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de la ley 21.236, sobre derecho a 
pensión vitalicia a integrantes de 
dotaciones anuales en las islas Or-
eadas del Sur (58-P.E.-86). (Página 
6619.) 

II. Comunicaciones del Honorable Senado 
(Pág. 6619.) 

III. Comunicaciones de la Presidencia. (Pági-
na 6621.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 6622.) 

V. Dictámenes observados. (Pág. 6631.) 

VI. Comunicaciones de señores diputados. 

(Página 6634.) 

VII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 6634.) 

VIII. Peticiones particulares. (Pág. 6638.) 

IX. Proyectos de ley: 
1. Del señor diputado Natale: declara-

ción de interés nacional a la atención 
del discapacitado hipoacúsico y crea-
ción del Instituto Nacional del Dis-
capacitado Hipoacúsico (2.579-D.-86). 
(Pág. 6642.) 

2. Reproducido por el señor diputado 
Perl: modificación al régimen de ma-
yoría de edad (2.581-D.-86). (Pági-
na 6645.) 

3. Del señor diputado Alsogaray y otros: 
régimen legal de convenios colectivos 
de trabajo (2.585-D.-86). (Pág. 6646.) 

4. De la señora diputada Alsogaray: ra-
tificación del Tratado de Tlatelolce 
y sus protocolos complementarios, so-
bre utilización de la energía atómica 
con fines pacíficos (2.590-D.-86). (Pá-
gina 6648.) 

5. Reproducido por el señor diputado 
Daud: creación de una cámara fede-
ral de apelaciones y de una morgue 
judicia' en la ciudad de Salta (2.595-
D.-86;. (Pág. 6650.) 

6. Reproducido por el señor diputado 
Daud; construcción de un cmMplejo 
edilicio para el funcionamiento de es-
tablecimientos de enseñanza media 
en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, provincia de Salta 
(2.596-D.-86). (Pág. 6650.) 

7. Del señor diputado Fino y otros: 
modificación del artículo 1 ' de la 
ley 18.464, de jubilaciones de jueces 
y funcionarios judiciales (2.597-D.-
86). (Pág. 6652.) 

8. Del señor diputado Natale: régimen 
legal del dominio de las vías nave-
gables y los puertos (2.599-D.-86). 
(Pág. 6652.) 

9. Del señor diputado Milano: subsidio 
al Club Atlético 9 de Julio M. S. y B., 
de la localidad de Berabevú, provin-
cia de Santa Fe (2.602-D.-86). (Pá-
gina 6654.) 

10. Del señor diputado Milano: subsidio 
a la Asociación Cooperadora de )a 
Escuela Nacional de Comercio de 
Elortondo, provincia de Santa Fe 
(2.603-D.-86). (Pág. 6655.) 

11. De la señora aiputada Díaz de Agüe-
ro y otros: inclusión de los principios 
básicos de computación e informá-
tica en la curricula de la enseñanza 
de los niveles primario y medio 
(2.604-D.-86). (Pág. 6655.) 

12. Del señor diputado Lestelle y otros: 
institución, con carácter de remune-
ración complementaria no sujeta a 
descuentos, de la asignación por ma-
ternidad (2.614-D.-86). (Pág. 6656.) 

13. Del señor diputado Bello: creación 
de la carrera de parapsicología de 
nivel terciario o universitario (2 622-
D.-86). (Pág. 6657.) 

14. Del señor diputado Vanoli: pensión 
graciable a don René Mugica (2.630-
D.-86). (Pág. 6658.) 

15. Del señor diputado Vanoli: pensión 
graciable a don Antonio Berciani 

• (2.633-D.-86). (Pág. 6659.) 
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10. Del señor diputado Arson: incorpo-
ración al Código Penal del artículo 
65 bis sobre prescripción de acciones 
penales (2.636-D.-86). (Pág. 6659.) 

17. Del señor diputado Cafiero y otros: 
declaración como monumento histó-
rico al inmueble sito en la ciudad 
de Lobos, provincia de Buenos Ai-
res, lugar de nacimiento del teniente 
general Juan Domingo Perón (2.641-
D.-86). (Pág. 6660.) 

18. Del señor diputado Cafiero: modifi-
cación del artículo 5? de la ley 19.032 
de creación del Instituto Nacional 
para Jubilados y Pensionados (PAM1) 
(2.642-D.-86). (Pág. 6661.) 

19. Del señor diputado Clèrici: prórroga 
de la vigencia de la ley 22.817, so-
bre régimen de incentivo fiscal a la 
producción agropecuaria (2.650-D.-
86). (Pág. 6661.) 

20. Reproducido por el sefior diputado 
Perl: modificación de los artículos 
46, 49 y 56 de la ley 17.418, de con-
trato de seguro (2.652-D.-86). (Pá-
gina 6662.) 

21. Del señor diputado Bianciotto: sub-
sidio a los munuicipios de La Ma-
tanza, Morón, Moreno, General Sar-
miento, Tres de Febrero, General 
San Martín, Tigre y San Fernando, 
provincia de Buenos Aires (2.658-D.-
86). (Pág. 6663.) 

22. Del señor d'putado Pérez: autoriza-
ción al Poder Ejecutivo para que 
transfiera a la Dirección General de 
Escuelas y Cultura de la Provincia 
de Buenos Aires una fracción de te-
rreno de la empresa Ferrocarriles 
Argentinos ubicada en la ciudad de 
Luján, provincia de Buenos Aires 
(2.683-D.-86). (Pág. 6663.) 

23. Del señor diputado Contreras Gó-
mez: obligatoriedad de fijar el gra-
bado del número de dominio en los 
cristales de automotores como re-
quisito para circular en todo el te-
rritorio nacional (2.684-D.-86). (Pá-
gina 6664.) 

24. Del señor diputado Cangiano: do-
nación de una fracción de terreno 
a la Municipalidad de la ciudad de 
San Luis (2.693-D.-86). (Pág. 6664.) 

25. Del señor diputado Copello: desgra-
vación impositiva para la empresa 
Fas Pepa Hermanos Sociedad Anó-
nima Comercial e Industrial (2.694-
D--S6). (Pág. 6665.) 

26. Del señor diputado Manzano: pró-
rroga para los agentes de la admi-
nistración pública de la provincia de 
Mendoza de los beneficios otorgados 
por la ley 23.278, sobre reconoci-
miento del período de inactividad por 
causas políticas o gremiales (2.695-
D.-86). (Pág. 6666.) 

27. Del señor diputado Contreras Gó-
mez: subsidio a la Escuela Especial 
N ' 9 Helen Keller, para sordos, de 
la ciudad de Corrientes (2.697-D.-
86). (Pág. 6666.) 

28. Reproducido por el señor diputado 
Perl: modificación del Código Penal 
incorporando figuras delictivas vin-
culadas con la actividad financiera 
(2.698-D.-86). (Pág. 6667.) 

29. Reproducido por el señor diputado 
Perl: modificación a la ley de enti-
dades financieras (2.699-D.-86). (Pá-
gina 6669.) 

30. Reproducido por el señor diputado 
Perl: creación de un fondo compen-
sador para los consumidores de gas 
propano en cilindros y establecimien-
to de un gravamen sobre la factu-
ración del gas natural distribuido por 
redes (2.700-D.-86). (Pág. 6670.) 

31. Reproducido por el señor diputado 
Perl: exención de pago de los im-
puestos establecidos en las leyes 
15.336 y sus modificatorias a los 
usuarios de energía eléctrica de to-
das las categorías radicados al sur 
del paralelo 42 (2.701-D.-86). (Pá-
gina 6670.) 

32. Del señor diputado Lazcoz: creación 
de la Casa Federal en la nueva Ca-
pital de la República (2.707-D.-86). 
(Pág. 6671.) 

33. Del señor diputado Socchi: creación 
del Fondo Nacional para la Moder-
nización y Desarrollo Industrial 
(2.708-D.-86). (Pág. 6672.) 

34. Del señor diputado Sarquis: esta-
blecimiento de una remuneración 
uniforme para los soldados conscrip-
tos (2.711-D.-86). (Pág. 6675.) 

35. Del señor diputado García (C. E.): 
modificación de las leyes 18.037, de 
jubilaciones y pensiones para traba-
jadores con relación de dependencia, 
y 18.038, de jubilaciones y pensiones 
para trabajadores autónomos en ma-
teria de retiro voluntario de la mujer 
(2.713-D.-86). (Pág. 6676.) 
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30. Del señor diputado Vidal: confec-
ción de los estados contables en 
moneda constante (2.720-D.-86). (Pá-
gina 6677.) 

37. Del señor diputado Horta: creación 
del Programa Nacional de Planifica-
ción Familiar (2.721-D.-86). (Pági-
na 6680.) 

38. Del señor diputado Brizuela (D. A.): 
creación del Instituto Superior del 
Profesorado Secundario de La Rioja 
Albino Gamaliel Sánchez Barros 
(2.722-D.-86). (Pág. 6681.) 

39. De la señora diputada Allegrone de 
Fonte: modificación del artículo 140 
del Código Penal sobre reducción de 
personas a esclavitud (2.724-D.-86). 
(Pág. 6683.) 

40. De los señores diputados Digón v 
García (R. J.): creación del Fondo 
Compensador de Prestaciones Jubila-
torias para los trabajadores de la in-
dustria y acopio de tabaco (2.728-D.-
86). (Pág. 6684.) 

41. Del señor diputado Pupillo: creación 
del Sistema Nacional Federal de Pla-
nificación Física, Ordenamiento Te-
rritorial y Asentamiento Humano 
(2.730-D.-86). (Pág. 6685.) 

42. De los señores diputados Alberti y 
Pupillo: reglamentación del recurso 
de revisión especial al condenado 
que hubiere estado sometido al ré-
gimen carcelario impuesto en virtud 
de los decretos 1.209/76, 780/79 y 
929/80 (2.732-D.-86). (Pág. 6700.) 

43. Del señor diputado Massei: pensión 
graciable a doña Matilde Aydée Or-
tega Espinosa (2.735-D.-86). (Pági-
na 6701.) 

44. De los señores diputados Vanoli y 
Curátolo: creación del Fondo de Es-
tímulo para el Personal del Instituto 
Nacional de Cinematografía (2.739-
D.-86). (Pág. 6702.) 

45. Del señor diputado Terrile: subsidio 
a la Escuela de Fútbol del Club Atlè-
tico Unión y Sociedad Italiana, de 
la localidad de Alvarez, provincia de 
Santa Fe (2.743-D.-86). (Pág. 6702.) 

46. Del señor diputado Dovena: inclu-
sión en el presupuesto de Vialidad 
Nacional de la ejecución del nuevo 
trazado de la ruta nacional 3, en el 
tramo que intercepta el ejido urbano 
de la ciudad de Caleta Olivia, en la 
provincia de Santa Cruz (2.761-D.-
86). (Pág. 6703.) 

47. Del señor diputado Pera Ocampo: res-
tablecimiento —con modificaciones— 
de la vigencia de la ley 16.508, so-
bre estatuto para el personal de 
organismos nacionales de previsión 
(2.769-D.-86). (Página 6703.) 

48. Del señor diputado Párente: pensión 
graciable a doña Agripina Adela 
Benítez (2.773-D.-86). (Pág. 6708.) 

49. Del señor diputado Corzo y otros: 
estatuto y escalafón para trabajado-
res previsionales de organismos na-
cionales, provinciales y/o municipa-
les (2.774-D.-86). (Pág. 6708.) 

50. Del señor diputado Massei: pensión 
graciable a doña Amalia Rosa Varo 
(2.783-D.-86). (Pág. 6726.) 

51. Del señor diputado Pérez Vidal: sub-
sidio a la Agrupación Socio Cultural 
Los Teucos, de la ciudad de Salta 
(2.785-D.-86). (Pág. 6726.) 

52. Del señor diputado Pupillo: erección 
de un monumento a San Juan Bos-
co en la Capital Federal (2.788-D.-
86). (Pág. 6726.) 

53. Reproducido por el señor diputado 
Dovena: régimen de trabajo del obre-
ro petrolero (2.789-D.-86). (Página 
6727.) 

54. De los señores diputados Solari Ba-
llesteros y Contreras Gómez: creación 
de la Comisión Federal del Discapa-
citado (2.790-D.-86). (Pág. 6729.) 

55. Del señor diputado Avalos: incorpo-
ración de la materia educación para 
la salud en los planes de estudio do 
todos los niveles nacionales (2.798-
D.-86). (Pág. 6730.) 

56. Del señor diputado Torres (C. M.lt 
subsidio a la Escuela Nacional de 
Comercio de la ciudad de Río Gran-
de, territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur (2.808-D.-86). (Pági-
na 6732.) 

57. Del señor diputado Goti: pensión 
graciable a doña María Margarita 
Aguirrezabala de Pereyra (2.814-D.-
86). (Pág. 6732.) 

58. Del señor diputado Goti: pensión 
graciable a doña Lía Esther Caraba-
jal (2.815-D.-86). (Pág. 6732.) 

59. Del señor diputado Milano: subsi-
dio a la Cooperadora de la Escuela 
Particular Incorporada N1? 44 Sania 
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Isabel, de Elortondo, provincia de 
Santa Fe (2.821-D.-86). (Pág. 6733.) 

60. Del señor diputado Canata: modifi-
cación de la ley 19.987, orgánica de 
la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires (2.822-D.-86). (Página 
6733.) 

61. Del señor diputado Ferré: régimen 
de guarda de menores (2.829-D.-86). 
(Pág. 6739.) 

62. Del señor diputado Alsogaray y otros: 
conciliación obligatoria y arbitraje 
voluntario en los conflictos entre tra-
bajadores y empleadores (2.838-D.-
86. (Pág. 6739.) 

63. Del señor diputado Bianchi y otros: 
prórroga de la vigencia de la ley 
23.102 sobre Fondo de Asistencia en 
Medicamentos (2.841-D.-86). (Pági-
na 6742.) 

64. Reproducido por el señor diputado 
Piucill: régimen nacional de radiodi-
fusión (2.847-D.-86). (Pág. 6742.) 

65. Del señor diputado Carranza: régi-
men legal de protección a las obras 
fotográficas o similares (2.856-D.-
86). (Pág. 6765.) 

66. Del señor diputado Terrile: modifi-
cación de los artículos 126, 127, 128 
y 131 del Código Civil sobre régi-
men de los menores de edad (2.864-
D.-86). (Pág. 6774.) 

67. Del señor diputado Socchi y otros: 
modificaciones a la ley general de 
migraciones y fomento de la inmi-
gración (2.876-D.-86). (Pág. 6775.) 

X. Proyectos de resolución: 

1. Del señor diputado Guelar: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que facilite 
las instalaciones del Teatro Colón 
para la representación de la obra 
Eva (2.582-D.-86). (Pág. 6777.) 

2. Del señor diputado Guelar: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que ponga 
en funcionamiento una oficina de 
correo bajo el sistema minipost en 
el barrio San Isidro, de la localidad 
de Boulogne, provincia de Buenos 
Aires (2.586-D.-86). (Pág. 6777.) 

3. De la señora diputada Briz de Sán-
chez: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre los acuerdos pesque-
ros firmados con la Unión Soviética, 
y otros países (2.588-D.-86). (Página 

. 6777.) 

4. De la señora diputada Alsogaray: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
normalice las cajas de asignaciones 
familiares de la industria y el co-
mercio que se encuentran interve-
nidas (2.591-D.-86). (Pág. 6778.) 

5. De la señora diputada Alsogaray: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
no aplique ningún índice de correc-
ción inferior al uno por ciento en 
materia de jubilaciones (2.592-D.-
86). (Pág. 6778.) 

6. Del señor diputado Pereyra: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la anómala situación del Banco Co-
ronel Pringles S.A. (2.593-D.-86). 
(Pág. 6779.) 

7. Del señor diputado Lizurume: adhe-
sión a la conmemoración del cen-
tenario de la fundación de la ciudad 
de Trelew, provincia del Chubut 
(2.601-D.-86). (Pág. 6779.) 

8. Del señor diputado Gay: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que desafecte 
los recursos propios de la Dirección 
Nacional de Vialidad que han sido 
ingresados indebidamente a "Rentas 
generales" (2.607-D.-86). (Página 
6780.) 

S. Del señor diputado García (R. J.) y 
otros: creación de una comisión bi-
cameral para la determinación del 
estado del sistema financiero argen-
tino (2.610-D.-86). (Pág. 6781.) 

10. Del señor diputado Pereyra: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la situación del Banco Popular 
de Rosario (2.618-D.-86). (Página 
6781.) 

11. Del señor diputado Clérici: interpe-
lación al señor ministro de Trabajo 
y Seguridad Social sobre la situación 
del sistema previsional argentino 
(2.626-D.-86). (Pág. 6782.) 

12. De los señores diputados Fappiano 
y Perl: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que incluya en el presupuesto 
general para 1987 los recursos ne-
cesarios para el mantenimiento y 
ampliación de la red vial (2.635-D.-
86). (Pág. 6782.) 

13. Del señor diputado Pepe: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
las declaraciones del doctor José Ati-
lio Alvarez, asesor de menores de 
la justicia nacional en lo civil (2.645-
D.-86). (Pág. 6783.) 

14. De los señores diputados Brizuela 
(D. A.) y Corzo: pedido de informes 
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al Poder Ejecutivo sobre las decisio-
nes adoptadas con relación a las 
sugerencias formuladas por el Poder 
Judicial relacionadas con la situación 
existente en el fuero laboral (2.647-
D.-86). (Pág. 6784.) 

15. Del señor diputado Brizuela (G. R.): 
subsidio a la Agrupación de Mon-
taña Calchaquí, de la provincia de 
Catamarca (2.654-D.-86). (Página 
6787.) 

16. Del señor diputado Bianciotto: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre cuestiones relacionadas con el 
dragado del puerto de Bahía Blanca 
(2.659-D.-86). (Pág. 6787.) 

17. Del señor diputado Bianciotto: so-
licitud del Poder Ejecutivo para que 
declare lugar histórico el inmueble 
conocido como la casa del brigadier 
general Juan Manuel de Rosas, ubi-
cado en San Andrés, provincia de 
Buenos Aires (2.680-D.-86). (Pági-
na 6789.) 

18. Del señor diputado González (A. I.)s 
pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre el conflicto producido en 
la provincia de Mendoza por el paro 
de docentes nacionales (2.661-D.-86). 
(Pág. 6789.) 

19. De la señora diputada Alberti: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las denuncias efectuadas sobre 
el tráfico de niños pava su adopción 
(2.685-D.-86). (Pág. 6790.) 

20. De los señores diputados Fappiano 
y Patino: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que disponga la transferencia 
de fondos y otorgue avales a efectos 
de iniciar un programa financiero de 
saneamiento y de asistencia de los es-
tados provinciales (2.703-D.-86). (Pá-
gina 6791.) 

21. Del señor diputado Conté: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la existencia de símbolos e inscrip-
ciones halladas en dependencias del 
Regimiento 24 de Infantería de Cala-
fate, provincia de Santa Cruz (2.704-
D.-86). (Pág. 6792.) 

22. De los señores, diputados Blanco (J. 
A.) y Massei: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre aspectos 
relacionados con los contratos fir-
mados por YPF y la empresa Pérez 
Companc S.A. (2.709-D.-86). (Pági-
na 6792.) 

23. Del señor diputado Contreras Gó-
mez: solicitud al Poder Ejecutivo 
pava que efectúe un estricto control 

de la contaminación nuclear que pu-
dieran tener los productos destinados 
a la alimentación (2.717-D.-86). (Pá-
gina 6793.) 

24. Del señor diputado Massei: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre cuestiones relacionadas con la 
administración de Yacimientos Petro-
líferos Fiscales en Plaza Huincul, 
provincia del Neuquén (2.719-D.-86). 
(Pág. 6793.) 

25. Del señor diputado Lestelle: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la actuación de presuntos fun-
cionarios del PAMI en una manio-
bra dolosa en contra de los afiliados 
(2.726-D.-86). (Pág. 6794.) 

26. De los señores diputados Dalmau y 
Fappiano: solicitud al Poder Ejecu-
tivo para que proceda a la creación 
de un viceconsulado en la localidad 
de Santa Rosa, Estado de Río Gran-
de del Sur, República Federrtiva del 
Brasil (2.727-D.-86). (Pág. 6795.) 

27. Del señor diputado Pereyra: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre los mecanismos que posee el 
Banco Central para la fiscalización 
de entidades bancarias y financieras 
(2.732-D.-86). (Pág. 6796.) 

28. De la señora diputada Falcioni de 
Bravo: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las causas de la de-
ficiente atención que presta a sus 
afiliados la Caja Nacional de Previ-
sión Social para el Personal de In-
dustria, Comercio y Actividades Ci-
viles (2.733-D.-86). (Pág. 6796.) 

29. Del señor diputado Blanco (J. C.): 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la nómina de abogados 
letrados con que cuenta la Divección 
de Asuntos Jurídicos de Encotel 
(2.734-D.-86). (Pág. 6796.) 

30. Del señor diputado Pereyra: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la intervención cautelar dispues-
ta por el Banco Central al Banco 
del Iguazú (2.740-D.-86). (Página 
6797.) 

31. De la señora diputada Falcioni de 
Bravo: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre las deficiencias ob-
servadas en el funcionamiento de las 
escuelas números 8 y 14 de educa-
ción especial, de la Capital Federal 
(2.745-D.-86). (Pág. 6797.) 

32. Del señor diputado De la Sota: 
pedido de informes al Poder Eje-
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cutivo sobre la eventual elaboración 
y ejecución, por parte de la Superin-
tendencia de Seguros, de un plan de 
saneamiento del mercado asegura-
dor argentino (2.746-D.-86). (Pági-
na 6798.) 

33. Del señor diputado Monserrat y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo sobre la organización de la XIII 
Conferencia Naval Interamericana a 
realizarse en la ciudad de Mar del 
Plata, provincia de Buenos Aires 
(2.749-D.-86). (Pág. 6799.) 

34. De los señores diputados Massei y 
Pepe: solicitud al Poder Ejecutivo pa-
ra que prevea en el proyecto de 
presupuesto general para 1987, el 
financiamiento de la construcción del 
tramo Zapala-límite con Chile, del 
Ferrocarril General Roca (2.764-D.-
86). (Pág. 6799.) 

35. Del señor diputado Monserrat y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre el fletamiento del barco 
"Nobistor" con destino a Accra, 
Ghana (2.768-D.-86). (Pág. 6800.) 

36. Del señor diputado Brizuela (G. R.)¡ 
subsidio al equipo juvenil del Cen-
tro Social y Deportivo Racing, de la 
ciudad de Tinogasta, provincia de 
Catamarca (2.770-D.-86). (Página 
6801.) 

37. Del señor diputado Bonino: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la situación por la que atraviesa 
el sistema previsional de la Nación 
(2.776-D.-86). (Pág. 6801.) 

38. Del señor diputado Juez Pérez: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
adopte medidas tendientes a lograr 
una mayor autonomía de las dele-
gaciones descentralizadas de las cajas 
nacionales de previsión (2.781-D.-
86). (Pág. 6802.) 

39. Del señor diputado Giménez (R. F.) 
y otros: interpelación al señor mi-
nistro de Educación y Justicia, sobre 
la situación docente en la provincia 
de Mendoza (2.784-D.-86). (Página 
6802.) 

40. Del señor diputado Masini y otros: 
interpelación al señor ministro de 
Educación y Justicia, sobre la situa-
ción docente en la provincia de Men-
doza (2.786-D.-86). (Pág. 6803.) 

41. Del señor diputado Gay y otros: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las expresiones vertidas por el 

señor presidente del Banco Central 
a un matutino de esta Capital (2.794-
D.-86). (Pág. 6804.) 

42. Del señor diputado García (C.E.): 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre las funciones de la Secre-
taría de Minería de la Nación y el 
estado actual de la tecnología minera 
del país (2.797-D.-86). (Pág. 6805.) 

43. Del señor diputado Torres (C.M.): 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre el hostigamiento de un 
avión de Gran Bretaña contra un pes-
quero de bandera argentina realizado 
en aguas jurisdiccionales nacionales 
(2.807-D.-86). (Pág. 6809.) 

44. Del señor diputado Pereyra: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la refinanciación de deudas de 
largo plazo y tasa subsidiada que 
habría otorgado el Banco Central al 
Banco del Buen Ayre (2.810-D.-86). 
(Pág. 6810.) 

45. Del señor diputado Brizuela (D.A.) 
y otros: pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre la intervención del 
delegado regional del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de la Na-
ción en el conflicto entre el gremio 
de maestros provinciales y el Consejo 
de Educación de la provincia de La 
Rioja (2.816-D.-86). (Pág. 6810.) 

46. Del señor diputado Barbeito: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la política desarrollada en ma-
teria de energía atómica (2.817-D.-
86). (Pág. 6811.) 

47. Del señor diputado Manzano: pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
sobre la recaudación efectuada por 
el sistema de previsión social (2 818-
D.-86). (Pág. 6811.) 

48. Del señor diputado Fino y otros: in-
terpelación al señor fiscal general de 
investigaciones administrativas a fin 
de que informe sobre la marcha de 
las investigaciones sobre los bancos 
Alas, Buen Ayre y otras instituciones 
financieras (2.819-D.-86). (Página 
6813.) 

49. De los señores diputados Fappiano y 
Digón: solicitud a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación para que 
envíe un informe sobre la actuación 
cumplida en la causa iniciada por el 
Banco Central contra los directivos 
del Banco del Buen Ayre S.A. (2.824-
D.-86). (Pág. 6813.) 
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50. Del señor diputado Manzano: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre el calendario de pago de las ju-
bilaciones y pensiones (2.826-D.-86) 
(Pág. 6814.) 

51. Del señor diputado Ferré: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la 
cantidad de casos de niños abando-
nados que fueron puestos en conoci-
miento del Ministerio Público de Me-
nores (2.830-D.-86). (Pág. 6815.) 

52. Del señor diputado Ferré: pedido de 
informe» al Poder Ejecutivo sobre 
los controles ejercidos por la Secre-
taría del Menor y la Familia respecto 
de instituciones privadas que actúan 
como agencias de adopción (2.831-
D.-86). (Pág. 6815.) 

53. Del señor diputado Brizuela (G. R.): 
subsidio al Club Social, Cultural y 
Deportivo Sarmiento, de San José, 
provincia de Catamarca (2.832-D.-
86). (Pág. 6816.) 

54. Del señor diputado Zaffore: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo so-
bre la situación creada en escuelas 
dependientes del Ministerio de Edu-
cación y Justicia como consecuen-
cia de las medidas de fuerza reali-
zadas por el personal docente (2.833-
D.-86). (Pág. 6816.) 

55. Del señor diputado Auyero: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
la situación docente en la provincia 
de Mendoza (2.853-D.-86). (Página 
6817.) 

56. Del señor diputado Alende y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la importación de papas 
procedentes de Polonia (2.868-D.-86). 
(Pág. 6817.) 

XI. Proyectos de declaración: 

1. De los señores diputados Brizuela 
(D.A.) y Corzo: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que reinicie la obra 
de refacción del colegio Joaquín V. 
González, de la ciudad de La Rioja 
(2.583-D.-86). (Pág. 6817.) 

2. Del señor diputado Pupillo: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que cree un 
centro municipal de asistencia inte-
gral de la mama, en el Hospital Ge-
neral de Agudos Abe! Zubizarreta, 
de la Capital Federal (2.598-D.-86). 
(Pág. 6818.) 

3. Del señor diputado Díaz: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que incluya 

dentro del plan de obras públicas a 
la prolongación de la ruta nacional 
34, en el tramo Pozo Hondo-Bobadal, 
en la provincia de Santiago del Es-
tero (2.605-D.-86). (Pág. 6819.) 

4. Del señor diputado Massei: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que regu-
larice la delegación Neuquén del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de la Nación (2.606-D.-86). 
(Pág. 6820.) 

5. Del señor diputado Austerlitz y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo pa-
ra que incorpore a la Nomenclatura 
Arancelaria de Exportaciones la par-
tida especial referida a resto de frutas 
cítricas después de la extracción de 
jugos, aceites especiales (2.608-D.-
86). (Pág. 6820.) 

6. Del señor diputado Castro: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que declare 
de interés nacional las II Jornadas 
de Turismo como Factor de Reacti-
vación Nacional, a realizarse en Cla-
romecó, provincia de Buenos Aires 
(2.611-D.-86). (Pág. 6820.) 

7. Del señor diputado Sella: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que cree un 
instituto superior de diseño industrial 
de nivel terciario en la ciudad de 
Villa María, provincia de Córdoba 
(2.613-D.-86). (Pág. 6821.) 

8. De los señores diputados Pellín y 
Altamirano: solicitud al Poder Eje-
cutivo para que traslade la sede cen-
tral de la empresa Gas del Estado a 
las ciudades de Plaza Huincul y Cu-
tral-Có, en la provincia del Neuquén 
(2.615-D.-86). (Pág. 6822.) 

9. Del señor diputado Parente: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que suscriba 
con el gobierno de la República 
Oriental del Uruguay un acuerdo a 
efectos de trasladar la sede de la 
Comisión Técnica Mixta de Salto 
Grande (2.617- D.-86). (Pág. 6822.) 

10. De los señores diputados Silva (C. O.) 
y Maglietti: solicitud al Poder Eje-
cutivo para que instale cabinas te-
lefónicas conectadas a la red nacional 
de telediscado directo, en varias lo-
calidades de la provincia de Formosa 
(2.619-D.-86). (Pág. 6823.) 

11. Del señor diputado Purità: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que instru-
mente un plan tendiente a la radi-
cación de familias argentinas en la 
Patagonia (2.621-D.-86). (Página 
6824.) 
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12. Del señor diputado Bielicki: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que dis-
ponga la creación de la Escuela Na-
cional de Educación Técnica N? 3, 
de la ciudad de Santos Tesei, pro-
vincia de Buenos Aires (2.624-D.-86). 
(Pág. 6824.) 

13. Del señor diputado Vanossi: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
apruebe la erección del monumento 
Homenaje a la Democracia, proyec-
tado por el escultor Gyula Kosice 
(2.625-D.-86). (Pág. 6825.) 

14. Del señor diputado Conté: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la 
garantía de libertad dada por el jefe 
del Estado Mayor del Ejército al te-
niente coronel Plá (2.632-D.-86). (Pá-
gina 6825.) 

15. Del señor diputado Arsón: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que estudie 
la posibilidad de que en todo pro-
ceso judicial laboral se dé interven-
ción al organismo previsional corres-
pondiente (2.637-D.-86). (Página 
6826.) 

16. Del señor diputado Piucill: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que actua-
lice los estudios relacionados con la 
pavimentación de la ruta nacional 23, 
desde su intersección con la ruta na-
cional 3 hasta la ciudad de San Car-
los de Bariloche, provincia de Río 
Negro (2.638-D.-86). (Pág. 6826.) 

17. Del señor diputado Stubrin (M.): so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
realice los estudios tendientes a la 
ampliación de la avenida General 
Paz, en el tramo Acceso Norte a la 
Capital Federal-Puente de la Noria 
(2.640-D.-86). (Pág. 6827.) 

18. Del señor diputado Albornoz: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
disponga la construcción de un edi-
ficio destinado a la Escuela Nacio-
nal de Comercio N? 1, en la ciudad 
de San Salvador de Jujuy (2.655-D.-
86). (Pág. 6827.) 

19. De los señores diputados Auyero y 
Conté: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que revise la decisión adopta-
da por la Administración General 
de Vialidad Nacional de la provin-
cia de Córdoba, por la que dispu-
so la cesación de cuatro sindicalis-
tas (2.674-D.-86). (Pág. 6828.) 

20. De los señores diputados Auyero y 
Conté: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que inste a la empresa Ferro-

carriles Argentinos a reconocer la 
relación laboral que mantiene con 
los trabajadores de la sección Vías 
y Obras en la ciudad de Resisten-
cia, provincia del Chaco (2.675-D.-
86). (Pág. 6828.) 

21. Del señor diputado Arrechea: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
abone a los beneficiarios del siste-
ma previsional el 82 por ciento 
móvil de los haberes correspondien-
tes a los trabajadores activos (2.679-
D.-86). (Pág. 6829.) 

22. Del señor diputado Patino: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que revise 
las normas que rigen los análisis 
previos de mercaderías de importa-
ción que efectúa la Oficina Química 
Nacional (2.682-D.-86). (Pág. 6830.) 

23. Del señor diputado Blanco (J. A.) 
y otros: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que disponga la construcción 
del desvío de la ruta nacional 5 en 
el tramo que atraviesa la zona ur-
bana de la ciudad de Mercedes, pro-
vincia de Buenos Aires (2.686-D.-
86). (Pág. 6830.) 

24. Del señor diputado Manzano: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
provea de gas a la empresa Crista-
lerías de Cuyo S. A. (2.696-D.-86). 
(Pág. 6831.) 

25. Del señor diputado Purita: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que instru-
mente una política nacional inmigra-
toria (2.706-D.-86). (Pág. 6831.) 

26. Del señor diputado Losada: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que in-
tegre el directorio de Vialidad Na-
cional en la forma dispuesta por el 
decreto ley 505/58 (2.714-D.-86). 
(Pág. 6831.) 

27. Del señor diputado Ríquez: decla-
ración de interés público para el 
desarrollo de la Patagonia, al tramo 
ferroviario de Las Heras-Puerto De-
seado, en la provincia de Santa Cruz 
(2.723-D.-86). (Pág. 6832.) 

28. De los señores diputados Digón y 
García (B. J.): solicitud al Poder Eje-
cutivo para que instrumente líneas 
de crédito a entidades cooperativas, 
mutuales, sindicales y otras (2.729-
D.-86). (Pág. 6833.) 

29. Del señor diputado Pepe: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que adopte 
las medidas necesarias para que la 
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avenida de circunvalación General 
Paz mantenga su operabilidad (2.736-
D.-86). (Pág. 6833.) 

30. De la señora diputada AIsogaray: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
autorice a los jefes de los servicios 
de ginecología de los hospitales pú-
blicos para que instalen consultorios 
de planificación familiar (2.759-D.-
86). (Pág. 6834.) 

31. Del señor diputado Moreau: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que ceda 
en favor de la Facultad Regional 
General Pacheco, de la Universidad 
Tecnológica Nacional, los terrenos 
lindantes ubicados en el partido de 
Tigre, provincia de Buenos Aires 
(2.772-D.-86). (Pág. 6834.) 

32. Del señor diputado Brizuela (G. R.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
complete los estudios para la inter-
conexión eléctrica entre las localida-
des de Icaño y Ramblones, en la 
provincia de Catamarca (2.779-D.-
86). (Pág. 6835.) 

33. De los señores diputados Rauber y 
Bello: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que declare de interés nacional 
a la competencia automovilística 
Rally Iguazú-El Calafate (2.780-D.-
86). (Pág. 6835.) 

34. Del señor diputado Brizuela (D. A.) y 
otros: expresión de desagrado por la 
falta de invitación por parte de las 
autoridades nacionales al gobierno de 
la provincia de La Rioja al acto de 
lanzamiento de un cohete desde la 
base de El Chamical (2.793-D.-86). 
(Pág. 6836.) 

35. Del señor diputado Párente: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que in-
cluya como producto promocionado 
al pelo de conejo de angora (2.800-
D.-86). (Pág. 6836.) 

36. Del señor diputado Losada: solicitud 
r.l Poder Ejecutivo para que cree un 
comité consultivo para políticas de 
países fronterizos (2.801-D.-86). (Pá-
gina 6837.) 

37. Del señor diputado Storani (C. H.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
construya un puente carretero sobre 
el río Santa Rosa, en la provincia 
de Córdoba (2.802-D.-86). (Página 
6838.) 

38. Del señor diputado Alterach: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que pre-
vea el tendido de un ramal para la 
provisión de gas a la provincia de 

Misiones cuando se construya el ga-
soducto que atravesará el litoral ar-
gentino (2.806-D.-86). (Pág. 6838.) 

39. Del señor diputado Masini: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que rehabi-
lite los servicios de transporte de 
pasajeros y carga del Ferrocarril Ge-
neral San Martín en distintas locali-
dades de la provincia de Mendoza 
(2.811-D.-86). (Pág. 6839.) 

40. Del señor diputado Maíini: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que rehabi-
lite los servicios de transporte de 
pasajeros y carga del Ferrocarril Ge-
neral Sarmiento en distintas locali-
dades de la provincia de Mendoza 
(2.812-D.-86). (Pág. 6839.) 

41. Del señor diputado Goti: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que instale 
un teléfono público alcancía automá-
tica en la localidad de Arboledas, 
provincia de Buenos Aires (2.813-D.-
86). (Pág. 6840.) 

42. De los señores diputados Fappiano 
y Digón: expresión de preocupación 
por las declaraciones públicas de fun-
cionarios del gobierno sobre asuntos 
sometidos al Poder Judicial (2.825-
D.-86). (Pág. 6840.) 

43. Del señor diputado Brizuela (G. R.): 
subsidio a doña María Esther Na-
varro de Villagrán (2.834-D.-86). 
(Pág. 6841.) 

44. Del señor diputado Losada: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que 
exima del pago de franqueo a la 
correspondencia de los diversos or-
ganismos que conforman el Con-
greso Pedagógico Nacional (2.836-
D.-86). (Pág. 6841.) 

45. Del señor diputado Curátolo: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
solucione el problema existente en 
el área de personal de la Secreta-
ría de Seguridad Social (2.837-D.-
86). (Pág. 6841.) 

46. Del señor diputado Brizuela (D. A.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para 
que construya nuevos desagües plu-
viales en las calles Obispo San Al-
berto y Concordia, de la Capital 
Federal (2.840-D.-86). (Pág. 6842) 

47. De la señora diputada AIsogaray: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
cree una comisión de control y ase-
soría ética y científica para reforzar 
el CUCAI y demás centros de hemo-
di&lisis del país (2.846-D.-86). (Pá-
gina 6842.) 
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48. Del señor diputado Monserrat y 
otros: expresión de solidaridad con 
el pueblo y gobierno de Mozambi-
que anta la trágica desaparición de 
su presidente, comandante Samora 
Machel (2.855-D.-86). (Pág. 6844.) 

49. Del señor diputado Bonino: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que pro-
ceda a la creación de una escuela 
de nivel medio especializada en agri-
cultura, con sede en Coronda, pro-
vincia de Santa Fe (2.866-D.-86).. 
(Pág. 6845.) 

50. De los señores diputados Albornoz 
y Macedo de Gómez: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que propicie 
la creación de una biblioteca popu-
lar en La Esperanza, provincia de 
Jujuy (2.870-D.-86). (Pág. 6845.) 

51. Del señor diputado Pepe y otros: 
hechos ocurridos con motivo de la 
sanción del proyecto de ley sobre 
modificaciones al régimen del ma-
trimonio civil (2.926-D.-86). (Página 
6846.) 

XII. Licencias. (Pág. 6846.) 

—En Buenos Aires, a los veintidós dfas del 
mes de octubre de 1986, a la hora 16 y 34, 
previo pase de lista: 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 
sesión con la presencia de 133 señores diputados. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de la provincia de Salta don Luis Rodolfo 
Giacosa a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerias, el señor dipu-
tado don Luis Rodolfo Giacosa procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

2 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados números 26 y 27. 

Con respecto al Boletín número 26, conforme 
a lo resuelto oportunamente por la Honorable 
Cámara se prescindirá de la enunciación de los 
asuntos que contiene, sin perjuicio de su inclu-
sión en el Diario de Sesiones, y se tendrá por 
aprobado el pase a las respectivas comisiones. 

Como el Boletín número 27 aún no ha sido 
impreso, por Secretaría se dará lectura de los 
asuntos incluidos en él. 

Sr. Bisciotti. — Si me permite, señor presi-
dente . . . 

Solicito que se omita la lectura del Boletín 
número 27 de Asuntos Entrados —dado que se-
guramente en breves momentos tendremos a 
nuestra disposición un ejemplar sobre nuestras 
bancas— y que se proceda como es habitual, 
es decir, que se incluyan los asuntos que contiene 
en el Diario de Sesiones y se dé por aprobado 
el pase a las comisiones respectivas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
había considerado aconsejable la lectura ante la 
posibilidad de que se formulara alguna propo-
sición respecto de alguno de los asuntos que 
contiene ese boletín. 

Si la Honorable Cámara presta su asentimen-
to, se procederá conforme a lo indicado por el 
señor diputado por Buenos Aires. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo asenti-
miento, así se hará 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requieren 
pronunciamiento inmediato del cuerpo, de los 
que se dará lectura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Bravo). — Los señores diputa-
dos García (R. J.) y Digón solicitan ser incluidos 
en la nómina de filmantes en los dictámenes 
efectuados por la Comisión de Legislación del 
Trabajo contenidos en los órdenes del día 656, 
658, 661, 666 y 678. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá tal como lo solicitan los seño-
res diputados García y Digón. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Lema Machado solicita que se lo autorice a 
introducir modificaciones en el proyecto de de-
claración de su autoría contenido en el expe-
diente 2.121-D.-86. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Ruiz eleva su renuncia como integrante de la 
Comisión de Agricultura y Ganadería. 

1 Véase la relación de los asuntos entrados en el 
Apéndice. (Pág. 6600.) 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se acepta la renuncia presentada por el señor 
diputado por Corrientes. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aceptada la 
renuncia. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Yunes solicita se rectifique la enunciación de los 
firmantes del proyecto de ley sobre transferen-
cia de un inmueble en el Chaco, expediente 
2.497-D.-86, ya que por un error figuran los 
señores diputados Pedrini y otros y en realidad 
deben figurar los señores diputados Yunes y 
otros. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento, se procederá a efectuar la rectificación 
solicitada por el señor diputado. 

—Asentimiento. 

3 
LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde re-
solver respecto de los pedidos de licencia pre-
sentados por los señores diputados, cuya nómina 
se registra en los boletines de asuntos entrados 
números 26 y 271 . 

Por la circunstancia antes mencionada, por 
Secretaría se dará lectura de los pedidos de li-
cencia que figuran en el último de los boletines 
señalados. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. — Solicito que la Cámara justifique 
mi ausencia a la sesión que se celebró en el 
día de ayer, acordándose la correspondiente li-
cencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se agregará el pe-
dido del señor diputado por Jujuy a las licencias 
que acaban de ser leídas por Secretaría. 

Se va a votar si se acuerdan las licencias so-
licitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

1 Véase la nómina de las licencias solicitadas en el 
Apéndice. (Pág. 6846.) 

4 
HOMENAJES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a rendii 
homenajes. 

I 

A la provincia de La Pampa 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Salto. — Señor presidente: me corresponde 
hoy, a una semana de haberse cumplido un nue-
vo aniversario de la creación del territorio na-
cional de La Pampa, el alto honor de pronun-
ciar unas breves palabras con motivo de tal 
conmemoración. 

El 16 de octubre de 1884 se promulgó la ley 
1.532, que daba creación al territorio nacional 
de La Pampa, y un poco más de medio siglo 
más tarde, en 1951, se concretaba precisamente 
la provincialización del territorio pampeano. 

En esos largos y duros años de una tierra que 
en su mayor parte responde a una configuración 
patagónica, no podemos sino resaltar la presen-
cia del hombre de campo como individuo que, 
a través de sus variadas facetas, sea como la-
brador de la tierra, dedicado al desarrollo de 
la actividad agrícolaganadera, o bien como co-
merciante, médico o maestro rural, por sólo 
mencionar algunas de ellas, desplegó una in-
claudicable tarea hasta llegar a construir la pro-
vincia de nuestros días. No podemos olvidar el 
esfuerzo mancomunado realizado por esos hom-
bres que integran una comunidad que abarca 
los distintos sectores sociales de La Pampa pa-
ra lograr integrar a la provincia con el resto del 
país y, especialmente, por una cuestión geográ-
fica e histórica, con nuestra Patagonia. 

Si La Pampa no alcanzó aún el destino de 
grandeza que le marcaron esos laboriosos y te-
soneros hombres, más allá de los esfuerzos de 
la comunidad y de todos los gobiernos que se 
sucedieron hasta hoy, es debido a que se la rele-
gó por razones de hecho tanto como de derecho. 
De hecho porque se la consideró geográfica-
mente integrada a la provincia de Buenos Aires, 
a pesar de que en sus dos terceras partes su 
territorio tiene un suelo de características pata-
gónicas; y de derecho porque pese a ello las 
leyes no la incluyeron como provincia integrada 
a esa región. Es decir que La Pampa quedó 
aislada, convirtiéndose prácticamente en un de-
sierto ubicado en el centro del país, con una 
densidad aproximada de 1,6 habitantes por kiló-
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metro cuadrado, lo que la constituye en una de 
las provincias más despobladas. 

Hoy siento la gran satisfacción de manifestar 
que en este período constitucional, con la san-
ción de la ley 23.272, se ha podido llenar el vacío 
legal existente y reparar una injusticia histórica, 
incluyendo a La Pampa en la región patagónica, 
a la que está ligada por la hermandad de suelo. 

Por su ubicación, La Pampa está llamada a 
ser el eslabón de integración territorial que la 
Argentina reclama. Por lo tanto, a fin de lograr 
nuestro destino, se hace imprescindible promo-
ver el desarrollo de la región, apoyar fervien-
temente toda medida que tienda a fomentar el 
progreso de la zona y a no frenar a los visio-
narios y laboriosos hombres que hoy como ayer 
tenemos en el país, decididos a emprender una 
nueva gesta hacia el Sur, a la que solidaria-
mente nos sumamos. Aunando esfuerzos en la 
tarea alcanzaremos los objetivos previstos, cum-
pliendo así cabalmente con el mandato que nos 
ha sido conferido. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: en nombre 
de mi bloque deseo expresar que nos compla-
cen los conceptos vertidos por el señor diputado 
Salto, a los cuales adherimos en toda su exten-
sión, con lo cual dejo rendido nuestro homenaje 
a la provincia de La Pampa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con las palabras 
pronunciadas por los señores diputados queda 
rendido el homenaje de esta Honorable Cámara 
a la provincia de La Pampa. 

n 
A la memoria del ex presidente de la 

República Popular de Mozambique, Samora Machel 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: deseo ren-
dir muy brevemente homenaje a una figura re-
levante de la lucha de los pueblos del mundo 
por su liberación. Me refiero al presidente de 
Mozambique, Samora Machel, que falleció el 19 
de octubre como consecuencia de un atentado 
producido contra la aeronave en la que viajaba 
junto con su comitiva cuando regresaba de un 
congreso realizado en Zambia, donde se había 
reunido con los presidentes de ese país, dé An-
gola y del Zaire para coordinar las actividades 
en común frente a la creciente hostilidad que 
desarrolla Sudáfrica contra los pueblos vecinos. 

En un primer momento las informaciones se-
ñalaron que se trataba de un accidente originado 
en las malas condiciones climáticas, con lo que 
se pretendió disimular las verdaderas causas de 
este lamentable hecho. Posteriormente el gobier-
no de Mozambique y el Congreso Africano, en 
sendos comunicados oficiales, responsabilizaron a 
las fuerzas contrarrevolucionarias de aquella re-
pública, al régimen racista de Sudáfrica y a los 
intereses imperialistas que procuran impedir la 
libre expresión y autodeterminación de los 
pueblos. 

No podemos permanecer ajenos a la congoja 
por la pérdida no sólo del presidente Samora 
Machel, líder de la independencia de su patria, 
sino también por la de todos los que integraban 
su comitiva. 

Mozambique es una ex colonia portuguesa que 
luego de la Segunda Guerra Mundial, en eJ 
marco de las luchas por la descolonización, al-
canzó su independencia a partir de la creación 
en 1961 del Frente de Liberación de Mozambi-
que, que fundara el propio Samora Machel. En 
1975 esa lucha se vio coronada exitosamente y 
así Mozambique logró su ansiada independencia 
nacional. 

La figura de Samora Machel podemos equi-
pararla a la de los próceres de nuestras luchas 
por la emancipación en América latina en el 
siglo pasado. Por ello considero que esta Cá-
mara no puede permanecer indiferente ante este 
hecho que enluta no sólo al pueblo mozambi-
queño sino también a todos los del mundo que 
luchan por afirmar los principios de la coexis-
tencia pacífica y la autodeterminación. 

Con estas palabras dejo expresado el sincero 
y cálido homenaje de nuestro bloque a esta 
relevante figura de Africa y del mundo en la 
lucha por la independencia de los pueblos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Bordón González. — Señor presidente: 
adherimos al homenaje rendido ratificando así 
la postura histórica del justicialismo. En esto 
sabemos que hoy hay un común denominador 
entre todos los argentinos en términos de lucha 
por la causa de la paz, la descolonización y 
contra todas las formas del neocolonialismo y 
del racismo. Una demostración de este último 
la tenemos en la política del apartheid. 

Hacemos nuestras las palabras del señor dipu-
tado preopinante y con tal adhesión damos por 
rendido nuestro también sincero homenaje. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro. . 
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Sr. Piucill. — Expreso la adhesión total y ex-
plícita del bloque de la Unión Cívica Radical 
al homenaje que se está rindiendo al líder afri-
cano trágicamente desaparecido. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con las palabras 
vertidas por los señores diputados queda ren-
dido el homenaje al ex presidente de la Repú-
blica Popular de Mozambique. 

ni 
Solicitud 

Sr. Yunes. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por el Chaco. 
Sr. Yunes. — Es para rendir un homenaje a 

José Hernández. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: la 

Comisión de Labor Parlamentaria resolvió des-
tinar una sesión especial para tal homenaje, 
junto con la conmemoración del Día de la Tra-
dición, dado que el criterio era respetar en la 
presente sesión el término reglamentario de 20 
minutos para rendir los otros homenajes acorda-
dos. Ello, en la inteligencia de que en tan breve 
lapso el homenaje a José Hernández quedaría 
retaceado. De todas formas, aunque se haya 
decidido postergarlo, el homenaje será rendido 
antes de la finalización del presente período de 
sesiones. 

Sr. Yunes. — Muy bien, señor presidente. 

5 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a la con-
sideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará cuenta del plan de la-
bor acordado por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — La Comisión de La-
bor Parlamentaria ha elaborado el siguiente plan 
de labor: consideración sobre tablas del proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo mediante el cual se 
restituye a título gratuito el dominio de un inmue-
ble de propiedad del Estado nacional a la mu-
nicipalidad de Río Cuarto, provincia de Cór-
doba (expediente 2-P.E.-86). 

Sr. Presidente (Pugliese). — El tratamiento so-
bre tablas de este proyecto de ley fue aprobado 
en la Comisión de Labor Parlamentaria, a pesar 
de lo cual la Presidencia entiende que se requie-

re el pronunciamiento de la Cámara, con dos 

tercios, para que el tema sea tratado en la sesión 
de la fecha. 

Sr. Garay. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Corrientes. 
Sr. Garay. — Señor presidente: sin perjuicio de 

lo que haya aprobado la Comisión de Labor 
Parlamentaria, tengo entendido que reglamen-
tariamente el tratamiento sobre tablas debe 
aprobarlo la Cámara, por moción de un señor 
diputado, en la hora que establece el artículo 
154. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en-
tiende que no, porque la Comisión de Labor 
Parlamentaria puede proponer a la Cámara el 
plan de labor que estime conveniente. Dentro 
de ese plan de labor puede haber asuntos para 
cuya inclusión se necesita simple mayoría, y 
otros para los que se requieran dos tercios de 
votos. 

De todas formas, es una interpretación regla-
mentaria que no vale la pena discutir porque 
siempre se llegará al mismo resultado. En la 
Comisión de Labor Parlamentaria hubo unani 
midad para que este asunto sea tratado sobre 
tablas en la sesión de la fecha, faltando sólo 
la resolución de la Honorable Cámara. 

Sr. Garay. — Creo que eso adelanta el voto 
favorable, sin perjuicio del momento que se 
elija para hacer la moción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
trata sobre tablas el proyecto de ley del que 
se acaba de dar cuenta por Secretaría. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
continuará con la lectura del plan de labor. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 

Consideración de los siguientes asuntos para 
cuyo tratamiento se acordara preferencia con des-
pacho de comisión: 

—Proyecto de ley del señor diputado Martí-
nez Márquez sobre expropiación de un terreno 
en la ciudad de Cosquín, provincia de Córdoba, 
con destino a campo de deportes, parquización 
y futura sustitución del edificio del Colegio Na-
cional "Presidente Roque Sáenz Peña" (Orden 
del Día N9 724; expediente 1.942-D.-86). 

—Enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pa-
sado en revisión sobre ablación e implantación 
de órganos y materiales anatómicos (Orden del 
Día N9 721, con observaciones; expediente 2.017-
D.-84). 
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—Proyecto de ley del señor diputado Avalos 
por el que se declara de interés nacional el ho-
menaje al prócer Manuel Dorrcgo en el bicente-
nario de su nacimiento y se designa una comi-
sión organizadora de ese homenaje (Orden del 
Día N9 739; expediente 2.098-D.-86). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Avalos por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la habilitación de una oficina de aduana en la 
localidad de Tinogasta, provincia de Catamarca 
(Orden del Día N9 736; expediente 4.103-D.-85). 

—Proyecto de ley del señor diputado Zocco-
la por el que se declara de interés nacional la 
realización de estudios para el desarrollo y ex-
plotación de yacimientos petrolíferos por méto-
dos de laboreo minero, también llamados de re-
cuperación cuartana (Orden del Día N9 723; 
expediente 2.091-D.-86). 

—Proyecto de ley del señor diputado Romano 
Norri por el que se crean dos cargos de jueces 
en la Cámara Federal de Apelaciones de la ciu-
dad de San Miguel de Tucumán, provincia de 
Tucumán (Orden del Día N9 625; expediente 
3.827-D.-85). 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Díaz por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la construcción de un canal para el abastecimien-
to de agua entre el río Dulce y el dique Río 
Hondo, en la provincia de Santiago del Estero 
(Orden del Día N9 731; expediente 4.320-D.-85). 

—Proyecto de ley del señor diputado Brizuela 
(D. A.) por el que se modifica el inciso a) del 
artículo 35 de la ley 20.091, sobre entidades de 
seguros y su control (expediente 1.043-D.-86, con 
dictamen de la Comisión de Finanzas). 

Consideración de los siguientes asuntos para 
cuyo tratamiento se acordara preferencia, con o 
sin despacho de comisión: 

—Proyecto de declaración del señor diputado 
Grimaux por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que apruebe un proyecto de radicación industrial 
para la instalación de una planta automotriz en 
la ciudad de Chilecito, provincia de La Rioja 
(expediente 2.395-D.-86). 

—Enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pasa-
do en revisión sobre creación de la Universidad 
Nacional de Formosa (expediente 277-D.-86). 

—Proyectos de ley de los señores diputados 
Arabolaza (expediente 1.215-D.-85), Ramos (ex-
pediente 146-D.-86), Pupillo (expediente 230-D.-
86) y Dovena (expediente 2.506-D.-86) sobre sis-
tema nacional de planeamiento del desarrollo 
urbano (Orden del Día N9 790, con disidencias). 

Consideración de los dictámenes sin disiden-
cias ni observaciones recaídos en los proyectos 
de ley que a continuación se mencionan: 

—De la señora diputada Gómez Miranda sobre 
otorgamiento de la Beca Estudio Islas Malvinas 
y del Atlántico Sur a hijos de civiles y militares 
muertos, accidentados o enfermos a raíz del con-
flicto de las Islas Malvinas (Orden del Día N9 

640; expediente 370-D.-86). 
—De los señores diputados Silva (C. O.) y Ma-

glietti: transferencia en donación a la municipa-
lidad de Clorinda, provincia de Formosa, de dos 
fracciones de terreno del dominio del Estado 
nacional con destino a la ejecución de diversas 
obras urbanísticas (Orden del Día N9 662; expe-
diente 1.632-D.-86). 

—Del señor diputado Ingaramo: transferen-
cia a título gratuito a la municipalidad de 
Tostado, provincia de Santa Fe, de una fracción 
de terreno para ser destinada a la construcción 
de playones polideportivos, áreas parquizadas y 
plazas con sus correspondientes juegos infantiles 
(Orden del Día N9 663; expediente 19-D.-86). 

—De los señores diputados Stubrin (A. L.) y 
Cáceres: transferencia en carácter de clonación 
a la municipalidad de Avellaneda, provincia de 
Santa Fe, de una fracción de terreno de pro-
piedad de Encotel (Orden del Día N9 664; ex-
pediente 2.392-D.-85). 

—Del Poder Ejecutivo (expediente 35-P.E.- 86) 
y del señor diputado Sammartino (expediente 
1.105-D.-86) sobre institución del Fondo de Ga-
rantía de Créditos Laborales (Orden del Día 
N9 666). 

—Del Poder Ejecutivo: modificación del ar-
tículo 59 de la ley de impuesto sobre las trans-
ferencias de títulos valores (texto ordenado en 
1986) (Orden del Día N9 675; expediente 46-
P.E.-86). 

—Del señor diputado Gorostegui: declaración 
de interés nacional de la lucha contra el cáncer 
y creación del Instituto de Oncología (Orden 
del Día N9 676; expediente 938-D.-86). 

—Del señor diputado Manzur: declaración de 
interés nacional de la instalación de un polo pe-
troquímico en la provincia de Mendoza (Orden 
del Día N9 684; expediente 250-D.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio entre la República Argen-
tina y la República de Cuba sobre transporte 
marítimo, suscrito en Buenos Aires el 13 de 
noviembre de 1984 (Orden del Día N9 692; ex-
pediente 77-S.-86). 

—Del señor diputado Dalmau y otros: pa-
vimentación de la ruta nacional 103, que une 
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las localidades de Oberá y Alba Posse, en la pro-
vincia de Misiones (Orden del Día N9 697; ex-
pediente 58-D.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Comercial entre el gobier-
no de la República Argentina y el gobierno 
de la República de Malta, suscrito en la ciudad 
de La Valletta el 30 de noviembre de 1982 (Or-
den del Día N9 698; expediente 98-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Comercial entre el gobier-
no de la República Argentina y el Consejo Eje-
cutivo de la República del Zaire, suscrito en la 
ciudad de Kinshasa el 31 de octubre de 1980 
(Orden del Día N9 699; expediente 113-S.-86). 

—Del señor diputado Corzo: modificación del 
inciso b) del artículo 231 de la ley 21.297, de 
Contrato de Trabajo (texto ordenado en 1976) 
(Orden del Día N9 716; expediente 253-D.-86). 

—Del Poder Ejecutivo: creación del Parque 
y Reserva Nacional Calilegua, en la provincia 
de Jujuy (Orden del Día N° 720; expediente 
21-P. E.-86). 

—Del señor diputado Berri y otros: regula-
ción de las actividades relacionadas con el ma-
nejo de la sangre humana, sus componentes, de-
rivados y subproductos (Orden del Día N° 722; 
expediente 4.467-D.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Sanitario entre el gobierno 
de la República Argentina y el gobierno de la 
República del Paraguay, firmado en Buenos 
Aires el 12 de abril de 1978 (Orden del Día N9 

730; expediente 94-S.-86). 
—Del señor diputado Alagia: afectación al ar-

chivo y consulta pública de todo documento pú-
blico previamente declarado secreto, a partir 
de los 50 años de la fecha consignada en él 
(Orden del Día N9 738; expediente 1.482-D.-86). 

—Proyecto de ley en revisión sobre transfe-
rencia sin cargo a la comuna de Frontera, pro-
vincia de Santa Fe, de una fracción de terreno 
de propiedad del Estado nacional (Orden del 
Día N9 740; expediente 94-S.-85). 

Consideración de los dictámenes recaídos so-
bre proyectos de resolución o de declaración, 
contenidos en los órdenes del día sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido nú-
meros 637, 638, 639, 641, 642, 643, 644, 645, 
646, 647, 648, 649, 650, 651, 653, 657, 660, 669, 
670, 671, 673, 674, 677, 679, 680, 681, 683, 685, 
686, 687, 688, 689, 693, 695, 696, 702, 703, 704, 
705, 706, 707, 708, 709, 710, 711, 712, 713, 714, 
715, 718, 719, 725, 726, 727, 728, 732, 733, 734, 
735, 744 y 747. 

Consideración de los dictámenes —con obser-
vaciones— recaídos en los siguientes proyectos 
de ley: 

—Del Poder Ejecutivo, por el que se establece 
un régimen de normalización impositiva de pa-
trimonios, se introducen modificaciones en las 
leyes de procedimiento tributario y de impuesto 
de sellos y se dispone el reempadronamiento de 
todos los contribuyentes de impuestos naciona-
les (Orden del Día N9 741; expediente 43-P. 
E.-86). 

—Del señor diputado Bello: modificaciones 
al artículo 15 de la ley 14.574 (Orden del Día 
N9 667; expediente 166-D.-86). 

—Del Poder Ejecutivo, sobre fondo perma-
nente para la ampliación de la red de subte-
rráneos de la ciudad de Buenos Aires (Orden 
del Día N9 742; expediente 28-P. E.-86). 

—De los señores diputados Cornaglia y Rey-
noso: modificaciones al régimen de la ley 21.297, 
de Contrato de Trabajo, y creación del Fondo 
Compensador de Vacaciones (Orden del Día 
N9 654; expediente 3.826-D.-85). 

—Del señor diputado Pepe y otros: creación 
del registro para la reincorporación de agentes 
cesanteados por causas políticas y/o gremiales 
desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 10 de di-
ciembre de 1983 (Orden del Día N9 656; expe-
diente 101-D.-86). 

—De los señores diputados Borda y García 
(R. J.): sujeción a recargos y actualización mo-
netaria de las cuotas y contribuciones que de-
ben abonar los trabajadores afiliados a las aso-
ciaciones gremiales (Orden del Día N9 658; ex-
pediente 1.036-D.-86). 

—Del señor diputado Blanco (J. C.): deroga-
ción de la norma de facto 22.382 y restableci-
miento de la vigencia de la ley 21.142 (Orden 
del Día N9 665; expediente 3.475-D.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el acuerdo por canje de notas entre el 
gobierno de la República Argentina y el gobier-
no de la Unión de Repúblicas Socialistas So-
viéticas, que prorroga el Convenio de Suminis-
tros de Maquinarias y Equipos soviéticos a la 
República Argentina, del 13 de febrero de 1974 
(Orden del Día N9 700; expediente 114-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
rechazan las cuentas de inversión presentadas 
por el Poder Ejecutivo nacional, correspondien-
tes a los ejercicios de los años 1976 a 1983 (Or-
den del Día N9 701; expediente 122-S.-86)). 

—Proyecto de ley del señor diputado Rodrí-
guez (Jesús): modificaciones al decreto ley 20.321 
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/73 (ley orgánica de mutualidades) (Orden del 
Día N9 737; expediente 2.144-D.-86). 

Consideración de los dictámenes —con disi-
dencias y observaciones— recaídos en los si-
guientes proyectos de ley: 

—Del Poder Ejecutivo: derechos, información 
y consulta por parte de los trabajadores de em-
presas privadas, empresas y sociedades del Es-
tado y de economía mixta (Orden del Día N9 661; 
expediente 32-P. E.-86). 

—Proyecto de ley en revisión sobre deroga-
ción de la ley de facto 18.027 y reimplantación 
de la ley 16.507 (Orden del Día N9 678; expe-
diente 42-S.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
establece el régimen legal de prevención de la 
producción, fabricación, comercialización y con-
sumo de estupefacientes (Orden del Día N9 691; 
expediente 81-S.-86). 

Consideración de los dictámenes —con obser-
vaciones— recaídos en los siguientes proyectos 
de ley: 

—Del señor diputado Dovena (expedientes 
1.607 y 1.611-D.-85) y de los señores diputados 
Ramos y Srur (expediente 194-D.-86) sobre es-
tablecimiento del régimen legal de las obras 
públicas (Orden del Día N9 668). 

—Proyecto de ley en revisión sobre creación 
del Consejo Federal de Informática (Orden del 
Día N9 745; expediente 96-S.-85). 

Consideración de los dictámenes recaídos so-
bre proyectos de resolución o de declaración, 
contenidos en los órdenes del día números 405, 
407, 560, 635, 652, 655, 659, 672, 690, 694, 729 
y 743 (con observaciones); 534 y 585 (con d'si-
dencias), y 451 (con disidencias y observaciones). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el plan de labor leído por Secretaría. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

6 
PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES 

DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a pedidos 
de informes o de pronto despacho, consultas y 
mociones de preferencia o de tratamiento sobre 
tablas. 

I 

Mociones de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Berri. — Señor presidente: solicito el trata-
miento sobre tablas del proyecto de ley mediante 
el cual se prorroga la vigencia de la ley 23.102, 
referida al Fondo de Asistencia en Medicamen-
tos (53-P.E.-86). 

Fundamento este pedido en las siguientes con-
sideraciones. Hace aproximadamente un mes la 
mayoría radical de la Comisión de Asistencia 
Social y Salud Pública de la Honorable Cámara 
rechazó un proyecto del señor diputado Bar-
beito que tendía a completar la federalización 
del FAM, instituido hace dos años por la ley 
23.102. Se pretendía con dicho proyecto que las 
compras de las respectivas provincias se fede-
ralizaran de acuerdo con las asignaciones por-
centuales establecidas. 

Las razones oportunamente invocadas por el 
señor diputado Barbeito consistían en que hasta 
la fecha el programa adoleció primero de demo-
ras no justificables en su puesta en marcha, y 
después en su ejecución. 

Se decidió prorrogar la ley, sin modificarla, 
por ocho meses más, por una serie de razones. 

En primer lugar, la mora inicial se debió a 
que los laboratorios, dos años antes del comien-
zo de este programa boicotearon el plan, no 
cotizando ni pagando la imposición del 2 por 
ciento sobre la venta. Además, porque la rati-
ficación de los convenios por los gobernadores 
se extendió de julio a noviembre de 1985. 

Los requisitos de cumplimiento de la ley de 
contabilidad de la Nación también influyeron 
en la puesta en marcha de la ley. Asimismo, 
incidió en esta cuestión la necesidad de dictar 
primero normas que aseguren la calidad, ino-
cuidad, pureza e identificación de los medica-
mentos a adquirir y la necesaria participación 
de todas las jurisdicciones provinciales en la 
elaboración de estas normas. 

Otros factores que determinaron la necesidad 
de esta prórroga fueron las tareas de creación 
del registro de proveedores, el dictado de normas 
de inspección, el establecimiento del formulario 
terapéutico nacional, que la recaudación de los 
fondos debía ser real, para que la Secretaría 
de Hacienda autorice el crédito para el lla-
mado a licitación y, finalmente, el hecho de que 
las licitaciones tuvieran una duración promedio 
de 70 días hábiles, siempre y cuando no hubie-
re impugnaciones que, por otra parte, existieron. 

Nadie podría pretender que estas actividades 
se ejecutaran en forma simultánea. Tampoco se 
podría confiar en cualquier cosa sin la existen-
cia de una norma y, lo que es más grave, sin 
el correspondiente pedido de las jurisdicciones 
provinciales. 
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Debemos recordar que el programa, tal como 
fuera concebido, determina la elección de los 
fármacos por las jurisdicciones provinciales a 
través de sus representantes FAM designados 
por cada una de ellas. También posibilita la de-
terminación de la cantidad de cada medicamen-
to por las jurisdicciones, la adquisición por la 
Secretaría de Salud Pública, el control de capa-
cidad operativa, producción y recepción preven-
tiva por el Instituto Nacional de Farmacología, 
etcétera. 

Finalmente, el programa prevé la entrega de 
los medicamentos en forma directa por inter-
medio de los laboratorios en cada jurisdicción 
provincial, así como la responsabilidad de la 
máxima autoridad de salud de cada jurisdicción 
provincial en la distribución y control primario 
en los hospitales provinciales, municipales y na-
cionales existentes en cada una de ellas. 

En suma, el programa es descentralizado casi 
totalmente, respondiendo al concepto federal; 
solamente está centralizado el acto licitatorio 
de compra. 

Es aconsejable mantener esta situación dado 
que, ante la magnitud del llamado licitario, la 
concentración de la demanda evita la compe-
tencia de la oferta. 

Se ha aprendido a corregir errores operativos, 
escollos burocráticos y en la actualidad se eje-
cutará con mayor celeridad. 

Con el esquema actual se logran mejores pre-
cios y un efectivo control de calidad. Con la pro-
puesta contraria se tendrían 24 programas en 
vez de uno, con 24 licitaciones parciales cada 
tres meses, con lo cual se retrasaría nuevamente 
la ejecución del programa. 

Además, ¿cómo el Congreso Nacional podría 
obligar a las provincias a informar sobre el plan 
cada seis meses? 

Es necesario clarificar un concepto. El Fondo 
no tiene por objetivo cubrir todas las necesida-
des en medicamentos de cada una de las juris-
dicciones provinciales... 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
hace saber al señor diputado que su exposición 
debe referirse a la fundamentación de la urgen-
cia del tratamiento sobre tablas, pero no al pro-
yecto . 

Sr. Berri. — Seré muy breve, señor presidente. 
En mérito a que la ley ha perdido vigencia 

desde el 11 de octubre y teniendo en cuenta 
que se halla en trámite de compra y de ejecu-
ción un importante lote do medicamentos para 
las provincias, que suma en esta última licita-
ción más de 20 millones de australes, es evi-
dente la urgencia de que la Honorable Cámara 
se aboque al tratamiento de este proyecto de 

prórroga para que no se esterilicen los esfuerzos 
que se están cristalizando en este momento en 
la sede del Ministerio de Salud y Acción Social. 

Oportunamente daré otras razones que acon-
sejan la prórroga de dicha norma legal, si la 
Honorable Cámara acepta el tratamiento sobre 
tablas solicitado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por el señor diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis. 

Sr. Barbeito. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley del 
que soy autor sobre modificaciones al régimen 
del Fondo de Asistencia en Medicamentos (expe-
diente 1.694-D.-86), habida cuenta que el pro-
yecto del Poder Ejecutivo ha sido remitido lue-
go de fenecida la ley vigente. Es decir, no se 
tuvo presente el tiempo de duración de la ley. 
En cambio, el proyecto que he elaborado fue 
presentado en el mes de agosto, con la necesa-
ria antelación a los efectos de tomar los recau-
dos convenientes para no interrumpir el cumpli-
miento de la finalidad de la norma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
hace saber al señor diputado que, a los efectos 
del pedido de tratamiento sobre tablas que soli-
cita, debe anotarse en la lista correspondiente 
en vez de aprovechar la oportunidad que le brin-
da el pedido de tratamiento sobre tablas for-
mulado precedentemente. 

Sr. Barbeito. — Me anoté en el día de ayer, 
señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Usted figura ano-
tado en esa lista, pero para solicitar el trata-
miento sobre tablas de otro proyecto. 

Sr. Barbeito. — Es que se trata de que resulte 
en definitiva una única sanción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pero se ha pedido 
la prórroga de un régimen legal y usted solicita 
una modificación de esa ley. 

Sr. Barbeito. — El proyecto de ley del que 
soy autor es más completo y elimina todos los 
problemas suscitados con motivo de la ley fe-
necida . 

Sr. Presidente (Pugliese). — El tema es el mis-
mo, pero corresponde una distinta consideración. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Bordón González. — Señor presidente: en-
tiendo que lo que el señor diputado Barbeito 
plantea es una propuesta de modificación de la 
propuesta efectuada por el bloque oficialista so-
bre este tema. Por lo tanto, a pesar de que la 
Presidencia es la encargada de interpretar el 
reglamento, creo que el pedido es pertinente, 
porque en caso contrario se puede llegar a com-
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plicar la votación. Nuestro bloque está de acuer-
do con tratar este tema en forma urgente, pero 
al mismo tiempo quiere resolver otros aspectos 
vinculados con esta cuestión. 

Lo que propongo es pertinente desde el pun-
to de vista político; no sé si lo será desde la óp-
tica reglamentaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ya que el señor 
diputado me ayuda a interpretar el reglamento, 
desearía preguntarle cómo se pueden votar fa-
vorablemente las mociones de los señores di-
putados Barbeito y Berri. Si se aprueba la ini-
ciativa del diputado Berri, automáticamenle se 
rechaza la del diputado Barbeito. ¿Cómo habria 
que hacer para que la Honorable Cámara vote 
las dos favorablemente? 

Sr. Bordón González. — Agradezco el honor 
que me confiere el señor presidente al permi-
tirme ayudarlo en la tarea de interpretar el re-
glamento . 

Creo que en un breve cuarto intermedio en las 
bancas podríamos elaborar una presentación 
conjunta. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Todos los sectores 
estuvieron presentes en la reunión de la Comi-
sión de Labor Parlamentaria y no llegaron a 
ningún acuerdo. 

Sr. Bordón González. — Sólo he intentado co-
laborar, señor presidente. Mi propuesta tiende 
más al aspecto político que al reglamentario. 

Sr. Aramburu. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Aramburu. — Señor presidente: no quisiera 

que este gravísimo problema de la salud argen-
tina se transformara en una suerte de debate 
menor. Este tema, que el oficialismo nos ofrece 
tratar sobre tablas, para nosotros reviste una ex-
trema gravedad. 

Trataré de ser lo más breve posible porque, 
como el señor presidente ya sabe, no es mi cos-
tumbre ni mi estilo tratar de robar un discurso 
por medio de una circunstancia reglamentaria. 

No vamos a apoyar el tratamiento sobre tablas 
solicitado porque entendemos que este tema de-
be ser estudiado profundamente en el seno de la 
comisión. En ese ámbito estamos dispuestos a 
analizarlo durante todo el día de hoy y el de 
mañana, porque tenemos muchas cosas que de-
cir. 

Queremos que se considere en la comisión 
porque tenemos la íntima esperanza de conven-
cer a la mayoría de que le está señalando al 
país un camino equivocado. 

El oficialismo sabe en carne propia —y lo ha 
comprobado en su lucha política— que es muy 

difícil romper con la dependencia en el área de 
los medicamentos. 

Gran parte de los inconvenientes fueron pro-
ducidos —como bien dijo el señor diputado Be-
rri— por acciones precisas y decididas de las 
empresas internacionales productoras de mono-
drogas, pero muchos otros se originaron por la 
ineficiencia de la ley que este Congreso votó 
y en la que cifró muchas esperanzas el Minis-
terio de Salud y Acción Social. 

Creo que el seno recoleto de nuestra comisión 
es el ámbito más adecuado para tratar esta 
cuestión, porque allí se podrán dar argumentos 
que predispongan políticamente a los distintos 
sectores a adoptar posiciones en defensa de pro-
yectos que se consideren idóneos. 

Todos sabemos lo que ocurre en la República 
Argentina con la provisión de medicamentos. 
¿Cómo no lo vamos a saber si hace dos años, 
cuando tratamos en este mismo recinto la ley 
sobre el particular, el presidente de la más im-
portante bancada minoritaria, el diputado Man-
zano, pidió disculpas en nombre del Parlamento 
por haber estado siete meses estudiando el pro-
yecto? 

Fíjese, señor presidente, que de 42 millones 
de australes recaudados en 1986, sólo se invir-
tieron 14. En 1985 se ejecutó el 7,1 por ciento 
de los fondos disponibles y en 1984 el importe 
total pasó a Rentas generales. 

¿Es que no había en ese 15 por ciento de la 
población, precisa e inteligentemente señalado 
por el señor diputado Martínez Márquez... 

Sr. Presidente (Pugliese). — No deseo inte-
rrumpir su discurso, señor diputado, pero le re-
cuerdo que está pendiente un pedido de trata-
miento sobre tablas de un proyecto por el que 
se dispone la prórroga de una ley; eso es lo quo 
en este momento está en discusión. 

Usted sugiere que este asunto se considere en 
el seno de la comisión, pero ésta no está en con-
diciones de dictaminar porque ya ha vencido el 
plazo para hacerlo. 

Aquí se trata de la prórroga de una ley y, 
simultáneamente, de una modificación a dicha 
ley, propuesta por el señor diputado Barbeito. 
El tratamiento sobre tablas de esas cuestiones 
es lo que está en discusión en este momento en 
la Cámara, y no el fondo del proyecto del 
señor diputado Barbeito ni tampoco los argu-
mentos del señor diputado Berri. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: no es 
nuestro hábito ni nuestro estilo entorpecer el 
debate en este Parlamento. En consecuencia, so-
licito que esta cuestión se postergue hasta el día 



Octubre 22 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6483 

de mañana a fin de que en el seno de la comi-
sión podamos encontrar —ésta es mi esperan-
za— una solución por unanimidad. En caso de 
que mi sugerencia no prospere, estoy dispuesto 
a debatir el tema en el momento que corres-
ponda. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia de-
sea saber si el señor diputado solicita que se 
pospongan los pedidos de tratamiento sobre ta-
blas o la consideración de los proyectos. 

Sr. Aramburu. — Me refiero a que las solici-
tudes de tratamiento sobre tablas se formulen 
el día de mañana. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: es evidente 
que esto requiere un acuerdo de bloques. No-
sotros estamos dispuestos a otorgar los votos 
necesarios para que se apruebe el pedido de 
tratamiento sobre tablas del señor diputado 
Berri, pero sería necesario que los restantes in-
tegrantes de la Cámara adopten la misma acti-
tud con respecto a la moción del señor diputado 
Barbeito. En este sentido, los bloques tienen que 
manifestar con claridad cuál es su predisposi-
ción sobre el particular. Por mi parte, acabo de 
expresar la opinión de mi bloque con respecto a 
esta cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Berri. — Señor presidente: no tengo nin-
gún inconveniente en que se apruebe el trata-
miento sobre tablas de los dos proyectos y en 
que se produzca el debate que sea necesario. 

Con respecto a lo expresado por el señor dipu-
tado Aramburu, resulta imposible que se reúna 
la Comisión de Asistencia Social y Salud Públi-
ca, ya que ha fenecido el plazo de que disponen 
las comisiones para producir dictámenes. Además, 
quiero aclarar que los fondos no se giraron a 
Rentas generales, sino a una cuenta especial que 
tiene el Fondo de Asistencia en Medicamentos. 
Es decir que el dinero no se ha perdido. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
necesita saber si va a dar curso favorable al 
pedido de tratamiento sobre tablas del proyecto 
de ley del señor diputado Barbeito, porque esta 
actitud condiciona el voto favorable a la moción 
de tratamiento sobre tablas del señor diputado 
por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: el bloque de 
la Unión Cívica Radical, atento a las especiales 
razones de emergencia que ha expuesto el señor 
diputado Berri y comprendiendo también lo ex-

presado por el señor diputado Aramburu en 
nombre del bloque del Partido Intransigente, 
está dispuesto a apoyar el tratamiento sobre ta-
blas de los dos proyectos, a efectos de que se 
diluciden en el seno de esta Cámara los dife-
rentes puntos de vista que existen sobre este 
tema. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Buenos Aires. Se 
requieren dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda incorpora-
da al orden del día de esta sesión la conside-
ración del proyecto. Luego la Cámara resolverá 
si se trata en el día de hoy o mañana. 

Se va a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada por el señor diputado por San 
Luis. Se requieren dos tercios de los votos que 
se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda incorpora-
da al orden del día de esta sesión la considera-
ción del proyecto. Posteriormente la Cámara 
decidirá si se trata hoy o mañana. 

n 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo remitido mediante el mensa-
je 1.735, por el cual se prorroga hasta el 31 
de diciembre de 1988 la vigencia de la disposi-
ción de facto 22.947, modificada por la disposi-
ción de facto 22.983 y prorrogada por las leyes 
23.121 y 23.213 (impuesto sobre los débitos en 
cuenta corriente de entidades financieras; expe-
diente 52-P.E.-86), que ya cuenta con despacho 
de las comisiones intervinientes, que son las de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas. 

Hago esta solicitud porque esta iniciativa se 
refiere a la prórroga de ese gravamen y sólo 
faltan unos pocos días para la finalización de 
la prórroga del período ordinario de sesiones. 
Por otra patre, como hemos conversado con las 
distintas bancadas, solicitamos a la Honorable 
Cámara que nos brinde su voto afirmativo para 
tratar sobre tablas este proyecto, que resulta tan 
necesario, en la sesión de hoy o en la de ma-
ñana. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

Sr. Bisciotti.—Yo creí que íbamos a contar 
con el apoyo del justicialismo. 

ra 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para considerar en la primera sesión de 
la próxima semana, con o sin despacho de co-
misión, el mensaje 476 y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo mediante el cual se establece el 
régimen impositivo de emergencia que grava 
las tierras libres de mejoras con aptitud agrope-
cuaria (expediente 54-P.E.-85). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 
Sr. Belarrinaga. — Señor presidente: es nece-

sario aclarar que ya ha vencido el plazo regla-
mentario para que las comisiones produzcan des-
pacho, de modo que entiendo que el señor di-
putado Bisciotti debe formular su moción de 
preferencia aclarando que es sin despacho de 
comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Es posible que la 
iniciativa cuente con despacho y que aún no 
hayan transcurrido los siete días hábiles a que 
se refiere el artículo 95 del reglamento. 

Sr. Bisciotti. — Formulé la moción con o sin 
despacho de comisión porque no sé exactamente 
si la iniciativa cuenta o no con dictamen. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Debo aclarar que 
en la moción de tratamiento sobre tablas que 
presentó el señor diputado por Buenos Aires la 
Presidencia proclamó como negativo el resultado 
de la votación, pero en realidad, como el pro-
yecto contaba con despacho de comisión, sólo 
requería el apoyo de la simple mayoría, y no 
de los dos tercios. 

Sr. Matzkin. — Pero es que el pedido fue de 
tratamiento sobre tablas, señor presidente. 

Sr. Bisciotti. — Solicito rectificación de la vo-
tación. 

Sr. Monserrat. — El asunte probablemente 
cuente con dictamen de la Comisión de Agricul-

tura y Ganadería —y lo expreso así por cuanto 
desconozco el estado del expediente, dado que 
no integro aquel organismo—; pero de lo que 
sí estoy seguro es que el proyecto no ha sido 
dictaminado por la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda. Me refiero al proyecto de ley sobre 
creación del impuesto a las tierras libres de 
mejoras. 

Sr. Bisciotti. — He solicitado rectificación de 
la votación, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Respecto de qué 
votación solicita rectificación, señor diputado 
Bisciotti? 

Sr. Bisciotti. — De la votación de mi moción 
de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Elizalde. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Elizalde. — Con relación al asunto cuyo 

tratamiento sobre tablas fuera rechazado, deseo 
señalar que me han quedado dudas. Estoy in-
formado de que el proyecto para el que el se-
cretario de nuestro bloque solicitara tratamien-
to sobre tablas contaría con despacho de comi-
sión. Si así fuera, la votación recaída no sería 
susceptible de rectificación, aunque bien podría 
quedar anulada si la Cámara hubiese votado 
en base a una información incorrecta. 

Con referencia al segundo asunto, incluido en 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo que acom-
paña el mensaje número 476 —sobre creación 
del impuesto a las tierras libres de mejoras—, 
como presidente de la Comisión de Agricultura 
y Ganadería de la Honorable Cámara debo in-
formar que ya ha sido considerado y dictamina-
do por esa comisión. Todos sus integrantes 
coincidentes o no con la posición del bloque ma-
yoritario, asumieron el compromiso de dar por 
finiquitado el tema a efectos de que pueda ser 
considerado por este plenario. Se trata de una 
iniciativa que distintos sectores agropecuarios 
—fundamentalmente los pequeños y medianos 
productores argentinos— vienen requiriendo y 
que muy posiblemente no tendremos ocasión de 
considerar en el presente período ordinario de 
sesiones. 

Sr. Alende. — Con relación al impuesto a las 
tierras libres de mejoras, pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: ante la inmi-
nencia del vencimiento del actual período ordi-
nario de sesiones, expreso que nuestro bloque 
aspira a que ese gravamen sea instituido, pero 
queremos un impuesto que esté estructurado so-
bre la base del que figuró en nuestra plataforma. 
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Me refiero al impuesto a la renta normal po-
tencial de la tierra, que el propio señor presi-
dente de la Nación anunciara también veinti-
cuatro horas antes de la elección de 1983. Ahora, 
naturalmente, la bancada mayoritaria deberá 
explicarnos su propio proyecto. Pero queremos 
que sea tratado. Por ello votaremos afirmativa-
mente su consideración. 

Sr. Presidente (Puglie.se). — La Presidencia se 
ve en la obligación de volver a pedir disculpas 
a la Honorable Cámara, pues ha incurrido en 
una confusión. Las mociones de tratamiento so-
bre tablas siempre requieren, para ser aproba-
das, los dos tercios de los votos que se emitan, 
tenga el asunto o no despacho de comisión. En 
consecuencia, el resultado de la votación estuvo 
bien proclamado, habiendo sido negativo. 

Procedería ahora votar la moción de prefe-
rencia formulada por el señor diputado Bisciotti 
para que, con o sin despacho de comisión, en 
la semana próxima la Honorable Cámara con-
sidere el proyecto de ley sobre creación del im-
puesto a las tierras libres de mejoras. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: he pedido la 
palabra con el objeto de fundar el voto negativo 
de nuestra bancada. 

La mejor demostración de que el tema nos 
interesa está dada por la presentación que hici-
mos hace un año y medio de un proyecto de 
ley sobre impuesto a la renta normal potencial 
de la tierra, que no ha podido tener tratamiento 
hasta el día de la fecha. 

No estamos dispuestos a tratar un tema de 
trascendencia e importancia con tanta rapidez 
por el hecho de que próximamente concluirán 
las sesiones ordinarias, máxime cuando no existe 
despacho de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. 

Además, antes de que se proceda a la vota-
ción, quisiera que la Presidencia se expida sobre 
la interpretación que corresponde dar a la nor-
ma reglamentaria que establece que se debe 
dar participación necesariamente a la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda respecto de todos 
aquellos asuntos que importen gastos o la crea-
ción de algún impuesto, por cuanto la comisión 
mencionada ya no tiene posibilidades reglamen-
tarias de tratar el tema en cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en-
tiende que la Cámara, reglamentariamente, no 
puede tratar asuntos que importen gastos sin 
despacho de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda, lo que no ocurre cuando se trata de la 
creación de impuestos. 

Sr. Elizalde. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Elizalde. — Señor presidente: insisto en el 

pedido formulado por el secretario de nuestro 
bloque. 

Reconozco que esta iniciativa del Poder Eje-
cutivo no cuenta con despacho de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda, pero creo que la 
mayoría de los bloques representados en este 
recinto han de entender que éste no es simple-
mente un impuesto más que gravaría al sector 
agropecuario. Todos debemos reconocer que el 
impuesto a la renta normal potencial de la tie-
rra es, más que un impuesto, un instrumento 
o herramienta de política agropecuaria a ser uti-
lizado por el Estado nacional. De manera que 
a nosotros no nos preocupa tanto en este mo-
mento que el proyecto cuente o no con despa-
cho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
como comisión especializada en temas impositi-
vos, aunque sabemos que no lo ha tenido pur 
circunstancias excepcionales. Sabemos que este 
instrumento no será el definitivo, pero es nece-
sario para que el país comience a transitar un 
nuevo camino en materia de política agrope-
cuaria. 

Por lo tanto, el hecho de que no podamos 
tratar este asunto en el presente período de se-
siones ordinarias será responsabilidad de quie-
nes no han entendido su importancia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
preferencia solicitada por el señor diputado por 
Buenos Aires. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

Sr. Matzkin. — ¿Pero la Presidencia no expli-
có que reglamentariamente esto no era proce-
dente? ¿Por qué lo puso a votación? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Usted no me ha 
interpretado, señor diputado. 

Expliqué que reglamentariamente la Cámara 
no puede tratar ningún asunto que importe gas-
tos sin despacho de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, lo que no ocurre en materia de 
creación de impuestos. 

Sr. Matzkin. — De acuerdo, señor presidente. 

IV 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires, 
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Sr. Bisciotti. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para considerar en la próxima sesión, 
con o sin despacho de comisión, el proyecto de 
ley —en revisión— por el que se autoriza al Ban-
co de la Nación Argentina, a la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro y a bancos provinciales y 
mixtos de provincias a utilizar el procedimiento 
de microfilmación para libros y registros auxi-
liares y para toda documentación administrativa 
o comercial (expediente 4-S.-85.). Ese proyecto 
de ley ha sido sancionado por el Senado el día 
8 de mayo de 1985 y actualmente se encuentra 
en las comisiones de Finanzas y de Legislación 
General. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de preferencia formulado por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: nos sorpren-
de el pedido de preferencia porque se trata de 
una iniciativa que se halla bajo consideración 
de la Comisión de Finanzas, la que aún tiene 
pendiente la realización de varias reuniones 
con representantes de organismos e institucio-
nes vinculados con la materia. Además el asunto 
no cuenta con despacho de comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Es por ello que 
el señor diputado Bisciotti solicitó la preferen-
cia con o sin despacho de comisión. 

Se va a votar la moción formulada por el 
señor diputado por Buenos Aires. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

V 
Orden del giro de un proyecto 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzur. — Señor presidente: el Trámite 
Parlamentario N9 84 del año 1986 contiene un 
proyecto de ley general vitivinícola de mi au-
toría, que fuera girado a las comisiones de Agri-
cultura y Ganadería, de Industria, de Comercio 
y de Economías y Desarrollo Regional (expedien-
te 2.299-D.-86). 

El día 21 de septiembre solicité una modifi-
cación en el giro de la citada iniciativa, en virtud 
de que en primer término había sido enviada 
a la Comisión de Agricultura y Ganadería. La 
Comisión de Economías y Desarrollo Regional, 

que presido, está integrada por diputados de 
provincias vitivinícolas, y en consecuencia soli-
cito que el proyecto de ley sea girado en primer 
término a esta comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia ad-
vierte que el proyecto a que hace referencia 
el señor diputado por Mendoza fue girado en 
primer término a la Comisión de Agricultura 
y Ganadería porque se refiere a las actividades 
de producción, comercio e industrialización en 
toda la Nación. Es decir que reglamentariamen-
te fue enviado a la Comisión de Agricultura 
y Ganadería; pero la Cámara puede decidir que 
sea girado en primer lugar a la Comisión cío 
Economías y Desarrollo Regional. 

Sr. Manzur. — Señor presidente: cuando fue 
creada la Secretaría de Desarrollo Regional, ge 
transfirió a su jurisdicción el Instituto Nacional 
de Vitivinicultura. Por lo tanto, por analogía 
entiendo que la Comisión de Economías y Desa-
rrollo Regional tendría que ser cabeza en el 
tratamiento de esta cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, la Comisión de 
Economías y Desarrollo Regional pasará a ser 
cabeza del estudio de la cuestión. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
se accede al pedido formulado por el señor 
diputado Manzur en el sentido de que la Co-
misión de Economías y Desarrollo Regional sea 
cabeza en el estudio del proyecto. 

VI 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: solicito 
preferencia para el tratamiento del proyecto 
de ley del que soy autor, que figura en el 
Trámite Parlamentario N9 38, página 969, co-
mo expediente 1.044-D.-86, sobre actualización 
de fondos destinados a la construcción del edi-
ficio de la Facultad de Bioquímica, Farmacia y 
Química de la Universidad Nacional de Tu-
cumán, sus dependencias y locales de sus ins-
titutos. 

La ley 20.734, sancionada el 28 de agosto 
de 1974, destinó la suma de 75 millones de pe-
sos ley 18.188 para la construcción del mencio-
nado edificio. Dicha ley nunca tuvo efectiva 
materialización, y por el proyecto que suscribo 
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solicito la actualización de fondos, evidentemen-
te muy exiguos si se tiene en cuenta el tiempo 
transcurrido. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente l 9 de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Juez Pérez. — Aclaro que desconozco si 
este proyecto tiene dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda y en ese sentido qui-
siera que se me informe. 

Sr. Presidente (Silva). — ¿Qué pedido formula 
el señor diputado? 

Sr. Juez Pérez. — Reitero, señor presidente, la 
preferencia para este asunto con dictamen de 
comisión, para ser tratado en la primera sesión 
de la Cámara correspondiente a la semana pró-
xima. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia tiene 
entendido que ese proyecto no cuenta con des-
pacho de la comisión respectiva, por lo que no 
se puede poner a votación su pedido, ya que ha 
vencido el término dentro del cual las comisio-
nes podían producir dictámenes. 

VII 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Bueüos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas en la sesión de la fecha 
o en la siguiente, de un pedido de informes so-
bre la grave situación por la que están atrave-
sando la docencia v el alumnado mendocinos a 
raíz del conflicto que ya lleva más de un mes 
en dicha provincia (expediente 2.853-D.-86). 

En razón de haber ingresado este proyecto en 
el día de ayer, y teniendo en cuenta que consta 
de dos artículos muy breves, para información 
de los señores diputados y con la venia de la 
Presidencia voy a explicar su contenido. 

Dice que a través del Ministerio de Educación 
y Justicia el Poder Ejecutivo informe, en primer 
lugar, qué medidas ha adoptado para solucionar 
la crisis provocada en Mendoza por los reclamos 
salariales docentes que por su duración y adhe-
siones revisten una gravedad alarmante. Y en se-
gundo lugar, qué propuestas ofrece ante la posi-
bilidad de que los alumnos pierdan el año lec-
tivo eñ 1986. 

En los fundamentos que acabo de dar se en-
contrarán motivos por los cuales es urgente que 
tratemos este tema. Es necesario que la Cámara 
esté debidamente informada y, en consecuencia, 
solicito el tratamiento sobre tablas de este pro-
yecto. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado Arabolaza. 
Sr. Arabolaza. — Señor presidente: en nombre 

del bloque del Partido Intransigente apoyo el 
pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado Auyero. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Giménez (R. F.). — Señor presidente: he so-
licitado la palabra para apoyar el pedido de 
tratamiento sobre tablas formulado por el señor 
diputado Auyero. 

Había presentado también con otros señores 
diputados un pedido de informes verbales al se-
ñor niinistro de Educación y Justicia de la Na-
ción con relación al problema docente que se 
viene suscitando prácticamente en todas las 
provincias argentinas. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de tratamiento sobre tablas formulada por 
el señor diputado por Buenos Aires. Se requieren 
los dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: había soli-
citado la palabra para saber qué proyecto se 
sometía a votación, si el del señor diputado 
Auyero o el del señor diputado Giménez. 

Sr. Presidente (Silva/. — Ya se ha votado, se-
ñor diputado, el pedido de tratamiento sobre ta-
blas del proyecto del señor diputado Auyero. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: comprendo 
que tanto usted como la Cámara estén intere-
sados en acelerar el tratamiento de diversos 
temas. 

Sin perjuicio de ello, rogaría a la Presiden-
cia —y esto no significa una observación— que 
sea más precisa en la definición de las vota-
ciones y de los temas que se tratan. 

En primer lugar, el señor diputado Auyero 
planteó un pedido de informes al señor minis-
tro de Educación y Justicia con referencia a la 
huelga docente de la provincia de Mendoza. 
Posteriormente, otro legislador —creo que fue 
el señor diputado Ramón Giménez— se refirió 
a un pedido de informes verbales al señor mi-
nistro de Educación y Justicia sobre las huel-
gas docentes que se registran en distintas zonas 
del país. 

Es de advertir que los votos de una bancada 
se computan en función de lo que manifiesten 
todos sus integrantes y no por el hecho de que 
un diputado levante la mano. 
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Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia acla-
ra que ha sido suficientemente precisa. 

Se presentó una moción de tratamiento sobre 
tablas que fue apoyada por uno de los integran-
tes de la bancada justicialista y por otro del 
bloque del Partido Intransigente. Al ponerse a 
votación la moción también el bloque radical 
votó afirmativamente y por ello la Presidencia 
entendió que el tratamiento sobre tablas con-
taba con los votos suficientes. 

Esto no quiere decir que no se pueda solicitar 
rectificación de la votación. 

Sr. Moreau. — Señor presidente: creo que la 
confusión continúa. Usted se está refiriendo a 
la votación recaída sobre la moción formulada 
por el señor diputado Auyero. 

Sr. Presidente (Silva). — No hubo otra. Lo que 
el señor diputado Giménez ha manifestado fue 
simplemente su apoyo a la moción del señor 
diputado Auyero. 

Sr. Moreau. — Si usted se remite a la versión 
taquigráfica, advertirá que el señor diputado Gi-
ménez planteó una cuestión vinculada a un pe-
dido de informes verbales al ministro, que es 
una cuestión distinta. 

Sr. Presidente (Silva). — Pero no planteó ex-
presamente una moción, sino que apoyó el pe-
dido de tratamiento sobre tablas formulado por 
el señor diputado Auyero. 

Sr. Moreau. — Nuestro bloque ha votado fa-
vorablemente en el entendimiento de que esta-
ba resolviéndose el pedido del señor diputado 
Auyero. 

Sr. Presidente (Silva). — Eso es lo que inter-
preta la Presidencia. 

Sr. Moreau. — Entonces, la Presidencia otor-
gó la palabra al señor diputado Giménez para 
que hiciera referencia a un tema que ya se 
había votado. 

Sr. Presidente (Silva). — No es así, señor dipu-
tado. El señor diputado Giménez hizo uso de la 
palabra antes de que la moción fuera sometida 
a votación. En razón de que esta votación ha 
resultado afirmativa, no hay cuestión en dis-
cusión. 

VIII 
Entrada de un proyecto 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: solicito que se 
dé entrada en la presente sesión al proyecto de 
ley del que soy autor, junto con otros señores 
diputados, que lleva el número de expediente 

2.876-D.-86, sobre régimen de actualización de 
multas de la ley de migraciones, número 22.439. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
pedido formulado por el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dará entrada al 
proyecto 1. 

IX 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: solicito prefe-
rencia para que el proyecto señalado preceden-
temente sea considerado en la próxima sesión 
de la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por Neu-
quén. 

Sr. Massei. — Señor presidente: solicito que 
previamente se dé lectura por Secretaría del 
contenido de dicho proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Silva). — Por Secretaría se dará 
lectura. 

—Se lee. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: nuestra ban-
cada no votará favorablemente el pedido del se-
ñor diputado Socchi en razón de que acabamos 
de tomar conocimento de este tema tan impor-
tante en virtud de la lectura que se acaba de 
realizar por Secretaría y consideramos que para 
poder brindar una opinión fundada sobre el par-
ticular debemos estudiar la cuestión con deteni-
miento . 

Esto no significa que en la próxima sesión 
nuestra bancada no pueda estar en condiciones 
de tener formada una idea en este sentido y 
aportar su voto favorable en caso de que el señor 
diputado Socchi solicite el tratamiento sobre 
tablas. 

Esperamos que nos comprendan. Ahora no 
podríamos definir una posición respecto del pro-
yecto con la responsabilididad que corresponde. 

1 Véase el texto del proyecto de ley y de sus fun-
damentos en el Apéndice. (Pág. 6775.) 



Octubre 22 de 1986 CAMARA DÉ DIPUTADOS DÉ LA ÑACÍOÑ 6499 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de preferencia formulada por el señor di-
putado por Buenos Aires. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda rechazada la 
moción. 

X 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Silva). — Tine la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Elizalde. — Señor presidente: la moción 
de tratamiento sobre tablas que formulo se vin-
cula con un despacho de las comisiones de Agri-
cultura y Ganadería y de Presupuesto y Ha-
cienda sobre dos iniciativas de los señores dipu-
tados Macaya y García (C. E.), que se encuentran 
contenidas en los expedientes 1.637-D.-86 y 
1.841-D.-86. El dictamen también ha tenido en 
cuenta un proyecto presentado por el señor di-
putado Clérici, que no tuvo estado parlamen-
tario, y se refiere a la prórroga de la vigencia 
de la ley 22.817, que vence el 31 de diciembre 
del corriente año. Esta norma legal establece que 
los productores agropecuarios pueden desgravar 
en los impuestos a las ganancias y a los capi-
tales los pagos que hayan efectuado en concepto 
de impuesto al valor agregado al adquirir los 
insumos que necesitaban para la producción. 

La urgencia que justifica mi pedido reside en 
el vencimiento de la ley 22.817. Además, quiero 
recalcar que los proyectos que dieron origen al 
dictamen fueron presentados por miembros de 
partidos de la oposición. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción formulada por el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Macaya. — Señor presidente: quiero ade-
lantar el voto favorable de mi bancada a esta 
moción, porque es la consecuencia de un acuer-
do político que se concretó en las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

En el fondo, la coincidencia lograda se vincula 
con el hecho de que la rentabilidad agropecua-
ria no solo está dada por el nivel de precios, 
que se encuentra gravemente deteriorado en la 
actualidad, sino también por los costos, en los 
que los insumos inciden de manera fundamen-
tal. En consecuencia, la prolongación por tres 
años de este régimen será netamente favorable 
para el desarrollo de la producción agropecuaria. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — En función de lo expresado por 
el señor diputado Elizalde solicito a esta Cámaru 
que considere a mi proyecto como un antece-
dente del dictamen de las comisiones de Agri-
cultura y Ganadería y de Presupuesto y Hacien-
da, ya que debido a un error administrativo 
no fue incluido en el Boletín de Asuntos Entra-
dos que correspondía. 

Sr. Presidente (Silva). — Se tendrá en cuenta 
la manifestación del señor diputado. 

Se va a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada por el señor diputado por En-
tre Ríos. Se requieren las dos terceras partes do 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda aprobada la 
moción. 

XI 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra e¡ 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Elizalde. — Solicito preferencia a fin de 
que la semana próxima se consideren los expe-
dientes números 913-D.-85, 1.565-D.-85, 2.745-
D.-85, 2.929-D.-85, 3.000-D.-85, 155-D.-86 y 745-
D.-86, que se refieren a la ley de fomento fores-
tal, y que pertenecen respectivamente a los se-
ñores diputados Acevedo de Bianchi, Donaires, 
Riutort de Flores, Ghiano, Di Cío y Alvarez (A. 
C.), Castillo y Rauber. Aclaro a la Honorable 
Cámara que existe un dictamen unificado sobre 
todas estas iniciativas. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. 
—Resulta negativa. 

Sr. Elizalde. — Señor presidente: no sé si fui 
claro al formular esta solicitud, y es posible que 
la oposición no haya entendido el sentido de mi 
pedido. Se trata de proyectos que cuentan con 
dictámenes que han sido firmados por unanimi-
dad en las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. Por lo tanto, solicito que 
se rectifique la votación. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a rectificar la 
votación recaída en la moción de preferencia 
formulada por el señor diputado por Entre Ríos. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Silva). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 

XII 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Elizalde. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para considerar en la semana próxi-
ma el proyecto de ley del señor diputado Mas-
saccesi por el que se establece un crédito fiscal 
al que tendrán derecho las personas físicas o 
de existencia ideal, las sociedades cooperativas 
y centros de acopio oficiales de productores de 
lana y/o mohair (expediente 1.451-D.-8S). Esta 
iniciativa no tiene despacho de comisión, pero 
deseo señalar a la Honorable Cámara que ello 
no significa que no se pueda apoyar su trata-
miento preferente en la medida en que la se 
mana próxima hayamos llegado a un acuerdo 
para solicitar que la Cámara se constituya en 
comisión a efectos de considerarla. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Entre Ríos. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: para fundar 
el voto de nuestra bancada debo señalar que 
no estamos en condiciones de entrar en el fondo 
del asunto como para emitir una opinión. 

Nos encontramos ante una situación similar a 
la que se presentó con la preferencia que soli-
citó el señor diputado Socchi. No prejuzgamos. 
Más aún: no podemos hacerlo pues coincidimos 
en la importancia del tema. Tanto es así que en 
el día de hoy suscribimos proyectos de resolu-
ción referidos a un tema similar al de las lanas. 
No obstante ello, preferimos tomar previamente 
conocimiento del proyecto, y si en la próxima 
semana se requiriera su tratamiento sobre tablas 
estaríamos en ese entonces en condiciones de 
emitir una opinión definitiva con relación al 
fondo de la cuestión. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Río Negro. 

Sr. Piucill. — Deseo aclarar al señor diputado 
Matzkin y a la bancada justicialista que este es 
un proyecto de suma trascendencia porque im-
porta un beneficio directo para los productores 
laneros, que recibirán un subsidio por kilo de 
lana clasificado, el que todavía será mayor para 
las cooperativas y los centros de clasificación 
laneros que tienen distintas provincias del sur 
argentino y que también existen en otras regio-
nes del país. 

En la próxima sesión habremos de solicitar el 
tratamiento sobre tablas del proyecto, por lo 
que enfáticamente requiero al bloque justicia-
lista se sirva acompañarnos para la considera-
ción de la iniciativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Acabo de acatar la resolu-
ción de la Presidencia en el sentido de no pro-
piciar un tratamiento preferencial para un pro-
yecto del que soy autor, en razón de que carece 
del dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda. 

El referido subsidio lanero tampoco cuenta 
con dictamen de esa comisión. Creo que ley pa-
reja no es rigurosa; por lo tanto, adelanto mi 
voto en contra. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de preferencia formulada por el señor di-
putado por Entre Ríos. 

—Resulta negativa. 

Sr. ÍPresidente (Silva). — Queda rechazada la 
moción. Ha vencido el término del artículo 154 
del reglamento. 

Sr. Monserrat. — Me correspondía hacer uso 
de la palabra, señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Sí, señor diputado, pe-
ro lamentablemente el término reglamentario es 
improrrogable. Queda anotado en primer tér-
mino para la próxima sesión. 

Sr. Monserrat. — ¿Cuál será, señor presidente? 
Sr. Presidente (Silva). — La próxima sesión de 

tablas que celebre el cuerpo, señor diputado. 
Sr. Monserrat. — Mi intención era referirme 

a una preferencia votada para el día de mañana, 
señor presidente. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda anotado para 
la primera sesión de tablas que realice el cuerpo. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: hago moción 
para que se prorrogue por media hora el térmi-
no del artículo 154 del reglamento. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: no desea-
mos sentar un precedente que importe violar las 
prescripciones reglamentarias. El término del 
artículo 154 es improrrogable. 

Sr. Presidente (Silva). — Así lo ha manifestado 
la Presidencia, señor diputado. 

Sr. Bordón González. — ¿Quiénes quedan ano-
tados, señor presidente? 

Sr. Presidente (Silva). — Para la próxima se-
sión de tablas están anotados los señores dipu-
tados Monserrat, Giménez, Pepe, Bordón Gon-
zález, Belarrinaga, Ratkovic, María Julia Also-
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garay, Daud. Grimaux, Nieva, Soria Arch, Corzo 
y Fappiano. 

Sr. Corzo. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Lamentablemente no 

puedo concedérsela, porque en su misma situa-
ción están los demás señores diputados. 

7 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sra. Alsogaray. — Pido la palabra para una 
cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra la señora dipu-
tada por la Capital. 

Sra. Alsogaray. — Señor presidente: lamento 
molestar a la Honorable Cámara con una cues-
tión de este tipo, pero en una publicación de 
obvio color amarillo que circula por esta Capi-
tal y que tiene por título "El Periodista", edi-
tada por Ediciones de la Urraca, se ha incluido 
un párrafo que me agravia en lo personal, aun-
que en cierta forma afecta también a todos los 
diputados que integran esta Cámara, por cuan-
to cualquiera puede ser alcanzado por este tipo 
de comentarios. 

Con el permiso de la Presidencia, voy a leer 
el párrafo que me alude, que se relaciona con 
la visita del representante de la Unión Nicara-
güense Opositora —UNO—. Dice así: "La visi-
ta de Cruz —hijo— fue promocionada por la 
diputada María Julia Alsogaray —foto—..." 
—aunque la foto no existe— " . . .de la Unión 
de Centro Democrático —UCD—. La legislado-
ra habría quedado al frente de la oficina de los 
antisandinistas en Buenos Aires, que de hecho 
funcionará como un lobby a favor de los con-
tras. Esta entidad no ha sido aún tema de in-
vestigación por la inteligencia gubernamental, 
aunque podría presentarse una situación desa-
gradable, ya que al pagar el gobierno de los Es-
tados Unidos los gastos de los contras, Julia 
Alsogaray resultaría financiada por Washington 
para oponerse a la política del presidente Alfon-

/ M sin . 
—Ocupa la Presidencia el señor presidente 

de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sra. Alsogaray. — Creo que resulta superfluo 
explicar que todo esto no es cierto; también se 
torna innecesario aclarar que iniciaré una que-
rella criminal por lo que se dice en esta publi-
cación. 

Por estas consideraciones dejo planteada la 
cuestión de privilegio, ya que me veo afectada 

en mi condición de diputada de la Nación por 
afirmaciones que expresan que alguien estaría 
financiándome para oponerme a la política del 
presidente Alfonsín. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
la cuestión de privilegio planteada por la seño-
ra diputada por la Capital reviste carácter pre-
ferente. 

Se requieren los dos tercios de los votos que 
se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pasará a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. 

Se va a pasar al orden del día. 

8 

RESTITUCION DE UN INMUEBLE 
A LA MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO 

(CORDOBA) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 670— por el 
que se restituye a título gratuito el dominio de 
un inmueble de propiedad del Estado nacional 
a la municipalidad de Río Cuarto, provincia de 
Córdoba (expediente 2-P.E.-86). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 
Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
restituir a favor de la Municipalidad de Río Cuarto, pro-
vincia de Córdoba, el dominio de un inmueble de pro-
piedad del Estado nacional que según plano de men-
sura y subdivisión aprobado por la Dirección General 
de Catastro de la citada provincia con techa 23 de Ju-
nio de 1983 en el expediente número 1.301-0033-
5.296/82, y archivado en el Registro de Propiedades 
bajo el numero 92.557 del Protocolo de Planos y nú-
mero 117.315 del Protocolo de Planillas, que en foto-
copia forma parte de la presente como anexo, está 
compuesto por los lotes números 1 a 12 y 14 a 28, que 
miden y lindan: Lote 1: diez metros, cinco centime-
tros (10,05 m) de frente por cuarenta metros, treinta y 
cinco centímetros (40,35 m) de fondo. Superficie: cua-
trocientos cinco metros, cincuenta y dos decímetros 
cuadrados (405,52 m2). Linda al nordeste calle Man-
co Capac; al sudeste lote 2; al sudoeste parte del 28 
y al noroeste calle Córdoba. 

Lote 2: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros, treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados, cin-
cuenta decímetros cuadrados (403,50 m2). Linda al nor-
deste calle Manco Capac; al sudeste lote 3; al sudoes-
te parte del 28 y al noroeste lote 1. 
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Lote 3: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros, treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros, cincuenta de-
címetros cuadrados (403,50 m2). Linda al nordeste 
calle Manco Capac; al sudeste lote 4; al sudoeste par-
te del 28 y al noroeste lote 2. 

Lote 4: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros, treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros, cincuenta decíme-
tros cuadrados (403,50 m2). Linda al nordeste calle 
Manco Capac; al sudeste lote 5; al sudoeste parte del 
28 y al noroeste lote 3. 

Lote 5: cHez metros ( lOm) de frente por cuarenta 
metros, treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros, cincuenta decí-
metros cuadrados (403,50 m2). Linda al nordeste ca-
lle Manco Capac; al sudeste parte del lote 6; al sud-
oeste parte del 28 y noroeste lote 4. 

Lote 6: doce metros cincuenta centímetros (12,50 m) 
de frente por sesenta metros treinta y cinco centímetros 
(60,35 m) de fondo. Superficie: setecientos cincuenta v 
cuatro metros treinta y ocho decímetros cuadrados 
(754,38 m2). Linda al nordeste calle Manco Capac; 
al sudeste lote 7; al sudoeste lote 19 y al noroeste lo-
tes 5, 27 y 28. 

Lote 7: doce metros cincuenta centímetros (12,50 m) 
de frente por sesenta metros, treinta y cinco centíme-
tros (60,35 m) de fondo. Superficie: setecientos cin-
cuenta y cuatro metros, treinta y ocho decímetros cua-
drados (754,38 m2) . Linda al nordeste calle Manco 
Capac; al sudeste lote 8 y parte del 13; al sudoeste 
lote 18 y al noroeste lote 6. 

Lote 8: quince metros (15m) de frente por cuarenta 
metros (40 m) de fondo. Superficie: seiscientos metros 
cuadrados (600 m2). Linda al nordeste calle Manco Ca-
pac; al sudeste lotes 9, 10, 11 y 12; al sudoeste parte 
del 13 y al noroeste parte del lote 7. 

Lote 9: diez metros (10 m) de frente por treinta me-
tros (30 m) de fondo. Superficie: trescientos metros cua-
drados (300 m2) . Linda al nordeste calle Manco Capac; 
al sudeste avenida Marcelo Torcuata de Alvear; al sud-
oeste lote 10 y al noroeste parte del 8. 

Lote 10: diez metros (10 m) de frente por treinta 
metros (30 m) de fondo. Superficie: trescientos metros 
cuadrados (300 m2). Linda al sudeste avenida Marcelo 
Torcuata de Alvear; al sudoeste lote 11; al noroeste 
parte del 8 y al nordeste lote 9. 

Lote 11: diez metros (10 m) de frente por treinta 
metros (30 m) de fondo. Superficie: trescientos metros 
cuadrados (300 m2). Linda al sudeste avenida Marcelo 
Torcuata de Alvear; al sudoeste lote 12; al noroeste par-
te del 8 y al nordeste lote 10. 

Lote 12: diez metros (10 m) de frente por treinta 
metros (30 m) de fondo. Superficie: trescientos metros 
cuadrados (300 m2). Linda al sudeste avenida Marcelo 
Torcuato de Alvear; al sudoeste parte lote 13; al nor-
oeste parte del 8 y al nordeste lote 11. 

Lote 14: diez metros (10 m) de frente por veinti-
cinco metros (25 m) de fondo. Superficie: doscientos 
cincuenta metros cuadrados (250 m2). Linda al sudeste 

avenida Marcelo Torcuato de Alvear; al sudoeste lote 15; 
al noroeste parte del lote 16 y al nordeste parte del 13. 

Lote 15: diez metros (10m) de frente por veinticinco 
metros (25 m) de fondo. Superficie: doscientos cincuen-
ta metros cuadrados (250 m2). Linda al sudeste avenida 
Marcelo Torcuato de Alvear; al sudoeste calle Garibaldi; 
al noroeste parte del lote 16 y al nordeste lote 14. 

Lote 16: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
y cuatro metros (44 m) de fondo. Superficie: cuatro-
cientos cuarenta metros cuadrados (440 m2). Linda al 
sudoeste calle Garibaldi; al noroeste lote 17; al nordeste 
parte del 13 y al sudeste lotes 15, 14 y parte del 13. 

Lote 17: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
y cuatro metros (44 m) de fondo. Superficie: cuatro-
cientos cuarenta metros cuadrados (440 m2) . Linda al 
sudoeste calle Garibaldi; al noroeste parte del lote 18; 
al nordeste parte del 13 y al sudeste lote 16. 

Lote 18: doce metros cincuenta centímetros (12,50 m) 
de frente por sesenta metros treinta y cinco centímetros 
(60,35 m) de fondo. Superficie: setecientos cincuenta y 
cuatro metros, treinta y ocho decímetros cuadrados 
(754,38 m2). Linda al sudoeste calle Garibaldi; al 
noroeste lote 19; al nordeste lote 7 y al sudeste lote 17 
y parte del 13. 

Lote 19: doce metros cincuenta centímetros (12,50 m) 
de frente por sesenta metros treinta y cinco centímetros 
(60,35 m) de fondo. Superficie: setecientos cincuenta y 
cuatro metros, treinta y ocho decímetros cuadrados 
(754,38 m2). Linda al sudoeste calle Garibaldi; al 
noroeste lotes 20, 25 y 26, al nordeste lote 6 y al sud-
este lote 18. 

Lote 20: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cincuen-
ta decímetros cuadrados (403,50 m2). Linda al sudoeste 
calle Garibaldi, al noroeste lote 21, al nordeste parte del 
lote 25 y al sudeste parte del 19. 

Lote 21: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cincuen-
ta decímetros cuadrados (403,50 m2). Linda al sudoeste 
calle Garibaldi, al noroeste lote 22, al nordeste parte del 
25 y al sudeste lote 20. 

Lote 22: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cincuen-
ta decímetros cuadrados (403,50 m2). Linda al sudoeste 
calle Garibaldi, al noroeste lote 24, al nordeste parte 
del 25 y al sudeste lote 21. 

Lote 23: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cincuen-
ta decímetros cuadrados (403,50 m2). Linda al sudoeste 
calle Garibaldi, al noroeste lote 24, al nordeste parte del 
25 y al sudeste lote 22. 

Lote 24: diez metros cinco centímetros (10,05 m) 
de frente por cuarenta metros treinta y cinco centíme-
tros (40,35 m) de fondo. Superficie: cuatrocientos cinco 
metros cuadrados cincuenta y dos decímetros cuadrados 
(405,52 m2). Linda al sudoeste calle Garibaldi, al no-
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roeste calle Córdoba, al nordeste parte del lote 25 v al 
sudeste lote 23. 

Lote 25: diez metros (10 m) de frente por cincuenta 
metros cinco centímetros (50,05 m) de fondo. Super-
ficie: quinientos metros cuadrados cincuenta decímetros 
cuadrados (500,50 m2). Linda al noroeste calle Córdo-
ba, al nordeste lote 26, al sudeste parte del 19 y a! 
sudoeste lotes 20, 21, 22, 23 y 24. 

Lote 26: diez metros (10 m) de frente por cincuenta 
metros cinco centímetros (50,05 m) de fondo. Superfi-
cie: quinientos metros cuadrados cincuenta decímetros 
cuadrados (500,50 m2). Linda al noroeste calle Córdo-
ba, al nordeste lote 27, al sudeste parte del 19 y al 
sudoeste lote 25. 

Lote 27: diez metros (10 m) de frente por cincuenta 
metros cinco centímetros (50,05 m) de fondo. Superfi-
cie: quinientos metros cuadrados cincuenta decímetros 
cuadrados (500,50 m2). Linda al noroeste calle Córdo-
ba, al nordeste lote 28, al sudeste parte del 6 y al 
sudoeste lote 26. 

Lote 28: diez metros (10 m) de frente por cincuenta 
metros cinco centímetros (50,05 m) de fondo. Superfi-
cie: quinientos metros cuadrados cincuenta decímetros 
cuadrados (500,50 m2). Linda al noroeste calle Córdo-
ba, al nordeste lotes 1, 2, 3, 4 y 5, al sudeste parte del 
6 y al sudoeste lote 27. 

Nomenclatura catastral: circunscripción 6; sección 2: 
manzana 14; parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27 y 28 del departamento de Río Cuarto, provincia de 
Córdoba. Le corresponde al Estado nacional por dona-
ción que la Municipalidad de Río Cuarto, provincia de 
Córdoba, efectuara en mayor superficie por escritura 
número 28 de fecha 19 de diciembre de 1924 pasada 
ante el escribano de la ciudad de Río Cuarto, don 
Julio Alberto Pacheco, en el registro número 114 de su 
adscripción e inscrita en el registro inmobiliario de la 
citada provincia el 14 de enero de 1925 bajo el nú-
mero 31, folio 22, tomo I del Protocolo de Río Cuarto. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo1. 

Juan V. Sourrouille. — Mario S. Brodersolin. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo único del proyecto de ley. 

Se va a llamar para votar. 
—Se llama para votar. Luego de unos ins-

tantes: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo único del proyecto de ley. 

—Hesulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

1 Véase el texto del mensaje del Poder Ejecutivo 
en el Diario de Sesiones del día 5 de junio de 1986. 
(Pág. 917.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

9 
FONDO DE ASISTENCIA EN MEDICAMENTOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
—remitido mediante el mensaje 1.743— por el 
que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1988 
la vigencia de la ley 23.102, de creación del 
Fondo de Asistencia en Medicamentos (expe-
diente 53-P.E.-86). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 
—Se lee -. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo único del proyecto de ley. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Berri. — Señor presidente: si bien no exis-
te un dictamen formal, la mayoría de la Comi-
sión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
acordado acceder a la prórroga de la ley por la 
que se creó el Fondo de Asistencia en Medica-
mentos solamente hasta el 31 de mayo de 1987. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Es decir que en 
lugar de "31 de diciembre de 1988", deberá 
decir "31 de mayo de 1987". 

Sr. Berri. — Así es, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por San Luis. 
Sr. Barbeito. — Señor presidente: estamos tra-

tando una ley de profundo alcance humano para 
toda la República Argentina. Todos recorda-
rán con qué tesón se trabajó durante el trata-
miento de esta ley, en primer lugar para asig-
narle los fondos adecuados. 

En el primer proyecto enviado por el Poder 
Ejecutivo se establecía un impuesto a los me-
dicamentos. En la Comisión de Asistencia So-
cial y Salud Pública se trató largamente el tema, 
llegándose por unanimidad a la conclusión de 
que debía gravarse el tabaco y no los medica-
mentos, por el hecho de que aquél era nocivo 
para la salud y éstos no. Por otra parte, un im-
puesto a los medicamentos los encarecería. 

Aprobado el proyecto por unanimidad por 
esta Cámara, pasó al Senado, que lo devolvió 

» Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6596.) 

2 Véa^e el texto del mensaje y proyecto de ley <ín 
el Apéndice. (Pág. 6600.) 
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con modificaciones, fundamentalmente en el ar-
tículo l9 , gravando por igual al tabaco y a los 
medicamentos. También se hacía una discrimi-
nación. Nosotros pedíamos que fueran todas las 
monodrogas las que formaran parte del paquete 
que se iba a licitar y repartir. Por su parte, oJ 
Senado introdujo una modificación, que por 
determinación de la mayoría fue aceptada por 
esta Cámara. Eso ocurrió en agosto de 1984. 

No hay que olvidar que este proyecto en-
contraba su justificación en la gran necesidad 
que tenían los hospitales argentinos y toda la 
gente carente de recursos para acceder a los 
medicamentos. 

Con esa sanción suponíamos que se iba a 
poner en marcha de inmediato el proceso, pero 
no ocurrió así. Recién se reglamentó esta ley, 
aprobada en agosto de 1984, el 20 de mayo de 
1985, vale decir siete meses después de haber 
sido promulgada. ¡Y eso que era una ley de emer-
gencia! 

Durante 1984 ya se empezaron a recaudar 
fondos y también en 1985. Según el informe 
«lado por el entonces secretario del área, el doc-
tor Canitrot, en el año 1985 sólo se ejecutó el 
7,1 por ciento de los fondos recaudados, y con 
una variante que vale la pena que la Cámara 
conozca. 

En un informe que nos envió el Ministerio 
de Salud y Acción Social de la Nación este año, 
constan todos los pasos que se dieron para la 
obtención de recursos y su utilización. En ma-
teria de ingresos se dice que en la cuenta co-
rriente que se abrió especialmente para este 
fin en el Banco de la Nación, ingresaron 
2.179.918 australes más intereses por 318.000,97 
australes, que fueron depositados en el Banco 
Hipotecario Nacional, excepto los ingresos co-
rrespondientes a noviembre y diciembre de 1984, 
que alcanzaron a 219.970 australes, que fueron 
pasados a la Tesorería General de la Nación en 
virtud del artículo 37 de la ley 23.110, de pre-
supuesto. Por lo tanto, los recursos que se ha-
bían recaudado con un fin específico fueron 
reducidos ya en ese entonces. 

Pasemos al año 1985. Se efectúan varias re-
uniones en el consejo nacional de los ministe-
rios de Salud Pública de todas las provincias, 
con la presidencia del ministro de Salud y Ac-
ción Social de la Nación, poniéndose de acuerdo 
en lo referente a la alícuota correspondiente a 
cada una de las provincias en virtud de su po-
blación, capacidad hospitalaria, necesidades rea-
les, etcétera. 

Con fecha 25 de julio de 1985 se autorizó 
un crédito presupuestario de 7.280.000 australes 

distribuido en dos o tres partidas, y el 24 de 
septiembre de 1985 se solicitó un ajuste que 
elevó el crédito a 9.305.000 australes. 

En síntesis, y para no extenderme demasiado, 
voy a decir lo que se ha señalado en aquel 
informe y que ratificó el señor ministro: en el 
año 1985 se ejecuta el 7,1 por ciento del presu-
puesto destinado para la compra de medicamen-
tos. Durante ese lapso se efectuaron sólo una 
licitación por alrededor de dos millones de aus-
trales y dos compras directas para auxiliar a dos 
zonas afectadas por las inundaciones. De esa 
manera se utilizaron los fondos presupuestados. 

En el mes de julio de este año se realizó una 
licitación pública por una cantidad que no al-
canzaba a los 20 millones de australes, suma 
que aún no ha sido repartida. 

A esta altura del año se han preparado los 
pliegos para realizar una nueva licitación por 
un monto superior al de la anterior. Lo impor-
tante de esta cuestión es que el señor ministro 
dijo que se encontraba en elaboración un plie-
go de bases y condiciones de acuerdo con el 
pedido de las provincias, por 79 fórmulas far-
macéuticas distintas. 

Prácticamente acaban de cumplirse los dos 
años para los que fue establecido este plan. En 
dicho lapso ni siquiera remotamente se han re-
caudado las cantidades fijadas ni se han cum-
plido los fines para los que votamos la ley. 

Voy a hacer notar una cosa que me duele 
por la falta de delicadeza de los funcionarios 
que le han hecho firmar al señor presidente 
de la Nación los fundamentos de un proyecto 
de ley que lesiona su investidura, porque lo 
colocan no diría en ridículo pero sí en una si-
tuación desairada. 

Se dice en dichos fundamentos que los logros 
alcanzados a través de la implementación del 
fondo aludido evidencian claramente la idonei-
dad del programa instrumentado por la ley y 
consecuentemente hacen aconsejable sn conti-
nuidad. 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pú-
blica, por el voto de la mayoría del radicalis-
mo, formuló un nuevo proyecto, en el que se 
salva públicamente este grosero error del pro-
yecto anterior. En esa iniciativa, se pide la pró-
rroga de la ley por siete meses, es decir, hasta 
el próximo período ordinario de sesiones. Me 
pregunto por qué se solicita una prórroga de 
siete meses y no por dos años. ¿Será porque 
tienen dudas acerca de la eficacia del sistema, 
de la ley o de su ejecución, o será porque es-
peran que en esos siete meses se revierta la 
situación, empiece a servir la ley y comiencen 
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a llegar los medicamentos a los hospitales ar-
gentinos? Esta es una duda que tengo y no sé 
cómo resolverla. 

Previendo todo esto, en el mes de agosto 
elaboré junto con mis colaboradores un proyecto 
que modificaba la ley anterior, dando continui-
dad total al sistema. Dicho proyecto se trató 
en la comisión y no hubo argumentación que 
rebatiera las razones que en esa oportunidad 
esgrimí, porque aparte del hecho de la inefec-
tividad, de la negligencia, de la pesadez buro-
crática con que se había desarrollado el trá-
mite de esta cuestión, estaba el tema de la cen-
tralización y la colonización permanente de las 
provincias. 

Ello me llevó a proponer una modificación 
que expondré en detalle cuando se trate el pro-
yecto de ley del que soy autor. Con esta ini-
ciativa se pretende una federalización y que 
las provincias sean artífices de su propio des-
tino. Uno de los argumentos esgrimidos para 
sostener que la primera ley era muy buena con-
sistía en que las grandes licitaciones que se ha-
cían en la Capital Federal abarataban los cos-
tos. Eso es cierto, por cuanto una gran licitación 
puede disminuirlos; pero también lo es que co-
mo se trataba de licitaciones globales, las in-
dustrias argentinas de menor cuantía no podían 
presentarse en ellas ofreciendo mejores precios 
por menores cantidades, ya que no estaban en 
condiciones de cubrir toda la gama de lo que 
se licitaba. 

En este sentido, debo decir que ello va en 
contra de nuestra industria nacional incipiente, 
que por todos los medios tratamos de robuste-
cer. Es decir que dando a las provincias la posi-
bilidad de que ellas efectúen las licitaciones, las 
cuantías serán menores, pero se permitirá que 
todas aquellas industrias, que esos laboratorios 
que están buscando expandir su mercado, se 
presenten para demostrar la bondad de sus pro-
ductos. 

Esas razones son las que me llevan a señalar 
lo innecesaria que resulta la prórroga de la ley 
fenecida, francamente deficiente y en manos de 
una burocracia totalmente inoperante. 

Deseo aclarar que el proyecto del que soy au-
tor no pretende atacar a los funcionarios del 
Ministerio de Salud y Acción Social de la Na-
ción, ni al ex ministro Neri o al actual, el doctor 
Storani, sobre quien tengo el mejor de los con-
ceptos y al que me unen lazos de amistad. 

Vamos a combatir el sistema vigente porque 
está viciado y significa una trampa que nos 
mantiene sujetos a una maraña burocrática de 
carácter legalista, numérica y papelera. Por lo 

expuesto, nos oponemos a esta prórroga en las 
mismas condiciones que regía el sistema del 
Fondo de Asistencia en Medicamentos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Berri. — Señor presidente: entiendo que 
es necesario realizar una serie de aclaraciones 
para que podamos resolver a ciencia y concien-
cia sobre el tema que nos ocupa. 

Evidentemente, luego de la sanción de la 
legislación vigente se puede imputar superficial-
mente que hubo mora, lentitud y pesadez bu-
rocrática en su reglamentación. Pero en mi ex-
posición anterior señalé que es conveniente pun-
tualizar las dificultades que debió enfrentar la 
administración del Ministerio de Salud y Acción 
Social de la Nación para la concreción de los ob-
jetivos perseguidos por el texto legal 

Hubo una mora inicial, pero ello se debió 
a que hace dos años, cuando se implantó el sis-
tema, los laboratorios boicotearon el plan no 
cotizando y evadiendo el pago de la imposición 
del 2 por ciento sobre las ventas, tal como lo 
establece la norma. 

Otro hecho significativo radicó en que la ra-
tificación necesaria de los convenios con las 
autoridades de cada provincia se extendió en 
el tiempo a raíz de las consultas que debieron 
efectuarse. Entre julio y noviembre de 1985 
se realizaron las últimas ratificaciones de los 
convenios celebrados con los distintos gobiernos 
provinciales. 

Además, no es necesario abundar en argumen-
taciones referidas a los innumerables requisitos 
que establece la Ley de Contabilidad de la Na-
ción. 

Una vez dictada la norma, el gobierno tuvo 
que elaborar una serie de disposiciones que ase-
guraran la calidad, inocuidad, pureza e identi-
ficación de los medicamentos a adquirir y la 
necesaria participación de todas las jurisdiccio-
nes provinciales, tal como lo señalé anterior-
mente. Asimismo se creó el registro de provee-
dores y se establecieron las normas para realizar 
inspecciones que debían estar a cargo del Insti-
tuto Nacional de Farmacología y Bromatología. 

También se creó el formulario terapéutico na-
cional, bajo cuyos patrones fundamentales se 
haría la adquisición de los medicamentos nece-
sarios, que en un principio fue restringido por-
que se calcularon recaudaciones que en los 
hechos luego fueron superadas. 

Por otra parte, es necesario tener en cuenta 
que para poder hacer el llamado a licitación y 
efectuar la imputación presupuestaria el Mi-
nisterio de Salud y Acción Social debió basarse 
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en recaudaciones reales para que la Secretaría 
de Hacienda autorizara el crédito para el llama-
do a la respectiva licitación. 

En mérito a lo apuntado, deseo recordar que 
la licitación pública número 1 fue anulada por 
el boicot de los laboratorios. La licitación pú-
blica número 2, cuya apertura tuvo lugar el 19 
de septiembre de 1985, fue por 1.309.000 aus-
trales, y posteriormente —el 21 de octubre del 
mismo año— se efectuó una compra por contra-
táción directa por valor de 300.000 australes. 

De esa forma se llegó a la licitación pública 
número 3, el 3 de diciembre de 1985, por un 
monto de 4.800.000 australes. 

Evidentemente, fue necesario solicitar suce-
sivas ampliaciones del crédito presupuestario, 
que debieron ser aprobadas por el Tribunal de 
Cuentas de la Nación. El 30 de diciembre de 
1985, en virtud del decreto 2.533, se tramita el 
pedido de ampliación del crédito presupuesta-
rio, que fue aprobado por el Tribunal de Cuen-
tas el 17 de febrero de 1986, elevándose así el 
total de dicho crédito a 22.550.000 australes. 

Hay que señalar además que el Fondo de 
Asistencia en Medicamentos ha sido manejado 
desde su comienzo por dos profesionales que 
son pagados por la Oficina Sanitaria Panameri-
cana. Fue muy difícil obtener de los planteles 
del Ministerio de Salud y Acción Social la can-
tidad de empleados suficientes que colaboraran 
en la ejecución de las medidas previas a la pues-
ta en marcha del FAM. 

Por otra parte, debemos dejar en claro que el 
fondo no tiene por objetivo cubrir todas las 
necesidades de medicamentos de cada una de 
las jurisdicciones provinciales, sino a lo sumo un 
10 o un 15 por ciento de ellas, para ser aplicado 
en especial a patologías de sectores carencia-
dos, marginados e indigentes, sin cobertura so-
cial. 

En este momento, superados todos los escollos 
que he'enumerado anteriormente, las autorida-
des del ministerio están desarrollando un accio-
nar mucho más eficaz, contrarrestando la lenti-
tud y las dificultades iniciales. En septiembre 
de 1986 se llamó y adjudicó una licitación por 
18 millones de australes, que se encuentra en 
pleno proceso de distribución en todas las pro-
vincias de acuerdo con lo requerido oportuna-
mente por cada uno de sus representantes en 
el COFESA. Esta licitación corresponde a me-
dicamentos indicados en el formulario terapéu-
tico nacional ampliado, que el ministerio elaboró 
de común acuerdo con las provincias. 

Todo nos indica que el Fondo de Asistencia 
en Medicamentos es un programa que en un 

principio se fue desarrollando con cierta len-
titud, pero que evidentemente está mejorando 
la capacidad operativa del circuito Nación, pro-
vincias y laboratorios. 

Votar negativamente la prórroga que se so-
licita implicaría que no se alcancen logros que 
ya están en vías de concreción y causar un 
daño irreparable ante la imposibilidad de usar 
los fondos en los objetivos preseguidos por la 
ley. Insistimos en que el programa reviste ya 
el carácter de descentralizado en todas sus ac-
tividades, con la única excepción de la adquisi-
ción, que se hace por mecanismos licitatorios. 
Los medicamentos son entregados directamente 
por los laboratorios a cada una de las pro-
vincias que los requieren. La Nación interviene 
únicamente en el proceso de compra masiva 
por licitación de acuerdo con los pedidos de 
las provincias. 

Debe aclararse que los medicamentos no se 
reparten de la misma manera que los produc-
tos que integran el Programa Alimentario Na-
cional, sino que se distribuyen por medio de 
los hospitales nacionales, provinciales y muni-
cipales, con directa supervisión de los responsa-
bles del área en cada una de las provincias. 
Esta cuestión debe señalarse y aclararse a fin de 
aventar suspicacias en el sentido de que esta 
acción pueda utilizarse con fines políticos. 

El bloque de la Unión Cívica Radical no 
propone una prórroga de dos años, sino de 
ocho meses. Se busca así satisfacer las inquie-
tudes de la bancada opositora, pero a la vez 
es necesario otorgar a la actual administración 
ejecutiva del Ministerio de Salud y Acción Social 
un crédito de confianza por ese lapso. Trans-
currido un período prudente, se analizaría nue-
vamente la evolución del sistema en mayo de 
1987, cuando se inicie el período ordinario de 
sesiones de esta Cámara. Si esta administración, 
superados los escollos iniciales, incurriera en 
nuevas demoras, este Honorable Cuerpo deci-
diría entonces sobre la cuestión; pero estimamos 
que, dados los conceptos expuestos en mi in-
tervención anterior, las compras descentraliza-
das ocasionarían el fraccionamiento del sistema 
en veinticuatro programas diferentes, generán-
dose adquisiciones que no favorecerían la eco-
nomía del plan. Por otra parte, habría una 
superposición de gastos administrativos y se 
demoraría nuevamente la concreción de este 
programa, que a todas luces tiene como obje-
tivo atender necesidades urgentes en este país 
que presenta una economía devastada y donde 
todavía no se ha podido brindar una solución 
global a un sector importante de la población, 
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que no tiene acceso a los medicamentos, ya que 
aún no se ha instaurado un seguro nacional 
de salud integral. 

Quiero aventar suspicacias expresando que es-
ta bancada no tiene dudas con respecto a la 
actual administración del Ministerio de Salud 
y Acción Social. Sabemos que ya se han adop-
tado las medidas que permitirán el estableci-
miento de patrones de conducta en el manejo 
del programa y posibilitarán que el sistema 
funcione con mayor precisión y rapidez. 

Los señores diputados deben conocer que la 
instrumentación de este programa no dependió 
exclusivamente del Ministerio de Salud y Acción 
Social, sino que también tuvieron que intervenir, 
como lo establece la ley, el Ministerio de Eco-
nomía y el Tribunal de Cuentas de la Nación. 
Esto significó una demora que surgió de la 
falta de un acople que es necesario cuando se 
instaura un nuevo programa. Indudablemente, 
estas son las razones de la lentiud inicial en la 
ejecución de este plan, que tiene como objetivo 
paliar las necesidades del 10 o 15 por ciento 
de la población, que carece de medicamentos 
y se encuentra marginada. Es decir que las 
causas de las demoras se originaron, por un 
lado, en el cumplimiento ineludible de dispo-
siciones legales vigentes en el país y, por otro, 
en la necesaria responsabilidad de elaborar 
las pautas serias dentro de las cuales este plan 
debía encuadrarse. 

Ya se han superado todos estos escollos ini-
ciales y el proyecto está en vías de concreción. 
Hay una licitación que está en proceso de dis-
tribución desde el mes de septiembre por un 
monto de 18 millones de australes, y otra co-
rrespondiente al mes de octubre por más de 
20 millones de australes, que en estos momen-
tos está paralizada a raíz de la huelga que están 
llevando a cabo los empleados del Ministerio 
de Salud y Acción Social. 

Por las razones expuestas, solicito a la Hono-
rable Cámara su voto afirmativo para esta ini-
ciativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Pellin. — Señor presidente: intervengo en 
este debate a los efectos de clarificar la posición 
de nuestro bloque con respecto a la prórroga de 
la ley del FAM. En principio, nuestras diferen-
cias con la implementación de esta ley son con-
ceptuales y fundamentales, lo que nos lleva a 
aprobar la prórroga de ocho meses que se sob-
lita pura y exclusivamente con el fin práctico 
de no interrumpir el trámite de la compra y de 
que los medicamentos adquiridos lleguen a las 
provincias. 

Una de las diferencias conceptuales se refiere 
a que ninguno de los argumentos de descentra-
lización de compra puede ser válido como para 
sostener exactamente lo contrario, o sea, la cen-
tralización. Digo esto porque las provincias vie-
nen recibiendo desde el año 1958 no solamente 
los medicamentos sino que tienen también todos 
los establecimientos sanitarios a su cargo. Apli-
cando el principio de descentralización opera-
tiva con una centralización nomjativa de los 
procedimientos de salud pública, esto significa 
que las provincias están perfectamente capaci-
tadas desde entonces no sólo para comprar medi-
camentos, sino también materiales de curación, 
equipos y aparatos de uso médico, material tex-
til, algodón, gasa, etcétera. 

Concretamente, con estas palabras quiero 
dejar sentado que nuestro bloque va a apoyar 
esta prórroga por ocho meses a efectos de que se 
evalúe perfectamente bien la marcha del pro-
grama . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: para quie-
nes pensamos que la salud es el derecho más 
importante del hombre, su prevención, protec-
ción y recuperación constituyen una obligación 
indelegable del Estado. Por eso en la vida po-
lítica debemos tener en cuenta que históricamen-
te el medicamento ha sido un elemento destinado 
para el bien y para la curación en el marco de 
la perversidad más siniestra del sistema finan-
ciero de la salud. Tanto es así que en nuestro 
país los medicamentos implican el 45,2 por cien-
to del costo de la salud frente al resto de todo 
ese costo que constituye el 54,8 por ciento. 

Entre 1913 y 1980, en los países dependientes 
el costo de los medicamentos aumentó un 200,6 
por ciento frente a un 22 por ciento de incre-
mento en los Estados Unidos de América. Tanto 
es así que en la Argentina el costo del medica-
mento por patología es 2,5 veces más elevado 
que en Estados Unidos, Alemania, Francia e 
Italia. En nuestro país el 34 por ciento de los 
medicamentos que se recetan no constituyen 
sino elementos marginales de la terapéutica y 
son calmantes, vitaminas y sedantes que en su 
gran mayoría no alcanzan una concentración de 
dosis suficiente como para actuar terapéutica-
mente en forma correcta y normal. 

Hemos tenido la suerte de contar con un mi-
nistro de Salud Pública como el doctor Oñativia, 
que quizás nunca será recordado como se lo 
merece; fue .no ,s¿lo un hombre de nuestra re-
lación y confianza sino nuestro consejero, que 
tanto nos ayudara a promover en la provincia 
de Buenos Aires una política revolucionaria para 
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la atención de la salud pública, como lo cons-
tituyó la reforma hospitalaria que allí encará-
ramos. La ley 16.463, conocida como "ley Oña-
tivia", posiblemente sea el primer hito que se-
ñala una política de independencia y liberación 
nacional en el ámbito de los medicamentos. Para 
nosotros el medicamento no es un hecho cual-
quiera, ni un producto comercial, ni nada más 
que un instrumento terapéutico. En la política 
de salud es un elemento distribuidor de la in-
versión económica que el Estado está obligado 
a hacer en función indelegable. 

La ley cuya prórroga hoy consideramos fue 
votada con toda esperanza y vocación por la 
unanimidad de la Honorable Cámara. Luego 
habré de explicar el sentido de nuestro voto, pero 
ahora debo remarcar que no podía este cuerpo 
haber actuado de otra manera, pues la norma 
estaba destinada a lograr fondos para solucionar 
el problema del medicamento para aproximada-
mente un 15 por ciento de nuestra población 
desprotegida y marginada, la que no tiene ac-
ceso a ese elemento vital para la salud pública. 
Ese sector de nuestra población suele caer en 
la automedicación porque no tiene posibilidades 
para paliar su enfermedad. 

No tuve el honor de integrar este cuerpo en 
su precedente composición, pero sí recuerdo el 
debate habido en su seno con relación a la 
sanción originaria de la ley cuya prórroga hoy 
estamos abocados a considerar. Entonces me 
sentí no sólo gratificado sino también enorgulle-
cido de que esta Cámara tuviera diputados co-
mo Martínez Márquez, Barbeito y Manzano, 
quien incluso atacó la soberbia de los distri-
buidores y tenedores únicos de monodrogas en 
el mundo diciendo que no le temblaría la mano 
cuando hubiese que dotar al Poder Ejecutivo de 
los medios necesarios para llevar el medicamen-
to a ese marginado 15 por ciento de la po-
blación. 

¿Qué es lo que nos pasó? ¡Cómo vamos a 
dudar de la voluntad, de la vocación y de la 
decisión de este Parlamento! Pero es que se 
recaudaron los fondos y desgraciadamente no 
se invirtieron; he allí nuestra preocupación. Es 
una inquietud significativa. ¡Cómo no vamos a 
entender las explicaciones que nos da el señor 
representante de la mayoría si sabemos que to-
dos esos intereses están organizados y van a 
seguir estándolo! Porque no nos engañemos: 
quitar parte del negocio a las multinacionales 
de los productos químicos farmacéuticos es co-
menzar a transitar con paso firme el camino de 
la liberación. 

Esto tenía que pasar; pero también debo de-
cir otras cosas, porque no todo tiene que ser 

queja. Cuando se produjo el reemplazo del an-
terior ministro de Salud y Acción Social por el 
actual, invitamos al doctor Storani a conversar 
sobre estas cuestiones, quien frente a mi inquie-
tud, a la del diputado Barbeito y de algunos 
otros legisladores, nos contestó que su máxima 
preocupación era tratar de resolver este proble-
ma. Por eso, los testigos de esa reunión esta-
mos impulsando una política de licitaciones que 
haga que el ministerio disponga del medicamen-
to para trasladarlo a las provincias y municipios. 

Entiéndase bien: no se trata de una queja 
que tiene por objetivo buscar responsables en 
la política de conducción del FAM; pero los sec-
tores intermedios tenemos una profunda preocu-
pación porque no sabemos si hubo sabotaje o 
no y si se concedieron los medios para que se 
hicieran las licitaciones y se distribuyeran los 
medicamentos. 

Ya manifesté cuáles eran las cifras; como lo 
dijo el señor diputado Barbeito, se ejecutó sólo 
el 7,1 por ciento de la recaudación de un año. 
¿No entendemos que estamos frente a un pro-
blema de salud? ¿No entendemos que un pro-
blema de salud atañe a la vida? ¿No entienden 
los señores funcionarios que ante un problema 
concerniente a la vida importan poco los siste-
mas burocráticos? ¿No entendemos que debemos 
modificar todas estas cosas? Por eso hemos coin-
cidido con el proyecto del diputado Barbeito, 
porque lo entendimos federalizador, descentra-
lizador y desburocratizador. 

De todas formas, no podemos ser leales con 
esta postura si no aclaramos que de no lograrse 
la mayoría necesaria para aprobar el proyecto 
del diputado Barbeito —porque sabemos que 
las provincias y municipios disponen de los ele-
mentos necesarios para resolver el problema de 
la adquisición de medicamentos—, en una se-
gunda instancia aceptaremos la prórroga, por-
que no podemos dejar al país sin este instru-
mento que beneficia al 15 por ciento de la po-
blación marginada. 

Este es un reclamo que va más allá del me-
dicamento mismo; apunta a la necesidad impe-
riosa de que nuestro Parlamento siga controlan-
do, aunque no tanto a las autoridades políticas 
de nuestro gobierno, quienes en muchos casos 
merecen nuestra confianza y aprobación, ccmo 
bien decía ayer el señor diputado Alende. Pero 
debemos terminar con estos sistemas que tra-
ban la concreción de normas de esta categoría, 
nivel social y jerarquía humana^ y que siguen 
guardando lo.s pesos no usados por la burocra-
cia, mientras existe dolor y necesidad del medi-
camento en el seno de nuestra población. 
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Voy a ser más breve de lo que pensaba; un 
poco quizá, porque una deformación profesional 
—advierto que soy médico— a veces me hace 
tomar actitudes y decir cosas que no me gusta 
decir. 

Si no sancionamos el proyecto de ley del se-
ñor diputado Barbeito, si no federalizamos, des-
centralizamos y desburocratizamos, exigiremos 
un control total en la aplicación de la ley. Los 
funcionarios responsables del ministerio, que tie-
nen que liberar las partidas y gastarlas, y las 
empresas, que deben licitar y cotizar, deben 
entender que frente a la enfermedad y al dolor, 
cuando el medicamento y la monodroga cons-
tituyen necesidades imperiosas para salvar vi-
das, no hay burocracia ni instrumento tanto ju-
rídico como político que pueda interponerse. 
Hay que jugarse por la vida. 

Por lo tanto, exigiremos que nuestros funcio-
narios cumplan con las indicaciones estableci-
das en la ley y con la decisión unánime del Par-
lamento, se inclinen frente al dolor y entonen 
así un canto a la vida. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: el señor dipu-
tado Berri ha hecho un honesto esfuerzo por 
explicarnos los problemas que ha habido en la 
implementación de esta ley, pero la realidad de-
muestra —él también lo señaló— que un mes 
antes del vencimiento de la ley se produjo la 
primera licitación importante de medicamentos 
para implementar la norma. Asimismo, el señor 
diputado Berri se refirió a la existencia de una 
opción injusta ante la cual hoy nos vemos en-
frentados. 

Una parte de esa opción obedece a que esta 
prórroga significa un crédito de confianza para 
con el sistema y los funcionarios, quienes recién 
comenzaron a implementar la ley luego de haber 
transcurrido veintitrés meses desde la fecha de 
su sanción. La otra parte de esta opción injusta 
consiste en que si votamos en contra de la pró-
rroga perjudicaremos a quienes deben ser los be-
neficiarios de la ley. 

Espero que ésta sea la última vez en que nos 
veamos ante la necesidad de enfrentar una op-
ción de esta naturaleza y también la última vez 
que tengamos que tomar decisiones de coyuntu-
ra. En consecuencia, sugiero que no procedamos 
como en estos dos años que han transcurrido y 
que empleemos los próximos siete meses de pró-
rroga de esta ley a fin de discutir a fondo no 
sólo la forma en que está siendo implementado 
el sistema sino también una cuestión fundamen-
tal: si bien todos sabemos que será imposible 
erradicar la totalidad de carenciados del país, 

no puede ser que a dos años de haber sido san-
cionada la ley lleguemos a la conclusión de que 
hoy es mayor la cantidad de argentinos que ne-
cesitan de este plan. 

Por lo expuesto, lamentando profundamente 
el tipo de decisión que deberemos adoptar, vo-
taremos afirmativamente la prórroga solicitada 
por el Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. Barbeito. — Señor presidente: me voy a re-
ferir a algunas manifestaciones del señor dipu-
tado Berri, quien en un denodado y loable es-
fuerzo trata de justificar lo injustificable. 

Es cierto que ha habido fallas con los labora-
torios y que las provincias demoraron unos me-
ses en hacer sus convenios. Pero simultáneamen-
te el tiempo transcurría y no había ningún in-
conveniente para que los funcionarios prepara-
ran los pliegos, llamaran a licitación y después 
entregaran los medicamentos. También pudieron 
hacerlo en el período en que todavía no había 
sido dictada la reglamentación. Esos pliegos y 
operaciones podrían haber sido hechos y se hu-
biera ahorrado tiempo. 

No es correcto que se creara una situación 
caótica en las provincias por ser tantos los or-
ganismos encargados de la administración de la 
ley, porque el consejo que reúne a todos los 
ministerios de Salud del país se encargaría de 
evaluar el sistema, tal como lo dice el proyecto 
de ley del que soy autor. 

En realidad, quisiera hablar algo de ese pro-
yecto porque no podemos votar éste sin desca-
lificar al otro. Para no extenderme demasiado, 
mencionaré algunos aspectos de la iniciativa que 
he presentado. Lo más simple y claro es que el 
proyecto sustrae del Ministerio de Salud y Acción 
Social de la Nación la dirección del programa, 
asignando responsabilidad a cada uno de los mi-
nisterios provinciales. 

Eso es lo fundamental; ahí es donde innova-
mos, porque las cuotas que corresponden a cada 
una de las provincias las fijan ellas mismas en 
reunión solidaria. De esa forma evitamos el trá-
fago duro y pesado de las grandes licitaciones, 
sustituyéndolo por licitaciones rápidas y adecua-
das a la provincia, que puede elegir en tiempo y 
forma los medicamentos que necesita y en la 
cuantía en que los requiere. 

Las consideraciones del señor diputado Berri 
hablan bien en cuanto a su loable propósito, 
pero creo que estamos en condiciones de termi-
nar con la inconveniencia del manejo centralista. 
En ese sentido, según el proyecto que he pre-
sentado, se transforma a las provincias en di-
rectas responsables de la gestión y compra de 
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los medicamentos para satisfacer las necesidades 
de sus habitantes. 

En casi dos años prácticamente nada se ha 
hecho. ¿Qué estamos defendiendo con esta pró-
rroga? ¿Un año en el que no se compró nada, 
como 1984, donde se perdieron parte de los 
fondos, que fueron a Tesorería General? ¿Y otro 
año en que se ejecutó el 7,1 por ciento de los 
fondos, mientras las provincias no tenían 
medicamentos, medicamentos que se com-
pran y luego pasa más de un año para que 
sean distribuidos? 

Este centralismo es ineficiente e impide a las 
provincias contar en tiempo y forma con sus 
medicamentos. A eso se suma la ineficiencia del 
ministerio, que luego de tres años de democra-
cia no puede habilitar el hospital de pediatría 
y que no tiene capacidad de gestión ni fondos 
para asegurar que los enfermos puedan contar 
en los hospitales con los elementos necesarios, 
tal como ocurre en la actualidad. 

Seamos coherentes, señores diputados. Apelo 
a ustedes, solicitándoles que no se dejen llevar 
por una falsa lealtad o un falso verticalismo que 
tanto daño le ha causado al país en muchas 
ocasiones y del cual también nosotros hemos sido 
víctimas, y que ha conducido a veces a actuar 
en contra de los intereses de la Nación. 

Seamos coherentes, repito, tanto los señores 
diputados radicales como los de las otras banca-
das con quienes hemos compartido trabajos y 
desvelos. 

¿Por qué no aprovechamos esta oportunidad 
de cambio federalizando esta ley y cumpliendo 
con los propósitos del propio señor presidente 
de la Nación de descentralizar la acción, llevando 
fuera del Gran Buenos Aires las decisiones que 
interesan a todas las provincias? En suma, lo que 
se pide es federalizar en forma efectiva, dentro 
de la que debería ser una norma real, coherente 
y adecuada a nuestro país. 

Proponemos un federalismo auténtico, en el 
sentido de que las provincias recuperen su rol 
histórico, asumiendo la responsabilidad de ges-
tión y compra en la que han demostrado ser más 
eficientes que la Nación, sobre todo en el ma-
nejo de un área tan sensible como la salud. 
Estamos en contra de la burocracia que impide 
concretar proyectos que, como éste, cuentan con 
el consenso de todas las fuerzas políticas, pero 
se ven incumplidos y frustrados no por culpa 
de alguien en especial, ni de la autoridad de 
turno o el ministro actual. El problema reside 
en este aparato burocrático de máxima inefi-
ciencia, que impide la concreción de proyectos 
de este tipo. 

¿Por qué no perfeccionar las leyes si son rnu-
dificables? Si estamos de acuerdo con todo esto, 
devolvamos a las provincias sus atribuciones, 
creamos en ellas, seamos federalistas y descen-
tralizadores de este proyecto, porque de esta 
forma haremos más patria que prolongando si-
tuaciones enojosas, equívocas e ineficientes. 

Si se van a votar los proyectos, solicitaría que 
se oigan las voces de quienes quieren hablar con 
respecto al proyecto de federalización y que al 
mismo tiempo ia votación se haga nominal men-
te, para que sea la conciencia de los señores di-
putados la que marque la pauta a seguir. De 
esta forma impediremos que en la decisión que 
tomemos tengan incidencia las falsas y obligadas 
lealtades, que nos hacen sentir cosas que no 
sentimos como propias. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Avalos. — Señor presidente: efectivamen-
te, este asunto que tanto ha preocupado a los 
argentinos ha sido debatido en la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública. 

Nosotros hemos avalado el proyecto que ha 
expuesto el señor diputado Berri porque consi-
deramos que en este momento están en distri-
bución los medicamentos correspondientes a 
una licitación. La prórroga que se propone es 
a los efectos de que, cuando finalice la huelga 
en el Ministerio de Salud y Acción Social, pueda 
llevarse a cabo esta licitación mediante la cual 
se distribuirían los medicamentos a las provin-
cias. 

Como médicos conocemos el diagnóstico y lo 
que ocurre en el país. Hablamos del dolor pero 
observamos que las discusiones nos hacen incu-
rrir en dilaciones y no resolvemos nada. Es cierto 
que la burocracia nos posterga, pero debemos 
ser efectivos exigiendo que la burocracia se pon-
ga a la altura de los tiempos. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 19 de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Avalos. — No sé si corresponde hacer esta 
indicación, pero solicito que concluyamos la 
consideración de este tema y que decidamos 
cuál de los proyectos vamos a aprobar, a fin de 
poder continuar luego con otros temas. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Rioja. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: este tema vin-
culado con el Fondo de Asistencia en Medica-
mentos ha sido ampliamente debatido en la 
Comisión de Asistencia Social y Salud Pública. 
Hemos podido analizar todas las falencias que 
se han registrado luego que esta Cámara, con 
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muy buen criterio, sancionara una ley tendiente 
a que los argentinos de escasos recursos pudie-
ran contar con un elemento esencial para la 
atención de la salud, como es el caso de los 
medicamentos. 

Desgraciadamente, los hechos nos han demos-
trado que este sistema no ha funcionado como 
todos hubiéramos deseado, ya sea por negligen-
cia de los funcionarios que tienen a su cargo la 
provisión de medicamentos, por la burocracia 
administrativa o por otros aspectos que se ana-
lizaron en la comisión, donde no hubo argumen-
tos de fuerza que sirvieran para destruir el pro-
yecto presentado por nuestro compañero de 
bancada, el señor diputado Barbeito. 

En este sentido, quiero señalar no sólo la im-
portancia de ese proyecto, sino también su tras-
cendencia. Creo que ha llegado la hora de ha-
blar en serio de descentralización. Las provin-
cias están llevando a cabo, con mucho sacrificio, 
una tarea realmente destacada para proveer, 
con magros recursos, medicamentos a gente de 
escasas posibilidades. 

Ahora más que nunca debemos dejar de de-
clamar el federalismo. La Honorable Cámara 
está compuesta por hombres y mujeres repre-
sentantes de todas las provincias, y son ellos los 
que deben analizar en profundidad el proyecto 
del señor diputado Barbeito, que procura cam-
biar el sistema para crear una verdadera copar-
ticipación federal en cuanto a la percepción de 
esos recursos, a fin de que sean las propias pro-
vincias las que tengan la potestad no ya de 
efectuar ellas mismas las licitaciones y otras 
cuestiones conexas —respecto de las que han de-
mostrado total y absoluta eficacia en el marco 
de sus escasos recursos—, sino para que se haga 
justicia con relación a un reclamo permanente 
del interior. 

Se habla de que es necesaria una convergen-
cia nacional, donde nos pongamos de acuerdo 
todos los argentinos acerca de las necesidades 
del país. Pero no se trata de una convergencia 
autoritaria, en que la mayoría establece su cri-
terio. 

Este sistema, que ya tiene dos años de vi-
gencia, no ha funcionado adecuadamente. Ha 
demostrado todas sus falencias, pero hoy se 
trae al Parlamento una prórroga que llevará a 
que durante ocho meses más nuestros herma-
nos de escasos recursos de las provincias con-
tinúen esperando de la burocracia, del papeleo 
y de la ineficacia de los funcionarios, la reali-
zación de esas licitaciones y, lo que es más im-
portante aún, el medicamento destinado a aten-
der la salud de la población, que no llegará en 
tiempo a quienes lo necesitan. 

Por eso, como representante de una provin-
cia del norte argentino que tiene historia en 
materia de federalismo, afirmo que es necesa-
rio mirar al país desde otra óptica. 

Si vamos a descentralizar, si vamos a instaurar 
de una vez por todas la justicia social, comen-
cemos por desarmar esta cabeza enorme que 
representa la Capital Federal, en beneficio de 
las provincias. Para ello, para descentralizar en 
serio, aprobemos ese proyecto que tiende preci-
samente a la descentralización de los fondos con 
destino a las provincias. 

Esa es la filosofía que anima al proyecto del 
diputado Barbeito, es decir, lograr una efectiva 
coparticipación para que todas y cada una de 
las provincias sean las que efectivamente ma-
nejen los recursos destinados a la atención de 
la salud de nuestros compañeros de más modes-
tos recursos, para que de una vez por todas lo-
gremos la justicia social que permita alcanzar la 
felicidad del pueblo y la grandeza de esta patria. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar. 
Sr. Manzano. — Señor presidente: ¿qué es lo 

que somete a votación? 
Sr. Presidente (Silva). — El proyecto que se 

encuentra a consideración de la Cámara. 
Sr. Manzano. — Usted sabe que, aunque se 

trata de un solo tema, hay dos proyectos. 
Sr. Presidente (Silva). — La Honorable Cáma-

ra está tratando sobre tablas un proyecto del 
Poder Ejecutivo que, con la modificación pro-
puesta por el señor diputado Berri, consiste en 
prorrogar hasta el 31 de mayo de 1987 la vigen-
cia de la ley 23.102. 

Sr. Manzano. — No, señor presidente; se acor-
dó el tratamiento conjunto de las dos iniciativas. 

Sr. Presidente (Silva). — Oportunamente se 
votaron dos pedidos de tratamiento sobre ta-
blas: uno formulado por el señor diputado Berri 
y otro por el señor diputado Barbeito. 

Sr. Malzkin. — Pero se votaron para ser tra-
tados en forma conjunta. Debemos determinar 
el procedimiento de la votación porque el tra-
tamiento es conjunto. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia se 
ajusta a las mociones oportunamente aprobadas. 
En primer término se aprobó la formulada por 
el señor diputado Berri y luego la del señor 
diputado Barbeito. 

Sr. Manzano. — El mecanismo para tratar dos 
proyectos en forma conjunta consiste en que la 
Cámara se constituya en comisión. 

I Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
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Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Creo que no reviste mayor 
importancia el hecho de cuál se vota en primer 
lugar. Si el primero de los proyectos que se' 
somete a votación es aprobado, elimina al segun-
do; de lo contrario, este último será sometido 
a votación. Se trata simplemente de un problema 
de orden que no altera la decisión de la Cá-
mara. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En virtud de un¡ 
acuerdo de bloques la Cámara resolvió tratar eri 
la sesión de hoy los dos proyectos; en primer 
término, el del Poder Ejecutivo con la modifi-
cación propuesta por el señor diputado Berri y, 
en segundo lugar, el del señor diputado Barbeito. 

Desde esta Presidencia se aclaró que los blo-
ques no se comprometían al voto, sino al trata-
miento. Esto ha quedado muy claro y así fueron 
votados, sucesivamente, uno después del otro. 

De modo que se encuentra a votación el pro-
yecto enviado por el Poder Ejecutivo, con la 
modificación propuesta por el señor diputado 
Berri. 

Sr. Fappiano. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — No puedo conce-

derle la palabra, señor diputado; hay un pro-
yecto que se encuentra a votación de la Hono-
rable Cámara. 

Sr. Fappiano. — Pero varios señores diputados 
han hecho uso de la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Lo hicieron para 
aclarar el sentido de la votación. 

Sr. Fappiano. — Con esa misma intención, de-
seo señalar que se decidió el tratamiento con-
junto de ambos proyectos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No, señor dipu-
tado. 

En momentos en que yo presidía la sesión se 
dieron argumentos para fundamentar la posición 
negativa a aprobar la prórroga. De manera que 
la Presidencia estima que la cuestión es clara. 

Sr. Fappiano. — Desde su punto de vista, con-
sidero que debe efectuarse un tratamiento con-
junto. Incluso, así ha sido aclarado... 

Sr. Presidente (Pugliese). — No importa quién 
efectuó la aclaración, sino qué votó la Cámara. 
Esta no aprobó la consideración en conjunto de 
los dos proyectos. Conozco bien el tema porque 
yo presidía en ese momento la sesión. El bloque 
de la minoría expresó que votaría favorablemente 
el tratamiento sobre tablas de este proyecto si 

la mayoría se comprometía a su vez a apoyar el 
tratamiento sobre tablas de la iniciativa del señor 
diputado Barbeito. Es decir que no hubo ningu-
na moción de tratamiento conjunto. En todo caso 
es posible consultar la versión taquigráfica. 

Sr. Fappiano. — El señor diputado Berri rec-
tificó su moción con posterioridad y se refirió al 
tratamiento conjunto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Desconozco lo ex-
presado por el señor diputado Berri, pero sí tengo 
presente que se efectuaron dos votaciones conse-
cutivas. En caso contrario, se debería haber reali-
zado una sola votación. Luego de que finalicemos 
con el tratamiento de esta iniciativa correspon-
derá considerar el proyecto de ley del señor dipu-
tado Barbeito. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Alende. — Es evidente que ningún señor 
diputado quiere votar en contra de una inicia-
tiva que propicia la entrega de medicamentos 
para el pueblo. En consecuencia, se votará favo-
rablemente el proyecto del señor diputado Berri 
o el del señor diputado Barbeito. Por lo tanto, 
no apoyar la iniciativa que estamos consideran-
do significa respaldar la del señor diputado 
Barbeito. La cuestión radica en que nadie votará 
en contra de proporcionar medicamentos al 
pueblo. 

Sr. Fappiano. — Solicito, señor presidente, que 
se dé lectura a la parte correspondiente de la 
versión taquigráfica. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Sí, señor diputado. 
Dice así: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la moción 
de tratamiento sobre tablas formulada por el señor 
diputado por Buenos Aires. Se requieren dos tercios 
de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Queda incorporada al or-

den del día de esta sesión la consideración del proyecto. 
Luego la Cámara resolverá si se trata en el día de hoy 
o mañana. 

Se va a votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado por San Luis. Se re-
quieren dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Pugliese) Queda incorporada al 

orden del día de esta sesión la consideración del proyecto. 
Posteriormente la Cámara decidirá si se trata hoy o 
mañana. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: quiero ex-
presar una vez más que nuestro interés básico 
no es votar una prórroga por ocho meses sino 
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por muchos años, pero por supuesto en un marco 
en el que podamos discutir la iniciativa. En 
este momento nosotros nos vemos obligados a 
votar por la negativa esta prórroga, y no sabe-
mos si vamos a tener oportunidad de otorgar 
otra prórroga por un tiempo superior, que real-
mente deseamos brindar dentro de otro contexto. 
Por esa razón tenemos necesidad de tratar ambas 
iniciativas en conjunto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
advirtió oportunamente a los señores diputados 
que estaban trayendo cuestiones contradictorias 
que no pueden ser consideradas en conjunto, 
porque evidentemente una prórroga no es lo 
mismo que una modificación de una ley. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis. 

Sr. Barbeito. — Señor presidente: solicito que 
se practique votación nominal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si el pedido está 
suficientemente apoyado, se procederá a votar 
nominalmente. 

—Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
forma nominal el artículo único del proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo con la modificación 
propuesta por el señor diputado Berri, que con-
siste en sustituir "31 de diciembre de 1988" por 
"31 de mayo de 1987". 

—Se practica la votación nominal. 

Sr. Secretario (Bravo). — Sobre 153 señores di-
putados presentes, han votado 91 señores dipu-
tados por la afirmativa y 59 por la negativa, 
registrándose asimismo 2 abstenciones1. 

—Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados Abdala (L.O.), Abdala (O.T.), Alle-
grone de Fonte, Alsogaray (A.C.), Arson, Ava-
los, Baglini, Belarrinaga, Bello, Bernasconi, 
Berri, Bianchi, Bianchi de Zizzias, Bielicki, 
Bisciotti, Botta, Bulacio, Camisar, Canata, Can-
giano, Capuano, Clèrici, Copello, Cornaglia, 
Cortese, Curátolo, Daud, Di Cío, Díaz de 
Agüero, Douglas Rincón, Elizalde, Espinoza, 
Falcioni de Bravo, Furque, Gargiulo, Gerar-
duzzi, Ginzo, Gómez Miranda, González (H. 
E.) , González (J. V.), Gorostegui, Guzmán (H), 
Horta, Huarte, Ingaramo, Irigoyen, Jaroslavsky, 
Juez Pérez, Lazcoz, Lema Machado, Lépori, 
López, Losada, Lugones, Macedo de Gómez, 
Manzur, Mothe, Nieva, Ortiz, Parente, Peláez, 
Pellin, Pera Ocampo, Pérez, Piucill, Prone, 

Pupillo, Ramos, Rauber, Reynoso, Rodríguez 
(Jesús), Romano Norri, Ruiz, Salto, Sammarti-

no, Silva (R.P.), Srur, Stavale, Stolkiner, Sto-
rani (C.H.), Stubrin (A.L.), Stubrin (M.), 
Suárez, Terrile, Ulloa, Uzin, Vanossi, Vidal, 
Zavaley, Zingale y Zoccola 

—Votan por la negativa los señores diputa-
dos Aguilar, Alende, Alsogaray (M. J .) , Al-
terach, Arabolaza, Aramburu, Arrechea, Aus-
terlitz, Bakirdjian, Barbeito, Bercovich Rodrí-
guez, Bianciotto, Borda, Briz de Sánchez, Bri-
zuela (D. A.), Brizuela (G. R.), Cafiero, Ca-
rranza, Castillo, Cavallaro, Conté, Contreras 
Gómez, Corzo, Costantini, De Nichilo, Digon, 
Domínguez Ferreyra, Endeiza, Fappiano, Gar-
cía (C. E.) , García (R. J . ) , Gay, Giménez 
(R. F . ) , Grimaux, Iglesias Villar, Lamberto, 
Lescano, Macaya, Manzano, Massei, Matzkin, 
Maya, Medina, Monserrat, Moreyra, Mulqui, 
Patiño, Pedrini, Pepe, Purita, Ratkovic, Rodri-
go, Rojas, Serralta, Solari Ballesteros, Toma, 
Torres (M.), Torresagasti y Triaca. 

—Se abstienen de votar los señores dipu-
tados Blanco (J. A.) y Dalmau. 

—El artículo 2"? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: solicito que 

conste mi voto por la afirmativa, pues no quedó 
registrado en el tablero electrónico. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quedará constan-
cia, señor diputado, y se efectuará la correc-
ción correspondiente en el resultado de la vo-
tación. 

10 
FONDO DE ASISTENCIA EN MEDICAMENTOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado 
Barbeito por el que se faculta al Poder Ejecutivo 
a organizar y recaudar fondos destinados a un 
programa de emergencia denominado Fondo de 
Asistencia en Medicamentos (expediente 1.694-
D.-86). 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo para la 
organización y recaudación de fondos destinados a un 
programa de emergencia dirigido a atender gratuitamen-
te las necesidades de medicamentos destinados a grupos 
social y económicamente desprotegidos. 

1 Resultado rectificado conforme a la aclaración for- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
mulada por el señor diputado Juez Pérez. gina 6598.) 
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Art. 2" — El conjunto de acciones dirigidas a los fines 
estipulados en el artículo 1« se denominará Fondo de 
Asistencia en Medicamentos (FAM) y será normatizado. 
supervisado y evaluado por los representantes del sec-
tor público del Consejo Federal de Salud, quienes de-
terminarán prioridades de aplicación del mencionado 
programa, así como también los mecanismos operativos 
para la distribución de los respectivos medicamentos. 

Dicha distribución se realizará exclusivamente por in-
termedio de los establecimientos de salud del sector 
público nacional, los de las provincias y municipios que 
adhieran al programa siendo sus organismos de salud 
respectivos los encargados de ejecutar el programa en 
los ámbilos correspondientes. 

Art. 3<?—A los fines previstos en los artículos ante-
riores créase el Fondo de Asistencia en Medicamentos, 
que se integrará con los siguientes recursos: 

a) El producido de una tasa a los cigarrillos, la que 
se establece a través del artículo 8» de la pre-
sente; 

b) El producido de un gravamen del dos por cien-
to (2 %) , que se aplicará sobre el importe total 
de las ventas netas de especialidades farma-
céuticas de uso y aplicación en medicina hu-
mana. A tales efectos deberá entenderse por 
ventas netas las que resulten una vez deduci-
dos los descuentos hechos al comprador por 
épocas de pago, de acuerdo con las costumbres 
de plaza y siempre que los mismos se contabili-
cen y facturen. También serán, deducibles las 
devoluciones y rescisiones correspondientes a 
ventas alcanzadas por el gravamen. Asimismo, 
integrarán el precio neto de las ventas, los gas-
tos financieros —entendiéndose por tales a las 
erogaciones motivadas por pagos diferidos o fue-
ra de término— y los servicios prestados, jun-
tamente con la operación gravada o como conse-
cuencia de la misma, referidos a transporte, em-
balaje, seguro, garantía y similares. 

Se entenderá por especialidades farmacéuticas 
de uso y aplicación en medicina humana los pro-
ductos que, a tal efecto, define la Farmacopea 
Nacional Argentina, VI edición (ley 21.885, 
texto ordenado en 1978). 

c) El producido de las operaciones realizadas con 
el fondo, en la forma prevista en el articulo 5 ' 
de esta ley; 

d) Subsidios, subvenciones, legados, donaciones y 
otros fondos no especificados. Las donaciones 
de bienes en ningún caso serán automáticas, 
sino que deberán ser aceptadas por los entes 
de aplicación de la ley; que para el caso de 
medicamentos deberán cumplimentar todas las 
disposiciones de calidad, envases y forma de 
presentación que determina la presente ley; 

e) Las partidas previstas en el presupuesto general 
de la Nación; 

f ) El producido de las multas que se apliquen por 
infracciones a las normas legales o reglamen-
tarias relacionadas con el Programa de Asisten-
cia en Medicamentos y los accesorios, actualiza-
ciones y multas correspondientes a los gravá-
menes mencionados en a) y b). 

Reunión 49? 

Art. 4 ' — El producido del fondo creado por esta 
ley será depositado en el Banco de la Nación Argenti-
na, en una cuenta especial habilitada a tal efecto deno-
minada Fondo de Asistencia en Medicamentos, a m 
orden del Ministerio de Salud y Acción Social y que 
sólo podrá destinarse al cumplimiento de los fines es-
pecíficos de la presente ley. Para la administración y 
distribución del citado fondo, el Poder Ejecutivo na-
cional mantendrá en los ejercicios correspondientes la 
actual cuenta especial. 

Los fondos recaudados serán distribuidos de acuerdo 
con los porcenlajes asignados a continuación según ju-
risdicción: 

Jurisdicción Porcentaje 

Capital Federal 4,45 
Buenos Aires 11.24 
Catamarca 1,60 
Córdoba 7,25 
Corrientes 5,62 
Chaco 6,65 
Chubut 1,87 
Entre Ríos 6,00 
Formosa 2,81 
Jujuy 3,84 
La Pampa 1,03 
La Rioja 1,12 
Mendoza 5,52 
Misiones 4,96 
Neuquén 1,78 
Río Negro 3,00 
Salta 5,71 
San Juan 2,53 
San Luis 1,41 
Santa Cruz 0,56 
Santa Fe 8,20 
Santiago del Estero 5,53 
Tucumán 7,12 
Tierra del Fuego 0,20 
Instituto Nacional de Farma-

cología 4,60 

Art. 5« — Los fondos recaudados en la cuenta especial 
811 Fondo de Asistencia en Medicamentos que no se 
encuentren comprometidos a la fecha de promulgación 
de la presente ley se distribuirán inmediatamente de 
acuerdo con los porcentajes jurisdiccionales establecidos 
en el artículo 4'. 

Art. 6» — Los fondos a recaudar serán liquidados 
mensualmente a las unidades jurisdiccionales correspon-
dientes. 

Art. 7"? — Trimestralmente se dará cuenta al Honora-
ble Congreso de la Nación el monto de ingresos del 
fondo, así como de las acciones desarrolladas a través 
del mismo y sus pertinentes costos. 
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Art. 8" — Modifícase el capítulo 1, título I, de la ley 
de impuestos internos, texto ordenado en 1979 y sus 
modificaciones en la siguiente forma: 

1 ' — Sustitúyese el primer párrafo del artículo 23 por 
el siguiente: 

Los cigarrillos tanto de producción nacional como 
importados tributarán sobre el precio de venta al 
consumidor, inclusive impuesto, previa deducción 
del gravamen adicional a que se refiere el artículo 
23 bis, un impuesto del. 

2 ' — Incorpórase como artículo 23 bis: 
Artículo 23 bis. — Los cigarrillos tanto de pro-

ducción nacional como importados tributarán sobre 
el precio de venta al consumidor un impuesto adi-
cional del dos por ciento (2 % ) con destino al Fon-
do de Asistencia en Medicamentos. 

A dicha tasa le son aplicables todas las disposi-
ciones legales que rigen para el impuesto interno 
a los cigarrillos, debiendo ser ingresados en los mis-
mos plazos establecidos para dicho gravamen y 
liquidado mediante la declaración jurada instituida 
por el artículo 4o en la forma que establezca la Di-
rección General Impositiva. El impuesto adicional, 
sus actualizaciones, accesorios y las multas que se le 
apliquen por la transgresión a lo dispuesto preceden-
temente serán recaudados por la Dirección General 
Impositiva e ingresando mediante depósito de su 
importe por el contribuyente en una cuenta que se 
abrirá a tal fin en el Banco de la Nación Argentina, 
el que transferirá diariamente los fondos a la cuenta 
especial denominada Fondo de Asistencia en Medi-
camentos, a la orden del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social. 

Art. 9» — Son sujetos pasivos del gravamen establecido 
en el inciso b) del artículo 3«: 

a ) Los productores, elaboradores e industriales, por 
la venta de los productos gravados; 

b) Los titulares de las autorizaciones de venta de 
los productos gravados, cuando éstos sean elabo-
rados por terceros, en cuyo caso los terceros ela-
boradores e industriales no resultan responsables 
del gravamen; 

c) Los importadores que a su nombre, por su 
cuenta o por cuenta de terceros, introduzcan al 
país especialidades farmacéuticas de uso y apli-
cación en medicina humana. 

Art. 10. — El gravamen a que se refiere el inciso b) 
del artículo 3» será adeudado desde el momento de la 
entrega de las especialidades farmacéuticas y se liqui-
dará por períodos mensuales sobre la base establecida 
en el inciso b) del artículo 3 ' a cuyo efecto se consi-
derarán los importes que surjan de las respectivas fac-
turas, documentos equivalentes y complementarios. 

Art. 11. — Quedan exentos del pago de gravamen es-
tablecido en el inciso b) del artículo 3«: 

a) Las ventas efectuadas al Ministerio de Salud y 
Acción Social, para atender los objetivos mencio-
nados; 

b) Las ventas efectuadas por la Nación, las pro-
vincias y municipalidades, sus instituciones, or-
ganismos o dependencias y las realizadas por en-
tidades de bien público que no persigan fines 
de lucro, reconocidas como tales por la Dirección 
General Impositiva; 

c) Las exportaciones. 

Art. 12. — El gravamen establecido en el inciso b) 
del artículo 3 ' será ingresado en el tiempo y forma que 
determine la Dirección General Impositiva, la que ten-
drá a su cargo, asimismo, la aplicación, percepción y 
fiscalización del citado gravamen, utilizando el proce-
dimiento que determina la ley 11.683, texto ordenado 
en 1978, y sus modificaciones, y aplicará el régimen de 
sanciones que la misma establece. 

Art. 13. — A los fines del cumplimiento de esta ley 
se actualizará y publicará semestralmente el formulario 
terapéutico nacional, constituido por monodrogas y aso-
ciaciones medicamentosas que resulten de elección para 
el tratamiento de patologías específicas, y las normas 
que aseguren que los medicamentos que se adquieran 
reúnan los requisitos de calidad, identificación, rotula-
dos y presentación imprescindibles para la preservación 
de su pureza, la imposibilidad de maniobras fraudu-
lentas en su distribución y la certeza de su identidad 
farmacológica. 

A tal efecto deberán estar claramente reconocidos 
como productos no comercializables, debiendo figurar 
sobreimpreso en forma destacada la denominación ge-
nérica internacional de igual tamaño que el nombre co-
mercial, conforme a lo que establezca la reglamentación. 

Art. 14. — La adquisición de los medicamentos, ob-
jeto de la presente ley y que integran el formulario te-
rapéutico nacional, será realizada por las jurisdicciones 
respectivas. Los oferentes deberán acompañar a! precio 
ofrecido los componentes de su estructura, no pudiendo 
comprender aquél los costos de propaganda, muestras 
gratis y comercialización. 

Podrán ser proveedores de los medicamentos que se 
adquieran conforme a lo establecido precedentemente, 
todas las empresas habilitadas por el Ministerio de Sa-
lud y Acción Social para producir los mismos, con cer-
tificado previo autorizante para su elaboración y cuando 
hayan cumplimentado lo dispuesto en el artículo 13, 
utilizando de preferencia el compre argentino. 

Art. 15. — El Ministerio de Salud y Acción Social, 
por intermedio del Instituto Nacional de Farmacología 
y Bromatología, dispondrá, de acuerdo con lo que esta-
blezca la reglamentación de la presente ley, las inspec-
ciones que estime necesarias a las plantas industriales 
farmacéuticas, a fin de determinar y calificar la capa-
cidad operativa de las mismas que garantice el cum-
plimiento de su presentación. 

El citado instituto también será responsable de los 
controles necesarios que aseguren la calidad de los me-
dicamentos. 

La mencionada reglamentación contendrá asimismo 
sanciones y multas que correspondan aplicar por infrac-
ción a las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con el Fondo de Asistencia en Medicamentos. 

Art. 16. — Las plantas industriales farmacéuticas que 
se mencionan en el artículo 14 deberán ser de propiedad 
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del oferente, y para su acreditación deberán cumplir 
con los requisitos que establezca la reglamentación de 
la presente ley y el Ministerio de Salud y Acción Social. 

Art. 17. — El Poder Ejecutivo arbitrará los mecanis-
mos pertinentes tendientes a facilitar las importaciones 
de drogas y tecnología aplicada que resulten necesarios 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 1 8 . — El COFESA (Consejo Federal de Salud) 
determinará las normas evaluativas del Fondo de Asis-
tencia en Medicamentos. 

Art. 19. — A los efectos del artículo 7« de la ley 
20.221, texto ordenado en 1979, y sus modificaciones, 
se declara de interés nacional el programa de asistencia 
en medicamentos creado por la presente ley. 

Art. 20. — La duración del presente programa será 
de dos (2 ) años a partir de la promulgación de la 
presente ley, y la ampliación del término será sometida 
a la aprobación del Poder Legislativo nacional. 

Art. 21. — Las disposiciones establecidas en la presente 
ley entrarán en vigor a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial, no obstante las 
previsiones del inciso a) de su artículo 3 ' y la de su 
artículo 7 ' sólo producirán efectos por el término de 
dos (2 ) años contados a partir del primer día del mes 
siguiente al de su publicación. 

Art. 2 2 . — Derógase la ley 23.102. 
Art. 23. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo J. 

Juan C. Barbeüo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis. 

Sr. Barbeito. — En primer término, habré de 
señalar las diferencias entre mi proyecto y el 
texto de la ley 23.102. 

El artículo l p que se propone en sustitución 
dice: "Facúltase al Poder Ejecutivo para la or-
ganización y recaudación de fondos destinados 
a un programa de emergencia...", mientras que 
el artículo l 9 de la ley 23.102 establece: "Facúl-
tase al Poder Ejecutivo para la realización de 
un programa de emergencia...". 

El artículo 2P que se propone en sustitución 
dispone que el FAM " . . . será normatizado, su-
pervisado y evaluado por los representantes del 
sector público del Consejo Federal de Salud, 
quienes determinarán prioridades de aplicación 
del mencionado programa, así como también los 
mecanismos operativos para la distribución de 
los respectivos medicamentos", mientras que el 
artículo 29 de la ley 23.102 establece que el 
FAM " . . . será conducido por el Ministerio de 
Salud y Acción Social, el que actuará como 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 
de Sesiones del 27 de agosto de 1986 (Pág. 4282) 

autoridad de normatización, supervisión y eva-
luación a través de la Secretaría de Salud..." 
" . . . para la determinación de prioridades de 
aplicación del mencionado programa, así como 
también de los mecanismos operativos para la 
distribución de los respectivos medicamentos". 

El artículo 3° de mi iniciativa es idéntico al 
actualmente vigente. 

El artículo 4° de mi proyecto propone la si-
guiente redacción: "Para la administración y 
distribución del citado fondo, el Poder Ejecuti-
vo nacional mantendrá en los ejercicios corres-
pondientes la actual cuenta especial. Los fondos 
recaudados serán distribuidos de acuerdo con 
los porcentajes asignados..." por el COFESA 
a la distribución de medicamentos, mientras que 
idéntico artículo de la ley 23.102 dispone lo 
siguiente: 'Tara la administración del citado 
fondo, el Poder Ejecutivo nacional incorporará 
en el presente ejercicio y subsiguientes, al pre-
supuesto de la Administración Nacional una 
cuenta especial con la estimación de los recur-
sos y detalle de erogación antes de poner el 
plan en ejecución". 

El artículo 5 ' de mi iniciativa dice: "Los 
fondos recaudados en la cuenta especial 811 
Fondo de Asistencia en Medicamentos que no 
se encuentren comprometidos a la fecha de pro-
mulgación de la presente ley, se distribuirán in-
mediatamente de acuerdo con los porcentajes 
jurisdiccionales establecidos en el artículo 4'", 
mientras que el artículo 59 de la ley 23.102 
establece: " . . . las reservas y disponibilidades 
del fondo serán invertidas en operaciones con 
instituciones bancarias oficiales o en títulos pú-
blicos con garantía del Estado nacional que ase-
gure la adecuada liquidez". 

El artículo 69 de mi proyecto dice: "Los fon-
dos a recaudar serán liquidados mensualmente 
a las unidades jurisdiccionales correspondien-
tes". Mi iniciativa propicia un nuevo artículo, 
que sería el 7* y cuyo texto es el siguiente: 
"Trimestralmente se dará cuenta al Honorable 
Congreso de la Nación el monto de ingresos 
del fondo, así como de las acciones desarrolla-
das a través del mismo y sus pertinentes costos". 
A su vez el artículo 69 de la ley 23.102 esta-
blece: "Semestralmente se dará cuenta al Ho-
norable Congreso de la Nación del monto de 
ingresos del Fondo, así como de las acciones 
desarrolladas a través del mismo y sus pertinen-
tes costos". 

Mi proyecto propicia que el artículo 14 tenga 
el siguiente texto: "La adquisición de los medi-
camentos, objeto de la presente ley y que inte-
gran el formulario terapéutico nacional, será 
realizada por las jurisdicciones respectivas". Es-
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te se correlaciona con el artículo 13 de la ley 
23.102, que dice: "La adquisición de los medica-
mentos. . " . . .será realizada por el Ministerio 
de Salud y Acción Social". 

Finalmente, en el nuevo artículo 18, según mi 
proyecto, se establece: "El COFESA (Consejo 
Federal de Salud) determinará las normas eva-
luativas del Fondo de Asistencia en Medicamen-
tos", mientras que en el artículo 17 de la ley 
23.102 se dice: "El ente de aplicación nacional 
determinará las normas evaluativas del Fondo 
de Asistencia en Medicamentos". 

Además, resalto que en mi proyecto se prevé 
un contralor cada tres meses y no cada seis, co-
mo en la ley actual. 

Puntualizadas las diferencias, paso a funda-
mentar mi iniciativa. Creo que ya se han hecho 
las principales consideraciones que determinan 
la necesidad de contar con una ley de esta natu-
raleza. No sé si es por un sentido federalista 
—porque soy hombre del interior—, pero lo cier-
to es que valoro profundamente a las provin-
cias. 

Como funcionario público de larga trayectoria 
en mi provincia, he aprendido a conocer el va-
lor de los tiempos para aprovechar las leyes y 
servir a mi pueblo. Por eso sé perfectamente que 
todo quedará en buenas manos, porque nadie 
mejor que las autoridades de un pueblo para 
defender sus propios intereses. 

Todas las provincias argentinas sufren el mis-
mo embate: el de la cerrazón nacional, la falta 
de oídos y la lentitud con que se remesan los 
fondos que les pertenecen en virtud de la co-
participación federal, dado que esos fondos son 
manejados por la Nación. 

Creo que mi proyecto es justo y significa un 
adelanto. Los viejos pactos federales tienen que 
revigorizarse, y si pensamos modernizar la Re-
pública, es hora de empezar con ello. 

Invito a todos los señores diputados a que 
piensen lo que les digo y sopesen las consecuen-
cias, no como integrantes de un partido o adhc-
rentes a una ideología política determinada, sino 
como ciudadanos argentinos y como hijos de sus 
respectivas provincias. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Berri. — Señor presidente: por las conside-
raciones que vertiera al tratarse el proyecto an-
terior, nuestra bancada votará negativamente el 
proyecto del señor diputado Barbeito. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: como algunos 
de los que votamos por la prórroga de la actual 
ley consideramos que es imprescindible una re-

visión de todo el sistema en beneficio de la pro-
visión futura de medicamentos a los carencia-
dos, esta Cámara debe enviar nuevamente a 
comisión el proyecto del señor diputado Bar-
beito, por cuanto recién en mayo del año pró-
ximo podremos estar en condiciones de adoptar 
una decisión más fundamentada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Pellin. — Señor presidente: pienso que por 
una compaginación defectuosa del debate, los 
que votamos favorablemente la prórroga pro-
nunciada por el del proyecto del Poder Ejecu-
tivo observamos en esta instancia que nuestras 
objeciones de fondo se hallan contempladas en 
el proyecto de ley del señor diputado Barbeito. 
Es decir que tendríamos que votar también fa-
vorablemente esta iniciativa, con lo cual a pri-
mera vista aparecería en una situación contra-
dictoria. 

Lo que ocurre es que cronológicamente lo su-
cedido en el seno de la comisión es totalmente 
distinto a lo que está haciendo la Cámara en 
este momento. Digo esto porque en el mes de 
agosto la comisión discutió el proyecto de ley 
del señor diputado Barbeito y nuestro partido 
apoyó esa iniciativa; pero lamentablemente su 
tratamiento no prosperó, y a posteriori el Poder 
Ejecutivo envió un proyecto estableciendo la 
prórroga de la vigencia de la ley del Fondo de 
Asistencia en Medicamentos. 

Por las razones que expuse con anterioridad 
en el sentido de no quebrar el proceso admi-
nistrativo, lo cual de alguna manera perjudica-
ría a las provincias, votamos afirmativamente 
esa prórroga, aunque con reservas. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que el 
proyecto que está considerando la Cámara me-
rece las mismas observaciones que formulára-
mos al tratar la iniciativa del Poder Ejecutivo, 
adhiero a la moción formulada por el señor di-
putado Clérici de que pase a comisión a fin de 
que sea discutido con profundidad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Grimaux. — Señor presidente: aunque no 
soy letrado como algunos de mis colegas, quiero 
quedar en paz con mi conciencia. Estoy consus-
tanciado con la iniciativa del señor diputado 
Barbeito y la votaré afirmativamente porque soy 
un convencido de que en el país habrá solución 
cuando exista una auténtica participación de 
toda la Nación, incluyendo a las provincias. 

De todas formas, comparto la reserva de al-
gunos señores diputados en el sentido de que 
votamos la prórroga de la vigencia de una ley 
inexistente. Si bien no soy letrado —reitero— mi 
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sentido común me dico que sólo puede prorro-
garse algo que existe; en consecuencia, si la ley 
feneció el día 11 de octubre, su prórroga debió 
haber sido aprobada antes de que expirara el 
plazo de vigencia, porque de lo contrario esta-
ríamos prorrogando una norma inexistente. En-
tonces, no sé hasta qué punto la Cámara de 
Diputados acaba de actuar idóneamente al pro-
rrogar una ex ley. 

Formuladas estas reservas, adelanto mi voto 
favorable al proyecto de ley del señor diputado 
Barbeito. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clèrici. — Señor presidente: a los efectos 
de evitar que este proyecto sea votado negati-
vamente en este momento, había hecho moción 
para que la Cámara votara su vuelta a comi-
sión. Me refiero al proyecto del señor diputado 
Barbeito. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de vuelta a comisión formulada por 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto vol-
verá a las comisiones a las que corresponde su 
estudio. 

11 
INFORMES SOBRE LA SITUACION 

DOCENTE EN LA PROVINCIA DE MENDOZA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Auyero por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la situación docente en la provincia 
de Mendoza (expediente 2.853-D.-86). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 
—Se lee 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 
Sr. Alende. — Señor presidente: creo que la 

inquietud del señor diputado Auyero tiene una 
profunda motivación, porque realmente en la 
provincia de Mendoza está ocurriendo un hecho 
inexplicable, es decir, una larga huelga de do-
centes nacionales que ya se prolonga durante 

1 Véase el texto del proyecto de resolución y de 
sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 6817.) 

un mes. Entiendo que el sueldo de los mencio-
nados docentes nacionales de dicha provincia 
está un poco por encima de la mitad del de los 
docentes provinciales. 

¿A qvié se debe todo esto? ¿Es acaso por una 
previsión referida al cumplimiento del artículo 
5° de la Constitución, que exige que las Cons-
tituciones provinciales aseguren la educación 
primaria? ¿Acaso existe una cuestión política 
en esta circunstancia, por tratarse de una pro-
vincia gobernada por un partido opositor al go-
bierno nacional? 

Realmente, en Mendoza no se da esta situa-
ción. Por lo tanto, la desigualdad a que he alu-
dido es la expresión de un desarreglo no geo-
gráfico sino político. Es realmente incompren-
sible, máxime ji se tiene en cuenta que esto que 
ocurre en la provincia de Mendoza, según las 
informaciones periodísticas, tiene perspectivas 
de expandirse más allá de sus límites, es decir, 
a las provincias vecinas. 

Creo que la inquietud del señor diputado 
Auyero está referida a un hecho que además se 
corresponde con una tradición existente en la 
Argentina, en la que se ha procurado siempre 
que el 25 por ciento del presupuesto nacional 
sea destinado al área educativa, tal como lo de-
mandan las organizaciones internacionales. 

Naturalmente que no me resulta difícil sostener 
esta posición porque hemos elaborado el primer 
estatuto del docente de toda la historia argen-
tina. Por él, en nuestra provincia —la de Bue-
nos Aires— el manejo de la docencia y todas sus 
atribuciones quedaron en manos de los propios 
maestros. 

Por lo expuesto, este intríngulis mendocino 
merece una explicación clara al Parlamento. Es-
to lo décima con toda preocupación, porque 
la docencia tiene un alto valor en la formación 
de los jóvenes, ya que debe conducirlos por la 
senda adecuada haciendo germinar en sus almas 
nobles sentimientos. 

La Cámara debe profundizar el análisis del 
tema vinculado con las hue'lgas de los docentes 
nacionales en la provincia de Mendoza. Debe 
hacer concurrir a las autoridades correspondien-
tes a su seno y procurar una explicación de es-
te raro fenómeno que parece sin solución y que 
se toma cada vez más complejo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputada por Formosa. 

Sr. Giménez (R. F.). — Señor presidente: com-
parto la preocupación del señor diputado pre-
opinante y me sumo a su pedido, dado que yo 
formulé anteriormente uno similar a fin de que 
el señor ministro de Educación y Justicia de 
la Nación nos informara con relación a la si-
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tuación planteada con los docentes de Mendoza. 
Mi requisitoria la realicé por medio de un des-
pacho telegráfico y hasta ahora no obtuve res-
puesta alguna. 

La situación que analizamos lleva más de 
35 días y ha implicado la paralización de las 
actividades educativas en la piovincia de Men-
doza, generando una situación de inseguridad 
en los padres y, lo que es peor, en los alumnos. 

Esta desigualdad en el aspecto salarial do-
cente, cercana a la anarquía, nos debe instar a 
ocuparnos de inmediato de un problema que no 
puede soslayarse en este recinto. 

He solicitado mediante un proyecto de reso-
lución que se invite al señor ministro de Edu-
cación y Justicia de la Nación —de acuerdo con 
las atribuciones que nos confiere la Constitución 
Nacional— para que brinde un pormenorizado 
informe sobre la situación de los docentes na-
cionales en Mendoza. 

Lamentablemente, los problemas relativos a la 
docencia están afectando a más de ocho pro-
vincias argentinas. Una es aquella de la que 
soy oriundo —Formosa—, donde sus docentes se 
encuentran realizando un paro de 72 horas, y 
a partir de la próxima semana iniciarán otro por 
tiempo indeterminado, lo que significa que se 
está a un paso de perder el año lectivo. 

En consecuencia, a esta altura de los acon-
tecimientos cabe una reflexión serena, peí o 
atenta y profunda por la situación de indefen-
sión en que se encuentra la educación, la que 
no se halla ya en un estado de emergencia, si-
no que me animaría a decir que se encuentra 
a la deriva. 

La semana pasada tuve oportunidad de dia-
logar con docentes, alumnos y padres de estos 
últimos, provenientes de la provincia de Men-
doza, quienes me manifestaron que pese a tran-
sitar por los despachos del ministerio de Edu-
cación y Justicia no encontraron eco a sus re-
clamos. Como la respuesta de cada funcionario 
con quien dialogaban era distinta, cursé un ra-
diograma vía red presidencial al señor secreta-
rio de Educación, Francisco Delich, de quien 
no obtuve contestación. 

Por lo tanto, cabe a esta Honorable Cámara 
adoptar la decisión pertinente y dar esa respues-
ta a la afligente situación de la gran mayoría de 
la docencia del país. 

Como docente, conozco acabadamente el pro-
blema por el que están atravesando los colegas 
que ejercen esta digna profesión en la Argentina. 
Me sumo a sus reclamos y adhiero al pedido de 
un informe por escrito solicitado por el señor 
diputado Auyero. Pero queda pendiente para la 

próxima sesión —estimo de la semana venide-
ra— una iniciativa que presentaré sobre este 
tema, para la que espero hallar el mismo apoyo 
que hoy advierto en los señores legisladores en 
cuanto a la consideración de este proyecto. 

En este sentido, quiero felicitar al cuerpo por 
esta actitud valiente de asumir un problema que 
no es fácil de resolver, pero que tenemos la 
obligación de enfrentar, conversando con las 
autoridades responsables del área de cultura y 
educación de la Nación para brindar entre todos 
una respuesta a los docentes del país, sobre 
quienes vertimos muchas expresiones de elogio 
y a quienes les hemos rendido merecidos home-
najes en este recinto, pero a los que también 
debemos otorgarles con justicia un salario que 
con dignidad están solicitando y por lo que hoy 
se hallan en conflicto en casi todo el país. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
proyecto de resolución. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

12 
MOCION 

Sr. Fappiano. — Pido la palabra para formu-
lar una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Formosa. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: formulo mo-
ción de orden para que esta Cámara se aparte 
de las prescripciones del reglamento a efectos 
de quedar habilitado para efectuar proposicio-
nes acerca de un proyecto de declaración que 
lleva la firma de integrantes de diversos bloques. 

Esta moción se funda en que el asunto al qu<¿ 
se refiere el proyecto es de gran actualidad y 
requiere un pronunciamiento urgente de este 
cuerpo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor dipu-
tado por Formosa. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos emitidos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6599.) 
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13 
MOCIONES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: solicito se 
dé entrada al proyecto de declaración que obra 
en Secretaría, firmado —como ya he adelanta-
do— por representantes de los distintos bloques 
que integran esta Honorable Cámara (expedien-
te 2.926-D.-86). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se da entrada al proyecto de declaración al que 
acaba de hacer referencia el señor diputado por 
Formosa. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará entrada 
al proyecto1. 

Tiene la palabra el señor diputado por For-
mosa. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: solicito que 
de inmediato la Honorable Cámara se aboque 
al tratamiento sobre tablas del proyecto de de-
claración cuya entrada acaba de autorizarse. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Formosa. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
Votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 

14 
HECHOS OCURRIDOS CON MOTIVO DE LA 

SANCION DEL PROYECTO DE LEY SOBRE 
MODIFICACIONES AL REGIMEN DEL 

MATRIMONIO CIVIL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración cuyo trata-
miento sobre tablas acaba de aprobar la Hono-
rable Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura. 
—Se lee. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos. 

1 Véase el texto del proyecto de declaración en el 
Apéndice. (Pág. 6846.) 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: coincido 
con el espíritu del proyecto de declaración que 
estamos considerando, pero deseo señalar que 
quien no sepa de qué se trata, seguirá en las 
mismas condiciones luego de su lectura. 

Creo que haría falta una alusión precisa al 
hecho que motiva la declaración. Teniendo en 
cuenta que soy uno de los involucrados en los 
sucesos de referencia, pido a los señores dipu-
tados que me excusen de seguir argumentando 
sobre este tema y solicito que alguno de ellos 
tome esta idea y proponga una redacción más 
clara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Cruz. 

Sr. González (J. V.). — Señor presidente: tal 
como acaba de señalar el presidente de nuestro 
bloque, creo que efectivamente el texto de la 
declaración es tan anodino que no se sabe a qué 
se refiere. Considero que sería conveniente pa-
sar a un breve cuarto intermedio en las bancas 
a fin de corregir el texto de este proyecto de 
declaración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: me parece 
atinada la preocupación del señor diputado Ja-
roslavsky. Considero que podría salvarse su 
observación si agregamos la frase "con motivo 
de la sanción por esta Honorable Cámara de la 
ley de matrimonio civil" a continuación del pá-
rrafo que hace referencia a los hechos de pú-
blica notoriedad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Pedrini. — Señor presidente: tengo enten-
dido, porque algunos los he firmado, que en 
Secretaría obran otros proyectos de declaración 
sobre el mismo tema. En consecuencia, si co-
rresponde reglamentariamente, solicito que se 
lean por Secretaría a fin de determinar cuál ha-
ce suyo la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia no 
cuenta con ellos en este momento, señor dipu-
tado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavky. — Como en cierta medida he 
generado esta discusión, me permitiré expresar 
que la aclaración del señor diputado Natale sal-
va perfectamente la inquietud que yo había 
puesto de manifiesto anteriormente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Quiero dar lectura de un ar-
tículo que bajo el título "Comentarios: Iglesia 
y opinión pública" aparece publicado en el úl-
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timo número de la revista "Criterio", de ten-
dencia católica. Dice así: "Hemos dicho en otra 
ocasión que cristianos y no cristianos, clérigos y 
laicos, tendremos que aprender a vivir en una 
sociedad culturalmente pluralista donde cada 
sector propone libremente su visión de las cosas. 
Para la Iglesia esto significa un desafío: afir-
mar su propia identidad mediante conductas y 
un lenguaje que haga comprensible a los demás 
la razón de la esperanza que la anima. Habrá 
que esclarecer con paciencia las razones que 
fundan sus opciones éticas, los principios que 
articulan su concepción del hombre y de la so-
ciedad, la conciencia que tiene de sí misma, 
para que aparezca realmente como un polo di-
námico y creativo portador de un mensaje de 
salvación para el hombre de nuestro tiempo. 
En una sociedad culturalmente pluralista quien 
adopta una postura meramente defensiva perdió 
de antemano la batalla de la opinión pública* 
("Criterio", 8/9/83, p. 471). 

"Aunque sea doloroso, es preciso decir que 
son numerosísimos los laicos que están franca-
mente disgustados por las conductas y el len-
guaje que están empleando ciertos pastores de 
la Iglesia. Un primer ejemplo está constituido 
por las expresiones vertidas por el padre Puig-
jané en el acto celebrado en la Federación Ar-
gentina de Box conmemorando el décimo ani-
versario de la muerte de Mons. Angelelli. En 
un estilo que le es característico por su falta 
de mesura, se dedicó a ridiculizar públicamente 
a varios obispos, al punto que un observador 
imparcial hubiera tenido el derecho de pregun-
tarse a qué comunidad religiosa pertenecía el 
orador. 

"Un segundo ejemplo, desde otra vertiente 
ideológica, lo constituye el presidente del Se-
cretariado Permanente de la Familia, depen-
diente de la Conferencia Episcopal, Mons. Og-
fienovich. No una, sino varias veces ha recurrido 
al estilo panfletario de las publicaciones nacio-
nalistas de la década del cuarenta para atacar 
a los que no piensan como él. No nos inte-
resa discutir ahora afirmaciones suyas harto 
discutibles, como la amenaza de que los dipu-
tados que aprueben el divorcio pueden sufrir 
sanciones canónicas, o que 'ningún católico en 
conciencia puede votar a ninguno de estos le-
gisladores'. Lo que nos preocupa es que la 
Iglesia sea identificada con una voz que no se 
expresa con la ponderación, el equilibrio y la 
caridad que los fieles esperan de sus pastores. 

"Nos surge, por último, una duda. La reciente 
Instrucción sobre libertad cristiana y liberación, 
retomando anteriores enseñanzas del Magiste-

rio, afirma en su N° 80 que 'No toca a los Pas-
tores de la Iglesia intervenir directamente en 
la construcción política y en la organización de 
la vida social. Esta tarea forma parte de la vo-
cación de los laicos que actúan por propia ini-
ciativa con sus conciudadanos'. ¿Es congruente 
con esta enseñanza el comunicado emitido por 
el Secretariado Permanente para la Familia, 
presidido por Monseñor Ogñenovich, el 18 de 
agosto pasado, en el que se hacen severas crí-
ticas a varios diputados intervinientes en las 
dos primeras jornadas consagradas al debate 
del proyecto de ley que introduce el divorcio 
vincular en la legislación de familia? ¿Es fun-
ción de los obispos intervenir en los debates 
parlamentarios, dando la impresión de que la 
Iglesia es un partido político más? Puebla re-
cuerda que 'la política partidista es el campo 
propio de los laicos' (524) y que 'Los Pastores, 
por el contrario, puesto que deben preocupar-
se de la unidad, se despojarán de toda ideolo-
gía político-partidista que pueda condicionar 
sus criterios y actitudes' (526). ¿Este mandato 
está dirigido solamente a los que adoptan po-
siciones de izquierda o tiene alcance general? 
¿No se advierte el peligro que entraña para la 
unidad de la Iglesia que estas actitudes cleri-
cales e intemperantes sean imitadas a nivel 
presbiterial en forma generalizada, como ocu-
rrió a principios de la década del setenta? 

"Hace tres años decíamos que quien adop-
tara una posición meramente defensiva perdería 
de antemano la batalla de la opinión pública. 
Hoy agregamos que una posición ofensiva por 
parte de la Iglesia hacia los que no piensan 
como ella no hace más que agravar los proble-
mas. Pedimos a nuestros obispos que se encuen-
tre una manera serena de afirmar nuestra iden-
tidad, y que se haga lo necesario para tener 
una presencia inteligente en la opinión pública 
a través de los medios de comunicación social. 
Caso contrario, la falta de respeto a la Iglesia 
se irá acentuando. 

"Quede bien en claro que de ningún modo 
justificamos la reciente ola de críticas destem-
pladas, y que las presentes observaciones sólo 
pretenden enfocar el problema desde una de 
las perspectivas posibles. Por ello tendremos 
ocasión de volver más ampliamente sobre el 
tema." 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzur. — Señor presidente: evidentemen-
te, cuando se leyó el proyecto todos nos dimos 
cuenta de qué se trataba, aunque alguien pu-
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diera quedar con la impresión de que se inten-
taba soslayar la cuestión. 

Pareciera que acá hay miedo, y pienso que 
de una vez por todas tenemos que saber que 
los representantes del pueblo no podemos ser 
amedrentados por estos señores reaccionarios. 

Por lo tanto, yo me identifico con esa decla-
ración, pero por otro lado considero necesario 
que esta Honorable Cámara señale a estos se-
ñores clérigos que aquí hay un pueblo de pie, 
y que quienes no profesamos religión alguna, 
juntamente con quienes sí la profesan, no va-
mos a tolerar estas impertinencias ni estos avan-
ces sobre la democracia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: solicito que 
se lea el texto original con el agregado que 
yo sugerí, y que parece haber sido favorable-
mente acogido por los distintos sectores de la 
Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura del proyecto, tal como quedaría 
redactado con el agregado propuesto por el se-
ñor diputado por Santa Fe. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que los hechos de pública notoriedad ocurridos con 
notivo de la sanción por esta Honorable Cámara de la 

ley de matrimonio civil, dan origen a esta declaración 
por lesionar los principios del artículo 60 de la Cons-
titución Nacional. 

Que consciente de su responsabilidad histórica e indo 
íegable en esta etapa política del pueblo argentino, 
ratifica su más categórico respeto a las instituciones 
fundamentales de la República, y manifiesta su irrevo-
cable decisión de seguir bregando por la independencia 
de las prerrogativas parlamentarias al servicio de la vo-
luntad popular y en cumplimiento del mandato recibido 
por expresa decisión de los ciudadanos de la Nación 
Argentina. 

Sr. Manzur. — Solicito votación nominal, se-
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Honorable Cá-
mara deberá decidir si el pedido de votación 
nominal formulado por el señor diputado por 
Mendoza está suficientemente apoyado. 

—No resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Nieva. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Nieva. — En el proyecto en consideración 

no se alude explícitamente y de modo terminan-

te a que el asunto está motivado por una suge-
rencia que el Episcopado argentino dirige a los 
señores obispos. 

Es notorio que mi nombre ha sido uno de los 
primeros en ser publicitados por la prensa ar-
gentina. Obviamente, mi voto con referencia al 
proyecto de ley sobre matrimonio civil fue emi-
tido luego de un profundo análisis de concien-
cia; cuando fundé aquél lo hice pensando en 
concluir para siempre con la hipocresía social. 
Mis ancestros siempre han profesado la religión 
católica apostólica romana y sus principios son 
los que respeto personalmente. 

La disposición del señor obispo de Jujuy es 
una muestra clara de que ha ido más allá de 
una sugerencia. Al prohibir de esa forma un sa-
cramento ha causado un dolor no sólo a mi per-
sona sino a toda mi familia. 

Por mi parte, me siento orgulloso del voto que 
emitiera. Cuando ingresé a esta Honorable Cá-
mara lo hice en representación de más de 57 
mil ciudadanos de la provincia de Jujuy que vo-
taron mi nombre. Considero entonces que esta 
sanción también la tienen aplicada esos ciuda-
danos que me han dado un mandato al que 
quiero ser fiel. 

Con estas palabras dejo constancia del profun-
do dolor que me produce esta sugerencia acep-
tada por el señor obispo de Jujuy; y si tuviera 
que emitir nuevamente mi voto, lo haría en igual 
sentido, porque los hijos de las familias irregu-
lares no tienen por qué recibir el castigo de ser 
considerados naturales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si ningún otro se-
ñor diputado desea hacer uso de la palabra, se 
va a votar el proyecto de declaración conforme 
al texto que ha sido leído por Secretaría. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración \ 

Se harán las comunicaciones correspondientes, 

15 
PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL REGIMEN 

DE INCENTIVO FISCAL A 
LA PRODUCCION AGROPECUARIA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Agri-
cultura y Ganadería y de Presupuesto y Hacien-
da en los proyectos de ley de los señores dipu-
tados Macaya y otros (expediente 1.637-D.-86) 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6599.) 
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y García (C. E.) (expediente 1.841-D.-86) por los 
que se prorroga el régimen de incentivo fiscal a 
la producción agropecuaria creado por la lla-
mada ley 22.817. 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado los proyectos de 
ley de los señores diputados Macaya y otros, y García 
(C. E.) por los que se prorroga la vigencia de la ley 
22.817; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Prorrógase por tres (3) años la llama-
da ley 22.817 en todos sus términos. 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 21 de octubre de 1986. 

Juan F. C. Elizalde. — Jesús Rodríguez. — 
Luis Macaya. — Alvaro Ahogaray. — 
José P. Aramburu. — Federico Auslerlilz. 
— Raúl Baglini. — Alberto Bonino. — 
Antonio Cafiero. — Raúl A. C. Carrizo. 
— Pedro Capuano. — Juan C. Castiella. 
— Federico Clérici. — Oscar Fappiano. — 
Ernesto Figueras. — José Furque. — Julio 
J. O. Ginzo. — Oscar Lamberto. — Jorge 
Matzkin. — Héctor Maya. — Miguel 
Monserrat. — Raúl Milano. — Hugo Muí-
qui. — Tomás C. Pera Ocampo. — Al-
berto J. Prone. — Cleto Rauber. — Hui>o 
Socchi. — Roberto Ulloa. — Carlos Vidal. 
— Carlos Zaffore. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de Pre-
supuesto y Hacienda al considerar los proyectos de ley 
de los señores diputados Macaya y otros y García (C. 
E.) creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que los acompañan por 
lo cual los hacen suyos y así lo expresan. 

Juan F. C. Elizalde. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de ley del señor diputado Macaya y otros 
(expediente 1.637-D.-86): Véase el Diario de Sesiones 

del 27 de agosto de 1986, página 4252. 

2 

Proyecto de ley del señor diputado García (C. E.) 
(expedientt 1.841-D.-86): Véase el Diario de Sesiones 
del 28 de agosto de 1986, página 4471. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos. 
Sr. Elizalde. — Señor presidente: este proyec-

to, que ha merecido el voto unánime de los com-
ponentes de las comisiones a las que fue girado, 
tiene por objeto prorrogar los efectos de ia ley 
22.817, cuya vigencia fenece el 31 de diciembre 
del corriente año. 

Se trata de un régimen que favorece a los 
productores agropecuarios, por cuanto podrán 
desgravar de los impuestos directos —a las ga-
nancias o a los capitales— las sumas que hayan 
pagado en concepto de impuesto al valor agre-
gado en la adquisición de los insumos para su 
producción. 

Esto no sólo beneficia al sector agropecuario 
sino indirectamente al fisco nacional, porque de 
no contarse con este instrumento legal, como la 
producción agropecuaria no está gravada con el 
impuesto al valor agregado, se correría el riesgo 
de que aquellos insumos que se vendan al sec-
tor no cuenten con los respectivos comproban-
tes, ya que —como he dicho— el productor no 
paga el impuesto. 

Estas breves consideraciones me llevan a so-
licitar el voto afirmativo para el proyecto que 
estamos considerando, así como de la modifica-
ción que propondrá el vicepresidente de la co-
misión que presido, debido a las reformas que 
nuestro Parlamento introdujo a la ley del im-
puesto al valor agregado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiete la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaya. — Señor presidente: en virtud de 
las consideraciones que seguidamente expondré, 
solicito que al proyecto que estamos consideran-
do se agregue un segundo artículo, por el cual 
se modifica el artículo l 9 de la ley 22.817 con-
forme al texto que obra en Secretaría. 

En el segundo apartado del punto 2 de su 
inciso d), el actual artículo l 9 de la ley 22.817 
dice así: "El impuesto deberá indicarse por nota 
en la factura o documento equivalente cuando su 
discriminación estuviera vedada en el régimen 
del impuesto al valor agregado". Nosotros propo-
nemos agregar inmediatamente a continuación la 
siguiente expresión: " . . . inclusive para las ope-
raciones realizadas con los responsables del Tí-
tulo V - Régimen simplificado". 

Esta modificación se funda en la circunstan-
cia de que con posterioridad a la llamada ley 
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22.817 el Congreso sancionó la ley 23.349, cuyo 
Título V crea el régimen simplificado, por el 
que se establece la prohibición de discriminar el 
impuesto al valor agregado, quedando de esta 
forma la posibilidad de una errónea interpreta-
ción para la aplicación de aquella norma Por 
ello, el agregado propuesto persigue el objetivo 
de garantizar la plena vigencia de la ley sin que 
exista posibilidad de erróneas interpretaciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Massei. — Señor presidente: entiendo que 
en lugar de hablar de 'la llamada ley" debería-
mos decir "la ley". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Cuando se trata 
de referencias a una ley de facto se ha emplea-
do la expresión "la llamada ley" u otra expre-
sión equivalente. Esa es la terminología que ha 
adoptado la Honorable Cámara. 

Se va a votar en general el proyecto de ley. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1'. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 29 propuesto por el señor diputado por 
Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? del proyecto, ahora 3?, es 

de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

16 
EXPROPIACION DE UN INMUEBLE EN COSQUIN 

(CORDOBA) 
(Orden del Día N? 724) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el anteproyecto de dictamen de las co-
misiones de Educación y de Asuntos Constitucionales, 
—especializadas—, en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Martínez Márquez por el cual se propone expropiar 
un terreno en la ciudad de Cosquín, provincia de Córdoba, 
con destino al campo de deportes, parquización y futura 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6598.) 

sustitución del edificio del Colegio Nacional Presidente 
Roque Sáenz Peña; y, por las razones expuestas en el 
informe adjunto y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 2 de octubre de 1986. 

Jesús Rodríguez. — Ariel Puebla. — Alberto 
J. Triaca. — Antonio Albornoz. — Alvaro 
C. Alsogaray. — Alberto C. Bonino. — 
Pedro J. Capuano. — Lorenzo J. Córtese. 
— Oscar L. Fappiano. — José A. Furque. 
— Luis R. Giacosa. — Néstor L. Golpe 
Montiel. — Diego R. Guelar. — Roberto 
Llorens. — Miguel P. Monserrat. — Hugo 
G. Mulqui. — Marcelo Stubrin. — Carlos 
A. Vidal. 

Anteproyecto de dictamen 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Asuntos Constitu-
cionales —esDecializadas— han considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Martínez Márquez por el cual 
se propone expropiar un terreno en la ciudad de Cos-
quín, provincia de Córdoba, con destino al campo de 
deportes, parquización y futura sustitución del edificio 
del Colegio Nacional Presidente Roque Sáenz Peña; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su san-
ción. 

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Jorge R. Vanossi. — 
Julio S. Bulado. — Ricardo J. Cornaglia. 
— Luis A. Martínez. — Héctor R. Masini. 
— Oscar E. Alende. — Norma Allegrvne 
de Ponte. — Marcelo M. Arabolaza. — 
Ramón R. Arrechea. — Carlos Auyero. — 
José Bielicki. — Federico Clérici. — Augus-
to Conté. — Dolores Díaz de Agüero. — 
Julio L. Dimasi. — Oscar L. Fappiano. 
— Torcuato E. Fino. — Ramón F. Gimé-
nez. — Diego R. Guelar. — Roberto O. 
Irigoyen. — Blanca A. Macedo de Gómez. 
— Héctor M. Maya. — Félix J. Mothe. — 
Próspero Nieva. — René Pérez. — Julio 
C. A. Romano Norri. — Angel H. Rutz. 
— Ricardo A. Terrile. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 1 ' — Declárase de utilidad pública y sujeto 
a expropiación una superficie de terreno de 5.667,30 m 2 

colindantes con la del Colegio Nacional Presidente Ro-
que Sáenz Peña, ubicada en el departamento de Punilla, 
Pedcnía, Rosario, Municipalidad de Cosquín, provincia 
de Córdoba, con nomenclatura catastral (municipal y 
provincial), circunscripción 25, sección 3, manzana 11, 
parcela 18. 

Art. 2v — La superficie declarada de utilidad pública 
y sujeta a expropiación que dispone el artículo 1', será 
destinada a campo de deportes, parquización y futura 
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sustitución del edificio que actualmente ocupa el Cole-
gio Nacional Presidente Roque Sáenz Peña. 

Art. 3» — Los fondos necesarios para cumplimentar 
lo estipulado en el artículo 1?, serán provistos de "Rentas 
generales" imputados a las partidas presupuestarias del 
Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

INFORMES 

1 

Honorable Cámara: 

Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda ha proce-
dido a analizar el anteproyecto de dictamen de las co-
misiones de Educación y de Asuntos Constitucionales 
—especializadas—, relativo al proyecto de ley del señor 
diputado Martínez Márquez por el cual se propicia la ex-
propiación de un terreno en la ciudad de Cosquín, pro-
vincia de Córdoba, con destino al campo de deportes, 
parquización y futura sustitución del edificio del Cole-
gio Nacional Presidente Roque Sáenz Peña, y no habien-
do encontrado objeciones que formular al mismo desde 
el punto de vista presupuestario, solicita en consecuen-
cia a la Honorable Cámara la sanción de este proyecto 
de ley. 

Jesús Rodríguez. 

2 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Asuntos Constitu-
cionales —especializadas— han considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Martínez Márquez por el cual 
se propone expropiar un terreno en la ciudad de Cos-
quín, provincia de Córdoba, con destino al campo de 
deportes, parquización y futura sustitución del edificio 
del Colegio Nacional Presidente Roque Sáenz Peña. 

Los fundamentos dados por el autor, que las comi-
siones hacen suyos, son suficientes para solicitar la san-
ción del mismo. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El análisis de las actitudes y gestiones del gobierno 

de facto, no deja de asombrarnos permanentemente a 
poco de comenzar a conocerlos. Así, en materia de 
educación, el cierre de la Universidad de Luján, la 
semidemolición del Hospital Escuela de la Universidad 
Nacional de Córdoba, la clausura del Hospital Cente-
nario, de Rosario, y del Hospital Rawson, de la Capital 
Federal, son las manifestaciones más notorias de es'e 
accionar deletéreo del proceso. 

Pero con ser estos antecedentes de envergadura ma-
yor, no obstante, existen otros hechos de los muchos 
que deben haber ocurrido en el país, que revisten como 
el que motiva este proyecto de ley, especial trascen-
dencia, ya que se trata de un establecimiento educa-
cional, el Colegio Nacional de Cosquín Presidente Ro-

que Sáenz Peña, que con casi 50 años de proficua 
trayectoria, se ve sumido en el presente a una drástica 
disminución en el espacio actual y en sus posibilidades 
de expansión futura, que requieren un pormenorizado 
análisis para su cabal comprensión. 

El pueblo de Cosquín se ha visto atacado en lo más 
sustancial de sus intereses y tradiciones cuando el go-
bierno de la Nación adquirió después de dilatadas 
tratativas, en forma fraccionada, el predio donde se 
encuentra emplazado el tradicional Colegio Nacional de 
Cosquín. Pero no sólo son sus intereses y tradiciones las 
que han sido atacadas, ya que del simple hecho de ver 
el plano de subdivisión surge la duda y el interrogante: 
¿ . . .cuáles han sido los intereses particulares tan pode-
rosos que mediaron para que los técnicos encargados 
de aprobar la compra prestaran su conformidad a la 
misma, aun a costa de qué limite medianero arrase con 
nada menos que la fachada del edificio...? 

Para que este pueblo de Cosquín solicite se rein-
tegre a su colegio mayor toda la propiedad de que ha 
dispuesto hasta 1981, es preciso relatar un poco de 
historia: creado como liceo libre de estudios se-
cundarios en 1939, con un curso preparatorio para 
repasar los conocimientos de sexto grado a numerosos 
jóvenes de Cosquín y zonas adyacentes; el 25 de 
marzo de 1940 comienzan los cursos regulares, según 
lo dispuesto por el Ministerio de Educación de la Na-
ción. Se continúan ese año las tratativas para incorporar 
el liceo a los colegios: Nacional Deán Funes y liceos 
de señoritas de Córdoba, lo que se logra finalmente 
en 1943. 

En ese momento y para darle independencia y posi-
bilidad de crecimiento al liceo, una vecina, la señorita 
Alejandrina D. Ortiz Urioste, adquiere la propiedad en 
la que funciona hasta hoy el establecimiento; por la 
que al comienzo y durante años no percibe ningún 
beneficio, cobrando tiempo después un bajo alquiler 
luego de su oficialización, ocurrida el 6 de marzo de 
1947. 

Con el aporte de la población se anexa a la casa 
que lo alberga, toda una batería de aulas y, posterior-
mente, se amplía con otra aula más, estando presente 
en forma constante la intervención del pueblo en los 
arreglos y trabajos de mantenimiento, pues al ser alqui-
lado el local el Ministerio de Educación no efectúa 
mejoras. 

Desde su nacimiento el colegio prestó a los jóvenes 
de la zona la oportunidad antes inexistente de alcanzar 
un nivel cultural que le permitiera acceder a estudios 
superiores, transformándose en semillero de profesionales 
que actuaron y actúan en diferentes círculos oficiales, 
privados y aun en el exterior. 

El Colegio Nacional de Cosquín ha sido sede del 
curso de química dictado por la UNESCO y el Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(Conicet) y luego elegido como colegio piloto para el 
curso de química. 

En la cancha reglamentaria de básquet, construida 
también con el esfuerzo popular, se han llevado a cabo 
campeonatos escolares interprovinciales. 

Desde 1973 es Colegio Piloto del Bachillerato Libro 
de Adultos. 
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En el año 1970 se inicia el pedido de expropiación 
del edificio. La muerte de su propietaria y el correspon-
diente juicio sucesorio dilata este trámite, hasta que el 
19 de junio de 1981, las autoridades nacionales compran 
en forma privada a los sucesores de la señorita Orliz 
Urioste una fracción de la primitiva propiedad que com-
prende el edificio parte del terreno circundante, dejando 
fuera de la misma elementos que hacen a la caracte-
rística fundamental de la escuela; cancha de básquet, 
mástil y acceso. 

Son causales que motivan al pueblo de Cosquín pedir 
a las autoridades que se reintegre a la escuela el total 
del terreno que fue excluido de la venta, las razones 
que a continuación se detallan: 

1. La forma de la compra 

De manera inconsulta, ya desaparecida la benefacto-
ra, se hace la compraventa. Carente de toda implicancia 
técnica, se realiza la subdivisión, primando en la misma 
intereses económicos particulares y siendo tan absurda 
la forma de división de la propiedad que deja sin fa-
chada a esta institución pública, quedando en conse-
cuencia como resultante un hecho sin sentido al tener 
que acceder en el futuro de esta institución por los fon-
dos de la misma. 

2. Disminución de su superficie 

Es aberrante el cercenamiento que lia sufrido el pre-
dio en virtud del uso al que está destinado, en el mo-
mento que las técnicas de equipamiento educacional 
aconsejan espacios generosos para la realidad de las es-
cuelas parques, al Colegio Nacional de Cosquín se le 
quita nada menos que el 60 % de la superficie deján-
dolo sin mayores perspectivas futuras. 

3. Proyecto hacia el futuro 

Es menester considerar el futuro inmediato y mediato. 
Con la compra realizada ha quedado excluida la cancha 
de básquet y también parte del campo de deportes, en 
la situación actual este último deberá convertirse en la 
zona de acceso al edificio. 

En cuanto al futuro mediato, esta compraventa coar-
ta el natural crecimiento incentivado actualmente por la 
nueva situación esperanzada y democrática que es anhe-
lo nacional. 

Con el reintegro de toda la superficie de terreno que 
componía la primitiva propiedad, tal cual lo entrega la 
señorita Ortiz Urioste al Colegio Nacional de Cosquín, 
será posible en el futuro hacer un recambio que irá sus-
tituyendo el viejo edificio que data de principios de 
siglo y dotarlo de las comodidades necesarias, propias 
de la exigencia actual para edificios escolares, por cuan-
to éste sufre ahora de falencias fundamentales que de-
berán ser solucionadas en el futuro. 

Por todo lo expuesto se hace necesario, reintegrar al 
Colegio Nacional de Cosquín Presidente Roque Sáenz 
Peña los terrenos que ocupó desde su iniciación para 
lo cual propiciamos sean declarados de utilidad pública 
y sujeto a expropiación, en el convencimiento de que 
con esta iniciativa se hará justicia. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 y 3"?. 
—El artículo 4° es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

17 
MODIFICACION DE LA LEY 21.541, 
DE ABLACION E IMPLANTACION 

DE ORGANOS Y MATERIALES ANATOMICOS 
(Orden del Día M 721) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública, 
de Legislación General y de Legislación Penal han con-
siderado las modificaciones introducidas por el Hono-
rable Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión, sobre ablación e implantación de órganos 
y materiales anatómicos; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan aceptar la sanción del Hono-
rable Senado, con las siguientes excepciones referidas 
a los artículos 13 y 31 inciso b), que quedarán redacta-
dos en la siguiente forma: 

Artículo 13. — Toda persona capaz mayor de edad 
podrá prestar consentimiento para que se opere la 
ablación de alguno de sus órganos en vida o ma-
terial anatómico de su cuerpo con fines de trasplan-
te, en tanto el receptor sea pariente del dador 
por consanguinidad en línea recta hasta el segundo 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado, y 
por afinidad, en línea recta hasta el primer grado 
y en linea colateral hasta el segundo grado; así 
como también entre cónyuges y entre padres e hi-
jos adoptivos. 

En todos los casos será indispensable el dicta-
men favorable del equipo médico a que se refiera 
el artículo 3<?. 

Cuando la reglamentación a que se refiere el 
último párrafo del artículo 12, considere como de 
técnica corriente la implantación de médula ósea 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6598.) 
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podrá ser dador el menor de 18 años, familiar di-
recto del receptor previa autorización de su re-
presentante legal. 

El consentimiento del dador no puede ser susti-
tuido ni complementado; puede ser revocado hasta 
el instante mismo de la intervención quirúrgica, 
mientras conserve capacidad para expresar su vo-
luntad. 

La retracción del dador no genera obligación de 
ninguna clase. 

Artículo 3 1 . — 

b) Multa de A 300 a A 3.000. 

Sala de las comisiones, 2 de octubre de 1986. 

Lorenzo ]• Córtese. — Juan C. Barbeito. — 
Carlos G. Spina. — Juan C. Castiella. — 
Ricardo A. Barri. — Néstor Perl. — Ri-
cardo A. Alagia. — Norma Allegrone de 
Fonte. — José P. Aramburu. — Ignacio J. 
Avalos. — José Bielicki. — Déllor A. Bri-
zuela. — Oscar N. Caferri. — Julio C. 
Corzo. — Primo A. Costanlini. — Julio 
L. Dimasi. — Torcuato E. Fino. — José A. 
Furque. — Carlos E. García. — Mario 
A. Gerarduzzi. — María F. Gómez Miran-
da. — José 1. Gorostegui. — Jorge L. 
Horta. — Pedro A. Lépori. — Eugenio 
A. Lestelle. — Horacio E. Lugones. — 
Alberto R. Maglietti. — Miguel J. Martí-
nez Márquez. — Próspero Nieva. — Pedro 
C. Ortiz. — Rodolfo M. Párente. — Os-
valdo F. Pellin. — Hugo D. Piucill. — 
Juan C. Stavale. — Carlos O. Silva. — 
Lionel A. Sucírez. — Ricardo A. Terrile. 

Buenos Aires, 6 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
lia considerado el proyecto de ley en revisión sobre 
modificación de la ley 21.541 —Normas para la Implan-
tación de Organos y Materiales Anatómicos—, y ha 
tenido a bien aprobarlo con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1 ' — Sustitúyense los artículos 2v, 11, 12, 13, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 28, 29, 31, 32, 33. 34 
y el inciso b) del artículo 27 de la ley 21.541 por los 
siguientes: 

Artículo 2? — La ablación e implantación de ór-
ganos y materiales anatómicos podrán ser realizadas 
cuando lodos los otros medios y recursos disponibles 
no artificiales se hayan agotado o no sean suficientes 
como alternativa terapéutica para la recuperación 
de la salud del paciente. Estas prácticas se consi-
derarán de técnica corriente y no experimental La 
reglamentación podrá incorporar otras que considere 
necesarias de acuerdo con el avance médico-cien-
tífico. 

Artículo 11. — Los jefes y subjefes de los equipos, 
como asimismo los profesionales a que se refiere 
el artículo 3» deberán informar de manera suficiente 

y clara, adaptada al nivel cultural de cada paciente, 
acerca de los riesgos de la operación de ablación 
e implante, según sea el caso, sus secuelas, evolu-
ción previsible y limitaciones resultantes. Luego 
de asegurarse que el dador y el receptor hayan 
comprendido el significado de la información sumi-
nistrada, dejarán a la libre voluntad de cada uno 
de ellos la decisión que corresponda adoptar. DeJ 
cumplimiento de este requisito, de la decisión del 
dador y del receptor, así como de la opinión médica 
sobre ios riesgos de esta operación, sus secuelas, 
evolución previsible y limitaciones resultantes, tanto 
para el dador como para el receptor, deberá quedar 
constancia debidamente documentada de acuerdo 
con las normas que se establezcan por vía regla-
mentaria. 

Artículo 12. — Sin modificaciones (sanción Hono-
rable Cámara de Diputados). 

Artículo 13. — Toda persona capaz mayor de edad 
podrá prestar consentimiento para que se opere la 
ablación de alguno de sus órganos en vida o ma-
terial anatómico de su cuerpo con fines de tras-
plante, en tanto el receptor sea pariente del dador 
por consanguinidad, en línea recta hasta el segundo 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado, y 
por afinidad, en línea recta hasta el primer grado 
y en linea colateral hasta el segundo grado; así 
como también entre cónyuges y enlre padres e hijos 
adoptivos. También podrá practicarse trasplante de 
órganos o materiales anatómicos ente personas no 
parientes siempre que el dador reúna las condicio-
nes de edad y capacidad mencionadas. En este caso 
la intervención sólo se podrá practicar previa autori-
zación judicial obtenida a instancia del dador ante 
el juez competente con jurisdicción en el domicilio 
del receptor o del establecimiento asistencial en 
que se va a operar el trasplante. El juez intervinien-
te concederá la autorización siempre que la dación 
no encubra una transacción con fines de lucro. La 
actuación tramitará por el procedimiento sumario 
que señale la ley procesal en cada jurisdicción, con 
intervención del ministerio público. 

En todos los casos será indispensable el dictamen 
favorable del equipo médico a que se refiere el 
artículo 3'. 

Cuando la reglamentación a que se refiere el 
último párrafo del artículo 12 considere como de 
técnica corriente la implantación de médula ósea, 
podrá ser dador el menor que hubiere cumplido 
18 años, familiar directo del receptor, previa auto-
rización de sus progenitores, o de su representante 
legal en su caso. 

El consentimiento del dador no puede ser susti-
tuido ni complementado; puede ser revocado hasta 
el instante mismo de la intervención quirúrgica, 
mientras conserve capacidad para expresar su vo-
luntad. 

La retracción del dador no genera obligaciones de 
ninguna clase. 

Artículo 15. — Sin modificaciones (sanción de la 
Honorable Cámara de Diputados). 

Artículo 16. — A todos los efectos dispuestos en 
este ordenamiento legal, las inasistencias en que 
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incurra el dador con motivo de la ablación, así como 
la situación sobreviniente a la misma, se regirán 
por las disposiciones que sobre protección de en-
fermedades y accidentes inculpables establece el 
Régimen de Contrato de Trabajo instituido por ley 
20.744, o los respectivos convenios colectivos de 
trabajo o estatuto que rija la actividad del dador, 
si éstos fueran más favorables. 

Artículo 17. — Toda persona mayor de 18 años, 
en pleno uso de sus facultades mentales, podrá 
disponer para después de su muerte la ablación de 
órganos o materiales anatómicos de su propio cuerpo, 
para ser implantados en otros seres humanos, o con 
fines de estudio o investigación. 

La reglamentación promoverá formas y modali-
dades que faciliten la manifestación expresa, regis-
tro y constancia de esta voluntad. A tal efecto, el 
Poder Ejecutivo: 

a) Realizará en forma permanente la adecuada 
campaña educativa a través de los medios de 
difusión masiva, tendiente a crear la conciencia 
solidaria de la población en esta materia; 

b) Implementará las siguientes medidas: 

I. Que todo establecimiento asistencial pú-
blico o privado obre, a los efectos de este 
artículo, como delegación del Centro 
Unico Coordinador de Ablación e Im-
plante de Organos (CUCAI), como 
condición de su habilitación. 

II. Que esta manifestación de voluntad 
pueda hacerse por telegrama o carta-
documento, de carácter gratuito, dirigi-
dos al CUCAI o al Ministerio de Salud 
y Acción Social. 

III. Que se autorice a determinados funcio-
narios públicos civiles, como jefes de co-
rreos y telégrafos, directores de estable-
cimientos públicos de enseñanza, escri-
banos públicos y otros, a recibir esta 
manifestación de voluntad, registrarla y 
dejar constancia de la misma en el do-
cumento que para ello se habilite, en 
las condiciones que fije la reglamenta-
ción. 

IV. Todo oficial público nacional, provincial 
o municipal encargado de otorgar docu-
mentación personal de identidad, carné 
de conductor o autorización para condu-
cir cualquier clase de vehículo, actas 
ante el Registro de Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas así como de la 
inscripción a una universidad, incorpo-
ración a una obra social o de citación 
para el servicio militar, recabará del in-
teresado la manifestación sobre la vo-
luntad de donar todos o parte de sus ór-
ganos. A los fines de esta ley, el oficial 
público interviniente obrará como agen-
te de la autoridad de aplicación. Si la 
voluntad es afirmativa, se comunicará al 

CUCAI para su registro y se hará co 
tar en el documento del interesado. 

V. Que se habiliten, para dejar constancii 
de esta expresión de voluntad, documen-
tos tales como: documento nacional de 
identidad, cédula de identidad, pasapor-
te, registro de conductor de vehículos te-
rrestres, aéreos y/o marítimos, carnés de 
obra social, libreta universitaria, cédu-
la militar, credencial profesional u otros 
documentos personales. 

VI. Que, en el caso específico del documen-
to nacional de identidad, se incorpore 
una página sanitaria en la que, además 
de registrarse esta expresión de volun-
tad, se deje constancia de otros datos 
de utilidad relacionados con la salud, 
tales como: grupo sanguíneo, alergias a 
determinadas drogas, contraindicaciones, 
tratamientos de cirugía mayor a que se 
hubiese sometido el causante, preven-
ciones, administración de vacunas, cui-
dados y prescripciones especiales. 

VII. El Poder Ejecutivo, a través del Ministe-
rio de Salud y Acción Social de la Na-
ción, podrá celebrar los convenios nece-
sarios con entidades privadas para su 
participación en el sistema. 

Artículo 18. — A los efectos de este título se 
establece el siguiente orden de familiares legitima-
dos para la disposición, que se encuentren en el 
lugar del deceso, en pleno uso de sus facultades 
mentales, que regirá en ausencia de voluntad expre-
sa del causante: 

a) El cónyuge conviviente; 
b) Los hijos mayores de edad; 
c) Los padres; 
d) Los hermanos mayores de edad; 
e) Los abuelos y nietos mayores de edad; 
f ) Los parientes consanguíneos en línea colateral 

hasta el cuarto grado inclusive; 
g) Los parientes por afinidad hasta el segundo 

grado. 

Tratándose de parientes del mismo grado es su-
ficiente el consentimiento de uno solo de ellos; 
sin embargo, la oposición de alguno de éstos elimi-
nará la posibilidad de disponer del cadáver a los 
fines aquí previstos. 

El vínculo familiar será acreditado, a falta de 
otra prueba, mediante declaración jurada, la que 
tendrá carácter de documento público. 

De lo expuesto deberá quedar constancia en los 
registros del servicio o establecimiento. 

Artículo 19. — En ausencia de voluntad expresa 
del causante y ante la falta de personas enumeradas 
en el artículo anterior presentes en el lugar del 
deceso el director del establecimiento o quien lo 
reemplace, se hallará facultado para disponer la 
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ablación de órganos o materiales anatómicos, según 
lo determine la reglamentación, previa notificación 
al juez competente. 

Artículo 20. — Sin modificaciones (sanción de 
la Honorable Cámara de Diputados). 

Artículo 21. — Sin modificaciones (sanción de 
la Honorable Cámara de Diputados). 

Artículo 2 3 . — (artículos 23 y 24 sanción de la 
Honorable Cámara de Diputados). En caso de 
hecho violento en que la muerte hubiese acaecido 
de manera no natural, en ausencia de voluntad ex-
presa del causante y ante la falta de familiares 
referidos en el artículo 18 presentes en el lugar del 
deceso, se podrá disponer la ablación de órganos 
y materiales anatómicos que hayan resultado ilesos, 
cuando surja de manera manifiesta e indubitable la 
causa de la muerte, y no exista riesgo perjudicial 
para el resultado de la autopsia. 

La ablación se practicará con conocimiento del 
juez interviniente, quien podrá disponer la presencia 
de médicos forenses, durante el desarrollo del acto 
quirúrgico, y sólo podrá prohibir la ablación cuando 
ésta obstaculice la instrucción del sumario. 

Artículo 28. — Será reprimido con prisión de seis 
meses a cinco años el que directa o indirectamente 
diere u ofreciere beneficios de contenido patri-
monial o no patrimonial a un posible dador o a un 
tercero para lograr la obtención de órganos o ma-
teriales anatómicos. 

En la misma pena incurrirá el que por sí o por 
persona interpósita recibiere o exigiere para sí o 
para terceros cualquier beneficio de contenido pa-
trimonial o no patrimonial o aceptare una promesa 
directa o indirecta para si o para terceros, para 
lograr la obtención de órganos o materiales anató-
micos, sean o no propios. 

Artículo 29. — Será reprimido con prisión de seis 
meses a cinco años quien, con propósito de lucro 
intermediare en la obtención de órganos o materiales 
anatómicos provenientes de personas o de cadáveres. 

En la misma pena incurrirá quien extrajere inde-
bidamente tales piezas de cadáveres cuando medie 
igual propósito. 

La pena se agravará en un tercio cuando estas 
acciones se realizaren de manera habitual. 

Artículo 31. — Las infracciones de carácter ad-
ministrativo a cualquiera de las actividades o nor-
mas que en este ordenamiento se regulan, en las 
que incurran establecimientos o servicios privatdos, 
serán pasibles de sanciones graduables o acumula-
bles, según la gravedad de cada caso. 

Sanciones aplicables: 

a) Sin modificaciones (sanción Honorable Cá-
mara de Diputados); 

b) Multa cuyo monto determinará la autoridad 
sanitaria nacional; 

c) Sin modificaciones (sanción Honorable Cá-
mara de Diputados); 

d) Sin modificaciones (sanción Honorable Cáma-
ra de Diputados); 

e) Sin modificaciones (sanción Honorable Cáma-
ra de Diputados); 

f ) Sin modificaciones (sanción Honorable Cáma-
ra de Diputados); 

Penúltimo y último párrafos: sin modificaciones 
(sanción Honorable Cámara de Diputados). 

Artículo 32. — Sin modificaciones (sanción Hono-
rable Cámara de Diputados). 

Artículo 33. — Sin modificaciones (sanción Hono-
rable Cámara de Diputados). 

Artículo 34. — Sin modificaciones (sanción Hono-
rable Cámara de Diputados). 

Artículo 27, inciso í>). — Sin modificaciones (san-
ción Honorable Cámara de Diputados). 

Art. 2® — Sin modificaciones (sanción Honorable Cá-
mara de Diputados). 

Art. 3? — Rectifícase el artículo 1» de la ley 21.541, 
agregándose al final del último párrafo lo siguiente: 
" . . . salvo que el tratamiento fuera con médula ósea". 

Art. 4« (nuevo). — Sustitúyese el artículo 25 de la 
ley 21.541 por el siguiente: 

Artículo 24. — El médico que haya realizado la 
ablación de órganos o materiales anatómicos en las 
circunstancias previstas en el artículo 23, deberá 
informar, de inmediato y pormenorizadamente, al 
juez de la causa sobre las circunstancias del caso y 
sobre el estado del órgano o material removido, todo 
ello conforme con lo que se disponga por vía regla-
mentaria, sin perjuicio de las obligaciones que, en 
su caso, deban cumplir los médicos forenses. 

Art. 5 ' (nuevo). — Incorpórase a la ley 21.541 el si-
guiente artículo: 

Artículo 25. — Además de las obligaciones que 
surgen de la presente ley, todo profesional médico 
que tomare conocimiento por comprobaciones idó-
neas del cese total e irreversible de las funciones 
cerebrales de un paciente, deberá denunciarlo en 
forma inmediata al Centro Unico Coordinador de 
Ablación e Implante de Organos. 

Art. 6? (artículo 49 sanción Honorable Cámara de 
Diputados). — Sin modificaciones. 

Artículo 5 ' sanción Honorable Cámara de Diputados. 
— Se suprime. 

Art. 71? (artículo 6? sanción Honorable Cámara de 
Diputados). — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
dictar, por intermedio del Ministerio de Salud y Acción 
Social, el texto ordenado de la presente ley. 

Art. 8« (artículo 7» sanción Honorable Cámara de 
Diputados). — Sin modificaciones. 

Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS E . GÓMEZ CENTURIÓN. 
Antonio ]. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública, 
de Legislación General y de Legislación Penal han 
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considerado las modificaciones introducidas por el Ho-
norable Senado en el proyecto de ley, que le fuera pa-
sado en revisión modificando el texto aprobado por la 
Cámara de Diputados, con fecha 28 de septiembre de 
1984, sobre la base del proyecto original de los seño-
res diputados Martínez Márquez y otros, por el cual 
se dispone la modificación de la ley 21.541, "Sobre 
ablación e implantación de órganos y materiales ana-
tómicos". 

Esta iniciativa involucra de por sí un profundo sen-
tido social y, al ser interpretado así por las comisiones, 
les permite a las mismas otorgarle su aprobación, dado 
que su vigencia inmediata promoverá un imponderable 
aporte legal normativo de incuestionable valor. 

Las modificaciones introducidas por el Honorable Se-
nado acentúan la riqueza del proyecto, por lo cual esas 
comisiones las aceptan y aconsejan igual actitud al hono-
rable cuerpo, con excepción de las modificaciones pro-
puestas a los artículos 13 y 31, inciso b). 

Con relación al artículo 13 las comisiones han juz-
gado inconveniente la incorporación por parte del Ho-
norable Senado de la segunda parte del primer párra-
fo; por ello se acepta solamente las modificaciones for-
males a la primera parte del citado párrafo. Con res-
pecto al tercer párrafo de este artículo modificado por 
el Senado, las comisiones han resuelto insistir en el texto 
de la sanción de Diputados1 que figura como párrafo 
segundo en el referido artículo 13. La Comisión de 
Legislación Penal, en la norma de su competencia, obser-
va la modificación introducida por el Honorable Senado 
al inciso b) del artículo 31, en cuanto delega eñ la 
autoridad sanitaria nacional la determinación de la san-
ción. La comisión ha entendido que esta delegación 
resulta violatoria del principio de legalidad contenido 
en el artículo 18 de la Constitución Nacional, que com-
prende tanto normas de derecho penal como de tipo 
contravencional. 

El principio de legalidad rige tanto para el derecho 
penal como para el contravencional, pues ambas regulan 
obligaciones de carácter penal y la aplicación de penas. 

La infracción común, la de hacienda y la de policía, 
a pesar de sus diferencias, presentan la característica 
común de estar sometidas al principio de legalidad. 

En consecuencia, las comisiones insisten en el texto 
sancionado por esta Honorable Cámara, adecuando y 
actualizando solamente los montos de la multa, toda vez 
que por el transcurso del tiempo desde la primera san-
sión de esta Honorable Cámara aquéllos no se corres-
pondan con la importancia de los hechos qufi se quieren 
comprender. En efecto, de mantenerse los montos de la 
primera sanción, éstos quedarán en A 0,30 a A 300, 
es decir no tendrían contenido sancionatorio. 

Ignacio J. Auños. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 28 de septiembre de 1984. 

Señor presidente del Honorable Seriado: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado 
en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley, que 
paso en revisión al Honorable Senado. | 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1° — Sustitúyese los artículos 2«, 12, 13, 15, 

17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 28, 29, 31, 32, 33, 34, y el 
inciso b) del artículo 27 de la ley 21.541 por los si-
guientes: 

Artículo 2o — La ablación e implantación de ór-
ganos y materiales anatómicos podrán ser realizados 
cuando todos los otros medios y recursos disponibles 
no artificiales se hayan agotado o no sean suficientes 
como alternativa terapéutica para la recuperación 
de la salud del paciente. Estas prácticas se consi-
derarán de técnica corriente y no experimental en 
tanto así lo determine la reglamentación. 

Artículo 12. - - La extracción de órganos o mate-
riales anatómicos en vida con fines de trasplante, 
únicamente estará permitida cuando se estime que 
razonablemente no causará un grave perjuicio a la 
salud del dador y existan perspectivas de éxito para 
conservar la vida o mejorar la salud del receptor. 
La reglamentación establecerá los órganos y mate-
riales anatómicos que podrán ser objeto de ablación. 

Artículo 13. — La persona capaz mayor de edad 
podrá voluntariamente disponer la ablacióan en vida 
de algún órgano o material anatómico de su propio 
cuerpo con fines de trasplante, en tanto el receptor 
sea padre, madre, hijo o hermano consanguíneo del 
dador. Asimismo, cuando circunstancias excepciona-
les lo justifiquen, podrán efectuarse trasplantes en-
tre parientes consanguíneos en línea recta de segun-
do grado y colaterales hasta el cuarto grado; entre 
cónyuges, y entre padres e hijos adoptivos. En to-
dos los casos será indispensable el dictamen favo-
rable del equipo médico a que se refiere el artícu-
lo 39. 

Cuando la reglamentación a que se refiere el úl-
timo párrafo del artículo 12, considere como de 
técnica corriente Ja implantación de médula ósea, 
podrá ser dador el menor de 18 años, familiar di-
recto del receptor, previa autorización de su re-
presentante legal. 

El consentimiento del dador no puede ser sus-
tituido ni complementado; puede ser revocado hasta 
el instante mismo de la intervención quirúrgica, 
mientras conserve capacidad para expresar su vo-
luntad. 

La retracción del dador no genera obligación de 
ninguna clase. 

Artículo 15. — El dador en ningún caso deberá 
atender los gastos de cualquier naturaleza que se 
vinculen con la ablación. Dichos gastos serán so-
portados por eí receptor o por las entidades res-
ponsables de su cobertura social. 

Artículo 17. — Toda persona mayor de 18 años 
en pleno uso de sus facultades mentales, podrá dis-
poner para después de su muerte la ablación de 
órganos o materiales anatómicos de su propio cuer-
po, para ser implantado en otros seres humanos o 
con fines de estudio o investigación. 

La reglamentación establecerá las fórmulas en 
que esta voluntad podrá expresarse. 

Artículo 18. — A los efectos de este titulo se es-
tablece el siguiente orden de familiares legitimados 
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para la disposición, que se encuentren en el lugar 
del deceso, que regirá en ausencia de voluntad ex-
presa del causante: 

a) El cónyuge; 
b) Los hijos mayores de edad; 
c) Los padres; 
d) Los hermanos mayores de edad; 
e) Los abuelos y nietos mayores de edad; 
/) Los parientes consanguíneos en linea colate-

ral hasta el cuarto grado inclusive; 
g) Los parientes por afinidad, hasta el segundo 

grado. 

Tratándose de parientes del mismo grado, es su-
ficiente el consentimiento de uno solo de ellos; sin 
embargo, la oposición de alguno de éslos eliminaría 
la posibilidad de disponer del cadáver a los fines 
aquí previstos. 

De lo expuesto, deberá quedar constancia en los 
registros del servicio o establecimiento. 

Artículo 19. — Ante la falta de las personas a 
que se refiere el artículo precedente, o cuando el 
causante hubiere hecho manifestación escrita de no 
tener familiares, el director del establecimiento o 
quien lo reemplace al efecto, deberá disponer se-
gún lo determine la reglamentación. 

Artículo 20. — Los actos de disposición contem-
plados en el artículo 17 de esta ley son esencial-
mente revocables. La liberación de gastos estable-
cida en el artículo 15 es aplicable a los derecho-
habientes del dador cadavérico. 

Artículo 21. — El fallecimiento de una persona 
por la cesación total e irreversible de las funciones 
encefálicas cuando hubiese asistencia mecánica será 
verificado por un equipo médico. 

La certificación del fallecimiento se hará constar 
en acta especial. 

La reglamentación determinará: 

a) La especialidad de los profesionales que inte-
grarán el equipo médico; 

b) Los signos que deben comprobarse y los pro-
cedimientos que deben realizarse, en su to-
talidad y como mínimo, para arribar al diag-
nóstico de muerte, conforme los progresos 
científicos; 

c ) El contenido del acta de referencia. 

Artículo 23. — En caso de hecho violento en 
que la muerte hubiese acaecido de manera no 
natural, la ablación se practicará previa autoriza-
ción del juez que intervenga, quien sólo podrá 
denegarla excepcionalmente y por auto fundado, 
cuando 'a ablación obstaculice la instrucción del 
sumario. 

Artículo 24. — El juez intervinienle podrá dis-
poner que los médicos foienses estén presentes 
durante el desarrollo de los actos quirúrgicos de 
ablación. 

Artículo 28. — Será reprimido con prisión de un 
mes a dos años el que directa o indirectamente 
diere u ofreciere beneficios de contenido patrimo-

nial a un posible dador o a un tercero para lograr 
la obtención de órganos o materiales anatómicos. 

En la misma pena incurrirá el que por sí o por 
persona interpósita recibiere o exigiere para sí o 
para terceros cualquier beneficio de contenido pa-
trimonial o aceptare una promesa directa o indi-
recta para sí o para terceros, para lograr la ob-
tención de órganos o materiales anatómicos, sean 
o no propios. 

Artículo 29. — Será reprimido con prisión de 
un mes a eos años quien, con propósito de lucro, 
intermediare en la obtención de órganos o mate-
riales anatómicos provenientes de personas o de 
cadáveres. 

En la misma pena incurrirá quien extraiga in-
debidamente tales piezas de cadáveres cuando me-
die igual propósito. 

La pena se agravará en un tercio cuando estas 
actividades se realizaren de manera habitual. 

Artículo 31. — Las infracciones de carácter ad-
ministrativo a cualquiera de las actividades o nor-
mas que en este ordenamiento se regulan, en las 
que incurran establecimientos o servicios privados, 
podrán ser pasibles de sanciones graduables o acu-
mulables, según la gravedad de cada caso. 

Sanciones aplicables: 

a) Apercibimiento; 
b) Multa de §a 300 a $a 300.000; 
c) Suspensión de la habilitación que se le hu-

biere acordado al servicio o establecimiento 
por un lapso de hasta cinco años; 

d) Clausura temporaria o definitiva, parcial a 
total del establecimiento en infracción; 

e) Suspensión o inhabilitación de los profesio-
nales o equipos de profesionales en el ejer-
cicio de la actividad referida en el artículo 
3? por un lapso de hasta cinco años; 

f ) Inhabilitación especial de hasta cinco años 
para el ejercicio de la profesión, a los mé-
dicos y otros profesionales del arte de curar 
que practicaren cualquiera de los actos pre-
vistos en la presente ley sin la habilitación 
de la autoridad sanitaria. 

En caso de extrema gravedad o reiteración la 
inhabilitación podrá ser defintiva. 

Las sanciones aplicadas por la autoridad sanita -
ria nacional podrán ser dadas a publicidad por in-
termedio de órganos periodísticos locales, estable-
ciéndose la naturaleza de las mismas, sus causas, 
nombres y domicilios de los infractores. 

Artículo 32. — Las sanciones contemplada« en el 
artículo precedente no serán aplicadas a los esta-
blecimientos o servicios nacionales, provinciales, o 
municipales, sin perjuicio de las que correspondan 
a los profesionales o equipo de profesionales que 
en ellos se desempeñen. 

Artículo 33. — Las direcciones o administracio-
nes de guías, diarios, canales de televisión y de-
más medios que sirvan a la publicidad de las acti-
vidades mencionadas en esta ley, que les den cursa 
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sin la autorización correspondiente, serán pasibles 
de la pena de multa establecida en el articulo 31, 
inciso b). 

Artículo 34. — Las sanciones establecidas en el 
articulo 31 prescribirán a los dos años y la pres-
cripción quedará interrumpida por los actos de pro-
cedimientos administrativos o judiciales o por la co-
misión de cualquier otra infracción. 

Artículo 27, inciso b).— Toda contraprestación 
u otro beneficio por la dación de órganos o mate-
riales anatómicos, en vida o para después de la 
muerte, y la intermediación con fines de lucro. 

Art. 2» — Rectifícase el título V de la ley 21.541 por 
el siguiente: 

V. - DE LOS ACTOS DE DISPOSICION 
DE ORGANOS Y MATERIALES ANATOMICOS 

PROVENIENTES DE PERSONAS 

Art. 3» — Rectifícanse los artículos 1« y 25 de la ley 
21.541, del siguiente modo: 

a) Agrégase al final del último párrafo del articulo 
1», lo siguiente: "salvo que el tratamiento fuera 
con médula ósea". 

b) Modifícase el número de artículo que se men-
ciona en el texto del articulo 25, por el número 
23, quedando así: "El médico que haya reali-
zado la ablación de órganos o materiales ana-
tómicos en las circunstancias previstas en el 
articulo 23, deberá informar de inmediato y 
pormenorizadamente al juez de la causa sobre 
el estado del órgano o material removido, todo 
ello conforme a lo que se disponga por via re-
glamentaria". 

Art. 4 o — Deróganse los artículos 14 y 30 de la ley 
21.541. 

Art. 5« — Incorpórase como artículo 33 bis de la ley 
21.541 el siguiente: 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a actuali-
zar por intermedio del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social, los montos de las multas contempladas 
en el artículo 31 de la ley, tomando como base de 
cálculo la variación semestral registrada al lo de 
enero y al lo de julio de cada año, en el índice de 
precios al por mayor —nivel general— que elabore 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos, o el 
organismo que lo reemplazare. 

La autoridad sanitaria nacional tendrá a su cargo 
determinar los importes resultantes de dicha actua-
lización mediante el dictado de la pertinente resolu-
ción la que será publicada en el Boletín Oficial. 

Art. 6o — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, por 
intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social, a 
dictar el texto ordenado de la presente ley. 

Art. 7o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

JUAN C. PÜGUESE. 
Carlos A. Bravo. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 15 de octubre de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese: 

S/D. 
De nuestra mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto 

de formular observación al dictamen de las comisiones 
de Asistencia Social y Salud Pública, de Legislación Ge-
neral y de Legislación Penal contenido en el Orden 
del Día No 721, referido a ablación e implantación de 
órganos y materiales anatómicos. Aceptación parcial de 
las modificaciones introducidas por el Honorable Senado. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

María J. Alsogaray. — Federico Clérici. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra la señora diputada por la 

Capital. 
Sra. Alsogaray. — Señor presidente: de común 

acuerdo con la comisión hemos decidido retirar 
la observación, y presentaremos un proyecto de 
modificación en el próximo período. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
rigen los alcances del artículo 133 del regla-
mento. 

Sr. Berri. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — ¿A qué efectos 

señor diputado? 
Sr. Berri. — En nombre de la Comisión de Asis-

tencia Social y Salud Pública solicito a la Ho-
norable Cámara que se modifique el dictamen 
en consideración en el sentido de que también 
se mantenga el texto del artículo 19 de la san-
ción original de la Cámara de Diputados —que 
aparece en la página 3364 del Orden del Día 
jvjo 721—s rechazándose en consecuencia el texto 
aprobado por el Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Entonces, en el 
dictamen de las comisiones, cuando se habla de 
las excepciones referidas a los artículos 13 y 31 
inciso fe), habría que agregar la de lartículo 19. 

Sr. Berri. — Así es, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde votar 

en primer término si se aceptan las modificacio-
nes introducidas por el Honorable Senado, con 
excepción de las que se refieren a los artículos 
13, 19 y 31 inciso fe). Posteriormente la Honora-
ble Cámara deberá pronunciarse sobre la pro-
posición que formulan las comisiones respecto 
de estos artículos. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde vo-
tar la proposición que formulan las comisiones 
con referencia al artículo 13. ¿Es una insistencia 
o una modificación respecto de la sanción de 
la Honorable Cámara? 

Sr. Berri. — Se rechaza la sanción del Hono-
rable Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Pero el texto que 
se consigna importa insistencia en la sanción de 
la Cámara de Diputados, o se trata de una mo-
dificación de ambas sanciones? 

Sr. Berri. — A este respecto, debo aclarar en 
nombre de las comisiones que la proposición 
que éstas formulan, en definitiva, consiste en 
insistir en la sanción originaria de la Honorable 
Cámara, no debiendo considerarse, en conse-
cuencia, el texto que figura en el Orden del Día 
N<? 721. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
la Honorable Cámara insiste en su sanción con 
referencia al artículo 13. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la proposición formulada por el señor diputado 
Berri en nombre de la comisión con referencia 
al artículo 19. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Berri. — La comisión propone mantener la 
redacción del artículo 19 de acuerdo con la san-
ción de la Cámara de Diputados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la proposición formulada con referencia al inciso 
b) del artículo 31. 

¿Se insiste también en la sanción de la Cá-
mara de Diputados? 

Sr. Berri. — Así es, señor presidente. 
Sr. Córtese. — Si me permite, señor presiden-

te. . . 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Córtese. — Señor presidente: en relación 

con el inciso b) del artículo 31, debo informar en 
nombre de las comisiones que el texto propuesto 
en el dictamen tiene por objeto actualizar la 
referencia al signo monetario y al monto de la 
multa, a fin de asegurar que se mantenga inal-
terable el criterio establecido por la Honorable 
Cámara en su sanción originaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo sido 
aceptadas parcialmente las enmiendas introduci-
das por el Honorable Senado, el proyecto vuelve 
a la Cámara revisora 1. 

18 
COMISION NACIONAL DE HOMENAJE 

A MANUEL DORREGO 
(Orden del Día N? 739) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el anteproyecto de dictamen de la 
Comisión de Educación —especializada— en el pro-
yecto de ley del señor diputado Avalos, por el que se 
propicia declarar de interés nacional el homenaje al 
prócer Manuel Dorrego en el bicentenario de su naci-
miento y designar una comisión organizadora de ese 
homenaje; y, por las razones expuestas en el informe 
adjunto y las que dará el miembro informante, acon-
seja su sanción. 

Sala de la comisión, 2 de octubre de 1986. 

Jesús Rodríguez. — Ariel Puebla. — Alberto 
j. Triaca. — Antonio Albornoz. — Al-
berto C. Bonino. — Pedro ]. Capuano. — 
Lorenzo J. Córtese. — José A. Furque. 
— Luis R. Giacosa. — Néstor L. Golpe 
Montiel — Santiago M. López. — Ro-
berto Llorens. — Raúl M. Milano. — 
Hugo A. Socchi. — Marcelo Stubrin. — 
Carlos A. Vidal. — Balbino P. Zubiri. 

Anteproyecto de dictamen 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Educación —especializada— ha con-

siderado el proyecto de ley del señor diputado Avalos 
por el que se declara de interés nacional el home-
naje al prócer don Manuel Dorrego en el bicentenario de 
su nacimiento y la designación de la comisión organi-
zadora para tal fin; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase una comisión nacional de ho-
menaje al prócer don Manuel Dorrego, con motivo de 
cumplirse el 11 de junio de 1987 el bicentenario de 
su nacimiento. 

Art. 2i — Facúltase al Poder Ejecutivo para que 
por intermedio del Ministerio de Educación y Jus-
ticia, y previa consulta a la Academia Nacional de 
la Historia, proceda a designar a los integrantes de 

1 Véase en el Apéndice el texto de la comunica-
ción cursada al Honorable Senado. (Pág. 6598.) 
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la citada comisión entre personalidades de reconocido 
prestigio en el estudio y la difusión de la vida y 
obra del prócer homenajeado. 

Art. 3 ' — La comisión creada por la presente ley 
deberá expedirse en un plazo de sesenta (60) días, 
dando a conocer el programa de actividades y publi-
caciones relacionadas con la recordación. 

Art. 4<? — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 1 ' de octubre de 1986. 

Adolfo L. Stubrin. — Julio S. Bulado. — 
Luis A. Martínez. — Norma Allegrone de 
Fonte. — Elia A. Bianchi de Zizzias. — 
Juan J. Cavallari. — Federico Clérici. 
— Julio L. Dimasi. — Ramón F. Gimé-
nez. — Roberto O. Irigotjen. — Blanca 
A. Macedo de Gómez. — René Pérez. — 
Angel H. Ruiz. — Orlando E. Sella. 

INFORMES 

1 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha procedido 
al análisis del anteproyecto de dictamen de la Comisión 
de Educación —especializada—, en el proyecto de ley 
del señor diputado Avalos, por el cual se declara de in-
terés nacional el homenaje al prócer Manuel Dorrego en 
el bicentenario de su nacimiento y designar una comisión 
organizadora de ese homenaje, y no teniendo objeciones 
que formular al mismo desde el punto de vista presu-
pueslario, solicita su sanción. 

Jesús Rodríguez. 

2 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación —especializada— ha con-
siderado el proyecto de ley del señor diputado Avalos 
por el que se solicita la creación de una comisión na-
cional de homenaje al prócer don Manuel Dorrego, 
con motivo de cumplir el 11 de junio de 1987 el bi-
centenario de su nacimiento. 

Los fundamentos dados por el autor, que la comi-
sión hace suyos, son suficientes para solicitar la san-
ción del mismo. 

René Pérez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 11 de junio del año próximo se cumplirá el bi-

centenario del nacimiento de uno de los héroes mayores 
de nuestra independencia, paradigma también de los 
valores morales y espirituales con que los hombres ar-
gentinos nutren singularmente la nacionalidad que nos 

determina en el mundo entero y en la vida. Me refie-
ro, señor presidente, al muy ilustre coronel, forjador 
de nuestra libertad y de nuestra patria, don Manuel 
Dorrego. 

Se trata entonces de celebrar este fausto aconteci-
miento, con el relieve recordatorio que corresponde a 
su trascendencia. Porqur estamos frente a la memo-
ria prócer de uno de los héroes fundamentales de la 
patria en los campos de la guerra de la independencia, 
pero también del gestor y del tribuno del sistema repu-
blicano, representativo y federal del pueblo que con-
forma la Nación Argentina, de aquellos pueblos interio-
res que la integraban desde antes de su nacimiento 
institucional, que tuvieron, justamente en Manuel Do-
rrego, al más encumbrado defensor y exponente de sus 
intereses, en todos los terrenos y con todos los instru-
mentos culturales de que los hombres civilizados dis-
ponen. 

Revolucionario juvenil en Chile en 1811; guerrero 
victorioso con Belgrano y San Martín, su ideario na-
cional y continental es el mismo que enarbolaron los 
libertadores sudamericanos, para el destino de la pa-
tria grande que aún nos aguarda y por la que estamos 
luchando. Su pensamiento cultural se funda en las ins-
tancias federativas, nacionales y populares, de soberanía 
política y económica, y de justicia social que continua-
ran empuñando, desde el siglo pasado hasta ahora, 
nuestros grandes conductores nacionales y populares 
como los Hernández, los Alem, los Yrigoyen y los Pe-
rón. 

Instancias dorreguianas que son una constante histó-
rica que ha de cumplirse en plenitud fatalmente, por 
que las vemos encarnadas en nuestros días, en nues-
tras vidas, en nuestras grandes inquietudes y pro-
puestas gubernamentales de integración nacional, 
de explotación y producción de toda nuestra po-
tencialidad, de industrialización de materias primas, 
de defensa y proyección de la capacidad generil 
del interior, de defensa de los principios republi-
canos y, fundamentalmente, del sufragio universal, 
de respeto supremo a la opinión pública, de la que Dorre-
go se declaraba idólatra, de la lectura de mensajes presi-
denciales ante los representantes del pueblo, de la ex-
posición de los programas políticos electorales en asam-
bleas populares en las plazas y en las calles, la preo-
cupación fundamental por la enseñanza, con el excep-
cional avance expositivo en 1826 de la enseñanza noc-
turna para los trabajadores. 

Para rescatar del olvido ciudadano en que se halla 
una ejemplar memoria de este argentino singular que 
nos dio la patria, libertad y república pero, sobre to-
do, una de las mayores lecciones universales de gene-
rosidad y de entereza moral cuando, en el momento 
angustioso y supremo de la muerte injusta, escribe con 
la mano firme de la inocencia estas palabras de despe-
dida a su joven esposa y a sus pequeñas hijas: "me 
comunican que en una hora seré fusilado. Ignoro las 
causas de mi muerte. Perdono a mis enemigos y suplico 
a mis amigos que no den paso alguno en venganza 
de lo recibido por mí. Que mi sangre sea la última qup 
se derrame en el país por disensiones políticas...", 
para rendirle al coronel don Manuel Dorrego, el ho-
menaje que se merece en oportunidad del bicentena-
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rio de su nacimiento, me permito proponer el presen-
te provecto a consideración de esta Honorable Cámara. 

Ignacio J. Acatos. 

ANTECEDENTE 
PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Declárase de interés nacional el ho-
menaje al prócer Manuel Dorrego, al conmemorarse en 
junio de 1987 el bicentenario de su nacimento. 

Art. 2 ' — Desígnase la comisión organizadora del ho-
menaje al prócer Manuel Dorrego, la que estará inte-
grada por: 

—Señores Enrique Pavón Pereyra; Fermín Chavez; 
Francisco José Figuerola; César A. Parodi Do-
rrego; Luis Alen Lascano y profesor Osvaldo 
Guglielmino. 

Art. 39 — Otórgase un plazo de sesenta días, a par-
tir de la promulgación de la presente ley, a la comi-
sión organizadora para que presente al Poder Ejecutivo, 
el programa de actividades correspondiente. 

Art. 4» — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, será imputado a "Rentas generales". 

Art. 5« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio J. Avalo». 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? a 4?. 
—El artículo 51? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

19 
HABILITACION DE UNA OFICINA DE ADUANA 

EN T1NOGASTA (CATAMARCA) 
(Orden del Día N? 736) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el proyecto de resolución del señor 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6598.) 

diputado Avalos por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas tendientes a la habilita-
ción de la oficina de aduana de la localidad de Tino-
gasta, provincia de Catamarca, con la denominación de 
aduana de cuarta categoría; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de los organismos correspondientes, proceda 
a la habilitación de la oficina de aduana de la loca-
lidad de Tinogasta, en la provincia de Catamarca, con 
la denominación de aduana de cuarta categoría. 

Sala de la comisión, 2 de octubre de 1986. 

Jesús Rodríguez. — Ariel Puebla. — Anto-
nio Albornoz. — Pedro J. Capuano. — 
Lorenzo ]. Córtese. — Oscar L. Fappia-
no. — José A. Furque. — Luis R. Giaco-
sa. — Néstor L. Golpe Montiél. — San-
tiago M. López. — Roberto Llorens. — 
Raúl M. Milano. — Hugo A. Socchi. — 
Marcelo Stubrin. — Carlos A. Vidal. — 
Balbino P. Zubiri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Habiendo procedido al análisis del proyecto de re-
solución del señor diputado Avalos, por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas ten-
dientes a la habilitación de la oficina de aduana de 
la localidad de Tinogasta, provincia de Catamarca, con 
la denominación de aduana de cuarta categoría, esta 
Comisión de Presupuesto y Hacienda hace suyos los 
fundamentos adjuntos al mismo, y sólo ha procedido 
a cambiarlo por declaración, solicitando a la Honora-
ble Cámara su aprobación. 

Jesús Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La consideración de Catamarca como ubicación geo-

gráfica hábil para el comercio exterior, proviene de las 
ordenanzas para todas las aduanas y puertos de la Con-
federación, de fecha 22 de junio de 1854, en la cual se 
la considera como de segunda clase. La ley 74 de Pre-
supuesto general de gastos para el año 1864 incluye 
y considera a Tinogasta como aduana. En la ley 122 
del presupuesto general para el año 1865, figura Ti-
nogasta como receptoría dependiente de la Aduana de 
San Juan. En las ordenanzas de aduana del año 1866, 
aprobadas por ley 181 y en las aprobadas por la ley 810, 
en vigencia, se establece que son receptorías terrestres, 
entre otras, Tinogasta, en Catamarca. 
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Estos son, entre otros, datos que hacen al origen de 
la Aduana de Tinogasta y que, pasadas varias décadas 
llegamos al año 1973 en que se promulga la ley 18.520 
que reestructura las aduanas y deja en suspenso la 
habilitación de la Aduana de Tinogasta, que ya había 
dejado de tener categoría de receptoría. 

En jurisdicción de Tinogasta se encuentra el paso 
San Francisco, único paso abierto y transitable durante 
todo el año, que permite la comunicación con Chile y, 
consecuentemente la salida al Pacífico para nuestro co-
mercio exterior proveniente de gran parte de nuestro 
país. 

Esta ubicación estratégica hace necesaria la habilita-
ción de la aduana, así como un complemento de pro-
yectos tendientes a la radicación industrial y desarrollo 
de la zona, que ya se hallan en estudio en este Congreso 
de la Nación, y que con la aprobación y ejecución pau-
latina de cada uno de ellos se conseguirá satisfacer las 
necesidades que tienen las alejadas regiones de nuestra 
nación, algunas más postergadas, como lo es en este 
caso la provincia de Catamarca. 

Señor presidente, la demora en la habilitación de la 
Aduana de Tinogasta, que ya lleva muchos años, es con-
traria a los lincamientos y normas que establece nuestra 
Constitución Nacional, ya que en ella se fija claramente 
que es de su exclusiva competencia la creación y supre-
sión de aduanas en el territorio de la Nación. Es por 
ello que resulta ineludible la acción que determine la 
habilitación que contempla el presente proyecto y por 
lo cual solicito a esta Honorable Cámara la aprobación 
del mismo. 

Ignacio ]. Avalo». 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de los organismos correspondientes, se proceda a la ha-
bilitación de la oficina de aduana de la localidad de 
Tinogasta, en la provincia de Catamarca, con la deno-
niróación de aduana de cuarta categoría. 

Ignacio ]. Avalos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones de término vencido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6596.) 

20 
EXPLOTACION DE YACIMIENTOS 

PETROLIFEROS POR METODOS DE LABOREO 
MINERO (RECUPERACION CUARTARIA) 

(Orden del Día N? 723) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustible I y de In-
dustria han considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Zoccola por el que se declara de interés na-
cional la realización de estudios que tiendan al desarro-
llo y explotación de yacimientos petrolíferos por méto-
dos de laboreo minero, también llamados de recupera-
ción cuartaria; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 2 de octubre de 1986. 

Guillermo E. Tello Rosas. — Hugo A. Soc-
chi. — Oscar E. Massei. — Hugo D. 
Piucill. — Oscar T. Abdala. — Carlos A. 
Alderete. — Isidro R. Bakirdjian. — Jesús 
A. Blanco. — José C. Blanco. — Osvaldo 
Borda. — Norberto L. Copello. — Atilio 
A. Curátolo. — Eduardo A. Del Río. — 
José A. Furque. — Alberto 1. González. 
— Emilio F. Ingaramo. — Jorge Lema 
Machado. — José L. Lizurume. — César 
Mac Karthy. — Alberto R. Maglietti. — 
Alberto S. Melón. — Müttjo/ Ratkovic. 
— Raúl Reali. — José M. Soria Arch. — 
Miguel A. Srur. — Alberto J. Triaca. — 
Jorge H. Zavaley. — Felipe Zingale. 
— Eleo P. Zoccola. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Declárase de interés nacional la reali. 
zación de estudios que tiendan al desarrollo y explota-
ción de yacimientos petrolíferos por métodos de laboreo 
minero, también llamados "de recuperación cuartaria". 

Art. 2. — El Poder Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, dispondrá que Yacimientos Petro-
líferos Fiscales (sociedad del Estado) y Yacimientos 
Carboníferos Fiscales (empresa del Estado), dentro del 
plazo de treinta días contados desde la fecha de pro-
mulgación de la presente ley, celebren un convenio para 
estudiar, desarrollar y explotar yacimientos petrolíferos 
por métodos de laboreo minero. 

Art. 3? — El convenio aludido en el artículo anterior 
preverá la constitución, dentro del plazo de treinta días 
contados de la fecha de firma del documento, de un 
equipo de trabajo integrado por personal de Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscales, de Yacimientos Carboníferos 
Fiscales y del Instituto de Investigaciones Mineras de 
la Universidad Nacional de San Juan, el cual en un 
plazo de ciento cincuenta días, contados desde la fecha 
de su constitución, elaborará los estudios necesarios, 
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emitirá sus conclusiones y propondrá el curso de acción 
a seguir para el logro del objetivo perseguido por la 
presente ley. 

Ait. 4 ' — Las conclusiones y proposiciones del estu-
dio mencionado en el artículo anterior serán elevadas a 
la aprobación e implementación de las autoridades de 
Yacimientos Petrolífero» Fiscales y de Yacimientos Car-
boníferos Fiscales. 

Art. 5o — Demostrada la conveniencia de la explota-
ción, Yacimientos Petrolíferos Fiscales y Yacimientos 
Carboníferos Fiscales definirán la forma y modo de Ja 
explotación de los recursos, reservando para la primera 
la industrialización y comercialización del petróleo ex-
traído y para la segunda el desarrollo y ejecución de 
las tareas mineras. 

Art. 6? — A los fines de la presente ley la Secretaria 
de Energía dispondrá la asignáción de créditos presu-
puestarios, provenientes del Fondo Nacional de la Ener-
gía, basta un máximo del 0,5 %. 

Art. 7o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eleo P. Zoceola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de In-
dustria, al considerar el proyecto del señor diputado 
Zoccola, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en ios fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los Jbacen suyos y así lo expresan. 

Guillermo E. TeUo Rosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Plan Energético Nacional, elaborado por la Secre-

taría de Energía, a través de la Subsecretaría de Pla-
nificación Energética, prevé para el período 1986-2000 
una proyección de la demanda energética del 3,4 % 
del consumo, partiendo de la hipótesis de un incre-
mento en eJt PBI del 3 % anual durante 1986-1990 
y del 4 % durante 1990-2000. 

Observando el comportamiento de la estructura del 
consumo total de energía, se aprecia que los hidrocar-
buros líquidos participan en estos momentos con el 
47,6 % y que para el año 2000 disminuirá al 36,6 %. 
Sin embargo, habida cuenta de la magnitud de aquel 
total de consumo, estos porcentajes de participación al-
canzan, en valores absolutos, las cantidades de 26.683.000 
metros cúbicos y 31.135.000 m3 respectivamente. 

Si se considera que en la actualidad restan reservas 
posibles de extraer conforme a la metodología hasta 
ahora aplicada en el país, una cantidad del orden de 
los 400.000.000 de m3, se hace evidente la necesidad de 
por lo menos duplicar esta cifra para satisfacer la de-
manda que existirá a partir de la década del 90 y la 
de comienzos del próximo siglo, objetivo planteado en 
el Plan Energético Nacional, de donde se extrae que 
se realizará el singular esfuerzo de perforar para ello 
un total de 19.380 pozos dentro del período de que 
se trata. 

Si se tiene en cuenta que sólo el 20 % del total de 
los pozos perforados por Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales se mantienen en producción y que el rendimiento 
de los mismos está calculado entre los más bajos del 
mundo —unos 5.000 m3 año/pozo—, resulta de obvia 
consecuencia el severo compromiso que exhibe el ho-
rizonte petrolífero nacional en el marco de la tecno-
logía convencional de recuperación primaria, secunda-
ria y terciaria. 

Sin embargo permanecen en el subsuelo las partes 
más importantes de los reservónos petrolíferos descu-
biertos, cuya magnitud alcanza a los 4 mil millones 
de m3, que por insuficiencia de energía del sistema 
no es posible extraerlo por los métodos convenciona-
les de explotación primarios, secundarios o terciarios. 

Parte importante de estos recursos —de existencia 
comprobada— podría recuperarse mediante la utiliza-
ción de recientes tecnologías de avanzada experimen-
tadas en diversas partes del mundo. 

Estudios Preliminares de técnicos de YPF y de la 
Facultad de Ingeniería de Minas de la Universidad de 
San Juan indican que es factible su aplicación en 
nuestro país. 

Dichos estudios técnicos destacan que el procedi-
miento de recuperación mediante el laboreo minero 
permite un rendimiento de producción bruta del 60 % 
y, obviamente, evitando las inversiones inherentes al 
riesgo minero, los gastos del desarrollo del yacimiento 
y los de infraestructura, ya que la producción se efec-
túa en yacimientos que ya estuvieron en explotación 
por los medios convencionales durante largo tiempo. 
Asimismo demuestran la conveniencia de los costos y 
su compatibilización con los sistemas existentes en la 
actualidad, en profundidades que no excedan 1.500 
metros. 

Es oportuno señalar (jue la extracción de petróleo 
por métodos de laboreo minero data de muchísimos 
años atrás y se realiza en varios países (EE.UU.; 
URSS; Rumania; Alemania). 

Lo expuesto, señor presidente, lleva a la conducción 
que resulta de urgente necesidad incorporar esta tec-
nología en la futura explotación petrolífera, tendiente 
al aprovechamiento de los cuantiosos recursos referi-
dos y para que los mismos ingresen cuanto antes al 
circuito económico nacional. 

Es importante, considera, más allá del factor eco-
nómico, la importancia estratégica de acceder a tec-
nologías de avanzada en el mundo de la explotación 
petrolera. 

Para tal fin deberá aprovecharse la experiencia y 
tecnología existente en el país en explotaciones afines 
a la comentada o sea la de la minería subterránea, evi-
tando la organización de nuevos cuerpos técnicos o Su-
perposición de los mismos, recurriente a la empresa 
estatal Yacimientos Carboníferos Fiscales, que viene 
desarrollando desde hace casi medio siglo trabajos de 
laboreo minero en Río Turbio, ya que, en definitiva, 
para acceder a la recuperación de los mencionados re-
cursos deben utilizarse técnicas de características se-
mejantes a las empleadas en la minería del carbón. 

De consiguiente resulta conveniente que a través del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos y por medio 
de la Secretaría de Energía se disponga que YPF e 
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YCF en forma conjunta se aboquen al estudio, desa-
rrollo y aplicación de la tecnología de explotación pe-
trolera con métodos mineros, haciendo participar en 
ellos al Instituto de Investigaciones Mineras de la Fa-
cultad de Ingeniería de Minas de la Universidad Na-
cional de San Juan, que cuenta con un calificado 
equipo de especialistas en temas mineros que comple-
mentará sin duda al grupo de las empresas estatales. 

Los trabajos a desarrollar deben incluir las etapas 
de: 

Estudios de gabinete: 

—Análisis preliminares. 

—Evaluación técnico-económica. 

Ensayo piloto: 

—Análisis de alternativas: cuencas y yacimientos. 

—Selección del yacimiento. 

—Planeamiento de desarrollo de obras. 

—Explotación. 

—Evaluación de resultados. 

—Propuesta de plan de acción. 

De resultas de estas acciones y demostrada la con-
veniencia de la explotación, las empresas mencionadas 
definirán la forma y modo de la explotación de los 
recursos, reservando para Yacimientos Carboníferos Fis-
cales el desarrollo de las tareas mineras y para Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales la industrialización y co-
mercialización del petróleo extraído. 

Eleo P. Zoccola. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va votar en general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 2? a 6?. 

—El artículo 7? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionad» i 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6599.) 

21 
CAMARA FEDERAL DE APELACIONES 

DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN 

(Orden del Día N<? 625) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el anteproyecto de dictamen de la Co-
misión de Justicia —especializada— en el proyecto de 
ley del señor diputado Romano Norri. por el cual se 
crean dos cargos de jueces en la Cámara Federal de 
Apelaciones de la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
provincia de Tucumán; y, por las razones expuestas en 
el informe adjunto y las que dará el miembro informan-
te, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 1986. 

Jesús Rodríguez. — Ariel Puebla. — Alberto 
J. Triaca. — Antonio Albornoz. — Alvaro 
C. Alsogaray. — Raúl E. Baglini. — Alber-
to C. Bonino. — Pedro J. Capuano. — 
Oscar L. Fappiano. — Torcuato E. Fino. 
— José A. Furque. — Néstor L. Golpe 
Montiel. — Oscar S. Lamberto. — San-
tiago M. López. — Jorge R. Matzkin. — 
Miguel P. Monserrat. — Raúl M. Milano. 
— Hugo G. Mulqui. — Hugo A. Socchi. 
— Lionel A. Suárez. 

Anteproyecto de dictamen 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Justicia —especializada— ha consi-

derado el proyecto de ley del señor diputado Romano 
Norri sobre la creación de dos cargos de jueces en la 
Cámara Federal de Apelaciones de la ciudad de San 
Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 1986. 

Próspero Nieva. — Alejandro Solari Balles-
teros. — Juan B. Castro. — Ricardo J. 
Cornaglia. — Eduardo A. Del Rio. — Ni-
colás A. Garay. — Julio J. O. Ginzo. — 
María F. Gómez Miranda. — Roberto O. 
lrigoyen. — Antonio Juez Pérez. — René 
Pérez. — Néstor Perl. — Julio C. A. Ro-
mano Norri. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I " — Créanse en la Cámara Federal de Ape-
laciones de la ciudad de San Miguel de Tucumán (pro-
vincia de Tucumán) dos cargos de jueces de Cámara 
que se agregarán a los tres ya existentes, quedando 
aquélla compuesta por cinco (5 ) integrantes. 

Art. 2 ' — La Cámara Federal de Apelaciones cons-
tituida de acuerdo al artículo 1«, tendrá igual jurisdic-
ción y competencia que la ya existente. 
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Art. 3 ' — A los fines de la presente deberán tenerse 
por derogadas toda otra normaj ley o decreto que se 
oponga a ella. 

Art. 4? — El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley, será atendido de "Rentas generales" con impu-
tación a la misma, hasta su inclusión en la ley de 
presupuesto. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Norri. 

INFORMES 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha analizado 
el anteproyecto de dictamen de la Comisión de Justicia, 
especializada, en el proyecto de ley del señor diputado 
Romano Norri, sobre creación de dos cargos de jueces 
de la Cámara Federal de Apelaciones de la ciudad de 
San Miguel de Tucumán, sin tener objeciones que for-
mular al mismo desde el punto de vista presupuestario, 
motivo por el cual solicita a la Honorable Cámara su 
aprobación. 

Jesús Rodríguez. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia, al considerar el proyecto de 
ley del señor diputado Romano Norri; mediante el cual 
se crean dos cargos de jueces en la Cámara Federal 
de Apelaciones de la ciudad de San Miguel de Tucu-
mán, considera innecesario abund.-.r en más detalles que 
los señalados en los fundamentos, por lo que los hace 
suyos y así lo declara. 

María F. Gómez Miranda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán es 

tribunal de alzada de seis juzgados federales. 
Estos juzgados federales tienen asiento: dos (2) en 

Tucumán; uno (1) en Salta; uno (1) en Jujuy; uno (1) 
en Catamarca y uno (1) en Santiago del Estero. Com-
prende, pues, cinco provincias con un ámbito territorial 
de aproximadamente 400 km2 y una población cercana 
a los 3.000.000 de habitantes. 

La Cámara Federal tiene una competencia múltiple 
que abarca los fueros civil y comercial, laboral, conten-
cioso administrativo, leyes especiales, penal (involucra 
criminal y correccional), penal económico, ilícitos admi-
nistrativos, leyes impositivas nacionales, etcétera, hacien-
do muy compleja y amplia la labor judicial para los 
magistrados que administran su justicia. Podría agre-
garse los juicios motivados por la aplicación del Código 
de Justicia Militar. 

Estas circunstancias son más que elocuentes para de-
mostrar la necesidad de la sanción de la presente ley, 
pero a ello se suma que el número de camaristas ac-
tualmente existente data desde la época de su fundación 

hace cuarenta y ocho años, o sea, desde el presupuesto 
de 1937 a la fecha, lo que está en pugna con el creci-
miento demográfico, socioeconómico, político y cultural 
del amplio espectro territorial sobre los que tiene juris-
dicción y competencia. 

Este tribunal de alzada puede considerarse el más re-
zagado de los existentes en todo el país, toda vez que 
cámaras ubicadas en provincias con menor población o 
número de juzgados como es el caso de Paraná (Entre 
Ríos), Mendoza, etcétera, son tribunales con más ca-
maristas que los que integran la existente actualmente 
en San Miguel de Tucumán, 

A los fundamentos citados se suma la actual cantidad 
de causas en estado de dictar sentencia, consecuencia 
de la desintegración del tribunal por un plazo excesiva-
mente prolongado, originado en la falta de acuerdo para 
sus miembros, y a las estadísticas promedio que infor-
man cada una de las secretarías existentes en lo civil y 
lo penal respectivamente, como asuntos entrados a fa-
llo, que a continuación se detalla: 

Fuero Civil: Año 1981 - 302 causas 
„ 1982 - 333 „ 
„ 1983 - 365 „ 
„ 1984 - 368 „ 
„ 1985 - 455 „ (hasta el 23/12/85) 

Fuero Penal: Año 1981 - 278 causas 
„ 1982 - 329 „ 
„ 1983 - 331 „ 
„ 1984 - 194 „ 
„ 1985 - 313 „ 

El presente proyecto concilla la urgente y perentoria 
necesidad de ampliar la estructura judicial con las exi-
gencias económicas del país dando solución a lo pri-
mero con sólo la creación de dos cargos de jueces de cá-
mara, contemplando así la crisis actual de la República. 

La democracia como forma de gobierno implica una 
administración de justicia que, además de tal, sea ágil y 
oportuna, fortaleciendo la credibilidad del ciudadano 
en su augusta misión, y ratificando los principios esen-
ciales de la forma republicana de gobierno. 

Julio C. A. Romano Norri. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Sr. Rodrigo—Pido la palabra para una mo-
ción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Santiago del Estero. 

Sr. Rodrigo. — Señor presidente: formulo mo-
ción de que el proyecto de ley contenido en el 
Orden del Día N9 625 vuelva a comisión. Voy 
a fundamentarla brevemente. 

Esto que parece muy sencillo, que es la crea-
ción de dos vocalías en la Cámara Federal de 
Apelaciones de la ciudad de San Miguel de 
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Tucumán, no es tal, por cuanto es un problema 
que atañe a la justicia nacional. 

En realidad, diría que se trata de un proble-
ma relacionado con nuestra nacionalidad. Cuan-
do el Preámbulo de la Constitución habla de 
afianzar la justicia, está haciendo referencia a 
nuestra manera de vivir, a nuestros ideales de 
vida. 

Desde el año 1862 —fecha en que se crearon 
los juzgados federales en el Norte del país— 
hasta el presente no se han modificado, y las 
Cámaras Federales se hallan instaladas en la 
ciudad de Córdoba, con jurisdicción sobre todo 
el Norte argentino, desde el año 1905. 

Recién en el año 1936 se crea la Cámara Fe-
deral de Tucumán, con jurisdicción en cinco 
provincias del Norte. De manera que es nece-
sario de una vez por todas que hagamos efec-
tiva y cimentemos la democracia, tratando de 
afianzar la justicia de una manera rápida y a 
bajo costo, dispersando también la jurisdicción. 

No es posible que en una sola ciudad, como 
la de San Miguel de Tucumán, haya dos Cá-
maras de Apelaciones, porque eso es lo que se 
persigue por medio de este proyecto, es decir 
agregar dos vocales para que funcione en for-
ma desdoblada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
ha querido ser cortés con el señor diputado y 
ha permitido que efectúe estas manifestaciones 
con relación al proyecto que se considera, pe-
ro debe recordarle que se trata de un dictamen 
unánime de las comisiones respectivas que han 
entendido en el tema y con relación al cual ha 
vencido el término que establece el artículo 95 
del reglamento para efectuar observaciones. De 
manera que el señor diputado debe limitarse a 
exponer brevemente los fundamentos de su mo-
ción. 

Sr. Rodrigo. — ¿Me permite un minuto más 
para redondear mi exposición, señor presiden-
te? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Sí, señor dipu-
tado. 

Sr. Rodrigo. — Existe ya un proyecto de ley, 
sancionado por el Honorable Senado, por el que 
se crea una Cámara Federal en la ciudad de 
Salta, con jurisdicción en las provincias de Ju-
juy y Salta, y otra en Santiago del Estero. En 
virtud de ese proyecto también se crean juzga-
dos federales en Santiago del Estero y en Ca-
tamarca. 

Estimo que es necesario que de una vez por 
todas se estructure en forma democrática la jus-
ticia federal en el Norte del país, 

Por las razones expuestas, formulo moción 
de orden de que este proyecto vuelva a comi-
sión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de vuelta a comisión formulada por 
el señor diputado por Santiago del Estero. 

Tiene la palabra el señor diputado por Sal-
ta. 

Sr. Daud. — Señor presidente: se había re-
suelto tratar este proyecto, por el que se pro-
pone incorporar dos miembros más a la Cámara 
Federal de Apelaciones de Tucumán, en forma 
conjunta con todos los proyectos que obran en 
la Comisión de Justicia, entre los cuales se en-
cuentra uno de mi autoría por el que se propi-
cia la creación de cámaras en lo federal en las 
provincias de Tucumán y Salta, atendiendo a 
los principios de descentralización de la justi-
cia y de inmediatez de la prueba y a efectos de 
que la justicia llegue a todos los rincones de la 
patria. 

Hace quince días, en una sesión de esta Cá-
mara, se resolvió que este proyecto se trataría 
en forma conjunta con otros que contaban con 
despacho de la Comisión de Justicia. 

Por las razones expuestas, apoyo la moción de 
orden formulada por el señor diputado Rodrigo 
que, como bien lo ilustrara el señor presidente, 
es la única instancia reglamentaria posible en 
esta circunstancia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Recuerdo que hu-
bo un entendimiento entre los señores diputados 
por Tucumán y Salta, pero no sé si fue presen-
tado ante esta Honorable Cámara. 

Sr. Daud. — La Comisión de Justicia tenía 
a su cargo esa tarea. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
ignora si la ha llevado a cabo. 

Se va a votar la moción de orden formulada 
por el señor diputado por Santiago del Estero. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tucu-
mán. 

Sr. Romano Norri. — Señor presidente: te-
niendo en cuenta que se trata de un despacho 
sin disidencias ni observaciones y de término 
vencido, solicito que se aplique lo dispuesto por 
el artículo 133 del reglamento y se proceda a 
votar, 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l9 . 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 a 49. 
—El artículo 59 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

22 

CANAL DEL OESTE (SANTIAGO DEL ESTERO) 

(Orden del Día N? 731) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Presupuesto 
y Hacienda han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Alberto M. Díaz por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la construcción de un canal 
para el abastecimiento de agua entre el río Dulce y 
el dique Río Hondo, en la provincia de Santiago del 
Estero, para ser afectado al consumo de agua en su 
zona de influencia; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que se realice el estudio y 
proyecto del denominado canal del Oeste, en la provin-
cia de Santiago del Estero, y que partiendo del dique 
de Río Hondo o sus proximidades con un trazado por 
margen derecha del río Dulce a cota máxima aproxi-
mada de 250 m y con un recorrido adaptado a los 
accidentes topográficos de la zona, tomaría un rumbo 
Sureste, alejándose paulatinamente del río y salvando 
un desnivel de unos 25 m en aproximadamente 130 km 
de recorrido, hasta la población de Laprida, departa-
mento de Choya, acueducto que se afectaría para be-
bida de la población de su zona de influencia, de la 
hacienda allí existente y que satisfaga su desarrollo 
futuro; y que dicho proyecto sea efectuado por Agua 
y Energía Eléctrica de la Nación con el aporte del 
Fondo de Desarrollo Regional en una magnitud equi-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6598.) 

valente a las dos terceras partes (2/3) del costo de la 
obra, y el saldo resultante a cargc de la referida em-
presa constructora, todo de acuerdo con la provincia 
de Santiago del Estero. 

Sala de las comisiones, 2 de octubre de 1986. 

Miguel D. Dovena. — Jesús Rodríguez. — 
Santiago M. López. — Ariel Puebla. — 
Miguel A. Srur. — Alberto ]. Triaca. 
— Ramón R. Aguilar. — Antonio Albor-
noz. — Alvaro C. Alsogaray. — Isidro 
R. Bakirdjian. — Alberto C. Bonino. — 
Felipe E. Botta. — Pedro J. Capuano. — 
Miguel A. Castillo. — Lorenzo ]. Cor-
tese. — Oscar L. Fappiano. — José A. 
Furque. — Armando L. Gay. — Luis R. 
Giacosa. — Néstor L. Golpe Montiel. — 
Diego R. Guelar. — Hamoldo E. Laz-
coz. — Eugenio A. Lestelle. — José L. 
Lizurume. — Roberto Llorens. — Arturo 
J. Negri. — Miguel P. Monserrat. — Hu-
go G. Mulqui. — Roberto J. Salto. — 
Marcelo Stubrin. — Carlos A. Vidal. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas y de Presupuesto 
y Hacienda al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Alberto M. Díaz por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo la construcción de un canal 
para el abastecimiento de agua entre el río Dulce y 
el dique Río Hondo, en la provincia de Santiago del 
Estero, para ser afectado al consumo de agua en su 
zona de influencia, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiende a materializar la cons-

trucción del canal del Oeste en la provincia de Santia-
go del Estero. 

Dicho canal del Oeste es un viejo anhelo de los po-
bladores de los departamentos Río Hondo, gran parte 
del oeste de Capital, Silípica, Choya y Loreto, funda-
mentalmente de la población de Laprida en el depar-
tamento Chova, que históricamente ha reclamado una 
solución al difícil problema de la falta de agua para 
esta otrora progresista población. 

La zona posible de ser beneficiada con esta obra 
abarca entre otras, las localidades de Pozo Grande, Ca-
ñada del Medio, El Puestito, Pampa Muyoj, Candela-
ria, San Ramón y Laprida. La única fuente que per-
mite la subsistencia de toda esta zona, es el agua 
que se acumula en las represas en épocas de lluvia y 
cuando ello resulta insuficiente, la Municipalidad de 
Santiago del Estero suele abastecer, en parte, de esta 
vital elemento estrictamente para bebida de las pobla-
ciones. 



6542 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 49^ 

Las actividades predominantes son la ganadería 
y la explotación forestal, preferentemente la primera, 
que se ha retraído y limitado considerablemente por la 
falta de agua para bebida del ganado; igual causa 
ocasiona el éxodo permanente de los pobladores que a 
pesar de los recursos naturales que brinda la zona, deben 
emigrar a otras provincias. 

La única posibilidad de revertir esta situación es 
contando con un aprovisionamiento confiable de agua 
en forma continua y en cantidad suficiente, solución 
esta que podría lograrse mediante la construcción desde 
el dique de Río Hondo o sus proximidades del canal 
del Oeste, siendo el costo estimado de dicha obra de 
240.000 australes. 

Desde el año 1928 a la fecha hubo varios proyectos 
para la construcción del canal del Oeste, los cuales 
no han prosperado, inclusive en el año 1982 Agua y 
Energía Eléctrica realiza un estudio de prefactibilidad 
por cuenta y orden de la provincia para una mejor 
regulación del río Dulce en el tramo comprendido en-
tre Río Hondo y Los Quirogas. En 1984 la Legislatura 
provincial mediante ley 5.392 declara de interés provin-
cial la realización de estudios, proyecto y ejecución del 
canal del Oeste. 

En cuanto a especificaciones técnicas, el posible tra-
zado del canal debería tener su arranque por margen 
derecha del río a cota aproximadamente de 250 m, y 
con un recorrido adaptado a los accidentes topográficos 
de la zona tomaría un rumbo Sureste alejándose paula-
tinamente del río y salvando un desnivel de unos 25 m 
en aproximadamente 130 km de recorrido. En su tra-
yecto abastecería de agua para bebida a pobladores y 
hacienda de la zona descrita anteriormente. En cuanto 
al caudal a conducir, su determinación debería surgir de 
un estudio de las necesidades probables de la zona a 
servir y de las disponibilidades del recurso agua con-
siderando los compromisos existentes. 

Se debe tener en cuenta que es conveniente ubicar 
en el valle del río Dulce los 225 Hm3 que por conve-
nio se estipuló trasvasar al río Salado, habida cuenta 
de la modificación operada en el régimen de este río 
desde el funcionamiento del embalse de Cabra Corral 
y ante la próxima puesta en servicio de la presa El 
Tunal que regulará la cuenca media. 

En definitiva, debería acometerse el estudio, pro-
yecto y construcción del canal del Oeste para buscar 
una más racional distribución del recurso hídrico en el 
centro oeste de la provincia aprovechando para ello 
los excedentes del río Dulce. 

Por todo lo expuesto es dable destacar que es nece-
saria e imprescindible la construcción del canal del 
Oeste que traería alivio a los pobladores de los de-
partamentos Río Hondo, Silípica, Choya y Loreto y gran 
parte del oeste de Capital, evitando a la vez el éxodo 
de los mismos ya que contando con agua podrían 
desarrollar actividades económicas. 

Manuel A. Díaz. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1"? — Que vería con agrado que se realice el estudio y 
proyecto de un canal, que denominamos del Oeste, en 
la provincia de Santiago del Estero, y que partiendo del 
dique de Río Hondo o sus proximidades con un trazado 
por margen derecha del río Dulce a cota máxima aproxi-
mada de 250 metros, y con un recorrido adaptado a los 
accidentes topográficos de la zona, que tomaría un rum-
bo Sureste, alejándose paulatinamente del río y salvan-
do un desnivel de unos 25 metros en aproximadamente 
130 kilómetros de recorrido hasta la población de Lapri-
da, departamento Choya. Este acueducto se afectaría 
para bebida de la población de su zona de influencia, 
de la hacienda allí existente v. eme satisfaga su desa-
rrollo futuro. 

2 ' — Que el proyecto sea efectuado por Agua y Ener-
gía Eléctrica de la Nación con el aporte del Fondo de 
Desarrollo Regional en una magnitud equivalente a las 
dos terceras partes (2/3) del costo de la obra, y el 
saldo resultante a cargo de la referida empresa cons-
tructora, todo de acuerdo con la provincia de Santiago 
del Estero. 

Manuel A. Díaz. 

Si. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de declaración \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

23 
INVERSIONES DE LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS 

EN TITULOS PROVINCIALES O MUNICIPALES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Finanzas 
en el proyecto de ley del señor diputado Bri-
zuela (D. A.) por el que se modifica el inciso 
a) del artículo 35 de la ley 20.091, sobre entida-
des de seguros y su control (expediente 1.043-
D.-86). 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Finanzas ha considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Brizuela (D. A.) por el cual 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice 
(lJág. 6600.) 
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se modifica el inciso a) del artículo 35 de la ley 20.091, 
sobre entidades de seguros y su control; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la san-
ción del siguiente 

PROYECTO D E L E Y : 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícase el inciso o) del artículo 35 
de la disposición de facto 20.091, el que queda redac-
tado de la siguiente manera: 

a) Títulos u otros valores de la deuda pública 
nacional o garantizados por la Nación y tí-
tulos de la deuda pública interna de las 
provincias emitidos con arreglo a sus respec-
tivas constituciones y también los de las 
municipalidades que cuenten con la garantía 
de los respectivos municipios. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 21 de octubre de 1986. 

Raúl E. Baglini. — Osvaldo Comisar. — 
Norberto L. Copéllo. — Jesús Rodríguez. 
— Pedro A. Pereyra. — Juan B. Castro. 
— Jorge R. Matzkin. — Antonio Juez Pé-
rez. — Carlos A. Zaffore. — Héctor R. 
Masini. — Pedro J. Capuano. — Daniel 
O. Ramos. — Carlos A. Vidal. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La modificación de esta disposición reincorpora el 
inciso tí) del artículo 15 del Reglamento del Régimen 
Legal de Superintendencia de Seguros que permitía a 
las compañías de seguros efectuar inversiones de "fon-
dos públicos de o garantizados por las provincias o 
municipalidades" y que fuera suprimido en la disposi-
ción de facto 20.091 del 7 de febrero de 1973. 

Se repara esta situación que permitía invertir en tí-
tulos públicos de países extranjeros y no en títulos pro-
vincia'es o municipales, los que deberán tener circula-
ción en todo el país y cumplimentar el propósito de 
liquidez, rentabilidad y seguridad que está contenido y 
ordenado imperativamente en la ley, lo que permitirá 
asegurar el interés del asegurado, preservando el capi-
tal de las compañías. 

Juan B. Castro. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de ley del señor diputado Brizuela (D. A.) 
(expediente 1.043-D.86): Véase el Diario de Sesiones 
del 6 de agosto de 1986, página 3028. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo único del proyecto. 

Se va a votar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

24 
M O C I O N 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde consi-
derar el proyecto de declaración del señor di-
putado Grimaux por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que apruebe un proyecto de radica-
ción industrial referido a la instalación de una 
planta automotriz en la ciudad de Chilecito, 
provincia de La Rioja (expediente 2.395-D.-86). 

Sr. Grimaux. — Pido la palabra para formular 
una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
La Rioja. 

Sr. Grimaux. — Señor presidente: oportuna-
mente se había acordado con la bancada oficia-
lista el tratamiento de este proyecto con despa-
cho de comisión. Habida cuenta del tiempo que 
transcurrió sin que se obtuviese el dictamen 
correspondiente, solicité preferencia para que la 
iniciativa se considerase con o sin despacho de 
comisión. En virtud de ello correspondería tra-
tar ahora este proyecto de declaración. Sin em-
bargo, de algunas conversaciones mantenidas 
con el presidente de la Comisión de Industria, 
el señor diputado Socchi, surgiría la posibilidad 
de obtener un beneficio mayor al que espera 
nuestra provincia de este asunto. En consecuen-
cia, solicito que la Cámara aplace la conside-
ración del proyecto par la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de aplazamiento formulada por el señor 
diputado por La Rioja. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aplazada 
la consideración del proyecto. 

25 
C R E A C I O N D E L A U N I V E R S I D A D N A C I O N A L 

D E F O R M O S A 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar las enmiendas introducidas por el Hono-
rable Senado en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión por el que se crea la Univer-
sidad Nacional de Formosa (expediente 277-D.-
86). 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2 9 es de forma. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
I (Pág. 6599.) 
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Buenos Aires, 24 de septiembre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión 
por el que se crea la Universidad Nacional de Formosa 
y ha tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase la Universidad Nacional de 
Formosa, con sede de su rectorado en la ciudad de 
Formosa, para prestar el servicio universitario y desa-
rrollar todas las actividades inherentes a sus funciones, 
en el ámbito de la provincia homónima. 

Art. 2 ' — La Universidad Nacional de Formosa go-
zará del mismo régimen jurídico establecido para las 
otras universidades nacionales del país; y hasta tanto 
elija sus autoridades definitivas las atribuciones del 
Consejo Superior serán ejercidas por un delegado or-
ganizador que designará el Poder Ejecutivo dentro 
de los treinta días de promulgada la presente. 

Art. 39 — La Universidad Nacional de Formosa se 
compondrá inicialmente con todas las unidades acadé-
micas y servicios dependientes de la Universidad Na-
cional del Nordeste que existan en la provincia de 
Formosa a la fecha de la promulgación de la presente 
ley. 

Art. 49 — Transfiérese a la Universidad Nacional de 
Formosa la Facultad de Recursos Naturales Renovables, 
el Instituto Universitario de Formosa, la Facultad ¡le 
Ciencias de la Educación Agraria, el Instituto de Silvi-
cultura y todos los bienes muebles e inmuebles y demás 
derechos que constituyen el patrimonio de la Uni • 
sidad Nacional del Nordeste situados en la provincia 
de Formosa. Asimismo, le coresponderán a la Univer-
sidad Nacional de Formosa la totalidad de las partidas 
asignadas en el presupuesto nacional vigente a los 
organismos citados. 

Art. 59 — El delegado organizador de acuerdo con 
el artículo 39 y las disponibilidades presupuestarias po-
drá disponer la creación o transformación de unidades 
académicas que constituirán la Universidad Nacional de 
Formosa, previa consulta formal al gobierno de la pro-
vincia, a la Comisión Multisectorial existente, creada 
por resolución legislativa de la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Formosa y por el Consejo Interuni-
versitario, quienes deberán expedirse dentro de los no-
venta (90) días de promulgada la presente ley. 

Art. 69 — El personal de la Universidad Nacional del 
Nordeste que, a la fecha de promulgación de la presente 
ley, cumpla funciones de cualquier índole en los orga-
nismos mencionados en el artículo 49 continuará revis-
tando con igual categoría, antigüedad, haberes y demás 
beneficios sociales en la Universidad Nacional de For-
mosa. 

Art. 79 — La Universidad Nacional de Formosa dará 
cumplimiento a las obligaciones y convenios que hu-
bieran contraído los organismos transferidos por el ar-
ticulo 49 y los que en nombre de tales organismos 
hubiese asumido la Universidad Nacional del Nordeste. 

Art. 89 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se atenderán con créditos que se 
incorporen al presupuesto general de la administración 
nacional en la jurisdicción 67, Secretaría de Educación, 
dependiente del Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

Sr, Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar si se aceptan las enmiendas in-

troducidas por el Honorable Senado en el pro-
yecto de ley que le fuera pasado en revisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

26 
M O C I O N 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el Orden del Día N9 790, que contiene 
el dictamen de las comisiones de Obras Públi-
cas, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Asuntos Constitucionales 
—especializadas— y de Presupuesto y Hacienda 
en los proyectos de ley de los señores diputados 
Arabolaza (1.215-D.-85), Ramos (146-D.-86), Pu-
pillo (230-D.-86) y Dovena (2.506-D.-86) sobre 
sistema nacional de planeamiento del desarrollo 
urbano. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para un& 
moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hago mo-
ción de que se aplace la consideración del Or-
den del Día N9 790. Este asunto se trataría a 
posteriori del Orden del Día N' 741, que se re-
fiere al proyecto de ley sobre normalización im-
positiva de patrimonios. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de aplazamiento formulada por el se-
ñor diputado por Entre Ríos. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aplazada 
la consideración del asunto. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 6596.) 
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27 
NORMALIZACION IMPOSITIVA DE PATRIMONIOS 

(Orden del Día N? 741) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el mensaje 1.543 y proyecto de ley 
por el que se establece un régimen de normalización 
impositiva de patrimonios en el país y en el exterior, 
se introducen modificaciones en las leyes de procedi-
miento tributario y en la de impuesto de sellos, y se 
dispone el reempadronamiento de todos los contribu-
yentes de impuestos nacionales; y, por las razones ex-
puestas en el informe adjunto y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Normalización tributaria 

CAPÍTULO I 

Régimen de normalización de los impuestos a las 
ganancias, sobre los beneficios eventuales, sobre 

los capitales, sobre el patrimonio neto y otros 

Artículo 1 ' — Las personas físicas, sucesiones indivi-
sas y los sujetos comprendidos en el artículo 63 de la 
ley de impuesto a las ganancias, según texto vigente 
anterior a las modificaciones introducidas por la ley 
23 260, inscritos o no en el referido impuesto, que du-
rante los períodos fiscales finalizados hasta el 31 de 
diciembre de 1985, inclusive, hubieran obtenido incre-
mentos patrimoniales o hubieran dispuesto o consumido 
bienes, originados en ganancias o beneficios omitidos 
a los fines de la determinación de los impuestos a las 
ganancias o sobre los beneficios eventuales, podrán 
normalizar su situación tributaria de acuerdo con el 
régimen que se establece en el presente capítulo. 

Las personas físicas y sucesiones indivisas incluirán 
en su normalización los incrementos patrimoniales y los 
bienes dispuestos o consumidos, que reconozcan su ori-
gen en ganancias o beneficios de las empresas o explo-
taciones, unipersonales, de las que sean o hubieran sido 
titulares. 

Las sociedades que resulten comprendidas en el in-
ciso b) del artículo 48 de la ley y texto citado, cuando 
hubieran obtenido incrementos patrimoniales o efectua-
do disposiciones de bienes, originados en ganancias o 
beneficios no exteriorizados en los mencionados perío-
dos fiscales, también deberán cumplimentar las obli-
gaciones que establece el presente régimen para nor-
malizar su situación tributaria y, en su caso, la de los 
respectivos socios. 

La presente normalización comprende los períodos 
fiscales no prescritos a la fecha de publicación de 
esta ley en el Boletín Oficial. 

Art. 2 ' — La normalización a que se refiere el ar-
tículo anterior producirá efectos respecto de los im-
puestos a las ganancias, sobre los beneficios eventuales, 
sobre los capitales, sobre el patrimonio neto, sus res-
pectivos gravámenes de emergencia, especial a la reva-
luación de hacienda, de emergencia sobre los activos 
financieros, sobre la transferencia de títulos valores, y 
sobre las ventas, compras, cambio o permuta de di-
visas. 

Art. 3» — Quedan excluidos de la normalización los 
incrementos patrimoniales y las disposiciones o consu-
mos de bienes, provenientes de: 

a) Retenciones o percepciones practicadas y no in-
gresadas; 

b) Determinaciones de los impuestos a las ganan-
cias y sobre los beneficios eventuales: 

1. Que resulten de declaraciones juradas pre-
sentadas por los contribuyentes con anterio-
ridad a la fecha de publicación de esta ley 
en el Boletín Oficial. 

2. Efectuadas por la Dirección General Impo-
sitiva que se encuentren firmes a la fecha 
indicada en el punto anterior. No se conside-
rarán comprendidas en este punto las inti-
maciones de pago realizadas de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 
11.683, texto ordenado en 1978 y sus mo-
dificaciones. 

Los incrementos patrimoniales y las dispo-
siciones o consumos de bienes provenientes 
de ganancias o beneficios comprendidos en 
determinaciones efectuadas por la Dirección 
General Impositiva, que se encuentren en 
discusión administrativa, contencioso adminis-
trativa o judicial, a la fecha de publicación 
de la presente ley en el Boletín Oficial, sólo 
podrán incluirse en la normalización cuando 
dentro de los cuarenta y cinco (45) día» 
corridos contados desde esa fecha, los suje-
tos obligados se allanen y renuncien a toda 
acción y derecho, incluso el de repetición, 
relativos a la causa y, en su caso, asuman 
el compromiso de abonar las costas y cos-
tos del juicio, en la forma y condiciones que 
disponga dicho organismo. 

Cuando los aludidos incrementos, disposi-
ciones o consumos provengan de ganancias 
comprendidas en las intimaciones de pago 
realizadas de acuerdo al artículo 38 de la 
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y tus 
modificaciones, que hubieran dado Vigar, 
antes de la fecha de publicación indicada, 
a la iniciación del juicio de ejecución fiscal 
previsto en dicha norma, también podrán 
incluirse en la normalización si dentro del 
plazo fijado en el párrafo anterior se solici-
ta la regulación de los honorarios y, en su 
caso, la tasa de justicia del juicio y se asu-
ma el compromiso de abonar el importe 
resultante. 
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Los honorarios que correspondan a los re-
presentantes del fisco se reducirán en un 
cincuenta por ciento ( 5 0 % ) , no pudiendo 
en ningún caso ser inferiores al arancel mí-
nimo. 

Art. 4 ' — A fin de normalizar su situación tributaria, 
respecto de los incrementos patrimoniales y de los bie-
nes dispuestos o consumidos, no justificados de confor-
midad con los artículos 6c y 7', los sujetos obligados 
deberán determinar Ja base imponible del impuesto es-
pecial de normalización previsto en el artículo 8«, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Determinación del monto del patrimonio neto 
no justificado situado en el país: se establecerá 
el patrimonio neto no justificado, existente a 
la fecha de cierre del último ejercicio comer-
cial cuyos resultados sean imputables al perío-
do fiscal 1985 o, en su caso, al 31 de diciem-
bre de 1985, incluyendo todos los bienes, cré-
ditos y deudas situados en el país. 

Las deudas contraídas con acreedores del ex-
terior que no fueron oportunamente declaradas 
a los fines del impuesto a las ganancias, sólo 
podrán computarse cuando hubieran estado ori-
ginadas en importaciones debidamente autoriza-
das o con intervención de autoridad competen-
te, o en una remesa financiera del exterior en 
la que el ingreso y la liquidación de las res-
pectivas divisas se hayan efectuado con la in-
tervención de una institución financiera autori-
zada por el Banco Central de la República Ar-
gentina para realizar este tipo de operaciones. 

Para la determinación del monto del aludido 
patrimonio, el total o la parte no justificada del 
valor de ingreso al patrimonio de los bienes, 
créditos y deudas que lo componen, se actuali-
zará considerando la variación operada en el 
índice de precios al por mayor, nivel general, 
suministrado por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos, aplicando el coeficiente que 
surja de relacionar el índice promedio del ejerci-
cio comercial 1985 o, en su caso, del año 1985, 
con el índice promedio del ejercieio comercial o 
año, según corresponda, en que los bienes, cré-
ditos y deudas se hubieran incorporado al pa-
trimonio; 

h) Determinación del monto del patrimonio neto 
no justificado situado en el exterior: establece-
rán las inversiones en el exterior existentes a la 
fecha de cierre del ejercicio comercial 1985 o, 
en su caso, al 31 de diciembre de 1985, origi-
nadas en ganancias o beneficios de fuente argen-
tina por las que se hubieran omitido los impues-
tos a las ganancias o sobre los beneficios even-
tuales, considerando el valor en moneda extran-
jera de ingreso al patrimonio, convertido en 
australes de acuerdo con el último valor de coti-
zación, tipo vendedor, del Banco de la Nación 
Argentina a las fechas indicadas, según corres-
ponda; 

c) Determinación del monto de los bienes dispues-
tos o consumidos no justificados: se establecerá 
el monto de los bienes dispuestos o consumidos 
no justificados imputables a todos los períodos 
fiscales comprendidos en la normalización. A 
este fin el importe correspondiente a cada pe-
ríodo fiscal se actualizará de conformidad a lo 
dispuesto en el inciso a), considerando el perío-
do fiscal en que se efectuó la disposición o con-
sumo respectivo. 

Cuando el monto de los bienes dispuestos o 
consumidos no justificados sea inferior al diez 
por ciento (10 %) del patrimonio neto no jus-
tificado a que se refieren los incisos a) y b), 
deberá computarse un importe equivalente al 
que resulte de aplicar este porcentaje sobre el 
monto del aludido patrimonio; 

d) Determinación de la base imponible: la suma 
de los importes que resulten por aplicación de 
lo establecido en los incisos precedentes consti-
tuirá la base imponible del impuesto previsto 
en el artículo 8"?. 

A los fines de lo dispuesto en los incisos a) y b) 
los bienes, créditos y deudas, se considerarán situados 
en el país o en el exterior, con arreglo a las normas de 
los impuestos sobre los capitales o sobre el patrimonio 
neto, según corresponda. 

Art. 59 — Quienes normalicen su situación en los tér-
minos de este capítulo estarán obligados a detallar en 
la correspondiente declaración jurada de normalización 
el patrimonio neto total, en el país y en el exterior, 
existente a la fecha de cierre del ejercicio comercial 
1985 o, en su caso, al 31 de diciembre de 1985, discri-
minando la parte del mismo no justificada y la justifi-
cada por reconocer su origen en los conceptos indicados 
en los artículos 6? y 7 ' . 

A estos fines se considerará justificado el mayor valor 
de las acciones sin cotización en bolsa o de las partici-
paciones sociales producido como consecuencia de la 
normalización efectuada por la respectiva sociedad. 

Los bienes, créditos y deudas deberán informarse a los 
va/ores de incorporación al patrimonio y además al que 
surja de aplicar: 

1. Para las personas físicas y sucesiones indivisas: 
las normas del impuesto sobre el patrimonio neto 
vigente al 31 de diciembre de 1985. 

2. Para los demás obligados: las normas del impues-
to sobre los capitales vigentes para el primero 
de los ejercicios comerciales cerrados a partir de 
la fecha de publicación de la ley 23.296 en el 
Boletín Oficial. 

Art. 6» — A los fines establecidos en los incisos a),b) 
y e ) del artículo 4?, se considerará justificada la parte 
del patrimonio neto y de los bienes dispuestos o consu-
midos, que reconozca su origen en los conceptos que se 
indican a continuación, imputables a los períodos fisca-
les comprendidos en la normalización: 

a) Ganancias o beneficios netos que resulten exclui-
dos de la normalización, de acuerdo con lo dis-
puesto por el artículo 3«; 
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h) Ganancias o beneficios que hubieran tributado el 
impuesto a las ganancias con carácter definitivo; 

c) Ganancias o beneficios que hubieran sufrido la 
retención de los impuestos a las ganancias o 
sobre los beneficios eventuales con carácter de 
pago a cuenta, en tanto tales retenciones no hayan 
sido computadas en las determinaciones com-
prendidas en el artículo 3 ' y en la medida que 
correspondan a la proporción que surja de rela-
cionar el impuesto retenido con el que hubiera 
debido ingresarse por dichas ganancias o bene-
ficios. A estos efectos el impuesto que hubiera 
debido ingresarse se determinará: 

1. Impuesto sobre los beneficios eventuales: al 
monto de los beneficios netos imponibles, se 
aplicará la tasa vigente para el período fiscal 
al cual correspondan. 

2. Impuesto a las ganancias: al monto de las 
ganancias se aplicará: 

—Para los sujetos comprendidos en los artícu-
los 48, inciso b), y 63 de la ley de impues-
to a las ganancias, según texto vigente an-
terior a las modificaciones introducidas por 
la ley 23.260, la tasa del treinta y tres por 
ciento ( 3 3 % ) . 

—Para las personas físicas y sucesiones indi-
visas, la tasa del quince por ciento (15 % ) . 
Cuando esta tasa sea inferior a la aplica-
da para el cálculo de la retención a los 
fines previstos en este punto deberá con-
siderarse esta última. 

d) Anticipos, pagos a cuenta y saldos a favor del 
contribuyente, computables en los impuestos a 
las ganancias y sobre los beneficios eventuales 
que no se hubieran incluido en las determina-
ciones comprendidas en el artículo 3', en la 
forma que establezca la Dirección General Im-
positiva siguiendo un procedimiento similar al 
fijado en el inciso anterior; 

e) Enriquecimientos obtenidos a título gratuito por 
causa de herencia, legado o donación; 

f ) Ganancias, beneficios o enriquecimientos, exen-
tos, no computables o no comprendidos en el 
ámbito de aplicación de los impuestos a las ga-
nancias o sobre los beneficios eventuales. 

g) Desgravaciones admitidas en los tributos men-
cionados en el inciso anterior; 

h) Ganancias o beneficios originados en la distribu-
ción de ganancias o beneficios efectivamente nor-
malizados por terceros; 

i) Respecto de las sociedades, los montos efectiva-
mente integrados por los accionistas o, en su 
caso, aportados por los socios durante los perío-
dos fiscales comprendidos en la normalización, 
en la medida en que dichos montos se encuen-
tren fehacientemente acreditados con la docu-
mentación correspondiente; 

i) El patrimonio neto existente al inicio del primer 
período fiscal no prescrito comprendido en la 

normalización, cuando pueda demostrarse la titu-
laridad y existencia a esa fecha de los bienes que 
lo integran. 

Los importes que se computen de acuerdo con lo dis-
puesto precedentemente deberán informarse discrimina-
dos por los conceptos a los cuales correspondan, en la 
forma y condiciones que disponga la Dirección General 
Impositiva. 

Art. 7 ' — Asimismo, se considerará justificada la parte 
del patrimonio neto y de los bienes dispuestos o con-
sumidos que reconozcan su origen en: 

a) Las sumas atribuibles a ganancias no imponibles, 
cargas de familia y deducción especial, que re-
sulten computables oonforme a las normas de la 
ley de impuesto a las ganancias vigentes para 
los respectivos períodos fiscales, en la medida 
en que no se hubieran utilizado en la determi-
nación de dicho impuesto y hasta el límite del 
importe de las ganancias netas imputables a los 
mismos. 

b) Las sumas atribuibles a beneficios no imponibles 
computables para la determinación del Impuesto 
sobre los beneficios eventuales, eu la medida en 
que no se hubieran utilizado en la determinación 
de dicho impuesto y hasta el límite del importe 
de los beneficios netos imputables a los respecti-
vos períodos fiscales. 

Art. 8« — Para el cálculo del impuesto especial de nor-
malización deberá aplicarse a la base imponible las 
alícuotas que para cada caso se fijan a continuación: 

a) Personas físicas y sucesiones indivisas: 

Monto í i jo Sobre el 
Más de A a A más el excedente de 

0 100.000 6 % 0 
100.000 275.000 6.000 7,5 % 100.000 
275.000 600.000 19.125 9,5 % 275.000 
600.000 50.000 12 % 600.000 

b) Para los demás obligados: doce por ciento 
(12%). 

Art. 9» — El monto del impuesto especial que se de-
termine, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior, se actualizará conforme a la variación operada 
en el índice de precios al por mayor, nivel general, su-
ministrado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, aplicando el coeficiente que resulte de relacionar 
el índice del penúltimo mes anterior al de la techa de 
vencimiento que se fije para la presentación de la de-
claración jurada de normalización, con el Índice del mes 
de cierre del último ejercicio comercial 1985 o, en su 
caso, del mes de diciembre de 1985. 

Art. 10. — Los sujetos que cancelen su obligación al 
contado a la fecha de vencimiento, que fije la Direc-
ción General Impositiva para el ingreso del impuesto 
especial, gozarán de un descuento del veinte por cien-
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to ( 2 0 % ) sobre el importe determinado de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9 ' . 

Art. '1. — Para que la normalización a que se re-
fiere esta ley tenga validez, deberán presentirse las 
declaraciones juradas y efectuarse el pago del impuesto 
en el tiempo y forma que establezca la Dirección Ge-
neral Impositiva, la que queda facultada para disponer 
planes de facilidades de pago y para establecer pagos 
a cuenta o anticipos del impuesto especial que en de-
finitiva resulte. 

Una vez vencido el plazo que establezca dicho orga-
nismo para la presentación de las respectivas declara-
ciones juradas éstas tendrán carácter definitivo para el 
contribuyente y sólo podrán ser modificadas por errores 
de cálculo cometidos en los mismos formularios. 

Art. 12. — Cuando el importe de las disponibilidades, 
en moneda nacional y extranjera, y de los títulos pú-
blicos que se incorporen al patrimonio para la determi-
nación de los patrimonios netos a que se refieren los 
incisos a) y b) del artículo 4', resulte, en total, supe-
rior al quince por ciento (15 % ) del importe a que se 
refiere el inciso d) de dicho artículo, deberá informar-
se a la Dirección General Impositiva, en la forma, pla-
zo y condiciones que la misma disponga, los movimien-
tos operados respecto de dichas disponibilidades y tí-
tulos con posterioridad a la fecha de cierre del último 
ejercicio comercial 1985 o, en su caso, al 31 de diciem-
bre de 1985. 

Art. 13. — En los casos en que se incluyan acciones en 
el patrimonio neto a que se refiere el inciso a) del 
artículo 4'\ tal inclusión sólo se aceptará si, con ante-
rioridad a la fecha de vencimiento que se fije para la 
presentación de las declaraciones juradas de normaliza-
ción, se hubiera dado cumplimiento a las disposiciones 
de la ley 20.643 y sus normas reglamentarias y com-
plementarias. 

La condición dispuesta en el párrafo anterior no se 
exigirá cuando el sujeto obligado demuestre a la Di-
rección General Impositiva que las acciones fueron ena-
jenadas con anterioridad al 1» de mayo de 1986. 

Art. 14. — Los conceptos e importes consignados en 
los formularios de declaración jurada de normalización 
y determinación del impuesto especial quedarán sujetos 
a la verificación de la Dirección General Impositiva, la 
que podrá exigir en la oportunidad y forma que la mis-
ma disponga prueba fehaciente de la titularidad y exis-
tencia de los bienes, créditos y deudas declarados, como 
así también de la procedencia de los conceptos e im 
portes que se reputen justificados de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 6 ' y 1<>. 

Asimismo, dicho organismo podrá verificar la reali-
zación de los bienes normalizados o, de corresponder, 
la reinversión del importe d¿ dicha realización, que hu-
bieran tenido lugar con posterioridad a la fecha de 
cierre del último ejercicio comercial 1985 o, en su caso, 
al 31 de diciembre de 1985. A tal efecto los sujetos 
obligados deberán aportar los elementos de prueba que 
acrediten fehacientemente dicha situación. 

Art. 15. — El abultamiento injustificado de la base 
Imponible del impuesto especial de normalización, se 

presumirá, salvo prueba en contrario, defraudación fis-
cal y como tal sujeta a las disposiciones de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificatoriás. 

Art. 16. — Respecto de los sujetos que cumplan, en 
tiempo y forma, con las disposiciones de este capítulo, 
salvo los supuestos previstos en los puntos 1« y 2? del 
artículo 43, la Dirección General Impositiva no podrá 
verificar, fiscalizar ni determinar los tributos menciona-
dos en el artículo 2<? por los períodos fiscales compren-
didos en la presente normalización, excepto cuando 
dicho organismo compruebe cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

a) Que la base imponible del impuesto especial 
declarada es inferior en más de un quince por 
ciento (15 % ) a la que debió declararse; 

b) Que la ganancia neta sujeta a impuesto decla-
rada, en cualquiera de los cinco (5) períodos 
fiscales posteriores al último comprendido en la 
normalización, es inferior en más de un veinte 
por ciento ( 2 0 % ) a la que debió declararse; 

c) Que el patrimonio neto sujeto a impuesto o, en 
su caso, el capital imponible, declarados en cual-
quiera de los cinco (5) períodos fiscales pos-
teriores al último comprendido en la normali-
zación, es inferior en más de un quince por 
ciento (15 % ) a los que debieron declararse; 

d) Que por dos (2) o más períodos fiscales con-
secutivos no se presenten las declaraciones jura-
das de los impuestos a las ganancias, sobre ios 
capitales o sobre el patrimonio neto, respecto 
de los sujetos que estén obligados a hacerlo. 

Cuando se determinen diferencias en la base impo-
nible del impuesto de este capítulo deberá ingresarse el 
impuesto especial, aplicando para su cálculo, sobre las 
aludidas diferencias, las alícuotas establecidas en el artícu-
lo 8?, incrementadas en un ciento por ciento (100 %) , 
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9' , con 
más los intereses y actualizaciones que correspondan de 
acuerdo a las normas de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones, sin perjuicio de las san-
ciones previstas en el mencionado texto legal. 

Art. 17. — Los sujetos que normalicen en tiempo y 
forma su situación tributaria de acuerdo con el presente 
régimen, gozarán de los siguientes beneficios: 

a) No estarán obligados a los efectos exclusivamen-
te tributarios, a declarar e' origen o fuente de 
las ganancias o beneficios normalizados; 

b) Quedarán liberados de toda acción civil, comer-
cia!, penal, administrativa y profesional que pu-
diera corresponder por las transgresiones tribu-
tarias normalizadas y por aquellas que tuvieron 
origen en las mismas. Quedan comprendidos en 
esta liberación los socios administradores y ge-
rentes de sociedades de personas; directores, 
gerentes, síndicos y miembros de los consejos de 
vigilancia de sociedades de capital, y los profe-
sionales certificantes de los correspondientes es-
tados contables. Lo dispuesto en este inciso no 
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alcanza a las acciones que pudieran ejercer los 
particulares perjudicados mediante dichas trans-
gresiones. 

c) Para los contribuyentes o responsables no inscri-
tos, producirá los efectos previstos en el inciso a) 
del artículo 59 de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones; 

d) Quedarán liberados del cumplimiento de las 
obligaciones emergentes del régimen estableci-
do por la ley 23.256 y sus normas reglamenta-
rias, por las ganancias, capitales o patrimonios 
normalizados o que se declaren por primera vez 
como consecuencia de la normalización. 

El beneficio de la liberación prevista en el inciso b) 
precedente y en el artículo 18, no será de aplicación res-
pecto de los sujetos que normalicen su situación tribu-
taria cuando las ganancias o beneficios omitidos que se 
pretenden normalizar tuvieron origen en hechos delicti-
vos declarados por sentencia firme. 

Las sentencias firmes que, con tal contenido y alcan-
ce, se pronuncien en el futuro, producirán la pérdida 
de los beneficios que otorga esta ley, incluso el de libe-
ración contemplado en el mencionado artículo 18. 

Art. 18. — Cuando, en virtud de las causas indicadas 
en el artículo 16 renazcan las facultades de verificación 
y fiscalización de la Dirección General Impositiva y ésta 
determine diferencias de materia imponible en los im-
puestos y períodos fiscales comprendidos en el presente 
capítulo, los sujetos que hayan efectuado en tiempo y 
forma la normalización de su situación tributaria podrán 
liberarse, total o parcialmente, del pago de los impues-
tos que resulten de dichas diferencias. 

La liberación prevista en el párrafo anterior sólo pro-
cederá: 

a) En los impuestos a las ganancias y sobre los be-
neficios eventuales, respecto del impuesto ori-
ginado por incrementos de ganancias o benefi-
cios netos, que resulten de: 

1. La incorporación de materia imponible no 
comprendida en las declaraciones juradas o 
determinaciones firmes a que se refiere el 
artículo 3 ' o respecto de la cual se hubie-
ra tributado el impuesto a las ganancias con 
carácter definitivo o por vía de retención del 
impuesto sobre los beneficios eventuales co-
rrespondiente. 

2. Correcciones de errores en la interpretación 
o aplicación de las normas impositivas. 

b) En los impuestos sobre los capitales, sobre el 
patrimonio neto y de emergencia sobre los acti-
vos financieros, respecto del impuesto originado 
por incrementos del capital imponible del pa-
trimonio neto sujeto a impuesto o del activo 
financiero sujeto a impuesto, según correspon-
da, que reconozcan como causa: 

1. La incorporación de materia imponible que 
no se origine en la capitalización de ganan-
cias o beneficios comprendidos en las de-

claraciones juradas, determinaciones o reten-
ciones a que alude el punto anterior. 

2. Correcciones de errores en la interpretación 
o aplicación de las normas impositivas. 

Esta liberación producirá efectos en todos los perío-
dos fiscales comprendidos en la normalización que re-
sulten afectados por la incorporación de la precitada 
materia imponible. 

c) En los impuestos de emergencia: respecto de la 
proporción del impuesto que corresponda al gra-
vamen que constituya su base de cálculo y que 
se libere de acuerdo a lo dispuesto en este ar-
tículo; 

d) En los demás tributos enumerados en el artícu-
lo 2?: respecto de las diferencias de impuesto 
que reconozcan como causa la incorporación 
de materia imponible. 

A los fines de la liberación de los impuestos a que 
aluden los incisos a) y b) precedentes, contra los incre-
mentos de materia imponible mencionados en el primer 
párrafo se imputará el importe de la base imponible del 
impuesto especial, ambos expresados en moneda del mis-
mo poder adquisitivo en la forma que determine la Di-
rección General Impositiva. 

El impuesto liberado resultará de la diferencia entre 
el que corresponda a los incrementos de materia impo-
nible determinada por la Dirección General Impositiva 
y el que se liquide sobre el monto que resulte de la im 
putación prevista en el párrafo anterior. 

Art. 19. — Los sujetos obligados podrán efectuar la 
imputación a cualquiera de los períodos fiscales com-
prendidos en la normalización y dentro de ellos a las 
distintas ganancias o beneficios. Una vez efectuada dicha 
imputación, la misma tendrá carácter definitivo. 

Los montos imputados respecto de alguno de los 
impuestos a las ganancias o sobre los beneficios even-
tuales no podrán ser imputados a la liberación del res-
tante. 

Los socios de sociedades aludidas en el tercer párrafo 
del artículo 1? podrán imputar, de acuerdo con las 
normas de este artículo, la proporción que les corres-
ponda en la base imponible establecida por la sociedad 
de acuerdo con las disposiciones del artículo 49, en 
tanto las diferencias de materia imponible determinada 
constituyan ganancias obtenidas a través de dichas so-
ciedades. La imputación que efectúe el socio, conforme 
lo precedentemente establecido, no obsta la imputación 
que sobre dicha base imponible pueda efectuar la res-
pectiva sociedad. 

Art. 20. — Los incrementos patrimoniales y los bie-
nes dispuestos o consumidos normalizados de acuerdo 
con el régimen de este capítulo, en ningún caso podrán 
ser considerados por la Dirección General Impositiva 
a los fines de la aplicación del artículo 25, inciso e) 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modi 
ficaciones. 

Art. 21. — La normalización efectuada por los suje-
tos pasivos de retenciones liberará a los agentes de te.-
tención de su responsabilidad frente al fisco por la 
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omisión de actuar como tales, siempre que las ganan-
cias o beneficios sobre los que hubiera correspondido 
efectuar la retención estén comprendidos en la norma-
lización mencionada. 

Art. 2 2 . — El importe de los quebrantos impositivos, 
incluido el originado en el ajuste por inflación, corres-
pondientes a los períodos fiscales finalizados hasta el 
31 de diciembre de 1985, no deberá computarse a los 
fines de la normalización dispuesta por este capítulo, 
deduciéndolos, de corresponder, en los períodos que 
cierren con posterioridad a la fecha indicada sólo en la 
parte que exceda el monto de la base imponible determi-
nada a los fines de la normalización, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4». 

Art. 23. — El impuesto especial establecido en el pre-
sente capítulo no será deducible a los efectos de la 
determinación de los impuestos a las ganancias y sobre 
los beneficios eventuales. 

Art. 24. — Los bienes, créditos y deudas declarados 
o normalizados al cierre del último período fiscal com-
prendido en la normalización, conformarán el balance 
impositivo inicial del período fiscal siguiente para la 
determinación del impuesto a las ganancias, valuados de 
conformidad a las disposiciones que resulten aplicables 
a dicho impuesto. 

Art. 25. — Las sociedades deberán informar a ¡os 
socios o accionistas los incrementos patrimoniales y los 
bienes dispuestos que los mismos normalizan, a efectos 
de la respectiva justificación por parte de éstos. 

En el supuesto de no producirse dicha información, 
los socios o accionistas, siempre que comuniquen por 
escrito esa circunstancia a la Dirección General Im-
positiva identificando a la sociedad respectiva, podrán 
optar por incluir en su normalización la omisión de la 
sociedad, en la proporción que les sea pertinente. La 
regularización así efectuada no producirá efectos respec-
to de la sociedad. 

Art. 26. — Para las situaciones no previstas en este 
capítulo serán de aplicación en forma supletoria y en 
lo pertinente, las normas de la ley de impuesto a las 
ganancias, según texto vigente anterior a las modifica-
ciones introducidas por la ley 23.260. 

CAPÍTULO I I 

Régimen de normalización de los impuestos al valor 
agregado e internos 

Art. 27. — Los responsables o contribuyentes de los 
impuestos al valor agregado e internos que hubieran 
omitido declarar montos de impuestos o hubieran decla-
rado saldo a favor en exceso, en los períodos fiscales 
finalizados hasta el 31 de diciembre de 1985, inclusive, 
no prescritos a la fecha de publicación de esta ley en 
el Boletín Oficial, podrán normalizar su situación tri-
butaria determinando e ingresando un impuesto especial 
de acuerdo con el régimen que se establece en el pre-
sente capítulo. 

Art. 28. — Quedan excluidos de la presente normali-
zación: 

a) Los impuestos previstos en los artículos 23 y 23 
bis —incorporado por la ley 23.102— de la ley 

de impuestos internos, texto ordenado en 1979 
y sus modificaciones; 

b) Los montos no ingresados que se hubieran co-
brado a responsables no inscritos por su condi-
ción de tales, conforme a lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 20 de la Ley de 
Impuesto al Valor Agregado, según texto vigen-
te anterior a la sustitución dispuesta por la 
ley 23.349; 

c) El monto del impuesto resultante de declaracio-
nes juradas presentadas por los responsables o 
contribuyentes con anterioridad a la fecha de 
publicación de esta ley en el Boletín Oficial; 

d) El impuesto resultante de las determinaciones 
efectuadas por la Dirección General Impositiva 
que se encuentren firmes a la fecha indicada 
en el inciso anterior. No se considerarán com-
prendidas en este punto las intimaciones de pago 
realizadas de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 38 de la ley 11.683, texto ordenado en 
1978 y sus modificaciones. A los fines previstos 
en este inciso, será de aplicación lo establecido 
por los párrafos segundo y tercero del punto 2 
del inciso b) del artículo 3° del capítulo I. 

Art. 29. — Para la determinación del impuesto espe-
cial previsto en el artículo 27 deberán aplicarse las 
siguientes disposiciones: 

a) Impuesto al valor agregado: de acuerdo con las 
normas del impuesto al valor agregado vigentes 
para cada periodo fiscal, se establecerá: 

1. El monto del impuesto que se hubiera omi-
tido declarar. 

2. La parte del saldo a favor del responsable 
declarado en exceso, excepto el correspon-
diente al período fiscal 1985 que se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 30; 

b) Impuestos internos: conforme a las normas de 
impuestos internos vigentes para cada periodo 
fiscal, se establecerán los montos de los concep-
tos a que aluden los puntos 1 y 2 del inciso 
anterior. Los saldos a favor declarados para el 
último período fiscal comprendido en el año 
1985 se regirán por lo dispuesto en el artículo 30. 

Los importes así establecidos para los períodos 
fiscales comprendidos en el año calendario 1985 
se sumarán sin actualizar; 

c) Los montos que se obtengan de acuerdo con lo 
dispuesto en los incisos precedentes para cada 
período fiscal o año calendario, según se trate, 
se actualizarán conforme la variación operada 
en el índice de precios al por mayor, nivel ge-
neral, suministrado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, aplicando el coeficiente 
que surja de relacionar el índice del penúltimo 
mes anterior al del vencimiento que se fije para 
la presentación de la declaración jurada de nor-
malización, con el índice del último mes del pe-
ríodo fiscal o, en su caso, año calendario para 
el cual se determinen dichos montos; 
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d) Ei importe actualizado que resulte para cada 
período fiscal o año calendario se reducirá en 
los porcentajes que para cada caso se fijan a 
continuación: 

Impuesto al valor agregado 

Porcentaje 
de 

Periodo fiscal reducción 

% 

1984 y anteriores 75 
1985 Ejercicios cerrados hasta el mes 

de mayo, inclusive 75 
1985 Ejercicios cerrados a partir del 

mes de junio, inclusive 25 

Impuestos internos 

Porcenta je 
de 

Año calendario reducción 

% 

1984 y anteriores 75 
1985 25 

e) La suma de los importes que se determinen con-
forme al inciso anterior, constituirá el impuesto 
especial a ingresar. 

Art. 30. — En los casos en que de la declaración ju-
rada del impuesto al valor agregado presentada por el 
período fiscal 1985 surja un saldo a favor del respon-
sable, la parte del mismo que se hubiera declarado en 
exceso se actualizará conforme la variación operada en 
el índice de precios al por mayor, nivel general, sumi-
nistrado por el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos, aplicando el coeficiente que resulte de relacionar el 
índice del penúltimo mes anterior al del vencimiento 
que se fije para la presentación de la declaración ju-
rada de normalización, con el índice del último mes 
del período fiscal 1985, y se adicionará a la suma a que 
se refiere el inciso e) del artículo anterior para estable-
cer el impuesto especial. 

Cuando se dé cumplimiento a lo previsto en el pre-
sente artículo, no deberán modificarse las imputaciones 
efectuadas del saldo a favor que surja de las aludidas 
declaraciones juradas, y el remanente del mismo no 
utilizado podrá imputarse contra las obligaciones del 
impuesto al valor agregado que se determinen con pos-
terioridad a la fecha de vencimiento que se fije para 
la presentación de la declaración jurada de normali-
zación. 

Igual tratamiento se aplicará a los saldos a favor 
que surjan de las declaraciones juradas de impuestos 
internos presentada por el último período fiscal com-
prendido en el año 1985. 

Art. 31. — Los responsables no inscritos en el im-
puesto al valor agregado que hubieran estado obliga-
dos a inscribirse en cualquiera de los períodos fiscales 
comprendidos en el régimen de este capítulo, cuando 
normalicen su situación tributaria podrán imputar con-
tra los montos de impuesto que hubieran omitido de-
clarar, el importe del impuesto a que hace referencia 
el segundo párrafo del artículo 20 de- la ley de Impuesto 

al Valor Agregado, según texto vigente anterior a la susti-
tución establecida por la ley 23.349, que se Ies hi * 
biera facturado en los mencionados periodos. 

Art. 32. — Para que la normalización a que se re-
fiere el presente capítulo tenga validez, deberán presen-
tarse las declaraciones juradas y efectuarse el pago deí 
impuesto especial en el tiempo y forma que establezca 
la Dirección General Impositiva, la que queda facultada 
para disponer planes de facilidades de pago y para es-
tablecer pagos a cuenta o anticipos del impuesto espe-
cial que en definitiva resulte. Una vez vencido el plazo 
que establezca dicho organismo para la presentación 
de las respectivas declaraciones juradas, éstas tendrán 
carácter definitivo y sólo podrán ser modificadas per 
errores de cálculo cometidos en los mismos formularifl 

Art. 33. — Los sujetos que regularicen en tiempo y 
forma su situación tributaria de acuerdo con el presente 
régimen, gozarán de los beneficios establecidos en el 
artículo 17 del capítulo I. 

Art. 34. — Cuando la Dirección General Impositiva 
determine diferencias en los impuestos y periodos fin-
cales comprendidos en el presente régimen, los contri-
buyentes y responsables que hayan efectuado, en tiem-
po y forma, la normalización de su situación tributaria 
podrán liberarse —total o parcialmente— del pago 
de dichas diferencias. 

A los fines previstos en el párrafo anterior se con-
siderará como impuesto liberado en cada período fiscal 
un importe equivalente al que se determine por apli-
cación del punto 1 del inciso a) del artículo 29, para 
el respectivo período fiscal. En los impuestos internos 
el importe aludido que se hub:era determinado para un 
nño calendario podrá imputarse a cualquiera de los 
períodos fiscales comprendidos en el mismo. 

Cuando el mencionado organismo determine diferen-
cias en los saldos a favor declarados en los períodos 
fiscales comprendidos en la normalización los respon-
sables que hubieran efectuado, en tiempo y forma, la 
normalización de su situación tributaria, podrán impu-
tar contra dichas diferencias los montos que hubieran 
determinado de conformidad con lo dispuesto en el 
punto 2 del inciso o) del artículo 29, en estos casos 
se considerará liberado un importe equivalente al de 
dichos montos. 

Art. 35. — El impuesto especial establecido en el 
presente capítulo no será deducible a los efectos de la 
determinación del impuesto a las ganancias. 

CAPÍTULO I I I 

Ri'gimen de condonación de sanciones ij remisión 
de intereses 

Art. 36. — Los contribuyentes o responsables de los 
tributos comprendidos en los capítulos I y II, excepto 
los mencionados en el inciso a) del artículo 28 podrán, 
de acuerdo con lo dispuesto por el presente capítulo, re-
gularizar las obligaciones cuyos vencimientos se hubieran 
operado hasta el día 30 de junio de 1986, inclusive, en 
relación a los aludidos gravámenes que surjan de: 

a) Declaraciones juradas presentadas o determina-
ciones de oficio que hubieran quedado firmes 
hasta la fecha indicada; 
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b) Anticipos, posiciones mensuales y pagos a cuenta i 
c) Retenciones o percepciones no practicadas; 
d) Multas firmes al 30 de junio de 1986, inclusive; 
e) Actualizaciones correspondientes al concepto 

mencionado en los incisos anteriores; 
f ) Actualizaciones correspondientes al concepto 

mencionado en el inciso anterior. 

*íl presente régimen comprende también a las obliga-
ciones, exteriorizadas o no, por actos o hechos imponibles 
formalizados hasta el día 30 de junio de 1986, inclusive, 
correspondientes al impuesto de sellos cuya aplicación, 
percepción y fiscalización esté a cargo de la Dirección 
General Impositiva, aun cuando no se requiera para su 
determinación la presentación de declaraciones juradas, 
incluidas las multas que hubieran quedado firmes a esa 
fecha. 

Podrán ser incluidas en el presente régimen las obli-
gaciones provenientes de regímenes de facilidades de 
pago, hubieran o no caducado los correspondientes be-
neficios. 

Art. 37. — Condónanse los intereses resarcitorios, los 
punitorios y los establecidos por el artículo 150 de la 
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificacio-
nes, que no hayan sido inglesados, siempre que las 
obligaciones principales comprendidas en el presente 
régimen estuvieran pagadas al vencimiento del plazo 
que se fije para el acogimiento al mismo o se abonen 
conforme a sus disposiciones. 

Bajo esas mismas condiciones condónanse igualmente 
las multas que no hubieran quedado firmes hasta el 
día 30 de junio de 1986, inclusive, y toda otra sanción 
o penalidad que correspondiera por hechos u omisiones 
vinculados con dichas sanciones. 

Las sanciones previstas en el artículo incorporado a 
continuación del artículo 42 por la ley 23.314 y en el 
artículo 43 de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y 
sus modificaciones, en tanto no se hubieran cumplido y 
correspondan a hechos u omisiones incurridos hasta el 
día 30 de junio de 1986, inclusive, quedan definitiva-
mente redimidas a partir de dicha fecha. 

La condonación dispuesta por este artículo se pro-
ducirá de oficio y aunque la regularización haya sido 
efectuada por terceros. 

Art. 38. — La Dirección General Impositiva podrá 
acordar a los contribuyentes o responsables que se en-
cuentren en la situación prevista en el artículo 36, faci-
lidades de pago para el ingreso de las respectivas deu-
das, excepto para las obligaciones del impuesto de se-
llos cuya recaudación no se efectúe por declaración ju-
rada que deberán ser abonadas al contado. 

Asimismo, dicho organismo queda facultado en el caso 
de concursos preventivos cuya formación haya sido so-
licitada hasta la fecha de vencimiento que se fije para 
el acogimiento al presente régimen, siempre y cuando 
se provea favorablemente a su apertura, y con relación 
a las obligaciones contempladas en el artículo 36, con 
los beneficios establecidos por el artículo 37, a proce-
der del siguiente modo, con las condiciones, forma, pla-
zos y garantías que fueran procedentes y estime nece-
sarios: 

a) Respecto de los créditos con privilegio: a con-
ceder un plazo excepcional de gracia de hasta 

dos (2) años, contados desde la fecha que se 
fije para el acogimiento al régimen previsto en 
este capítulo, a partir del cual el deudor debe-
rá proceder al pago de la deuda al contado o 
mediante el plan de pagos que se determine 
de acuerdo con lo dispuesto en el primer pá-
rrafo. 

Durante dicho período de gracia se aplica-
rán la actualización e intereses reglados por la 
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus mo-
dificaciones; 

b) Respecto de los créditos quirografarios: a votar 
favorablemente el acuerdo por el que se haya 
propuesto una espera. No está autorizada para 
aceptar quitas, remisiones o condiciones de pa-
go que no sean en dinero efectivo de curso 
legal o excedan las facilidades establecidas para 
el resto de los acreedores quirografarios, excepto 
que fueran inferiores a los beneficios derivados de 
este régimen, en cuyo caso éstos serán de apli-
cación. 

En los supuestos de quiebra decretada, el fa-
llido podrá acogerse al presente régimen, en 
cuyo caso el total o la primera cuota deberá 
abonarse al mes siguiente de la fecha del auto 
firme que tenga por levantada la quiebra. A 
este efecto la Dirección General Impositiva 
podrá prestar el consentimiento respectivo en 
los términos del artículo 225 de la ley 19.551, 
texto ordenado en 1984. 

En los casos de quiebras en que se naya resuelto 
la continuidad, el síndico podrá efectuar el acogimien-
to y consecuentemente se procederá a la pertinente re-
liquidación del crédito fiscal. En los supuestos de 
acogimiento por obligaciones originadas en la explota-
ción con posterioridad a la quiebra, será de aplicación 
el régimen general del presente capítulo. 

Art. 39. — En los casos de responsables que se ha-
llaren sometidos a juicio de ejecución fiscal o cuando 
algunos de los conceptos comprendidos en el artículo 
36 se encuentre en curso de discusión administrativa, 
contencioso-administrativa o judicial, el acogimiento al 
régimen del presente capítulo implicará el allanamiento 
y renuncia a toda acción y derecho, incluso el de repe-
tición, relativo a la causa y el compromiso de asumir 
el pago de las costas y costos del juicio, en la forma y 
condiciones que disponga la Dirección General Impo-
sitiva. 

Los honorarios que correspondan a los representan-
tes del fisco se reducirán en un cincuenta por ciento 
(50 %) , no pudiendo en ningún caso ser inferiores al 
arancel mínimo. 

Art. 40. — La Dirección General Impositiva fijará el 
plazo a los fines del acogimiento al presente régimen. 

CAPÍTULO I V 

Disposiciones generales 

Art. 41. — Los contribuyentes y responsables de los 
impuestos sobre los capitales y sobre el patrimonio 
neto, que no se encuentren obligados a normalizar su 
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situación impositiva conforme lo establecido en el ca-
pitulo I, podrán con relación a los mencionados tri-
butos, regularizar las obligaciones correspondientes' a 
los períodos fiscales comprendidos en dicho capitulo, 
presentando los formularios de declaración jurada o 
rectificando los ya presentados, en la forma, plazos y 
condiciones que determine la Dirección General Impo-
sitiva. 

Sobre los saldos de impuesto que se determinen no 
piocederá la aplicación de los intereses y sanciones pre-
vistos en la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus 
modificaciones. 

Art. 42. — Los contribuyentes que normalicen su si-
tuación tributaria conforme a las normas de los capítu-
los I y II o del artículo anterior, podrán presentar las 
declaraciones juradas omitidas o, en su caso, rectificar 
las que hubieran presentado, por los impuestos indica-
dos en los artículos 2» y 27 correspondientes a los pe-
ríodos fiscales posteriores a los que se normalicen, a 
fin de quedar liberados en relación con las diferencias 
de impuestos no ingresadas de: 

a) Los intereses y multas que pudieran corres-
ponder, cuando el vencimiento para la presen-
tación de la respectiva declaración jurada hu-
biera operado hasta el 30 de junio de 1986, in-
clusive; 

b) Las multas que pudieren corresponder, cuan-
do el vencimiento hubiera operado a partir del 
1» de julio de 1986 y hasta la fecha de publi-
cación de esta ley en el Boletín Oficial. 

Esta liberación sólo alcanza a las presentaciones de 
declaraciones juradas originales o rectificativas, e ingre-
sos que se efectúen hasta la fecha de vencimiento que 
a tales fines disponga la Dirección General Impositiva. 
A las precitadas declaraciones no les será de aplicación 
lo establecido en los incisos b) ye) del artículo 16. 

Art. 43. — Quedan excluidos de los regímenes a que 
se refiere el título I de la presente ley, las empresas 
que gozaren o hubieren gozado de regímenes de promo-
ción, no automáticos, sectoriales, regionales o especiales, 
aun en aquellos casos en que con anterioridad a la 
fecha de' vencimiento del régimen de normalización, se 
hubiere producido la caducidad de la promoción acor-
dada, así como también los inversionistas en dichas em-
presas. 

Tal exclusión sólo procederá: 

1 ' Respecto de las empresas: en relación a las obli-
gaciones fiscales emergentes de actos, operacio-
nes, capitales y ganancias provenientes de la 
actividad promovida, así como también de los 
diferimientos fiscales, desgravaciones, deduccio-
nes, franquicias y otros beneficios de similares 
características originados o vinculados con dicha 
actividad. 

2? En lo referente a los inversionistas: respecto 
de las sumas invertidas en tales empresas o de 
los diferimientos fiscales, desgravaciones, deduc-
ciones, franquicias y otros beneficios de simila-
res características, originados o vinculados con 
dichas inversiones. 

Art. 44. — No corresponderá efectuar ajuste alguno a 
los importes de los anticipos de los impuestos a las ga-
nancias, sobre los capitales y sobre el patrimonio neto, 
que hubieran sido determinados sobre la base de decla-
raciones presentadas con anterioridad a la fecha de 
vencimiento que se fije para la presentación de la« 
declaraciones juradas de normalización, prevista en el 
capítulo I. 

Art. 45. — El incremento del pasivo derivado de las 
normalizaciones previstas en los capítulos I y II de la 
presente ley, no será computable a fin de establecer 
la pérdida de capital a que se refiere el artículo 94, 
inciso 5«, de la ley 19.550, texto ordenado en 1984. 

Art. 46. — El impuesto especial que se establece en 
los capítulos I y II, en todos los aspectos que no estén 
expresamente previstos en los mismos, se regirá por las 
disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 
y sus modificaciones, y su aplicación, percepción y fis-
calización estará a cargo de la Dirección General Im-
positiva. 

Art. 47. — Respecto de los sujetos que normalicen su 
situación tributaria de acuerdo a las disposiciones de 
los capítulos I y II o de los artículos 41 y 42, no será 
de aplicación lo establecido en el artículo 18 de la 
ley 21.589. 

Art. 48. — Suspéndese, con carácter general por el 
término de un (1) año, el curso de la prescripción de 
la acción para determinar o exigir el pago de los tri-
butos cuya aplicación, percepción y fiscalización está 
a cargo de la Dirección General Impositiva y para apli-
car multas con relación a los mismos, así como la cadu-
cidad de la instancia en los juicios de ejecución fiscal 
de recursos judiciales. 

Art. 49. — El producido del impuesto especial de nor-
malización que se establece en los capítulos I y II se 
destinará: 

a) Un tres por ciento (3 % ) a la Dirección Gene-
ral Impositiva para ser aplicados al desarrollo 
de su infraestructura y a la modernización de 
su capacidad operativa, por sobre los niveles que 
fije, con carácter general, el Poder Ejecutivo 
para la administración pública nacional en el 
ejercicio 1987; 

b) Un noventa y siete por ciento (97 % ) será co-
participado en los niveles que fije el régimen 
de Coparticipación Federal de Impuestos, o en 
ausencia de éste en el marco de los acuerdos 
financieros transitorios que celebren el gobierno 
nacional y las provincias. 

Art. 50. — Facúltase a la Dirección General Imposi-
tiva para dictar las normas complementarias que con-
sidere necesarias respecto de los regímenes establecidos 
en el presente título y en especial sobre plazos, impu-
tación en casos de caducidad, condiciones, garantías, 
monto mínimo que podrá abonarse mediante los planes 
de facilidades de pago que establezca y monto mínimo 
por cada cuota y requisitos que deberán observarse en 
las informaciones a suministrar por los contribuyentes. 

Art. 51. — El Poder Ejecutivo nacional solicitará la 
colaboración de los gobiernos de las provincias, del te-
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rritorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires y las demás municipalidades, a 
fin de que los mismos propicien ante las Legislaturas 
y concejos respectivos, leyes y ordenanzas c,ue establez-
can regímenes de análogas características a los previs-
tos en esta ley, que posibiliten la normalización de las 
transgresiones incurridas por los contribuyentes o res-
ponsables de los tributos vigentes o, en su caso, que 
hubieren estado vigentes en períodos no prescritos, en 
esas jurisdicciones. 

TITULO II 

Modificaciones a la ley 11.683 

Art. 52. — Modifícase la ley 11.683, texto ordenado 
en 197.8 y sus modificac'ones, en la lorma que a con-
linuación se indica: 

1. Sustituyese el artículo 3« por el siguiente: 

Artículo 3<? — La Dirección General Impositiva 
actuará como entidad autárquica en el orden ad-
ministrativo. en lo que se refiere a su organización 
y funcionamiento, según las normas que al efecto 
se prevén en la presente ley. 

En lo que atañe a la aplicación, percepción y 
fiscalización de los tributos a su cargo, se desen-
volverá bajo la superintendencia general que ejer-
cerá sobre ella la Secretaria de Hacienda. 

A tales fines, su patrimonio estará constituido 
por todos los bienes que le asigne el Estado na-
cional y por aquellos que le sean transmitidos o 
adquiera por cualquier causa jurídica. Continuará 
la gestión del actual organismo, quedándole afec-
tados íntegramente los bienes propios o los cedi-
dos en uso, créditos, deiechos y obligaciones. El 
Poder Ejecutivo nacional queda facultado para 
transferir sin cargo los inmuebles actualmente en 
uso por la Dirección General Impositiva y que son 
tle propiedad del Estado nacional. 

La fiscalización de la Dirección General Impo-
sitiva por parte del Tribunal de Cuentas, se reali-
zará con posterioridad a los actos respectivos, me-
diante estados mensuales y su documentación pro-
batoria, correspondientes a la ejecución de su pre-
supuesto administrativo, sin perjuicio de las facul-
tades que le otorga la Ley de Contabilidad a la 
Contaduría General de la Nación. 

2. Sustituyese el primer párrafo del artículo 5'', por el 
siguiente: 

Secundará al director general en sus funciones el 
número de subdirectores generales que, husta un 
máximo de cuatro (4) , determine la Secietaría de 
Hacienda. 

3. Incorpórase a continuación del artículo 5'>, el si-
guiente: 

Artículo — El director general y los sub-
directores generales serán designados por el Poder 
Ejecutivo nacional, a propuesta de la Secretaría de 
Hacienda. 

Dichos funcionarios no podrán ejercer otro cargo 
público coii excepción de la docencia y regirán pa-
ra los mismos las incompatibilidades establecidas 
para el personal del organismo. 

No podrán desempeñar dichas funciones: 

a) Los inhabilitados para ejercer cargos públicos, 
hasta diez (10) años después de cumplida la 
condena; 

b) Quienes no puedan ejercer el comercio; 
c) Los fallidos por quiebras culpables o fraudu-

lentas, hasta diez (10) años después de su 
rehabilitación; 

d) Los fallidos por quiebras casual y los concur-
sados, hasta cinco (5) años después de su re-
habilitación; 

e) Los directores o administradores de sociedades 
cuya conducta hubiese sido calificada de cul-
pable o fraudulenta, hasta diez (10) años des-
pués de su rehabilitación. 

4. Sustituyese el artículo 6« por el siguiente: 

Artículo 6 ' — E l director general tendrá las atri-
buciones y responsabilidades que se detallan segui-
damente: 

a) Representar legalmente a la dirección general, 
personalmente o por delegación o mandato, en 
todos los actos y contratos que se refieran pa-
ra el funcionamiento del servicio, de acuerdo 
a las disposiciones en vigor y suscribir los do-
cumentos públicos o privados que sean nece-
sarios. 

b) Organizar y reglamentar el funcionamiento in-
terno de la dirección general en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración 
de personal, incluyendo el dictado y/o modi-
ficación de la estructura orgánico-funcional y 
el estatuto del personal; 

c) Proponer al Poder Ejecutivo nacional, por in-
termedio de la Secretaria de Hacienda, el es-
calafón del personal y su reglamento, incluido 
el régimen disciplinario, pudiendo dictar las 
disposiciones reglamentarias pertinentes; 

d) Designar personal con destino a la planta per-
manente y/o temporaria así como también pro-
mover, aceptar renuncias, disponer cesantías, 
exoneraciones y otras sanciones disciplinarias, 
con arreglo al régimen legal vigente. Desig-
nar directamente al personal que resulte tie 
cesario para poner en funcionamiento las je-
faturas de las unidades de estructura del má-
ximo nivel de conducción, que reporten direc-
tamente al director general y correspondan a 
la primera categoría en el orden jerárquico 
del respectivo escalafón, como asimismo proce-
der a su reemplazo, sin sujeción al régimen 
concursal o al de la selección vigente. 

e) Aplicar sanciones disciplinarias a su personal, 
de conformidad con las normas legales y re-
glamentarias, y determinar los funcionarios con 
facultades para hacerlo; 
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f ) Efectuar contrataciones de personal para la 
realización de labores estacionales, extraordi-
narias o especiales que no puedan ser reali-
zadas por sus recursos de planta permanente, 
fijando las condiciones de trabajo y su retri-
bución; 

g) Suscribir en representación del Poder Ejecu-
tivo nacional y bajo la autorización previa de 
la Secretaría de Hacienda, convenciones colec-
tivas de trabajo con la entidad gremial que 
represente al personal; 

h) Elevar anualmente a la Secretaría de Hacien-
da el plan de acción y el anteproyecto de 
presupuesto de gastos e inversiones para el 
ejercicio siguiente; 

i) Administrar el presupuesto, resolviendo y apro-
bando los gastos e inversiones del organismo, 
pudiendo redistribuir los créditos a nivel de 
incisos, partida principal, parcial y proyectos 
del plan analítico de trabajos públicos, sin 
alterar el monto total asignado; 

;) Licitar, adjudicar y contratar obras públicas 
y suministros, adquirir, vender, permutar, 
transferir, locar y disponer de toda forma res-
pecto de bienes muebles e inmuebles para el 
uso de sus oficinas o del personal, conforme 
las necesidades del servicio, aceptar donacio-
nes con o sin cargo, todo conforme a lo dis-
puesto por la Ley de Contabilidad; 

k) Toda otra atribución compatible con el car-
go y necesaria para el cumplimiento de las 
funciones del organismo. 

5. Incorpórase entre los párrafos segundo y tercero 
del artículo 24, el siguiente: 

La determinación deberá contener lo adeudado 
en concepto de tributos y, en su caso, multa, con 
el interés resarcitorio y la actualización, cuando 
correspondiesen, calculados basta la fecha que se 
indique en la misma, sin perjuicio de la prosecución 
del curso de los mismos, con arreglo a las normas 
legales y reglamentarias pertinentes. 

6. Sustitúyese el artículo 102, por el siguiente: 

Artículo 102. — Las personas físicas y jurídicas y 
las sucesiones indivisas deberán declarar a la Direc-
ción General Impositiva los bienes muebles e in-
muebles registrables, de los cuales sean titulares de 
dominio. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante-
rior, los organismos que tengan a su cargo el regis-
tro de la propiedad de bienes muebles e inmuebles, 
no inscribirán las transferencias de dominio de los 
mismos ni la constitución de derechos reales sobre 
dichos bienes o sus cancelaciones o modificaciones 
totales o parciales, cuando en las respectivas escri-
turas o instrumentos no constara la presentación 
de un certificado otorgado por la Dirección General 
Impositiva que acredite que los referidos bienes han 
sido debidamente declarados ante la misma por el 
transferente. 

Igual recaudo deberá observarse cuando la ins-
cripción se realice por orden judicial. 

La Dirección General Impositiva reglamentará la 
forma, plazo, requisitos y demás condiciones rela-
tivas al cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
artículo y fijará las excepciones que corresponde! 
introducir para no obstruir las operaciones aludidas 
o en atención a las particularidades que el caso 
ofrezca. 

7. Sustitúyese el artículo 114, por el siguiente: 
Artículo 114. — Los recursos de la Dirección Ge-

neral Impositiva provendrán: 

a) Los importes que anualmente le asigne la ley 
de presupuesto de la administración nacional; 

b) Las sumas provenientes de las prestaciones a 
terceros y venta de publicaciones, formularios 
e instrucciones, que realice el organismo; 

c) Los importes que provengan de la venta de 
bienes muebles o inmuebles registrables o no. 
Dichos importes podrán ser aplicados exclusi-
vamente a la compra o construcción de otros 
bienes de tal naturaleza, en forma indistinta; 

d) Todo olro ingreso no contemplado expresa-
mente, pero cuya peicepción no sea incompa-
tible con las facultades otorgadas al orga-
nismo. 

La Dirección General Impositiva tendrá a su cargo Ja 
administración y manejo de los fondos destinados a aten-
der su presupuesto, quedando facultada para deducir el 
importe de los mismos del monto de las recaudaciones 
a su cargo. 

A tal efecto, cumplidas las disposiciones legales > le-
glamentarias hasta la emisión de los respectivos libra-
mientos de entrega o pago, hasta su trámite en la Te-
sorería General de la Nación, practicará con conocimien-
to de ésta, las operaciones de compensación que fueren 
necesarias afectando dichos libramientos. 

TITULO III 
Modificaciones a la ley de impuesto de sellos 

Art. 53. — Modifícase la Ley de Impuesto de Sellos, 
texto ordenado en 1986, en la forma que se indica a 
continuación: 

1. Sustitúyese el inciso b) oel artículo 2?, por el si-
guiente: 

b) De acuerdo con las normas del título III, las 
operaciones monetarias registradas contable-
mente por las entidades regidas por la ley 
21.526 y sus modificaciones, con asiento en la 
Capital Federal, aunque se trate de sucursales 
o agencias de una entidad con domicilio fuera 
de ella. 

Se incluyen también las operaciones finan-
cieras en que no intervengan entidades regidas 
por la ley 21.526 y sus modificaciones, siempre 
que una cualquiera de las partes se encuentre 
domiciliada o radicada en la Capital Federal, 
aunque la registración contable se realice fuera 
de su jurisdicción. 
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2. Sustituyese el artículo 23, por el siguiente: 

Artículo 23. — Estarán sujetos al impuesto pro-
porcional del veinticinco por mil (25 %o), sobre los 
montos imponibles respectivos, los actos que se men-
cionan a continuación: 

a) Constitución de derechos reales sobre inmue-
bles y sus prórrogas; 

b) Emisión de debentures con garantía hipote-
caria; 

c) Los casos mencionados en el artículo 2.696 del 
Código Civil; 

d) Los títulos informativos de propiedad. 

Para las escrituras públicas de compraventa de 
inmuebles o de cualquier otro contrato por el cual 
se transfiere el dominio de inmuebles, se pagará el 
impuesto de acuerdo con la siguiente escala: 

Base imponible valor al 30 de septiembre de 1986 

Más de A Hasta 'A Alícuota 
%e 

O 10.000 7,5 
10.000 12.500 10,0 
12.500 15.000 12,5 
15.000 17.500 15,0 
17.500 20.000 20,0 
20.000 — . — 25,0 

Quedan incluidas en la misma las transferencias 
de dominio de inmuebles que se realicen con mo-
tivo de: 

a) Aporte de capital a sociedades; 
b) Transferencias de establecimientos comerciales 

o industriales; 
c) Disolución de sociedades y adjudicación a los 

socios. 

Las escrituras públicas de compraventa de in-
muebles con características de vivienda común o 
económica, destinadas a vivienda familiar perma-
nente de interés social, abonarán el impuesto con 
una rebaja del cincuenta por ciento (50 %) . Para 
la calificación de la vivienda de interés social no sun-
tuosa —común o económica—, deberá atenerse a 
las disposiciones de la resolución 368/76 del 13 de 
octubre de 1976, de la entonces Secretaría de Estado 
de Vivienda y Urbanismo. 

3. Incorpórase a continuación del artículo 60 el si-
guiente: 

Artículo . . . — Están alcanzadas asimismo por un 
impuesto proporcional del sesenta por mil (60%.) 
por año todas las operaciones consignadas en el se-
gundo párrafo del artículo 2 ' que representen en-
tregas o recepciones de dinero y en virtud de las 
cuales se genere un crédito por intereses, actualiza-
ciones monetarias o aumento de valor de bienes en 
especie. 

Serán responsables del ingreso del tributo el to-
mador y/o prestamista con domicilio en Capital 
Federal aunque la registración contable se efectúe 
fuera de esta jurisdicción. 

El tributo se calculará sobre el monto dinerario 
o valor de las especies a la fecha de cancelación de 
la operación. 

De existir cancelaciones parciales se liquidará el 
impuesto en forma definitiva sobre cada una de 
ellas, aplicando la tasa en función del tiempo 
transcurrido. En caso que el plazo de las opera-
ciones exceda de un trimestre calendario deberá 
efectuarse la liquidación del tributo en la forma y 
condiciones que establezca la Dirección General 
Impositiva, pudiendo resolver que se efectúen li-
quidaciones parciales o totales del mismo. 

4. Incorpórase como artículo siguiente del incorpo-
rado a continuación del artículo 60 el siguiente: 

Artículo . . . — Si existieran diferencias entre las 
registraciones contables de las partes y las de la 
entidad financiera interviniente, se aplicará el tri-
buto sobre la que sea mayor. 

En tal caso el tributo liquidado e ingresado por 
la entidad financiera se considerará pago a cuenta 
de la obligación total. 

5. Sustitúyese el artículo 61 por el siguiente: 

Artículo 61. — El impuesto del artículo 60 s© 
pagará sobre la base de los numerales establecidos 
para la liquidación de los intereses, en proporción 
al tiempo da utilización de los fondos. 

En los casos de cuentas con saldos alternativa-
mente deudores y acreedores, el gravamen deberá 
liquidarse en forma independiente sobre los nume-
rales respectivos. 

El impuesto de este título será exigible a partir 
del momento en que los intereses, actualizaciones 
o valorización de las especies se debiten, acredi-
ten o abonen, y deberá efectuarse la liquidación 
del tributo en la forma y condiciones que la Di-
rección Ceneral Impositiva establezca. 

6. Sustitúyese el artículo 62 por el siguiente: 

Artículo 62. — Están exentos del impuesto es-
tablecido en este título: 

a) Los depósitos en caja de ahorro, cuentas es-
peciales de ahorro y los depósitos a plazo fijo; 

b) Los créditos concedidos para financiar ope-
raciones de importación y exportación y los 
otorgados con motivo de operaciones de cam-
bio sujetas al impuesto sobre las ventas, com-
pras o permutas de divisas; 

c) Los adelantos entre entidades regidas por la 
ley 21.526 y sus modificaciones; 

d) Los créditos en moneda argentina concedi-
dos por los bancos a corresponsales del ex-
terior; 
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e) Los préstamos documentados en letras de 
cambio, vales, pagarés, contratos de mutuo, 
reconocimiento de deuda u obligaciones de 
dar sumas de dinero, aunque tales actos se 
otorguen en distinta jurisdicción; 

/) Las sumas que las empresas debiten o acre-
diten a sus empleados en concepto de depó-
sitos o préstamos, por los saldos individuales 
que no superen la suma de quinientos aus-
trales (A 500); 

Las exenciones a que se refieren los incisos a), 
b), d) y e) tendrán efectos sólo cuando las ope-
raciones sean efectuadas por entidades sujetas al 
régimen de la ley 21.526 y sus modificaciones. 

7. Sustituyese el artículo 63 por el siguiente: 

Artículo 63. — Estarán exentas del impuesto de 
sellos las escrituras hipotecarias y demás garantías 
otorgadas en seguridad de las operaciones sujetas 
al gravamen de este título, efectuadas por las enti-
dades sujetas al régimen de la ley 21.526 y sus mo-
dificaciones, aun cuando estas garantías sean exten-
sivas a las futuras renovaciones de dichas operacio-
nes. 

Cuando las entregas o recepciones de dinero que 
devenguen intereses queden garantizadas median-
te vales, pagarés, letras de cambio, contratos de 
mutuo, reconocimiento de deuda, obligaciones de 
dar sumas de dinero y órdenes de pago, o la firma 
de fórmulas en blanco de dichos documentos, se 
deberá abonar por los mismos el impuesto corres-
pondiente, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, 
de las normas establecidas por el inciso f ) del ar-
tículo 58. 

8. Incorpórase a continuación del articulo 63 el si-
guiente: 

Artículo . . . — Sin perjuicio de la responsabili-
dad fijada para los contratantes por la presente ley, 
la parte a cuyo cargo se encuentre el pago de los 
intereses deberá ingresar el gravamen establecido 
por este título, salvo que la operación se hallare 
sujeta a la imposición o fuera objeto de una exen-
ción objetiva del impuesto de sellos en el lugar de 
su domicilio o asiento. 

La prueba sobre la imposición o exención prece-
dentemente referidas quedará a cargo de la parto 
con domicilio o asiento en la Capital Federal, bajo 
apercibimiento de quedar obligada solidariamente 
al ingreso total del tributo. 

En todos los casos, cuando la operación haya 
sido concertada por entidades regidas por la ley 
21.526 y sus modificaciones, el impuesto estará a 
cargo íntegramente de quien contrate con tales ins-
tituciones, debiéndose realizar el ingreso con inter-
vención y bajo responsabilidad personal y solidaria 
de estas últimas. 

TITULO IV 

Régimen de empadronamiento general 

Art. 54. — Los contribuyentes y/o responsables que 
de acuerdo a las disposiciones legales vigentes tengan 
la obligación de estar inscritos en los tributos cuya 
aplicación, percepción y fiscalización se encuentra a 
cargo de la Dirección General Impositiva, deberán em-
padronarse en la forma, plazos y demás condiciones que 
la misma establezca. 

A dicho fin facúltase al citado organismo para otorgar 
un número único válido para todos o algunos de los 
tributos a que alude el párrafo anterior. 

Los sujetos inscritos a las fechas de vencimiento que 
se fijen para el empadronamiento y que no cumplimen-
ten en tiempo y forma esta obligación, perderán su ca-
rácter de inscritos en los respectivos tributos, sin per-
juicio de las sanciones que pudieran corresponder de 
conformidad a las disposiciones de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

TITULO V 

Vigencia 

Art. 55. — La presente ley entrará en vigencia a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial, excepto para: 

1. Las sustituciones de los artículos 3«, 5«, 6 ' y 114 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus 
modificaciones, dispuesta por los puntos 1, 2, 
4 y 7 del artículo 52, que serán aplicables a 
partir del ejercicio presupuestario 1987. 

2. La sustitución del artículo 102 de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, 
dispuesta por el punto 6 del artículo 52, que 
entrará en vigor a partir del 1« de enero de 1988, 
inclusive. 

Art. 56. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 2 de octubre de 1986. 

Jesús Rodrigues. — Ariel Puebla. — Antonia 
Albornoz. — Pedro J. Capuano. — Lo-
renzo J. Córtese. — José A. Furque. — 
Néstor L. Golpe Montiel. — Santiago M. 
López. — Roberto Llorens. — Raúl M. 
Milano. — Hugo A. Socchi. — Marcelo 
Stubrin. — Carlos A. Vidal. — Balbino P. 
Zubiri. 

En disidencia total: 

Alvaro C. Álsogaray. — Miguel P. Monse-
rrat. — Carlos A. Zaffore. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda ha proce-
dido al estudio del mensaje 1.543 y proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo, mediante el cual se establece un 
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régimen de normalización impositiva de patrimonios en 
el país y en el extranjero, proyecto que tiene por ob-
jeto encarar un aspecto más de la reforma tributaria 
que viene considerando esta Honorable Cámara desde 
el año pasado. En efecto, el Congreso Nacional ha rea-
lizado una profunda reforma que pretende lograr una 
mayor equidad en la distribución de las cargas imposi-
tivas entre los habitantes del país. 

Los impuestos directos —ganancias, patrimonio ne-
to, beneficios eventuales, etcétera— han sufrido modi-
ficaciones tendientes a personalizar los tributos a fin 
de permitir que aquellas personas con mayor poder 
contributivo asuman la responsabilidad social que han 
venido eludiendo en ciertos casos, pagando los impues-
tos que les corresponden según dicha capacidad. 

Dentro de los impuestos indirectos, adquiere relevan-
cia la reforma integral al Impuesto al Valor Agregado, 
actualizando sus normas a la luz de la experiencia en 
su aplicación en los últimos años, en especial en el tra-
tamiento de los pequeños contribuyentes, con un ré-
gimen simplificado que esperamos permitirá incorpo-
rar a la tributación un amplio sector de la economía 
que no cumplía o cumplía mal sus obligaciones. 

Se reformó también la Ley de Procedimiento Tribu-
tario, a fin de dotar a la Dirección General Impositi-
va de mejores herramientas para erradicar la evasión, 
y se consagraron nuevas reglas de juego para dar más 
transparencia a las futuras relaciones fisco-contribuyen-
tes, como son la implantación de la nominatividad de 
títulos privados y el levantamiento del secreto finan-
ciero y bursátil. 

En el presente proyecto se propicia otorgar la au-
tarquía administrativa a la Dirección General Impositi-
va y dotarla de medios que permitan su reequipamien-
to. Es decir, al par de otorgarle todos los medios ne-
cesarios para un eficiente desenvolvimiento, se la obli-
gará a asumir toda la responsabilidad por la percep-
ción, administración y fiscalización de los tributos a su 
cargo. Aspiramos a que el sistema tributario sea justo 
y no hay ni puede haber impuestos justos que no sean 
cobrados a todos aquellos que están obligados a pagar-
los. No puede el Estado seguir reposando toda la pre-
sión impositiva en los menos, mientras todos requieren 
del Estado los servicios comunitarios que hacen una 
sociedad organizada. En tal sentido, el Parlamento de-
berá ejercer un control de este propósito para que, una 
vez obtenido dicho objetivo, se puedan bajar las tasas 
nominales y las escalas de los distintos tributos, con 
el fin de que la actividad privada use ese alivio para 
su desarrollo. 

Pero, así como imponemos una responsabilidad a la 
Dirección General Impositiva, también ponemos sobre 
aviso a los contribuyentes, inscritos o no, que a partir 
de aquí se ha de producir una división de las aguas, 
de tal manera que con el proyecto en discusión po-
drán —subrayo podrán— ponerse en orden con sus obli-
gaciones fiscales pasadas aquellos que no las cumplie-
ron, pero de aquí en más la autoridad ejercerá todo 
el rigor que las leyes le acuerdan para sancionar a los 
remisos. 

Decimos que esta ley producirá una división de las 
aguas, porque esta bancada entiende que la legisla-
ción impositiva vigente en el período que se regulariza 

ha sido inequitativa, injusta, y ha permitido que aque-
llos que tenían el poder contributivo y la obligación de 
pagar, han eludido dicha responsabilidad al amparo de 
normas que lo permitían y por otro lado, aquellos q'io 
no tenían ni el nivel ni la oportunidad de usar esas 
prebendas utilizaron la evasión impositiva como medio 
para sobrevivir. 

Por todo ello afirmamos que ésta es la oportunidad 
de consagrar una norma de regularización como la que 
estamos propiciando. Que no era otro momento, ni an-
tes, porque no existían normas de juego claras y equi-
tativas, ni debe ser más tarde, porque no podemos per-
der más tiempo en regularizar este importante y deli-
cado aspecto del desenvolvimiento económico de la 
Nación. 

Debemos agregar, además, que esta ley no protegerá 
a los ladrones públicos, ni a los que han cometido otros 
ilícitos reñidos con las más elementales normas de la 
convivencia humana, y tenemos fundadas esperanzas 
que, por todas las circunstancias que hemos descrito 
precedentemente, ésta sea la última ley de perdón que 
debemos consagrar. 

Definido el marco conceptual, dentro del cual se in-
serta el presente proyecto, pasamos a explicitar la es-
tructura de la normalización tributaria. 

Estructura de la normalización tributaria 

En función del objetivo comentado, se posibilita la 
normalización de la situación tributaria do los contri-
buyentes mediante el pago de un impuesto especial, li-
quidado sobre la base de dos metodologías diferentes 
según se trate de omisiones de declarar rentas grava-
das o de declarar operaciones alcanzadas por los im-
puestos al consumo. 

Para la normalización de las rentas omitidas, al es-
tablecerse los sujetos que pueden efectuarla, el preser-
te proyecto de ley se aparta, para las sociedades do 
personas, de la definición de contribuyente contem-
plada en las normas del impuesto a las ganancias, por 
cuanto permite que los mismos normalicen su situación 
considerando las rentas obtenidas y no exteriorizadas al 
socio. Este tratamiento posibilita simplificar la deter-
minación del impuesto especial y reducir el número de 
presentaciones, sin alterar los efectos de la normaliza-
ción la sociedad y a la renta que debieron declarar sus 
socios. 

El procedimiento adoptado para la normalización de 
las omisiones de declarar renta gravada se ha estruc-
turado sobre la base de considerar que el total de las 
rentas obtenidas se destinan al consumo o se capitali-
zan, por lo tanto puede suponerse que las rentas no 
declaradas se han traducido en consumos o en incre-
mentos patrimoniales 110 declarados o que, habiéndose 
declarado, 110 se encuentren debidamente justificados. 

En este orden de ideas se establece un método glo-
bal de liquidación para todos los períodos fiscales no 
proscriptos, que cubre los dos aspectos antes mencio-
nados, por un lado deberá establecerse el monto de ia 
parte del patrimonio real, al cierre del período fiscal 
1983, que reconozca su origen en ganancias o beneficios 
por los cuales no se determinó el correspondiente im-
puesto a las ganancias o sobre los beneficios eventua-
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les y, por otro, deberán declararse los montos de los 
consumos efectuados durante dichos períodos que se 
encuentren en igual situación. Cabe tener presente que 
en el aludido patrimonio no sólo se consideran los bie-
nes existentes en el país, sino también los situados OII 
el exterior adquiridos con rentas de fuente argentin« 
no declarada. 

La suma de los referidos montos, actualizados desde 
el período en que los bienes se hubieran incorporado al 
patrimonio o de aquel en que se hubiera realizado el 
consumo, constituirán la base imponible del impuesto es-
pecial, a la que deberá aplicarse una tasa proporcional 
del doce por ciento ( 1 2 % ) en el caso de sociedades 
o una escala progresiva que va desde el seis (6) al 
doce por ciento (12 % ) para las personas físicas. 

Es de destacar que en el proyecto bajo análisis, a 
fin de posibilitar una correcta aplicación del régimen 
de normalización, se establecen con precisión las ren-
tas que permiten considerar como justificado el patri-
monio o el consumo, por haberse determinado sobre las 
mismas el respectivo impuesto o por tratarse de ga-
nancias o beneficios respecto de los cuales no corres-
pondió tal determinación en consideración a su condi-
ción de exentas o no alcanzadas por los impuestos a 
las ganancias o sobre los beneficios eventuales. 

La normalización de las rentas que se hubieren omi-
tido declarar en los impuestos a las ganancias o sobre 
los beneficios eventuales también producirá efectos li-
beratorios en los impuestos sobre los capitales, sobre ei 
patrimonio neto, sobre los activos financieros, a la re-
valuación de hacienda, sobre la transferencia de títulos 
valores y sobre las ventas, compras, cambio o permuta 
de divisas. 

Dentro del régimen de normalización se prevé que la 
Dirección General Impositiva no podrá verificar ni de-
terminar los impuestos y períodos normalizados, salvo 
cuando la misma compruebe inconductas del contribu-
yente que se reflejen en inexactitudes de cierta magni-
tud en la base imponible del impuesto especial o en 
omisiones en la determinación de los impuestos a las 
ganancias, sobre los capitales y sobre el patrimonio neto 
correspondientes a los períodos fiscales posteriores al 
último normalizado. 

Para los casos en que se comprueben dichas inexacti-
tudes y el organismo recaudador determine diferencias 
en la materia imponible de los tributos comprendidos 
en el régimen, los contribuyentes podrán oponer contra 
dichas diferencias la base imponible del impuesto espe-
cial, debiendo abonarse el impuesto que corresponda al 
remanente de materia imponible que no se hubiera po-
dido compensar. 

Manteniéndose la metodología de normalización de la 
renta omitida propuesta por el Poder Ejecutivo, que se 
reseñó en los párrafos anteriores, se han introducido al-
gunas modificaciones en su texto a fin de aportar clari-
dad al mismo, se han reubicado normas en atención a 
razones de técnica legislativa y se incorporaron concep-
tos que, sin alterar el espíritu del proyecto, completan 
adecuadamente el objetivo perseguido. En este último 
sentido se reducen al cincuenta por ciento ( 5 0 % ) los 
honorarios de los representantes del fisco que deban 
abonarse, se agrega como justificante la renta correspon-
diente a pagos a cuenta o anticipos ingresados; se in-

corpora como presunción de defraudación fiscal los 
abultamientos en la base imponible del impuesto espe-
cial a fin de evitar la normalización de períodos poste-
riores a los comprendidos en el régimen; se introduce 
una norma que posibilite el acogimiento de los socios 
al presente régimen cuando las sociedades no lo hu-
bieran hecho y se otorga a la Dirección General Impo-
sitiva facultades para establecer anticipos o pagos a 
cuenta del impuesto especial. 

Se incorpora como causal para hacer renacer las fa-
cultades de verificación de la Dirección General Im-
positiva, en relación a los períodos e impuestos norma-
lizados, la no presentación de declaraciones juradas por 
dos (2) períodos fiscales posteriores al último compren-
dido en la normalización. 

Asimismo se establece que cuando se detecten dife-
rencias en la base imponible del impuesto especial, con 
independencia de si el monto de las mismas permite o 
no renacer las facultades de verificación, deberá liquidar-
se el impuesto especial, aplicando para su cálculo el do-
ble de las alícuotas que se fijan con carácter general en 
la ley. 

Además de las aludidas modificaciones de carácter 
técnico se reformulan los beneficios que gozarán los su-
jetos que normalicen su situación tributaria, relacionán-
dolos en forma directa con las infracciones impositivas 
que se normalicen. Para ello la exoneración de declarar 
el origen o fuente de las rentas omitidas se limita a los 
requerimientos que puedan efectuarse con fines exclusi-
vamente tributarios. A su vez se aclara que la liberación 
de toda acción judicial, administrativa y profesional só-
lo alcanza a las que pudieran corresponder por las trans-
gresiones de carácter tributario normalizadas. 

En este mismo sentido, con el propósito de precisar 
adecuadamente los alcances del régimen bajo análisis y de 
evitar efectos no deseados por posibles interpretaciones 
erróneas de las liberaciones que en él se contemplan, se 
incorpora una norma que prevé el decaimiento de todos 
los beneficios del régimen cuando las rentas normaliza-
das tuvieran origen en hechos delictivos declarados o 
que se declaren por sentencia firme. 

En cuanto a la metodología de liquidación del impues-
to especial por los impuestos a los consumos que se omi-
tió declarar, el proyecto del Poder Ejecutivo establece 
un sistema con apertura de los períodos fiscales que se 
normalicen. Para el IVA deberá determinarse por cada 
período el débito correspondiente a las operaciones gra-
vadas omitidas y contra dichos débitos se permite el 
cómputo del crédito fiscal no declarado, aun cuando el 
mismo no se encuentre respaldado por el respectivo com-
probante, en cuyo caso el monto de este cómputo no 
podrá superar los porcentajes que para cada tipo de ope-
raciones se establecen en la ley. La diferencia obtenida 
para los diferentes períodos fiscales se actualiza y se re-
duce en función de porcentajes que se fijan para cada 
uno de ellos en forma decreciente desde el sesenta por 
ciento (60 % ) para el período 1980 o anteriores, hasta 
el veinticinco por ciento ( 2 5 % ) para el periodo 1985. 

Para la normalización de los impuestos internos se si-
gue un sistema similar que parte directamente del im-
puesto omitido en cada período fiscal mensual, adicio-
nándose los comprendidos en un mismo año calendario 
para su actualización y para aplicar quitas equivalen-
tes a las mencionadas. 
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A diferencia del régimen de normalización de renta 
no declarada, en éste la Dirección General Impositiva 
mantiene sus facultades de verificación respecto de to-
dos y cada uno de los períodos normalizados. En los 
casos en que se determinen diferencias de impuestos en 
dichos períodos el contribuyente podrá imputar contra 
las mismas el monto de impuesto que hubiera regula-
rizado por ese período. 

Tomando como base el método de liquidación por pe-
ríodo fiscal propiciado por el Poder Ejecutivo, se adop-
ta un nuevo sistema de determinación del impuesto 
omitido, a fin de simplificar el cálculo del impuesto 
especial y de eliminar como precedente legal la posibi-
lidad del cómputo de créditos fiscales sin dar compro-
bantes que lo respalden. 

En este sentido se establece para los impuestos al 
valor agregado e internos un solo procedimiento de li-
quidación sobre la base de la determinación del im-
puesto que se hubiera omitido declarar y de los saldos 
a favor incorrectamente determinados para cada perío-
do fiscal, siguiendo las normas legales del impuesto iAue 
se pretende normalizar. Respecto de los montos así es-
tablecidos se mantiene el cálculo de la actualización, 
adecuándose los porcentajes de quitas al nuevo método 
de liquidación como así también al objetivo de mante-
ner una constante relación entre el costo de la norma-
lización del período y el monto del impuesto al valor 
agregado o internos que hubiera correspondido ingre-
sar por dicho período teniendo en cuenta, para los pe-
ríodos fiscales anteriores a 1985, la incidencia de las 
normas de paridad fijadas por el decreto 1.096/85. 
Consecuentemente se disponen quitas del setenta y 
cinco por ciento ( 7 5 % ) para los períodos fiscales o 
ejercicios comerciales finalizados hasta el mes de mayo 
de 1985 y del veinticinco por ciento ( 2 5 % ) para los 
finalizados con posterioridad. Dentro de este sistema 
y teniendo en cuenta que los montos facturados a los 
responsables no inscritos no son susceptibles de norma-
lización por el sujeto que los hubiera percibido y no 
ingresado, se permite la imputación de tales montos 
contra los débitos fiscales correspondientes a operacio-
nes gravadas omitidas por los responsables no inscritos 
a los cuales se les hubieran facturado y cobrado. 

En las restantes normas que hacen al presente régi-
men de normalización no se introducen modificaciones 
excepto que se propicia otorgar a la Dirección General 
Impositiva la facultad de disponer anticipos o pagos a 
cuenta del impuesto especial que en definitiva resulte. 

Complementando el régimen de normalización rese-
ñado, se dispone la condonación de sanciones e intere-
ses para las deudas atribuibles a los impuestos com-
prendidos en dicho régimen que, por estar exterioriza-
das en declaraciones juradas o determinaciones de oficio 
firmes, no pueden incluirse en el mismo. Los contribu-
yentes que adeuden al 30 de junio de 1986 montos de 
impuestos no originados en omisiones de determinación 
de tributos, pueden cancelarlas a sus valores nominales 
actualizados sin que se apliquen sobre los mismos inte-
reses por mora o sanciones por las infracciones incu-
rridas. 

En este capítulo se introducen algunas correcciones 
en la redacción del texto y se incorpora como alcanzado 
por los beneficios de la condonación al impuesto nacio-

nal de sellos, por las obligaciones exteriorizados o no, 
a fin de facilitar la normalización de aquellos concep-
tos omitidos, respecto de los cuales se hubieran verifi-
cado hechos imponibles sometidos al impuesto de sellos 
y omitieron el correspondiente ingreso. 

En lo que hace a la normalización de los títulos 
de la deuda externa se entiende conveniente, a los fi-
nes de definir con mayor precisión los posibles efectos 
de su eventual nacionalización, diferir su tratamiento 
para no demorar los aspectos que caracterizan las cues-
tiones contempladas en los capítulos I, II y III y pro-
ceder en consecuencia en el momento en que se com-
pleten los estudios que se han propiciado realizar por 
los pertinentes organismos, por lo tanto se ha procedi-
do a la eliminación del capítulo IV. 

A efectos de permitir una correcta y total normaliza-
ción, se incorpora la posibilidad que los contribuyentes 
que no omitieron declarar renta gravada, puedan regu-
larizar su situación frente a los impuestos sobre los ca-
pitales o sobre el patrimonio neto, presentando las co-
rrespondientes declaraciones juradas o rectificando las 
ya presentadas, sin que se aplique sobre las diferencias 
de impuesto que se ingresen, los intereses y sanciones 
previstas en la ley 11.683. 

Con el mismo propósito se establece que los sujetos 
que regularicen su situación y los que no se encuen-
tren obligados a hacerlo, podrán presentar las declara-
ciones juradas o rectificar las ya presentadas por los 
períodos posteriores a los comprendidos en el régimen 
de normalización correspondiente a los impuestos in-
cluidos en el mismo, a fin de liberarse de los intereses 
y multas que pudieran corresponder cuando el venci-
miento para la presentación hubiera operado hasta el 
30 de junio de 1986 y de las multas en los casos de 
vencimientos operados a partir de esa fecha y hasta la 
publicación de la ley en el Boletín Oficial. 

Se propone la exclusión del régimen de normaliza-
ción y de la condonación de intereses y sanciones de 
aquellas empresas que gocen o hubieran gozado de 
beneficios promocionales al amparo de regímenes de pro-
moción sectoriales, regionales o especiales no automá-
ticos, ya que de otorgarles los beneficios que derivan 
de la ley en tratamiento se les estaría agregando, a la 
excepcionalidad oportunamente concedida, un nuevo ele-
mento discriminatorio con respecto al resto de los con-
tritjuyemtes. De esa manera se estarían generando cos-
tos adicionales no queridos, atento que el Estado, dentro 
de un marco jurídico que contemplaba claramente las 
reglas del juego que fueron asumidas por las partes, 
realizó los esfuerzos financieros y económicos necesa-
rios para sostener el desarrollo de estas empresas, cum-
pliendo en plenitud con las obligaciones oportunamente 
contraídas que, en definitiva, consistieron en el sa-
crificio de hacer soportar una mayor carga tributaria 
al resto de los contribuyentes, que se ve incrementado 
de hecho por el incumplimiento de las obligaciones asu-
midas por algunas empresas promovidas, situación esta 
última que se agravaría si se les permitiera incluir 
dichos incumplimientos en el régimen de normalización 
bajo análisis. 

Igual tratamiento se contempla para los inversores 
que hubieran incurrido en similar actitud en cuanto al 
incumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de 
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las sumas invertidas en las aludidas empresas y de los 
diferimientos, desgravaciones y demás franquicias qus 
gocen o hubieren gozado. 

Respecto de la suspensión del curso de la prescrip-
ción de la acción para determinar y exigir el pago de 
los tributos, se ha entendido conveniente ampliar su 
término de seis (6) meses a un (1) año, con el propó-
sito de impedir que aquellos sujetos sometidos a verifi-
cación por haber incurrido en inexactitudes en la nor-
malización o en las declaraciones de impuestos corres-
pondientes a los periodos fiscales inmediatos siguientes 
a los comprendidos en el tratado régimen, puedan opo-
ner a las posibles determinaciones de la Dirección Ge-
neral Impositiva la prescripción ganada en relación con 
los períodos incorrecta o parcialmente normalizados. 

Con referencia a la aplicación del producido del im-
puesto especial de normalización se considera conve-
niente cambiar su afectación destinando un tres por 
ciento (3 %) a la Dirección General Impositiva con el 
propósito que su capacidad operativa se adecúe a un 
nivel de tecnificación acorde con las necesidades actua-
les, tendiendo a mejorar significativamente el cumpli-
miento tributario. 

En cuanto al noventa y siete por ciento (97 %) res-
tante será coparticipado en los niveles que fije el régimen 
de coparticipación federal de impuestos o, en ausencia 
de éste, en el marco de los acuerdos financieros tran-
sitorios que celebren el gobierno nacional y las pro-
vincias. 

Respecto de las modificaciones al impuesto de sellos, 
tal como lo señala el Poder L'ecutivo, se han incor-
porado al título III nuevos hechos imponibles consti-
tuidos por las operaciones financieras que se realizan 
sin la intervención de las entidades regidas por la ley 
21.526. 

Cabe destacar que para perfeccionar las normas pro-
puestas, desacuerdo con una mejor técnica legislativa, 
se han efectuado ajustes técnicos y terminológicos y de 
reordenamiento de los textos respectivos. 

Conforme a las razones expuestas, se solicita a la 
Honorable Cámara la sanción de este proyecto de ley. 

Carlos A. Vidal. 

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley por el que se establece un régimen de norma-
lización impositiva de patrimonios en el país y en el 
exterior, se introducen modificaciones en las leyes de 
procedimiento tributario y en la de impuesto de sellos, 
y se dispone el reempadronamiento de todos los contri-
buyentes de impuestos nacionales. 

En relación al régimen de normalización impositiva 
cabe señalar que tal medida registra varios antecedentes 
en nuestra legislación tributaria, y si bien en sus aspec-
tos operativos puede asimilarse a sus similares implan-
tadas con carácter virtualmente cíclico en el pasado, en 
la presente instancia reconoce causas y objetivos que 

además de diferenciarla de aquéllas, le asignan un rol 
importante en el proceso de reactivación económica. 

Admitiendo a priori que la medida que se propicia 
lesiona el principio de justicia tributaria, al acordar un 
tratamiento de excepción a quienes no han cumplido 
con sus obligaciones fiscales, se ha considerado, sin em-
bargo, que su adopción encuentra plena justificación 
tanto en el análisis de la realidad presente como en el 
proceso económico del decenio precedente. 

Resulta obvio abundar en detalles acerca de la re-
ciente historia económica del país y al respecto baste 
sólo señalar sus concretas consecuencias: deterioro del 
aparato productivo, incremento desmesurado de la acti-
vidad especulativa, fuga de capitales al exterior, y des-
arrollo de una economía subterránea de gran magnitud, 
dedicada a la especulación financiera en desmedro de 
la inversión productiva. 

Frente a ese panorama económico concreto el sistema 
tributario vigente resultó inadecuado, y en tal sentido 
las falencias correspondían tanto a la legislación en la 
materia como a la capacidad operativa del organismo 
fiscalizador. Respecto de la normativa legal puede seña-
larse la alta regresividad de la imposición global, la 
discrecionalidad que significaba la exención de determi-
nadas rentas, un régimen de ajuste por inflación exce-
sivamente estático, metodologías de valuación que no 
se correspondían con la realidad económica, para rese-
ñar las más notorias objeciones. 

En materia de fiscalización al margen de reformas 
estructurales y operativas requeridas para dotar a la 
Dirección General Impositiva de una mayor capacidad 
de control, corresponde señalar la permanencia de áreas 
virtualmente vedadas a la verificación del aludido orga-
nismo, las que operaron como refugio de los capitales 
que actuaban en el mercado financiero, y a cuyo am-
paro pudieron marginarse de sus obligaciones tributarias. 

Para revertir el panorama expuesto se actuó sobre el 
proceso económico poniendo en marcha el Plan Austral, 
cuyos resultados han permitido devolver racionalidad, 
orden y estabilidad a las diversas variables de la activi-
dad económica. 

1. Reforma estructural impositiva del 
gobierno constitucional 

En materia tributaria vuestra honorabilidad al apro-
bar la reciente reforma impositiva, dio solución a los 
problemas, tanto conceptuales como operativos, que pre-
sentaba el sistema tributario, y al mismo tiempo dotó 
a la Dirección General Impositiva de los instrumentos 
legales requeridos para el ejercicio de su función fisca-
lizadora. 

Entre las reformas aprobadas cabe destacar por su 
importancia, las introducidas en la ley de impuesto a 
las ganancias, esencialmente orientadas a acentuar el 
criterio de personalización y progresividad en la tribu-
tación de las rentas, prueba de ello es la incorporación 
a la declaración individual de los dividendos de acciones, 
ei retorno al régimen de imposición personal en el caso 
de socios de sociedades de personas lo que significa Que 
sólo las sociedades de capital revisten el carácter de 
sujetos del impuesto entre las personas jurídicas. 

Con idéntico objetivo se establecieron límites a las 
deducciones en concepto de honorarios y gastos de re-
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presentación en las sociedades de capital. Asimismo se 
incorpora al ajuste por inflación la incidencia de los 
movimientos patrimoniales ocurridos en el ejercicio, pro-
cedimiento que se complementa con normas uniformes 
de valuación que receptan la realidad económica de los 
diversos tipos de bienes y deudas, dando carácter homo-
géneo tanto al valor de los patrimonios como a las ren-
tas que se originen en su explotación y enajenación. 

En el mismo orden de ideas se generaliza virtualmente 
la aplicación del devengado como método de imputación, 
con la variante del devengado exigible para operaciones 
de largo plazo. 

En el régimen de beneficiarios del exterior la ganan-
cia neta sujeta a retención pasa a determinarse exclu-
sivamente en base a presunciones legales que varían 
según la naturaleza de la renta, eliminándose el proce-
dimiento de determinación de ganancia real, fuente de 
innumerables controversias. 

Por último cabe destacar la eliminación del secreto 
bancario y bursátil y el anonimato de las acciones, me-
dida que posibilita el acceso de la Dirección General 
Impositiva a ámbitos vedados a su fiscalización. . 

En el impuesto a los beneficios eventuales la reforma 
aprobada compatibiliza el ámbito de imposición del tri-
buto, con las modificaciones introducidas en el impuesto 
a las ganancias a fin de lograr la necesaria homogenei-
dad y coordinación entre ambos tributos debido a su 
carácter complementario. 

En el impuesto al patrimonio neto, qu.j era casi 
inexistente por su recaudación, se eliminaron varias 
exenciones, se mejoraron las normas de valuación y se 
reestructuró su escala de tasas. En el caso de acciones 
y otras participaciones en empresas, para evitar la doble 
imposición con el impuesto a los capitales, se concede 
un crédito o pago a cuenta por el impuesto a los ca-
pitales pagado por las empresas. 

En el impuesto a los capitales, las reformas ya apro-
badas se refieren fundamentalmente a modificaciones 
de los criterios de valuación de los bienes que tienden 
a impedir la subvaluacióu de los mismos, ya sean in-
muebles, hacienda en establecimiento de cría, títulos 
valores, etcétera. Asimismo, se amplió la base imponible, 
al eliminar las exenciones correspondientes a títulos 
públicos, bonos, y se eliminó la deducción existente 
en materia de valuaciones para las explotaciones agro-
pecuarias. 

La reforma que acaba de sancionar el Congreso Na-
cional para el impuesto al valor agregado introduce el 
concepto de simplificación tributaria con una metodo-
logía no empleada hasta ahora, ya que por una parte 
se unifica la tasa del impuesto para facilitar su admi-
nistración y por la otra se establece un régimen especial 
para pequeños y medianos contribuyentes. En este úl-
timo caso se determina un gravamen presunto a em-
presas que emplean menos de siete personas, incluyendo 
a los socios, y hayan vendido menos de ciento cuarenta 
y cuatro mil australes (A 144 000) durante el año 
1985. Ello importa un significativo avance hacia la equi-
dad del sistema impositivo al igualar el impuesto pa-
gado ante situaciones similares. Al mismo tiempo con 
el nuevo régimen se minimizan los requerimientos de 
declaraciones juradas y documentación para estos con-

tribuyentes. De esta forma se crea una mayor trans-
parencia en la relación fisco-contribuyente, lo cual im-
plica por un lado una gran simplificación en la ad-
ministración tributaria, y por el otro, resta incentivos a 
la evasión. 

La segunda línea de acción se ha orientado a enca-
rar profundos cambios estructurales en la concepción 
de la estrategia fiscalizadora de la Dirección General 
Impositiva, sustituyendo los métodos tradicionales por 
el uso más intenso de la computación y la informática. 
Así se observa que en los últimos meses el ente re-
caudador ha realizado importantes esfuerzos, facilitados 
por la derogación de los regímenes que establecían el 
secreto bancario y bursátil y el anonimato accionario. 
De esta forma, ha sido posible obtener la información 
necesaria para detectar con mayor rapidez y mejores 
pruebas las fuentes tradicionales de evasión. 

Sin embargo, a pesar de los avances originados en la 
nueva legislación, la magnitud de la evasión anterior a 
esta reforma plantea la necesidad de que su aplicación 
se lleve a cabo sobre bases realistas e innovadoras. 

En el nuevo cuadro de situación, corresponde crear 
las condiciones para reinsertar en el proceso económico 
a los capitales que se marginaron del ámbito tributario 
y cuya incorporación a la actividad económica, estimu-
larán la capitalización de los sectores productivos, res-
tándose al mismo tiempo de los circuitos ilícitos gene-
ralmente dedicados a la especulación. Dentro de este 
concepto se incluyen los capitales radicados en el exte-
rior cuyo reingreso al país se estimula, eliminando dis-
posiciones vigentes que imponen restricciones en la ma-
teria. 

2. Régimen de normalización impositiva 

El régimen de normalización impositiva comprende 
dos tipos de omisiones: la primera, rentas gravadas por 
el impuesto a las ganancias o sobre los beneficios even-
tuales correspondientes a períodos fiscales no prescritos 
y cuya regularización se efectuará mediante el pago de 
un gravamen calculado sobre el monto de los incremen-
tos patrimoniales y los consumos o disposiciones, no 
justificados. La normalización en este caso producirá 
efectos respecto de los impuestos a las ganancias, sobre 
los beneficios eventuales, sobre los capitales y patrimonio 
neto, de los gravámenes de emergencia reieridos a los 
tributos mencionados, al revalúo de hacienda, a los ac-
tivos financieros, sobre las ventas, compras, cambio o 
permuta de divisas y sobre la transferencia de títulos 
valores. 

A los efectos de la determinación de los incrementos 
patrimoniales y los consumos o disposiciones, no justi-
ficados, se deberá declarar la parte no justificada del 
patrimonio al 3L de diciembre de 1985 o en su defecto 
al cierre del último ejercicio comercial cerrado antes de 
dicha lecha, a la que se le adicionará los consumos o 
disposiciones del período normalizado, ambos expresados 
en moneda constante. 

Para las personas físicas y sucesiones indivisas la tasa 
del gravamen oscilará entre el seis por ciento ( 6 % ) y 
el doce por ciento ( 1 2 % ) de acuerdo a una escala 
progresiva por tramos. En el caso de sociedades de ca-
pital y sociedades de personas la tasa única será del 
doce por ciento ( 1 2 % ) . 
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A los sujetos que cancelen, a la fecha de vencimiento 
que fije la Dirección General Impositiva, al contado, el 
impuesto especial resultante, se les otorgará un descuen-
to del veinte por ciento (20 % ) . 

La normalización en término de rentas no justificadas 
hará decaer la facultad de fiscalización de la Dirección 
General Impositiva respecto de los períodos no prescri-
tos, siempre que la declaración de normalización fuere 
correcta, y el ulterior comportamiento fiscal del contri-
buyente no registre omisiones que superen determinados 
porcentajes, en cuyo caso renacen las facultades de fis-
calización de la Dirección General Impositiva. 

Si con motivo de las causales expuestas la Dirección 
General Impositiva recuperara su facultad de fiscaíiza-
ción por los períodos no prescritos, los contribuyentes 
podrán imputar la materia imponible regularizada, a las 
diferencias que pudiera determinar la Dirección General 
Impositiva en relación con los gravámenes a los que 
correspondan dichas diferencias. 

La segunda, operaciones alcanzadas por el impuesto 
al valor agregado, o impuestos internos, correspondien-
tes a los períodos fiscales no prescritos al 31 de diciem-
bre de 1985, cuya regularización se efectuará en el 
impuesto al valor agregado, mediante el pago de un 
gravamen que resultará de la diferencia de los débitos 
fiscales que correspondan a las operaciones no declara-
das y los créditos vinculados con dichas operaciones, la 
que se actualizará desde la fecha de cierre de cada 
ejercicio fiscal en que se produjo la omisión con una 
deducción porcentual que variará, según el período fis-
cal de origen de la deuda. En determinados casos el 
crédito fiscal no podrá superar ciertos porcentajes en 
relación al débito fiscal, fijados en función de la natu-
raleza de la actividad. 

En materia de impuestos internos la normalización se 
efectuará teniendo en cuenta el impuesto determinado 
en cada año, el que será actualizado y ulteriormente 
reducido conforme al procedimiento aplicable en el im-
puesto al valor agregado. 

La materia imponible regularizada podrá imputarse a 
eventuales diferencias de impuestos que determine la 
Dirección General Impositiva correspondientes a los pe-
ríodos incluidos en la normalización. 

Completando el esquema, se contempla la situación 
de contribuyentes que, a la fecha de publicación de la 
ley que nos ocupa, mantengan deudas con el fisco cuya 
normalización no se encuentra comprendida en las regu-
larizaciones comentadas por no provenir de hechos que 
dieran lugar a omisiones de tributos. 

En este orden de ideas, el proyecto prevé la condo-
nación de intereses no ingresados y de sanciones que 
no se encuentren firmes, en la medida en que las deudas 
que los originan se regularicen conforme a sus dispo-
siciones, haciéndose extensiva tal condonación respecto 
de deudas cuya cancelación se haya verificado a la fecha 
de regularización. 

Asimismo, se faculta al organismo recaudador a otor-
gar planes de facilidades de pago. 

Con el propósito de permitir que los contribuyentes 
puedan normalizar plenamente su situación se propicia 
levantar las restricciones establecidas por las normas le-
gales de emisión de los bonos nominativos en dólares 
estadounidenses y de las obligaciones en dólares esta-
dounidenses del gobierno nacional, en cuanto a la prohi-

bición de que los mismos sean transferidos a favoi de 
personas domiciliadas o residentes en el país, exclusiva-
mente para quienes los incorporen a su declaración ;;a-
trimonial de normalización y declaren su tenencia al 
Banco Central de la República Argentina. 

3. Avances en la capacidad operativa 
de la Dirección General Impositiva 

Respecto de la ley 11.683 y conforme a los objetivos 
expuestos, se considera necesario perfeccionar el me-
canismo de autarquía de la Dirección General Imposi-
tiva contenida en el artículo 114 de la ley citada, texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones, que prevé la 
descentralización autárquica del organismo, si bien que-
da supeditada su ejecución al dictado de un decreto 
del Poder Ejecutivo nacional que la implemente. 

Resulta claro que, con el régimen actual de descen-
tralización simple, existe una discordancia entre la 
magnitud de las facultades con que cuenta el organis-
mo para el cumplimiento de sus fines y los medios de 
que dispone para ello. En efecto, las facultades que le 
acuerdan los artículos 40, 41 y coneordantes de la ley 
11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, no 
tienen un reflejo adecuado en cuanto a las posibilida-
des materiales que su condición de administración des-
centralizada, sujeta a las normas presupuestarias estric-
tas de la ley de contabilidad, le asigna. 

La carencia de recursos viene supeditando el accio-
nar cotidiano del organismo, limitando la magnitud y 
extensión de su fiscalización externa por ausencia de 
medios materiales imprescindibles en lo extenso del te-
rritorio nacional que su competencia abarca. 

La autarquía proyectada contribuirá a balancear las 
facultades con que cuenta el organismo en materia de 
fiscalización y recaudación de los gravámenes, con la 
atribución de los medios indispensables para llevarlas 
a cabo con eficacia; permitirá de tal modo que la Di-
rección General Impositiva se constituya en un instru-
mento idóneo de aplicación de la política fiscal que 
señale el Poder Ejecutivo nacional. 

En síntesis, a través de la asignación de la autarquía 
el proyecto procura inscribir, al organismo fiscal, den-
tro del proceso de modernización y agilidad del Esta-
do que se encuentra en curso en las diversas áreas de 
gobierno. 

Se incorpora al artículo 24 un párrafo que dispone la 
obligatoriedad de liquidar los intereses y actualizaciones 
que correspondan a los tributos determinados de ofi-
cio. De esta manera se perfecciona el acto administra-
tivo, resolviendo los problemas actualmente derivados 
de la discordancia entre las prácticas del organismo y 
los requisitos formales que viene exigiendo la juris-
prudencia. 

4. Intervención previa de la Dirección General 
Impositiva en la Constitución o modificación 

de derechos reales sobre inmuebles 

Con el objeto de cerrar una de las brechas de evasión 
más generalizada, se ha modificado el artículo 102, im-
poniendo lu intervención previa de la Dirección General 
Impositiva en todos los casos de constitución o modifica-
ción de derechos reales sobre inmuebles. Esta medida 
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habrá de potenciarse en sus efectos ordenadores de la 
conducta de los contribuyentes, gracias al actual siste-
ma de cruzamiento de información que viene realizan-
do el organismo. 

5. Modificación del impuesto de sellos 

En relación al impuesto de sellos, las reformas pro-
puestas tienden a mejorar la definición de los hechos 
imponibles contenidos en el capítulo operaciones mone-
tarias alcanzadas por el gravamen. Con ello no sólo se 
perfeccionan las figuras comprendidas sino que se am-
plían sustancialmente las operaciones objeto del tributo 
aguardándose un sensible incremento de su recaudación 
neta. 

6. Reempadronamiento impositivo 

Para un ordenamiento substancial y definitivo del re-
gistro de contribuyentes, que resulta por su naturaleza 
un elemento esencial para apoyar toda la acción de apli-
cación, fiscalización y percepción de los tributos, se pro-
ponen normas tendientes al reempadronamiento de los 
contribuyentes, adecuadas a la metodología y sistemas 
que inspiran actualmente la acción del organismo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.543. 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Juan V. SouTrouille. — Mario S. Brodersóhn. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T I T U L O I 

Normalización tributaria 

CAPÍTULO I 

Régimen de normalización de los impuestos a las 
ganancias, sobre los beneficios eventuales, sobre los 

capitales y sobre el patrimonio neto 

Artículo 1 ' — Las personas físicas, sucesiones indivi-
sas y los sujetos comprendidos en el artículo 63 de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, según texto vigente 
anterior a las modificaciones introducidas por la ley 
23.260, inscritos o no en el referido impuesto, que du-
rante los períodos fiscales finalizados hasta el 31 de di-
ciembre de 1985, inclusive, hubieran experimentado in-
crementos patrimoniales o hubieran dispuesto o consumi-
do bienes, originados en ganancias y/o beneficios sobre 
los cuales se omitió el pago de los impuestos a las ganan-
cias y/o sobre los beneficios eventuales, deberán norma-
lizar su situación tributaria de acuerdo con el régimen 
que se establece en el presente capítulo. 

Las personas físicas y sucesiones indivisas incluirán 
en su normalización los incrementos patrimoniales y los 
bienes dispuestos o consumidos, que reconozcan su ori-
gen en ganancias o beneficios de las empresas o explo-
taciones, unipersonales, de las que sean o hubieran sido 
titulares. 

Las sociedades que resulten comprendidas en el inciso 
b) del artículo 48 de la ley y texto citado, cuando hu-

bieran obtenido incrementos patrimoniales o efectuado 
disposiciones de bienes, originados en ganancias y/o be-
neficios no exteriorizados en los mencionados periodos 
fiscales, también deberán cumplimentar las obligaciones 
que establece el presente régimen para normalizar su 
situación tributaria y, en su caso, la de los respectivos 
socios. 

Los períodos fiscales comprendidos en la normaliza-
ción dispuesta, son los no prescritos a la fecha de publi-
cación de la presente ley en el Boletín Oficial. 

Art. 2 ' — La normalización a que se refiere el artículo 
anterior producirá efectos respecto de los impuestos a 
las ganancias, sobre los beneficios eventuales, sobre los 
capitales, sobre el patrimonio neto, sus respectivos gra-
vámenes de emergencia, especial a la revaluación de 
hacienda, de emergencia sobre los activos financieros, 
sobre la transferencia de títulos valores y sobre las ven-
tas, compras, cambio o permuta de divisas. 

Los incrementos patrimoniales y los consumos o dis-
posiciones de bienes exteriorizados en virtud de la pre-
citada normalización, no darán lugar a las obligaciones 
establecidas por la ley 23.256. 

Art. 3» — Quedan excluidos de la normalización loá 
incrementos patrimoniales y las disposiciones o consumos 
de bienes provenientes de: 

a) Retenciones y/o percepciones practicadas y no 
ingresadas; 

b) Determinaciones de los impuestos a las ganan-
cias y sobre los beneficios eventuales: 

1. Que resulten de declaraciones juradas pre-
sentadas por los contribuyentes con anterio-
ridad a la fecha de publicación de esta ley 
en el Boletín Oficial. 

2. Efectuadas por la Dirección General Imposi-
tiva que se encuentren firmes a la fecha indi-
cada en el punto anterior. No se considera-
rán comprendidas en este punto las intima-
ciones de pago realizadas de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 
11.683, texto ordenado en 1978 y sus modi-
ficaciones. 

Los incrementos patrimoniales y las disposiciones o 
consumos de bienes provenientes de ganancias o benefi-
cios comprendidos en determinaciones efectuadas por la 
Dirección General Impositiva, que se encuentren en dis-
cusión administrativa, contencioso-administrativa o judi-
cial, a la fecha de publicación de la presente ley en el 
Boletín Oficial, sólo podrán incluirse en la normalización 
cuando dentro de los cuarenta y cinco (45) días corridos, 
contados desde esa fecha, los sujetos obligados se alla-
nen y renuncien a toda acción y derecho, incluso el de 
repetición, relativos a la causa y, en su caso, abonen 
las costas y costos del juicio, en la forma y condiciones 
que disponga dicho organismo. 

Cuando los aludidos incrementos, disposiciones o con-
sumos provengan de ganancias comprendidas en las inti-
maciones de pago realizadas de acuerdo al artículo 38 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modifi-
caciones que hubieran dado lugar, antes de la fecha de 
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publicación indicada, a la iniciación del juicio de eje-
cución fiscal previsto en dicha norma, también podrán 
incluirse en la normalización si dentro del plazo fijado 
en el párrafo anterior se solicita la regulación de los 
honorarios y, en su caso, la tasa de justicia del juicio 
y se abona el importe resultante. 

Art. 4 ' — A fin de normalizar su situación tributaria, 
respecto de los incrementos patrimoniales y de los bienes 
dispuestos o consumidos, no justificados, los sujetos obli-
gados deberán determinar la base imponible del impuesto 
especial de normalización previsto en el articulo 8' , de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Determinación del patrimonio neto real no justi-
ficado: se establecerá el patrimonio neto real no 
justificado, a la fecha de cierre del último ejer-
cicio comercial cuyos resultados sean imputables 
al período fiscal 1985 o, en su caso, al 31 de 
diciembre de 1985, computando todos los bienes, 
créditos y deudas que, con arreglo a las normas 
de los impuestos sobre los capitales o sobre el 
patrimonio neto, según corresponda, deban con-
siderarse como situados en el país. Las deudas 
contraídas con acreedores del exterior sólo podrán 
computarse cuando hubieran estado originadas 
en la importación de bienes, debidamente auto-
rizada, o en una remesa financiera del exterior 
en la que el ingreso y la liquidación de las res-
pectivas divisas se hayan efectuado con la inter-
vención de una institución financiera autorizada 
por el Banco Central de la República Argentina 
para realizar este tipo de operaciones. 

Para la valuación de! aludido patrimonio, el 
total o la parte no justificada del valor de in-
greso al patrimonio de los bienes, créditos y 
deudas se actualizará considerando la variación 
operada en el índice de precios al por mayor, 
nivel general, suministrado por el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos, aplicando el co-
eficiente que surja de relacionar el índice pro-
medio del ejercicio comercial 1985 o, en su caso, 
del año 1985, con el índice promedio del ejer-
cicio comercial o año, según corresponda, en que 
los bienes, créditos y deudas se hubieran incor-
porado al patrimonio; 

b) Determinación del patrimonio neto situado en 
el exterior no justificado: se establecerán las 
inversiones en el exteiior, existentes a la fecha 
de cierre del ejercicio comercial 1985 o, en 
su caso, al 31 de diciembre de 1985, origi-
nados en rentas de fuente argentina por las que 
se hubieran omitido el pago de los impuestos a 
las ganancias o sobre los beneficios eventuales, 
considerando el valor en moneda extranjera de 
ingreso al patrimonio, convertido en australes de 
acuerdo con el último valor de cotización, tipo 
vendedor, del Banco de la Nación Argentina a 
las fechas indicadas, según corresponda. 

c) Determinación de los bienes dispuestos o consu-
midos no justificados: se establecerá el monto 
de los bienes dispuestos o consumidos no jus-
tificados imputables a todos los períodos fisca-
les comprendidos en la normalización. A este 

fin el importe correspondiente a cada período 
fiscal se actualizará de conformidad con lo dis-
puesto en el inciso a), considerando el período 
fiscal en que se efectuó la disposición o con-
sumo respectivo. 

Cuando el monto de los bienes dispuestos o 
consumidos no justificados sea inferior al diez 
por ciento (10 % ) del patrimonio neto no jus-
tificado a que se refieren los incisos a) y b), 
deberá computarse un importe equivalente al 
que resulte de aplicar este porcentaje sobre el 
monto del aludido patrimonio; 

d) Determinación de la base imponible: la suma 
de los importes que resulten por aplicación de 
lo establecido en los incisos precedentes cons-
tituirá la base imponible del impuesto previsto 
en el artículo 8'. 

Art. 5? — Quienes normalicen su situación en los tér-
minos de este capítulo deberán informar en la corres-
pondiente declaración jurada de normalización, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 4', lo siguiente: 

a) Patrimonio neto real justificado por reconocer 
su origen en los conceptos indicados en los ar-
tículos 6» y 7<?; 

b) Patrimonio neto real no justificado que se nor-
malice; 

c) Patrimonio neto real total del contribuyente. 
Los bienes, créditos y deudas deberán infor-

marse a los valores de incorporación al patri-
monio y además al que surja de aplicar: 

1. Para las personas físicas y sucesiones indi-
visas: las normas del impuesto sobre el pa-
trimonio neto vigente al 31 de diciembre de 
1985. 

2. Para los demás obligados: las normas del 
impuesto sobre los capitales vigentes para 
el primero de los ejercicios comerciales ce-
rrados a partir de la fecha de publicación 
de la ley 23.296 en el Boletín Oficial. 

Art. 6 ' — A los fines establecidos en los incisos a), 
b) y e ) del artículo 49, se considerará justificada la 
parte del patrimonio neto y de los bienes dispuestos o 
consumidos, que reconozca su origen en los conceptos 
que se indican a continuación, imputables a los perío-
dos fiscales comprendidos en la normalización: 

a) Ganancias y/o beneficios netos que resulten ex-
cluidos de la normalización, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 3®; 

b) Ganancias y/o beneficios que hubieran tributa-
do el impuesto a las ganancias con. carácter 
definitivo; 

c) Ganancias y/o beneficios que hubieran sufrido 
la retención de los impuestos a las ganancias 
o sobre los beneficios eventuales con carácter 
de pago a cuenta, en tanto tales retenciones no 
hayan sido computadas en las determinaciones 
comprendidas en el artículo 3 ' y en la medida 
que correspondan a la proporción que surja 
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de relacionar el impuesto retenido con el que 
hubiera debido ingresarse por dichas ganancias 
y/o beneficios. A estos efectos el impuesto que 
hubiera debido ingresarse se determinará: 

1. Impuesto sobre los beneficios eventuales: al 
monto de los beneficios netos imponibles, se 
aplicará la tasa vigente para el periodo fis-
cal al cual correspondan. 

2. Impuesto a las ganancias: al monto de las 
ganancias se aplicará: 

—Para los sujetos comprendidos en los ar-
tículos 48, inciso b), y 63 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias según texto vi-
gente anterior a las modificaciones intro-
ducidas por la ley 23.260, la tasa del 
treinta y tres por ciento (33 % ) . 

—Para las personas físicas y sucesiones in-
divisas, la tasa del quince por ciento 
( 1 5 % ) , cuando ésta sea superior a la 

aplicada para el cálculo de la retención. 

d) Enriquecimientos obtenidos a título gratuito 
por causa de herencia, legado o donación; 

e) Ganancias, beneficios y/o enriquecimientos 
exentos, no computables o no comprendidos en 
el ámbito de aplicación de los impuestos a las 
ganancias o sobre los beneficios eventuales; 

f ) Desgravaciones admitidas en los tributos men-
cionados en el inciso anterior; 

g) Ganancias y/o beneficios originados en la dis-
tribución de ganancias o beneficios regulariza-
dos por terceros; 

h) Montos efectivamente integrados por los ac-
cionistas o, en su caso, aportados por los socios 
durante los períodos fiscales comprendidos en 
la normalización, en la medida en que dichos 
montos se encuentren debidamente acreditados 
por la documentación social y por las respecti-
vas registraciones contables; 

i) El mayor valor de acciones sin cotización en 
bolsa o participaciones sociales, producido como 
consecuencia de la normalización efectuada por 
las correspondientes sociedades; 

j ) El patrimonio neto real existente al inicio del 
primer período fiscal no prescrito comprendido 
en la normalización. 

No se considerarán comprendidas en los incisos pre-
cedentes las ganancias, beneficios y/o enriquecimientos 
que se hubieran obtenido por bienes dispuestos durante 
los períodos fiscales comprendidos en la normalización, 
cuando el origen de dichos bienes no se encuentre jus-
tificado en los términos de este artículo o del artículo 79. 

Los importes que se computen de acuerdo con lo dis-
puesto precedentemente deberán informarse discrimina-
dos por los conceptos a los cuales correspondan, en la 
forma y condiciones que disponga la Dirección General 
Impositiva. 

Art. 79 — Asimismo, se considerará justificada la par-
te del patrimonio neto real y de ios bienes dispuestos 
o consumidos que reconozcan su origen en: 

a ) Las sumas atribuibles a ganancias no imponibles, 
cargas de familia y deducción especial, que re-

sulten computables conforme a las normas de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias vigentes pa-
ra el respectivo período fiscal, únicamente por 
aquellos respecto de los cuales no se hubiera 
efectuado presentación alguna de las declaracio-
nes juradas de impuesto a las ganancias y en la 
medida en que tales sumas no superen los im-
portes de las ganancias netas imputables a los 
mismos; 

b) Las sumas atribuibles a beneficios no imponi-
bles computables para la determinación del im-
puesto sobre los beneficios eventuales, única-
mente por los períodos fiscales respecto de los 
cuales no se hubiera efectuado presentación al-
guna de declaraciones juradas en forma directa 
o a través de los respectivos agentes de reten-
ción y en la medida en que tales sumas no 
superen los importes de los beneficios netos 
imputables a los mismos. 

Art. 8 ' — Para el cálculo del impuesto especial de 
normalización deberá aplicarse a la base imponible, la» 
alícuotas que para cada caso se fijan a continuación: 

a) Personas físicas y sucesiones indivisas: 

Sobre el 
Monto excedente 

-Más de A a A fijo Más el de 

0 100.000 6 % 0 
100.000 275.000 6.000 7,5 % 100.000 
275.000 600.000 19.125 9,5 % 275.000 
600.000 — 50.000 12 % 600.000 

b) Para los demás obligados: doce por ciento (12 %). 

Art. 9 ' — El monto del impuesto especial que se de-
termine, de acuerdo con lo establecido en el articulo 
anterior, se actualizará conforme a la variación operada 
en el índice de precios al por mayor, nivel general, su-
ministrado por el Instituto Nacional de Estadíslica y 
Censos, aplicando al coeficiente que resulte de relacionar 
el índice del penúltimo mes anterior al de la fecha de 
vencimiento que se fije para la presentación de la decla-
ración jurada de normalización, con el índice del mes 
de cierre del último ejercicio comercial 1985 o, en su 
caso, del mes de diciembre de 1985. 

Art. 10. — Los sujetos que cancelen su obligación al 
contado a la fecha de vencimiento, que fije la Direc-
ción Generai Impositiva para el ingreso del impuesto 
especial, gozarán de un descuento del veinte por ciento 
( 2 0 % ) sobre el importe determinado de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 9®. 

Art. 11. — Para que la normalización a que se refiere 
esta ley tenga validez, deberán presentarse las declara-
ciones juradas y efectuarse el pago del impuesto en el 
tiempo y forma que establezca la Dirección General Im-
positiva, la que queda facultada para disponer planes 
de facilidades de pago. 

Una vez vencido el plazo que establezca dicho orga-
nismo para la presentación de las respectivas declaracio-
nes juradas éstas tendrán carácter definitivo y sólo po-
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drán ser modificadas por errores de cálculo cometidos 
en los mismos formularios. 

Art. 12. — Cuando el importe de las disponibilidades, 
en moneda nacional y extranjera, y de los títulos pú-
blicos que se incorporen al patrimonio para la determi-
nación de los patrimonios netos a que se refieren los in-
cisos a) y b) del artículo 4', resulte, en total, superior 
al quince por ciento (15 % ) del importe a que se re-
fiere el inciso d) del artículo 4', deberá informarse a 
la Dirección General Impositiva, en la forma, plazo y 
condiciones que la misma disponga, los movimientos 
operados respecto de dichas disponibilidades y títulos 
con posterioridad a la fecha de cierre del último ejercicio 
comercial 1985 o, en su caso, al 31 de diciembre de 1985. 

Art. 13. — En los casos en que se incluyan acciones 
en el patrimonio neto a que se refiere el inciso a) 
del artículo 49, tal inclusión sólo se aceptará si, con an-
terioridad a la fecha de vencimiento que se fije para la 
presentación de las declaraciones juradas de normaliza-
ción, las mismas figuran registradas a nombre del con-
tribuyente en el libro de registro de acciones de la res-
pectiva sociedad emisora, de acuerdo con lo dispuesto 
por la ley 20.643 y sus normas modificatorias y com-
plementarias. 

La condición dispuesta en el párrafo anterior no se 
exigirá cuando el sujeto obligado demuestre a la Direc-
ción General Impositiva que las accione? fueron enaje-
nadas con anterioridad al lo de mayo de 1986. 

Art. 14. — Los conceptos e importes consignados en 
los formularios de declaración jurada de normalización 
y determinación del impuesto especial quedarán sujetos 
a la verificación de la Dirección General Impositiva, Iá 
que podrá exigir en la oportunidad y forma que la mis-
ma disponga prueba fehaciente de la titularidad y exis-
tencia de los bienes, créditos y deudas declarados, así 
como también de la procedencia de los importes que se 
reputen justificados de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 6? y 7«. 

Asimismo, dicho organismo podrá verificar la realiza-
ción de los bienes normalizados o, de corresponder, lá 
reinversión del importe de dicha realización, que hu-
bieran tenido lugar con posterioridad a la fecha de cierre 
del último ejercicio comercial 1985 o, en Su caso, al 31 
de diciembre de 1985. A tal efecto los sujetos obligados 
deberán aportar los elementos de prueba que acrediten 
fehacientemente dicha situación. 

Art. 15. — Respecto de los sujetos que cumplan, en 
tiempo y forma, con las disposiciones de este capítulo, 
la Dirección General Impositiva no podrá ejercer las fa-
cultades previstas en los artículos 21, 23, 40 y 41 de 
la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificacio-
nes, con relación a los tributos y períodos fiscales com-
prendidos en la normalización excepto cuando dicho orga-
nismo constante cualquiera de las siguientes situaciones: 

a) Que la base imponible del impuesto especial de-
clarada es inferior en más de un quince por 
ciento (15 %) a la que debió declararse: 

b) Que la ganancia neta suieta a imimesto decla-
rada, en cualquiera de los cinco (5) períodos 
fiscales posteriores al último comiirendido en la 
normalización, es inferior en más de un veinte 
por ciento (20 % ) a la que debió declararse; 

c) Que el patrimonio neto sujeto a impuesto o, en 
su caso, el capital imponible, declarados en cual-
quiera de los cinco (5) períodos fiscales poste-
riores al último comprendido en la normaliza-
ción, es inferior en más de un quince Dor cien-
to (15 % ) a los que debieron declararse. 

Cuando las diferencias constatadas en la base impo-
nible del impuesto especial sean inferiores al porcentaje 
fijado en el inciso a), deberá ingresarse el impuesto es-
pecial, aplicando para su cálculo, sobre las aludida» 
diferencias, una alícuota del veinte por ciento (20 % ) 
en sustitución de las establecidas en el artículo 89. con 
más los intereses y actualizaciones que correspondan de 
acuerdo a las normas de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones, sin perjuicio de las san-
ciones previstas en el mencionado texto legal. 

Art. 16. — Los sujetos que normalicen en tiempo y 
forma su situación tributaria de acuerdo con el presente 
régimen, gozarán de los siguientes beneficios: 

a) No están obligados a declarar el origen o fuen-
te de las ganancias y/o beneficios normalizados; 

b) Quedarán liberados de toda acción civil, comer-
cial, penal, administrativa y profesional que 
pudiera corresponder por las transgresiones nor-
malizadas y por aquellas que tuvieron origen en 
las mismas. Quedan comprendidos en esta libe-
ración los socios administradores y gerentes de 
sociedades de personas; directores, gerentes, sín-
dicos y miembros de los consejos de vigilancia de 
sociedades de capital, y los profesionales cer-
tificantes de los correspondientes estados con-
tables. Lo dispuesto en este inciso no alcanza a 
las acciones que pudieran ejercer los particula-
res perjudicados mediante dichas transgresiones; 

c) Quedarán liberados de toda acción penal cam-
biaría por las infracciones cometidas en relación 
con los conceptos que se normalicen, que hubie-
sen consistido en la disposición o utilización in-
debida de divisas obtenidas en el mercado de 
cambios o en la omisión de las operaciones, así 
como en las transferencias de divisas: al exterior 
realizadas sin intervención de entidad autorizada 
al efecto; 

d) Para los contribuyentes y/o responsables no ins-
criptos, producirá los efectos previstos en el in-
ciso a) del artículo 59 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

La liberación establecida en los incisos b) ye) no 
será de aplicación respecto de las transgresiones norma-
lizadas y las que tuvieron origen en las mismas, en rela-
ción con regímenes de promoción sectorial, regional o 
especial. 

Art. 17. — Cuando, en virtud de las1 causas indicadas 
en el artículo 15, renazcan las fácultades de fiscaliza-
ción de la Dirección General Impositiva y la misma 
determine diferencias de materia imponible en los im-
puestos y períodos fiscales comprendidos en el presente 
régimen, los sujetos que hayan efectuado en tiempo y 
forma la normalización de su situación tributaria podrán 
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liberarse, total o parcialmente, del pago de los impues-
tos que resulten de dichas diferencias. 

La liberación prevista en el párrafo anterior sólo pro-
cederá: 

1. En los impuestos a las ganancias y sobre los 
beneficios eventuales, respecto del impuesto ori-
ginado por incrementos de las ganancias o bene-
ficios netos que resulten de: 

— La incorporación de materia imponible nc 
comprendida en las declaraciones juradas o 
determinaciones firmes a que se refiere el 
artículo 31? o respecto de la cual se hubierii 
tributado el impuesto a las ganancias coi' 
carácter definitivo o por vía de retenciói 
del impuesto sobre los beneficios eventuales 
correspondientes. 

— Correcciones de errores en la interpretación 
o aplicación de las normas impositivas. 

2. En los impuestos sobre los capitales, sobre el 
patrimonio neto y de emergencia sobre los acti-
vos financieros, respecto del impuesto originado 
por incrementos del capital imponible, del pa-
trimonio neto sujeto a impuesto o del activo 
financiero sujeto a impuesto, según corresponda, 
que reconozcan como causa: 

— La incorporación de materia imponible que 
no se origine en la capitalización de ganan-
cias o beneficios comprendidos en las decla-
raciones juradas, determinaciones o retencio-
nes a que alude el punto anterior. 

— Correcciones de errores en la interpretación 
o aplicación de las normas impositivas. 

Esta liberación producirá efectos en todos 
los períodos fiscales comprendidos en la nor-
malización que resulten afectados por la in-
corporación de la precitada materia impo-
nible. 

3. En los impuestos de emergencia: respecto de 
la proporción del impuesto que corresponda al 
gravamen que constituya su base de cálculo y 
que se libere de acuerdo a lo dispuesto en este 
artículo. 

4. En los demás tributos: respecto de las diferencias 
de impuesto que reconozcan como causa la in-
corporación de materia imponible. 

A los fines de la precitada liberación, contra las dife-
rencias de materia imponible a que se refiere el primer 
párrafo se imputará el importe de la base imponible 
del impuesto especial, ambas expresadas en moneda del 
mismo poder adquisitivo en las condiciones que deter-
mine la Dirección General Impositiva. 

El impuesto liberado resultará de la diferencia entre 
•1 que corresponda a la materia imponible determinada 
y el que se liquida sobre el monto que resulte de la 
imputación prevista en el párrafo anterior. 

Art. 18. — Los sujetos obligados podrán efectuar la 
imputación a cualquiera de los períodos fiscales com-
prendidos en la normalización y dentro de ellos a las 
distintas ganancias y/o beneficios. Una vez efectuada 
dicha imputación, la misma tendrá carácter definitivo. 

Los montos imputados respecto de alguno de los im-
puestos a las ganancias o sobre los beneficios eventuales, 
no podrán ser imputados a la liberación del restante. 

Los socios de sociedades aludidas en el segundo párra-
fo del artículo 1"? podrán imputar, de acuerdo con las 
normas de este artículo, la proporción que les corres-
ponda en la base imponible establecida por la sociedad 
de acuerdo con las disposiciones del artículo 49, en tan-
to las diferencias de materia imponible determinada 
constituyan ganancias obtenidas a través de dichas so-
ciedades. La imputación que efectúe el socio, conforme 
lo precedentemente establecido, no obsta la imputación 
que sobre dicha base imponible pueda efectuar la res-
pectiva sociedad. 

Art. 19. — Los incrementos patrimoniales y los bienes 
dispuestos o consumidos normalizados de acuerdo con el 
régimen de este capítulo, en ningún caso podrán ser con-
siderados por la Dirección General Impositiva a los fi-
nes de la aplicación del artículo 25 inciso e) de la ley 
11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

Art. 20. — La normalización efectuada por los sujetos 
pasivos de retenciones liberará a los agentes de retención 
de su responsabilidad frente al fisco por la omisión de 
actuar como tales, siempre que las ganancias o benefi-
cios sobre los que hubiera correspondido efectuar la 
retención estén comprendidos en la normalización men-
cionada. 

Art. 21. — El importe de los quebrantos impositivos, 
incluido el originado en el ajuste por inflación, corres-
pondientes a los períodos fiscales finalizados hasta el 
31 de diciembre de 1985, no deberá computarse a los 
fines de la normalización dispuesta por este capítulo, de-
duciéndolos, de corresponder, en los períodos que cie-
rren con posterioridad a la fecha indicada sólo en la par-
te que exceda el monto de la base imponible determi-
nada a los fines de la normalización, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4?. 

Art. 22. — El impuesto especial establecido en el pre-
sente capítulo no será deducible a los efectos de la de-
terminación de los impuestos a las ganancias y sobre los 
beneficios eventuales. 

Art. 23. — Los bienes, créditos y deudas declarados 
y/o normalizados al cierre del último período fiscal com-
prendido en la normalización, conformarán el balance 
impositivo inicial del período fiscal siguiente, para la 
determinación del impuesto a las ganancias, valuados de 
conformidad a las disposiciones que resulten aplicables 
a dicho impuesto. 

Art. 24. — Para las situaciones no previstas en este 
capítulo serán de aplicación en forma supletoria y en 
lo pertinente, las normas de la ley de impuesto a las 
ganancias, según texto vigente anterior a las modifi-
caciones introducidas por la ley 23.260. 

CAPÍTULO I I 

Régimen de normalización de los impuestos 
al valor agregado e internos 

Art. 25. — Los contribuyentes y/o responsables de los 
impuestos al valor agregado e internos, que hubieran 
omitido declarar, en los períodos fiscales finalizados hasta 
el 31 de diciembre de 1985, inclusive, no proscripto» 
a la fecha de publicación de esta ley en el Boletín Ofi-
cial, operaciones gravadas por los aludidos impuestos o 
hubieran determinado incorrectamente los mismos, po-
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drán normalizar su situación tributaria determinando e 
ingresando un impuesto especial, de acuerdo con el ré-
gimen que se establece en el presente capítulo. 

Art. 26. — Quedan excluidos de la presente norma-
lización: 

a) Los impuestos previstos en los artículos 23 y 23 
bis —incorporado por la ley 23.102— de la ley 
de impuestos internos, texto ordenado en 1979 
y sus modificaciones; 

b) Los montos no ingresados, cobrados a responsa-
bles no inscriptos por su condición de tales, con-
forme a lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 20 de la ley de impuesto al valor agre-
gado, según texto vigente anterior a la sustitu-
ción dispuesta por la ley 23.349; 

c) El monto del impuesto resultante de declara-
ciones juradas presentadas por los contribuyentes 
y/o responsables, con anterioridad a la fecha de 
publicación de esta ley en el Boletín Oficial; 

d) El impuesto resultante de las determinaciones 
efectuadas por la Dirección General Impositiva 
que se encuentren firmes a la fecha indicada en 
el inciso anterior. No se consideiarán compren-
didas en este punto las intimaciones de pago 
realizadas de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 38 de la ley 11.683, texto ordenado en 
1978 y sus modificaciones. 

A los fines previstos en el presente artículo es de 
aplicación lo dispuesto por los párrafos segundo y ter-
cero del artículo 3« del capítulo I. 

Art. 27. — Para la determinación del impuesto espe-
cial previsto en el artículo anterior, correspondiente a 
la normalización del impuesto al valor agregado, deberá 
aplicarse, por cada uno de los períodos fiscales que se 
normalice, .el procedimiento que se establece a conti-
nuación: 

a) Se determinará el importe total del débito fiscal 
correspondiente a operaciones gravadas no de-
claradas; 

b) Del monto resultante del inciso anterior, se de-
ducirá con las limitaciones establecidas por el 
artículo 28, el importe total del crédito fiscal 
no declarado, atribuible a operaciones de com-
pras, importaciones definitivas, locaciones y/o 
prestaciones de servicios, vinculadas con las ope-
raciones gravadas a que se refiere el inciso an-
terior; 

c) Al importe así obtenido se le adicionará el 
monto del impuesto omitido por débitos fiscales 
incorrectamente declarados y el monto de los 
créditos fiscales computados en exceso. 

d) El resultado que se determine deberá actuali-
zarse conforme la variación operada en el índice 
de precios al por mayor, nivel general, suminis-
trado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos, aplicando el coeficiente que resulte 
de relacionar el índice correspondiente al penúl-
timo mes anterior al dr.l vencimiento que se fije 
para la presentación de la declaración jurada de 

normalización, con el índice del último mes del 
período fiscal al cual sea imputable dicha dife-
rencia. 

El importe así actualizado se reducirá en los 
porcentajes que, para cada período fiscal, se fijan 
seguidamente: 

Período fiscal Porcentaje de reducción 

1980 y anteriores Sesenta por ciento ( 6 0 % ) 
1981 Cincuenta por ciento ( 5 0 % ) 
1982 Cuarenta y cinco por ciento 

(45 % ) 
1983 Cuarenta por ciento ( 4 0 % ) 
1984 Treinta por ciento ( 3 0 % ) 
1985 Veinte- por ciento ( 2 0 % ) 

e) El monto del impuesto especial a ingresar resul-
tará de la suma de los importes determinados, 
conforme el inciso anterior, para cada periodo 
fiscal normalizado. 

Art. 28. — Al solo efecto del presente régimen, proce-
derá el cómputo del importe que corresponda a los cré-
ditos fiscales previstos en el inciso b) del artículo 27, 
aun cuando el mismo no figure, discriminado en las res-
pectivas facturas de compra o documentos equivalentes 
o no se encuentren respaldad JS por comprobante alguno. 

En tales supuestos el monto del crédito fiscal a que 
se refiere el inciso b) del artículo 27, no podrá superar 
el importe que resulte de aplicar a la suma del débito 
fiscal previsto en el inciso a) de dicho artículo los por-
centajes que para cada caso so fijan a continuación: 

a) Responsables que realicen ventas de cosas mue-
bles que no hubierao sometido, directamente 
o por intermedio de terceros, a elaboración, 
fabricación, adición, mezcla, combinación, ma-
nipuleo y otras operaciones distintas del sim-
ple fraccionamiento o embalaje con fines de 
venta: 70 %; 

b) Responsables que realicen fabricación, elabo-
ración, adición, mezcla, combinación, manipu-
leo u otras operaciones distintas del simple frac-
cionamiento o embala,e con fines de venta, de 
cosas muebles, sea directamente o por interme-
dio de terceros: 45 %; 

c) Responsables que realicen los trabajos u obra» 
a que se refieren los incisos a) y b) del artícu-
lo 3 ' de la Ley de impuesto al Valor Agregado, 
según texto vigente anterior a la sustitución dis-
puesta por la ley 23.349: 45 %; 

d) Responsables que realicen locaciones y presta-
ciones a que se refiere el inciso d) del artículo 
mencionado en el inciso anterior: 25 %. 

Art. 29. — Para la determinación del impuesto espe-
cial de normalización de impuestos internos deberá apli-
carse el siguiente procedimiento: 

a) Se establecerá el momo del impuesto no decla-
rado por cada año calendario finalizado hasta el 
31 de diciembre de 1985; 
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b) El monto establecido se actualizará de confor-
midad a lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
27 considerando el índice correspondiente al 
mes de diciembre del respectivo año calendario; 

c) El monto así actualizado se disminuirá en los 
porcentajes fijados en el segundo párrafo del 
aludido inciso d); 

d) El impuesto especial se determinará sumando 
los importes establecidos para cada año calen-
dario por aplicación de lo dispuesto en el inciso 
anterior. 

Art. 30. — Para que la normalización a que se refiere 
el presente capítulo tenga validez, deberán presentarse 
las declaraciones juradas y efectuarse el pago del im-
puesto en el tiempo y forma que establezca la Dirección 
General Impositiva, la que queda facultada para esta-
blecer planes de facilidades de pago. 

Una vez vencido el plazo que establezca dicho orga-
nismo para la presentación de las respectivas declaracio-
nes juradas, éstas tendrán carácter definitivo y sólo po-
drán ser modificadas por errees de cálculo cometidos 
en los mismos formularios. 

Art. 31. — Los sujetos que regularicen en tiempo y 
forma su situación tributaria de acuerdo con el presente 
régimen, gozarán de los beneficios establecidos en el 
artículo 16 del capítulo I. 

Art. 32. — Cuando, en virtud de las facultades de 
verificación de la Dirección General Impositiva, la mis-
ma determine diferencias de los impuestos y períodos 
fiscales comprendidos en el presente régimen, los contri-
buyentes y responsables que hayan efectuado, en tiempo 
y forma, la normalización de su situación tributaria po-
dán libelarse —total o parcialmente— del pago de di-
chas diferencias. 

La liberación sólo procederá respecto del monto del 
impuesto que resulte por operaciones distintas a las 
incluidas en las determinaciones indicadas en los incisos 
c) y d) del artículo 26 o correcciones de errores en la 
interpretación o aplicación de las normas impositivas. 

A los fines previstos en este artículo se considerará 
como impuesto liberado en cada período fiscal, un im-
porte equivalente a los que se indican a continuación: 

1. Para el impuesto al valor agregado: a la dife-
ferencia que resulte por aplicación de los inci-
sos a), b) y c) del artículo 27, para el res-
pectivo período fiscal. 

2. Para los impuestos internos: la duodécima parte 
del monto establecido conforme el inciso a) del 
artículo 29, para el año calendario al cual co-
rresjDonda el período fiscal determinado. 

Art. 33. — El importe de los saldos a favor del con-
tribuyente y/o responsable en los impuestos al valor 
agregado e internos, que surjan de la declaración jurada 
correspondiente al último periodo fiscal finalizado basta 
el 31 de diciembre de 1985, inclusive, no será compu-
table en la liquidación del impuesto especial y podrá 
trasladarse a los periodos posteriores del respectivo im-
puesto únicamente en la medida que exceda el monto 
del impuesto especial actualizado, determinado de con-

formidad con los artículos 27 y 29, sin considerar la 
reducción que en estos artículos se dispone. 

Lo establecido precedentemente no será de aplicación 
respecto de los saldos emergentes de ingresos directos 
o de los surgidos de lo previsto en el inciso d) del ar-
tículo 27 de la ley de impuesto al valor agregado, texto 
ordenado en 1977 y sus modificaciones. 

Art. 34. — El impuesto especial establecido en el pre-
sente capítulo no será deducible a los efi-i'.os de la 
determinación del impuesto a las ganancias. 

Art. 35. — Para las situaciones no previstas en este 
capítulo serán de aplicación, en forma supletoria y en 
lo pertinente, las normas de la ley de impuesto al valor 
agregado, según texto vigente anterior a la sustitución 
dispuesta por la ley 23.349, y de la ley de impuestos 
internos, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones. 

CAPÍTULO I I I 

Régimen de condonación de sanciones y remisión 
de intereses 

Art. 36. — Los contribuyentes y/o responsables de 
los tributos comprendidos en los capítulos I y II, po-
drán, de acuerdo con lo dispuesto por el presente capí-
tulo, regularizar las deudas exteriorizadas al 30 de junio 
de 1986 en relación a los aludidos tributos, que sur-
jan de: 

a) Declaraciones juradas presentadas o determina-
ciones de oficio firme; 

b) Anticipos, posiciones mensuales y pagos a cuenta; 
c) Retenciones y/o percepciones 110 practicadas; 
d) Multas firmes; 
e) Regímenes de facilidades de pago, hubiesen o 

no caducado los correspondientes beneficios; 
f ) Actualizaciones, intereses, sanciones y demás ac-

cesorios correspondientes a los conceptos de los 
incisos anteriores. 

Art. 37. — Condónanse los intereses resarcitorios, los 
punitorios y los establecidos por el artículo 150 de la 
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, 
que no hayan sido ingresados, siempre que las obliga-
ciones principales comprendidas en el presente ré-
gimen estuvieran pagadas al vencimiento del plazo que 
so fije para el acogimiento al mismo o se abonen con-
forme a sus disposiciones. 

Bajo esas mismas condiciones condónanse igualmente 
las multas que no hubieran quedado firmes a la fecha 
de publicación de esta ley en el Boletín Oficial y toda 
otra sanción o penalidad que correspondiera por he-
chos u omisiones vinculadas con dichas sanciones. 

Las sanciones previstas en el artículo incorporado a 
continuación del artículo 42 de la ley 23.314 y en 
el artículo 43 de la ley 11.683, texto ordenado en 
1978 y sus modificaciones, en tanto no se hubieran 
cumplido y correspondan a hechos u omisiones incu-
rridos hasta la fecha de publicación de la presente 
ley en el Boletín Oficial, quedan definitivamente re-
dimidas a partir de dicha fecha. 

La condonación dispuesta por este artículo se pro-
ducirá de oficio y aunque la regularización haya sido 
efectuada por terceros. 
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Art. 38. — La Dirección General Impositiva podrá 
acordar a los contribuyentes y/o responsables que se 
encuentren en la situación prevista en el articulo 36, 
facilidades de pago para el ingreso de las respectivas 
deudas. 

Asimismo, dicho organismo queda facultado en «1 
caso de concursos preventivos cuya formación haya si-
do solicitada hasta la fecha de publicación de la pre-
sente ley en el Boletín Oficial, siempre y cuando se 
provea favorablemente a su apertura, y con relación 
a las deudas contempladas en el artículo 36, con los 
beneficios establecidos por el artículo 37, a proceder 
del siguiente modo, con las condiciones, forma, plazos 
y garantías que fueran procedentes y estime necesarios: 

a) Respecto de los créditos con privilegio: a con-
ceder un plazo excepcional de gracia de havta 
dos (2) años, contados desde la fecha que s? 
fije para el acogimiento al régimen previsto 
en este capítulo, a partir del cual el deudor 
deberá proceder al pago de la deuda al con-
tado o mediante el plan de pagos que se de-
termine de acuerdo con lo dispuesto por el 
primer párrafo. Durante dicho período de gra-
cia se aplicarán la actualización e intereses 
reglados por la ley 11.683, texto ordenado en 
1978 y sus modificaciones; 

b) Respecto de los créditos quirografarios: a votar 
favorablemente el acuerdo por el que se haya 
propuesto una espera. No está autorizada para 
aceptar quitas, remisiones o condiciones de 
pago que no sean en dinero efectivo de curso 
legal o excedan las facilidades establecidas pa-
ra el resto de los acreedores quirografarios, ex-
cepto que fueran inferiores a los beneficios de-
rivados de este régimen, en cuyo caso éstos se-
rán de aplicación. 

El fallido podrá acogerse al presente régimen, en cuyo 
caso la primera cuota deberá abonarse al mes siguiente 
de la fecha del auto firme que tenga por levantada la 
quiebra. A este efecto la Dirección General Impositiva 
podrá prestar el consentimiento respectivo en los tér-
minos del artículo 225 de la ley 19.551 y sus modifica-
ciones. 

En los casos de quiebras en que se haya resuelto la 
continuidad, el síndico podrá efectuar el acogimiento y 
consecuentemente se procederá a la pertinente reliquida-
ción del crédito fiscal. 

En los supuestos de acogimiento por deudas origi-
nadas en la explotación con posterioridad a la quiebra, 
será de aplicación el régimen del presente capítulo. 

Art. 39. — En los casos de responsables que se halla-
ren sometidos a juicio de ejecución fiscal o cuando 
algunos de los conceptos comprendidos en el artículo 
36 se encuentre en curso de discusión administrativa, 
contencioso-administrativa o judicial, el acogimiento al 
régimen del presente capítulo implicará el allanamiento 
y renuncia a toda acción y derecho, incluso el de 
repetición, relativo a la causa y el compromiso de 
asumir el pago de las costas y costos del juicio. 

Art. 40. — La Dirección General Impositiva fijará el 
plazo a los fines del acogimiento al presente régimen, 

quedando facultada para dictar las normas complemen-
tarias que considere necesarias con relación al mismo 
y en especial sobre formas, garantías, monto mínimo de 
cuotas, caducidades y demás condiciones. 

Art. 41. — No se encuentran comprendidas en el pre-
sente capítulo las sumas que se hubieran diferido al 
amparo de regímenes de promociones sectoriales, re-
gionales o especiales. 

CAPÍTULO V 

Normalización de títulos de la deuda externa 

Art. 42. — Las personas físicas o jurídicas, domicilia-
das o residentes en el país, que normalicen su situa-
ción tributaria conforme al régimen establecido por el 
capítulo I, podrán exteriorizar en su declaración pa-
trimonial la tenencia de bonos nominativos en dólares 
estadounidenses y de obligaciones en dólares estadouni-
denses y de obligaciones en dólares estadounidenses 
del gobierno nacional, emitidos con arreglo a los decre-
tos número 1.334/82, 1.336/82 y 1.603/82 y a las 
leyes número 22.749, 22.910 y 23.033. 

Art. 43. — A los fines previstos en el artículo ante-
rior, no serán de aplicación las restricciones a la trans-
feribilidad de los títulos, previstas en las aludidas 
normas de emisión, cuando se trate de adquisiciones 
efectuadas antes de la fecha de cierre del ejercicio co-
mercial 1985 o el 31 de diciembre de 1985, en el caso 
de personas físicas, siempre que hasta la fecha de 
vencimiento que se fije para la presentación de las 
declaraciones juradas de normalización, se proceda al 
registro de la transferencia mediante la notificación 
prevista en las respectivas condiciones de emisión y se 
presenten dichos instrumentos al Banco Central de la 
República Argentina a fin de que se dé cumplimiento 
a lo establecido en el párrafo siguiente. 

El Banco Central de la República Argentina dejará 
constancia en los títulos de la conformidad del titular 
respecto de la sujeción de los mismos al régimen previsto 
en el decreto 772 de fecha 23 de mayo de 1986 y a las 
normas complementarias dictadas por el Ministerio de 
Economía. 

Los instrumentos que, en virtud de lo dispuesto en 
los párrafos precedentes, se registren a nombre de per-
sonas domiciliadas o residentes en el país mantendrán, 
en cuanto a su negociabilidad, todas las restricciones 
establecidas en sus condiciones de emisión. 

Art. 44. — Los instrumentos comprendidos en el pre-
sente régimen deberán incorporarse en la respectiva de-
claración patrimonial al valor que informe el Ministerio 
de Economía. 

Art. 45 El resultado de la transferencia a favor del 
Estado nacional de títulos u otros instrumentos represen-
tativos de la deuda pública externa, nominativos o que 
supongan la identificación contractual del acreedor, con-
tra la entrega de australes o títulos de la deuda pública 
denominados en australes, no será computable a los fi-
nes de las determinaciones de los impuestos a las ga-
nancias o sobre los beneficios eventuales. 

Art. 46. — El resultado que se obtenga como conse-
cuencia del canje de los bonos nominativos en dólares 
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estadounidenses y de las obligaciones en dólares estado-
unidenses del gobierno nacional por otros títulos deno-
minados en moneda extranjera y de las demás opera-
ciones a que alude el segundo párrafo del artículo 43 
no será computable para la determinación de los im-
puestos a las ganancias o sobre los beneficios eventuales. 

En los casos en que se enajenen los títulos en moneda 
extranjera adquiridos mediante el canje a que se refiere 
el párrafo anterior, para la determinación del resultado 
impositivo deberá considerarse como costo computable 
el que hubiera correspondido a los títulos entregados en 
la operación de canje. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones generales 

Art. 47. — Los contribuyentes que normalicen su si-
tuación tributaria conforme las normas de los capítulos 
I y II, que con anterioridad a la fecha de publicación 
de la presente ley en el Boletín Oficial hubieran pre-
sentado las declaraciones juradas de los impuestos indi-
cados en los artículos 2® y 25, «»respondientes a los 
períodos fiscales posteriores a los que se normalicen, po-
drán rectificar dichas declaraciones cuando el impuesto 
determinado en las mismas resulte afectado por la nor-
malización a fin de quedar liberados de las multas e 
intereses que pudieran corresponder por las diferencias 
de impuestos no ingresadas. Esta liberación sólo operará 
respecto de las presentaciones de declaraciones juradas 
rectificativas e ingresos que se efectúen hasta la fecha 
que se fije para la presentación de las declaraciones 
juradas de normalización. 

Art. 48. — No corresponderá efectuar ajuste alguno 
a los importes de los anticipos de los impuestos a las 
ganancias, sobre los capitales y sobre el patrimonio neto, 
que hubieran sido determinados sobre la base de decla-
raciones presentadas con anterioridad a la normalización. 

Art. 4 9 — El incremento del pasivo derivado de las 
normalizaciones previstas de los capítulos I y II de la 
presente ley, no será computable a fin de establecer la 
pérdida de capital a que se refiere el artículo 94, inci-
so 5', de la ley 19.550 y sus modificaciones. 

Art. 50. — El impuesto especial que se establece en 
los capítulos I y II, en todos los aspectos que no estén 
expresamente previstos en los mismos, se regirá por las 
disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 
y sus modificaciones, y su aplicación, percepción y fis-
calización estará a cargo de la Dirección General Im-
positiva. 

Art. 51. — Suspéndese por seis (6) meses el curso 
de la prescripción de la acción para determinar o exi-
gir el pago de los tributos cuya aplicación, percepción 
y fiscalización está a cargo de la Dirección General 
Impositiva y para aplicar multas con relación a los mis-
mos, así como la caducidad de la instancia en los jui-
cios de ejecución fiscal de recursos judiciales, cuyo 
término opere el 31 de diciembre de 1986. 

Art. 52. — El producido del impuesto especial de 
normalización que se establece en los capítulos I y II 
ingresará a "Rentas generales". 

Art. 53. — El Poder Ejecutivo nacional solicitará la 
colaboración de los gobiernos provinciales y municipa-
les, a fin de que los mismos propicien ante las legisla-
turas y consejos respectivos, leyes y ordenanzas que 
establezcan regímenes de análogas características a los 
previstos en esta ley, que posibiliten la normalización 
de las transgresiones incurridas por los contribuyentes 
y/o responsables de los fributos vigentes o, en su caso, 
que hubieren estado vigentes en períodos no prescrip-
tos. en esas jurisdicciones. 

TITULO II 

Modificaciones a la ley 11.683 

Art. 54. — Modifícase la ley 11.683, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones, en la forma que a con-
tinuación se indica: 

1. Sustitúyese el artículo 3® por el siguiente: 
Articulo 3® — La Dirección General Impositiva 

actuará como entidad autárquica en el orden ad-
ministrativo, en lo que se refiere a su organización 
y funcionamiento, según las nonnas que al efecto 
se prevén en la presente ley. 

En lo que atañe a la aplicación, percepción y 
fiscalización de los tributos a su cargo, se desen-
volverá bajo la superintendencia general que ejer-
cerá sobre ella la Secretaría de Hacienda. 

A tales fines, su patrimonio estará constituido por 
todos los bienes que le asigne el Estado nacional 
y por aquellos que le sean transmitidos o adquiera 
por cualquier causa jurídica. Continuará la gestión 
del actual organismo, quedándole afectados ínte-
gramente los bienes propios o los cedidos en uso, 
créditos, derechos y obligaciones. El Poder Ejecu-
tivo nacional queda facultado para transferir sin 
cargo los inmuebles actualmente en uso por la Di-
rección General Impositiva y que son de propie-
dad del Estado nacional. 

La fiscalización de la Dirección General Impositi-
va por parte del Tribunal de Cuentas, se realizará 
con posterioridad a los actos respectivos, mediante 
resumen de la documentación y estados mensuales 
correspondientes a la ejecución de su presupuesto 
administrativo, sin perjuicio de las facultades que 
le otorga la Ley de Contabilidad a la Contaduría 
General de la Nación. 

2. Sustitúyese el primer párrafo del artículo 5« por 
el siguiente: 

Secundará al director general en sus funciones el 
número de subdirectores generales que, hasta un 
máximo de cuatro (4) , determine la Secretaría de 
Hacienda. 

3. Incorpórase a continuación del artículo 5®, el si-
guiente : 

Artículo . . . — El director general y los subdi-
rectores generales serán designados por el Poder 
Ejecutivo nacional, a propuesta de la Secretaría de 
Hacienda. 
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Dichos funcionarios no podrán ejercer otro cargo 
público con excepción de la docencia y regirán para 
los mismos las incompatibilidades establecidas para 
el personal del organismo. 

No podrán desempeñar dichas funciones: 

a) Los inhabilitados para ejercer cargos públi-
cos, hasta diez (10) años después de cum-
plida la condena; 

b) Quienes no puedan ejercer el comercio; 
c ) Los fallidos por quiebras culpables o fraudu-

lentas, hasta diez (10) años después de su 
rehabilitación; 

d) Los fallidos por quiebra casual y los concur-
sados, hasta cinco (5) años después de su 
rehabilitación; 

e) Los directores o administradores de socieda-
des cuya conducta hubiese sido calificada de 
culpable o fraudulenta, hasta diez (10) años 
después de su rehabilitación. 

4. Sustituyese el artículo 6 ' por el siguiente: 

Artículo 6« — El director general tendrá las atri-
buciones y responsabilidades que se detallan segui-
damente : 

a) Representar legalmente a la dirección general, 
personalmente o por delegación o mandato, 
en todos los actos y contratos que se refieran 
para el funcionamiento del servicio, de acuer-
do a las disposiciones en vigor y suscribir los 
documentos públicos o privados que sean ne-
cesarios; 

b) Organizar y reglamentar el funcionamiento 
interno de la dirección general en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración 
de personal, incluyendo el dictado y/o modi-
ficación de la estructura orgánico-funcional 
y el estatuto del personal; 

c) Proponer al Poder Ejecutivo nacional, por in-
termedio de la Secretaría de Hacienda, el 
escalafón del personal y su reglamento, inclui-
do el régimen disciplinario, pudiendo dictar 
las disposiciones reglamentarias pertinentes; 

d) Designar personal con destino a la planta per-
manente y/o temporaria así como también 
promover, aceptar renuncias, disponer cesan-
tías, exoneraciones y otras sanciones discipli-
narias, todo ello con arreglo al régimen legal 
rigente; 

e) Aplicar sanciones disciplinarias a su personal, 
de conformidad con las normas legales y re-
glamentarias y determinar los funcionarios con 
facultades para hacerlo; 

f ) Efectuar contrataciones de personal para la 
realización de labores estacionales, extraordi-
narias o especiales que no puedan ser realiza-
das por sus recursos de planta permanente, 
fijando las condiciones de trabajo y su retri-
bución; 

g) Suscribir en representación del Poder Ejecuti-
vo nacional y bajo la autorización previa de 
la Secretaría de Hacienda, convenciones co-
lectivas de trabajo con la entidad gremial que 
represente al personal, ejerciendo las facul-
tades administrativas acordadas con arreglo a 
las respectivas cláusulas convencionales; 

h) Elevar anualmente a la Secretaría de Hacien-
da el plan de acción y el anteproyecto de 
presupuesto de gastos e inversiones para el 
ejercicio siguiente; 

i) Administrar el presupuesto, resolviendo y 
aprobando los gastos e inversiones del orga-
nismo, pudiendo redistribuir los créditos a 
nivel de incisos, partida principal, parcial y 
proyectos del plan analítico de trabajos pú-
blicos, sin alterar el monto total asignadlo; 

;') Licitar, adjudicar y contratar obras públicas 
y suministros, adquirir, vender, permutar, 
transferir, locar y disponer de toda forma res-
pecto de bienes muebles e inmuebles para el 
uso de sus oficinas o del personal, conforme 
las necesidades del servicio, aceptar donacio-
nes con o sin cargo, todo conforme a lo dis-
puesto por la Ley de Contabilidad; 

k) Toda otra atribución compatible con el cargo 
y necesaria para el cumplimiento de las fun-
ciones del organismo. 

5. Incorpórase entre los párrafos segundo y tercero 
del artículo 24, el siguiente: 

La determinación deberá contener lo adeudado 
en concepto de tributos y, en su caso, multa, con 
el interés resarcitorio y la actualización, cuando co-
rrespondiesen, calculados hasta la fecha que se in-
dique en la misma, sin perjuicio de la prosecución 
del curso de los mismos, con arreglo a las normas 
legales y reglamentarias pertinentes. 

6. Sustitúyese el artículo 102, por el siguiente: 

Artículo 102. — Los registros de la propiedad no 
inscribirán las transferencias de dominio de inmue-
bles o constitución de derechos reales sobre dichas 
bienes, ni sus cancelaciones o modificaciones tota-
les o parciales, cuando en las respectivas escrituras 
no constara la presentación de un certificado otor-
gado por la Dirección General Impositiva que acre-
dite que los referidos bienes inmuebles han sido 
declarados al mencionado organismo por el trans-
ferente. 

El mismo recaudo se exigirá cuando la inscrip-
ción se realizare por orden judicial. 

La Dirección General Impositiva reglamentará la 
forma, plazo, requisitos y demás condiciones rela-
tivas al cumplimiento de lo dispuesto y fijará las 
excepciones que corresponda introducir para no obs-
truir las operaciones mencionadas o en atención a 
las particularidades que el caso ofrezca. 
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7. Sustituyese el artículo 114, por el siguiente: 

Artículo 114. — Los recursos de la Dirección Ge-
neral Impositiva provendrán: 

a) Los importes que anualmente le asigne la ley 
de presupuesto de la administración nacional; 

b) Las sumas provenientes de las prestaciones a 
terceros y venta de publicaciones, formularios 
e instrucciones, que realice el organismo; 

c) Los importes que provengan de la venta de 
bienes muebles o inmuebles registrables o no. 
Dichos importes podrán ser aplicados exclusi-
vamente a la compra o construcción de otros 
bienes de tal naturaleza, en forma indistinta; 

d) Todo otro ingreso no contemplado expresa-
mente, pero cuya percepción no sea incom-
patible con las facultades otorgadas al orga-
nismo. 

La Dirección General Impositiva tendrá a su car-
go la administración y manejo de los fondos destina-
dos a atender su presupuesto, quedando facultada 
para deducir el importe de los mismos del monto 
de las recaudaciones a su cargo. 

A tal efecto, cumplidas las disposiciones legales 
y reglamentarias hasta la emisión de los respectivos 
libramientos de entrega o pago, hasta su trámite 
en la Tesorería General de la Nación, practicará 
con conocimiento de ésta, las operaciones de com-
pensación que fueren necesarias afectando dichos 
libramientos. 

TITULO III 

Modificaciones a la Ley de Impuesto de Sellos 

Art. 55. — Modifícase la Ley de Impuesto de Sellos, 
texto ordenado en 1986, en la forma que se indica a 
continuación: 

1. Sustituyese el inciso b) del artículo 29, por el 
siguiente: 

b) De acuerdo con las normas del título III, las 
operaciones monetarias registradas contable-
mente por Jas entidades regidas por la ley 
21.526 y sus modificaciones, con asiento en 
la Capital Federal, aunque Se trate de sucur-
sales o agencias de una entidad con domicilio 
fuera de ella. 

Se incluyen también las operaciones finan-
cieras en que no intervengan entidades regi-
das por Ja ley 21.526 y sus modificaciones, 
siempre que una cualquiera de las partes se 
encuentre domiciliada o radicada en la Ca-
pital Federal, aunque la registración contable 
se realice fuera de su jurisdicción. 

2. Sustituyese el artículo 60 por el siguiente: 

Artículo 60. — Están sujetas al impuesto propor-
cional del treinta por mil (30 %„) por año las ope-
raciones efectuadas por entidades regidas por la ley 

21.526 y sus modificaciones, registradas contable-
mente y que importen la utilización de créditos en 
descubierto y débitos en general, en cuanto unas y 
otras representen entregas o recepciones de sumas 
de dinero que devenguen intereses. 

3. Incorpórase a continuación del artículo 60 el si-
guiente: 

Artículo . . . — Están alcanzadas asimismo por 
un impuesto proporcional del sesenta por mil 
(60 %0) por año todas las operaciones consignadas 
en el segundo párrafo del artículo 2 ' que represen-
ten entregas o recepciones de dinero y en virtud de 
las cuales se genere un crédito por intereses, ac-
tualizaciones monetarias o aumento de valor de 
bienes en especie. 

Serán responsables del ingreso del tributo el to-
mador y/o prestamista con domicilio en Capital 
Federal aunque la registración contable se efectúe 
fuera de esta jurisdicción. 

El tributo se calculará sobre el monto dinerario 
o valor de las especies a la fecha de cancelación 
de la operación. 

De existir cancelaciones parciales se liquidará el 
impuesto en forma defintiva sobre cada una de 
ellas, aplicando la tasa en función del tiempo trans-
currido. En caso de que el plazo de las operaciones 
exceda de un trimestre calendario deberá efectuar-
se la liquidación del tributo en la forma y condi-
ciones que establezca la Dirección General Imposi-
tiva pudiendo resolver que se efectúen liquidacio-
nes parciales o totales del mismo. 

4. Incorpórase como artículo siguiente del incorpo-
rado a continuación del artículo 60 el siguiente: 

Artículo . . . — Si existieran diferencias entre las 
registraciones contables de Jas partes? y las de la 
entidad financiera interviniente se aplicará el tri-
buto sobre la que sea mayor. Si la entidad finan-
ciera hubiera efectuado la liquidación e ingreso del 
tributo conforme sus registraciones, ello se conside-
rará pago a cuenta de la obligación total. 

5. Sustitúyese el artículo 62 por el siguiente: 

Artículo 62. — Están exentos del impuesto esta-
blecido en este título: 

a) Los depósitos en caja de ahorro, cuentas es-
peciales de ahorro y los depósitos a plazo fijo; 

b) Los créditos concedidos para financiar ope-
raciones de importación y exportación y los 
otorgados con motivo de operaciones de cam-
bio sujetas al impuesto sobre las ventas, com-
pras o permutas de divisas; 

c) Los adelantos entre entidades regidas por la 
ley 21.526 y sus modificaciones 

d) Los créditos en moneda argentina concedidos 
por Jos bancos a corresponsales del exterior; 

e) Los préstamos documentados en letras de 
cambio, vales, billetes u obligaciones de dar 
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sumas de dinero, aunque tales actos se otor-
guen en distinta jurisdicción; 

f ) Las sumas que las empresas debiten o acre-
di'en a sus empleados en concepto de de-
pósitos o préstamos, por los saldos indivi-
duales que no superen la suma de quinientos 
australes (A 500). 

Las exenciones a que se refieren Jos incisos o), 
b), c), d) y e) tendián efectos sólo cuando las 
operaciones sean efectuadas por entidades sujetas 
al régimen de la ley 21.526 y sus modificaciones. 

6. Sustituyese el primer párrafo del artículo 63, 
por el siguiente: 

Estarán exentas del impuesto de sellos las escri-
turas hipotecarias y demás garantías otorgadas en 
seguridad de las operaciones sujetas al gravamen 
dj esle título, efectuadas por las entidades sujetas 
al régimen de la ley 21.526 y sus modificaciones, 
aun cuando estas garantías sean extensivas a las 
futuras renovaciones de dichas operaciones. 

7. Incorpórase a continuación del artículo 63 el si-
guiente: 

Artículo . . . — Sin perjuicio de la responsabilidad 
fijada para los contratantes por la presente ley, la 
parte a cuyo cargo se encuentre el pago de los inte-
reses deberá ingresar el gravamen establecido por 
este título, salvo que la operación se hallare sujeta 
a la imposición o fuera objeto de una exención 
objetiva del impuesto de sellos en el lugar de su 
domicilio o asiento. 

La prueba sobre la imposición o exención pre-
cedentemente referidas quedará a cargo de la parte 
con domicilio o asiento en la Capital Federal, bajo 
apercibimiento de quedar obligada solidariamente 
al ingreso total del tributo. 

En todos los casos, cuando la operación haya 
sido concertada por entidades regidas por la ley 
21.526 y sus modificaciones, el impuesto estará a 
cargo íntegramente de quien contrate con tales ins-
tituciones. debiéndose realizar el ingreso con in-
tervención y bajo responsabilidad personal y so-
lidaria de estas últimas. 

TITULO IV 

Régimen de empadronamiento general 

Art. 56. — Los contribuyentes y/o responsables que, 
de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, tengan 
la obligación de estar inscriptos en los tributos cuya 
aplicación, percepción y fiscalización se encuentra a 
cargo de la Dirección General Impositiva, deberán em-
padronarse en la forma, plazos y demás condiciones que 
la misma establezca. 

A dicho fin facúltase al citado organismo para otor-
gar un número único de inscripción válido para todos 
o algunos de los tributos a que alude el párrafo anterior. 

Los sujetos inscriptos a las fechas de vencimiento que 
se fijen para el empadronamiento y que no cumplimen-
ten en tiempo y forma, esta obligación, perderán su 

carácter de inscriptos en los respectivos tributos, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder de 
conformidad a las disposiciones de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

TITULO V 

Vigencia 

Art. 57. — La presente ley entrará en vigencia a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial, excepto para: 

1. Las sustituciones de los artículos 39, 5 ' , 6? y 
114 de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 
y sus modificaciones, dispuesta por los puntos 
1, 2, 4 y 7 del artículo 54, que serán aplicables 
a partir del ejercicio presupuestario 1987. 

2. La sustitución del artículo 102 de la ley 11 683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, 
dispuesta por el punto 6 del articulo 54, que 
entrará en vigor a partir del 19 de enero de 
1988, inclusive. 

Art. 58. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Juan Vital SourrouiUe. — Mario S. Brodersohn. 

OBSERVACIONES 

1 

Buenos Aires, 15 de octubre de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto 

de formular por este acto observaciones, en general, al 
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
obrante en el Orden del Día Nv 741, relacionado con 
el proyecto de ley de Normalización Impositiva de Pa-
trimonio —régimen oportunamente remitido por el Po-
der Ejecutivo (Trámite Parlamentario N® 70, mensaje 
1.543) (43-P.E.-1986)— y en particular a todos y cada 
uno de sus artículos. 

Atento al alcance antes dicho de las observaciones, 
su tenor, contenido y envergadura, ellas implican el 
rechazo total del dictamen mencionado, por lo que 
acompaño, como formando parte de los mismos, la nor-
mativa que en su reemplazo propongo y un informe que 
contiene Jos fundamentos que avalan mi criterio. 

Lo antedicho sin perjuicio de ampliarlo en oportuni-
dad de efectuarse el debate en general y en particular 
del dictamen contenido en el Orden del Día N® 741 
cuyo detalle y fundamentos expondré en ocasión de su 
tratamiento en la Honorable Cámara de Diputados de 
lo que hago expresa reserva. 

Por lo expuesto afirmo que en verdad se trata y así 
lo he considerado y redactado, de su auténtico dicta-
men de comisión. 
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Es por ello que solicito tenga por formuladas las 
observaciones, en tiempo y forma al dictamen de re-
ferencia y presente lo demás expuesto. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Alberto J. Triaca. 

PROYECTO DE L E Y 

TITULO I 

De la rcgularización patrimonial 

CAPÍTULO I 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

De la declaración general del patrimonio 
e impuesto especial 

Artículo 1 ' — Todos los contribuyentes del impues-
to a las ganancias y/o al patrimonio neto, deberán pre-
sentar una declaración general del patrimonio que po-
seían al 31 de diciembre de 1985 tratándose de perso-
nas físicas y sucesiones indivisas, o a la fecha del últi-
mo ejercicio comercial siendo sociedades, cuando supe-
ren los montos que establezca el Poder Ejecutivo. 

La declaración patrimonial deberá comprender obli-
gatoriamente los bienes ubicados en el país y en el ex-
tranjero y las deudas. Además, deberá incluir el im-
porte del dinero o bienes de que hubiere dispuesto o 
consumido el declarante con anterioridad, en los perío-
dos no prescritos y que hubieran sido omitidos. 

Los ciudadanos argentinos que residan en el exterior, 
deberán presentar la declaración jurada en la que deben 
constar obligatoriamente los bienes que tienen en el 
país y en el extranjero. 

La declaración a que se refiere este artículo, tendrá 
carácter definitivo y sólo podrá ser modificada por erró-
neas operaciones aritméticas que resulten de la misma 
declaración. 

Art. 2 ' — Los declarantes cuyo patrimonio al 31 de 
diciembre de 1985 o al cierre del último ejercicio co-
mercial, más el importe en dinero o de los bienes de que 
hubiere dispuesto con anterioridad, acuse a la luz de 
las normas fiscales vigentes un aumento que no pudie-
ra justificarse, originado en rentas o beneficios sobre los 
que se hubiera omitido el pago de impuestos a cargo 
de la Dirección General Impositiva, deberán regulari-
zar su situación mediante el pago de un impuesto espe-
cial sobre tal aumento. 

Art. 3® — El aumento patrimonial que no pueda jus-
tificarse, estará sujeto al gravamen especial que se gra-
duará de acuerdo a la siguiente escala: 

Incremento Impuesto 

Hasta & 50.000 

Desde A 50.000 hasta A 100.000 

Desde & 100.000 hasta & 500.000 

Desde A 500.000 

5 % 
5 % más 7 % en 
lo que exceda de 
A 50.000 
5 % más 8 % en 
lo que exceda de 
A 100.000 
7% 

Este impuesto no será deducible en el balance impo-
sitivo y se abonará en la forma y plazos que establezca 
la reglamentación, a cuyo efecto se faculta al Poder 
Ejecutivo para otorgar facilidades de pago por hasta el 
setenta por ciento del monto del impuesto y no más de 
dos (2) años contados a partir de la fecha de venci-
miento estipulada para la presentación a la que alude 
el artículo 1«. 

También determinará los incumplimientos que pro-
ducirán el decaimiento de los beneficios previstos en 
esta ley. 

El producido del impuesto se distribuirá entre la 
Nación y las provincias de acuerdo a las normas de 
coparticipación federal vigentes. 

Art. 4o — Los responsables deberán acreditar ante la 
Dirección General Impositiva en la oportunidad y forma 
en que ésta lo requiera, la prueba fehaciente de la pro-
piedad de los bienes y de la existencia real de las deu-
das que declaren. Si los bienes denunciados hubieran si-
do realizados o reinvertidos con posterioridad a la f«ha 
a que se refiere la declaración, deberá acreditarse dicha 
circunstancia en forma que permita verificar fehaciente-
mente su destino ulterior. 

CAPÍTULO I I 

Del régimen de beneficios, exenciones y condonaciones 

Art. 5 ' — Los responsables que regularicen en tiempo 
y forma su situación impositiva, conforme con los ar-
tículos precedentes, gozarán de los siguientes beneficios: 

a) No estarán obligados a declarar la fecha de ad-
quisición de los bienes ni el origen de los fondos 
con que fueron adquiridos; 

b) No deberán abonar ningún importe, excepto lo 
establecido en esta norma, sobre incrementos 
patrimoniales no justificados; 

c) Quedarán liberados del pago de impuestos que 
hubieran debido satisfacer por las rentas y be-
neficios imponibles que por cualquier concepto 
pudiera determinarse en el futuro que resulten 
imputables a los periodos no prescritos; 

d) Quedan liberados del pago y presentación de 
declaraciones juradas del régimen de ahorro obli-
gatorio. 

Art. 6» — Quedan exentos de multas, recargos, inte-
reses punitorios y sus actualizaciones por hechos u omi-
siones producidos hasta la fecha do la presente ley, los 
contribuyentes de los impuestos cuya recaudación está 
o estuvo a cargo de la Dirección General Impositiva 
y que se acojan a la presente ley. Asimismo, se con-
donan los intereses de cualquier naturaleza y sus actua-
lizaciones devengadas a favor del fisco, correspondien-
tes a contribuyentes que no estén obligados a regulari-
zar patrimonios conforme la presente norma. 

Art. 7 ' — Cancélase la deuda que los contribuyentes 
y/o usuarios tengan con el fisco o empresas del Estado 
por monto que no supere la suma de australes dos-
cientos ( A 200) anuales. Esta cifra se refiere a valores 
históricos, sin actualización. 
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Art. 8o — Condónase de oficio todas las sanciones co-
rrespondientes a los impuestos cuya recaudación está a 
cargo de la Dirección General Impositiva que hubieran 
sido aplicadas con anterioridad. 

Art. 9» — En todas las transferencias de dominio, fon-
dos de comercio, cuotas sociales, acciones, automotores 
y constitución de derechos reales, las partes deberán 
precisar su condición de inscripción ante la Dirección 
General Impositiva. El Poder Ejecutivo reglamentará 
la forma y condiciones en que los escribanos, registros, 
organismos de control, bolsas de comercio o intermedia-
rios de cualquier naturaleza informarán a la Dirección 
General Impositiva del carácter de no inscritos de los 
intervinientes o cuando las operaciones superen deter-
minados montos. 

CAPÍTULO I I I 

De la cédula fiscal 

Art. 10. — La Dirección General Impositiva entregará 
a cada responsable que presente la declaración del ar-
tículo primero, una cédula fiscal con su número auto-
generado de inscripción. Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para establecer ese número autogenerado, de común 
acuerdo con los planes informáticos existentes a nivel 
nacional y convenir con la Policía Federal su inclusión 
en las cédulas de identidad. 

CApfrtíLO IV 

Del impuesto de sellos y de los honorarios notariales 

Art. 11. — Suspéndese por los plazos que estipule la 
reglamentación, la vigencia de las normas del impuesto 
de sellos a fin de permitir lograr ampliamente !os ob-
jetivos de esta norma. 

Art. 12. — Se disminuyen en un cincuenta (50) por 
ciento por el término que establezca la reglamentación, 
los honorarios notariales estipulados por la ley 12.990 
(texto ordenado en 1980) y sus modificaciones, con res-
pecto a las operaciones enmarcadas en la presente norma. 

T I T U L O I I 

De los capitales exteriorizados 

CAPÍTULO I 

De las formas de canalización de los capitales 

Art. 13. — No corresponderá el pago del impuesto 
previsto en esta norma cuando se trate de moneda na-
cional y extranjera en poder del contribuyente y los 
fondos correspondientes se apliquen a: 

1® — Inversiones destinadas a la incorporación de ac-
tivos fijos, comprendiendo construcciones incluidas aque-
llas para almacenamiento, equipos de transporte y ma-
quinarias y equipos de distinta índole, con vistas al in-
cremento de la capacidad de producción. Las maquina-
rias y equipos en general deberán ser de fabricación na-
cional, salvo inexistencia de la misma. 

2» — La adquisición de participaciones en el capital 
de empresas en la órbita estatal cuya privatización se 
disponga. 

Art. 14. — Cuando los fondos en moneda nacional y 
extranjera, se apliquen a: 

1 ' — La cancelación de pasivos en caso de concursos 
preventivos o quiebras, en tanto la inversión resultante, 
en forma directa o conjunta con otras, haga posible U 
continuidad de la empresa receptora. 

2i — La efectiva constitución de capital de trabajo 
de las empresas. 

3® — La realización de reparaciones o renovaciones 
sustanciales en los equipos y procesos de producción( se 
integrará la mitad del impuesto especial que correspon-
diere según lo estipulado en el artículo 3'. 

Art. 15. — Los fondos exteriorizados que no fueran 
aplicados en algunas de las opciones mencionadas en los 
artículos 13 y 14 de la presente ley, además de tribu-
tar el total del impuesto especial según la escala pre-
vista en el artículo 3', deberán asimismo colocarse en 
un depósito indisponible por el término de un (1) año 
a partir de la fecha que establezca el Poder Ejecutivo, 
lapso en el que no devengarán intereses. 

Art. 16. — Se autoriza al Banco Central de la Repú-
blica Argentina (BCRA) a comprar los fondos en mo-
neda extranjera que resulten exteriorizados con motivo 
de esta ley y se aplique a las opciones de los artículos 
13 y 14, de acuerdo al tipo de cambio que surja de la 
cotización del austral ( A ) con relación al dólar esta-
dounidense en el mercado cambiario de la ciudad de 
Nueva York (EEUU) el día hábil anterior al de la con-
versión, o por su equivalente en otras monedas. 

Art. 17. — Autorízase al Banco Central de la Repú-
blica Argentina, a los fines de esta ley, a rescatar títulos 
de la deuda externa que puedan encontrarse en poder de 
contribuyentes en condiciones contempladas por la pre-
sente norma. 

El Poder Ejecutivo, establecerá la fórmula de res-
cate, teniendo en cuenta los valores nominales y de 
cotización efectiva de dichos títulos, pudiendo aplicar 
mecanismos de licitación. 

Art. 18. — Igual tratamiento que el estipulado en el 
artículo 13, recibirán los fondos en moneda nacional y 
extranjera colocados en Certificados de Participación 
Productiva (CEPP). Los CEPP serán títulos de la deu-
da pública nacional emitidos en australes (A) , al porta-
dor y de libre transferibilidad, cotizables en bolsas y 
mercados de valores del país. Serán amortizables en 
un plazo de cinco (5) años, devengando un rendimien-
to que estará relacionado con las utilidades provenien-
tes de los emprendimientos a que dé lugar la aplica-
ción de los fondos. Los CEPP estarán exentos de todo 
gravamen impositivo. 

Los capitales canalizados a través de los CEPP, con 
vistas a la gestión económica de los mismos, serán de-
positados en instituciones bancarias autorizadas al efec-
to, a nombre del Fondo de Expansión Productiva (FEP) , 
cuya administración estará a cargo de representantes 
del Poder Ejecutivo, de entidades empresarias y de en-
tidades de los trabajadores. El FEP tendrá por finali-
dad canalizar los capitales a disposición al aumento de 
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la capacidad productiva nacional, a través del otorga-
miento de créditos y/o participación empresaria direc-
ta. La operatoria del FEP podrá combinarse con la pre-
vista por otros regímenes de fomento de la producción. 

Art. 19. — Los efectos monetarios provenientes del 
flujo de fondos a que den lugar las distintas operatorias 
contempladas en esta ley, se compatibilizarán con el 
desenvolvimiento del programa monetario global, cui-
dándose no obstante, de no desvirtuar los objetivos su-
periores de expansión productiva que prevé la presente 
norma. 

Art. 20. — El Poder Ejecutivo definirá las metodo-
logías que permitan comprobar fehacientemente según 
criterios de oportunidad, plazos y forma, la aplicación 
da fondos a las distintas opciones previstas en la pre-
sente norma. 

CAPÍTULO I I 

De los beneficios adicionales 

Art. 21. — Los bienes regularizados a través de la 
presente ley, no serán computables como activo para 
la determinación del impuesto a los capitales por el 
término de dos (2) ejercicios fiscales. Esta exención se 
ampliará a cinco (5) ejercicios fiscales tratándose de 
bienes en los que se canalicen las inversiones contem-
pladas en el artículo 13, inciso 1. En este último caso, 
el Poder Ejecutivo podrá extender la exención hasta diez 
(10) años, si los bienes de referencia se incorporan en 
proyectos de prioridad por su capacidad de generar di-
visas a través de las exportaciones y/o sustitución de 
importaciones o en proyectos efectivizados de acuerdo 
a mecanismos de integración regional. 

CAPITULO I I I 

De la vigencia de la ley 

Art. 22. — El régimen de la presente ley, tendrá una 
vigencia de seis (6) meses a partir de su sanción en 
cuyo transcurso deberá producirse la declaración patri-
monial y el pago del impuesto especial previstos en esta 
norma, y de un (1) año contado de igual modo para 
efectivizar todas las operaciones que acompañen a las 
exteriorizaciones de acuerdo a los artículos 13, 14 y 18. 
El Poder Ejecutivo podrá otorgar prórrogas con carácter 
restrictivo cuando las circunstancias del caso así lo jus-
tifique. 

TITULO III 

De los otros casos comprendidos en la regularización 

Art. 23. — Están comprendidas dentro de los alcances 
de la regularización, las diferencias de impuestos de los 
planes de promociones (decaídos total o parcialmente) o 
que por incumplimiento de alguna de sus condiciones 
pudieran ser considerados como tales; los pasivos impug-
nados, o impugnables; los diferimientos tributarios, des-
gravaciones, deducciones y todo tipo de deducción o 
beneficio tributario que haya sido impugnado o haya 
decaído, o sea, sujeto de impugnación o decaimiento. 

T I T U L O I V 

De las disposiciones auxiliares 

CAPÍTULO I 

De los criterios de moratoria, valuación y modificación 
del régimen de habilitaciones 

Art. 24. — El Poder Ejecutivo está autorizado para 
solicitar a las autoridades de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires el estab'ecimiento de un régi-
men simp'e y gratuito de modificación de titularidad 
de habilitaciones para un mejor cumplimiento de los 
fines de la presente norma. 

Art. 25. — Se autoriza al Poder Ejecutivo a solicitar 
por la vía que correspondiere el dictado de normas a 
nivel nacional y provincial que determinen la vista 
obligatoria de la Di.ección General Impositiva en las 
causas judiciales c1 j un monto superior al establecido al 
efecto en la reglamentación. 

Art. 26. — La valuación de los bienes sujetos a las 
normas de la presente ley se determinará de acuerdo a 
la legislación vigente en materia de impuestos a las 
ganancias y, supletoriamente, a la correspondiente al 
impuesto al patrimonio neto. 

Art. 27. — Se solicita al Poder Ejecutivo, a los go-
biernos provinciales y a las municipalidades de. todo 
el país el dictado de normas que permitan un am-
plio y ágil sistema de sinceramiento económico, mora-
toria y condonación de multas, que incluya a las em-
presas del Estado nacional, provinciales, municipales y 
otros organismos de acuerdo a lo que establezca la re-
glamentación. 

Reimplántase por el término de ciento ochenta (180) 
días el régimen especial de moratoria de aportes al sis-
tema previsional establecido por los decretos 420/85 y 
421/85, incluyendo deudas por corresponsabilidad gre-
mial. 

Art. 28. — Durante el plazo y de acuerdo a los cri-
terios que establezca el Poder Ejecutivo, podrá sellarse 
toda la documentación en infracción del impuesto de 
sel'os, condonándose a erte efecto todas las multas y re-
cargos. Se invita a las provincias a adoptar un tempe-
ramento simi'.ar. 

Art. 29. — Decláranse extinguidas de oficio las accio-
nes judiciales motivadas en infracciones cambiarías re-
lativas a la omisión de negociación de divisas o a su 
consecución indebida, cuando las mismas resulten exte-
riorizadas en el marco de la presente ley. 

TITULO V 

De las disposiciones generales 

Art. 30. — La presente ley deberá ser reglamentada 
dentro del p'.azo de treinta (30) días a partir de su pro-
mulgación. 

Art. 31. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto J. Triaca. 
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FUNDAMENTOS DE LA OBSERVACION 

Señor presidente: 
Expresamos nuestv . rechazo total al proyecto de re-

gularización patrimonial contenido en el Orden del Día 
N9 741. 

El propósito de la iniciativa oficial 

El proyecto presentadj por el oficialismo se carac-
teriza por poner el acento en una finalidad de neto 
corte fiscalista. Lo notable, es que planteos éticos en 
los que insistía reite.adámente la bancada mayoritaria, 
hayan sido dejados de lado en función de una finali-
dad estricta de recaudación. 

Cuando presentamos nuestro proyecto de regulariza-
Clon patrimonial (ver Trámite Parlamentario N® 59) se-
ñalamos que muchos planteos éticos manejados en abs-
tracto, como lo hacían distintos círculos oficiales, de-
bían abrir paso a perspectivas más concretas. Planteos 
como los anteriores, no impidieron que la bancada ma-
yoritaria desperdiciara la oportunidad histórica de in-
vestigar la legitimidad de la deuda externa. 

De allí, que una ética de contenido más tangible nos 
condujo a aceptar la importancia de medidas de regu-
larización para estimular la formación de capital en 
nuestro país —tan alicaída últimamente— que es un 
factor imprescindib'e para incrementar las posibilidades 
de empleo. 

Por eso, apoyamos la canalización de los fondos ex-
teriorizados hacia la adquisición de bienes de equipo 
en general, hacia las experiencias de privatización que 
puedan disponerse, hacia la reconstitución del capital 
de trabajo y hacia la preservación de la continuidad em-
presaria en caso de empresas su.'etas a convocatoria. In-
cluso, previendo la creación del Fondo de Expansión 
Productiva (FEP) para los capitales que se exterioricen 
por operadores que prefieren no encarar su aplicación 
productiva per se. Este fondo de administración tripar-
tita —Estado, representantes empresarios y obreros—, 
incluso, puede constituirse en titular de participaciones 
de capitales, como el caso de acciones de empresas. 

Los recursos fiscales dependen de una mayor producción 

No obstante, si bien el proyecto oficial busca una im-
pronta "fiscalista" esto es válido en una perspectiva de 
muy corto plazo, lo que resiente su validez, aun en ese 
plano. Los desequilibrios en las cuentas fiscales, supérs-
tites pese a la caída de los salarios y de la inversión 
pública, son motivantes fundamenta'es de la propuesta 
oficial. 

Pero si la óptica se centrara en el reingreso de capi-
tales al circuito legal de la economía, aun sacrificando 
te tal o parcialmente el impuesto de regularización, los 
requerimientos fiscales se satisfacen a la postre, en una 
visión más amplia, psrque mayor inversión y produc-
ción deparan mayor capacidad contributiva real. 

La distribución federal 

La orientación productiva del proyecto que presen-
táramos oportunamente, es también, por dicha orienta-
ción, aporte fundamental al desarrollo del interior. De 
todos medos, en él fijóse explícitamente la distribución 

federal de los eventua'es recursos tributarios que se re-
caudaran. 

En el proyecto oficial, en su versión última, receptó 
el principio de coparticipación del impuesto de regu-
larización. Remitiéndose, en los hechos, al acuerdo fi-
nanciero transitorio vigente. El cotejo del texto del pro-
yecto y del vinculado al acuerdo transitorio no aventa 
las deudas sobre el modo de empalmar ambos aspectos, 
dada la mecánica contemplada en el segundo. Es de es-
perar que, de sanciona!se la iniciativa mayoritaria, el 
criterio de distribución federal, en el plano concreto, 
no termine en una operatoria exclusivamente discrecio-
nal de la Secretaría de Hacienda. 

El marco político económico general 

Es de aclarar, que en el esquema que propugnamos, 
la regularización con canalización productiva de fondos, 
no es un abracadabra. A fa'ta de lo que sería priorita-
rio: un esquema adecuado de crecimineto puesto ya en 
marcha, se enfoca la cuestión como una contribución 
parcial. También sabemos que el esfuerzo que se rea-
lice hoy para "exteriorizar inversión" puede neutralizarse 
mañana con los obstáculos de política económica que 
sufre la performance inversora. Es en defecto de la 
necesaria visión de conjunto, que pueden justificarse 
estas iniciativas que hacen su aparte en términos espe-
cíficos. A h postre, resultarán más apropiadas desde el 
punto de vista económico que aque'Ias que se supedi-
tan a un mero propósito fiscal. 

Por lo tanto, por las argumentaciones especificadas, 
manifestamos nuestro rechazo totul al proyecto. 

Alberto ]. Triaca. 

2 

Buenos Aires, 16 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos al señor presidente a 
los efectos de observar el dictamen contenido en el Or-
den del Día No 741, conforme con lo dispuesto por el 
articulo 95 del Reglamento de la Honorable Cámara. 

Fundamentamos la observación en los siguientes con-
ceptos que pasamos a desarrollar y que si bien permiten 
anticipar nuestra aprobación en general al dictamen de 
la mayoría contenido en la mencionada orden del día, 
grandes diferencias de conceptos y objetivos nos llevan 
a formular disidencias parciales al mismo. 

I 

En principio debemos señalar la inadecuada oportu-
nidad para el dictado de una norma tan importante, que 
requiere para su éxito el necesario consenso de la so-
ciedad en la búsqueda de objetivos comunes y L. marcha 
paralela de las normas gubernamentales con el accionar 
dp su pueblo y de sus instituciones. En las actuales cir-
cunstancias con un "plan austral" totalmente deteriora-
do, con una segunda oportunidad dada a la actual con-
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ducción económica, luego del rebrote inflacionario de 
los últimos meses, unido a la mayor recesión y desocupa-
ción que conoce nuestra patria, con una organización 
obrera que en defensa de sus legítimos derechos inició 
con la multitudinaria marcha del jueves 9 de octubre en 
Buenos Aires un plan de lucha que se extenderá a todo 
el país, con el sector empresario que solicita una menor 
presión tributaria, con tasas de interés que imposibilitan 
cualquier plan de desarrollo productivo, con altos fun-
cionarios seriamente cuestionados en el desempeño de 
sus funciones por la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas, es imposible cumplir con los objetivos 
de esta norma excepcional, a no ser que su fin no sea 
otro que el cubrir los déficit de Tesorería para cumplir 
con las pautas monetarias fijadas por el Fondo Moneta-
rio Internacional. 

En oportunidad de tratarse en esta Honorable Cámara 
el proyecto de Presupuesto del corriente año, nuestra 
bancada presentó un proyecto alternativo que implicaba 
importantes modificaciones a la política económica en-
tonces en curso. Incluso se incorporaba una medida de 
blanqueo de capitales, como forma de allegar recursos, 
aplicándoles a destinos productivos. En la mencionada 
ocasión nuestros planteos no fueron considerados y por 
decisión mayoritaria se aprobó sin grandes reformas el 
proyecto del Ejecutivo. 

Posteriormente algunos proyectos presentados en es-
ta Cámara y en el Honorable Senado de la Nación pun-
tualizaban sobre la necesidad de aprovechar la posibi-
lidad de esa norma excepcional para repatriar capitales, 
blanquear situaciones tributarias o reactivar algunos sec-
tores de la economía. Entre ellos debemos destacar el 
del diputado Bianciotto (Orden del Día N? 53/86 del 6 
de mayo de 1986) que con el objetivo de reactivar nues-
tra economía propuso posibilitar la repatriación y blan-
queo de capitales a través de la posibilidad de incorporar 
esa fuente de recursos a una de las actividades más diná-
micas y de mayor movilidad: la construcción. Es innece-
sario comentar el alto déficit habitacional de nuestros 
obreros y la incidencia que tiene la actividad de la cons-
trucción en la mayoría de los gremios. 

Del mismo modo, el proyecto presentado por el se-
nador Gómez Centurión con su objetivo de ampliar el 
mercado de capitales, así como el plan formulado por 
la actual gestión en la Secretaría de Industria y Comer-
cio Exterior de atraer capitales para impulsar las in-
dustrias con tecnología de punta, merecen de nosotros, 
más allá de una evaluación en particular de los mis-
mos, un juicio de valor positivo por lo que significa 
pensar en una normalización patrimonial no de carác-
ter fiscalista sino ligada a la promoción productiva. 

II 

Sabemos que la inversión en nuestro país hoy ape-
nas supera las necesidades de amortización y manteni-
miento del stock de capital disponible. El ahorro glo-
bal base del proceso de acumulación, es comprimido 
por las exigencias de las obligaciones externas y por 
las "filtraciones" que se producen en dirección de la 
economía "negra" y del flujo internacional de capita-
les. Estos aspectos, son componentes de un "todo" ma-
yor que remite al estadio de postración económica y 

de injusticia e inmovilidad social en que se debate el 
país. 

Es por ello que accedemos a arriar algunos de nues-
tros principios en pos de la necesaria reactivación de 
nuestra economía, en la medida en que los mecanismos 
de blanqueo o regularización patrimonial, puedan de-
parar la irrupción o retorno al circuito económico legal 
de los fondos "filtrados". Sabemos, además, que la de-
ficiente administración tributaria con falta de planes y 
continuidad en su dirección (el actual director general 
de la DGI es el cuarto designado por el gobierno cons-
titucional), con faltas de medios y con un personal, 
que al igual que el resto de la administración pública, 
está totalmente postergado en sus aspiraciones y nece-
sidades salariales esenciales. 

La regularización que apoyamos tiene un límite in-
modificable y principista, no permitiremos el blanqueo 
de la "deuda ilegítima" ni legalizaremos "la bicicleta" 
financiera del proceso que le dio origen. Acompañamos 
con nuestro pensamiento, a los directivos de la asocia-
ción de empleados de la Dirección General Impositiva, 
para impedir la regularización patrimonial de fondos 
negros que volvieron al país en la forma de "autoprés-
tamos" y que conforman, en gran medida, la volumino-
sa deuda extema argentina. 

Apoyamos por ello el dictamen de la mayoría al eli-
minar el Capítulo IV del Título I del mensaje del Poder 
Ejecutivo del 29 de agosto de 1986 (Trámite Parla-
mentario N» 70/86) que fijaba normas de normaliza-
ción de los títulos de la deuda externa. 

Entendemos, que ese tema exige de un análisis par-
ticular y, consecuentemente, de una ley especial donde 
se debata ante ese Congreso no sólo la autorización 
para que se exteriorice la tenencia de dichas inversio-
nes por parte de residentes argentinos, sino el marco 
político y el beneficio económico y productivo que re-
cibirá el conjunto de la comunidad por acceder a ello. 

Vinculado con este aspecto creemos necesario preci-
sar los alcances del inciso a) del artículo 4? del dicta-
men de la mayoría mediante la inclusión del siguiente 
texto, como último párrafo del mismo: 

"Quedan excluidas del presente inciso aquéllas deu-
das donde el Banco Central o la Dirección General Im-
positiva determinen que han sido originadas en el me-
canismo comúnmente denominado 'autopréstamo', sal-
vo el caso de los contribuyentes que al acogerse a los 
beneficios de esta normalización patrimonial salden su 
endeudamiento externo con el patrimonio incluido en 
la misma". 

III 

Además de las razones apuntadas consideramos que el 
organismo recaudador nacional no está en condiciones 
de revertir el alto índice de evasión existente y que el 
dictado de las normas de nominatividad accionaria y 
eliminación del secreto bancario y bursátil, hacen ne-
cesario el dictado de normas que posibiliten la regula-
rización e impidan el constante avance de nuestra eco-
nomía negra y el éxodo de nuestras divisas. 

Pero, nos preguntamos: ¿bastan mecanismos como los 
aludidos, para causar una regeneración del proceso in-
versor? Lo dudamos. El blanqueo, podrá contribuir. 
Una mejor negociación de nuestro endeudamiento, po-
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drá contribuir. Sin embargo, existen otros factores gra-
vitantes. 

Por ejemplo: si el sistema financiero acusa un funcio-
namiento distorsionado y poco confiable, por razones 
que le son inherentes, por circunstancias macroeconó-
micas y por no haber producido en esa área las refor-
mas necesarias para diferenciar su política de la época 
del proceso; si, en consecuencia, la economía no cuenta 
con el indispensable recurso del crédito, o bien existe 
en cantidades mezquinas y con costos muy onerosos, 
entonces la posibilidad inversora no puede menos que 
verse inhibida. Adicionalmente las expectativas de in-
versión se topan en un sistema tributario crudamente 
fiscalista, donde la finalidad recaudatoria desplaza 
casi totalmente los demás objetivos de índole econó-
mica la performance inversora halla otra razón para 
resentirse. 

Una decisión excepcional, como un blanqueo de 
capitales, tiende a incorporar al circuito productivo 
de la economía fondos que se alejaron de ella y que 
al volver a la misma producirán con su accionar ri-
quezas, las que a su vez generarán ingresos para el 
Estado. Muy distante a esta posición está el proyecto 
del Ejecutivo, que la mayoría de la comisión lo hace 
suyo con ligeras modificaciones, pues a simple vista 
surge el objetivo inmediato de recaudación para cerrar 
las cuentas del ejercicio fiscal. 

El blanqueo permite una irrupción puntual de fon-
dos. Pero debería primar una orientación productivista 
del mismo sobre las consideraciones puramente fis-
calistas. 

Por las razones señaladas dudamos que las expec-
tativas recaudatorias del Palacio de Hacienda con res-
pecto a este "nuevo impuesto" se cumplan y lamenta-
blemente veremos como se hizo mal uso de una he-
rramienta de excepción. 

Junto a la norma de regularización la comunidad 
toda debe concertar un plan económico de coyuntura 
con un sistema tributario que permita el cumplimiento 
de los principios de la imposición: igualdad, propor-
cionalidad y equidad. 

IV 

Rechazamos el carácter de "impuesto especial" con 
que pretende designarse el producido del presente 
régimen de normalización al fijar el destino del mismo 
en el artículo 49 del dictamen de la mayoría. Se 
trata simplemente del otorgamiento de facilidades para 
la recaudación de tributos coparticipados, no ingresa-
dos en fecha por deficiencia en el mecanismo de re-
caudación, que fue delegado por las provincias al 
gobierno central; y en consecuencia reclamamos la 
modificación del mencionado artículo fijando una re-
dacción que permita la distribución inmediata de lo 
recaudado de acuerdo con la distribución primaria y 
secundaria que surge del convenio financiero transi-
torio suscrito en el corriente año. 

V 

La promoción industrial, en sus distintas formas, ha 
demostrado ser no sólo en nuestro país sino umver-
salmente el mecanismo más idóneo para revertir situa-

ciones poco dinámicas derivadas del carácter eminen-
temente primario de ciertas economías. 

El hecho de que se hubieran registrado en nuestro 
país serias deficiencias en los mecanismos de contralor 
y conflictos interadministrativos entre esos organismos 
no debe enervarse al punto de desnaturalizar una ins-
titución como la promoción industrial, indudablemente 
adecuada. 

Por ello discrepamos con el criterio expuesto por 
el Poder Ejecutivo en su proyecto, confirmado por el 
^dictamen de mayoría en su artículo 43, por el cual 
se excluyen del presente régimen a las empresas e in-
versores que hubieren gozado de regímenes de promo-
ción. Entendemos que es muy difícil establecer una 
escala de valores de la evasión, pues si permitimos 
regularizar a aquel que eludió sus impuestos e in-
cluso giró su capital al exterior, por qué crear una 
desigualdad con aquel que estando en la misma situa-
ción gozó de un régimen de promoción de las inver-
siones internas y por ello debió sufrir los altibajos del 
inestable proceso económico interno de la última dé-
cada, arriesgando su propio patrimonio. 

Proponemos la eliminación de dicho artículo 43, con 
lo que se evitarán innumerables litigios basados en el 
principio de igualdad ante la ley. 

Teniendo en cuenta ese principio constitucional pro-
ponemos solamente excluir del régimen de normalización 
a aquellos casos de regímenes de promoción consisten-
tes en diferimientos impositivos no actualizables, a no 
ser que dichas empresas o sus inversores renuncien pre-
viamente a su privilegio para acogerse a los beneficios 
de esta regularización. 

VI 

Otra observación merece, desde nuestro punto de vis-
ta, el término previsto al período comprendido dentro 
del presente régimen. Principios de igualdad siempre 
que no alteren funcionamientos administrativos no in-
ducen a ampliar hasta el 31 de mayo de 1986 dicha 
fecha y a facultar al Poder Ejecutivo para ampliarla 
hasta el 30 de junio de 1986. 

Siguiendo el mismo principio y teniendo en cuenta 
que el pago de impuesto a los sellos no se hace por 
declaración jurada entendemos que las fechas estableci-
das en los artículos 36 y 37 del proyecto original así 
como del dictamen de la mayoría, deben ampliarse, 
del 30 de junio como allí se previó, al 30 de septiem-
bre de 1986. 

VII 

Relativo al régimen previsto en la norma sobre con-
donación de sanciones y remisión de intereses, conside-
ramos conveniente facultar a la Dirección General Im-
positiva para conciliar, en los juicios donde se ventilen 
situaciones de desagio, tomando como referencia para 
la misma los importes que surjan de la aplicación de 
las escalas fijadas en el artículo 29 del dictamen de la 
mayoría. 

Al mismo tiempo consideramos conveniente limitar 
las facultades otorgadas en el artículo 38 del dictamen 
por un período de hasta 5 años de plazo. 
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VIII 

Es una mala práctica legislativa la de incluir en la 
misma norma aspectos tan diferenciados como la nor-
malización tributaria, la modificación de la Ley de Im-
puesto de Sellos, la creación de un régimen de em-
padronamiento general; más aún, cuando el mismo ya 
se está realizando en virtud de las facultades dispues-
tas por el articulo 7° de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1978 y la modificación a dicha ley, simultáneamen-
te, con la existencia de anuncios periodísticos que ha-
blan de otra reforma en estudio por parte del Poder 
Ejecutivo. 

Con respecto a la necesaria reforma de la Ley de 
Procedimientos Tributarios, conscientes de la gravedad 
de la situación de la administración tributaria nacional 
insistimos ante esta Honorable Cámara con el proyecto 
de ley oportunamente presentado que propone la trans-
formación de la Dirección General Impositiva en Di-
rección Federal de Impuestos (Trámite Parlamentario 
N<? 5 del 8 de mayo de 1985) designando a cargo de 
ella a un director federal, dependiente del presidente 
de la Nación y designado por éste con acuerdo del 
Senado. El mismo gozaría de amplia estabilidad en sus 
funciones y su gestión contaría con el apoyo de un 
consejo asesor designado en forma rotativa por los go-
biernos provinciales. 

El mencionado organismo tendría amplia autarquía 
administrativa y financiera, con un sistema nacional de 
información, base del futuro Banco Nacional de Datos, 
con normas adecuadas de compatibilización de la in-
formación (número autogenerado, etcétera), esto permi-
tirá luchar contra la evasión, fortalecer el federalismo 
y dar estabilidad al principal organismo tributario del 
país. 

Consideramos legítima la solicitud de la Asociación 
de Empleados de la Dirección General Impositiva en 
el sentido de que los directores a designarse sean fun-
cionarios de carrera del organismo recaudador. 

Asimismo, en lo relativo a las incompatibilidades que 
se fijan para la designación de directores, estimamos 
que además de las contempladas por el Poder Ejecuti-
vo y el dictamen de la mayoría, deberán agregarse a 
los ex asesores de empresas o de contribuyentes que 
hubieran cometido ilícitos tributarios. 

Coincidimos también con los directivos de la Asocia-
ción de Empleados de la Dirección General Impositiva 
en que no podrán desempeñar estas funciones los ex 
funcionarios de la administración pública con poder de 
decisión durante el llamado proceso de reorganización 
nacional. 

Entendemos que debe aclararse en el punto referido 
al ejercicio, como excepción, de la docencia por parte 
del director y subdirectores de la Dirección General 
Impositiva, que la misma limitará a la enseñanza se-
cundaria, académica o universitaria, impidiendo que 
mediante estas funciones se publiciten estudios conta-
bles o jurídicos con cursos o simposios generalmente 
de alto costo. 

IX 

Entendemos que para perfeccionar este proyecto de 
normalización impositiva, en pos de la iniciación de 
"una nueva relación fisco contribuyente", según surge 

del mensaje de remisión del Poder Ejecutivo, es nece-
sario permitir la opción de acogerse al presente régi-
men o bien, en su defecto, al régimen de presentación 
espontánea establecido en el artículo 11 de la ley ll.'JSS, 
con término en el día de vencimiento que fije la Di-
rección General Impositiva para la presente normaliza-
ción. 

X 
Entendemos que la propuesta formulada en el artícu-

lo 53 del dictamen de la mayoría, coincidente con la 
expuesta en el proyecto del Poder Ejecutivo, y consis-
tente en alcanzar con el impuesto a los sellos a las ope-
raciones financieras realizadas fuera del sistema institu-
cionalizado, no nos parece en lo absoluto que ése sea 
el mecanismo adecuado para encuadrar operaciones, que 
en otras propuestas legislativas, se propone sancionar 
por las distorsiones que originan y por tratarse, preci-
samente, de uno de los mecanismos mediante el cual 
se filtran capitales hacia la economía subterránea. 

Hugo G. Mulqui. — Diego R. Guelar. — 
Oscar S. Lamberto. 
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Buenos Aires, 17 de octubre de 1986. 

Señor presidente ed la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Puglieie. 

S/D. 

De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de 

hacerle saber que por medio de la presente, observo el 
Orden del Día N' 741 de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, por causas que expondré oportunamente. 

Atentamente. 

Nicolás A. Garay. 

4 

Buenos Aires, 17 de octubre de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlas Puglieie. 

S/D. 

De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de 

formular observación al dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda contenido en el Orden del Día 
N' 741, referida a normalización impositiva. 

En tal sentido vengo a efectuar la oposición que esta-
blece el Reglamento de esta Honorable Cámara, la que 
expondré en su oportunidad. 

Saludo al señor presidente muy atentamente. 

Norberto L. Copello. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
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Sr. Vidal. — Señor presidente: la Comisión ce 
Presupuesto y Hacienda ha efectuado un exhaus-
tivo análisis del proyecto de ley que el Poder 
Ejecutivo remitiera a esta Honorable Cámara 
para su consideración. La iniciativa sobre nor-
malización tributaria acompañó al mensaje nú-
mero 1.543 (expediente 43-P.E.-86). 

Tan minuciosa y responsable labor tuvo lugar 
en el seno de la comisión y fue realizada por 
nuestro bloque juntamente con las bancadas de 
la oposición y también con la presencia de fun-
cionarios de la Secretaría de Hacienda y de la 
Dirección General Impositiva. Así se introdu-
jeron diferentes modificaciones al proyecto ori-
ginario a fin de mejorarlo y dotarlo de preci-
siones de carácter técnico y legislativo, con la 
finalidad de que sea un instrumento apto para 
alcanzar los objetivos que se persiguen con la 
sanción de este régimen de normalización im-
positiva. 

Digo esto, pues en torno a este proyecto la 
prensa ha formulado una enorme cantidad de 
lucubraciones. Hoy mismo "Ambito Financie-
ro" hace aparecer a los diputados de la ban-
cada de la mayoría como si estuviésemos en-
frentando al señor presidente de la República. 
Es evidente que este diario olvida que estamos 
en un régimen republicano en el que existe di-
visión de los poderes. Por analizar las cuestio-
nes a que se refieren los mensajes y proyectos 
del Poder Ejecutivo se nos quiere hacer apare-
cer como que enfrentamos a su titular. Lo cu-
rioso es que tanto el Ministerio de Economía 
como la Secretaría de Hacienda están de acuer-
do con el dictamen al que arribara la comisión, 
pues mejora el proyecto originario y lo encua-
dra más adecuadamente, a la vez que lo aleja 
de otro tipo de posibilidades que brindaba la 
primera redacción y que nosotros hemos aco-
tado precisamente para evitar interpretaciones 
erróneas o equivocas. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, clon Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Vidal. — Hay quienes han sostenido que 
esta iniciativa es una amnistía para los delin-
cuentes que se han llevado los dineros de la lie 
pública a los que nosotros vendríamos a con-
ceder un borrón y cuenta nueva. ¡Qué curioso!: 
por el otro lado hay quienes afirman que hemos 
aguado esta disposición porque no le hornos da-
do el carácter de una "ley del olvido"; sin em-
bargo, seguramente algunos de quienes esto es-
criben no encontrarán cabida en esta iniciativa 
para posibilitar el blanqueo de lo que constitu-
yeron delitos en ese proceso negro que vivió la 
República. 

Nuestro bloque coincidió con la principal ban-
cada opositora —en términos generales, si bien 
con algunas reservas con relación a aspectos 
particulares— en cuanto a la imperiosa necesi-
dad de sancionar este proyecto aunque con al-
gún disenso respecto de la oportunidad, porque 
algunos pensaban que en los primeros meses del 
gobierno constitucional debió haberse dictado 
una disposición de este tipo. Dicen que ahora 
la consideramos porque la Tesorería necesita 
dinero. Cuando tratemos este proyecto en parti-
cular, se verá que la recaudación de este im-
puesto formará parte de un fondo que se des-
tinará a infraestructura social; es decir que no 
irá, como algunos piensan, a cubrir el déficit 
de la Tesorería. 

Desde el primer momento en que nos hicimos 
cargo del gobierno visualizamos la necesidad 
de producir una profunda transformación en el 
sistema tributario, para luego sí sancionar una 
ley de normalización como la que consideramos 
en este momento. Se trata, por supuesto, de un<¡ 
ley discutida no sólo por sus connotaciones ck 
carácter ético sino por una cuestión de justicia, 
especialmente respecto de aquellos contribuyen-
tes que cumplieron fielmente con las leyes de 
la Nación, si se los compara con aquellos que 
por diversas razones no procedieron de igual 
forma, justificándose tal vez muchos de esos ca-
sos en razón de los diez años de nefasta política 
económica que vivió la República, época sig-
nada por flagelos que todos conocemos y que 
no voy a repetir ahora en este recinto. 

Por lo tanto, los integrantes del gobierno y de 
esta Cámara meditamos profundamente sobre 
lo justo y lo injusto. Pensamos que la injusticia 
podía resultar de la comparación entre quienes 
cumplieron y quienes no lo hicieron; y que el 
peso total de la tributación recae en unos pocos 
y que por lo tanto debería ensancharse este es-
pectro para que la República consiga los recur-
sos necesarios que permitan al Estado cumplir 
con los objetivos fundamentales que tiene fija-
dos, recursos que nos permitan en el menor 
tiempo posible solucionar por ejemplo los pro-
blemas salariales del personal de la administra-
ción pública o de aquellos sectores que a diario 
reclaman en las calles de Buenos Aires, incluso 
frente a este mismo Congreso. También pensa-
mos si la justicia no está en disponer de recur-
sos suficientes para los docentes —como se dijo 
hoy aquí— o para la construcción de viviendas 
o la implantación de eficientes sistemas de edu-
cación y de salud. Ante los requerimientos im-
postergables de la sociedad hemos optado por 
este último camino. 

No voy a decir, como tantas veces se dijo du-
rante los gobiernos de facto y una sola vez en 
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un gobierno constitucional al considerarse una 
iniciativa de estas características, que ésta será 
la última ley de normalización o blanqueo, co-
mo se la denomina popularmente. Pero sí puedo 
afirmar que hemos tomado todos los recaudos 
necesarios para que razonablemente ésta sea la 
última vez que legislemos sobre esta materia, 
porque estoy convencido de que los argentinos 
nos hemos comprometido a consolidar el sistema 
democrático para asegurar —como se sostuvie-
ra— cien años de democracia. Este es el primer 
compromiso de nuestro partido y nuestro go-
bierno para con la sociedad argentina. Por ello 
—reitero —estoy convencido de que ésta será 
la última vez que tengamos que sancionar una 
ley de este tipo. 

Desde un punto de vista realista hemos ana-
lizado durante estos tres años de gobierno de-
mocrático el tema de la evasión fiscal. Se in-
trodujeron trascendentes reformas al sistema im-
positivo, pero aún falta mucho que hacer para 
solucionar el problema de la evasión fiscal, cu-
yas consecuencias afectan gravemente a la so-
ciedad argentina. 

La economía no registrada, la llamada eco-
nomía subterránea, informal, paralela, no ofi-
cial o "negra", origina innumerables inconve-
nientes para la implementación de programas 
gubernamentales porque constituye un conjunto 
de actividades que escapan al marco de la ley. 
La economía "negra" y la falta de tributación 
se conjugan para atentar contra la financiación 
del gasto público y alteran normas elementales 
de lealtad en el ejercicio de la industria, el co-
mercio y cualquier otra actividad de carácter 
económico. Distorsionan totalmente la asigna-
ción de recursos, operando naturalmente con-
tra la justicia social, pues también se produce 
el empleo clandestino, que carece de protección 
y que perturba los necesarios aportes a los sis-
temas de seguridad, trayendo aparejada —como 
la estamos viviendo— esta terrible situación que 
sufre la clase pasiva del país. 

El caso argentino registra indudablemente una 
alta tasa de evasión. Muchas veces se han en-
sayado números; algunos han dicho que tal 
evasión orilla el 40, 50 ó 60 por ciento, pero 
verdaderamente nadie puede cuantificar su ni-
vel, aunque debemos admitir que todos palpa-
mos diariamente un alto grado de evasión en 
la República. 

Simples análisis nos sirven para señalar, por 
ejemplo, que en el impuesto a las ganancias 
hay 1.597.000 contribuyentes registrados, de los 
que sólo 523.000 presentan su declaración ju-
rada: sobre 1.380.000 personas físicas inscritas, 
solamente 474.000 así lo hacen; de 112.000 su-

ciedades inscritas únicamente 20.000 cumplen 
con esa obligación; y de 105.000 sociedades por 
acciones, sólo 29.000 presentan su correspon-
diente liquidación. En materia del impuesto 
sobre los capitales únicamente presentan decla-
ración jurada 142.000 contribuyentes, sobre un 
padrón de 477.000 inscritos, mientras que en 
el ámbito del impuesto al valor agregado sólo 
cumplen aquella obligación 350.000 responsa-
bles, sobre un total de 950.000 inscritos. 

De los mencionados pagan de uno a mil aus-
trales anuales 354.000 contribuyentes, mientras 
que 75.000 lo hacen por un monto entre mil y 
cinco mil australes por año, y más de cinco 
mil australes anuales sólo abonan 29.000. 

Si observamos la participación porcentual ve-
mos que esos 29.000 contribuyentes aportan el 
84 por ciento de la recaudación tributaria, y 
los restantes sólo el remanente 16 por ciento. 

Las cifras muestran claramente que en estos 
tres impuestos —a las ganancias, sobre los ca-
pitales y al valor agregado—, cuya importancia 
es significativa, se registran sólo declaraciones 
juradas de un tercio de los contribuyentes ins-
critos; a su vez, nada más que el 13 por ciento 
de los inscritos pagan el tributo respectivo. 

Otro elemento negativo que se aprecia en el 
sistema impositivo es la gran concentración de 
la recaudación en un número reducido de con-
tribuyentes. 

Si tomamos los cuatro impuestos más impor-
tantes —ganancias, capitales, patrimonio neto y 
valor agregado— observamos que solamente 
una mínima proporción de los respectivos pa-
drones presenta declaración jurada; y como di-
jera anteriormente, el 6 por ciento de los con-
tribuyentes aportó el 84 por ciento de la recau-
dación total. 

Por otra parte, se ha detectado algo que es 
importante destacar: el 50 por ciento en prome-
dio de las ventas que hacen al gobierno los 
proveedores del Estado no tienen manifestación 
en el IVA, situación que ya la Dirección Ge-
neral Impositiva está controlando para tratar de 
captar el gravamen en la fuente, es decir, en 
el momento del cobro por esos proveedores es-
tatales, a fin de evitar que esas transacciones 
efectuadas con el Estado den lugar a una eva-
sión de semejante significado. 

Por otra parte, las agencias de la Dirección 
General Impositiva han informado que el 40 por 
ciento de los contribuyentes han manifestado 
domicilios falsos o desactualizados. 

Finalmente, como un ejemplo más de la dis-
torsión que sufre el sistema puede mencionarse 
el caso de los regímenes de promoción indus-
trial, donde se han observado ventas no decía-
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radas, domicilios falsos, niveles de producción 
no compatibles con la propuesta de promoción 
y casos de declaración de empresas promovi-
das respecto de las cuales se verificó que to-
davía no han comenzado a producir siquiera. 

En consecuencia, se concentra la recaudación 
en un número pequeño de contribuyentes, lo 
cual a su vez exige altas tasas impositivas que 
por supuesto son una enorme carga para el 
sistema productivo de la Nación. 

Este era el estado del cual partimos: son da-
tos de 1984. Nos pusimos a trabajar en las re-
formas tributarias que el Congreso luego san-
cionara, fundamentalmente durante el año 1985, 
profundizando la personalización en impuestos 
como los correspondientes a las ganancias y al 
patrimonio neto, pero también introduciendo y 
poniendo en práctica la nominatividad de las 
acciones y el levantamiento del secreto banca-
rio y bursátil. 

Además de la reforma en el IVA con la in-
corporación del régimen simplificado que co-
menzará a regir el 1° de noviembre, se han ob-
tenido enormes resultados hasta la fecha. Un 
ejemplo de ello lo constituye el hecho de que, 
a valores constantes, el impuesto a las ganan-
cias ha aumentado un 295 por ciento en 1986 
respecto del año anterior. 

También queremos decir que en la Dirección 
General Impositiva se instrumentaron sistemas 
como el informativo de transacciones económi-
cas relevantes, lo que constituye una poderosa 
herramienta que estamos poniendo en práctica 
y que al presente nos ha permitido recibir 18 
mil presentaciones y detectar, en el cruzamiento 
de datos, muchísimos contribuyentes que se en-
contraban fuera de la ley. 

Por imperio de la ley sobre nominatividad 
accionaria se recibieron 60 mil declaraciones 
de contribuyentes que poseían acciones y alre-
dedor de 300 referidas a entidades financieras. 

¿Qué ha implicado todo esto? Ha significado 
fundamentalmente poder contar con datos ne-
cesarios e imprescindibles para el cumplimien-
to de una de las funciones que tiene la Direc-
ción General Impositiva. Cuando llegamos al 
gobierno trabajábamos en la oscuridad, buscá-
bamos evasores sin contar con datos concretos 
que nos permitieran hallar la punta del ovillo, 
sin posibilidad de encontrar dónde estaban los 
bolsones de evasión que por supuesto son los 
que traen además otras connotaciones en el ám-
bito financiero, como las que hemos estado ana-
lizando en el día de ayer y seguramente segui-
remos desmenuzando el próximo martes cuando 
continuemos la discusión del proyecto de lev 
de entidades financieras. 

El proyecto en consideración —cuya estruc-
tura no voy a detallar, porque en el informe 
que acompaña al dictamen hemos efectuado 
un pormenorizado resumen sobre su mecánica 
y demás connotaciones— no sólo se detiene en 
la cuestión de la normalización tributaria, sino 
que agrega nuevos institutos como la declara-
ción jurada de bienes registrables —inmuebles, 
automotores, yates o cualquier otro de ese or-
den—, que constituirá un fenomenal banco de 
datos que inducirá a hacer la presentación tri-
butaria a aquellos que muchas veces prefieren 
evitarla sobre la base de las pocas posibilida-
des de ser objeto de una inspección por parte 
de la Dirección General Impositiva. Vale decir 
que en virtud de esta normativa especial de-
berán presentarse declaraciones de bienes re-
gistrables, con lo que se obtendrán mayores 
datos para poder detectar a los contribuyentes 
a quienes debemos prestar atención, para así 
ensanchar la base del número de obligados fis-
cales —éste es el objetivo fundamental— y per-
mitir en el menor tiempo posible no sólo un 
aumento de la recaudación tributaria sino tam-
bién la disminución de las alícuotas, que tan 
alta gravitación tienen en la producción y en 
el nivel de vida de nuestro pueblo. 

Hemos perfeccionado muchas normas y de-
bemos añadir que esta normalización sólo tiene 
por objeto resolver problemas de carácter tri-
butario, pues de ninguna manera libera a quie-
nes hayan incorporado patrimonios mal habi-
dos, que en cualquier momento pueden verse 
sometidos a la justicia y ser objeto de las san-
ciones que correspondan. 

Además, durante la discusión en particular in-
corporaremos una disposición —que no figura en 
el despacho— en virtud de la cual quedan ex-
cluidos de este régimen especial todos aquellos 
funcionarios que —con categoría de director ge-
neral o equivalente, y de allí en más— hayan 
tenido responsabilidades en el gobierno ante-
rior desde el 25 de marzo de 1976. Es decir, no 
hemos colocado como fecha inicial el 24 de mar-
zo para que no se vea involucrado en la exclu-
sión algún funcionario del último gobierno cons-
titucional. Además, dicha norma abarcará el 
lapso que medie hasta la finalización de la vi-
gencia del proyecto que se propicia. 

Con esto queremos dar un ejemplo, para que 
no accedan a los beneficios de este régimen es-
pecial aquellos funcionarios que usufructuaron 
la dictadura militar, pero para que se aprecie 
también que se excluye a los del actual gobier-
no radical. Es decir: que nadie sospeche que es-
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te proyecto viene a resolver de alguna manera 
los problemas de los que hoy ocupan un puesto 
público. 

Le hemos dado transparencia a la iniciativa, 
aunque seguramente no faltará quien señale que 
hemos eliminado el Capítulo IV, referido al pro-
blema de los BONOD y las prommisory notes: 
los mal pensados dirán que lo hemos hecho en 
una posición contrapuesta a la del Poder Eje-
cutivo, pero no es así. 

Hemos analizado y debatido este tema y lle-
gamos a la conclusión de que en relación con 
la repatriación de capitales que se fueron al 
exterior, la solución debía darse por medio de 
una norma precisa y completa. Esto no signifi-
ca abandonar la voluntad política de repatriar 
esos capitales para que se pongan al servicio del 
crecimiento de nuestro país. 

En Ja iniciativa que nos ocupa también se es-
tablece que se deben exteriorizar tanto los bie-
nes existentes en el país como aquellos situados 
en el extranjero. Por supuesto, esto reviste fun-
damental importancia en el caso de aquellas per-
sonas cuyos recursos sean de fuente argentina. 

A partir de allí podremos decir a nuestros 
compatriotas que tienen casas en Punta del Es-
te, en la costa del Brasil, en los Estados Unidos o 
en la costa española, que la democracia los insta 
a vender esos patrimonios suntuosos, a traer las 
divisas a la República y ponerlas al servicio de 
la producción y el desarrollo. 

En su momento ya veremos si corresponde 
analizar algún otro tipo de medida que sea más 
atractiva, porque posiblemente estos patriotas 
—entre comillas— necesiten mayores prebendas 
para retornar sus capitales al país. 

Si no lo hacen, será por su propia decisión. 
La democracia les habrá brindado las condicio-
nes más justas posibles para posibilitar la repa-
triación de sus capitales, teniendo como pre-
misa que cuando los sacaron del país lo hicieron 
por imperio de la situación que se vivía durante 
la dictadura militar, que incluso no daba ga-
rantías suficientes para permanecer en la Re-
pública. 

Si esa premisa es cierta, ya tendrán la ley que 
les posibilite volver con sus patrimonios para 
invertirlos en el proceso productivo argentino, 
que tanto los necesita; la democracia les brinda 
su garantía. 

No quiero cansar a Ja Honorable Cámara con 
mi exposición. Seguramente otros señores legis-
ladores enriquecerán este debate y tendremos la 
oportunidad de discutir puntos de vista posible-
mente encontrados. 

Quiero señalar que, sin renegar de nuestros 
principios éticos ni sentirnos atados con lo que 

muchos amigos dijeron en esta Cámara en otros 
tiempos —no eran los actuales—, y teniendo en 
cuenta la realidad en la que estamos inmersos 
Juego de una larga noche, haremos el esfuerzo 
necesario y cumpliremos con nuestra responsa-
bilidad para normalizar esta situación, porque 
todos sabemos que así debe ser. 

No digo que lo hagamos con alegría ni con 
orgullo, pero sí con transparencia y con una 
identidad clara para cristalizar el anhelo funda-
mental de llegar a la justicia social. Esta sólo se 
logrará el día que contemos con un nivel de in-
versión que permita la acumulación de capita-
les que, puestos al servicio de la producción, 
generen empleos, buenos salarios y bienestar. 

Esa es la intención de este proyecto; es de-
cir, lograr que esos capitales vean la luz, brin-
dando la posibilidad de que se pongan a traba-
jar en la claridad del día y no que continúen en 
las sombras de la noche. 

No sólo la Unión Cívica Radical asumió po-
sición en este sentido, sino que también está 
involucrado el compromiso de todos, incluso el 
de los miembros de la oposición, a quienes con-
sidero mis hermanos. 

Ojalá mis palabras trasunten el propósito de 
lograr una convergencia democrática y progra-
mática en que los partidos políticos no traten de 
obtener diferencias electorales frente a temas 
que todos tenemos que apoyar para alcanzar los 
objetivos fijados. Tal vez mi exposición sirva 
como mensaje para los hombres de la adminis-
tración pública —quienes con justicia reclaman 
mejores salarios— en el sentido de que deben 
encauzarse por el camino de administrar el Es-
tado con patriotismo y sacrificio. Sé que así lo 
están haciendo, pero deben procurar incremen-
tar su accionar en esa dirección. Si se es pro-
clive a cumplir la ley en lugar de aceptar "coi-
mas", seguramente tendremos recursos. Enton-
ces, ese día podremos sentarnos a la mesa de la 
Conferencia Económica y Social para decidir le-
gítimamente el aumento de los salarios en base 
al incremento de los ingresos y no en función de 
la generación de moneda espuria, tal como ha 
ocurrido en la República durante muchísimos 
años. 

Se podrán decir muchas cosas de este país y 
de nuestro gobierno, pero en materia tributaria 
—aun cuando se hayan sucedido cuatro direc-
tores en la Dirección General Impositiva— nues-
tro objetivo y nuestro accionar nunca menguó ni 
dejó de ser efectivo. 

Al reformar la ley de impuesto a las ganan-
cias dijimos que todavía quedaba el arrastre que 
producían los ajustes por inflación y que cuan-
do se terminase con él, la nueva legislación re-
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vertiría las circunstancias derivadas de normas 
absolutamente antipopulares, permitiendo que 
los impuestos directos volviesen a ocupar el lu-
gar que alguna vez tuvieron en la República y 
que realmente poseen en los principales países 
democráticos. Ya se ha producido un aumento 
del 295 por ciento en términos reales en la re-
caudación del impuesto a las ganancias. En esta 
cifra no hay ningún engaño y los números son 
claros. Además, estoy convencido de que el IVA 
también brindará resultados espectaculares. Al-
guien podrá decir que se están inscribiendo me-
nos personas que las que estaban inscritas con 
anterioridad, pero ¿cuántas de ellas efectuaban 
sus pagos? Quienes se inscriben ahora habrán de 
pagar porque hay un sistema que garantiza el 
cumplimiento de esa obligación. 

Tanto mi bancada como yo no queremos rehuir 
ningún tipo de debate sobre esta materia. Sim-
plemente, menciono que esta iniciativa constituye 
un elemento positivo e importante, que tenemos 
que concretar entre todos los que queremos re-
construir la República. Perón dijo que el año 
2000 nos encontrará unidos o dominados. Cuando 
Alfonsín se refirió a la convergencia democrá-
tica tradujo el mismo sentimiento. Este concepto 
también ha sido recogido por muchos señores 
diputados que integran esta Cámara, a quienes 
en el peor de los casos consideraré adversarios 
políticos pero nunca que se trata de enemigos. 

Estoy convencido de que, tanto ellos como no-
sotros, todos comprendemos que estas medidas 
son excepcionales. Ojalá un país nunca tuviese 
que adoptarlas, pero ahora y en nuestro caso 
resultan necesarias, tras el análisis de la reali-
dad que nos circunda. 

De común acuerdo con el señor presidente de 
la República, la inmensa mayoría de este bloque 
—quizás algún diputado no comparta este crite-
rio, y me parece absolutamente legítimo que no 
lo haga— concurre a esta Cámara con el deseo 
y la ilusión de que no solamente tengamos cien 
años de democracia sino que nunca más debamos 
sancionar este tipo de legislación. 

Tenemos que enviar un mensaje a los contri-
buyentes de la República Argentina diciéndoles 
que, además de esta norma, en pocas semanas 
más sancionaremos una nueva legislación. En 
ese sentido, debemos decirles que estamos ad-
quiriendo la capacidad de contralor necesaria y 
que seremos inflexibles y duros en el control de 
esta materia tan importante. Pero por si quedara 
alguna duda y alguien pudiera decir que la 
Dirección General Impositiva, que es el órgano 
de fiscalización, carece de medios y no puede 
incorporar la informática y la nueva tecnología, 

destaco que hemos destinado un tres por ciento 
de esta recaudación para la DGI, a fin de que 
pueda reequiparse y cumplir su misión. Asimis-
mo, por si alguien llegara a pensar que la DGI 
tiene ataduras de carácter funcional, también 
propiciamos que se le otorgue la correspondien-
te autarquía para que tenga todas las posibili-
dades de ejercer, con la agilidad que el tema re-
quiere, .su función fiscalizadora. 

Quiero significar que esta iniciativa no está 
destinada exclusivamente a aportar fondos al Te-
soro, como piensan algunos. Como ya lo expre-
sé, la casi totalidad de la recaudación se desti-
nará a un fondo específico para la infraestructura 
social. Naturalmente, se respetará la copartici-
pación federal de impuestos, y ese fondo se va 
a constituir con los recursos que le correspondan 
al gobierno nacional en la coparticipación. Es-
peramos que las provincias tomen este ejemplo y 
hagan lo propio, poique indudablemente se 
necesitan hospitales, escuelas, saneamiento am-
biental, cloacas, agua, electricidad y, en fin, 
bienestar para nuestro pueblo. 

Por las razones expuestas, con sincero orgullo 
traemos este proyecto al recinto de la Honorable 
Cámara, no porque no advirtamos que tiene 
alguna connotación de injusticia, sino porque 
creemos que, puestos a decidir, éste es el proceso 
de mejor justicia, dado que es el que va a pro-
ducir mayor bienestar a nuestro pueblo, que es 
nuestro objetivo. Seguramente, durante la consi-
deración cjn particular podremos hacer otras 
precisiones; pero éste es el mensaje del gobierno 
de la Unión Cívica Radical, y esperamos que la 
Honorable Cámara le otorgue su voto afirmati-
vo, porque estará haciendo un bien a la Re-
pública. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: " . . .nos opo-
nemos a esta iniciativa que está en considera-
ción, y adelanto desde ya nuestro voto adverso, 
porque nunca hemos propiciado ni aceptado 
estos temperamentos que crean irritantes privi-
legios y que además deforman los hábitos de 
cumplimiento de las obligaciones, especialmente 
de los grandes contribuyentes". Estas palabras 
no reflejan precisamente la opinión del bloque 
justicialista sino que ésta fue la opinión que el 
9 de agosto de 1973 tuviera el actual ministro 
del Interior, presidente del bloque de la Unión 
Cívica Radical de esta Honorable Cámara en 
ese entonces; ésas fueron sus palabras en este 
mismo recinto en la época en que el gobierno 
del pueblo de aquel entonces propusiera ante el 
Parlamento el tratamiento de un proyecto si-
milar al que ahora estamos abocados. 
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Cuando aquella iniciativa fue tratada en el 
Honorable Senado se sostuvo: "Voy a adelantar 
el voto negativo de nuestro sector a este pro-
yecto, porque si bien valoro las circunstancias 
que aquí se pueden haber mencionado sobre la 
gravedad o la coyuntural situación económica 
de la República, vamos a ser coherentes con una 
tradición de la Unión Cívica Radical y afirmar 
que estas leyes que sirven a estrategias y situa-
ciones de oportunidad nunca superan los niveles 
éticos que tenemos que marcar a los hombres 
responsables y con una conciencia nacional". 
Esto fue dicho en el Senado de la Nación a los 
pocos días de la fecha que antes citara y la 
expresión corresponde al actual senador León, 
quien luego sostuviera: "Por todo esto, creyendo 
que el proceso de liberación y reconstrucción 
debemos hacerlo respetando algunas normas 
éticas fundamentales y pensando, como decía 
Yrigoyen...", —por supuesto— ".. .que es difícil 
construir un mundo sobre andamios de barro, 
nosotros vamos a votar contra esíe proyecto de 
ley que puede tener el justificativo de enfrentar 
una coyuntura económica dificultosa. Pero tam-
bién tenemos nosotros la responsabilidad de 
marcar un compás diferencial entre los que han 
servido con seriedad y responsabilidad, casi 
siempre con sacrificio, al fisco nacional, y los 
que han sido permanentes burladores de una 
actitud argentina. Este es un país que ha mos-
trado la decadencia de que algunos argentinos 
anden buscando cómo pagar un millón de pesos 
al abogado fiscal para no pagar un millón qui-
nientos mil al fisco." Concluyó entonces el vo-
cero del bloque radical en el Senado de la 
Nación: "Por estas razones vamos a votar en 
contra de este proyecto. Lo siento así como ar-
gentino y como radical." 

Obviamente, señor presidente, no debemos 
quedarnos colgados en la historia. Tengamos 
conciencia y concordemos todos en que de algu-
na manera hemos evolucionado. Todos hemos 
repensado determinadas circunstancias históri-
cas y, por supuesto, hoy nos encontramos discu-
tiendo este tema. A aquellos pensamientos los 
tildamos de obsoletos, pues realmente son anti-
guos y hoy estamos en la modernidad. Se supone 
que aquellos pensamientos tienen ya una vali-
dez relativa; por eso hay que pensar en 
la actualidad. 

¿Cuál es el pensamiento de quien proyectara 
esta iniciativa en la órbita del Ministerio de 
Economía, de donde proviniera? ¿Cuál es el 
criterio del señor secretario de Hacienda, hecho 
público en una conferencia de prensa antes de 
que este proyecto ingresara a esta Cámara?: "En 
esa activa y dinámica conferencia de prensa 

Brodersohn tuvo que justificar varias veces los 
motivos por los cuales el equipo económico se 
apartó de la tradición y de la ética del radica-
lismo sobre la materia para imponer el blanqueo. 

"Incluso, los periodistas se mostraron ansiosos 
por conocer la opinión del funcionario, sobre si 
la medida no era un premio a los evasores y la 
dicotomía que existía entre los informes del sec-
tor público, que difundía el gobierno, que in-
dican una perfecta evolución de las cuentas, y 
la medida de emergencia tomada en la víspera. 

"Brodersohn sostuvo que el no respeto de la 
plataforma radical se debía a razones de prag-
matismo". 

Preguntan los periodistas: "¿Pero cómo se 
compatibiliza el blanqueo con sus continuas des-
mentidas sobre la medida?" Responde Broder-
sohn: "Es cierto que negué varias veces el blan-
queo; pero, entiendan, fue por razones obvias. 
Aceptar la medida hubiera provocado una baja 
en la recaudación". 

Continúan los periodistas: "¿Cómo justifica la 
medida con la posición ética sostenida por el 
radicalismo y la posición en contra del blanqueo 
que está en la plataforma radical?" Responde 
Brodersohn: "Es cierto que es un cambio, en 
relación a lo que se venía planteando en la 
campaña electoral. Pero los problemas econó-
micos existen y tenemos necesidad de obtener 
fondos para financiar los pagos de salarios del 
personal provincial". 

Es decir que con muy pocas palabras este 
funcionario nos dice muchas cosas: la realidad 
lo ha superado; además, marca el objetivo casi 
exclusivo de este blanqueo y sobre el cual ya 
volveremos: hay que conseguir dinero para pa-
gar los sueldos de los agentes públicos de las 
provincias; los de la Nación no importan, sí los 
de las provincias. Es lo que dice Brodersohn 
fijando el objetivo casi exclusivo y excluyente de 
la recaudación que se prevé lograr con este 
proyecto. 

Continúa la información periodística: "El cli-
ma de la conferencia de prensa fue en ascenso, 
como se podrán imaginar. Los periodistas insis-
tieron en ciertas contradicciones entre lo que 
dijeron los funcionarios y lo hecho en el caso 
del blanqueo." Y termina diciendo el secreta-
rio: "Estas medidas apuntan a resolver el pro-
blema principal de la economía, como es la falta 
de inversión." Y aquí se termina la conferencia. 

Estas son distintas opiniones; más modernas 
que las anteriores, por supuesto. 

Lamento que no se encuentre presente en el 
recinto el señor diputado Pugliese, presidiendo 
la sesión, porque existen declaraciones que le 
pertenecen respecto de este tema, muy origina-
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les por cierto. Son relativamente nuevas: del 10 
de septiembre de este año. Dice un periódico 
local: "El presidente de la Cámara de Diputa-
dos, Juan Carlos Pugliese, se declaró dispuesto 
a 'tragarse el sapo vivo' del blanqueo de capi-
tales, aunque recordó que aún esperaba buenas 
explicaciones respecto de la necesidad de tomar 
esa medida. 'Contra el blanqueo de capitales 
he estado toda mi vida, incluso ahora me ex-
plican y todavía no estoy muy convencido. 
Acepto que pueda tratarse de una necesidad 
que ayude al país en un momento bastante di-
fícil, pero lo estoy estudiando'." Y continúan las 
declaraciones del señor diputado Pugliese en 
un aeropuerto, en oportunidad de acompañar 
al señor presidente en una gira por nuestro país. 

Por lo tanto, según como salga la votación 
esta noche, podemos llegar a asistir a un hecho 
bastante insólito y novedoso en la Cámara de 
Diputados: observar cómo nuestro presidente 
se devora un sapo que estaba vivo. (Aplausos.) 

Estas son algunas de las ideas —unas anti-
guas y otras nuevas— que observamos en la 
evolución del pensamiento radical, entre las cua-
les hay una muy reciente. 

Cuando esta Cámara consideró el proyecto 
de ley de presupuesto nuestro bloque propuso 
una medida de características similares a la 
que hoy se propicia, pero con una posible re-
caudación y asignación. Es decir que necesitá-
bamos invertir más desde el Estado y por ello 
planteábamos un blanqueo. Tanto se nos ironi-
zó desde la bancada radical —felizmente el 
Diario de Sesiones lo atestigua— que en un 
determinado momento tuvimos la sensación de 
que estábamos nombrando al mismo Mandinga 
o que la bancada opositora nos decía: "|Vade 
retro, Satanás!", cuando hablábamos de blan-
queo. Incluso, el señor miembro informante de 
la comisión en aquel debate, diputado Jesús 
Rodríguez, dijo en ese momento: "Por otra par-
te, se nos habla de un blanqueo para eliminar 
la evasión. En ese sentido, debemos tener en 
cuenta las inmoralidades implícitas en un blan-
queo. Los radicales nunca fuimos afectos a es-
tos procedimientos." Luego manifestó: "Vale la 
pena señalar que la eliminación de la evasión 
y la mayor recaudación pueden ser logradas 
sin esos remedios." Esto no fue dicho hace diez 
años sino apenas un par de meses. 

Nosotros señalamos estos hechos porque, en 
última instancia, al igual que cuando hablamos 
de la ley de entidades financieras, tenemos 
algunas dudas acerca de la verdadera esencia 
del pensamiento radical. No sabemos si ese 
pensamiento es el mismo que tenían los legis-

ladores en 1973 o si es el reflejo de las ideas 
de la Secretaría de Hacienda. Esta es una duda 
que respetuosamente dejamos sembrada, por-
que queremos saber si hay dos radicalismos o 
si existe uno solo que ha evolucionado. Esta 
es una cuestión bastante curiosa para nosotros, 
a juzgar por algunos —no todos— de los an-
tecedentes que, rápidamente y para no demorar 
demasiado la atención de esta Cámara, hemos 
señalado al pasar. 

Nuestro bloque votará afirmativamente en 
general este proyecto de ley; así lo anticipamos 
en la comisión y hoy lo ratificamos en este 
recinto. Hemos propuesto esta iniciativa y le-
gislado sobre estos temas que a nadie —su-
pongo— tientan demasiado. La Argentina tiene 
los antecedentes más importantes a nivel mun-
dial en materia de blanqueo, ya que ningún 
otro país registra tantas medidas de este tipo. 
Comenzamos en el año 1956 y seguimos en los 
años 1962, 1969, 1971, 1973 y 1977. Hacia fi-
nes de 1983 —el 9 de diciembre, precisamente— 
se produce un blanqueo que yo llamaría raro. 
Yo no digo que Grinspun lo concertó con Weh-
be. No estoy diciendo eso; que nadie lo piense. 
Pero son coincidencias, porque el blanqueo se 
firma el día anterior a la entrega del gobierno. 
Es lo que podríamos denominar un blan-
queo no asumido por los radicales, porque aho-
ra tenemos un blanqueo asumido. Esa sería la 
diferencia. 

Lo que resulta original, teniendo en cuenta 
otros blanqueos, es que éste es el primero que 
proviene de un Poder Ejecutivo constitucional. 
Es la primera vez que un Poder Ejecutivo cons-
titucional envía al Congreso para su tratamiento 
un proyecto de ley de blanqueo. 

Sr. Vidal. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Matzkin. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Silva). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Neuquén. 

Sr. Vidal. — Señor presidente: en lo formal el 
señor diputado Matzkin tiene razón, pero quiero 
recordar que el proyecto del señor diputado Pa-
lacio Deheza, durante el anterior gobierno jus-
ticialista, fue confeccionado, defendido e infor-
mado por el señor secretario de Hacienda de 
aquel momento. Por razones de practicidad fue 
presentado por el señor diputado Palacio De-
heza, pero en realidad provenía del Poder Eje-
cutivo. 

Sr. Presidente (Silva). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por La Pampa. 
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Sr. Matzkin. — Señor presidente: agradezco al 
señor diputado la mención de los entretelones 
acerca de quién presentó ese proyecto y cómo 
se llevó a cabo su consideración; en todo caso, 
dejémoslo de la misma forma que el blanqueo 
del año 1983, en el cual Grinspun nada tuvo 
que ver. Lo cierto es que, desde el punto de 
vista formal, es la primera vez que se da un 
blanqueo de este tipo. No es ello lo más grave, 
pues alguna vez tiene que ser la primera. ¿Aca-
so no es la primera vez que los radicales hacen 
un convenio stand by con el Fondo Monetario 
Internacional? Ojalá, y lo digo con toda hones-
tidad, no aparezcan más ni unos ni otros para 
bien de los argentinos. 

Decía que este proyecto de blanqueo está 
lleno de antecedentes, algunos de los cuales 
vamos a presentar en esta Cámara. A tal ini-
ciativa falta mirarla un poco desde la óptica 
de lo que puede ser el contexto en el cual se 
va a aplicar, y en ese sentido interesa analizar 
la oportunidad en que se dictará. Creo que 
aquí estamos fuera de la oportunidad y que 
el contexto no es el más apropiado. Son dos 
problemas que presenta el proyecto, salvo que 
creyéramos lo que dice el señor secretario de 
Hacienda en el sentido de que el objetivo es 
recaudar entre 400 y 600 millones de austra-
les para pagar los sueldos de los agentes pro-
vinciales. Si ese fuera el objetivo, tendría que 
decir que el sentido de la oportunidad no tiene 
mayor importancia, porque realmente se trata 
sólo de cubrir un bache de la Tesorería. 

No alcanzo a advertir en el proyecto oficial 
lo señalado por el señor miembro informante 
en el sentido de que la recaudación tiene asig-
nación específica para determinados proyectos; 
realmente eso no surge del proyecto, salvo que 
en la discusión en particular se introduzca al-
guna modificación, en cuyo caso ella .será bien-
venida porque ganaríamos algo muy importante, 
ya que no le daríamos razón al señor secretario 
de Hacienda cuando dice que lo que interesa 
es recaudar y cubrir un bache de la Tesorería. 

¿Cuál es el contexto en el cual este régimen 
se va a aplicar? Un rápido análisis de los blan-
queos que se han dado hasta el presente nos 
permite asegurar que en casi todos, o por lo me-
nos en los más importantes, el régimen se san-
ciona al inicio de un determinado gobierno, al-
gunos constitucionales, la mayoría de facto. 

La sanción de un blanqueo al comienzo de un 
gobierno puede justificarse porque un cambio 
gubernamental puede permitir suponer una mo-
dificación de políticas, en especial una nueva 
política económica, y fundamentalmente implica 

tratar de asumir lo que se suele llamar "la gran 
herencia". Ese es un contexto muy particular. 
Por ejemplo, cuando en 1973 se sancionó el blan-
queo fue dentro de los noventa días de asumido 
el gobierno, pero simultáneamente se aprobó 
un paquete de veinte o treinta iniciativas de ca-
rácter económico, que conformaron evidente-
mente todo un nuevo orden. 

Si bien aquél fue un contexto diferente, trato 
de imaginarme cuál es el actual, según el cual 
un proyecto de blanqueo pueda incidir en que 
los agentes económicos tomen la decisión de 
presentarse. Normalmente, ellos se acogen cuan-
do existen determinadas expectativas de inver-
sión. En la medida en que se den tales expec-
tativas se "comprará" la impunidad fiscal me-
diante el pago de un impuesto, lo que va a re-
dundar en beneficio de quienes se acojan al 
blanqueo. De esta forma habrá más presenta-
ciones que se manejarán dentro de este contex-
to básico en el cual es necesaria una ley que 
regle sobre el particular. 

Pero me pregunto: ¿qué expectativas puede 
haber con las actuales tasas de interés? Real-
mente no existen. Este es un tema que hemos 
debatido muchas veces en la Cámara y no nos 
vamos a detener en él. Los índices relacionados 
con la inversión en el país hablan con elocuen-
cia de que ésta no existe o por lo menos no al-
canza siquiera a recuperar la amortización de 
los bienes. El contexto, entonces, no es el más 
adecuado; diría que es el menos adecuado de 
todos los que han existido. 

Transcurrida la mitad de la gestión del ac-
tual gobierno no logramos comprender esta si-
tuación a menos que le demos la razón al señor 
secretario de Hacienda, quien dice que quiere 
juntar unos pesos porque no puede pagar los 
sueldos de los empleados provinciales. Creo que 
existe un poco de extorsión cuando se sostiene 
que si no sancionamos este proyecto de blan-
queo nuestros pobres agentes provinciales no 
van a poder cobrar. Hasta ahora, parte de la 
razón debemos asignarla al único objetivo que 
tiene el proyecto, o sea, el vinculado con la re-
caudación. 

En un principio esta iniciativa mereció una 
crítica de nuestra bancada, que calificaría de 
severa. Felizmente, es cierto lo que ha soste-
nido el señor diputado Vidal, en cuanto a que 
el proyecto fue objeto de intenso estudio y pro-
cesamiento en la comisión. Hubo comisiones 
exclusivamente técnicas abocadas a su análisis, 
y nosotros, diputados menos técnicos y más po-
líticos, también trabajamos bastante. Hubo una 
depuración en cuanto al contenido del proyec-
to y se mantuvieron distintas conversaciones. 
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Toda la problemática referida a que los ar-
gentinos podrían declarar sus tenencias de tí-
tulos de la deuda externa, como los BONOD y 
las prommisory notes, fue eliminada porque real-
mente quien analizara esta cuestión en abso-
luto podría concluir que de aquí saldrá la capi-
talización de la deuda. En ningún momento se 
habló de tal tema. 

Solamente se sostuvo que los argentinos po-
dían ser tenedores de ese tipo de títulos que 
hasta ahora la ley los tenía vedado. Es decir, 
la ley les abría la posibilidad de ser poseedores 
de títulos. No podían hacer otra cosa salvo que 
estuvieran fuera de la ley, como efectivamente 
estaban. 

Nosotros dijimos en todo momento que éste 
es un tema delicado, que se insinúa sólo como 
la punta de un iceberg por el cual la sociedad 
argentina está muy sensibilizada. 

Creemos que todo el tema vinculado con la 
deuda, su capitalización y la repatriación tiene 
que ser motivo de tratamiento por el Congreso: 
tiene que ser objeto de una ley especial, y no 
nos detenemos a pensar si el Banco Central 
por vía de circulares, el Ministerio de Economía 
por medio de resoluciones o el propio Poder 
Ejecutivo por decretos disponen o no de fa-
cultades suficientes. 

Aquí hay una realidad política, señores dipu-
tados: la sociedad argentina está muy sensibi-
lizada con relación a este tema, y lo menos que 
se merece es que en este recinto se haga un 
debate a fondo y que las fuerzas políticas logren 
concertar la forma de capitalizar la deuda. To-
dos debemos asumir la responsabilidad del mo-
mento porque para el país es más importante 
que logremos en esta Cámara encontrar la sa-
lida adecuada y sancionemos una ley con la que 
vamos a intentar recuperar los capitales, y no 
que los radic.tles aprueben una normativa por 
decreto que haga que los peronistas estemos per-
manentemente criticándolos. 

Inclusive, si existen, vamos a asumir los cos-
tos políticos que significa el hecho de tener que 
resignar algunas cosas. Estamos dispuestos a 
eso. Esta es una las formas que nosotros utili-
zamos y que tiene que ver con la concertación, 
ahora llamada convergencia. 

Pero, señores diputados del oficialismo, no se 
vuelvan a equivocar con respecto al volunta-
rismo político. Hay una cláusula a la cual aludió 
el señor diputado Vidal por la que quienes ten-
gan un chalé en Punta del Este o en cualquier 
otro lugar del mundo, ahora tendrán la posi-
bilidad de declararlo, al igual que el resto de 
sus bienes en el exterior. Pero, me pregunto: 
¿por qué lo van a hacer? ¿Cuál es la razón por 

la cual alguien declararía bienes en el exterior 
con el solo objeto de pagar un doce por ciento 
en concepto de impuesto especial? Evidente-
mente, esto va contra el sentido común. 

El problema de quien está fuera del país fue 
precisamente salir de él; una vez que salió, ya 
no tiene más problemas. El problema lo tene-
mos quienes permanecemos en el país. 

Este es el punto central. No creamos que poi-
que estamos transitando la democracia, los que 
antes eran malos ahora son buenos, y los que 
antes eran especuladores ahora son productivos. 
La operatoria económica, más allá de nuestros 
legítimos deseos, se mueve según parámetros dis-
tintos. Entonces, lo que impera es la realidad 
económica. Nadie va a declarar bienes en el 
exterior con el solo objeto de pagar el 12 por 
ciento en concepto de impuesto, porque eso va 
—como dije— contra el más elemental sentido 
común. 

Oportunamente, otros señores diputados de 
mi bancada ahondarán en algunas otras cuestio-
nes. Por mi lado, quiero terminar mi exposición 
haciendo referencia a dos aspectos sobre los 
que probablemente el señor diputado Lamberto 
insistirá, y respecto a los cuales nuestra ban-
cada no está de acuerdo. 

Uno de ellos se vincula con la distribución de 
estos fondos. Creemos que la redacción sobre 
la coparticipación no es feliz, es decir, es muy 
oscura y utiliza los verbos en forma inadecua-
da. Al respecto pensamos que el tema debe ex-
presarse concretamente y decirse que el ingreso 
se coparticipará de tal o cual manera, o sea, sin 
vueltas, sin posibles leyes de coparticipación fe-
deral o acuerdos que se harán en el futuro; 
debería manifestarse que se coparticipa ahora y 
a partir del primer austral que comience a per-
cibir la DGI o quien recaude el impuesto. 

Además, el proyecto que estamos consideran-
do implica en realidad cuatro proyectos de ley 
en uno, porque contiene igual número de tí-
tulos que no se relacionan entre sí. El primer 
capítulo se refiere al blanqueo propiamente di-
cho. El siguiente alude a la Dirección General 
Impositiva y en general al régimen de la ley 
11.683, introduciéndose algunas modificaciones 
que no tienen demasiado que ver con el título 
anterior; es decir que ese tema podría ser mo-
tivo de otro proyecto de ley. Otro título se 
vincula al reempadronamiento general, que no 
tiene mucho que ver con el blanqueo, de mane-
ra que también podría haber sido materia de 
otra iniciativa separada. Luego, otro título ver-
sa sobre el impuesto de sellos. 

Lo que se pretende con esta última parte del 
proyecto es algo así como crear un impuesto que 
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tienda a desalentar las actividades financieras 
en el mercado interempresario, también deno-
minado no institucionalizado; es decir que por 
todas las operaciones que se realicen dentro 
del mercado oficial o institucionalizado se tri-
butará un 30 por mil en concepto de impuesto 
de sellos, y por las que se efectúen fuera de 
aquel mercado, y con el objeto de desalentarlas, 
se les cobrará el doble, o sea, el 60 por mil. Se 
supone que de esta manera, mediante imposi-
ciones fiscales diferenciadas, se desalentará un 
mercado y se alentará otro. El objetivo, como 
tal, es encomiable. Sin embargo, y aunque pa-
rezca un tanto vulgar, me voy a permitir re-
cordar la anécdota de un pequeño comerciante 
a quien se le había ido un cliente sin pagar su 
cuenta, y nunca la pudo cobrar. Cuando le men-
cionaban este hecho, se resignaba diciendo: "Sí, 
es cierto; nunca me pagó la cuenta, pero bien 
caro que se la facturé." Aquí ocurre lo mismo. 
¿Cómo va a hacer la DGI para encontrar a aque-
llos que actuaron financieramente en el mer-
cado interempresario y cobrarles el doble del 
impuesto? 

En este sentido, proponemos lo mismo que le 
propusimos al señor ministro de Economía cuan-
do concurrió a la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda. Si queremos desalentar, hagámoslo 
en serio. Nuestra bancada propone que el im-
puesto no sea del sesenta, sino del seiscientos 
por mil en el caso de aquellas operaciones que 
se realicen fuera del mercado institucionalizado. 
Esa es la forma para que se cumpla el objetivo 
de que toda la actividad se concentre en el 
mercado institucionalizado. 

Buscar a los responsables, encontrarlos y ha-
cerles pagar el impuesto, constituye sin duda 
una dificultad. Pero mientras ellos piensan en 
lo que pueden hacer, nosotros debemos pensar 
en cómo ir a buscarlos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: el tema 
del blanqueo siempre suscita controversias por-
que presenta un aspecto moral y otro de nece-
sidad, que difícilmente pueden conciliarse. En 
realidad, constituye un recurso extremo al que 
sólo se debería apelar bajo circunstancias muy 
especiales. Una de ellas, la más importante, la 
decisiva, casi diría la única, se presenta en el 
caso de una transformación fundamental del 
sistema económico y social de un país que apun-
te a resolver problemas creados en un período 
anterior. 

Si se recurre al blanqueo en otra circunstan-
cia, cuando no existe ese nuevo punto de par-
tida, entonces se cae en lo que señalé al prin-

cipio, es decir, en esa contradicción entre la mo-
ral y la oportunidad. En ese caso el blanqueo se 
transforma en una especie de hábito inmoral y 
además pernicioso, porque ni siquiera se obtie-
nen los resultados para los cuales fue concebi-
do, con lo cual se torna completamente desecha-
ble. 

En este caso se ha querido buscar la justifi-
cación en un nuevo punto de partida. Se ha di-
cho que en esta Cámara se han votado leyes 
impositivas que han dado lugar a un sistema 
tributario distinto y que ello constituye un nue-
vo punto de partida que justifica el blanqueo 
por esta última vez. 

Obviamente, este recurso de la última vez 
es difícilmente creíble frente a la larga expe-
riencia que existe en esta materia. 

De todas maneras, no hemos introducido una 
reforma fundamental al sistema impositivo; 
simplemente hemos agregado parches y paliati-
vos a lo ya existente, siempre acuciados por 
proveer fondos a la Tesorería en la forma más 
rápida posible. Pero aunque se hubiera produ-
cido una reforma profunda en el sistema impo-
sitivo, ello no constituye un nuevo punto de 
partida. Para hablar de éste debe ocurrir algo 
más importante: debe verificarse la transforma-
ción del sistema económico y social a la que me 
referí al comienzo de mi exposición, partiendo 
del supuesto de que tal transformación sea ca-
paz de producir en el país nuevos elementos 
que permitan resolver los problemas existentes. 
Esto es algo que se ha visto en otros países, 
en los que después de una guerra o del impe-
rio de sistemas totalitarios se produjeron cam-
bios profundos; en esos casos el blanqueo fue 
un agregado más a ese punto de partida. 

En realidad, todos sabemos que este blan-
queo constituye un recurso desesperado para 
allegar fondos a la Tesorería y superar su ino-
cultable déficit. 

Lo que ocurrirá en los meses de noviembre 
y diciembre seguramente requerirá alguna me-
dida heroica, sobre todo teniendo en cuenta el 
compromiso de no emitir moneda para la Te-
sorería. 

De manera que no debemos engañarnos con 
respecto a este tema. Repito que se trata de un 
recurso desesperado frente a una situación que 
ya es absolutamente inocultable. 

Si estuviésemos discutiendo las transformacio-
nes que requiere el sistema socioeconómico, 
nuestra posición habría sido la de acompañar 
este recurso extraordinario por razones de ne-
cesidad. Como ésta no es la situación, votare-
mos negativamente esta iniciativa. 
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Finalmente, haré una breve acotación. Ya 
casi se ha convertido en un hábito confundir los 
fines y las aspiraciones con los medios. En este 
sentido, el señor diputado por la mayoría tam-
bién ha incurrido en un planteo equivocado. 
Los fines y las aspiraciones que ha expresado, 
así como los males que ha señalado y que es-
pera se corrijan, no guardan ninguna relación 
con este blanqueo. En virtud de él no ocurrirá 
nada de lo que ha imaginado el mencionado 
señor diputado. Podría dar veinte razones para 
justificar esta idea, pero me limitaré a brindar 
dos breves ejempos. Generalmente se piensa en 
la repatriación de capitales y se vincula este 
concepto con las garantías que da la democra-
cia. De ninguna manera esta tesis es correcta. 
Si a alguien se le hubiese ocurrido traer sus 
capitales cambiando un dólar por ochenta cen-
tavos de austral, hoy se encontraría defraudado 
porque la moneda ha sido devaluada en quin-
ce o veinte oportunidades. ¿Qué garantías se 
han otorgado en este aspecto? Para conservar 
su capital el individuo tendría que haberse de-
dicado a la especulación financiera, ya que con 
ningún negocio habría podido mantenerlo. 

Si un capitalista o un ahorrista sabe que la 
semana próxima devaluarán una o dos veces la 
moneda, seguramente esperará una semana, un 
mes o diez años hasta que la democracia le brin-
de verdaderas garantías, que no sean verbales 
o declamatorias. En caso de que ello no suceda, 
concuerdo con el señor diputado Matzkin: na-
die traerá un centavo. 

Finalmente, resta el problema de la ética. 
Con respecto a este tema, es preferible no ha-
blar en esta Cámara, sobre todo después de la 
votación que tuvo lugar la semana pasada. De-
jemos que el tiempo permita que nos olvidemos 
de estas alusiones a un problema que probable-
mente no se ha entendido en forma completa. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Copello. — Señor presidente: en mi expo-
sición me voy a limitar a efectuar un examen 
concreto del proyecto de ley que estamos con-
siderando. 

En primer lugar, resulta conocido por todos 
que las leyes no tienen significado jurídico en 
base a su denominación, sino que aquél surge 
de su aplicación y de su interpretación por 
parte de los jueces. A este proyecto se lo de-
nomina de normalización tributaria. Vulgarmente 
se lo conoce como blanqueo, y se dice que 
no constituye un manto de olvido. Trataré de 
demostrar que esta iniciativa no es de norma-
lización tributaria, sino un blanqueo. 

Debo aclarar que, aunque como ciudadano 
argentino y radical de toda la vida no estoy de 
acuerdo con los blanqueos ni con las normali 
zaciones tributarias, desde el comienzo de este 
gobierno democrático comprendí y sostuve que 
se debía posibilitar a los contribuyentes argen-
tinos que normalizaran su situación tributaria 
y regularizaran sus patrimonios. El fundamento 
de esta actitud reside el hecho de que en la 
República Argentina en los últimos años, par-
ticularmente en la época de la dictadura militar, 
la economía fue distorsionada, y muchos correc-
tos contribuyentes se vieron obligados a seguir 
el mismo mal camino que otros. 

Se sabe que en la Argentina cada vez más 
ha ido disminuyendo la significación de la re-
caudación tributaria en relación al producto 
bruto. Un ejemplo concreto es el del impuesto 
a las ganancias, que luego de llegar a recau-
dar algo así como 3 puntos del PBI, quedó re-
ducido a un tributo que sólo rendía medio punto 
del mismo indicador. Desgraciadamente, ese 
medio punto del producto bruto estaba repre-
sentado en sus dos terceras partes principalmen-
te por las retenciones de la cuarta categoría, 
o sea, retenciones efectuadas sobre el trabajo 
personal. Dicho en otras palabras, toda la acti-
vidad económica del país —la agrícola, la ga-
nadera, la industrial, el comercio, los transpor-
tes, la importación y la exportación— apenas 
si llegaba a tributar una suma equivalente a 
alrededor de un cuarto de punto del PBI. 

Ciertamente en los últimos años esta situación 
estuvo influida por el llamado "ajuste por in-
flación"; pero la caída de la recaudación es 
tan tremenda y terrible que no queda absolu 
tamente ninguna duda acerca de la altísima 
evasión impositiva que existe. Repito, señor pre-
sidente: esa evasión impositiva en muchos casos 
estuvo determinada por la mala conducción de 
la economía del país, que ante la ineficacia de 
la Dirección General Impositiva en hacer cum-
plir las leyes colocó a los contribuyentes co-
rrectos en una situación de inferioridad frente a 
la competencia desleal de los contribuyentes 
que, como se dice comúnmente, vendían "en 
negro". 

El establecimiento del impuesto al valor agre-
gado significó en la República Argentina una 
escuela de evasión. Como es sabido, el IVA 
sustituyó al antiguo impuesto a las ventas que 
pagaban los industriales y los importadores, 
fundamentalmente aquéllos; su tasa varió en 
el tiempo, pero se aplicaba a la diferencia entre 
el precio de venta y el impuesto contenido en 
los insumos. El consumidor común desconocía 
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la existencia del impuesto a las ventas y que en 
todos los casos él estaba contenido en las fac-
turas. 

Cuando en la Argentina se creó el impuesto 
al valor agregado hubo una amplia difusión de 
conocimientos tributarios —digo conocimientos 
entre comillas—, pues se generalizó que las ope-
raciones se hicieran con boleta o sin ella. Des-
de entonces resulta frecuente observar que 
cuando alguien llega a un comercio se lo inte-
rroga acerca de si desea o no un comprobante 
oficial por la operación que va a hacer; sabe 
el adquircnte que su respuesta puede significar-
le no la rebaja total del impuesto al valor 
agregado, pero sí al menos la mitad de ese 
tributo. Este sistema de operar entre industria-
les y comerciantes se fue difundiendo de un 
modo tal que en general se está de acuerdo 
en que el sector de la economía "negra" alcan-
za aproximadamente al cincuenta por ciento del 
total; aunque es sumamente dificultosa su me-
dición, se sabe que por lo menos tal sector 
tiene un extraordinario volumen. 

Llegado el gobierno democrático al poder, 
en mi opinión debía encararse una solución pa-
ra este problema, mas ella transcurre por dos 
caminos: uno importa considerar la situación de 
quienes se vieron obligados a operar al margen 
de la ley; el otro, determinar quiénes por de-
cisión propia actuaron marginados del derecho. 
Obviamente, la línea que separa ambos univer-
sos, si no imposible, resulta al menos difícil de 
determinar. No obstante ello, es evidente que 
algo debió encararse sobre el particular. Simultá-
neamente, por otro lado, se debió afrontar la 
reestructuración de los sistemas tributarios, sim-
plificándolos y estableciendo con certeza lo que 
los organismos recaudadores habrían de percibir 
en países que como el nuestro cuentan con una 
organización política y un significativo desarro-
llo económico. 

Se reformaron distintas leyes impositivas. En 
tal sentido se ha avanzado muchísimo y aún 
estamos haciéndolo; en los tiempos que se ave-
cinan será mucho más difícil la evasión tal co-
mo se la ha conocido hasta el presente. En esto 
coincidimos. 

A su vez, estamos de acuerdo en que con la 
sanción de este proyecto se beneficien aquellos 
contribuyentes que se vieron obligados a com-
portarse del modo y según las razones que an-
tes expusiera, y a la vez se brinde similar posi-
bilidad a quienes violaron las leyes tributarias 
por vía del mal sistema de promoción industrial 
con que cuenta el país. Este último tema habrá 
de ser muy próximamente considerado por esta 
Honorable Cámara y es obvio que tiene una 

influencia directa en toda la problemática fis-
cal recaudatoria. 

Prosigo con mi razonamiento, señor presiden-
te. No solamente debían considerarse las situa-
ciones a que precedentemente aludiera, sino 
que —por no poder ser discriminada o detec-
tada fácilmente y de modo certero— paralela-
mente debía estudiarse la de aquellos contribu-
yentes que evadieron con la intención concreta 
de adoptar tal conducta. 

Hasta aquí coincidimos totalmente. Pero con 
lo que no estamos de acuerdo es con el artícu-
lo 17 del dictamen —que corresponde al artículo 
16 del proyecto del Poder Ejecutivo— cuando 
en su primer inciso dispone: "Los sujetos que 
normalicen en tiempo y forma su situación tribu-
taria de acuerdo con el presente régimen, go-
zarán de los siguientes beneficios: a) No estarán 
obligados a los efectos exclusivamente tributa-
rios, a declarar el origen o fuente de las ga-
nancias o beneficios normalizados; . . . " 

Por eso decimos que no nos encontramos fren-
te a una normalización tributaria, sino lisa y 
llanamente ante un blanqueo. En general, es-
tamos de acuerdo con este proyecto, pero pro-
piciamos que no se sancione este inciso que ci-
tara. No entendemos cuál es el motivo por el 
que el contribuyente que normalice su situación 
podrá ampararse en la ley y decir al inspector 
de la Dirección General Impositiva: "Estos son 
mis bienes; éste es el patrimonio que tenía al 
31 de diciembre de 1985; y me niego —porque 
la ley me ampara— a decir cuál fue su origen". 

El inciso b) del mismo artículo dice: "Queda-
rán liberados de toda acción civil, comercial, 
penal, administrativa y profesional que pudiera 
corresponder por las transgresiones tributarias 
normalizadas y por aquellas que tuvieron origeu 
en las mismas". Estas palabras, "por las trans-
gresiones tributarias normalizadas", fueron agre-
gadas por la comisión; pero, a mi entender, con 
esa expresión o sin ella el alcance de la norma 
es exactamente el mismo. Y cuando la norma di-
ce que quedarán liberados de toda acción penil, 
debe entenderse, por supuesto, que se refiere 
a la acción penal tributaria. 

Luego se prevé el caso de alguien a quien ha-
biendo declarado sus bienes, no así el origen de 
los mismos, se le detectase por la justicia que 
provienen de la comisión de un delito. No nos 
satisface que sólo en estas circunstancias decai-
gan los beneficios de la regularización tributaria. 
¿Por qué decimos esto? Porque tendremos que 
esperar que la justicia descubra el delito por al-
guna otra circunstancia; aguardar, por ejemplo, 
a que la justicia investigue un secuestro o algún 
otro delito y determine entonces que un contri-
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buyente declaró que fueron adquiridos con el 
producto de un ilícito del derecho penal común, 
y no del derecho penal tributario. 

Nosotros sostenemos que no debemos quitar a 
la Dirección General Impositiva la facultad de 
indagar el origen de los bienes, porque además 
de impedir la inmoralidad de que quien co-
metió un delito común pueda blanquear su 
patrimonio, podremos detectar con quién ha co-
merciado, a quién le ha comprado o a quién le 
ha vendido, y de esta manera seguir la cadena 
y encontrar a otros que podrían no haberse pre-
sentado en la regularización tributaria. Insisto, 
señor presidente: éste es un blanqueo y no una 
normalización tributaria. 

En su título I el capítulo I se refiere a los 
impuestos a las ganancias, a los capitales, al 
patrimonio neto y a la transmisión de títulos 
valores, entre otros. El capítulo II de ese título 
comprende los impuestos internos y al valor 
agregado, y en el caso de este último se estable-
ce que los contribuyentes deberán efectuar los 
ajustes por cada año no prescrito. Es decir 
que el universo de los contribuyentes alcanzados' 
por el IVA —que de acuerdo con el actual sis-
tema tributario argentino está conformado por 
los inscritos y los no inscritos— en principio 
no tendría obligación de declarar el origen de 
sus capitales. A su vez, el artículo 33 del dicta-
men dice: "Los sujetos que regularicen en tiem-
po y forma su situación tributaria de acuerdo 
con el presente régimen, gozarán de los benefi-
cios establecidos en el artículo 17 del capítulo 
I"; es decir que gozarán del beneficio que acabo 
de mencionar: no estarán obligados a los efectos 
exclusivamente tributarios a declarar el origen 
de la fuente de sus ganancias o de sus beneficios 
regularizados. 

Ello significa que un contribuyente que haya 
evadido el impuesto al valor agregado acrecen-
tando su patrimonio, por ejemplo, en un millón 
de australes, si se atiene a las disposiciones de 
la ley deberá declarar las ventas que ha omiti-
do denunciar y pagar el impuesto que se esta-
blece en el capítulo II; pero como también ha 
incrementado su patrimonio deberá abonar si-
multáneamente el impuesto que determina el 
capítulo I. Todos sabemos que tanto los malos 
ciudadanos, los evasores impositivos conscientes, 
como quienes por alguna circunstancia se han 
visto obligados a evadir, tienen la característica 
de no ser precisamente tontos. 

¿Para qué van a pagar la tasa de regulariza-
ción del impuesto al valor agregado y la del im-
puesto a las ganancias si podrán decir que no 
están obligados a declarar? Es decir que el con-

tribuyente de nuestro ejemplo podrá manifestar 
que eludió el impuesto al valor agregado en ope-
raciones por la suma de 100 mil australes y que 
los 900 mil australes restantes de ingresos pro-
vinieron de otras operaciones exentas del IVA; 
porque el artículo 33 —que hace una remisión 
al 17— le permite no explicar su origen. Me 
extraña sobremanera que una cuestión tan ele-
mental no haya sido tenida en cuenta. Espero 
haber sido lo suficientemente claro como para 
que los señores diputados que en su mayoría 
no son técnicos en materia impositiva me hayan 
interpretado. Esas son sintéticamente las razo-
nes por las que puedo afirmar que no estamos 
considerando una normalización tributaria sino 
lisa y llanamente un blanqueo. 

Votaré por la afirmativa, a pesar de que este 
régimen debimos tratarlo con anterioridad, pues 
una normalización debe ser encarada; pero pro-
pongo concretamente que esta última cuestión 
sea reformulada, así como también la regulariza-
ción de los impuestos internos, porque en ésta 
se excluye la posibilidad para el gravamen sobre 
los tabacos —tanto el correspondiente a la ley 
de impuestos internos como el contenido en la 
ley del Fondo de Asistencia en Medicamentos, 
que hoy hemos prorrogado—. Esos son los úni-
cos impuestos internos que no se admite que 
sean blanqueados, pero sí se admite que lo sean 
los demás impuestos, inclusive los referidos a los 
alcoholes. 

Ocurre que es muy conocida la forma de eva-
dir el impuesto interno a los alcoholes: se hacen 
aparecer grandes cantidades de alcohol como 
desnaturalizado y se lo utiliza luego en la fabri-
cación de vino adulterado. Propongo que a esos 
contribuyentes, que además tienen prevista la 
pena corporal para esa figura delictual, se los 
excluya de la posibilidad de la regularización 
tributaria. 

Durante la discusión en particular efectuaré 
proposiciones concretas. Con esto doy por ter-
minada mi exposición, reiterando mi voto afir-
mativo en general, pero sosteniendo que a la 
vez deben efectuarse modificaciones como las 
que he mencionado, ya que de lo contrario ésta 
no sería una verdadera regularización tributaria 
sino un simple manto de olvido. 

Sr. Presidente (Silva). — En ejercicio de las fa-
cultades que le asigna el reglamento, la Presi-
dencia invita a la Honorable Cámara a pasar a 
cuarto intermedio hasta mañana a las 15. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
23 y 15. 

LORENZO D . CEDHOLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 
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A P E N D I C E 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1® — Créase la Universidad Nacional de For-
mosa, con sede de su rectorado en la ciudad de Formo-
sa, para prestar el servicio universitario y desarrollar 
todas las actividades inherentes a sus funciones, en el 
ámbito de la provincia homónima. 

Art. 2® — La Universidad Nacional de Formosa go-
zará del mismo régimen jurídico establecido para las 
otras universidades nacionales del país; y hasta tanto 
elija sus autoridades definitivas las atribuciones del Con-
sejo Superior serán ejercidas por un delegado organiza-
dor que designará el Poder Ejecutivo dentro de los 
treinta días de promulgada la presente. 

Art. 3® — La Universidad Nacional de Formosa se 
compondrá inicialmente con todas las unidades acadé-
micas y servicios dependientes de la Universidad Na-
cional del Nordeste que existan en la provincia de For-
mosa a la fecha de la promulgación de la presente ley. 

Art. 4" — Transfiérese a la Universidad Nacional de 
Formosa la Facultad de Recursos Naturales Renovables, 
el Instituto Universitario de Formosa, la Facultad de 
Ciencias de la Educación Agraria, el Instituto de Silvi-
cultura y todos los bienes muebles e inmuebles y demás 
derechos que constituyen el patrimonio de la Universi-
dad Nacional del Nordeste situados en la provincia de 
Formosa. Asimismo, le corresponderán a la Universidad 
Nacional de Formosa la totalidad de las partidas asig-
nadas en el presupuesto nacional vigente a los orga-
nismos citados. 

Art. 5® — El delegado organizador de acuerdo con el 
artículo 3® y las disponibilidades presupuestarias podrá 
disponer la creación o transformación de unidades aca-
démicas que constituirán la Universidad Nacional de 
Formosa, previa consulta formal al gobierno de la pro-
vincia, a la comisión multisectorial existente, creada por 
resolución legislativa de la Cámara de Diputados de 
la provincia de Formosa y por el consejo interuniversita-
rio, quienes deberán expedirse dentro de los noventa 
(90) días de promulgada la presente ley. 

Art. 6® — El personal de la Universidad Nacional del 
Nordeste que, a la fecha de promulgación de la presente 
ley, cumpla funciones de cualquier índole en los orga-
nismos mencionados en el artículo 4® continuará revis-
tando con igual categoría, antigüedad, haberes y demás 
beneficios sociales en la Universidad Nacional de For-
mosa. 

Art. 7® — La Universidad Nacional de Formosa dará 
cumplimiento a las obligaciones y convenios que hubie-
ran contraído los organismos transferidos por el artícu-
lo 4® y los que en nombre de tales organismos hubiese 
asumido la Universidad Nacional del Nordeste. 

Art. 8® — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se atenderán con créditos que se in-

corporen al presupuesto general de la administración 
nacional en la jurisdicción 67, secretaría de Educación, 
dependiente del Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 9® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.430 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veintidós días del mes de octubre 
del año mil novecientos ochenta y seis. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGUESE 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secre tar lo del S e n a d o . S e c r e t a r l o de la C. de DD. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a restituir a favor de la Municipalidad de Río Cuarto, 
provincia de Córdoba, el dominio de un inmueble de 
propiedad del Estado nacional que según plano de men-
sura y subdivisión aprobado por la Dirección General 
de Catastro de la citada provincia con fecha 23 de 
junio de 1983 en el expediente número 1301-0033-
5296/82, y archivado en el Registro de Propiedades 
bajo el número 92.557 del Protocolo de Planos y nú-
mero 117.315 del Protocolo de Planillas, que en fotoco-
pia forma parte de la presente como anexo, está com-
puesto por los lotes números 1 a 12 y 14 a 28, que 
miden y lindan: 

Lote 1: diez metros cinco centímetros (10,05 m) 
de frente por cuarenta metros treinta y cinco centíme-
tros (40,35 m) de fondo. Superficie: cuatrocientos cin-
co metros cuadrados cincuenta y dos decímetros cua-
drados (405,52 m2). Linda al Noroeste calle Manco 
Capac; al Sudeste lote 2; al Sudoeste parte del 28 
y al Noroeste calle Córdoba. 

Lote 2: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fon-
do. Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cin-
cuenta decímetros cuadrados (403,50 m2) . Linda al 
Noreste calle Manco Capac; al Sudeste lote 3. al Sud-
oeste parte del 28 y Noroeste lote 1. 

Lote 3: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cincuen-
ta decímetros cuadrados (403,50 m2). Linda al Noreste 
calle Manco Capac; al Sudeste lote 4; al Sudoeste 
parte del 28 y al Noroeste lote 2. 

Lote 4: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fon-
do. Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cin-
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cuenta decímetros cuadrados (403,50 m-). Linda al 
Noreste calle Manco Capac; al Sudeste lote 5; al Sud-
oeste parte del 28 y al Noroeste lote 3. 

Lote 5: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cincuen-
ta decímetros cuadrados (403,50 m2). Linda al Noreste 
calle Manco Capac; al Sudeste parte del lote 6; al 
Sudoeste parte del 28 y Noroeste lote 4. 

Lote 6: doce metros cincuenta centímetros (12,50 m) 
de frente por sesenta metros treinta y cinco centímetros 
(60,35 m) de fondo. Superficie: setecientos cincuenta 
y cuatro metros cuadrados treinta y ocho decímetros 
cuadrados (754,38 m2). Linda al Noreste calle Manco 
Capac; al Sudeste lote 7; al Sudoeste lote 19 y al Nor-
oeste lotes 5, 27 y 28. 

Lote 7: doce metros cincuenta centímetros (12,50 m) 
de frente por sesenta metros treinta y cinco centíme-
tros (60,35 m) de fondo. Superficie: setecientos cin-
cuenta y cuatro metros cuadrados treinta y ocho decí-
metros cuadrados (754,38 m'). Linda al Noreste calle 
Manco Capac; al Sudeste lote 8 y parte del 13; al 
Sudoeste lote 18 y al Noroeste lote 6. 

Lote 8: quince metros (15 m) de frente por cua-
renta metros (40 m) de fondo. Superficie: seiscientos 
metros cuadrados (600 m2). Linda al Noreste calle 
Manco Capac; al Sudeste lotes 9, 10, 11 y 12; al Sud-
oeste parte del 13 y al Noroeste parte del lote 7. 

Lote 9: diez metros (10 m) de frente por treinta 
metros (30 m) de fondo. Superficie: trescientos me-
tros cuadrados (300 m2). Linda al Noreste calle Man-
co Capac; al Sudeste avenida Marcelo Torcuato de 
Alvear; al Sudoeste lote 10 y al Noroeste parte del 8. 

Lote 10: diez metros (10 m) de frente por treinta 
metros (30 m) de fondo. Superficie: trescientos metros 
cuadrados (300 m3). Linda al Sudeste avenida Marcelo 
Torcuato de Alvear; al Sudoeste lote 11; al Noroeste 
parte del 8 y al Noreste lote 9. 

Lote 11: diez metros (10 m) de frente por treinta 
metros (30 m) de fondo. Superficie: trescientos me-
tros cuadrados (300 m2). Linda al Sudeste avenida 
Marcelo Torcuato de Alvear; al Sudoeste lote 12; al 
Noroeste parte del 8 y al Noreste lote 10. 

Lote 12: diez metros (10 m) de frente por treinta 
metros (30 m) de fondo. Superficie: trescientos metros 
cuadrados (300 m2). Linda al Sudeste avenida Mar-
celo Torcuato de Alvear; al Sudoeste parte lote 13; al 
Noroeste parte del 8 y al Noreste lote 11. 

Lote 14: diez metros (10 m) de frente por vein-
ticinco metros (25 m) de fondo. Superficie: doscientos 
cincuenta metros cuadrados (250 m2). Linda al Sud-
este avenida Marcelo Torcuato de Alvear; al Sudoeste 
lote 15; al Noroeste parte del lote 16 y al Noreste 
parte del 12. 

Lote 15: diez metros (10 m) de frente por veinti-
cinco metros (25 ni) de fondo. Superficie: doscientos 
cincuenta metros cuadrados (250 m2). Linda al Sud-
este avenida Marcelo Torcuato de Alvear; al Sudoeste 
calle Garibaldi; al Noroeste parte del lote 16 y al Nor-
este lote 14. 

Lote 16: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
y cuatro metros (44 m) de fondo. Superficie: cuatro-

cientos cuarenta metros cuadrados (440 m2). Linda al 
Sudoeste calle Garibaldi; al Noroeste lote 17; al Nor-
este parte del 13 y al Sudeste lotes 15, 14 y parte del 
13. 

Lote 17: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
y cuatro metros (44 m) de fondo. Superficie: cuatro-
cientos cuarenta metros cuadrados (440 m2). Linda al 
Sudoeste calle Garibaldi; al Noroeste parte del lote 18; 
al Nordeste parte del 13 y al Sudeste lote 16. 

Lote 18: doce metros cincuenta centímetros (12,50 m) 
de frente por sesenta metros treinta y cinco centímetros 
(60,35 m) de fondo. Superficie: setecientos cincuenta 
y cuatro metros cuadrados, treinta y ocho decímetros 
cuadrados (754,38 m2). Linda al Sudoeste calle Gari-
baldi; al Noroeste lote 19; al Noreste lote 7 y al Sud-
este lote 17 y parte del 13. 

Lote 19: doce metros cincuenta centímetros (12,50 ta) 
de frente por sesenta metros treinta y cinco centímetros 
(60,35 m) de fondo. Superficie: setecientos cincuenta 
y cuatro metros cuadrados treinta y ocho decímetros 
cuadrados (754,38 m2). Linda al Sudoeste calle Gari-
baldi; al Noroeste lotes 20, 25 y 26, al Noreste lote 6 y 
al Sudeste lote 18. 

Lote 20: diez metros (10 m) de frente por cuaren-
ta metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fon-
do. Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cin-
cuenta decímetros cuadrados (403,50 m 2 ) : Linda al 
Sudoeste calle Garibaldi; al Noroeste lote 21; al Noreste 
parte del lote 25 y al Sudeste parte del 19. 

Lote 21: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cincuen-
ta decímetros cuadrados (403,50 m2). Linda al Sud-
oeste calle Garibaldi; al Noroeste lote 22; al Noreste 
parte del 25 y al Sudeste lote 20. 

Lote 22: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cincuen-
ta decímetros cuadrados (403,50 mE). Linda al Sud-
oeste calle Garibaldi; al Noroeste lote 23; al Noreste 
parte del 25 y al Sudeste lote 21. 

Lote 23: diez metros (10 m) de frente por cuarenta 
metros treinta y cinco centímetros (40,35 m) de fondo. 
Superficie: cuatrocientos tres metros cuadrados cincuen-
ta decímetros cuadrados (403,50 m2). Linda al Sud-
oeste calle Garibaldi; al Noroeste lote 24; al Noreste 
parte del 25 y al Sudeste lote 22. 

Lote 24: diez metros cinco centímetros (10,05 m) 
de frente por cuarenta metros treinta y cinco centíme-
tros (40,35 m) de fondo. Superficie: cuatrocientos cin-
co metros cuadrados cincuenta y dos decímetros cua-
drados (405,52 m2). Linda al Sudoeste calle Garibaldi; 
al Noroeste calle Córdoba, al Noreste parte del lote 
25 y al Sudeste lote 23. 

Lote 25: diez metros (10 m) de frente por cincuen-
ta metros cinco centímetros (50,05 m) de fondo. Su-
perficie: quinientos metros cuadrados cincuenta decí-
metros cuadrados (500,50 m2) . Linda al Noroeste ca-
lle Córdoba; al Noreste lote 26, al Sudeste parte del 19 
y al Sudoeste lote 20, 21, 22, 23 y 24. 

Lote 26: diez metros (10 m) de frente por cincuenta 
metros cinco centímetros (50,05 m) de fondo. Superfi-
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cié: quinientos metros cuadrados cincuenta decímetros 
cuadrados (500,50 m2). Linda al Noroeste calle Córdo-
ba; al Noroeste lote 27; al Sudeste parte del 19 y al 
Sudoeste lote 25. 

Lote 27: diez metros (lOin) de frente por cincuenta 
metros cinco centímetros (50,05 m) de fondo. Super-
ficie: quinientos metros cuadrados cincuenta decíme-
tros cuaídradjos (50,50 m 2 ) . Linda al Noroeste calle 
Córdoba, al Noroeste lote 28; al Sudeste parte del 6 y 
al- Sudoeste lote 26. 

Lote 28: diez metros ( lOm) de frente por cincuenta 
metros cinco centímetros (50,05 m) de fondo, Super-
ficie: quinientos metros cuadrados cincuenta decíme-
tros cuadrados (50,50 m2). Linda al Noroeste calle 
Córdoba, al Noreste lote 28; al Sudeste parte del6 y 
del 6 y al Sudoeste lote 27. 

Nomenclatura catastral: Circunscripción 6; Sección 
2; Manzana 14, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5¡, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26. 27 y 28 del departamento de Río Cuarto, provin' 
cia de Córdoba, Le corresponde al Estado nacional por 
donación que la Municipalidad de Río Cuarto, provin-
cia de Córdoba, efectuara en mayor superficie por es-
critura número 28 de fecha 19 de diciembre de 1924 
pasada ante el escribano de la ciudad de Río Cuarto, 
don Julio Alberto Pacheco en el registro número 114 de 
su adscripción e inscripta en el Registro Inmobiliario de 
la citada provincia el 14 de enero de 1925 bajo el nú-
mero 31, folio 22, tomo 1® del Protocolo de Río Cuarto. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l? — Prorrógase hasta el 31 de mayo de 1987 
la vigencia de la ley 23.102. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3 

F.l Senado u Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l« — Prorrógase por tres (3) años la lla-
mada ley 22.817 en todos sus términos. 

Art. 2 ' — Modifícase el punto 2, del inciso d), del 
artículo 1?, de la llamada ley 22.817 el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

2. Las adquisiciones en el mercado interno sólo 
generarán derecho a cómputo si son efectua-
das a responsables inscritos en el impuesto al 
valor agregado y se encontraran respaldadas 
por facturas o documento equivalente emitido 
conforme las disposiciones tributarias en vigor. 

El impuesto deberá indicarse por nota en la 
factura o documento equivalente cuando su dis-
criminación estuviera vedada en el régimen del 
impuesto al valor agregado, inclusive para las 
operaciones realizadas con los responsables del 
Título V, Régimen Simplificado. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de utilidad pública y sujeta 
a expropiación una superficie de terreno de 5.667,30 
metros cuadrados colindantes con la del Colegio Na-
cional Presidente Roque Sáenz Peña, ubicada en el 
departamento de Punilla, pedanía Rosario, Municipa-
lidad de Cosquín, provincia de Córdoba, con nomen-
clatura catastral (municipal y provincial), circunscrip-
ción 25, sección 3, manzana 11, parcela 18. 

Art. 29 — La superficie declarada de utilidad públi-
ca y sujeta a expropiación que dispone el- artículo 1', 
será destinada a campo de deportes, parquización y fu-
tura sustitución del edificio que actualmente ocupa el 
Colegio Nacional Presidente Roque Sáenz Peña. 

Art. 39 — Los fondos necesarios para cumplimentar 
lo estipulado en el artículo 19, serán provistos de "Ren-
tas generales" imputados a las partidas presupuestarias 
del Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

5 

Buenos Aires, 22 de octubre de 1988. 

Señor presidente del Honorable Senado. 

Tengo el honor de dirigirme al señor Pre>idente, co-
municádnole que esta Honorable Cámara ha tomado 
en consideración en sesión de la fecha, las modificacio-
nes introducidas en el proyecto de ley que le fuera 
pasado en revisión sobre ablación e implantación de 
órganos y materiales anatómicos y ha tenido a bien acep-
tarlas con excepción de las introducidas a los artículos 
13 y 19, en los que insiste en su sanción anterior, y la 
referida al artículo 31 inciso b), que quedará redacta-
do en la siguiente forma: 

Artículo 31. 
b) Multa de A 300 a A 3.000. 

Dios guarde al señor presidente. 
JUAN C . PUCLIESE. 

Carlos A. Bravo. 
S e c r e t a r l o de l a O. de DD. 

6 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase una comisión nacional de home-
naje al procer don Manuel Dorrego, con motivo de 
cumplirse el 11 de junio de 1987 el bicentenario de su 
nacimiento. 

Art. 29 — Facúltase al Poder Ejecutivo para que por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, y 
previa consulta a la Academia Nacional de la Historia, 
proceda a designar a los integrantes de la citada comi-
sión entre personalidades de reconocido prestigio en el 
estudio y la difusión de la vida y obra del procer ho-
menajeado. 

Art. 39 — La comisión creada por la presente ley de-
berá expedirse en un plazo de sesenta (60) días, dando 
a conocer el programa de actividades y publicaciones 
relacionadas con la recordación. 
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Art. 49 — El gasto que demande el cumplimiento .le 
la presente ley se tornará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de interés nacional la reali-
zación de estudios que tiendan al desarrollo y explota-
ción de yacimientos petrolíferos por métodos de labo-
reo minero, también llamados "ele recuperación cuar-
tana". 

Art. 2» — El Poder Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, dispondrá que Yacimientos Petro-
líferos Fiscales (sociedad del Estado) y Yacimientos Car-
boníferos Fiscales (empresa del Estado), dentro del plazo 
de treinta días contados desde la fecha de promulga-
ción de la presente ley, celebren un convenio paia 
estudiar, desarrollar y exp'otar yacimientos petrolíferos 
por métodos de laboreo minero. 

Art. 39 — El convenio aludido en el artículo anterior 
preverá la constitución, dentro del plazo de treinta días 
contados de la fecha de firma del documento, de un 
equipo de trabajo integrado por personal de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, de Yacimientos Carboníferos Fis-
cales y del Instituto de Investigaciones Mineras de la 
Universidad Nacional de San Juan, el cual en un plazo 
de ciento cincuenta días, contados desde la fecha de su 
constitución, elaborará los estudios necesarios, emitirá 
sus conclusiones y propondrá el curso de acción a se-
guir para el logro del objetivo perseguido por la pre-
sente ley. 

Art. 49 — Las conclusiones y proposiciones del estu-
dio mencionado en el artículo anterior serán elevadas 
a la aprobación e iinplementación de las autoridades f.r. 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales y de Yacimientos Car-
boníferos Fiscales. 

Art. 59 — Demostrada la conveniencia de la explota-
ción, Yacimientos Petrolíferos Fiscales y Yacimientos 
Carboníferos Fiscales definirán al forma y modo de ¡a 
explotación de los recursos, reservando para la primera 
la industrialización y comercialización del petióleo ex-
traído y para la segunda el desarrollo y ejecución de 
las tareas mineras. 

Art. 69 — A los fines de la pre:-ente ley la Secretaría 
de Energía dispondrá la asignación de créditos presu-
puestarios, provenientes del Fondo Nacional de la Ener-
gía, hasta un máximo del 0,5 % . 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Créase en la Cámara Federal de Ape-
laciones de la ciudad de San Miguel de Tucumán (pro-
vincia de Tucumán), dos cargos de jueces de Cámara 
que se agregarán a los tres ya existentes, quedando aqué-
lla compuesta por cinco (5) integrantes. 

Art. 2® — La Cámara Federal de Apelaciones cons-
tituida de acuerdo al artículo 1®, tendrá igual jurisdic-
ción y competencia que la ya existente. 

Art. 3v — A los fines de la presente deberán tenerse 
por derogadas toda otra norma, ley o decreto que se 
oponga a ella. 

Art 4v. — El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley, será atendido de "Rentas generales" con impu-
tación a la misma, hasta su inclusión en la Ley de Pre-
supuesto. 

Art. 5<Í — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Modifícase el inciso a) del artículo 35 
de la disposición de fació 20.091, el que queda redac-
tado de la siguiente manera: 

a) Títulos u otros valores de la deuda pública na-
cional o garantizados por la Nación y títulos de 
la deuda pública interna de las provincias emi-
tidos con arreglo a sus respectivas constitucio-
nes y también los de las municipalidades que 
cuenten con la garantía de los respectivos mu-
nicipios. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3. RESOLUCIONES i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Que el Poder Ejecu'.ivo, por intermedio del Ministe-
rio de Educación y Justicia, informe acerca de lo si-
guiente: 

1 ' — Qué medidas ha adoptado para solucionar la 
crisis provocada en Mendoza por reclamos salariales 
docentes que, por su duración y adhesiones, reviste una 
gravedad alarmante. 

2̂  — Qué propuestas ofrece a la posibilidad de que 
los alumnos pierdan el año lectivo de 1986. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cán:ara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
seis. 

JUAN C . PUOLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 

4. DECLARACIONES 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que los hechos de pública notoriedad ocurridos con 
motivo de la sanción por esta Honorable Cámara de la 

1 B a j o este apartado se publican exclusivamente las resolu-
ciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto de 
los pedidos de informes remitidos a] Poder Ejecutivo con-
forme al articulo 183 del reglamento puede verse en la pu-
blicación Caceta Legislativa. 
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Ley de Matrimonio Civil, dan origen a esta declaración 
por lesionar los principios del artículo 60 de la Consti-
tución Nacional. 

Que consciente de su responsabilidad histórica e in-
delegable en esta etapa política del pueblo argentino, 
ratifica su más categórico respeto a las instituciones fun-
damentales de la República, y manifiesta su irrevocable 
decisión de seguir bregando por la independencia de las 
prerrogativas parlamentarias al servicio de la voluntad 
popular y en cumplimiento del mandato recibido por 
expresa decisión de los ciudadanos de la Nación Ar-
gentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio de los organismos correspondientes, proceda a 
la habilitación de la oficina de aduana de la localidad 
de Tinogasta, en la provincia de Catamarca, con la de-
nominación de aduana de cuarta categoría. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 

B. ASUNTOS 

I 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

I 

Buenos Aires, 25 de septiembre de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyec-
to de ley por el que se prorroga hasta el 31 de diciem-
bre de 1988 la vigencia de la ley 23.102 que estable-
ció el Fondo de Asistencia de Medicamentos. 

Los logros alcanzados a través de la implementación 
del fondo aludido evidencian claramente la idoneidad 
del programa instrumentado por la ley, y consecuente-
mente hacen aconsejable su continuidad. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.743. 

RAÚL R . ALPONSÍN. 

Juan Vital Sourrouille. — Mario S. Bro-
dersohn. — Conrado H. Storani. 

días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

3 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que se realice el estudio y pro-
yecto del denominado canal del Oeste, en la provincia 
de Santiago del Estero, y que partiendo del dique de 
Río Hondo o sus proximidades con un trazado por mar-
gen derecha del río Dulce a cota máxima aproximada 
de 250 metros y con un recorrido adaptado a los acci-
dentes topográficos de la zona, tomaría un rumbo Sur-
este, alejándose paulatinamente del río y salvando un 
desnivel de unos 25 metros en aproximadamente 130 
kilómetros de recorrido, hasta la población de Laprida, 
departamento de Choya, acueducto que se afectaría pa-
ra bebida de la población de su zona de influencia, 
de la hacienda allí existente y que satisfaga su desarro-
llo futuro; y que dicho proyecto sea efectuado por Agua 
y Energía Eléctrica de la Nación con el aporte del Fon-
do de Desarrollo Regional en una magnitud equivalente 
a las dos terceras partes (2/3) del costo de la obra, y el 
saldo resultante a cargo de la referida empresa construc-
tora, todo de acuerdo con la provincia de Santiago del 
Estero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y 
seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

ENTRADOS 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1 ' — Prorrógase hasta el 31 de diciembre 

de 1988 la vigencia de la ley 23.102. 
Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan Vital Sourrouille. — Mario S. Bro-
dersohn. — Conrado H. Storani. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda. 

2 
Buenos Aires, 9 de octubre de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con motivo del proyecto de ley 23.373, sancionada «si 
18 de septiembre del año en curso, por el cual se incor-
pora al régimen nacional de asignaciones familiares con 
idénticos derechos que el de las trabajadoras en relación 
da dependencia, a la mujer embarazada y a toda madre 
de niño de hasta cinco años de edad que habite en el 
territorio de la Nación. 
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Al respecto, sin perjuicio de señalar que si. bien la 
norma sancionada coincide con el objetivo de extender 
el derecho de seguridad social a toda la población, un 
detenido análisis de la misma demuestra que su reper-
cusión financiera la torna impracticable. 

En efecto, dando por sentado que las asignaciones 
contenidas en la ley 23.373 son las de nacimiento, 
prenatal e hijo hasta la edad de cinco años, correspon-
de cuantificar la cantidad de casos actualmente uo 
cubiertos y que resultarían alcanzados por la norma 
sancionada. 

A tal fin, del primer anexo adjunto resulta que la 
cantidad de casos no cubiertos por las asignaciones 
de nacimiento es de 31.000; por prenatal de 279.000 
y por hijo hasta cinco años 1.906.000. Dichas cifras 
surgen de la diferencia entre las correspondientes al 
total del país y las cubiertas a la fecha por los regíme-
nes de asignaciones familiares. 

En el segundo anexo que se acompaña, se determina 
el impacto financiero de la medida sancionada, que 
resulta de multiplicar la cantidad de casos no cubiertos 
actualmente por el régimen de asignaciones familiares 
por el valor de cada asignación, lo que arroja un costo 
total de veintiséis millones veinticinco mil australes (A 
26.025.000). 

Teniendo en cuenta que el monto actual de las asig-
naciones familiares abonadas por las cajas a que se 
refiere el artículo 59 de la ley 23.373 asciende a se-
tenta y ocho millones de australes 78.000.000), el 
costo de las nuevas prestaciones implica incrementar 
en un 33,4 % la suma antes mencionada. 

Ello acarrearía a corto plazo la quiebra del sistema, 
toda vez que la vigencia de la norma sancionada que 
importaría el ingreso masivo de beneficiarios que no 
ofrecen una contraprestación financiera al régimen de 
asignaciones familiares agravaría la situación deficitaria 
actual del mismo. 

A lo expuesto cabe agregar que la mayoría de las 
beneficiarías del sistema propuesto pertenecen al sector 
de autónomos en el que se observa que existen activi-
dades con altos ingresos que no aportan al régimen de 
asignaciones familiares. 

Por lo tanto cabe concluir que, como consecuencia 
de la ley sancionada, el sector de trabajadores en 
relación de dependencia sería perjudicado, toda vez 

que las erogaciones que originará el pago de las pres-
taciones de que se trata impedirá incrementar las asig-
naciones familiares de los beneficiarios del régimen 
respectivo, para cuya asistencia fueron creadas la» 
cajas de asignaciones y subsidios familiares actualmente 
existentes. 

La falta de equidad resulta así manifiesta y permite 
deducir que no es viable proceder a la promulgación 
de la ley 23.373 en las condiciones propuestas. 

Si bien la finalidad de la ley sancionada es loable, 
para extender los beneficios de las asignaciones fami-
liares a las mujeres comprendidas en la ley bajo análi-
sis, seria menester instrumentar un sistema especial 
con un adecuado financiamiento que no afecte los de-
rechos de los actuales o futuros beneficiarios del régi-
men actualmente vigente. 

Por otra parte debe ponerse de resalto que con res-
pecto a las personas que carecen de ocupación también 
se ha previsto su situación, toda vez que las mismas 
perciben subsidios a través de las cajas de asignaciones 
y subsidios familiares, por lo que la cobertura social 
de estas personas se encuentra adecuadamente asegu-
rada. 

Los datos que permitieron la elaboración del anexo 1 
reconocen como fuente, para el total de casos del país, 
la información suministrada por la Dirección de Esta-
dísticas de Salud del Ministerio de Salud y Acción 
Social y del Censo Nacional de Población y Vivienda de 
1980 del Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
expresada en valores mensuales a 1985. 

En cuanto a los datos relativos a los casos actual-
mente cubiertos por el régimen de asignaciones fami-
liares, son producto de la elaboración propia de la 
Secretaría de Seguridad Social, obtenida en base a las 
relaciones demográficas de los cotizantes al citado ré-
gimen (privados y públicos) y de información fidedigna 
del Registro Unico de Beneficiarios del Sistema Nacional 
de Previsión. 

Por las razones expuestas, se devuelve el proyecto de 
ley 23.373 sin promulgar. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.803 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Hugo M. Barrionuevo. 

A N E X O 1 

CANTIDAD DE NACIMIENTOS, PRENATALES E HIJOS HASTA 5 AÑOS, SEGUN 
COBERTURA DEL PROGRAMA DE ASIGNACIONES FAMILIARES 

(En valores mensuales, 1985) 

Sector económico 
de la familia Nacimiento Prenatal 

Hijo 
(hasta 5 años) 

1. TOTAL DEL PAIS 57.000 513.000 3.300.000 
1.2 CUBIERTOS 26.000 234.000 1.394.000 

1.2.1. Régimen nacional 
1.2.2 Régimen municipal y provincial 

1.3 NO CUBIERTOS 

22.000 
4.000 

31.000 

198.000 
36.000 

279.000 

1.192.000 
202.000 

1.906.000 
1.3.1 Relación dep. (evasores, informales) . . 
1.3.2 Autónomos, domésticos, desocupados . . . 
1.3.3 Económicamente no activos 

10.000 
20.000 

1.000 

90.000 
181.000 

8.000 

612.000 
1.241.000 

53.000 

COBERTURA ( % ) 46 46 42 

Nuevas mujeres amparadas: aproximadamente 1.100.000. 
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ANEXO 2 

IMPACTO DE LA MEDIDA EN EL REGIMEN DE 
ASIGNACIONES FAMILIARES FINANGIADO 

POR EL SECTOR PRIVADO 
(a octubre de 1986) 

miles A 

Costo de la canasta (activos + pasivos) . . . . 78.000 
Nuevos nacimientos: 31.000 X A 64,20 1.990 
Nuevos prenatales: 279 000 x A 1] 3.0G9 
Nuevos hijos hasta 5 años: 1.906.000 X A 11 . 20 966 
Costo nuevas prestaciones 26.C25 
Incremento producido en el costo 33,4 % 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Previsión y Seguridad Social, 
de Legislación del Trabajo y de Asuntos Cons-
titucionales. 

3 

Buenos Aires, 9 de octubre de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
acompañando un proyecto de ley por el cual se introdu-
cen ciertas reformas a la ley 11.683, al Código Aduanero 
(ley 22.415) y a la ley 22.610 sobre tasas de actuación 
ante el Tribunal Fiscal de la Nación. 

En cuanto a la ley 11.683 de procedimientos para la 
aplicación, percepción y fiscalización de los tributos a 
cargo de la Dirección General Impositiva, se completan 
mediante el presente las modificaciones que el Poder 
Ejecutivo nacional se ha propuesto introducir en la 
misma, de las cuales ha constituido una primera etapa, 
el anterior proyecto sometido a consideración de vuestra 
honorabilidad con el mensaje de fecha 29 de agosto de 
1986. En ambos casos, el propósito consiste en mejorar 
el nivel del cumplimiento tributario de la población con 
la adopción de medidas que se estiman indispensables, 
esto es, dotando al organismo recaudador, a través de 
la legislación, de nuevos instrumentos adecuados para 
el ejercicio de su actividad. 

En efecto, en esta oportunidad, como en otras ante-
riores durante la vigencia de la referida ley, la preocu-
pación principal radica en la evasión fiscal y en la 
forma de ordenar un sistema legislativo que permita 
afrontarla eficazmente. Sobre la magnitud de la evasión 
existen evidencias que constituyen un motivo de perma-
nente preocupación, no sólo por sus efectos inmedia-
tos de frustrar, por lo menos en parte, el derecho del 
Estado a financiar su actividad mediante recursos ge-
nuinos, sino también por sus consecuencias desquician-
tes sobre el comportamiento de la economía en general 
y sobre el desarrollo de la acción del gobierno. Se suma 
a ello, en grado principal, la intrínseca injusticia de la 
evasión, habida cuenta de que por su causa, quienes 
pagan sus impuestos ateniéndose al mandato de la ley, 
soportan la presión tributaria adicional que les resulta 
de la defección de los restantes, circunstancia que cons-
pira permanentemente contra el ineludible objetivo po-
lítico de lograr un sistema tributario raciona] y equita-
tivo, en el cual, de acuerdo con el mandato constitu-

cional, cada uno aporte a los gastos del Estado en pro-
porción a su capacidad contributiva real. 

Sobre esa base conceptual, el proyecto que se remite 
a vuestra honorabilidad aspira a reformular ciertos as-
pectos de la pretensión sancionatoria, principalmente, 
en cuestiones vinculadas directamente con los procedi-
mientos administrativos de fiscalización y percepción. 
Ello porque la evasión fiscal, con ser un resultado da-
ñoso de características instantáneas, no responde cierta-
mente a designios improvisados, sino que casi siempre 
tiene origen en hechos o situaciones preparados con 
suficiente antelación y cuidado, de manera de asegurar 
sus resultados y la impunidad de sus autores. 

Sobre la base de estas ideas se ha considerado que 
en el presente momento debe intensificarse la acción 
preventiva de Ja Dirección General sobre la evasión, 
permitiéndole actuar con instrumentos legales eficaces 
allí donde la misma comienza a gestarse con signos evi-
dentes. Por ello la necesidad de incorporar una nueva 
figura de naturaleza contravencional (artículo 46) que 
permita tipificar determinados hechos a partir de los 
cuales la evasión tiene comienzo de ejecución, pero que 
no son punibles a título de tentativa por la especial 
modalidad que adopta aquélla en las definiciones de 
la ley. Tales hechos, sancionados con multas, arrestos y 
clausuras de establecimientos comerciales e industriales 
(artículo 47), se consideran dañosos en sí mismos y con 
abstracción del perjuicio efectivo que causan a la renta 
tributaria, cuestión esta última que queda reservada a 
las figuras tradicionales de omisión y defraudación (ar-
tículos 49 y 50), susceptibles a su vez de penas de 
prisión que forman parte de la ley actualmente vigente. 

La circunstancia que cada uno de esos hechos pueda 
dar lugar a sanciones concurrentes de multa, arresto o 
clausura, determina que se opte por que sea la propia 
dirección general la que juzgue y sancione las infrac-
ciones respectivas, esto sin perjuicio de los recursos que 
se acuerdan con alcance suspensivo por ante los jueces 
en lo penal económico de la Capital Federal y jueces 
federales en el resto de la República, mediante un pro-
cedimiento —administrativo o judicial—, que garantiza 
plenamente el ejercicio de sus derechos por parte de los 
administrados. 

El proyecto modifica también el quantum de las 
sanciones consistentes en multas y clausuras (artículos 
43, 45, 47, 49, 50 y 51), penaliza con mayor riguro-
sidad la violación a estas últimas o de los sellos co-
locados para hacerlas efectivas o asegurar su cumpli-
miento (artículo 48); e incursiona para ajustar ciertas 
normas de procedimiento administrativo y judicial que 
hasta ahora no eran todo lo precisas que requerían las 
circunstancias. Asimismo amplía las posibilidades de 
acogimiento voluntario al sistema de pago voluntario 
de multas por falta de presentación de declaraciones 
juradas (artículo 43) o por omisión de tributos (ar-
tículo 53), esto último con el fin de inducir a los in-
fractores a regularizar su situación fiscal y a reducir 
los costos derivados de la fiscalización y determinación 
administrativas. 

Por fin, valga aclararlo, se deroga la previsión re-
lativa a la insolvencia fraudulenta, en la inteligencia 
de que la misma se encuentra debidamente tipificada 
por el Código Penal. 
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En otro tema, mediante un artículo nuevo, agregado 
a continuación del artículo 109, se ha precisado la 
facultad de declarar sin interés fiscal a los trámites que, 
por su exiguo monto, no justifiquen su prosecución. 

Con respecto al título II, la reforma propone la 
elevación de los montos mínimos necesarios para abrir 
la competencia del Tribunal Fiscal de la Nación. La 
suma actualmente en vigencia es de aproximadamente 
cien australes (A 100), lo cual no corresponde con 
la actualización real del monto original fijado en 1960 
por la ley 15.265, que se mantuvo estático hasta el año 
1979, en que la ley 21.858 dispuso la actualización 
anual de los importes consignados en los distintos ar-
tículos de la ley. La disposición proyectada contribuirá 
a la descongestión del tribunal administrativo, lo cual 
es necesario para obtener mayor celeridad en el trámite 
de las causas. No se afecta con ello necesariamente el 
principio de revisión judicial, habiendo ya estab'ecido 
la doctrina y la jurisprudencia que el solve et repete 
sólo podría ser inconstitucional cuando la imposibilidad 
económica impidiera al contribuyente acceder a la ju-
risdicción judicial mientras no pagare el tributo. La 
disposición propuesta involucra la presunción jurídica 
de inexistencia de tal imposibilidad, por la exigüidad 
de la suma indicada, la cual puede ser alcanzada por 
acumulación de la actualización correspondiente y del 
interés resarcitorio. 

Debido a la menor importancia de la temática rela-
cionada con accesorios —cuya apelación independiente 
finalmente se acepta— y a la posibilidad de establecer 
criterios generales para mayor cantidad de casos, así 
como a la capacidad de éstos, por su número, de en-
torpecer la labor del Tribunal Fiscal de la Nación con 
trabajo material, ajeno a su función esencial de esta-
blecimiento de doctrinas administrativas con respecto 
a los tributos, se ha elevado en mayor proporción el 
mínimo exigido para la apelación de resoluciones que 
fijaren separadamente tales accesorios. 

Asimismo, se aclara la competencia del Tribunal 
Fiscal de la Nación, respecto de tributos discutidos 
por sujetos a que se refiere el artículo 1® de la ley 
19 983. 

Se extiende a cuarenta y cinco (45) días el término 
para apelar las sentencias de dicho tribunal, para hacer 
posible un análisis más detallado en los casos en que 
el recurso es interpuesto por el fisco nacional. 

Una reforma paralela ha debido introducirse en el 
Código Aduanero, a fin de llevar a iguales cifras los 
montos mínimos, respecto de causas aduaneras. 

Además, por razones de política tributaria, se ha 
considerado conveniente que la Administración Na-
cional de Aduanas, al igual que lo hace la Dirección 
General Impositiva —cuyo proyecto de autarquía ad-
ministrativa se ha sometido ya por separado a vuestra 
honorabilidad—, deba solicitar la correspondiente au-
torización a la Subsecretaría de Política y Administra-
ción Tributaria, toda vez que considere necesario apelar 
sentencias del Tribunal Fiscal de la Nación. 

Finalmente, se proponen modificaciones a la ley 
22.610, elevándose al dos por ciento (2 %) la tasa de 
actuación ante el Tribunal Fiscal de la Nación, a fin 
de poder solventar en una mayor proporción el costo 
operativo de diclo tribunal mediante la tasa correspon-

diente. Asimismo se disponen mecanismos para hacer 
posible la adecuada recaudación de la tasa sin entor-
pecer la marcha de la causa principal. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.804 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 
Juan Vital Sourrouille. — Julio Raúl Raj-

neri. — Mario S. Brodersohn. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Modifícase la ley 11.683 (texto orde-
nado en 1978 y sus modificaciones) en la forma que 
se establece a continuación: 

1. Incorpórense a continuación del y.-gundo párrafo 
del artículo 13, los siguientes: 

Sin perjuicio de lo que disponen los párrafos 
anteriores con carácter general, la Dirección Ge-
neral podrá considerar como domicilio fiscal de 
los contribuyentes el lugar en el que se hallare 
ubicada su administración principal, o el asiento 
de sus órganos de dirección o control o en el 
que se llevare o se guardare la contabilidad o 
documentación de sus negocios. 

En esos casos, la asignación d"l domicilio fis-
cal a uno cualquiera de los referidos lugares 
requerirá de un acto del director general fun-
dado en la especial importancia contributiva de 
los sujetos afectados y en las razones de econo-
mía y eficacia administrativas qut se sigan de 
la medida. 

El domicilio fiscal asignado en tales condi-
ciones, sustituirá el domicilio de origen, real o 
legal para todos los efectos del presente artículo 

2. Incorpórase como nuevo artículo f. continuación 
del artículo 25, el siguiente: 

Artículo . . . — Cuando la determinación del 
impuesto se vinculare con hechos sometidos a 
consideración de la justicia por causa de las 
infracciones de los artículos 46, 47 y 48, la re-
solución judicial sobre estas últimas no consti-
tuirá una cuestión prejudicial respecto de aqué-
lla ni de las multas de los artículo? 49, 50 y 51. 

3. Sustituyese el capítulo Vil de la ley 11.683 
(texto ordenado en 1978 y sus modificaciones) 
a partir del artículo 42 y basta (-! final, por el 
siguiente: 

CAPÍTULO V I I 

Intereses, ilícitos y sanciones 
Intereses resarcitorios 

Artículo 42. — La falta total o parcial de pago 
de los tributos, retenciones, percepciones, anti-
cipos y demás pagos a cuenta, devengará desde 
los respectivos vencimientos, sin necesidad de 
interpretación alguna, un tipo de uiterés que no 
podra exceder en el momento de ser fijado con 
carácter general por la Secretaria de Hacienda 
—teniendo en cuenta en su caso, si se tratare 
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o no de montos actualizados— del equivalente 
al doble de la mayor tasa vigente que perciba 
en sus operaciones el Banco de la Nación Ar-
gentina. Será aplicable por todo el periodo de 
la mora la tasa que rija el dia del pago de la 
deuda, del pedido de prórroga, de la demanda de 
ejecución fiscal o de la apertura del concurso, 
aunque en el transcurso de aquel periodo, hu-
bieran estado vigentes otras alícuotas. 

Estos intereses se devengarán sin perjuicio de 
las multas que pudieren corresponder por apli-
cación de los artículos 43, 45, 46, 49, 50 y 51. 

La obligación de abonar estos intereses sub-
siste no obstante la falta de reserva por parte 
de la Dirección General al recibir el pago de la 
deuda principal y mientras no haya transcurrido 
el término de la prescripción para el cobro de 
esta última. 

En los casos de apelaciones ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación, el curso de los intereses de 
este artículo quedará suspendido desde la inter-
posición del recurso y hasta la sustanciación 
total de la causa en esa instancia. 

Omisión de presentar declaraciones juradas 

Artículo 43. — Cuando se tratare de contribu-
yentes o responsables inscritos ante la Dirección 
General, la omisión de presentar declaración ju-
rada dentro de los plazos generales será san-
cionada, sin necesidad de requerimiento previo, 
con una multa de doscientos australes (A 200), 
la que se elevará a quinientos australes 500) 
en el caso de sociedades, asociaciones o enti-
dades de cualquier naturaleza constituidas en el 
país o de establecimientos organizados en forma 
de empresas estables que pertenezcan a personas 
de existencia visible o ideal constituidas, domi-
ciliadas o radicadas en el exterior. La misma 
sanción se aplicará cuando no se aportaren los 
datos a que se refiere el último párrafo del ar-
tículo 20. 

El procedimiento de aplicación de esta multa 
podrá iniciarse, a opción de la Dirección Gene-
ral, con una notificación emitida por computa-
ción que reúna los requisitos establecidos en el 
articulo 72 y en la que se transcriban las partes 
pertinentes del presente y del siguiente articulo. 

Si dentro del plazo improrrogable de treinta 
(30) días contados a partir de efectuada la 
notificación, el infractor presentare la declara-
ción jurada omitida y pagare voluntariamente 
la multa, los importes señalados en el párrafo 
primero se reducirán de pleno derecho a la 
mitad, o en su caso, al diez por ciento (10 %), 
esto último cuando de la declaración jurada 
presentada no resultaren obligaciones de pago 
a favor de la Dirección General. 

Asimismo, la multa se reducirá al veinticinco 
por ciento (25 %) o al cinco por ciento (5 %), 
respectivamente, si ambas condiciones —presen-
tación de declaración jurada y pago de la 
multa— fueren cumplidos en el lapso que trans-

curra entre el vencimiento del plazo general y 
la fecha de emisión de la notificación aludida. 

En los casos en que corresponda la reducción 
automática de la multa, la infracción no se con-
siderará como un antecedente en contra del 
infractor. 

Artículo 44. — La multa quedará ejecutoriada 
si, dentro del plazo improrrogable de treinta 
(30) días contados desde la notificación indi-
cada en el artículo anterior, el infractor no ale-
gare por escrito en su defensa y/o no entre-
gare o propusiere las pruebas de que intentare 
valerse. 

En ese caso, la Dirección General procederá sin 
otro trámite a librar boleta de deuda, pudiendo 
valerse para ello del sistema de computación. 

Cuando el infractor alegare en su defensa 
dentro del plazo referido, se procederá a sus-
tanciar el sumario de los artículos 72 y siguien-
tes, sirviendo como cabeza del mismo la no-
tificación mencionada. 

Infracciones formales. Sanciones 

Artículo 45. — Cuando no correspondiere la 
multa del artículo 46, serán reprimidos con 
multa de doscientos australes (& 200) a dos mil 
australes (A 2.000) los infractores a las dis-
posiciones de esta ley, de las respectivas leyes 
tributarias, de los decretos del Poder Ejecutivo 
nacional o de las resoluciones e instrucciones 
dictadas por el director general que establezcan 
o requieran el cumplimiento de deberes for-
males tendientes a fiscalizar o verificar, deter-
minar, percibir o controlar la obligación propia 
o de terceros. 

Esta multa es acumulable con la del artículo 
43 cuando no se hubiera presentado la declara-
ción jurada o aportado los datos a que se re-
fiere el primer párrafo de dicho artículo, si no 
se cumpliere con los requerimientos que con ese 
mismo objeto formulare la Dirección General. 

En cualquier caso en que existiere resolución 
condenatoria por el incumplimiento a un re-
querimiento expreso de la Dirección General, 
las sucesivas reiteraciones que se formularen a 
partir de ese momento y que se refirieren al 
mismo deber formal, serán pasibles de la apli-
cación de nuevas multas, aun cuando las an-
teriores no hubieran quedado firmes. 

Infracciones relativas a la fiscalización. 
Multa y arresto 

Artículo 46. — Serán sancionados con multa 
de un mil australes (A 1.000) a diez mil aus-
trales (A 10.000) y con arresto de ocho (8) 
días a cuatro (4) meses, sin perjuicio de la 
clausura de que trata el artículo siguiente, quie-
nes tratando de impedir, perjudicar o dificultar 
la fiscalización o percepción de tribuios a cargo 
de la Dirección General Impositiva, incurrieren 
en alguno de los siguientes hechoi: 

1. No se inscribieren como crn tribu y entes an-
te la Dirección General, á el deber de ha-
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cerlo fuere evidente e inexcusable en 
atención al volumen de sus operaciones, 
inversiones o patrimonios. 

2. Omitieren sistemáticamente la emisión de 
facturas o documentos equivalentes de sus 
ventas, locaciones o prestaciones de servi-
cios; o no guarden sus duplicados o cons-
tancias de emisión. 

3. Operaren sistemáticamente con bienes so-
bre cuya adquisición o tenencia no apor-
taren facturas o documentos equivalentes. 

4. Exhibieren o hicieren valer documentos 
falsificados, adulterados o fraguados. 

5. No llevaren anotaciones o registraciones 
sobre sus operaciones, inversiones o patri-
monios; o cuando las llevaren, si las mis-
mas no reunieren los requisitos indispen-
sables para servir como prueba de aqué-
llos. 

6. Llevaren anotaciones o registraciones que 
contuvieren datos falsos o manifiestamente 
inexactos o incompletos. 

7. Llevaren o conservaren por separado ano-
taciones, registraciones o comprobantes no 
incluidos en la contabilidad expuesta a la 
fiscalización; o los mantuvieren fuera del 
lugar donde habitualmente debieren en-
contrarse o en una forma mediante la cual 
se ocultare o disimulare su existencia. 

8. Expusieren libros de contabilidad falsos, 
adulterados o fraguados o presentaren fal-
sos balances, inventarios o cuentas de ga-
nancias y pérdidas. 

9. Omitieren informar o exhibir o aportar 
datos o documentación sobre hechos pro-
pios o de terceros que guardaren relación 
con los deberes u obligaciones tributarias 
de unos u otros, si hubieren sido reque-
ridos para hacerlo bajo apercibimiento ex-
preso de este artículo. 

10. Informaren con falsedad o inexactitud 
manifiestas respecto de los hechos men-
cionados en el punto 9. 

Clausura de establecimientos 

Artículo 47. — Se clausurarán por uno (1) 
a diez (10) días los establecimientos comerciales 
e ÍEdus*Tiales pertenecientes a personas, enti-
dades o sujetos que incurrieren en alguno de los 
hechos previstos en los puntos 1 a 10, del ar-
tículo 46, si éstos se hubieren cometido en 
tales establecimientos o SJ vincularen directa-
mente con la actividad de los mismos. 

Quebrantamiento de la clausura y violación 
de sellos. Prisión y nueva clausura 

Artículo 48. — Quien quebrantare una clau-
sura impuesta por sentencia firme, será sancio-
nado con prisión de uno (1) a seis (6) meses 
y con una nueva clausura por el doble del 
tiempo ie aquélla. 

Si, además, se hubieren violado los sellos o 
precintos utilizados para hacerla efectiva o ase-
gurar su cumplimiento, la prisión será de seis 
(6 ) meses a dos (2) años, esto sin perjuicio 
de la nueva clausura prevista en el párrafo 
anterior. 

Son competentes para la aplicación de tales 
sanciones y penas los jueces en lo penal eco-
nómico de la Capital Federal y los jueces fe-
derales en el resto de la República. 

Omisión de impuestos. Sanciones 

Artículo 49. — El que mediante declaraciones 
juradas o informaciones inexactas, omitiere pa-
gar, retener o percibir tributos, será sancionado 
con una multa del veinte por ciento (20 % ) 
al cincuenta por ciento (50 % ) , o en caso de 
reiteración, de hasta una (1) vez el tributo 
omitido, no retenido o percibido oportunamen-
te y en tanto que no exista error excusable. 

La misma sanción se aplicará a los agentes 
de retención o de percepción que omitan ac-
tuar como tales. 

Defraudación. Sanciones 

Artículo 50. — El que mediante declaraciones 
juradas engañosas u ocultaciones maliciosas per-
judicare al fisco con liquidaciones de impuestos 
que no correspondan a la realidad, será repri-
mido con una multa de una (1) a tres (3 ) 
veces el tributo evadido. 

Se impondrá prisión de un (1) mes a dos 
(2) años, sin perjuicio de la multa correspon-
diente, cuando se diere cualquiera de los si-
guientes supuestos: 

a) Cuando mediare reincidencia; 
b) Cuando se evadieran durante un (1) 

ejercicio fiscal, obligaciones tributarias 
por un monto superior a treinta y cinco 
mil australes (A 35.000). 

Artículo 51. — Serán reprimidos con una 
multa de una (1) hasta tres (3 ) veces el tri-
buto retenido o percibido, los agentes de re-
tención o de percepción que lo mantuvieren 
en su poder, después de vencidos los plazos 
en que debieren ingresarlo. 

Se impondrá pena de prisión de un (1) mes 
a dos (2 ) años, sin perjuicio de la multa co-
rrespondiente a dichos agentes de retención o 
de percepción, si no ingresaren los importes 
correspondientes estando firme la intimación 
fehaciente que se les efectuare. 

No se admitirá excusación basada en la falta 
de existencia de la retención o percepción, 
cuando éstas se encuentren documentadas, re-
gistradas, contabilizadas, comprobadas o forma-
lizadas de cualquier modo. 

Sanciones concurrentes 

Artículo 52. — Sin perjuicio de lo indicado 
especialmente en el artícuio 45, son concurren-
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tes las multas de éste con las de los artículos 
43, 46, 49, 50 y 51, las de estos últimos ar-
tículos entre sí y todas ellas con la sanción 
de arresto, clausura y la prisión de los artículos 
46, 47, 48, 50 y 51. Son igualmente concu-
rrentes la sanción de arresto, clausura y la 
prisión aludidas. 

Eximición y reducción de sanciones y penas 

Artículo 53. — Si un íesponsable rectificare 
sus declaraciones juradas antes de corrérsele la 
vista del artículo 24, la sanción aplicable de 
acuerdo con los artículos 49 y 50 quedará fija-
da indistintamente y de pleno derecho en un 
tercio (1/3) del mínimo establecido por el ar-
tículo 49, siempre que, simultáneamente con la 
rectificación y sin necesidad de requerimiento 
previo, el infractor cumpliere con el pago total 
de la multa. 

Cuando la pretensión fiscal fuere conformada 
una vez corrida la vista y hasta el momento de 
operarse el vencimiento del plazo acordado para 
contestarla, la multa se fijará del mismo modo 
en dos tercios (2/3) del mínimo aludido, a 
condición de que se pague totalmente, sin re-
querimiento previo, junto con el acto de la con-
formidad. 

En el supuesto que la determinación de ofi-
cio dictada por la Dirección General quedare 
firme en sede del organismo, la multa que se 
hubiere aplicado a base de los artículos 49 o 50, 
se reducirá en su caso al mínimo legal corres-
pondiente, si es que el pago total de este im-
porte se realizare dentro del plazo indicado en 
el artículo 27, segundo párrafo. 

En cualquiera de estos tres casos, el respon-
sable quedará eximido de la pena de prisión del 
artículo 50. 

Si la rectificación, conformidad o determina-
ción firme a que se refieren los párrafos anterio-
res involucraren sólo en parte del impuesto fis-
calizado u objeto de discusión, los beneficios 
relativos a la multa se acordarán en la propor-
ción respectiva. Asimismo, la parte del impues-
to que hubiere sido objeto de aquéllas, no se 
computará a los fines del artículo 50, inciso b). 

No se aplicarán las multas de los artículos 49 
y 50, ni la prisión establecida por este último, 
cuando la suma total de los gravámenes adeu-
dados, previamente actualizados, no exceda de 
cinco mil australes (A 5.000). 

Artículo 54. — Cuando no se pagare el im-
porte total de la multa en la oportunidad pre-
vista en el primero y segundo párrafos del ar-
tículo 53, la Dirección General iniciará o prose-
guirá el sumario del artículo 72 hasta su reso-
lución definitiva conforme a los artículos 49 o 
50, según corresponda. 

En el caso del tercer párrafo del artículo 53, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 55. 

Plazo para el pago de multas 

Artículo 55. — Las multas aplicadas deberán 
ser satisfechas por los responsables dentro de 

los quince (15) días de notificadas, salvo que 
se hubiere optado por interponer contra las 
mismas I¿iS acciones o recursos que autorizan los 
artículos 82, 83 y 86. 

Cumplimiento de la pena de prisión 

Artículo 56. — Las sanciones en arresto y pe-
nas de prisión podrán aplicarse condicional-
mente, de conformidad con el régimen previsto 
al efecto por el Código Penal. No obstante, las 
mismas serán siempre de cumplimiento efectivo 
en una parte que el juez fijará, atendiendo a las 
condiciones personales del condenado, entre el 
mínimo de la pena legalmente prevista y la mi-
tad de la efectivamente impuesta. 

El régimen de excarcelación se regirá por el 
Código de Procedimientos en lo Criminal para 
la justicia federal y los tribunales nacionales de 
la Capital Federal y territorios nacionales. 

Artículo 57. — Cuando sea necesario recurrir 
a la vía judicial para hacer efectivos los crédi-
tos y multas ejecutoriados, los importes respec-
tivos devengarán un interés punitorio computa-
ble desde la interposición de la demanda. La 
tasa será fijada con carácter general por la 
Secretaría de Hacienda, no pudiendo exceder 
en más de la mitad de la que deba aplicarse 
conforme a las previsiones del artículo 42. Son 
igualmente extensibles al presente caso las nor-
mas del mismo artículo por las cuales corres-
ponde que dichos intereses se calculen a base 
de las alícuotas que rigieren en el momento del 
pago. 

3. Sustitúyese el artículo 58 por el siguiente: 

Artículo 58. — No están sujetas a las sancio-
nes y penas previstas en los artículos 43, 45, 46, 
47, 48, 49, 50 y 51 las sucesiones indivisas. 
Asimismo, no serán imputables el cónyuge cu-
yos réditos propios perciba o disponga en su 
totalidad el otro, los incapaces, los penados a 
que se refiere el artículo 12 del Código Penal, 
los concursados civilmente y los quebrados cuan-
do la infracción sea posterior a la pérdida de la 
administración de sus bienes y siempre que no 
sean responsables con motivo de actividades 
cuya gestión o administración ejerzan. 

Todos los demás contribuyentes enumerados 
en el artículo 15, sean o no personas de exis-
tencia visible, están sujetos a las multas y clau-
suras indicadas en el párrafo anterior por las 
infracciones que ellos mismos cometan o que, en 
su caso, les sean imputadas por el hecho u omi-
sión en que incurran sus representantes directo-
res, gerentes, administradores o mandatarios, o 
con relación a unos y otros, por el hecho u omi-
sión de quienes les estuvieren subordiiados, co-
mo sus agentes, factores o dependientes. 

4. Sustitúyese el artículo 59 por el siguiente: 

Artículo 59. — Son personalmente responsables 
de las multas previstas en los artículos 43, 15, 46, 
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49, 50 y 51 como infractores de los deberes fis-
cales de carácter material o formal (artículos 16 
y 17) que les incumben en la administración, re-
presentación, liquidación, mandato o gestión de 
entidades, patrimonios, empresas, etcétera, todos 
los responsables enumerados en los primeros cinco 
(5) incisos del artículo 16. 

5. Agrégase como primer articulo a continuación del 
artículo 58, el siguiente: 

Articulo . . . — Se aplicarán el arresto o la pena 
de prisión de los artículos 46, 48, 50 y 51: 

1. Como autores del hecho punible: a los con-
tribuyentes o a los responsables enumerados 
en los cinco (5) primeros incisos del artícu-
lo 16. 

2. Cuando el hecho punible se hubiere come-
tido por omisión del deber de vigilancia so-
bre los actos de funcionarios o empleados 
de una empresa: 

a) A los titulares de empresas unipersona-
les; 

b) A los directores, gerentes o administra-
dores de los sujetos indicados en los in-
cisos b) y e ) del articulo 15, o de una 
empresa unipersonal o de una sucesión 
indivisa, si la actividad de los mismos 
estuviere vinculada con el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de unas u 
otras hubieren obrado con culpa o ne-
gligencia en el ejercicio de sus fun-
ciones. 

A los efectos de esta ley, se entenderá que los 
deberes alcanzan en forma personal a quienes 
dirigen, administran o deciden en nombre de un 
tercero, cuando les correspondiere cumplir o ha-
cer cumplir los deberes que se imponen a ese 
tercero. 

6. Agrégase a continuación del artículo 58 el siguien-
te segundo artículo: 

Participación criminal 

Artículo . . . . — La participación criminal en 
los hechos reprimidos con pena de prisión, se 
regirá por lo dispuesto en el título VII del libro 
primero, dispe ciones generales del Código Pe-
nal. 

7. Incorpórase como tercer artículo a continuación 
del artículo 58 el siguiente: 

Extinción de las sanciones de multa y clausura 

Artículo . . . — Las sanciones y penas previstas 
en los artículos 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 no 
serán de aplicación en los casos en que ocurra el 
fallecimiento del infractor, aun cuando la resolu-
ción respectiva hubiere quedado firme y pasada 
en autoridad de cosa juzgada. 

8. Agrégase como segundo párrafo del artículo 60, 
el siguiente: 

Las acciones para aplicar y hacer efectivas la 
sanción de arresto y la pena de prisión prescribi-
rán por el transcurso de cinco (5) años. Las re-
lativas a la sanción de clausura por cinco (5) y un 
(1) año, respectivamente. 

9. Agrégase como último párrafo del artículo 61, el 
siguiente: 

Igual cómputo corresponderá en los casos de las 
acciones para aplicar las sanciones de arresto, de 
clausura y pena de prisión. 

10. Sustituyese el artículo 61 por el siguiente: 

Prescripción de multas, clausuras o penas 
de prisión 

Artículo 61. — Comenzará a correr el término 
de la prescripción de la acción para aplicar mul-
tas, arrestos, clausuras o penas de prisión, desde 
el lo de enero siguiente al año en que haya tenido 
lugar la violación de los deberes formales o mate-
riales legalmente considerada como hecho u omi-
sión punibles. 

11. Sustitúyese el artículo 62 por el siguiente: 
Artículo 62. — El hecho de haber prescrito la 

acción para determinar o exigir el pago del gra-
vamen no tendrá efectos sobre las acciones para 
aplicar multa, arresto, clausura o pena de prisión 
por infracciones o delitos susceptibles de come-
terse con posterioridad al vencimiento de los 
plazos generales para el pago de los tributos. 

12. Agrégase como último párrafo del artículo 63, 
el siguiente: 

La prescripción de las sanciones de arresto, 
clausura y prisión se regirán por el artículo 66 
del Código Penal. 

13. Se sustituye el artículo 70 por el siguiente: 

Artículo 70. — La prescripción de las accio-
nes para aplicar penas de prisión o sanciones 
de multa, arresto o clausura, o para hacerlas 
efectivas, se interrumpirá: 

a) Por la comisión de nuevas infracciones, 
en cuyo caso el nuevo término de la 
prescripción comenzará a correr el 1® 
de enero siguiente al año en que tuviere 
lugar el hecho o la omisión punibles; 

b) Por la secuela del proceso judicial. 

14. Sustitúyese el capítulo X de la ley 11.683 
(texto ordenado en 1978 y sus modificacio-
nes) por el siguiente: 

CAPÍTULO X 

Procedimiento penal y contencioso 
administrativo. Del sumario y otros 

procedimientos 

Artículo 72. — Los hechos reprimidos por 
ios artículos 43, 45, 49, 50 y 51 serán objeto 
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de un sumario administrativo cuya instrucción 
deberá disponerse por resolución emanada del 
juez administrativo, en la que deberá constar 
claramente el acto u omisión que so artibuya 
al presunto infractor. 

Dicha resolución será notificada al intere-
sado, a quien se le acordará un plazo de quin-
ce (15) días, prorrogable por resolución fun-
dada, por otro lapso igual y por una única 
vez, para que formule por escrito su descargo 
y ofrezca todas las pruebas que hagan a su 
derecho. 

No será necesaria la instrucción, o en su 
caso, la prosecución del sumario, cuando las 
multas de los artículos 43, 49 y 50 fueren 
pagadas de acuerdo con el régimen especial 
previsto en el primero de los citados y en el 
artículo 53, primero y segundo párrafos. 

En los casos del artículo 48, la Dirección 
General, con conocimiento del juez compe-
tente, procederá a realizar el correspondiente 
sumario de prevención. Concluidas las diligen-
cias, las actuaciones serán remitidas a dicho 
juez a los fines de la instrucción del proceso 
señalado en los artículos 569 y siguientes del 
Código de Procedimientos en lo Criminal para 
la Justicia Federal y los tribunales de la Ca-
pital Federal y territorios nacionales. 

Artículo 73. — Vencido el término estable-
cido en el artículo anterior, se observarán para 
la instrucción del sumario las normas de los 
artículos 24 y siguientes. 

El sumario del artículo 72 y los procedi-
mientos de los artículos 75 a 78, serán secre-
tos para todas las personas ajenas a los 
mismos, pero no para las partes o para quie-
nes ellas autorizaren expresamente. 

Artículo 74. — Cuando las infracciones sur-
gieren con motivo de impugnaciones u obser-
vaciones vinculadas a la determinación de 
tributos, las multas en los artículos 45, 50 y 
51 deberán aplicarse en la misma resolución 
que determine el gravamen. Si así no ocurrie-
re, se entenderá que la Dirección General no 
ha encontrado mérito para imponer sanciones, 
con la consiguiente indemnidad del contribu-
yente. 

Artículo 75. — Los hechos que pudieren dar 
lugar a la multa, arresto y clausura previstas 
en los artículos 46 y 47 deberán ser objeto de 
un acta de comprobación confeccionada por 
duplicado donde los funcionarios de la Direc-
ción General harán constar los datos y cir-
cunstancias referidos en el artículo 156 del 
Código de Procedimientos en lo Criminal para 
la Justicia Federal y los Tribunales de la Ca-
pital y Territorios Nacionales. Dichos funcio-
narios, a los fines de cumplir con ese come-
tido, tendrán las obligaciones y facultades 
indicadas en el artículo 184, incisos 3) , 5) , 
7) y 9) del mismo cuerpo legal. 

El acta deberá ser firmada por los actuan-
tes, por el responsable, o en su caso, por sus 

representantes en el lugar y por las demás 
personas que hubieren tenido participación en 
la diligencia, salvo que alguno de ellos no es-
tuviere o no quisiere hacerlo, en cuyo caso se 
dejará constancia de esa circunstancia con 
la firma de dos testigos. 

Si tampoco el responsable o sus represen-
tantes quisieren recibir duplicado del acta o 
no hubiere en el lugar persona dispuesta para 
hacerlo, se procederá sin otro trámite en la 
forma indicada en el artículo 100, punto b), 
penúltimo párrafo. 

Artículo 76. — Recibida el acta, el juez ad-
ministrativo designará el día y la hora de una 
audiencia para oír al presunto infractor y a 
los testigos que pudieren dar razón sobre los 
hechos. 

El presunto infractor deberá concurrir con 
la prueba que estuviere en su poder y podrá 
ofrecer en la audiencia nuevas medidas de 
prueba que hicieran a su derecho. 

La audiencia se celebrará dentro de los vein-
te (20) días de la fecha del acta y se notificará 
a los interesados, por alguno de los medios pre-
vistos en el artículo 100, con una anticipación 
no menor a tres (3) días. 

Artículo 77. — Celebrada la audiencia, agre-
gada la prueba instrumental y producida la res-
tante prueba que el juez administrativo hubiera 
estimado pertinente, se dará vista de las actua-
ciones por tres (3) días para que el presunto in-
fractor alegue por escrito sobre la misma. 

Presentado el alegato o vencido el término 
para hacerlo, el juez administrativo se pronun-
ciará dentro de los diez (10) días. 

Las notificaciones se efectuarán por los mis-
mos medios del artículo anterior. 

Artículo 78. — Las sanciones de multa y 
arresto del artículo 46 y la clausura del artícu-
lo 47, se aplicarán por intermedio del director 
general o de los jueces administrativos sustitu-
tos a que se refiere el artículo 10. 

Podrá eximirse al infractor respecto de todas 
o de alguna de las sanciones indicadas en el 
párrafo anterior cuando la infracción fuera le-
ve, o cuando existan atenuantes del orden Je 
los establecidos por el artículo 41, apartado 1) 
del Código Penal o cuando de la aplicación de 
las mismas se derivaren perjuicios al bien co-
mún. 

Artículo 79. — En los casos en que, de acuer-
do con los artículos 50, 51 y segundo artículo 
agregado a continuación del artículo 58 pueda 
corresponder pena de prisión, la Dirección Ge-
neral, una vez firme y pasada en autoridad de 
cosa juzgada la determinación del impuesto, da-
rá intervención a los jueces en lo penal econó-
mico de la Capital Federal o a los jueces fede-
rales en el resto del país, siendo aplicable para 
la sustanciación de los mismos el Código ie 
Procedimientos en lo Criminal para la Justicia 
Federal por los tribunales de la Capital Federal. 
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Artículo 80. — El juez judicial que hubiera 
intervenido en la apelación de la clausura, o en 
su caso, el juez en lo penal económico o juez 
federal de quien lo requiera la Dirección Ge-
neral, dispondrán los días en que deba cum-
plirse la misma. 

La Dirección General, cumpliendo las órde-
nes de dicho juez, procederá a hacerla efectiva 
por intermedio de los funcionarios designados 
por el mismo, adoptando los recaudos y segu-
ridades del caso. 

Podrá asimismo realizar comprobaciones con 
el objeto de verificar el cumplimiento de la 
medida y a dejar constancia documentada, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 75, primero 
y segundo párrafos, de las violaciones que se 
observen. 

Artículo 81. — Durante el período de clau-
sura cesará totalmente la actividad de los es-
tablecimientos, salvo la que fuera habitual e in-
dispensable para la conservación o custodia de 
los bienes o para la continuidad de los procesos 
de producción que no pudieren interrumpirse 
por causas relativas a su naturaleza. 

No podrán suspenderse el pago de los sala-
rios ni el cumplimiento de las obligaciones pre-
visionales, sin perjuicio del derecho del princi-
pal a disponer de su personal en la forma que 
autoricen las normas aplicables a la relación del 
trabajo. 

Régimen recursivo 

Artículo 82. — Contra las resoluciones que 
impongan las multas de los artículos 43, 45, 
49, 50 y 51 o que determinen los tributos y 
accesorios en forma cierta o presuntiva o se dic-
ten en reclamos por repetición de tributos en 
los casos autorizados por el artículo 86, los 
infractores o responsables podrán interponer —a 
su opción— dentro de los quince (15) días de 
notificados, los siguientes recursos: 

a) Recurso de reconsideración para ante el 
superior; 

b) Recurso de apelación para ante el Tri-
bunal Fiscal competente, cuando fuere 
viable. 

El recurso del inciso a) se interpondrá ante 
la misma autoridad que dictara la resolución re-
currida, mediante la presentación directa del es-
crito o por entrega al correo en carta certificada 
con aviso de retomo; y el recurso del inciso b) 
se comunicará a ella por los mismos medios. 

Artículo 83. — Las sanciones de multa, arres-
to y clausura de los artículos 46 y 47 serán re-
curribles por recurso de apelación con efecto 
suspensivo ante los juzgados en lo penal eco-
nómico de la Capital Federal y juzgados fede-
rales en el resto de la República. El escrito del 
recurso deberá ser fundado e interpuesto en se-
de administrativa, dentro de los cinco (5) días 
de notificada la resolución. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos 
formales mencionados, se remitirán en 48 ho-
ras las actuaciones al juzgado competente, 
siendo de aplicación los artículos 588 y 589 
del Código de Procedimientos en lo Criminal 
para la Justicia Federa! y los tribunales de 
la Capital Federal y territorios nacionales. 

La decisión del juez será inapelable. 
Artículo 84. — Si en el término señalado en 

los artículos 82 y 83 no se interpusiere alguno 
de los recursos autorizados, las resoluciones se 
tendrán por firmes. En el mismo caso, pasarán 
en autoridad de cosa juzgada las resoluciones 
sobre multas y reclamos por repetición de 
impuestos. 

Artículo 85. — Interpuesto el recurso de re-
consideración del artículo 82, inciso a) , el 
juez administrativo dictará resolución dentro 
de los sesenta (60) días y la notificará al 
interesado con todos sus fundamentos en la for-
ma dispuesta por el artículo 100. 

Acción y demanda de repetición 

Artículo 86. — Los contribuyentes y demás 
responsables tienen acción para repetir los tribu-
tos y sus accesorios que hubieren abonado de más., 
ya sea espontáneamente o a requerimiento de la 
Dirección General. En el primer caso, deberán 
interponer reclamo ante ella. Contra la resolución 
denegatoria y dentro de los quince (15) días de 
la notificación podrá el contribuyente interponer 
el recurso de reconsideración previsto en el ar-
tículo 82, inciso a) u optar entre apelar ante el 
Tribunal Fiscal o interponer demanda conten-
ciosa ante la justicia nacional de primera ins-
tancia. 

Análoga opción tendrá si no se dictare reso-
lución dentro de los tres (3) meses de presen-
tarse el reclamo. 

Si el tributo se pagare en cumplimiento de 
una determinación cierta o presuntiva de la 
repartición recaudadora, la repetición se dedu-
cirá mediante demanda que se interponga a 
opción del contribuyente, ante el Tribunal Fis-
cal o ante la justicia nacional. 

La reclamación del contribuyente y demás 
responsables por repetición de tributos facultará 
a la Dirección General cuando estuvieren pros-
criptas las acciones y poderes fiscales, para 
verificar la materia imponible por el período 
fiscal a que aquélla se refiera y, dado el caso, 
para determinar y exigir el tributo que resulte 
adeudarse hasta compensar el importe por el 
que prosperase el recurso. 

Cuando a raíz de una verificación fiscal, en 
la que se modifique cualquier apreciación sobre 
un concepto o hecho imponible, determinando 
tributo a favor del fisco, se compruebe que la 
apreciación rectificada ha dado lugar a pagos 
improcedentes o en exceso por el mismo u otros 
gravámenes, la Dirección General compensará 
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los importes pertinentes, aun cuando la acción 
de repetición se hallare prescrita, hasta anular 
el tributo resultante de la determinación. 

Archivo 

14. Agrégase a continuación del artículo 109, el 
siguiente artículo: 

Artículo . . . — Todo trámite administrativo 
o judicial cuyo monto no exceda de quinientos 
australes (A 500), podrá ser declarado ca-
rente de interés fiscal y archivado en forma 
provisoria o definitiva, en el caso en que su 
prosecución pudiera derivar en erogaciones ex-
cesivas con relación a dicho monto. 

15. Agréganse como segundo y tercer párrafos del 
artículo 119 los siguientes: 

Las multas correspondientes a infracciones en 
que se incurriere con posterioridad a la fecha 
de entrada en vigencia de la presente ley se 
actualizarán a base de la variación de índices 
a que se refiere el artículo 118, considerando el 
período transcurrido entre el mes de la fecha 
de la resolución administrativa por la que hu-
bieran sido impuestas y el penúltimo mes ante-
rior a la fecha en que fueren pagadas. 

En el caso de la multa del artículo 43, la 
actualización se computará a partir del mes 
en el cual hubiera vencido el plazo de treinta 
(30) días a que se refiere el párrafo cuarto 
de dicho artículo. 

16. Sustitúyese el artículo 114, por el siguiente: 

Artículo 114. — El Tribunal Fiscal de la Na-
ción será competente para conocer: 

a) De los recursos de apelación contra las 
resoluciones de la Dirección General Im-
positiva que determinaren tributos y sus 
accesorios en forma cierta o presuntiva 
por un importe superior a cinco mil aus-
trales (A 5.000). Si la resolución deter-
minare solamente accesorios o ajustare 
quebrantos, el importe deberá ser superior 
a quince mil australes (A 15.000). 

A tales efectos, se establecerá el monto 
de cada resolución por acumulación de 
los importes del tributo, la actualización 
del mismo y el interés resarcitorio, que 
pudieren corresponder, según se fijaren en 
la resolución respectiva; 

b) De los recursos de apelación contra las 
resoluciones de la Dirección General Im-
positiva que impusieren multas superiores a 
cinco mil australes (A 5.000) o sanciones 
de otro tipo que no tuvieren un sistema re-
cursivo especialmente previsto en esta ley; 

c) De los recursos de apelación contra las 
resoluciones denegatorias de las reclama-
ciones por repetición de impuestos formu-
ladas ante la Dirección General Impositiva 

y de las demandas por repetición que se 
entablaren directamente ante el Tribunal. 
En todos los casos siempre que se tratare 
de importes superiores a cinco mil austra-
les (A 5.000). En lo relativo a la fijación 
del monto cuestionado, se estará a la acu-
mulación indicada en el inciso a) , respecto 
del tributo, la actualización y el interés; 

d) De los recursos por retardo en la resolu-
ción de las causas radicadas ante la Di-
rección General Impositiva; 

e) Del recurso de amparo a que se refieren 
los artículos 164 y 165. 

Respecto de los sujetos a que se refiere la 
ley 19.983, la competencia del Tribunal Fiscal 
de la Nación sustituye a la prevista por dicha 
ley, con relación a las materias indicadas en los 
incisos precedentes, en lo que hace al conoci-
miento de la cuestión planteada y sin perjuicio 
de la aplicación de la ley citada en lo relativo 
a la efectivización de la sentencia. La decisión 
del Tribunal Fiscal será definitiva e irrecurrible. 

17. Sustitúyese el artículo 147 por el siguiente: 

Artículo 147. — Serán apelables ante el Tri-
bunal Fiscal las resoluciones de la Dirección 
General Impositiva que determinaren impuestos 
y sus accesorios en forma cierta o presuntiva e 
impusieren sanción, cuando la obligación de pa-
go que una u otra establecieren excediere de 
cinco mil australes (A 5.000). Si la determina-
ción tributaria y la imposición de sanción se 
decidieren conjuntamente, la resolución íntegra 
podrá apelarse cuando cualesquiera de dichos 
conceptos superare la cantidad indicada. En 
cualquier caso el afectado puede recurrir sólo por 
uno de esos conceptos. 

Asimismo, son apelables las resoluciones que 
determinen accesorios solamente o que ajustaren 
quebrantos impositivos, que excedieren de quince 
mil australes (A 15.000). 

18. Sustitúyese el párrafo primero de! artículo 174, 
por el siguiente: 

Los responsables o infractores podrán inter-
poner el recurso de revisión y de apelación limi-
tada a que se refiere el artículo 86, para ante 
la Cámara Nacional competente, dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días de habérseles noti-
ficado la sentencia del tribunal y, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo siguiente, igual de-
recho tendrá la Dirección General Impositiva. 
No interpuesto el recurso, la sentencia pasará 
en autoridad de cosa juzgada y deberá cumplirse 
dentro de quince (15) días de quedar firme. 

Art. 2« — Modifícase el Código Aduanero (ley 22.415), 
en la forma que se establece a continuación: 

1. Sustitúyese el artículo 1.025, por el siguiente: 

Artículo 1.025.— 
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1. Corresponderá conocer y decidir al Tribu-
nal Fiscal de la Nación, creado por la ley 
15.265: 
a) De los recursos de apelación contra las 

resoluciones del administrador en el 
procedimiento de impugnación, con ex-
cepción de los supuestos previstos en 
el artículo 1.053, inciso f). La apela-
ción sólo procederá cuando el importe 
controvertido excediere de cinco mil 
australes (A 5.000). Si la resolución 
liquidare solamente accesorios, el im-
porte deberá ser superior a quince mil 
australes (A 15.000). 

A tales efectos se establecerá el 
monto de cada resolución por acumu-
lación de los importes originales res-
pectivos y, en caso de corresponder, la 
actualización de los mismos y/o el in-
terés resarcitorio, según la fijación que 
de ellos deberá realizar la referida de-
cisión; 

b) De los recursos de apelación contra las 
resoluciones del administrador en el 
procedimiento para las infracciones, 
cuando la condena implicare un impor-
te que excediere de cinco mil austra-
les (A 5.000); 

De los recursos de apelación contra 
las resoluciones del administrador en el 
procedimiento de repetición, cuando se 
reclamare un importe que excediere 
de cinco mil australes (A 5.000). 

En lo relativo a la fijación del mon-
to cuestionado, se estará a la acumula-
ción indicada en el inciso a) respecto 
del importe original, la actualización y 
el interés; 

d) De los recursos por retardo en el dicta-
do de la resolución definitiva que co-
rrespondiere en los procedimientos de 
impugnación, de repetición y para las 
infracciones. 

e) Del recurso de amparo previsto en los 
artículos 1.160 y 1.161, excepto en las 
causas por delitos aduaneros. 

2. Los importes previstos en el apartado 1 
se actualizarán anualmente en forma auto-
mática al 31 de octubre de cada año 
de conformidad con la variación de los ín-
dices de precios al por mayor (nivel gene-
ral) elaborados por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos u organismo ofi-
cial que cumpliere sus funciones. Esta ac-
tualización surtirá efectos a partir del 19 
de enero del año siguiente. 

3. Respecto de los sujetos a que se refiere la 
ley 19.983, la competencia del Tribunal 
Fiscal sustituye a la prevista por dicha ley 
con relación a las materias indicadas en el 
apartado 1, en lo que hace al conocimien-

to de la cuestión planteada y sin perjuicio 
de la aplicación de la ley citada en lo re-
lativo a la efectivización de las sentencia*. 
La decisión del Tribunal Fiscal será defi-
nitiva e irrecurrible. 

2. Sustitúyese el inciso a) del artículo 1.053, por 
el siguiente: 

a) Se liquidaren tributos aduaneros en 
forma originaria o supletoria y/o su 
actualización y/o su interés resarcito-
torio, siempre que la respectiva liqui-
dación no estuviere contenida en la re-
solución condenatoria recaída en el 
procedimiento para las infracciones. 

3. Sustitúyese el artículo 1.132 por el siguiente: 

Artículo 1.132.— 

1. Contra las resoluciones definitivas del ad-
nistrador dictadas en los procedimientos 
de repetición y para las infracciones, así 
como también en los supuestos de retar-
do por no dictarse resolución en estos dos 
procedimientos dentro de los plazos seña-
lados al efecto, con sujeción a lo dispues-
to por el artículo 1.025, se podrá interpo-
ner en forma optativa y excluyente: 
a) Recurso de apelación ante el Tribunal 

Fiscal; o 
b) Demanda contenciosa ante el juez 

competente. 

2. Contra las resoluciones definitivas del ad-
ministrador dictadas en el procedimiento 
de impugnación en los casos previstos en 
el artículo 1.053, incisos a), b), c), d) 
y e), así como también en los supuestos 
de retardo por no dictarse resolución en 
el procedimiento de impugnación dentro 
del plazo señalado al efecto, sólo proce-
derá el recurso de apelación ante el Tri-
bunal Fiscal. En los supuestos en que por 
razón del monto no fuere viable el re-
curso ante el Tribunal Fiscal, podrá in-
terponerse demanda contenciosa ante el 
juez competente, previo pago en su caso, 
de los montos intimados en la resolución 
respectiva. 

4. Sustitúyese el artículo 1.171 por el siguiente: 

Artículo 1.171. — Las partes podrán interpo-
ner recurso de apelación para ante la Cámara 
Federal dentro de los cuarenta y cinco (45) 
días de notificárseles la sentencia del Tribunal 
Fiscal de la Nación. No interpuesto el recurso 
la sentencia pasará en autoridad de cosa juzga-
da y deberá cumplirse dentro de los quince 
(15) días de quedar firme. 

Cuando apelare la Administración Nacional 
de Aduanas, deberá acompañar al escrito del 
recurso, la autorización escrita para el caso 
dado, emanada del subsecretario de Política y 
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Administración Tributaria o de competencia 
análoga, o en caso de ausencia o impedimento 
de éste, del funcionario a cargo de la Dirección 
Nacional de Impuestos o de la dependencia cen-
tralizada que cumpliere función equivalente en 
dicha Secretaría de Estado y que el subsecre-
tario designare. 

A dicho fin, la Administración Nacional de 
Aduanas presentará, juntamente con el pedido 
de autorización, un informe fundado en la con-
veniencia de apelar el fallo del Tribunal Fiscal 
<íe la Nación. 

Concedida la autorización, ésta será válida 
para todos aquellos casos en los que, a través 
de la sentencia del tribunal, resultare que se 
trata de una situación estrictamente análoga a 
la que diera lugar a la autorización, siempre 
que, del mismo modo previsto en el segundo 
párrafo, no se dispusiera otra cosa en forma 
simultánea, sea o no en la misma autorización, 
o con posterioridad. 

La Administración Nacional de Aduanas de-
berá comunicar a la Secretaría de Hacienda 
dentro de los treinta (30) días de notificadas las 
sentencias definitivas desfavorables a la preten-
sión fiscal que recayeran en las causas corres-
pondientes, con un informe sobre la actitud a 
adoptar en las causas análogas en trámite o que 
pudieren iniciarse. 

5. Derógase el artículo 19 de la ley 22.091. 

Art. 3? — Modifícase la ley 22.610 en la forma que 
se establece a continuación: 

1. Sustituyese el artículo 1 ' por el siguiente: 

Artículo 1® — Las actuaciones ante el Tribu-
nal Fiscal de la Nación, creado por ley 15.265, 
en la Capital Federal y en las delegaciones fijas 
o móviles que estableciere ese organismo en 
cualquier lugar de la República, estarán sujetas 
a la tasa del dos por ciento (2 % ) , que se apli-
cará sobre el monto cuestionado con más sus 
actualizaciones e intereses, según resultaren los 
mismos de las resoluciones respectivas. Análogo 
criterio se seguirá, en su caso, en las repeti-
ciones. 

En el supuesto que no se hubiese ingresado 
la tasa en la oportunidad debida, el cálculo de 
la actualización y de los intereses se ajustará 
hasta la fecha del efectivo pago de la misma. 

2. Sustitúyese el inciso b) del artículo 2?, por el 
siguiente: 

b) El recurso de amparo a que se refieren los 
artículos 164 de la ley 11.683 (texto orde-
nado en 1978 y sus modificaciones) y 1.160 
del Código Aduanero. 

3. Sustitúyese el artículo 3"? por el siguiente. 

Artículo 3 ' — La tasa deberá ser totalmente 
abonada en oportunidad de iniciarse la causa, 
debiendo acompañarse en ese momento al escrito 

respectivo, el comprobante de pago de la misma. 
La falta de presentación de dicho comprobante 
dará lugar a la aplicación automática de una 
multa de cien australes (A 100). 

4. Sustitúyese el artículo 4 ' por el siguiente: 
Artículo 4 ' — El vocal instructor intimará el 

pago de la tasa respectiva y de la multa a que 
se refiere el artículo anterior, debiéndose cum-
plir la resolución dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación personal o por cé-
dula, a la parte obligada al pago o su repre-
sentante, bajo apercibimiento de un recurso 
equivalente al ciento por ciento (100 % ) de la 
tasa omitida. 

Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que el pago se hubiere hecho efec-
tivo, la secretaría general del tribunal, de oficio 
o a pedido de la representación del fisco, expe-
dirá el certificado de deuda, que será título su-
ficiente para que la Dirección General Impo-
sitiva persiga el cobro de la tasa, multa y re-
cargo correspondientes, mediante el trámite de 
ejecución fiscal. 

5. Sustitúyese el artículo 5 ' por el siguiente: 

Artículo 5 ' — Cuando prosperaren cuestiones 
previas que pongan fin al litigio, la tasa se re-
ducirá al tercio. 

En estos casos el Tribunal ordenará la devo-
lución del excedente que hubiere pagado el ape-
lante en concepto de tasa exclusivamente. 

Dicha resolución se notificará por cédula a 
la Dirección General Impositiva. Transcurridos 
cinco (5) días a contar desde dicha notificación, 
sin que el organismo recaudador hubiere pues-
to a disposición de aquél —mediante notifica-
ción fehaciente— la suma a reintegrar, ésta se 
actualizará a partir del vencimiento de dicho 
plazo, con arreglo a lo dispuesto por la ley 
11.683 (texto ordenado en 1978 y sus modifi-
caciones). 

A los efectos dispuestos en el párrafo ante-
rior, la comunicación podrá efectuarse, por car-
ta certificada con aviso de retorno, dirigida al 
domicilio denunciado ante el organismo recau-
dador o al constituido en la causa. 

6. Sustitúyese en el artículo 6 ' la expresión "texto 
ordenado en 1978" por la de "texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones". 

7. Agréguese como segundo párrafo del artículo 8', 
el siguiente: 

En aquellos supuestos en los que la determi-
nación del tributo dependiere de datos u otros 
elementos probatorios que deba aportar el pre-
sentante o recurrente, el Tribunal Fiscal, cuando 
mediare incumplimiento de las resoluciones que 
ordenaren dichos extremos, podrá aplicar san-
ción conminatoria acorde con la importancia de 
la causa, de hasta cincuenta australes (A 50) 
por día de demora. 
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8. Sustitúyese el articulo 9? por el siguiente: 
Artículo 9® — En todos aquellos aspectos no 

previstos, serán de aplicación supletoria las dis-
posiciones de la ley 11.683 (texto ordenado en 
1978 y sus modificaciones), estando la recau-
dación del gravamen a cargo de la Dirección 
General Impositiva. 

Art. 4o — La presente ley entrará en vigor a partir 
de la fecha, inclusive, de su publicación en el Boletín 
Oficial y tendrá efectos después de los cuarenta y cinco 
(45) dias corridos, salvo en los casos del artículo 1?, 
punto 1 (artículo designado como 54) y punto 14, cuyas 
disposiciones se aplicarán desde el día siguiente. 

Art. 5"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Julio R. Rajneri. — 
Mario S. Brodersohn. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Legislación Penal. 

4 

Buenos Aires, 26 de septiembre de 1986. 

AAl Honorable Congreso de la Nación. 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 12 
de la Ley de Contabilidad, el Poder Ejecutivo nacional 
debería enviar a vuestra honorabilidad, antes del 15 
de septiembre del año en curso, el proyecto de presu-
puesto general de la administración nacional para el 
ejercicio fiscal 1987. 

La situación derivada de la demora en la sanción del 
proyecto de presupuesto y cálculo de recursos para el 
año 1968, actualmente a consideración de ese Honora-
ble Congreso de la Nación, determina la existencia de 
dificultades para la elaboración del correspondiente al 
año 1987. 

En ello inciden, asimismo, las necesarias decisiones a 
tomar sobre el dictamen del gobierno en dicho período, 
lo que origina un retraso en la confección del proyecto 
de presupuesto general de la administración nacional 
para el ejercicio 1987, razón por la cual el Poder Eje-
cutivo nacional requiere a vuestra honorabilidad quiera 
tener a bien considerar favorablemente la prórroga en 
el plazo de presentación, la que se efectuará antes de 
fines del corriente año. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.748 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Mario S. Brodersohn. — Pedro A. Trueco. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

5 

Buenos Aires, 9 de octubre de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad 
acompañando un proyecto de ley por el que se crea el 
Fondo Nacional para el Desarrollo Industrial y se es-
tablece un nuevo marco jurídico para la privatización 

y liquidación de empresas de propiedad total o parcial 
del Estado nacional. 

El debate nacional sobre las funciones del Estado en 
la economía ha sido de suficiente envergadura como 
para superar premisas ideológicas abstractas y avan-
zar seriamente en la optimización de los recursos so-
ciales, evitando rigideces y parálisis que caracterizaron 
las últimas décadas. 

En una economía como la nuestra, el Estado debe 
desempeñar un papel activo en el estímulo y la orien-
tación a la actividad productiva y en la preservación de 
la competitividad interna y extema de la economía na-
cional. La tarea del Estado debe ser particularmente 
intensa en una etapa como la actual, en la que resulta 
imperioso estimular e incrementar sustancialmente la in-
versión y dirigirla hacia los sectores que sean más aptos 
para reducir la brecha que nos separa de los países tec-
nológicamente más avanzados. 

Entre los diversos mecanismos que el Estado lia uti-
lizado para intervenir en la economía, tiene particular 
relevancia su actuación como empresario, entendida como 
la que resulta de su carácter de titular total o parcial 
de unidades de producción de bienes o servicios. Dicha 
actuación respondió en su origen a distintos motivos, 
entre los que sobresalen la necesidad de impulsar sec-
tores industriales que el capital privado visualiza como 
de alto riesgo, garantizar la prestación de determina-
dos servicios públicos, mantener dentro del Estado la 
producción de ciertos bienes considerados estratégicos 
para la defensa o preservar fuentes de trabajo ante la 
situación de falencia de empresas del sector privado. 

Los beneficios que en términos sociales actualmente 
resultan de la actividad empresaria del Estado no siem-
pre se corresponden con la importancia y magnitud de 
los recursos afectados a tales fines. Aunque ello obe-
dezca a diversas razones, las exigencias de una racional 
modernización están demandando oportunas reformas. 
La madurez de determinados sectores de la actividad 
industrial puede permitir que el capital privado asuma 
su continuidad y desarrollo sin riesgos extraordinarios. 
Por lo demás, el avance tecnológico ha modificado des-
tinos funcionales de muchos bienes que hasta hace poco 
tiempo estaban directamente vinculados a la defensa 
nacional. Asimismo, una política adecuada puede posi-
bilitar un saneamiento financiero de muchas empresas 
generando condiciones que posibiliten desplazamientos o 
transferencias hacia el capital privado, sin que sean 
afectadas seriamente las fuentes de trabajo. 

Mantener la presencia del sector público en activida-
des que pueden ser abordadas por el sector privado es 
inconveniente. También, y esto nos parece más trascen-
dente, porque la afectación de recursos públicos en di-
chas áreas impide al Estado contribuir al desenvolvi-
miento de actividades que aseguren la competitividad 
a largo plazo de la economía nacional. El capital es, 
obviamente, un recurso limitado, reconocimiento que 
debe conducir al Estado a apartarse de ciertos empren-
dimientos productivos a fin de poder distribuir y asignar 
recursos en favor del desarrollo de nuevas actividades 
que exigen o demandan incorporaciones tecnológicas que 
por sus efectos multiplicadores pueden transformar cuan-
titativa o cualitativamente los sistemas de producción. 
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El proyecto de ley que sometemos a consideración de 
vuestra honorabilidad tiende a dotar al Poder Ejecutivo 
de un instrumento apto para ir transformando el sec-
tor público y reasignar recursos. Contempla las necesa-
rias seguridades jurídicas y permite otorgar agilidad 
y transparencia a los procedimientos administrativos 
mediante los cuales se persigue la privatización de las 
participaciones económicas y empresarias del Estado 
nacional. 

Se propicia que el Fondo Nacional para el Desa-
rrollo Industrial previsto en el título primero del pro-
yecto, sea administrado por el Ministerio de Economía 
con participación de la Secretaría de Coordinación Eco-
nómica y la de Industria y Comercio Exterior. Esta 
actuación conjunta asegurará la compatibilización de 
las políticas económicas globales con los análisis secto-
riales y la aplicación de incentivos y regímenes de pro-
moción hoy vigentes. El Banco Nacional de Desarrollo 
actuará como agente financiero, aportando la necesa-
ria experiencia operativa y evitando el establecimiento 
de una estructura burocrática adicional. 

El Poder Ejecutivo nacional tendrá la necesaria flexi-
bilidad en cuanto a los mecanismos de aplicación de 
los recursos con las propias limitaciones de los obje-
tivos legalmente previstos. El Poder Legislativo, por su 
parte, deberá ser anualmente informado, en forma de-
tallada, sobre los ingresos del fondo así como sobre su 
aplicación. 

El título segundo del proyecto, referente a la privati-
zación y liquidación, fue realizado tomando en cuenta 
nuestra legislación sobre el particular y la relativa expe-
riencia obtenida de su aplicación, los proyectos que so-
bre el tema fueron elaborados en el ámbito del Poder 
Legislativo y las modalidades utilizadas en procesos 
recientes de otros países. 

Mediante este conjunto de normas se intenta encua-
drar situaciones diversas, que impondrán soluciones y 
procedimientos diferenciados. Sin embargo, teniendo en 
cuenta sus particulares características, el papel que hoy 
cumplen y su significación para el sector público y la 
comunidad en general, se excluye del ámbito de apli-
cación de la norma a los entes que integran el listado 
anexo al artículo 8°. 

La autorización para otorgar preferencias al personal, 
contenida en el inciso ») del artículo 11 permitirá, en 
muchos casos, facilitar su acceso a la titularidad del 
capital, ya sea directamente o a través de entidades que 
se constituyan con ese fin. La concreción de este pro-
pósito será alentada por el Poder Ejecutivo, con el 
convencimiento de que constituye un mecanismo idóneo 
para propender al cumplimiento de las declaraciones, 
derechos y garantías incorporados al artículo 14 bis de 
la Constitución Nacional. 

También para los casos en que las circunstancias así 
lo aconsejen se incorpora la facultad de otorgar prefe-
rencias a los usuarios o adquirentes de servicios o bie-
nes producidos por el ente a privatizar, lo que permitirá 
integrarlos a la toma de decisiones en la empresa pri-
va tizada. 

Respecto de los procedimientos de venta se han in-
corporado modalidades específicas para la colocación de 
acciones, que simultáneamente con la reactivación de los 

mercados de capitales posibilitarán la apertura de las 
empresas distribuyendo su titularidad entre un mayor 
número de individuos. 

Otras características de la ley están dadas por las fa-
cultades, en su mayoría preexistentes, que se otorgan al 
Poder Ejecutivo nacional a fin de permitirle proceder con 
agilidad, modificando ciertas normativas y concediendo 
facilidades y beneficios a los adquirentes de las empresas 
o participaciones del Estado. Además, se ha procurado 
proteger con cuidadosas garantías tanto el interés públi-
co como el de los particulares afectados por las medidas, 
y se ha estimado primordial considerar las consecuencias 
de esta política en relación con la competencia en los res-
pectivos mercados y su preservación mediante una regu-
lación específica, cuando se lo juzgue necesario para el 
bien común. 

El resultado a obtener dependerá, por cierto, no sólo 
de la calidad del instrumento legal que ahora se propo-
ne sino también, y especialmente en este caso, de la des-
treza en su utilización por parte de los administradores 
públicos, pues la mecánica del sistema ofrecerá buen mar-
gen para la negociación imaginativa. 

A los efectos de configurar una legislación transparen-
te, se establece que el Poder Ejecutivo nacional deberá 
aprobar, antes de concretar la oferta, las modalidades 
propuestas por la autoridad de aplicación con referencia 
a los procedimientos a seguir y los métodos de valuación 
utilizados. Se establece también la exigencia de contar 
con información previa sobre la situación de competen-
cia en los mercados, así como de recibir las observacio-
nes que las entidades afectadas pudieran producir en 
los casos de contratación directa, y de presentar el infor-
me anual al Congreso. 

Hemos intentado resumir los principales elementos de 
esta legislación destacando sus aspectos esenciales, a fin 
de que pueda ser acogida como un instrumento valioso 
en relación con los cambios que se consideran necesarios 
para los objetivos de crecimiento y modernización en de-
mocracia que el gobierno nacional tiene expresados. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.828 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Juan V. Sovrrouille. — Mario S. Brodersohn. 
Roberto Lavagna. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO PRIMERO 

Del Fondo Nacional para el Desarrollo Industrial 

Artículo 19 — Créase el Fondo Nacional para el Des-
arrollo Industrial, que funcionará en jurisdicción del Mi-
nisterio de Economía, con los objetivos, recursos y pro-
cedimientos que determina la presente ley 

Art. 2? — El Fondo se integrará con: 

a) Los recursos netos resultantes de las operaciones 
de privatización y liquidación de unidades eco-
nómicas efectuadas según las facultades conferí-
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das al Poder Ejecutivo nacional en el título se-
gundo de esta ley, que le serán transferidos da 
acuerdo con lo prescrito por el artículo 20; 

b) Los recursos originados en créditos externos otor-
gados al Estado nacional, cuando los mismos se 
apliquen a través del Fondo, al cumplimiento de 
los objetivos previstos en el artículo 3®. 

Cuando los créditos se otorguen al Estado na-
cional para la financiación' del precio en casos 
de privatización, esos recursos ingresarán al 
Fondo como anticipo del cobro de dicho precio. 
En tales casos, del importe del precio que se 
perciba del adquirente, la cantidad equivalente 
al crédito recibido por el Fondo más sus inte-
reses ingresará a "Rentas generales"; 

c) Los recursos provenientes de donaciones y le-
gados; 

d) Los recursos provenientes de cláusulas penales 
o resarcimientos que tengan lugar como resul-
tado de los actos o contratos que sean conse-
cuencia de la aplicación de esta ley; 

e) Los recursos provenientes de la recuperación de 
las inversiones efectuadas, sus intereses y re-
ajustes. 

Art. 3® — El Fondo tiene como objetivos impulsar el 
crecimiento económico, facilitando la reconversión indus-
trial y la reestructuración del sector público, así como 
la modernización del aparato productivo, la incorpora-
ción de tecnología y el incremento de las exportaciones 
industriales y las inversiones privadas. Para el cumpli-
miento de estos objetivos sus recursos podrán aplicarse a: 

a) Participar en el capital de empresas instaladas 
o a instalarse; 

b) Otorgar créditos; 
c) Financiar programas de investigación y desarro-

llo tecnológico; 
d) Financiar programas de capacitación de per-

sonal; 
e) Otros destinos que el Poder Ejecutivo nacional 

considere adecuados para satisfacer los objetivos 
de creación del Fondo. 

Art. 4® — El Fondo será administrado por el Ministe-
rio de Economía con participación de sus Secretarías de 
Coordinación Económica e Industria y Comercio Exterior, 
de acuerdo con las normas que oportunamente les sean 
establecidas. 

El Banco Nacional de Desarrollo será depositario de 
los recursos del Fondo y actuará como su agente finan-
ciero. 

Anualmente el Poder Ejecutivo nacional fijará los pro-
gramas sectoriales a ser financiados con cargo al Fondo, 
según propuesta que le elevará el Ministerio de Econo-
mía con intervención de la Secretaría de Industria y 
Comercio Exterior. 

Art. 5® — Incorpórase a la nómina del artículo 37 de 
la ley 23.110 incorporado a la ley 11.672 (Complemen-
taria permanente de presupuesto) el Fondo Nacional 
para el Desarrollo Industrial. 

Las disponibilidades transitorias del Fondo deberán 
invertirse en depósitos en bancos oficiales de la Nación 
y en títulos emitidos por el gobierno nacional. 

Art. 6? — Anualmente el Poder Ejecutivo nacional 
dará cuenta detallada al Honorable Congreso de la Na-
ción sobre los ingresos del Fondo y sobre su aplicación. 

TITULO SEGUNDO 

De la privatización y liquidación de unidades 
económicas de producción de bienes y servicios 

Art. 7® — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para: 

a) Privatizar total o parcialmente, las empresas, 
sociedades, establecimientos, haciendas produc-
tivas o cualquier otra unidad económica de pro-
ducción de bienes y servicios que él determine, 
cuya propiedad corresponda total o parcialmen-
te, directa o indirectamente, al Estado nacional 
o a sus organismos descentralizados. Esta facul-
tad incluye a todas las sociedades comerciales 
regidas por la ley 19.550, incluso las sociedades 
anónimas con participación estatal mayoritaria a 
las que les sea aplicable lo dispuesto en el ar-
tículo 313 de la citada ley, a las sociedades de 
economía mixta reguladas por el decreto ley 
15.349/46 ratificado por la ley 12.962, a las 
sociedades del Estado que funcionan bajo el 
régimen de la ley 20.705, a las empresas del 
Estado previstas en la ley 13.653 y a toda otra 
unidad económica de producción de bienes y 
servicios, con o sin personalidad jurídica propia, 
inclusive las empresas organizadas bajo cualquier 
forma jurídica especial; 

b) Disponer la liquidación administrativa de las 
entidades comprendidas en el inciso a). Cuando 
se trate de sociedades, podrá resolver su disolu-
ción y liquidación administrativa en los casos 
en que el Estado nacional, sus organismos o 
cualquiera de las entidades mencionadas en este 
artículo, sean titulares del capital legal o esta-
tutariamente requerido para ello o se cumplimen-
te dicho requisito con el consentimiento de otros 
titulares del capital. 

Art. 8® — Quedan excluidas de las disposiciones de la 
presente ley las entidades mencionadas en el anexo I. 

Art. 9® — El Poder Ejecutivo nacional designará la 
autoridad de aplicación encargada de la privatización 
o liquidación de la entidad del caso. Podrá designar 
distintas autoridades de aplicación, según las caracterís-
ticas de las entidades a privatizar o liquidar. La auto-
ridad de aplicación a su vez le hará llegar en cada caso 
la propuesta de privatización o liquidación a que se 
refiere el artículo 16. 

El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer a los efec-
tos de la privatización o liquidación, que quienes posean 
por cuenta del Estado nacional o sus organismos descen-
tralizados la titularidad de derechos de administración o 
disposición respecto de bienes o entidades comprendidos 
en el artículo 7®, otorguen o transfieran esos derechos a 
la autoridad de aplicación, no obstante cualquier dispo-
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sición legal que especialmente se los atribuya. Esta fa-
cultad comprende la totalidad de los derechos emergen-
tes de acciones u otros títulos representativos del capital 
de sociedades o empresas a privatizar o liquidar. 

La autoridad de aplicación podrá proponer al Poder 
Ejecutivo nacional el nombramiento de un interventor 
que, adicionalmente a las facultades necesarias para lle-
var a cabo la privatización o liquidación, según sea el 
caso, reemplazará, si para ello fuera autorizado, a los 
órganos de administración y representación de la enti-
dad involucrada. 

Los interventores actuarán de acuerdo a las instruccio-
nes de la autoridad de aplicación. El Poder Ejecutivo na-
cional determinará en cada caso, a propuesta de la auto-
ridad de aplicación, la remuneración de los interventores. 

Art. 10. — Respecto de las entidades que el Poder Eje-
cutivo nacional decida privatizar según el régimen de la 
presente ley, no serán de aplicación las normas que im-
pongan al Estado nacional la participación en el capital 
de determinadas empresas o le atribuyan derechos exclu-
sivos en el ejercicio de determinadas actividades, las que 
se considerarán a ese efecto expresamente derogadas. 

Cuando la entidad a privatizar sea titular de derechos 
exclusivos conferidos por la legislación para el ejercicio 
de determinada actividad facúltase al Poder Ejecutivo 
nacional para dejar sin efecto, total o parcialmente, di-
chos derechos, siempre que la privatización efectuada 
contemple la situación de los sujetos que fueran bene-
ficiarios de los mismos y de los terceros afectados por 
la medida. 

Art. 11. — PaTa el cumplimiento de los fines de esta 
ley, facúltase también al Poder Ejecutivo nacional para: 

o) Proceder a reformar los estatutos de la entidad 
a privatizar, aun los aprobados por ley, en la 
medida que fuera necesario para hacer posible 
la venta de las acciones, cuotas o partes de 
las que el Estado o sus organismos descentra-
lizados fueran titulares, en los casos en que 
esos estatutos contuvieran limitaciones o condi-
ciones para esa venta. 

La reforma de estatutos se efectuará con ade-
cuada consideración de los derechos de los ac-
cionistas o terceros que pudieran resultar afec-
tados por la medida; 

b) Promover la constitución, transformación, fusión 
o escisión de sociedades; 

c) Convenir la extinción o modificación de conce-
siones o contratos, proponiendo las condiciones 
necesarias para ello; 

d) Dejar sin efecto expropiaciones y declaraciones 
de utilidad pública y celebrar convenios sobre 
la retrocesión de los bienes, en función de los 
objetivos declarados de la privatización proyecJ 

tada y con consideración de los derechos de 
terceros; 

e) Autorizar diferimientos en el cobro de créditos 
de organismos oficiales contra las entidades que 
se disponga privatizar. Los diferimientos podrán 
alcanzar a todos los créditos cualquiera sea su 
naturaleza, de los que sean titulares los orga-
nismos centralizados o descentralizados del Es-

tado nacional, debiendo determinarse en cada 
caso la actualización y/o intereses aplicables por 
dichos diferimientos. El Poder Ejecutivo nacio-
nal podrá autorizar, a los fines de la privatiza-
ción y supeditado a que ella tenga lugar, la 
quita o remisión de los citados créditos. A so-
licitud de las autoridades provinciales podrá 
disponer igual tratamiento respecto de las enti-
dades que aquéllas decidan privatizar. 

El otorgamiento de los diferimientos, quitas 
y remisiones a que se ha hecho referencia que-
dará sujeto a una previa consulta a la Secre-
taría de Hacienda con la finalidad de determinar 
el costo fiscal de la medida; 

f ) Cancelar créditos subrogándose en los derechos 
de terceros acreedores u ofrecer garantías a ter-
ceros acreedores, cuyos reclamos o ejecuciones 
pudieren obstruir el proceso de privatización; 

g) Otorgar a los adquirentes, permisos, licencias 
o concesiones para la explotación de servicios 
públicos o de interés público a que estuvieren 
afectados los bienes o entidades que se priva-
ticen, en tanto ellos reúnan las condiciones que 
aseguren la eficiente prestación del servicio y 
satisfagan los requisitos exigidos por los respec-
tivos regímenes especiales que resultaren de apli-
cación; 

h) Efectuar transferencias de bienes aun cuando 
éstos se hallaren afectados al cumplimiento de 
obligaciones reclamado por terceros, siempre que 
el Estado cancelara previamente dichas obliga-
ciones u ofreciera garantía equivalente al acree-
dor obteniendo su conformidad para el reem-
plazo de la misma. El acreedor sólo podrá ne-
garse a dicho reemplazo con fundamentos que 
sean judicialmente reconocidos como razonables 
en proceso sumarísimo al que se aplicarán las 
normas del artículo 498 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación. 

El acreedor conservará su garantía hasta el 
pronunciamiento judicial en caso de no haber-
se logrado un acuerdo con el Estado sobre el 
reemplazo; 

t) Otorgar preferencias para la adquisición total 
o parcial de la empresa a privatizar a los tra-
bajadores y/o empleados de la misma o a los 
usuarios de los servicios o bienes prestados o 
producidos por ella que manifestaren su in-
tención de hacerlo a través de los consorcios o 
entidades que pudieren constituir para esa fi-
nalidad. 

El otorgamiento de esas preferencias preser-
vará en todos los casos los derechos que pudie-
ran tener adquiridos los terceros; 

;') Incluir como condiciones de la oferta de pri-
vatización el otorgamiento de los siguientes be-
neficios: 

I. Exenciones, reducciones y diferimientos de 
tributos, incluyendo derechos de importa-
ción. 
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II. Amortizaciones aceleradas de bienes de uso. 
III. Facilidades, incluyendo precios preferencia-

Ies para la compra de bienes o servicios 
suministrados por empresas del sector pú-
blico. 

IV. Restricciones, incluyendo la fijación de de-
rechos a la importación para bienes simila-
res a los que deba producir la empresa a 
privatizar. 

V. Regímenes de admisión temporaria de insu-
mos importados. 

En todos los casos se establecerá la vigencia 
temporal de tales beneficios y los mismos no 
podrán exceder los otorgados en los regímenes 
de promoción industrial, regional o sectorial, 
vigentes al tiempo de la privatización para el 
tipo de actividad que la empresa desarrolle o 
para la región donde se encuentre radicada. 

El otorgamiento de los beneficios previstos en 
este inciso quedará sujeto a una previa con-
sulta a la Secretaría de Hacienda, a los efectos 
de la determinación del costo fiscal; 

k) Incluir como condiciones de la oferta la im-
posición a los adquirentes de compromisos sobre 
cronogramas de inversión en la empresa a pri-
vatizar, la tecnología a ser incorporada, niveles 
de ocupación, medios de capacitación y apren-
dizaje, cupos de producción y/o exportación, 
fórmulas de costos y precios y cualquier otra 
condición que considere el Estado necesaria 
para la actividad eficiente de la empresa en re-
lación con los objetivos de crecimiento econó-
mico. 

Art. 12. — Las privatizaciones se llevarán a cabo por 
alguno de los procedimientos que se detallan a conti-
nuación, o por combinaciones entre ellos: 

a) Licitación pública o privada; 
b) Concurso de precios; 
c) Remate público; 
d) Contratación directa, a la que se podrá recu-

rrir en los siguientes casos: 

I. Cuando los adquirentes sean empleados 
de la entidad a privatizar, ya sea para par-
ticipar en la titularidad del capital direc-
tamente o a través de entidades que cons-
tituyan con ese fin. 

II. Cuando el adquirente sea titular de no 
menos del treinta por ciento ( 3 0 % ) del 
capital de la sociedad a privatizar. En ca-
sos de particular interés industrial el Po-
der Ejecutivo nacional podrá por decreto 
reducir el porcentaje de participación ac-
cionaria establecido como condición de la 
contratación directa. 

III. Cuando se trate de usuarios habituales de 
servicios producidos por la entidad a pri-
vatizar o compradores habituales de sus 
productos. 

IV. Cuando se trate de capitalizaciones de 
deudas. 

V. Cuando una licitación, concurso o remate 
resulte desierto o no se hubieren presen-
tado ofertas admisibles. 

En todos los casos de contratación directa la 
misma deberá eíectuarse previa información de 
sus condiciones a las entidades empresarias o 
gremiales que pudieran ser afectadas en forma 
directa por la medida, las que contarán con un 
plazo razonable para hacer llegar sus observa-
ciones a la autoridad de aplicación. La contra-
tación directa deberá contemplar asimismo la 
afectación de los derechos de terceros. 

Art. 13. — Como parte de los procedimientos para !a 
privatización podrá recurrirse a: 

a) La venta de activos, como unidad o en forma 
separada; 

b) La transferencia de fondos de comercio y ven-
ta de unidades productivas en funcionamiento; 

c) La capitalización de deudas de la entidad a 
privatizar; 

d) La cesión de derechos; 
e) La locación con o sin opción a compra; 
/) La venta de acciones, cuotas o partes del ca-

pital social. 

A los efectos de la privatización podrá procederse a 
la emisión de acciones y obligaciones y a la colocación 
de los respectivos títulos valores a través de las bolsas 
y mercados de valores o en oferta pública a precio 
determinado o mediante convenios de suscripción o 
compra a formalizarse con entidades financieras para 
su colocación en el público. 

Art. 14. — Para la aprobación de los proyectos de 
privatización será en todos los casos necesario contar 
con un dictamen previo de la Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia organizada de acuerdo a 
la ley 22.262 y referido a las consecuencias de la priva-
tización o liquidación respecto a los mercados afectados 
por la medida y el dictado de las normas reguladoras 
que se considerasen necesarias para preservar en ellos 
la competencia. 

Art. 15. — Las normas previstas en los artículos 12 y 
13 podrán aplicarse no obstante cualquier disposición 
en contrario establecida en leyes, reglamentos o contra-
tos celebrados por el Estado nacional o por cualquiera 
de las entidades mencionadas en el artículo 7 ' de esta 
ley, que a este efecto queda expresamente derogada, pre-
servándose en todos los casos los derechos adquiridos de 
los contratantes o terceros afectados. 

Art. 16. — Previo a la oferta de privatización, el Po-
der Ejecutivo nacional deberá considerar la propuesta 
de la autoridad de aplicación que contendrá: 

a) Los mecanismos previstos para la privatización 
y sus modalidades; 

b) Las valuaciones efectuadas y los métodos utili-
zados para ellas; 
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c ) El informe de la Comisión Nacional de Defensa 
de la Competencia a que se refiere el artícu-
lo 14; 

d) Las observaciones que en el caso de la contra-
tación directa podrán hacer llegar las entidades 
afectadas, según lo previsto en el artículo 12 
in fine. 

Art. 17. — Cuando como consecuencia de la privatiza-
ción o liquidación se decida la rescisión de contratos de 
trabajo, facúltase al Poder Ejecutivo nacional para im-
plementar, excepcionalmente en cada caso y cuando las 
circunstancias de orden social así lo aconsejen, sistemas 
mediante los cuales: 

o) Se paguen al personal importes sustitutivos del 
salario, por un monto que no podrá superar men-
sualmente el ochenta por ciento ( 8 0 % ) de la 
remuneración normal correspondiente al último 
mes calendario de vigencia ed la relación labo-
ral, con más las correspondientes asignaciones 
familiares. 

Los pagos se efectuarán durante el número de 
meses que en cada caso se preestablezca. Este 
período se fijará en relación directa a la mayor 
edad del beneficiario. 

Durante el período de pago de dichos impor-
tes se efectuarán los aportes correspondientes re-
lacionados con la seguridad social, de modo de 
posibilitar el goce de sus beneficios. 

b) Se disponga la recapacitación laboral del per-
sonal, a través de instituciones educacionales o 
mediante convenios con empresas públicas o pri-
vadas. 

Los mencionados beneficios cesarán de pleno 
derecho cuando, durante sú vigencia, correspon-
da el acogimiento a la jubilación o hubiera tras-
currido el plazo que fijará el Poder Ejecutivo 
nacional desde el inicio de una nueva relación 
de dependencia remunerada. 

Los beneficiarios deberán notificar cualquiera 
de estas circunstancias a la autoridad de apli-
cación en forma inmediata. 

Los dependientes podrán optar, como alterna-
tiva a lo previsto en este artículo, por acogerse 
a los regímenes indemnizatorios generales o es-
peciales que hubieran correspondido para cada 
caso. 

Art. 18. — En todos los casos en que hubiere obliga-
ciones pendientes del adquirente y habiendo cesado en 
cus funciones el interventor designado en virtud del ar-
ticulo 9"?, el Poder Ejecutivo nacional podrá designar 
un veedor con el objeto de controlar la evolución eco-
nómico-financiera de la empresa Lasta que se extinga 
la relación contractual o se cumplan las obligaciones 
pendientes. 

Art. 19. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 
disponer los adelantos de fondos que resulten necesa-
rios, según la propuesta que en cada caso le elevará la 
autoridad de aplicación, para atender los gastos vincu-
lados con las operaciones de privatización y liquidación, 
incluidos los que surjan de lo dispuesto en el articulo t í . 

Dichos adelantos serán reintegrados a "Rentas gené-
rales" con el producido de las privatizaciones y liquida-
ciones a que en cada caso se hubieran afectado. 

Art. 20. — El resultado neto de las privatizaciones 
y liquidaciones será transferido en todos los casos, sin 
cargo alguno, al Fondo Nacional para el Desarrollo In-
dustrial previsto en el titulo primero de esta ley, inclu-
so en el caso de que la propiedad de las acciones, cuotas 
o partes de la empresa privatizada fuera de una repar-
tición pública u organismo descentralizado del Estado 
nacional. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a dictar las 
normas conducentes a las regularizaciones contables y 
patrimoniales que pudieran resultar necesarias a más de 
lo dispuesto precedentemente. 

TITULO TERCERO 

Disposiciones generales 

Art. 21. — Todos los actos, contratos o instrucciones 
que se celebren u otorguen como consecuencia o por 
aplicación de la presente ley, estarán exentos del pago 
del impuesto de sellos, del impuesto sobre la transfe-
rencia de títulos valores y de todo otro gravamen o 
contribución nacional vigente o a crearse. 

El Poder Ejecutivo nacional invitará a las provincias 
a dictar normas de exención similares, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

Art. 22. — Derógase la ley 22.177 y toda otra dis-
posición que se oponga a la presente. Para el caso de 
privatizaciones en curso a la fecha de sanción de la 
presente, el Poder Ejecutivo nacional podrá optar en 
cada caso, dentro del plazo de sesenta (60) días, para 
continuar los procesos bajo el régimen de la ley 22.175. 
En caso contrario será de aplicación la presente ley. 

Juan V. Sourrouille, — Mario S. Brodersohn. 
— Roberto Lavagna. 

—A las comisiones de Industria, de Legisla-
ción General, de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda. 

ANEXO I 

—Empresa Nacional de Telecomunicaciones. 
—Empresa Nacional de Correos y Telégrafos. 
—Aerolíneas Argentinas. 
—Agua y Energía Eléctrica. 
—Ferrocarriles Argentinos. 
—Gas del Estado. 
—Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 
—Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires. 
—Hidroeléctrica Norpatagónica (Hidronor). 
—Obras Sanitarias de la Nación. 
—Yacimientos Carboníferos Fiscales. 
—Canal 7 ATC. 
—LRA 1 Radio Nacional Buenos Aires y las emisoras 

que integran la red oficial. 
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—Empresa Líneas Marítimas Argentinas S. A. 
—Administración General de Puertos empresa del 

Estado. 

—A las comisiones de Industria, de Legisla-
ción General, de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda. 

8 

Buenos Aires, 16 de octubre de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con motivo del proyecto de ley 23.381 sancionado el 
25 de septiembre de 1986, por el cual amplía la nómina 
de beneficiarios de la ley 21.236, incluyendo a las per-
sonas que integraron las dotaciones anuales en las islas 
Oreadas del Sur en los años comprendidos entre 1906 
y 1949 inclusive. 

Las pensiones acordadas en la norma aprobada tienen 
fijado por la ley 21.689 un haber mensual equivalente 
a tres (3) veces el haber jubilatorio mínimo, en tanto 
que los beneficios derivados en favor de las cónyuges 
supérstites ascienden al setenta y cinco por ciento 
( 7 5 % ) de la cuantía que le correspondía o le hubiera 
correspondido al titular. 

El gasto que demanda el cumplimiento de la ley ori-
ginaria y de la ampliación proyectada, se atiende con 
fondos del sistema previsional de acuerdo con lo dis-
puesto en la ley 22.602 (artículo 38) que aprobó el 
presupuesto general para el ejercicio 1982. 

Cabe agregar también que la percepción del beneficio 
acordado por la ley 21.236 es compatible con cualquier 
otro ingreso que perciba el pensionista, sin limitación 
alguna. 

El Poder Ejecutivo nacional considera que el recono-
cimiento de los importantes servicios prestados por los 
hombres que integraron las dotaciones en las islas Or-
eadas del Sur no debe ser financiado con recursos de 
los regímenes jubilatorios, por ser éstos formados con 
el aporte y la contribución de trabajadores y empleado-
res, y éstos ser insuficientes para atender las obligacio-
nes contraídas con los afiliados del sistema, los cuales, 
además de percibir reducidos haberes, su percepción es 
incompatible con el goce de cualquier otro beneficio, 
previsional o no contributivo. 

Por las razones indicadas se devuelve sin promulgar 
el adjunto proyecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.884 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Hugo AI. Barrionueoo. 

—A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento y de Asuntos Constitucionales. 

n 
Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

Transferencia a título gratuito a la provincia de Tucu-
mán el dominio de un inmueble ubicado en Tafí Viejo, 

provincia de Tucumán, que fuera cedido oportunamen-
te por el gobierno de la provincia al gobierno de la 
Nación (128-S.-86). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

—Modificación del artículo 38 de la ley 18.037 (tex-
to ordenado en 1976) y del artículo 26 de la ley 18.032 
(texto ordenado en 1980), de jubilaciones y pensiones. 
(Régimen para trabajadores en relación de dependen-
cia y régimen de trabajadores autónomos) (129-S.-86). 
(A las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Familia, Mujer y Minoridad.) 

—Realización de un estudio de factibilidad para la 
instalación y funcionamiento de una línea férrea que una 
San Antonio Oeste (Río Negro) y Trelew (Chubut) 
(130-S.-86). (A las comisiones de Transportes y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

—Extensión de la aplicación de la ley 23.278 —ju-
bilaciones y pensiones— a las personas que podían 
computar servicios a los efectos jubilatorios conforme a 
las disposiciones de la ley 16.001 (de prescindibilidad 
por motivos políticos o gremiales) (131-S.-86). (A las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social y de Le-
gislación del Trabajo.) 

—Construcción de pantallas de afloramiento en la 
cuenca hídrica del departamento de Tinogasta, pro-
vincia de Catamarca, destinadas al aprovechamiento de 
las aguas del deshielo y obras complementarias (132-
S.-86). (A las comisiones de Energía y Combustibles y 
de Obras Públicas.) 

—Realización de monumentos o esculturas destinadas 
al país o al extranjero. Normas para la convocatoria a 
especialistas en la materia, argentinos o con prolongada 
residencia en el país (136-S.-86). (A la Comisión de 
Educación.) 

—Creación del Servicio Nacional de Lucha contra 
la Diabetes (137-S.-86). (A las comisiones de Asistencia 
Social y Salud Pública y de Legislación del Trabajo.) 

—Autorización al Poder Ejecutivo a transferir a tí-
tulo gratuito un terreno en la ciudad de San Salvador 
de Jujuy al Centro Polivalente de Arte de esa ciudad 
(138-S.-86). (A las comisiones de Legislación General 
y de Obras Públicas.) 

—Reintegro a la Municipalidad de Diamante, pro-
vincia de Entre Ríos, por parte de la Administración 
General de Puertos, del 50 % de lo recaudado en con-
cepto de tarifas de servicios por el puerto de esa 
ciudad (139-S.-86). (A las comisiones de Transportes 
y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Autorización al Poder Ejecutivo a ceder sin cargo 
al Club Deportivo Carpintería, del departamento de 
Pocito, provincia de San Juan, una fracción de terreno 
perteneciente al Estado (140-S.-86). (A las comisiones 
de Legislación General y de Obras Públicas.) 

SANCIONES CON MODIFICACIONES: 

Modificación de la ley 18.037, en su texto según el 
artículo 1» de la ley 19.007, sobre régimen jubilatorio 
para docentes (57-S.-84). (A las comisiones de Previ-
sión y Seguridad Social y de Educación.) 
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SANCIONES DEFINITIVAS : 

Presupuesto general de la administración nacional pa-
ra 1986, ley 23.140 (44-P.E.-85). (Al archivo.) 

—Declaración de interés nacional a los estudios, pro-
yectos, tratados y obras correspondientes al Complejo 
Hidroeléctrico Limay Medio. Ley 23.411 (59-P.E.-85, 
547-D.-86). AAl archivo.) 

—Autorización a la Secretaría de Justicia a celebrar 
mediante contratación directa, convenios con entidades 
públicas o privadas que tengan por objeto la coopera-
ción técnica y financiera con la misma. Ley 23.412 (29-
P.E.-86). (Ai archivo.) 

—Obligatoriedad de una prueba de rastreo para la 
detección precoz de la fenilcetonuria en niños recién 
nacidos. Ley 23.413 (330-D.-86). (Al archivo.) 

—Creación de la Comisión Federal para la Reactiva-
ción de Transporte Fluvial. Ley 23.414 (16-S.-85). (AI 
archivo•) 

—Creación de una aduana en la localidad de Ber 
nardo de Irigoyen, provincia de Misiones, con resguardo 
jurisdiccional en San Antonio. Ley 23.415 ( 276-D.-85). 
(Al archivo.) 

—Confirmación en carácter de titular al personal do-
cente comprendido en los término« del decreto 2.581/ 
84. Ley 23.416 (37-S.-85). (Al archivo.) 

—Subsideo a la Municipalidad de Tranque Lauquen, 
provincia de Buenos Aires, destinado a obras para el 
control de las inundaciones y viviendas afectadas por 
éstas. Ley 23.417 (2.043-D.-86). (AI archivo.) 

—Transferencia con carácter definitiva y sin cargo 
de la empresa Flota Fluvial del Estado Argentino, a la 
Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías 
Navegables, del buque espiador "999". Ley 23.418 (70-
P.E.-84). (Al archivo.) 

—Obligación de informar al Poder Ejecutivo nacio-
nal sobre las labores exploratorias que impliquen atra-
vesar las capas o rocas del subsuelo, realizadas por di-
versas empresas públicas o pertenecientes al Estado. Ley 
23.419 ( 3.406-D.-85). (Al archivo.) 

—Erección de un monumento a la memoria del co-
mandante Andrés Guacurari. Ley 23.420 (750-D.-86). 
(AI archivo.) 

—Transferencia a la Municipalidad de Diamante, En-
tre Ríos, de varios inmuebles pertenecientes al Estado 
nacional. Ley 23.421 (177-D.-86). (AI archivo.) 

OTHAS COMUNICACIONES : 

Acepta la invitación cursada por la Honorable Cá-
mara relacionada con la participación en ia organiza-
ción de la reunión de parlamentarios y personalidades 
vinculadas a la comunidad informática de los países de 
la región para tratar ios temas de la política informá-
tica, y cuestiones conexas (133-S.-86). (A la Comisión 
de Ciencia y Tecnología.) 

—Adhesión a la Declaración de Santiago de Chile del 
21 de mayo de 1986, suscrita por los parlamentarios 
chilenos en oportunidad de la Asamblea Parlamentaria 
Por la Democracia en Chile, y cuestiones conexas (134-
S.-86). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

—Invitación a la Honorable Cámara para constituir 
una comisión bicameral a los efectos de estudiar un pro-

yecto de ley que legisle todo lo concerniente al trans-
porte dentro del ámbito de la Nación (135-S.-86). (A 
la Comisión de Transportes.) 

—Tener por justificada la resolución 505/85 del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social sobre la cual recayera 
la observación legal 66/85 del Tribunal de Cuentas de 
la Nación (141-S.-85). (Al orden del día.) 

—Tener por justificada la resolución 495/85 del Mi-
nisterio de Defensa que motivara la observación 149/85 
del Tribunal de Cuentas de la Nación (142-S.-86). (AI 
orden del día.) 

—Tener por justificadas las resoluciones 514/83 
INOS, sobre las cuales recayera la observación legal 
5/83 del Tribunal de Cuentas de la Nación (143-S.-
86). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

—Tener por justificado el decreto 1.068/85 del Po-
der Ejecutivo, por el cual se dispuso insistir en el cum-
plimiento de ia resolución 867 del Ministerio de Edu-
cación y Justicia sobre la que recayera ia observación 
legal 39/85 del Tribunal de Cuentas efe la Nación (144-
S.-86). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

—Tener por justificado el decreto 1.074/85 del Po-
der Ejecutivo que motiva la observación 65/85 del Tri-
bunal de Cuentas de la Nación (145-S.-86). (A la Co-
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

—Tener por justificada la resolución 1.037/84 del 
Ministerio de Educación y Justicia, que motiva la ob-
servación 122/84 del Tribunal de Cuentas de la Nación 
(146-S.-86). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas de la Administración.) 

—Tener por justificadas las resoluciones 554/85 y 
637/85 de la Corte Suprema de Justicia, que motiva 
las observaciones 80/85 y 105/85, del Tribunal de 
Cuentas de la Nación (147-S.-86). (A la Comisión Par-
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Adminis-
tración. ) 

—Tener por justificado el decreto 455/84 del Poder 
Ejecutivo, que motiva la observación 64/84 del Tribu-
nal de Cuentas de la Nación (148-S.-86). (A la Co-
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

—Tener por justificada la resolución 169 del Minis-
terio del Interior sobre la que recayera la observación 
legal 161/84 del Tribunal de Cuentas de la Nación 
(149-S.-86). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Re-
visora de Cuenta de la Administración.) 

—Tener por justificado el decreto 117/86 del Poder 
Ejecutivo que motiva la observación 16/86 del Tribu-
nal de Cuentas de ia Nación (150-S.-86). (A la Co-
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

—Tener por justificadas las resoluciones 905/85, 
980/85, 1.058/85, 1.064/85 y 1.094/85 y 1.097/85, to-
das ellas emanadas de la Secretaría de Cultura del Mi-
nisterio de Educación y Justicia, sobre las cuales reca-
yeran observaciones legales 134/85; 130/85; 132/85; 
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136/85; 131/85 y 133/85 del Tribunal de Cuentas de 
la Nación (151-S.-86). (A la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración.) 

—Tener por justificada la resolución 899/85, del 
Instituto Nacional de Obras Sociales, que motivara la 
observación 121/85 del Tribunal de Cuentas de la Na-
ción (152-S.-86). (A la Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración.) 

—Tener por justificadas las resoluciones del 9 de 
octubre y 10 de noviembre de 1983, de la Junta Na-
cional de Granos, sobre las que recayera la observación 
legal 11, jurisdicción 54 - ejercicio 1983 del Tribunal 
de Cuentas de la Nación (153-S.-86). (A la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Admi-
nistración. ) 

—Tener por justificada la resolución 1.066, del Mi-
nisterio del Interior y su similar suscrita por la Caja 
de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Fe-
deral, que motivara la observación 5/83 del Tribunal 
de Cuentas de la Nación (154-S.-86). (A la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Admi-
nistración.) 

—Tener por justificadas las resoluciones 117 y 706/ 
82 de la Dirección Nacional de Construcciones Por-
tuarias y Vías Navegables, que motivara la observa-
ción 39/84 del Tribunal de Cuentas de la Nación (155-
S.-86). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración.) 

ra 
Comunicaciones de la Presidencia 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Comunica la designación del señor diputado Mo-
reyra, en reemplazo del señor diputado García (R. J.) , 
para integrar la Comisión de Transportes (2.164-D.-
86). (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor presidente de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, diputado Ro-
dríguez (J . ) , del señor presidente de la Comisión de 
Finanzas, Baglini, y de los señores diputados Matzkin 
y Lamberto, para integrar la misión oficial argentina 
que participará de la Asamblea Anual Conjunta del 
Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional que 
se realizará en Washington, Estados Unidos de Nor-
teamérica, entre los días 30 de septiembre y 3 de oc-
tubre del corriente año (379-O.V.-86). (Al archivo.) 

—Comunica la designación de los señores diputados 
Elizalde, presidente de la Comisión de Agricultura y 
Ganadería de la Honorable Cámara, de Figueras, Se-
rralta y Ulloa, vocales de la citada comisión, para asis-
tir al décimo evento agrícola internacional Agritech 86, 
que se realizará en el Estado de Israel, entre el 21 y 
el 30 de septiembre del corriente año (331-O.V.-86). 
(Al archivo.) 

—Comunica la designación de la señora diputada 
Bianchi de Zizzias para integrar la Comisión de Edu-
cación (2.186-D.-86). (Al archivo.) 

—Comunica la autorización a los señores diputados 
Tello Rosas, Massei y Copello, a participar de la reu-
nión del Consejo Federal de Energía a realizarse en 

la provincia de San Luis entre los días 14 y 16 de 
septiembre del corriente año (195-A.A.-86). (Al ar-
chivo. ) 

—Comunica la designación del señor diputado Bo-
nifasi para integrar la Comisión de Vivienda (2.620-D.-
86). (Al archivo.) 

—Comunica la designación de la señora diputada 
Bianchi de Zizzias para integrar la Comisión de Cien-
cia y Tecnología (2.623-D.-86). (Al archivo.) 

—Comunica la designación de los señores diputados 
Terrile, Borda, Albornoz, Blanco (J. C.), Corzo, Gon-
zález (J. V.), Sammartino, Guzmán (M. C.), Lugones, 
Barbeito, Lestelle, Zingale y Bordón para integrar la 
comisión especial para el estudio de las condiciones de 
trabajo de la actividad minera, según lo dispuesto por 
la resolución de la Honorable Cámara del 31 de julio 
de 1985 (2.737-D.-86). (Al archivo.) 

—Comunica la resolución recaída en las ampliaciones 
o cambios de giros solicitados oportunamente respecto 
de los siguientes proyectos: 

—García (C. E.): de ley. Prorrogar por cinco (5) 
años en todos sus términos la ley 22.817 de régimen 
de incentivo fiscal a la producción agropecuaria, modi-
ficación de la ley de impuesto al valor agregado (1.841-
D.-86). (Se remite a estudio de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Lestelle y Blanco (J. A.): de declaración. Solici-
tar al Poder Ejecutivo evite la publicidad en la vía 
pública de las películas de exhibición condicionada, 
limitando la misma a las antesalas de los locales ha-
bilitados para dicho fin (2.285-D.-86). (Se remite a 
estudio de las comisiones de Asuntos Constitucionales, 
de Comunicaciones y de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales.) 

—Pera Ocampo: de ley. Restablecimiento de la vi-
gencia de la ley 16.506 —estatuto y escalafón para 
el personal de los organismos nacionales de previsión— 
con las modificaciones establecidas en los anexos I y 
II del presente proyecto (2.769-D.-86). (Se remite a 
estudio de la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

E N CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN E L ARTÍCULO 
1 8 3 DEL REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA, HA 
CURSADO AL PODER EJECUTIVO LA COMUNICACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS DE RESOLUCIÓN: 

Pepe y Purita: de resolución. Solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la disposición legal para licitar la instalación, man-
tenimiento y operacionalidad de grúas de pórtico para 
carga y descarga de contenedores en el puerto de 
Buenos Aires (3.165-D.-85). 

—Zaffore: de resolución. Solicitar informes al Poder 
Ejecutivo sobre las razones por las cuales se demora 
la pavimentación de la ruta nacional 258, en el tramo 
que une San Carlos de Bariloche con Esquel (3.832-
D.-85). 

—Ratkovic: de resolución. Solicitar informes al Po-
der Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacionadas 
con la importación de paltas de la República de Chile 
(2.309-D.-86). 

—Brizuela (G. R.) : de resolución. Solicitar al Poder 
Ejecutivo se completen los estudios de interconexión 
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eléctrica al circuito noroeste, desde Las Trancas, Tu-
cumán, hasta Cerro Negro, Catamarca, y otras cues-
tiones conexas (2.372-D.-86). 

IV 

Dictámenes de comisiones 

D E CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES GENERALES 
DEL REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA: 

E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S : 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Vairetti y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
adopte medidas tendientes a reglamentar la ley 23.287 
(Ley de Alconafta) con acuerdo a las recomendaciones 
que se sugieren (4.526-D.-85). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Blanco (J. A.), por el que solicita al Poder Ejecutivo 
la realización de las obras de alimentación de gas na-
tural a la ciudad de Nueve de Julio, según el conve-
nio firmado entre la empresa Gas del Estado y la pro-
vincia de Buenos Aires (2.327-D.-86). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Suárez por el que solicita al Poder Ejecutivo la reali-
zación de los estudios, proyecto y ejecución de la am-
pliación de la red eléctrica pública y domiciliaria en 
los barrios Acceso Norte y San Martín, de la ciudad 
de Monte Quemado, provincia de Santiago del Estero 
(2.196-D.-86). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Dovena por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la crea-
ción de Interpetro S.A. (136-D.-86). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de ley del señor diputado Medina 
(A. F.) y otros sobre implem'entar la instalación de 
equipos electrógenos propios a todas las estaciones 
de servicio del país (996-D.-85). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Piucill, en el proyecto de declaración del señor di-
putado Soria Arch, en el proyecto de declaración del 
señor diputado Manzano, en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Ghiano (M.C.) y otros, en el 
proyecto de resolución del señor diputado Manzano, en 
el proyecto de resolución de los señores diputados Mac 
Karthy y Perl y en el proyecto de resolución de los 
señores diputados Zavaley y López, referidos a la des-
centralización de las empresas energéticas del Estado 
nacional (2.364-D.-86; 2.334-D.-86; 2.068-D.-86; 2.067-
D.-86; 779-D.-86; 676-D.-86; 511-D.-86; 578-D.-85). 
(Al orden del día.) 

E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S E I N D U S T R I A : 

En el proyecto de ley del señor diputado Zoccola 
por el que se declara de interés nacional la realización 
de estudios que tiendan al desarrollo y explotación de 
yacimientos petrolíferos por métodos de laboreo mi-
nero, también llamados de recuperación cuartana 
(2.091-D.-86). (Al orden del día.) 

ENERGIA Y C O M B U S T I B L E S Y P R E S U P U E S T O 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Pupillo 
por el que se sustituye el consumo de nafta por el de 
gas natural comprimido, en los vehículos de toda la 
administración pública nacional y demás poderes del 
Estado, incluidas empresas y sociedades del Estado 
(228-D.-86). (Al orden del día.) 

P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Avalos, por 
el que se propicia declarar de interés nacional el home-
naje al prócer Manuel Dorrego en el bicentenario de 
su nacimiento y designar una comisión organizadora de 
ese homenaje (2.098-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el mensaje 1.543 y proyecto de ley por el que 
se establece un régimen de normalización impositiva 
de patrimonio en el país y en el exterior, se introducen 
modificaciones en las leyes de procedimiento tributario 
y en la de impuesto de sellos, y se dispone el reem-
padronamiento de todos los contribuyentes de impues-
tos nacionales (43-P.E.-86). (M orden del día.) 

—En el mensaje 1.224 y proyecto de ley mediante 
el cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 5® 
de la ley 22.016 a los contratos que celebre la Comi-
sión Nacional de Energía^Atómica (31-P.E.-86). (Ai 
orden del día.) 

COMUNICACIONES: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Maglietti y Silva (C. O.) en el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la instalación de una repetidora de Ca-
nal 11 de televisión, de Formosa, en la localidad de 
Las Lomitas, provincia de Formosa (1.682-D.-86). (Ai 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Clérici, en el que se solicita al Poder Ejecutivo la ins-
talación de una oficina de Encotel en la localidad de 
San Antonio, provincia de Misiones (1.814-D.-86). (AI 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Berri, en el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitrar 
los medios necesarios para la instalación de un teléfono 
público en el club Centenario, de la localidad de City 
Bell, provincia de Buenos Aires; en el proyecto de de-
claración del señor diputado Pedrini, en el que se so-
lícita al Poder Ejecutivo efectuar las obras necesarias 
para el mejoramiento del servicio de larga distancia en 
las cabinas públicas y centrales, mediante sistemas de 
radioenlaces monocanales en diversas localidades e ins-
talación de cabinas telefónicas públicas en la provincia 
del Chaco; en el proyecto de declaración del señor 
diputado Natale, en el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la instalación de un teléfono público en la calle Saa-
vedra a la altura del 3300 de la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe (1.571-D.-86; 1.628-D.-86; 2.047-
D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Fino, en el que propicia concurrir a la Conferencia de 
la Unión Postal Universal —consejo ejecutivo— a re-
alizarse en Berna entre el 27 de abril y el 15 de mayó 
de 1987, y a la Conferencia Administrativa Mundial 
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de Radiocomunicaciones para los Servicios Móviles (S. 
M.V.) que se realizará en Ginebra, Suiza, desde el 7 
de septiembre al 16 de octubre de 1987 (2.375-D.-86). 
(Ai orden del día.) 

—En los proyectos de declaración del señor diputado 
Jesús A. Blanco, en los que se solicita al Poder Eje-
cutivo la instalación de una cabina telefónica semipúbli-
ca en la localidad de Doce de Octubre y la instalación 
de un teléfono público en la localidad de Dudignac, 
ambas del partido de Chacabuco, provincia de Buenos 
Aires (2.329-D.-86) (2.461-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyécto de declaración del señor dipu-
tado Pérez Vidal, en el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la remodelación de la estafeta postal ubicada en 
Santa Victoria Este, provincia de Salta y la creación 
de estafetas postales en varias localidades de! munici-
pio de Rivadavia Banda Norte, de la misma provincia 
(1.678-D.-86). (Al orden del día.) 

RECURSOS N A T U R A L E S Y CONSERVACION D E L A M B I E N T E 
HUMANO Y TURISMO Y D E P O R T E S : 

En el mensaje 986 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo por el que se crea bajo el régimen de la 
ley 22.351, y con el fin de conservar a perpetuidad la 
alta cuenca del valle Ledesma, el Parque y Reserva Na-
cional Calilegua, en la provincia de Jujuy (21-P.E.-86). 
(AI orden del día.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y S A L U D P U B L I C A 
— E S P E C I A L I Z A D A — Y P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley de los señores diputados 
Berri y otros, sobre régimen legal tendiente a regular 
las actividades relacionadas con el manejo de la sangre 
humana, sus componentes, derivados y subproductos y 
derogación de la ley de facto 22.990 (4.467-D.-85). 
(Al orden del día.) 

EDUCACION, ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
— E S P E C I A L I Z A D A S — Y P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Martínez 
Márquez, por el cual se propone expropiar un terreno 
en la ciudad de Cosquín, provincia de Córdoba, con 
destino al campo de deportes, parquización y futura 
sustitución del edificio del Colegio Nacional Presidente 
Roque Sáenz Peña (1.942-D.-86). (AI orden del día.) 

ASUNTOS M U N I C I P A L E S Y D E LOS TERRITORIOS 
NACIONALES: 

En el proyecto de ley del señor diputado Digón y 
otros por el que se modifica el artículo 30 de la 
ley 19.987 —Ley Orgánica de la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires (1.360-D.-86) (AI orden 
del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Salto por el que se solicita a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires proceda a la pavimentación 
de las calles de la ciudad que no lo estuvieren a la 
fecha, en especial con mayor premura a aquellas donde 
hubiere inmuebles que por su edificación alberguen 
un número importante de vecinos y asimismo a la 
reparación de aquellas que hallándose pavimentadas 

se encontraren en malas condiciones para su tránsito 
(1.789-D.-86). (A la orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Vanossi y Cafiero por el cual se solicita a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires imponga 
el nombre del Doctor Florentino V. Sanguinetti a la 
sala A-B, salón principal (doble), ubicado en el 
primer piso del Centro Cultural General San Martín 
(1.876-D.-86). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Arson, por el que solicita al Poder Ejecutivo y por in-
termedio del organismo que corresponda la instalación 
de semáforos en la intersección de las calles Aranguren 
y Biedma (2.269-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Arson, por el que solicita al Poder Ejecutivo y por in-
termedio del organismo que corresponda la instalación 
de semáforos en la intersección de las calles Sarmiento 
y José E. Uriburu (2.270-D.-86). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de la señora diputa-
da Falcioni de Bravo, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo y por su intermedio a la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, que promueva la instalación 
de una feria trueque en alguno de los paseos públicos 
del ejido urbano e invite a las provincias a realizar lo 
propio en sus respectivas jurisdicciones (2.843-D.-85). 
(Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Martínez Márquez por el que se solicita a la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires procediera 
a rehabilitar la iluminación del importante conjunto 
escultórico de homenaje a España ubicado en el 
extremo sur de la Costanera Sur, de esta ciudad 
(2.195-D.-86). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Briz de Sánchez por el que se solicita a la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires se agi-
licen las tramitaciones vinculadas a la reparación de 
las viviendas deterioradas por una explosión de gas 
ocurrida en el barrio Don Orione, partido de Almirante 
Brown (81-D.-85). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Alterach por el que se solicita al Poder Ejecutivo deno-
minar Raúl Scalabrini Ortiz a la estación de subte-
rráneos de la línea D actualmente identificada con 
el nombre de Canning (1670-D.-86). (AI orden del 
día.) 

EDUCACION: 

En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Falcioni de Bravo por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo imponga el nombre de Capitán de Fragata 
Pedro E. Giachino a un establecimiento de enseñanza 
(1.405-D.-85). (A la orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Blanco (J. C.), por el que se solicita expresar adhe-
sión al concurso de poesia Premio Parlamento Ar-
gentino, auspiciado por la Mutual para el Personal del 
Congreso de la Nación, que se realizó entre noviembre 
de 1985 y marzo de 1986 (3.008-D.-85). (AZ orden 
del día.) 
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—En el proyecto de ley del señor diputado Párente 
y otros, por el que se declara monumento histórico na-
cional al edificio de la Biblioteca Popular de Paraná, 
de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos (3.580-
D.-85). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Maya, por el que solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la terminación del plan 
de obras en ejecución en el Colegio Nacional Luis 
Clavarino, de la ciudad de Gualeguaychú, provincia de 
Entre Ríos (1.530-D.-85). (Ai orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Matus, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, la implemen-
tación de una escuela de artes y oficios en la locali-
dad de Sierra Grande, provincia de Río Negro (148-
D.-85). (Al orden del día.) 

—En los proyectos de declaración de los señores 
diputados Paleari y Alias, y Domínguez Ferreyra y 
Mulqui, por los que se solicita al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas tendientes a iniciar la construcción de la 
Escuela Normal Nacional General Don José de San 
Martín, en la localidad homónima de la provincia de 
Jujuy (240-D.-85; (389-D.-86). (A la orden del día.) 

—En el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Briz de Sánchez, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga los estudios y medidas necesarios 
para que la casa de doña María Eva Duarte de Pe-
rón sea declarada lugar histórico; y en el proyecto de 
declaración del señor diputado Purita, por el que so-
licita que el Poder Ejecutivo adquiera el inmueble 
antes mencionado y convertirlo en un museo que re-
fleje su vida y obra (4.053-D.-85) (4.054-D.-85). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Párente, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a declarar monumento 
histórico nacional a la iglesia San Miguel, de la ciu-
dad de Paraná, Entre Ríos (13-D.-86). (AI orden del 
día.) 

—En el proyecto de ley de los señores diputados 
Gargiulo y Bulacio, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare monumento histórico al Museo 
de Historia Natural de La Plata (833-D.-86). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Brizuela (G. R.) y otros, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo intensifique la acción, promoción y apo-
yo a las obras que realizan las bibliotecas (2.125-D.-
86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto en revisión, por el cual se declara 
institución de carácter oficial al Instituto Belgraniano 
Central de la República Argentina (75-S.-84). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión, por el que se 
establece la enseñanza obligatoria del folklore argentino 
en todos los establecimientos de educación, en todos 
sus niveles (95-S.-85). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Dovena, por el que se solicita al Poder Ejecutivo inclu-

ya en los programas de estudios secundarios en su quin-
to año la materia Derecho Laboral (2.917-D.-85). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Grimaux y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la no utilización en la enseñanza de mensaje! 
publicitarios de sociedades comerciales privadas (2.779-
D.-85). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Alterach por el que solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a levantar la intervención a 
la Escuela Nacional de Educación Técnica No 2 (Clo-
tilde González de Fernández) de Posadas, provincia de 
Misiones (4.312-D.-85). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Carranza por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga lo necesario para recordar el 50 ' aniversario de 
la muerte del distinguido hombre da letras español, que 
fuera rector de la Universidad de Salamanca, don Miguel 
de Unamuno (1.241-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Corzo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la res-
titución del funcionamiento de la Escuela Fábrica de 
Cerámica de La Rioja en el edificio que ocupa la ENET 
N' 1 y realización de este último establecimiento (2.489-
D.-88). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Dovena por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la dotación y habilitación de la escuela técnica 
de Las Heras, provincia de Santa Cruz (3.128-D.-85). 
(Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Douglas Rincón, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
nacionalice el Instituto Privado Secundario Rosario Vera 
Peñaloza J-5 de Villa Unión, provincia de La Rioja, y 
posibilite en su bachillerato alguna especialidad con sa-
lida laboral a sus egresados (1.653-D.-86) (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Adolfo Stubrin, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
aplique en los establecimientos de nivel primario y me-
dio, dependientes del Ministerio de Educación y Jus-
ticia, las previsiones que establecen las leyes 16.583, 
sobre enseñanza de los principios de cooperativismo, y 
20.337, Ley de Cooperativas, mediante la formación de 
cooperativas de alumnos y actualizar, a tales fines, el 
texto del decreto 12.038, reglamentario de la ley 16.583 
(1.647-D.-86). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pepe, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la ad-
quisición de la finca de la calle Juan de Garay 3251, 
Capital Federal, y la convierta en museo cultural y li-
terario en homenaje al poeta Homero Manzi (678-D.-
85). (Al orden del día.) 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se auto-
riza a los ciudadanos Víctor Hipólito Martínez, Carlos 
Valiente Noailles, Jorge Luis Gómez y Pedro Ang^ Spi-
na, a aceptar y usar condecoraciones otorgadas por go-
biernos extranjeros (92-S.-85). (Ai orden del día.) 
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—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza a los ciudadanos Adolfo Gass, Julio A. Ainoedo, 
Rafael Alberto Fuentes y Arballo y Rodolfo Alberto 
Cerviño, a aceptar y usar condecoraciones otorgabas por 
gobiernos extranjeros (107-S.-86). (Al orden de* día.) 

—En las peticiones efectuadas por los ciudadanos 
García Moritán, Martín; Molina Arambarri, Jorge Agus-
tín; Ruiz Cerruti, Susana Myrta; Ham, Alberto E. y 
Blanco, Rubén Víctor, para aceptar y usar condecora-
ciones otorgadas por gobiernos extranjeros (679-P.-85, 
680-P.-85, 681-P.-85, 682-P.-85, 87-P.-86 y 88-P.-86). 
(Al orden del día.) 

—En las peticiones efectuadas por los ciudadanos Ga-
llardo, José Héctor; Goncevatt, Héctor Mario; Hang, 
Julio Alberto C.; Robredo, Horacio Raúl; Anun, Carlos 
Alberto; Cáceres, Isidro Bonifacio; Atercio, Juan José 
H.; Pereira, Jorge Gabino; Panzardi, Héctor Oscar; Aro-
sa, Ramón Antonio; Rodríguez Supervielle, Carlos Al-
berto y Salas, Julio Enrique, para aceptar y usar las 
condecoraciones, distinciones y títulos otorgados por go-
biernos extranjeros (446-P.-85, 447-P.-85, 598-P.-85. 600-
P.-85, 601-P.-85, 611-P.-85, 618-P.-85, 630-P.-85, 699-P.-
85, 734-P.-85, 269-P.-86, 270-P.-86, 271-P.-86 y 274-
P.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el oue se 
autoriza al ciudadano Julio A. Amoedo a aceptar y usar 
Ja condecoración de la Encomienda de Número a la Or-
den de Isabel la Católica, que le otorgara S. M. el Rey 
de España Juan Carlos I (30-S.-85). (AZ orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión, por el que se 
autoriza a los ciudadanos Víctor Hipólito Martinez y 
Adolfo Gass a aceptar y usar condecoraciones otorgadas 
por los gobiernos extranjeros (102-S.-86). (Al orden 
del día.) 

VIVIENDA: 

En las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado del proyecto de ley que fuera pasado en revi-
sión sobre el régimen legal por el cual se prorroga basta 
el 31 de diciembre de 1985 el subsidio previsto en el 
artículo 23 de la ley 23.091 (2.355-D.-85). (A! orden 
del día.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD P U B L I C A : 

En el proyecto de declaración de la señora diputada 
Briz de Sánchez por el que solicita al Ministerio de 
Acción Social la donación de una ambulancia para el 
puesto sanitario de la localidad de Capitán Solari, en 
la provincia del Chaco (416-D.-86). (AI orden del 
día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Martinez Márquez por el que solicita al Poder Ejecu-
tivo declare de interés nacional al XI Congreso Latino-
americano de Farmacología y al II Congreso de la 
Sociedad Interamericana de Farmacología Clínica y Te-
rapéutica, que se desarrollarán entre los días 24 al 29 de 
noviembre de 1986 en la ciudad de Buenos Aires (2.332-
D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Lizurume por el que solicita al Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional la I Semana Nacional del Discapa-
pacitado, que se realizará en la ciudad de Rawson y 
Playa Unión, provincia del Chubut, entre los días 2 al 
9 de febrero de 1987 (2.360-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Lestelle por el que solicita al Poder Ejecutivo disponga 
que los medicamentos denominados psicotrópicos sean 
prescriptos en un recetario especial y que a los envases 
que contengan dichas drogas se les incorpore una le-
yenda igual a la del recetario (1.152-D.-86). (Al orden 
del día.) 

OBRAS PUBLICAS Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Lugones por el que solicita al Poder Ejecutivo estudie la 
posibilidad de condonar, prorrogar su pago y suspender 
ejecuciones según superficies por deuda que en con-
cepto de canon de riego tienen los productores agríco-
las de la provincia de Santiago del Estero con Agua y 
Energía de la Nación al 30 de agosto de 1986 <1.409-
D.-86). (A! orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Díaz (A. M.), por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la construcción de un canal para el abastecimiento 
de agua entre el río Dulce y el dique Río Hondo, en ln 
provincia de Santiago del Estero, para ser afectado al 
consumo de agua en su zona de influencia (4.320-D.-
85). (Al orden del día.) 

OBRAS PUBLICAS, RECURSOS NATURALES Y 
CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO, ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES —ESPECIALIZADAS— Y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En los proyectos de ley del señor diputado Arabo-
laza, sobre sistema nacional de planeamiento urbano 
y régimen de acceso a la vivienda mediante los derechos 
de superficie y habitación; en el del señor diputado 
Ramos, sobre régimen nacional de promoción del desa-
rrollo urbano; en el del señor diputado Pupillo, sobre 
ordenamiento y desarrollo de los asentamientos urbanos, 
y en el del señor diputado Dovena sobre creación de' 
sistema nacional de planeamiento y desarrollo urbano 
(1.215-D.-85), (146-D.-86), (230-D.-86), (2.506-D.-

86). (AI orden del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio Sanitario entre el gobierno de la Repú-
blica Ai gentina y el gobierno de la República del Pa-
raguay, firmado en Buenos Aires, el 12 de abril de 1978 
(94-S.-86). (Al orden del día.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA, LEGISLACION 
GENERAL Y LEGISLACION P E N A L : 

En las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión, sobre ablación e implantación de órganos y 
materiales anatómicos (2.017-D.-84). (Al orden del 
día.) 
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LEGISLACION G E N E R A L : 

En el proyecto de ley del señor diputado Rodríguez 
(Jesús) sobre modificaciones al decreto ley 20.321/73, 
orgánica de mutualidades (2.144-D.-86). (Ai orden del 
día.) 

—En el proyecto de ley venido en revisión del Ho-
norable Senado sobre transferencia sin cargo a la co-
muna de Frontera, departamento de Castellanos, de 
la provincia de Santa Fe, una fracción de terreno pro-
piedad del Estado nacional (94-S.-85). (Al orden del 
día.) 

—En "1 proyecto de ley del señor diputado Alagia 
sobre régimen legal por el que queda afectado al ar-
chivo y consulta pública todo documento público pre-
viamente declarado secreto a partir de los 50 años de 
la fecha consignada en el mismo (1.482-D.-86). (Ai 
orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y CULTO Y COMERCIO: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el acuerdo comercial entre el gobierno de la Repú-
blica Argentina y el gobierno de la República de Gui-
nea Ecuatorial, suscrito en Buenos Aires el 22 de abril 
de 1981 (120-S.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el convenio comercial entre el gobierno de la 
República Argentina y el gobierno de la República 
de Filipinas, suscrito en Manila el 29 de junio de 1984 
(121-S.-86). (Al orden del día.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD P U B L I C A , COMERCIO 
Y LEGISLACION P E N A L : 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Lestelle por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
a través de los organismos que corresponda se dé cum-
plimiento efectivo a lo dispuesto en el artículo 19, in-
ciso c) y proceda a la aplicación de las sanciones pre-
vistas en el artículo 20 de la ley 16.463, en los casos 
de infracción comprobados (1.151-D.-86). (Al orden 
del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y CULTO Y LEGISLACION 
P E N A L : 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio sobre Comunicación de Antecedentes 
Penales y de Información sobre Condenas Judiciales por 
Tráfico Ilegal de Estupefacientes, adoptado por la VI 
Conferencia de Ministros de Justicia de los Países His-
pano-Luso-Americanos y Filipinas, llevada a cabo en la 
ciudad de Lisboa entre el 8 y 12 de octubre de 1984 
(78-S.-86). (Al orden del día.) 

LEGISLACION G E N E R A L Y VIVIENDA: 

En el mensaje 709 y proyecto de ley remitido por el 
Poder Ejecutivo nacional tendiente a donar una fracción 
de terreno a favor de la Cooperativa de Vivienda y Con-
sumo General Belgrano Limitada, ubicada en la ciudad 
de Lanús, provincia de Buenos Aires (6-P.E.-86). (Al 
orden del día.) 

LEGISLACION G E N E R A L Y EDUCACION: 

En el proyecto de ley venido en revisión del Hono-
rable Senado sobre transferencia a título gratuito a la 
Universidad Nacional de Córdoba el dominio de un in-
mueble fiscal ubicado en las calles Obispo Trejo y Duar-
te y Quirós, de la ciudad de Córdoba (23-S.-84). (Al 
orden del día.) 

—En el mensaje 711 y proyecto de ley remitido por 
el Poder Ejecutivo tendiente a facultar al Poder Ejecu-
tivo nacional a donar a la provincia de Buenos Aires 
una fracción de terreno ubicada en el partido de San 
Isidro, de la misma provincia (7-P.E.-86). (Al orden 
del día.) 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO Y CIENCIA 
Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el acta constitutiva de la Red de Información Tec-
nológica Latinoamericana (RITLA), firmada en Brasilia 
el 26 de octubre de 1983 (67-S.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación Científica y Téc-
nica entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de la República Gabonesa, suscrito en Libre-
ville el 23 de octubre de 1980 (95-S.-86). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación Científica y Téc-
nica entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de la República de Costa Rica, suscrito en 
Buenos Aires el 20 de mayo de 1983 (99-S.-86). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Básico de Cooperación Técnica 
y Científica entre los Gobiernos de la República Argen-
tina y de la República Dominicana, suscrito en Buenos 
Aires el 21 de julio de 1981 (100-S.-86). (Al orden del 
día.) 

LEGISLACION G E N E R A L Y T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Purità sobre solicitar al Poder Ejecutivo la cesión de 
tierras pertenecientes a la empresa Ferrocarriles Ar-
gentinos en calidad de comodato, a la Institución Na-
cional del Scoutismo Argentino General San Martín, 
del municipio de Lanús, provincia de Buenos Aires 
(1.684-D.-85). (Al orden del día.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y S A L U D P U B L I C A Y PREVISION 
Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Corzo y Grimaux por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con los presupuestos y su administración de los 
últimos cinco años del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI) (1.179-
D.-86). (Al orden del día.) 

ENERGIA Y C O M B U S T I B L E S Y R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S 
Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Gay 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo el tras-
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lado de la sede administrativa de la Comisión Técnica 
Mista de Salto Grande desde la Capital Federal a la 
ciudad de Concordia (Entre Ríoc), interesando a la Re-
pública Oriental del Uruguay a un similar comporta-
miento con el traslado de su sede de Montevideo a la 
ciudad de Salto (1.771-D.-86). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Alterach y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga el traslado del directorio de la En-
tidad Binacional Yacyretá (lado argentino) a la ciu-
dad de Posadas, provincia de Misiones (1.921-D.-88). 
(Al orden del día.) 

COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Elizalde y otros, por el que se expresa solidaridad con 
la posición adoptada por la representación argentina en 
la reunión del GATT, efectuada en la ciudad uruguaya 
de Punta del Este, donde se reclamó enérgicamente 
por la política de subsidios instrumentada por algunos 
países en el comercio internacional (2.295-D.-86). (AI 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Riutort de Flores por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a la iden-
tificación visible de los países de origen de los pro-
ductos alimenticios importados (2.463-D.-86). (AI or-
den del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Contreras Gómez, en el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la supresión de aranceles sobre las exportacio-
nes de frutos cítricos frescos (4.174-D.-85). (AI orden 
del día.) 

P R E S U P U E S T O Y HACIENDA, ASUNTOS M U N I C I P A L E S Y 
D E L O S TERRITORIOS NACIONALES Y T R A N S P O R T E S : 

En el mensaje 1.212 del Poder Ejecutivo mediante 
el cual se reitera el mensaje 678 y proyecto de ley de 
Fondo Permanente para la Ampliación de la Red de 
Subterráneos de la Ciudad de Buenos Aires (28-P.E.-
86). (105-P.E.-84). (AI orden del día.) 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y P R E S U P U E S T O Y H A C I E N D A : 

En el proyecto de ley en revisión por el que se crea 
el Consejo Federal de Informática (COFEIN) (96-
S.-85). (AI orden del día.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y S A L U D P U B L I C A Y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Terrile y Cáceres por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
a la actividad de los laboratorios nacionales y extranje-
ros y/o las fraccionadoras de drogas y medicamentos 
en nuestro país (302-D.-86). (AI orden del día.) 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL, F I N A N Z A S Y 
P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Ginzo, 
por el cual se establece el sistema de pagos por depó-
sito en caja de ahorro de las prestaciones previsionales 

originadas en el Sistema Nacional de Previsión Social 
y eximición de impuestos a las cuentas que se abran 
con este fin (2.724-D.-85). (Al orden del día.) 

T R A N S P O R T E S : 
En el proyecto de declaración del señor diputado 

Pepe por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a 
través de Vialidad Nacional encare a la mayor brevedad 
posible las obras de construcción de un puente peatonal 
metálico tubular sobre la avenida General Paz, a la 
altura de la intersección de la misma con las vías del 
Ferrocarril General San Martín (2.494-D.-86). (AI 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Lizurume por el cual se solicita al Poder Ejecutivo in-
troduzca mejoras en la prestación del servicio público 
de pasajeros de circulación terrestre (2.291-D.-86). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Azcona y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que a través de la empresa Ferrocarriles Argentinos 
se sirva informar sobre la posibilidad de abrir las calles 
Sixto Videla y Arturo Tregea, desde Tucumán hasta 
España, en el distrito de La Consulta, San Carlos, pro-
vincia de Mendoza (2.258-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Azcona y otros sobre rehabilitación del servicio 
ferroviario de cargas y pasajeros, entre las estaciones 
Colonia Alvear Norte (kilómetro 58,2) y Real del Pa-
dre (kilómetro 41,5), tramo clausurado y la incremen-
tación de los servicios existentes de transportes de pe-
tróleo, con cargas generales y pasajeros entre estación 
Real del Padre (kilómetro 41,5), estación Mendoza y 
Buenos Aires y viceversa de la línea General San Mar-
tín (2.146-D.-86). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Serralta por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Estado de Transporte, arbi-
tre los recaudos necesarios para que la Dirección Na-
cional de Vialidad incluya en plan de obras a realizar 
en el presente ejercicio, las obras de repavimentación 
y ampliación de la ruta nacional 35, en el tramo com-
prendido entre el kilómetro 660 y el empalme con la 
ruta nacional 7, en la provincia de Córdoba (1.884-D.-
86). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Dovena, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, por 
intermedio de Vialidad Nacional, proceda a realizar en 
dos etapas, las obras de conservación y mantenimiento 
imprescindibles en la ruta nacional 3 en el tramo Fitz 
Roy - Caleta Olivia, en la provincia de Santa Cruz 
(1.865-D.-86). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Daud por el que se solicita al Poder Ejecutivo se ar-
bitren los medios para que se construya la pavimen-
tación de la ruta nacional 81, hasta la localidad de 
Dragones, departamento de San Martín, provincia de 
Salta (2.225-D.-86). (Al orden del día.) 

—En proyecto de resolución del señor diputado Cu-
rátolo por el que se solicita al Poder Ejecutivo, dispon-
ga que Vialidad Nacional realice en forma directa, o 
por medio de contratos de locación de obras con em-
presas contratistas licitarías, el ensanche de la ruta na-
cional 11, en el tramo comprendido entre la ciudad de 
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Rosario, provincia de Santa Fe y el cruce de ésta con 
la ruta 16 a la altura de la ciudad de San Lorenzo 
(1.445-D.-86). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Di Cío y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para que de inmediato 
disponga otorgar prioridad a las obras de señalamiento 
horizontal en la ruta nacional 9, comprendidas entre 
las localidades de la Capital Federal y Rosario (2567-
D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Azcona y otros, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la posibilidad de ceder un predio 
con frente a la calle San Martín del municipio de San 
Carlos, provincia de Mendoza, propiedad de Ferroca-
rriles Argentinos, destinado a la instalación de juegos 
infantiles, recreación y parquización para esparcimiento 
de los vecinos del distrito Eugenio Bustos (2.257-D.-
86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bielicki, por el que solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la habilitación de la tota-
lidad de los pasos de control de pasajeros en la estación 
Once del Ferrocaril Domingo Faustino Sarmiento 
(1.952-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Brizuela (G. R.) y otros, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que disponga la rehabilitación del servicio 
de trenes entre Andalgalá y Tinogasta, en la provincia 
de Catamarca, perteneciente al Ferrocarril General Bel-
grano (1.912-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Brizuela (G. R.) y Brizuela (J. A.), por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que deje sin efecto la 
remodelación de la Red Nacional de Caminos, dispuesta 
por el decreto 1.595/79 (1.829-D.-86). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Curátolo, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga el ensanche de la ruta nacional 9, en el tramo 
comprendido entre la ciudad de Rosario y la ciudad 
de Roldán, en la provincia de Santa Fe (1.428-D.-86). 
(Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Brizuela (G. R.) y otros, por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que incluya en las escalas operativas de la 
empresa Austral Líneas Aéreas a las ciudades de Cata-
marca y La Rioja, por lo menos con tres vuelos sema-
nales (1.270-D.-86). (AI orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Blanco (J. A.; por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
(Dirección Nacional de Vialidad) disponga los medios 
que estime necesarios para la urgente reparación del tra-
mo de la ruta nacional 5, comprendido entre la locali-
dad de Beruti y la ciudad de Trenque Lauquen, de la 
provincia de Buenos Aires (755-D.-86). (Al orden del 
día.) 

LEGISLACION G E N E R A L Y ASUNTOS M U N I C I P A L E S Y DE 
L O S TERRITORIOS NACIONALES — E S P E C I A L I Z A D A — 
Y P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley venido en revisión por el cual 
se dispone la erección de un monumento alusivo al bi-

centenario del nacimiento de don Francisco Narciso de 
Laprida en una plaza pública de la ciudad de Buenos 
Aires (39-S.-86). (AI orden del día.) 

LEGISLACION G E N E R A L , ASUNTOS MUNICIPALES Y D E 
L O S TERRITORIOS NACIONALES Y P R E S U P U E S T O 
Y HACIENDA: 

En el mensaje 733 y proyecto de ley por el cual se 
condonan las deudas de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires y de las municipalidades de las pro-
vincias que se hubieran generado hasta el 31 de diciem-
bre de 1984 en concepto de impuesto al valor agregado 
(11-P.E.-86). (AI orden del día.) 

A G R I C U L T U R A Y GANADERIA Y RECURSOS N A T U R A L E S 
Y CONSERVACION D E L A M B I E N T E HUMANO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Párente, por el que se solicita al Poder Ejecutivo estu-
die la posibilidad de crear el parque nacional en el 
delta de la provincia de Entre Ríos (1.927-D.-86). (AI 
orden del día.) 

A G R I C U L T U R A Y GANADERIA Y P R E S U P U E S T O 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Cantor por el que se solicita al Poder Ejecutivo, otorgue 
un subsidio de & 150.000 a la Junta Nacional de 
Granos, con destino a la compra de semillas de algodón 
(1.422-D.-86). (AI orden del día.) 

A G R I C U L T U R A Y GANADERIA, P R E S U P U E S T O Y 
HACIENDA Y F I N A N Z A S : 

En los proyectos de ley de los señores diputados 
Bakirdjian y otros y Párente y otros, sobre la promo-
ción, fomento y desarrollo de la cunicultura (3.732-D.-
85; 4.094-D.-85). (AI orden del día.) 

A G R I C U L T U R A Y GANADERIA, ECONOMIAS Y 
DESARROLLO R E G I O N A L Y R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S 
Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Ulloa por el que se solicita al Poder Ejecutivo consulte 
a las provincias y a las entidades representativas de 
los productores, antes de adoptar decisiones en materia 
de intercambio, como consecuencia de los recientes pro-
tocolos suscritos con la República Federativa del Brasil 
(1.693-D.-86). (AI orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y CULTO Y J U S T I C I A : 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba la Convención sobre Procedimiento Civil, adop-
tada el 1® de marzo de 1954 por la Conferencia de La 
Haya de Derecho Internacional Privado (90-S.-86). 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba la Convención Interamericana sobre Exhortos 
o Cartas Rogatorias, su protocolo adicional y el anexo 
correspondiente, adoptados por la I y II Conferencias 
Interamericanas de Derecho Internacional Privado, ce-
lebradas en Panamá (1975) y Montevideo (1979) res-
pectivamente (91-S.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba la Convención Interamericana sobre Prueba e 
Información acerca del Derecho Extranjero, adoptada 
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en la ciudad de Montevideo el 8 de mayo de 1979 por 
la II Conferencia Interamericana de Derecho Inter-
nacional Privado (1Ü5-S.-86). (Al orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y CULTO Y P R E S U P U E S T O 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación Económica entre 
la República Argentina y la República de la India, 
suscrito en la ciudad de Nueva Delhi, el 24 de febrero 
de 1985 (117-S.-86). (Al orden del día.) 

JUSTICIA Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado del proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión sobre la sustitución del artículo 22 del decre-
to ley 1.285/58 y derogación de la ley 20.528, modi-
ficando el sistema de reemplazo de los magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación (2.275-
D.-84). (Al orden del día.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y S A L U D P U B L I C A Y PREVISION 
Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Se-
rralta por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre distintos puntos relacionados con la ad-
ministración, jurisdicción y recursos de las obras socia-
les registradas en el INOS (4.056-D.-85). (Al orden 
del día.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y S A L U D P U B L I C A : 

En el proyecto de ley del señor diputado Cáceres, por 
el que dispone Ja creación, con carácter obligatorio, de 
la libreta de salud para todo niño desde el nacimiento 
hasta los seis años de edad (328-D.-86). (Al orden del 
día.) 

—En el proyecto de ley de los señores diputados Cá-
ceres y Barbeito, por el cual le introducen modificaciones 
a la ley 17.132 del ejercicio de la medicina, odon-
tología y actividades de colaboración (2.307-D.-86). (M 
orden del día.) 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD P U B L I C A , A G R I C U L T U R A 
Y GANADERIA Y R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Manzano y otros, en el proyecto de resolución de los 
señores diputados Fappiano y Lestelle y en el proyecto 
de resolución del señor diputado Piucill, por intermedio 
de los cuales solicitan informes al Poder Ejecutivo rela-
cionados con las investigaciones del Instituto Wistar, 
de los Estados Unidos, en el Centro Panamericano de 
Zoonosis (Cepanzoo) ubicado en la ciudad de Azul, 
provincia de Buenos Aires, para la obtención de una 
nueva vacuna antirrábica (2.296-D.-86; 2.397-D.-86) 
2.420-D.-86). (Al orden del día.) 

ASISTENCIA S O C I A L Y SALUD P U B L I C A Y F A M I L I A , 
M U J E R Y MINORIDAD: 

En la invitación formulada por el señor diputado 
Bernard Debri, miembro de la Asamblea Nacional de 
la República de Francia, para que asistan cinco dipu-
tados nacionales argentinos a un Congreso Internacional 

para la Lucha Contra la Drogadicción, a realizarse en 
el mes de diciembre en la ciudad de París (375-O.V.-
86). (Al orden del día.) 

LEGISLACION G E N E R A L — E S P E C I A L I Z A D A — Y 
P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Irigoyen 
por el cual se propone designar una comisión integrada 
por diez legisladores con el objeto de recopilar y luego 
publicar los discursos del doctor Ricardo Balbín (3.676-
D.-85). (Al orden del día.) 

LEGISLACION G E N E R A L Y COMUNICACIONES: 

En el proyecto de ley venido en revisión, sobre trans-
ferencia a título gratuito, a la Municipalidad de Trenel, 
provincia de La Pampa, de una fracción de terreno afec-
tada al patrimonio de Encotel (34-S.-86). (Al orden 
del día.) 

COMUNICACIONES Y P R E S U P U E S T O Y H A C I E N D A : 

En el proyecto de ley del señor diputado Pepe en el 
que se propicia la instalación de un nuevo sistema de 
comunicaciones telefónicas en la localidad de Rawson, 
partido de Chacabuco, provincia de Buenos Aires; en el 
proyecto de ley del señor diputado Manzano, por el 
que se instala el sistema de telediscado en el departa-
mento de Santa Rosa, provincia de Mendoza; y en el 
proyecto de resolución del señor diputado Dovena en 
el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte las medidas 
tendientes a incorporar al presupuesto general corres-
pondiente al ejercicio 1986 partidas destinadas a la am-
pliación de la red telefónica en Puerto Deseado, provin-
cia de Santa Cruz (1.456-D.-85) (3.183-D.-85) (4.523-
D.-85). (Al orden del día.) 

COMUNICACIONES Y EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Juan A. Brizuela y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo transmita por los canales de televisión la acti-
vidad artística que se desarrolla en los teatros Colón, 
Nacional Cervantes, General San Martín y otros com-
plejos culturales, ubicados en la ciudad de Buenos Aires 
(1.397-D.-85). (Al orden del día.) 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO Y COMUNICACIONES: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el III Protocolo Adicional a la Constitución de la 
Unión Postal de las Américas y España y el Regla-
mento General de la Unión Postal de las Américas y 
España, de las Actas, Resoluciones y Recomendacio-
nes de la Unión Postal de las Américas y España, sus-
critas en la ciudad de La Habana, República de Cuba, 
el 27 de marzo de 1985 (64-S.-86). (Al orden del 
día.) 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO Y D E F E N S A 
NACIONAL: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio entre la República Argentina y 
la República Federal de Alemania sobre la Obligación 
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de Servido Militar de las Personas que Poseen la Do-
ble Nacionalidad, suscrito en Boon, el 18 de septiem-
bre de 1985 (118-S.-86)). (AL orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O Y P R E V I S I O N 
Y S E G U R I D A D S O C I A L : 

En el proyecto en revisión por el que se aprueba el 
Convenio de Seguridad Social entre la República Ar-
gentina y la República Helénica suscrito en la ciudad 
de Buenos Aires el 30 de mayo de 1984 (70-S.-86). 
(AI orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O Y A G R I C U L T U R A 
Y GANADERIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio sobre Especificaciones Sanitarias 
para Productos Cárneos entre el gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Gobierno de la República de 
Chile (97-S.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de la República Socialista de 
Checoslovaquia sobre colaboración en la esfera de la 
medicina veterinaria, firmado en Buenos Aires el 25 
de junio de 1984 (92-S.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de la República de Hungría 
para establecer una colaboración en el campo de la 
sanidad animal (63-S.-86). (Al orden del día.) 

O B R A S P U B L I C A S , E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S 
— E S P E C I A L I Z A D A S — Y P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley de los señores diputados Srur 
y Matus sobre construcción por parte de la empresa 
Hidroeléctrica Norpatagónica S.A. (Hidronor) de una 
estación transformadora de 132 kW en la localidad de 
Pomona, provincia de Río Negro, sobre la línea de 
500 kW denominada Alicurá Abasto (2.513-D.-85.) 
(Al orden del día.) 

O B R A S P U B L I C A S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Abdala (L.O.) por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
incluya la construcción del edificio destinado al Colegio 
Nacional de Comercio Mary O'Graham de la locali-
dad de Milagro, departamento de General Ocampo de 
la provincia de La Rioja, dentro del plan de obras de 
ejecución inmediata (1.924-D.-86). (Al orden del día.) 

ASUNTOS M U N I C I P A L E S Y D E L O S T E R R I T O R I O S 
NACIONALES Y COMUNICACIONES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Iglesias Villar y otros, por el cual se solicita al Poder 
Ejecutivo la realización de una campaña por todos los 
medios de difusión oral, escrito y televisivo sobre el 
cumplimiento de las ordenanzas vigentes sobre el trán-
sito vehicular y peatonal en la Capital Federal (1.935-
D.-86). (Al orden del día.) 

E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S Y L E G I S L A C I O N G E N E R A L : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Storani (C. H.), por el que se solicita al Poder Eje-

cutivo adopte las medidas necesarias para realizar una 
sociedad del Estado entre la Comisión Nacional de 
Energía Atómica y la provincia de Córdoba (1.733-
D.-86). (Al orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O : 

En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Alsogaray, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
retire la reserva que formulara en ocasión de ratificar 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(1.880-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Dalmau por el que se solicita al Poder Ejecutivo proce-
da a la creación de un viceconsulado argentino en la lo-
calidad de Dionisio Cerqueira, República Federativa del 
Brasil (2.126-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Vanossi, solicitando al Poder Ejecutivo gestione ante 
la Organización de las Naciones Unidas una resolución 
de carácter general estableciendo un plazo prudente pero 
definitivo e improrrogable para que los Estados miem-
bros que todavía poseen colonias cumplan con las dis-
posiciones de la resolución 1.514 (XV) dictada en 1960 
por ese organismo internacional (2.378-D.-86). (Al or-
den del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Huarte y Storani (F. T. M.) por el que se expresa 
solidaridad con la lucha del pueblo paraguayo por el 
retorno inmediato e irrestricto de la democracia y la 
plena vigencia de las libertades civiles y los derechos 
humanos en ese país, y cuestiones conexas (2.393-D.-
86). (Al orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y C U L T O Y EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Mi-
lano por el que se solicita al Poder Ejecutivo celebre con 
la República Italiana un acuerdo de cooperación cien-
tífico-técnica, y otras cuestiones conexas (933-D.-86). 
(Al orden del día.) 

J U I C I O P O L I T I C O : 

En las presentaciones del señor José Antonio Massaro, 
solicitando la formación de causa contra el señor ex juez 
nacional de primera instancia en lo comercial y actual 
juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Co-
mercial, sala "D", doctor Felipe Manuel Cuartelo, los 
señores jueces integrantes de la misma cámara, doctores 
Edgardo M. Alberti y Manuel Jurazo Veiras y los ex 
camaristas del citado fuero, doctores Femando Nicolás 
Barrancos y Vedia y Julio A. Quinterno (745-P.-85) 
(143-P.-86) (454-P.-86). (Al orden del día.) 

P R E V I S I O N Y S E G U R I D A D S O C I A L Y F I N A N Z A S : 

En el proyecto de declaración de la señora diputada 
Alsogaray por el que se solicita al Poder Ejecutivo la im-
plementación de préstamos a jubilados y pensionados 
(3.883-D.-85). (Al orden del día.) 

E N LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8 4 DEL REGLAMENTO 
DE LA HONORABLE CÁMARA Y CON PLAZO VENCIDO: 
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ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD P U B L I C A 
— E S P E C I A L I Z A D A — Y P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Dalmau 
y otros sobre creación en el ámbito del Ministerio de 
Salud y Acción Social de la Nación, del Instituto de 
Investigación y Tratamiento de la Esquistosomiasis Man-
zoni, con sede en la ciudad de Iguazú, provincia de 
Misiones (4.424-D.-85). (Al orden del día.) 

E N CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTICU-

LO 1 8 3 DEL REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA: 

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Pepe y Purità por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la disposición legal para licitar la instalación, man-
tenimiento y operacionalidad de grúas de pórtico para 
carga y descarga de contenedores en el puerto de 
Buenos Aires (3.165-D.-85). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Zaffore por el cual solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre los motivos por los cuales no se apresura la pa-
vimentación de la ruta nacional 258, que une San 
Carlos de Bariloche con Esquel, en sus tramos no pa-
vimentados (3.832-D.-85). (A la Presidencia). 

E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Bri-
zuela (G. R.), por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo se completen los estudios de interconexión eléc-
trica al circuito noroeste, desde Las Trancas (Tucumán) 
hasta Cerro Negro (Catamarca) y cuestiones conexas 
(2.372-D.-86). (A la Presidencia.) 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Fino y Reali, por el que solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las tratativas entre el Estado nacional y la empresa ho-
landesa Cogasco, y la eventual ampliación del deno-
minado gasoducto Centro-Oeste (2.233-D.-86). (A la 
Presidencia.) 

COMERCIO Y RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Rat-
kovic, por el que solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con permisos de 
importación de frutas cítricas y hortalizas en el marco 
de las actuales negociaciones bilaterales argentino-bra-
sileñas (2.001-D.-86). (A la Presidencia.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y CULTO, E N E R G I A Y 
C O M B U S T I B L E S Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Dal-
mau y otros, por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con los 
planes de desarrollo nuclear del Brasil, y conjunto con 
nuestro país, en el marco de los acuerdos celebrados 
recientemente entre ambas naciones (1.784-D.-86). (A 
la Presidencia.) 

COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Rat-
kovic por el que solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relacionadas con la importa-
ción de paltas de la República de Chile (2.309-D.-86). 
(A la Presidencia.) 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Druetta por ei que solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la existencia 
de un listado de mercaderías de intercambio bilateral 
con la República Federativa del Brasil (2.031-D.-86). 
(A la Presidencia.) 

COMERCIO Y A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R I A : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Rat-
kovic, por el que solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con una posible 
importación de papa procedente de Polonia, en un vo-
lumen de 20.000 toneladas (2.462-D.-86). (A la Presi-
dencia.) 

V 
Dictámenes observados 

—Garay: formula observaciones al dictamen do la 
Comsión de Legislación Penal publicado en el OrdeD 
del Día N<? 691 sobre el régimen legal de prevención 
de la producción, fabricación, comercialización y con-
sumo de estupefacientes (87-D.O.-86). (A la Comisión 
de Legislación Penal y Orden del Día.) 

—Alsogaray (M.J.) y Clèrici: formulan obseivaciones 
al dictamen de la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social publicado en el Orden del Día No 652 sobre sub-
sidios por desempleo y asignaciones familiares. Prórrog» 
de los beneficios acordados por decreto 3.984/84 (88-
D.O.-86). (A la Comisión de Previsión y Seguridad So-
cial y Orden del Día.) 

—Alsogaray (M.J.) y Clèrici: formulan observacio-
nes al dictamen de las comisiones de Previsión y Segu-
ridad Social y de Legislación del Trabajo publicado en 
el Orden del Día N<? 672 sobre asignaciones familiares. 
Inclusión de la provincia de La Pampa en los término* 
del decreto 2.094/70 con respecto al coeficiente par» 
calcular el monto de las mismas (89-D.O.-86). (A la» 
comisiones de Previsión y Seguridad Social, de Legisla-
ción del Trabajo y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (M.J.) y Clèrici: formulan observaciones 
al dictamen de las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, Turismo y Deportes y Transportes publicado en 
el Orden del Día N® 667 sobre modificación de la ley 
14.574 (Crédito Fondo Nacional de Turismo.) (90-D.O.-
86). (A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Turismo y Deportes, de Transportes y al Orden del 
Día.) 

—Alsogaray (M.J.) y Clèrici: formulan observaciones 
al dictamen de las comisiones de Legislación del Trabajo 
y Previsión y Seguridad Social publicado en el Orden 
del Día N' 654 sobre el contrato de trabajo. Modifica-
ciones. Creación del fondo compensador de vacaciones 
(91-D.O.-86). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo, de Previsión y Seguridad Social y al Orden 
del Día.) 
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—Alsogaray (M.J.) y Clèrici: formulan observaciones 
al dictamen de las comisiones de Legislación del Trabajo 
y Previsión y Seguridad Social publicado en el Orden 
del Día No 659 sobre el régimen de insalubridad para 
establecimientos en los que se fabriquen cloro, cloruro 
de cal, hipoclorito de cal y sales de soda. Derogación 
del decreto 267/79 y dictado de un régimen previsionai 
diferencial para trabajadores afectados a esas tareas (92-
D.O.-86). (A las comisiones de Legislación del Trabajo, 
de Previsión y Seguridad Social y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (M.J.) y Clèrici: formulan observaciones 
al dictamen de la Comisión de Legislación del Trabajo 
publicado en el Orden del Día N<? 658 sobre deudas 
contraídas por empleados con las asociaciones gremiales 
de trabajadores originadas en incumplimiento de sus 
obligaciones como agentes de retención de cuotas. Recar-
gos y actualización monetaria (93-D.0.-86). (A la Co-
misión de Legislación del Trabajo y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (M.J.) : formula observaciones al dicta-
men de la Comisión de Legislación del Trabajo publi-
cado en el Orden del Día No 678 sobre la ley de facto 
18.027, derogación. Ley 16.507, reimplantación (94-
D.O.-86). (A la Comisión de Legislación del Trabajo 
y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de la Comisión de Legislación General publicada 
en el Orden del Día Ni 665 sobre la ley de facto 22.382. 
Derogación y restablecimiento de la vigencia de la ley 
21.142 (95-D.O.-86). (A la Comisión de Legislación 
General y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de las comisiones de Legislación del Trabajo y 
Legislación General publicado en él Orden del Día 
No 661 sobre los derechos de información y consulta 
por parte de los trabajadores de empresas privadas, 
empresas y sociedades del Estado y de economía mixta 
(96-D.O.-86). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo, de Legislación General y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de la Comisión de Legislación del Trabajo publi-
cado en el Orden del Día No 656, sobre el registro para 
la reincorporación de agentes cesanteados por causas 
políticas y/o gremiales desde el 24 de marzo de 1976 
hasta el 10 de diciembre de 1983 en toda la adminis-
tración pública y empresas estatales (97-D.O.-86). (A 
la Comisión de Legislación del Trabajo y al Orden del 
Día.) 

—Cardozo: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Juicio Político publicado en el Orden del 
Día No 690, sobre juicio político al juez doctor Fer-
nando Archimbal, a cargo del Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Fede-
ral No 5 de la Capital Federal, solicitado por la señora 
Marta A. Oyhanarte de Sivak. Desestimación (98-D.O.-
86). (A la Comisión de Juicio Político y al Orden del 
Día.) 

—Copello: formula observaciones al dictamen de las 
comisiones de Obras Públicas y Presupuesto y Hacien-
da publicado en el Orden del Día No 668, sobre el 
régimen legal para instaurar un sistema único de ajuste 
de precios y ampliación de todas las obras públicas 

que se realicen en el futuro (99-D.-86). (A las comi-
siones de Obras Públicas, de Presupuesto y Hacienda y 
al Orden del Día.) 

—Zaffore: formula observaciones al dictamen de las 
comisiones de Legislación del Trabajo y Legislación 
General, publicado en el Orden del Día No 661 sobre 
el establecimiento de los derechos de información y 
consulta por parte de los trabajadores de empresas pri-
vadas, empresas y sociedades del Estado y de economía 
mixta (IOO-D.O.-86). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Legislación General y al Orden del Día.) 

—Pedrini: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Juicio Político publicado en el Orden del 
Día No 690 relacionado con el pedido de juicio polí-
tico al juez doctor Fernando Archimbal, a cargo del Juz-
gado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y 
Correccional Federal No 5 de la Capital Federal, solici-
tado por la señora Marta A. Oyhanarte de Sivak. Deses-
timación (IOI-D.O.-86). (A la Comisión de Juicio Po-
lítico y al Orden del Día.) 

—Fappiano: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Juicio Político publicado en el Orden del 
Día No 690 relacionado con el pedido de juicio político 
al juez doctor Fernando Archimbal, a cargo del Juz-
gado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y 
Correccional Federal No 5 de la Capital Federal, soli-
citado por la señora Marta A. Oyhanarte de Sivak. De-
sestimación (102-D.O.-86). (A la Comisión de Juicio 
Político y al Orden del Día.) 

—Digón: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Juicio Político publicado en el Orden del 
Día No 690 relacionado con el pedido de juicio polí-
tico al juez doctor Fernando Archimbal, a cargo del 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal 
y Correccional Federal No 5 de la Capital Federal, so-
licitado por la señora Marta A. Oyhanarte de Sivak. De-
sestimación (103-D.O.-86). (A la Comisión de Juicio 
Político y al Orden del Día.) 

—Perl: formula observaciones al dictamen de la Co-
misión de Juicio Político publicado en el Orden del 
Día No 690 relacionado con el pedido de juicio polí-
tico al juez doctor Fernando Archimbal, a cargo del 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal 
y Correccional Federal No 5 de la Capital Federal, so-
licitado por la señora Marta A. Oyhanarte de Sivak. 
Desestimación (104-D.O.-86). (A la Comisión de Jui-
cio Político y al Orden del Día.) 

—Manzano: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Juicio Político publicado en el Orden del 
Día No 690 sobre juicio político al juez doctor Fer-
nando Archimbal a cargo del Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Criminal y Correccional Federal 
No 5 de la Capital Federal, solicitado por la señora 
Marta A. Oyhanarte de Sivak. Desestimación (105-D-0.-
86). (A la Comisión de Juicio Político y al Orden del 
Día.) 

—Vaca: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Juicio Político publicado en el Orden del 
Día No 690 sobre juicio político al juez doctor Fer-
nando Archimbal, a cargo del Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Fe-
deral No 5 de la Capital Federal, solicitado por la se-
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ñora Marta A. Oyhanarte de Sivak. Desestimación (106-
D.O.-86). {A la Comisión de Juicio Político y al Orden 
del Día.) 

—Monserrat: formula observaciones al dictamen de 
la Comisión de Juicio Político publicado en el Orden 
del Día N® 690 sobre juicio político al juez doctor Fer-
nando Archimbal, a cargo del Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Fede-
ral N® 5 de la Capital Federal, solicitado por la se-
ñora Marta A. Oyhanarte de Sivak. Desestimación. (107-
D.O.-86). (A la Comisión de Juicio Político y al Orden 
del Día.) 

—De La Sota: formula observaciones al dictamen 
de la Comisión de Juicio Político publicado en el Orden 
del Día N® 690 sobre juicio político al juez doctor Fer-
nando Archimbal, a cargo del Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Fede-
ral N® 5 de la Capital Federal, solicitado por la se-
ñora Marta A. Oyhanarte de Sivak. Desestimación (108-
D.O.-86). (A la Comisión de Juicio Político y al Orden 
del Día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de la Comisión de Legislación Penal publicado en 
el Orden del Día N® 691 sobre estupefacientes; régi-
men legal de prevención de la producción, fabricación, 
comercialización y consumo de los mismos (I09-D.0.-
86). (A la Comisión de Legislación Penal y al Orden 
del Día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dic-
tamen de la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública publicado en el Orden del Día N® 694 sobre 
Programa Alimentario Nacional. Incorporación al mis-
mo de nuevos productos alimenticios (1 IO-D.O.-86). 
(A la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública y 
al Orden del Día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-
to y de Comercio publicado en el Orden del Día N® 700 
sobre el acuerdo por canje de notas entre el gobierno 
de la República Argentina y el gobierno de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas que prorroga el Con-
venio de Suministros de Máquinas y Equipos soviéticos 
a la Argentina del 13 de febrero de 1974, suscrito en 
Buenos Aires el 8 de abril de 1982. Aprobación (111-
D.O.-86). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Comercio y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración publicada en el Orden del 
Día N® 701 sobre cuentas de inversión presentadas por el 
Poder Ejecutivo correspondiente a los ejercicios de los 
años 1976 a 1983 (112-D.O.-86). (A la Comisión Parla-
mentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Administra-
ción y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (A. C.) y otros: formulan observaciones 
al dictamen de las comisiones de Finanzas y de Legisla-
ción Penal sobre el nuevo régimen legal de entidades fi-
nancieras (113-D.O.-86). (A las comisiones de Finanzas, 
de Legislación Penal y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Pre-

supuesto y Hacienda publicado en el Orden del Día N® 
745 sobre la creación del Consejo Federal de Informáti-
ca (COFEIN) (114-D.O.-86). (A las comisiones de 
Ciencia y Tecnología, de Presupuesto y Hacienda y al 
Orden del Día.) 

—Triaca: formula observaciones al dictamen de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda publicado en el Or-
den del Día N® 741 sobre el régimen de la normaliza-
ción impositiva de patrimonio (115-D.O.-86). (A la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (M. J .) y Clérici: formulan observaciones 
al dictamen de las comisiones de Asistencia Social y Sa-
lud Pública, de Legislación General y de Legislación 
Penal publicado en el Orden del Día N® 721 sobre la 
ablación e implantación de órganos y materiales anató-
micos. Aceptación parcial de las modificaciones introdu-
cidas por el Honorable Senado (116-D.O.-86). (A las 
comisiones de Asistencia Social y Salud Pública, de Le-
gislación General, de Legislación Penal y al Orden del 
Día.) 

—Alsogaray (M. J .) y otros: formulan observaciones 
al dictamen de la Comisión de Energía y Combustibles 
publicado en el Orden del Día N® 729 sobre la reglamen-
tación de la ley 23.287 —Plan Nacional de Alconafta— 
(117-D.O.-86). (A la Comisión de Energía y Combus-
tibles y al Orden del Día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda publicado en 
el Orden del Día N® 746 sobre depósitos en la Caja Na-
cional de Ahorro y Seguro de las prestaciones previsio-
nales del Sistema Nacional de Previsión Social (118-
D.O.-86). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Finanzas, de Presupuesto y Hacienda y al Or-
den del Día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de la Comisión de Legislación General publicado 
en el Orden del Día N® 737 sobre el decreto ley 20.321/ 
73 —ley orgánica de mutualidades—, modificaciones 
(119-D.O.-86). (A la Comisión de Legislación General 
y al Orden del Día.) 

—Mulqui y otros: formulan observaciones al dictamen 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda publicado 
en el Orden del Día N® 741, sobre Régimen de Norma-
lización Impositiva de Patrimonios en el País y en el 
Extranjero, introduciendo modificaciones en las leyes 
de procedimiento tributario y en la de impuesto de se-
llos (120-D.0.-86). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda y al Orden del Día.) 

—Garay: formula observaciones al dictamen de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda publicado en el 
Orden del Día N® 741, mensaje 1.543 y proyecto de 
ley del Régimen de Normalización Impositiva de Pa-
trimonios en el País y en el Extranjero, y las modifi-
caciones de leyes tributarias y empadronamiento de 
contribuyentes de impuestos (121-D.0.-86). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda y al Orden del 
Día.) 

—Garay: formula observaciones al dictamen de las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Asuntos 
Municipales y de los Territorios Nacionales y de 
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Transportes publicado en el Orden del Día N« 742, 
mensaje 1.212 y proyecto de ley sobre Fondo Perma-
nente para la Ampliación de la Red de Subterráneos 
de la Ciudad de Buenos Aires (122-D.O.-86). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales, de Transpor-
tes y al Orden del Día.) 

—Mulqui: formula observaciones al dictamen de las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Presupuesto 
y Hacienda publicado en el Orden del Día N» 743, so-
bre sustituir el consumo de nafta por el gas natural com-
primido en los vehículos de toda la administración pú-
blica nacional y demás poderes del Estado, incluidas las 
empresas y sociedades del Estado (123-D.O.-86). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles, de Presupues-
to y Hacienda y al Orden del Día.) 

Juez Pérez: formula observaciones al dictamen de las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Presupuesto 
y Hacienda publicado en el Orden del Día No 743, so-
bre sustituir el consumo de nafta por el gas natural com-
primido en los vehículos de toda la administración pú-
blica nacional y demás poderes del Estado, incluidas 
empresas y sociedades del Estado (124-D.O.-86). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles, de Presupues-
to y Hacienda y al Orden del Día.) 

—Copello: formula observaciones ald ictamen de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda publicado en el 
Orden del Día N? 741, sobre Normalización Impositiva 
de Patrimonio. Régimen (125-D.O.-86). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda y al Orden del Día.) 

Alsogaray (A. C.) y Alsogaray (M. J . ) : formulan 
observaciones al dictamen de las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda, Asuntos Municipales y de los Te-
rritorios Nacionales y de Transportes, publicado en el 
Orden del Día N' 742 referida al Fondo Permanente 
para la Ampliación de Subterráneos. Creación (126-D.O.-
86). (A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales, de 
Transportes y al Orden del Día.) 

V I 

Comunicaciones de señores diputados 

García (R. J . ) y Digón: solicitan ser incluidos en 
la nómina de firmantes en los dictámenes efectuados 
por la Comisión de Legislación del Trabajo, contenidas 
en los siguientes órdenes del día: 656, 658, 661, 666 
y 678 (2.580-D.-86). (Sobre tablas). 

—Lema Machado: solicita introducir modificaciones 
al proyecto de declaración de su autoría (2.121-D.-86). 
(2.589-D.-86.) (Sobre tablas.) 

—Cornaglia: solicita se lo incluya como cofirmante del 
proyecto de ley del señor diputado Cafiero y otros, 
registrado bajo el número 2.573-D.-86 (2.600-D.-86). 
(A sus antecedentes, expediente 2.573-D.-86, y a la Co-
misión de Educación.) 

—Bonifasi: solicita se lo incluya como integrante de 
las comisiones de Vivienda y Comercio (2.620-D.-86). 
(Ala Presidencia.) 

—Bianchi de Zizzias: solícita se la designe miembro 
de la Comisión de Ciencia y Tecnología (2.023-D.-
86). (Ala Presidencia.) 

—Alsogaray (M. J . ) : solicita autorización para efec-
tuar observaciones al dictamen publicado en el Orden 
del Día N' 668, de las comisiones de Obras Públicas y 
de Presupuesto y Hacienda, con plazo vencido, según 
el artículo 95 del Reglamento de la Honorable Cámara 
(2.649-D.-86). (A las comisiones de Obras Públicas y 
de Presupuesto y Hacienda.) 

—Bloque de la UCR: solicita la incorporación del 
diputado Salto a la Comisión de Agricultura y Gana-
dería en remmplazo del diputado Ruis, Angel H. (2.676-
D.-86). (A la Presidencia.) 

—Bloque de la UCR: solicita la designación de los 
señores diputados Vanoli, Díaz de Agüero, Castro, Díaz 
Albornoz, Bianchi de Zizzias, Capuano y Usin, para in-
tegrar la Comisión de Modernización del Funcionamiento 
Parlamentario (2.677-D.-86). (A la Presidencia.) 

—Bloque de la UCR: solicita se incorpore a la señora 
diputada Bianchi de Zizzias como integrante de la Co-
misión de Educación en reemplazo del señor diputado 
Nieva (2.678-D.-86). (A la Presidencia.) 

—Ruiz: eleva su renuncia como integrante de la Co-
misión de Agricultura y Ganadería (2.715-D.-86). (So-
bre tablas.) 

—Bloque justicialista: solicita la designación del se-
ñor diputado Vairetti en la Comisión de Vivienda en 
reemplazo del señor diputado Osvaldo C. Ruiz, recien-
temente fallecido (2.750-D.-86). (A la Presidencia.) 

—Yunes: solicita se rectifiquen los nombres de los fir-
mantes del proyecto de ley sobre transferencia de un 
inmueble en el Chaco, expediente 2.497-D.-86, ya que 
por un error figuran los señores diputados Pedrini y 
otros y en realidad deben figurar los señores diputados 
Yunes y otros (2.791-D.-86). (Sobre tablas.) 

—Carranza: insiste en su anterior presentación, ex-
pediente 167-A.A.-86 y formula consideraciones sobre 
la denominación de Estados Unidos de Norteamérica 
(2.823-D.-86). (A la Presidencia.) 

VII 
Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACIONES: 

Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, Minis-
terio del Gobierno de la provincia de Mendoza: solicita 
pronto tratamiento del proyecto de ley venido en revi-
sión a esta Honorable Cámara sobre remisión de la 
deuda acumulada por contratistas de viñas y frutales 
en el régimen de la ley 18.038 desde diciembre de 
1969 a abril de 1985, su cómputo a los fines previsionales 
(471-O.V.-86). (A sus antecedentes, 109-S.-86.) (A la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Subsecretaría de Industria y Comercio Exterior: 
remite nómina de las empresas presentadas para aco-
gerse a los beneficios del crédito de ayuda italiano, con 
detalle sintético de los respectivos proyectos (472-0. V.-
86). (A la Comisión de Finanzas.) 
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—Honorable Concejo Deliberante de Villa Gesell, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
313 aprobada por ese honorable cuerpo en la que se 
solicita se implemente la legislación necesaria a fin de 
contrarrestar las medidas subvencionistas que ha adop-
tado el gobierno del Brasil, que apuntan a captar el 
flujo turístico nacional (473-0.V.-86). (A la Comisión de 
Turismo y Deportes.) 

—Honorable Convención Constituyente de la Provin-
cia de Jujuy: remite dos ejemplares del Diario de Se-
siones de esa Honorable Convención Constituyente per-
tenecientes a la sexta sesión extraordinaria, reunión N» 
7 del 30 de julio próximo pasado (474-0.V.-86). (Al 
archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de La Plata, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
213/86 aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
solicita pronto despacho del proyecto de ley del señor 
diputado Rúbeo en el que propicia la inclusión de un 
aditivo químico de olor nauseabundo a los pegamentos 
de venta comercial autorizada (475-O.V.-86). (A sus 
antecedentes, 465-D.-86.) (A la Comisión de Industria.) 

—Honorable Legislatura del Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur: remite copia de la resolución 76/86 aprobada por 
ese honorable cuerpo por la que resuelve dirigirse al 
Poder Ejecutivo a fin de que implemente la normativa 
estatutaria pertinente que posibilite a las provincias 
productoras de hidrocarburos integrar con sus represen-
tantes los directorios de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
y Gas del Estado (476-O.V.-86). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

—Honorable Legislatura del Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur: remite copia de la resolución 79/86 aprobada por 
ese honorable cuerpo por la que resuelve dirigirse al 
señor ministro de Obras y Servicios Públicos de la 
Nación a efectos de solicitarle que disponga la realiza-
ción de los estudios y posterior llamado a licitación para 
la ampliación del muelle comercial del puerto de Ushuaia 
y de la playa de maniobras del mismo, adecuándola al 
manejo de cargas contenedoras (477-O.V.-86). (A la 
Comisión de Transportes.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne-
gro: remite copia de la resolución 42/86 aprobada por 
ese honorable cuerpo mediante la cual se solicita la 
adopción de medidas tendientes a concretar el traslado 
de la empresa Hidronor S. A. a Cipolletti, provincia de 
Río Negro (478-O.V.-86). (A la Comisión de Energía 
y Combustibles.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de Río Ne-
gro: remite copia de la resolución 38/86 aprobada por 
ese honorable cuerpo mediante la cual se solicita la 
adopción de medidas tendientes a concretar un rá-
pido traslado de la empresa Hidroeléctrica Norpatagó-
nica S. A. (Hidronor S. A.) a Cipolletti, Río Negro (479-
O.V.-86). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Concejo Deliberante de la Provincia de 
Entre Ríos: Temite copia de la resolución 8/86 apro-
bada por ese honorable cuerpo en la que se adhiere 
al proyecto de declaración del señor diputado Párente 
para incluir en el próximo presupuesto la repavimen-

tación de la ruta 131 (ex 32) entre las ciudades de 
Diamante y Crespo, de la provincia de Entre Ríos 
(480-O.V.-86). (A sus antecedentes, 1.118-D.-85.) (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Trucco, Pedro A., ministro de Obras y Servicios 
Públicos: comunica la designación del licenciado Jor-
ge A. Presman, secretario de Coordinación de Obras y 
Servicios Públicos, como titular para atender las rela-
ciones entre ese ministerio y el Poder Legislativo y en 
calidad de alterno al doctor Pablo D. Szpolski (481-
O.V.-86). (Al archivo.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: 
hace conocer la resolución 324 aprobada por ese hono-
rable cuerpo en la que rechazan las expresiones del 
gobernador de la provincia de La Pampa referidas al 
litigio por el río Atuel, y cuestiones conexas (482-0.V.-
86). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Ministerio de Educación y Justicia: remite copia 
de la resolución 385 por la que se designa al doctor 
Francisco Migliardi representante de la Secretaría de 
Justicia ante la comisión especial encargada de proyec-
tar la unificación de la legislación civil y comercial de 
la República, que funcionará en esta Honorable Cá-
mara (483-O.V.-86) (A sus antecedentes, 3.545-D.-85.) 
(A la Comisión de Legislación General.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Alvear, 
provincia de Corrientes: remite copia de la resolución 
10/86 aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
manifiesta que vería con agrado que la Municipalidad 
de Alvear gestiones ante el Poder Ejecutivo la cons-
trucción de un puente sobre el río Uruguay para unir 
Alvear, provincia de Corrientes, con Itaqui, República 
Federativa del Brasil (484-O.V.-86). (A las comisiones de 
Transportes y de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Santa Cruz: remite copia de la declaración 309/86 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que manifiesta 
su adhesión al proyecto del señor diputado Zoccola so-
bre el pedido de no innovar en cuanto a modificar la 
última escala en territorio continental argentino de los 
vuelos transpolares (485-D.-86). (A sus antecedentes, 
931-D.-86.) (A la Comisión de Transportes.) 

—Secretaría de Energía: remite información reque-
rida por esta Honorable Cámara en relación a la pla-
taforma semisumergible General Enrique Mosconi (486-
O.V.-86). (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Energía y Combustibles, 4.227-D.-85.) 

—Embajada de la República de Corea: remite nó-
mina de integrantes de la Comisión Interparlamentaria 
de Amistad Argentina-Corea (parte coreana) (487-
O.V.-86). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Alvear, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
62/86 aprobada por ese honorable cuerpo en la que 
expresa su más enérgico rechazo a la decisión del go-
bierno norteamericano de subsidiar las ventas de trigo 
a la Unión Soviética y China (488-0.V.-86). (A sus an-
tecedentes, 1.431-D.-86.) (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 
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—Bogado, Floro E., gobernador de la provincia de 
Formosa: solicita la continuidad en el desembolso del 
redescuento aprobado oportunamente por el Banco Cen-
tral de la República Argentina a efectos de atender la 
difícil situación de la provincia, declarada zona de de-
sastre, y cuestiones conexas (489-0.V.-86). (A la Comi-
sión de Finanzas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos: 
hace conocer la resolución 74/86 del Honorable Concejo 
Deliberante de Villarino, en oposición al traslado de los 
restos del venerable Ceferino Namuncurá (494-O.V.-86). 
(A sus antecedentes, 191-D.-86.) (A la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto.) 

—Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 
Pellegrini, provincia de Buenos Aires: solicita la inter-
vención de la Presidencia de la Honorable Cámara para 
evitar el cierre de la planta frigorífica MCV, localidad 
de Tres Lomas (495-0.V.-86). (A la Comisión de In-
dustria. ) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: 
solicita que en el tratamiento del presupuesto para el 
afio 1987 se eliminen las restricciones para el depósito 
de fondos de empresas públicas en bancos provinciales 
(498-O.V.-86). (A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.) 

—Jorge E. Lapeña, secretario de Energía: formula 
consideraciones con relación a la solicitud del Poder Le-
gislativo de la provincia de Santa Cruz sobre derogación 
de la ley 17.319 y la sanción de una nueva legislación 
de reemplazo que contenga una revisión en concepto de 
regalías petrolíferas y gasíferas a las provincias produc-
toras (497-O.V.-86). (A sus antecedentes, 117-O.V.-86.) 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Jorge E. Lapeña, secretario de Energía: remite nota 
en relación al proyecto de ley de los señores diputados 
Garay y Pellín sobre relación temperatura-volumen en las 
cargas de combustibles líquidos derivados del petróleo 
(498-O.V.-86). (A sus antecedentes, 769-D.-86.) (A la 
Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Pico Truncado, 
provincia de Santa Cruz: remite copia de la reso'ución 
57/86, sancionada por ese honorable cuerpo el 18-9-86, 
sobre la movilización de los trabajadores petroleros pri-
vados de la provincia (499-0.V.-86). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quen, provincia de Buenos Aires: adhiere al repudio de 
la actitud agresiva hacia nuestra economía por parte de 
los Estados Unidos de Norteamérica al subsidiar las ven-
tas de cereales a mercados receptóles de nuestros pro-
ductos, expresado por la declaración 12/86 del Honora-
ble Concejo Deliberante de Coronel Suárez, provincia de 
Buenos Aires (500-O.V.-86). (A sus antecedentes, 357-
O.V.-86.) (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quen, provincia de Buenos Aires: adhiere al enérgico re-
pudio a la manifestación del FMI de calificar como 
"país inelegible" a la hermana República del Perú, ex-
presado por la resolución 188/86 del Honorable Concejo 

Deliberante de La Plata (501-O.V.-86). (A sus antece-
dentes, 378-0.V.-86.) (A la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: hace 
conocer la resolución 395, aprobada por ese honorable 
cuerpo, en la que resuelve que vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo declare área de frontera en la provincia 
de Mendoza a todo el territorio provincial ubicado al 
oeste de la ruta 40 y otras zonas con las mismas des-
gravaciones y beneficios que se les otorga a las piovin-
cias fronterizas (502-0-V.-86). (A las comisiones de De-
fensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza. hace 
conocer la resolución 380, aprobada por ese honorable 
cuerpo, en la que expresa que vería con agrado que la 
Dirección Nacional de Vialidad realice la obra básica 
para el trazado desde el túnel de Agua de Toro hasta el 
empalme a la altura de las Salinas del Diamante, y cues-
tiones conexas, en la provincia de Mendoza (503-O.V.-
86). (A las comisiones de Obras Públicas y de Trans-
portes. ) 

—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas: remite copia del dictamen recaído en la investiga-
ción número 3.591, caratulado "Obra social del personal 
de edificios de renta y horizontal sobre irregularidades en 
el servicio de análisis clínicos" (504-0-V.-86). (A la 
Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Villarino, provin-
cia de Buenos Aires: hace conocer la resolución 80, 
aprobada por ese honorable cuerpo, en la que iepudia 
la actitud de los gobiernos de Estados Unidos de Norte-
américa y de la Comunidad Económica Europea, que 
por sus políticas proteccionistas y agresoras a los inte-
reses de la República Argentina y de toda Latinoamé-
rica crea un estado de postración económica difícil de 
superar (505-O.V.-86). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Lomas de Za-
mora, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
comunicación 68/86 aprobada por ese honorable cuerpo 
en la que expresa que vería con agrado que el Departa-
mento Ejecutivo suscriba un convenio con la empresa 
Ferrocarriles Argentinos a fin det que en cada estación 
ferroviaria ubicada dentro del partido de Lomas ue Za 
mora se construyan y habiliten talleres-escuela da artes 
y oficios en carácter gratuito (506-O.V.-86). (A las co-
misiones de Transportes y de Educación.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Villegas, 
provincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución 
22/86 aprobada por ese honorable cuerpo por la que se 
adhiere a la resolución del Honorable Concejo Delibe-
rante de Coronel Rosales, en donde se solicita se rechace 
todo proyecto que pretenda elevar la edad para acogerse 
a los beneficios jubilatorios (507-O.V.-86). (A la Comi-
sión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Presidente de la LXXVI Conferencia Interparlamen-
taria Mundial: remite nota mediante la cual acusa recibo 
de la resolución de esta Honorable Cámara referente a 
las islas Malvinas (509-O.V.-86). (Al archivo.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz: remite copia de la resolución 938/86 
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aprobada por ese honorable cuerpo en la que resuelve 
dirigirse al señor presidente de la Nación a los efectos 
de solicitarle tome la decisión política para que se efec-
tivice la radicación de la planta de fertilizantes en Punta 
Loyola, provincia de Santa Cruz (510-O.V.-86). (A la 
Comisión áe Industria.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz: remite copia de la resolución 939/86 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que adhie-
re al proyecto de ley del señor diputado Dovena en 
el que se propicia la edificación de un hospital de 
mediana complejidad en la ciudad de Caleta Olivia, 
provincia de Santa Cruz (511-O.V.-86). (A sus ante-
cedentes, 3.533-D.-85.) (A la Comisión de Asistencia 
Social y Salud Pública.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén: remite copia de la declaración 199 aprobada por 
ese honorable cuerpo en la que expresa que la políti-
ca energética del gobierno nacional está transcurriendo 
por caminos erráticos, sin considerar los objetivos na-
cionales o provinciales de desarrollo (512-0.V.-86). (A 
la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Sindicatura General de Empresas Públicas: remite 
copias sobre serie histórica de estados de fuentes y usos 
de fondos y balances generales, período 1979-1985 (513-
O.V.-86). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Patagones, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo por la que se apo-
ya la investigación que sustancia el Banco Central de 
la República Argentina, para establecer la defraudación 
operada por el Banco Alas, y cuestiones conexas (519-
O.V.-86). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Honorable Concejo Municipal Capitán Bermúdez, 
provincia de Santa Fe: remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo por la que repu-
dia la actitud tomada por el gobernador de esa provincia 
don José M. Vemet contra la investidura del vicepre-
sidente de la Nación, con motivo del centenario de la 
ciudad de Capitán Bermúdez (520-O.V.-86). (Al ar-
chivo. ) 

—Honorable Legislatura del Neuquén: remite copia 
de la declaración aprobada por ese honorable cuerpo 
por la cual apoya incondicionalmente el proyecto de 
comunicación iniciado por los señores senadores nacio-
nales que propugnan la relocalización de la villa tem-
poraria correspondiente a la represa de Pichi Picún 
Leufú (521-O.V.-86). (A la Comisión de Obras Pú-
blicas. ) 

—Honorable Legislatura del Neuquén: remite copia 
de la declaración aprobada por ese honorable cuerpo 
por la que apoya el proyecto de ley del señor diputa-
do Matus declarando rutas internacionales en varios 
tramos de caminos nacionales y provinciales en Río Ne-
gro y Neuquén, y de interés nacional, su construcción 
(522-O.V.-86). (A sus antecedentes, 3.489-D.-85.) (A 
la Comisión de Obras Públicas.) 

—Honorable Legislatura del Neuquén: remite copia 
de la declaración aprobada por ese honorable cuerpo 
por la que apoya la propuesta alternativa elaborada por 
la mesa de trabajo sobre política migratoria nacional y 
regional de la provincia del Neuquén, hasta tanto se 
dicte la nueva ley nacional de migraciones (523-O.V.-
86). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Guaminí pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo por la que adhiere 
a los términos de la resolución 559/86 del Honorable 
Concejo Deliberante de Quilmes, solicitando el trata-
miento del proyecto de ley de entidades financieras 
(524-0.V.-86). (A sus antecedentes, 410-O.V.-86.) (A 
la Comisión de Finanzas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Guaminí, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo por la que adhiere 
a los términos de la resolución 223/86 del Honorable 
Concejo Deliberante de Necochea apoyando a los pro-
yectos que condenan la política proteccionista del go-
bierno de los Estados Unidos de Norteamérica (525-
O.V.-86). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

—Honorable Concejo Deliberante del partido de 
Saavedra, Pigüé, provincia de Buenos Aires: remite co-
pia de la resolución 26/86 aprobada por ese honorable 
cuerpo por la que repudia la manifestación del Fondo 
Monetario Internacional (FMI) calificando como 
"país inelegible" a la República del Perú (526-0.V.-86). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Honorable Legislatura de la provincia de Río Ne-
gro: remite copia de la declaración 14/86 aprobada por 
ese honorable cuerpo por la que expresa su apoyo a la 
política de integración y cooperación con las repúbli-
cas del Brasil y Uruguay (527-O.V.-86). (A la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

RESPUESTAS A RESOLUCIONES Y DECLARACIONES DE LA 
HONORABLE CÁMARA: 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por la Se-
cretaría de Industria y Comercio Exterior con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitaba se declare de interés nacional 
el II Congreso Nacional de la Calidad y la III Con-
vención Nacional de Círculos de Calidad que se lleva-
rán a cabo entre el 15 y el 19 de septiembre del co-
rriente año, en la ciudad de Buenos Aires (490-0-V.-
86). (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Ciencia y Tecnología, 1.888-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por la em-
presa Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires S.A. 
(SEGBA) con relación a la resolución aprobada por la 
Honorable Cámara en la que se solicitaba información 
sobre diversos aspectos referidos al accionar de la men-
cionada empresa (491-O.V.-86). (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Energía y Com-
bustibles, 279-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Ban-
co Central de la República Argentina con relación a 
la resolución aprobada por la Honorable Cámara en la 
que se solicita información sobre las autorizaciones a 
nuevas instituciones bancarias a funcionar dentro del 
territorio nacional (492-O.V.-86). (A disposición de los 
señores diputados en la Comisión de Finanzas, 3.454-
D.-85.) 
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—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Co-
mité Federal de Radiodifusión con relación a la decla-
ración aprobada por la Honorable Cámara en la que 
solicita información sobre encarecer a los medios de co-
municación masiva y oral y escrita, que al tratar el te-
ma de la drogadicción se abstengan a realizar comen-
tarios o descripciones que puedan resultar incitativos al 
consumo de drogas (493 0.V.-86). (A disposición de 
los señores diputados en la Comisión de Comunicacio-
nes, 1.568-D.-85.) 

—Ministerio de Educación y Justicia: remite copia 
de la respuesta enviada por la Dirección Nacional de 
Asuntos Universitarios con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara en la que se soli-
citaba la creación de la licenciatura de comercio exterior 
y aduana (508-O.V.-86). (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Educación, 1.224-D.-85.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Defensa con relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara en la que solicitaba informa-
ción sobre la presencia del buque transporte fluvial "Pa-
raguassu'jie la armada del Brasil en aguas del Paraná 
y Paraguay, jurisdicción argentina (514-O.V.-86). (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Defensa, 546-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuestá enviada por la Secre-
taría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental con rela-
ción a la declaración aprobada por ia Honorable Cá-
mara relacionada con la inclusión del proyecto de desa-
gües cloacales de la ciudad de Oberá, provincia de 
Misiones, dentro del programa SVOA-BID (5150.V.-
86). (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Obras Públicas, 449-D.-86). 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por la Se-
cretaría de Energía con relación a la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara en la que se solicitaba 
se agilicen los trámites necesarios a fin de iniciar la 
ejecución de las obras tendientes a dotar de gas natural 
a las zonas de producción tabacalera de la provincia 
de Jujuy (516-O.V.-86). (A disposición de los señores 
diputados en la Comisión de Energía y Combustibles, 
520-D.-86.) 

—Subsecretaría General de Ja Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Culto con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara sobre 
declarar de interés nacional el Congreso de Italianística 
para América Latina, a realizarse en Buenos Aires del 
lo al 5 de septiembre de 1986 (5170.V.-86). (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto, 1.279-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio del Interior con relación a la declaración aprobada 
por la Honorable Cámara en la que se solicitaba infor-
mación sobre el canalizado y desbrozado efe las márge-
nes del arroyo Soto, provincia de Buenos Aires (518-
O.V.-86). (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Obras Públicas, 2.558-D.-84.) 

VIII 

Peticiones particulares 

—González, Juan, secretario general de la Asociación 
de Empleados Públicos de la provincia de Corrientes: 
hace conocer su apoyo al proyecto de diputados corren-
tinos propiciando el traslado de las oficinas centrales del 
Ente Binacional Yacyretá a la localidad de Ituzaingó, 
provincia de Corrientes (525-P.-86). (A sus anteceden-
tes, 2.184-D.-86.) (A la Comisión de Energía y Com-
bustibles. ) 

—Federación Agraria Argentina de Pellegrini, pro-
vincia de Buenos Aires: peticiona la prórroga de la ley 
22.817, sobre régimen de incentivo fiscal a la protección 
agropecuaria (526-P.-86). (A sus antecedentes, 436-P.-
86.) (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Villani, Alberto y Griot, Héctor, por el Cuerpo In-
tercolegial Odontológico Nacional: formulan considera-
ciones y peticionan sobre las reformas de las leyes 17.818 
(estupefacientes) y 19.303 (psicotrópicos) (527-P.-86). 
(A la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Marino, María del Carmen y otros: hacen conocer 
las conclusiones a las que arribara la I Semana de la 
Mujer Riograndense realizada en Río Grande, territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, sobre los temas Mujer y democracia, Mu-
jer y amor y Mujer y salud (528-P.-86). (A la Comi-
sión de Familia, Mujer y Minoridad.) 

—Fevillet, Alejandro, por la mesa del empresariado 
nacional: remite copia del documento titulado "No son 
tolerables nuevos errores", emitido por la mesa del em-
presariado nacional (529-P.-86). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

—Asociación de Entidades Profesionales Universita-
rias de Quiimes, provincia de Buenos Aires: peticiona y 
formula consideraciones sobre el pronto tratamiento del 
proyecto de ley sobre creación de la Universidad Na-
cional de Quiimes (530-P.-86). (A sus antecedentes, 
497-D.-86). (A la Comisión de Educación.) 

Müller, Guillermo Alberto: formula consideraciones 
sobre la modificación del régimen jubilatorio en lo que 
respecta a la edad de los beneficiarios (531-P.-86). (A 
sus antecedentes, 499-P.-86.) (A la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social.) 

—Cámara de la Industria Aceitera de la República 
Argentina: hace conocer el estudio sobre los efectos de 
los subsidios en el complejo de oleaginosos en países 
relevantes que esa institución le encomendara a The 
Consultants International Group, Inc. y Abel, Daft & 
Early Inc., Washington, D. C. (532-P.-86). (A la Co-
misión de Industria.) 

—Instituto Argentino-Canadiense: comunica la reali-
zación del seminario "Argentina hoy. Las relaciones Ca-
nadá-Argentina", que tendrá lugar en la ciudad de Ot-
tawa, Canadá, los días 19, 20 y 21 de noviembre de 
1986, y efectúa invitación para que asista una delega-
ción de esta Honorable Cámara (533-P.-86). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Le Gal Ke'rmadec, Jorge Alfredo: formula conside-
raciones relacionadas con la formación de una comisión 
especial de salud mental para proyectar una ley de pro-
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tección del enfermo mental (534-P.-86). (A la Comi-
sión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Comisión Administradora de la Dirección de la 
Ayuda Social para el Personal del Congreso: hace co-
nocer el proyecto de ley de reglamento general de la 
Dirección de Ayuda Social para el Personal del Con-
greso de la Nación, a que hace referencia el artículo 
6? de la ley 23.307 (535-P.-86). (A la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Esefer, Marcia Aguiar de, por Comité de Publi-
cación de la Ciencia Cristiana en la República Argen-
tina: peticiona y formula consideraciones relacionadas 
con el proyecto de ley del señor diputado Vanossi, so-
bre modificaciones al artículo 247 del Código Penal 
(536-P.-86). (A sus antecedentes, 116-D.-86.) (A la 
Comisión de Legislación Penal.) 

—Unión Docentes Argentinos, seccional Mendoza: ha-
ce conocer su rechazo al proyecto de ley de titulariza-
ción docente (537-P.-86). (A sus antecedentes, 37-S.-
85.) (En Mesa de Entradas.) 

—Cámara Argentina de Industrias Electrónicas: for-
mula consideraciones relacionadas con los proyectos de 
ley que enviara el Poder Ejecutivo referidos a la le-
gislación laboral, expresando su oposición a varios de 
ellos (538-P.-86). (A sus antecedentes, 34-P.E.-86.) 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Preceptores de la Escuela Nacional de Comercio 
de Formosa: formulan consideraciones sobre la situa-
ción económica que atraviesa este nivel de enseñanza 
(539-P.-86). (A sus antecedentes, 429-P.-86.) (A la 
Comisión de Educación.) 

—Francisconi, Ernesto R. y otros: solicitan una ley 
financiera al servicio de la reactivación económica y en 
modo especial a la naturaleza y objetivo de la banca 
cooperativa (540-P.-86). (A sus antecedentes, 500-P.-
86.) (A la Comisión de Finanzas.) 

—Federación Agraria Argentina: peticiona y formu-
la consideraciones relacionadas con la reforma de la 
ley de entidades financieras (541-P.-86). (A sus ante-
cedentes, 410-D.-85.) (A la Comisión de Finanzas.) 

—Del Castillo, Renée S. de y De Urquiza, Juan Jo-
sé. solicitan el tratamiento del proyecto de ley de los 
señores diputados Prone y Llorens sobre el otorgamiento 
de una pensión graciable a la señora Clara Fernández 
Moreno de Vasco, hija de Baldomero Fernández More-
no (542-P.-86). (A stw antecedentes, 2.35I-D.-86.) (Ala 
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

—Asociación Argentina de Sociedades de Capitaliza-
ción: formula consideraciones sobre el proyecto de ley 
del señor diputado García (R. J .) y otros por el que 
se restablece la estabilidad laboral para el personal de 
bancos, seguros, capitalización y ahorro y préstamos 
para la vivienda (543-P.-86). (A sus antecedentes, 
1.526-D.-86.) (A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. ) 

—Bordoy, Irma B. de: remite copia de las notas en-
viadas al señor presidente de la Nación y al señor di 
rector de Transporte de la provincia de Buenos Aires, 
como consecuencia de graves anormalidades en el fun-

cionamiento del servicio público de transporte de pa-
sajeros del delta del Paraná (544-P.-86). (A la Comi-
sión de Transportes.) 

—Arce de Melzer, Elvira M.: solicita el pronto tra-
tamiento del proyecto del señor diputado Curátolo so-
bre el fondo asistencial de la vivienda para jubilados 
(545-P.-86). (A sus antecedentes, 486-P.-86). (A la 
Comisión de Vivienda.) 

—Domínguez, Eva Esther, por el Sindicato de Em-
pleadas Domésticas de la Provincia de Córdoba: apo-
ya el tratamiento de un proyecto sobre Estatuto de 
Empleadas Domésticas (546-P.-86). (A sus anteceden-
tes, 1.940-D.-86.) (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

—Cuadros, Miguel Angel, presidente de la Comisión 
Claypole Ciudad, subsede Capital Federal: remite copia 
del proyecto elaborado por esa comisión sobre el em-
plazamiento de bustos en homenaje a monseñor Aneiros 
y al cacique Catriel a instalarse en la plaza central o 
mayor frente a la casa de gobierno de Viedma (547-
P.-86). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Giaccio, René: solicita juicio político al señor juez 
en lo correccional doctor Eduardo Ernesto Sabattini 
(548-P.-86). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Cooperativa de Servicios Públicos Plottier Limi-
tada y Federación de Cooperativas Neuquinas de Elec-
tricidad, Servicios Públicos, Obras y Comunitarios Limi-
tada: solicitan se dé tratamiento positivo al proyecto 
de resolución del señor diputado Pellin sobre la crea-
ción de la comisión permanente de esta Honorable 
Cámara sobre asuntos cooperativos (549-P.-86). (A sus 
antecedentes, 1.780-D.-86). (A la Comisión de Peticio-
nes, Poderes y Reglamento.) 

—García Leone, B. E.: solicita se promueva juicio 
político al señor ministro de Educación y Justicia, doc-
tor Julio Raúl Rajneri (550-P.-86). (A la Comisión de 
Juicio Político.) 

—García Leone, B. E.: amplía presentación anterior 
(551-P.-86). (A sus antecedentes, expediente 320-P.-86.) 
(A la Comisión de Juicio Político.) 

—García Leone, B. E.: agrega fotocopias en la am-
pliación de una presentación anterior (552-P.-86). (A 
sus antecedentes, 838-P.-85.) (A la Comisión de Juicio 
Político.) 

—Nicenboim, Israel y otros proponen modificaciones 
a la actual ley de entidades financieras, formulando con-
sideraciones sobre la cuestión (553-P.-86). (A sus an-
tecedentes, expediente 483-D.-85.) (A la Comisión de 
Finanzas.) 

—Sindicato de Empleadas Domésticas de las provin-
cias de La Rioja y de Catamarca: expresan su apoyo 
a la iniciativa del proyecto de reformas al decreto ley 
326/56 (554-P.-86). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

—Comición de Enlace de Centros de Jubilados del 
Sur de la Provincia de Santa Fe: expresa diversas con-
sideraciones sobre las leyes previsionales (555-P.-86). 
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Minelli, Luis I. y otros, por los docentes de la 
Escuela Nacional de Comercio de Rivadavia, provincia 
de Mendoza: peticionan un nuevo presupuesto para la 
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educación y otras cuestiones conexas (556-P.-86). (A la 
Comisión de Educación.) 

—Colegio de Agrimensores del Neuquén: expresa su 
apoyo y solicita la sanción del proyecto nacional de 
catastro (557-P.-86). (A sus antecedentes, expediente 
5.011-D.-86.) ( A la Comisión de Legislación General.) 

—Cooperativa Agrícola Algodonera La Banda: expre-
sa su apoyo al proyecto del señor diputado Lugones so-
bre moratoria al pago del canon de riego de la pro-
vincia de Santiago del Estero (558-P.-86). (A sus an-
tecedentes, expediente 1.409-D.-86.) (A la Comisión de 
Obras Públicas.) 

—Reginato, Edgardo y otros: solicitan una ley finan-
ciera al servicio de la reactivación económica que atien-
da en modo especial la naturaleza y objetivos de la 
banca cooperativa (559-P.-86). (A sus antecedentes, 
410-P.-86.) (A la Comisión de Finanzas.) 

—Nery, Julio C. por Partido Justicialista, y Castag-
nino, Carlos por la Unión Cívica Radical, de Concep-
ción del Uruguay, provincia de Entre Ríos: peticionan 
la restitución de la frecuencia original de la emisora 
LT11 Radio General Francisco Ramírez, de esa locali-
dad (560-P.-86). (A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Marzola, Humberto, Seccional General del Sindi-
cato de Contratistas de Viñas y Frutales de la provin-
cia de Mendoza: solicita pronto tratamiento del pro-
yecto de ley sobre remisión de la deuda previsional 
acumulada por contratistas de viñas y frutales desde 
diciembre de 1969 a abril de 1985 (561-P.-86). (A sus 
antecedentes, 109-S.-86.) (A la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social.) 

—Martínez, Esteban, presidente del Partido Justicia-
lista de la Tierra del Fuego: expresa su opinión nega-
norable Cámara sobre provincialización de la Tierra 
tiva a los términos del proyecto aprobado por esta Ho-
del Fuego e islas de los Estados y Año Nuevo (562-
P.-86). (A sus antecedentes, 58-P.E.-85.) (A la Mesa 
de Entradas.) 

—Sociedad Rural de Gálvez, provincia de Santa Fe: 
expresa la responsabilidad que les cabe a los señores 
diputados el votar favorablemente el impuesto a la tie-
rra para un sector en crisis, acelerando el proceso de 
destrucción del sector productivo más eficiente y apto 
para revertir la emergencia nacional (563-P.-86). (A sus 
antecedentes, 54-P.E.-85.) (A la Comisión de Agricultu-
ra y Ganadería.) 

ATE-CNEA y otros: formulan consideraciones y pe-
ticionan el pronto tratamiento del proyecto de ley sobre 
modificaciones al régimen de la ley 22.955 (Régimen 
jubilatorio para el personal civil de la administración 
pública nacional) (564-P.-86). (A sus antecedentes 
2.974-D.-84.) (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) 

—Noguera, Alicia O. B. de y otros: peticionan y for-
mulan consideraciones sobre los problemas docentes en 
la provincia de Mendoza (565-P.-86). (A la Comisión de 
Educación.) 

—Reynoso, Hugo y Loza, Silvia: formulan considera-
ciones sobre la negativa y responsabilidad de las autori-
dades nacionales de la salud pública, relacionadas con la 
aplicación terapéutica experimental del complejo ero-

toxina A y B (566-P.-86). (A la Comisión de Asistencia 
Social y Salud Pública.) 

—Centro Empleados de Comercio de Reconquista, 
provincia de Santa Fe: peticiona pronto tratamiento del 
proyecto sobre régimen para el servicio doméstico (567-
P.-86). (A sus antecedentes, 1.940-D.-86.) (A la Comi-
sión de Legislación del Trabajo.) 

—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Provincia de Buenos Aires: expresa su adhesión al pro-
yecto de ley de los señores diputados Vanossi y Rigatu-
so sobre capitalización y ahorro para fines determinados 
(568-P.-86). (A sus antecedentes, 412-D.-86.) (Ala Co-
misión de Finanzas.) 

—Arquello, Domingo, y otros, representantes de los 
obreros del denominado ex grupo Greco: peticionan y 
formulan consideraciones sobre las amenazadas fuentes 
de trabajo y para brindar solución a este problema de 
vital importancia, que conlleva consecuencias sociales 
y económicas para los intereses de esa provincia (569-
P.-86). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Casabal Elía, Adolfo: solicita se promueva juicio polí-
tico al señor juez nacional de primera instancia en lo 
criminal de instrucción doctor Vicente Angel Cisneros 
(570-P.-86). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Casabal Elía, Adolfo: solicita se promueva juicio polí-
tico a los señores integrantes de la Cámara Federal de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional (571-P.-86). 
(A la Comisión de Juicio Político.) 

—García Leone, Bernardo: remite copia de su pre-
sentación contra el presidente de la Cámara de Apela-
ciones en lo Crimina] y Correccional y reitera se pro-
mueva juicio político contra el doctor Guillermo A. C. 
Ledesma (572-P.-86). (A la Comisión de Juicio Políti-
co.) 

—García Leone, Bernardo E.: solicita se promueva 
juicio político contra el doctor Jorge Esteban Argento 
(573-P.-86). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Lavapeur, Oscar: solicita se agreguen antecedentes 
al pedido de promoción de juicio político al señor juez 
doctor Miguel Angel Pinciroli (574-P.-86). (A sus ante-
cedentes, 490-P.-86.) (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Asociación Promotores Teatrales Argentinos: remite 
copia de un memorándum expresando su oposición a la 
sanción de un nuevo régimen legal para el teatro (575-
P.-86). (A sus antecedentes, 41-S.-85.) (A la Comisión 
de Educación.) 

Asociación Argentina de Actores: expresa su adhesión 
a la sanción de la ley nacional de teatro (576-P.-86). 
(A sus antecedentes, 41-S.-85.) (A la Comisión de Edu-
cación. ) 

—Muchinik, Salomón, y otros: solicitan una ley fi-
nanciera al servicio de la reactivación económica que 
atienda de un modo especial la naturaleza y objetivos 
de la banca cooperativa (577-P.-86). (A sus anteceden-
tes, 410-P.-86.) (A la Comisión de Finanzas.) 

—Romero, Héctor Enrique: remite documentación pa-
ra ser agregada a su presentación anterior (578-P.-86). 
(A sus antecedentes, 502-P.-86.) (A la Comisión de Edu-
cación. ) 
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—Alonso, Jorge Abel: remite copia de un anteproyec-
to de ley específico para la aplicación de la pena de 
muerte en todo el territorio de la República Argentina 
(579-P.-86). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Instituto Movílízador de Fondos Cooperativos: re-
mite copia de la opinión del instituto sobre el proyecto 
de ley de entidades financieras (580-P.-86). (A sus ante-
cedentes, 49-P.E.-86.) (A la Comisión de Finanzas.) 

—Ríos, Cristina, y otros: solicitan la aprobación de 
un nuevo régimen legal para el servicio doméstico (531-
P.-86). (A sus antecedentes, 1.103-D.-86.) (A la Co-
misión de Legislación del Trabajo.) 

—Confederación Republicana Representativa de Enti-
dades de Jubilados y Pensionados: remite copia de ob-
servaciones a las proyectadas reformas al sistema previ-
sional argentino que elevaría el señor secretario de Se-
guridad Social para su tratamiento (582-P.86). (A la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Stilman, José: agrega antecedentes a sus anteriores 
presentaciones, solicitando juicio político al señor juez 
doctor Miguel Julián del Castillo, titular del Juzgado 
Federal N' 2 de Capital Federal (583-P.-86). (A sus 
antecedentes, 865-P.-86.) (A la Comisión de Juicio Po-
lítico.) 

—FOETRA, Reconquista, Santa Fe y otros: peticionan 
la aprobación de un nuevo régimen legal para el ser-
vicio doméstico (584-P.-86). (A sus antecedentes, 1.103-
D.-86). (Ala Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Gamboa, Rubén Darío y otros: peticionan la san-
ción de una ley financiera de reactivación económica pa-
ra la banca cooperativa (585-P.-86). (A sus anteceden-
tes. 410-P.-86.) (A la Comisión de Finanzas.) 

—Sociedad Rural de Goya, provincia de Corrientes: 
expresa la responsabilidad que les cabe a los señores di-
putados al votar favorablemente el impuesto a la tierra, 
nueva gabela para un sector en crisis (586-P.-86). (A 
sus antecedentes, 54-P.E.-85.) (A la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería.) 

—Provenzano, Francisco Javier: peticiona la sanción de 
una ley de revisión de las causas de los presos políticos 
procesados y condenados durante el gobierno de facto 
(587-P.-86). (A las Comisiones de Legislación Penal y 
de Asuntos Constitucionales.) 

—Menajovsky, Eduardo, por CEFS: peticiona la san-
ción de una ley de revisión de las causas de los presos 
políticos, sancionados y condenados durante el gobierno 
de facto (588-P.-86). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Asuntos Constitucionales.) 

—Fontán, Eduardo: remite copia de la carta docu-
mento enviada al Ministerio de Salud y Acción Social, 
reservando derechos por impedírsele a su señora madre 
autorización para serle aplicada la terapéutica del com-
plejo crotoxina A y B (589-P.-86). (A la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Ruggiero, Juan M.: propone la creación de una co-
misión de homenaje a Domingo Faustino Sarmiento pa-
ra rememorar el 11 de septiembre de 1988 el centena-
rio de su muerte (590-P.-86). (A la Comisión de Edu-
cación.) 

Federación Argentina de Enfermería, peticiona sean 
declarados de interés nacional el VII Congreso Pana-

mericano y el XII Congreso Nacional de Enfermería, 
a llevarse a cabo del 8 al 13 de mayo de 1988 en el 
Centro Cultural General San Martín, de esta Capital, 
organizado por esa federación (591-P.-86). (A la Co-
misión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Ruzzi, Roberto, y otros, por el Centro de Pensio-
nados y Jubilados de Rosario: solicitan el pronto tra-
tamiento del proyecto del señor diputado Curátolo sobre 
préstamos para la vivienda a jubilados y pensionados 
(592-P.-86). (A sus antecedentes, 3.072-D.-85.) (A la 
Comisión de Vivienda.) 

—Feresin, Juan C., por camioneros de Reconquista, 
provincia de Santa Fe: solicita tratamiento de un nue-
vo régimen para el personal del servicio doméstico (593-
P.-86). (A sus antecedentes, 1.103-D.-86.) (A la Comi-
sión de Legislación del Trabajo.) 

—Lozza, Juan C., por la Asamblea Permanente por 
los Derechos Humanos, delegación Matanza, y otras: 
solicitan una ley financiera al servicio de la reactivación 
económica que atienda en modo especial la naturaleza 
y objetivos de la banca cooperativa (594-P.-86). (A 
sus antecedentes, 410-P.-86.) (A la Comisión de Fi-
nanzas. ) 

—Ruggiero, Juan M.: remite copia de la nota que 
enviara al señor presidente de la Nación por la que 
solicita la organización de la universidad local con 
rectorado en Junín, provincia de Buenos Aires, y otras 
cuestiones conexas (595-P.-86). (A la Comisión de 
Educación.) 

—Veamonde, Leo: peticiona y formula consideracio-
nes sobre el establecimiento en el Código de Procedi-
mientos de la norma que impida la caducidad delibe-
rada de la instancia (596-P.-86). (A la Comisión de 
Justicia.) 

—Mazzuca, Jubo A., por Mesa de Trabajo de Como-
doro Rivadavia para la Verdadera Provincia Patagónica: 
remite copia de la propuesta que oportunamente ele-
varan al señor presidente de la Nación relacionada con 
la creación de una nueva provincia en la región central 
patagónica, y cuestiones conexas (597-P.-86). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Cuadros, Miguel A., por la comisión de Claypole 
Ciudad: hace conocer un proyecto sobre facilidades de 
pago y censo obligatorio para unificar padrones y re-
conocer deudas generales (598-P.-86). (A la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social.) 

—Meza Caballero, José Andrés: solicita se instruya 
juicio político al señor juez doctor Raúl Torti, titular 
del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Federal N? 3, de la Capital Federal (599-
P.-86). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Casabal, Elía Adolfo: solicita se promueva juicio 
político a los señores jueces de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional (Sala V) 
doctores Catucei, Vila y Tozzini (600-P.-86). (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

—Gatica, Viviano y otros: solicitan la derogación de 
la ley de facto 22.310 de laudo gastronómico; su sus-
pensión (601-P.-86). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

—Bertorello, Alvio: expresa su apoyo al proyecto de 
resolución sobre creación de la Comisión de Acción 
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Cooperativa (602-P.-86). (A sus antecedentes, 178-D.-
86.) (A la Comisión de Peticiones, Poderes y Regla-
mento. ) 

—Asociación del Personal Jerárquico y Profesional de 
la Secretaría de Comunicaciones y Encotel: peticiona el 
pronto tratamiento del proyecto de ley sobre recono-
cimiento del carácter privilegiado de sus servicios a los 
efectos previsionales durante la vigencia de la ley 12.925 
al personal de Encotel y de la Secretaría de Comu-
nicaciones (603-P.-86). (A sus antecedentes, 898-D.-
83.) (A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Rodríguez, Carlos H.: formula consideraciones y 
peticiona el tratamiento de un proyecto relacionado con 
el complejo croloxina A y B (604-P.-86). (A la Comi-
sión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Villagra, Juan C., por la Asamblea Provincial Em-
presaria por el Crecimiento de la Provincia de Santa 
Fe: formula consideraciones y peticiona sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el proyecto de ley sobre en-
tidades financieras (605-P.-86). (A sus antecedentes, 
49-P.E.-86.) (A la Comisión de Finanzas, en Mesa de 
Entradas.) 

—Fornelli, Rodolfo Eduardo: solicita se promueva 
juicio político a la titular del Juzgado Correccional "H". 
Secretaría N® 59, ampliando su presentación anterior 
(606-P.-86). (A sus antecedentes, 328-P.-86.) (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

—Giaccio, René: amplia presentación anterior sobrf 
pedido de juicio político al señor juez Eduardo Néstor 
Sabattini (607-P.-86). (A sus antecedentes, 548-P.-86.) 
(A la Comisión de Juicio Político.) 

—Periódico "Versiones de la Boca": solicita una ley 
financiera al servicio de la reactivación económica que 
atienda en forma especial la naturaleza y objetivos de 
la banca cooperativa (608-P.-86). (A sus antecedentes, 
410-P.-86.) (A la Comisión de Finanzas.) 

—Federación Empresaria Hotelera Gastronómica de 
la República Argentina y Asociación Misionera de Hote-
les, Bares, Restaurantes y Afines: formulan consideracio-
nes y peticionan sobre el proyecto de régimen legal 
para trabajadores de la actividad gastronómica y hote-
lera (laudo gastronómico) (609-P.-86). (A sus antece-
dentes, 81-S.-84.) (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

—Lisauskas, Irene A.: solicita la reivindicación del 
derecho a pensión de las hijas divorciadas (610-P.-86). 
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

IX 
Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Del discapacitado hipoacúsico 

CAPÍTULO I 

Objetivos 

Artículo 1 ' — Se entiende por discapacitado hipoacú-
sico a toda persona sorda, anacúsica e hipoacúsica que 
por razones congénitas, adquiridas o accidentales posea 
una percepción auditiva inferior a la capacidad normal 
permanente, periódica o transitoria. 

A los fines de esta ley declárase de interés general 
la aplicación en todo el territorio de la República de 
medidas médicas, reeducativas. educativas, sociales, pro-
fesionales y laborales y destinadas a preparar, rehabi-
litar e integrar a la persona hipoacúsica con el objeto 
de que alcance la mayor proporción posible de capaci-
dad funcional y social 

Art. 2«? — Créase el Instituto Nacional del Discapaci-
tado Hipoacúsico que funcionará como entidad autár-
quica con personería jurídica e individualidad financie-
ra y administrativa, con jurisdicción en todo el terri-
torio de la República. El instituto tendrá como misión 
la aplicación y control de la presente ley y se ajustará 
a las disposiciones establecidas en el respectivo decre-
to reglamentario. 

Art. 3 ? — E l instituto llevará un registro de niños 
hasta la edad de 18 años, hipoacúsicos congénitos o 
con deficiencia auditiva adquirida. En él se hará cons-
tar la evolución clínica educativa, reeducativa y todo 
otro dato de interés estadístico, que permita el segui-
miento del menor. 

En la medida de las posibilidades se llevará un regis-
tro para las personas mayores de 18 años donde, ade-
más de las indicadas en el primer párrafo, se incluirán 
aquellas con deficiencia auditiva adquirida o detectada 
después de los 18 años, haciéndose constar las causas 
determinantes. Los registros se actualizarán anualmente. 
Para su confección se solicitará la colaboración de las 
autoridades provinciales y municipales. 

Art. 4? — El instituto extenderá una credencial iden-
tifieatoria a todos los hipoacúsicos registrados y que 
queden al amparo de la presente ley. 

Art. 5 ' — El instituto promoverá en todo el país re-
uniones científicas, pedagógicas, tecnológicas, culturales, 
deportivas, etcétera tendientes a la difusión, educación, 
integración social y laboral y progreso permanente de 
las personas hipoacúsicas. 

El instituto concederá no menos de diez (10) becas 
anuales de hasta seis meses cada una, para realizar en 
el exterior estudios referentes al tratamiento médico, re-
educación, educación e integración al ámbito social y 
laboral de las personas hipoacúsicas. Estas becas esta-
rán reservadas para médicos especialistas, profesores de 
sordos, audiometristas, fonoaudiólogos, asistentes socia-
les, investigadores o hipoacúsicos. 

CAPÍTULO I I 

Detección, diagnóstico y tratamiento médico 

Art. 6® — Los médicos y maestros quedan obligados 
i informar a las entidades de salud nacionales o direc-
tamente ante el instituto la detección de todo niño que 
presente señales de deficiencia auditiva, independien-
temente del grado de severidad de la misma y su ori-
gen. Los' entes públicos comunicarán inmediatamente esa 
información al instituto. 

Art. 7® — Los padres o responsables de los niños hi-
poacúsicos detectados deberán someterlos a los estudios 
clínicos especializados tendientes a determinar el grado 
de hipoacusia, tratamiento médico, equipamiento de 
prótesis, tipo de reeducación y enseñanza a recibir. 
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Art. 8® — El Hospital Nacional de Pediatría, dispon-
drá de una sala especializada para la atención de los 
niños hipoacúsicos. La misma contará con todos los 
adelantos quirúrgicos y tecnológicos en materia de cua-
lificación y cuantificación de la pérdida auditiva, trata-
mientos clínicos quirúrgicos y rehabilitación u orien-
tación de reeducación y educación de los niños hipoa-
cúsicos. 

El funcionamiento y mantenimiento de esta sala será 
subvencionada por el instituto. 

El instituto tratará de subvencionar salas de este tipo 
en centros de salud del interior del país. 

CAPÍTULO I I I 

Reeducación, educación y formación profesional 

Art. 9® — Declárase obligatoria la reeducación y edu-
cación oral de los niños hipoacúsicos. Solamente quedan 
eximidos de esta obligación, aquellos que, además de 
hipoacusia, posean perturbaciones en el lenguaje y que 
por consiguiente están impedidos de emitir voz. Esta 
discapacidad adicional será expedida y certificada poi 
el instituto, que además indicará qué tipo de reeduca-
ción deberán recibir estos discapacitados. 

Art. 10. — La reeducación y educación primaria que 
recibirán los niños hipoacúsicos, será impartida en es-
cuelas orales especializadas, públicas o privadas. 

Las escuelas públicas dictarán cursos de posgrado 
tituto.' A tal efecto esta entidad coordinará la acción con 
el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. Serán 
ubicadas en áreas estratégicas de acuerdo a la densidad 
de población y estadísticas de hipoacúsicos. Además po-
seerán instalaciones para internados. La enseñanza será 
gratuita y conforme a la ley nacional 1.420 y sus poste-
riores modificaciones vigentes. 

Las escuelas públicas dictarán cursos de postgrado 
tendientes al mejoramiento permanente de la articulación, 
lectura labial y todo otro adelanto pedagógico destina-
do a facilitar la actualización de los hipoacúsicos que 
hayan cumplido el ciclo primario. 

Art. 11. — La enseñanza en las escuelas primarias pa-
ra hipoacúsicos orales será impartida por docentes de 
formación profesional en carreras terciarias, habilitados 
para esas tareas por el Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación. 

Art. 12. — Los hipoacúsicos con otras discapacidades 
asociadas que, a juicio del instituto no estén capacitados 
para asistir a escuelas primarias comunes o especializadas, 
cumplirán su ciclo primario en escuelas diferenciales. 

Art. 13. — El hipoacúsico tendrá iguales oportunidades 
que el oyente común para cursar estudios secundarios, 
terciarios, universitarios y especializados. 

La hipoacusia en sí no será tomada como impedi-
mento. 

Art. 14. — Se establece como día del hipoacúsico el 13 
de noviembre. En dicha fecha o la inmediata anterior si 
aquélla resultara feriado escolar, en todas las escuelas 
primarias y secundarias, públicas o privadas, se dictarán 
clases alusivas sobre la sordera, tratamiento y reeduca-
ción del hipoacúsico oralizado y comunicación oral con 
éstos (fecha: 13 de noviembre). 

Los medios estatales de radio y televisión incluirán en 
ese día programas especiales alusivos. Estos programas 
tendrán el objetivo de informar al público aspectos rela-
cionados con la sordera y fundamentalmente la forma 
de comunicarse oralmente con los hipoacúsicos. 

Art. 15. — Los programas de enseñanza para hipoacú-
sicos tendrán similares contenidos que los comunes. En 
las carreras del profesorado se incluirán estudios sobre 
hipoacusia. 

CAPÍTULO I V 

Ambito social 

Art. 16. — Las obras sociales de entidades públicas y 
privadas cubrirán totalmente para sus afiliados y grupo 
familiar a cargo, además de las prestaciones normales, 
los siguientes servicios: 

a) Rehabilitación integral, entendida como en el 
desarrollo de la capacidad del hipoacúsico; 

b) Reeducación y educación del hipoacúsico en es-
tablecimientos educacionales comunes, especia-
les, públicos y privados; 

c) Apoyo o complementación escolar; 

d) Subsidio total para la compra de prótesis audi-
tiva, cambio, reparación y mantenimiento de la 
misma; 

e) Transporte escolar a escuelas primarias, centros 
de rehabilitación, clases de apoyo; 

f ) Préstamos y subsidios destinados a facilitar la 
actividad laboral o intelectual. 

Art. 17. — La presente ley mantiene el principio del 
artículo 14 bis, agregado a la ley 18.017 (t.o. 1974) por 
la ley 22.431, referente a duplicación de asignaciones 
por escolaridad primaria, media, superior y de ayuda 
escolar cuando el hijo a cargo del trabajador, de cual-
quier edad, fuere discapacitado (hipoacúsico) y concu-
rriese a establecimiento oficial o privado controlado por 
autoridad competente, donde se imparta educación co-
mún o especial. 

Art. 18. — Todo tipo de prótesis auditiva, amplífonos, 
audífonos, pilas, moldes y demás componentes, quedan 
eximidos de aranceles, impuestos, derechos de importa-
ción y todo otro gravamen. Igual liberación alcanza a los 
equipos y componentes futuros que suplementen la in-
capacidad auditiva. Gozarán también de esta deserava-
ción impositiva los equipos e instrumentales médicos, 
quirúrgicos fonoaudiométricos, de rehabilitación, etcétera, 
existentes y futuros, que sean necesarios para la detec-
ción, cuantificación y rehabilitación de la sordera. 

Art. 19. — Los hipoacúsicos carentes de recursos eco-
nómicos y sin ninguna cobertura de obra social, hasta 
la edad de los 18 años, serán subvencionados por el 
instituto para atender los gastos de tratamiento médico 
en institutos especializados, equipamiento auditivo, reedu-
cación, educación primaria y secundaria, y toda otra 
prestación social médica, educacional, cultural, etcétera, 
que se le preste por su condición de hipoacúsico. 
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Art. 20. — Los ciudadanos hipoacúsicos puros varo-
nes quedan sujetos al servicio militar obligatorio, que 
deberán cumplir en igualdad de condiciones con las 
personas oyentes comunes. La hipoacusia de por sí no 
se considerará causa de excepción. El Ministerio de 
Defensa instrumentará orgánicamente esta disposición, 
teniendo presente los objetivos de integración perse-
guidos para asegurar la integración plena del hipo-
acúsico. 

CAPÍTULO V 

Ambito laboral 
Art. 21. — El hipoacúsico tendrá igualdad de opor-

tunidades para aspirar y desarrollar cualquier trabajo 
siempre que sea compatible con su idoneidad y limi-
tación auditiva. 

Gozarán de los mismos derechos y estarán sujetos a 
las mismas obligaciones que la legislación laboral apli-
cable prevé para el trabajador oyente. 

Art. 22. — Los empleadores privados que concedan 
empleo a personas hipoacúsicas tendrán derecho al 
cómputo de una deducción especial en el impuesto a 
las ganancias equivalente al 50 % de las retribuciones 
al personal hipoacúsico por cada período fiscal. El 
cómputo del porcentaje antes mencionado deberá ha-
cerse al cierre de cada período. 

Art. 23. — El instituto suministrará información y ase-
soramiento a todo empleador que requiera tal apoyo 
referente a aptitudes e idoneidad que en general posee 
el hipoacúsico, como así también la forma de hablar 
con los oralizados y toda otra información tendiente a 
la integración, relación laboral y comunicación. Este 
apoyo será totalmente gratuito. 

CAPÍTULO V I 

De la organización y funcionamiento del 
Instituto Nacional del Discapacitado Hipoacúsico 

Art. 24. — El Instituto Nacional del Discapacitado 
Hipoacúsico será dirigido por un directorio de siete (7) 
miembros quienes serán designados por el Poder Ejecu-
tivo. Tres de esos directores se nombrarán a propuesta 
de las entidades de discapacitados oficialmente reco-
nocidas. 

Art. 25. — El instituto tendrá su sede en la Capital 
Federal. Tratará de crear delegaciones regionales en el 
interior del país. 

Art. 26. — El directorio dictará su propio reglamento 
que someterá a la aprobación del Poder Ejecutivo. 
Comprenderá necesariamente las siguientes obligaciones: 

o) Remitir anualmente su memoria y balance al 
Poder Ejecutivo, el que aprobará el balance; 

b) No exceder en el 10 % del presupuesto anual 
los gastos administrativos de funcionamiento; 

c) Designar comisiones técnicas multidisciplinarias 
de asesoramiento; 

d) Destinar una parte de sus ingresos a los sub-
sidios establecidos en la presente ley. 

Art. 27. — El directorio sesionará cuando se reúnan 
por lo menos la mitad más uno de sus miembros. Las 
decisiones se adoptarán por simple mayoría. Elegirá 

de entre sus miembros un presidente, un secretario de 
actas y un tesorero. 

Art. 28. — Los integrantes del directorio durarán dos 
años en sus funciones. Podrán ser designados nueva-
mente. El Poder Ejecutivo podrá revocar la designa-
ción efectuada por causa suficiente. 

CAPÍTULO V I I 

De los recursos 

Art. 29. — El instituto integrará su patrimonio con 
los siguientes recursos: 

a) Los aportes que anualmente asigne el presu-
puesto general de gastos de la Nación; 

b) Las contribuciones que voluntariamente efec-
túen provincias y municipalidades, las que se-
rán afectadas exclusivamente a prestar servi-
cios dentro del ámbito territorial del contribu-
yente; 

c) Las donaciones que reciba; 
d) Toda otra contribución que legalmente se le 

asigne. 

Art. 30. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Numerosos países han incorporado a su legislación, le-

yes específicas que amparan y protegen a sus discapaci-
tados. 

En esa dirección, nuestro país avanzó poco en los úl-
timos años. 

Actualmente tenemos en vigencia la ley 22.431/81 que 
en sus consideraciones previas expresa la intención de 
unificar en ella los contenidos de leyes anteriores y re-
feridas a discapacitados. También muestra cierta orien-
tación de carácter específico hacia las personas ambu-
lantes en sillas de ruedas. No obstante la intención ex-
puesta y la orientación señalada, no alcanza a satisfacer 
las necesidades en general y de modo alguno en parti-
cular, de cada una de las discapacidades. 

Es evidente que resulta muy difícil abarcar en un solo 
texto legal todas las anormalidades físicas y fisiológicas 
y darle solución integral a cada una de ellas. Es obvio 
señalar que individualmente presentan cuadros diferen-
tes. Consecuentemente la conveniencia de legislar. 

La sordera puede ser congènita o adquirida por en-
fermedad o accidente. La primera y la adquirida en la 
niñez durante la etapa preescolar, resultan ser las más 
críticas, porque inciden negativamente en la educación 
de la persona. 

Presenta distintos grados de severidad. Cuando la pér-
dida auditiva supera el 60 % del oído tomado como nor-
mal, estamos en presencia de un niño con lesiones en el 
oído interno, nervio acústico o centro cerebral. 

También la sordera puede estar asociada con otra dis-
capacidad. En este caso ya no podemos referirnos al 
6ordo puro. 

Los niños con un umbral auditivo superior al 40 %, 
pueden cursar su escolaridad en escuelas comunes pero 
con el apoyo de fonoaudiólogos. Deben estar equipa-
dos con prótasis auditivas. 



Octubre 22 de 1986 CAÜ VRA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6577 

Los sordos profundos son aquellos que carecen de 
resto auditivo y son los casos más severos. La audición 
queda reducida a la percepción de los sonidos por la 
vía ósea. Como contraprestación, agudeza y agilidad vi-
sual, adquieren. 

Para la recuperación de estos hipoacúsicos es nece-
sario apelar a su reeducación temprana. La etapa la ini-
cian alrededor de los dos años de edad y prácticamen-
te deben resignar su niñez a cambio de una esperanza 
de superación. Su educación primaria debe ser cursa-
da en escuelas especializadas y controladas por médi-
cos, docentes especiales, asistentes sociales, fonoaudiólo-
gos y audiometristas. 

El espíritu del proyecto de ley está dirigido a es-
tos hipoacúsicos puros y profundos, que son recupera-
bles a la sociedad, como personas aptas. Lógicamente 
cubre las necesidades de los menos severos y atiende 
a los que padecen otras discapacidades asociadas. 

El sordo que no habla, es confundido con los débiles 
mentales o con los perturbados del lenguaje (afásicos). 

El sordo puro que no habla, independientemente del 
grado de su hipoacusia lo es porque no ha sido orali-
zado. Es mudo porque no escucha, no porque no pueda 
emitir su voz. 

Antiguamente al sordo se le enseñaba a comunicarse 
por medio de gestos. Luego se le creó un código de tal 
manera que con las manos representaban signos. 

La técnica moderna es oralizar al sordo, enseñándole 
a articular palabras y luego estructurar oraciones. La 
audición queda reemplazada por la lectura labial. Que-
da así también superada la mudez y la gesticulación. 

Lógicamente siempre es necesario el audífono. 
Los hipoacúsicos con deficiencia adquirida en ma-

yoría de edad, suplen la misma con prótesis auditivas. 
Se carece de datos estadísticos valederos pero se 

estima en 0,5 % de la población del país el número de 
personas con falencias de audición. De ellas, unas 30.000 
poseen grados severos. 

La sordera, aun en el caso de los profundos, gra-
cias a los avances científicos tecnológicos y pedagógicos, 
puede considerarse en la actualidad, como una discapa-
cidad leve. 

El objetivo perseguido en este proyecto es integrar 
al hipoacúsico a la sociedad productiva. Transformán-
dolo en una persona que pueda desenvolverse sin res-
tricciones esenciales en la vida de relación. 

Por ello, en la seguridad de que con su sanción se 
efectuará un aporte fundamental para la dignidad de la 
vida, solicito se apruebe el presente. 

Alberto A. Natale. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda. 

2 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría sobre "Modificación de los artículos 126, 

127, 128 y 131 del Código Civil, reduciendo la mayo-
ría de edad a los 18 años y derogación de los artículos 
10, 11 y 12 del Código de Comercio", registrado bajo 
el expediente 1.910/84, publicado en el Trámite Parla-
mentario N® 78 de fecha 24 de agosto de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 
Néstor Perl. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Refórmase el Código Civil de acuerdo 
a las siguientes disposiciones: 

1® — Sustitúyese el artículo 126 por el siguiente: "Son 
menores las personas que no hubieran cumplido la edad 
de dieciocho años". 

2® — Sustitúyese el artículo 127 por el siguiente: "Son 
menores impúberes los que aún no tuvieren la edad de 
catorce años cumplidos y adultos los que fueren de esta 
edad hasta la de dieciocho años cumplidos". 

3®—Sustitúyese el artículo 128 por el siguiente: "Ce-
sa la incapacidad de los menores el día que cumplieren 
dieciocho años". 

4® — Sustitúyese el artículo 131 por el siguiente: "Los 
menores que contrajeren matrimonio se emancipan y 
adquieren capacidad civil con las limitaciones previstas 
en el artículo 134". 

"Si se hubieren casado sin autorización, no tendrán 
hasta los dieciocho años la administración y disposición 
de los bienes recibidos o que recibieren a título gratui-
to, continuando respecto de ellos el régimen legal vi-
gente de los menores." 

Art. 2® — Deróganse los artículos 10, 11 y 12 del 
Código de Comercio. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 17.711 de reformas al Código Civil estableció 

que las personas físicas alcanzan la mayoría de edad a 
los 21 años. Esta reforma, en el momento de su sanción 
ya no respondía a la realidad social del país. El desfasa-
je apuntado se agudizó por el tremendo cambio que estos 
años debió soportar la sociedad argentina. Este cambio 
político y económico tuvo a su vez profundas conse-
cuencias morales y espirituales. Desde 1968, año de san-
ción de la ley 17.711, las formas de vida de la comunidad 
nacional han sido revolucionadas. La juventud fue el 
principal sujelo y objeto de esa revolución y por supues-
to ha debido adecuar aceleradamente sus conceptos y 
responsabilidades al nuevo ritmo de los tiempos. Si ya en 
1968 se entendía que la madurez psicofísica esencial pa-
ra la mayoría de edad se adquiría antes de los 21 años, 
no cabe duda de que actualmente, por lo general, esa ma-
durez se adquiere bastante antes de la edad apuntada. 

La propia legislación establece que los jóvenes de die-
ciocho años cumplidos tienen capacidad suficiente como 
para realizar actos o tareas fundamentales para la Na-
ción, cual son, la elección de autoridades políticas y en 
el caso de los varones el cumplimiento del servicio mi-
litar. Por otra parte, se debe tener presente que la ley 
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penal establece que un joven de dieciocho años conde-
nado en juicio criminal purgue su pena en un estable-
cimiento para condenados adultos. 

Actualmente muchas legislaciones han admitido la nue-
va realidad apuntada y consagraron que la mayoría de 
edad se adquiere a los dieciocho años. Las Naciones 
Unidas inclusive, han hecho recomendaciones en tal sen-
tido. Es claro que nuestra ley civil actualmente y en cuan-
to a este tema se refiere, marcha a contrapelo de la reali-
dad social. 

Es por lo expuesto, que este proyecto tiende a la 
adecuación de nuestra ley a la sociedad en que vivi-
mos. A raíz de ello, se propone modificar los artículos 
126, 127, 128 y 131 del Código Civil y como conse-
cuencia de tales modificaciones se propone derogar los 
artículos 10, 11 y 12 del Código de Comercio. 

Por el artículo 126 se establece como límite máxi-
mo de la minoridad, la edad de dieciocho años. Con-
secuentemente, mediante el artículo 127 se delimita las 
edades que comprenden las categorías de menores im-
púberes y menores adultos, adecuándolas a la nueva 
edad que establece el artículo 126. 

Por la reforma propuesta al artículo 128 se reafirma 
el concepto estableciéndose que se adquiere la plena 
capacidad civil al cumplirse los dieciocho años de edad. 
Se derogan los párrafos segundo y tercero de ese ar-
tículo, por carecer ya de razón en atención al nuevo 
límite de edad que se propone. 

En cuanto al artículo 131 se propone modificar l'i 
edad mencionada en su párrafo segundo, coincidiendo 
así con el régimen general que establece en los demás 
artículos. Se derogan las disposiciones relativas a la 
habilitación de edad, pues obviamente, esa institución 
carece de fundamento, ya que la persona al llegar a 
los dieciocho años adquiere la plena capacidad civil, no 
siendo entonces coherente mantener la institución men-
cionada, que por lo demás en su momento no fue más 
que una forma no muy eficiente de remedio a la falta 
de resolución legislativa relativa a la capacidad de los 
menores de veintiún años. 

Para mantener la coherencia del sistema también se 
derogan las disposiciones del Código de Comercio, ar-
tículos 10, 11 y 12 que legislan sobre el ejercicio del 
comercio por jóvenes comprendidos entre dieciocho y 
veintiún años de edad, ya que al alcanzarse la plena 
capacidad civil al cumplirse la primera edad mencio-
nada, la institución que se propone derogar resulta ser 
superflua. 

En resumen, entendemos que las reformas propues-
tas han de terminar con la discordancia apuntada en-
tre ley y realidad social e impedirá que se sigan pro-
duciendo los distintos problemas prácticos que esa dis-
cordancia plantea diariamente a multitud de jóvenes. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Familia, Mujer y Minoridad. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Los convenios colectivos 
Artículo — Esta ley garantiza el derecho a concer-

tar convenios colectivos de trabajo, expresión de la auto-

nomía colectiva de las organizaciones legitimadas, sin 
perjuicio de otras modalidades de negociación colectiva 
emergentes del principio de libertad sindical. 

TITULO II 

Partes legitimadas 

Art. 2? — Están legitimadas para negociar y firmar 
los convenios colectivos de trabajo regulados por esta 
ley: 

a) Por parte de los trabajadores, los representantes 
estatutarios de las organizaciones sindicales re-
presentativas del personal incluido en la con-
vención; 

b) Por parte de los empleadores, los representantes 
estatutarios de las organizaciones que agrupen a 
los empleadores comprendidos en el ámbito del 
convenio o, en su caso, el titular o representan-
te de la empresa; 

c) Los conflictos de representatividad o los que sur-
jan a propósito de la integración de la comisión 
negociadora, se resolverán directamente entre las 
partes interesadas. 

TITULO III 

Estructura de los convenios colectivos 

Art. 3o — 

1. Los convenios colectivos tendrán el ámbito fun-
cional que las partes acuerden dentro de las si-
guientes tipologías: 

a) Convenio intersectorial; 
b) Convenio de una o varias ramas de activi-

dad o sectores de la producción; 
c) Convenio de empresa. 

2. Los convenios de oficio o de profesión sólo se 
aplicarán en las empresas que hubieren estado 
representadas en su negociación. 

3. Los convenios colectivos tendrán el ámbito te-
rritorial que las partes acuerden dentro de su 
capacidad representativa. 

Art. 4? — Mediante convenios colectivos intersectoria-
les, las partes podrán establecer la estructura de la ne-
gociación colectiva, u otras directivas para la negocia-
ción colectiva en ámbitos inferiores, fijando procedimien-
tos para resolver conflictos de concurrencias entre con-
venios de distinto ámbito y regular otras materias dentro 
de su capacidad de representación. 

Art. 59 — 

1. La empresa es la menor unidad de contratación 
colectiva. 

2. Las relaciones laborales de una misma explota-
ción se regirán por un solo convenio de actividad, 
que será el que corresponda a su actividad prin-
cipal. 
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Los contratos individuales de trabajo no pueden dero-
gar ni modificar en perjuicio del trabajador los acuerdos 
de empresas o establecimiento, en cuyo caso no podrán 
alegarse como derechos adquiridos ni estimarse incorpo-
radas al contrato individual las mejores condiciones re-
sultantes de la aplicación del acuerdo anterior modificado 
o derogado. 

TITULO IV 

Contenidos de la negociación colectiva 

Art. 69 — 

1. Las partes gozan de autonomía para definir el 
contenido de los convenios colectivos, regulando 
materias económicas, laborales, sindicales, socia-
les y asistenciales, y en general, las referidas a 
condiciones de empleo, relaciones industriales y 
relaciones entre los trabajadores y sus organiza-
clones respectivas con los empleadores. 

2. Son válidas las cláusulas que en el marco de 
medidas vinculadas con el empleo, prevean sa-
larios diferenciados para determinadas zonas del 
país. 

Art. 7® — El contenido de los convenios colectivos 
podrá apartarse de las normas legales cuando establez-
ca condiciones de trabajo más favorables, tomando como 
unidad de comparación la norma o conjunto de normas 
que rigen cada una de las instituciones del derecho del 
trabajo. 

Son nulas las cláusulas que establezcan discrimina-
ciones para el empleo o en las relaciones laborales por 
razones de sexo, estado civil, edad, raza, condición 
social, ideas religiosas o políticas o ejercicio de las liber-
tades sindicales. 

Art. 89 — 

1® Los convenios colectivos deberán contener, como 
mínimo: 

a) Individualización de las partes que lo sus-
criben; 

b) Determinación de los ámbitos personal, fun-
cional, territorial y temporal de aplicación; 

c) Formas y condiciones de denuncia; 
d) Normas de funcionamiento de una comisión 

paritaria de interpretación y aplicación. 

2® La comisión paritaria se reunirá cuando lo so-
licite una de las partes y tendrá, además de laá 
funciones que le asigne el convenio, las si-
guientes: 

a) Seguimiento, control de interpretación con 
alcance general de las cláusulas de convenio; 

b) Mediación y arbitraje voluntario en los con-
flictos individuales o colectivos que surjan 
en su ámbito' y le sean sometidos por los 
interesados. 

TITULO V 

Procedimiento para la contratación colectiva 

Art. 99 — La representación de los empleadores o 
de los trabajadores que promueva la negociación, lo 
notificará por escrito a la otra parte, con copia a la 
autoridad administrativa del trabajo, indicando: 

a) Representación que inviste; 
b) Ambito del convenio colectivo; 
c) Materias a negociar. 

Art. 1 0 . — 

19 Las partes deberán responder a la comunicación 
del articulo anterior, designar sus representantes 
en la comisión negociadora y negociar de bue-
na fe. 

29 Si una de las partes requeridas no respondiera 
a la comunicación o en su caso se negare a 
negociar, la otra parte quedará en libertad de 
acción para adoptar las medidas que considere 
adecuadas, dentro del ordenamiento legal vi-
gente. 

Art. 1 1 . — 

19 En el plazo de 15 días corridos a contar de la 
recepción de la notificación del artículo 14, se 
constituirá la comisión negociadora con repre-
sentantes sindicales y de los empleadores. 

29 Las partes pueden concurrir a las negociaciones 
asistidas de asesores técnicos con voz, pero sin 
voto. 

Art. 12. — De las negociaciones se levantará acta-
resumen. 

Los acuerdos se adoptarán por el voto de los repre-
sentantes de los empleadores y de los representantes sin-
dicales que integran la comisión negociadora con el 
voto afirmativo de la mayoría absoluta de cada sector. 

Art. 13. — El texto del convenio se presentará a la 
autoridad administrativa del trabajo la que procederá 
dentro de los 15 días de recibido a su registro y publi-
cación. 

TITULO VI 

Efectos de los convenios colectivos 

Art. 1 4 . — 

1® Los convenios colectivos celebrados conforme a 
la presente ley obligan a todos los trabajadores 
y empleadores incluidos en su ámbito de apli-
cación. 

29 Como contraprestación por la gestión de nego-
cios realizada, los convenios colectivos podrán 
establecer contribuciones de solidaridad en be-
neficio de la organización sindical firmante, 
obligatorias para los trabajadores afiliados y no 
afiliados a la misma, comprendidos en el ámbi-
to del convenio. Estas contribuciones se reali-
zarán una sola vez durante la vigencia del con-
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venio y su monto deberá ser inferior al 20 % 
de la cuota sindical anual de la organización 
firmante. 

Art. 15. — Los convenios colectivos entrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación pero las partes pue-
den acordar efectos retroactivos a las cláusulas sala-
riales. 

Art. 1 6 . — 

1» Salvo pacto en contrario, los convenios colecti-
vos se prorrogarán automáticamente hasta la de-
nuncia expresa de una de las partes. 

2» Denunciado un convenio colectivo, y hasta tan-
to no sea reemplazado por otro, pierden vigen-
cia las cláusulas obligacionales, manteniéndose 
en vigencia las cláusulas normativas. 

31 Las cláusulas que establezcan aportes o contri-
buciones para fondos destinados a servicios y 
prestaciones a los trabajadores se prorrogarán 
automáticamente por seis meses, salvo pacto en 
contrario. 

Art. 17. — Las cuestiones vinculadas a la negociación 
de convenios colectivos de ámbito provincial y los con-
flictos que se refieran a los mismos se tramitarán ante 
las delegaciones regionales del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de la Nación; los que se refieren a con-
venios interprovinciales o nacionales ante la Dirección 
Nacional de Relaciones de Trabajo de dicho ministerio. 

Art. 18. — La presente ley no será aplicable a los 
trabajadores de la administración pública nacional, pro-
vincial o municipal, con excepción de aquellas activi-
dades o sectores en los que, por acto expreso del Poder 
Ejecutivo nacional, en cada caso, se admita su apli-
cación. 

Art. 19. — El Poder Ejecutivo nacional procederá a 
reglamentar esta ley dentro de los 120 días contados 
desde su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 20. — Deróganse la ley 14.250 y sus modificato-
rias; las normas de facto 16.936 y sus modificatorias, la 
ley 20.638, 21.008 y 23.126 las normas de facto 21.307, 
21.476 y 21.418 y cualquier otra disposición que se 
oponga a lo establecido en la presente. 

Art. 21. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. — Federico Clérici — 
María ]. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los argentinos asistimos, con el transcurso de los años, 

al avance continuo de las regulaciones del aparato es-
tatal sobre los derechos y las obligaciones de la vida de 
cada uno de nosotros. 

Este avance estatal sobre nosotros, lo soportamos en 
una actitud pasiva y se manifiesta en las áreas más di-
similes; desde ios programas centralizados en materia de 
educación y cultura, pasando por los grandes conglo-
merados económicos en poder del Estado hasta el ava-
sallamiento de la libertad de negociación sindical-em-
presaria, tema que hoy nos ocupa. 

Todas estas actividades van de a poco, asfixiando la 
libertad de los ciudadanos con un paso lento pero in-
contenible; hasta transformarse en algo común con lo 
cual debemos convivir. 

Por todo esto, se hace necesario que encaremos un 
proceso de reversión de esta grave realidad. El pro-
yecto aquí propuesto de ley de convenciones colectivas 
do trabajo, tiende a revertir tal situación mediante la 
preponderancia de la autonomía de la voluntad de los 
sujetos partícipes de la relación empleado-empleador, hoy 
desdibujada por las enormes regulaciones del aparato 
estatal. 

No puede el Estado en forma absoluta imponer su 
voluntad por sobre la decisión de las partes de la rela-
ción laboral; tampoco se puede admitir la compulsión 
en el aporte a las asociaciones profesionales para todos 
aquellos ciudadanos que no han decidido formar parte 
de la entidad profesional. 

El tema de los conflictos colectivos de trabajo y la 
reglamentación del derecho de huelga deberán ser tra-
tados especialmente y, por lo tanto, en leyes específicas 
al efecto. No pueden ser un apéndice de la legislación 
de las convenciones colectivas de trabajo. 

Este, como otros, es uno de los casos en los cuales 
empresarios y trabajadores se resisten a ser tratados como 
menores necesitados del paternalismo estatal. Hay que 
tener la voluntad política de otorgar libertad y responsa-
bilidad a los ciudadanos argentinos en este caso como 
parte de la relación laboral. 

Finalmente no podemos dejar de subrayar que la ne-
gociación colectiva resultó ser y lo sigue siendo, en los 
principales países desarrollados del mundo, el instrumen-
to vital en la modernización y avance de todas las es-
tructuras económicas y sociales de ima nación. 

El diálogo adulto y responsable entre las partes inte-
resadas traerá consigo una mejora no sólo en los ingresos 
de los empleados y empleadores y, por ende, en la renta 
nacional, sino lo que es más importante, ima valoriza-
ción de la persona humana. 

Por todo lo expuesto es que presentamos este proyecto 
de ley de convenciones colectivas de trabajo. 

Alvaro C. Alsogaray. — Federico Clérici — 
María J. Alsogaray. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1* — Ratifícase en todos sus puntos y sin 
reservas el Tratado de Tlatelolco y sus protocolos com-
plementarios. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María ]. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Nuestro país ha proclamado su voluntad de utilizar 

la energía atómica únicamente con fines pacíficos. 
Esta ha sido la constante histórica desde los albores 

do la Comisión Nacional de Energia Atómica hasta nues-
tros días. 
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Dentro de esa filosofía, se ha avanzado apreciable-
mente en el aprendizaje y control de la tecnología nu-
clear que recibimos fundamentalmente de la República 
Federal Alemana y el Canadá, Italia y Suiza, desarro-
llando además algunos emprendimientos con tecnología 
propia de nivel semiexperimental, la minería del uranio 
y la industria elaboradora que en varias etapas de gran 
complejidad transforman el mineral en combustible nu-
clear apto para alimentar las dos centrales nucleoeléc-
tricas en marcha. 

El país no ha construido explosivos atómicos aunque 
aparentemente cuenta con la capacidad de hacerlo. 

En esto hemos sido congruentes con la política pa-
cifista anunciada con lo que teóricamente deberíamos 
haber ganado el respeto de los demás Estados que ya 
sea a causa de su vecindad, o el papel rector en el 
campo atómico se interesan por lo que hacemos y nos 
observan con atención. 

Sin embargo no ha sido así. Por el contrario desde 
hace más de diez años periódicamente corren rumores 
originados en el extranjero según los cuales la Argen-
tina construye una bomba atómica o ya las tiene al-
macenadas. 

Estos temores se agudizaron en el momento de ma-
yor tensión con la República de Chile, durante el con-
flicto con Gran Bretaña y en relación al Brasil, a cau-
sa de la manifiesta ventaja del programa nuclear ar-
gentino. 

Nuestro país, sin embargo, ha dado lugar a que se 
pueda sospechar de la buena fe de sus declaraciones 
pacifistas. 

La política nuclear argentina cargada desde un prin-
cipio de un fuerte tono nacionalista y estatista nos ha 
colocado en desventaja a causa de la reticencia demos-
trada en ratificar el tratado para la proscripción de las 
armas nucleares en la América latina (Tlatelolco) y el 
Tratado de no Proliferación Nuclear (TNP). 

Las autoridades de la CNEA han argumentado siem-
pre que estos tratados son discriminatorios y configu-
ran un monopolio nuclear para las potencias más desa-
rrolladas. Nada más falso. 

El Tratado de Tlatelolco que aún no ha entrado en 
vigencia por falta de ratificación de algunos de los Es-
tados contratantes significa nada más y nada menos que 
asegurar a toda la América latina, la seguridad y la paz. 

El artículo 1® dice que las partes se comprometen a 
utilizar exclusivamente con fines pacíficos el material 
y las instalaciones nucleares y prohibir en sus territorios: 

a) El ensayo, almacenamiento, producción o adqui-
sición de cualquier forma de toda arma nuclear. 

b) El recibo, almacenamiento, instalación, empla-
zamiento por sí o por terceros de armas nu-
cleares. 

En el artículo 12 se establece un sistema de control 
para seguridad de todos. 

Si se considera que las dos superpotencias nuclea-
res son parte de este tratado, se ve con claridad el 
enorme beneficio de asegurarnos que nunca correrá 
América latina el peligro de transformarse en un poten-
cial campo de batalla o accidente nuclear por almace-
namiento de ojivas nucleares tal como acontece ahora 
en Europa para terror y angustia de su población. 

Los pretextos dados para la no ratificación de estos 
tratados como por ejemplo el espionaje nuclear de que 
podríamos ser víctimas por parte de países que saben 
de esto mucho más que nosotros o la pretensión de que 
antes de eso las superpotencias deben desarmarse son 
o pueriles o malintencionadas. 

El nacionalismo estatista ha hecho más costosa e 
ineficaz la infraestructura nuclear argentina, obligándo-
nos a invertir dos veces más en sistemas abandonados 
ya por casi todos los países y a ser conejitos de indias 
para la industria nuclear europea. 

Es necesario entonces corregir el rumbo de la ma-
nera más beneficiosa y dejar de comportarnos como los 
chicos malos que nunca están de acuerdo, pues en ma-
teria de átomos podemos recibir una fuerte reprimenda 
o lo que es peor estimular la desestabilización del sub-
continente y perder la autoridad moral para exigir a 
Gran Bretaña por ejemplo, en las Malvinas o a Francia 
en la Guyana la seguridad de que no se desarrollarán 
experimentos nucleares o estacionarán armas estratégicas. 

La integración nuclear con el Brasil es uno de los 
campos concretos en que podemos desarrollar nuestra 
capacidad y obtener algún rédito de las enormes sumas 
invertidas por el Estado en la CNEA. 

El Brasil ha suscrito el Tratado de Tlatelolco hace 
tiempo Las prevenciones mutuas sobre el eventual des-
tino estratégico de los experimentos nucleares de am-
bos países se han disipado gracias a un saludable in-
tercambio de información. 

Sin embargo el panprama en cuanto a salvaguardias 
y medidas de seguridad sobre posibles accidentes nuclea-
res continúa siendo impreciso. Tlatelolco no es perfecto 
pero implica un valioso avance en el camino acertado. 

De todas maneras, los países latinoamericanos y los 
Estados Unidos tienen que encontrar un sistema nuevo 
que permita la transferencia de la tecnología nuclear 
que necesitamos en el marco del uso pacífico y un ver-
dadero fair play que termine con las discriminacio-
nes favorables a las potencias nucleares. Este marco po-
dría tal vez encontrarse en una organización americana 
al estilo de Euratom, que provea un sistema propio de 
inspecciones y salvaguardias e integre un gran merca-
do nuclear en el que podamos poner cada uno lo mejor 
que tenga. 

Considerando: la República Argentina fue uno de 
los Estados que propiciaron este convenio que se com-
patibiliza absolutamente con los fines pacíficos en el 
desarrollo nuclear que siempre fueron objetivos funda-
mentales de la política nuclear argentina. 

La mayor parte de los países latinoamericanos ha ra-
tificado el tratado que aún no ha entrado en vigencia 
plena a causa de la demora en ratificarlo plenamente 
por la U.R.S.S., Cuba y otros Estados entre los cuales 
hasta la fecha se encuentra nuestro país. 

Los objetivos perseguidos por este tratado son am-
pliamente compartidos por todos los que quieren man-
tener a Latinoamérica libre de armas o instalaciones bé-
licas nucleares. 

La ratificación por parte de nuestro país, considerado 
a la fecha como el más desarrollado nuclearmente en 
la zona, traerá una mayor estabilidad y asegurará el 
uso pacífico de la energía nuclear en todos los países 
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latinoamericanos, asimismo como la seguridad de quo 
no se estacionarán armas atómicas en esos territorios. 

Asimismo, facilitará y abaratará el desarrollo futuro 
y la transferencia de tecnología. 

Marta J. Alsogaray. 

—A las colisiones de Energía y Combusti-
bles, de Industria y de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

5 

Buenos Aires, 2 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cántara de Dipu-
tados de la Nación, doctr Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 

de mi autoría, sobre creación de una cámara federal 
de apelaciones y una morgue judicial en la ciudad de 
Salta, registrado bajó el expediente 584, publicado en 
el Trámite Parlamentario N® 25. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Ricardo Daud. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, et6. 

Artículo 1« — Créase una cámara federal de ape-
laciones con asiento en la ciudad de Salta. 

Art. 2® — Su jurisdicción se extenderá sobre las pro-
vincias de Salta y Jujuy. 

Art. 3 o — Será competente en el conocimiento y de-
cisión de las resoluciones de los jueces federales do 
su jurisdicción que sean recurribles conforme las dis-
posiciones legales que rigen la materia, y en los casos 
que aquellas disposiciones determinen. 

Art. 4« — La cámara federal de apelaciones estará 
integrada por cinco miembros y funcionará con dos 
secretarías cuyo funcionamiento se especificará en la 
reglamentación de la presente ley. 

Art. 5o — El ministerio público será ejercido por un 
fiscal de cámara y por un defensor oficial de meno-
res, pobres, ausentes e incapaces. 

Art. 6 ' — Créase la morgue judicial de la cámara 
federal de apelaciones y del Juzgado Federal de la 
ciudad de Salta, la que funcionará transitoriamente en 
el establecimiento hospitalario que disponga la regla-
mentación. 

Art. 7» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La justicia federal en el noroeste argentino está orga-

nizada con juzgados federales en las provincias de Cata-
marca, La Rioja, Santiago del Estero, Jujuy, Tucumán 
y Salta; y por una Cámara Federal de Apelaciones con 
asiento en la ciudad de San Miguel de Tucumán. 

La extensa jurisdicción del organismo de alzada impida 
a la cámara funcionar con eficientismo, celeridad, inme-
diatez, a más de hacerlo abarrotada por el cúmulo cuan-
titativo y cualitativo de casos sometidos a su conoci-
miento. 

Esta circunstancia ha sido materia decisoria para quo 
reiteradamente se gestione de la Nación la creación de 
otra cámara. 

El suscrito, como presidente del Colegio de Abogados 
del Distrito Judicial del Norte —Orán— Salta, peticiona 
en los años 1975 y 1979 la creación de una cámara en 
la ciudad de Salta, mereciendo el asentimiento de la 
provincia y de la Nación, pero la iniciativa no se mar 
terializó. 

La sede de la nueva cámara implica una descentrali-
zación de la segunda instancia federal, y una modifica-
ción de su jurisdicción territorial, pero ello se justifica 
plenamente toda vez que aquellos impedimentos coar-
tantes de una buena administración de justicia serán 
superados por el funcionamiento de la cámara en la 
ciudad de Salta. 

Téngase presente que en la fecha ingresó a esta 
honorable cuerpo otro proyecto de ley por el que so 
crea un juzgado federal en la ciudad de Orán, provin-
cia de Salta, por lo que la nueva cámara deberá enten-
der, además de lo que le corresponde por competencia 
originaria, los asuntos que eleven los tres juzgados da 
su jurisdicción. 

La cámara a crearse por esta ley extenderá su conoci-
miento con un ámbito territorial del orden de los 250.000 
kilómetros cuadrados, habitado por más de un millón de 
habitantes, colindantes con tres naciones, Bolivia, Para-
guay y Chile; y cuatro provincias, Tucumán, Chaco, 
Formosa y Catamarca. 

Dentro de su jurisdicción funcionan tres aduanas: en 
La Quiaca, provincia de Jujuy; Pocitos y Orán en la 
provincia de Salta. Allí tienen su sede las delegaciones 
de todos los organismos administrativos de la Nación, 
dos aeropuertos internacionales, regimientos en Salta, 
Jujuy y Tartagal, dos escuadrones de Gendarmería Na-
cional en Orán y La Quiaca, que instruyen las causas 
penales que luego son elevadas a los juzgados federales. 
La Nación quedará reparada con instituciones republica-
nas funcionando en el marco de una democracia plura-
lista que se imponga como un estilo de vida en liber-
tad, pero con justicia, la que pretendemos alcanzar a 
través del proyecto como el que someto a consideración. 

—A las comisiones de Justicia —especializa-
da— y de Presupuesto y Hacienda. 

6 

Buenos Aires, 2 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 

de mi autoría, sobre construcción de un complejo edi-
licio para el funcionamiento de establecimientos de en-

| señanza media en la ciudad de San Ramón de la Nueva 
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Orán, registrado bajo el expediente 674, publicado en 
el Trámite Parlamentario No 30. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Ricardo Daud. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El Poder Ejecutivo dispondrá, por don-
de corresponda, la construcción de un complejo edilicio 
para el funcionamiento de establecimientos de enseñanza 
media en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
provincia de Salta. 

Art. 2o — La obra se planificará conforme la más avan-
zada concepción arquitectónica y proyección científica 
en materia educacional. 

Art. 3 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo a proveer los 
fondos necesarios para la ejecución de esta obra en todas 
sus instancias, de las partidas presupuestarias pertinentes. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, pro-

vincia de Salta, funcionan actualmente los siguientes es-
tablecimientos de enseñanza media: 

a) Escuela Nacional de Comercio y Sección Anexa 
de Bachillerato. 

b) Escuela de Capacitación Manual y Técnica. 

c) Instituto privado Nuestra Señora del Huerto. 

d) Escuela nocturna de Comercio No 20 (Provincial). 

e) Escuela Nacional de Educación Técnica. 

La segunda y tercera cuentan con edificios propios, 
también la quinta, que adolece de precariedad, insufi-
ciencia y carencia absoluta de funcionalidad. 

El proyecto y ejecución del complejo edilicio con-
templará con carácter prioritario que deberá asignar-
se al primero de los establecimientos referenciados, la 
Escuela Nacional de Comercio y Sección Anexa de Ba-
chillerato, y otro similar cuya creación solicitó el autor 
de esta iniciativa recientemente al Ministerio de Edu-
cación de la Nación. 

Este establecimiento, identificado como Colegio Na-
cional de Orán, fue creado por el superior gobierno de 
la Nación el 20 de junio de 1951, y comenzó a funcio-
nar seis días después en dependencias y con elementos 
aportados por la población. 

Por ordenanza número catorce del año 1958 la Mu-
nicipalidad de Orán dona a la Nación un lote de te-
rreno para la construcción de su edificio propio, y ésta 
lo acepta por decreto 9.529 del 12 de agosto de 1960. 

Con fecha 15 de noviembre de 1959 el Congreso 
de la Nación sanciona la ley 15.001 por la que se au-
toriza al Poder Ejecutivo " . . . a invertir hasta la suma 
de veinte millones de pesos moneda nacional para 

la construcción del edificio...". La ley se publicó en 
el Boletín Oficia! 19.138 del 19 de enero de 1960, pero 
no entró en vigencia. 

Frente a esta circunstancia los vecinos, a través de 
la cooperadora del colegio, construyen en el solar una 
suerte del galpón con divisorios precarios que confor-
man dependencias destinadas a su funcionamiento, y 
que fue ampliándose hasta cubrir actualmente una su-
perficie total de 2.500 m2 para mal impartir enseñanza 
a más de 1.000 alumnos. 

Para el ciclo lectivo del corriente año el colegio debe 
abstenerse obligatoriamente de permitir el ingreso de 
300 jóvenes ansiosos de receptar enseñanza secundaria 
por cuanto las precarias dependencias existentes no !o 
permiten, desde que en cada aula, con techo de chapa, 
con una sola ventana y con temperaturas que en verano 
superan la marca de 48 grados a la sombra en la co-
lumna mercurial, se hacinan profesores y no menos de 
50 alumnos. 

El pueblo de Orán no cejó en su empeño. Por orde-
nanza 69 del 22 de diciembre de 1970, su Municipali-
dad dona otro solar para que en él se construya el ne-
cesario edificio por imperio y aplicación del decreto 
nacional 5.633/67 que preveía la construcción de edi-
ficios dentro del concepto de "Centros integrales de en-
señanza media" con arreglo del sistema "Módulo/67", 
y en el que participaban la Nación, la provincia y el 
municipio y la cooperadora del colegio, quien debe 
hacerlo con un aporte del 20 % del valor total de la 
obra, por cuanto con anterioridad, el lo de septiembre 
del mismo año, la Dirección Nacional de Arquitectura 
Educacional —Inspección Regional Tucumán— del Mi-
nisterio de Cultura y Educación de la Nación, toma no-
ta de la solicitud del municipio, de la cooperadora del 
colegio, y de la comisión proconstruccíón presidida en 
ese entonces por el suscrito. 

Los trámites continúan ininterrumpidamente hasta el 
30 de junio de 1983, fecha de un informe del ingenie-
ro Luis Garzo interventor de la Dirección Nacional de 
Arquitectura Educacional del Ministerio de Educación 
por el que hace saber que todos los antecedentes de 
las obras del Centro Nacional de Educación Media 
destinado al colegio nacional se encuentran para la re-
solución en carpeta 432|DINAE/83, cat. 17-003. In-
cluso, es dable destacar como antecedente de este pro-
yecto que ya en diciembre de 1980 se suscribe el con-
venio entre la Nación, la provincia, el municipio y la 
asociación cooperadora del colegio para la construcción 
del edificio al amparo del mencionado decreto 5.633/ 
67, el que es aprobado por ley 5.732 de la provincia 
de Salta con fecha 23 de febrero de 1981. 

No obstante estos antecedentes resultantes de otras 
tantas gestiones realizadas, la obra no se concretó. 

En la campaña electoral que culminó con el triunfo 
del pueblo argentino el 30 de octubre de 1983, todos 
los partidos políticos priorizaron la salud y la enseñan-
za en sus programas de gobierno. 

El presidente Alfonsín fue tan categórico en sus pos-
tulados relativos a la enseñanza, que antepuso su obli-
gatoriedad a la establecida para la prestación del ser-
vicio militar. La expectativa despertada en el pueblo ar-
gentino, especialmente el que habita la ciudad más 
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importante de la provincia de Salta después de su ca-
pital, no debe ser defraudada, por lo que pido a la 
Honorable Cámara la aprobación de este proyecto. 

—A las comisiones de Educación, de Obras 
Públicas —especializadas— y de Presupuesto 
y Hacienda. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Modificaciones del artículo 1 ' de la ley 
18.404 (texto ordenado decreto 2.700/83) el inciso i), 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

i) Prosecretario electoral, prosecretario jefe, prose-
cretario jefe de segunda, jefe de departamento, se-
gundo jfe de departamento, prosecretario adminis-
trativo. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Torcuato E. Fino. — Rodolfo A. Rezek. — 

Rogelio Papagno. — Alberto J. Triaca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Como se desprende del detalle que se señala en el 

artículo 1« de la ley 18.464, el cargo de prosecretario 
administrativo se halla incluido en el mismo, observán-
dose en el escalafón del Poder Judicial que el mencio-
nado cargo tiene una jerarquía inferior a los cargos que 
se posibilita incluir en el proyectado inciso. 

Ello resalta del análisis de la escala salarial del es-
calafón mencionado, porque ese cargo está retribuido 
con un porcentaje del 50,50 % del sueldo de un minis-
tro de la Corte, conforme a la llamada ley de enganche 
(22.969) que en su anexo punto 2 ' Nomenclador de 
Funciones y Porcentajes de la Justicia Nacional le fija 
a los cargos que se proyetan incorporar a la ley 18.464, 
los porcentajes siguientes acrecentados así: 

2 ' jefe de departamento 57,50 % 
Jefe de departamento 61,00 % 
Prosecretario jefe de 2* 62,00 % 

En consecuencia queda debidamente documentado 
que estos cargos, que tienen una jerarquía superior, al 
no estar incorporados en la ley en cuestión, sobrelle-
van a crear una desigualdad y una atmósfera intole-
rante, provocando ello un total desconcierto entre todo 
el personal activo, ya que ascender a un prosecretario 
administrativo constituye hacerlo merecedor de un te-
rrible castigo, porque llegado el momento de acogerse 
a su jubilación en vez de obtener un haber del 85 % 
móvil' de su remuneración por conducto de la ley 
18.464, tendría que jubilarse por la ley 18.037, que 
lo que legalmente es atentatorio a los intereses propios 
determina prácticamente un haber mensual que osci-
laría entre el 25 % y 30 % de su última remuneración, 
de los interesados ya que sobradamente tienen adqui-
rido un derecho innegable, constituyendo de esa ma-
nera un acto de avasallamiento y condenación, que da 

lugar a iniciar innumerables juicios contra los organis-
mos previsionales, siendo que en estos momentos se en-
cuentran miles de causas pendientes de solución en los 
45 juzgados y las respectivas cámaras de apelaciones 
de ese fuero. 

Este grave problema que se plantea se basa en la ru 
zón que ya muchos funcionarios en edad de jubilarse, 
que detentan el cargo de prosecretario jefe de 2*, jefe 
de departamento y segundo jefe de departamento, a tra-
vés de haber logrado sus merecidos ascensos, se encuen-
tran tramitando bajar de categoría, es decir volver a la 
función de prosecretario administrativo, para de esa for-
ma jubilarse en dicho cargo, teniendo en cuenta que ese 
cargo es aún menor jerarquía, pero se encuentra contem-
plado y amparado en la ley 18.464. 

De esta forma se resigna un mayor aporte relaciona-
do con una mayor remuneración como única salida via-
ble a fin de obtener una prestación previsional decoro-
sa para su dignidad humana. 

Con claridad cristalina surge de lo expuesto que de-
be lograrse una flexibilidad del sistema escalafonario 
del personal en actividad con el régimen previsional que 
debe aplicarse a ellos, basado en estrictas razones de 
equidad y justicia. 

Dicho logro no puede efectivizarse congelando los as-
censos, sino que lo razonable sería mantener al funcio-
nario en el régimen previsional al que tuvo acceso a 
través de la categoría más baja incluida en dicho régimen 
—prosecretario administrativo—, a medida que se pro-
ducen ascensos, premiando y no castigando, precisamen-
te, y posibilitar de tal manera que puedan ascender, sin 
el lógico y real temor de verse perjudicados o tener qus 
recurrir inexorablemente a solicitar que lo disminuyan 
escalafonariamente para lograr la jubilación a que se han 
hecho acreedores merecidamente. 

Asimismo es dable señalar muy especialmente que, de 
sancionarse el proyecto que se acompaña, ello básica-
mente no ocasionaría perjuicios económicos, porque las 
erogaciones serían de poca significación, lográndose con 
ello un acto de estricta justicia que es necesario reparar 
adecuadamente. 

Torcuato E. Fino. — Rodolfo A. Rezek. — 
Rogelio Papagno. — Alberto J. Triaca. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Se regirá por la presente ley todo lo 
relacionado con el dominio de las vías navegales y los 
puertos. 

Art. 2 ' — El dominio sobre las vías navegables per-
tenece a las provincias ribereñas, sin perjuicio de la 
jurisdicción federal sobre la navegación. 

Art. 3» — Cada provincia tiene el dominio sobre el 
cauce del río desde su línea de ribera hasta el thalweg 
del mismo. El cauce de un río navegable se extiende 
desde la línea de más baja marca de una margen hasta 
la similar de la otra. 
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Art. 4® — Los puertos existentes o a crearse en el 
territorio de la República se regirán por la presente ley 
y sus normas reglamentarias. Quedan exceptuados los 
puertos o instalaciones militares. 

Art. 5® — Se autoriza al Poder Ejecutivo la habilita-
ción de nuevos puertos, con aprobación del Congreso 
de la Nación, en virtud de lo establecido por el ar-
tículo 67, inciso 9, de la Constitución Nacional. 

Art. 6® — Los puertos existentes o futuros serán se-
gún su dominio: 

a) Puertos nacionales; 
b) Puertos provinciales; 
c) Puertos municipales; 
d) Puertos de corporaciones pública«; 
e) Puertos privados; 

Ellos podrán ser públicos, privados o mixtos, conior-
me a la naturaleza de su dominio, pudiendo diferen-
ciarse, a su vez, en: 

a) Puertos comerciales e industríales; 
b) Puertos no comerciales (depósitos, científicos, 

deportivos, de uso múltiple). 

Art. 7® — Se establece que serán autoridades compe-
tentes en la materia el Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, la Secretaría de Marina Mercante y el Con-
sejo Federal Portuario. Las provincias y municipios en 
los puertos provinciales, municipales, privados o depor-
tivos de su jurisdicción. 

Art. 8® — El Consejo Federal Portuario estará cons-
tituido por un directorio integrado con representantes 
de todas las provincias con puertos y vías navegables 
en su jurisdicción, un representante del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos y un representante de la 
Secretaría de Marina Mercante. La presidencia será 
ejercida por el representante del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos y la vicepresidencia por cualquiera de 
los otros directores elegido por la mayoría de los mis-
mos. 

La duración de los directores será de cinco años y 
el presidente y vice tres años en su función, pudiendo 
en ambos casos ser reelegidos. 

Art. 9® — El Consejo Federal Portuario dictará su 
propio reglamento y recibirá asistencia técnica de un 
consejo asesor integrado por las cámaras empresarias, 
gremiales y profesionales, de los distintos sectores re-
presentativos de la actividad portuaria. 

Art. 10. — El consejo funcionará como un ente autár-
quico que asegure su cometido. Será el encargado de la 
planificación y coordinación de las políticas a imple-
mentarse, estableciendo planes reguladores de los puertos 
nacionales y la provinciales. Las mismas incluirán re-
querimientos de modernización adecuados. 

Art. 11. — La Secretaría de Marina Mercante tendrá 
a su cargo las siguientes responsabilidades: 

o) Coordinar los aspectos técnicos, jurídicos y ad-
ministrativos para la habilitación de los nue-
vos puertos dispuestos por el Poder Ejecutivo 
nacional; 

b) Brindar asesoramiento técnico y jurídico a las 
provincias y municipios para reglamentar el desa-

rrollo de los puertos, las obras de ribera, la pres-
tación de servicios de infraestructura, seguridad, 
limpieza, mantenimiento y operaciones de car-
ga, descarga, ensilaje, abastecimiento; 

c) Requerir la colaboración de la Prefectura Naval 
Argentina para el cumplimiento de las medidas 
de seguridad y lo concerniente a la contamina-
ción de las aguas por las operaciones de los bu-
ques atracados a muelles o que operen en radas 
interiores o exteriores. 

La Dirección Nacional de Hidrografía Naval 
tendrá a su cargo las tareas de balizamiento y 
mantenimiento del mismo que hacen a la se-
guridad de la navegación. Las provincias ten-
drán dicha responsabilidad en los puertos, en los 
cauces de los ríos y canales de su jurisdicción, 
pudiendo delegar en terceros la realización de ta-
les tareas; 

d) Establecer la estructuración de la Capitanía Ge-
neral de Puertos, organismo que ordenará la 
acción, horarios y operaciones de las actividades 
de los distintos organismos que actúan en el 
puerto y afecten la operación de los buques, 
de forma tal que las actividades de esos orga-
nismos se ajusten a las exigencias comerciales 
y operativas de cada puerto para su mejor efi-
ciencia; 

e) Planificar el mantenimiento de las vías navega-
bles principales y establecer acuerdos delimitan-
do las responsabilidades de dragado de cada 
puerto; 

f ) Designar las autoridades portuarias de los puer-
tos nacionales; 

g) Promover inversiones privadas en las áreas por-
tuarias, especialmente en dragado y balizamiento; 

h) Propiciar la adopción por las provincias y mu-
nicipios de medidas destinadas a la construc-
ción, explotación y desarrollo portuario. 

Art. 12. — Cada puerto será responsable del mante-
nimiento de las profundidades necesarias para su acce-
so, dársenas y zonas de muelles. 

Art. 13. — Los puertos nacionales que por falta de 
rentabilidad no puedan funcionar adecuadamente debe-
rán ser administrados por sociedades del Estado o socie-
dades mixtas. 

Podrán, también, ser arrendados en forma total o par-
cial a empresas privadas para su explotación con per-
misos de operación. 

Art. 14. — Las provincias, municipios, corporaciones 
públicas y empresas privadas que construyan y adminis-
tren puertos, estarán obligados a cumplir las normas 
referentes a la construcción, sanidad, aduanas, migra-
ciones y demás concordantes que establezcan las auto-
ridades pertinentes. 

La autorización para la construcción de puertos pri-
vados se dará previa solicitud en la que se indique la 
naturaleza de actividad que se piensa realizar, ya sea 
comercial, industrial, científica, deportiva u otra. 

Art. 15. — Los servicios de practicaje de los ríos y 
puertos serán reglamentados por la Prefectura Naval 
Argentina en su carácter de policía de la navegación. 
Los servicios serán prestados con intervención de las 
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asociaciones profesionales de practicaje reconocidas, ks 
que abonarán las tasas provinciales o municipales co-
rrespondientes. 

Art. 16. — La Nación propiciará la construcción y 
transferencia de los puertos que actualmente posee, a 
favor de las provincias, municipios y corporaciones pú-
blicas. En tal sentido interesará a las autoridades pro-
vinciales y municipales. 

Art. 17. — Dentro de los 180 días de la promulga-
ción de la presente el Poder Ejecutivo dispondrá la 
disolución de la actual Administración General de Puer-
tos y la Dirección de Construcciones Portuarias y Vías 
Navegables. Se traspasarán el personal y los bienes de 
dichos organismos al Consejo Federal Portuario y otros 
organismos portuarios del gobierno nacional, o de las 
provincias o municipios, si se transfirieren puertos a 
éstos. 

Art. 18. — El personal perteneciente a las reparticio-
nes que se disolverán mantendrá en las nuevas asigna-
ciones la jerarquía y remuneración que gozaba a la 
época de su transferencia. 

Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto constituye un importante esla-

bón de la amplia reforma legislativa que debe efectuarse 
para restablecer el federalismo. Está destinado a regu-
lar el dominio sobre las vías navegables y los puertos. 

Refirmamos el principio del dominio provincial sobre 
el cauce y las aguas de las vías navegables, sin perjui-
cio del principio constitucional de la jurisdicción federal 
en cuanto a navegación. 

En materia portuaria se establece un sistema norma-
tivo que distingue entre puertos nacionales, provincia-
les, municipales, de corporaciones públicas y privados. 

El mismo se orienta hacia la descentralización opera-
tiva, sin afectar la necesaria coordinación y unidad que 
debe existir en algunas cuestiones esenciales. 

Se contempla la figura de la corporación pública, que 
en nuestra concepción permite asociar al sector público 
con los intereses privados que tienen vinculación con 
el transporte marítimo y fluvial, ya sea como produc-
tores, cargadores o demás factores de la producción, 
comercialización, etcétera. 

También se legisla sobre los puertos privados, que 
puedan concurrir con su aporte a las exigencias que 
nuestra Nación tiene sobre la materia. 

Se simplifican organismos y autoridades de aplica-
ción, reemplazando algunas existentes a fin de adecuar-
las al sentido de la ley. 

Por las razones expue-tas solicito se apruebe el pre-
sente proyecto de ley. 

Alberto A. Natale. 

—A las comisiones de Transportes, de Asun-
tos Constitucionales y de Legislación General. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio por la suma de 
veinte mil australes (A 20.000) al Club Atlético 9 
de Julio M. S. y B. de la localidad de Berabevú, de-
partamento de Caseros, provincia de Santa Fe. 

Art. 2® — La entidad beneficiaría deberá emplear el 
monto a percibir, en virtud de la presente ley a los 
efectos de reparar los daños causados en el incendio 
que sufriera el local de dicha institución el día 29 de 
octubre de 1985. 

Art. 3® — La entidad deberá rendir cuentas ante esta 
Honorable Cámara de lo realizado con el subsidio re-
cibido. 

Art. 4® — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley será imputado a la cuenta de "Ren-
tas generales". 

Art. 5® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl M. Milano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Club Atlético 9 de Julio M. S. y B., fundado el 

9 de julio de 1913, cuenta actualmente con 1.200 so-
cios, cumpliendo una activa y fructífera acción 60cial, 
mutual y deportiva en la localidad de Berabevú, de-
partamento de Caseros, provincia de Santa Fe. 

Sus instalaciones constan de secretaría, biblioteca, 
mutual, cancha de básket, pileta de natación, cancha 
de bochas, sala de juegos, confitería, parrilla-comedor, 
casa de familia para conserje y dependencias anexas, a 
10 que se suma un gimnasio cubierto (que supera los 
1.000 m2) compuesto por tres zonas; en la parte poste-
rior un escenario con piso sobreelevado, en la parte an-
terior compuesta de dos plantas: planta baja, donde se 
ubican la boletería y depósitos, y la planta alta, donde 
funcionaba el micro-cine. 

Fue justamente en la planta alta del gimnasio, don-
de funcionaba el micro-cine, que por desperfectos en la 
instalación eléctrica, se produjo el día 29 de octubre 
de 1985 un incendio de magnitud favorecido por los 
materiales altamente combustibles empleados en la 
construcción que afectó la totalidad de las instalaciones 
y a la biblioteca conectada al micro-cine en la edifi-
cación contigua, destruyendo la cubierta de techos, ca-
naletas de desagües, instalación eléctrica, cielorrasos, 
aberturas, pisos y revoques. 

Por tal motivo es que se hace imprescindible el rea-
condicionamiento total de esta edificación, para que 
pueda seguir cumpliendo con sus funciones. 

Contribuir con quienes desde 1913 brindan a la lo-
calidad de Berabevú tan importantes servicios sociales, 
es reconocer el esfuerzo que esta como tantas asociacio-
nes intermedias realizan en el país y hacernos solidarios 
en el momento que nos necesitan. 

Por los motivos expuestos, es que solicito la aproba-
ción del presente proyecto de ley. 

Raúl M. Milano. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 



Octubre 22 de 1986 CAÜ VRA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6577 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Otórgase a la Asociación Cooperadora 
de la Escuela Nacional de Comercio de Elortondo, con 
domicilio en la calle Marcelo T. de Alvear y Veinticinco 
de Mayo, Elortondo, provincia de Santa Fe, un subsidio 
por la suma de diez mil australes (A 10.000). 

Art. 2» — La entidad beneficiaría utilizará el monto 
percibido por la presente ley en obras para la conclu-
sión de un gimnasio cubierto. 

Art. 3 ' — La entidad deberá rendir cuentas ante esta 
Honorable Cámara de lo realizado con el subsidio re-
cibido. 

Art. 4 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado a la cuenta "Rentas ge-
nerales". 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl M. Milano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Cooperadora de la Escuela Nacional de 

Comercio de Elortondo, de la localidad de Elortondo, 
provincia de Santa Fe, es única propietaria de un pre-
dio de 12.208,SO m2 de superficie, donde tiene cons-
truido el edificio escolar cuya superficie cubierta es 
de 1.470,39 m2, todo en mampostería de primera cali-
dad, de entre siete y diecisiete años de antigüedad, 
constituyendo un moderno, cómodo y funcional ámbito, 
afectado expresamente al funcionamiento de la Escuela 
Nacional de Comercio de Elortondo Almirante Guiller-
mo Brown, unidad dependiente de la Dirección Nacio-
nal de Educación Media del Ministerio de Educación 
y Justicia de la Nación. 

Por encontrarse este establecimiento de la zona resi-
dencial de la localidad, relativamente alejado del sector 
céntrico donde tienen su asiento los distintos gimnasios 
de los clubes deportivos a los que concurren todos los 
establecimientos educativos (primarios y secundarios), 
se presentan serios inconvenientes originados en la su-
perpoblación escolar, superposición de horarios y demo-
ras en los traslados para que sus alumnos asistan a las 
clases de la asignatura educación física; para solucionar 
estos problemas, desde hace cuatro años la cooperadora 
está construyendo con recursos propios y aportes de la 
comunidad exclusivamente, sin ningún tipo de contribu-
ción oficial, en el mismo predio de su propiedad, mi 
gimnasio cubierto de 750 m2. 

Este gimnasio está integrado en la actualidad por dos 
paredes (55 metros de extensión lineal) laterales de la-
drillo cerámico con sus correspondientes columnas por-
tantes, un techo metálico parabólico y rellenamiento de 
tierra seleccionada para contrapiso, faltando igual canti-
dad de paredes, revoques, aberturas en general, contra-
piso y piso, servicios sanitarios y vestuarios, instalacio-
nes generales, etcétera. 

Resulta significativo y digno de destacarse, el hecho 
poco frecuente o eventualmente único en nuestro país, 
tal como el de la Escuela Nacional de Comercio de 
Elortondo Almirante Guillermo Brown, cuando funciona 

en un edificio que no es del Estado ni arrendado a 
un particular u otro propietario, sino que es propiedad 
de su cooperadora escolar, quien construyó y continúa 
construyendo para su establecimiento escolar, merecien-
do el esfuerzo realizado por esta asociación y los bene-
ficios que brinda a la comunidad de Elortondo el apoyo 
que desde esta Honorable Cámara podamos brindar. 

Por los motivos expuestos, es que solicito la aproba-
ción del presente proyecto de ley. 

Raúl M. Milano. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1" — El Ministerio de Educación y Justicia 
incluirá en la curricula de la enseñanza en los niveles 
primario y medio de los establecimientos que se en-
cuentran bajo su dependencia los principios básicos 
de computación e informática. 

Art. 2 ' — Los objetivos de lo dispuesto en el artículo 
primero conducirán a sensibilizar y asegurar habilidades 
y destrezas en el niño para incorporar a sus propias es-
tructuras los conocimientos elementales de computa-
ción e informática. 

Art. 3 ' — El Ministerio de Educación y Justicia pro-
cederá a la capacitación y perfeccionamiento de los re-
cursos humanos necesarios para cumplimentar los ob-
jetivos de esta ley. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dolores Díaz de Agüero. — Lorenzo J. Cor 
tese. — Elia A. Bianchi de Zizzias. -
Norma AUegrone de Ponte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los descubrimientos científicos y los avances tecnoló-

gicos han contribuido a producir las grandes transfor-
maciones culturales que han caracterizado la historia de 
la humanidad. 

En el presente siglo, los progresos más significativos 
en el ámbito de la tecnología están relacionados con la 
computación y la informática que han invadido todos 
los campos de aplicación científica y técnica. 

Nuestro país no puede permanecer ajeno a esta re-
volución tecnológica, pues su incorporación le permitirá 
alcanzar los niveles de desarrollo necesarios para incor-
porarse definitivamente al mundo moderno. 

La utilización de la tecnología debe ser, en conse-
cuencia, no sólo un objetivo práctico para la forma-
ción de recursos humanos, sino un objetivo formativo, 
que brinde un marco de referencia humanista, fundado 
en sólidos principios éticos. 

La educación sistemática debe dar respuestas a las 
exigencias de un entorno cultural que se presenta cam-
biante y difícil, con nuevas pautas de enseñanza -
aprendizaje. Entre las propuestas más nuevas y signifi-
cativas se encuentra la inserción de la tecnología en la 
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educación. La dirección más importante, en este ám-
bito, es la utilización de ordenadores para el aprendi-
zaje individual y dirigido. 

El conocimiento inicial de la computadora y de los 
lenguajes básicos informáticos deben incluirse en el 
curriculum de los niveles primarios y medio. En primer 
lugar, porque su conocimiento y manejo prepara al 
alumno de una manera eficaz para su real incorpora-
ción en el mundo moderno. En segundo lugar, porque 
su utilización le permite desarrollar nuevas formas de 
enseñanza-aprendizaje que inciden en el desarrollo de 
las capacidades del pensamiento lógico, de resolución 
de problemas y de creatividad. 

Por todo lo expuesto consideramos que es necesario 
su incorporación gradual y sistemática en los distintos 
niveles de la enseñanza. 

Ya lo dice el doctor Antonio M. Battró: "Lo impor-
tante es que se vaya preparando la generación del 
2000". Debemos llegáf rápidamente a una "masa cri-
tica" de un millón de escolares "informatizados", es 
decir, alfabetizados en la cultura computacional. 

Esto no debe inducir a pensar que es necesario do-
tar de baterías de computadoras a los establecimientos, 
por cuanto su uso en esta etapa no es indispensable, 
ni necesario. 

Dolores Díaz de Agüero. — Elia A. Bianchi 
de Zizzias. — Norma Aüegrcme de Fonte. 
— Lorenzo J. Córtese. 

—A la Comisión de Educación. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, cío. 

Artículo 1"? — Institúyese con carácter de remunera-
ción complementaria no sujeta a descuentos la "asigna-
ción por maternidad" igual a un sueldo anual comple-
mentario. 

Art. 2®— La asignación por maternidad será liquida-
da a toda trabajadora en relación de dependencia, por 
única vez por cada hijo. Sólo la trabajadora o quién ella 
autorizare fehacientemente podrá percibir dicha asigna-
ción. 

Art. 3" — A los efectos de la determinación del monto 
de la asignación por maternidad, serán de aplicación las 
normas vigentes al momento de su liquidación para el 
cálculo del sueldo anual complementario, en lo que 
correspondiere. 

Art. 4® — El pago de la asignación por maternidad 
estará a exclusivo cargo del empleador, siendo obligato-
ria su efectivización dentro de los treinta (30) días dé 
producido el nacimiento. 

Art. 5® — Actuará como autoridad de contralor la 
Caja de Asignaciones Familiares de la actividad respec-
tiva. 

Art. 6® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eugenio A. Lestelle. — Antonio F. Cafiero 
— Jesús A. Blanco. — Julio C. Corzo. —< 
Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Vivimos inmersos en una sociedad que ha trastrocado 

muchos de los valores en los que hace pocas décadas 
se sustentaba; basta recorrer los títulos de los periódi-
cos para advertirlo. No son los descubrimientos cientí-
ficos de oscuros investigadores, las acciones de bien de 
los héroes anónimos y los pequeños milagros del coti-
diano hacer las noticias que merecen ser destacadas. 
Son los crímenes, los atentados, las degradaciones, la 
corrupción y la sofisticación de la tecnología aplicada 
a formas cada vez más perfectas para producir la muer-
te, los temas preferidos por los editores e incorporados 
así a la esfera de interés de los lectores. 

De este modo, a través de la difusión masiva de 
hechos y acciones otrora repudiables se contribuye a 
la crisis y la decadencia de las comunidades, mientras 
otras obras y otras conductas generadoras de salud so-
cial no merecen siquiera una breve mención. 

Este proyecto que hoy presentamos a la considera-
ción de la Honorable Cámara pretende ser, por sobre 
todo un premio al coraje: al coraje de las mujeres que 
son capaces de apostar a la vida y por ende a la paz, 
en un mundo sometido por la violencia y la muerte. 
Por eso tiene carácter personal: es un homenaje al 
vientre fecundo, que no escatima su aporte a la causa 
de la vida, que es la causa del hombre como expresión 
superior de vida, desafiando a los mercaderes de la 
muerte. 

Dolorosamente lejanos parecen los tiempos en que 
en la Argentina los únicos privilegiados fueron los ni-
ños: ellos ocupaban muchas de las principales páginas 
de los diarios; se los consideraba en un plano social 
protagónico porque expresaban el futuro al que aspi-
rábamos como nación, y para que este pudiera concre-
tarse se los respetaba y formaba. 

Hoy todavía existen mujeres valientes que traen al 
mundo vidas nuevas, en la secreta, íntima esperanza 
de que ellas construirán un mundo nuevo, más allá de! 
año 2000. Aspiramos a que sean las nuevas privilegia-
das, las que ocupen los primeros lugares en la noticia, 
porque son capaces de aportar las singularidades de 
nuevos hombres y mujeres a nuestro país en crisis, pleno 
de vastas soledades deshabitadas. Es una obra de la 
fe: en la vida, en la humanidad y en la Argentina, que 
merece ser premiada y estimulada. Este proyecto pre-
tende iniciar ese camino de reconocimiento y privilegio, 
con un aporte material que es un símbolo destinado a 
valorar la maternidad en la persona de la mujer tra-
bajadora y madre, es decir, de quien da absolutamente 
todo lo que posee por su país: el esfuerzo de su tra-
bajo y la obra de su amor en la generación de un 
nuevo ser. 

En la convicción de contar con el apoyo unánime de 
los señores legisladores, solicitamos a la Honorable Cá-
mara la aprobación del presente proyecto de ley. 

Eugenio A. Lestéüe. — Antonio F. Cafiero. 
— Julio C. Corzo. — Jesús A. Blanco. —. 
Oscar L. Fappiano. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Familia, Mujer y Minoridad y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1® — Sólo podrán ostentar el título de para-
psicólogo, quienes obtengan el diploma que acredite tal 
capacitación en institución terciaria o universitaria ofi-
cial o privada debidamente reconocida. 

Art. 2® — A tal efecto el Poder Ejecutivo nacional, 
por medio del Ministerio de Educación y Justicia, pro-
cederá a instrumentar en las universidades nacionales la 
creación de cursos y carreras de parapsicología. 

Art. 3® — Los cursos y carreras no universitarias de 
parapsicología deberán tener una duración mínima de 
tres años y deberá preparar profesionales aptos para 'a 
enseñanza, el ejercicio y la investigación de esta ciencia. 

Art. 4® — Las cátedras deberán estar dictadas por 
graduados universitarios o profesores de instituciones 
oficialmente reconocidas. 

Art. 5® — El Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación procederá a reglamentar las incumbencias del 
ejercicio profesional del parapsicólogo. 

Art. 6® — El Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación implementará la apertura de un registro profe-
sional de parapsicólogos matriculados o bien podrá legar 
esta función en una entidad profesional de graduados 
en la materia oficialmente reconocida y con personería 
jurídica otorgada. 

Art. 7® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos años se observa una gran prolifera-

ción de avisos periodísticos que ofrecen servicios de 
personas que, en apariencia, se prestan como profesio-
nales cuya profesión es la de parapsicólogo. En ge-
neral, gran cantidad de esos servicios abusan de la 
buena fe pública y constituyen una actividad que ca-
rece de todo control y de la menor garantía de basa-
mento científico e idoneidad para ejercer su práctica. 

Es más, se confunde rotundamente la disciplina en 
sí misma con el objeto de su estudio. Si el parapsicó-
logo es aquel científico cuyo objeto de estudio es la 
investigación de los llamados fenómenos parapsíquicos, 
mal puede usarse esa palabra en el sentido de poseer 
facultades de esa índole, adivinatorias o de algún otro 
tipo que parezca significar el poder efectuar cosas con 
el cuerpo y/o con la psique o algún otro elemento 
propio de lo humano que le están vedadas a la mayoría 
de nosotros por naturaleza. 

Ahora bien, cualquiera sea la opinión que se tenga 
al respecto a esto desde la perspectiva científica, lo que 
queda bien en claro es que existe una realidad social 
que los legisladores no pueden desconocer: ella es la 
existencia de una vasta actividad ligada al vocablo 
"parapsicología". Ella asume las formas de "consulto-
rías", "asesoría", "cursos", "reuniones", "prácticas", et-
cétera. 

Cierto es, entonces, que la parapsicología —como 
ciencia— merece un mínimo respeto y que los pocos 
científicos que han abordado, en nuestro medio, esta 
materia, deben ser escuchados con detenimiento. 

Por dicho motivo es que creemos que ha llegado la 
hora de legislar sobre esto, a efectos de garantizar la 
enseñanza y la investigación de la parapsicología, y el 
ejercicio de ella —si corresponde— sólo para aquellos 
formados adecuadamente y al mismo tiempo impedir la 
proliferación de pseudoprofesionales, con supuestas con-
diciones parapsicológicas que, en la práctica, sólo cons-
tituyen aprovechados que usufructúan de la ignorancia 
popular. Y decimos esto porque las investigaciones para-
psicológicas realizadas científicamente siempren han de-
mostrado que las facultades de este origen sólo se 
manifiestan en forma esporádica. Y, en caso de ocurrir 
con frecuencia, tienen lugar de manera espontánea y 
errática. Es decir, sin control consciente por parte de 
quien dice producir los fenómenos parapsíquicos. 

La cuestión que nos preocupa abarca también un 
aspecto sustantivo que no podemos dejar de puntuali-
zar: se trata de la persistencia de la mentalidad mágica 
en amplios sectores de nuestra población 

Sin embargo los modelos conceptuales modernos del 
psiquismo humano indican que el pensamiento mágico 
nos es inherente. Los seres humanos, por serlo, po-
seemos un esquema de pensamientos racionales y otros 
mágicos o irracionales, y lo que lleva a la armonía de 
la persona es la correcta interacción de ambos y no la 
supresión o inhibición de algunos de ellos. Por lo tanto 
no se trata aquí de tratar de disminuir la necesaria 
manifestación del pensamiento mágico, individual o co-
lectivo, sino de impedir que a raíz de su existencia 
aparezcan individuos aprovechados que hagan charla-
tanismo engañando sobre lo que en verdad puede o no 
realizar un parapsicólogo. 

Este hecho, nos referimos a las manifestaciones má-
gicas en sus diversas formas, ya han sido motivo de 
interés por los círculos científicos e intelectuales, en 
particular los psicólogos, médicos, sociológos y antro-
pológicos, y es lo que justifica la persistencia vigorosa 
de lo que se ha dado en llamar las medicinas creen-
ciales. Recordamos que se denominaban así a aquellas 
que ejercen su acción por medio de la fe y del poder 
de sugestión. Ante ellas las medicinas oficiales, cientí-
ficas, respaldadas académicamente, respondieron du-
rante un largo lapso con cerradas negativas o, al menos, 
fuertes oposiciones. Pese a ello lejos estamos de haber 
superado dicha cuestión, y ya desde hace unos años la 
Organización Mundial de la Salud, agencia especiali-
zada de las Naciones Unidas, ha considerado que lai 
formas diversas de medicinas no científicas y medicinas 
populares debían de alguna manera ser incorporadas 
como elementos complementarios en la lucha para pre-
venir y curar las enfermedades. De tal manera que no 
exista entre todas las formas de medicina oposición, 
sino coordinación y colaboración. 

El tema de la enseñanza de la parapsicología en la 
Argentina no es nuevo y, por otra parte, ya fue tratado 
por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
poco más de una década atrás. Efectivamente, en el 
año 1973 la Cámara de Diputados aprobó por unani-
midad un proyecto de resolución que, aunque con ob-
jetivos más limitados, se inspiran en un deseo seme-
jante al que hoy presentamos. Dicho proyecto de 
resolución, que contó también con la previa aprobación 
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unánime de la Comisión de Educación de la Cámara, 
abunda en fundamentaciones de índole histórica sobre 
la cuestión. Finalmente, el entonces presidente de la 
Nación, promulgó la resolución. Esta instaba a que 
las universidades nacionales, donde se impartía la ca-
rrera de psicología, crearan cátedras de parapsicología 
e incluyeran a la materia en el curriculum de exigen-
cias para el egreso como psicólogo. Lamentablemente 
la falta de profesionales formados en parapsicología y 
capacitados para ejercer la docencia en esas casas de 
estudio impidió la concreción de aquel deseo. 

La parapsicología tiene ya una respetable tradición 
científica en la Argentina, de más de medio siglo. Ya en 
la década del 20 el ilustre psiquiatra argentino doctor 
Nerio Rojas, que fue catedrático de medicina legal en la 
Facultad de Medicina de Buenos Aires, en varios artícu-
los periodísticos insistió sobre esta cuestión. En la déca-
da del 30 varios renombrados catedráticos e investigado-
res se ocuparon del tema en cursos e investigaciones 
efectuados en la Universidad de Buenos Aires, en e1 Hos-
picio de las Mercedes (actual Hospital Borda) y en la 
Colonia Nacional de Alienados. Entre ellos figuraron los 
doctores Enrique Mouchet, Domingo Cabred y Eduardo 
del Ponte. En 1935, adviértase que ya se cumplieron 
50 años, la Sociedad Argentina de Neurología y Psiquia-
tría recogió las preocupaciones del profesor doctor Gon-
zalo Bosch, eminente catedrático de psiquiatría de Bue-
nos Aires, acerca de la problemática parapsicològica. 

Aquellos pioneros v excepcionales hombres de cien-
cias que ocuparon privilegiadas cátedras, muy anheladas 
pero de difícil acceso, y cuyo nombre trascendió más 
allá de los límites de nuestras fronteras, conocieron los 
peligros a que puede conducir la ignorancia en materia 
de fenomenología extrasensoríal. Así, el doctor Fernando 
Gorriti, en un artículo publicado durante 1932 en la 
"Semana Médica" (revista que aún hoy se edita) expresa 
que tanto él como el profesor doctor Bosch sospechan 
que ciertos pensamientos transmitidos telepáticamente 
tienen relación con la aparición de ciertas enfermedades 
mentales. Escribe Gorriti que " . . . e s posible que por 
este camino se llegue algún día a explicar la psicogénesis 
de muchos trastornos mentales, cuya etiopatogenia ni 
siquiera se trata a veces de pensar". 

Durante la primera presidencia del general Perón se 
fundó la Sociedad Argentina de Parapsicología, la Aso-
ciación Médica Metapsíquica Argentina y el Gabinete 
de Parapsicología inserto en el Instituto de Psicopatolo-
gia Aplicada. De esta forma la Argentina contó con un 
lugar de investigación parapsicològica dentro de una en-
tidad oficial creada en 1948 por la entonces Secretaría 
de Salud Pública de la Nación. Al frente de este gabi-
nete fue colocado el médico argentino Orlando Cana-
vesio, desempeñando una ciclópea tarea. Este material, 
que era logrado por primera vez en el mundo, recorrió 
después las universidades europeas. Aún hoy, libros de 
parapsicología originados en Francia citan los trabajos 
de Canavesio. Este médico y parapsicòlogo obtuvo en 
1951 su grado de doctor en medicina con una tesis so-
bre el tema "Electroencefalograma de los estados para-
psicológicos", presentada en la Universidad de Córdoba. 
Más recientemente los doctores Enrique Pichón Rivière 
—instructor de la psicología social en la Argentina— y 
Arnaldo Rascovsky, también se ocuparon sobre el tema 
de parapsicología. 

En años posteriores se suman otros nombres a los ya 
citados: el doctor Ricardo Musso, de destacada trayec-
toria docente en cátedras de parapsicología de varias uni-
versidades; el doctor Harold E. Horwitz, que enseñó la 
materia en la Universidad del Museo Social para alum-
nos de la carrera de psicología mientras ésa se dictó allí, 
y el licenciado Enrique Novillo Paulí, S. J., que tiene a 
su cargo un gabinete de investigaciones dépendiente de 
uno de los vicerrectores de la Universidad del Salvador, 
en Buenos Aires. 

La enseñanza científica de la parapsicología registra 
sólidos antecedentes en la Universidad Nacional del Li-
toral (hoy Rosario), en la Universidad de Buenos Aires 
(donde funcionó una cátedra optativa de parapsicología 
en la carrera de psicología; dicha cátedra fue suprimida 
bajo el gobierno de facto de Juan Carlos Onganía), en la 
Universidad Nacional de San Luis y en varias universi-
dades privadas: John F. Kennedy (que aún mantiene su 
cátedra para los alumnos de 5? año de psicología, sien-
do su curso obligatorio), Universidad del Museo Social 
Argentino, Universidad Católica de Buenos Aires y Uni-
versidad del Salvador. Destacamos, precisamente, que la 
enseñanza universitaria de la parapsicología estaría mu-
cho más difundida si no fuese por la dictadura militar 
que en 1966 suprimió los cursos oficiales en las univer-
sidades nacionales. 

Carlos Bello. 

—A las comisiones de Educación, de Asis-
tencia Social y Salud Pública —especializa-
das— y de Presupuesto y Hacienda. 

1 4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase una pensión graciablo a don 
René Mugica, L.E. 1.101.547 - C.I. 6.161.609 cuyo 
monto será el equivalente a cinco (5 ) haberes mínimo 
mensual que perciben los beneficiarios del régimen de 
pensiones y jubilaciones del personal con relación de 
dependencia. 

Art. 2®—El ga*to que demande la prwente ley, «erá 
imputado al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Enriqui N. VanoU. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto solucio-

nar de alguna manera la difícil situación por la que 
atraviesa don René Mugica. 

El cine argentino nos ha dado en estos tiempos de 
democracia enormes satisfacciones a todos los argen-
tinos. Nos sentimos orgullosos de los numerosos premios 
internacionales, y sabemos que le debemos mucho en 
la recuperación de nuestro prestigio en el mundo, frente 
al cual volvemos a aparecer como un país digno, civi-
lizado y culto, que ha emergido duramente de un perío-
do tan oscuro como siniestro. 

Este cine argentino tan valioso es posible porque vi-
vimos en democracia, pero no solamente por ello. E* 
posible porque en lo» años de la represiói' y de la cen-
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sura hubo hombres que no claudicaron en su lucha por 
la libertad de expresión y mantuvieron, con enormes es-
fuerzos, la esperanza y la unidad de los cineastas argen-
tinos. Ellos entendieron, más allá de todos los riesgos 
y postergaciones, que el cine es fundamental para nues-
tra cultura, y que nuestra identidad cultural es uno de 
los pilares básicos de nuestra soberanía. 

Durante el gobierno militar fue una de las figuras más 
representativa y constante de la entidad que nuclea a 
los directores cinematográficos, DAC, y en el Comité 
Permanente de Defensa del Cine Argentino. 

René Mugica se acercó al cine en la década del 40. 
Fue actor en "La Guerra Gaucha" y participó de los 
fervores de Artistas Argentinos Asociados. Fue asistente 
de Lucas Demare y de Hugo del Carril. Comenzó a di-
rigir en 1960, cuando realiza "El centroforward murió 
al amanecer". Con "El demonio en la sangre" (1963), 
obtiene el Primer Premio Festival Internacional de la 
República Argentina. "El reñidero" representó a la Ar-
gentina en el Festival Internacional de Cannes. "El hom-
bre de la esquina rosada" obtuvo el Primer Premio del 
Instituto Nacional de Cinematografía, el Primer Premio 
a actuación femenina en el Festival Internacional de San 
Sebastián y el Primer Premio a la actuación masculina 
en el Festival de Festivales de Acapulco. "Rata de 
puerto" (1962) obtuvo el Primer Premio de Libro 
del Instituto Nacional de Cinematografía. "El Octavo 
Infierno" (1963) obtuvo el Primer Premio de Libro otor-
gado por el Instituto Nacional de Cinematografía, el Pri-
mer Premio por actuación femenina en el Festival In-
ternacional de San Sebastián y la Mención de Honor 
otorgada en ese mismo Festival por la Oficina Católica 
Internacional del Cine. Fue presidente de Directores Ar-
gentinos Cinematográficos, o impulsor del Comité de 
Defensa del Cine. 

Consciente de la urgencia de buscar soluciones para 
casos como el presente, es que solicitamos se conceda 
la pensión mencionada, descontando desde ya el apoyo 
favorable de esta Honorable Cámara. 

Enrique N. Vanoli. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art.culo 1» — Otórgase una pensión graciable a doi» 
Antonio Berciani, libreta de enrolamiento 2.142.173, con 
domicilio en la calle Entre Ríos 228, 2 ' piso, departa-
mento 5 de la Capital Federal, cuyo monto será el equi-
valente a cinco (5 ) haberes mínimo mensual que perci-
ben los beneficiarios del régimen de pensiones y jubila-
ciones del personal con relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gaste que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8» de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Enrique N. Vanoli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto solucio-

nar de alguna manera la difícil situación por la que 
atraviesa don Antonio Berciani. 

El citado señor nació en 1907. Se inició en la cine-
matografía en 1927. Ha participado, desempeñándose 
en distintos rubros en la realización de 115 filmes. Fue 
asistente director de José Ferreyra, Mario Sóffici, Ama-
dori, Romero, Moglia Barth y Arturo Mom. 

Fue director de catorce largometrajes y de catorce 
cortometrajes, que representaron a la Argentina en los 
festivales de Venezuela, Cannes, Berlín, San Sebastián, 
Karlovy-Bari, Punta del Este y Mar del Plata. 

Fue subdirector del Instituto Nacional de Cinemato-
grafía en 1975-76, dado de baja por el golpe militar 
de ese año. Fue presidente del Comité Asesor de Cul-
tura de la UNESCO. Fue director de la Escuela de 
Cine del Instituto Nacional de Cinematografía. En 1934 
fue candidato a diputado por la Unión Cívica Radical 
<G. R.). 

Desde la fundación de Directores Argentinos Cine-
matográficos hasta la actualidad, fue y es miembro de 
su Comisión Directiva. Antonio Berciani, un dignísimo 
luchador del cine argentino, forjador de una industria 
que hoy nos llena de orgullo, vive menos que preca-
riamente en la actualidad. 

Para ese constructor de la democracia, el reconoci-
miento de los representantes del pueblo es el mayor 
premio que puedan ambicionar. El otorgamiento de esta 
pensión graciable para Berciani significará también un 
premio del Congreso Nacional al cine que él simboliza 
y posibilitó. 

Consciente de la urgencia de buscar soluciones para 
casos como el expuesto, en aras de paliar en lo posible 
el sufrimiento de nuestros congéneres, es que solicita-
mos se conceda la pensión mencionada, descontando des-
de ya el apoyo favorable de esta Honorable Cámara. 

Enrique N. Vanoli. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

16 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Incorpórase al Código Penal de la Na-
ción Argentina el siguiente artículo, en su parte ge-
neral: 

Artículo 65 bis. — No prescribirán la acción ni 
las penas de los delitos tipificados en los artículos 
144 tercero, 144 cuarto y 144 quinto, incorporados 
por la ley 23.097/84. 

Héctor R. Arsón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los artículos 144 tercero, cuarto y quinto del Có-

digo Penal de la Nación Argentina tipifican los deli-
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tos de tortura en sus diversos matices: por comisión, por 
omisión de tomar las medidas atinentes a evitar la 
comisión del delito o la no denuncia del mismo; o no 
haber tomado los recaudos necesarios para que no se 
lleven a cabo. 

Estos delitos aberrantes y atentatorios contra la in-
tegridad física y moral de los individuos no deben vol-
ver a reeditarse en el país, ya que han causado daños 
irreparables en épocas ya superadas por el gobierno de-
mocrático. 

La comisión de estos delitos contraría el principio 
constitucional de la legítima defensa en juicio esta-
blecido por el artículo 18 de la Constitución Nacional, 
causando alarma en la población. 

Por lo tanto es necesario el castigo efectivo de los 
mismos como medio de tranquilidad social. 

Es lógico además que no destruya el transcurso del 
tiempo los efectos morales de esta clase de delitos en 
la sociedad para consolidar así el estado de derecho. 

Si prescriben las acciones y las penas emergentes de 
los mismos resulta relativamente fácil burlar la auto-
ridad ausentándose del país y dejando transcurrir el 
tiempo requerido por la ley, quedando así los autores 
en la impunidad. 

En resumen, el presente proyecto de ley, al introdu-
cir un nuevo artículo en el Código Penal de la Nación 
Argentina, vendría a equilibrar el citado cuerpo legal 
con un principio de garantía de los derechos huma-
nos que consolida el sistema republicano de gobierno. 

Es por eso que vería con agrado la aprobación del 
presente proyecto. 

Héctor R. Arsón. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

17 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Declárase monumento histórico el in-
mueble sito en la calle Buenos Aires número 1380, de 
la ciudad de Lobos, provincia de Buenos Aires, circuns-
cripción I, sección D, manzana trescientos treinta, par-
cela 12. 

Art. 2 ' — Créase el Museo Presidente Perón que fun-
cionará en el solar establecido en el artículo anterior. 
A tal efecto, facúltase a la Comisión Nacional de Mu-
seos y de Monumentos y Lugares Históricos (ley 12.665) 
a gestionar la cesión de uso, donación, compra o expro-
piación del inmueble citado del gobierno de la provincia 
de Buenos Aires. 

Art. 3® — Encomiéndase a la Comisión Nacional de 
Museos y de Monumentos y Lugares Históricos (ley 
12.665) la realización de todos los trámites y tareas ne-
cesarias y/o convenientes para la urgente inauguración 
del Museo Presidente Perón creado por el artículo pre-
cedente. 

Art. 4® — A los efectos de lo prescrito en el artículo 
2® declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación 
el inmueble mencionado en el artículo 1«. 

Art. 5® — Decláranse de interés histórico los efectos, 
muebles, ropas, objetos y bienes muebles en general 
que, habiendo pertenecido al teniente general don Juan 
Domingo Perón y a doña María Eva Duarte de Perón, 
se encuentran depositados en el Banco de la Ciudad de 
Buenos Aires, los cuales como consecuencia de esta de-
claración serán transferidos a la Comisión Nacional de 
Museos y de Monumentos y Lugares Históricos (ley 
12.665), que asumirá el carácter de depositario con 
afectación a la presente ley, debiendo labrarse acta de 
inventario entre ambas instituciones. 

Art. 6® — Facúltase a la Comisión Nacional de Museos 
y de Monumentos y Lugares Históricos (ley 12.665) a 
que —sin perjuicio del propósito de asegurar en una sola 
ubicación los bienes pertenecientes a Juan Domingo Pe-
rón— pueda disponer la asignación temporaria de algu-
nos efectos a otros museos del interior del país, o en su 
momento, al Museo de la Casa de Gobierno. 

Art. 7® — Los gastos que demande la presente ley »e 
imputarán a "Rentas generales". 

Art. 8® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio F. Cafiero. — Roberto ]. García. — 
José M. déla Sota. — José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Lobos, provincia de Buenos Aires, 

se encuentra en estado de abandono un inmueble ubi-
cado en la calle Buenos Aires número 1380. Está edifi-
cado en una fracción de terreno de 485,251 m2 (cuatro-
cientos ochenta y cinco metros cuadrados dos mil qui-
nientos diez centímetros cuadrados). Su nomenclatura 
catastral es la siguiente: circunscripción I, sección D, 
manzana trescientos treinta, parcela 12. 

En dicho solar, el día 8 de octubre de 1895, nació 
quien luego sería tres veces presidente de la Nación 
Argentina, el teniente general don Juan Domingo Perón. 
Ello fue oportunamente constatado e incluso en el año 
1953 dio lugar a la sanción de la ley 5.713 de la Legis-
latura de la Provincia de Buenos Aires, tendiente a crear 
el Museo y Biblioteca Justicialista General Juan Perón. 

El inmueble referido actualmente es propiedad de 
la provincia de Buenos Aires, según escritura N1? 5 de 
fecha 6 de febrero de 1975 de la Escribanía General 
de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 

Dicho inmueble hoy se encuentra cerrado y por ende 
sometido a la acción devastadora del tiempo. 

Por otra parte, en el Banco de la Ciudad de Buenos 
Aires se encuentran en depósito diversos objetos perte-
necientes al ex presidente de la Nación Argentina tenien-
te general don Juan Domingo Perón. 

Permítasenos destacar que no nos estamos refiriendo 
a la casa natal y a bienes personales de un ciudadano 
a quien no podemos simplemente definir como un 
argentino ilustre. 

Tampoco cabe en este caso delimitar su ubicación 
en la historia por el solo mérito de haber ocupado la 
más alta magistratura nacional. 

El hombre a quien nos referimos tuvo la inédita 
virtud de impulsar y lograr los más profundos cambios 
políticos, económicos, sociales y culturales que presen-
ció la República Argentina del presente siglo . 
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Su paso por las luchas políticas marcó a fuego nues-
tra sociedad, de cuya transformación fue el principal 
artífice. 

Antonio F. Cafiero. — Roberto ]. García. — 
José L. Manzano. — José M. de la Sota. 

—A las comisiones de Educación, de Asun-
tos Constitucionales de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales —especializa-
das— y de Presupuesto y Hacienda. 

18 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustitúyese el artículo 5? de la ley 
19.032, por el siguiente: 

La administración del instituto estará a cargo de 
un directorio integrado por diez miembros, cinco 
representantes de los jubilados y cinco de los acti-
vos. De sus integrantes el directorio elegirá un 
miembro que cumplirá las funciones de presidente. 
Los directores en representación de los jubilados 
se designarán a propuesta de las organizaciones más 
representativas de jubilados que cuenten con per-
sonería jurídica, debiendo tenerse en cuenta el nú-
mero de afiliados que cada una de ellas posea, para 
darle la correspondiente proporcionalidad a la inte-
gración del directorio. Los directores en represen-
tación de los activos serán designados a propuesta 
de la Confederación General del Trabajo. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio F. Cafiero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Teniendo en cuenta que la ley 19.032 y sus modifi-

catorias prevén que el directorio esté constituido por 
representantes del Estado, de los jubilados y de los acti-
vos. Que en el directorio así constituido la mayoría se 
encuentra en manos del Estado. Que la participación 
del Estado en la conducción de la obra social de los 
jubilados carece de todo tipo de fundamento, ya que 
por ejemplo no se trata de la administración de fondos 
estatales sino paraestatales porque los recursos del ins-
tituto provienen de los aportes de los jubilados y los 
activos. 

Que por lo tanto son éstos, activos y jubilados, úni-
camente los que tienen legítimo derecho a acceder a la 
conducción y administración de lo que le es propio. 

Que el único argumento que se utilizó para incluir 
a representantes del Estado en la administración del ins-
tituto fue que, a través de ellos, se viabilizaría "el ase-
soramiento técnico que el instituto requiere del Estado 
para el cumplimiento de sus fines" ha perdido toda vi-
gencia y razonabilidad ya que la experiencia acumulada 
en casi quince años de funcionamiento de la institución 
permite y garantiza su normal actividad con indepen-
dencia del hipotético asesoramiento que en esta materia 
podría ofrecer al Estado. 

Por todo ello se propone que los integrantes del di-
rectorio deban ser elegidos y propuestos, en el caso de 
los activos por la Confederación General del Trabajo 
y en el caso de los jubilados por las organizaciones más 
representativas de los jubilados, que cuenten con perso-
nería jurídica debiendo tomarse en cuenta el número 
de afiliados que cada uno de ellos posea, para darle la 
correspondiente proporcionalidad en la integración del 
directorio, modificándose, en consecuencia, el articulo 5 ' 
de la ley 19.032. 

Esperando el voto favorable de mis colegas elevo el 
presente proyecto de ley a la consideración de la Cá-
mara que usted preside. 

Antonio F. Cafiero. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Legislación del Trabajo y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Prorrógase la vigencia de la ley 22.817 
hasta el día 31 de diciembre de 1991. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Federico Clérici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sector agropecuario, fundamental en el desarrollo 

económico de la Argentina, es uno de lo» más perjudi-
cados por la crisis imperante. 

De tal manera, nos encontramos en la obligación de 
hallar las soluciones concretas a los problemas que a 
diario se le presentan a nuestros productores agrope-
cuarios. 

Por ello, y en la búsqueda de encauzar esta tituación 
es que solicito la prórroga de la vigencia de la ley 22.817, 
en virtud de la cual los productores agropecuarios pue-
den desgravar de ios impuestos a las ganancias y a los 
capitales los conceptos que hayan pagado por el impuesto 
al valor agregado (IVA), al adquirir insumos para la 
producción que hayan oblado ese tributo. 

Los productores agropecuarios son el origen de mía 
cadena del impuesto al valor agregado, a los bienes que 
obtienen con su esfuerzo, sin que en tal condición de 
contribuyentes primarios les sea permitido descargar el 
gravamen en la etapa siguiente de la comercialización. 

La ley 22.817 tiene efectos hasta el 31 de diciembre 
de 1986; solicitamos que continúe en vigencia por cinco 
años más, hasta dicie. ibre de 1991. 

Dejando de lado las banderías políticas y colaborando 
para solucionar la crisis del sector es que solicito la 
aprobación de este proyecto de ley a la Honorable Cá-
mara. 

Federico Clérici. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Presupuesto y Hacienda. 



6562 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 49'-? 

20 

Buenos Aires, 7 de octubre de 1986. 

M señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicitóle se dé por reproducido el proyecto de ley 

de mi autoría, sobre la ley 17.418 registrado bajo el 
expediente número 4.320, publicado en el Trámite Par-
lamentario N ' 172 de fecha 8 de marzo de 1985. 

Sin otro particular saludóle atentamente. 

Néstor Perl 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Sustituyese el tercer párrafo del artículo 
46 de la ley 17.418 por el siguiente: 

El asegurador puede requerir prueba instrumental 
al asegurado. No es válido convenir la limitación de 
los medios de prueba, ni supeditar la prestación del 
asegurador a un reconocimiento, transacción o sen-
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada, sin 
perjuicio de la aplicación de las disposiciones lega-
les sobre cuestiones prejudiciales. 

Agrégase como quinto párrafo del artículo 46 el si-
guiente: 

Las informaciones y pruebas que se refieren los 
párrafos segundo y tercero de este artículo podrán 
ser solicitadas al asegurado siempre que éste razona-
blemente pueda suministrarlas. En su caso el reque-
rimiento deberá ser formulado por notificación per-
sonal o por medio fehaciente en un término peren-
torio de tres dias desde la recepción de la denuncia 
del asegurado. 

Art. — Sustitúyese la expresión "quince días" obran-
te en primer y segundo párrafos del artículo 49 por la 
expresión "siete días". 

Agrégase al artículo 49 el siguiente párrafo: 

En caso que el asegurador no efectúe el pago 
dentro de los plazos establecidos en el presente ar-
tículo, deberá abonar al asegurado intereses mora-
torios, desde la fecha de vencimiento del plazo hasta 
la del efectivo pago, calculados según la tasa que 
aplique el Banco de la Nación Argentina para sus 
operaciones de crédito más intereses punitorios equi-
valentes al 50 % de los intereses moratorios que se 
devenguen por aplicación de esta norma. 

Art. 3 ' — Sustitúyese la expresión "treinta días" obran-
te en el artículo 56 por la expresión "quince días". 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los especialistas en derecho suelen hacer hincapié en 

la discordancia que a veces se produce entre la norma 

y la realidad subyacente. En nuestro país podríamos 
afirmar que esa discordancia es relativamente común. 
Ello es lógico si partimos de la base de que la propia 
Constitución, norma fundamental de una nación, no 
responde exactamente a la realidad política, social y 
económica de la Argentina actual. En el campo espe-
cífico del derecho privado, esta anómala situación so 
puede observar en la práctica del contrato de seguro 
regulado por la ley 17.418. El problema fundamental se 
presenta a nivel del pago de los seguros cuando se pro-
duce un siniestro y más particularmente en los seguros 
de automotores. La norma mencionada, sancionada en 
1967, responde en cuanto a los requisitos para acreditar 
el siniestro y el plazo de pago del seguro a la realidad 
propia de la época de su sanción. Nadie olvidará que 
en esos años la inflación era mucho menos virulenta 
que la actual, por lo cual las normas de los artículo^ 
46, 49 y 56 de la ley eran relativamente coherentes. 
Además, las compañías aseguradoras se ceñían más a 
una práctica correcta ,dado que los siniestros eran evi-
dentemente mucho menos numerosos que actualmente, 
en especial en cuanto a los automotores. Sabido es el 
auge de los accidentes de tránsito con daños en los 
vehículos y de los robos y hurtos de unidades comple-
tas o de alguna de sus partes constitutivas. La práctica 
de todos los días nos indica que las aseguradoras, con 
el fin de atrasar los pagos, exigen el cumplimiento de 
trámites que por momentos son decididamente engorro-
sos, complejos y en algún caso poco serios. Por lo demás, 
prevaleciéndose de los plazos establecidos por la ley,-
el pago de la indemnización se realiza por lo general 
más de 60 días después de denunciado el siniestro. No 
es necesario abundar en detalles para explicar el dete-
rioro que sufre el patrimonio del asegurado cuando 
cobra su indemnización en tan largo plazo, debiendo 
soportar en el ínterin una inflación promedio de más 
del 20 % mensual, como se ha dado ere el último año 
en la Argentina. 

Ante esta situación manifiestamente injusta pueden 
seguirse dos actitudes: mantener el statu quo comol 
está o, por el contrario, intentar la modificación de 
aquél por la vía legislativa. Esto último es lo que pre-
tendemos hacer mediante la presentación de este pro-
yecto de ley. No se nos escapa que una ley por sí sola 
no modificará prácticas incorrectas incorporadas a la 
realidad de los negocios; no obstante, pretendemos dar 
al asegurado una mayor protección para que ejerza sus 
derechos y pueda de alguna forma defender su patrimo-
nio de la desvalorización permanente del signo moneta-
rio nacional. La actual coyuntura exige del legislador 
que de alguna manera incida en las relaciones y prác-
ticas sociales deformadas que sirven para avasallar la 
ley y los derechos de los ciudadanos. En este orden de 
ideas, el proyecto que presentamos pretende: 

1 ' — Establecer plazos perentorios para que las ase-
guradoras ejerzan el derecho de requerir del asegurado 
las informaciones y pruebas necesarias para determinar 
el siniestro. 

— Que dichas informaciones y pruebas sean reque-
ridas por medio fehaciente que permita al asegurado 
conocer cabalmente qué aportaciones se pretenden del 
mismo. 
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3? — Que se reduzcan los plazos dentro de los cuales 
la aseguradora debe pronunciarse sobre los derechos del 
asegurado y abonar el respectivo seguro. 

Así es como conforme los incisos a) y b) del artícu-
lo modificatorios del artículo 46 de la ley citada, 
so extienden tanto para las pruebas documentales o 
informaciones a que se refiere la norma que las mismas 
sean exigidas al asegurado siempre que éste razonable-
mente pueda suministrarlas. También se establece que 
la aseguradora deberá peticionar las referidas pruebas 
por medio fehaciente, siendo necesario, a falta de éste, 
la notificación personal del asegurado. Para evitar ma-
niobras dilatorias el proyecto establece que el pedido 
de pruebas e informaciones deba realizarse dentro de 
los tres días de conocida la denuncia de siniestro. Si 
la aseguradora no cumple con los requisitos antes men-
cionados en el tiempo y forma establecidos perderá los 
derechos que le otorga el artículo 46 de la ley 17.418. 
Los artículos 2? y 39 del proyecto imponen importan-
tes modificaciones a los artículos 49 y 56 de la norma 
vigente. En el supuesto de los incisos a) y b) se reduce 
el plazo de pago de la indemnización de 15 a 7 días 
y se establece que, en caso de atraso en la amortización, 
la aseguradora deberá abonar un interés desde la fecha 
ds vencimiento del plazo hasta la del pago, calculado 
a la tasa del Banco de la Nación para sus operaciones de 
crédito con más un interés punitorio. Esta modificación 
pretende do alguna forma cubrir el patrimonio del 
asegurado de la morosidad de la aseguradora y del fla-
gelo de la depreciación por inflación. En el supuesto 
del inciso 3 se reduce el plazo para pronunciarse sobre 
el derecho del asegurado de treinta a quince días. De 
esta manera se abrevia un plazo que, dadas las actua-
les circunstancias, es excesivamente amplio y beneficioso 
pava la aseguradora y perjudicial, obviamente, para el 
asegurado. 

Entendemos que las reformas puestas podrán de al-
guna manera paliar las consecuencias de una realidad 
económica que ha distorsionado en la práctica las nor-
mas del contrato de seguro, inclinando manifiestamente 
el fiel de la balanza en contra de ia parte más débil 
de la relación jurídica, cual es el asegurado. 

—A las comisiones de Finanzas y de Legis-
lación Penal. 

21 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Acuérdase a los municipios de La Ma-
tanza, Morón, Moreno, General Sarmiento, Tres de Fe-
brero, General San Martín, Tigre y San Fernando, de 
la provincia de Buenos Aires, un subsidio global y en 
conjunto de quinientos mil australes (A 500.000) que 
serán prorrateados de acuerdo al promedio de damni-
ficados por las inundaciones, que determine la Dirección 
Provincial de Defensa Civil. 

Art. 29 — Dicha suma será destinada a reemplazar 
los enseres domésticos indispensables que fueran inuti-
lizados para su uso por la acción de las aguas por des-
borde del río Reconquista y refacción de viviendas. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo, por intermedio del Mi-
nisterio de Salud y Acción Social de la Nación, hará 

efectiva la entrega de dicho subsidio a las autoridades 
de los mencionados municipios, con imputación a la 
partida global presupuestaria prevista para subsidios, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas sobre el 
destino de los fondos acordados. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis F. Bianciotto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante la realidad y la falta de soluciones concreta» 

que permitan la erradicación del flagelo de las inunda-
ciones periódicas por desborde del río Reconquista, y 
ante la responsabilidad que le cabe al gobierno nacio-
nal, al gobierno provincial y a nosotros como represen-
tantes del pueblo, en la búsqueda y concreción de las 
soluciones de este problema que se presenta cada vez 
con más continuidad y crudeza, afectando hogares hu-
mildes y sin posibilidades para reemplazar las pérdidas, 

•por todo ello solicitamos la aprobación del presente 
subsidio. 

Luis F. Bianciotto. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

22 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a transferir a la Dirección General de Escuelas y Cul-
tura de la Provincia de Buenos Aires, sin carg( y con 
carácter de excepción, una tracción de terreno propiedad 
de la empresa Ferrocarriles Argentinos, ubicada en la 
ciudad de Luján, provincia de Buenos Aires, cuyas di-
mensiones son: 150 metros de frente sobre la calle Las 
lleras, entre la prolongación imaginaria de las calles 
Pasaje Ramaugé y Leiva, y 20 metros de fondo lindan-
tes con terrenos propiedad de la empresa Ferrocarriles 
Argentinos, la que será destinada a la construcción de 
un edificio de una escuela de enseñanza primaria Ba-
rrio Hospital. 

Art. 2® — Para el cumplimiento de esta ley no es de 
aplicación el artículo 37 de la ley 18.300. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

René Pérez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene su fundamentación en los 

siguientes aspectos que paso a enumerar: 

a) La construcción de la Escuela Barrio Hospital po-
see aprobación en el presupuesto de 1986 de la Direc-
ción General de Escuelas y Cultura de la Provincia de 
Buenos Aires; 

b) Dicha construcción pasarte a cibrir amplias ca-
lendas de la zona citada, pues la misma brindaría un 
servicio que se haría extensivo a una población escolar 
de 350 alumnos estimativamente; 
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c) Por otra parte su construcción derivará en la des-
congestión de las pocas escuelas urbanas que posee el 
distrito, dado que las más recientes creaciones perte-
necen al ámbito suburbano y rural; 

d) Los niños del barrio citado se ven obligados, en 
la actualidad, a desplazarse hacia otros establecimientoi 
debiendo sortear, para ello, diversas dificultades como 
cruces de rutas o calles que por ser accesos ai centro 
de la ciudad poseen tránsito rápido y abundante; 

e) En toda la zona urbana no hay existencia de terre-
nos fiscales (provinciales ni municipales) en los cuales 
pueda llevarse a cabo dicha construcción; 

f ) Los terrenos a ios que alude el proyecto adjunto 
significan sólo una pequeña parte de una amplia ex-
tensión actualmente destinada a depósito de durmien-
tes y/u otros materiales en desuso por parte de 'a 
empresa Ferrocarriles Argentinos; 

g) Por último quiero destacar que todos los requisi-
tos necesarios para la construcción han sido cumplimen-
tados, de lo cual se deduce que el último paso seria el 
de cesión del terreno citado en el proyecto. 

Por lo expuesto, descuente la aprobación de mis pares 
a la presente iniciativa. 

René Pérez. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Transportes. 

23 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1» — Fíjase con carácter obligatorio el gra-
bado del número de dominio en los cristales de auto-
motores conforme a las normas establecidas en la dis-
posición 850/80 de la Dirección Nacional de los Regis-
tros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Crédi-
tos Prendarios, conforme a las atribuciones consignadas 
en el artículo 24 del decreto ley 6.582/58; ratificado 
por ley 14.467. Dicho grabado forma parte de la identi-
ficación del automotor y es requisito indispensable «¡ 
ineludible para su circulación en todo el territorio del 
país. 

Art. 2® — Establécese un plazo de ciento veinte días 
a contar de la promulgación de la presente ley para 
que los propietarios, poseedores o tenedores de automo-
tores procedan al cumplimiento en lo previsto en el 
artículo precedente. 

Art. 3® — El incumplimiento de lo establecido en la 
presente ley será reprimido con multa de trescientos a 
mil quinientos australes. 

Art. 4® — Los gobiernos de provincias, en coordina-
ción con la Dirección Nacional de los Registros Nacio-
nales de la Propiedad del Automotor y Créditos Pren-
darios, serán autoridades de aplicación de la presente 
ley dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 5® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contrere* Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El régimen de identificación de la propiedad de auto-

motores, establecido por el decreto ley 6.582/58, ratifica-
do por ley 14.467 (texto ordenado por decreto 4.560/73); 
y la ley de facto 22.977, ha establecido un sistema re-
glamentado posteriormente por la disposición 850/80 
dictada por el director nacional de los registros naciona-
les de la propiedad del automotor y créditos prendarios. 

En esta disposición, en la que se fundamenta el pre-
sente proyecto de ley —sin desconocer que el régimen 
establecido necesita una profunda reestructuración— 
ante el valor alcanzado por los automotoras, y con el 
propósito de desalentar hechos que perjudican a sus 
propietarios, tenedores o poseedores. 

La disposición 850/80 antes citada, establece con 
carácter obligatorio el grabado del número de dominio 
en los cristales de los automotores, y establece correcta-
mente los cristales en que debe efectuarse, tamaño mi 
nimo de los números; y el plazo en que debe efectuarse. 

Pero es el caso, que en las disposiciones legales cita-
das no se ha establecido la amenaza de una sanción para 
el que no cumpliere con la obligación que se impone, 
lo que convierte en inoperante lo dispuesto en los artícu-
los 1® y 2® de la aludida disposición. 

El sistema de control establecido permite un control 
más eficaz de los automotores, constituyendo un medio 
idóneo para desbaratar acciones delictuosas consistentes 
en el hurto o robo de los mismos, y en muchos casos 
su posterior traslado a países limítrofes donde es fácil 
su comercialización. En el artículo publicado en el diario 
"La Razón", de esta ciudad, de fecha 24 de agosto de 
1985, se destaca que en nuestro país en el año 1984, 
se robó un vehículo cada veintiocho minutos y quince 
segundos. 

Se ha dicho, con toda razón, "que en este terreno 
desgraciadamente no se ha avanzado mucho, porque lo 
que ahuyenta al ladrón de autos son los inconvenientes, 
y al falsificador, las trabas que le hagan menos reditua-
ble este tipo de delito. Ellos no pretenden engañar al 
Registro de la Propiedad del Automotor, o al perito, 
o al agente que sabe mucho en la materia, sino al incau-
to, al inocente que cree que está haciendo un buen ne-
gocio porque compra más barato". 

El proyecto de ley que se somete a la Honorable Cá-
mara para su consideración, tiende precisamente a hacer 
más difícil la sustracción de automotores, dándole ope-
ratividad a la disposición 850/80 de la Dirección Na-
cional de los Registros Nacionales de la Propiedad del 
Automotor y Créditos Prendarios. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

—A la Comisión de Legislación General. 

24 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1® — Transfiérese a la Municipalidad de la 
Ciudad de San Luis, provincia de San Luis, en carácter 
de donación y con destino a restablecer un orden urba-
no armónico y equilibrado, canalizando la inversión en 
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vivienda, educación, salud y producción, el dominio de 
un terreno de 256 hectáreas ubicado en la zona noroeste 
de la ciudad, perteneciente al gobierno de la Nación. 

Art. 2o — Otórgase la posesión del lote individuali-
zado en el artículo anterior a la Municipalidad de la 
Ciudad de San Luis, la que deberá recibirlo dentro de 
los diez días de promulgada la presente ley. La escritura 
traslativa de dominio se extenderá dentro de los 180 
días de la misma promulgación. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Augusto Cangiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de San Luis fue fundada por don Luis 

Jufré en el año 1594, dentro del marco de la coloniza-
ción española en América. El fundador estuvo comi-
sionado por el gobernador de Chile para establecer un 
punto de comunicación con la región del Tucumán y 
de penetración hacia el Atlántico. Ceopolíticamente 
constituyó la ciudad un punto de avanzada, el máximo 
de la frontera sur, en la estrategia de expansión y ocu-
pación del continente hacia el río de la Plata. 

Desde un principio estuvo San Luis ubicada junto al 
río Chorrillos y sus posteriores traslados, posiblemente 
dos, se hicieron conservándolo como eje de desplaza-
miento. 

A partir de su asentamiento definitivo la ciudad fue 
creciendo urbanísticamente según las posibilidades de 
ocupación de tierras libres. Las barreras naturales que 
limitaron la expansión fueron dos: por el naciente las 
últimas estribaciones de la Sierra Grande de San Luis, 
y por el sur, el cauce del río Chorrillos. Con el avance 
del tiempo se introduce un tercer elemento limitante, 
antròpico, las vías del Ferrocarril General San Martín, 
de traza noroeste. 

Actualmente, se encuentra la provincia favorecida por 
un plan de promoción industrial, se genera una radica-
ción fabril en el sector sudoeste de la ciudad, sin parti-
cipación del municipio, el que deberá por su naturaleza 
y esencia conducir y orientar el desarrollo urbano, esta-
bleciendo un mínimo equilibrio general. El desiquilibrio 
actual ha sido consecuencia de la distorsión del mercado 
en el precio de los bienes inmuebles y la no existencia 
de reservas urbanas del Estado disponibles para com-
pensar el mismo. 

El presente proyecto está orientado a recuperar 256 
hectáreas, propiedad del Estado nacional, hoy improduc-
tivas, a sólo diez cuadras del centro de la ciudad y en 
conexión casi directa con el parque industrial, inmueble 
conocido como Granja La Amalia. 

Allí el gobierno municipal podrá canalizar las inver-
siones de los más diversos orígenes, tales como viviendas 
obreras, centros comunitarios de educación y salud, gran-
jas comunitarias, lo que permitirá absorber el crecimien-
to inmediato urbano en forma planificada hasta alcanzar 
la plenitud de posibilidades, sin derroche ni dispersión. 

Esas 256 hectáreas serán parte de la ciudad de hoy y 
del futuro, y contribuirán a dinamizar una renovación 
urbana general, todo a partir de la zona concertada de 
urbanización. Esta zona representa un quinto de la su-
perficie actual urbanizada, con posibilidades de albergar 

a 6.000 familias, alrededor de 24.000 habitantes y cu-
brir el resto de necesidades de equipamiento comunitario, 
salud, vivienda, educación, recreación y producción. 

Augusto Cangiano. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Vivienda. 

25 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Acuérdase a la empresa Fas Pepa Hnot. 
Sociedad Anónima Comercial e Industrial el goce de lo» 
beneficios establecidos en el artículo 6o, inciso o), pun-
tos 1 y 3; e inciso d) y en el artículo 7«, inciso o), 
puntos 2, 3 y 4 y en el inciso b), del decreto 261 
de fecha 13 de febrero de 1985, debiéndose aplicar a 
tales fines el ciento por ciento ( 1 0 0 % ) de las escalas 
máximas de desgravación que establecen los artículos 
9o y 10 del mismo decreto. 

Art. 2 ' — Los beneficios que se otorgan por la pre-
sente ley solamente podrán ser gozados si la empresa 
mencionada en el artículo lo mantuviera una dotación 
de personal anual promedio no inferior al promedio 
anual de los 24 meses anteriores al mes de julio de 
1986. 

Art. 3? — El goce indebido de los beneficios acorda-
dos por la presente ley obligará a la empresa a efec-
tuar el pago de los tributos no ingresados con más su 
actualización e intereses, siéndole además aplicable el 
régimen de sanciones previsto por la ley 11.683, sus 
actualizaciones y modificatorias. 

Art. 4o — Las normas restrictivas establecidas en la 
disposición de facto 21.608 no serán aplicables respecto 
del tratamiento preferencial establecido en el artículo 1». 

Art. 5» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Norberto L. Copello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proceso de destrucción de la industria argentina 

llevado a cabo por los gobiernos de facto, ha determi-
nado la desaparición de numerosas empresas, sobre to-
do medianas y pequeñas. 

Otras pudieron sobrevivir pese a la arbitraria com-
petencia de productos indiscriminadamente importados, 
al amparo de normas altamente permisivas y de tasa» 
de cambio artificialmente fijadas; causa y origen de 
una muy importante fracción de nuestra deuda externa. 

Las empresas radicadas en los alrededores de la Ca-
pital Federal, también debieron soportar la competen-
cia originada por las industrias trasladadas al interior 
del país al amparo de los regímenes especiales de pro-
moción fabril. 

De tal modo continuaron desapareciendo empresas. 
Unas definitivamente liquidadas y otras trasladadas al in-
terior, en un falso esquema de promoción industrial. 

Terrible costo social en ambos casos, que determinan 
desocupación, que para muchos será para siempre, si 
no se adoptan medidas correctivas. 
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La vertical disminución de trabajadores ocupados en 
la industria metalúrgica es lina clara demostración de 
lo que decimos. 

Hoy encontramos la crítica situación que atraviesa 
la empresa metalúrgica Fas Pepa Hnos. Sociedad Anó-

"nima Comercial e Industrial, de Lomas de Zamora, que 
decide cerrar sus puertas y trasladar la fábrica al inte-
rior, como única forma de subsistir. 

No nos oponemos al desarrollo del interior, pero sí 
nos oponemos a la continua desaparición de las fuen-
tes de trabajo de las zonas industriales de la provincia 
de Buenos Aires, por eso presentamos este proyecto de 
ley como una solución de emergencia que evitará que 
sigan en el desamparo otras 250 familias. 

Norberto L. Copeüo. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

26 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Prorrógase para los agentes de la admi-
nistración pública de la provincia de Msndoza, encua-
drados en el régimen nacional de previsión y acogidos 
a los beneficios de la ley 5.039, de dicha provincia, 
lo dispuesto en el artículo 1® de la ley 23.278, relacio-
nada con el reconocimiento del período de inactividad 
por causas políticas o gremiales el que comprenderá 
desde la fecha en que cesaron en sus tareas hasta el 
30 de noviembre de 1986. 

Art. 29 — Prorrógase hasta el 30 de noviembre de 
1983 para dichos agentes el plazo dispuesto en el 
artículo 2? de la ley 23.278 para solicitar el reconoci-
miento de los servicios respectivos. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El gobierno de la provincia de Mendoza sancionó la 

ley 5 093, por la cual reconoce a los ex agentes de 
la administración pública dados de baja por razones 
políticas o gremiales el derecho a solicitar su readmi-
sión hasta el 30 de noviembre de 1986. 

En la misma se establece que, a los efectos del 
tiempo requerido para la obtención del beneficio jubila-
torio, será computado el período de la inactividad, sean 
o no readmitidos, hasta el cumplimiento de la antigüe-
dad para la jubilación o hasta la fecha de vigencia de 
dicha ley imponiéndose además una serie de condicio-
nes para acogerse a la misma. 

Existen en la administración pública provincial varios 
organismos que, si bien dependen del estado provincial, 
se hallan encuadrados previsionalmente en el sistema 
nacional de previsión, más concretamente en la Caja 
Nacional de Previsión de la Industria, Comercio y 
Actividades Civiles, así como también otros, de reciente 
creación que tienen a su cargo servicios que antes pres-
taban empresas nacionales y en consecuencia, su per-
sonal se halla incluido en el régimen de la Caja Na-
cional de Previsión para el Personal del Estado y Ser-
vicios Públicos. 

Para el régimen nacional de previsión estos casos 
están normados por la ley 23.278. Ello plantea una 
diferencia entre los agentes de la administración pública 
de la provincia de Mendoza acogidos a la ley 5.093, 
de acuerdo al régimen previsional en el que se hallan 
encuadrados: para los del régimen nacional se les reco-
noce hasta el 30 de diciembre de 1983 y para los del 
régimen provincial hasta el 30 de noviembre de 1986. 

Por todo lo expuesto, y a los efectos de eliminar esta 
irritante e injustificada desigualdad que se da entre em-
pleados públicos de un mismo ámbito geográfico, es 
que promovemos el presente proyecto. 

José L. Manzano. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

27 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la Escuela Especial N® 9 
Helen Keller para sordos de la ciudad de Corrientes, 
un subsidio por la suma de cinco mil australes. 

Art. 29 — La entidad beneficiaría utilizará el monto 
percibido por la presente ley en obras para la compra 
de audífonos destinados a niños hipoacúsicos. 

Art. 39 — La entidad deberá rendir cuentas ante la 
Honorable Cámara de lo realizado con el subsidio re-
cibido. 

49 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado a la cuenta d3 "Rentas 
generales". 

Art. 5'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto está dirigido a la enorme co-

munidad de menores hipoacúsicos de la provincia do 
Corrientes, quienes hasta el año 1974 se hallaban im-
posibilitados de recibir su educación específica, al en-
contrarse incluidos como un grado más dentro de las 
escuelas para discapacitados de toda índole. 

La creación en ese año de la escuela Helen Keller, 
dependiente del gobierno de la provincia de Corrientes, 
brinda el primer escalón en la ascendente a un progra-
ma especifico en la materia y de los pocos existentes en 
toda la región nordeste del país. 

Hoy esta escuela se halla ante una necesidad priori-
taria y perentoria para la habilitación de su, alumnos 
en el camino a su integración a la sociedad; de adquirir 
audífonos, para el total aprovechamiento del resto au-
ditivo, y así lograr un máximo rendimiento de la capa-
cidad del niño. 

Por los motivos expuestos, es que solicito la aproba-
ción del presente proyecto de ley. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 8 de octubre de 1986. 

Ai tenar presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley 

de mi autoría, sobre modificación del Código Penal 
incorporando figuras delictivas vinculadas con la acti-
vidad financiera, registrado bajo el expediente 1.187 
de fecha 19 de julio de 1984. 

Saludo a usted con atenta consideración. 

Néstor Perl. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Incorpórase como artículo 175 ter, del 
Código Penal el siguiente: 

Serán reprimidos con prisión de uno a tres años 
y multa de cien mil a un millón de pesos argenti-
nos, las personas físicas y los directores, conseje-
ros, gerentes, administradores, mandatarios, síndi-
cos o miembros del consejo de vigilancia de perso-
nas jurídicas que realicen actividades propias de 
entidades financieras, sin estar expresamente auto-
rizadas para ello por el Banco Central de la Re-
pública Argentina. 

A los efectos del párrafo anterior, se entenderán 
actividades propias de bancos o entidades finan-
cieras la captación o colocación de fondos, valores 
o títulos públicos o privados provenientes de ter-
ceros o cualquier grado de intermediación en el 
tráfico de los mismos. 

Art. 2» — Incorpórase como artículo 292 bis del Có-
digo Penal el siguiente: 

Será reprimido con prisión de seis meses a dos 
años el que insertare datos falsos u ocultare datos 
verdaderos en cualquier documento o manifesta-
ción que presentare ante una entidad financiera 
con el fin de obtener crédito. 

En la misma pena incurrirán los directores, con-
sejeros, gerentes, administradores, mandatarios, 
síndicos o miembros del consejo de vigilancia de 
personas jurídicas autorizadas por el Banco Cen-
tral de la República Argentina para realizar ac-
tividades financieras, que insertare datos falsos u 
ocultare datos verdaderos en las contestaciones e 
informes que le sean requeridos por otras enti-
dades. 

Cuando en base a la conducta descrita en el 
párrafo anterior el crédito fuere efectivamente 
concedido, la pena será de uno a tres años. 

Art. 3o — Modifícase el título al capítulo VI del tí-
tulo XII del libro II del Código Penal, el que que-
dará redactado de la siguiente manera: 

De los fraudes al comercio, la industria y la 
actividad financiera 

Art. 4 ' — Agrégase como inciso 49 del artículo 300 
del Código Penal el siguiente: 

Cuando las conductas descritas en el inciso an-
terior fueran realizadas por directores, consejeros, 
gerentes, administradores, mandatarios, síndicos o 
miembros del consejo de vigilancia de personas ju-
rídicas autorizadas por el Banco Central de la Re-
pública Argentina a operar como entidades finan-
cieras, el mínimo y el máximo de la pena se in-
crementará en un medio. 

Art. 59 — Incorpórase como artículo 300 bis del Có-
digo Penal, el siguiente: 

Serán reprimidos con prisión de seis meses a dos 
años los directores, consejeros, gerentes, adminis-
tradores, mandatarios, síndicos o miembros del con-
sejo de vigilancia de personas jurídicas que, debi-
damente autorizadas por el Banco Central de la 
República Argentina para realizar actividades pro-
pias de entidades financieras, captaren depósito 
de terceros cuando la entidad depositaría estuviese 
en estado de insolvencia. 

En igual pena incurrirán quienes por ejercer 
funciones de contralor conozcan el estado de in-
solvencia de la entidad depositaría y no impi-
dieren la captación de tales depósitos, debiendo 
hacerlo. 

Cuando la captación indebida de depósitos des-
crita en los párrafos anteriores se promoviere ma-
sivamente mediante la utilización de cualquier 
medio publicitario, la pena será de uno a tres 
años de prisión. 

Art. 69 — Incorpórase como artículo 300 ter del Có-
digo Penal el siguiente: 

Serán reprimidos con prisión de seis meses a dos 
años los directores, consejeros, gerentes, adminis-
tradores, mandatarios, síndicos o miembros del 
consejo de vigilancia de personas jurídicas auto-
rizadas por el Banco Central de la República Ar-
gentina a operar como entidades financieras, que 
realizaren operacions no autorizadas por dicho 
banco. 

Cuando por la realización de las conductas des-
critas en el párrafo anterior la persona jurídica 
debiera ser liquidada o se decretase su quiebra, 
el mínimo y el máximo de la pena se incremen-
tará en un medio. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
I. La ley 18.934 introdujo el artículo 175 bis del 

Código Penal, por el cual se incriminó la actividad usu-
raria. Se describe en dicha norma el aspecto externo de 
tal actividad, conforme lo que resultaba la práctica de 
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los negocios a la época de sanción de esa ley. En tal 
sentido se hace hincapié en la desproporción de presta-
ciones y en las motivaciones que llevan a la víctima a 
concretar la operativa en tan desfavorables términos. 

Sin haber perdido vigencia esa situación, la posterior 
distorsión del mercado trajo aparejadas actividades que, 
sin quedar atrapadas en la descripción típica del ar-
tículo 175 bis, constituyen un verdadero abuso, una 
actividad directamente ilícita, con total menosprecio de 
los intereses económicos de la Nación, cometidos fre-
cuentemente no por los simples particulares sino por 
empresas que sin contar con autorización normativa al-
guna, restan fondos del circuito financiero, captando 
inversores a los que atraen con tasas artificialmente abul-
tadas y colocan los fondos así obtenidos en préstamos 
a empresas necesitadas de crédito, obteniendo por tal 
intermediación intereses usurarios. 

El elevado costo financiero de este tipo de operacio-
nes, al ser trasladado a los precios por parte de los toma-
dores, tiene una sensible incidencia en el índice infla-
cionario que nos azota y contra el cual, tanto el go-
bierno como todos los sectores de la sociedad civil, han 
comprometido sus mejores esfuerzos. 

Es necesario pues, dotar de protección penal a la 
grave situación que deriva de la actividad descrita, por 
la cual empresas cuyo declarado objeto social consiste 
en la producción de bienes o prestación de servicios, 
distraen sus esfuerzos en especulaciones parasitarias, en 
grave detrimento de la economía nacional. 

II. Una lamentablemente generalizada corruptela ha 
invadido la práctica bancaria en los últimos años. Con-
siste en el sistemático asiento de información inexacta 
en las solicitudes de créditos, manifestaciones de bienes, 
estado de deudas bancarias y demás documentación de 
estilo, que los bancos requieren en las operaciones de 
concesión de créditos. 

El drenaje de fondos que los bancos sufren por causa 
de esta maniobra es enorme. Mediante ella no solamente 
se obtienen indebidamente créditos que, de otro modo, 
se hubieran destinado a tomadores solventes que los uti-
lizarían licitamente en beneficio de la producción y co-
mercialización de bienes o la prestación de servicios, 
sino que se incrementa artificialmente la cartera de mo-
rosos de las entidades, pues el propósito de la obten-
ción irregular de tales créditos es, generalmente, el de 
no pagarlos. 

Todo ello agrava la situación de ¡liquidez de las en-
tidades financieras, con las consiguientes distorsiones que 
se producen en dicho mercado. 

La conducta descrita y las graves consecuencias que 
acarrea lesionan, sin lugar a dudas, uno de los más im-
portantes bienes jurídicos que el Estado debe tutelar. 
Ello es la fe pública, que se ve así afectada sin que 
norma penal alguna concurra a su protección. 

En remedio de tal situación entendemos que acudirá 
este proyecto. Por él prevemos sanción penal para quie-
nes falsearen documentación al presentar ante entidades 
financieras con el fin de obtener créditos. 

Se contempla especialmente el caso, lamentablemente 
común en los últimos tiempos, de que los datos falsos 
o la maliciosa ocultación de la verdad, sea contenidos en 
documentación que los propios bancos cursan entre sí. 

Como pauta valorativa de la idoneidad de la maniobra, 
establecemos una agravante para el caso en que, sobre 
la base de la información falseada, el crédito fuere efec-
tivamente concedido. 

III. Durante los últimos años los argentinos hemos 
presenciado la proliferación de entidadf-s financieras, 
injustificadamente alentada desde el Estado por una po-
lítica económica de nefastas consecuencias. 

Ello facilitó la aparición de bancos y financieras, inte-
grados y dirigidos por individuos y grupos económicos 
de limitado capital y escasa aptitud técnica para el 
desarrollo de tal actividad. 

Esas entidades, en lugar de desarrollar la compleja 
operativa habitual de un banco, centraron sus activida-
des en la captación de depósitos, especialmente de par-
ticulares, y su colocación en créditos de alto riesgo y n 
tasas sustancialmente superiores a las del mercado. Todo 
ello en el marco de una política general que castigaba 
la producción y el trabajo y premiaba la especulación 
improductiva. 

Como consecuencia de esta irresponsable política eco-
nómica, los tomadores de créditos a altas tasas de inte-
rés se vieron imposibilitados de cumplir sus obligaciones. 
El acelerado incremento de la cartera de morosos de 
las noveles entidades financieras que así se produjo, 
obligó a éstas a la captación desesperada de depósitos, 
ofreciendo una alta rentabilidad que no podían afrontar. 

El resultado de todo ello, fue, generalmente, la liqui-
dación de las entidades y la absorción de los pasivos por 
parte del Banco Central. 

De este modo es el propio patrimonio nacional el 
que se vio perjudicado por la irresponsabilidad, la inca-
pacidad o la mala fe de quienes, medrando con las anó-
malas condiciones de un mercado financiero distorsio-
nado, realizaban operaciones ruinosas y técnicamente 
inaceptables o bien derivaban en provecho propio los 
fondos indebidamente captados. 

IV. Nuestra legislación penal que sanciona los frau-
des al comercio y a la industria no puede permanecer 
impasible ante la reiteración de este tipo de conductas 
que afectan otro de los pilares de la riqueza nacional, 
como es la actividad financiera. 

En primer lugar y mediante el agregado del inciso 4 ' 
del artículo 300 se procura moralizar el funcionamiento 
interno de los bancos, previendo una agravante para las 
conductas contempladas en el inciso 3 ' cuando quienes 
las realicen sean autoridades de entidades financieras. 

De igual modo, se propone la sanción de un nuevo 
tipo penal que reprima la actividad de los responsables 
de entidades financieras que capten depósitos cuando la 
misma se halle en estado de insolvencia. 

Creemos aconsejable extender la sanción a todo aquel 
que, sin desarrollar la conducta dolosa descrita en el 
primer párrafo de la reforma proyectada, no impidiere 
la captación de tales depósitos cuando conociere tal es-
tado de insolvencia, y por ejercer funciones de contralor 
estuviese obligado a hacerlo. 

Finalmente y mediante la incorporación del artículo 
300 ter se establece que quede sin sanción penal la 
conducta de quienes, debidamente autorizados por el 
Banco Central para desarrollar actividades financieras, 
lo hagan al margen de las normas dictadas por éste. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Finanzas. 
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Buenos Aires, 8 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría, sobre la Ley de Entidades Financieras, re-
gistrado bajo el número de expediente 4.481 de fecha 
20 de marzo de 1984. 

Sin otro particular, saludo a usted con atenta conside-
ración. 

Néstor Perl. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Agrégase como inciso f ) de la ley de 
entidades financieras 21.526, el siguiente: 

f ) Los poderes u organismos legislativos del Esta-
do nacional, provincial o municipios, en relación 
a las entidades financieras de su dominio o aque-
llas en las cuales tengan participación mayorita-
ria en los términos del artículo 308 y concordan-
tes de la ley 19.550 y sus modificatorias, sobre 
la base de las siguientes condiciones: 

1. El requerimiento debe emanar de una ley u 
ordenanza debidamente sancionada y promul-
gada conforme la Constitución y las leyes vi-
gentes en la jurisdicción del Estado o mu-
nicipio titular de la entidad financiera re-
querida. 

2. Debe referirse a un cliente, clientes, opera-
ción u operaciones determinados. 

Las informaciones que reciban o recojan los po-
deres u organismos mencionados en este inciso ten-
drán el mismo carácter que le atribuye el artículo 
40 de esta ley a las informaciones que reciba o re-
coja el Banco Central de la República Argentina. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los artículos 39 y 40 de la ley de entidades financie-

ras (21.526) consagran el secreto bancario, estableciendo 
en forma taxativa los casos en que dicho secreto puede 
ser levantado. La jurisprudencia y doctrina referidas 
al tema son contestes que únicamente en loí supuestos 
mencionados en el artículo 39 las entidades financieras 
están obligadas a revelar las operaciones que se realicen 
o las informaciones que reciban de sus clientes. Esta 
norma tiende naturalmente a preservar a los clientes 
de las instituciones de crédito frente a la posibilidad 
de sufrir perjuicios por la vía de la divulgación de sus 
operaciones o de su estado económico-financiero; por 
supuesto que también, y fundamentalmente, se pre-

tende evitar la intromisión del poder estatal en la acti-
vidad privada. Esta postura se contradice con el lógico 
interés del Estado en vigilar las operaciones bancarias 
de los particulares, en especial en nuestro país, donde 
se han realizado permanentemente mediante la cober-
tura de bancos y financieras operaciones decididamente 
contrarias al interés nacional. No es necesario remon-
tarse muy atrás para ubicar ejemplos del mal uso del 
secreto bancario. Tengamos presente el monto de nues-
tra deuda externa, que en parte es importante; es pro-
ducto de maniobras fraudulentas conocidas popularmen-
te como "autopréstamos". Existe una permanente con-
tradicción entre el interés del cliente de instituciones de 
crédito, protegido por el secreto consagrado en la ley, 
y el interés de los titulares de depósitos —y de la 
Nación en su conjunto— que debería ser defendido 
por una autoridad de contralor que, de acuerdo a la 
experiencia vivida en el último proceso militar y actual, 
no cumple con sus funciones específicas. Esta contra-
dicción ha sido resuelta por la ley, inclinándose a favor 
de las entidades financieras y sus clientes mediante la 
consagración de un sistema de secreto bancario real-
mente "rígido". Si bien esta solución podría ser lógica 
y hasta natural en cuanto a las instituciones privadas 
entendemos que no lo es en relación a las entidades 
de propiedad del Estado nacional, provincial o de los 
municipios. En principio, estimamos que el contralor 
de las mismas debe ser realizado no solamente por 
quien lo hacía hasta ahora sino también por los cuer-
pos legislativos de los organismos mencionados. Este 
mayor control, en especial por parte del órgano cole-
giado propio de las instituciones democráticas, es esen-
cial, dado que detrás de las instituciones en cuestión 
se halla el Estado con su prestigio y sus fondos (que 
no son otros que los del Tesoro nacional, provincial o 
municipal), los que se forman obviamente con el aporte 
de todos los habitantes del país. Además, las institu-
ciones de propiedad oficial deben cumplir necesaria-
mente con el fin de fomento de la actividad produc-
tiva que normalmente les asignan las leyes de su crea-
ción y sus cartas orgánicas. Es por ello que uno de 
los poderes del gobierno nacional, provincial o munici-
pal debería tener la atribución de controlar, bajo ciertos 
recaudos, las operaciones que realicen las instituciones 
de propiedad estatal, sin perjuicio de los contralores 
que normalmente, y de acuerdo a las normas en vigor, 
se deban realizar sobre tales entidades. Es de la esen-
cia de la democracia que el órgano representativo del 
pueblo pueda vigilar aquellas actividades (especialmente 
la financiera), que se realizan a través de entes oficiales 
con el riesgo de comprometer el patrimonio de la Nacióu. 

Consecuentemente con las ideas expuestas, el pre-
sente proyecto pretende agregar como inciso /) del 
artículo 39 de la ley 21.526 una norma por la que 
los poderes u organismos legislativos del Estado nacio-
nal, provincial o municipios puedan requerir informa-
ciones a las entidades financieras de su dominio o a 
aquellas en las cuales tengan participación mayoritaria. 
Con el fin de evitar pedidos de informes carentes de 
sustento o que puedan servir a exclusivos fines polí-
ticos y no de legítimo contralor, el pedido de informes 
deberá fundarse en una ley u ordenanza (según sea la 
entidad propiedad del Estado nacional, provincial o de 
un municipio). Además, el requerimiento de informes 
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debe referirse específicamente a clientes u operaciones 
claramente determinadas. 

El proyecto establece que las informaciones deberán 
ser confidenciales, manteniéndose el mismo sistema que 
instaura la ley 21.526 con relación a los informes que 
recibe el Banco Central de la República Argentina 
(artículo 40). 

Entendemos que este proyecto no implica un avance 
del poder estatal sobre los particulares y sus actividades 
financieras; al contrario, pretende instaurar un contra-
lor mayor en las entidades de propiedad oficial pava 
que las mismas cumplan con los objetivos que tienen 
determinados legalmente y no se vuelvan a repetir 
maniobras, como por ejemplo la famosa relacionada a 
la mesa de dinero del Banco de la Nación Argentina, 
maniobras que sólo sirven al interés espurio de algún 
particular en detrimento del conjunto de la Nación. 

—A las comisiones de Finanzas y de Asun-
tos Constitucionales. 

30 
Buenos Aires, 8 de septiembre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan C. Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido e' proyecto de ley de 

mi autoría sobre crear el Fondo Compensador para los 
Consumidores de Gas Propano en Cilindros, y gravaT 
con un impuesto de) 3 % la facturación del gas natural 
distribuido por redes, registrado bajo el expediente 
1.455, de fecna 6 de abril de 1984. 

Saludo a usted con atenta consideración. 

Néstor Perl. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l". — Grávase con un impuesto del tres por 
ciento (3 % ) , la facturación de gas natural distribuido 
por redes que se consuma en todo el país. 

Art. 2» — Destínase lo recaudado en tal carácter a 
la integración del Fondo Compensador para los Consu-
midores de Gas Propano en Cilindros que se crea, para 
los consumidores de este producto en las provincias 
patagónicas. 

Art. 3» — El Poder Ejecutivo al reglamentar la pre-
sente ley, instrumentará la forma en que el consumidor 
final de gas propano en cilindros percibirá el subsidio 
a que se refiere el artículo anterior. 

Art. 4« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hemos sostenido antes y lo reiteramos ahora, el as-

pecto vital que reviste el combustible en las provin-
cias patagónicas, ello debido —de manera sustancial— 
a las bajas temperaturas de la zona. Este aspecto, se 
agrava por la falta de provisión de gas natural, sobre 

todo en la región cordillerana. Por otra parte, los 
sustitutos del gas natural son la provisión de gas a 
granel a plantas locales de cada lugar para luego ser 
distribuido por red vecinal o, en su caso, el gas pro-
pano en cilindros que supone la única solución po-
sible, habida cuenta de los costos de la instalación de 
plantas para almacenar y distribuir gas. 

El problema del gas propano en cilindros es su alto 
precio, adicionado en el caso de la Patagonia por el 
precio de los fletes. Si bien la empresa Gas del Estado 
bonifica con un descuento del cuarenta por ciento 
(40 % ) al gas propano en cilindros que se comercie 
al sur del paralelo 42. ello ocurre cuando se fracciona 
y comercializa el producto en esa región y por ese 
motivo la bonificación no incide mayormente en ma-
nera favorable para el consumidor final. 

Señor presidente: la diferencia de precios entre el 
gas natural y el gas propano envasado en cilindros 
justifica que, quienes se beneficien con el consumo de 
aquél, concurran solidariamente, en auxilio de otros 
compatriotas que deben pagar altos precios por el gas, 
en la zona patagónica, necesario para la subsistencia. 

Pensamos, además que, el porcentual que se destina 
a este fondo no tiene relevancia decisiva en el precio 
final del gas natural y sí permite ayudar a quienes 
tienen mayores necesidades, actuando como compen-
sador y haciendo justicia. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Presupuesto y Hacienda. 
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Buenos Aires, 8 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Solicito se dé por reproducido el proyecto de ley de 

mi autoría que presentara juntamente con los señores di-
putados Jacinto Giménez, Félix Ríquez, Carlos H. Torres 
y Amoldo González sobre exención de pago de impuestos 
establecidos en las leyes 15.336 y sus modificatorias 17.574 
y 19.287 a los usuarios de energía eléctrica de todas 
las categorías radicados en territorio nacional al sur del 
paralelo 42, registrado bajo el número de expediente 
2.616 de fecha 19 de septiembre de 1984. 

Saludo a usted con atenta consideración. 
Néstor Perl. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1? — Exímese del pago de los impuestos es-
tablecidos por las leyes 15.336 y sus modificatorias; 
17.574 y 19.287 y sus respectivos decretos reglamenta-
rios a los usuarios de energía eléctrica de todas las 
categorías radicados en territorio argentino situado al 
sur del paralelo 42. 

Art. 2« — Exímese del pago del Impuesto al Valor 
Agregado a los usuarios de energía eléctrica de todas 
las categorías en la región del territorio argentino deli-
mitada en el artículo 1'. 

Art. 3° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los consumidores de energía eléctrica soportan cua-

tro gravámenes establecidos por leyes impositivas fede-
rales. En el caso de las provincias de Chubut y Santa 
Cruz y Tierra del Fuego, estos gravámenes son funda-
mentalmente injustos y gravosos. Injustos por el destino 
que se da a los fondos que se recaudan mediante tres 
de tales impuestos, que fueron creados por leyes 15.336 
(Fondo Nacional de Energía); 17.574 (Chocón-Cerros 
Colorados) y 19.287 (Grandes Obras Hidroeléctricas). Un 
somero análisis permitirá ver que la injusticia apuntada 
radico en que las zonas mencionadas no son usufructua-
rias de los beneficios que eventualmente generan los 
impuestos mencionados. El Chocón-Cerros Colorados 
brinda su energía al territorio nacional sito al norte del 
paralelo 42°, las grandes obras eléctricas que se están 
emprendiendo están ubicadas también al norte de dicho 
paralelo y su producción energética tampoco se destina 
a la Patagonia. En cuanto al Fondo Nacional de Ener-
gía, sabido es, que las provincias y territorio mencio-
nados 3on beneficiarios del mismo en mínima medida. 

Por otra parte, decimos que el precio de la energía 
es gravoso pues sin tener en cuenta las características 
de la región que tratamos, aquélla es alcanzada por el 
impuesto al valor agregado. 

No escapa a los argentinos que piensan y sienten la 
Nación, que en el territorio patagónico y más precisa-
mente al sur del paralelo 42° se juega en gran medida 
el destino argentino. Tierra desprotegida del poder cen-
tral es al mismo tiempo reserva de grandes riquezas por 
las cuales es codiciada por vecinos países y también por 
potencias extracontinentales. Sus pobladores —obvia-
mente escasos— han hecho enormes esfuerzos por esa 
región sin recibir apoyo concreto, sistemático y con-
tinuado. 

Permanentemente se declama que la Patagonia debe 
ser integrada a la Nación, que debe ser poblada, que 
es la tierra del futuro, pero nunca —salvo muy honro-
sas excepciones— se ha hecho algo para aliviar la du-
reza de la vida de sus pobladores y alentar la radicación 
de otros argentinos en las mismas. Al contrario, la vida 
es más cara, nías difícil, más dura cada día. 

El uso de energía eléctrica es esencial para el progreso 
de los hombres y de las naciones. Su costo relativamente 
bajo es —entre otras medidas— un importante factor 
de aliento de ra licación de industrias y personas. En el 
caso de las provincias del Chubut, Santa Cruz y terri-
torio de la Tierra del Fuego, el uso de electricidad es, 
como ya dijimos, anormalmente caro por causa, en gran 
medida, de los impuestos precitados. Esta situación 
—reiteramos— es injusta, pues el destino de los gravá-
menes no beneficia a los pobladores de dichas juris-
dicciones ni en mejores servicios ni en mayores o más 
importantes obras. 

Por lo que va dicho, el presente proyecto tiende a 
remediar tal situación —y al mismo tiempo alentar in-
versiones y radicación de pobladores— mediante la exi-
mición del pago de los impuestos creados por leyes 15.336 
y modificaciones 17.574 y 19.287 y del impuesto al va-
lor agregado para los usuarios de energía eléctrica, cual-

quiera sea su categoría, que se hallen radicados al sur 
del paralelo 42°, sin distinción de zonas o áreas (ar-
tículos 19 y 29). 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Asuntos Municipales y de los Territo-
rios Nacionales y de Presupuesto y Hacienda. 

32 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CREACION DE LA CASA FEDERAL 

Artículo 1® — Decláranse de utilidad pública y su-
jetos a expropiación los inmuebles necesarios para la 
construcción de la Casa Federal en la nueva Capital de 
la República. 

Art. 2<> — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a de-
terminar la extensión y ubicación de los inmuebles a 
expropiar con destino al funcionamiento de la Casa Fe-
deral. 

Art. 3« — El Poder Ejecutivo procederá a incluir en 
el proyecto de presupuesto para el ejercicio siguiente las 
partidas necesarias para la contratación del proyecto de 
la Casa Federal, definiendo las líneas generales a las que 
deberá ajustarse para permitir el funcionamiento de de-
legaciones de los bancos provinciales, de los organismos 
fiscales provinciales, así como también de comodidades 
para el alojamiento esporádico de funcionarios y legisla-
dores provinciales durante su estada en la capital de la 
República. 

At. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Harnaldo E. Lazcoz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Frente a la cada día mayor preponderancia de la Na-

ción sobre las provincias, es tiempo de fortalecer la pre-
sencia de las provincias en la Capital Federal, por lo que 
imi>ulsamos la creación de la Casa Federal que consisti-
rá en la nucleación de las actuales delegaciones oficiales 
de los gobiernos provinciales en la Capital Federal (casas 
de provincia), en un solo complejo edilicio, paso mo-
desto en principio pero tenemos sobrados elementos para 
creer que sería un factor importante a sumar, para el 
funcionamiento del federalismo. 

Creemos que las actuales delegaciones separadas unas 
de otras, dificultan el contacto concertado entre funcio-
narios de distintas provincias y valoramos el contacto 
accidental que se produciría entre los delegados, funcio-
narios, empleados, colaboradores, etcétera, de las distin-
tas provincias porque vemos en este simple hecho socio-
lógico la base de proyectos comunes. 

Por medio de este proyecto pedimos en lo inmediato 
la reserva de los terrenos en la nueva capital de la Re-
pública, y la reserva de partidas en el proyecto de pre-
supuesto correspondiente. 

En un futuio proyecto propiciaremos la creación de la 
Casa Federal va con el mecanismo correspondiente de 
ley-convenio, dando oportunidad a las legislaturas pro-
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vinciales a adherir a este proyecto y complementar de 
esta manera la labor que realizan los senadores de la 
Nación. 

Hamoldo E. Lazcoz. 

—A las comisiones de Asuntos Constituciona-
les y de Legislación General. 

33 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

FONDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACION 
Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

Artículo 1« — Facúltase al Poder Ejecutivo para pro-
ceder a la privatización total o parcial y a la liquidación 
o disolución, por el régimen de la presente ley, de aque-
llas empresas, sociedades, establecimientos o haciendas 
productivas cuya propiedad pertenezca total o parcial-
mente al Estado nacional, que hayan sido declaradas 
"sujetas a privatización" de acuerdo a las previsiones de 
los artículos segundo y tercero. 

Art. 2® — La declaración de "sujetas a privatización" 
a que alude el artículo anterior será hecha por decreto 
del Poder Ejecutivo, salvo lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Art. 3® — La declaración de "sujetas a privatización" 
por el régimen de la presente ley, deberá ser hecha por 
ley del Congreso Nacional cuando se trate de alguna de 
las empresas, sociedades, establecimientos o haciendas 
productivas que se enumeran a continuación: 

—Administración General de Puertos. 
—Aerolíneas Argentinas S.E. 
—Agua y Energía Eléctrica S.E. 
—Banco de la Nación Argentina. 
—Banco Hipotecario Nacional. 
—Banco Nacional de Desarrollo. 
—Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 
—Casa de Moneda S.E. 
—Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA). 
—Corporación del Mercado Central de Buenos 

Aires. 
—Empresa Líneas Marítimas Argentinas S.A. 

(ELMA). 
—Empresa Nacional de Correos y Telégrafos (En-

cotel). 
—Empresa Nacional de Telecomunicaciones (Entel). 
—Empresa Nuclear Argentina de Centrales Eléctricas 

S.A. (ENACE). 
—Establecimiento Altos Homos Zapla. 
—Ferrocarriles Argentinos. 
—Gas del Estado S.E. 
—Hidroeléctrica Norpatagónica S.A. (Hidronor). 
—Hierro Patagónico Sierra Grande S.A. Minera (Hi-

pasam). 
—Instituto Nacional de Reaseguros S.E. (INDER). 
—Líneas Aéreas del Estado (LADE). 
—L.R.A. Radio Nacional. 

—Obras Sanitarias de la Nación (OSN). 
—Petroquímica Bahía Blanca S.A.I. y C. 
—Petroquímica General Mosconi S.A.I. y C. 
—Sociedad Mixta Siderúrgica Argentina (SOMISA). 
—Servicio Eléctrico del Gran Buenos Aires (SEG-

BA). 
—Yacimientos Carboníferos Fiscales (YCF). 
—Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF). 

Art. 4® — La facultad de liquidación o disolución con-
ferida en el artículo primero sólo podrá ejercerse cuando 
el Estado sea el único propietario o titular de la propor-
ción del capital social, legal o estatutariamente requerida 
para ello. 

Art. 5® — Fuera del ámbito de competencia exclusiva 
del Congreso Nacional establecido en el artículo 3®, la 
facultad otorgada en el artículo 1® no deberá interpre-
tarse limitada por las previsiones de la ley 20.705 ni 
las del artículo 313 de la disposición de facto 19.550, 
ni por ninguna otra disposición legal, general o espe-
cial, que imponga la participación necesaria del Estado 
nacional o de cualquiera de sus organismos en deter-
minadas empresas o actividades o que establezca sis-
temas especiales de privatización. 

Art. 6® — El Poder Ejecutivo designará la autoridad 
de aplicación a todos los efectos de esta ley. 

Art. 7® — Para el cumplimiento de los fines de la 
presente ley, el Poder Ejecutivo podrá: 

1® Transferir la titularidad, control o administra-
ción de las empresas, sociedades, establecimien-
tos o haciendas productivas declaradas "sujetas 
a privatización" a la autoridad de aplicación. 

2® Constituir sociedades, transformar, escindir o 
fusionar los entes mencionados en el inciso an-
terior. 

3® Reformar los estatutos societarios de los entes 
mencionados en el inciso 1® de este artículo. 

4® Negociar retrocesiones y acordar la rescisión 
o modificación de contratos y concesiones, for-
mulando los arreglos necesarios para ello. 

5® Efectuar las enajenaciones aun cuando se re-
fieran a bienes, activos o haciendas producti-
vas en litigio, en cuyo caso el adquirente subro-
gará al Estado nacional en las cuestiones, liti-
gios y obligaciones pendientes. 

6® Otorgar permisos, licencias o concesiones para 
la explotación de los servicios públicos o do 
interés público a que estuvieren afectados los 
activos, emprefcas o establecimientos que se 
privaticen, en tanto los adquirentes reúnan la» 
condiciones exigidas por los respectivos regí-
menes legales, así como las que aseguren la 
eficiente prestación del servicio y por el tér-
mino que convenga para facilitar la operación. 

7® Acordar a la empresa declarada sujeta al régi-
men de la presente ley beneficios tributarios 
que en ningún caso podrán exceder a los que 
prevean los regímenes de promoción industrial, 
regional o sectorial, vigentes al tiempo de la 
declaración, para el tipo de actividad que la 
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misma desarrolle o para la región donde se 
encuentre radicada. El eventual otorgamienlo 
de tales beneficios deberá sujetarse al requisito 
de preservar condiciones equitativas de concu-
rrencia en los mercados en los que la empresa 
participe. 

8« Autorizar la quita, remisión o diferimiento en 
el cobro de créditos de organismos oficiales 
contra las entidades alcanzadas por el régime" 
de la presente ley y contra aquellas a que se 
refiere el artículo 15; en este último caso, 
cuando las autoridades de las provincias inte-
resadas así lo solicitaren. La facultad alcanza 
a todos los créditos pendientes al momento de 
materializarse la enajenación o liquidación, 
cualquiera sea su naturaleza, de los que sean 
titulares los organismos centralizados o descen-
tralizados del Estado nacional, así como sus 
intereses, actualizaciones y demás accesorios. 
Asimismo queda autorizado para condonar o 
reducir los recargos, intereses punitorios, mul-
tas y cualquier otro tipo de sanción que pued-i 
corresponder. Las sumas cuyo cobro se difiera, 
quedarán comprendidas en el régimen de ac-
tualización correspondiente a cada crédito de 
acuerdo a la naturaleza y origen del mismo, 
y en ausencia de régimen aplicable, el que de-
termine el Poder Ejecutivo. 
Convenir con los acreedores de las empresas 
a privatizar la transferencia de una parte pro-
porcional de la propiedad de las mismas por 
capitalización de sus deudas. 

10. Dejar sin efecto disposiciones estatutarias o 
convencionales que prevean plazos, procedi-
mientos o condiciones especiales para la venta 
de acciones o cuotas de capital, en razón de 
ser titular de las mismas el Estado o sus orga-
nismos. 

11. Cancelar créditos de terceros acreedores cuyos 
reclamos o ejecuciones pudieran obstruir el 
proceso de privatización, subrogándose en los 
derechos de los acreedores interesados. 

12. Otorgar preferencias para la adquisición de las 
empresas, sociedades, establecimientos o ha-
ciendas productivas a privatizar, cuando los 
oferente se encuadren en algunos de los tipos 
que se enuncian a continuación: 

a) Que sean propietarios de parte del capital 
social; 

h) Que sean acreedores y se encuentren com-
prendidos en el supuesto previsto en el 
inciso 9 de este artículo; 

c) Que sean usuarios o adquirentes de servi-
cios o bienes producidos por la entidad a 
privatizar, organizados por el mecanismo 
previsto en el artículo 10, inciso 4, apar-
tado c) ; 

d) Que sean empleados de la entidad a pri-
vatizar que quieran participar en su pro-
piedad a través de algunos de los meca-
nismos previstos en el artículo 10, inciso 4, 
apartados a) y b). 

Art. 8 ' — El Poder Ejecutivo designará a propuesta 
de la autoridad de aplicación un "interventor privatiza-
dor" o un "interventor liquidador", según sea el caso. 
Estos interventores agregarán a sus funciones privatiza-
doras o liquidadoras, las propias de los órganos de ad-
ministración y decisión normales de la empresa, socie-
dades, establecimientos o haciendas productivas en pro-
ceso de privatización o liquidación; y actuarán según 
instrucciones de la autoridad de aplicación. El "inter-
ventor liquidador" tendrá las atribuciones y obligaciones 
que la disposición de facto 19.550, sección XIII, con-
fiere a los liquidadores de sociedades comerciales, con 
las limitaciones que surjan por aplicación del régimen 
de la presente ley. 

La reglamentación determinará la forma de remune-
ración de los interventores. 

Art. 9® — Las privatizaciones o liquidaciones regu-
ladas por esta ley podrán materializarse por algunas de 
las modalidades que a continuación se señalan o por 
combinación entre ellas, sin que esta enunciación pue-
da considerarse taxativa: 

1 ' Venta de los activos de las empresas, como uni-
dad o en forma separada. 

2 ' Venta de acciones, cuotas partes de capital so-
cial, o en su caso, de establecimientos o hacien-
das productivas en funcionamiento. 

3« Locación con opción a compra por un plazo de-
terminado. 

4 ' Administración con opción a compra por un pla-
bo determinado. 

5 ' Capitalización de deudas. 

Art. 10. — Las modalidades a utilizar en los procesos 
de privatización o liquidación se llevarán a cabo por al-
gunos de los métodos que se señalan a continuación, o 
por combinación entre ellos: 

1 ' Licitación con o sin base. 
2"? Remate con o sin base. 
3 ' Venta de acciones en bolsas y mercados de valo-

res del país. 
4» Contratación directa en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el adquirente sea personal del ente 
a privatizar, organizado en forma de coopera-
tiva; 

b) Cuando el adquirente sea personal del ente 
a privatizar, y la adquisición se efectúe a 
través de un programa de propiedad partici-
pada, según lo establecido en el artículo 11; 

c) Cuando el adquirente sea una cooperativa for-
mada por usuarios de los servicios prestados 
por la entidad a privatizar; 

d) Cuando el adquirente sea un acreedor que se 
encuentre en el supuesto previsto en el in-
ciso 9 del artículo 7", caso en que la contra-
tación directa procederá hasta el monto de 
la respectiva capitalización; 

e) Cuando la licitación o remate sin base hubie-
sen resultado desiertos o no se hubiesen pre-
sentado ofertas admisibles. 

Art. 11. — A través de programas de propiedad par-
ticipada los empleados de las empresas, sociedades, es-
tablecimientos o haciendas productivas a privatizarse, 
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podrán adquirir todo o parte del capital accionario d°. 
la misma; para el caso de que concurran con inversores 
privados, las acciones serán del mismo tipo para ambos. 
Podrán participar todos los empleados en relación de 
dependencia al momento de la privatización con expre-
sa exclusión de los representantes del Estado. Cada 
empleado podrá participar en proporción a un coefi-
ciente representativo de su antigüedad, nivel jerárquico 
y remuneración, y garantizará el pago del precio con 
una prenda sobre las acciones. Estas se liberarán a me-
dida que sean pagadas y se asignarán a cada empledo, 
el que podrá disponer de ellas sin ninguna restricción. 
Hasta su liberación las acciones se mane arán colectiva-
mente a través de una süidicación de acciones. A fin 
de adaptar el programa a cada caso, se podrá emitir 
bonos de participación en las ganancias para el personal, 
acordar decisiones de los órganos societarios por con-
senso y no por mayoría, pactar adecuaciones en las 
convenciones colectivas de trabajo e introducir adapta-
ciones en los pliegos de licitación. 

Art. 12. — Cuando la privatización a través de los 
métodos previstos en el artículo 10 hubiera fracasado y 
se estime conveniente mantener la fuente de trabajo, 
el Poder Ejecutivo nacional podrá llamar a lic'tación 
para la presentación de planes de aportes efectivos de 
capital como contraprestación de los particulares inte-
resados en la adquisición de las empresas. Tal privati-
zación podrá realizarse gradualmente conforme el cum-
plimiento del plan ofrecido. 

Art. 13. — En todos los casos en que la privatización 
no se realice en forma inmediata o hubiere saldo pen-
diente, habiendo cesado en sus funciones el interventor 
designado en virtud del artículo 8?, el Poder Ejecutivo 
nacional designará un síndico con el objeto de contro-
lar la evolución económico-financiera de la empresa 
hasta que se extinga la relación contractual o la deuda. 

Art. 14. — El Poder Ejecutivo adoptará las medidas 
necesarias para el efectivo cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos anteriores debiendo agilizar y resol-
ver los trámites y cuestiones administrativas interjuris-
diccionales, de acuerdo con los principios de economía, 
celeridad y eficiencia. 

Art. 15. — Invítase a los gobiernos provinciales a dic-
tar normas similares a las establecidas en la presente, 
para que se privatice la totalidad o parte de la propie-
dad de la que sean titulares las provincias en empresas, 
sociedades y establecimientos o haciendas productivas. 

Art. 16. — El resultado neto de los operativos de pri-
vatización y liquidación será ingreiado al Fondo creado 
por el artículo 17 de la presente ley. Facúltase al Poder 
Ejecutivo a dictar las normas conducentes a las regula-
rizaciones contables y patrimoniales que pudieran suce-
derse a raíz de lo dispuesto precedentemente. 

Art. 17. — Créase el Fondo Nacional para la Moder-
nización y el Desarrollo Industrial, con el objeto de: 

1"? Promover el desarrollo de proyectos industriales 
estratégicos o de punta, que permitan incorpo-
rar a la estructura económica del país sectores 
y actividades dinámicos, impulsores de sus más 
acelerado crecimiento. 

2? Apoyar y estimular las industrias con fuerte im-
pacto regional y, en general, los emprendimien-
tos industriales que signifiquen disminución en 
los costos de producción, de bienes intermedios, 
la adquisición de bienes nuevos de capital y la 
incorporación de modernos adelantos tecnoló-
gicos. 

39 Impulsar la reconversión de industrias existen-
tes en cumplimiento de los objetivos señalados 
precedentemente. 

49 Desarrollar programas de entrenamiento y re-
capacitación laboral en función de los precita-
dos objetivos. 

59 Financiar los gastos derivados de los procesos 
de privatización o liquidación que se lleven a 
cabo por el régimen de la presente ley. 

El cumplimiento de los objetivos definidos preceden-
temente se concretará a través de aportes de capital, 
préstamos, subsidios, financiación de estudios e inves-
tigaciones y cualquier otro procedimiento que regla-
mentariamente se estime pertinente conforme al espíritu 
de creación del Fondo. 

Art. 18. — El Fondo se integrará con los siguientes 
recursos: 

a) El producido neto de los operativos de privati-
zación y liquidación previsto por la presente ley; 

h) Aportes del Tesoro nacional; 
c) Subsidios, subvenciones, legados, donaciones y 

otros fondos no especificados. 

El Poder Ejecutivo incorporará el presupuesto de la 
administración nacional una cuenta de carácter especial 
para la administración del citado Fondo, la que auto-
máticamente quedará incluida en la nómina del artícu-
lo 37 de la ley 23.110 anexado a la ley 11.672 (com-
plementaria permanente del presupuesto). 

Art. 19. — La asignación de recursos del Fondo creado 
por el artículo 17 será efectuada anualmente por el Po-
der Ejecutivo nacional a propuesta de la Comisión Na-
cional de Modernización y Desarrollo Industrial que 
creara a tales efectos. La administración del Fondo es-
tará a cargo de la Secretaría de Industria y Comercio 
Exterior. Anualmente se dará cuenta al Honorable Con-
greso de la Nación del monto de ingresos y egresos del 
Fondo, así como de las acciones desarrolladas a través 
del mismo. 

Art. 20. — El producido del Fondo creado por esta 
ley será depositado en el Banco Nacional de Desarrollo, 
en una cuenta especial habilitada a tal efecto, denomi-
nada Fondo Nacional para la Modernización y Desarro-
llo Industrial, a la orden de la Secretaría de Industria y 
Comercio Exterior. 

Art. 21. — Las reservas y disponibilidades del Fondo 
podrán ser invertidas en operaciones con instituciones 
oficiales bancarias o en títulos públicos con garantía del 
Estado, que asegure su adecuada liquidez. 

Art. 22. — Derógase la disposición de facto 22.177 y 
sus normas complementarias. 

Art. 23. — La presente ley entrará en vigor a partir 
de su promulgación y se aplicará a todos los procesos 
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de privatización en curso, siempre que no afecte clero 
clios adquiridos por terceros. 

Art. 24. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo A. Socchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiende a perfeccionar ante-

riores propuestas, sobre transferencias de empresas en 
manos del Estado y ha tornado para concretar esta pre-
sentación, opiniones de distintos orígenes en la materia, 
que han conllevado a la creación del Fondo Nacional 
para la Modernización y Desarrollo Industrial. 

Es decir, no sólo se busca la transferencia estatal al 
sector privado, sino que el encuadre normativo, mejo-
ra la legislación en la materia posibilitando al Poder 
Ejecutivo propiciar una de las políticas en la ma-
teria en el mediano ; largo plazo para el sector In-
dustrial. 

Ello posibilitará reglamentar e implementar y eje-
cutar las medidas necesarias de este operativo adecuando 
el objetivo propuesto. 

Otra innovación de importancia se da en el artículo 
donde con una clara filosofía se determina cuáles 

serán las empresas que por el proyecto propuesto, en 
caso de ser privatizadas, se debe efectuar por una ley 
especial, es decir, necesariamente tendrá que ser de-
batido y sancionado por el Congreso Nacional, por 
cuanto en una decisión de esta importancia no puede 
ser a mi criterio soslayada la opinión de los represen-
tantes genuinos. 

Por otra parte la asignación de recursos del Fondo 
estará a cargo del Poder Ejecutivo nacional, en base 
a la propuesta que elevará anualmente la comisión 
creada a tal efecto. 

De esta manera mediante la asignación presupuesta-
ria el Congreso Nacional podrá controlar y aprobar las 
mismas cuando trate la ley de presupuesto. 

Surge también que la administración será ejercida 
por la Secretaría de Industria y Comercio Exterior, or-
ganismo idóneo del Ministerio de Economía y que sin 
ninguna duda es competente en la materia. 

A través del BANADE se canalizarán los fondos de-
positados, y demás necesidades financieras u opera-
ciones bancarias que son práctica en la materia. 

Al elevar el presente proyecto como síntesis de lo 
actuado en este tema no dudo que seguramente con-
tribuirá a poder dar solución en primer lugar a definir 
al Estado con un nuevo signo en la modernización del 
país, debate que surgirá sin duda de la discusión; en 
segundo lugar a dotar al Poder Ejecutivo nacional de 
la herramienta legal idónea para ejecutar una política 
en el corto, mediano y largo plazo en la materia, y en 
tercer lugar darle al Congreso Nacional la participación 
que le cabe en decisiones de tal importancia, cumplien-
do así con nuestro mandato. 

Hugo A. Socchi. 

—A las comisiones de Industria, de Legisla-
ción General, de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda. 

34 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

PROYECTO EN VIRTUD DEL CUAL SE ESTABLE-
CE UNA REMUNFRACION UNIFORME PARA LOS 
SOLDADOS CONSCRIPTOS, MIENTRAS DURA SU 

INCORPORACION 

Artículo 1® — Modifícase el artículo 51 de la ley 
17.531, en la siguiente forma: 

Artículo 51. — El empleado u obrero nacional, 
provincial, comunal o privado que deba dejar su 
puesto o empleo para cumplir el servicio militar, 
durante la paz, será reemplazado sólo provisoria-
mente debiéndosele retener el puesto hasta 30 días 
después de terminado el servicio. Percibirá, mien-
tras dure su incorporación, una remuneración men-
sual equivalente al 60 % del salario mínimo, vital 
y móvil vigente a la época de efectuarse cada pa-
go, suma sobre la que no podrá efectuársele deduc-
ción ni retención alguna, por ningún concepto. 

Los ciudadanos c_ue poseyendo grado de oficial 
o suboficial en la reserva, sean incorporados para 
cumplir con las obligaciones del servicio militar, 
cobrarán los haberes que establece la ley para el 
personal militar y su reglamentación. 

Todo empleado u obrero nacional, provincial, 
comunal o privado, incorporado al servicio militar, 
tendrá derecho a computar el tiempo correspon-
diente a los fines jubilatorios, tc.nrndo como suel-
do el del empleo civil a los efectos del aporte. 

Art. 2® — Los fondos que demande el cumplimiento 
de la presente, serán tomados de "Rentas generales" 
con imputación a la misma. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo C. Sarquis. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene como fundamento la ne-

cesidad de remediar una situación que se traduce en 
una irritante desigualdad entre quienes se encuentran 
sujetos a las mismas obligaciones; y, a 'a vez, en la su-
jeción a una situación lindante con la indigencia, para 
muchos argentinos jóvenes. 

En efecto, el actual texto del artículo 51 de la ley 
17.531 otorga al empleado nacional, provincial o comu-
nal, que se encuentre incorporado a filas en cumpli-
miento del servicio de conscripción el derecho a perci-
bir "la mitad de su sueldo o jornal". En cambio, aque-
llos trabajadores del sector privado que se encuentran 
en idéntica situación, carecen de similar derecho, limi-
tándose sus posibilidades en tal sentido a la percepción 
de " . . . los haberes que establece la ley para el perso-
nal militar y su rglamentacíón . . . ", equivalente actual-
mente al 15 % del salario mínimo, vital y móvil. 

Ello se traduce en la práctica, y ante la total insu-
ficiencia del estipendio aludido en último término, en 
la imagen del conscripto requiriendo de la caridad pú-
blica los medios necesarios para alimentarse o tener una 
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situación mínima, cuando se encuentra en días francos 
de servicio. Lo expuesto es particularmente válido cuan-
do se trata de conscriptos carentes de medios de fortu-
na y que se encuentran cumpliendo el aludido servicio 
en zonas alejadas de sus bogares. 

De poco nos valdría reprobar tales actitudes y alu-
dir a la deshonra del uniforme de la patria, cuando no 
brindamos mínimamente los medios para evitar que quien 
se incorpora a filas para defender a la patria se vea en 
tan afligen^ situación. 

En lo relativo al costo, destaco que teniendo en cuen-
ta el número de conscriptos incorporados en el corriente 
año, el monto resultante no constituye sino una fracción 
ínfima de las erogaciones previstas para la finalidad 
Defensa en el corriente año, debiéndose computar ade-
más el ahorro que significará la reducción de los montos 
que deberán ibonane a los agentes públicos que se en-
cuentren prestando el servicio en cuestión, y que ac-
tualmente, en la mayoría de los casos, se encuentran 
en niveles muy superiores a los aquí establecidos. En 
definitiva, la materialización del presente proyecto ha-
brá de representar la vigencia de la garantía de la 
igualdad ante la ley y la posibilidad de evitar situa-
ciones denigrantes, para los argentinos que se encuen-
tran cumpliendo una obligación fundamental para COD 
la patria. 

Guillermo C. Sorquis. 

—A las comisiones de Defensa Nacional, de 
Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

35 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Modifícase la llamada ley 18.037 en la 
forma que a continuación se indica. 

1. Agrégase al artículo 26 el siguiente inciso: 

a) Retiro voluntario de la mujer. 

2. Agrégase como artículo 37 bis el siguiente: 

Retiro voluntario de la mujer. Requisitos 

Artículo 37 bis. — Podrá pasar a situación de re-
tiro voluntario, a su solicitud el personal femenino 
que: 

o) Acredite como mínimo diez años de servicios 
computables; 

b) Acredite ser madre de menores de hasta 18 
años de edad; 

3. Agrégase como artículo 45 bis el siguiente: 

c) El retiro voluntario de la mujer a partir de la 
fecha de su solicitud. 

4. Agrégase como artículo 50 bis el siguiente: 

Haber mensual de retiro voluntario de la mujer 

Artículo 50 bis. — El haber mensual del retiro 
voluntario de la mujer será equivalente al setenta 

por ciento (70 % ) del promedio establecido de con-
formidad con las normas del artículo 45. 

5. Agrégase como artículo 67 bis el siguiente: 

Incompatibilidad entre retiro voluntario de la mujet y 
tareas en relación de dependencia 

Artículo 50 bis. — El goce del retiro voluntario 
de la mujer es incompatible, con el desempeño de 
cualquier actividad en relación de dependencia. 

6. Sustituyese el párrafo final del artículo 69 por el 
siguiente: 

La mujer retirada voluntariamente queda so-
metida a la misma obligación que por este articulo 
se establece para el jubilado. 

Igual obligación incumbe al empleador que co-
nociera dicha circunstancia. 

7. Agrégase al artículo 70 como párrafo final el 
siguiente: 

Los mismos efectos establecidos en este artículo 
serán aplicados a la mujer retirada voluntariamen-
te que omitiera formular la denuncia a que se 
refiere el artículo anterior. 

8. Agrégase al artículo 72 como párrafo final el 
siguiente: 

Lo establecido en este artículo para la tramita-
ción de las prestaciones jubilatorias se hará ex-
tensivo a la tramitación del retiro voluntario de 
la mujer. 

Art. 2® — Modifícase la llamada ley 18.038 en la 
forma que a continuación se indica: 

1. Agrégase al artículo 14 el siguiente inciso: 

c) Retiro voluntario de la mujer. 

2. Agrégase como artículo 25 bis el siguiente: 

Derecho al retiro voluntario de la mujer. Requisitos 

Artículo 25 bis. — Podrá pasar a situación de 
retiro voluntario a su solicitud el personal feme-
nino que: 

a) Acredite como mínimo diez años de servicios 
computables; 

b) Acredite ser madre de menores de hasta 18 
años de edad. 

3. Agrégase al artículo 31 el siguiente inciso: 

c) El retiro voluntario de la mujer, desde el día 
de la presentación de la solicitud del benefi-
cio formulada una vez cumplidos los requi-
sitos exigidos para su logro. 

4. Agrégase como artículo 37 bis: 

Artículo 37 bis. — El haber mensual del retiro 
voluntario de la mujer será equivalente al setenta 
por ciento ( 7 0 % ) del promedio establecido de 
conformidad con las normas del artículo 33. 
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5. Agrégase como artículo 45 bis el siguiente: 

Incompatibilidad entre el retiro voluntario de la mujer 
y tareas en relación de dependencia 

Artículo 45 bis. — El goce del retiro voluntario 
de la mujer es incompatible, con el desempeño de 
cualquier actividad en relación de dependencia. 

La mujer retirada voluntariamente que reingre-
se a la actividad antes de la edad requerida para 
la jubilación ordinaria está obligada al pago de 
los aportes correspondientes. 

Podrá reajustarse el beneficio siempre que la 
nueva actividad alcanzare a un período mínimo de 
tres años, pero no tendrá derecho a la bonificación 
establecida en el inciso a) del artículo 33 si el 
cese se produjera o la solicitud de reajuste se 
formulare antes de la edad indicada en el párrafo 
anterior. 

Si en la nueva actividad se cumplieran los requi-
sitos del artículo 15 podrá transformar el beneficio 
y serán aplicables las disposiciones del artículo 44. 

6. Agrégase al artículo 46 como párrafo final el si-
guiente: 

Igual obligación incumbe a la mujer retirada vo-
luntariamente. 

7. Agrégase al artículo 47 como párrafo final el 
siguiente: 

Los mismos efectos establecidos en este artículo 
serán aplicados a la mujer retirada voluntariamente 
que omitiera formular la denuncia a que se re-
fiere el articulo anterior. 

8. Agrégase al artículo 48 como párrafo final el 
siguiente: 

Lo establecido en este articulo para la tramita-
ción de las prestaciones jubilatorias se hará exten-
sivo a la tramitación del retiro voluntario de la 
mujer. 

Art. 3« — Facúltase al Poder Ejecutivo para proce-
der al ordenamiento del texto de las llamadas leyes 
18.037 y 18.038 de conformidad con las normas de la 
presente. 

Art. 4 ' — La presente ley regirá a partir de los 
treinta dias de su publicación. 

Art. 5" — Quedan derogadas todas las disposiciones 
legales que se opongan a lo establecido en 1A presente 
ley. 

Art. 6« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sistema actual de seguridad social nacional debe 

ser objeto de una especial consideración por parte del 
Poder Legislativo a los efectos de subsanar los errores 

del mismo y dictar aquellas leyes que sea necesarias a 
fin de considerar situaciones que no han sido contem-
pladas hasta el presente. Considero que cualquier con-
junto de prestaciones que pretenda ser un sistema de 
seguridad social mínimo debe amparar la situación del 
retiro voluntario de la mujer cuando es madre de me-
nores de hasta 18 años de edad. 

En el artículo 14 bis de la Constitución Nacional que 
hoy nos rige se consigna: el Estado otorgará los be-
neficios de la seguridad social, que tendrá carácter de 
integral e irrenunciable. En especial la ley establecerá 
la protección integral de la familia. Quiero que vean 
colegas que este proyecto de ley está respaldado por 
las normas constitucionales citadas. Pero además res-
palda a este proyecto la idea de enriquecer nuestro pa-
trimonio humano procurando con el retiro voluntario 
de la mujer, reunir fuerzas y medios destinados a me-
jorar y perfeccionar el principal recurso de la Nación: 
los niños. El retiro voluntario permitirá a la madre 
asistir y proteger a su hijo personalmente en la edad 
que más necesita de sus cuidados y de los que hoy 
por falta de recursos se ve privado a causa de que 
la mujer debe inexorablemente salir a trabajar fuera 
del hogar, dejando a sus hijos a la buena de Dios, 
desatendiendo su cuidado y vigilancia cuando el menor 
cursa los estudios primarios o secundarios. Al disponer 
la madre de recursos propios que la avuden al man-
tenimiento material del hogar, podrá dedicar todas sus 
energías al cuidado físico y psíquico de sus hijos, he-
cho éste que la realidad nos está demostrando que es 
esencial para evitar el estado de virtual abandono en 
que parte de la población infantil se encuentra actual -
mente con su inevitable secuela la delincuencia juve-
nil, la drogadicción que cada vez aumenta más. Esta 
fenómeno que se observa, nosotros queremos y debe-
mos erradicarlo de nuestra patria, siendo el proyecto 
de ley que se adjunta uno de los medios concebidos 
para tal fin. Considero que el retiro voluntario de la 
mujer debe estar inserto en el articulado de las lla-
madas leyes 18.037 y 18.038, que legislan sobre el 
régimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores 
en relación de dependencia y para los trabajadores res-
pectivamente. Considero que este proyecto de ley tien-
de primordialmente a Ja defensa de los intereses de 
la familia del trabajador al posibilitar que la madre 
pueda, sin perjudicar materialmente la economía de su 
hogar, atender personalmente a sus hijos en los años 
en que más necesitan de su cuidado y vigilancia. Aten-
to los intereses contemplados debe ser materia de pri-
mordial sanción por parte de mis pares. 

Carlos E. García. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

36 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Los estados contables emitidos por en-
tes de carácter público o privado deben ser confeccio-
nados en moneda constante. 
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Art. 2» — Deróganse las leyes 15.272, 17.335, 19.7-12, 
el artículo 45 de la ley 20.337 y la llamada ley 21.525. 

Art. 3« — Se transferirán a la cuenta ajuste del ca-
pital los saldos de los siguientes rubros: saldo revalúo 
ley 15.272, capital por revalúo contable ley 17.335, 
saldo por actualización contable ley 19.742, saldo ley 
19.742, saldo por actualización contable, participación 
en otras sociedades, fondo posición cambio ley 19.742 y 
saldo por actualización contable ley 20.337. 

Art. 4® — El ajuste del capital positivo podrá capita-
lizarse sin límite alguno. En el caso de soc.edades por 
acciones, las clases de acciones que se emitan por la 
referida capitalización, deberán mantener sin alteración 
la proporción de votos que otorgan las preexistentes, 
salvo decisión unánime en contrario de accionistas que 
representan la totalidad del capital social. No podrá 
distribuirse en efectivo o en especie. 

Art. 5®—Las pérdidas finales de cada ejercicio po-
drán cubrirse con el ajuste del capital, previa afecta-
ción de los saldos de las reservas voluntarias, estatuta-
rias y legales y una vez agotadas dichas partidas. 

En el caso de sociedades por acciones, la absorción 
de pérdidas por la cuenta ajuste ael capital debe cum-
plir con los requisitos de la ley 19.550 sobre reducción 
de capital. 

Art. 6 ' — Todas las decisiones sociales sobre la dis-
tribución de utilidades o reservas y constitución de 
éstas, así como también aquellas que, en virtud de las 
disposiciones legales vigentes, estén relacionadas con 
un balance societario, deberán adoptarse sobre los esta-
dos contables referidos en el artículo 1®. 

Art. 7® — Los estados contables mencionados en el 
artículo 1» deberán ser dictaminados por contador pú-
blico inscrito en la matrícula y su firma certificada por 
el respectivo consejo profesional. 

Art. 8? — Se faculta a las respectivas autoridades de 
control a dictar normas que correspondan a las socie-
dades que están autorizadas a efectuar oferta pública 
de sus acciones, a las entidades financieras incluidas 
en la ley 21.526, a las entidades de seguros, a las socie-
dades, asociaciones civiles, fundaciones, mutuales, sin-
dicatos y todo otro ente que por sus características le 
corresponde la aplicación de estas normas. 

Art. 9® — Las disposiciones de esta ley, se aplican 
a los estados contables correspondientes a ejercicios que 
se cierran a partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial. 

Art. 10. — En la Capital Federal los aumentos de 
capital provenientes de ajuste del capital estarán exentos 
del impuesto de sellos. El Poder Ejecutivo nacional so-
licitará a los gobiernos provinciales que dispongan de 
análoga exención en sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que se propicia tiene por finalidad 

resolver la falta de transparencia en los estados conta-
bles, distorsionados por la acción destructura de la in-
flación. 

La denominada ley 19.742 conocida como de revalúo 
contable y su modificatoria 21.525, estab'ecen un pro-
cedimiento de ajuste de determinados bienes y lo obligan 
a practicar a las personas de existencia visible y jurí-
dica. 

La ley de sociedades ha sido modificada por la ley 
22.903 estableciendo el principio de la denominada "mo-
neda constante" en los balances (artículo 62), y motivara 
con ello la colisión de distintas normas de actualización. 

Así es que el prestigioso Instituto Técnico de Con-
tadores Públicos de la Federación Argentina de Gradua-
dos en Ciencias Económicas ha expresado en su informe 
N? 28 del 12 de septiembre de 1984 la necesidad de 
sustituir el régimen, establecido por la llamada ley 
19.742, por la norma establecida en la ley de sociedades. 

Agregamos a esta fundamentación el texto de dicho 
informe N? 28 por ser suficientemente ilustrativo. 

Habiéndose ya superado por la profesión contable el 
sistema no integral de ajuste que diseña el decreto ley 
19.742/62 se hace necesaria su derogación, así como 
de sus normas complementarias. 

En cuanto al tratamiento por la ley del impuesto de 
sellos, se ha dispuesto por ley 23.258 (Boletín Oficial 
del 14 de octubre de 1985) la exención de los aumentos 
de capital provenientes de la capitalización del ajuste 
del capital por reva!úos o ajustes contables o legales y 
conocemos que varias provincias están estudiando medi-
das similares. 

De esta manera se adapta a todos los entes de dero-
gación implícita de la ley de facto 19.742 y sus com-
plementarias, que existe para las sociedades incluidas 
en la ley 19.550. 

Con la sanción del texto proyectado podemos decir, 
señor presidente, que todo el país unificará en sus esta-
dos contables las cuentas del patrimonio neto, desapa-
reciendo el vasto nomenclador de cuentas como lo son 
saldo revalúo ley 15.272, capital por revalúo contable 
ley 17.335. saldo por actualización contable ley 19.742, 
saldo ley 19.742, saldo por actualización contable par-
ticipación en otras sociedades, fondo posición cambio ley 
19.742 y toda otra cuenta derivada de ajustes parciales 
por inflación. 

INFORME N® 28 

Buenos Aires, 12 de septiembre de 1984. 

Fundamentación técnica de la necesidad de sustituir 
el régimen de actualización contable parcial por infla-
ción establecido por la ley 19.742, por la norma legal 
de moneda constante incluida en la ley 19.550 por ley 
22.903, generalizándola para la totalidad de los entes 
emisores de estados contables. 

1. Introducción 

El Consejo del Instituto Técnico de Contadores Pú-
blicos ha considerado necesario emitir su opinión acer-
ca de la necesidad de ampliar el sustento legal de la 
norma de moneda constante para la confección de esta-
dos contables a la totalidad de sujetos emisores de los 
mismos, así como también de propiciar la derogación 
del régimen de ajuste parcial previsto en año 1972 
por la ley 19.742, el cual no sólo carece de sustento y 
validez técnica, sino que entra ei. colisión con el prin-
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cipio sustentatorio de] concepto de moneda constante 
incorporado a la ley 19.550 por ley 22.903 afectando 
la tan deseada generalización de normas contables bá-
sicas. 

Los puntos de vista del consejo se encuentran conte-
nidos en el presente informe el cual ha sido estructura-
do, para proveer de una propuesta concreta a las auto-
ridades pertinentes, a las cuales será elevado para su 
consideración. 

El Consejo del Instituto Técnico de Contadores Pú-
blicos entiende que, mediante el presente trabajo, ma-
terializa una iniciativa que de ser adecuadamente reco-
gida por el Poder Legislativo, contribuirá indudablemen-
te a consolidar la creciente corriente armonizadora de 
las normas contables en la Argentina. 

Finalmente, se considera necesario señalar que el en-
u^ue legislativo, en materia contable considerado como 
más adecuado por este instituto, consiste en incluir en 
leyes de fondo únicamente conceptos contables básicos 
por ser de exclusiva incumbencia de la profesión con-
table, la fijación de los principios y el desarrollo de las 
normas y técnicas más adecuadas. 

II. Fundamentación de la propuesta 

Lk propuesta del ITCP en la materia se basa, prin-
cipalmente, en los siguientes fundamentos: 

1. La falta de representatividad de la información 
contable generada por la importancia de las distorsio-
nes que produce la no aplicación del ajuste integral 
para reflejar las variaciones en el poder adquisitivo de 
la moneda, principalmente en economías que padecen 
significativos y prolongados procesos inflacionarios. 

2. La experiencia acumulada en la Argentina por la 
profesión contable, mediante la aplicación de las meto-
dologías de ajuste integral por inflación de estados 
contables del dictamen N® 2, de la Federación Argen-
tina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas 
(año 1976) que ha culminado con la emisión de la 
resolución técnica N® 6 de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales en Ciencias Económicas (año 
1984), evidencia la consagración de su validez técnica. 

3. La sólida y congruenta evolución doctrinaria y 
profesional, se ha materializado mediante las normas 
profesionales antes indicadas, así como por la calidad 
J e los pronunciamientos en materia de preparación de 
estados contables ajustados integralmente por inflación 
provenientes de convenciones nacionales (Asambleas 
Nacionales de Graduados, Jomadas de Profesionales 
Universitarios de Contabilidad, Congresos de la Fede-
ración Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias 
Económicas, etcétera) e internacionales (Conferencia 
Interamericana de Contabilidad, Jornadas de Ciencias 
Económicas del Cono Sur, etcétera). 

4. La emisión de normas, por parte de los Conse-
jos Profesionales de Ciencias Económicas de las distintas 
jurisdicciones del país, ponen en vigencia la metodolo-
gía del ajuste de estados contables en moneda cons-
tante, descrita por la resolución técnica N® 6, de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales cu 
Ciencias Económicas. 

5. La vigencia para las sociedades comerciales, com-
prendidas en el régimen de la ley 19.550 de la norma 
de moneda constante introducida por la ley 22.903. 

6. Los alcances del artículo 62 in fine, el cual es 
aplicable a las sociedades comerciales que hayan adop-
tado uno de los tipos previstos en la ley 19.550. 

7. La evidente necesidad y conveniencia, que la to-
talidad de los entes emisores de estados contables 
(sociedades comerciales, comerciantes individuales, aso-
ciaciones y sociedades civiles, sociedades cooperativas, 
etcétera) los preparan en moneda constante, tal corno 
lo requiere el artículo 62, in fine, de la ley 19.550. 

8. La inexistencia de normas legales que sustenten, 
en forma exp.ícita, la deseable aplicación del concepto 
de moneda constante para los restantes sujetos emisores 
de estados contables no incluidos en las normas del 
citado artículo 62, in fine, de la ley 19 550 (comer-
ciantes individuales, asociaciones y sociedades civiles, 
cooperativas, etcétera). 

9. La permanencia del régimen de actualización con-
table, establecido por la ley 19.742 y su reglamentación, 
que configura una satisfactoria e inapropiada metodolo-
gía de ajuste parcial de estados contables por inflación, 
la cual ha sido rechazada en forma unánime por la 
doctrina contable. 

10. La subsistencia de la metodología de ajuste 
parcial por inflación establecida por la ley 19.742, 
plantea una franca colisión y conflicto con la norma 
moneda constante (ajuste integral de estados contables 
en moneda constante de poder adquisitivo de fecha de 
cierre), establecido por la ley 22.903. 

11. La vigencia de la metodología de la ley 19.742 
plantea, asimismo la subsistencia de un insatisfactorio 
régimen de "ajuste parcial por inflación", para entes 
emisores de estados contables, que no fueren socie-
dades comerciales sujetas a las normas del citado artícu-
lo 62 ley 19.550 (comerciantes individuales, asociacio-
nes y sociedades civiles, cooperativas, etcétera). 

12. Existen corrientes de opinión doctrinarias que 
sostienen que, por su falta de validez técnica y por la 
contraposición con la de la norma legal de moneda 
constante, incorporada por la ley 22.903, se verificaría 
una tácita o implícita derogación o inaplicabilidad del 
régimen de la ley 19.742. No obstante y por evidentes 
razones de seguridad jurídica, es de por si conveniente 
la explícita derogación de las normas de la ley 19.742. 

13. Las situaciones descritas en los párrafos ante-
riores provocan una falta de adecuada unificación de 
normas contables, en todo el ámbito del país, objetivo 
propuesto por la exposición de motivos de la ley 22.903. 

III. Propuesta del consejo del ITCP 

1. Derogar la ley 19.742 y su norma modificatoria 
21.525. 

2. Todo ente de carácter público o privado que emi-
te estados contables, deberá preparar los mismos en 
moneda constante, entendiéndose por tal la reexposi-
ción en unidades monetarias de poder adquisivo de 
fecha de cierre de los mismos. 
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3. Que toda capitalización emergente de las cuen-
tas ajustes de capital mantengan la exención estable-
cida por la ley 19.742 en materia de impuestos de 
sellos. 

Carlos A. Vidal. 

—A las comisiones de Finanzas y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

37 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Créase el Programa Nacional de Pla-
nificación Familiar, el que tendrá por misión propor-
cionar información, enseñanza, medios idóneos y métodos 
anticonceptivos legales a todos los habitantes de la 
Nación Argentina, con el objeto de asegurarles el de-
recho a proponerse de manera libre y adecuada el 
número de hijos y el espaciamiento entre ellos. 

Art. 2® — En la elaboración y ejecución del Programa, 
el Poder Ejecutivo asegurará el absoluto respecto a los 
derechos esenciales de la persona humana y preservará 
la dignidad de la familia atendiendo y defendiendo sus 
valores culturales, espirituales, éticos y morales. 

Art. 3® — El Ministerio de Salud y Acción Social 
elaborará, organizará y ejecutará el Programa de consu-
no con el Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación. 

El Ministerio de Salud y Acción Social preservara 
para sí todas las acciones que hagan al ámbito de su 
Jurisdicción. 

El Ministerio de Educación y Justicia instrumentará 
las acciones en el ámbito de su competencia, de mane-
ra que los programas de estudio contengan adecuada 
enseñanza sobre el sexo y su significado e informen 
sobre la planificación familiar y manera de acercarse 
al Programa que esta ley crea. 

Art. 4® — No podrá autorizarse ningún método anti-
conceptivo que tenga efectos irreversibles sobre la fe-
cundidad. 

Cuando circunstancias médicas obligaren a su utiliza-
ción, se deberá contar con el consentimiento por es-
crito del enfermo o del familiar que corresponda y el 
mismo será notificado a la autoridad sanitaria. 

Art. 5® — Nadie podrá obligar a las personas a uti-
lizar contra su voluntad medios o métodos que regulen 
la fecundidad. 

Art. 6® — Todos los efectores sanitarios nacionales del 
subsector público deberán organizar un equipo profe-
sional idóneo para cumplir en cada uno de ellos el 
Programa Nacional de Planificación Familiar. 

Art. 7® — Las instituciones integrantes del subsector 
de la Seguridad Social deberán incluir dentro de sus 
prestaciones las que correspondieren al Programa Na-
cional de Planificación Familiar. 

Art. 8® — Autorízase al Poder Ejecutivo a codificar 
la planificación familiar en el acápite correspondiente 
del Nomenclador Nacional de Prestaciones Médicas. 

Art. 9® — La ejecución del Programa en efectores 
estatales será gratuita. En el subsector de la seguridad 

social la ejecución del mismo será sin cargo alguno 
para el usuario. 

Art. 10. — El oficial encargado del Registro de Esta-
do y Capacidad de las Personas deberá entregar a los 
futuros contrayentes, en los actos previos a la celebra-
ción del matrimonio, información sobre planificación 
familiar. 

Art. 11. — El Poder Ejecutivo invitará a las pro-
vincias a adherirse ai Programa Nacional de Planifi-
cación Familiar. 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley 
dentro de los ciento ochenta (180) días de su pro-
mulgación. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge L. Horta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Permanentemente han confrontado distintos concep-

tos en lo que hace a la planificación familiar. En efecto, 
algunos sostienen que no es necesario planificar la 
composición de la familia y otros, en cambio, enten-
demos que ésta es necesaria, en atención a diferentes 
factores que no sólo afectan a la pareja sino son ca-
paces de incidir de manera superlativa en la descen-
dencia, tales como son los económicos, sociales, cul-
turales, sanitarios, educacionales, etcétera. 

El primer concepto, aquel que deja librada la pro-
creación a la fecundidad natural de cada pareja atiende 
a dos razones principales y de distinto carácter: una 
confesional, la otra demográfica. 

Desde el ángulo confesional se deja librado a la 
decisión divina el tamaño de la descendencia. Y esta 
circunstancia origina que haya familias con una prole 
numerosa, que aceptare con gusto y alegría el adveni-
miento de cada nuevo hijo, mientras otras, ora lo 
rechazan de manera enfática, ora interrumpen quirúr-
gicamente el embarazo no deseado. 

Desde una óptica demográfica, quienes se oponen a 
una naturalidad controlada esgrimen como argumentos 
la superficie territorial argentina y su baja densidad 
poblacional, suponiendo que con no permitir a las 
parejas planificar libre y responsablemente el número 
de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos iban 
a poder revertir la curva poblacional del país. Y, des-
de luego, no han conseguido ni hacer variar la pi-
rámide poblacional del país en su conjunto ni las de 
las diferentes provincias en particular. 

Lo que si han incentivado, sin lugar a dudas, Sun 
las maniobras quirúrgicas abortivas, a las que conde-
namos enfáticamente; no sólo produce el homicidio del 
embrión sino, tan grave como ello, colocan a la mujer, 
muchas veces al borde de la muerte cuando no la 
conducen a la muerte misma. 

Y en todos los casos en que la vida de la mujer 
pueda ser conservada, siempre las secuelas psíquicas 
y/o físicas se convierten en estigma mortificador per-
manente. 

Debemos, pues, actuar decididamente contra el abor-
to. Y ello no será posible manteniendo exclusivamente 
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la figura legal que pena a quienes lo ejecutan sino 
mediante una correcta educación sanitaria, la que ne-
cesariamente debe contener una adecuada información 
sobre las desventajas y riesgos del aborto criminal, cuan-
to de los procedimientos y métodos que la ciencia 
médica ha puesto al servicio de la planificación familiar. 

De lo que llevamos dicho se deduce que la fe-
cundación no planificada racionalmente tiene dos per-
judicados directos, la mujer y el producto de la concep-
ción, y un perjudicado indirecto, la sociedad. Los 
primeros porque muchas veces ponen en riesgos sus 
vidas; la segunda porque lo que le ocurre a cada uno 
de sus miembros también repercute alícuotamente en 
ella, desde que las invalideces físicas o psíquicas siem-
pre las termina pagando la sociedad toda. 

El perjuicio sobre la mujer y el niño en la fecun-
didad no controlada ya fue atendido en la Declaración 
de México, firmada en 1984 y a la que adhirió nuestro 
país. Precisamente el artículo 12 de dicho documento 
expresa: 

12. Las mujeres y los niños son las víctimas 
principales de la fecundidad no controlada. Em-
barazos muy numerosos, muy frecuentes, muy pre-
coces o muy tardíos son una causa principal de 
la mortalidad y la morbilidad de madres, lactan-
tes y niños pequeños. 

13. Se deben hacer esfuerzos importantes ahora 
para asegurar que todas las parejas e individuos pue-
dan ejercer su derecho humano fundamental de 
decidir libre y responsablemente, y sin coerción el 
número y espaciamiento de sus hijos y de dispo-
ner de la información, la educación y los medios 
para hacerlo. 

23. Al formular esta declaración todos los par-
ticipantes en la Conferencia Internacional de Po-
blación reiteran su compromiso en pro de la ul-
terior ejecución del plan. 

Lo que llevamos dicho nos permite advertir que la 
ausencia de un programa de planificación familiar 
conforma una discriminación abierta contra la mujer, 
y que así lo han reconocido las diferentes naciones del 
mundo. 

Es más, en mayo de 1985 se promulgó la ley 23.179, 
por la que se aprobó la Convención sobre Discrimina-
ción Contra la Mujer. Para evitar dicha discriminación 
se sugiere a los estados miembros adopten entre otras 
medidas aquellas que hagan a la necesaria uniforma-
ción y asesoramiento sobre planificación de la familia, 
V el tema es tratado en los artículos 10, 12, 14 y 16 de 
dicha Convención. 

Pero si todo lo que llevamos dicho no fuera suficiente 
argumento para proponer un Programa Nacional de 
Planificación Familiar, permítasenos dar algunas ci-
fras que se han hecho conocer acerca del tema que 
nos preocupa. Valga la pena decir, entonces, que 
entre agosto de 1984 y septiembre de 1985 se habrían 
producido en la Argentina 31.470 muertes, las que se 
repartirían de la siguiente manera: 30.800 niños habrían 
muerto antes de llegar al año de vida (44 por mil de 
mortalidad infantil promedio sobre los 700 mil naci-
mientos que se producen por año); 180 mujeres falle-

cieron por abortos provocados y 70 madres de cada 
100.000 niños nacidos vivos han fallecido por proble-
mas derivados de embarazos muy numerosos, muy fre-
cuentes, muy precoces o muy tardíos. 

Y si nos ocupamos de los embarazos muy precoces, 
los que llevan a la gran problemática de la madre 
adolescente y de la madre soltera, permítaseme decir, 
para dar sólo un ejemplo que en General Sarmiento 
—el partido de la provincia de Buenos Aires en el que 
resido y en el que he efectuado todo mi desarrollo pro-
fesional médico— en 1984 hubo 5.146 nacimientos 
y de ellos un 20 % correspondieron a adolescentes. 

Si diéramos cifras de otras localidades del conurbano 
bonaerense, y aún de otras provincias, serían igual-
mente aterradoras. 

En definitiva, debemos dar libertad a los seres 
humanos para que puedan elegir el número y mo-
mento de su descendencia; debemos evitar el grave 
problema de la madre soltera, de la madre adoles-
cente; debemos evitar a ultranza el aborto criminal, 
como modo y forma de evitar toda discriminación y 
toda injuria tanto en la mujer como en el niño. En-
tonces, señor presidente, no encontramos otro medio 
idóneo que poner en marcha un Programa Nacional 
de Planificación Familiar. A estos efectos interesamos 
a la Honorable Cámara para que inicie su correspon-
diente estudio y permita así que el país cuente con 
una legislación adecuada al servicio de la igualdad 
de oportunidades entre los habitantes de la Nación 
y propenda a la felicidad de toda la comunidad ar-
gentina. 

Jorge L. Horta. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y 
Minoridad, de Educación y de Asistencia So-
cial y Salud Pública. 

38 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el Instituto Superior del Pro-
fesorado Secundario de La Rioja "Albino Gamaliel Sán-
chez Barros", compuesto inicialmente por seis (6) sec-
ciones de profesorado secundario, a saber: geografía, 
inglés, francés, matemáticas, física y cosmografía, histo-
ria y educación cívica, y castellano, latín y literatura, 
que dependerá del Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación. 

Art. 2? — El instituto que se crea por la presente ley 
absorbe a todo el personal docente de profesores espe-
cializados, bedel y preceptores que como propio atien-
de actualmente a las indicadas secciones anexas a la 
Escuela Normal Dr. Pedro Ignacio de Castro Barros 
que funcionan en el edificio de dicho establecimiento 
y bajo dirección, administración y servicio de la con-
ducción de la misma. 

Art. 39 — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional pa 
ra que, por intermedio del Ministerio de Educación y 
Justicia, conforme a las normas vigentes proceda a la 
designación de rector, vicerrector, secretario, prosecreta-
rio, delegado administrativo y bibliotecario que habrán 
de dirigir y administrar el Instituto Superior del Profe-
sorado Secundario de La Rioja ya nominado y se lo 
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faculta a derivar al mismo al personal administrativo 
y de servicios que cumple sus tareas en establecimien-
tos secundarios de la ciudad capital de la provincia de 
La Rioja. 

Art. 4? — El instituto creado desarrollará sus activi-
dades en el edificio de la Escuela Normal Dr. Pedro 
Ignacio de Castro Barros de la ciudad de La Rioja hasta 
tanto sea dotado del propio. 

Art. 59 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley serán atendidos con las partidas per-
tinentes del Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Délfor A. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Educar es la gran tarea del hombre. Educar y edu-

carse, porque la educación es una labor de interrela-
ción, de intercomunicación, de enriquecimiento mutuo 
que debe darse entre maestro y niño, entre profesor y 
adolescente o joven, entre hombres conscientes de la 
necesidad del "otro" para el propio crecimiento. 

La educación debe posibilitar al hombre para la dis-
cusión valiente de su problemática; debe colocarlo en 
diálogo constante con el otro; debe predisponerlo a 
constantes revisiones; debe hacer del hombre un ser 
cada vez más consciente de su transitividad, seriamente 
crítico y racional, vale decir un hombre con la con-
ciencia de las propias limitaciones y la modestia inte-
lectual de los que saben cuántas veces yerran y cuánto 
dependen de otros para obtener conocimiento. 

La educación es un acto de amor, por tanto un acto 
de valor. No puede temer el debate, el análisis de la 
realidad; no puede huir de la discusión creadora, bajo 
pena de ser una farsa. 

La democracia y la educación democrática se fun-
dan en la creencia por parte del hombre de que él no 
sólo puede, sino que debe discutir sus problemas, los 
problemas del país, del continente, del mundo; los pro-
blemas de su trabajo, los problemas de la propia de-
mocracia. 

Educar no es plasmar; no es concebir un ideal sobre 
la persona y procurar que lo logre. Educar es crear 
las condiciones para que surja la persona, imagen y se-
mejanza de Dios. Educar es dejar que el ser sea. 

La educación en todos los niveles debe llegar a ser 
creadora; debe basar sus esfuerzos en la personalización 
da las nuevas generaciones, profundizando la concien-
cia de su dignidad humana y promoviendo su sentido 
comunitario. 

Debe ser abierta al diálogo para enriquecerse con los 
valores que la juventud intuye para el futuro. 

Debe además afirmar, con sincero aprecio, las pecu-
liaridades locales y nacionales e integrarlas en la uni-
dad del continente y del mundo. 

Debe, por último, capacitar a las nuevas generacio-
nes para el cambio permanente y orgánico. 

Pero, para que la educación pueda realizarse con 
todas sus posibilidades —y sobre todo si se habla de 
establecimientos dedicados a la formación de docen-

tes— es necesario que los mismos tengan un cierto 
grado de autonomía, una determinada jerarquía insti-
tucional. 

Esto difícilmente pueda alcanzarse cuando se es anexo 
de otra entidad compleja, como es la vieja y meritoria 
Escuela Normal Dr. Pedro I. de Castro Barros de 
La Rioja. 

En junio de 1960 fueron creadas las cuatro seccio-
nes iniciales de profesorado secundario: filosofía y psi-
copedagogía, inglés, francés y geografía. En 1973 fue 
suprimido el de filosofía y psicopedagogía y se creó 
el de matemática, física y cosmografía; también se su-
primió el de francés, que últimamente fue reabierto 
y funciona. En 1977 se creó la sección historia y edu-
cación cívica y en 1982, la de castellano, literatura y 
latín. 

A partir de 1970 se suprimió la formación de maes-
tros a nivel secundario y se la llevó a nivel terciario, 
a partir del siguiente año. En las escuelas normales 
se habilitaron bachilleratos modalizados, primero, y lue-
go, a partir de aquel año 1971, los cursos del profe-
sorado de nivel primario y preprimario, también llama-
do profesorado en jardín de infantes. 

En conclusión, en Ja actualidad funcionan en la es-
cuela normal seis secciones de profesorado secundario; 
más una sección de PEP (Profesorado para Ja Ense-
ñanza Primaria) y otra de PEPE (Profesorado para la 
Enseñanza Preescolar). Toda esta educación y forma-
ción docente de nivel superior, dependen de la con-
ducción de la escuela normal, establecimiento que tam-
bién tiene a su cargo jardín de infantes, grados pri-
marios y cursos secundarios, básicos y bachilleratos 
modalizados. 

Hasta 1985 y desde la creación de cada sección, se 
diplomaron ya más de 500 profesores secundarios, más 
de 200 profesores primarios y casi 200 profesores en 
jardín de infantes. Un detalle en números redondos de 
tan importante formación de docentes, es el siguiente: 

Profesores de geografía, 180; de matemática, física 
y cosmografía, 80; de inglés, 70; de filosofía y psico-
pedagogía, 60; de francés, 45; de historia y educación 
cívica, 20; de castellano, literatura y latín, alrededor 
de 15, primera promoción en 1985. 

En este momento funcionan los cuatro cursos de los 
profesorados de geografía, inglés, matemática-física-cos-
mografía, castellano-literatura-latín, historia-educación cí-
vica; dos cursos del profesorado de francés; los dos 
de profesorado para la enseñanza primaria y dos cur-
sos del profesorado para la enseñanza preescolar; 26 
cursos en total, con una población escolar de 15 a 30 
alumnos por cada curso En 1984 cursaron más de 450 
alumnos, cantidad que se mantiene. 

Todos estos alumnos están atendidos por unos 70 
profesores especializados, bedel y preceptores como per-
sonal propio. La dirección, así como la administración 
toda y el servicio, pertenecen a la escuela normal. 

Se visualizan dos alternativas para producir la justa 
creación del Instituto Nacional del Profesorado Secun-
dario de La Rioja con las secciones existentes a la fe-
cha en la escuela normal: a) integrar el instituto a 
crear con todas las secciones, tanto las seis secunda-
rias como las de PEP y PEPE; o b) Mantener en juris-
dicción de la escuela normal estas dos últimas, con el 
buen propósito de recuperar para la centenaria escuela 
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la vieja capacidad de formar maestros, fundamento y 
razón de su origen y nombre. 

Optamos en esta propuesta por esta última alterna-
tiva, lo que implica crear el instituto con las seis sec-
ciones secundarias por ahora a las que se podrán agre-
gar otras en lo sucesivo. 

El profesorado necesita ser independiente, tener sus 
propias irrcnunciables posibilidades de crecer, de auto-
analizarse, de progresar, de corregir errores, de cami-
nar, en suma, cada día con paso más firme hacia el 
modelo deseado de establecimiento capaz de dar al país 
los docentes que este momento difícil y un futuro siem-
pre prometedor están exigiendo. 

Por otra parte, un instituto del profesorado dedica-
do a la formación de docentes secundarios, con auto-
nomía, con autoridades, personal docente, administrati-
vos y de servicios propios, con posibilidades de perma-
nente perfeccionamiento y puesto al servicio de la co-
munidad regional, es hoy una sentida necesidad de toda 
la zona ya que, después de treinta (30) años de exis-
tencia, el profesorado de Catamarca —el más cercano 
a La Rioja y en cuyas aulas se formaron muchos de 
los profesores que se desempeñan en esta provincia— 
ha sido absorbido por la universidad nacional de la 
vecina provincia y se dedica más a las licenciaturas y 
doctorados que a la formación de profesores para la 
enseñanza media. 

Albino G. Sánchez Barros —ex inspector de enseñan-
za secundaria de la Nación, ya fallecido— fue incan-
sable gestor de la creación de las primeras cuatro (4) 
secciones, en 1960 y él mismo las declaró inauguradas 
y en funcionamiento en acto recordable. 

Por esto y por los méritos propios del profesor Sán-
chez Barros, como hombre que dedicó su vida a la 
docencia, creemos que el instituto del profesorado a 
crearse debe llevar su nombre. 

Por los fundamentos expuestos espero el voto favo-
rable de esta Honorable Cámara, y del Congreso todo, 
que sabrá interpretar esta necesidad de la provincia 
de La Rioja. 

Délfor A. Brizuela. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

39 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Sustitúyese el artículo 140 del Código 
Penal por el siguiente: 

Serán reprimidos con reclusión de 3 a 15 años, 
los que redujeren a una persona a esclavitud o a 
otra condición análoga; los que la mantuvieren en 
ella y los que realizaren cualquier contrato de 
compra y venta de personas. 

Si el hecho fuere cometido para explotar a un 
menor de hasta 16 años, la pena será de 5 a 20 
años de reclusión. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Norma Allegrone de Fonte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública argentina se ha visto, en estos 

últimos días, asombrada y conmovida por las informa-
ciones vinculadas a la compra y venta de niños rea-
lizadas por personas domiciliadas en el extranjero. 

Este espurio comercio de personas constituye un cri-
men de lesa humanidad en cuanto se consuma por la 
manifestación del conocimiento de las partes, sin aten-
der a los fines del pacto que eventualmente pudiera 
tender a beneficiar a la persona "objeto" de la compra-
venta. Representa considerar a la persona, en su mayo-
ría niños de corta edad, como cosa fungible, es decir, 
como un mero artículo de comercio. 

Sin embargo, nos encontramos ante la situación de 
que la actual redacción del tipo penal descrito por el 
artículo 140 del Código Penal, conforme enseña Núñez 
(DPA, TV, página 24 y nota 11), no tipifica y por lo 
tanto no incrimina la compra-venta de personas. De 
allí que este comercio execrable resulte impune, por 
cuanto la venta no implica necesariamente reducir a 
servidumbre. 

Es que, en el momento de la venta, la víctima se 
halla en una situación análoga a la esclavitud y ella 
no está incluida en el actual ordenamiento punitivo. 

Adviértase que el Código Penal no reprime el acto 
de compra-venta de personas, no obstante que la Cons-
titución Nacional lo declara criminal en su artículo 15, 
responsabilizando a los que la celebrasen y al funcio-
nario que la autorice. 

El vocablo "esclavitud" referencia, no una mera re-
lación de servicio, sino un vínculo de sometimiento y 
enajenación en perjuicio de la voluntad y el libre al-
bedrío de otra persona. 

Consiste en apoderarse de otro para reducirlo a la 
condición de una cosa: comprarlo, venderlo, cederlo, sin 
consultar para nada su voluntad, servirse de él sin re-
conocerle derechos correlativos a sus prestaciones. Es 
fundamental ampliar la fórmula legal por cuanto ello 
permite otorgar a este delito una fisonomía autónoma 
de la del secuestro o la de privación ilegal de la libertad. 

Es que, como bien apunta Soler (DPA tomo IV, pá-
gina 29), con la actual redacción se daría la paradoja 
de que no comete el delito de "reducción a servidum-
bre u otra condición análoga", por ejemplo, la madre 
pobre que reciba un precio por un hijo pequeño, pa-
gado por la mujer rica que quiere te 1er al niño como 
si fuera su propio hijo. 

Este acto debe ser penalizado. Pero, en ese mismo 
caso y siempre con la actual descripción penal, el he-
cho sería punible si el niño fuere vendido a una tribu 
ambulante para ser .itilizado con fines de mendicidad. 

Soler es quien se ha ocupado con mayor profundidad 
de este tema y ha incluido, en sus dos proyectos de 
reforma al Código Penal (1960, artículos 186 y 1980, 
artículo 191), como delito contra la libertad individual, 
la "reducción a esclavitud o condición análoga" y "la 
realización de cualquier contrato de compra y venta 
de personas". 

Es decir, que en el delito de reducción a ¡a esclavi-
tud, se incluye expresamente la compra-venta de per-
sonas, de acuerdo a lo estatuido en la Constitución. 
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A los fines punitivos, carece de efecto el consen-
timiento de la victima. El tipo contempla, en el pro-
yecto, una situació.1 de hecho, dado que la esclavitud 
ha sido abolida tiempo ha en la Argentina. Es esta la 
opinión dominante en la doctrina argentina. 

No se participa del criterio de que el concepto de 
"servidumbre" es análogo al de "esclavitud", tal como 
con razón señala Soler, ya que el simple hecho de ven-
der una persona puede no ser realizado para "reducir 
a servidumbre", porque puede ser que se la venda para 
que un matrimonio sin hijos la instituya su heredero. 

Por ello, para evitar debates doctrinarios, es correcto 
el pensamiento de este autor, en cuanto se refiere a 
"reducción a esclavitud". Afirmamos —más arriba— 
que es ineficaz el consentimiento para esta figura, por-
que la tutela legal se materializa prescindiendo de la 
voluntad del interesado, ya que al Estado le importa 
que estos hechos, contrarios a las normas de cultura, no 
se produzcan. 

La fórmula legal es lo suficientemente amplia en 
cuanto no distingue ni la edad de la víctima ni su sexo. 

Esta figura penal puede concurrir con otras, como es 
la supresión del estado civil de un menor, es decir, el 
hecho de exponer u ocultar a un niño para hacerle per-
der su estado de familia. 

Asimismo, puede haber concurrencia delictiva con los 
tipos penales de Jos artículos 146, 147 y 148 del Có-
digo Penal y con el artículo 127 bis. 

En resumen, entendemos que la reforma propuesta 
ha de terminar con la discordancia existente en torno 
a este dramático problema e impedirá que se sigan 
produciendo estas ventas aberrantes que afectan la 
dignidad humana, el derecho a Ja vida y la plena forma-
ción y realización espiritual de los niños argentinos en 
el ámbito de su familia , su propia patria. 

Norma Allegrone de Ponte. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

40 

ti Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase un Fondo Compensador de Pres-
taciones Jubilatorias para los trabajadores que presten 
tareas en la industria y acopio del tabaco. 

Art. 2? — El Fondo tendrá los siguientes recursos: 
un aporte solidario de todos los trabajadores y una con-
tribución a cargo de los empresarios. 

Art. 39 — Los trabajadores tendrán un aporte por-
centual al haber bruto mensual que perciban por todo 
concepto con excepción de las asignaciones familiares, 
que estará determinado de acuerdo a la edad y que 
oscilará entre el 2 % y el 4 %, de conformidad con 
las necesidades del Fondo y del estudio actuarial que 
se deberá practicar previa a la asignación de benefi-
cios dentro de los sesenta días de promulgación de la 
presente, y con posterioridad una vez por año. 

Art. 49 — Los empresarios contribuirán al Fondo con 
un importe equivalente al cuatro por ciento (4 %) de 
la masa salarial bruta abonada por todo concepto a 
los trabajadores. 

Art. 59 — El Fondo estará dirigido por un Direv 
torio compuesto de ocho (8) miembros, tres (3) a pro-
puesta del Sindicato Unico de Empleados del Tabaco 
de la República Argentina, tres (3) a propuesta de la 
Federación de Trabajadores del Tabaco de la Repúbli-
ca Argentina, y dos (2) representantes a propuesta de 
las organizaciones emprpsarias o de empleadores. 

Tendrá autarquía financiera y autonomía jurídica. 
El Fondo estará fiscalizado por un sindicato desig-

nado por el Poder Ejecutivo a propuesta del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social. 

Art. 69 — Dentro de los noventa (90) días de publi-
cación de la presente el Directorio previsto en el ar-
tículo 59, deberá dictar una reglamentación del Fondo 
que determine los porcentajes de aportes de los tra-
bajadores, de acuerdo a su edad y las prestaciones a 
otorgarse. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto S. Digón. — Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es una inquietud de los trabajadores que presten ta-

reas en la industria y acopio del tabaco, la creación de 
un fondo complementario de prestaciones jubilatorias, 
a los fines de mejorar las prestaciones que actualmente 
se perciben. 

Habiéndose realizado un minucioso estudio actuarial 
que tiene en cuenta el promedio de edad de los tra-
bajadores, y su nivel de ingreso, resulta factible su 
implementación. 

Es una cuestión de principios para un diputado de 
extracción sindical, sostener que el sistema previsional 
debe estar en manos del Estado nacional, que no debe 
ser privatizado, pero también que por esfuerzo de los 
trabajadores se puede establecer un sistema que mejore 
las prestaciones, que en los hechos son retaceadas, lle-
gándose al límite de que para actualizar a niveles re-
lativos el haber previsional, se debe recurrir adminis-
trativa y judicialmente, cuyo resultado final es conocido 
por la reiterada y pacífica jurisprudencia de nuestro 
más alto tribunal, pero el remedio llega a pocos y lue-
go de largos y fatigosos trámites culminados con un 
pronunciamiento del máximo tribunal. 

Los sistemas de solidaridad y complementación con 
prestaciones obligatorias del Estado, son un aporte le-
gítimo de los trabajadores, y se trata de beneficios fu-
turos de los trabajadores en actividad que preparan su 
retiro digno, es una decisión que debe ser alentada. 

En el mundo moderno nadie desconoce el papel de 
las organizaciones intermedias de la sociedad entre 
ellas el sindicato que no agota su actuación en el estre-
cho marco del salario y las reivindicaciones cotidianas, 
en nuestro país con éxito se ha montado un sistema de 
salud que complementa las escasas prestaciones del 
Estado, y también en materia previsional puede jugar 
una importante función social. 

Al plantear esta iniciativa, no hacemos sino cumplir 
una petición que se expresa cotidianamente como ne-
cesidad de los trabajadores de este sector, y que quiere 
establecer el sistema más seguro y garantizado, por ello 
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se busca la creación legal, a fin de que las finalidades 
sean efectivamente cumplidas y garantizadas. 

Sabemos que al proponer este fondo, estamos plan-
teando un desafio y que muchas experiencias no han 
sido fructíferas, pero estamos seguros de la capacidad 
de los que dirigirán esta importante organización inter-
media de la sociedad. 

Los fondos complementarios han tenido importante 
difusión en el derecho comparado, como forma de ga-
rantizar mínimas prestaciones, ya que la crisis econó-
mica provoca impactos en el sistema de financiamiento 
tradicional de la seguridad social. 

Se trata en consecuencia de complementar el bene-
ficio en base al esfujrzo y la solidaridad. 

No pretendemos un aporte ni del Estado, ni de la 
comunidad con el establecimiento de un incremento 
en el precio del producto, o un puntaje del impuesto, 
sino en base al aporte solidario de los que van a ser 
sus beneficiarios, que debe ser complementado con una 
contribución empresaria. 

Se pretende la creación de un fondo con estructura 
legal, a fin de permitir una participación directa de los 
interesados y la creación de un organismo intermedio 
que tenga a su cargo su implementación y la participa-
ción del Estado para su control. 

Es por estos breves fundamentos, que solicito a esta 
Honorable Cámara de Diputados, la aprobación del pre-
sente proyecto de ley. 

Roberto S. Digón. — Roberto ]. García. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

SISTEMA NACIONAL FEDERAL 
DE PLANIFICACION FISICA, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Artículo 1? — Créase el Sistema Nacional Federal de 
Planificación Física, Ordenamiento Territorial y Asen-
tamientos Humanos, que se regirá por las normas es-
tablecidas en la presente ley, su reglamentación gene-
ral y las leyes provinciales que en su consecuencia se 
dicten. 

Art. 29 — Declárase de prioridad e interés nacional 
la materia objeto de la presente ley y las acciones que 
se desarrollen en función de ella, debiendo guiarse por 
los siguientes principios fundamentales: 

a) Inherencia con los fines y objetivos declarados; 
b) Racionalidad y organicidad; 
c) Previsión sobre los efectos derivados; 
d) Unidad conceptual entre el planeamiento inte-

gral y el ordenamiento territorial en el área del 
planeamiento físico; 

e) Búsqueda del bisnestar común y la grandeza de 
la Nación; 

f ) Coherencia entre sí y respecto de los objetivos 
enunciados; 

g) Economía de medios y óptima utilización de 
los recursos hun anos, materiales y económicos 
disponibles; 

h) Concepción del ordenamiento territorial como 
un proceso de realimentación, necesario de re-
visión periódica siempre con la participación de 
la comunidad; 

i) Participación de los habitantes en la elaboración, 
formulación y revisión de los planes y progra-
mas de ordenamiento territorial. 

Art. 39 — Es competencia de la presente ley de or-
denamiento territorial, el ordenamiento ambiental y el 
desarrollo de los asentamientos humanos para todo el 
territorio de la Nación considerado como unidad juris-
diccional superior. 

Art. 49 — Serán objetivos de las políticas de ordena-
miento territorial, ordenamiento ambiental y desarrollo 
de los asentamientos humanos que establezca el Poder 
Ejecutivo nacional: 

a) Contribuir a lograr el bienestar de los habitantes 
de la Nación alcanzando niveles adecuados de 
calidad de vida; 

b) Alcanzar un correcto ordenamiento territorial y 
una racional y equilibrada distribución de la 
población tendiente a remover las causas estruc-
turales de los desequilibrios regionales; 

c) Propiciar y estimular la participación de todas 
las estructuras sociales de la Nación en el pro-
ceso de ordenamiento territorial, en la preser-
vación y mejoramiento del medio ambiente y 
en la búsqueda del modelo de desarrollo, ins-
titucionalizando la participación orgánica y ac-
tiva de la comunidad, como medio de asegurar 
que tanto a nivel de formulación como de rea-
lización sean satisfechas sus necesidades, aspi-
raciones e intereses; 

d) Asegurar la conservación, preservación, mejora-
miento y recuperación del ambiente y el uso 
racional de los recursos naturales mediante una 
adecuada organización de las actividades en el 
espacio; 

e) Impedir todas las acciones capaces de degradar 
el ambiente y producir desequilibrios ecológi-
cos aunque sus efectos no sean inmediatos y lo-
grar la corrección de los problemas originados 
por acciones ya producidas; 

f ) Asegurar la preservación del patrimonio natu-
ral, paisajístico, histórico, cultural y turístico 
con el fin de su mejor uso y aprovechamiento; 

g) Considerar los asentamientos humanos existentes 
y/o a crearse como integrantes de una red ur-
bana nacional con interconexiones y propugnar 
el desarrollo integral de la misma; 

h) Promover una adecuada coordinación con todos 
los entes de jurisdicción nacional o regional que 
desarrollen actividades en el territorio de la 
Nación, tanto en las instancias de proyectos, 
planes y programas como de las obras, con el 
objeto de compatibilizar y armonizar las acti-
vidades sectoriales. 

i) Considerar todos los aspectos relacionados con 
la dominante hidráulica como componente eco-
lógico fundamental controlando su preservación 
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con sentido de solidaridad entre las regiones 
bien dotadas y las que carecen de dicho ele-
mento; 

/) Asegurar por intermedio de los planes sectoria-
les respectivos un cuidadoso manejo del suelo 
agrícola a los efectos de evitar su erosión hí-
drica y eólica, contaminación, calcinación, sali-
nización y efectos negativos, así como también 
su mejor manejo desde el punto de vista pro-
ductivo; 

k) Fomentar la inclusión en todo el ámbito del 
sistema educativo de programas de estudio que 
tiendan a crear conciencia sobre la necesidad 
de la participación comunitaria en el proceso 
de ordenamiento territorial, ambiental y de de-
sarrollo de los asentamientos humanos; 

l) Promover estudios y proyectos comunes con 
organismos de países limítrofes que tiendan a 
la integración y tengan como finalidad el de-
sarrollo y bienestar de sus respectivas comu-
nidades; 

m) Asegurar que en todo proceso de ordenamien-
to se deba considerar espacialmente el sistema 
general de transporte y las vías de comuni-
cación. 

Art. 5 ' — Créase el Registro Nacional de Informa-
ción para el Ordenamiento Territorial dependiente de 
la autoridad de aplicación de la presente ley, con el 
objeto de: 

a) Sistematizar en base a una misma metodología 
y lenguaje para todo el territorio nacional, los 
datos referidos al relevamiento y evaluación de 
los asentamientos humanos, de los recursos na-
turales del país, así como de todo aquellos fac-
tores naturales y culturales, condicionantes de 
la situación físico, espacial y territorial; 

b) Incorporar todos los estudios realizados por los 
organismos públicos y privados referidos a la 
Planificación Física del Territorio Nacional; 

c) Centralizar la información proveniente de los 
organismos regionales y provinciales a los efec-
tos de su utilización en las diferentes etapas 
del proceso de ordenamiento territorial, anali-
zando especialmente las economías y desecono-
mías resultantes de la distribución físico-espa-
cial de las inversiones; 

d) Difundir y facilitar el acceso de las provincias 
a fuentes de información científico-tecnológicas, 
promoviendo su incorporación en el análisis de 
alternativas de planificación. 

Art. 69 — Para alcanzar los objetivos de la presente 
ley se crean los siguientes organismos: 

a) Comisión Nacional-Federal de Ordenamiento 
Territorial y Asentamientos Humanos; 

b) Comisiones Provinciales de Ordenamiento Terri-
torial y Asentamientos Humanos; 

c) Comisiones Municipales de Ordenamiento Terri-
torial y Asentamientos Humanos. 

Las provincias, los departamentos y los mu-
nicipios podrán asignar a los organismos exis-
tentes en su jurisdicción que desarrollen fun-
ciones similares, las atribuciones que fija la 
presente ley a las comisiones provinciales y 
municipales, integrándose al Sistema Nacional-
Federal de Planificación Territorial. 

Art. 79 — Se constituye en la sede de la Presidencia 
de la Nación, la Comisión Nacional-Federal de Orde-
namiento Territorial y Asentamientos Humanos como 
oiganismo superior del planeamiento físico, espacial y 
territorial de carácter consultivo, rector y resolutorio. 

Art. 89 — La Comisión Nacional-Federal de Ordena-
miento Territorial y Asentamientos Humanos estará in-
tegrada por miembros plenos, miembros participantes y 
por organismos de consulta. 

Son miembros plenos la Secretaría de Planificación 
de la Presidencia de la Nación o quien la suplante, 
los representantes con competencia en materia de pla-
nificación de los gobiernos provinciales, del territorio 
nacional de la Tierra del Fuego e Islas del Atlántico 
Sur y de la Municipalidad de Buenos Aires. 

Son miembros participantes los representantes de las 
empresas públicas y organismos descentralizados que 
desarrollan sus actividades a escala nacional. 

Son miembros de consulta los representantes de or-
ganizaciones empresariales, sindicales y otras asociacio-
nes civiles que sean invitadas a participar cuando lo 
requiera el Sistema Nacional Federal de Planificación 
Física. 

Art. 99 — El órgano ejecutivo de la Comisión Na-
cional Federal de Ordenamiento Territorial y Asenta-
mientos Humanos será el Directorio integrado por los 
miembros plenos. 

La presidencia será ejercida por el secretario de Pla-
nificación de la Presidencia de la Nación, o quien lo 
suplante. 

El Directorio designará un secretario ejecutivo que 
desarrollará las funciones que él mismo le delegue. 

Art. 10. — Son funciones de la Comisión Nacional 
Federal de Ordenamiento Territorial y Asentamientos 
Humanos: 

1. Proponer al Poder Ejecutivo las normas Te-
gumentarias de la presente ley. 

2. Promover, en general, la consideración de la 
dimensión físicj-espacial y territorial, en las 
políticas del gobierno nacional y políticas re-
gionales. 

3. Dar las bases orientadoras a nivel nacional 
para mejor reglamentar el uso del suelo en 
las distintas regiones del país permitiendo una 
más eficiente coordinación de las políticas re-
gionales. 

4. Dar las bases orientadoras a nivel nacional 
para establecer un nuevo ordenamiento de los 
asentamientos humanos en el territorio, que 
responda tanto a la realidad presente como a 
la idea generadora de una red urbana armó-
nica y equilibradamente dispuesta según sus 
roles. 
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5. Establecer las condiciones y limitaciones de 
uso y aprovechamiento de los recursos natu-
rales con el fin de salvaguardar los mismos. 

6. Aprobar para luego elevar al Poder Ejecutivo, 
el plan nacional de ordenamiento territorial y 
de desarrollo de los asentamientos humanos, 
partiendo de los planes tentativos provinciales, 
con los ajustes y coordinación necesarios en 
los aspectos intersectoriales y regionales. 

7. Proponer al Poder Ejecutivo las normas na-
cionales de calidad ambiental. 

8. Aprobar los planes regionales de ordenamiento 
territorial y desarrollo de los asentamientos hu-
manos, coordinando y colaborando para la eje-
cución de los mismos en las correspondientes 
divisiones administrativas del sistema federal, 
provincial, municipal y comunal. 

9. Establecer pautas y plazos para la redacción 
de los planes que hagan a la preservación y 
conservación del medio, en los diferentes sec-
tores y jurisdicciones del territorio nacional. 

10. Proponer al Poder Ejecutivo las prioridades en 
materia de inversión en asentamientos huma-
nos y para la concreción de los planes de ac-
ción de obras, servicios públicos nacionales y 
planes de viviendas. 

11. Aprobar el asesoramiento a los organismos pro-
vinciales y regionales a los efectos de la asis-
tencia técnica y financiera, por parte de los 
organismos pertinentes, en lo concerniente al 
ordenamiento territorial, ambiental y desarro-
llo de los asentamientos humanos. 

12. Supervisar los planes, proyectos y programas 
que realicen los distintos ministerios en cuan-
to se relacionen con el ordenamiento territo-
rial, ambiental y desarrollo de los asentamien-
tos humanos, a través de la Secretaría Téc-
nica. 

13. Impulsar la concertación interprovincial para 
la elaboración y ejecución de los planes re-
gionales necesarios, con la coordinación de la 
Secretaría Técnica. 

14. Evaluar periódicamente la marcha y los resul-
tados de la ejecución de los planes y jírogra-
mas de desarrollo nacionales y provinciales y 
en particular del plan nacional de ordenamien-
to territorial en cuanto al cump'imiento de 
las pautas fijadas en los mismos, proponiendo 
las modificaciones pertinentes, a través de la 
coordinación de la Secretaría Técnica. 

15. Proponer la celebración de convenios interna-
cionales especialmente con los organismos de 
países limítrofes para el estudio de proyectos 
que coadyuven a la integración latinoameri-
cana en todos los campos del planeamiento fí-
sico, espacial y territorial. 

16. Estudiar y propiciar o aprobar todas aquellas 
acciones y medidas que se estimen oportunas 
y convenientes a fin de lograr la complemen-
tación y eficiencia de las acciones guberna-
mentales de las distintas jurisdicciones en ma-
teria territorial y ambiental, propuestas por la 

Secretaría Técnica, así como también las nor-
mas y procedimientos necesarios en el futuro 
coherente con los objetivos de la presente ley 
especialmente en el caso de surgir nuevas si-
tuaciones imposibles de prever en la actua-
lidad y que por lo tanto serán en su momento 
ejercidas y reglamentadas, con arreglo al es-
píritu de la ley. 

17. Solicitar la colaboración de centros especiali-
zados, universidades y demás organismos pú-
blicos y privados cuyo aporte se considere re-
levante para el cumplimiento de los cometidos 
de esta ley. 

18. Proponer al Poder Ejecutivo los proyectos de 
leyes necesarios para complementar los pla-
nes en aquellos aspectos en que así lo deter-
mine la Constitución Nacional. 

Art. 11. — La Comisión Nacional Federal contará con 
una Secretaría Técnica que actuará como órgano per-
manente encargado de la preparación, gestión y ejecu-
ción de las decisiones del Directorio y la formulación 
de los planes nacionales. 

1. La Secretaría Técnica estará integrada por la 
Secretaría de Planificación de la Presidencia de 
la Nación, tres técnicos representantes del Po-
der Ejecutivo nacional provenientes de los mi-
nisterios de Obras y Servicios Públicos, de Sa-
lud y Acción Social y de Economía, uno por 
cada provincia, uno por la Municipalidad de 
Buenos Aires, uno por el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego e islas del Atlántico Sur 
y uno por el Consejo Federal de Inversiones. 

2. La Secretaría Técnica contará con un coordi-
nador técnico elegido por el Directorio de en-
tre sus miembros y constituirá el nexo entre la 
misma Secretaría y el Directorio. 

3. Los técnicos provinciales serán nombrados por 
el gobernador con acuerdo del Poder Legisla-
tivo provincial y el técnico de la Capital Fe-
deral por el intendente con acuerdo del Poder 
Legislativo nacional. 

Los integrantes de la Secretaría Técnica de-
berán ser designados dentro de los treinta días 
de promulgada esta ley y tendrán garantizada 
su permanencia en. los cargos mientras desa-
rrollen sus funciones con idoneidad y ética, co-
rrespondiendo que en caso contrario sean re-
movidos de sus cargos por un jurado de sus 
pares amanado de los consejos profesionales 
respectivos. 

4. La Secretaría Técnica formará sus equipos de 
trabajo conforme a sus necesidades y preferen-
temente a los cuadros de la administración pú-
blica nacional. 

5. Las provincias y/o municipios podrán agrupar-
se voluntariamente para el desarrollo de su pla-
neamiento conjunto, observando puntualmente 
las disposiciones de la presente ley. 

Art. 12. — Tanto el plan nacional de ordenamiento 
territorial y asentamientos humanos como los planes 
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regionales serán sometidos por el Poder Ejecutivo, an-
tes de fu envío al Congreso Nacional, a la considera-
ción de .'os gobernadores de b ; provincias comprendi-
das, quienes avalarán o no con su voto fundamentado 
el plan puesto a su consideracióa. Para est.oj fines, los 
señores gobernadores contarán von 60 días hábiles a 
partir de la fecha de la remisión del plan. 

El Toder Ejecutivo podrá disponer su envío al Con-
greso Nacional con la opinión fundada de los goberna-
dores o si hubiera observaciones remitido nuevamen-
te a la comisión nacional para su revisión y ajuste. Para 
esta labor la comisión nacional contará con 30 días 
hábiles a partir de la fecha de su remisión. Concluida 
la labor de ajuste el Poder Ejecutivo volverá a someter 
el plan a la consideración de los mismos gobernadoras 
comprendidos, cumplida esta instancia el Poder Ejecu-
tivo lo enviará al Congreso Nacional con opinión fun-
dada para su tratamiento. Considerando abstención la 
falta de respuesta. 

Art. 13. — El ordenamiento territorial comprenderá: 
I ) El sistema nacional: que contempla la planificación 
del espacio físico para el ordenamiento territorial y el 
desarrollo de los asentamientos humanos, en los niveles 
de desagregación siguientes: 1.0 Nacional; 1.1 Supra-
regional; I. 2 Regional; I. 3 Subregional. 

El sistema provincial: contemplará los siguientes ni-
veles: II. 4 Provincial; II. 5 Zonal y II. 6 Urbano. 

Para ello competerá: 

o) La redacción de un plan nacional de ordena-
miento territorial y de asentamientos humanos; 

b) La redacción de planes generales de ordena-
miento territorial y de asentamientos humanos 
regionales, promoviendo la redacción de los co-
rrespondientes a las jurisdicciones provinciales, 
departamentales o de partidos y municipales; 

c) Desarrollar a partir de la formulación del plan 
nacional, planes generales, planes parciales, pla-
nes y programas de ordenamiento y desarrollo 
urbano y proyectos de urbanización de acuerdo 
a la categorización de regionales y sectoriales, 
conforme al cuadro adjunto; 

d) La redacción de un plan general nacional de 
preservación y conservación del medio; 

e) La redacción de planes nacionales por sector 
de actividad, como complemento sectorial del 
planeamiento global y el ordenamiento territo-
rial; 

f ) La redacción de todos los demás planes que 
hagan a las necesidades de racionalizar el ma-
nejo del territorio y del desarrollo de los asen-
tamientos humanos, como en el caso de dos, o 
más provincias, municipios, sectores o regiones 
que incluyan a países limítrofes en proyectos 
sectoriales o de integración. 

Art. 14. — El plan nacional de ordenamiento terri-
torial y de desarrollo de los asentamientos humanos, 
configurará las grandes directivas para la organización 
urbanística del territorio, en función del bien común y 
de las conveniencias de tipo social-económico. Estas 
permitirían racionar el mayor bienestar de la población 
y el fomento de la actividad privada, en un marco de 

efectiva participación desde las bases hasta los centros 
de decisión, en cumplimiento del artículo 4® inciso c ) , 
para asegurar el proceso continuo y realimentado de la 
planificación, para el progreso de la Nación. 

Art. 15. — Sin perjuicio de la inclusión en planes te-
rritoriales, el planeamiento urbanístico y el ordenamien-
to territorial podrán referirse especialmente al trata-
miento de otros aspectos especiales como es el caso de 
la preservación y conservación de medio, cuando los 
asuntos que trate, vayan más allá de los temas neta-
mente territoriales y sea necesaria su consideración es-
pecial por problemas de coordinación, formulación y/o 
ejecución, como en el caso de planes intersectoriales, 
entre dos o más jurisdicciones administrativas, interde-
partamentales e intermunicipales. 

Los planes de preservación y conservación del medio 
a nivel de plan provincial responderán a políticas ge-
nerales del plan nacional que coordinará los mismos y 
se subdividirá en los que fueren necesarios por las ca-
racterísticas del territorio, en jurisdicciones menores. 

Art. 16. — La administración pública nacional, las 
dependencias, reparticiones o entidades autárquicas, au-
tónomas o descentralizadas, las empresas concesionarias 
de servicios públicos o que tengan a su cargo presta-
ciones que participan de características de servicios pú-
blicos, las empresas del Estado y las empresas de pro-
piedad total o mayoritaria, cualquiera fuese su natura-
leza jurídica, que funcionen en jurisdicción de la ad-
ministración pública nacional, y los particulares o en-
tidades representativas de la población, prestarán su 
concurso a la redacción de los planes de ordenamiento 
territorial y desarrollo de los asentamientos humanos, 
en cumplimiento al artículo 14 y, al efecto, facilitarán 
la documentación e información necesarias, requeridas 
por los organismos facultados para ello por la presente 
ley. 

Art 17. — El plan nacional y los de las provincias 
serán formulados por la comisión de ordenamiento te-
rritorial y asentamientos humanos que corresponda; los 
zonales y departamentales por la comisión provincial • y 
los planes de ordenamiento y desarrollo urbano por las 
comisiones municipales. 

Cuando las comisiones provinciales y/o municipales 
lo soliciten, la comisión nacional podrá prestar su co-
laboración para la realización del plan que correspon-
da, con personal propio, que lo ejecutará in situ y bajo 
la responsabilidad y coordinación de la comisión local. 

Las comisiones nacional, provincial y/o municipales 
coordinarán la acción de todos los oficios y/u organis-
mos que hasta el momento de sanción de esta ley rea-
licen funciones de incumbencia de la misma en el área 
de su jurisdicción. 

La comisión nacional podrá disponer en acuerdo al 
artículo 12, a pedido de varias provincias, la formación 
de un plan de conjunto, como plan interprovincial con-
certado, si las necesidades urbanísticas provinciales, acon-
sejan la extensión de su zona de influencia a otra u otras. 

Igual medida será aplicable cuando conviene ordenar 
urbanísticamente alguna región, lo que dará lugar a 
los planes regionales. 

Las provincias podrán seguir similar procedimiento 
con sus departamentos y municipios, dando lugar a pla-
nes zonales. 
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Las comisiones respectivas determinarán !a extensión 
territorial de los planes, el organismo que hubiere de 
redactarlos y la proporción en que los afectados deben 
contribuir en los gastos y beneficios, que demanden los 
mismos. 

Las jurisdicciones comprendidas en el plan, asumirán 
las obligaciones que de estos se derivaren. 

Art. 18. — La competencia para aprobar definitiva-
mente los planes y proyectos, para ser elevados al Par-
lamento pertinente corresponderá: 

1 ' A la Comisión Nacional Federal de Ordena-
miento Territorial y Asentamientos Humanos, si 
se tratare del plan nacional, regionales e inter-
provinciales concertados. 

2 ' A las comisiones provinciales de ordenamiento 
territorial y asentamientos humanos, los planes 
provinciales, zona'es y departamentales. 

3 ' A las comisiones municipales de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, los planes de or-
denamiento y desarrollo u-rbano y los proyectos 
de urbanización. 

Art. 19. — El control de gestión sobre la puesta en 
marcha y ejecución de los planes, programas y proyec-
tos emergentes de la presente ley será efectuado por las 
secretarías de Estado nacional, provinciales y municipa-
les de Planificación y/o Obras Públicas en coordina-
ción con la comisión que le corresponda. 

Art. 20. — El plan nacional, los provinciales, los de-
partamentales y los municipales de ordenamiento, de 
municipios de más de 30.000 habitantes, deberán ser 
formulados en el plazo que señale la Comisión Nacio-
nal Federal de Ordenamiento Territorial y Asentamien-
tos Humanos. 

Los planes generales de ordenamiento de los demás 
municipios se redactarán en los plazos que fije la Co-
misión Provincial, según las capacidades de los mismos. 

Art. 21. — Las entidades, los particulares y organis-
mos interesados podrán formular anteproyectos parcia-
les que sirvan de orientación a la redacción de los pla-
nes sobre bases aceptadas en principio. 

Los anteproyectos se remitirán a las provincias, a los 
municipios y a las comisiones correspondientes. 

La aprobación de dichos anteproyectos, sólo tendrá 
efectos administrativos internos, preparatorios de !a re-
dacción de los planes y proyectos definitivos. 

Art. 22. — Corresponde a la Comisión Nacional Fede-
ral, en base a los lincamientos dados por el Poder Eje-
cutivo nacional, remitir a las comisiones provinciales, las 
pautas y objetivos nacionales referidos al ordenamiento 
territorial y desarrollo de los asentamientos humanos, 
quienes a su vez elaborarán las pautas y objetivos pro-
vinciales que girarán a sus respectivos departamentos 
o partidos y municipios. 

Estos determinarán la mejor forma de participación 
de los vecinos en el análisis y evaluación de sus ne-
cesidades y proyectos, sometiendo los asuntos que co-
rrespondan a la aprobación de sus respectivas comi-
siones. 1 -

A partir de la información de los municipios, como 
células básicas del sistema nacional-federal de pla-

nificación física, se elaborarán los planes tentativos 
departamentales o zonales y los provinciales, los que 
a su vez, girados a la Comisión Nacional-Federal ser-
virán de base para la redacción del plan general na-
cional. 

Este plan general nacional, que será reaiimentado 
permanentemente y que compatibilizará los aspectos 
sectoriales y regionales, servirá finalmente de marco 
para la redacción de los planes de los diferentes sec-
tores, regiones y provincias. 

Art. 23. — Aprobados inicialmente el plan, progra-
ma o proyecto por el organismo que lo hubiera redac-
tado, éste lo someterá a consulta pública durante dos 
(2) meses, como mínimo. 

Transcurrido dicho plazo sin haber recibido objecio-
nes, será elevado a la comisión respectiva, para su 
aprobación definitiva. 

Si hubiere recibido objeciones, deberá ser reformula-
do y sometido posteriormente a nueva consulta pú-
blica por otros dos meses. 

Transcurrido dicho plazo, las actuaciones serán ele-
vadas al organismo de aplicación, la comisión respec-
tiva para, en su caso, proceder a su aprobación defi-
nitiva o resolución de las oposiciones planteadas. 

Si la comisión no aprobara el plan, programa o 
proyecto, señalará las deficiencias de orden técnico o 
jurídico que considere pertinente y las modificaciones 
que correspondiere introducir para que, subsanadas por 
el organismo redactor, la comisión respectiva, lo eleve 
de nuevo a la aprobación definitiva. 

Art. 24. — Las normas, reglamentaciones y ordenan-
zas sobre uso del suelo y edificación, se formularán en 
los municipios, con arreglo al procedimiento que para 
los planes, programas y proyectos se señala en los 
artículos precedentes, particularmente en la consulta 
pública. 

Cuando se tratare de planes especiales, cuya finali-
dad fuere mejorar las condiciones urbanísticas, defen-
sa del patrimonio artístico y cultural, de los pueblos 
y/o ciudades de una región, la tramitación se redu-
cirá a la aprobación previa por la comisión respectiva 
a consulta pública durante un mes, documentación a 
los municipios afectados y aprobación definitiva. 

Cuando se tratare de planes especiales vinculados 
a la defensa, energía u otros aspectos sectoriales rele-
vantes, dichos planes se tramitarán con la intervención 
de las secretarías de Estado respectivas. 

Los acuerdos de las comisiones de Ordenamiento Te-
rritorial y de Desarrollo de los Asentamientos Huma-
nos aprobatorios de los planes, programas, proyectos, 
normas, ordenanzas o registros, se publicarán en el 
Boletín Oficial y en un diario de la Nación o en un 
diario de la provincia correspondiente. 

Art. 25. — 1 ' Los planes de ordenamiento territorial 
y de desarrollo de los asentamientos humanos, los pro-
gramas de desarrollo urbano, y los proyectos de ur-
banización tendrán vigencia a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial du su aprobación, por las vías 
constitucionales correspondientes, mientras no sean mo-
dificados. 

2 ' Los planes generales de ordenamiento territorial 
y de desarrollo de los asentamientos humanos, nacional, 
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regionales y provinciales serán revisados de acuerdo 
a las observaciones de la dinámica de cambio provo-
cada por la adaptación, en lapsos no mayores de 10 
años, en lo nacional, regional y provincial, y de 5 
años en los planes departamentales, zonales y de 
desarrollo urbano. 

3® Los municipios revisarán cada cinco años el pro-
grama de actuación contenido en el plan de orde-
namiento urbano, régimen de suelo y ejecución de 
obras. 

Los planes y programas revisados serán sometidos a 
la aprobación de la comisión, con la correspondiente 
consulta pública. 

Las provincias, establecerán procedimientos de ade-
cuación a los incisos 1 y 2 del presente artículo. 

Las modificaciones de cualquiera de los elementos 
de los planes, proyectos, programas, normas y orde-
nanzas se sujetarán a las mismas disposiciones enun-
ciadas para su formulación. 

Art. 26. — 1® Las personas físicas y jurídicas y los 
organismos representativos de la población, podrán 
formular planes departamentales, zonales, municipales, 
especiales y proyectos de urbanización. 

Las provincias, adecuarán su legislación a efectos 
que aquellos intervengan en la colaboración o formu-
lación de planes provinciales, interprovinciales, y de-
más fijados en el primer párrafo. 

Si hubieren obtenido la previa autorización del 
municipio o de las provincias, les serán facilitados por 
los organismos públicos cuantos elementos informati-
vos precisaren para llevar a cabo la redacción. 

2® Los planes y proyectos redactados por particula-
res deberán contener los documentos que para cada 
clase indicará la comisión respectiva. 

Los planes y proyectos se elevarán al municipio res-
pectivo o provincia y serán tramitados conforme a lo 
previsto por esta ley, con citación personal para la 
consulta de los propietarios de los terrenos compren-
didos en aquéllos. 

Si afectaren a varios municipios, se presentarán en 
la Comisión Provincial y seguirán el procedimiento es-
tablecido para los planes formados por dicho organismo. 

El acto de aprobación podrá imponer las condicio-
nes, modalidades y plazos que fueren convenientes, 
previa aceptación de partes. 

Art. 27. — En la ejecución e inspección, el Estado, 
las entidades locales y los particulares ejecutarán, en 
sus respectivas esferas de actuación, los planes de ur-
banismo y ordenamiento, con arreglo a esta ley, a 
la vez que efectuarán el seguimiento, control de ges-
tión y reglamentación del sistema. 

Los organismos directivos y gestores a que se re-
fiere esta ley, inspeccionarán las obras dentro de sus 
respectivas competencias y exigirán que se ajusten a 
los planes y proyectos aprobados en las jurisdicciones 
correspondientes 

Art. 28. — La aprobación de planes y proyectos de 
ordenamiento territorial, de desarrollo de los asen-
tamientos humanos, y todos los que resulten de la apli-
cación de la ley, implicarán la declaración de utilidad 
pública de las obras y la necesidad de ocupación de 

los terrenos y edificios que fueren necesarios para el 
cumplimiento de aquéllos. 

Art. 29. — Las provincias dictarán o adecuarán los 
instrumentos respectivos a efectos de posibilitar el cum-
plimiento del fin previsto en esta sección. 

1® — En los planes o proyectos se estimarán com-
prendidos, para los efectos expropiatorios, además de las 
superficies que hubieren de ser materialmente ocupadas 
por las obras previstas, todas las que fueren necesarias 
para asegurar el pleno valor y rendimiento de aquéllas. 

29 — Serán expropiables los terrenos y edificios des-
tinados en un plan, al establecimiento de servicios pú-
blicos o a la construcción de iglesias, mercados, centros 
de enseñanza y culturales, sanitarios, deportivos y otros 
análogos plenamente justificados, para el equipamiento 
o servicios generales como para la preservación del 
patrimonio cultural. 

Art. 3 0 . — 

1® — Los municipios constituirán su respectiva re-
serva municipal del suelo, de patrimonio provincial y/o 
municipal, e incluso nacional, según sus necesidades 
y previsiones. 

29 — Dicho patrimonio tendrá por finalidad prevenir, 
encauzar y desarrollar técnica y económicamente la 
expansión de las poblaciones y la obra pública, como 
el equipamiento y servicios, y se adscribirá a la gestión 
urbanística para la inmediata preparación y/o enajena-
ción de solares edificables, y reserva de terrenos de 
futura utilización. 

39 — La adquisición de terrenos para constituir el pa-
trimonio de la reserva municipal de suelo, se verificará 
conforme al programa de actuación de los planes de 
ordenamiento urbano y planes departamentales y zo-
nales. 

49 — La adquisición de terrenos para formar esta re-
serva de suelo, podrá efectuarse mediante compra o 
expropiación, previa aprobación por la Comisión de Or-
denamiento Territorial de un proyecto integrado por 
memoria justificativa y planos delimitando las superfi-
cies correspondientes y sus características, incluyendo si 
dicha reserva será afectada al patrimonio municipal, 
provincial o nacional. 

5® — Cuando resultaren incluidos en el plan, bienes 
del dominio público, quedarán afectados al patrimonio, 
a los efectos urbanísticos. 

6® — La reserva municipal de suelo para cada mu-
nicipio se adaptará a las necesidades del plan general 
y a los medios económicos de cada uno de ellos, pu-
diendo colaborar en esta política las provincias y la 
Nación, a pedido de los mismos. 

Art. 3 1 . — 

1®—El Estado nacional, mediante consignación en 
su presupuesto general o por emisión de empréstito 
dedicará anualmente una partida no inferior al uno por 
ciento del monto presupuestario para coadyuvar a los 
fines de esta ley, de modo especial, a la adquisición 
de terrenos para formar reservas de suelo, urbanizar los 
destinados a la construcción de viviendas y conceder 
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anticipos y, en su caso, subvencionar a las provincias 
con los mismos fines y bajo las modalidades que se 
impongan. 

Las provincias instrumentarán la adecuación corres-
pondiente en sus respectivas jurisdicciones para la apli-
cación de la ley. 

2? — Los recursos consignados en el presupuesto a 
que alude el presente artículo se invertirán con arreglo 
a la distribución que anualmente acuerde la Comisión 
Nacional-Federal de Ordenamiento Territorial. 

Art. 32. — 

19 — La Comisión Nacional-Federal de Ordenamiento 
Territorial y de Desarrollo de los Asentamientos Hu-
manos, solicitará la emisión de "Bonos de urbanización" 
que tendrán la misma consideración que los demás com-
prendidos en la Ley de Sellos de la Nación. 

29 — La Comisión Nacional de Ordenamiento Terri-
torial y de Desarrollo de los Asentamientos Humanos 
dispondrá del 70 % del importe de las expresadas ga-
rantías para subvencionar a la acción urbanística de las 
provincias y municipios y conceder anticipos reintegra-
bles. 

39 — En este papel podrán constituirse las garantías 
que hubieren de prestar los particulares y empresas, en 
Jos casos que determina la ley. 

Las provincias instrumentarán la adecuación corres-
pondiente de sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 33. — La Comisión Nacional-Federal de Ordena-
miento Territorial y Asentamientos Humanos juntamente 
con el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 
realizarán, en todos los niveles de la educación, la di-
vulgación de los objetivos de la presente ley y de los 
planes municipales, provinciales y nacionales que hayan 
sido elaborados, a fin ae concientizar a los habitantes 
de la Nación en la necesidad de la planificación y de 
la continuidad de los planes de obras encarados, gene-
rando un lenguaje común entre los entes planificadores 
y el ciudadano. 

Art. 34. — A partir de la promulgación de la presente 
ley, toda obra, servicio o proyecto que modifique los 
actuales asentamientos humanos y los oue se han de 
crear, así como los usos del suelo, las obras de infraes-
tructura o de equipamiento de cualquier índole, pre-
vistos en el presupuesto nacional, deberán contar antes 
de su aprobación definitiva para su elevación al Con-
greso, con el dictamen de la Comisión Nacional-Federal 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo de los Asenta-
mientos Humanos, ya que forman parte ineludible del 
plan nacional, como razón fundamental de la necesidad 
y conveniencia pública. 

Art. 35. — La Nación, las provincias y los municipios, 
redactarán las sanciones que correspondan aplicar por el 
no cumplimiento de la presente ley, a funcionarios, pro-
fesionales y particulares, ya sean estos últimos, peti-
cionantes, propietarios, empresas promotoras o construc-
toras y sociedades de cualquier índole, adecuándolas 
en conformidad a sus respectivas leyes u ordenanzas. 

Art. 36. — Deróganse las leyes y toda otra disposición 
que se oponga a la presente, manteniéndose la vigencia 
de las disposiciones reglamentarias dictadas ca su con-

secuencia, que sean compatibles con el régimen de esta 
ley hasta tanto ella sea reglamentada, o estén en vigen-
cia los planes generales y parciales en las distintas ju-
risdicciones. 

Art. 37. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Fundamentos y antecedentes 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley constituye un intento 

de respuesta a una realidad que, reconocida por todos, 
ha asumido características graves en los últimos años, 
como una consecuencia más del modelo de país con que 
se intentó someter a los argentinos. Nos referimos a la 
crisis institucionalizada en las economías regionales con 
el consecuente agravamiento de las desigualdades en 
los niveles y calidad de vida de sus habitantes. 

Si se asume como cierto que los desequilibrios re-
gionales reconocen causas estructurales de larga data 
que devienen del rol que desempeñó el interior, en 
un modelo de crecimiento e inserción apendicular de 
la Argentina en el mundo, no podrá soslayarse la 
necesidad de encontrar las soluciones que remuevan 
dichas causas a partir de la planificación concertada 
entre las distintas jurisdicciones intervinicntes. 

El mecanismo institucional que se propone brinda 
un marco para el acuerdo de criterios y pautas que, 
regulando el accionar del sector público y orientando 
el del sector privado, se constituyan en un referente 
estable que incorpore la problemática espacial en las 
políticas nacionales. Pero al mismo tiempo, y para 
asegurar su efectividad, dicha planificación debe re-
sultar del acuerdo y la concertación entre las partes 
antes que de la imposición centralizada. 

De ello derivará sin duda una vivencia renovadora 
para un federalismo que, en general, se insinúa pre-
ceptivo y declamatorio antes que eficaz sistema de 
participación y organización social. 

En efecto, las provincias no sólo ven mermado su 
poder de decisión ante la resolución de teínas, que la 
involucran y comprometen, sino que han visto recor-
tados sus posibilidades y recursos para emprender por 
su cuenta las acciones destinadas a compensar desequi-
librios estructurales o muchas veces resultantes de 
medidas o políticas nacionales de indudable impacto 
regional. 

También es de destacar que el soporte técnico para 
las definiciones políticas que se tomarán en el seno del 
organismo que se propone no implica agregar una 
nueva estructura burocrática al erario público, sino que 
prevé la utilización a pleno de los organismos técni-
cos del Poder Ejecutivo nacional y de las provincias. 

Por lo expuesto y sin considerar que en este pro-
yecto se agota la definición de un sistema nacional 
de planificación, es que se presenta esta iniciativa que 
introduce la participación federal inherente, por otra 
parte, al sistema político argentino. 

Sin duda un sistema nacional de planificaciói. de-
bería contemplar la participación de los sectores so-
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ciales organizados; el presente proyecto contempla la 
participación de las provincias en dicho sistema. 

Asimismo se acompaña un análisis que intenta de-
velar las principales relaciones causales del atraso re-
gional del interior argentino. Aunque necesariamente 
incompleto por la multiplicidad de facetas que entra-
ña dicho atraso, intenta generar el debate nacional que 
nos permita encontrar las soluciones y transformacio-
nes estructurales que el pueblo argentino todo merece. 

1. — La génesis del atraso regional 

Para explicar las conocidas deformaciones de nues-
tro sistema regional, debemos necesariamente remitir-
nos a la consolidación de un modelo de desarrollo 
dependiente que, operando sobre la base de una valo-
rización y movilización selectiva y excluyente de los 
recursos nacionales, deriva en un crecimiento profun-
damente desigual (regional y sectorial) y en una con-
centración de las riquezas y del dinamismo del sistema 
global, como es el caso de un crecimiento restringido 
a la región pampeana con su vértice en el área me-
tropolitana. 

La matriz del sistema regional, se conforma con la 
consolidación del modelo agroexportador que luego 
operará como verdadero molde a la asignación terri-
torial de recursos en las etapas posteriores de nuestro 
desarrollo. La experiencia industrializadora refuerza y 
agudiza el patrón de distribución espacial, incremen-
tando las desigualdades regionales. 

El resultado de esta dinámica general es la forma-
ción de un verdadero sistema de centro-periferia que 
se expresa en forma elocuente en ciertos indicadores 
generales de las disparidades regionales, sin considerar 
entre ellos, por suficientemente conocidos, los datos, 
de distribución espacial de la población. Entre el 75 % 
y el 80 % del producto bruto interno se concentra en 
la región pampeana y el área metropolitana; siendo 
aún mayor ¡a concentración de los ingresos en deter-
minadas capas sociales y sectores de actividad. Mientras 
que la mayoría de las provincias registran un producto 
per cápita entre un 30 % y el 50 % por debajo del 
tropolitana presentan un nivel de producto per cápita 
promedio nacional, la región pampeana y el área me-
que se ubica en alrededor de un 20 % por encima de 
dicho promedio. 

Las condiciones diferenciales de desarrollo se expre-
san no sólo en los indicadores económicos, sino tam-
bién y particularmente, en aquellos que reflejan pro-
fundos desniveles en las condiciones y calidad de vida 
de las familias. No es fortuito que los valores más 
favorables en los indicadores zonales correspondan a 
las jurisdicciones centrales, mientras que la mayoría 
del resto de las provincias presentan un cuadro fran-
camente lamentable en indicadores tales como pobla-
ción con alimentación deficiente, tasa de mortalidad 
infantil, calidad de las viviendas y nivel cualitativo 
y cuantitativo de las infraestructuras, para considerar 
sólo algunos de los más significativos. 

Pero si bien la conformación de la estructura regio-
nal supone la hegemonización de los impulsos dina-
mizadores por parte de la región central, el exagerado 
nivel de aglomeración que ha alcanzado el área me-

tropolitana provoca fuertes deseconomías y múltiples 
efectos indeseables no siempre señalados con el énfa-
terísticas del crecimiento y de los asentamientos en 
sis necesario, es decir pasamos de las economías de 
escala a las deseconomías de aglomeración. 

El caótico crecimiento del Gran Buenos Aires, provo-
có una exagerada ampliación de su periferia, así como 
la ocupación de zonas no aptas para el asentamiento 
humano. Del mismo modo el crónico déficit de servi-
cios e infraestructura básica debido al alto costo de 
implantación ha llevado, en el caso del transporte, a 
una prolongación de los tiempos promedios de traslados 
más allá de todo criterio razonable, lo cual implica 
pérdida de numerosas horas diarias de gran parte de 
la población, condiciones agotadoras de traslado por 
la alta densidad de población involucrada y una ele-
vada proporción de los presupuestos familiares com-
prometidos en dichos gastos. Por otro lado, las carac-
el área metropolitana han generado altos niveles de 
contaminación ambiental de difícil y costosa erradi-
cación. 

En definitiva, la fuerte tendencia al crecimiento de 
este centro, provoca una saturación en el uso de los 
recursos urbanos, colocando en condiciones de bajo ni-
vel de confort a vastos sectores de población, los que 
soportan los mayores efectos negativos de un am-
biente francamente degradado. 

Las previsiones de servicios, equipamiento e infraes-
tructura no se efectuaron jamás considerando técnicas 
conocidas como la "teoría de los umbrales", para pre-
ver los requerimiento en el tiempo. 

La magnitud de las desigualdades regionales y las 
brechas absolutas en la calidad de vida han sido cuan-
tificadas de múltiples maneras. 

Para aludir sólo a la más reciente y tal vez más ri-
gurosa, durante 1984 se ha conocido una investigación 
del INDEC y CEPAL, que considera los hogares y 
personas que podrían considerarse pobres por el hecho 
de no satisfacer los estándares mínimos de una serie 
de necesidades básicas 

La estimación (para 1980, en base al censo de po-
blación de ese año) fue de casi 1.600.000 hogares y 
7.600.000 personas, equivalente al 23 % y 28 % del 
total nacional, respectivamente. 

En términos regionales, el 60 % se ubica en áreas 
que no son la Capital y la provincia de Buenos Ai-
res. Desde el punto de vista del nivel de urbanización 
el 30 % residía en zonas rurales. 

El detalle por provincias demuestra que la mayoi 
parte de éstas tienen porcentajes muy superiores al 
promedio nacional de familias pobres. 

1 Se definió "hogar con necesidades básicas insatis-
fechas" a aquellos que tenían niveles críticos en: 1®) 
Vivienda (más de 3 personas por cuarto, pieza de 
inquilinato, vivienda precaria); 2o) Condiciones sani-
tarias (falta de retrete); 3o) Asistencia escolar (niños 
de 6 a 12 años sin asistencia a la escuela); 4?) Exce-
siva presión (en términos de miembros inactivos) para 
jefes de baja educación. 
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2. — Los elementos estructurales del atraso regional 

2.1. Mientras que la región central fue desarrollando 
una estructura productiva de mayor dinamismo relati-
vo, en tanto está comprometido el desenvolvimiento 
de los sectores de actividad que fueron protagonizando 
las diversas etapas de expansión de nuestra economía, 
las economías del interior se articulan al sistema na-
cional en el marco de una clara división interna del 
trabajo con neto predominio de la actividad agrope-
cuaria dominante subsidiaria del mercado interno en 
particular del mercado de la región central. 

La especialidad sectorial o, dicho de otra manera, 
la conformación de bases productoras regionales alta-
mente dependientes de un número sumamente restrin-
gido de productos primarios, habría constituido el pri-
mer elemento estructural de atraso del interior. 

A nivel de provincias el grado de concentración pro-
ductiva, es notorio en la mayoría de ellas. 

El 90 % de la producción de yerba mate y té tiene 
lugar en Misiones, San Juan y Mendoza aportan, en 
conjunto el 90 % de la uva para vinificar; Chaco el 
55 % del algodón; Salta y Jujuy la mitad del tabaco 
nacional, mientras que Corrientes produce el resto 
y Tucumán el 60 % de la producción de caña de 
azúcar. La produsción de manzanas se concentra en 
el Alto Valle de Río Negro y la lana en la Patago-
nia; así también la actividad forestal se encuentra muy 
concentrada en la Mesopotamia. 

Por lo expuesto, la producción regional si exceptua-
mos los enclaves mineros, está sometida a una deman-
da de naturaleza predominantemente vegetativa y ge-
neralmente inelástica. Las variaciones de demanda es-
tán asociadas al crecimiento demográfico. De ahí que 
los casos de crisis regionales más prototípicas obedez-
can a situaciones de sobreoferta. Debido al alto gra-
do de especialización en productos de demanda ve-
getativa, no sólo se restringe notablemente el proceso 
acumulativo, sino que además y en el sentido inverso, 
las crisis sectoriales se trasmiten rápidamente al con-
junto social, comprometiéndose en forma directa o 
indirecta a la mayoría de la población. 

Al margen de lo sucedido en este período reciente 
que complicó en forma inédita la situación regional, 
existieron en el pasado diversas estrategias políticas que 
intentaron corregir la reducida diversificación de la 
mayoría de las economías regionales o atenuar sus con-
secuencias. 

En general dichas estrategias se basaron en: 

a) Modificar la estructura productiva diversificando 
la producción con la introducción de nuevas activida-
des. De esto son ejemplo los diversos regímenes de 
promoción, la introducción del poroto y la soja en el 
NOA, etcétera. 

b) Asegurar un ingreso mínimo a los pequeños pro-
ductores, intento reflejado en la larga lista de juntas, 
fondos y diversos organismos reguladores que se al-
ternan en el tiempo y en las diversas actividades re-
gionales. 

Estas políticas cumplieron sólo parcialmente sus ob-
jetivos porque en general y dadas las características 
de la expansión o diversificación productiva que fue 

intensificada en capital y extensiva en tierra, los be-
neficios económicos resultantes fueron fuertemente con-
centrados. 

Por otro lado, gran parte de ios efectos multiplica-
dores de la inversión (que buscaban mayor eficiencia 
productiva por mayor incorporación de capital) re-
percutieron fuera de las provincias, limitando los 
efectos indirectos de expansión. 

Esto sucedió posiblemente porque a los regímenes es-
peciales de radicación no se los acompañó con pro-
yectos locales de desarrollo en materia de investigación, 
producción de equipos e insumos, etcétera, con lo cual 
gran parte del subsidio se volcó hacia áreas no pro-
movidas. 

En cuanto a las políticas tendientes a defender los 
precios percibidos por el pequeño y mediano produc-
tor, la sola enumeración de los intentos de creación 
de entes oficiales de regulación y sus limitados resul-
tados, señala en general el bajo nivel de operatividad 
de organismos aislados de una política global de or-
denamiento y reestructuración de la producción. 

2.2. — La especialización sectorial está generalmente 
acompañada por extendidas condiciones de producción 
caracterizadas por la baja productividad. Es decir por 
una baja producción por persona ocupada. 

Si bien existen sectores regionales altamente capita-
lizados, la baja productividad media se explica por la 
presencia de vastas capas de pequeños productores li-
mitados por condiciones de producción atrasada, sin 
la potenciación que brinda la tecnología y la actividad 
a una escala mínima adecuada. Este fenómeno de la 
baja capacidad de generación de riquezas no sólo se 
manifiesta en la presencia de amplios segmentos pro-
ductores minifundistas, sino que también la pequeña 
producción es predominante en otros sectores de acti-
vidad, como la manufacturera y la de servicios. 

La importancia relativa de estos sectores sociales ca-
racterizados por los bajos niveles de productividad, no 
sólo manifiestan extendidas situaciones de pobreza y 
notables contrastes sociales, sino que además sólo pue-
den ser explicados por el bajo nivel de estímulos para 
la penetración de recursos que realimenten esas des-
favorables formas productivas. La falta de dinamismo 
relativo de las economías regionales es lo que en de-
finitiva explica la perpetuación de la pobreza. 

2.3. — En muchos casos la comercialización, trans-
formación y financiamiento de los principales produc-
tos regionales, constituyen mecanismos básicos de de-
bilitamiento del proceso acumulativo y satelización de 
las economías regionales. Numerosas investigaciones han 
verificado que ciertamente a través de los mecanis-
mos por los cuales los productos locales son trans-
formados y puestos a disposición del consumidor final, 
"se concretan verdaderos procesos de traslación de in-
gresos en favor de sectores extrarregionales". Estos cir-
cuitos donde los productos pasan por diversas etapas 
de comercialización y transformación, van articulando 
diversos agentes y sectores económicos con un poder 
de negociación fuertemente diferenciado. Por lo ge-
neral los eslabones iniciales de estos circuitos cons-
tituyen los segmentos más débiles y con menor capa-
cidad de regateo, debiendo ceder sobre todo en períodos 
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de crisis, parte de sus propios beneficios en favor de 
agentes con posiciones económicas más fuertes o fran-
camente oligopólicas en algunos casos. 

La frecuente traslación intersectorial de ingresos sig-
nifica simultáneamente traslaciones especiales de re-
cursos regionales en favor del centro, en la medida que 
los eslabones con mayor capacidad negociadora se lo-
calizan en el mismo e inclusive en algunos casos son 
de origen extranacional. Aún cuando el proceso de acu-
mulación y traslación intersectorial de ingresos se ope-
re en forma intrarregional, fortaleciendo y diferencian-
do sectores económicos de origen regional, es corriente 
verificar que los mismos operan a escala nacional res-
tringiendo la aplicación de recursos en la región de 
origen. Ello es debido a que los grandes sectores em-
presariales de origen regional se mueven en un marco 
de estímulos y señales que favorecen la concentración 
espacial en la asignación de recursos, con estructuras 
de poder e influencias asentadas en las metrópolis lo-
cal o externa y desde luego cubriendo la región de 
interés hasta en las administraciones locales. 

2.4. — Otra de las dimensiones que decididamente in-
cide en las condiciones de desenvolvimiento de las eco-
nomías regionales es aquella que está relacionada con la 
lógica de funcionamiento de las empresas públicas, las 
que debido a condiciones de escala tienen un decisivo 
potencial de impacto regional. Sin embargo, la situación 
prototípica es aquella en donde el ordenamiento de los 
recursos y la definición de política está fundamentalmen-
te ceñida a los requerimientos de la propia empresa, sin 
incorporar como elemento de decisión relevante el com-
ponente espacial. El espacio sólo constituye un ámhito 
significativo en tanta área de aprovisionamiento de re-
cursos en el caso de las empresas productoras de bienes, 
sin evaluar las alternativas locacionales y las estrategias 
de integración con las economías regionales en un marco 
de decisión federal. 

Es por ello, que en numerosos casos, los asentamien-
tos efectivizados constituyen verdaderos enclaves total-
mente divorciados de las condiciones generales de des-
arrollo del ámbito en donde se localizan. 

Estas referencias, con las adaptaciones necesarias, son 
pertinentes también para las empresas nacionales de ser-
vicios. En estos casos raramente las políticas tarifarias 
constituyen un instrumento orgánicamente incorporado a 
una estrategia de desarrollo regional. 

2.5. — Consideramos que los factores sucintamente in-
ventariados constituyen, al articularse en forma dinámica 
y mutuamente potenciados, el núcleo explicativo de las 
Dificultades de desarrollo de la mayoría de las regiones 
periféricas del país. Pero existen aun situaciones regio-
nales más graves que las señaladas. Aunque las mismas 
merecerían un tratamiento más detallado, vale la pena 
hacer una mención aunque sea superficial. Se trata de 
espacios que podemos considerar francamente desarticu-
lados o muy débilmente integrados al sistema nacional. 

La mayoría de estos casos, por su particular localiza-
ción, general de áreas de frontera, no sólo remiten a 
cuestiones de justicia distributiva de los frutos del des-
arrollo no resuelto por la comunidad nacional, sino que 
además están vinculados a problemas de gravitación geo-
política. En general estas áreas tienen un fuerte compo-

nente de aislamiento geográfico; sus recursos, por razones 
di oportunidad económica o de incompatibilidad con los 
modelos globales de nuestra estrategia de desarrollo, NO 
constituyen suficientes incentivos como para ponerlos -MI 
valor bajo formas productivas avanzadas. 

El aislamiento no sólo es geográfico sino además socio-
económico, en tanto están escasamente penetrados por 
la economía de mercado. Pero estas áreas de ninguna 
manera constituyen vacíos demográficos, en ellas están 
asentadas comunidades que languidecen a partir del des-
arrollo de economías primitivas de subsistencia, en un 
cuadro de inadmisibles carencias materiales y culturales. 

Estas áreas son en realidad verdaderos refugios <ie 
población marginada, mayoritariamcnte aborigen o crio-
lla, cuyo elemento de integración con la sociedad na-
cional se concreta, en el mejor de los casos, como mano 
de obra barata y estacional, para de esta forma comple-
mentar los raquíticos recursos que obtienen en sus asen-
tamientos locales. 

A estas limitaciones estructurales se le agregan las 
diversas políticas de coyuntura que impactan negativa-
mente sobre las economías regionales, al no ofrecer polí-
ticas sostenidas de largo plazo. 

Así, las restricciones de la demanda interna originadas 
en políticas recesivas afectan a aquellos productos liga-
dos al consumo interno, mientras que la disminución de 
las barreras arancelarias y las distorsiones en el tipo 
de cambio inciden sobre las producciones vinculadas al 
mercado de exportación como ha sido el caso del té, ta 
lana y la producción de manzana, por citar algunos 
ejemplos. 

En los últimos 7 años, operaron conjuntamente, todas 
estas restricciones derivadas de la política económica 
global implementada por el "Proceso", se mantuvieron 
o agravaron las limitaciones estructurales y además debe 
agregarse la incidencia catastrófica de los fenómenos cli-
máticos en diversas zonas del país. 

Actualmente medidas opuestas en los Estados Unidos 
de América y la Comunidad Económica Europea produ-
cen efectos iguales en nuestras economías regionales ya 
que subvencionan a sus productos y controlan los mer-
cados, aparte de los costos financieros por las altas tasas 
de interés. 

2.6. — La crónica debilidad del proceso de acumula-
ción regional tiene mecanismos de ajuste, algunos espon-
táneos y otros deliberados más o menos conocidos. Entre 
los primeros se destaca, indudablemente, la dinámica 
demográfica. Si bien existen considerables diferencias Je 
acuerdo a las diversas etapas de desenvolvimiento por 
las que han atravezado las diversas regiones y provin-
cias, la orientación dominante fue la de sostenidos pro-
cesos de expulsión de población que alimentaron corrien-
tes migratorias hacia los centros urbanos del centro 
litoral y más particularmente al área metropolitana de 
Buenos Aires. Esta fue la vía de ajuste más enérgica a 
que las provincias del interior se vieron sometidas para 
lograr un balance más llevadero entre recursos y po-
blación. 

Es de hacer notar que a lo largo de la última década, 
en especial a partir del segundo quinquenio, asistimos 
a un fenómeno de notables consecuencias. Los datos del 
último censo de población, nos muestran una franca re-
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ducción de estas corrientes migratorias hacia la región 
central, que sólo puede ser explicada por la sustancial 
disminución de la actividad económica, en particular de 
la industrial, en esta región. En consecuencia, los movi-
mientos de población se han orientado hacia los princi-
pales centros regionales y en especial la periferia de las 
capitales provinciales. 

Este hecho, en un marco de fuerte recesión económica, 
sólo significó un incremento de la pobreza urbana a ni-
veles hasta ahora desconocidos. 

En otro orden de fenómenos, la debilidad del creci-
miento característico de la mayoría de las economías re-
gionales, provoca una fuerte propensión al incremento 
de las activiaddes suburbanas de refugio de muy baja 
productividad, y a un inevitable crecimiento del empleo 
público (desocupación disfrazada). Los estados provin-
ciales deben necesariamente jugar un papel económico 
supletorio para morigerar la falta de oportunidades ocu-
pacionales. 

Los gobiernos provinciales, entran en un marco polí-
tico institucional que se les impone, al cual inevitable-
mente deben recurrir para obtener los recursos necesa-
rios para suplementar las propias limitaciones. 

Las fuentes principales de ingresos provinciales es-
tán constituidas por recursos tributarios locales y los de 
la coparticipación federal. Al respecto se debe destacar 
que a través del tiempo si bien se produce un avance 
de las provincias en cuanto a monto y porcentaje a ser 
coparticipado en base a un punto de partida muy des-
favorable a ellas, en el último período militar se da un 
grave retroceso. En efecto, luego de la reforma fiscal 
de 1980 mientras que por un lado se transfieren servi-
cios de la Nación a las provincias, los fondos a ser 
coparticipados correspondientes a los gobiernos provin-
ciales se reducen en un 33,2 % en valores constantes 
per cápita, con el consiguiente deterioro de la presta-
ción de dichos servicios y de las finanzas provinciales. 
Si bien la ley convenio 20.221 de 1973 equiparó la 
coparticipación de la Nación y las provincias (48,5 % 
cada una) y creó e1 Fondo de Desarrollo Regional (3%), 
ella puede ser perfectible mejorando además el monto 
a participar mediante la inclusión del impuesto a los 
combustibles y logrando la automaticidad de los apor-
tes. Pero aun así quedan por definir aspectos signifi-
cativos dentro de un proyecto de país más armónico e 
integrado, para lo cual es también necesario integrar un 
Sistema Nacional de Planificación en donde exista real-
mente una planificación económica y programación pre-
supuestaria supeditada a los objetivos sociales y políti-
cos con clara conciencia de sus efectos sobre el terri-
torio. 

Si tomamos el caso de que a nivel nacional, y bajo 
nuestro sistema representativo, republicano y federal, se 
decidiera emprender el desarrollo de las regiones no 
pampeanas, éstas no disponen de instrumentos económi-
cos relevantes en sus manos para encararlos, pues los 
mismos se hallan concentrados en las manos del go-
bierno central. 

Dentro del mismo caso, y más allá de la existencia 
del 3 % del Fondo de Desarrollo Regional (que tam-
bién está en manos del gobierno central) vemos cómo 
la distribución secundaria del 48,5 % que corresponde 
a las provincias se asigna privilegiando a la macrocefa-

lia pampeana. Es evidente que el esquema general es 
el de un Estado nacional con un altísimo poder de im-
posición que arbitra con débiles gobiernos provinciales. 

El debilitamiento de la fuente de recursos propios, 
no sólo por razones estructurales, sino además por la 
profundización de la crisis de las economías regionales, 
agudizan las condiciones de dependencia de las provin-
cias con respecto a la Nación. Inclusive los términos de 
esa dependencia se han mutado a formas más degra-
dantes, en razón de que dicha crisis ha envuelto al pro-
pio Estado nacional que vio reducido en forma drásti-
ca el nivel de captación de los impuestos que confor-
man los recursos federales. De ahí que en estos mo-
mentos las provincias estén comprometidas, y pugnan-
do en forma decididamente competitiva, por recursos 
extraordinarios. En consecuencia se eleva decididamente 
el poder arbitral del Estado nacional que administra 
la distribución de un confuso marco de política regional, 
sin técnicas de planeamiento concertadas en un siste-
ma transparente, moderno, eficiente y aceptado por to-
das las partes intervinientes y con el agravante de nin-
guna participación efectiva de la comunidad (consu-
midores, profesionales, obreros, productores, etcétera). 

En definitiva el papel del Estado nacional ha sido el 
de ir viabilizando el esquema de inserción que suple 
la situación periférica de la mayoría de las provincias 
al intervenir supletoriamente para compensar la caren-
cia de recursos locales y/o morigerar, a través de di-
versos mecanismos, las cíclicas crisis regionales. 

2.7. — El país ha carecido, en sentido estricto, de 
una política integral de desarrollo regional. Sólo se co-
nocieron experiencias parciales, o propuestas que no 
trascendieron de una etapa de efímera institucionali-
zación. 

Quizás una de las escasas políticas que mantuvo 
cierta vigencia y regularidad en el tiempo fue la des-
tinada a orientar inversiones industriales hacia el inte-
rior del país, aun cuando la misma se haya concretado 
bajo distintos y cambiantes regímenes de promoción 
(regionalización, etcétera). 

Sin entrar a realizar un análisis exhaustivo y par-
ticular de cada régimen promocional existente hasta el 
presente, corresponde preguntarse cuáles han sido los 
resultados obtenidos y si se trata de instrumentos de 
política económica para dar cumplimiento a los obje-
tivos perseguidos. 

Si bien existía una comprensión conceptual de las 
relaciones mutuas entre inducción de inversiones priva-
das, nuevas radicaciones industriales, generación de 
ocupación genuina, retención de población y por ende 
creación de nuevas oportunidades de desarrollo y cre-
cimiento dentro de una provincia o región, generalmen-
te los regímenes de promoción industrial estaban to-
talmente desvinculados de una estrategia y un plan 
regional que fuera abarcador de todos los aspectos eco-
nómicos, sociales y culturales que constituyen las raí-
ces del atraso relativo de las economías del interior 
del país. 

En tal sentido las posibilidades de éxito de un sis-
tema de promoción industrial estuvieron más ligadas a 
la discusión sobre la tasa de subsidio al sector privado 
que se derivaba de las desgravaciones y/o exenciones 
impositivas que se contemplaban, que a discutir sobre 
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la necesidad de incluir a dicho sistema de promoción 
industrial en una estrategia regional de mediano y lar-
go plazo, que le brindara a su vez continuidad en el 
tiempo, tanto en lo que atañe a las normas legales como 
a la aplicación concreta del mismo. 

En definitiva al no existir una concepción global so-
bre el problema regional, las regiones como tales deja-
ron de ser el centro y el objeto de los regímenes pro-
mocionales. Esto se observa en ciertos incentivos de 
promoción industrial que no aseguraban las mejores pers-
pectivas de integración en la región de una determina-
da industria y/o que no alentaban las políticas empre-
sarias de reinversión en la misma región. 

Los resultados de la promoción han sido, por lo tan-
te. erráticos y divorciados de una verdadera programa-
ción económicosocial y cambiantes en los distintos go-
biernos lo que resultó catastrófico para los productores 
e inversores. 

Resulta obvio destacar que el Estado posee el mane-
jo de las políticas e instrumentos necesarios para orien-
tar e inducir las inversiones privadas con el fin de re-
vertir las tendencias naturales de las mismas a concen-
trarse en el área metropolitana. Si el Estado no ejerce 
efectivamente esa facultad, la concentración continuará 
pese a la existencia de regímenes que sólo ofrecen una 
alta tasa de subsidio, pero no garantizan continuidad en 
el tiempo y estabilidad de las normas legales correspon-
dientes. 

Prueba de ello es la precariedad en que se han desa-
rrollado algunos regímenes promocionales, caso ley 
19.640 y ley 22.021 y sus modificaciones que han sopor-
tado críticas y embates, tanto de distintos sectores in-
dustriales como de otras provincias que no tenían acceso 
a un régimen similar, pese a tener iguales o peores 
condiciones de atraso relativo y escaso desarrollo. 

Frente a la aguda crisis económica que afectó rela-
tivamente más al sector industrial, se crearon condi-
ciones objetivas para que muchas empresas consideraran 
que su permanencia en el mercado dependió del poder 
de retención para sí de la demanda que estaban 
atendiendo, posibilidad incierta si se piensa en la brus-
ca disminución del consumo global y la importación 
de bienes subsidiarios exteriormente de menor calidad 
que imposibilitó a las empresas mantener su franja de 
mercado. En consecuencia la relocalización hacia áreas 
con altas tasas de subsidios a las empresas se convir-
tió en la vía de escape de esa situación, ya que parte 
de ese subsidio se trasladaba a los demandantes vía 
precios con el fin de tener asegurada la colocación 
de la producción. 

La instalación de estas nuevas industrias representó 
un auge muy importante de la actividad económica en 
esas regiones, con fuerte aumento de la población en 
algunos casos (por ejemplo, Tierra del Fuego) crea-
ción de empleo industrial de mayor productividad 
relativa y desarrollo colateral de actividades de ser-
vicios. 

No cabe duda que los regímenes de promoción in-
dustrial constituyen una herramienta eficaz para reo-
rientar e inducir a la inversión privada industrial. 

En tal sentido la definición de una politica de reor-
denamiento territorial que responda a una concreta 

estrategia de desarrollo regional y nacional constituye el 
marco global adecuado e indispensable para el diseño 
de un racional sistema nacional de planificación y par-
ticipación de los sectores y fuerzas productivas. 

La inversión pública y el desarrollo regional 

La inversión del sector público, especialmente en 
infraestructura, es un elemento sumamente importante 
en el diseño de las políticas y planes regionales por la 
función estructurante del espacio económico resultante 
(geografía voluntaria, que presupone la adecuación del 
territorio y del espacio a las necesidades del hombre). 

En nuestro país, la distribución geográfica de la 
inversión pública se dio de una manera arbitraria. Esto 
es, se atendió demandas selectivas con capacidad de 
expresión institucional, basándose en criterios microeco-
nómicos y puntuales sin hacer explícito un modelo de 
perfil regional, ni proridades técnicamente evaluadas. 

Es por ello que la desagregación regional de polí-
ticas y planes regionales debe incorporar la elaboració.-i 
de instrumentos para la toma de decisiones en materia 
de obras públicas que incorporen la evaluación de 
aspectos territoriales así como la coordinación con el 
resto de los sectores de gobierno con competencia en 
la materia. Asimismo, debiera contemplar la definición 
de pautas precisas a ser consideradas por las empresas 
y organismos públicos en la elaboración de sus pre-
supuestos y en la evaluación técnica económica de sus 
proyectos. 

La asignación de recursos mediante la infraestructura 
deberá atenerse a dos niveles: 1«) La maximización del 
desarrollo nacional mediante el reordenamiento del es-
pacio económico; 2®) Actuar sobre las regiones pro-
blemas. 

En este contexto se presentarían dos aspectos opues-
tos de donde invertir; en la región desarrollada o en la 
región atrasada, concentrar o desconcentrar; creando 
economías de escala en los centros urbanos del interior 
modificando las deseconomías de aglomeración del área 
urbana central. 

En conclusión, una vez determinado el perfil terri-
torial deseado, la inversión pública es un instrumento 
que puede hegemonizar dicho desarrollo regional. 

La necesidad de un marco institucional para la 
planificación del desarrollo regional 

La creciente complejidad de las actividades econó-
micas, el vertiginoso cambio tecnológico y las demandas 
por la vigencia de una extendida justicia social impu-
sieron la necesidad de una intervención estatal planifi-
cando y regulando las actividades económicas en fun-
ción del bien común. Dicha intervención y acrecenta-
miento del poder de decisión estatal se concentró es-
pecialmente en manos del gobierno central. 

Si bien es cierto que los constituyentes de 1853 tu-
vieron presentes las innegables ventajas de la unidad de 
decisión que evita la inoperancia de las decisiones frac-
cionadas, ello no implica la práctica del unitarismo en 
la toma de decisiones en aquella» cuestiones en las 
que la Nación y provincias tienen facultades concurren-
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tes. Así fue reconocido en la práctica de nuestro país, 
cuando se crearon múltiples organismos sectoriales o 
regionales, a fin de canalizar cooperativamente los 
esfuerzos en la consecución de objetivos de interés 
mutuo entre las provincias entre sí y con el gobierno 
central. 

A este federalismo cooperativo hoy día se lo debe 
enriquecer y vivificar, en términos de decisiones adop-
tadas de conjunto y sobre la base de la igualdad de 
las partes, de tal forma que dichos instrumentos permi-
tan un federalismo participativo o de concertación. 

Las actuales condiciones de desenvolvimiento de la 
mayoría de los estados provinciales colocan en un pla-
no cada vez más retórico los principios constituidos de 
nuestro sistema federal, que se tornan en fórmulas 
declamatorias, lejanas a la realidad. En especial, en 
todo aquello que esté comprometido con los resortes 
reales del desarrollo regional, es menester crear con-
diciones ciertas de participación local en las decisiones 
nacionales que las involucren y comprometan. 

El afianzamiento de la presencia federal en la toma 
de decisiones de política regional y nacional es un hecho 
necesario y justo para balancear una relación con el 
gobierno central que la realidad ha transformado en 
algo esencialmente asimétrico. 

No se trata de debilitar el poder del Estado na-
cional, ni de crear una situación de diputa entre dos 
niveles de competencia. Todo lo contrario; significa 
valorizar los principios de participación, coordinación, 
concertación y solidaridad, orientados por la búsqueda 
de propósitos comunes. La Nación se constituye y se 
vigoriza en la medida que se realiza cada una de 
sus partes constitutivas, y las partes están motivadas 
por una visión unitaria y trascendente del conjunto na-
cional. 

La situación institucional actual ligada al manejo de 
u». instrumentos de política regional, muestra una ro-
tunda ausencia de todos aquellos que so® en definitiva 
los destinatarios de dichas políticas. 

Esta ausencia favorece condiciones de desvinculación 
ir desarticulación entre el nivel nacional, regional y 
provincial. El análisis de la dinámica regional nos 
muestra, justamente, que las políticas y programas de 
unpacto regional son corrientemente elaboradas sin que 
se incorpore como elemento gravitatorio de decisión la 
evaluación de sus efectos especiales diferenciados. 

Es por ello que la presencia de las provincias corre-
gira indudablemente estas desviaciones indeseables. El 
bstado nacional al incorporar en forma orgánica esa 
instancia de participación institucional y de la comuni-
dad en sus distintas jurisdicciones (municipio, provincia 
y nación), no sólo enriquecerá la perspectiva de obser-
vación con la incoporación activa de las diversas rea-
uaaoes regionales, sino que además permitirá a las 
provincias tener una VÍSÍÓD más integrada y totalizadora 
de la realidad nacional y tener parte activa ei¡ el pro-
ceso de planificación. 

1. — FUNDAMENTOS 

1.1. — Fundamentos y participación 

El planeamiento es a ta vida y a la existencia de un 
país lo que el pensamiento es a la acción. Asi como 

la Constitución ordena la relación entre los hombres, sus 
derechos, deberes y su forma de gobierno, una ley 
nacional que planifique el ordenamiento territorial y el 
desarrollo de los asentamientos humanos debe propo-
ner y prever una forma del accionar del hombre sobre 
el espacio en que actúa, constituyéndose en el marco 
referencial para el planeamiento físico, en función de 
los objetivos sociales y económicos del país. 

La historia es el elemento que nos une en un pasado 
común. Es necesario crear entonces un modelo nacional 
que nos una en un destino común. Si definimos el 
modelo como una forma propuesta para la realización 
de una obra que por su perfección debe ser seguido o 
imitado, entendemos que este modelo no puede nacer 
de una decisión particular por genial que ésta sea, sino 
como consecuencia de un consenso que debe expresar 
cabalmente nuestras aspiraciones y nuestro estilo de 
vida. Para ello contamos hoy con dos elementos fun-
damentales: la vigencia de la Constitución y un go-
bierno elegido por el pueblo. 

La elaboración de un modelo responde, sin duda, a 
un orden estructural complejo que podemos desglosar 
en un aspecto político y en un aspecto técnico, ambos 
evidentemente interdependientes. Hay sin embargo am-
plias diferencias: mientras lo político es flustuante, en 
función de la decisión sobre el orden de prioridades 
invocado, lo técnico o científico es más estable o, por 
lo menos, los cambios que se puedan producir son cuan-
tificables y/o previsibles. 

La democracia es el contenido ético de la República, 
por ello nuestro modelo debe estar impregnado de 
participación real y activa. A ese fin debe tender la 
revitalización del gobierno municipal y a partir de ese 
logro se podrá efectivizar la participación de los ciuda-
danos. La concientización a tal fin debe iniciarse a 
partir de la educación preescolar y en todos los niveles, 
no para prestigiar o desprestigiar políticas sino para 
aprender a construir el modelo común, trabajar por él 
y defenderlo. 

La planificación territorial puede ser marco con-
ceptual de este modelo integrando en ella los aspectos 
sociales, económicos y regionales. Previamente es im-
prescindible despertar en la comunidad el interés por 
este aspecto, desalentando con medidas apropiadas a 
aquellos sectores interesados en retrasar el cambio 
para su propio beneficio. 

Junto con la acción planificadora en el territorio, el 
otro pilar emergente del modelo de desarrollo son los 
asentamientos humanos, como punto central de una 
estrategia integral, dado que son fundamentales los efec-
tos multiplicadores y convergentes del crecimiento. 

El hábitat global construido por el hombre, es un 
conjunto de elementos a nivel nacional, regional y pro-
vincial. Las estructuras del mercado, los eslabones de 
transporte y comunicaciones, los sistemas de producción, 
etcétera, son el apoyo a esta estructura básica funda-
mental que es el medio urbanizado. Es intención de 
esta ley posibilitar la planificaciór de los asentamientos 
humanos a través de una metodología de estudio, de 
elaboración de planes y de sistematización y coordi-
nación que se asienten en el desarrollo y crecimiento 
armónico de los mismos y de la calidad de vida de 
sus habitantes. 
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Pero al mismo tiempo se hace necesario recalcar la 
interdependencia de todos los factores enunciados, que 
obliga a la coordinación de los planes locales con los 
provinciales y nacionales, debido a los requerimientos 
de transporte, suministro de energía, servicios de in-
fraestructura, etcétera, que se interielacionan y en-
trecruzan. 

La acción planificadora produce el crecimiento cohe-
rente y armónico y ordenado en todos sus aspectos 
esenciales, conjurando el peligro de los crecimientos 
sectoriales incontrolados, que son los que producen los 
grandes desajustes y desequilibrios. 

Una política transformadora, planificada, permitirá 
un equilibrado desarrollo regional y la equitrtiva dis-
tribución de los recursos entre los asentamientos urba-
nos y rurales y entre las regiones, integrando la acción 
sectorial, social, económica y física dentro ae una sola 
y gran política nacional. 

Para poner en marcha la planificación integral para 
el desarrollo, la ley prevé la creación de la Comisión 
Nacional de Ordenamiento y Desarrollo de los Asen-
tamientos Humanos, enfatizando de esta manera el rol 
del Estado como organismo ejecutor de coordinación y 
compatibilización de las propuestas de los organismos 
provinciales y/o regionales de desarrollo. Su constitu-
ción refleja el carácter federalista, que se trata de 
consolidar a través de la metodología propuesta no sólo 
dejando librado a las provincias y municipios la ela-
boración de los planes locales y provinciales, sino po-
sibilitando a los representantes provinciales la parti-
cipación en la elaboración de las pautas y objetivos 
nacionales. Definidos estos grandes lineamientos con-
ceptuales, la comisión nacional, a través de su secreta-
ria técnica, se abocará a la formulación de los contenidos 
básicos que deberán preverse en los planes nacionales, 
provinciales, municipales y regionales, que serán remiti-
dos a las comisiones provinciales para que realicen sus 
ajustes y procedan posteriormente a transferir esos pará-
metros a todos los municipios de su jurisdicción para 
que éstos sí, teniendo definido el marco provincial y/o 
regional, procedan a estructurar su plan de ordenamien-
to y desarrollo con la activa participación de la co-
munidad a través de sus representantes naturales. 

Es necesario rescatar y revalorizar a los municipios, 
a la vez que asignar a las provincias la gran tarea de 
ajusfar y coordinar todos los planes municipales que le 
sean propios. 

Durante cincuenta años de la vida de nuestro país, 
la discontinuidad institucional fue marco determinante 
para que la planificación estuviera en manos de sectores 
que no siempre respondían a los verdaderos intereses 
nacionales. 

Es por eso que en este momento histórico es impe-
rativo rescatar la necesaria continuidad de los planes y 
programas que el Estado nacional se trace. Esto, tanto 
en la concepción de dichos planes como en su puesta 
en marcha y control de gestión, propiciando una ac-
ción intergeneracional que asegurará nuestra identidad 
nacional. 

Dictar una ley nacional federal de planificación fí-
sica, ordenamiento territorial y desarrollo de los asen-
tamientos humanos, constituye de por sí un acto de 

soberanía irrenunciable. Pero este acto no se basta por 
sí mismo, sino que dependerá del grado de participa-
ción del conjunto de los habitantes de la Nación, que 
lo ha de proyectar en el tiempo como gula permanente 
hacia el objetivo común. 

El ordenamiento territorial, un adecuado uso del 
suelo y un desarrollo urbano armónico, no constituye 
un fin en sí mismo, su objetivo primordial es la mejor 
integración de los grupos sociales y en tal sentido, los 
procesos de transformación se inscriben necesariamente 
en el objetivo de lograr una más ordenada transición 
de las sociedades marginadas hacia una sociedad cons-
ciente de su capacidad, que pueda ser la generadora de 
proyectos y planes imaginativos, creativos y de vuelo 
intelectual, donde coexistan las tradiciones y las ense-
ñanzas de la historia con la seguridad de ingresar con 
vigor y como modelos de convivencia y solidaridad, en 
el tercer milenio de la era cristiana. 

Es imprescindible para consolidar la Nación territo-
rialmente, económicamente y socialmente, comprender 
lo siguiente: 

1? — Es preciso ordenar las instalaciones en el espa 
ció territorial, es decir encarar decididamente el "orde-
namiento territorial". 

29 — Inmediatamente y una vez efectuado lo prime-
ro deben fijarse pautas mínimas y condiciones de borde 
sobre el uso de las instalaciones en general, es decir 
fijar metodologías y condiciones de bordo para el "uso 
del suelo". 

39 — Finalmente la evolución de los centros poblados 
que despoblaron las áreas rurales creando deseconomías 
de aglomeración y favoreciendo mil formas de especu-
lación, obliga a la sociedad a encarar los problemas qut, 
genera el "desarrollo urbano". 

1.2. — Fundamentos técnicos 

El nivel de desarrollo global de una región se ma-
nifiesta concretamente en una serie de modificaciones 
efectuadas por el hombre en el medio físico circundante, 
que lo adaptan a las cambiantes y múltiples necesidades 
humanas y a los diversos requerimientos del trabajo 
del hombre en su esfuerzo por progresar y desarrollarse 
en todos los niveles. 

Especialmente el desarrollo económico se manifiesta 
en la instalación física de obras productivas, ya se trate 
del uso del territorio para la producción agropecuaria, 
de la edificación de complejos industriales, de centros 
urbanos de abastecimiento y servicio, o de vías de 
comunicación para el transporte de personas y mer-
cancías. 

Estas actividades económicas no ocurren en un plano 
teórico, en un "mercado" abstracto, sino que se desen-
vuelven concretamente sobre la tierra planteando pro-
blemas de accesibilidad, de distancia, de distribución 
espacial, que tornan imprescindibles una adecuación del 
medio natural para que esas actividades económicas 
puedan cumplirse mejor. 

El desarrollo social implica el mejoramiento de los 
niveles de vida y de perfeccionamiento de las formas 
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de convivencia comunitaria. Los servicios sanitarios, las 
instalaciones escolares y sobre todo la política de vivien-
da y el crecimiento de los centros urbanos se basan 
necesariamente sobre consideraciones de ubicación espa-
cial, radios de influencia y otra multitud de problemas 
vinculados al ordenamiento racional del medio físico, 
y las poblaciones. 

El planeamiento económico-social desemboca así en 
el planeamiento físico y ordenamiento territorial sin 
identificarse con éste pero asimismo sin independizarse 
de sus exigencias. 

Los instrumentos legales con que la comunidad pro-
cede al ordenamiento de su territorio rural y urbano, son 
por lo tanto instrumentos de desarrollo económico y 
social. 

Toda esta actividad sobre el territorio trasciende los 
límites jurisdiccionales y políticos, ya que su problemá-
tica se origina en aspectos geográficos y sociales más 
entendí bles en el análisis de áreas homogéneas, que 
como delimitaciones meramente políticas. Esto lleva a 
la necesidad de coordinación; acuerdos y conccrtaciones 
entre distintas jurisdicciones interdepartamentales, inter-
provinciales e internacionales, que originan los concep-
tos de zona y de región. 

La ley que se propone establece las normas funda-
mentales que regirán el ordenamiento del territorio de 
la Nación, regulando especialmente la creación, amplia-
ción y reestructuración de los asentamientos humanos, 
el uso y subdivisión de la tierra y la coordinación de 
las obras e instalaciones de los diferentes sectores en 
el espacio físico. 

I. El rápido incremento de la población, operado 
a partir de las últimas décadas del siglo pasado, con 
el aporte de un creciente caudal inmigratorio y la 
ocupación y colonización de vastas extensiones del te-
rritorio nacional, trajo aparejada la necesidad de esta-
blecer nuevos asentamientos urbanos y ampliar los 
existentes. 

Tal desordenada expansión demográfica dio lugar a 
un intenso proceso de especulación en tierras y a una 
indiscriminada creación de nuevas poblaciones y el ace-
lerado crecimiento de las existentes. 

Las normas actualmente vigentes en la materia no 
brindan soluciones adecuadas a los problemas plantea-
dos, sintiéndose la necesidad de contar con un instru-
mento legal que regule tan amplia gama de factores. 

II. La nueva normativa que ahora se propone, to-
ma a la Nación, efectivamente, como la unidad jurisdic-
cional superior, brinda adecuada respuesta a las con-
flictivas situaciones que plantea el ordenamiento del 
espacio territorial, rural y urbano, en un todo de acuerdo 
con los objetivos del Gobiernno nacional así como tam-
bién un racional uso del suelo y la necesaria regulación 
del desarrolo de los asentamientos humanos. 

Los propósitos sustanciales que persigue esta ley son 
asimismo la preservación y mejoramiento del medio am-
biente, creando las condiciones necesarias para el debido 
resguardo del equilibrio ecológico, asegurando que re-
quieren el bienestar de los habitantes de los asentamien-
tos humanos; mediante éste y otros ordenamientos en 
materias conexas, el Estado nacional establece instrumen-
tos para la proscripción de las acciones degradantes del 

ambiente, corrigiendo las consecuencias de las alteracio-
nes ya producidas; propendiéndose a la creación de las 
condiciones que posibiliten satisfacer al menor costo eco-
nómico y social, los requerimientos y necesidades de la 
comunidad en cuanto a viviendas, industria, comercio, 
recreación, servicios, y demás equipamientos esenciales 
para la vida urbana y rural. 

Igualmente se dan las bases que permitirán a la Nación 
en general y a las provincias en particular tener las 
normas que se establecen para el planeamiento del te-
rritorio urbano y rural de la Nación, que incluyen la fija-
ción de planes de ordenamientos y zonificación por usos 
del teiritorio de cada jurisdicción, en forma de poder 
prever y controlar el crecimiento de los núcleos urba-
nos y preservar la tierra rural para el destino de explo-
tación que le sea propio. 

Estas normas tienen carácter general para la Nación; 
su principal objetivo es el bienestar de los habitantes 
y la necesaria coordinación a nivel intersectorial e Snter-
jurisdiccional. Se dan bases generales que permiten uni-
ficar criterios, metodologías y en definitiva sistematizar 
todos los aspectos necesarios para dicha coordinación, 
con la utilización de sistemas modernos como la infor-
mática. 

A partir de aquí cada provincia entrará en el sistema 
previsto por la ley con todas las particularidades pro-
pias de cada una de ellas y en el ejercicio auténtica-
monte federal con respecto a su territorio y a sus pro-
pias instituciones. 

III. El Estado no puede mantenerse ajeno a la cala-
mitosa situación creada por la falta de anteriores previ-
siones de ordenamiento territorial que ha dado lugar a 
la formación y ampliación de núcleos urbanos en forma 
desproporcionada y desordenada, especialmente en las 
zonas aledañas a la Capital Federal y que ocasionaron 
la formación de una concentración muchas veces pre-
caria, con el consiguiente desequilibrio humano y eco-
nómico, en detrimento del armónico desarrollo del país. 

Tampoco puede admitirse la formación o expansión 
de núcleos urbanos que no cuenten con los servicios 
mínimos indispensables en materia de infraestructura y 
equipamiento para la vida urbana debiendo evitarse la 
proliferación de fraccionamientos que tienen fines esen-
cialmente especulativos. 

Igualmente imperiosa resulta la preservación del uso 
productivo de la tierra rural, regulando la transforma-
ción de ésta en parcelas de uso urbano y evitando la 
clara tendencia exteriorizada por una constante dismi-
nución de las tierras destinadas a la explotación agro-
pecuaria y en un crecimiento absolutamente despropor-
cionado de las parcelas destinadas a edificación urbana, 
generando densidades sumamente bajas que no alcanzan 
a cubrir los costos de los servicios. 

Se establecen normas tendientes a la movilización del 
suelo urbano mediante su efectiva utilización, tanto de 
aquellas parcelas aún no edificadas como de las que 
son ocupadas con edificaciones paralizadas sin habilitar 
o derruidas, fijándose los mecanismos necesarios para la 
óptima ocupación de la tierra urbana. 

Manifestaciones como los denominados "clubes de cam-
po" también son objeto de la necesaria regulación para 
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que no constituyan faeíores de disto.sión del proceso 
de ordenamiento emprendido. 

IV. Cou la ley propuesta culmina una vieja aspira-
ción de los habitantes de la Nación, que quieren vei 
crecer ordenadamente al país duude los desequilibrios re-
g.onales tiendan a desaparecer, donde los factores del 
trabajo y de la produccien puedan desarrollarse a partir 
de una adaptación racional del territorio a sus requeri-
mientos y donde finalmente la comunidad pueda vivir en 

un medio ambiente qae facilite y promueva una vida 
acorde con las expectativas de orientarse hacia el bien 
común. 

Liborio Pupillo. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambien-
Humano, de Asuntos Constitucionales —espe-
cializadas— y de Presupuesta y Hacienda. 

Niveles de Actividad Seotorlalea Regionale* 

lurisdicciones 
O 
5 1. Planes nacionales < 
Z 

—Plan nacional sectorial -Plan Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo de los 
Ambientes Humanos 

» o 
m 
a u 
5 
9 

2. Planes generales 
regionales 

3. Planes generales 
provinciales 

4. Planes parciales 
(zonales, departa-
mentales) 

5. Planes de desarrollo 
urbano municipales 

3 6. Programas del plan 
z 

7. Proyectos puntuales 
et a> 

8. Ejecución 

-Pian general sectorial regional 
a) Aspectos sectoriales 
b) Aspectos territoriales (esp.) 

-Plan general sectorial, 
provincial 
a) Aspectos sectoriales 
b) Aspectos territoriales (esp.) 

—Plan parcial sectorial 
a) Aspectos sectoriales 
b) Aspectos territoriales 

-Plan de desarrollo urbano 
sectorial, municipal 
a) Aspectos sectoriales 
b) Localizaciones urbanas 

—Programas sectoriales 

—Proyectos sectoriales 

—Ejecución 

-Plan Ceneral de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo de los 
Ambientes Humanos Regional 

-Plan Ceneral de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo de los 
Ambientes Humauos Provincial 

—Plan Parcial de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo de los 
Ambientes Humanos Zonales o 
Departamentales 

—Plan de Ordenamiento Urbano 
Uso del Suelo, Municipal 
a) Totales 
b) Parciales 

a) I. De reforma interior 

b) 2. De extensión 

—Programas de Desarrollo Urbano 

—Proyectos de Urbanización 

—Construcciones 
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Et Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Recurso de revisión especial 

Artículo 1» — El condenado que hubiere estado so-
metido al régimen carcelario impuesto en virtud de 
los decretos 1.209/76; 780/79 y 929/80, entre el 24 de 
marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983, y que 
se encuentre detenido al momento de entrada en vi-
gencia de esta ley, y cuya causa hubiere tramitado por 
ante la justicia federal o militar, y aun cuando la sen-
tencia hubiere sido dictada por la Corte Suprema de la 
Nación, podrá interponer el presente recurso de revi-

sión especial, no obstando que las causas hayan sido 
originadas por hechos cometidos con anterioridad al 24 
de marzo de 1976. 

Art. 2" — El recurso se interpondrá por escrito, por 
ante la cámara federal competente en razón del lugar 
de ocurrencia del hecho que dio origen al proceso, 
dentro de los ciento veinte días posteriores a la entrada 
en vigencia de la presente. 

Art. 3" — El recurrente podrá presentar un memo-
rial,- dentro del 3® día de interpuesto el recurso y seña-
lar las irregularidades que a su juicio contenga la 
cr.usa, agregando los documentos que considerara perti-
nentes para la resolución del recurso. 
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Art. 4® — En el término de diez días, la cámara in-
terviniente declarará de oficio, la nulidad absoluta e 
insanable de: 

a) El auto de llamamiento a prestar declaración 
indagatoria; 

b) Declaraciones del imputado vertidas en sede ex-
trajudicial; 

c) Declaración indagatoria del imputado; 
d) Auto de prisión preventiva; 
e) Acusación fiscal; 
f ) Sentencia firme. 

Art. 5® — Cumplidas las prescripciones del artículo 
antecedente, y en las primeras horas hábiles de su des-
pacho, el recurrente será llamado a prestar declaración 
a tenor de lo dispuesto por el artículo 236 del Código 
de Procedimiento en Materia Penal de la Nación, en el 
carácter que el tribunal lo determine. 

Art. 6 ' — Previa vista al ministerio fiscal por el tér-
mino de diez días se le correrá traslado al recurrente 
por idéntico plazo, para que conteste la vista y ofrezca 
las probanzas de las que intente valerse, pudieudo soli-
citar asimismo la producción de toda aquella prueba 
oportunamente practicada y que resulte cuestionada poi 
el recurrente. 

Art. 7® — Una vez cumplidos los actos procesales alu-
didos en el artículo, se ordenará la producción de la 
prueba ofrecida, designando a tal efecto una audiencia, 
que se celebrará dentro del plazo máximo de 30 días, 
que podrá prorrogarse mediando causas que lo justifi-
quen. 

Art. 8® — Una vez producida la totalidad de la prue-
ba, el tribunal deberá dictar sentencia dentro del plazo 
de treinta días. La sentencia deberá ajustarse en un todo 
a las disposiciones del título V, libro III del Código de 
Procedimientos en Materia Penal de la Nación, y será 
apelable ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
conforme lo prescripto en el artículo 24, inciso 3® del 
decreto ley 1.285/58 y artículo 4® de la ley 4.055. 

Art. 9® — Una vez declaradas las nulidades del ar-
tículo 4®, y prestado declaración el recurrente a tenor 
del artículo 236 del código de rito antes citado, podrá 
el mismo solicitar su excarcelación bajo la caución que 
el tribunal estime corresponder, todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 379 del Código Procesal. 
No podrá ser denegado el beneficio en virtud de las cau-
sales enumeradas en el artículo 380 del citado código. 

Art. 10. — En todos los casos, por vía incidental y 
de oficio, se practicará nuevo cómputo de prisión con 
arreglo del artículo 2® de la ley 23.070. 

Art. 11. — Serán inaplicables todas las normas que 
entraren en colisión con la presente ley, y en particular 
los artículos 503, 551 al 556 del Código de Procedi-
mientos en Materia Penal. 

Art. 12. — La interposición del presente recurso im-
portará la interrupción automática de todo otro trámite 
procesal, excepción hecha de los incidentes de excarce-
lación o cómputo de prisión. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lucia T. N. Alberti. — Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Largo es el camino de la justicia pero aquellos que 

pensamos que el único estado válido es el de derecho, 
sabemos que es inexorable a pesar del tiempo. 

Dentro de los muchos resabios que nos ha dejado el 
llamado proceso militar —yo diría proceso a la vida y 
a la esperanza— hay uno particularmente demarcatorio 
de toda esa época. Es el que se encuadra en un reclamo 
que se hace oír desde el inicio del período constitucio-
nal —tratamiento de presos políticos— aquellos catorce 
detenidos que se han convertido en algo muy parecido 
a un sistemático yunque golpeando en la conciencia de 
quienes pensamos que aun con defectos, la única ma-
nera de vivir es en democracia y la única manera de 
permanencia es con justicia y libertad. 

En ese contexto fue resuelto el caso Invemizzi y que-
daron trece seres humanos cuya situación podría pro-
vocar muchos sentimientos menos indiferencia. 

Hace pocos días saltó a la luz el caso Villegas tam-
bién incluido en el reclamo de tratamiento de "presos 
políticos". Se lo absolvió por considerarse que la única 
prueba ilegítimamente obtenida fue a partir de las tor-
turas. 

Más allá de la subjetividad de considerarse o no a los 
doce detenidos restantes como presos políticos, sí hay 
una certeza de que los procesos están viciados de irre-
gularidades y arbitrariedades que han afectado el legí-
timo ejercicio de la defensa en juicio, seguramente fruto 
de las connotaciones y circunstancias en que se desarro-
llaron los casos en cuestión, en el ámbito de mayor re-
presión que registra nuestra historia reciente. 

Cuando los argentinos decidimos enjuiciar a los auto-
res del desastre nacional, los torturadores, los dueños 
feudales de las propiedades, las vidas y las muertes 
ajenas, lo hicimos asegurando un juicio justo. Sin ningu-
na actitud que empañase la garantía del estado pleno 
de derecho. 

Los doce detenidos que reclaman, no tuvieron ningún 
elemento que asegurara mínimamente la posibilidad de 
un juicio justo. 

Es por eso, señor presidente, que poniendo el énfasis 
en la plena vigencia de los derechos humanos y en la 
certeza de que se haga justicia por la justicia misma, 
solicito la aprobación de este proyecto de ley que pro-
mueve el recurso de revisión especial de todo condenado 
que hubiere estado sometido al régimen carcelario im-
puesto en virtud de los decretos 1.209/76, 780/79 y 
929/80, entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de di-
ciembre de 1983, en la tranquilidad que el estado de 
derecho tiene sus mejores resortes para garantizar la 
plena vigencia del mismo. 

Lucía T. N. Alberti. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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El Senado y Cájnara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Matilde Aydée Ortega Espinosa, documento na-
cional de identidad 18.532.039, con domicilio en la ca-
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ile Almafuerte 43, Cipolletti, provincia de Río Negro, 
cuyo monto será equivalente al habe' mínimo mensual 
que perciben los beneficiarios del régimen de pensiones 
y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8 ' de la ley 
18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar E. Massei. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los motivos por los cuales se solicita una pensión 

graciable para la señora Matilde Aydée Ortega Espino-
sa es que la misma padece una enfermedad reumática 
que le impide desempeñar tareas, encontrándose sepa-
rada y con hi'os, sin recibir sustento por parte del es-
poso y carente de todo recurso económico que le per-
mita subsistir dignamente. 

De acuerdo al artículo 8? de la ley 18.820, benefi-
cios como éstos tienen como finalidad reparar social-
mente a personas que —como en este caso— necesitan 
y esperan mínimamente una ayuda que les permita con-
tinuar enfrentando con mayor optimismo los escollos 
que tienen en su camino los más necesitados. 

Por lo expuesto y sin profundizar en mayores fun-
damentos que se hacen innecesarios, es que requiero el 
voto favorable de esta Honorable Cámara para este pro-
yecto de ley, que trae implícita la realización de un 
acto humanitario y de justicia social. 

Oscar E. Massei. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase el Fondo de Estímulo para el 
personal del Instituto Nacional de Cinematografía, que 
se acreditará con el seis por ciento ( 6 % ) del importe 
de la recaudación cuya percepción efectúe el referido 
organismo por el impuesto equivalente al diez por 
ciento (10 % ) del precio básico de toda localidad o 
boleto entregado gratuita u onerosamente para presen-
ciar espectáculos cinematográficos en todo el país, cual-
quiera sea el ámbito donde se efectúen, y se debitará 
por las sumas que se destinen al personal como premio 
de estímulo. 

Art. 2o — La distribución de los fondos creados en 
virtud del artículo 1 ' de la presente ley, se realizará en-
tre todo el personal de planta permanente del Instituto 
Nacional de Cinematografía, incluidas las jerarquías de 
director y subdirector, en proporción al total de las 
remuneraciones percibidas por cada uno de sus inte-
grantes en el año. 

Art. 3o — Lo establecido en los artículos anteriores, 
entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial. 

Art. 4o — Comuníqtiese al Poder Ejecutivo. 

Enrique N. Vanoli. — Atilio A. Curdtolo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Someto a su consideración un proyecto de ley, ten-

diente a la creación del "fondo de estímulo", con des-
tino a los funcionarios y dependientes del Instituto Na-
cional de Cinematografía, teniendo en cuenta la calidad 
de organismo recaudador que reviste el citado instituto 
desde la sanción de la ley 23.170, por la que se reim-
plantó el impuesto a las entradas cinematográficas ins-
tituido por el artículo 24, inciso a), de la ley 17.741. 

Esta iniciativa tiene su fundamento en que el bene-
ficio propuesto es similar al régimen, al mismo efecto 
establecido y actualmente vigente, en beneficio de los 
agentes de similares funciones en otros organismos re-
caudadores, como ser la Dirección General Impositiva, 
Administración Nacional de Aduanas, Ministerio de Eco-
nomía de la Nación, Superintendencia de Seguros, etcé-
tera. 

El fondo estímulo se acreditará con el seis por ciento 
(6 % ) del importe de recaudación cuya percepción 
efectúe el Instituto Nacional de Cinematografía por el 
impuesto equivalente al diez por ciento (10 % ) del 
precio básico de toda localidad o boleto cinematográfico 
expedido en todo el país, cualquiera sea el ámbito don-
de se efectúe, cuya distribución se realizará teniendo 
en cuenta la remuneración percibida por cada uno de 
los agentes durante el año. 

Se destaca asimismo, que lo solicitado no se encuen-
tra encuadrado dentro de lo considerado como "sistema 
de privilegio" en las remuneraciones, sino, por el contra-
rio, es la equiparación en el sistema de remuneraciones 
vigentes para organismos recaudadores. 

Ruego a usted la puesta en consideración del pre-
sente proyecto. 

Enrique N. Vanoli. — Atilio A. Curátolo. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara Tle Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase a la Escuela de Football del 
Club Atlético Unión y Sociedad Italiana, de la locali-
dad de Alvarez, provincia de Santa Fe, un subsidio por 
la suma de australes dos mil (A 2.000). 

Art. 29 — El presidente de dicha institución afectará 
el monto del presente subsidio para el mantenimiento 
y adquisición de material para su escuela de football. 

Art. 39 — La entidad beneficiaría deberá rendir cuen-
ta ante esta Honorable Cámara de lo realizado con <-1 
subsidio recibido. 

Art. 49 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley será imputado a la cuenta "Rentas 
generales". 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrile. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela de Football del Club Atlévico Unión y 

Sociedad Italiana cuenta actualmente con 150 jóvenes 
que practican ese deporte, quienes en su mayoría per-
tenecen a familias carenciadas. 

El mantenimiento de la escuela requiere un alto costo 
debido a la constante necesidad de adquirir equipos, 
vestimentas, pelotas y utilería en general. 

Conscientes de la importante función social que de-
sempeña esta escuela a través del fomento de la prác-
tica del deporte, forjando así en estos jóvenes un espí-
ritu de sana competencia y camaradería, es que pido 
a mis pares acompañen con su voto favorable el presente 
proyecto de ley que otorga un subsidio a esta nece-
saria institución. 

Ricardo A. Terrile. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Vialidad Nacional incluirá en su pre-
supuesto de 1987 la ejecución del nuevo trazado de la 
ruta nacional 3 en el tramo que intercepta el ejido 
urbano de la ciudad de Caleta Olivia en la provincia 
de Santa Cruz. 

Art. 2®— Vialidad Nacional coordinará con su simi-
lar de la provincia de Santa Cruz, autora del proyecto, 
y con la Municipalidad de Caleta Olivia, los pasos ne-
cesarios para encarar en un plazo no mayor de 3 meses 
el llamado a licitación de la obra. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional 3, como conocemos, constituye la 

única vía terrestre que vincula por la costa a la Pata-
gonia con el resto del país. A partir de esta realidad 
es dnble esperar, como sucede, que el tránsito que 
absorbe sea realmente importante. Desde camiones de 
gran porte, pasando por ómnibus de larga distancia 
hasta llegar a los automóviles particulares de todo tipo 
que, en especial en la época veraniega, llegan para 
disfrutar de las posibilidades turísticas que el Sur ofrece, 
el ir y venir no sólo es constante, sino que su volumen 
aumenta de manera permanente. 

En su extenso recorrido, y dentro de la provincia de 
Santa Cruz, ingresa al ejido urbano de la ciudad de 
Caleta Olivia, cuyo sostenido crecimiento ha desbor-
dado las previsiones contempladas al proyectar el tra-
zado original, a tal punto que en la práctica la ruta 
se interrumpe en ese tramo. Esta situación origina ade-
más, una serie de problemas en el tránsito local, que 
se ve invadido por camiones, ómnibus y automóviles 
que sólo pretenden retomar su camino hacia el Sur o 
hacia el Norte, según sea su punto de destino. Las 
calles elegidas para hacerlo son varias y en muchos casos 

estrechas, generando en el caso de los vehículos de gran 
porte, verdaderos taponamientos, cuando no accidentes 
que cada vez con más frecuencia resultan fatales. 

La Administración General de Vialidad Provincial ha 
elaborado un proyecto de nueva traza que daría solu-
ción a estos problemas y, además, posibilitaría el des-
arrollo integral de todo el ejido, a través de un plan 
urbanístico cuyo contenido no estuviera limitado por 
semejante condicionamiento. El proyecto además prevé 
el empalme con la ruta provincial 501, de suma impor-
tancia ya que es la que permite el acceso a las ciudades 
del Oeste y la que vincula con las zonas de explotación 
de hidrocarburos. 

Concluyendo, señor presidente, se trata de una nueva 
iniciativa que pongo a consideración del Parlamento, 
consciente de su importancia en favor del racional cre-
cimiento de una de las ciudades con mayor empuje 
de la Patagonia. Su costo es realmente reducido y las 
ventajas que derivarían de la obra, muchas, por lo que 
descuento la acogida favorable que mis pares darán 
a la iniciativa para de esa forma impulsar su rápida 
concreción. 

Miguel D. Dovena. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas —especializadas— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Restablécese la vigencia de la ley 
16.506 en todos sus alcances con las modificaciones es-
tablecidas en los anexos I y II que pasan a formar par-
te de la presente ley. 

Art. 2® — Deróganse las prescripciones contenidas en 
las leyes 16.922 articulo 1®; 17.064 artículo 1®, 2®, 4® 
y 5®; ley 17.158 y ley 17.268 y toda otra disposición 
en tanto se oponga a lo legislado por la presente. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tomás C. Pera Ocampo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cuando la improvisación legislativa lesiona sus pro-

pios principios, anteponiendo normas subordinadas al 
carácter imperativo de la ley, nos encontramos frente 
a una de las más graves lesiones a las instituciones y al 
régimen democrático. Pero, cuando un gobierno de 
facto incurre en dicho exabrupto el atropello se trans-
forma en avasallamiento de todos los derechos y el 
legislador, en tanto responsable y custodio de la pureza 
de las leyes, tiene la obligación moral de subsanar ta-
maño error, pues ignorar o soslayar su responsabilidad 
lo convertirá en cómplice necesario por incumplimiento 
del mandato otorgado. 

Por todo ello, la iniciativa que hoy presento a con-
sideración de la Honorable Cámara, no reviste el ca-
rácter de solicitud a mis pares de aval a un proyecto, 
sino más bien a un llamado, espero no tardío, invitando 
a todos los sectores de este cuerpo para corregir un 
brulote inconcebible que perdura desde hace 17 años 
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en nuestra legislación y que muestra el peor avasalla-
miento que pueda sufrir la familia argentina: el des-
potismo administrativo. 

Tal el caso de la ley 16.506, nacida en este mismo 
recinto durante el período parlamentario de 1964, más 
precisamente el 23 de septiembre de dicho año, en 
que se consideró el dictamen por unanimidad de la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social sobre los 
proyectos de los entonces señores diputados Lozano, 
Carreira y otros, Belnicoff y Pessino, sobre régimen es-
tatutario, escalafonario y de remuneraciones para el 
personal de los organismos nacionales de previsión. 

En aquella oportunidad, el diputado Belnicoff, en su 
triple condición de autor de uno de los proyectos, pre-
sidente del cuerpo asesor de la Honorable Cámara y 
miembro informante del dictamen, decía con justeza: 
"...estimamos haber realizado una labor ponderable 
que pone orden en lo administrativo del sistema, ase-
gurando a la parte laboral una carrera digna y bien 
remunerada, teniendo presente al hacerlo por sobre to-
das las cosas a la clase en pasividad, protagonista y 
destinataria de las consecuencias de una buena o mala 
marcha de los resortes administrativos...", y agregaba 
más adelante: " . . . E s t e dictamen que suscribimos los 
miembros de la comisión por unanimidad, hace justicia 
y da tranquilidad a un sector importante de trabajado-
res que tiene en sus manos una labor de honda reper-
cusión social". 

El 14 de octubre de 1964, el Honorable Senado in-
troduce modificaciones y por último el 15 de octubre 
del mismo año la Cámara de origen acepta las modifi-
caciones, quedando sancionado el proyecto en definitiva 
y previa promulgación por el Ejecutivo el día 17 del 
mismo mes y año, entrando en vigencia a partir de su 
publicación cinco días más tard'e. Es decir, el poder ad-
ministrador de entonces promulga, a sólo 48 horas de 
su sanción la norma y mediante su inserción en el Bo-
letín Oficial impulsa su vigencia de inmediato, sin me-
diar aún los diez días para ejercitar el derecho de veto 
prescrito por el artículo 70 de la Constitución Nacional. 

A poco más de tres años de constituido el gobierno 
de fuerza de la llamada revolución argentina, el 3 de 
noviembre de 1969, mediante el dictado de los decretos 
7.115, 7.116 y 7.117 del Ejecutivo, refrendados por los 
titulares de las carteras de Bienestar Social, de Econo-
mía y de Trabajo, introduce modificaciones en un su-
puesto desconocimiento de las más elementales normas 
de observancia de la Carta Magna. Esto es, que me-
diante un mero procedimiento administrativo, se dio por 
tierra con la instrumentación legal que aseguraba a la 
familia previsional " . . . una carrera digna y bien remu-
nerada". 

Han transcurrido desde aquel entonces distintos acon-
tecimientos en la vida institucional del país. Actualmen-
te, diversos factores inciden en la necesidad de diferen-
ciar mediante un estatuto-escalafón y, como consecuen-
cia del mismo, un régimen de remuneraciones al per-
sonal de distintos niveles, responsables de la administra-
ción previsional del sector público y privado. Todos ellos 
marcarán por sus características requisitos de capacita-
ción, perfeccionamiento y estudio en materia técnico-
contables y del derecho laboral. Sumemos a ello que el 

auxilio de la cibernética, si bien contribuye a la eficacia 
del sistema, requiere su correcta programación por per-
sonal idóneo y altamente entrenado. 

El análisis de cada cómputo es la resultante de la 
investigación de la totalidad del espectro laboral cuales-
quiera fuere la actividad en cuestión, además de regis-
trar en los distintos supuestos los atenuantes o inciden-
cias por invalidez, regímenes especiales, convenios labo-
rales y aun, a partir de ellos, los consiguientes análisis 
de remuneraciones y liquidaciones pasando por la apli-
cación correcta de la legislación y normas vigentes cuyo 
conocimiento y manejo es indispensable y por ende obli-
gatorio, para los agentes que desempeñan tareas de este 
tipo. 

Desde el punto de vista económico-financiero, los re-
cursos aplicables al sistema surgen del sistema mismo. 
En efecto, el artículo 8® de la ley 18.820 prescribe ex-
presamente que " . . . los ingresos de la Dirección Nacio-
nal de Previsión Social se aplicarán: . . . inciso b) Al 
pago de los gastos de administración de dichas Cajas, 
de la Dirección Nacional de Previsión Social, de la Co-
misión Nacional de Previsión Social y de los restantes 
organismos previsionales. El presupuesto de gastos de 
administración no podrá exceder, en conjunto, del 4 por 
ciento ( 4 % ) del total de los recursos ingresados du-
rante el ejercicio vigente". 

Por último reitero, varios años han pasado desde aquel 
ya lejano atropello que afectó no sólo a los trabajadores 
sino al sistema previsional todo. En el archivo de la pa-
sividad yace, en una total ignorancia, una ley que jamás 
fue derogada. 

Hoy la democracia devuelve al pueblo su voluntad. 
Aquí debemos asumir también nuestro compromiso con 
los sectores ayer despojados en sus derechos y que hoy, 
mediante el imperio de ley restablecemos. 

Tomás C. Pera Ocampo. 

ANEXO I 

Modificación a la ley 16.506 

I. — Sustitúyense los artículos 1®, 2®, 7®, 26, 28, 30, 
31, 32, 33, 35, 36, 38, 55, 56, 71, 72, 79, 80, 81, 82 y 83, 
que quedarán redactados de la siguiente manera: 

Artículo 1® — Las disposiciones de la presente ley se-
rán de aplicación en los organismos nacionales de previ-
sión que a continuación se mencionan: 

— Secretaría de Seguridad Social y organismos de-
pendientes. 

— Dirección Nacional de Recaudación Previsional. 
— Caja Nacional de Previsión para la Industria, 

Comercio y Actividades Civiles. 
— Caja Nacional de Previsión para el Personal del 

Estado y Servicios Públicos. 
— Caja Nacional de Previsión para Trabajadores 

Autónomos. 
La enumeración precedente no es taxativa, y 

se incluirán dentro de ella los organismos de se-
guridad social nacionales a crearse, o aquellos 
de carácter provincial o municipal que soliciten 
adherirse. 
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Artículo 2® — Se exceptúa de los establecidos en el 
artículo anterior: 

a) Los directores nacionales de las cajas nacionales 
de previsión y de la Dirección Nacional de Re-
caudación Previsional. 

b) Personal contratado. 
c) Personal designado de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 8® de la presente ley. 

Artículo 7® — La Secretaría de Seguridad Social dic-
tará la reglamentación a la cual se deberán ajustar los 
organismos nacionales de previsión a los efectos de 
realizar los concursos abiertos para el ingreso. 

Artículo 26. — Establécese en los organismos naciona-
les de previsión el siguiente agrupamiento de funciones, y 
fíjanse para las mismas las retribuciones que se obtendrán 
luego de aplicar los porcentajes que se enuncian contra 
la sumatoria de dos haberes máximos que percibe el ju-
bilado de la administración pública y que variará cada 
vez que se modifique en más el tope máximo de haber. 

Grupo Á % 

Administrador general de las cajas nacionales de 
previsión y de recaudación previsional 100 

Gerentes generales de las cajas nacionales de pre-
visión y de recaudación previsional 97 

Gerentes 95 
Subgerentes 90 
Jefe de departamento 85 
Inspector de delegaciones regionales. Delegado 

regional de primera 80 
Segundo jefe de departamento y delegado regional 

de segunda 80 
Delegado regional de tercera y secretario de dele-

gación de primera 75 
Secretario de delegación de segunda 70 
Secretario de delegación de tercera 65 
Jefe de división 65 
Secretario del director nacional de las cajas nacio-

nales de previsión 65 
Segundo jefe de división 60 
Jefe de sección 55 

Grupo B - Personal profesional % 

1. Abogados, médicos, contadores públicos nacio-
nales, licenciados en administración o econo-
mía, psicólogos o equivalentes 75 

2. Procuradores, técnicos, practicantes de medici-
na o equivalentes 65 

Grupo C - Personal técnico, administrativo contable % 

1. Administrativo especializado de primera, conta-
ble especializado de primera, inspector, com-
putista, liquidación, traductor 50 

2. Administrativo especializado de segunda, biblio-
tecario, hemerotecario 45 

3. Administrativo auxiliar contable 40 

Grupo D - Personal de sistema de computación 
de datos % 

1. Gerente 95 
2. Subgerente 90 
3. Jefe de departamento 85 
4. Segundo jefe de departamento 80 
5. Analista mayor, programador de sistemas ma-

yor, planificador mayor 70 
6. Analista de primera, planificador de primera, 

programador de sistemas de primera, progra-
mador mayor 65 

7. Analista de segunda, planificador de segunda, 
programador de sistemas de segunda, progra-
mador de primera, operador mayor, implemen-
tador mayor, auxiliar técnico mayor 60 

8. Programador de segunda, operador de prime-
ra, implementador de primera, auxiliar técnico 
de primera, planificador de carga mayor, gra-
boverificador mayor, auxiliar de computación 
mayor 55 

9. Operador de segunda, implementador de se-
gunda, auxiliar técnico de segunda 50 

10. Planificador carga de primera, graboverifica-
dor de primera, auxiliar computación de pri-
mera 45 

11. Planificador carga de segunda, graboverifica-
dor de segunda, auxiliar computación de segun-
da, auxiliar técnico de tercera 43 

12. Graboverificador de tercera, auxiliar computa-
ción de tercera, planificador de carga de ter-
cera 40 

Grupo E - Personal obrero, de maestranza 
y servicios % 

1. Mayordomo 55 
2. Submayordomo 52 
3. Capataz general 50 
4. Capataz especializado 48 
5. Oficial especializado 45 
6. Oficial 43 
7. Encargado de piso 40 
8. Chofer, telefonista y ordenanza 38 
9. Portero, ascensorista, peón y sereno 35 

Artículo 28. — El Poder Ejecutivo nacional a propues-
ta de los directores nacionales de los organismos nacio-
nales de previsión podrá ampliar, suprimir o modificar 
las funciones o categorías que se especifican en los 
grupos B, C, D y E, cuando se produzca la incorpo-
ración de nuevos servicios, supresión de los actuales o 
se hubiera agrupado indebidamente alguna función. 
La reglamentación dictará las normas pertinentes para 
cumplimentar lo expresado. 

Artículo 30. — Para todos los grupos se abonará en 
concepto de adicional por antigüedad, por cada año de 
servicio prestado en la administración pública nacional, 
provincial o municipal, el 1,5 % de la asignación es-
tablecida para el auxiliar administrativo. 
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Artículo 31. — Fíjanse en concepto de asignaciones fa-
miliares las establecidas por la ley 18.017 y la ley 23.272 
para la provincia de La Pampa. Además se fija para 
todos los agrupamientos un adicional por asistencia 
mensual del 5 % de la retribución fijada para el cargo 
de auxiliar administrativo. 

Artículo 32. — Fíjanse los siguientes adicionales por 
títulos habilitantes expedidos por: organismos oficiales 
o privados reconocidos por las autoridades competentes: 

% 
a) Ciclo básico 10 
b) Títulos habilitantes secundarios de ense-

ñanza media o especial 15 
c) Dietistas, obstétricas, visitadores de higiene, 

procuradores, asistentes sociales y títulos 
equivalentes (4 años de estudios universita-
rios o de tercer nivel) 20 

d) Agrimensores, geólogos, escribanos, farma-
céuticos, kinesiólogos y títulos equivalentes 
(5 años de estudios universitarios o de tercer 
nivel) 25 

e) Actuarios, abogados, arquitectos, contadores, 
públicos nacionales, doctores e ingenieros 
en todas las ramas y títulos equivalentes (5 
años de estudios universitarios o tercer ni-
vel) 25 

Estos adicionales se abonarán a todo el personal com-
prendido en las distintas disposiciones de la presente 
ley, cuyo porcentaje se aplicará sobre la asignación de 
la categoría de revista. 

Artículo 33. — Fíjase un adicional del 6 % mensual, 
por fallas de caja, a los cajeros, y el 4 % mensual a 
pagadores y agentes portavalores que se desempeñan 
en relación de dependencia con las respectivas teso-
rerías, cuyo monto se obtendrá aplicando estos porcen-
tajes a la remuneración establecida para el auxiliar 
administrativo. 

Artículo 35. — El personal de los organismos na-
cionales de previsión deberá cumplir siete horas de 
labor diaria, de lunes a viernes. 

Exceptúase de lo dispuesto, al personal profesional 
del grupo 1 a 3 el que realizó cinco horas de labor 
diaria cuando cumplan funciones inherentes a su pro-
fesión. Facúltase a los titulares de los organismos na-
cionales de previsión, para establecer en la repartición 
los horarios de tareas que a su juicio correspondan, 
ajustándose en todos los casos a lo dispuesto prece-
dentemente. 

Artículo 36. — Las remuneraciones establecidas en la 
presente ley, regirán de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 26. 

Artículo 38. — Cuando como consecuencia de la rees-
tructuración de un organismo éste adquiera un nivel 
superior, los cargos que resulten con este motivo, de-
berán ser cubiertos mediante el procedimiento de ' con-
curso previsto en la presente ley. Dichos concursos 
deberán llevarse a cabo una vez aprobada la reestruc-
turación por la autoridad competente y con antelación 

al correspondiente reajuste presupuestario, quedando su-
peditados los mismos al otorgamiento de los créditos 
necesarios. La nueva estructura en ningún caso podrá 
suprimir funciones o retrogradar categorías que detenten 
en la actualidad los agentes comprendidos conforme u 
las equiparaciones establecidas en el anexo II de la 
presente ley. 

Artículo 55. — El llamado de atención, e\ apercibi-
miento y la suspensión hasta cinco días pueden ser 
aplicados por los jefes inmediatos; la suspensión hasta 
treinta (30) días por los titulares de cada uno de los 
organismos nacionales de previsión; la cesantía y exo-
neración serán aplicadas por el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a propuesta de los organismos respectivos. 

Las sanciones serán aplicadas mediante resoluciones 
debidamente fundadas, notificándose al agente sancio-
nado. En los casos de llamado de atención, de aperci-
bimiento o sanciones aplicadas por los jefes de las de-
pendencias, se deberá remitir copia de la resolución 
a la oficina de personal la que procederá a su registro 
y archivo. 

Las suspensiones, tanto correctivas como preventi-
vas, se harán efectivas sin prestación de servicios y 
sin percepción de haberes. 

Artículo 56. — Son causas para aplicar las medidas 
disciplinarias anunciadas en los incisos a), b) y c) del 
artículo 54 según corresponda a las siguientes: 

a) Incumplimiento reiterado del horario fijado 
por las leyes y reglamentos. 

b) Inasistencias injustificadas que no excedan de 
10 días en el año. 

c) Falta de respeto a los superiores o al público; 
d) Negligencia en el cumplimiento de sus fun-

ciones; 
e) Calificación deficiente durante dos años con-

secutivos. 

Las normas y procedimientos para la justificación de 
inasistencias y llegadas tarde, como así también el tér-
mino de faltas de puntualidad y asistencia que po-
drán justificarse y las sanciones que deberán aplicarse 
en caso de excederse, serán establecidas por las respec-
tivas reglamentaciones internas. 

Artículo 71. — Créase en los organismos nacionales 
de previsión, el cargo de administrador general al que le 
estarán subordinadas todas las ramas jerárquicas de-
pendiendo directamente del director nacional de cada 
organismo. 

Artículo 72. — Créase el cargo de gerente general de 
los organismos nacionales de previsión, el que será cu-
bierto mediante concurso de antecedentes y de oposi-
ción en la forma establecida en los artículos 41 y 42. 

En cada concurso actuará una comisión examinado-
ra que se integrará con un representante designado por 
la Secretaría de Seguridad Social, con el director ge-
neral del organismo respectivo y en lo sucesivo, ade-
más, con el gerente general saliente. 

Artículo 79. — Sin perjuicio de las retribuciones bási-
cas y adicionales generales que se determinan en el 
presente escalafón, se establece un adicional por fun-
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ción en ]a especialidad del sistema de computación de 
datos. Este adicional será fijado como coeficiente por-
centual sobre el total de la asignación de la categoría 
de revista según detalle del anexo II. 

Artículo 80. — Libérase por el ejercicio 1986 a los 
organismos detallados en el artículo 1 de las limita-
ciones legales existentes para financiar los gastos que 
demande el cumplimiento de la presente ley. El Po-
der Ejecutivo deberá efectuar durante el presente ejer-
cicio reajuste de los presupuestos respectivos hasta el 
monto que sea necesario para atender los pertinentes 
servicios. 

Artículo 81. — Las remuneraciones emergentes del 
artículo 26 serán percibidas por los agentes compren-
didos en la presente ley de acuerdo a las siguientes 
pautas: 

a) El 30 % con la puesta en vigencia de la pre-
sente. ' 

b) El 70 % restante se efectivizará en forma pro-
gresiva y acumulativa hasta cubrir el 100 % 
al cierre del presente ejercicio. 

Artículo 82. — Mantiénese por el ejercicio 1986 el 
congelamiento de vacantes dispuesto por el Poder Eje-
cutivo nacional y redistribúyese al personal existente 
de acuerdo a las necesidades operativas de cada de-
pendencia, a efectos de lograr mayor eficiencia y pro-
ductividad, con los recursos humanos actuales. 

Artículo 83. — Los fondos que irrogue la aplicación 
del presente escalafón, se obtendrán en la forma estable-
cida por ley 18.820, artículo 8, inciso b) y su modi-
ficatoria 21.120, artículo 9. 

II. — Modifícase en el artículo 6 al grupo D e in-
clúyase al grupo E de la siguiente forma: 

Grupo D - Personal de sistema de computación de datos 

a) Deberá tener aprobado el ciclo básico de ense-
ñanza secundaria y poseer suficientes conocimientos 
para desarrollar las tareas que se le encomienden. En 
los casos necesarios para la función a cumplir deberá 
poseer título oficial habilitante. 

Grupo E - Personal obrero, de maestranza y servicio 

a) Tener aprobado el último grado de enseñanza 
primaria. 

b) Acreditar aptitud para las tareas. 
c ) Tener más de 18 años de edad. Si ingresa como 

oadete deberá ser mayor de 14 y menor de 18 años de 
edad. 

III. — Sustitúyese en el artículo 9 el término "Di-
rectorio" por el de "Director nacional". 

IV. — Agréguense al inciso 11 del artículo 12 los gru-
pos D y E. 

V. — Inclúyese en el artículo 40 al grupo E y susti-
túyese la expresión "El directorio del Instituto Nacional 
de Previsión Social" por la de "La Secretaría de Segu-
ridad Social". 

VI. — Sustitúyase en el artículo 41 la denominación 
"directorio" por la de "Dirección nacional". 

VII. — Sustitúyase en el artículo 43 la denominación 
"el directorio del Instituto Nacional de Previsión So-
cial" por la de "Secretaría de Seguridad Social". 

VIII. — Sustitúyase en el artículo 49 la denomina-
ción "el directorio" por la de "la Dilección Nacional". 

IX. — Supriirr.se el inciso o) del artículo 53. 
X.—Suprímanse los incisos d) ye) del artículo 54. 
XI. — Reemplácese en el artículo 64 la expresión "pre-

sidentes de los organismos nacionales" por la de "el se-
cretario de Seguridad Social y los directores de los or-
ganismos nacionales de previsión", según corresponda. 

XII. — Reemplácese en el artículo 68 la expresión "el 
presidente del respectivo organismo con acuerdo del di-
rectorio" por la de "el secretario de Seguridad Social o 
el Director nacional del respectivo organismo", según 
corresponda. 

XIII . — Sustitúyase en los artículos 73, 74 y 75 la 
denominación "presidente" por la de "Director nacional". 

XIV. — Suprímase el segundo párrafo del artículo 77. 

XV. — Sustitúyase en el artículo 78 la palabra "direc-
torio" por la de "Director nacional" y suprímase el tér-
mino "Grupos B, C y D " por el de "Grupos A, C, D 
y E" . 

ANEXO II 

I. — Equivalencias de cargos entre el decreto 1.428/73 
y la ley 16.506 

Grupo A 

Decreto 1.428/73 Ley 16.506 
Categorías Denominación 

24 Administrador general 
23 Gerente general 
23 Cerente 
22 Subgerente 
21 Jefe de departamento 
20 2o jefe de departamento 

Inspector de deleg. regionales 
Delegado regional de 1» 
Delegado regional de 2? 

19 Jefe de división 
Delegado regional de 3? 
Secretario de deleg. de 1 ' 
Secretario de deleg. de 2» 
Secretario de deleg. de 3* 
Secretario del director general de las 

cajas nacionales de previsión 
17/18 2« jefe de división 

16 Jefe de sección 

Grupo B - personal profesional 
Se equiparará según la función. 

Grupo C - personal técnico administrativo contable 

13/15 C I 
10/12 C 11 

2/9 C III 
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Grupo D - personal de S.C.D. 

Se equiparará según la función. 

Grupo E - personal obrero, de maestranza 
y ele servicios 

Se equiparará según la función. 
En casos particulares que den lugar a distintas inter-

pretaciones la comisión a que hace referencia el artículo 
9» de la ley 16.506 establecerá la equiparación que a 
tu juicio corresponda. 

II. — Adicional articulo 79 

El personal que revista en el grupo D —personal del 
sistema de computación de datos— será bonificado con 
un adicional por función S.C.D., consistente en el coe-
ficiente del 0,10 sobre el total de la asignación de la 
categoría de revista. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación del Trabajo. 

48 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Agripina Adela Benítez, L.C. 5.376.255, domi-
ciliada en Estación Ceneral Racedo, departamento Dia-
mante, provincia de Entre Ríos, cuyo monto será equi-
valente al haber mínimo mensual que perciben los 
beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 
en relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande la presente ley se 
imputará al articulo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley, beneficia a una persona 

pobre de solemnidad que, por carecer de familiares que 
estén en condiciones de asistirla, más los serios proble-
mas de salud que la aquejan hace que sea dificultosa 
su subsistencia decorosa. 

Lo expuesto y el no contar con ningún beneficio pre-
visional, justifican que el Estado acuda en su apoyo 
para aliviarle, aunque sea en parte su situación. 

Por los argumentos vertidos precedentemente es que 
intereso su aprobación a través del voto de los señores 
legisladores. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

49 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

ESTATUTO - ESCALAFON 
PARA TRABAJADORES PREVISIONALES 

DE ORGANISMOS NACIONALES, 
PROVINCIALES Y/O MUNICIPALES 

CAPÍTULO I 

Ambito de aplicación 

Artículo 1® — Las disposiciones del presente Estatuto-
Escalafón serán de aplicación en las siguientes áreas u 
organismos: 

— Secretaría de Previsión de la Nación, provin-
ciales o municipales. 

— Direcciones de recaudación previsional. 
— Direcciones generales de previsión y todos los 

demás organismos de previsión nacionales, pro-
vinciales, municipales o privados, existentes o 
a crearse. La Comisión Paritaria Permanente 
que se creara por ley reglamentará la inclusión 
de esos organismos al presente cuerpo, y su 
aplicación será a propuesta de las organizacio-
nes gremiales existentes. 

a) En los organismos pievisionales donde se 
presenta-en otros servicios de la seguridad 
social (así como los di; obra social, asisten-
cial, turismo social, etcétera), aquellos tra-
bajadores gozarán de los beneficios del pre-
sente Estatuto-Escalafón si dependieren del 
organismo previsional; 

b) Será privativo de los trabajadores previsio-
nales aceptar la aplicación del presente Es-
tatuto- Escalafón en su organismo. Por in-
termedio de su organización gremial. 

Art. 2» — Quedan excluidos o el presente escalafón: 

a) Las autoridades máximas de los organismos 
mencionados en el ámbito anterior sea que ac-
túen en forma unipersonal o colegiadas; 

b) El personal contratado a plazo menor de 3 
meses; 

c) El personal integrante de los gabinetes de las 
autoridades indicadas; 

d) El personal de organismos que por sus fun-
ciones propias exija un régimen especial cuando 
así lo resuelva el Poder Ejecutivo. 

C A P Í T U L O I I 

Ingreso 

Art. 3» — El ingreso a organismos mencionados en 
este Estatuto-Escalafón, se hará sin perjuicio de lo que 
dispone el capítulo III, previa acreditación de la ido-
neidad en la forma más adelante establecida. Aprobada 
ésta se iniciará por el grado escalafonario inferior. Son 
además requisitos indispensables: 

a) Ser argentino o naturalizado, salvo cuando de-
terminado tipo de actividades, así lo justifique. 



Octubre 22 de 1986 CAÜ VRA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6577 

Dicha excepción deberá ser efectuada mediante 
resolución dictada por el Poder Ejecutivo o 
autoridad competente a pedido del respectivo 
organismo, el que deberá fundar las razones del 
servicio por las cuales solicita la misma; 

b) Tener buena salud, aptitud fisica y mental ade-
cuada para la función a la cual se desea in-
gresar, a tales efectos no podrá darse posesión 
de empleo hasta tanto la autoridad competente 
no haya expedido la correspondiente certifica-
ción de salud del aspirante; 

c ) Presentar las declaraciones juradas que corres-
pondan sin cuyo requisito, no se dará posesión 
del empleo. 

Artículo 4® — Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo precedente no podrá ingresar a los organismos 
comprendidos en este estatuto: 

a ) El que hubiere sido condenado a prisión o 
reclusión por delito doloso, salvo que hubiera 
transcurrido el plazo de 5 años una vez cum-
plida la condena, durante el cual hubiera de-
mostrado condiciones de rehabilitación; 

b ) El que hubiere sido condenado por delito en 
perjuicio de la administración pública nacio-
nal, provincial o municipal; 

c ) El que tenga pendiente causa judicial por las 
circunstancias previstas en los incisos a) y b); 

d) El que esté inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos, durante el término de su in-
habilitación; 

e) El que hubiere sido exonerado de la adminis-
tración pública nacional, provincial o municipal, 
hasta tanto no fuere rehabilitado; 

/) El que se encuentre en situación de inhabilidad 
o incompatibilidad de las previstas en los ar-
tículos 8®, inciso XI y 9» del presente estatuto. 

CAPÍTULO I I I 

Procedimiento para el ingreso 

Art. 5® — El ingreso a organismos comprendidos en 
el presente Estatuto-Escalafón se efectuará por el grado 
inferior del grupo correspondiente. 

El nombramiento del personal tendrá carácter provi-
sorio durante los tres (3 ) primeros meses, al término 
de los cuales se transformará en definitivo cuando haya 
demostrado idoneidad y condiciones para las funciones 
del cargo conferido. 

Art. 6? — Son requisitos indispensables para el ingre-
so y sin perjuicio de lo que dispone el artículo 3?, los 
siguientes: 

a) Ser mayor de 18 años, excepto cuando se trate 
de cadetes, cuya edad comprenderá entre los 14 
y 18 años; 

b) Grupo B - Personal profesional: tener título ha-
bilitante; 

c) Grupo C - Personal técnico, administrativo, con-
table, especializado, y personal de sistemas de 
computación de datos: tener aprobado el ciclo 
básico de enseñanza secundaria y poseer sufi-
cientes conocimientos para desarrollar las tareas 
que se le encomienden, debiéndose cubrir pre-
viamente los cargos vacantes con el personal ad-
ministrativo de carrera, que deberá concursar 
para la función que deba cumplir. En los casos 
necesarios deberá poseer título habilitante o cer-
tificado extendido por autoridades competentes; 

d) Grupo D - Perscnal obrero y de maestranza: te-
ner aprobado el último grado de enseñanza pri-
maría. Grupo E • Servicios: igual requerimiento. 

Art. 79 — Los cargos a cubrir en los grupos C, D y E 
deberán serlo mediante exámenes de ingreso, que se lle-
varán a cabo de acuerdo a lo siguiente: 

1. Las comisiones paritarias respectivas dictarán co-
mo anexo a este estatuto, los temas generales del 
examen correspondiente, grupos o categorías, es-
tando a cargo de la comisión a que se refiere el 
artículo 30 la confección del completo en cada 
caso, tomar los exámenes y calificarlos. 

2. Las oficinas de personal de cada organismo abri-
rán un legajo de cada postulante, en el que se 
incluirán el examen, las declaraciones juradas, 
los antecedentes de salud y lo relacionado con las 
inhabilitaciones determinadas en el articulo 49 
y demás situaciones previstas en este Estatuto-
Escalafón. 

3. En conocimiento de los antecedentes de los pos-
tulantes, la autoridad facultada para ello proce-
derá a nombrar al candidato que reúna las me-
jores condiciones. 

C A P Í T U L O I V 

Deberes 

Art. 89 — Sin perjuicio de los deberes que particu-
larmente impongan las leyes, decretos y resoluciones es-
peciales, el personal está obligado: 

1. A la prestación personal del servicio con eficien-
cia, capacidad y diligencia, en el lugar, y dentro 
de las condiciones de tiempo y forma que de-
terminen las disposiciones reglamentarias corres-
pondientes. 

2. Obedecer a toda orden emanada de un superior 
jerárquico, con atribuciones y competencia para 
darla, que reúna las formalidades del caso y 
tenga por objeto la realización de actos de ser-
vicio. 

3. Prestar servicios en el lugar que la superioridad 
determine y dedicar a su empeño el máximo de 
capacidad y diligencia. 

4. Observar en el servicio y fuera de él, una con-
ducta decorosa y digna de la consideración y la 
confianza que su cargo exija. 

5. Cumplir íntegramente en forma regular el hora-
rio de labor establecido. 
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6. Conducirse con corrección y cortesía en sus re-
laciones con el público, conducta que deberá 
observar asimismo respecto de sus superiores, 
compañeros y subordinados. 

7. Guardar secreto de todo asunto de servicio que 
deba permanecer en reserva en razón de su na-
turaleza o de instrucciones especiales, obliga-
ción que subsistirá aun después de cesar en sus 
funciones. 

8. Rehusar dádivas, obsequios, recompensas o cual-
quier otra ventaja con motivo de sus funciones. 

9. Promover las acciones judiciales que correspon-
dieren cuando fueren objeto de imputación de-
lictuosa, salvo constancia fehaciente de la fal-
sedad de las imputaciones realizadas. 

10. Permanecer en el cargo en caso de renuncia, 
por el término de 30 días, si antes no fuera 
reemplazado o aceptada su dimisión o autori-
zado a cesar en sus funciones. 

11. Declarar bajo juramento su carácter de jubilado 
y los cargos oficiales o actividades privadas que 
desempeñe, a efectos de determinar si está com-
prendido en el régimen de incompatibilidades 
o inhabilidades. 

12. Declarar al ingresar al organismo, bajo juramen-
to, su situación patrimonial, proporcionando los 
informes y documentación que al respecto se le 
requiera. Cuando la autoridad superior del orga-
nismo estime pertinente, podrá disponer su ac-
tualización. Esta declaración comprenderá al 
personal de todos los grupos. 

13. Declarar las deudas contraídas con dependen-
cias oficiales, servicios sociales, proporcionando 
la documentación que se establezca en cada 
oportunidad en las condiciones y forma que se 
fije por reglamentación. 

14. Excusarse de intervenir en todo acto que pueda 
originar interpretaciones de parcialidades e in-
compatibilidad moral. 

15. Responder por la eficiencia y rendimiento del 
personal a sus órdenes. 

16. Devolver la credencial que acredite su condi-
ción de agente al cesar en sus funciones, así 
como también todos los efectos recibidos para 
el desempeño de sus tareas. 

17. Usar la indumentaria de trabajo (que para el 
caso se establezca). 

18. Someterse a las pruebas reglamentarias de com-
petencia. 

19. Declarar bajo juramento la nómina de familia-
res a su cargo y comunicar dentro de) plazo de 
treinta (30) días de producido, el cambio de 
estado civil o variante de carácter familiar acom-
pañando la documentación correspondiente. 

20. Mantener permanentemente actualizada la in-
formación referente al legajo personal, con la 
documentación que en su caso se requiera. 

21. Declarar en los sumarios administrativos. 
22. Rendir cuentas de las sumas de dinero antici-

padas por cualquier motivo, así como el uso de 

órdenes de pasajes, viáticos, carga, etcétera, den-
tro de los plazos fijados. 

23. Observar el estricto orden jerárquico en sus 
peticiones. 

24. Velar por la conservación de los útiles y demás 
bienes que integran el patrimonio del Estado, 
cualquiera sea su valor. 

Art. 9? — Queda prohibido al personal: 

1. Patrocinar directa o por interpósita persona trá-
mites o gestiones administrativas referentes a 
asuntos de terceros que se encuentran o no 
oficialmente a su cargo, hasta un año después 
del ingreso. 

2. Realizar directa o indirectamente toda actividad 
probada que se relacione con la obtención de 
algún beneficio en los organismos nominados por 
el artículo 1», ante los cuales sólo podrá actuar 
en ejercicio de su propio derecho o en repre-
sentación de los miembros de su familia. 

3. Patrocinar, representar o defender particulares, 
en cuanto éstos se opongan al de los organismos 
empleadores comprendidos en este régimen. 

4. Incurrir en hechos incompatibles con las normas 
de la moral, urbanidad y buenas costumbres. 

5. Organizar o propiciar, directa o indirectamente, 
con propósitos ideológicos o políticos, homenajes, 
suscripciones o contribuciones. 

6. Recibir obsequios importes de colectas en di-
nero o en especies con motivo de sus funciones. 

7. Realizar operaciones de crédito entre el personal 
al margen de los organismos gremiales y/o mu-
tuales que los agrupan. 

8. Utilizar con fines privados los elementos de trans-
porte y útiles de trabajo destinados al servicio 
oficial y los servicios del personal a sus órdenes. 

9. Valerse de información relacionada con el ser-
vicio de que tenga conocimiento directo o in-
directo, para fines ajenos al mismo, salvo que 
se destinen a tareas de investigaciones relativas 
científicas o didácticas. 

10. Difundir por cualquier medio y sin la previa 
autorización superior, información relativa a la 
estera administrativa. 

C A P Í T U L O V 

Derechos 

Art. 10. — El personal de los organismos aludidos 
en el artículo l 9 , tendrá los siguientes derechos: 

a) Estabilidad; 
b) Retribución; 
c) Compensaciones, subsidios e indemnizaciones; 
d) Menciones y premios; 
e) Igualdad de oportunidades en la carrera; 
f ) Capacitación; 

g) Licencia; 
h) Asociarse; 
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i) Asistencia social del agente y de su familia; 
;') Traslados y permutas; 

k) Interponer recursos; 
I) Reingreso; 
II) Renuncia al cargo; 

m) Permanencia y beneficio para la jubilación; 
n) Indemnización por desarraigo. 

Para los empleados que no revisten en carác-
ter definitivo no rigen los incisos a), e), f), j) 
o m ) ; 

ñ) Cuando el agente en condiciones de obtener los 
beneficios de jubilación ordinaria, se le abonará 
una bonificación permanente equivalente a tres 
(3) veces el último sueldo percibido. 

Art. 11 —Los derechos enumerados en el artículo 
anterior deben interpretarse con los alcances previstos 
en el presente, sin perjuicio del principio in dubio pro 
operario. 

A. Estabilidad: es el derecho del agente permanen-
te a conservar el emp'eo, la jerarquía y el nivel 
alcanzados, entendiéndose por tal la ubicación 
en el respectivo régimen escalafonario, los atri-
butos inherentes a los mismos y la inamovilidad 
en la residencia, siempre que el servicio lo per-
mita. Este derecho se adquiere conforme lo dis-
pone el artículo 5 ' del presente Estatuto. 

La estabilidad sólo se perderá por la: causas 
establecidas en este Estatuto. 

B. Retribución justa: el personal comprendido en 
el articulo 1*?, tendrá derecho a la retribución de 
sus servicios, conforme su ubicación en el res-
pectivo escalafón. 

Igual situación gozará el agente de idéntica 
remuneración cualquiera sea el organismo en 
que actúe. El personal que cumpla con reem-
plazos transitorios, mayor de 30 días en cargos 
superiores, tendrá derecho a percibir la dife-
rencia de haberes existente entre ambos cargos; 

C. Compensación, subsidios y cargos. Compensa-
ciones: el personal del artículo l v tendrá dere-
cho a la percepción de compensaciones y rein-
tegros en concepto de viáticos, movilidad, ser-
vicios extraordinarios, característica zonal, jor-
nadas insalubres o peligrosas, casa habitación. 
También tiene derecho a que se le extiendan 
órdenes de pasajes y cargas, y toda otra com-
pensación autorizada por la reglamentación. 

Subsidios: tendrán derecho a las asignaciones 
familiares que se establecen en la ley 18.017. 

Indemnización: por las siguientes causales: 

a) Supresión del puesto de trabajo; 
b) Fallecimiento; 
c) Traslado; 
d) Desarraigo; 
e) Por haber sido afectado su derecho a la 

estabilidad; 

/) Gastos y daños originados en o por actos 
de servicios; 

g) Accidente de trabajo, enfermedad profesio-
nal y otros supuestos que reglamentaria-
mente puedan disponer con fines de pro-
tección social y iamiliar, y toda otra situa-
ción prevista en este estatuto-escalafón; 

D. Mención y premio: el personal del artículo 1« 
tendrá derecho a menciones especiales, cuando 
hubiere realizado una labor o acto de mérito 
extraordinario que se traduzca en un beneficio 
para los intereses de la Caja. El otorgamiento 
de la bonificación precedente y de otro que 
se fije por la reglamentación, lo determinará 
la junta de calificaciones; 

E. Igualdad de oportunidad en la carrera: el per-
sonal del artículo l.v tiene derecho a igualdad 
de oportunidades para optar a cubrir cada uno 
de los niveles y jerarquías previstos en los gru-
pos, subgrupos y grados dentro de los respec-
tivos escalafones. Este derecho se conservará 
aun cuando el personal circunstancialmente no 
preste efectivamente servicios, en virtud de en-
contrarse en uso de cualquiera de las licencias 
previstas, con excepción de las acordadas sin 
goce de sueldo por razones particulares; 

F. Capacitación-, el derecho a la capacitación es-
tará dado por: 

a) La participación en cursos de perfecciona-
miento dictados por los organismos de pre-
visión, con el propósito de mejorar la efi-
ciencia de los empleados del artículo 1'; 

b) El otorgamiento de licencias y franquicias 
horarias para iniciar y completar estudios 
previsionales; 

c) Acceso a la adjudicación de becas de per-
feccionamiento; 

G. Licencias: el personal tendrá derecho a las si-
guientes licencias: 

a) Anual por descanso; 
b) Enfermedad de corto tratamiento; 
c) Enfermedad de familiares; 
d) Enfermedad de largo tratamiento; 
e) Accidente de trabajo o enfermedades pro-

fesionales; 
f ) Maternidad; 
g) Lactancia; 
h) Servicio militar; 
i) Estudio; 
/) Sin sueldo; 
k) Gremiales y políticas; 
l) Matrimonio, nacimiento y fallecimiento; 

m) Día femenino; 
n) Fenómenos meteorológicos. 
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Las normas de aplicación para licencias y 
justificaciones de inasistencias y falta de pun-
tualidad serán establecidas en la reglamenta-
ción de este estatuto; 

H. Asociarse: el personal de los organismos cita-
dos en el artículo lo, tendrá derecho a asociar-
se con fines culturales, sociales y gremiales, de 
acuerdo al régimen establecido en la Constitu-
ción Nacional, las modalidades impuestas por 
las costumbres y las instituciones existentes en 
el país; 

I. Asistencia social del agente y su familia: los 
agentes tienen derecho a su asistencia médica 
y de los miembros del núcleo familiar a su 
cargo, y a una vivienda propia, pago de deuda 
hipotecaria resultante de su adquisición y gas-
tos extraordinarios e imprevistos, cuya índole 
y momento justifique el otorgamiento del cré-
dito; 

J. Traslados y permutas-, tienen derecho de ser 
trasladados a su solicitud dentro del ámbito del 
presente estatuto en cargos de igual nivel y je-
rarquía, cuando concurran las siguientes cau-
sales: 

1. Enfermedad propia o del familiar. 
2. Razón de familia. 
3. Por especialización. 
4. Por estudio u otra causal que resulte aten-

dible a juicio de la junta de calificación. 
Podrán permutar cargos de igual nivel y 

jerarquía. 

K. Interponer recursos: cuando el agente conside-
re que los derechos que le otorga este estatuto-
escalafón han sido afectados, podrá hacer uso 
de los recursos que crea y reglamenta la ley 
de trámite administrativo nacional, y de las res-
pectivas provincias que se adhieran a la pre-
sente en forma supletoria. Todo ello sin per-
juicio de lo que dispone el artículo 12 del pre-
sente estatuto; 

Agotada la instancia administrativa el agente 
podrá recurrir ante el órgano que en cada pro-
vincia entienda en lo contencioso administrativo; 

L. Reingreso: El personal que hubiera cesado aco-
giéndose a las normas pre* isionales que ampara 
a la invalidez, tendrá derecho cuando desapa-
rezcan las causas motivantes y consecuentemen-
te desaparezca o pierdan el beneficio a su rein-
corporación, en tareas para la que resulte apto 
de igual nivel y jerarquía que tenía al momen-
to de la separación del cargo; 

LL. Renuncia al cargo: La renuncia al cargo pro-
ducirá sus efectos una vez notificada su acep-
tación o transcurrido un plazo de 30 días; 

M. Permanencia y beneficios por jubilación o reti-
ros: El personal no podrá ser obligado a jubi-
larse hasta transcurrido un aSo de haber cum-
plido los extremos necesarios para obtener la 

jubilación ordinaria o cumplidos los recaudos 
para el logro de la jubilación por edad avan-
zada. 

Cuando el agente esté en condiciones de ob-
tener los beneficios de la jubilación ordinaria, 
se le acordará un beneficio equivalente a tres 
meses del último sueldo percibido. 

Art. 12. — El personal de los organismos nominados 
en el articulo lo tendrá derecho a recurrir en apelación: 

a) Por la calificación, ascenso, mención y orden 
de mérito de que hubiere sido objeto, así como 
también por el orden de prioridad para el as-
censo, por ante la Junta de Calificación dentro 
de los cinco (5) días de producida la notifica-
ción correspondiente; 

b) Por sanción disciplinaria que no haya requerido 
sumario, siguiendo la vía de jerarquía en for-
ma de asegurar al agente en una segunda ins-
tancia, dentro de los cinco (5) días do notifi-
cado; 

c) Por suspensión mayor de cinco (5 ) días, pos-
tergación en el ascenso, retrogradación de ca-
tegoría y de las resoluciones que se dictan en 
los respectivos sumarios, por ante el Poder Eje-
cutivo, por la vía de recurso jerárquico, dentro 
de diez (10) días de notificada; 

d) Por cesantía o exoneración, ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Contencioso Admi-
nistrativo, de acuerdo con el régimen estable-
cido en los artículos siguientes. 

Los organismos de competencia provinciales y muni-
cipales se regirán por sus respectivas disposiciones y 
leyes de sus jurisdicciones. 

Art. 13. — El recurso que menciona el inciso d) del 
artículo lo, deberá presentarse dentro de los treinta 
(30) días de haberse notificado la cesantía o la exo-
neración, tundido en la ilegitimidad de la medida apli-
cada, indicando las leyes, decretos y resoluciones espe-
ciales que justifiquen el mismo y/o los vicios incurridos 
en el sumario instruido. 

Interpuesto el recurso la autoridad administrativa de-
berá elevarlo al tribunal, dentro de los quince (15) 
días, con los antecedentes que determinaron la medida, 
si no la revocase por contrario imperio. El tribunal, re-
cibidos los antecedentes, correrá el traslado por su orden 
por diez (10) días al recurrente y a la autoridad ad-
ministrativa. Contestado el traslado y vencido el térmi-
no sin que las partes lo hubieran hecho, el tribunal, 
cumplidas las medidas para mejor proveer .'i se hubiera 
dispuesto, dictará la providencia de autos para senten-
cia. 

Art. 14. — El tribunal dictará sentencia dentro de los 
sesenta (60) dias; si su decisión fuese favorable al 
agente, considerándolo amparado por la estabilidad, ha-
rá lugar a su reincorporación. 

Art. 15. — Cuando el fallo disponga la reincorpora-
ción del agente, éste deberá efectuarse en el mismo or-
ganismo que revistaba presupuestariamente al momento 
de la baja, pero en distinta dependencia do aquella en 
que prestaba servicios y en funciones de grupos y sub-
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grupos iguales a los que poseía antes de ta instrucción 
del sumario. El pago de haberes (caídos) debe hacerse 
efectivo considerando todas las asignaciones inherentes 
al cargo presupuestario que ocupaba el agente al mo-
mento de su baja, incluidas aquellas que se hubieran 
acordado con carácter general con posterioridad a la 
fecha de la misma. 

Art. 16. — En oportunidad de la remisión por la au-
toridad administrativa al tribunal de las actuaciones a 
que se refiere el artículo 13, aquélla deberá comunicar 
la existencia del recurso al organismo respectivo, por 
cuyo intermedio, se deberán tomar los recaudos presu-
puestarios conservando libre la vacante respectiva, has-
ta tanto el agente queda separado en forma definitiva, 
después de haber utilizado todos los recursos que de-
termine el presente. 

Al personal con derecho a la reincorporación podrá 
considerarse injuriado y optar por la indemnización que 
establece el inciso c) del artículo 10, con aplicación a 
lo siguiente: 

o) Con una antigüedad de más de tres meses, has-
ta diez (10) años: ciento por ciento del último 
sueldo por cada año de antigüedad; 

b) Más de diez (10) años y hasta veinte (20) 
años, el noventa por ciento del último sueldo 
por cada año de antigüedad que exceda de los 
diez (10) años; 

c) Más de veinte (20) años y hasta treinta y cinco 
(35) años, el ochenta por ciento del último 
sueldo por cada año de antigüedad que exceda 
de los veinte (20) años. 

La escala precedente es acumulativa y no será compu-
tada la antigüedad que exceda a los treinta y cinco (35) 
años. A los efectos de la aplicación de esta escala, se 
tendrá en cuenta la totalidad de las remuneraciones que 
percibía al momento del cese. 

Las fracciones mayores de tres meses se computarán 
como un (1) año. El agente que hubiere optado por 
las indemnizaciones previstas en el presente artículo no 
podrá reingresar a los organismos nominados en el ar-
tículo 1® antes de los cinco (5) años de su cese. 

Las normas de este artículo no serán de aplicación a 
los agentes que se encontraran en condiciones de obte-
ner su jubilación ordinaria. 

En el caso de un agente que sea dado de baja y recu-
rrida dicha medida por ante la justicia, y con el fallo 
da ésta, se reincorporará a la administración nacional, 
provincial o municipal, mediante designación en otro 
organismo del Estado, no podrá optar por el pago de 
indemnización en caso de obtener un fallo favorable, 
salvo que haga renuncia en el nuevo cargo en que ha 
sido nombrado. 

Art. 17. — El agente tendrá derecho a reclamar ante 
la autoridad superior el pago de la indemnización por 
la que hubiere optado, dentro de los treinta (30) días 
de haberse notificado de la sentencia que dispuso su re-
incorporación. La autoridad administrativa, recibido el 
reclamo, será responsable del estricto cumplimiento de 
la aplicación de la escala determinada en el artículo an-
terior y del pago de la indemnización dentro de un plazo 

no mayor de quince (15) días, salvo que existan causas 
fundadas que impidan efectuar el pago dentro de dicho 
plazo. 

Art. 18. — Se tendrá derecho a las indemnizaciones u 
otro tipo de remuneración que correspondan en los ca-
sos de traslado por cambio de destino, gastos, demás 
viáticos que establezca la reglamentación y daños ori-
ginados en o por actos de servicio, accidentes de tra-
bajo y enfermedad profesional y en otros supuestos que 
reglamentariamente pueden dispensarse con fines de pro-
tección social y familiar. 

CAPÍTULO V I 

Escalafón 

Art. 19. — Establécese un escalafón para el personal 
comprendido en el articulo 1® de este Estatuto en bate 
a los siguientes grupos: 

a) Personal superior; 
b) Técnico, administrativo, contable, especializado y 

de apoyo SCD; 
c) Profesional; 
d) Obrero y de maestranza; 
e) De servicio; 
f ) Menores de 18 años de edad. 

Art. 20. — El encuadramiento de las funciones que 
corresponden a cada puesto de trabajo en los grupos A, 
B, C y E, se ha realizado utilizando un sistema de va-
luación ocupacional. Sin perjuicio de ello, la elaboración 
del nomenclador de funciones de los organismos nacio-
nales, provinciales, municipales y/o privados que se 
adhieran a la presente serán determinados por las co-
misiones paritarias jurisdiccionales; quienes a su vez, 
elevarán el nomenclador de funciones y las respectivas 
equivalencias a la comisión paritaria permanente nacio-
nal. 

Las funciones que corresponden a cada grupo son lat 
siguientes: 

Grupo A. — Personal superior: Comprende a todo el 
personal con mando que ocupe un cargo en la estructura 
orgánica funcionando en el organismo respectivo. Asi-
mismo incluye al personal jerarquizado sin mando, que 
por la índole de sus funciones actúe en apoyo técnico o 
de asistencia del personal con mando. 

Grupo B. — Técnico, administrativo, contable, espe-
cializado y los de SCD: Comprende a los puestos rela-
cionados con la ejecución de las tareas que requieren la 
aplicación de determinadas técnicas o conocimientos es-
peciales sobre la previsión social y los puestos vinculados 
con las tareas generales de oficina. Asimismo incluye al 
personal que se encuentra directamente vinculado al 
área de sistemas computarizados en tareas de apoyo en 
programación, implementación, grabación, perforación, 
verificación y archivo de los procesos respectivos. 

Grupo C. — Profesional: Comprende las ocupaciones 
que forman los grupos de los profesionales con titulo y 
licenciaturas universitarias que desempeñen funciones 
reservadas a su profesión. 
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Grupo D. — Obrero y maestranza: Está constituido por 
los puestos que se requieren el conocimiento total o par-
cial de un oficio necesario para llevar a cabo la tarea 
de mantenimiento de los edificios, equipos, etcétera. 

Grupo E. — De servicio: Incluye a las ocupaciones 
formadas por los puestos necesarios para la ejecución 
de las tareas que se refieren al manejo de automotores, 
atención de centrales telefónicas, atención de personal y 
limpieza de locales. 

Grupo F. — Menores de 18 años: Comprende a los 
cadetes, administrativos, a los aprendices, a los aspiran-
tes del grupo D de obrero y maestranza y de los ser-
vicios auxiliares. 

Art. 21. — La descripción de las tareas y sus equiva-
lencias que conforman los puestos de trabajo, previstos 
en cada grupo, se detallarán en las planillas anexas al 
final del presente Estatuto-Escalafón. Las mencionadas 
descripciones tienen carácter genérico y no significan 
limitaciones en las funciones conexas que a cada punto 
corresponden. 

Art. 22. — Las comisiones paritarias jurisdiccionales, 
podrán incorporar nuevos puestos de trabajo y suprimir-
los, si nuevas técnicas o necesidades orgánicas así lo 
impusieran. En caso de producirse incorporaciones de 
puestos de trabajo o tareas no contempladas en el pre-
sente estatuto, se aplicará el sistema de valuación ocu-
pacional al nivel que se considere justo. En ningún caso 
los agentes de los organismos mencionados en el artícu-
lo lo, podrán ser objeto de disminución de sus remu-
neraciones. 

CAPÍTULO V I I 

Carrera 

Art. 23. — La carrera es el progreso del agente den-
tro del grupo. Los grupos se dividen en niveles que 
pueden ir alcanzando los agentes con el transcurso del 
tiempo. 

Art. 24. — Para los niveles superiores se han fijado las 
siguientes categorías con sus respectivas equivalencias: 

Nivel 1, gerente general; nivel 2, gerente de área; 
nivel 3, subgerente; nivel 4, jefe principal de de-
partamento; nivel 5, jefe de departamento; nivel 6, 
segundo jefe de departamento; nivel 7, jefe de 
división; nivel 8, segundo jefe de división; nivel 9, 
,'efe de sección. 

Art. 25. — Las carreras del personal comprendido en 
los grupos B, C, D y E, se consignan en el cuadro qué 
se agrega como Anexo I. 

Art. 26. — La provisión de vacantes en el grupo A, 
será efectuada de acuerdo con el siguiente procedimien-
to: Cuando la vacante corresponda al grupo A, se rea-
lizará un concurso interno. Los llamados a concursos 
internos, serán publicados con una antelación de diez 
(10) días hábiles y se realizarán por intermedio de las 
oficinas de personal de los respectivos organismos, pre-
via autorización dictada por la superioridad. 

Art. 27. — En todos los casos que se realizan concur-
sos a que se refiere el artículo anterior, se procederá 
de la siguiente forma: 

a) En primer término se efectuará con el personal 
que revista en la categoría inmediata inferior 
dentro del organismo en que : e produzca la 
vacante; 

b) En caso de declararse desierto se realizará un 
nuevo concurso con el personal del resto dei 
organismo comprendido en el artículo 1° y que 
reúnan las condiciones establecidas en el in-
ciso a); 

c) Si una vez cumplido con lo establecido en el 
inciso b) se declarara nuevamente desierto el 
concurso, se insistirá con el procedimiento esta-
blecido en los incisos a) y b), hasta que la 
vacante en cuestión sea cubierta. 

Art. 28. — La Comisión Paritaria Permanente Nacio-
nal dictará las normas del concurso que se emplearán 
en los distintos organismos comprendidos en este Esta-
tuto, de acuerdo con las características de los servicios 
y los principios básicos definidos en este instrumento 
legal. 

Art. 29. — Los concursos serán considerados en los or-
ganismos comprendidos en este estatuto, por una comi-
sión examinadora integrada de la siguiente manera: 

— Un funcionario del organismo en el cual se lla-
ma a concurso, que deberá revistar en categoría 
superior a la correspondiente al cargo a proveer. 

— Un representante del ministerio o secretaría de 
la cual dependa la repartición o persona que 
éste designe, ajena al organismo donde se debe 
proveer la vacante. 

— Un representante de la organización con perso-
nería gremial que agrupe al personal compren-
dido en este estatuto y sea más representativo 
dentro del área de aplicación del mismo. 

Art. 30. — Los concursos serán de antecedentes y de 
oposición y la reglamentación determinará los elemen-
tos que se tendrán en cuenta, como también las condi-
ciones particulares necesarias por las cuales se regirán. 

Art. 31. — La comisión calificará los exámenes y 
los antecedentes, establecerá el orden de prioridad de los 
concursantes y emitirá su opinión acerca de si el que 
ha ocupado el primer lugar cumple las condiciones bási-
cas necesarias para desempeñar el cargo, o si exúte 
por el contrario insuficiencia de métodos de loj candi-
datos. 

Una vez efectuado dicho trámite, procederá a remitir 
toda la documentación al respectivo servicio del área 
correspondiente, el que notificará á los interesados el 
orden de prioridad y la declaración de la comisión exa-
minadora a que se alude en el párrafo anterior. Las 
pruebas quedarán a disposición de los interesados a fin 
de que tomen vista. 

A partir de la fecha de notificación a los interesados, 
correrá un plazo de cinco (5) días laborales para que 
interpongan los reclamos que pudieran invocar. Vencido 
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el plazo sin que se hubieran producido los reclamos, se 
dará por aceptada la resolución de la comisión y se pro-
pondrá la designación del aspirante o se declarará de-
sierto el concurso. 

Art. 32. — La interposición de reclamo por el orden 
de prioridad asignado será ante la junta de calificación 
del organismo donde se efectuó el concurso, cuya resolu-
ción será definitiva e inapelable en instancias adminis-
trativas. 

Art. 33. — La interposición de reclamo provocará la 
suspensión del trámite en la designación, hasta su reso-
lución definitiva. 

Art. 34. — La comisión examinadora podrá declarar 
desierto los concursos que se realizan en sus respectivas 
jurisdicciones por: 

a) Falta de aspirantes; 
b) Insuficiencia de mérito en los candidatos pre-

sentados. 

Esta declaración será apelable por ante la junta de ca-
lificaciones dentro del plazo de cinco (5) días. 

Art. 35. — El personal de los grupos B, C, D y E ten-
drá derecho a ser promovido en forma horizontal, ascen-
diendo al grado dentro de un mismo grupo una vez trans-
currido el tiempo de permanencia en cada grado, según 
se detalla en el cuadro anexo 1. 

Art. 36. — Además, el agente que haya a'canzado el 
grado superior del grupo podrá ser promovido por méri-
tos especiales cada tres (3) años hasta dos grados más y 
allí finalizará su carrera dentro de ese grupo. 

Esta promoción consistirá en el pago del sueldo corres-
pondiente al grado inmediato superior y resultará del 
examen de los antecedentes acumulados por el agente 
y será dispuesto previo dictamen de la comisión exami-
nadora creada por el artículo 30. 

Las vacantes que se produzcan en el grupo D, serán 
cubiertas por quienes revistan (en la categoría inmediata 
inferior) en la misma función profesional, por concurso 
de antecedentes. 

Los concursos para ingresar al grupo B, se realizarán 
con los profesionales que presten revista en cualquiera 
de los organismos mencionados en el artículo lo. 

Art. 37. — Las vacantes que se produzcan en el gru-
po C, serán cubiertas de acuerdo con el siguiente proce-
dimiento : 

a) Por concurso de antecedentes y oposición en el 
que revisten en la categoría inmediata inferior 
dentro del área o gerencia en que se produzca 
la vacante, según lo que reglamenten las comi-
siones paritarias jurisdiccionales. 

Art. 38. — Los requisitos que se hacen mención, para 
cubrir las vacantes en los grupos A, C, D y E, sólo re-
dirá para aquellos agentes que ingresaron a los organis-
mos detallados en el artículo 1® con posterioridad a la 
entrada en vigencia del presente estatuto-escalafón. 

CAPÍTULO VIII 

Retribuciones 

Art. 39. — Las retribuciones estarán integradas por el 
sueldo básico; suplemento por antigüedad, bonificación 

por supervisión de calidad de tareas y además por los 
adicionales por título; falla de caja, portavalores, ajustes 
mínimos y adicionales por categoría, prolongación de jor-
nada, bonificación por funciones técnicas o especializa-
ción, horas extraordinarias y/u otras bonificaciones por 
tareas o servicios especiales. 

Art. 40. — La retribución básica del agente estará da-
aa por el sueldo que indica el grado en el que se en-
cuentra encasillado el agente. Los valores respectivos se 
indican en el cuadro indicado como anexo II. Este im-
porte se modifica toda vez que efectúe los sucesivos 
pases de nivel. 

Art. 41. — A partir del 1® de enero de cada año, el 
persona] comprendido en el estatuto-escalafón, percibirá 
en concepto de adicional por antigüedad, por cada año 
de servicio o de fracción mayor de seis (6) meses que 
registre al 31 de diciembre inmediato anterior, la suma 
equivalente al tres por ciento ( 3 % ) del sueldo básico 
fijado para el nivel inicial de la carrera administrativa 
no jerárquica por cada año de servicio. 

Los importes señalados, serán igual para todos los 
agentes que revisten en cualquiera de los grupos que 
integran el presente régimen. Se entenderá por retribu-
ción, la suma que resulte del sueldo básico y todo otro 
adicional que hagan al cargo, con prescindencia de la 
persona que lo ocupa. No se computarán los adicionales 
por antigüedad, título, asignaciones familiares, viáticos, 
horas extraordinarias. 

Art. 42. — A los fines de determinar la antigüedad 
computable del agente, se considerará el total de años 
de servicios prestado en forma ininterrumpida o alter-
nada, en organismos nacionales, provinciales o munici-
pales o en instituciones, entidades o empresas privadas 
que hubieran sido incorporadas al patrimonio nacional, 
provincial o municipal, inclusive las siguientes: 

1. Los prestados bajo contrato, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que sean servicios prestados en relación de 
dependencia; 

b) Que estuviesen sujetos a un determinado 
horario susceptibles de un adecuado control 
en cuanto a puntualidad, asistencia, etcétera; 

c) Que la prestación haya sido hecha en for-
ma personal. 

2. Los prestados con carácter honorario, cuando 
estén reconocidos por la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado y Ser-
vicios Públicos, de acuerdo con las prescripcio-
nes de la ley o por el organismo similar corres-
pondiente a la jurisdicción provincial o muni-
cipal según corresponda. 

3. Los servicios prestados en instituciones, enti-
dades o empresas privadas que hubieran sido 
incorporadas al patrimonio nacional, provincial 
o municipal en cuyo caso únicamente corres-
ponderá el cómputo de los servicios prestados 
con anterioridad de la fecha de estatización, si 
al producirse ésta, el agente se hallare pres-
tando servicio en la respectiva entidad; no se 



6562 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 49'-? 

computarán cuando hubiera dejado de perte-
necer a la misma por renuncia u otra causa, 
antes de esa oportunidad. 

4. Los períodos durante los cuales el agente hi-
ciera uso de licencia por razones gremiales. 

Art. 43. — No se computarán: 

a) Los servicios civiles, militares o de seguridad 
y defensa, etcétera, que hubieran originado ju-
bilación, retiro o pensión; cuando el agente 
perciba su prestación de pasividad, ya sea en 
forma parcial o total; 

b) Las suspensiones y licencias "sin goce de suel-
dos" por periodos superiores a los treinta (30) 
dias continuos o discontinuos, salvo en este 
último caso, las que obedezcan a servicios mi-
litares; 

c) Los servicios prestados en las empresas de 
capital mixto, salvo cuando éstas hubieran sido 
incorporadas al patrimonio del Estado. 

Art. 44. — Cuando el agente desempeña más de un 
empleo en organismos comprendidos en este escalafón, 
la computación de la antigüedad se hará siguiendo el 
procedimiento que a continuación se expresa: 

a) En cada empleo se computarán exclusivamente 
los años de servicios cumplidos por el agente 
en el mismo; 

b) La antigüedad restante que el agente tuviera 
acreditada por otras prestaciones, se considerará 
únicamente en el empleo donde éste tenga ma-
yor antigüedad y acrecentará la computación 
en el mismo, conforme a lo establecido en el 
inciso anterior; 

c) Cuando el agente cesare en uno de sus em-
pleos, podrá trasladar el más antiguo de los 
que detenta a las prestaciones que tuviera acre-
ditadas en el empleo que deja vacante, siempre 
que no se tratare de servicios simultáneos. Si 
luego el agente reingresara a aquel empleo, o 
fuere nombrado en otro distinto pero compren-
dido dentro del ámbito del escalafón, no vol-
verá a computarse a su nuevo cargo, la anti-
güedad acreditada con anterioridad. 

Art. 45. — Cuando el agente comprendido en el ám-
bito de este escalafón desempeñara más de un empleo 
y alguno de ellos fuera cumplido en organismos ex-
cluidos de este instrumento que tuviera implantado un 
régimen de bonificaciones o escalafón por antigüedad, 
sólo se le reconocerán los servicios que no sean boni-
ficados de sus otros empleos. En caso de cesar en éstos 
y manteniendo únicamente su empleo comprendido en 
este escalafón se le aplicará el procedimiento señalado 
en el inciso c) del artículo precedente. Cuando el 
agente comprendido en el ámbito de este escalafón sea 
designado en su cargo amparado por el Estatuto del 
Docente y por aplicación de la reglamentación de di-
cho ordenamiento legal, le sea bonificada la antigüedad 
ya reconocida por el presente régimen conforme a lo 

preceptuado por el artículo 42, deberá disponerse el 
reajuste de sus haberes a contar de la fecha en que 
se formalice la acumulación del cargo, suprimiéndose 
de la retribución que perciba como suplemento por 
antigüedad, el importe correspondiente al período de 
servicios consignados para la antigüedad en el Estatuto 
del Docente. 

Art. 46. — A los fines del reconocimiento de su an-
tigüedad por servicios prestados en otros organismos 
o dependencias de las que no hubiera constancia feha-
ciente, en el actual lugar de su desempeño el agente 
deberá presentar indefectiblemente ante el servicio de 
personal, los correspondientes certificados expedidos 
por autoridad competente de las jurisdicciones en las 
cuales fueron prestados aquéllos. 

Dicha constancia especificará además, de los datos 
personales del interesado lo siguiente: 

a) Ministerio, repartición o dependencia en que 
fueron cumplidos los servicios; 

b) Fecha de ingreso y baja; 
c) Licencia sin goce de sueldo o suspensiones 

que totalicen un período superior a treinta (30) 
días continuos o discontinuos; 

d) Horario de trabajo cumplido; 
e) Número de legajo o ficha personal. 

Art. 47. — Los reconocimientos de servicios serán con-
siderados en todos los casos, a partir del día lo del 
mes siguiente al de la fecha de presentación del res-
pectivo certificado. 

Art. 48. — El adicional por promoción, se otorgará en 
función del grupo en que se encuentre revistando el 
agente. Comprenderá a los grupos B, C, D y E signifi-
cando su aplicación el incentivo al progreso de cada 
agente en su carrera, y se liquidará un 20 % (veinte 
por ciento) más del nivel que revistan. 

Art. 49. — La bonificación por supervisión de cali-
dad de tareas se asignará al personal sin mando que 
supervise, la corrección de las tareas ejecutadas por un 
grupo de agentes. Consistirá el veinte por ciento 
(20 % ) del sueldo básico correspondiente, el grado 
salarial máximo alcanzable por promoción automática 
en el grupo que supervise. La bonificación establecida 
para el personal de supervisores de calidad de tareas, 
se ajustará a las siguientes disposiciones: 

a) Corresponderá ser asignada exclusivamente al 
personal comprendido en los grupos C y D del 
escalafón; 

b) Deberá supervisar la calidad de tareas de la 
siguiente cantidad mínima de personas: 

Grupo C: Se admitirá un (1) supervisor 
por cada cinco (5) personas en aquellos con-
siderados técnicos o sustantivos de acuerdo 
al tipo de tareas que desarrolla y requieran 
un control de calidad de tareas o documen-
tación procesada, antes de la prosecución del 
trámite o consideración superior. 

Grupo C: Se admitirá un (1) supervisor 
por cada siete (7) personas en los sectores 
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señalados precedentemente o en los conside-
rados de apoyo administrativo siempre que 
la índole de las tareas a su cargo, requiera 
dicba supervisión de calidad. 

Grupo D: Se admitirá un (1) supervisor 
por cada diez (10) personas como mínimo, 
siempre que la índole de la tarea a su cargo 
requiera la necesidad de un control de ca-
lidad. 

Art. 50. — La bonificación por título será liqui-
dada a todos los agentes que no revistan en el grupo 
B. A este fin se aplicarán los siguientes porcentajes del 
nivel 9 (jefe de sección) correspondiente a personal 
sin mando: 

a) Títulos universitarios que comprendan normal-
mente un ciclo de estudios de cinco (5) años 
o más, veinticinco por ciento ( 2 5 % ) ; 

b) Títulos universitarios que comprendan normal-
mente estudios de menos de cinco (5) años 
veinte por ciento ( 2 0 % ) ; 

c) Títulos secundarios de maestro normal, bachi-
ller, perito mercantil y equivalentes reconoci-
dos por entidades oficiales: quince por ciento 
( 1 5 % ) ; 

d) Certificados de estudios extendidos por orga-
nismos gubernamentales o internacionales con 
duración no inferior a tres (3) años y certifi-
cados de capacitación técnica para agentes de 
los grupos D y E: cinco por ciento (5 %) del 
nivel 9 (jefe de sección). 

La retribución será igual para todos los agentes que 
revisten en el mismo grupo escalafonario y comprende 
la suma que resulte del sueldo básico más los adi-
cionales y bonificaciones que hagan al cargo con pres-
cindencia de la persona que lo ocupe. No se computa-
rán los adicionales por antigüedad, títulos, asignaciones 
familiares, viáticos, horas extras que respondan a carac-
terísticas individuales del funcionario o circunstanciales 
del cargo en función. 

Art. 51. — Cuando para el desempeño de un cargo 
no perteneciente al grupo A el agente deba poseer 
indispensablemente el título universitario respectivo, no 
corresponderá el pago del adicional por título, sino la 
inclusión del agente en el grupo B que correspondan. 

Art. 52. — Se considerará títulos habilitantes los si-
guientes: 

a) Bachiller, peritos mercantiles, maestros norma-
les, técnicos de escuelas industriales y tocios 
aquellos expedidos por establecimientos oficial-
mente reconocidos, para cuya obtención se re-
quiere el cumplimiento de un plan de estudios 
no inferior a tres (3) años y haber cursado el 
ciclo completo de enseñanza primaria (7® 
grado); 

b) Títulos universitarios que comprendan normal-
mente un ciclo de estudios de menos de 5 (cin-
co) años; 

c) Títulos universitarios que comprendan normal-
mente un ciclo de cinco (5) años o más. 

Art. 53. — No podrá bonificarse más que un título 
o certificado de capacitación por agente en un mismo 
empleo. Cuando el agente posea más de uno, se le 
reconocerá aquel que esté bonificado con mayor suma. 

Art. 54. — A los efectos de reconocimiento de los 
títulos respectivos, el agente deberá presentar la docu-
mentación que acredite su posesión. 

Art. 55. — Los títulos obtenidos cuya posesión se 
acredite, serán reconocidos a partir del 1® del mes si-
guiente a la fecha de finalización de sus estudios. El 
agente que se encontrare prestando servicios en cual-
quiera de los organismos mencionados en el artículo 1®, 
a la fecha que se refiere el artículo anterior, se le 
abonará dicho título a partir de esa fecha, una vez 
presentado el certificado correspondiente. En caso de 
contradicción entre la fecha denunciada por el agente 
y la finalización de estudios que conste en el certificado 
respectivo, prevalecerá esta última. 

Art. 56. — Unicamente se bonificarán los títulos re-
nocidos por los organismos oficiales competentes. 

Art. 57. — El adicional por título se considera ínte-
gramente del sueldo o jornal del agente y en consecuen-
cia estará sujeto a aportes o descuentos en conceptos de 
jubilaciones, préstamos o créditos y obra social. Tam-
bién se lo considerará a los efectos del sueldo anual 
complementario, y para pago de indemnización o sobre 
asignaciones establecidas o que se establezcan en fun-
ción del sueldo o jornal. 

Art. 58. — Fíjase un adicional del quince por ciento 
(15 % ) mensual del haber básico del nivel 9 por fa-
lla de caja a los cajeros y del diez por ciento (10 % ) 
del haber mensual básic - del nivel 9 a los pagadores 
y agentes portavalores que se desempeñen en relación 
de dependencia con las respectivas tesorerías. 

Art. 59. — El personal comprendido en el presente 
régimen tendrá derecho a la percepción de las asigna-
ciones familiares previstas en las legislaciones pertinen-
tes. Asimismo tendrá derecho a la percepción de sub-
sidios de igual monto al que corresponda por esposa e 
hijos cuando tuviere a su cargo a padres y hermanos 
menores de 18 años o impedidos. 

Art. 60. — El personal superior comprendido en el 
grupo "A" con mando únicamente, tendrá un adicional 
jerárquico equivalente al veinticinco por ciento (25 % ) 
más, del nivel que detenta su función. 

Art. 61. — La escala de coeficientes para determinar 
los sueldos básicos para los grupos A, B, C, D y E será 
la que se indica en el anexo II del presente Estatuto-
Escalafón y comenzarán a regir a partir de la fecha de 
promulgación del presente proyecto, lo mismo que los 
adicionales y bonificaciones previstos. 

Queda establecido que el salario básico sobre el que 
se aplicarán los coeficientes de los niveles respectivos 
que indica el anexo II, será el resultado que se obtenga 
sumando el valor del salario mínimo, vital y móvil vi-
gente en cada época decretado a través del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INDEC) más el 
cincuenta por ciento (50 % ) de ese mismo valor. La» 
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posteriores modificaciones con respecto a las remunera-
ciones, actualización de salarios índices y condiciones 
de trabajo determinadas en el presente estatuto, se fi-
jarán de acuerdo con la Ley de Convenciones Colectivas 
de Trabajo y su reglamentación. 

La integración de las comisiones paritarias se hará de 
acuerdo a la ley mencionada, y a lo expuesto en el 
artículo 86 y artículo 88 del presente instrumento legal, 
con las funciones allí especificadas o que se reglamen-
ten. 

CAPÍTULO I X 

Calificaciones 

Art. 62. — S'e realizará anualmente la calificación en 
dos (2) instancias. Las primeras de las cuales corres-
ponderá indefectiblemente al jefe inmediato del califi-
cado. La autoridad máxima de cada uno de los orga-
nismos nominados en el artículo 1"?, determinará a los 
funcionarios de su jurisdicción que constituirán la se-
gunda instancia. 

Art. 63. — La calificación producida en primera ins-
tancia será de carácter informativo y sólo la correspon-
diente a la segunda será considerada definitiva y se rea-
lizará en el área respectiva con intervención del repre-
sentante de la organización gremial previsional que 
agrupe al personal comprendido en e te Estatuto-Es-
calafón. 

Art. 64. — No serán calificados a los fines de este 
estatuto: 

a) Los agentes que a la fecha de calificación ten-
gan menos de tres (3) meses de antigüedad en 
los organismos nominados en el artículo l 9 ; 

b) El personal que no reúna seis (6) meses de an-
tigüedad en el cargo a la fecha de la califica-
ción no será calificado, pero en la foja corres-
pondiente al período siguiente se le considera-
rá la antigüedad que quede sin calificar, jun-
tamente con la de dicho período; 

c) Los agentes que durante todo el período con-
siderado a los fines de la calificación, hubieran 
estado con licencia sin goce de haberes; 

d) El personal comprendido en el artículo 74 del 
presente estatuto, no será calificado, hasta tan-
to se resuelva su situación administrativa. Una 
vez producida dicha resolución, se procederá a 
calificarlo por el o los períodos correspondien-
tes, dejando constancia de dicha situación. 

Art. 65. — A los agentes comprendidos en los siguien-
tes supuestos les será considerado a los fines que hu-
biere lugar, la última calificación obtenida: 

a) Los agentes que durante todo el período con-
siderado a los fines de la calificación hubieran 
estado de licencia con goce de haberes; 

b) Los agentes que durante todo el período con-
siderado a los fines de la calificación hubieran 
permanecido incorporados a las fuerzas arma-
das en cumplimiento de las leyes del servicio 
militar obligatorio o como reservistas; 

c) Los agentes que hubieran hecho uso de licen-
cia con goce o fin goce de haberes por ocupar 
cargos políticos o gremiales. 

Art. 66. — La reglamentación determinará los con-
ceptos que integrarán las calificaciones. 

CAPÍTULO X 

Régimen disciplinario 

Art. 67. — El personal no podrá ser privado de su 
empleo, ni ser objeto de medidas disciplinarias, sino 
por causa y procedimientos que en este estatuto se 
determinan. 

Las sanciones que podrán aplicarse serán las siguientes: 

a) Llamado de atención; 
b) Apercibimiento; 
c) Suspensión hasta treinta (30) días; 
d) Cesantía; 
e) Exoneración. 

Art. 68. — El llamado de atención, el apercibimiento 
y la suspensión hasta cinco (5) días, pueden ser aplica-
dos por los jefes inmediatos; la suspensión hasta treinta 
(30) días será aplicada por los titulares de cada uno de 
los organismos nominados en el artículo 1®; la cesantía 
y la exoneración será aplicada por los ministerios o se-
cretarías jurisdiccionales a propuesta de los organismos 
respectivos. 

Las sanciones serán aplicadas mediante resoluciones 
debidamente fundadas, notificándose al agente' sancio-
nado. En los casos de llamado de atención, de aperci-
bimiento o sanciones aplicadas por los jefes de las de-
pendencias, se deberá remitir copia de la resolución a 
la oficina de perronal, la que procederá a su registro y 
archivo y a la comunicación a la organización gremial 
previsional que agrupe al personal comprendido en este 
estatuto. Las suspensiones tanto correctivas como pre-
ventivas, se harán efectivas sin prestación de servicios 
y sin percepción de haberes. En caso de que se inter-
ponga recurso de apelación y la misma tenga resolución 
favorable, deberá ser abonado (los salarios caídos) en 
un plazo de quince (15) días, así como la diferencia 
por mayores haberes a que eventualmente tuviere dere-
cho en el caso de haber sido promovido con anterioridad 
o durante la sanción. 

Art. 69. — Son causas para aplicar las medidas disci-
plinarias enunciadas en los incisos a), b) y e ) del artícu-
lo 68, según corresponda, las siguientes: 

a) Incumplimiento reiterado del horario fijado por 
las leyes y reglamentos; 

b) Inasistencias injustificadas que no excedan de 
diez (10) días en el año; 

c) Falta de respeto al superior, subordinado o pú-
blico; 

d) Calificación deficiente durante tres (3) años 
consecutivos. 
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Art. 70. — Son causas para la cesantía: 

a) Inasistencias injustificadas que excedan de diez 
(10) en el año calendario, continuas o discon-
tinuas; 

b) Incurrir en nuevas faltas que den lugar a sus-
pensión cuando el agente haya sufrido en los 
once (11) meses anteriores a la misma, treinta 
(30) dias de suspensión; 

c) Abandono de servicio sin causa justificada; 
d) Falta reiterada en el cumplimiento de sus tareas 

y falta grave de respeto al superior o al subor-
dinado en la oficina o en acto de servicio; 

e) Ser declarado en concurso civil o quiebra cali-
ficada de fraudulenta; 

f ) Quebrantamiento de las prohibiciones especifica-
das en el artículo 8® y no sancionado en el ar-
tículo 70. 

Art. 71. — Son causas para la exoneración las si-
guientes : 

a) La sentencia condenatoria dictada en perjuicio 
del agente como autor, cómplice o encubridor 
de los delitos previstos en el Código Penal, deli-
tos contra ¡a seguridad de la Nación, delilos con-
tra los poderes públicos, delitos contra la admi-
nistración pública y delilos contra la fe pública; 

b) Delitos contra los organismos mencionados en 
el artículo 1'. 

Art. 72. — Las suspensiones mayores de cinco (5) 
días, la cesantía y la exoneración, sólo podrán disponerse 
previa instrucción del sumario respectivo, salvo cuando 
medien las causales previstas en el artículo 70, incisos 
a),b) y d) y artículo 71, incisos a) y b). En los casos 
en que no se requiera formación del sumario, el personal 
será sancionado sin otra formalidad que la notificación 
fehaciente con indicación de las causas determinantes de 
Jas medidas. 

Art. 73. — El personal presuntivamente incurso en fal-
ta, podrá ser suspendido con carácter precautorio y por 
un término no mayor de treinta (30) días por la autori-
dad administrativa competente, cuando su alejamiento 
sea necesario para el esclarecimiento de los hechos mo-
tivo de la investigación o cuando su permanencia sea 
incompatible con el estado de autos. 

Cumplido este término sin que hubiera dictado reso-
lución el agente podrá seguir apartado de sus funciones 
si resultare necesario, pero tendrá derecho a partir de 
entonces a la percepción de sus haberes, salvo que la 
prueba acumulada autorizara a disponer lo contrario y 
siempre por un término no mayor de noventa (90) días. 
Si la sanción no fuera privativa de haberes, éstos le se-
rán íntegramente abonados; en su defecto, le serán pa-
pados en la proporción correspondiente. 

Art. 74. — Vencido el término de noventa ^90) días 
sin que se hubiese dictado resolución en el sumario, se 
1 vantará la suspensión precautoria y el agente deberá 
reintegrarse al servicio, pudiendo disponerse su traslado 
transitorio a otras oficinas o dependencias, con asigna-
ción de tareas distintas de las que desempeñaba, si su 

reintegro a !a misma oficina o dependencia en que re-
vistaba se considerara incompatible con las exigencias 
propias de la sustentación del sumario que se tramita. 

Art. 75. — Cuando el agente se encontrare privado de 
la libertad o se hubiera dictado en su contra auto firme 
de prisión preventiva en causa por delito doloso, por he-
chos ajenos o no al servicio, será suspendido preventiva-
mente de su cargo, con sujeción a las siguientes norrms: 

a) La suspensión durará en el primer caso hasta 
que el agente recobre la libertad, debiendo rein-
tegrarse al servicio, sin demora, al término de 
su detención; 

b) En el segundo caso hasta que se obtenga la re-
solución definitiva en la pertinente causa cri-
minal; 

c) Cuando el proceso se hubiera originado en he-
chos del servicio o imputables al mismo, el rein-
tegro del causante al servicio o su separación 
quedarán supeditados asimismo al resultado de 
la causa administrativa invocada; 

d) En el caso de que en la causa administrativa 
se impusiera al agente la suspensión preventiva, 
cesará al dictarse el acto administrativo que dis-
ponga la baja, aun cuando esté pendiente lu 
causa criminal. 

Art. 76. — El pago de haberes por el lapso de la sus-
pensión se ajustará a los siguientes recaudos: 

a) Tratándose de procesos por hechos ajenos al ser-
vicio, no tendrá derecho a pago alguno de ha-
beres salvo si fuere absuelto o sobreseído defi-
nitivamente en la causa 

b) Tratándose de procesos por hechos del servicio 
imputables al mismo, el agente tendrá derecho 
a la percepción de los haberes devengados du-
rante el lapso de la suspensión, si en la respec-
tiva causa administrativa no resultare sanciona-
do; si en ésta se le aplicara una sanción, los 
haberes serán abonados en la proporción corres-
pondiente, y si la sanción fuera expulsiva (cesan-
tía o exoneración) no le serán abonados. 

Art. 77. — Los sumarios administrativos que se ins-
truyen serán secretos hasta que el sumariante dé por 
terminada la prueba de cargo. En este estado, se dará 
vista de tres (3) a diez (10) dias al agente para que el 
mismo efectúe su descargo y proponga las medidas que 
crea oportunas para su defensa. 

El sumariado podrá hacerse asistir por un letrado en 
las actuaciones pertinentes. La instrucción del sumario 
será ordenada inmediatamente de conocido el hecho por 
las máximas autoridades de los organismos comprendidos 
en este estatuto. 

Art. 78. — La confesión del acusado hace prueba en 
su contra y podrá con ello darse por terminada la ins-
trucción, salvo que las circunstancias que rodean al he-
cho investigado y otros elementos de juicio documenta-
dos en la misma, dieran base para ÍU prosecución a lo." 
efectos de un mejor esclarecimiento. 

Art. 79. — Ei personal no podrá ser sumariado des-
pués de haber transcurrido seis (6) meses de conocido 
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fehacientemente la falta por la autoridad con competen-
cia para ordenar la instrucción del sumario o aplicar las 
medidas disciplinarias, con la salvedad expresada en el 
párrafo siguiente. 

Tampoco podrá ser sumariado si hubiesen transcurri-
do más de cinco (5) años de cometida la falta, salvo que 
se trate de actos o hechos que lesionaran al patrimonio 
del organismo o que configuren delito. 

Art. 80. — Toda sanción se graduará teniendo en 
cuenta la gravedad de la falta o infracción, los antece-
dentes del agente y en su caso los perjuicios causados. 

CAPÍTULO X I 

Juntas de disciplina y calificación 

Art. 81. — E n cada uno de los organismos nominados 
en el artículo 1<?, funcionará una junta de disciplina y 
una junta de calificación. Cada junta estará compuesta 
por seis (6) suplentes. Tres (3) titulares y tres (3) 
suplentes serán nombrados por las autoridades superio-
res del respectivo organismo y tres (3) titulares y tres 
(3 ) suplentes, serán elegidos por votos secretos del per-
sonala simple pluralidad de sufragio. 

Las sesiones de cada una de las juntas serán presidi-
das por un miembro representante del organismo y uno 
del personal en forma alterada. El presidente tendrá 
doble voto en caso de empate. 

La reglamentación fijará las condiciones requeridas 
para ser integrante de cada una de las juntas. Los 
miembros de las juntas durarán dos (2) años y se re-
novarán totalmente al finalizar el período. Noventa (90) 
días antes, los organismos respectivos deberán convocar 
a elecciones para renovación de las juntas. 

Art. 82. — La junta de disciplina será parte y dicta-
minará necesariamente en todo sumario administrativo 
invocado por razones disciplinarias, a cuyo fin le serán 
remitidas las actuaciones dentro de los cinco (5) días 
de concluidas, por el sumariante correspondiente. 

Se acompañarán en todos los casos el legajo del su-
mariado. La junta debe pronunciarse dentro de los vein-
te (20) días, plazo prorrogable al doble si fuera nece-
sario para mejor proveer, aconsejando: 

a) La ampliación del sumario por el mismo u otro 
instructor u otro tipo de medidas; 

b) La declaración de existencia o inexistencia de 
responsabilidad, fundada en el hecho o hechos 
probados, sus características, la imputabilidad de 
los agentes respectivos y en su caso la sanción 
a aplicar. 

Cualquiera sea la dependencia presupuestaria de el 
o los inculpados, el dictamen correspondiente incumbe 
a la junta de disciplina del organismo en el cual se 
desempeña el agente que dio lugar a los hechos que 
motivaron el respectivo sumario administrativo. 

Art. 83. — La junta de calificación tendrá competen-
cia y resolverá necesariamente en todo reclamo inter-
puesto por razones de calificaciones, menciones y orden 
de mérito como así también en las causas expuestas en 
el artículo 33, a cuyos fines le serán remitidos todos los 
antecedentes, legajos, sumarios, etcétera, que ella requie-

ra dentro de los cinco (5) días de haberse solicitado. 
La junta debe pronunciarse dentro de los diez (10) 
días, plazo prorrogable al doble, si fuera necesario para 
mejor proveer. 

Art. 84. — La reglamentación establecerá las sancio-
nes correspondientes a quienes resulten responsables por 
la violación de los plazos y demás exigencias estableci-
das en el presente capítulo. 

CAPÍTULO X I I 

Disposiciones generales 

Art. 85. — Créase una comisión paritaria permanente 
constituida por seis (6) titulares y seis (6) suplentes. 
Tres titulares y tres suplentes designados por la Secre-
taria efe Seguridad Social de la Nación y tres (3) titu-
lares y tres (3) suplentes designados por la organiza-
ción con personería gremial que agrupe al personal com-
prendido en este Estatuto y sea más representativa den-
tro del área de aplicación del mismo. 

La misma funcionará dentro del área de la Secretaría 
de Seguridad Social de la Nación y tendrá como fun-
ciones primordiales, además de las que se establezcan 
en este Estatuto y en la reglamentación, deliberar y re-
solver sobre: 

a) Interpretación, con modificación, aplicación y 
reglamentación del presente Estatuto; 

b) Sobre todas las denuncias que se formulen en 
lo relativo a salubridad, higiene y seguridad la-
boral. 

c) Estipular reajustes salariales de emergencia de 
acuerdo a las propuestas que surgen de las par-
tes a efectos de mantener actualizado el nivel 
de ingresos del trabajador de la seguridad social. 

Art. 86. — Para mantener el poder adquisitivo del sa-
lario y sin perjuicio de lo establecido en el inciso c) 
del artículo 85, cualquiera de las partes podrá solicitar 
en mesa paritaria permanente la actualización del sala-
rio al momento de la sanción del presente Estatuto y 
toda vez que el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC) modifique oficialmente las cifras del sa-
lario mínimo vital y móvil o en su caso, incrementos 
porcentuales o cantidades fijas en concepto de nivel del 
costo de vida. 

Art. 87. — La comisión a la que se refiere el articulo 
85 dictará su propio reglamento interno y se reunirá 
cada treinta (30) días. Además dictará la reglamenta-
ción de creación y funcionamiento de las comisiones pa-
ritarias jurisdiccionales, que funcionarán con un grado 
de atribuciones dentro del ámbito que corresponda a 
las organizaciones gremiales de primer grado represen-
tativas de los organismos mencionados en el artículo 1®. 

La presidencia de la Comisión Paritaria Permanente 
será ejercida alternadamente en cada sesión por un miem-
bro representante de cada una de las partes. 

En caso de empate de las cuestiones que se sometan 
a votación de esa comisión, se procederá de la siguiente 
forma: 

a) Las partes someterán la cuestión a resoluciones 
del secretario de Seguridad Social de la Nación 
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o el funcionario que lo reemplace, quien dicta-
minará dentro de los treinta (30 ) días subsi-
guientes a la presentación; 

b) En caso de disconformidad de cualquiera de las 
partes con lo resuelto por el secretario de Segu-
ridad Social de la Nación, la comisión volverá 
a reunirse dentro de los veinte (20 ) días pos-
teriores a la resolución, con la presidencia de un 
funcionario designado por el Ministerio de Tra-
bajo. 

Art. 88. — Los organismos nominados en el ar'ículo 1® 
concederán la licencia gremial establecida en la Ley de 
Asociaciones Profesionales a los miembros de la Comi-
sión Directiva de la Organización Federativa que agrupe 
al personal comprendido en este Estatuto. Asimismo 
podrán usar de la licencia gremial los demás miembros 
de los cuerpos orgánicos de la federación, cuando las 
necesidades lo requieran, gozando además de esta li-
cencia, los miembros de la Comisión Paritaria Perma-
nente y de las comisiones jurisdiccionales. 

Art. 89. — Los organismos nominados en el artículo 1«, 
retendrán a todos los agentes comprendidos en este Es-
tatuto-Escalafón, el cien por ciento (100 % ) de los au-
mentos que correspondan al primer mes de percepción 
del mismo, suma que deberán ser ingresadas al banco 
que determine la entidad federativa con personería gre-
mial que agTupe al personal comprendido en este Esta-
tuto. 

Art. 90. — Las autoridades de los organismos desig-
nados en el artículo 1® autorizarán la colocación en to-
dos los lugares en forma bien visible, viirina y/o car-
teles de la propiedad de la entidad gremial para uso 
exclusivo de la misma. En ellas, la representación sindi-
cal podrá exhibir sus circulares y comunicados para 
conocimiento de sus afiliados. 

Art. 91. — La asociación con personería gremial que 
agrupe al personal comprendido en este Estatuto dentro 
de su ámbito jurisdiccional, tendrá representación en 
los cuerpos colegiados previsional o de obra social, 
como también en los cuerpos asesores, comisiones u ór-
ganos que se crearen y que tengan como cometido el 
tratamiento de la previsión social. 

CAPÍTULO XII I 

Disposiciones generales 

Art. 92. — Cuando las necesidades del servicio así lo 
exijan, las autoridades superiores de los respectivos or-
ganismos comprendidos en este estatuto, podrán dispo-
ner la asignación con carácter interino de las funciones 
que correspondan al grupo por un término no mayor de 
seis ( 6 ) meses, siempre que los cargos superiores se 
hallen vacantes o que sus titulares estén ausentes por 
licencia, o que sus titulares estén ausentes por suspen-
sión reglamentaria, y que el período de reemplazo sea 
superior por treinta (30 ) días corridos. 

El agente que fuera designado con tal carácter ten-
drá derecho a la percepción de la diferencia de haberes, 
desde el mismo momento que comience las nuevas fun-
ciones. 

En caso que se tratara de reemplazo en cargos vacan-
tes antes de cumplirse el plazo de seis ( 6 ) meses men-
cionado precedentemente, deberá precederse a la res-
pectiva cobertura de la vacante de acuerdo a las normas 
establecidas en el presente estatuto, dejándose constan-
cia que el agente designado, no tendrá derecho alguno 
por un desempeño interino con respecto a los restantes 
agentes que intervengan en el concurso. 

Art. 93. — Al pedido del interesado o ante necesidades 
o conveniencias del servicio, se podrá trasladar a los 
agentes dentro del organismo a que pertenecen, siem-
pre que se mantenga al agente trasladado en la misma 
categoría en que revistaba al momento del pase o se le 
asignen funciones equivalentes. 

Cuando el traslado sea de un punto a otro del país 
que implique cambio del asiento habitual de sus tareas 
a dichos agentes, se les asignará el nivel inmediato su-
perior. 

En caso de ser trasladado un agente que revista en 
el grado superior del grupo respectivo, se le asignará 
una indemnización por traslado, en la forma que esta-
blezca la reglamentación. 

Estos beneficios no serán aplicados si los traslados 
son dispuestos a solicitud de los interesados. 

Art. 94. — El personal dependiente de las respectivas 
tesorerías gozará de un seguro de vida gratuito que es-
tará a cargo de los organismos de donde dependan las 
citadas oficinas. 

Art. 95. — Toda acción u omisión por parte de los or-
ganismos nominados en el articulo 1® que constituyan 
una violación a las normas estipuladas a este Estatuto 
y su reglamentación, dará derecho a la entidad sindical 
con personería gremial que agrupa al personal compren-
dido en este cuerpo legal y sea más representativo en 
el área de aplicación del mismo y al agente en forma 
individual en su caso, a pedir ante la justicia en acción 
sumarísima la nulidad de dicho acto, o a que se ordene 
a hacer lo que se ha omitido. 

Art. 96. En todos los organismos nominados en el 
artículo 1®, se confeccionará un legajo personal de los 
agentes que se desempeñen en los mismos, el cual con-
tendrá los siguientes elementos: 

a) Datos personales; 
b) Constancia de estudios; 
c) Constancia del instrumento legal por la cual fue 

nombrado; 
d) Grupo y nivel en que revista y categorías re-

vistadas; 
e) Ascensos; 
/) Tareas especiales que le fueron encomendadas; 

g) Cursos especiales que hubiera realizado; 
h) Sanciones cumplidas; 
t) Felicitaciones, menciones y reconocimientos es-

peciales de que hubiera sido objeto. 

La enumeración no es taxativa. Los agentes podrán 
solicitar a la oficina de personal respectiva, invocando 
causas justificadas, información acerca de las constancias 
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obrantes en sus legajos que se refieran a la prestación 
de servicios o sobre antecedentes que ellos hubieren 
acompañado oportunamente. Asimismo estas dependen-
cias autorizadas por la superioridad, confeccionarán y da-
rán a conocer en forma visual por carteleras y cada 
treinta (30) días, las vacantes que por diversa índole 
se produzcan en los mismos. Las listas deberán conte-
ner: área de trabajo; nombre y apellido y grupo al que 
pertenece el agente de baja. 

CAPÍTULO X I V 

Disposiciones transitorias 

Art. 97. — A los fines de ubicar al personal que 
actualmente presta servicio dentro de los respectivos 
grupos, se tendrá en cuenta la tarea que desempeña en 
el momento de su encasillamiento. 

Art. 98. — Ubicado el agente en el grupo correspon-
diente de acuerdo al encuadramiento expuesto en el 
artículo 20, se procederá a encasillarlo en el nivel res-
pectivo. A este fin y por esta única vez se procederá de 
la siguiente forma: 

— Se determinará la antigüedad que registra el 
agente sobre la base de los servicios prestados 
en organismos que integren o integraron el sis-
tema previsional argentino. 

— Se considerará ei tota) de años de servicios pres-
tados en forma ininterrumpida o alternada. 

— Se considerará como año entero cada fracción 
mayor de tres meses tomando como fecha de re-
ferencia el 31 de diciembre de cada año. 

— Establecida la antigüedad del agente mediante 
el procedimiento indicado, se lo ubicará dentro 
del nivel y grupo respectivo teniendo en cuen-
ta las cantidades que se indican en el Anexo I. 

— Las tareas tomadas como base para el encasi-
llamiento deberán haber sido desempeñadas por 
un lapso mínimo de seis (6) meses. 

Art. 99. — El encasillamiento del personal se efec-
tuará de acuerdo al siguiente procedimiento: 

— La Comisión Paritaria Jurisdiccional procederá 
a la ubicación del personal de los diversos gru-
pos, de acuerdo a los Anexos 1 y II, a fin de 
establecer por esta única vez el grupo y nivel 
respectivo que el agente ocupará por aplicación 
del presente. 

Art. 100. — Las resoluciones que se adopten serán 
notificadas a los interesados, quienes dentro del plazo 
de cinco (5) días podrán recurrir por ante la Junta de 
Calificaciones, la que deberá expedirse dentro del plazo 
indicado en el artículo 83. 

Art. 101. — La reglamentación del presente Esta-
tuto-Escalafón, será estudiada y redactada por la Co-
misión Paritaria Permanente a que se refiere el artículo 
85 dentro de los treinta (30) días de sancionado el 
mismo. 

Art. 102. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. — Délfor A. Brizuela. — 
Arturo A. Grimaux. 

A N E X O I 

Salario mínimo G R A D O S 
vita) v miSvi] 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

No previsional 

G R U P O S 

2 3 

1 1 2 2 3 

4 1 1 2 2 3 
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1 1 1 2 3 3 
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A N E X O I I 
CUADRO DE GRUPOS 

Nivel del cargo y coeficiente respectivo 

Grupo A 

Cargo/Función Nivel Coeficiente 

— Gerente general 1 6,19 
— Gerente de área 2 5,59 
— Subgerente 3 5,07 
— Jefe principal departamento 4 4,82 

Grupo B 

Cargo/Función Nivel Coeficiente 

— Jefe departamento 5 4,22 
— 2» jefe departamento 6 3,86 
— Jefe de división 7 3,53 
— 2® jefe de división 8 3,33 
— Jefe de sección 9 2,95 

Grupo C 

Cargo/Función Nivel Coeficiente 

— Auxiliar de 10 2,17 
— Auxiliar de 2» 11 2,04 
— Auxiliar de 3* 12 1,91 
— Auxiliar de 4» 13 1,78 
— Auxiliar de 5? 14 1,65 
— Ayudante de 1? 15 1,52 
— Ayudante de 2» 16 1,39 
— Ayudante de 3» 17 1,26 
— Ayudante de 4? 18 1,13 
— Cadete 19 1,00 

Grupo D 

Cargo/Función í.ivel coeficiente 

— Oficial de 1» 20 1,76 
— Oficial de 2» 21 1,57 
— Oficial de 3? 22 1,38 
— Oficial de 4» 23 1,19 
— Oficial de 5« 24 1,00 

Grupo E 

Cargo/Función Nivel Coeficiente 

— Oficial de 1» 25 1,44 
— Oficial de 2? 26 1,33 
— Oficial de 3? 27 1,22 
— Oficial de 4? 28 1,11 
— Oficial de 5» 29 1,00 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es para todos los trabajadores y especialmente para 

los trabajadores provisionales del país, impulsar la es-
pecial preocupación que debe observar cada empleado 
público y en especial el de la previsión al atender las 
solicitudes o tramitaciones que también, insistimos, ge-
neralmente conllevan en cada caso una solución a un 
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grave problema, ya que debemos tener muy en cuenta 
la loable tarea del empleado de la previsión, que consis-
te en entenderse con y atender a personas de la ter-
cera edad. 

La finalidad de la política social lia sido la eliminación 
de las situaciones de desigualdad. Indudablemente el 
medio que se utiliza para ello es lograr que la solidari-
dad se encarne en la vida de relación entre los hom-
bres, que de alguna manera cada uno sepa que también 
es responsable por los otros que con él integran la co-
munidad, y de esa manera la seguridad social tiene como 
objetivo impedir todo tipo de flagelo de la desigualdad, 
de enfermedad, de miseria y de vejez, he aquí la im-
portancia del empleado de previsión; es él el que va a 
la vanguardia de una política que tiende a solucionar 
los graves males que atacan a la sociedad; es él el que 
busca por los medios legales encauzar distintas situacio-
nes e indicar el camino que llevará a una solución del 
que sería indudablemente el flagelo más grave de una 
sociedad: la ancianidad, etcétera. 

A estas exigencias y obligaciones, plenas de sentido 
humano, naturalmente que se las debe compensar con 
orden, jerarquización y remuneraciones estructuradas a 
través de normas específicas que conformen un Estatuto-
Escalafón, el que a su vez permite asimilar el tratamiento 
para el personal en todos los organismos previsionales 
del país. Ello en pos de una natural reivindicación de 
los derechos consagrados constitucionalmente, en los que 
se proclaman una y cada una de las facultades individua-
les y colectivas de cada ciudadano. De no ser ello así 
nuestra Carta Magna no sería sino un mero catálogo de 
ilusiones. Y no es para menos, la tendencia generalizada 
en el tecnicismo legislativo moderno es la de tratar de 
conciliar los intereses individuales con los sociales y lue-
go plasmarlos en la normativa que a la vez que se busca 
el afán de mejorar la situación de cada sector de em-
pleados, también se procura unificar el tratamiento nor-
mativo de los trabajadores en su totalidad. Es del caso 
mencionar que este Estatuto-Escalafón comprende a todo 
el personal de organismos del ámbito previsional del país. 

Este es el quid de la cuestión, es decir se busca brin-
dar al empleado previsional de todo el país y no sola-
mente de regiones o sectorizados, las posibilidades de 
desarrollar su vida y la de los suyos en un plano de dig-
nidad, libertad e igualdad compatibles con su condición 
de seres humanos. 

Al hablar de un Estatuto-Escalafón específico para el 
personal que participe en la administración de regímenes 
previsionales, pretendemos brindar las bases de un ins-
trumento normativo para los mismos. 

En la necesidad de adecuar el funcionamiento de los 
organismos de previsión social con el material humano 
y estructuras para sus fines, la VI Conferencia Latino-
americana de Seguridad Social resolvió aconsejar la nor-
matización de la carrera administrativa de seguridad so-
cial con la implementación del Estatuto-Escalafón que 
contemple las particularidades de las especiales tareas 
que se realizan en dicho ámbito, garantizando la razo-
nable permanencia en el empleo y determinando las con-
diciones justas y equitativas de trabajo dentro del cual 
la previsión social ocupa un lugar preponderante. 

El Estatuto-Escalafón metódicamente se divide en ca-
torce capítulos, y que por razones estrictamente didácti-
cas se los puede dividir en dos grandes partes; por un 

lado el Estatuto, en el que se enumeran los derechos y 
obligaciones, y por otro el Escalafón, en el que se deter-
minan las condiciones y pautas de los distintos grados, 
sus grupos, niveles, etcétera, dentro del personal previ-
sional. En el capítulo I encontramos el ámbito de apli-
cación (con un matiz evolucionado de extensión a todos 
los empleados previsionales del país); en el capítulo II 
se indican las condiciones que se deben tener para el 
ingreso; en el capítulo III el procedimiento para ese in-
greso. En el capítulo IV están enumerados los deberes 
y en el capítulo V los derechos correctivos. Luego vie-
ne el capítulo VI, el Escalafón; éste establece un sis-
tema de valuaciones ocupacionales con la integración de 
grupos y clasificados en niveles. El capítulo VII se re-
fiere a la carrera en busca del beneficio previsional, para 
de esa manera elevar y redimensionar el estamento social 
de la tercera edad. 

Consideramos procedente mencionar los antecedentes 
relativos al reconocimiento del gobierno nacional y el 
de algunas provincias, apoyadas en la especificidad de 
las funciones otorgándoles en cada caso un Estatuto-Es-
calafón que los distingue del de la Administración Pú-
blica, los que pasamos a enumerar seguidamente: 

a) Para los empleados previsionales del régimen na-
cional, se concretó tal beneficio con vigencia de su per-
tinente Estatuto en el período: mayo de 1958 a julio de 
1960, con adaptación de las remuneraciones al escala-
fón de los empleados de bancos particulares; desde agos-
to del año 1960 a junio de 1964, con un régimen sala-
rial especial, y finalmente desde julio de 1966 a octubre 
de 1969, con un Estatuto-Escalafón propio; 

b) Como consecuencia de las IV Jornadas Interpro-
vinciales de Previsión Social realizadas en la ciudad 
de Salta en octubre de 1972, el gobierno de la provincia 
aprobó para el organismo provincial el respectivo Esta-
tuto-Escalafón con un régimen salarial especial; 

c) Consecuentemente y dentro de los mismos funda-
mentos expresados, el gobierno de la provincia de Tu-
cumán, aprueba el Estatuto-Escalafón para los trabaja-
dores previsionales de esa provincia en el año 1973, 
con un régimen de remuneraciones similar al del per-
sonal bancario; 

d) En la provincia de Santiago del Estero se ha 
implantado el Estatuto-Escalafón para el personal pre-
visional; 

e) En la provincia del Chubut, el gobierno autorizó 
al directorio del Instituto de Seguridad Social y Segu-
ros, la implantación del Estatuto-Escalafón, a partir del 
año 1973, el cual aunque sufriera sucesivas modificacio-
nes, actualmente tiene plena vigencia adoptándose para 
su estructura como básico "la remuneración mínima con-
formada" establecida para el personal bancario; 

/) En la provincia de La Rio ja, el gobierno autoriza 
a la Caja de Previsión Social, adoptar el escalafón ban-
cario en forma similar y administrativa dentro de los 
grupos respectivos y niveles en orden a las condiciones 
que se establecen por este Estatuto, como asimismo poi 
su capacitación. El derecho a ser promovido siguiendo un 
orden ascendente de los niveles según escala de Anexo 
II y Cuadro de Anexo I. En el capítulo VIII se estable-
cen las remuneraciones, se determinan los coeficientes 
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que se aplicarán para establecer el sueldo básico del nivel 
respectivo al cargo y función del agente. Establece el 
pago de las bonificaciones siguientes: por antigüedad, 
por titulo, adicional jerárquico, adicional por promoción 
por supervisión de calidad de tareas, adicionales por 
falla de caja a cajeros y pagadores y portavalores, sub-
sidios por padre y hermanos menores o incapacitados a 
cargo, asignación familiar, etcétera. En el capítulo IX es-
tán las clasificaciones y en ellas se establece un sistema 
de valuación ocupacional con integración de grupos cla-
sificados en niveles. Se integra una comisión examina-
dora con participación gremial. En el captíulo X se haco 
mención al régimen de disciplina y se gradúan las sancio-
nes (ello en pos de una depuración y permanencia en 
la función), en la que se integra una junta de discipli-
na y junta de calificación con participación del personal, 
en el capitulo XI. En el capítulo XII, las disposiciones 
gremiales, se crea una comisión paritaria permanente con 
participación gremial teniendo como objetivo fundamental 
la dignificación del empleado provisional. En el capítulo 
XIII se establecen las disposiciones generales en la quo 
se dispone la asignación al cargo con carácter de interino, 
reemplazos, etcétera. Traslados, indemnizaciones por tras-
lados, cuerpo médico permanente, guardería infantil y 
en el último, capitulo XIV, disposiciones transitorias. 

Con todo lo expresado ut supra, se pretende poner al 
empleado de previsión social en el lugar que legítima-
mente le corresponde. Pues como ya se esbozó anterior-
mente está brindando un servicio a la comunidad y 
particularmente un servicio muy especial, el de coadyu-
var con las normativas de la seguridad social sin la cual 
no se llegaría a los siguientes postulados: "Dignidad del 
hombre y su libertad", "Solidaridad", "Subsidiariedad", 
"Universalidad", "Integridad", "igualdad", "Unidad de 
gestión", principios estos que no hacen sino amenguar 
las diversas contingencias que cubren el régimen "vejez", 
"invalidez", "desamparo por muerte", "gastos de sepe-
lio", etcétera. Cómo no elogiar esta encomiable función. 
Por un lado se dignifica por la pericia que tiene que 
tener el empleado previsional, su capacitación, su ido-
neidad, sus profundos conocimientos de las leyes previ-
sionales de todo el país y lo fundamental, su temple, su 
espíritu de solidaridad para con aquellas personas que 
van en busca del beneficio previsional, para de esa ma-
nera elevar y redimensionar el estamento social de la 
tercera edad. 

Consideramos procedente mencionar los antecedentes 
relativos al reconocimiento del gobierno nacional y el 
de algunas provincias, apoyadas en la especificidad de 
las funciones otorgándoles en cada caso un Estatuto-Es-
calafón que los distingue del de la administración pú-
blica, los que pasamos a enumerar seguidamente: 

a) Para los empleados previsionales del régimen na-
cional, se concretó tal beneficio con vigencia de su perti-
nente estatuto en el período mayo de 1958 a julio de 
1960, con adaptación de las remuneraciones al Escalafón 
de los Empleados de Bancos Particulares; desde agesto 
del año 1960 a junio de 1964, con un régimen salarial 
especial y finalmente desde julio de 1966 a octubre de 
1969, con un Estatuto-Escalafón propio; 

b) Como consecuencia de las IV Jornadas Interpro-
vinciales de Previsión Social realizadas en la ciudad de 

Salta en octubre de 1972, el gobierno de la provincia 
aprobó para el organismo provincial el respectivo Es-
tatuto-Escalafón con un régimen salarial especial; 

c) Consecuentemente y dentro de los mismos fun-
damentos expresados, el gobierno de la provincia de 
Tucumán, aprueba el Estatuto-Escalafón para los traba-
jadores previsionales de esa provincia en el año 1973, 
con un régimen de remuneraciones similar al del personal 
bancario; 

d) En la provincia de Santiago del Estero se ha im-
plantado el Estatuto-Escalafón para el personal pre-
visional; 

e) En la provincia del Chubut, el gobierno autorizó 
al directorio del Instituto de Seguridad Social y Seguros, 
la implantación del Estatuto-Escalafón a partir del año 
1973, el cual aunque sufriera sucesivas modificaciones, 
actualmente tiene plena vigencia adoptándose para su 
estructura como básico ' la remuneración mfnima confor-
mada" establecida para el personal bancario; 

f ) En la provincia de La Rioja, el gobierno autoriza 
a la Caja de Previsión Social adoptar el escalafón ban-
cario en forma similar y proporcional a la zona, según 
fue aplicado por el Banco de la Provincia, estatuto que 
entra en vigencia a partir del año 1950 hasta 1956; 

g) En la provincia de San Juan se dispone una 
bonificación especial para todo el personal que presta 
servicios en la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Mutual 
de Seguros de Vida, con vigencia desde el año 1972 
a 1976. 

h) En la provincia de Santa Fe, el gobierno autoriza 
a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la provincia a 
aplicar en beneficio de su personal el escalafón quo 
goza el del Banco de la Provincia de Santa Fe, cas» 
Santa Fe, desde el año 1949 hasta 1958, con vigenci» 
hasta el año 1964 reimplantándose a partir de 1983 
mediante el reconocimiento de un suplemento no boni-
ficable que cubre la diferencia entre la remuneración 
total que le corresponde a cada agente por aplicación 
del escalafón y la que se le asigna por similitud de fun-
ciones con las escalas del personal bancario; 

i) En la provincia de Córdoba todos los organismos 
de previsión social tienen en vigencia la aplicación del 
estatuto propio, adheridos al Régimen Bancario Ley Na-
cional 12.637. 

En este sentido cabe afirmar concretamente que desde 
el año 1958 fue reconocida la especial característica de la 
tarea del trabajador previsional y la necesidad de adecuar 
la estructura, funcionamiento y material humano de los 
organismos previsionales, necesarios para la concreción 
del cumplimiento de sus fines. 

Queda demostrado entonces, que en diversas oportu-
nidades, distintos gobiernos nacionales y provinciales 
concretaron en otras tantas, la aprobación de numerosos 
estatutos y adecuación de sueldos y remuneraciones a 
convenios vigentes que aun cuando estos últimos sean 
de la misma naturaleza, demuestran siempre el mismo 
objetivo, cual es el de reconocer la singularidad de la 
gestión que los trabajadores previsionales tienen a su 
cargo. 

Respecto al sostenimiento de los gastos que significa 
la aplicación de este Estatuto-Escalafón, cabe señalar que 
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tanto el régimen nacional como los regímenes provin-
ciales, cuentan legalmente con recursos propios y por 
ende no afectarían los presupuestos: nacional o provin-
cial, según sea el caso; destacándose el hecho de que 
las leyes pertinentes determinan un porcentaje que varía 
desde el 5 % hasta el 10 % calculados sobre el total 
de sus recursos. 

Asimismo del análisis de las erogaciones en el rubro 
"Gastos de personal" y demás servicios, distintos orga-
nismos previsionales; comprobamos que en ningún caso 
supera el 3 % de sus recursos, lo que demuestra que la 
implantación del estatuto-escalafón, que se propicia no 
produciría variantes significativas en el estado financiero. 

Los antecedentes y fundamentos precedentes son sufi-
cientes para que la Honorable Cámara apruebe el pro-
yecto. 

Julio C. Corzo. — Arturo A. Grimaux. — 
Délfor A. Briznóla. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación del Trabajo. 

50 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Amalia Rosa Varo, libreta cívica 0.556.010, con 
domicilio en la calle Saihueque y J. J. Lastra, ciudad 
de Neuquén, cuyo monto será equivalente al haber mí-
nimo mensual que perciben los beneficiarios del régimen 
de pensiones y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se imputará al artículo 8 ' de la ley 
18.820. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar E. Massei. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los motivos por los cuales se solicita una pensión 

graciable para la señora Amalia Rosa Varo es que la 
misma está incapacitada para realizar tareas, debido a 
su edad avanzada y que padece una enfermedad por la 
cual se encuentra casi ciega, no recibiendo ninguna clase 
de pensión, ni ayuda de sus hi os y carente de todo 
recurso económico que le permita subsistir dignamente 

Beneficios como el solicitado se encuadran en el ar-
tículo 89 de la ley 18.820, teniendo como finalidad re-
parar socialmente a personas que —como en este caso— 
necesitan y esperan mínimamente una ayuda que les 
permita continuar enfrentando con optimismo los escollos 
que tienen en su camino los más necesitados. 

Por lo expuesto y sin profundizar en mayores fun-
damentos que se hacen innecesarios, es que requiero 
el voto favorable de esta Honorable Cámara para este 
proyecto de ley, que trae implícita la realización de un 
acto humanitario y de justicia social. 

Oscar E. Massei. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

51 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de cinco mil aus-
trales (A 5.000) a la Agrupación Socio-Cultural Los 
Teucos, con domicilio en el pasaje Escuadrón de Los 
Gauchos 1431 (Villa San Antonio) de la ciudad de Sal-
ta, en la provincia del mismo nombre. F1 monto del 
mismo será utilizado para la adquisición de un terreno 
en el cual será construida su sede social. 

Art. 29 — Los gastos que demanden el cumplimiento 
de la presente ley será imputado a "Rentas generales" de 
la Nación. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Agrupación Socio-Cultural Los Teucos, con domi-

cilio en el pasaje Escuadrón de Los Gauchos 1431 (Vi-
lla San Antonio) de la ciudad de baita, en la provincia 
del mismo nombre, es una institución que permanente-
mente ofrece actividades socioculturales en la Villa San 
Antonio. 

El objetivo de sus directivos es ofrecer dichas acti-
vidades durante todo el año, y para tal fin se hace ne-
cesario que puedan contar con su sede social propia, 
cosa que en la actualidad no ocurre. 

Su primer objetivo para dicho logro es la adquisición 
de un terreno, para posteriormente sobre el mismo edi-
ficar la tan ansiada sede. 

Por ser la agrupación un ente que no posee ingresos, 
y los pocos que tienen se deben a la benevolencia de 
la gente del lugar, creo un deber como legislador acu-
dir en su ayuda con este subsidio para que puedan 
comprar ese terreno y luego la tan ansiad'' sede. 

Sin lugar a dudas que la tarea que realiza esta agru-
pación es plausible y su loable esfuerzo merece ser es-
timulado, es por tal motivo que solicito a los señores 
legisladores la aprobación de la presente ley. 

Alfredo Pérez Vidal. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

52 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Se dispone la erección de un monu-
mento a San Juan Bosco, en reconocimiento a su pro-
ficua labor en pro de la educación de la juventud. 

Art. 2® — La misma se levantará en la plazoleta ubi-
cada en avenida La Plata, entre Rivadavia e Hipólito 
Yrigoyen. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Pupillo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dada la importancia de San Juan Bosco dentro del 

campo social de la educación surge la razón de evocarla 
por haber sido el creador de la ciudad de Turín de la 
Congregación Salesiana de Don Bosco; cuya finalidad 
fue la de estimular y desarrollar la posibilidad de acce-
so al conocimiento, de los jóvenes, a través del apren-
dizaje formal y metodizado, mediante el estudio y la 
responsabilidad que el mismo exige. 

Y con pleno conocimiento del alcance de su vasta 
obra, iniciada en 1878 y que llega a nuestros días con, 
el producto fecundo de innumerables establecimientos 
de enseñanza teórico-práctica; talleres y obras comuni-
tarias; que culminan con la creación de la Universidad 
del Sur posteriormente fusionada con la Universidad Na-
cional del Comahue, la cual seguirá produciendo ce-
rebros capaces de crear tecnologías que servirán a las 
necesidades de desarrollo de nuestra Nación. 

Por todo lo expuesto y de acuerdo con la tradición 
nacional de recordar y perpetuar la memoria de la 
obra de quienes han servido generosamente a los sa-
grados intereses de la República. 

Consideramos que es nuestro deber de justicia, levan-
tar un monumento en homenaje eterno a San Juan Bos-
co, cumpliendo al mismo tiempo de esa manera, con el 
tácito compromiso contraído por la Honorable Cámara 
de Diputados, cuando en 1972, los bloques de los dis-
tintos partidos, declararon por medio de un proyecto a 
la institución salesiana como de máxima honorabilidad. 

Liborio Pupillo. 

—A las comisiones de Educación, de Asun-
tos Municipales y de los Territorios Nacionales 
—especializadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

53 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cúm ira de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto 
de solicitarle tenga a bien reproducir el proyecto de ley 
de mi autoría, que presentara juntamente con los seño-
res diputados Julio C. Corzo, Juan J. Minichilo, Antonio 
M. García, Pedro S. Rodríguez, Manuel A. Rodríguez, 
Roberto J. García, Carlos E. García, Rogelio Papagno, 
Lorenzo A. Pepe, Jorge O. Ghiano, Juan C. Barbeito, 
Miguel J. Serralta, Carlos Lestani, Diego S. Ibáñez, Fer-
nando Donaires y Pedro A. Pereyra, sobre régimen de 
trabajo del obrero petrolero, expediente 1.019-D.-84, 
publicado en el Trámite Parlamentario 46/84 del día 
martes 10 de julio de 1984. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Miguel D. Dovena. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Repútase tarea penosa, mortificante y 
riesgosa y declárase insalubre la actividad laboral reali-
zada en la boca de pozos petroleros en todo el territorio 
de la República. 

Art. 2® — Otórgase un suplemento del cincuenta por 
ciento ( 5 0 % ) de la remuneración total mensual por 
ser tarea penosa, mortificante y riesgosa. 

Art. 3® — Fíjase una jornada de trabajo de seis (6) 
horas diarias o treinta (30) semanales por ser tarea 
insalubre. 

Art 4® — El trabajo se efectuará durante cinco (5) 
días semanales corridos, gozando de un descanso de 
cuarenta y ocho horas semanales continuas. 

Art. 5® — Bonifícanse las horas completas que insume 
el viaje de ida y vuelta del operario hacia y desde el 
pozo petrolero, con el equivalente del ciento por ciento 
(100 % ) de lo abonado en concepto de una hora de 
jornada insalubre. Las fracciones horarias serán propor-
cionalmente computadas de acuerdo con el criterio pre-
cedente. 

Art. 6® — El artículo anterior será aplicado en todo 
el ámbito nacional, a los trabajadores petroleros en 
general, cuyo traslado hacia y desde el lugar de trabajo, 
exceda la hora de viaje. En este caso la compensación 
establecida será calculada en base a la hora de la jor-
nada normal de trabajo. 

Art. 7® — La ropa de los operarios se deberá adecuar 
a las distintas condiciones climáticas y a las diversas 
exigencias de trabajo, lo que deberá especificarse en el 
decreto reglamentario. 

Art. 8® — La comida deberá ser provista por la em-
pleadora y tendrá que ser caliente y con las calorías 
apropiadas. El personal gozará de cuarenta minutos 
para comer. 

Art. 9® — El transporte de los trabajadores estará a 
cargo del empleador; los vehículos deberán tener cabina 
cerrada, asientos cómodos y estarán en buen estado de 
uso. 

Art. 10. — A los obreros, cualquiera fuere su tarea, 
que operen en la plataforma submarina se les aplicarán 
también los artículos 1® y 3® de la presente ley. 

Art. 11. — Por ser la actividad del artículo preceden-
te penosa, mortificante y riesgosa otórgase un suplemen-
to del setenta por ciento ( 7 0 % ) de la remuneración 
total mensual. 

Art. 12. — El descanso anual remunerado para los 
trabajadores de boca de pozo petrolero y de acuerdo 
con la antigüedad será el siguiente: 

6 meses hasta 1 año 15 días hábiles 
1 año hasta 5 años 25 días hábiles 
5 años hasta 9 años 30 días hábiles 

10 años hasta 19 años . . . . 35 días hábiles 
20 años o más 45 días hábiles 

Art. 13. — La Dirección Nacional de Salubridad e 
Higiene del Ministerio de Trabajo de la Nación efec-
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tuará inspecciones por lo menos trimestralmente y sin 
previo aviso a los yacimientos petrolíferos para consta-
tar el cumplimiento estricto de esta ley. 

Art. 14. — El Poder Ejecutivo fijará en el decreto 
reglamentario las sanciones a las trasgresiones obser-
vadas. 

Art. 15. — El antedicho decreto será dictado en un 
plazo de cincuenta días de promulgada la presente ley. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiende a reparar situa-

ciones no ya injustas sino agraviantes a la dignidad 
humana. Es más que difícil relatar la degradante con-
dición de trabajo de los obreros petroleros argentinos, 
sin pensar que deliberadamente se está exagerando. Esta 
situación se generaliza en todos los yacimientos del 
país, como el caso de los del territorio nacional de la 
Tierra del Fuego los que se encuentran al pie de 
la cordillera y otros como los de Cutral-Có (provincia 
de Neuquén) y los de Malaigüe (provincia de Men-
doza), donde predominan durante 5 meses al año tem-
peraturas en extremo frías; los pozos de Ramos Ma-
cueta, Tartagal, Orán, etcétera (provincia de Salta), en 
que las temperaturas durante 6 meses al año superan 
los 40°C. 

Para ubicar a los señores diputados en este tema, 
paso a describir la cruda y penosa realidad de lo que 
sucede con los operarios que trabajan en la boca de 
los pozos de petróleo. 

En la etapa de perforación del pozo en que se uti-
liza inyección de agua, el operario vive durante la tarea 
permanentemente mojado, y en la extracción, su ropa 
se impregna de petróleo. 

Si bien en las zonas frías se provee al obrero de 
ropa térmica, esto es relativo, dado que la misma es 
inadecuada y no satisface las mínimas exigencias para 
soportar este clima. 

En las localidades, por ejemplo, de Caleta Olivia, 
Coinodoro Rivadavia, Pico Truncado, etcétera, donde 
predomina el frío y la nieve, la temperatura en invierno 
llega hasta los 19°C bajo cero. Como es obvio, no se 
puede prender fuego a los efectos de templar el am-
biente y calentarse. 

Por otro lado, en las explotaciones petrolíferas del 
Noroeste (provincia de Salta), las temperaturas supe-
ran ios 40° C y suelen llegar con facilidad a los 46° C. 
En estas localidades los riesgos en las zonas selváticas 
subtropicales se acrecientan por las picaduras y mor-
deduras de insectos, ofidios y alimañas. 

En ciertas empresas, sobre todo en las privadas, de-
dicadas a la exploración y explotación petrolera, las 
condiciones precedentes se encuentran agravadas, dado 
que, verbigracia, se da al personal no más de quince 
minutos para ingerir alimentos que son entregados fríos 
y con escaso valor nutritivo y calórico, lo que resiente 
en alguna medida la moral y la salud haciendo más 
mortificante la tarea. 

El trabajo en regiones frías provoca enfermedades 
reumáticas y artríticas. 

Son bien conocidas las terribles secuales que esta 
penosa actividad produce a los trabajadores, quedando 
muchos lisiados como consecuencia del manejo de los 
mecanismos. 

Por otra parte, la jornada laboral en la actualidad 
por lo general llega hasta doce horas diarias, ocho de 
las cuales corresponden a la jornada legal y hasta cuatro 
horas suplementarias, que la mayoría de los trabaja-
dores se ven obligados a realizar para mejorar su magro 
sueldo. 

Es menester a manera ilustrativa y como apretada 
síntesis mencionar que fue para Hispanoamérica que se 
legisló por primera vez en el mundo sobre la jornada 
de ocho horas para los obreros públicos. Esto se pro-
dujo bajo el reinado de Felipe VI, sombrío monarca 
absoluto en la Recopilación de Indias, en la ley VI, 
título VI, libro III; a los efectos, como decía la ley: 
"para protegerlos del rigor del sol y para atender a su 
salud y conservación". Así también la ley XIX, libro VI, 
título XV, para los mineros prescribía la jornada de 
siete horas y el descanso dominical. 

En nuestro país los antecedentes sobre jornada la-
boral de ocho horas se remontan a un proyecto de ley 
del año 1906 presentado en esta Honorable Cámara de 
Diputados. Este proyecto recién fue sancionado en 1929 
convirtiéndose en ley de la Nación, con el número 
11.544, que a pesar del tiempo transcurrido sigue hoy 
en vigencia con su decreto reglamentario 16.115 del 
año 1933. 

El proyecto original surge como una respuesta al cla-
mor popular del 1 ' de mayo de 1890, en que millares 
de obreros reclamaron la jornada de ocho horas ante 
el Congreso Nacional. 

El antedicho proyecto se adelantó a las prescripcio-
nes a nivel internacional de la jornada de ocho horas. 
Tan es así que recién el 29 de octubre de 1919, en 
la Primera Conferencia Internacional del Trabajo, reu-
nida en Washington, se consagra la jornada de ocho 
horas ratificada por ley 11.726 del 28 de septiembre 
de 1933. 

Amén de esta conquista plasmada en el artículo 1 ' 
de la ley 11.544, ésta también en su artículo 2'' con-
sagra la jornada de seis horas o treinta y seis sema-
nales para los trabajadores en condiciones o lugares 
insalubres, ejemplificados éstos en el artículo 8® del 
decreto del 11 de marzo de 1930. 

Todo lo antedicho es receptado con carácter general 
en otro hito de la legislación del trabajo argentina, que 
retoma, sin exageraciones, la vanguardia a nivel inter-
nacional, esto es la Ley de Contrato de Trabajo 20.744, 
confeccionada por juristas justicialistas y promulgada el 
20 de septiembre de 1974. Esta ley, en su titulo IX, "De 
la duración del trabajo y el descanso semanal", artículo 
196, remite a la ley 11.544, que en su artículo 200 pre-
ceptúa sobre la jornada reducida para el trabajo insalubre 
por un lado, y para los que denomina, innovando, tra-
bajos penosos, mortificantes o riesgosos, por otro. 

Nosotros, y conforme a lo relatado, en lo atinente a 
las condiciones indignas de trabajo de los operarios 
petroleros de pozos petrolíferos y sus adyacencias en 
operaciones de perforación, terminación, reparación in-
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tervención, servicios especiales, etcétera, consideramos 
apremiante, reparadora y necesaria la modificación e 
innovación de la legislación vigente. 

Por tanto, en el artículo 1® de la ley liemos reputado 
insalubre (artículo 2®, ley 11.544 y artículo 200, pá-
rrafo 3® LCT), amén de, por otra parte, penosa, mor-
tificante y riesgosa (conf. artículo 200 in fine, LCT) 
la tarea de marras. En tal sentido, en el artículo 3(J nos 
apartamos, para esta actividad especial, del artículo 2® 
de la ley 11.544, del artículo 6® del primer decreto 
reglamentario de fecha 11 de marzo de 1930, del se-
gundo decreto 16.115/33 y del- artículo 200, párrafo 
3® de la ley de contrato de trabajo, dado que en vez 
de treinta y seis horas semanales proponemos treinta 
horas a la semana. Esto, a su vez, se completa con el 
artículo 4® de la presente ley, que establece un trabajo 
de cinco días semanales, introduciéndose una mejora 
para esta actividad laboral con respecto al decreto ley 
18.204/69 y al artículo 204 de la ley de contrato de 
trabajo sobre descanso semanal-. Este deberá ser de 
cuarenta y ocho horas semanales, conquista que ya se 
había plasmado en los convenios colectivos firmados en 
1975 (convención colectiva 65/75, artículo 6?, para los 
petroleros privados y la número 23/75 para estatales). 

Por considerarse en el actual artículo 1® tarea pe-
nosa, mortificante y riesgosa, se fija en el artículo 2® 
una remuneración suplementaria mensual de un 50 % 
de la total mensual-. 

En el artículo 5® se bonifica por primera vez en la 
legislación argentina las horas completas o las fraccio-
nes de horas que insuma el viaje hasta o desde el lugar 
de tarea, dejando de lado lo prescrito en el artículo 2® 
in fine del decreto 16.115/33 para todo trabajador pe-
trolero cualquiera sea su tarea y en todo el ámbito 
nacional, pero en este último caso, la salvedad es que 
el cálculo se hará en base a la hora normal de trabajo. 

Para el caso específico de los trabajadores que se 
desempeñan en la plataforma submarina en nuestro di-
latado mar territorial, extendemos la calificación del ar-
tículo 1® y aplicamos el artículo 3®, por considerar este 
trabajo insalubre dado las condiciones climáticas más 
adversas. Si bien también, penosa y riesgosa, el sueldo 
suplementario del artículo 2® lo incrementamos en un 
20 % en el artículo 11. 

Este criterio es debido al incremento del riesgo en el 
mar (oleaje, tormenta, vientos, etcétera) y a los antece-
dentes a nivel mundial de hundimientos e incendios de 
plataformas extractoras similares a la General Mosconi. 
En los artículos 7®, 8® y 9® trátase a manera de esta-
tuto sobre el tipo de indumentaria, comida caliente y ve-
hículos adecuados a las necesidades. Toda esta normati-
va detallista es a los efectos de dar rango legal a pres-
cripciones ya existentes en los convenios colectivos de tra-
bajo, que en la actualidad se incumplen en gran medida. 

A tenor que esto no suceda se pide una inspección al 
menos cada tres meses sin previo aviso. 

Lo que de alguna manera pretende esta norma es 
hacer justicia con argentinos relegados, cosa que sin 
lugar a dudas violenta el artículo 14 bis de la Cons-
titución Nacional, que preceptúa que las leyes deben 
asegurar al trabajador condiciones dignas y equitativas 
de labor, jornada limitada, descanso y vacaciones pagas 

En la Constitución de 1949 estos derechos fueron am-
pliados y desarrollados in extenso en el capítulo III. 

Así también, siguiendo las enseñanzas de los pontí-
fices y de la Doctrina Social de la Iglesia, de la cual 
el justicialismo es tributario, podemos decir para este 
caso específico y a manera de colofón, lo prescripto en 
la encíclica Rerum Novarum por León XIII, a prin-
cipas de siglo y que aplicada a la realidad actual ar-
gentina tiene plena vigencia: "por lo que toca a la de-
fensa de los bienes corporales y externos lo primero que 
hay que hacer es librar a los obreros de la crueldad 
de hombres codiciosos que a fin de aumentar sus pro-
pias ganancias, abusan sin moderación alguna de las 
personas como si no fueran personas sino cosas. 

"Exigir tan grande tarea, que con el excesivo trabajo 
se embote el alma y sucumba al mismo tiempo el cuer-
po a la fatiga, ni la justicia ni la humanidad lo consien-
ten. En el hombre, toda su naturaleza y consiguien-
temente la fuerza que tiene para trabajar, está circuns-
cripta, con límites fijos, de los cuales no puede pasar. 
Auméntase, es verdad, aquella fuerza con el uso y ejer-
cicio, pero a condición de que de cuando en cuando 
deje de trabajar y descanse. 

"Débese, pues, procurar que el trabajo de cada día 
no se extienda a más horas de las que permitan las 
fuerzas. Cuánto haya que durar este descanso se deberá 
determinar teniendo en cuenta las distintas especies de 
trabajo, la circunstancia de tiempo y de lugar y la salud 
de los obreros mismos. Los que se ocupan en cortar 
piedras en las canteras o en sacar hierro, cobre y seme-
jantes materias de las entrañas, como su trabajo es ma-
yor y nocivo de la salud, así a proporción debe ser más 
corto el tiempo que trabajen. Débese también atender 
a la estación del año porque no pocas veces sucede que 
una clase de trabajo se puede fácilmente soportar en una 
estación y en otra o absolutamente no se puede o no sin 
mucha dificultad." 

Por todo lo expuesto es que solicito a esta Honorable 
Cámara la votación favorable del presente proyecto, con 
el que se hará justicia. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

54 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Créase como organismo asesor del Po-
der Legislativo, la Comisión Federal del Discapacitado 
la que estará integrada por un representante de cada 
provincia, de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, del Ministerio de Educación de la Nación y 
del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, 
los que tendrán el carácter de plenarios. 

Art. 2® — Será objeto de la comisión la asistencia 
obligatoria al Poder Legislativo en todo aquello que 
esté ligado directa o indirectamente a los múltiples as-
pectos referidos a los discapacitados, ya sea en la re-
dacción de proyecto de leyes, análisis de los que se pre-
sentan, pedidos de informes y demás facultades y acti-
vidades propias de ambas Cámaras, referidas a este tema, 

Art. 3®—Cada provincia y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires podrán crear subcomisiones in-
tegradas por entidades locales oficiales o privadas que 
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estén abocadas a la problemática de los discapacitados, 
cuidando que las tareas que desarrollen estén integradas 
mterdisciplinariamente. 

Cada sub-comisión hará conocer las conclusiones a 
que arribe a través del representante ante la comisión 
y sus miembros integrantes sólo podrán participar de 
las periódicas reuniones, una cada seis meses, a invita-
ción de la presidencia de la misma. 

Art. 4? — La presidencia de la comisión será rotati-
va y durará un año, manteniendo sus relaciones con el 
Poder Legislativo a través del secretario parlamentario 
del bloque de senadores pertenecientes a la provincia 
que ejerza la misma y por intermedio de la Comisión 
de Salud Pública de la Cámara de Diputados. 

Art. 5® — La comisión deberá realizar la reunión 
constitutiva de la misma dentro de los noventa días de 
promulgada la ley, correspondiéndole a la provincia de 
Corrientes la primera presidencia y la organización del 
encuentro. 

Art. 6® — Será a cargo de cada provincia y la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y ministerios 
nombrados, los gastos que ocasione el mantenimiento 
del representante en la comisión y las reuniones de la 
misma, cuando ejerza la presidencia, como los que ori-
ginen las sub-comisiones que se creen en su jurisdic-
ción. 

Art. 7® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alejandro Solari Ballesteros. •— Carlos A. 
Contreras Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presentación de este proyecto de ley podría sólo 

basarse en frases de Robert F. Kennedy que supo com-
pendiar en ellas la totalidad del sentir de la mayoría 
de los hombres: "Todos no se desarrollan de la misma 
manera... Las leyes solas no pueden sobreponerse a 
la herencia de siglos de familias deshechas y niños 
de crecimiento entorpecido y de pobreza, degradación y 
dolor. . . Primero debemos derribar las barreras de cla-
se social e ignorancia . . . recurrir a las cualidades comu-
nes de conciencia y de indignación, a una determina-
ción compartida de barrer sufrimientos innecesarios a 
nuestros congéneres..." y conseguir con ello la tra-
mitación de la propuesta, pero creemos necesario abun-
dar en aspectos motivantes de su redacción. 

La temática que se analiza en este proyecto no ha 
sido contemplada sistemáticamente en las leyes vi-
gentes, ni siquiera en los sentimientos y necesidades 
que motivaron su sanción, lo que desdibuja el real 
sentido de la participación del Congreso de la Na-
ción en tan imprescindible contemplación de la rea-
lidad circundante de la discapacitación. 

Por ello es que propiciamos este proyecto y hace-
mos hincapié en el estudio interdisciplinario de los 
problemas, a su vez extendemos al ámbito nacional 
la necesidad de abocarse, en las diferentes juri> diccio-
nes, a la búsqueda de nuevos conocimientos, soluciones 
y propuestas que aunadas den a este cuerpo legisla-
tivo el concreto e integral asesoramiento en tan com-
.piejo lema. 

También entendemos que el carácter del organismo 
asesor del Poder Legislativo no encuentra impedimen-
to legal alguno y por el contrario será la herramienta 
que facilitará el cumplimiento del inciso 16 del artículo 
67 de la Constitución Nacional ya que el concepto 
"progreso de la ilustración" autoriza a este Congreso 
no sólo en el campo de la enseñanza sino también 
en el de la cultura gen?ral, la investigación científica, 
las artes, las técnicas y los medios de comunicación so-
cial para difu ión de los productos culturales; estable-
ciendo regímenes de promoción, creando instituciones 
con ese objeto. Ver cuadernos del Curso de Derecho 
Constitucional, tomo IV, página 2, de Carlos María Bi-
degain; G. J. Bidart Campos, Manual de Derecho Cons-
titucional Argentino página 579, y Miguel A. Ekme-
kedjian en Análisis Pedagógico de la Constitución Na-
cional, página 99; igual opina Miguel Padilla quien fue-
ra consultado. 

Las obligaciones y facultades provinciales estatuidas 
en los artículos 59 y 107 de la Carta Magna se encuen-
tran asimismo contempladas en el proyecto presentado 
y el camino elegido agilizará la tramitación de las le-
yes futuras referidas a este tópico, como también coad-
yuvará con los organismos del Poder Ejecutivo que tie-
nen a su cargo las tareas relacionadas con la proble-
mática. 

Alejandro Solari Ballesteros. — Carlos A. 
Contreras Gómez. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales y de Presupuejto 
y Hacienda. 

55 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. l'i—Incorpórase con caráctcí obligatorio a 
los planes de estudio regulares de todos los niveles de 
la enseñanza sistemática oficial de dependencia nacio-
nal, desde el preescolar hasta la superior o terciaria, la 
materia Educación para la Salud. 

Art. 2® — La materia estará básicamente orientada 
a destacar la significación del ser humano y de la 
salud como bien individual, familiar y comunitario de 
primera magnitud y su identificación con el concepto 
de calidad de vida a través de su interrelación con los 
demás componentes del desarrollo económico-social. Se-
rán tenidos en cuenta, especialmente, contenidos curricu-
lares tendientes a promover valores, hábitos y compor-
tamientos adecuados de salud que sirvan tanto al fo-
mento y protección de la misma como a la prevención 
y control de las enfermedades. 

Art. 3® — La materia se desarrollará a lo largo de 
todo el ciclo lectivo, respetando en cada nivel el grado 
de comprensión de los educandos, según criterios psico-
pedagógicos modernos de acuerdo a la edad de los 
mismos y a las particularidades de los cursos de que 
se trate. 

Art. 4® — Los programas de estudio de la materia 
serán establecidos por los organismos competentes del 
Ministerio de Educación y Justicia en consulta con el 
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Ministerio de Salud y Acción Social a través de la 
Comisión Mixta de Asesoramiento para la Enseñanza 
de la Salud. 

Art. 5 ' — Promuévese la adopción de disposiciones 
«orejantes a las establecidas por la presente ley en el 
ámbito educacional dependiente de las provincias y la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 6" — La reglamentación de la presente ley pro-
moverá un sistema permanente, regular y sistemático de 
formación en salud de los docentes, así como también 
e! dictado de cursos intensivos, periódicos, de capaci-
tación y adiestramiento en servicio y los requisitos bá-
sicos exigibles para el dictado de la materia en los 
distintos niveles. 

Art. 7® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio ]. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el logro de los propósitos y objetivos principales 

de la Educación para la Salud, adquiere especia) rele-
vancia las distintas posibilidades y formas de enseñanza 
sistemática, en todos los niveles. Esta enseñanza es con-
siderada con razón impulso motor del modelamiento de 
conductas útiles en todos los aspectos que hacen a la 
vida del hombre en sociedad. 

Los niños y adolescentes constituyen un sector de 
p ablación al que todavía no alcanza la mayor parte de 
los condicionamientos negativos de los adultos, por lo 
que es especialmente receptivo para la incorporación de 
hábitos y conductas adecuadas de salud y calidad ds 
vida, teniendo además una gran posibilidad de actuar 
sobre sus familiares, amigos y entorno social, en función 
de lo que aprenden en la escuela. 

El presente proyecto tiende a subsanar la falta de 
contenidos curriculares referidos a salud de que adole-
cieron en general hasta el presente los planes y progra-
mas de estudio de la enseñanza sistemática en la que, 
en el mejor de los casos, sólo importaba transmitir una 
información teórica, desactualizada en gran medida, so-
bro conocimientos y datos carentes de mayor relevancia 
para la vida práctica del individuo y la sociedad. 

Hubo antes diversas inquietudes y propuestas ten-
dientes a revertir tal estado de cosas. 

Así, cabe señalar en 1962 el dictado de la ley nacional 
1.'¡.767, por la que se declaraba de interés nacional ia 
enseñanza de los principios de la salud en todo el ám-
bito de la República. Poco después la ley de competen-
cias de ministerios que encomendó al sector salud ¡a 
promoción de la educación sanitaria a través de las es-
cuelas primarias, secundarias y especiales. En los años 
1968/71 el área técnica específica de la entonces Sub-
secretaría de Salud Pública del Ministerio de Bienestar 
Social realizó un estudio interdíseiplinario minucioso 
sobre conocimientos, actitudes y conductas sobre salud, 
de padres, docentes y alumnos de la escuela primaria, 
encuestándose a casi 25.000 personas en Cjpital Federa! 
y ocho provincias, que por su ubicación permitían extra-
polar resultados a todo el territorio nacional. Este estu-
dio no hizo más que confirmar las presunciones sobre la 
insuficiencia e inadaptación del sistema escolar vigente 
a las exigencias de una moderna enseñanza de la salud 

Las conclusiones de tal estudio sirvieron de base para 
incorporar el área salud en los programas de estudio de 
más de 6 000 escuelas dependientes de) entonces Con-
sejo Nacional de Educación, a la vez que elaborar y 
editar una guía de apoyo para los docentes, comen-
zándose a esti. liar la situación de la enseñanza de nivel 
medio. 

Pero las autoridades de turno no estaban dispuestas a 
ir muy lejos y al año de tales modificaciones, todo vol-
vió a fojas cero, más allá de algunas experiencias en 
provincias que lograron perdurar algo más. 

La creación en 1970 de una Comisión Mixta de Ase-
soramiento para la Enseñanza de la Salud, constituida 
con representantes de os ministerios de Educación y 
Justicia y del entonces Ministerio de Bienestar Social, 
también reflejó una intención positiva, frustrada He 
igual manera al poco tiempo de concretarse. Esta 
comisión íecién es reactivada en íitud en el curso 
del corriente año. 

Lo cierto es entonces, que subsiste una situación en 
general de carencia o desactualización de la enseñanza 
de la salud, que poco o nada tiene que ver con la nueva 
política mundial de salud identificada con la meta salud 
para todos en el año 2000 y con la estrategia de aten-
ción primaria de la salud, tan en íntima y estrecha re-
lación con los conceptos intcrrelacionados de bienestar 
o calidad de vida, desarrollo intersectorial y participa-
ción comunitaria. 

Una enseñanza de la salud con enfoque dinámico, 
teórico práctico, basada en conceptos modernos y que 
busque incorporar hábitos y conductas positivas, sin 
duda revestirá una importancia muy grande en sus efec-
tos directos sobre los educandos y sobre los propios do-
centes, familiares y entorno social. La posibilidad de 
incorporar pa:itas educativas adecuadas a nuestras ge-
neraciones jóvenes, servirán para desarro'lar ciudadanos 
más sanos física, mental y socialmente en el futuro y, 
consecuentemente un mejor nivel de salud de nuesho 
pueblo, base de un nivel de vida cada vez más alto 
como expresión del desarrollo económico social que la 
patria merece. 

La propuesta de esta ley lleva implícita la intención 
de incorporar e1" la enseñanza sistemática, contenidos 
de salud referidos al crecimiento y desarrollo, alimenta-
ción y nutrición, ambiente y ecosistemas, salud personal, 
familiar y comunitaria, protección de la salud, instru-
yendo sobre todo en la prevención de patologías más 
comunes en nuestro medio, a la vez que enseñando lo 
positivo de comportamientos vinculados al deporte, la 
higiene, la seguridad vial y el trabajo, así como tam-
bién, dentro de un enfoque que, necesariamente deberá 
ser global sobre salud, contenidos específicos vinculados 
a sexualidad y drogadicción, por sólo mencionar algunos 
de los grandes temas, que, de enseñarse oportuna y 
adecuadamente, producirán modificaciones de gran im-
portancia en nuestra calidad de vida futura. 

El Estado tiene el compromiso de prevenir y com-
batir las enfermedades, preservando la salud como de-
recho inalienable de la población y, entiendo señor pre-
sidente, que la sanción de una ley de las características 
que presento, tenderá a actuar en el sentido que intento. 

Ignacio ]. Atalos. 

—A la Comisión de Educación. 
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56 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase un subsidio no reintegrable 
de A9.000 (nueve mil australes) a la Escuela Nacio-
nal de Comercio de la ciudad de Río Grande, territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e islas del 
Atlántico Sur. 

Art. 2® — El monto indicado en el artículo 1® debe-
rá ser regulado de acuerdo al índice de aumento de 
precios minoristas durante el lapso que media entre la 
presentación del presente proyecto y la liquidación a la 
entidad. 

Art. 3® — Dicho subsidio cubrirá los gastos necesa-
rios para garantizar el normal funcionamiento del es-
tablecimiento en cuanto a personal y medios didác-
ticos. 

Art. 4® — Los gastos que demande el presente pro-
yecto serán imputados a "Rentas generales". 

Art. 5® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos M. Torres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la búsqueda aún de una identidad como Nación, 

como integrante de una historia indígena y de un fu-
turo indoamericano para nuestro pueblo, debemos hoy, 
a mitad de camino, enfrentar ese compromiso histórico 
con el mañana, esto es, con nuestros jóvenes; y serán 
ellos quienes dentro del marco educacional de un equi-
librio físico, material y espiritual se realicen y proyec-
ten hacia la patria grande, justa, libre y esencialmente 
soberana. 

Río Grande, joven y pujante, ciudad patagónica aus-
tral, enclavada en el centro mismo de una zona de 
fronteras y pedazo del último de los territorios naciona-
les a provincializar, ha duplicado y aun triplicado su 
población, producto de migraciones internas que, pro-
vocando un aumento de las necesidades prioritarias del 
pueblo, se encuentra hoy en la búsqueda de esas solu-
ciones integradoras y de proyección. 

La propuesta entonces, para el presente proyecto de 
ley, está destinada a paliar en parte las deficiencias 
en la enseñanza media de la escuela de comercio que 
se encuentra en pleno crecimiento doblando la cantidad 
de alumnos, divisiones, turnos y profesores de un año 
a otro, crecimiento éste, carente de una infraestructura 
acorde con los tiempos, valores y necesidades mínimas 
para su normal funcionamiento. 

Es así que dar trámite favorable a esta solicitud 
es simplemente acompañar las necesidades del pueblo. 

Carlos M. Torres. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

57 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Otórgase una pensión graciable a doña 
María Margarita Aguirrezabala Pereyra, libreta cívica 

4.060.372, con domicilio en calle Brown 1076, Coronel 
Pringles, provincia de Buenos Aires, cuyo monto será 
equivalente al haber mínimo mensual que perciben 
los beneficiarios del régimen de pensiones y jubilaciones 
del personal con relación de dependencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley será 
imputado al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Erasmo A. Goti. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto solucionar 

de alguna manera la difícil situación por la que atraviesa 
doña María Margarita Aguirrezabala Pereyra. 

La citada ciudadana se halla imposibilitada de proveer 
a la atención de sus elementales necesidades de subsis-
tencia y habitación, encontrándose bajo el cuidado de 
familiares, personas de escasos ingresos económicos. 

Conscientes de la necesidad de buscar soluciones para 
casos como el expuesto, en aras de paliar en lo posible 
el sufrimiento de nuestros congéneres, es que solicitamos 
se conceda la pensión mencionada, descontando desde 
ya el apoyo favorable de esta Honorable Cámara. 

Erasmo A. Goti. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re-
glamento. 

58 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase una pensión graciable a do-
ña Lía Esther Carabajal, documento nacional de iden-
tidad 1.788.375 con domicilio en calle Belgrano 345, 
Coronel Dorrego, provincia de Buenos Aires, cuyo mon-
to será equivalente al haber mínimo mensual que per-
ciben los beneficiarios del régimen de pensiones y ju-
bilaciones del personal con relación de dependencia. 

Art. 2® — El gasto que demande la presente ley se-
rá imputado al artículo 8® de la ley 18.820. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutvo. 
Erasmo A. Goti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto solucio-

nar de alguna manera la difícil situación por la que 
atraviesa doña Lía Esther Carabajal. 

La citada ciudadana se halla imposibilitada de proveer 
a la atención de sus elementales necesidades de subsis-
tencia y habitación, encontrándose bajo el cuidado de 
familiares, personas de escasos ingresos económicos. 

Conscientes de la necesidad de buscar soluciones para 
casos como el expuesto, en aras de paliar en lo posible 
el sufrimiento de nuestros congéneres, es que solicita-
mos se conceda la pensión mencionada, descontando des-
de ya el apoyo favorable de esta Honorable Cámara. 

Erasmo A. Goti. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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59 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Otórgase a la Asociación Cooperadora 
de la Escuela Particular Incorporada N® 44 Santa Isabel, 
con domicilio en la calle España 020, Elortondo, provin-
cia de Santa Fe, un subsidio por la suma de diez mil 
(10.000) australes. 

Art. 2? — La entidad beneficiaría utilizará el monto 
percibido por la presente ley para la construcción de dos 
aulas y refacción de baños. 

Art. 39 — La entidad deberá rendir cuentas ante esta 
Honorable Cámara de lo realizado con el subsidio re-
cibido. 

Art. 49 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley será imputado a la cuenta "Rentas ge-
nerales". 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl M. Milano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El colegio Santa Isabel, administrado por religiosas 

pertenecientes a la Congregación de Santa Martha, des-
de hace setenta y ocho años, en la localidad de Elor-
tondo, brinda enseñanza primaria y preprimaria gratuita. 

En la actualidad concurren al mismo 450 alumnos de 
ambos sexos, en dos turnos; cuenta con 14 divisiones 
de nivel primario en 7 aulas y 3 divisiones de nivel pre-
primario en 1 aula. 

El Estado provincial concurre con el pago de la tota-
lidad de los haberes del personal docente, no recibiendo 
el establecimiento ningún tipo de ayuda, subsidio o con-
tribución oficial o privada para el mantenimiento edili-
cio y/o su ampliación y tampoco los beneficios del Fon-
do de Asistencia Educativa que integran los demás esta-
blecimientos del distrito. 

La asociación cooperadora percibe una cuota volun-
taria de ^ 1 que es abonada por el 40 % de los alum-
nos, ya que los mismos pertenecen a un nivel socio-
económico de escasos recursos. Dadas estas caracterís-
ticas, la gran obra realizada por la cooperadora sólo al-
canza para el mantenimiento edilicio. 

Ante la necesidad de ampliar sus instalaciones (pre-
primario funciona en una sola aula, cuando se necesitan 
tres y previsión de un aumento del 10 % de la matrícu-
la para el próximo ciclo escolar) y reestructurar el siste-
ma sanitario, teniendo en cuenta la importante actividad 
educativa desarrollada por este colegioo y los beneficios 
que brinda a la comunidad de Elortondo, solicito a los 
señores legisladores que acompañen con su voto favora-
ble el presente proyecto. 

Raúl M. Milano. 

—A las comisiones de Educación —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Sustitúyense los artículos 4, 11, 30, 37 
y 48 de la ley 19.987, B.O. 6-12-72, por los siguientes: 

Artículo 4® — El Concejo Deliberante se compone 
de sesenta (60) miembros elegidos directamente 
por los ciudadanos de la siguiente manera: 

a) Veintiocho (28) concejales a razón de uno 
por cada sección electoral, en forma directa 
y a simple pluralidad de sufragios. A estos 
fines, cada sección formará un distrito; 

b) Treinta y dos (32) concejales por el sistema 
establecido en el artículo 8. A estos fines, la 
ciudad constituirá un solo distrito. 

Artículo 11. — El Concejo Deliberante se reu-
nirá por propia convocatoria en sesión ordinaria 
todos los años desde el 1® de marzo hasta el 30 
de noviembre. Puede disponer su prórroga por un 
plazo no mayor de treinta (30) días corridos. Po-
drá ser convocado extraordinariamente a solicitud 
de la cuarta parte de sus miembros, en cuyo caso 
el presidente deberá citarlos correspondiendo al 
cuerpo decidir si su realización está justificada. 

Por asuntos de urgencia también podrá ser con-
vocado a sesiones extraordinarias por el intendente 
municipal. 

Las sesiones del Concejo Deliberante son pú-
blicas. No obstante podrán ser secretos el debate 
y la votación cuando así lo solicite la mayoría 
absoluta de sus miembros. En tal caso la decisión 
deberá ser fundada. 

Artículo 30. — En caso de impedimento tem-
porario por ausencia, enfermedad, suspensión, re-
nuncia o fallecimiento del intendente municipal, 
será reemplazado provisoriamente por el presiden-
te, vicepresidente 1® y vicepresidente 2® del Con-
cejo Deliberante, en el orden indicado, mientras 
dure el impedimento temporario o se llene la va-
cancia de acuerdo al procedimiento previsto en el 
artículo 27. 

Artículo 37. — Los secretarios del Departamento 
Ejecutivo son nombrados y removidos por el in-
tendente municipal, de entre los miembros del Con-
cejo Deliberante, en el orden indicado, mientras 
no podrán ejercer ningún otro cargo público o ac-
tividad privada, ni la docencia, excepto la univer-
sitaria. Tampoco deberán encontrarse en las si-
tuaciones previstas en el artículo 18. 

Cuando un secretario fuere removido por el in-
tendente municipal, volverá a desempeñarse como 
concejal hasta el fin de su mandato. 

Si el secretario fuere removido por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 cesará auto-
máticamente como concejal. 

Artículo 48. — Los Consejos Vecinales funcio-
narán ordinariamente durante el período que se 
extiende entre el 1® de marzo y el 30 de noviembre 
de cada año. Pueden disponer su prórroga por un 
plazo no mayor de treinta (30) días corridos. Tam-
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bien pueden ser convocados extraordinariamente 
por el intendente o a solicitud de tres de sus 
miembros. En esta última alternativa, el presidente 
deberá citarlo, correspondiendo al cuerpo decidir 
si su realización está justificada. 

Las sesiones de los consejos vecinales serán siem-
pre públicas. 

Art. 2®—Sustitúyense los incisos d.) y n) del articulo 
9" de la ley 19.987 por los siguientes: 

d) Aprobar o desaprobar, a propuesta del inten-
dente, la creación de entes descentralizados; 

n) Aceptar donaciones o efectuarlas respecto de 
bienes muebles e inmuebles y conceder subsi-
dios. Condonar recargos y multas a iniciativa 
del intendente. Aceptar legados con cargos. 

Eximir de gravámenes a personas carentes de 
medios, instituciones benéficas, culturales, mu-
tualidades, cooperativas y deportivas no profe-
sionales. 

Art. 3®— Sustitúyese el inciso g) del artículo 31 de 
la ley 19 987 por el siguiente: 

g) Proponer la creación de entes descentralizados; 

Art. 4® — Sustituyese el inciso c) del articulo 31 de 
la ley 19.987 por el siguiente: 

c) Nombrar los jueces Municipales de Faltas, del 
Tribunal de Cuentas, del Tribunal Fiscal de la 
Municipalidad. Nombrar los directores corres-
pondientes del Banco de la Ciudad de Buenos 
Aires, de Subterráneos de Buenos Aires So-
ciedad del Estado, de la Corporación del Mer-
cado Central de Buenos Aires, del Cinturón 
Ecológico Area Metropolitana Sociedad del Es-
tado y de todo otro ente descentralizado o 
interjurisdiccional que se cree o integre en el 
futuro, con acuerdo del Concejo Deliberante. 

Art. 5® — Sustitúyese él artículo 108 de la ley 19.987 
por el siguiente: 

Artículo 108. — Los decretos y resoluciones de 
carácter general y todas las ordenanzas sólo serán 
obligatorias previa publicación en el Boletín Mu-
nicipal y de conformidad con lo que establece el 
artículo 2® del Código Civil. 

Se entiende por decretos y resoluciones de carác-
ter general, aquellas normas destinadas a regir pa-
ra la totalidad de los administrados o para un 
número indeterminado de ellos, cuya situación ju-
rídica es contemplada en forma abstracta, y cuyos 
preceptos no reglan situaciones individuales. 

Las publicaciones deberán efectuarse dentro de 
los diez días hábiles subsiguientes a su promulga-
ción en el caso de las ordenanzas y al de su emi-
sión, en el caso de los decretos del Departamento 
Ejecutivo. 

Tudos los ciudadanos tienen derecho a obtener 
copias y certificaciones de las normas sancionadas 

por el municipio y de sus antecedentes, así como 
consultar los archivos y registros en los términos 
que dispongan las reglamentaciones. 

La denegación o limitación de este derecho de-
berá verificarse mediante resolución motivada. 

Art. 6® — Sustitúyese el inciso i) del artículo 2® de 
la ley 19.987 por el siguiente: 

i) La fijación de los recursos económicos-finan-
cieros, determinación del monto de los impues-
tos de la ley, así como las tasas y multas; con-
traer empréstitos; aceptar o repudiar donacio-
nes o legados, efectuar donaciones de bienes 
muebles e inmuebles y dictar asimismo normas 
para la disposición y administración de los bie-
nes del patrimonio municipal. 

Art. 7® — Sustitúyese el inciso d) del artículo 12 de 
la ley 19 987 por el siguiente: 

d) Otorgar concesiones de prestación de servicios 
por plazos menores a 10 años y de obras pú-
blicas. 

Art. 8® — Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 
22 de la ley 19.987 por el siguiente: 

La iniciativa de ordenanzas de creación de en-
tidades descentralizadas, de presupuesto, de con-
certación de empréstitos y de secretarías del De-
partamento Ejecutivo corresponde exclusivamente 
a este último. 

Art. 9® — Sustitúyese el artículo 25 de la ley 19 987 
por el siguiente: 

Artículo 25. — Se considera aprobado por el 
Departamento Ejecutivo todo proyecto no devuelto 
observado en el plazo de diez días hábiles. Recha-
zado en todo o en parte un proyecto por el De-
partamento Ejecutivo vuelve con las objeciones al 
Concejo Deliberante; éste lo trata nuevamente y si 
lo confirma por una mayoría de dos tercies de 
votos de los miembros del cuerpo, el proyecto es 
ordenanza y pasa al Departamento Ejecutivo para 
su promulgación, salvo en el caso en que el in-
tendente haga uso de la facultad que le confiere 
el inciso b) del segundo párrafo del artículo 117. 

Art. 10. — Incorpórase como artículo 9® bis de la ley 
19.987 el siguiente texto: 

Artículo 9® bis. — Una ordenanza especial regu-
lará la institución del controlador general comunal, 
como delegado del Concejo Deliberante, designa-
do por éste, pero gozando de autonomía funcional, 
para proteger los derechos, intereses legítimos y 
difusos de los habitantes de la ciudad de Buenos 
Aires, para lo cual podrá supervisar y controlar la 
actividad del Departamento Ejecutivo, de las ofi-
cinas ejecutivas dependientes de los consejos ve-
cinales y de la administración descentralizada, dan-
do cuenta anualmente al Concejo Deliberante. 
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Art. 11 — Incorpórase como ii.ciso z) ter del ar-
tículo 31 de la ley 19.987 el siguiente texto: 

z) ter: Convocar a consulta popular en los casos 
previstos en el artículo 117. 

Art. 12. — Incorpórase como inciso r) del artículo 9® 
de la ley 19 987 el siguiente texto: 

r) La fijación de tarifas para el servicio público 
de automóviles de alquiler con taxímetro y del 
servicio de subterráneos. 

Art. 13. — Incorpórense como incisos c) e y) del 
artículo 106 de la ley 19 987, los siguientes textos: 

o') La contribución especial por mejoras percibi-
da por el sistema de prorrateo del costo; 

y) La contribución de las actividades de promo-
ción, propaganda o difusión de productos far-
macéuticos, cosméticos, especialidades medici-
nales o similares efectuadas por los laboratorios 
productores o distribuidores que realicen las 
actividades mencionadas en los establecimien-
tos asistenciales dependientes del municipio. 

Art. 14. — Incorpórase como segundo párrafo del ar-
tículo 8® de la ley 19.987, el siguiente texto: 

Los extranjeros de ambos sexos, desde los dieci-
ocho (18) años de edad cumplidos, podrán ser 
electores de concejales y vocales de los consejos 
vecinales de este municipio, debiéndose inscribir 
para ello en un registro especial que se creará al 
efecto. 

Art. 15. — incorpórase como título V de la ley 19.987 
el siguiente texto: 

T I T U L O V 

De los derechos de iniciativa, 
consulta y revocatoria 

Artículo 111. — El electorado del municipio go-
zará de los derechos de iniciativa popular, consul-
la popular y revocatoria popular. 

CAPÍTULO 1 

De la iniciativa popular 

Artículo 112. — Los electores poseen la facultad 
de solicitar al Concejo Deliberante la sanción de 
ordenanzas sobre cualquier asunto de competencia 
municipal, siempre que los mismos no importen la 
derogación de impuestos, tasas o contribuciones mu-
nicipales existentes o dispongan la ejecución de 
gastos no previsto sin arbitrar los recursos necesa-
rios. 

Artículo 113. — Para ser promovida, la iniciativa 
debe ser respaldada por un número de electores 
no inferior a mil. 

Artículo 114. — Las solicitudes deberán tener la 
forma de proyecto de ordenanza y ser presentados 

ante el Concejo Deliberante, e irán acompañadas 
por las firmas, domicilios y documentos de iden-
tidad de los peticionantes, con certificación de fir-
ma pot escribano público o por funcionario habili-
tado al efecto por el Concejo Deliberante. 

Artículo 115 .—La petición deberá ser expuesta 
a! público e insertarse en el Boletín Municipal y 
deberá abrirse inmediatamente una lista de adhe-
rentes a la que ingresarán los electores, que com-
pareciendo ante el Concejo Deliberante y acredi-
tando tal calidad, ratifiquen con su firma su apoyo. 

Si dentro del plazo de treinta dias hábiles la 
iniciativa recibiera la adhesión de por lo menos el 
quince por ciento del electorado, el proyecto de-
berá ser tratado dentro de los veinte días hábiles 
subsiguientes por el Concejo Deliberante, con o 
sin despacho de las comisiones a quienes les toque 
intervenir. 

En caso de pronunciamiento negativo del Concejo 
Deliberante, la iniciativa será sometida a la con-
sulta popular, la que se llevará a cubo en la pri-
mera elección ordinaria para renovación del Con-
cejo Deliberante, salvo en el caso de que la inicia-
tiva hubiere sido respaldada por más del veinticinco 
por ciento de los electores, en cuyo caso la con-
sulta popular deberá realizarse dentro de los 45 
dias hábiles de su rechazo por el Concejo Delibe-
rante. 

Si el Concejo Deliberante no estuviese de acuer-
do con la iniciativa presentada, podrá elaborar un 
proyecto distinto, o recomendar al cuerpo electo-
ral el rechazo del proyecto propuesto sometiendo 
a la consulta popular su contraproyecto o proponer 
el rechazo juntamente con el proyecto emanado de 
la iniciativa popular. 

Artículo 116. — Las ordenanzas sancionadas en 
virtud del procedimiento establecido no podrán ser 
consideradas nuevamente por el Concejo Deliberan-
te en el periodo electoral en que se hubiere pro-
ducido el pronunciamiento popular. 

CAPÍTULO 2 

De la consulta popular 

Artículo 117. — El intendente municipal convo-
cará al cuerpo electoral a consulta popular, obli-
gatoriamente, en ios siguientes supuestos: 

a) Municipalización de servicios públicos; 
h) Otorgamiento de concesiones de servicios pú-

blicos por plazos mayores de 10 años; 
c) Para la realización de obras públicas de en-

vergadura relevante; 
d) Para la creación de nuevos entes descentrali-

zados o la disolución de los existentes; 
e) Para cambiar la denominación a avenidas, ca-

lles, pasajes, parques y paseos y otros sitios 
públicos en general, así como a los barrios de 
la ciudad; 

/) Cuando una iniciativa popular formulada de 
acuerdo a las disposiciones de esta ley no 



6562 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 49'-? 

sea resuelta favorablemente por el Concejo 
Deliberante. 

Es facultativo para el intendente municipal con-
vocar a consulta popular en los siguientes casos: 

a) Cuando el Concejo Deliberante haya recha-
zado por dos veces consecutivas una inicia-
tiva del Departamento Ejecutivo; 

b) Cuando el Concejo Deliberante haya insisti-
do en la sanción de una ordenanza vetada por 
el intendente; 

c) En todos aquellos asuntos de la competencia 
municipal que sean de especial relevancia 
para los intereses de la ciudad, con exclusión 
de los relativos a los recursos municipales. 

La consulta obligatoria podrá ser requerida in-
distintamente por el intendente municipal, el pre-
sidente del Concejo Deliberante o un elector. 

La consulta facultativa podrá ser requerida por 
el intendente municipal o por un número de elec-
tores no inferior a un 25 % del padrón electoral. 

Artículo 118. — Para la validez de la consulta 
popular se requiere que haya votado por lo menos 
la mitad más uno de los electores, y que se hayan 
expresado a favor no menos del 35 % de aquél1 os. 
El resultado se juzgará negativo cuando el mínimo 
fijado no fuere cubierto. 

Si el resultado fuere positivo, la norma se consi-
derará sancionada. Quedan excluidas en este su-
puesto las facultades de veto del intendente muni-
cipal, no pudiendo el Concejo proponer su dero-
gación o modificación sino después de transcurri-
do un año de su puesta en vigencia. 

C A P Í T U L O 3 

De la revocatoria popular 

Artículo 119. — El derecho de revocatoria será 
ejercicio por iniciativa de un número no menor al 
25 % del electorado, con el objeto de solicitar la 
remoción de los funcionarios electivos del muni-
cipio. 

Artículo 120. — La solicitud de revocatoria de-
berá ser fundada. De la misma se correrá traslado 
al funcionario afectado, quien tendrá un plazo de 
10 días hábiles para formular su descargo. Vencido 
dicho plazo se lo tendrá por contestado. 

Artículo 121. — La contestación presentada se 
hará conocer al electorado juntamente con el pe-
dido de revocatoria. 

Artículo 122. — Todas las solicitudes serán pre-
sentadas y suscritas ante la Justicia nacional elec-
toral, previa acreditación de la identidad de los fir-
mantes y sus domicilios. 

Artículo 123. — Una vez que se hallen reunidos 
los requisitos establecidos, la justicia nacional elec-
toral, convocará a elecciones al electorado dentro 
del plazo de 10 días nábiles. Los comicios debe-
rán celebrarse dentro de los 30 días hábiles subsi-
guientes. 

Artículo 124. — Para que pueda ser válida la 
revocatoria deberán participar del comicio no me-
nos del 51 % de los electores inscritos en el pa-
drón habilitado al efecto y la remoción debe ser 
apoyada por la mayoría absoluta de los votos há-
biles emitidos. 

Artículo 125. — Habiéndose producido el pro-
nunciamiento en favor de la remoción, el funcio-
nario electivo afectado cesará en su mandato en 
forma automática. 

Artículo 126. — El derecho de revocatoria sólo 
podrá ejercerse transcurrido un año de la asunción 
del cargo por el funcionario electivo y hasta seis 
meses antes de la cesación del respectivo man-
dato. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José D. Canata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La reforma que se proyecta no puede dejar de ins-

cribirse en el marco de la instancia histórica que ini-
ciamos los argentinos en octubre de 1983. 

Dentro de ese esquema referencial debemos someter 
a la consideración del cuerpo esta modificación legis-
lativa, que, no dudamos, redundará en una más efectiva 
y práctica participación de todos los habitantes de la 
ciudad de Buenos Aires. 

El presidente de la Nación instaló en el seno de la 
opinión pública tres categorías conceptuales funda-
mentales para producir el despegue histórico, ofrecien-
do generosamente la posibilidad de debatirlos en con-
diciones de plena libertad. 

En su propuesta expresó: "La participación es un 
movimiento destinado a agrandar los espacios de liber-
tad, de bienestar y de relación humana. No puede ser 
impuesta desde factores externos a la vida misma de 
quienes participan, pero necesita del estímulo y del 
apoyo del conjunto de las instituciones públicas y pri-
vadas". 

Luego de exponer su idea básica de la participación 
popular, enlaza este concepto con el de la ética de la 
solidaridad, el cual describe como " . . . E n tal sentido 
—y esto es fundamental— una ética de la solidaridad 
implica que la sociedad sea mirada desde el punto de 
vista de quien está en desventaja en la distribución 
de talentos y riquezas. Pero si no queremos incurrir 
en vacuidad, debemos definir los ejes fundamentales 
de esa ética. Dicho en términos claros: en los marcos 
de un proyecto de modernización, la forma que ha de 
asumir una ética de la solidaridad consistirá en re-
solver equitativamente el problema de los distintos sec-
tores en su interacción social. En una sociedad con 
creciente complejidad donde chocan múltiples intereses 
y en la que han caducado los mecanismos corporativos 
de relación social, es preciso imaginar y construir un 
sistema de justicia en la organización democrática de la 
sociedad y de igualdad en la búsqueda de la realización 
personal". 

Por último deja establecida la noción de la moderni-
zación con estas palabras: " . . .Frente a una moderniza-
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ción que se basa en el refuerzo de los poderes privados 
—liberalismo clásico— y otra que se basa en el refuerzo 
de los poderes del Estado —izquierdismo clásico— la 
modernización en democracia y en solidaridad supone 
reforzar los poderes de la sociedad, automáticamente 
constituidos..." 

No podemos negar que heredamos un pais que mar-
ginó a los argentinos de una vida social plena y demo-
crática, lo que trajo como consecuencia un desarrollo 
político que ha sido mediocre y decadente, por ello con 
los nuevos mecanismos de participación que se propug-
nan, pretendemos contribuir a democratizar la sociedad 
y el Estado, en nuestro caso el comunal y local, para 
tornar eficiente su funcionamiento. 

Pero el cambio en las relaciones sociales y políticas 
debe partir desde el Estado y la sociedad civil. 

La descentralización territorial y funcional en las ad-
ministraciones públicas y la participación de los ciuda-
mas introducidas constituyen un paso intermedio y po-
danos en la elaboración y ejecución de los proyectos y 
programas y en la gestión de los servicios públicos se 
presenta hoy como una necesidad moderna. 

En la gran ciudad especialmente, la distancia adminis-
tración-ciudadano es cada vez mayor y reducirla consi-
derablemente es un objetivo medular de la participación 
y de la descentralización, que traerá aparejado como 
consecuencia deseada y posible, una especie de discri-
minación hacia abajo para hacer más cortas las dife-
rencias sociales. 

Es por ello que debemos admitir la especificidad de 
la problemática urbana, que no es reductib'e a una 
lógica estructural general mecánica ni a planteamientos 
sociales puramente reivindicativos. 

Para lograr el supremo objetivo de una democracia 
participativa, una ética de la solidaridad y la moderni-
zación en el terreno comunal debemos revertir la actual 
tendencia que soslaya los grandes proyectos, las propues-
tas globales y por la cual predominan la atomización o 
fragmentación de intereses, la lucha entra grupos corpo-
rativos y la tendencia a la burocratización de la gestión 
urbana y social. 

La consecución de estos fines pasa por poner el acento 
en la participación activa, constructiva de los actores 
sociales que intentan superar las poco útiles dicotomías 
sector público-sector privado, crecimiento-estancamiento, 
democracia representativa-organizaciones de base. 

En síntesis, debemos avanzar en la eliminación de Ta 
inoperancia de los instrumentos municipales y urbanís-
ticos tradicionales. Hay que construir un nuevo te ¡ido 
asociativo del ciudadano y para ello es condición nece-
saria la existencia de una auténtica participación aso-
ciativa. 

La base de la existencia de la participación es la des-
centralización, pero para que ambas se produzcan de-
penden de las posibilidades legales que tenga el muni-
cipio para modificar la organización y la importancia de 
las competencias y recursos que el sistema político le 
atribuye, he aquí el porqué de la reforma que se am-
biciona. 

La descentralización y la participación son instrumen-
tos políticos idóneos para otorgarle al régimen democrá-
tico municipal un contenido social concreto y dotarlo 
de un mecanismo que produzca el acercamiento de la 

administración a los interesados y proveerlos de los me-
dios para que intervenga en la gestión comunal coti-
diana. 

Mediante la presente reforma legislativa proponemos 
superar la simple condición de elector del ciudadano 
para asumir otra más activa de sujeto informado por la 
administración y participante, individual o asociadamen-
te, en el ejercicio de sus poderes. 

La idea fuerza de la participación se hace necesaria 
para instrumentar política y administrativamente las nue-
vas solidaridades, el nuevo consenso legitimador de las 
decisiones políticas. La participación permite multiplicar 
los centros de decisión política. 

La democracia moderna plantea la necesidad de un 
nuevo modo de reculación social que tenga en cuenta 
una pluralidad mayor de actores sociales cuya conexión 
con los poderes públicos garantiza la participación. 

El municipio es el ámbito natural de la participación 
ciudadana, tanto por su proximidad a los vecinos como 
por la naturaleza y contenido de sus competencias. 

Para la administración municipal el tema no puede li-
mitarse a la simple creación de un nuevo servicio o de-
legación de participación. Afecta al conjunto de la pobla-
ción y a la acción e impone una nueva concepción de 
la objetividad y la imparcialidad y por supuesto de las 
formas de relación con los ciudadanos. Para los funcio-
narios supone la reconversión de buena parte de sus ac-
tuales aptitudes y actitudes. 

Para los vecinos plantea la necesidad impostergable de 
superar la apatía y el estado pasivo de vecino asistido 
y ello importa reivindicar el papel del vecino activo, in-
formado, asociado, y consciente de los recursos disponi-
bles y dispuesto a favo.ecer el consenso para su distri-
bución y eventualment" colaborar directamente en la sa-
tisfacción no burocrática de las necesidades públicas. 

Para los partidos, sindicatos y asociaciones empresaria-
les, impone la necesidad de evitar la tentación del mani-
puleo pero a la vez la necesidad de estar presentes en 
las asociaciones especialmente relevantes para cada uno 
de ellos con la finalidad de procurar su coherencia con el 
proyecto global de las grandes categorías sociales y evi-
tando el riesgo de ser una desviación neocorporativista. 

El simple mecanismo electoral de la emisión del su-
fragio no basta para evitar el riesgo de desviaciones 
partidistas hegemónicas o burocráticas en el ejercicio 
del poder. La participación es un factor compensador 
y además un factor de legitimación añadido al moda 
de regulación democrático tradicional, protagonizado ca-
si exclusivamente por los partidos, los sindicatos y las 
asociaciones empresariales. También es una garantía pa-
ra que el interés público se realice, teniendo en cuenta 
todos los intereses afectados y no sólo los de aquellos 
que por hallarse en una situación social hegemónica 
pueden actuar como grupos de presión. 

La crisis obliga a reaprender y repensar la democra-
cia en condiciones de austeridad relativa. La crisis fi-
nanciera del Estado plantea la necesidad de garantizar 
la gestión eficaz y eficiente del gasto público, que deja 
de ser u¡n simple desiderátum técnico para convertirse 
en una exigencia social y política. 

Los ciudadanos hoy reconocen el papel fundamental 
asignado a los partidos políticos y las organizaciones 
intermedias, pero no aceptan que la participación po-
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lítica y la defensa de sus intereses se realice exclusi-
vamente a través de ellos. 

La concepción social de la democracia supone una 
asunción y una superación a la vez de la concepción 
meramente liberal. La libertad y la igualdad son situa-
ciones individuales y sociales a la vez. 

Debemos desterrar de nuestra cultura política el atro-
fiante maniqueísmo "todo para el Estado" o "todo pa-
ra el mercado", es preciso instalar en el debate el 
tema del espacio para lo público. Este es el nudo fun-
damental o punto neurálgico para discutir con seriedad 
nuestro futuro como sociedad: El tema es la democra-
cia participativa, es decir el lugar de la sociedad, de 
lo público, frente a lo estatal y lo privado. Para pensar 
este espacio la consigna democrática de la participación, 
es un estímulo revitalizador y hasta épico. Debemos 
construir una nueva cultura política que permita esti-
mular la intervención de la sociedad y organizar la ini-
ciativa del pueblo y expresarla no oficalmente. Debe-
mos expulsar el sedimento autoritario que todavía per-
siste en alojarse en nuestras cabezas y comprender que 
la sociedad real, en los gobiernos democráticos, por muy 
obvio que parezca, es pluralista y no monista, como 
pretenden hacernos creer algunos sectores y personajes 
siniestros que todavía sobreviven en nuestra patria. 

En suma la democracia participativa en acción per-
mitirá desmantelar la cultura corporativa y autoritaria 
que infecta a nuestra sociedad desde hace décadas. 

Participar es elegir la propia esfera de la actividad; 
participar es colaborar activamente en la producción de 
la historia; participar es ser guía de uno mismo; parti-
cipar es no aceptar pasiva y servilmente que nuestra 
personalidad sea moldeada desde fuera; participar es 
ser un ciudadano activo y consciente; participar es res-
pirar hondamente la libertad y negarse a hipotecar 
el derecho a la utopía; participar es dejar de ser objeto 
y convertirse en sujeto protagónico de la época en 
que se vive. 

Esta innovación legislativa que se propone no deviene 
del espejismo de creer que un diseño mental prefigurado 
como un "modelo" puede conducir a alcanzar la demo-
cracia participativa. De ningún modo ésta es la preten-
sión ilusoria del proyecto; por el contrario, sabemos que 
la democracia participativa es el resultado de un proceso 
o de un curso de acción histórico. No proviene del 
pensamiento de un legislador inspirado o de un teórico 
lúcido y competente, es el producto colectivo de un 
pueblo que se siente protagonista de la historia. 

Partiendo de este conjunto de ideas que le sirven de 
fundamento hemos redactado este proyecto de modifi-
caciones a la ley 19.987 orgánica de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, que intenta hacer reali-
dad aquellas en dicho ámbito. 

Se ha tenido especialmente en cuenta la posible tran-
sitoriedad del nuevo régimen y es por eso que las refor-
mas introducidas constituyen un paso intermedio y po-
sible dirigido a las transformaciones jurídicas, políticas 
o institucionales que se operarán con el traslado de la 
Capital Federal. 

Así se ha previsto una modificación al sistema de 
elección de los concejales (artículo 4®. La innovación 
apunta a obtener un doble objetivo: por un lado una 
mayor y mejor identificación del electorado de la sec-

ción con su representante a quien elegirá en forma di-
recta; y por el otro a una mayor responsabilidad del 
concejal frente a sus representados. 

También se ha innovado en relación al nombramiento 
y remoción de los secretarios el Departamento Ejecutivo 
estableciendo un procedimiento que permitirá que la 
elección de tales funcionarios ejecutivos hoy no elec-
tivos, alcance un grado de legitimación más acabado 
y democrático que el actual. 

Este mecanismo generará una mayor aplicación en el 
votante en cuanto a su previsión para elegir sus candi-
datos, ya que la lista no sólo contendrá un representante 
para ejercer funciones deliberativas sino que también 
incluirá un futuro miembro del gabinete del intendente 
municipal; en cierta forma se quiebra la estructura mi-
tológica del "hombre de confianza" del intendente para 
marchar hacia un sistema democrático de elección de 
los hombres que ejercerán la función ejecutiva. 

No debemos olvidar que nuestra estructura institucio-
nal impide hoy la elección del intendente de la ciudad 
de Buenos Aires; por lo cual esta medida es un paso 
previo en d'rección a la elección de todos los cargos eje-
cutivos, incluso el del intendente por parte de la ciu-
dadanía, lo que se alcanzará, probablemente, con el 
nuevo régimen institucional que se dictará con posterio-
ridad al traslado de la capital. 

La incorporación de los extranjeros al cuerpo elec-
toral prevista en el artículo 8® segundo párrafo, ampliará, 
el consenso de las autoridades en el municipio y al 
mismo tiempo implicará un reconocimiento del aporte 
inmigratorio en términos concretos así como también la 
restitución de un derecho cercenado por la legislación 
electoral en el año 1972. 

Teniendo en miras la ampliación de las facultades de 
control de la actividad de los órganos ejecutivos es que 
se ha instituido la figura del controlador general co-
munal, en el contexto de la Ley Orgánica Municipal, 
utilizando una fórmula genérica y dejando lo específico 
al dictado de una ordenanza reglamentaria especial, tal 
como entendemos corresponde a una adecuada técnica 
legislativa. 

Asimismo se ha extendido la nómina de funcionarios 
que deben ser designados con acuerdo del Concejo De-
liberante, incorporando también una fórmula genérica 
que comprende los casos que puedan presentarse en el 
futuro, ante la creación de nuevos entes. 

Como consecuencia de las reformas introducidas de-
bieron adecuarse algunas de las disposiciones de la 
ley 19.987 para compatibilizar y armonizar la estruc-
tura normativa. 

Por último quisiéramos resaltar especialmente la incor-
poración de la iniciativa popular, de la consulta popular 
y de la revocatoria como medidas que hacen a la con-
figuración de un sistema de democracia semidirecta, cuyo 
presupuesto es la participación y cuyo objetivo funda-
mental es complementar el sistema representativo y no 
suplantarlo. Estos institutos, reconocidos en el orden 
municipal en el ámbito de nuestro país en numerosas 
Constituciones provinciales y leyes orgánicas municipales, 
son elementos de especial relevancia insertos en la me-
cánica democrática de una ciudad como Buenos Aires. 
Cabe destacar la enorme trascendencia que tendrá el 
funcionamiento de estas formas democráticas en una ciu-
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dad con más de tres millones de habitantes y con un 
presupuesto que es el segundo de la República. 

Entendiendo como presupuesto básico de la participa-
ción, la información al ciudadano, se ha modificado la 
redacción del artículo 108 de la Ley Orgánica Munici-
pal, perfeccionando su redacción, estableciendo la obli-
gatoriedad de la publicación de todas las ordenanzas, y 
consegrando el derecho de todo ciudadano a obtener co-
pias y certificaciones, no sólo de las normas sancionadas, 
sino de sus antecedentes, asi como de la consulta de los 
archivos y registros del municipio. 

Esta última reforma institucionalizará el derecho al 
libre acceso a la información y a los bancos de datos 
para que el ciudadano decida con conocimiento de causa, 
y promoverá la transparencia de los actos de la admi-
nistración. 

La información, y el acceso a la misma por parte del 
pueblo, le imprime a ésta el carácter de bien social, 
despojándola de sus aspectos secretos. Al estar provisto el 
ciudadano de la información adecuada, precisa y nece-
saria, ejercerá sus derechos participa ti vos con mayor 
idoneidad. 

José D. Canata. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales, de Asuntos 
Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda. 

61 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — La guarda de menores con miras a su 
futura adopción o con cualquier otra finalidad, sólo po-
drá ser decretada judicialmente. 

Será competente para ello, el juez del domicilio de 
la persona cuya guarda se pretenda. 

Art. 2? — Serán parte necesaria los padres, tutores o 
actuales guardadores del menor y el peticionante de 
la medida. 

Art. 3® — Las actuaciones podrán ser iniciadas en for-
ma verbal ante el asesor de menores e incapaces o di-
rectamente ante el juez en turno. En este último supues-
to, se dará intervención al Ministerio Público. 

Art. 4® — El trámite de la petición de guarda se 
ajustará al procedimiento establecido para el proceso 
sumarísimo. No se impondrá limitación a los medios de 
prueba, siendo admisibles todos aquellos autorizados 
por el Código de Procedimientos en materia Civil y 
Comercial; cuyas normas sobre medidas cautelares ge-
néricas serán de aplicación en todo aquello que no 
contradiga la presente. 

Art. 5» — Queda derogado el artículo 11 de la ley 
19.134, y toda otra disposición legal que se oponga a 
la presente. 

Art. 6® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Ferré. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El problema de la niñez abandonada, que supone el 

padecimiento de carencias tanto afectivas como mate-

riales, precisa de urgente atención. Pero, la premura no 
debe ser óbice para que se adopten los recaudos nece-
sarios que permitan proteger el legítimo e imposterga-
ble interés del niño en desarrollarse, preferentemente, 
en el ámbito familiar que le es propio. 

La entrega de guardas, con miras a una futura adop-
ción, en manos de particulares o de organismos admi-
nistrativos, no reviste las garantías imprescindibles pa-
ra asegurar que esa entrega se efectúe libremente sin 
ningún tipo de presiones sobre los padres y para cer-
ciorarse que no existe otra solución para el desarraigo 
del pequeño de su familia natural. 

Es por ello, que entendemos urgente el estableci-
miento de normas legales que dispongan imperativa-
mente una vía única para entrega de la guarda de me-
nores en aparente situación de abandono. 

Ella no es otra que la judicial, que posibilita los me-
dios para que los padres del niño ejerzan ampliamen-
te el legítimo derecho de defensa que consagra la 
Constitución Nacional; ejercicio que, no cabe duda, re-
dundará en beneficio directo de los inalienables dere-
chos del niño en cuestión. 

Carlos E. Ferré. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Familia, Mujer y Minoridad y de Justicia. 

62 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPÍTULO I 

De la conciliación obligatoria y del arbitraje voluntario 

Artículo 1® — Los conflictos de intereses que se sus-
citen entre trabajadores y empleadores se regirán por 
las disposiciones de la presente ley. 

Art. 2® — Suscitado un conflicto que no tenga solu-
ción entre las partes, cualquiera de éstas, deberá antes 
de recurrir a medidas de acción directa, comunicarlo a 
la autoridad administrativa del trabajo con competen-
cia en el lugar, para formalizar los trámites de la ins-
tancia de conciliación obligatoria. La autoridad de apli-
cación podrá, asimismo, intervenir de oficio, si lo esti-
mare oportuno, en atención a la naturaleza o importan-
cia del conflicto. 

Art. 3® — La autoridad de aplicación estará faculta-
da para disponer la celebración de las audiencias que 
considere necesarias para lograr un acuerdo. Cuando 
no se logre avenir a las partes podrá proponer fórmulas 
conciliatorias, y a tal fin estará autorizada para realizar 
investigaciones, recabar asesoramientos de las repar-
ticiones públicas o instituciones privadas y, en general, 
ordenar cualquier medida que tienda al más amplio 
conocimiento de la cuestión que se ventile. 

Art. 4® — La autoridad de aplicación estará autorizada 
para disponer, al tomar conocimiento del diferendo, 
que el estado de cosas se retrotraiga al existente con 
anterioridad .•.! acto o hecho que hubiere determinado 
el conflicto. Esta disposición no tendrá el efecto de 
revocar decisiones tomadas en uso de atribuciones admi-
tidas en las disposiciones legales en vigor. La decisión 
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de la autoridad de aplicación tendrá vigencia durante el 
término a que se refiere el artículo 5® de la presente 
ley. 

Art. 5®—Desde que la autoridad competente tome 
conocimiento del diferendo hasta que ponga fin a la 
gestión conciliatoria no podrá mediar un plazo mayor 
de quince dias. 

Este término podrá prorrogarse por cinco días más 
cuando, en atención a la actitud de las partes, el con-
ciliador prevea la posibilidad de lograr un acuerdo. 
Vencidos los plazos referidos sin que hubiera sido acep-
tada una fórmula de conciliación ni suscrito un com-
promiso arbitral podrán las partes recurrir a las medidas 
de acción directa que estimaren convenientes. 

Art. 6® — Si la fórmula conciliatoria propuesta o las 
que pudieran sugerirse en su reemplazo no fuera ad-
mitida el mediador podrá invitar a las partes a someter 
la cuestión a arbitraje. No admitido el ofrecimiento, se 
dará a publicidad un informe que contendrá la indica-
ción de las causas del conflicto, un resumen de las ne-
gociaciones, la fórmula de la conciliación propuesta, 
y la parte que la propuso, la aceptó o rechazó. 

Art. 7® — Aceptado el ofrecimiento las parles suscri-
birán un compromiso arbitral que indicará: 

a) El nombre del o de los árbitros; 

b) Los puntos en discusión; 

c) Si las partes ofrecerán o no prueba y en su caso 
el término para producirlas; 

d) Plazo dentro del cual deberá expedirse él o 
los árbitros. 

El o los árbitros tendrán amplias facultades para 
efectuar las investigaciones que fueren necesarias para 
la mejor dilucidación de la cuestión planteada. 

Art. 8® — La sentencia arbitral será dictada dentro 
del plazo estipulado por las partes y contra ella no se 
admitirá otro recurso que el de nulidad, que deberá 
interponerse conforme a lo dispuesto por el artículo 
154 de la ley 18.345, fundada en haberse laudado en 
cuestiones no comprometidas o fuera del término con-
venido. 

Art. 9® — El laudo tendrá los mismos efectos que 
las convenciones colectivas de trabajo y regirán por el 
plazo que en el mismo se determine. 

Art. 10. — Antes que se someta un diferendo a la ins-
tancia de conciliación obligatoria y mientras no se cum-
plan los términos que tija el artículo 5®, las partes no 
podrán adoptar medidas de acción directa. Se conside-
rarán medidas de acción directa todas aquellas que 
importen innovar respecto a la situación anterior al 
conflicto. La autoridad de aplicación podrá intimar, 
previa audiencia de partes, se disponga el cese inme-
diato de la medida adoptada. 

Art. 11. — La parte que no acatara la intimación a 
que se refiere el artículo anterior incurrirá en situación 
de ilegalidad, cuyas consecuencias serán juzgadas con-
forme a las disposiciones legales en vigor. 

CAPÍTULO I I 

Del arbitraje obligatorio 

Art. 12. — Dentro del plazo de tres días perentorios 
del vencimiento de los plazos a que alude el artículo 
5®, la autoridad de aplicación podrá disponer someter 
el diferendo al procedimiento de arbitraje obligatorio, 
cuando estén en peligro la prestación de servicios pú-
blicos esenciales para la población, sea que los mismos 
se presten a través de empresas privadas o por servicios 
públicos directos por parte del Estado o sus empresas o 
reparticiones. 

Art. 13. — La decisión a que se refiere el artículo 
anterior será notificada a las partes, las que podrán 
apelar la misma ante la autoridad judicial con compe-
tencia en el lugar para juzgar las infracciones labora-
les, conforme a lo determinado por el artículo 5® de la 
ley 22.052, dentro del plazo de tres días. El recurso 
deberá presentarse por escrito y debidamente fundado 
ante la autoridad de aplicación, del que se dará tras-
lado a la contraparte por el mismo plazo. Cumplido 
este trámite, se elevarán las actuaciones a la autoridad 
competente, la que sin otra sustanciación deberá expe-
dirse dentro del término perentorio de cinco días. Dicha 
decisión importará de pleno derecho intimación al in-
mediato cese de las medidas de fuerza o de acción 
directa que pudieran haberse dispuesto. 

Art. 14. — Abierta la instancia arbitral, las partes po-
drán proponer un àrbitro por cada una de ellas debien-
do éstos proceder a la elección de un tercero, que ac-
tuará en carácter de presidente del tribunal arbitral. En 
caso de no mediar acuerdo para la designación del àr-
bitro tercero, el mismo será designado por la autoridad 
de aplicación. 

Art. 15. — Todas las decisiones del tribunal arbitral, 
aun las de mero procedimiento, serán dictadas por ma-
yoría de votos de sus integrantes. El tribunal citará a 
las partes a audiencias a celebrarse dentro de los cinco 
días de ejecutoriada la resolución a que alude el artícu-
lo 12 de la presente ley, a fin de fijar los puntos de li-
tigio y ofrecer pruebas. Si una de las partes o ambas 
no concurrieran o no se pusieran de acuerdo en la fija-
ción de los puntos en litigio, éstos serán establecidos por 
el tribunal. 

Ait. 16. — Los medios de prueba a ofrecerse consis-
tirán exclusivamente en instrumental, informes y dictá-
menes periciales. El tribunal podrá desechar, por reso-
lución fundada, cualquier prueba que estime improce-
dente y estará facultado para disponer medidas para 
mejor proveer. Las pruebas deberán quedar producidas 
en el plazo perentorio de diez días hábiles administra-
tivos y a las partes incumbe su carga y producción. Las 
personas físicas o ideales, públicas o privadas, deberán 
cumplimentar los pedidos de informes y peritajes que 
se les requieran, dentro del plazo que se asigne al efec-
to y como si se tratara de una orden judicial, siendo san-
cionado su incumplimiento conforme a las normas legales 
que hacen a ésta. 

Art. 17. — El laudo arbitral será dictado dentro del 
plazo de diez días hábiles administrativos siguientes, pro-
rrogable si se dispusieran medidas para mejor proveer. 
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Art. 18. — El laudo arbitral podrá ser recurrido den-
tro de los cinco días hábiles de su notificación, única-
mente por nulidad fundada en haberse resuelto cuestio-
nes no fijadas y/o haberse dictado fuera de término. El 
recurso deberá ser interpuesto por escrito y debidamen-
te fundado ante el tribunal arbitral y será órgano compe-
tente para resolver el mismo, la autoridad judicial a que 
se refiere el artículo 13 de la presente ley. Recibidas las 
actuaciones el órgano judicial deberá expedirse, sin otra 
sustanciación, dentro del plazo de diez días hábiles. La 
nulidad declarada respecto de una o varias disposicio-
nes del laudo, no afectará a las otras en cuanto sean in-
dependientes, lo que deberá ser declarado por la Justicia. 
Resuelta la nulidad del laudo arbitral en todo o en par-
te, las actuaciones volverán a la autoridad de aplicación, 
la que convocará a las partes a los efectos del procedi-
miento previsto en esta ley. El laudo arbitral tendrá los 
efectos de una convención colectiva de trabajo y el plazo 
que le asigne el tribunal. 

Art. 19. •—• Vencido el plazo establecido en el artículo 
5"> de la presente ley y no dándose la situación prevista 
en el artículo 12, las partes quedarán en libertad de ac-
ción a fin de adoptar las medidas de acción directa que 
cons-deren convenientes y que se conformen a las dis-
posiciones de la presente ley. 

CAPÌTOLO I I I 

De las medidas de acción directa 

Art. 20. — Se considera huelga a la cesación colectiva 
y concertada del trabajo por parte de los trabajadores 
con el objeto de obtener determinadas condiciones labo-
rales, dispuesta por la asociación profesional que los 
represente, previa observancia de los requisitos legales 
pertinentes y realizada mediante el abandono de los lu-
gares de trabajo. 

Art. 21.—-La huelga suspende los efectos del contrato 
de trabajo y cesan durante la misma las obligaciones 
recíprocas que el mismo impone a las partes. 

Art. 22. — Serán consideradas ilegales las medidas de 
acción directa cuando: a) no se haya observado la pre-
via instancia de conciliación obligatoria; h) que la causa 
del conflicto lio sea una contienda de intereses; c) que 
las medidas sean adoptadas estando vigente un convenio 
o laudo con fuerza de tal de aplicación a la actividad; 
d) que no se materialice mediante el abandono colec-
tivo de los lugares de trabajo; e) que se efectúe median-
te la adopción de paros parciales con o sin permanencia 
en los lugares de trabajo, trabajos a desgano, a regla-
mento, disminución concertada de la producción u otras 
medidas destinadas a perturbar la producción normal y 
habitual de la empresa o actividad afectada; f ) que la 
medida no haya sido dispuesta por la Asociación Profe-
sional de Trabajadores que tenga la representación del 
personal comprendido en el conflicto; g) no se dé a la 
contraparte un aviso previo de dos días de anticipación 
al del comienzo de la medida. La falta de observancia 
de este requisito tomará de pleno derecho ilegal al con-
flicto. 

Art. 23. — Las consecuencias sobre los contratos indi-
viduales de trabajo por la participación de los trabaja-
dores en medidas de acción directa, consideradas ilegales 
por la presente ley, serán juzgadas por la justicia com-

petente, la que previamente deberá expedirse sobre la 
legalidad o ilegalidad de la conducta asumida por aque-
llos. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, las 
asociaciones profesionales que alienten, apoyen o en su 
caso dispongan la realización de medidas de acción di-
rectas consideradas ilegales, se harán pasibles de una 
multa equivalente a un salario diario vital mínimo por 
cada trabajador involucrado en el conflicto y por cada 
día de duración del mismo. El sumario correspondiente 
será tramitado ante la autoridad administrativa del tra-
bajo, el que se instruirá a pedido de parte o de oficio 
y en el que deberán observarse los principios del debido 
proceso y el derecho de defensa. De la resolución de la 
autoridad administrativa del trabajo, podrá deducirse 
recurso de apelación ante la autoridad judicial prevista 
en el artículo 13 de esta ley, y conforme al procedi-
miento previsto en dicho artículo. 

Art. 24. — Los empleadores podrán recurrir al lock 
out, únicamente con carácter defensivo y en aquellos 
casos en que la conducta de los trabajadores torne im-
posible la continuidad con la regularidad requerida del 
proceso productivo. También en este caso deberá, me-
diante una intimación previa con dos días de anticipa-
ción, ser dirigida a la asociación profesional representa-
tiva de los trabajadores, advirtiendo la decisión de adoptar 
la medida en caso de persistir los actos de fuerza. 

Art. 25. — Los empleadores que recurran a la me-
dida autorizada en el artículo anterior, sin observar los 
requisitos y condiciones en él previstas, se harán pasi-
bles de una multa equivalente a un salario diario vital 
mínimo por cada trabajador ocupado y por cada día 
de duración de la medida. Esta sanción será aplicada 
por la autoridad de aplicación observando el procedi-
miento previsto en el artículo 23 y será recurrible con-
forme a lo dispuesto por el mismo. Ello sin perjuicio 
de las acciones emergentes y derecho común por parte 
de los afectados. 

Art. 26. — Deróganse las leyes 14.786, 16.936, 20.638, 
decreto ley 879/57 ley 17.183; ley 20.840, 21.261 y toda 
otra norma que se oponga a las disposiciones de la pre-
sente ley. 

Art. 27. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. — Federico Clèrici. — 
María J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevamos a consideración del cuerpo un proyecto de 

ley, mediante el cual contemplamos la regulación legal 
del procedimiento de conciliación, el arbitraje y una 
adecuada reglamentación del derecho de huelga. 

La conciliación obligatoria, y el arbitraje, están a la 
fecha legislados en sendas disposiciones legales, las que 
carecen de la debida armonía y correlación entre sus 
disposiciones, fruto de las distintas épocas y circuns-
tancias en que fueran sancionadas. En cuanto al dere-
cho de huelga, su ejercicio no está reglamentado. Existe 
una copiosa jurisprudencia elaborada por la Corte Su-
prema de Justicia y demás tribunales inferiores, y en 
base a los principios emanados de dichas interpretacio-
nes, es que se ha preparado el proyecto adjunto. 
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Consideramos que las disposiciones de la ¡ev pro-
yectada ayudarán al correcto encuadramiento de las re-
laciones laborales, entre las partes del contrato de tra-
bajo, ya que mediante normas precisas se predeterminan 
los derechos, obligaciones y responsabilidades de las 
conductas recíprocas. 

El proyecto está inspirado en la filosofía de la liber-
tad, basada en la responsabilidad de los interesados a 
la par que se contemplan situaciones límites en las que 
el bien común o la seguridad de la población pudieran 
verse afectadas. En estas contingencias, el derecho sec-
torial debe ceder ante la necesidad de la población. Es 
por ello, que se contempla la institución del arbitraje 
obligatorio, pero limitado a situaciones límites. 

Se ha considerado también que definida la huelga 
y determinado los supuestos de ilegalidad de la mis-
ma, las consecuencias sobre los contratos individuales 
de trabajo debe quedar a resolución del Poder Judicial. 
Se admita la posibilidad de sanciones pecuniarias colec-
tivas a las asociaciones profesionales, o a los empleado-
res, con el debido resguardo de la garantía del juez 
natural. 

Alvaro C. Alsogaray. — Federico Clérici. — 
María ]. Alsogaray. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Asuntos Constitucionales. 

83 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Prorrógase hasta el 31 de mayo de 
1987 la vigencia de la ley 23.102. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos H. Bianchi. — Julio L. Dimasi. — 
Juan C. Stavale. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La ley 23.102, facultó al Poder Ejecutivo a realizar, 

con la condución del Ministerio de Salud y Acción So-
cial, a través de la Secretaría de Salud, un programa de 
emergencia destinado a atender las necesidades de medi-
camentos de grupos social y económicamente desprote-
gidos denominado Fondo de Asistencia en Medicamen-
tos. 

La implementación y puesta en marcha del aludido 
programa requirió la formación de un cuerpo normati-
vo, técnico, administrativo y de procedimientos que, 
observando las disposiciones del texto legal, garantiza-
ra la obtención de productos de máxima calidad. 

El cumplimiento de estas metas demandó un cierto 
lapso que en la práctica implicó la postergación del 
comienzo efectivo del programa y considerando que su 
necesidad sigue latente creo conveniente prorrogarla 
hasta el 31 de mayo del próximo año. 

Carlos H. Bianchi. — Julio L. Dimasi. — 
Juan C. Stavale. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

64 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con el propó-

sito de solicitarle tenga a bien disponer la reproduc-
ción del proyecto de ley de mi autoría que presentara 
juntamente con los señores diputados Osvaldo Camisar, 
Santiago M. López, Jorge H. Zavaley, Horacio H. Huar-
te y Salvador L. Matus, sobre régimen nacional de ra-
diodifusión (expediente 2.984-D.-84, Trámite Parlamen-
tario N® 106). 

Sin otro particular, saludo al señor presidente muy 
atentamente. 

Hugo D. Piucill. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T I T U L O I 

C A P Í T U L O I 

Disposiciones generales 

Ambito de aplicación 

Artículo 1® — Los servicios del sistema de radiodi-
fusión en el territorio de la República Argentina, inte-
grado con sus mares, suelos y subsuelos, plataformas 
continentales, ámbito aeroespacial, y demás lugares so-
metidos a su jurisdicción, se rigen por esta ley y sus 
reglamentaciones, de acuerdo con la Constitución Na-
cional y tratados en que la República sea parte. 

Parágrafo único: No podrán establecerse emiso-
ras, receptoras repetidoras o instalaciones o instru-
mentos de cualquier tipo en el ámbito territorial 
delimitado en el cuerpo principal de este artículo, 
sin la previa autorización, licencia o concesión de 
la autoridad competente. Las que se instalen o 
funcionen por esos u otros medios o sistema en 
violación a lo preceptuado, quedan calificados ipso 
jure de clandestinas y/o violatorias de la seguridad 
o soberanía argentina y sujetas a las sanciones que 
determine esta ley, sin perjuicio de las de cualquier 
tipo, interna o internacional aplicable a los respon-
sables o cómplices. 

Objeto de la ley 

Art. 2® — A los fines de esta ley, los servicios de 
radiodifusión comprenden las radiocomunicaciones cuyas 
emisiones sonoras, de televisión o de otro género están 
destinadas a su recepción directa por el público en 
general, así como también los servicios complementarios 
o especiales. Para la interpretación de los vocablos se 
tendrán en cuenta las definiciones contenidas en los 
convenios, leyes y reglamentos nacionales o internacio-
nales aceptadas por el país. 
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Dominio público de las frecuencias 

Art. 3® — Las frecuencias y las posiciones orbitales 
obtenidas, son bienes del dominio público de la Repú-
blica, cuya administración y distribución, en armónica 
conjunción de los derechos de la Nación con los de las 
provincias, queda a cargo del gobierno federal según 
lo establece la presente ley y su reglamentación, reser-
vando a las provincias las referida.: en el articulo 6®. 

Jurisdicció.i y competencia 

Art. 4® — Los servicios de radiodifusión, sin perjuicio 
de las jurisdicciones locales, estarán sujetos a la juris-
dicción federal, conforme lo establece la presente ley, 
y en forma exclusiva en todo lo referente a posiciones 
orbitales y recepción o emisión satelital d cualquier 
tipo, sean de origen nacional o extranjero, por conexión 
con estación terrena, sea cual fuere su clase, o por vía 
satelital directa para el público en general. 

Art. 5® — Es competencia exclusiva del gobierno fe-
deral representar e intervenir internacionalmente por la 
República en todo lo concerniente a telecomunicaciones 
y radiodifusión, suscribir tratados, aprobarlos o dese-
charlos, así como tomar conocimiento de los que en 
ejercicio de sus poderes y derechos sobre dichas ma-
terias celebren las provincias entre sí. 

Derechos de las provincias 

Art. 6® — Se reconoce a las provincias el derecho de: 

a) Requerir y obtener del gobierno federal o del 
organismo de aplicación, en su caso, la asigna-
ción para el servicio oficial provincial o muni-
cipal del número y tipo de frecuencias y especi-
ficaciones técnicas aptas para la instalación de 
emisoras de origen, repetidoras, reforzadoras de 
cualquier instrumental, apoyo o medio técnico 
y físico para el cumplimiento de sus fines y co-
bertura del territorio provincial o municipal, evi-
tando perturbaciones perniciosas o que alteren 
la organización o funcionamiento del sistema 
organizado por esta ley; 

b) Participar en la elaboración del Plan Nacional 
de Radiodifusión para la reserva de las frecuen-
cias y localizaciones referidas en el artículo an-
terior, como asimismo de aquellas suficientes 
para que la actividad radiodifusora privada pue-
da ejercitarse de modo de lograr la eficiencia, 
calidad y beneficios que aseguren e incentiven 

c) Ejercer la policía de costumbres en su jurisdic-
ción, acordes con su tradición, características de 
la población y preservación de lo autóctono; 

d) Conceder o autorizar la instalación de servicios 
auxiliares o especiales que esta ley reserva a 
las provincias y municipios; 

e) Vincular sus sistemas oficiales con los de las 
demás provincias, mediante cadenas, redes re-
gionales o nacionales, temporarias o permanen-
tes, dando conocimiento a la autoridad de apli-
cación con acompañamiento de la documenta-

ción, operatoria, sistema económico adoptado, 
etcétera; 

/) Utilizar las vinculaciones o redes provinciales 
oficiales para intercambio de información o su-
ministro de datos que faciliten, mejoren o aba-
raten la gestión administrativa en beneficio del 
público en general; 

g) Obtener recursos genuinos para el sostenimiento 
de sus sistemas oficiales. 

1. Mediante propagación de edictos o infor-
maciones documentadas y archivadas sobre 
actos judiciales que legalmente requieran 
publicidad en medios de comunicación ma-
siva, como asimismo actos oficiales con los 
mismos recaudos. 

2. Por publicidad limitada al 10 % del tiempo 
horario de la publicidad en la radiodifusión 
privada. 

3. Por donaciones para el sostenimiento de 
programas alfabetizadores o educativos. 
Sólo se hará saber su objeto, monto y 
nombre o denominación del donante. 

4. Con los impuestos o tasas provinciales o 
municipales que correspondan a las insta-
laciones de emisoras no oficiales. 

5. Con los gravámenes a las emisoras de 
suscripción paga señalados en el inciso d) 
de este artículo, pudiendo eximir total o 
parcialmente a las que dependan de coo-
perativas o entidades sin fin de lucro en 
localidades de fronteras o de poblaciones 
de menos de 3.000 habitantes o de zonas 
de fomento; 

h) Otorgar, con intervención de la autoridad de 
aplicación, licencias locales en ondas hectomé-
tricas (ondas medias) con potencia no mayor 
de 250 vatios en antena y en ondas métricas 
(frecuencia modulada) con potencia no mayor 
de 50 vatios en antena, en lugares aislados o 
de escasa densidad demográfica. Donde las ca-
racterísticas orográficas requieran otra potencia 
se fijará la que cubra las necesidades de cada 
localización. 

Art. 7® — Las provincias y municipios, a través de 
sociedades organizadas bajo la forma de sociedades mix-
tas del Estado, tendrán derecho a ser adjudicatarias 
en sus respectivas jurisdicciones, de toda licencia del 
sector privado o de entidades intermedias, que llama-
das a concurso, fuese declarada desierto dos veces con-
secutivas en el transcurso de un año o menos. Tendrán 
igual derecho tratándose de concurso abierto si ningún 
aspirante privado o institución intermedia optare por 
ella. 

En caso de resultar adjudicatarias la provincia o mu-
nicipio a través de la sociedad del Estado o mixta, 
prevista .en este articulo, quedará en condiciones de 
adjudicatarios privados o de instituciones intermedias 
según el caso. 
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Régimen económico de la recepción 

Art. 8" — La recepción de las emisiones de radio-
difusión será gratuita con excepción de la generada en 
los servicios complementarios que podrá ser o no gra-
tuita. 

Los receptores no estarán sujetos a autorización y su 
tenencia y uso quedan exentos de todo gravamen. 

a) Se exceptúan de los beneficios indicados las 
transmitidas por via satelital directa originadas 
en emisor extranjero que requiera implementos 
especiales o sistemas complementarios de cual-
quier tipo para su recepción, sea en antenas, 
cables, aparatos receptores construidos al efecto 
o adaptados con instrumentos o medios sepa-
rables o no, los que abonarán el impuesto o 
gravamen que esta ley o el organismo de apli-
cación determinen. 

El usuario deberá inscribirse ante la autori-
dad de aplicación o en la delegación de su 
jurisdicción. Su omisión, lo hará incurrir en clan-
destinidad, sufriendo el decomiso o incautación 
por la autoridad, de todos los elementos uti-
lizados, incluido el receptor, sin perjuicio del 
pago del impuesto omitido más una multa equi-
valente a dos veces el valor a nuevo, en fun-
cionamiento en plaza al momento de la incau-
tación. El acta labrada y la liquidación, tendrán 
carácter de título ejecutivo por vía de apremio; 

b) En caso de recepción de programas satelitales 
transmitidos por distribuidoras en el país auto-
rizadas a ese solo fin, los receptores abonarán 
un gravamen cinco veces superior al más alto 
que se abone por servicio complementario. La 
recepción se efectuará mediante circuito cerra-
do por cable; 

c) Lo recaudado, se afectará en la proporción que 
fije la autoridad de aplicación, al sostén de la 
radiodifusión alfabetizadora y educadora, a la 
ayuda y formación de programas de tipo cien-
tífico, de exaltación de la historia argentina, 
altas expresiones de cultura nacional, fomento 
del turismo y formación de escuelas o centros 
de estudios de radiodifusión de cualquier tipo. 

Fines de los servicios 

Art. 9® — Los servicios aludidos en el artículo 2® de 
la presente ley, sometidos al principio fundamental de li-
bertad de información y comunicación en el marco de la 
República, sus provincias, regiones y municipios, tienen 
por fin servir el interés general en el contenido de sus 
•misiones: 

—Asegurando la honestidad, la independencia y el 
pluralismo de la información. 

—Respondiendo a las necesidades contemporáneas 
en materia de educación, de distracción y de cul-
tura de la población en sus diversos componentes, 
a fin de aumentar los conocimientos y desarrollar 
las iniciativas y las responsabilidades de los ciu-
dadanos. 

—Contribuyendo a la producción y a la difusión de 
las obras del espíritu. 

—Favoreciendo la comunicación social y, especial-
mente, la expresión, la formación y la información 
a la unión nacional en la práctica de un auténtico 
republicanismo. 

—Participando por sus acciones de investigación y 
de creación en el desarrollo de la comunicación 
audivisual, teniendo en cuenta la evolución de la 
demanda de los usuarios y de laj mutaciones que 
acarrean las nuevas técnicas. 

—Defendiendo e ilustrando el idioma castellano y 
propendiendo a la expresión lingüística de nues-
tro modo argentino y sus regionalismos. 

—Favoreciendo en el extranjero la difusión de nues-
tra cultura, bajo todas sus formas, y participando 
en el intercambio con las de los demás países y, 
en particular, las de raíz hispano-indo-americano. 

—Respondiendo a las necesidades de información, 
distracción y cultura de los argentinos en el ex-
tranjero para la afirmación de su identidad ciuda-
dana y del país. 

—La misión de la radiodifusión debe ser asegurada 
en el respeto del pluralismo, la igualdad entre las 
creencias, las corrientes de pensamiento y de opi-
nión y la afirmación de nuestra unidad y del 
sentimiento e interés como Nación. 

Defensa y emergencia nacional 

Art. 10. — Los servicios de radiodifusión deberán pres-
tar la colaboración que les sea requerida por el Poder 
Ejecutivo na.'ional para satisfacer necesidades de la 
defensa nacional o provocadas por situaciones de emer-
gencia o desastre generalizado, sea nacional o regional. 

Los gobiernos de provincia, si el estado de los servi-
cios lo justificara, podrán tomar iguales medidas en sus 
jurisdicciones, especialmente en aquellos supuestos de 
guerra previstos en el articulo 108 de la Constitución 
Nacional o en estado de catástrofe o desastre generali-
zados de cualquier origen en su territorio. 

CAPÍTULO I I 

De los servicios 

Art. 11. — Se establecen los siguientes servicios orga-
nizados como sistemas parciales para la radiodifusión y 
servicios complementarios: 

1. Sistema Oficial de la Nación, Red Nacional de 
Radiodifusión (SORN). 

2. Sistema Oficial Provincial y Municipal (SORP). 

3. Sistema de universidades oficiales, nacionales, de 
repetidoras y reforzadoras. 

4. Sistema de Instituciones Intermedias (SI1R). 

5. Sistema de Emisoras Privadas Comerciales (Ser-
pric). 

6. Sistemas Complementarios (SERC). 
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Art. 12. — La autoridad de aplicación de acuerdo 
COD SUS facultades y disponibilidades, destinará a los 
servicios definidos en el articulo anterior, el empleo de 
las siguientes bandas de frecuencia. 

1. Sistema de emisoras oficiales, no comercial: 

1.1. Radiodifusión sonora: 

1.1.1. Red nacional: (SORN) ondas hectomé-
tricas (ondas medias), ondas decamétri-
cas (ondas cortas) y ondas métricas 
(frecuencia modulada). 

1.2.1. Sistema oficial provincial (SORP) y es-
taciones provinciales: ondas hectométri-
cas (ondas medias) y ondas métricas 
(frecuencia modulada). 

1.2.2. Estaciones universitarias: ondas hecto-
métricas (ondas medias) y ondas mé-
tricas (frecuencia modulada). 

1.2.3. Estaciones municipales: ondas métricas 
(frecuencia modulada). Aquellos casos 
de estaciones municipales y a la fecha 
de la presente ley se hallaren desarro-
llando el servicio de radiodifusión so-
nora en ondas hectométricas (ondas me-
dias) continuarán autorizados para ello. 

1.3. Televisión: 

1.3.1. Red nacional: ondas métricas (muy altas 
frecuencias) y ondas decimétricas (ultra 
altas frecuencias). 

1.3.2. Estaciones provinciales: ondas decimé-
tricas (ultra altas frecuencias). 

1.3.3. Estaciones universitarias: ondas decimé-
tricas (UHF). 

1.3.4. Estaciones municipales: ondas decimé-
tricas (ultra altas frecuencias). 

Aquellos casos de estaciones provincia-
les que a la fecha de sanción de la pre-
sente ley se hallaren desarrollando el ser-
vicio de televisión en ondas métricas 
(muy altas frecuencias) continuarán au-
torizados para ello. 

2. Sistema de emisoras para instituciones intermedias, 
no comercial: 

2.1. Radiodifusión sonora: ondas métricas (frecuen-
cia modulada). 

2.2. Televisión: ondas decimétricas (ultra altas fre-
cuencias). 

3. Sistema de emisoras privadas comerciales: 

3.1. Radiodifusión sonora: ondas hectométricas (on-
das medias), ondas decamétricas (ondas cor-
tas) y ondas métricas (frecuencia modulada). 

3.2. Televisión: ondas métricas (muy altas frecuen-
cias) y ondas decimétricas (ultra altas frecuen-
cias ). 

4. Sistemas de servicios complementarios: quedarán su-
jetos a la jurisdicción nacional o provincial según que 
los mismos se presten en áreas dependientes de la 
Nación o de una provincia. 

En todos los casos, las especificaciones técnicas 
y determinación de las frecuencias queda a cargo 
de la SECOM. 

Repetidoras: provinciales y municipales 

Art. 13. — Las provincias podrán instalar repetido-
ras, reforzadoras o cualquier medio que, sin alterar el 
sistema radiodifusor del país, mejore el alcance y cali-
dad de sus emisoras de origen y a ese fin el territorio 
de cada provincia será considerado área primaria, y sus 
repetidoras asumen el carácter de internas. 

En los casos de habilitación de una estación de ori-
gen, si ya existiere repetidora oficial en el lugar o fuere 
necesaria por razones de servicio, la autoridad de apli-
cación dará prioridad a la repetidora oficial. 

A fin de prever situaciones de conflicto y mejor cubrir 
el territorio, las provincias participarán en la elaboración 
del Plan Nacional de Radiodifusión, conforme lo dispone 
el artículo 6®, inciso V. 

Igual derecho corresponde a los municipios en sus 
jurisdicciones. 

En los lugares donde hubiere más de una estación 
de origen, la instalación de repetidoras externas al área 
primaria de servicio, sin perjuicio de lo precedente-
mente establecido, quedará sujeta a estudio y decisión 
del municipio local, que definirá la prioridad de la 
estación a repetir. 

Repetidoras privadas 

Art. 14. — La autoridad de aplicación podrá autori-
zar a los licenciatarios a instalar repetidoras internas en 
el área primaria que atiendan a las necesidades de cober-
tura del servicio. 

Igualmente podrá autorizarlos a instalar repetidoras 
externas al área primaria, en el caso de que no se presen-
tase oferente para instalar en ella una estación de origen, 
en cuyo caso el titular de la primitiva estación de origen, 
tiene derecho prioritario, si se presentase como oferente 
en iguales o mejores condiciones. 

Si fuera del área primaria existiera repetidora ex-
terna con titular distinto al de la estación de origen, 
y se presentase oferente para una licencia de estación 
de origen en el área de la repetidora, el titular de ésta, 
tendrá derecho de preferencia en caso de presentarse 
en igualdad de condiciones como oferente de la nueva 
estación de origen. 

En tal caso la autoridad de aplicación determinará si 
la repetidora puede o no permanecer en servicio. 

Forma de prestación de los servicios. 
Redes y enlace 

Art. 15. — Los servicios serán prestados mediante: 
a) Emisión por cada estación, de sus respectivos 

programas, cualquiera sea el tipo de servicio 
de radiodifusión o complementario de que for-
me parte; 



6562 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 49'-? 

b) Enlaces eventuales, periódicos o permanentes de 
las distintas estaciones del inciso a); 

c) Mediante redes integradas en consorcio de emi-
soras privadas bajo una misma dirección y una 
o más cabeceras; 

d) Por redes de emisoras privadas propiedad de 
un solo licenciatario, sea persona física o jurí-
dica, con una o más cabeceras; 

e) Por la red de emisoras del SORN y su filial 
Radio Congreso Nacional, que se crea por esta 
ley» y Que funcionará como filial mientras no 
posea su propia emisora; 

f ) Por las redes oficiales que las provincias or-
ganicen en sus jurisdicciones con sus emisoras, 
repetidoras y las municipales; 

g) Por las redes regionales o generales oficiales 
entre las provincias; o el de cabeceras radian-
tes impuesto por el artículo 16; 

h) Por las redes universitarias; 

i) Por las redes de estaciones de instituciones in-
termedias; 

/) Por los distintos tipos de enlace que los licen-
ciatarios puedan hacer entre sí; 

k) Por el enlace obligatorio de todas las emisoras 
del país con la cadena nacional, cada vez que 
ésta lo requiera por razones de interés público. 

Cuando, utilizando los enlaces, vinculaciones o redes 
se ejercite o intente monopolio de la radiodifusión o 
la información, comprobado el hecho mediante suma-
rio, se sancionará a los causantes con caducidad de la 
licencia, sin perjuicio de cualquier sanción que corres-
ponda por aplicación de las leyes comunes. 

Cabeceras radiantes 

Art. 16. — Las distintas redes deberán vincularse en-
tre sí, de modo que cada una de ellas destine una 
de sus emisoras para que haga de cabeceras radiantes 
para todo el país, mediante la propalación de progra-
mas regionales con la mayor autenticidad y muestra de 
alta calidad artística de acuerdo al medio. 

En lo posible han de transmitirse programas de las 
¿onas fronterizas o alejadas, o las llamadas de fomento, 
isí como del adelanto científico, cultural, artístico, et-
cétera, de cada una de las provincias, su población y 
organización, en intercambio con todo el país. 

Y con el producido de la publicidad se hará un fon-
do común a distribuir o prorrata entre las emisoras par-
ticipantes, mediante el sistema que propongan los licen-
ciatarios, o en su defecto por la SECOM, que a tales 
fines y para la prestación del servicio dividirá el país 
en regiones. 

Una parte de dichos fondos se destinará para el sos-
tenimiento de las emisoras de fronteras o zonas de 
fomento. 

CAPÍTULO I I I 

De los usuarios 

Defensa de la personalidad 

Art. 17 — Se reconoce a los usuarios el derecho ina-
lienable a su propia personalidad; el de libre informa-
ción y de pensar; el de libre expresión y comunicación 
de su pensamiento. 

Los servicios comprendidos en la presente ley no 
podrán ser utilizados para atentar contra esos derechos 
del ser humano y en tal virtud: 

a) Quedan prohibidas las emisiones de percepción 
subliminal, cualquiera sea su tipo, naturaleza, 
finalidad o sentido; 

b) A tales efectos se presume jure de jure que la 
conducta de los responsables es dolosa y que 
al momento de la emisión conocían el conteni-
do y procedimiento de la misma; 

c) La transgresión y responsabilidad emergente 
quedar, objetivamente consumadas y estableci-
das por la sola emisión del mensaje; 

d) Declárase responsables solidarios a los titulares 
de licencias, directores, anunciadores y los que 
determine la reglamentación; 

e) Sin perjuicio que la autoridad debe actuar de 
oficio, toda persona que compruebe la infrac-
ción podrá hacer la denuncia ante la misma. 

Tomado conocimiento se iniciará el respectivo suma-
rio, con intervención de los responsables. 

Daños a la salud 

Art. 18. — Quedan prohibidos los procedimientos de 
difusión que atenten contra la salud o estabilidad psíqui-
ca de los destinatarios de los mensajes o contra su inte-
gridad moral, presumiéndose la culpa del responsable. 

Si el daño es a menores o adolescentes, la conducta 
será considerada dolosa. 

En todos los casos la persona dañada, o quien legal-
mente la represente, hará la denuncia respectiva, y acu-
dirá, como cuestión previa a cualquier sanción adminis-
trativa, ante los estrados judiciales, donde hará las peti-
ciones que estime corresponder. Probado el hecho, y sin 
perjuicio de lo que se resuelva en la citada instancia, la 
autoridad de aplicación, con intervención de los respon-
sables, que serán los mismos del artículo anterior, apli-
cará las sanciones quu correspondan. 

Si el daño es causado por mensaje subliminal se apli-
carán administrativamente las sanciones y disposiciones 
propias del artículo 17. 

Derecho de la intimidad 

Art. 19. — Toda persona tiene derecho a su intimidad 
como ejercicio y resguardo de su personalidad. 

En tal sentido, el que utilizando los servicios de ra-
diodifusión, sin incurrir en delito penal, dolo o culpa, 
se entrometiera en la vida privada ajena, divulgando se-
cretos, fotografías, correspondencia o perturbando de 
cualquier modo sus costumbres o intimidad, puede ser 
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obligado a cesar en esos actos, sin perjuicio de la san-
ción administrativa que correspondiere, y las acciones 
indemnizatorias o de cualquier otro tipo que pudieren 
nacer de acuerdo a las leyes comunes. 

Producido el hecho, el afectado deberá dirigirse por 
escrito o cualquier medio fehaciente, dentro de 48 horas, 
para que de inmediato cese tal actitud, reclamar el de-
recho a réplica y demás acciones, si las quisiera ejercer. 

En caso de negativa o insatisfacción, el ofendido po-
drá concurrir directamente a la justicia, con prueba do-
cumentada de su presentación ante el ofensor, y solicitar 
lo que estime corresponder. 

El emisor pondrá el hecho en conocimiento de la 
SECOM, a sus efectos. 

Información y comunicación 

Art. 20. — A los efectos de la presente ley, la infor-
mación o noticia, que a criterio del emisor merezca su 
difusión, debe ser veraz, objetiva e imparcial. 

Lo dispuesto anteriormente no impide el libre comen-
tario, que será considerado como toma de posición per-
sonal, para el caso de responsabilidad emergente de sus 
términos. 

Toda información o comentario da derecho a réplica. 

Responsabilidad general 
Art. 21. — Quien haya ordenado o admitido la emisión 

de información, comentario, aporte o procedimiento de 
cualquier tipo y forma, es responsable por su contenido 
y configuración conforme a las leyes, sin perjuicio de la 
que administrativamente, o frente a terceros, pueda co-
rresponder al emisor. 

Igual responsabilidad cabe a quien proceda arbitra-
riamente, o violando las normas de su deber, en el sec-
tor de su competencia. 

Los responsables aludidos en el articulado, quedan 
eximidos en caso de violencia, o amenaza irresistibles, o 
fuerza mayor. 

En los servicios oficiales de radiodifusión, excepto la 
caducidad y sanción a las emisoras, se aplicarán los 
principios de los artículos 17 al presente. 

Derecho de réplica 
Art. 22. — Toda persona física o jurídica, que en el 

marco de una emisión de radiodifusión, haya sido objeto 
de imputaciones a su honor, reputación o intimidad, 
tiene el derecho a réplica en el mismo medio donde se 
produjo. 

Su pedido será fundado y presentado ante la misma 
emisora, dentro de los diez días, haciendo saber el con-
tenido de su respuesta y se sustanciará siguiendo el pro-
cedimiento por la autoridad de aplicación. 

La réplica se hará en la misma hora y tipo de pro-
grama en que fue emitido. 

En caso de negativa, queda abierta la vía judicial. 

Defensa de la comunidad 

Art. 23. — Prohíbese la utilización de los servicios 
para: 

a) Propalar emisiones que bajo la forma de noti-
cias, información, comentarios u otro carácter 

provoque conmoción pública o alarma colec-
tiva; 

b) Hacer apología del delito, atentar contra la se-
guridad pública, defensa nacional, estabilidad 
de las autoridades legítimamente constituidas, 
incitar al odio racial, religioso o político, incitar 
o provocar alteración de la paz interior; 

c) Promover o estimular la participación en juegos 
de azar o competencias que tengan por finali-
dad la realización de apuestas. Prohíbese, igual-
mente, la difusión de los premios acordados o a 
acordarse, exceptuándose: 
1. Los resultados de loterías, tómbolas, quinie-

las, y pronósticos deportivos oficiales na-
cionales o provinciales. 

2. El acto de los sorteos extraordinarios de lo-
terías nacionales o provinciales correspon-
dientes a Navidad, Año Nuevo y Reyes o 
a los que en su reemplazo se instituyan. 

3. El desarrollo de las principales competencias 
hípicas sin mención de montos apostados y 
premios pagados. 

Toda emisión que contravenga lo dispuesto en este 
artículo sin perjuicio de las penalidades por aplicación 
del Código Penal y leyes especiales de la Nación, su-
frirán las sanciones que determina esta ley en el artículo. 

Protección al menor y al adolescente 

Art. 2 4 . — 

a) En salvaguarda del normal y libre desarrollo de 
la personalidad del menor y el adolescente que-
da prohibida durante el horario de protección 
que fije la reglamentación, la emisión de progra-
mas, noticias o información de todo tipo, inclu-
sive publicidad, que contengan pasajes de bru-
talidad excesiva, drogadicción, salvo de carácter 
científico o para poner de relieve su malignidad, 
el lenguaje abyecto y toda obra que la autori-
dad competente declare inconveniente para me-
nores; 

b) En salvaguarda de su salud, se prohibe la par-
ticipación de menores de doce años de edad 
en programas que se emitan entre las 22 y las 
8 horas, salvo que las grabaciones se hubieren 
efectuado fuera de ese horario, lo que se hará 
constar en la emisión. 

Daño moral colectivo 

Art. 25. — Si a través de los medios de radiodifusión 
se cometieran hechos, manifestaciones, exhibiciones, in-
formaciones o expresiones de cualquier tipo que, a 
criterio de toda persona del pueblo o del poder público, 
constituyeran daño moral colectivo, e iniciara la acción 
judicial respectiva, podrá pedir anotación de litis por 
parte de la autoridad de aplicación en el legajo de la 
emisora o el registro de la misma, lo que se hará en 
carácter preventivo a las resultas del juicio. 
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De la publicidad 

Art. 26. — La producción publicitaria que se difunda 
expresará en el mensaje, juntamente con el bien, el 
valor que del mismo desee exaltar, evitando anuncios 
o imágenes que directamente, por connotaciones o reme-
moraciones, inciten í.1 vicio, provoquen apetencias in-
convenientes o desviaciones de conducta en menores o 
adolescentes. 

Se expresará en castellano, pudiendo valerse de modis-
mos o costumbres de las distintas regiones argentinas 
que, en lo posible, se utilizarán como escenario de la 
producción. Se garantiza la libertad de lenguaje publi-
citario acorde con la naturaleza del medio de radiodi-
fusión con que se propala. 

A los efectos de la defensa de la producción publici-
taria nacional, las que provengan del extranjero o sean 
adaptación de las mismas, sufrirán un recargo del 300 % 
scbre la tarifa con relación a las de producción nacio-
nal, cuyo producido se destinará al fomento de la edu-
cación por radiodifusión. 

Derecho de la vinculación e integración cultural. 
Uso del idioma 

Art. 27. — Por el presente, atendiendo a la naturaleza 
y fines de los servicios de radiodifusión en función del 
interés general y a que el idioma en toda comunidad 
es por excelencia elemento vinculante, afirmatorio de la 
identidad nacional y de su integración espiritual, y cul-
tural vehículo de información, se establece: 

a) Reconocer a todos los habitantes del país a 
conocer, en pie de igualdad, el contenido de las 
emisiones de radiodifusión mediante nuestro 
idioma oficial en el momento de su propalación; 

b) Las emisiones de los servicios de radiodifusión 
se difundirán en idioma castellano, con las mo-
dalidades propias de lo argentino y sus regio-
nalismos; 

c) Tedas las que se difundan en otras lenguas 
deben ser traducidas simultánea o consecutiva-
mente, con excepción de los siguientes casos: 

1 ' Las letras de composiciones musicales. 
29 Los programas destinados a la enseñanza. 
39 Los programas de Radio Argentina al exte-

rior (RAE). 
49 Los que se expresen en lenguas autóctonas, 

debiendo identificarse como tales. Irán acom-
pañadas de explicaciones que ilustren sobre 
el valor cimental de lo vernáculo; 

d) Los programas de colectividades extranjeras en 
su propio idioma, además de cumplir con lo 
dispuesto en el inciso c), quedan sujetos a la 
limitación horaria de sus emisiones, conforme lo 
determine la reglamentación. 

Autores nacionales 

Art. 28. — Las emisoras deberán dar preferencia a 
obras de los autores o productores nacionales, cuidando 
la realidad, así como la contratación de artistas y repre-

sentantes de otros géneros y manifestaciones de la cul-
tura. 

Tratándose de obras extranjeras, se dará preferencia 
a las dobladas en el país. 

CAPÍTULO I V 

Funcionamiento y control de los servicios 

Autoridad, de aplicación: atribuciones y funciones 
generales 

Art. 29. — A los efectos de la presente ley, desígnase 
a la Secretaría de Estado de Comunicaciones como auto-
ridad de aplicación y sin perjuicio de las atribuciones 
y funciones que le asigna la ley 19.798 tendrá las si-
guientes: 

a) Controlar los servicios de radiodifusión en sus 
aspectos técnicos, legales y administrativos en 
todo cuanto se refiere a su organización y fun-
cionamiento; 

b) Poner en funcionamiento la presente ley, dic-
tando su reglamentación, resoluciones y normas 
de procedimiento que sean necesarias para el 
mejor servicio de sus funciones; 

c) Entender y dictar las normas técnicas para el 
uso equitativo de los medios de transporte de 
programas, cuando éstos fueren de uso común; 

d) Determinar y distribuir las frecuencias, poten-
cias y señales distintivas de las estaciones da 
radiodifusión y servicios complementarios, con-
forme a lo establecido en esta ley; 

e) Coordinar con las provincias las frecuencias ne-
cesarias para su servicio oficial y de los muni-
cipios, consultando a las mismas; 

f ) Participar en la elaboración del plan nacional 
de radiodifusión; 

g) Intervenir en las adjudicaciones de licencias, 
conforme a la ley; 

h) Promover el desarrollo y desenvolvimiento cons-
tante de los servicios de radiodifusión, elabo-
rando planes políticos nacionales e internaciona-
les, asumiendo la representación necesaria; 

i) Aplicar y hacer cumplir las sanciones determi-
nadas en esta ley y su reglamentación; 

;') Mantener el país en concurso abierto; recibir 
las propuestas de asignación de servicios; llamar 
a oposición y licitación; aconsejar al Poder Eje-
cutivo nacional su adjudicación, haciendo en 
todos los supuestos de este inciso las publica-
ciones del caso; 

k) Tomar conocimiento y/o aprobar redes en su 
caso, conforme a la reglamentación; 

1.) Recaudar los fondos que provengan de las dis-
posiciones de esta ley o las que se dicten, me-
diante cuenta especial, aplicándolos a los desti-
nos a que están afectados; 

11) Asesorar al Poder Ejecutivo para otorgar exen-
ción de impuesto o gravámenes » las estaciones 
de fronteras o zonas de fomento; 
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m) Tomar cuanta medida sea necesaria para el 
cumplimiento de sus fines; 

n) En el tema específico de la presente ley, el 
Poder Ejecutivo nacional queda facultado para 
delegar en la Secretaria de Comunicaciones la 
representación de la Nación en los congresos 
y convenciones internacionales en los que el 
país sea parte. 

Cobertura del territorio 

Art. 30. — Con el objeto de obtener la cobertura del 
territorio argentino, el gobierno federal y las provincia« 
para los que caigan bajo su esfera, promoverán los ser-
vicios de radiodifusión, particularmente er> zonas de fo-
mento y en zonas de fronteras. 

En tal sentido, la Secretaría de Comunicaciones asig-
nará las frecuencias que permitan el alcance, calidad, 
potencia y reducción de exigencias técnicas suficientes 
para contraponerse a los desbordes de nuestras fronteras 
por emisoras de países limítrofes. 

El Poder Ejecutivo nacional estará facultado para de-
terminar desgravaciones impositivas, reducción o elimi-
nación de cánones y habilitación de líneas de créditos 
especiales. 

C A P Í T U L O V 

Art. 31. — La Secretaría de Comunicaciones determi-
nará las normas técnicas que deberán cumplir los ser-
vicios de radiodifusión y complementarios, sin perjuicio 
de las jurisdicciones provinciales respecto de estas úl-
timas. En tal sentido asignará las frecuencias y áreas 
de servicios a cubrir y establecerá las exigencias mínimas 
a satisfacer por la señal emitida, con el objeto de ase-
gurar una determinada calidad técnica. Igualmente ad-
judicará la señal distintiva con que cada estación tendrá 
que identificar sus emisiones. Cumplidos dichos trámites, 
habilitarán el servicio. 

Modificación de las frecuencias 

Art. 32. — Atenta la condición jurídica de las frecuen-
cias, de bien público de la República, y el carácter de 
administrador de las mismas, propio del Poder Ejecutivo 
nacional, la Secretaría de Comunicaciones como autori-
dad de aplicación podrá modificar las frecuencias ori-
ginales por razones técnicas de administración del 
espectro radioeléctrico o por la introducción de nuevas 
tecnologías en la materia. Dicha modificación se con-
cretará, si es factible, previa ponderación de los intere-
ses que puedan afectarse de acuerdo con las pautas que 
fije la reglamentación. 

En tal sentido se respetarán los derechos de las pro-
vincias en sus servicios oficiales, así como los enlaces 
y condiciones operativas de las redes. 

Los titulares de licencias tienen derecho a preaviso 
con plazos razonables, para adecuar sus equipamientos. 

Areas y distribución de las frecuencias 
Art. 33. — La Secretaría de Comunicaciones: 

a) Hará la evaluación y aprobación de los proyectos 
que se presenten desde el punto de vista técnico, eco-

nómico y legal para las adjudicaciones de las nuevas 
licencias, espontáneamente o para introducir modifica-
ciones a instalaciones ya autorizadas, así como las ins-
pecciones de rutina y habilitación, de acuerdo a la re-
glamentación y a lo dispuesto en el artículo 37; 

b) Determinará, mediante la planificación respectiva, 
ws bandas de frecuencias atmosféricas para el desarrollo 
uu la red del Servicio Oficial de Radiodifusión Nacional 
(¡sORN), Servicio de Universidades Nacionales (SUN), 
de reforzadoras y repetidoras, conforme a lo reconocido 
en los artículos 3, 4 ' y 5 ' , acordará con los gobiernos 
de provincias las asignaciones que correspondan para 
las estaciones y redes oficiales de su jurisdicción; 

c) Las restantes disponibilidades espectrales tendrán 
el carácter de reserva para la instalación y funciona-
miento de emisoras privadas comerciales en todo el país, 
de servicios complementarios y también para el sistema 
de instituciones intermedias, fijando para éste disponi-
bilidades mínimas, teniendo en cuenta las muchas po-
blaciones. 

Frecuencias compartidas 

Art. 34. — Las frecuencias para las estaciones del 
sistema de emisoras de instituciones intermedias, podrán 
ser compartidas con otras del mismo sistema, siempre 
que sus necesidades horarias resulten compatibles. El 
mismo criterio se aplicará para las correspondientes al 
Servicio Universitario Nacional (SUN) con relación a 
universidades privadas o instituciones intermedias de ca-
rácter científico o elevadas expresiones del pensamiento. 

Frecuencias interferidas 

Art. 35. — Los casos de interferencias o interacción 
entre servicios debidamente habilitados serán sustancia-
dos y resueltos ante la Secretaría de Comunicaciones. 
Esta autoridad podrá atender a los convenios entre las 
partes en cuestión, teniendo en cuenta, en la conside-
ración, los intereses públicos afectados. A su vez podrá 
disponer modificaciones técnicas correctivas, tendientes 
a solucionar la producción de interferencias o infrac-
ciones. 

Transporte de señales. Facilidades 

Art. 36. — Las facilidades para el transporte de se-
ñales de radiodifusión, a través del Sistema Nacional 
de Telecomunicaciones u otros que en un futuro pu-
dieran establecerse, serán utilizados prioritariampnte por 
las estaciones de radiodifusión y servicios complemen-
tarios. A tales efectos se fijará un régimen tarifario 
preferencial en el que se contemplará especialmente lo 
aplicable a las zonas de frontera y de fomenio. 

La reglamentación de la presente ley determinará 
las pautas y métodos para su adjudicación, atendiendo, 
conforme a las posibilidades, al interés común, y par-
tiendo de esos principios, privilegiando aquellos, otor-
gamientos que beneficien a la mayor cantidad de esta-
ciones usuarias, sin tener en cuenta las estaciones 
repetidoras. En caso de igualdad las facilidades se otor-
garán de manera tal, que se beneficie a la mayor can-
tidad de público usuario o de poblaciones, conforme 
convenga a los intereses de la República. 
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Art. 37. — El servicio Radiodifusión Argentina al Ex-
terior (RAE), en la banda de ondas decamétricas será 
prestado por el Servicio Oficial de Radiodifusión Na-
cional (SORN). En la confección de la programación 
intervendrá el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, o los que determine la reglamentación, o a 
pedido de la Dirección del Servicio por intermedio de 
la Secretaría de Comunicaciones. 

El Poder Ejecutivo nacional, en caso de existir ban-
das decamétricas vacantes, podrá autorizar a estaciones 
o redes privadas a utilizar las mismas dando cuenta 
del contenido de sus programas y conforme a la re-
glamentación. 

Infracciones a normas técnicas 

Art. 38. — Las infracciones técnicas comprobadas por 
la Secretaría de Comunicaciones, darán lugar a la apli-
cación de las sanciones determinadas en el capítulo 
respectivo de esta ley. 

Clandestinidad 

Art. 39.— Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 1®, parágrafo único, se consideran clandestinas 
las estaciones de radiodifusión y repetidoras que fun-
cionen sin haber sido legalmente autorizadas. 

Además de las sanciones y acciones que correspon-
dan por aplicación de las leyes generales y especiales 
de la Nación a los responsables, la comprobación de 
las infracciones dará lugar al secuestro y decomiso de la 
estación por parte de la autoridad de aplicación. 

CAPÍTULO V I 

De las lici icias y los licenciatarios 
Sujetos de la prestación 

Art. 40. — Los servicios de radiodifusión serán pres-
tados por: 

a) Personas físicas o jurídicas titulares de las licen-
cias de radiodifusión que reúnan las condiciones 
determinadas en esta ley y los procedimientos 
que fije la reglamentación; 

b) El Estado nacional, los Estados provinciales y 
las municipalidades; 

c) Las universidades nacionales; 
d) Las instituciones intermedias. 

A los efectos de esta ley se entenderá por "institucio-
nes intermedias" todas las entidades públicas o privadas 
y asociaciones sin fin de lucro, constituidas y reconoci-
das de acuerdo a las leyes del país, con una anterioridad 
de cinco años a la fecha de su presentación como licen-
ciatario, cuyo objeto sea el bien público y con intereses 
sectoriales insertos en los de la Nación. Su actuación se 
compatibilizará con los principios y espíritu de este 
cuerpo legal. 

Art. 41. — Las asignaciones de frecuencias para la 
ejercitación de los servicios se harán conforme al des-
tino que les fija el artículo 12 y mediante el procedi-
miento determinado en el artículo 32 y su reglamen-
tación. 

Las frecuencias asignadas a los servicios oficiales de 
la Nación, las provincias y universidades nacionales 
(SORN, SORP y SUN), no caducarán cualesquiera fue-
ren las transgresiones cometidas en su funcionamiento o 
emisiones. La sanción máxima será el equivalente de un 
mes del costo bruto dei funcionamiento de la emisora, 
a cargo de los causantes sin perjuicio de la responsa-
bilidad penal y/o administrativa que les pueda caber, 
e igualmente la del personal directivo, técnico o de 
cualquier categoría y que surja de la función que le 
compete, en el área del hecho producido. 

A esos efectos el director general, o quien haga sus 
veces, será considerado "emisor responsable". 

Art. 42. — Toda persona física de nacionalidad argen-
tina, nativo o naturalizado, o jurídica, regularmente cons-
tituida en el país, que reúna los recaudos de los artícu-
los 45 y 46 tendrá derecho a solicitar que se efectúe el 
llamado a concurso público, a efectos de obtener licen-
cia de acuerdo con las pautas y condiciones establecidas 
en la presente ley y reglamentaciones para la explota-
ción del servicio que proyecta y solicita. A tales fines 
deberá presentar un estudio de factibilidad técnica, eco-
nómico, financiero y de interés regional y nacional, que 
justifique la viabilidad y razonabilidad del proyecto. En 
caso de aceptarse se llamará a concurso. 

Si hubiere igualdad y de cumplir con las condiciones 
establecidas, el proyecto presentado que haya dado lu-
gar al llamado a concurso, cendrá prioridad en la ad-
judicación. 

Art. 43. — El análisis del proyecto y la pertinente 
adjudicación será determinada por un comité citado a los 
efectos del caso, por la autoridad de aplicación, y cons-
tituido por funcionarios designados anualmente por los 
organismos siguientes: Presidencia de la Nación; Minis-
terio de Defensa; Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos; Secretaría de Comunicaciones; Ministerio de 
Educación y Justicia; decretaría de Cultura de la Nación; 
Poder Ejecutivo provincial donde funcione la emisora 
incluida en el proyecto- y dos representantes en total 
de los entes privados relacionados con la actividad de 
radiodifusión, que poseen personería jurídica reconocida 
en el momento de la designación. 

El accionar de este comité se sujetará a la reglamen-
tación de la ley. 

Art. 44. — La autoridad de aplicación llamará a con-
curso público abierto y permanente, de acuerdo con 
las pautas que establece la presente ley y su regla-
mentación, en forma inmediata a su publicación en el 
Boletín Oficial y en un plazo máximo de sesenta (60) 
días corridos. 

Condiciones de los licenciatarios 

Art. 45. — El Poder. Ejecutivo nacional otorgará las 
concesiones para funcionamiento y explotación de los 
servicios de radiodifusión, de acuerdo a lo que esta-
blece la presente ley, a las personas físicas o jurídicas 
que reúnan los siguientes requisitos: 

Personas físicas 

a) Ser argentino nativo o naturalizado, en ambos 
casos con más de cinco años de residencia en 
el país y mayor de edad; 
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b) Tener capacidad económico-financiera acorde 
con la inversión a efectuar; 

c) No estar incapacitado o inhabilitado civil ni pe-
nalmente para contratar o ejercer el comercio, 
ni haber sido condenado ni estar procesado por 
delito doloso; 

d) No ser magistrado judicial, legislador, funciona-
rio público, ni militar o personal de seguridad 
en actividad. 

Sociedades 

Sin perjuicio de los requisitos y condiciones estable-
cidos en los incisos precedentes, las sociedades deberán 
ajustarse al siguiente régimen: 

a) En el caso de las sociedades anónimas, las ac-
ciones que aseguren el manejo de la sociedad, 
ya sea por mayoría de capital o de votos, de-
berán ser nominativas, y sus titulares de nacio-
nalidad argentina, domiciliados en el país. 

b) Tratándose de cooperativas, el capital deberá 
estar integrado y reservado como mínimo hasta 
cubrir les costos de la emisora y su funciona-
miento, salvo que estuviera asegurada su ad-
quisición al momento de la solicitud. 

Se constituirá como cooperativa de servicios públicos 
conforme a los artículos 19 y 20 de la ley 20.337. 

El consejo directivo deberá estar integrado con conse-
jeros de nacionalidad argentina y cinco años de resi-
dencia en el país, y en número suficiente para asegurar 
el funcionamiento de la emisora, los que deberán reunir 
las condiciones que al efecto fije esta ley y la regla-
mentación para ser director de emisoras. 

De las empresas periodísticas 

Art. 46. — Cuando se trate de sociedades o personas 
vinculadas jurídica o económicamente a empresas pe-
riodísticas argentinas, la adjudicación de concesiones de 
radiodifusión a las mismas quedará supeditada a que 
en la zona de instalación existan pluralidad de medios 
de radiodifusión y de prensa de similares características 
e importancia, según lo disponga la reglamentación. 

No obstante, procederá la adjudicación si la empre-
sa periodística y el lugar de instalación de la emisora 
están separadas por una distancia de ciento cincuenta 
(150) kilómetros en línea recta como mínimo. 

La empresa de radiodifusión que instale, adquiera o 
se vincule por cualquier título a empresa periodística 
en violación a lo dispuesto en este artículo, pierde auto-
máticamente la licencia. 

Herederos 

Art. 47. — En caso de fallecimiento. 

a) Si el fallecido fuera licenciatario individual, sus 
herederos pueden continuar con la explotación, 
representados por persona que reúna las condi-
ciones para ser licenciatarios, sea o no heredero; 

b) En caso de muerte de socio de una empresa 
licenciataria, sus causahabientes continuarán en 

proporción a sus partes, pero representados ante 
la sociedad por uno de los herederos o un ter-
cero idóneo que reúna las condiciones de ley 
con los mismos derechos y facultades que el 
causante. 

Si los herederos resolvieran enajenar la cuota social 
heredada en total, los socios o la sociedad tendrán pre-
ferencia sobre terceros en igualdad de condiciones. 

En caso de exclusión de socios, la sociedad comunicará 
el evento a la autoridad de aplicación, la cual fijará el 
plazo para la recomposición de la sociedad, mantenien-
do el capital, aptitud de funcionamiento y, siempre que 
no se alteren, las condiciones de la adjudicación. 

Directorio 

Art. 48. — Para ejercer las funciones de director, ge-
rente, mandatario, representante, apoderado o síndico 
de sociedades o asociaciones de cualquier tipo, al igual 
que en los casos de licencias individuales, en cuanto 
fuere de aplicación, se requiere, además de los necesa-
rios para ser licenciatario, los siguientes requisitos: 

a) Poseer nivel cultural acorde con las funciones 
correspondientes al servicio de radiodifusión, en 
el que ejercite sus tareas; 

b) Poseer idoneidad y experiencia suficiente en ma-
teria de radiodifusión; 

c) En caso de funciones técnicas, poseer habilita-
ción otorgada por la Secretaría de Comunica-
ciones. 

Origen del capital 

Art. 49. — En todos los casos de adjudicación de 
licencia, ya fuere a persona física o jurídica, la mayoría 
de capital y votos deben pertenecer a argentinos con 
cinco años de residencia en el país, y cuyo origen sea 
perfectamente demostrado. 

Toda ocultación, simulación o fraude con respecto 
al origen del capital, así como la transferencia indebida, 
o por cualquier ardid, es causal de caducidad automá-
tica y hará responsables a sus titulares civil y penal-
mente. 

Garantía de las licencias 

Art. 50. — El Estado no garantiza ninguna licencia 
mediante la cual se produzca monopolio, concentración 
ilegítima de control de emisoras de cualquiera de los 
servicios regulados por esta ley, o que se contrapongan 
al interés público, conveniencia o necesidad de la Nación. 

C A P Í T U L O V I I 

Servicios oficiales 

Servicio Oficial de Radiodifusión Nacional (SORN) 

Art. 51. — El Servicio Oficial de Radiodifusión Na-
cional (SORN) quedará a cargo de un ente autárquico 
bajo la forma de sociedad del Estado para la explotación 
del servicio público de radiodifusión, en conformidad 
con los principios de esta ley, leyes nacionales 20.705 y 
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19.550 y lo dispuesto específicamente en el presente ca-
pítulo, sobre la base de LRA Radio Nacional y sus fi-
liales, servicio Radiodifusión Argentina al Exterior (RAE) 
y Argentina Televisora Color, LS 82 Canal 7 S.A., con 
sus bienes, personal, y sus respectivos activos y pasivos. 

Art. 52. — Al efecto, facúltase al Poder Ejecutivo na-
cional para constituir la sociedad mencionada, cuyo 
directorio, con un mínimo de nueve miembros, estará 
integrado por los representantes de ministerios, secre-
tarías y reparticiones que designe el Poder Ejecutivo 
nacional y dos miembros designados uno por cada 
Cámara del Congreso Nacional. 

Art. 53. — En tanto no se concrete la constitución y 
organización del Servicio Oficial de Radiodifusión Na-
cional, dispuesto en los artículos precedentes, el mismo 
funcionará con sus actuales integrantes y régimen es-
tatutario vigente en cuanto no se opongan a la pre-
sente ley. 

Art. 54. — Argentina Televisora Color, LS 82 Canal 7 
S.A. podrá emitir publicidad en las mismas condiciones 
de los canales comerciales de televisión y con acuerdo 
a su estructura societaria y sus estatutos. 

Por su parte, LRA Radio Nacional y su sistema de 
filiales podrá emitir publicidad comercial, en aquellos 
lugares calificados por el Poder Ejecutivo nacional, 
como áreas de fomento y áreas de frontera, conforme 
a la reglamentación de la presente, previa autorización 
de la autoridad de aplicación, y siempre que no exista 
en la zona de instalación una estación privada de la 
misma clase y categoría. En este caso, la cantidad de 
publicidad a emitir estará sujeta a las mismas reglas 
que para las radiodifusoras privadas. 

Las emisoras referidas de LRA Radio Nacional, que-
darán en concurso abierto permanente. 

Radiodifusión argentina al exterior 

Art. 55. — El servicio oficial RAE, teniendo por prin-
cipio básico de su programación, difundir mensajes que 
exalten nuestro país, su población, costumbres y modo 
de ser, ejercitará su actividad conforme lo dispuesto 
por el artículo 37 y la reglamentación. 

Presupuesto del SORN 

Hasta tanto se constituya el ente establecido en los 
artículos 51 y 52, su presupuesto se forma con: 

a) Porcentaje en las recaudaciones de los graváme-
nes a las radiodifusoras privadas conforme lo 
determine la reglamentación; 

b) Ventas de reproducciones magnetofónicas y 
videomagnéticas de programas de sus emisoras; 

c) Producido de la grabación de programas a 
emisoras nacionales o extranjeras; 

d) Por la venta de publicidad de acuerdo a nuevas 
pautas para las emisoras no comerciales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54; 

e) Donaciones siempre que no condicionen el con-
tenido de sus emisiones o programas. 

Servicio Oficial de Radiodifusión Provincial (SORP) 

Art. 56. — Los Servicios Oficiales de Radiodifusión 
Provinciales tendrán libertad programática, sujetos a 
las disposiciones de funcionamiento de los servicios de 
esta ley, especialmente en el aspecto técnico. Podrán 
vincularse en redes con los restantes sistemas del país, 
sujetándose a la reglamentación. 

Cualquier vinculación o enlace, estará sometido a la 
jurisdicción nacional, así como las controversias que 
de las mismas pudieran surgir. 

Las emisoras provinciales oficiales, podrán hacer pu-
blicidad limitada hasta el 10 % de la publicidad horaria 
privada, a fin de coadyuvar a su sostenimiento, además 
de los recursos previstos en el artículo 6', inciso g), 
de esta ley. 

Mantendrán sus actuales frecuencias y potencias u 
optar por las del artículo 12. 

Servicio Oficial de Universidades Nacionales (SUN) 
Art. 57. — Las universidades nacionales podrán: 

a) Efectuar enlace con cualquier emisora o red 
universitaria o los otros sistemas del país; 

b) En tanto no desvirtúen sus fines, podrán com-
partir sus frecuencias con universidades priva-
das, institutos científicos, centros de investiga-
ciones y expresión del pensamiento o problemas 
sociales que no impliquen toma de postura po-
lítica, siempre que sus necesidades honorarias 
resulten compatibles, con conocimiento de la 
autoridad de aplicación; 

c) Las universidades que al entrar en vigencia 
esta ley no poseyeran emisoras, podrán solicitar 
la autorización correspondiente, dentro del tipo 
de frecuencias asignadas por el artículo 12, 
cumpliendo con los requisitos que al efecto 
determine la reglamentación. 

Recursos 

Las emisoras universitarias se sustentarán con re-
cursos provenientes de: 

a) Las sumas que el presupuesto de la universidad 
de que dependen les asigne; 

b) Publicidad limitada al 10 % de la publicidad 
horaria del sistema de emisoras privadas, pro-
venientes de anunciadores que exalten única-
mente los valores científicos, técnicos o artísticos 
de los productos o servicios publicitados y 
conforme al artículo 26; 

c) Subsidios, colaboraciones, donaciones en efec-
tivo o en especie en tanto no condicionen sus 
emisiones y contenido de los programas. 

Cláusula especial 

Las emisoras universitarias que al momento de entrar 
en vigencia esta ley tuvieran un tipo de potencia y 
frecuencia distinto al determinado en el artículo 12 y/o 
e ercieran publicidad, podrán continuar con su sistema 
o adoptar el régimen de esta ley, sujetas a las reservas 
del artículo 50. 
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Fines de las emisoras universitarias 

Las emisoras universitarias tendrán por fines de ob-
jetivos: 

a) Ser un elemento de acción y extensión univer-
sitaria; 

b) Cumplir con los principios enunciados en el 
artículo 9® y en especial sus incisos a), b), c), 
d) ye). 

Servicios de emisoras municipales 

Art. 58. — Los municipios dentro de las facultades 
que les otorgan las respectivas constituciones provin-
ciales y sus leyes orgánicas, podrán instalarse emisoras 
oficiales en las frecuencias determinadas en el artículo 
2® y establecer los enlaces y redes que autoriza esta ley. 

Sus programas estarán primordialmente dirigidos a la 
población e intereses de la comuna, dando especial 
atención a la radiodifusión alfabetizadora y educadora, 
mediante programas orgánicos y sistemáticos, de con-
formidad con esta ley y con intervención del Ministerio 
de Educación de la provincia respectiva. 

Servicios de instituciones intermedias 

Art. 59. — Las instituciones intermedias comprendidas 
en esta ley son aquellas públicas o privadas, sin propó-
sito de lucro, con personería jurídica o gremial que, a 
los fines de su creación, procedan de modo que su 
acción se revierta en una efectiva contribución al afian-
zamiento y mantenimiento de nuestra estructura como 
república, el bienestar de sus integrantes y el progreso 
de la Nación. 

Para ser licenciatarias se requiere: 

a) Estar constituida y en funcionamiento con cinco 
años de antigüedad a la fecha de su pedido de 
licencia; 

b) Tener responsabilidad económico-financiera su-
ficiente y reservado el capital para adquirir los 
bienes y equipos, instalación y funcionamiento 
de la estación, salvo que esté asegurada su ad-
quisición; 

c) Que su capital sea íntegramente argentino y que 
su consejo directivo tenga las condiciones re-
queridas por esta ley para ejercer tales funcio-
nes desde el punto de vista técnico y demás 
recaudos exigidos para las sociedades; 

d) Los demás recaudos que determine la ley y su 
reglamentación. 

Programas y emisiones 

Art. 60. — Las emisiones tendrán la regularidad y ho-
rario necesarios para el cumplimiento de los fines de la 
institución, dentro de la libertad de programación. 

Podrán compartir las frecuencias con otras institucio-
nes intermedias previa aprobación con la autoridad de 
aplicación, especialmente con universidades privadas o 
nacionales. 

Deberán dedicar un porcentaje a determinar por la 
reglamentación para programas alfabetizadores educa-
tivos. 

Asignación 

Si dos o más instituciones intermedias se presentaren 
a concurso en una misma localización y acreditaren igua-
les condiciones técnicas, económicas y de antigüedad y 
las que fije la reglamentación, será preferida aquella 
que justifique con registros debidamente llevados mayor 
número de integrantes en proporción del 40 %. En caso 
de no llegarse a dicha diferencia se adjudicará a la quo 
hubiera iniciado el pedido. 

Publicidad 

Les está prohibido hacer publicidad, bajo pena do 
caducidad. 

Solamente podrán anunciar el contenido, horario o 
intervinientes de sus programas. 

Están autorizados a vincularse por enlaces transitorios, 
cadenas o redes entre sí o con los demás sistemas, dando 
cuenta a la autoridad de aplicación. 

CAPÍTULO VIII 

Servicios complementarios 

Art. 61. — Son servicios complementarios de radiodi-
fusión: el servicio de antena comunitaria (CATV), el 
servicio de circuito cerrado comunitario de audiofrecuen-
cia (CCAU), o de televisión (CATV), el de televisión 
aérea codificada (TVC), música ambiental (MA) y otros 
de estructura análoga cuya prestación se realice por 
vínculo físico y/o radioeléctrico. Sus emisiones estarán 
destinadas a prestar servicios de interés general, de una 
o más comunidades, o particulares de sus miembros. 

Art. 62. — Dichos servicios funcionarán de acuerdo a 
las normas técnicas vigentes del país. 

Corresponde a las provincias la autorización para la 
instalación y funcionamiento de los siguientes servicios 
complementarios: 

a) Antena comunitaria; 
b) Antena comunitaria con agregado de señal Óo 

televisión y/o señal de radio en frecuencia mo-
dulada; 

c) Circuito cerrado de televisión por cable con una 
o más señales por cada prestatario del servicio; 

d) Servicio de audiofrecuencia y/o música ambien-
tal por cable. De su instalación y funcionamien-
to se dará cuenta a la autoridad de aplicación. 

Asimismo, los citados servicios no podrán ex-
ceder del ámbito provincial. En caso de que así 
lo hicieren, quedarán sujetos a la jurisdicción 
nacional. 

Art. 63. — Los demás servicios de radiodifusión, com-
plementarios o no, están sujetos a la jurisdicción nacio-
nal, a igual que los complementarios que se instalen en 
lugares sometidos a su jurisdicción. 
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Servicio subsidiario de frecuencia modulada 

Art. 64. — Son servicios complementarios de frecuen-
cia modulada los que tienen por objeto transmitir o di-
fundir música, programas educativos, culturales o cien-
tíficos o de interés general o particular. Podrá, asimismo, 
ser usado para otras aplicaciones, como telemetría y 
transmisión de datos. 

Subcanales 

Art. 65. — El servicio subsidiario de frecuencia mo-
dulada podrá ser prestado por el titular del servicio de 
radiodifusión sonora de modulación de frecuencia con 
autorización de la autoridad de aplicación. También esta 
autoridad podrá autorizar la prestación por terceros que 
reúnan los requisitos establecidos por esta ley, previo 
acuerdo de partes. 

Parágrafo único. Las provincias podrán utilizar 
el sistema referido en este artículo para la transmi-
sión e intercambio de datos provenientes de bancos 
informáticos, telemáticos u otros sistemas que faci-
liten y nacionalicen la tarea gubernamental sobre 
bas'es científicas en acción congruente para el des-
arrollo armónico y con la celeridad que el progreso 
reclama. 

A tales fines la Secretaría de Comunicaciones colabo-
rará en la integración de la red interprovincial —y 
eventualmente nacional— de datos proveyendo los me-
dios técnicos y facilidades que correspondan. 

Antena comunitaria 

Art. 66. — El servicio de antena comunitaria tiene por 
objeto la recepción, ampliación y distribución de las se-
ñales provenientes de una o más estaciones nacionales 
de radiodifusión, sus repetidoras o relevadoras, con des-
tino a sus abonados. Quien preste el servicio estará obli-
gado a distribuir las señales, conforme las; normas técni-
cas que determine la Secretaría de Comunicaciones, en 
los canales que se asignen, sin tratamientos preferen-
ciales. 

Circuito cerrado 

Art. 67. — El servicio de circuito cerrado comunitario 
de televisión y/o de audiofrecuencia, u otros servicios, 
tiene por objeto la prestación de emisiones' destinadas 
exclusivamente a sus abonados. Los mismos podrán reali-
zarse por vínculos físicos o radioeléctricos (sistema codi-
ficado ). 

Simultaneidad 

Art. 68. —• El servicio de antena comunitaria podrá 
prestarse simultáneamente con el servicio de circuito 
cerrado comunitario y con la distribución de señales de 
audio con modulación de frecuencia, previa autorización 
de la autoridad de aplicación, correspondiente a su ju-
risdicción. 

Otros servicios complementarios 

Art. 69. — La autoridad de aplicación autorizará la 
prestación de aquellos servicios complementarios no pre-
vistos en esta ley y establecerá las normas y especifi-
caciones técnioas que deberán observarse. Su otorga-
miento será concretado de manera similar a lo estable-
cido para los servicios de radiodifusión, todo en concor-
dancia con los derechos de las provincias en sus res-
pectivas jurisdicciones. 

CAPÍTULO I X 

Emisoras de frontera 

Art. 70. — A los efectos de la fijación de licencias 
en zonas de frontera y respectiva asignación, se tendrán 
en cuenta aquellas que sfcan técnicamente más aptas 
por sus frecuencias, potencias y condiciones técnicas 
adecuadas a las necesidades geoestratégicas de la región, 
los requerimientos de su población y para la facilitación 
de enlaces con estaciones del sistema radiodifusor creado 
por esta ley. A tales fines: 

a) Se otorgarán exenciones impositivas promociona-
les que se fijarán reglamentariamente por la au-
toridad respectiva; 

b) Los habitantes de la zona de instalación de la 
emisora serán preferidos en la adjudicación a 
otros que no sean, y que se encuentren en 
similitud de condiciones económicas, técnicas y 
demás requerimientos, aunque no sean los que 
iniciaron el pedido de aprobación del plan de 
otorgamiento de la licencia; 

c) Se alentará la constitución de cooperativas loca-
les a los efectos de su adjudicación, especial-
mente en las localidades de escasa población; 

d) Se facilitará el acceso gratuito a los noticieros 
de radiodifusión sonora y televisiva de las emi-
soras nacionales, provinciales y municipales, ofi-
ciales o privadas, de cualquier región del país, 
e igualmente entrega de grabaciones magnéticas 
y fílmicas a precio de costo y sin cargos impo-
sitivos; 

e) Es obligatoria la emisión de programas educa-
tivos y alfabetizadores, cualquiera sea el servi-
cio que se preste. 

CAPÍTULO X 

Radiodifusión educativa 

Art. 71. — La implantación de los sistemas de radio-
difusión educativa y alfabetizadora contemplados en esta 
ley serán regulados por la reglamentación que dicte la 
autoridad competente del lugar de su instalación. 

Las grabaciones para la emisión de dichos programas 
serán previstos por los respectivos ministerios de Educa-
ción de la jurisdicción correspondiente. Los mismos se-
rán sin cargo en caso de estaciones de fronteras o de 
fomento o prestados por instituciones sin fines de lucro. 

Las emisiones educativas y alfabetizadoras serán gra-
tuitas y si se utilizaren locales para recepciones colecti-
vas, no podrá percibirse ningún derecho o entrada para 
quienes deseen utilizarlos. 
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Las emisoras y centros que se adhieren a estos pro-
gramas suministrarán el material didáctico necesario en 
el caso de que sean prestados por emisoras comerciales 
o servicios complementarios pa/os. Durante la transmi-
sión de los programas referidos en este artículo no 
deberá emitirse ningún tipo de publicidad salvo hora-
rios, lugares y material o indicaciones respecto de los 
cursos. 

C A P Í T U L O X I 

Estaciones diurnas y experimentales 

Art. 72. — Las estaciones de radioteledifusión podrán 
emitir, durante el período de experimentación de sus 
equipos, programación oo pautada sin rutina fija. Du-
rante este período, y hasta la autorización definitiva, oo 
podrán emitir publicidad comercial ni anuncios de nin-
gún tipo en aquellos casos cuyas licencias las capaciten 
para hacerlo a partir de la autorización definitiva. 

Art. 73. — Las estaciones de radioteledifusión que 
emitan durante el periodo de experimentación de sus 
equipos, deberán facilitar a la autoridad de aplicación 
las mediciones de campos y la determinación de inter-
ferencias. 

Fuente: Normas de la FCC de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

Emisoras diurnas 

Art. 74. — Se autoriza la instalación y explotación de 
emisoras de radio en modulación de amplitud (AM) 
con operación exclusivamente diurna y de acuerdo a las 
siguientes pautas: 

a) Las emisiones comenzarán a la hora 6 y finaliza-
rán con la puesta de sol local, eon una tolerancia de 
quince (15) minutos, excepto en las provincias de Chu-
but, Santa Cruz y territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que en in-
vierno podrán extenderse hasta la hora 18; 

b) Las condiciones técnicas de operación serán fijadas 
por la autoridad de aplicación. 

T I T U L O II 

C A P Í T U L O I 

De la explotación 

Art. 75. — La explotación deberá ser realizada direc-
tamente por los titulares de los servicios, quienes no 
podrán ceder tal derecho a terceros sea cual fuere la 
naturaleza del acto, salvo lo dispuesto en el artículo 76. 
Quedan prohibidos: 

a) La celebración de contratos por los cuales que-
dan ligados en forrra exclusiva a organizaciones 
productoras de programas o a otras empresas; 

b) La asociación o participación directa o indirecta 
para la explotación del servicio. 

Art. 76. — La emisora no puede entregar a terceros la 
comercialización de más de un veinticinco por ciento 

(25 %) de sus espacios publicitarios. Toda transgresión 
a lo dispuesto en este artículo será sancionada con el 
valor de la publicidad que exceda el porcentaje citado. 
A los efectos de su prueba, la autoridad de aplicación 
podrá valerse de todos los medios a su alcance. 

Art. 77. — La publicidad a emitir podrá ser contratada 
por los licenciatarios directamente con anunciantes, o 
con agencias de publicidad. 

Condiciones límites de la publicidad 

Art. 78. — La publicidad que se emita deberá cum-
plir con los recaudos del artículo 26 y, en caso de in-
fracción al mismo, serán pasibles: el anunciante, la 
agencia de publicidad o el tercero comercializador soli-
dariamente con el emisor. 

Art. 79. — Las estaciones de radiodifusión sonora y de 
televisión podrán emitir publicidad hasta un máximo de 
14 y 12 minutos, respectivamente, durante cada período 
de 60 minutos contados desde el comienzo del horario 
de la emisión de la programación. Entiéndese que la 
cantidad de minutos de publicidad no podrá calcularse 
por promedio sobre el total del horario de transmisión, 
sino individualmente por cada período de una hora. 

La promoción de programas propios de la estación 
será considerada publicidad a los efectos del cómputo 
de los tiempos establecidos precedentemente. 

Los espacios computables como publicidad y las trans-
misiones sin cargo serán determinadas por vías regla-
mentarias por la autoridad de aplicación. 

C A P Í T U L O I I 

De las adjudicaciones 

Art. 80. — Las adjudicaciones serán efectuadas de 
acuerdo con las siguientes pautas: 

a) Sistemas de emisoras de instituciones interme-
dias: por un término de diez (10) años, renova-
ble por un período de cinco (5) años; 

b) Sistemas de emisoras comerciales y servicios 
complementarios: por un término máximo de 
diez (10) años con renovación automática por 
períodos de cinco (5) , siempre que el adjudica-
tario haya cumplido con los compromisos con-
traídos en su propuesta, no haya tenido sancio-
nes graves en firme, y proponga un plan de 
reequipamiento que contemple los avances téc-
nicos y responda a las necesidades del país con 
actualización en cada período de renovación si 
así correspondiere, el que será aprobado por el 
comité instituido por el artículo 43 de esta ley. 

Las presentaciones a concurso, así como el 
control de calidad de la emisión y el manteni-
miento de la calidad de la transmisión, estarán 
bajo la responsabilidad de un profesional de la 
ingeniería electrónica y/o de telecomunicaciones 
matriculado en jurisdicción nacional. Para el 
caso de mantenimiento y la calidad de transmi-
sión en zonas de frontera y de fomento, así como 
los servicios complementarios, se autorizará a 
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técnicos habilitados al efecto o a empresas es-
pecializadas para la realización de tales servicios, 
cuya habilitación queda a cargo de la autoridad 
de apljcación. 

Facultades del Poder Ejecutivo 

Art. 81. — Sólo al Poder Ejecutivo de la Nación co-
rresponde otorgar licencias y decretar su caducidad, to-
do previo dictamen de la autoridad de aplicación, una 
vez cumplidos los recaudos de ley. 

La caducidad corresponde en caso de quebranto eco-
nómico declarado judicialmente por sentencia firme o 
por las causales de caducidad en esta ley. 

La misma será decretada, fundada con previo dicta-
men de la citada autoridad de aplicación, en actuaciones 
administrativas con intervención amplia del licenciata-
rio, o en cumplimiento de sentencia judicial. 

Art. 82. — Ningún adjudicatario de licencia podrá ser 
titular de más de dos estaciones de AM, tres de FM. 
una de televisión y un servicio comunitario. Las loca-
lizaciones del plan a proponer no estarán a distancia 
menor de quinientos (500) kilómetros medidos en línea 
recta de antena a antena y con excepción del servicio 
complementario. El plan propuesto no podrá transgre-
dir las disposiciones del artículo 50 de esta ley. 

Licencias vigentes 

Art. 83. — Las licencias concedidas bajo los regíme-
nes de la ley 19.798 y 22.285, actualmente vigentes, 
podrán optar entre continuar en el ejercicio de su con-
cesión hasta la fecha del vencimiento del plazo origi-
nario, sin derecho a renovación o adaptarse al régimen 
de la presente ley, en cuyo caso el plazo de vigencia de 
la licencia no excederá de diez años desde la fecha de la 
última concesión o renovación, al término del cual ten-
drá derecho a renovación automática cumpliendo con 
los recaudos de esta ley, especialmente en materia de 
renovación de equipos. 

CAPÍTULO I I I 

De los gravámenes 

Art. 84. — Los titulares de los servicios de radiodi-
fusión pagarán un gravamen proporcional a la factu-
ración bruta conforme lo establezca esta ley, cuya per-
cepción, aplicación y fiscalización estará a cargo de 
la Secretaría de Comunicaciones, así como su reglamen-
tación, el método aplicable para la determinación del 
monto imponible y las sanciones por falsedad u omisión. 

Art. 85. — Entiéndese por facturación bruta la suma 
de los importes devengados por: 

a) La comercialización de publicidad, valorizada 
según el tipo de aviso difundido y la tarifa di-
ferenciada que corresponda; 

b) La comercialización de programas producidos 
por las estaciones; 

c) Todo otro concepto derivado de la explotación 
de los servicios de radiodifusión, incluyendo los 
correspondientes a los canales subsidiarios de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada. 

La declaración jurada del emisor estará sujeta a ve-
rificación administrativa y hace responsable al decla-
rante del pago de las sumas que resulte, cuyo monto 
no podrá reducir por correcciones posteriores cualquie-
ra sea la forma de su instrumentación, salvo los errores 
de cálculo. 

Base presunta 

Art. 86. — Cuando no se cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo anterior, la autoridad de 
aplicación practicará la determinación de oficio sobre 
base presunta, considerando todos los hechos y circuns-
tancias que por su vinculación o conexión con las normas 
fiscales se conoeptúan como imponibles y permiten 
inducir en el caso particular la procedencia y el monto 
del gravamen. El licenciatario, en caso de omisión o 
falsedad, sin perjuicio de las sanciones administrativas 
que aplique esta ley, queda sujeto a las disposiciones 
penales en materia de omisión o falsedad impositiva. 

Art. 87. — El cálculo del gravamen se efectuará con-
forme a los siguientes porcentajes: 

a) Estaciones de televisión: 

1. Ubicadas en Capital Federal y hasta un ra-
dio de cuarenta kilómetros (40 km), 8 %. 

2. Ubicadas en Córdoba, Rosario, Mendoza y 
Tucumán y hasta un radio de veinte kiló-
metros (20 km), 6 %. 

3. Resto del país, 4 %. 

b) Estaciones de radiodifusión sonora en ampli-
tud modulada: 

1. Ubicadas en Capital Federal y hasta un ra-
dio de cuarenta kilómetros (40 km), 6 %. 

2. Ubicadas en el interior con más de un kilo-
vatio de potencia efectiva en antena, 4 %. 

3. Ubicadas en el interior con un kilovatio o 
menos de potencia efectiva en antena, 0,5 %. 

c) Estaciones de radiodifusión sonora con modu-
lación de frecuencia (FM) : 
1. Ubicadas en Capital Federal y hasta un ra-

dio de cuarenta kilómetros (40 km), 6 %. 
2. Ubicadas en el interior con un alcance de 

más de cuarenta kilómetros (40 km), 4 %. 
3. Ubicadas en el interior con un alcance de 

cuarenta kilómetros (40 km) o menos, 0,5 %. 

d) Servicios complementarios: 

1. Ubicados en Capital Federal y hasta un ra-
dio de cuarenta kilómetros (40 km), 8 % . 

2. Ubicados en ciudades de más de cien mil 
(100.000) habitantes en planta urbana, 6 %. 

3. Resto del país, 4 %. 

En el caso de que la zona de instalación fuere decla-
rada zona de fomento o de frontera, su resolución o 
desgravación total, conforme a lo establecido en el ar-
tículo de esta ley, queda a cargo del Poder Ejecutivo. 
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Art. 88. — La falta de pago total o parcial del gra-
vamen, sus anticipos o multas en las fechas de venci-
miento fijados por la autoridad de aplicación, hace in-
currir al deudor en mora automática, y la liquidación 
de la misma, legitimamente efectuada, sirve como título 
por vía sumaria, con su capital, intereses y multas ac-
tualizados desde la constitución en mora hasta el mo-
mento del efectivo pago. 

La falta de pago constituye falta grave, la que será 
anotada en el registro respectivo. 

El licenciatario tendrá derecho de repetición por las 
sumas percibidas. 

Destino 
Art. 89. — Los recursos provenientes del gravamen 

establecido en este capítulo y los originados por apli-
cación de sanciones serán destinados a los siguientes 
fines: 

a) Sostenimiento y desarrollo del Servicio Oficial 
de Radiodifusión (SORN), especialmente en 
zonas de frontera y localidades de menor capa-
cidad económica, hasta tanto se instaure el ente 
mencionado en los artículos 51 y 52 de esta ley; 

b) Financiación de servicios que presten la autori-
dad de aplicación y el Comité Federal de Radio-
difusión en sus esferas respectivas; 

c) Capacitación y cursos de especialización e in-
vestigación científica, técnica administrativa, ar-
tística y comercial en materia de radiodifusión; 

d) Sostenimiento y ayuda a la radiodifusión alfa-
betizadora y educativa, con especial énfasis para 
las zonas rurales, de fomento o frontera. A este 
efecto, los fondos provenientes de sanciones eco-
nómicas por transgresiones de cualquier tipo 
dispuestas por esta ley serán dedicados exclu-
sivamente al cumplimeinto de lo dispuesto en 
este inciso. Los fondos a los que se refiere este 
inciso no serán inferiores al cinco por ciento 
( 5 % ) de lo recaudado por gravámenes. 

Art. 90. — Los licenciatarios de emisoras privadas co-
merciales y de servicios complementarios abonarán un 
derecho de adjudicación por los lapsos de duración de 
la licencia, y un canon anual por la realización de ser-
vicios. Los titulares de sistemas para instituciones inter-
medias estarán exentos de tal pago. Facúltase al Poder 
Ejecutivo nacional a eximir del canon a las emisoras 
y servicios complementarios de zonas de fomento, fron-
tera o de localidades de escasa población. 

Art. 91. — El monto del derecho de adjudicación alu-
dido en el artículo anterior será del tres por ciento (3 % ) 
del valor total de la inversión realizada para la cons-
trucción, instalación y puesta en marcha de la emisora 
y el monto del canon anual establecido en el mismo 
artículo será de tres décimos por ciento ( 0 , 3 % ) con 
idéntica valuación. El primero de ellos será percibido 
una vez concluida la obra y antes de su habilitación, 
el que será establecido por el certificado de final de 
obra más el valor actualizado del edificio y/o terreno 
determinado por el Tribunal de Tasaciones de la Nación. 

El derecho y el canon se traducirán a la cantidad de 
portes correspondientes al franqueo de una pieza postal 
simple cerrada, vigente a la fecha de percepción. 

El derecho correspondiente a la renovación automá-
tica de las licencias de emisoras privadas comerciales 
y estaciones de servicios complementarios será igual al 
monto percibido en concepto de derecho de adjudica-
ción. A fin de resguardar su valor constante, el mismo 
será actualizado en función del valor que tengan los 
portes al momento de renovación. 

Cuenta especial 

Art. 92. — La recaudación de los fondos que se pro-
duzcan por cualquier concepto, en base a los servicios 
determinados en esta ley, será efectuada por la Secre-
taría de Comunicaciones e ingresada a una cuenta es-
pecial que a su nombre deberá abrir la Tesorería de 
la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional determinará el porcentaje 
que será deducido de esa cuenta, para ser afectados 
en cuenta especial, a nombre del Comité Federal de 
Radiodifusión. 

Art. 93. — Las funciones que como autoridad de apli-
cación fijadas en los artículos 29 y concordantes de esta 
ley y las inherentes al establecimiento, organización y 
fiscalización de los servicios en sí, que la ley 22.285 
atribuía al Comité Federal de Radiodifusión, serán de-
sempeñadas por la Secretaría de Comunicaciones. A 
tales fines las instalaciones, instrumental y personal 
afectados a esos fines pasarán a depender de la Secre-
taría de Comunicaciones, mediante el procedimiento y 
forma que determine el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 94. — Todo lo referido al mensaje, en su conte-
nido, alcances e implicaciones sociológicas, quedará 
bajo la fiscalización y conducción del Comité Federal 
de Radiodifusión como organismo representativo de la 
República en su conjunto, la integración de cuyos miem-
bros correrá a cargo del Poder Ejecutivo hasta que se 
sancione la ley específica correspondiente. Asimismo, el 
COMFER someterá a la aprobación del Poder Ejecu-
tivo el reglamento de atribuciones y funciones que le 
competen, y el de la creación de un consejo consultivo 
de dicho organismo compuesto por un representante pro-
vincial de cada una de las regiones radioeléctricas del 
país, elegido de común acuerdo por las respectivas pro-
vincias de cada región, de las distintas manifestaciones 
de la ciencia, la técnica, la cultura, el arte, el derecho, 
la sociología, el espíritu, la filosofía, defensa de la fami-
lia, el niño y el adolescente, la fuerza del trabajo y la 
empresa, y cuanta otra expresión que coadyuve a obte-
ner, en el mensaje de la radiodifusión, la síntesis dé 
pensamiento, el sentir y la identidad de nuestra Nación. 

CAPÍTULO I V 

De las penalidades 

Art. 95. — Las sanciones que se aplicarán son: 

a) Para los titulares: 

1. Llamado de atención. 

2. Apercibimiento. 



6562 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 49'-? 

3. Multa. 
4. Suspensión de publicidad. 
5. Caducidad de la licencia. 
6. Comiso. 

b) Para los actuantes: 

1. Llamado de atención. 
2. Apercibimiento. 
3. Suspensión. 
4. Inhabilitación. 

Las sanciones serán aplicadas previo sumario que ase-
gure el derecho de defensa. Podrán ser recurridas de 
acuerdo a la ley nacional de procedimiento administra-
tivo. Las sanciones de llamado de atención y apercibi-
miento son irrecurribles. Las demás serán recurribles den-
tro de los quince días de notificadas para ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Federal y Contencioso 
Administrativo de la Capital Federal con efecto devo-
lutivo. 

Art. 96. — Son causales de: 

a) Comiso: las transgresiones al artículo 1®, o todo 
acto de clandestinidad o ataque a la soberanía 
nacional, poniéndose al servicio de enemigos del 
país; 

b) Caducidad de la licencia; 

1. El incumplimiento grave o reiterado a esta 
ley, de la de telecomunicaciones, sus respec-
tivas reglamentaciones y las estipulaciones 
de las propuestas para la adjudicación. 

2. Simulación o fraude respecto de la titula-
ridad de la licencia, condiciones de los licen-
ciatarios y origen del capital, así como la 
transferencia indebida de cuotas-parte, ac-
ciones o cualquier derecho sobre la licencia. 

3. Las maniobras de monopolio o las referidas 
en el artículo 50 de esta ley. 

4. La difusión de cualquier mensaje que altere 
la tranquilidad pública, la paz interior o la 
seguridad de la Nación. 

5. La comisión de actos dolosos por el licen-
ciatario, miembros del directorio o cualquiera 
que beneficie a la sociedad y fuera aceptado 
por la misma. Para la sanción se requiere 
la previa comprobación administrativa del 
hecho doloso, con independencia de la acción 
que pudiera corresponderle. 

Las penalidades o sanciones del presente artículo 
aparejan inhabilitación perpetua para sus autores ó res-
ponsables para ejercer la actividad radiodifusiva, en 
cualquiera de sus manifestaciones. 

Prescripciones 

Art. 97. — La prescripción de las acciones será: 

a) De cinco años para toda infracción a esta ley 
contados desde el día en que se cometió; 

b) Todo lo referente a comprobación, determina-
ción y percepción de gravámenes o multas, así 
como su incumplimiento, son regidas por las 
normas de prescripción impositiva de la Nación. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones generales 

Determinación de la localización 

Art. 98. — La localización de las estaciones de radio-
difusión se entiende por el lugar de ubicación de sus 
estudios principales, con aptitud de generar técnica-
mente programas sin necesidad de otros estudios o equi-
pos auxiliares. 

Art. 99. — Cada emisora de radiodifusión en AM, FM, 
TV, servicios complementarios, debe tener un estudio 
completo, apto técnicamente para generar programas 
por sí mismos, excepto en los siguientes casos: 

a) Estaciones de radio en modulación de amplitud: 

1. Relevadoras. 
2. Repetidoras. 
3. Dedicadas exclusivamente a la transmisión 

sincrónica; 

b) Estaciones radiales en modulación de frecuencia 
(FM) autorizadas a funcionar como servicio 
complementario de estaciones radiales en modu-
lación de amplitud (AM); 

c) Estaciones de televisión en VHF o UHF: 

1. Relevadoras. 
2. Reforzadoras. 
3. Repetidoras. 

Todas ellas dedicadas exclusivamente a tal fin; 

d) Cuando las estaciones emisoras tengan sus estu-
dios junto con la planta transmisora y ésta se 
encuentre fuera del perímetro de la localización 
y hasta diez kilómetros de la misma. 

Cualquier modificación de la localización de los estu-
dios y/o de la planta transmisora debe ser notificada 
a la autoridad de aplicación. 

Art. 100. — Las estaciones radiofónicas en AM o FM 
deben originar, como mínimo, el cincuenta por ciento 
( 5 0 % ) de sus programas en sus propios estudios; ex-
cepto aquellas destinadas a las transmisiones en red, las 
que deberán originar un mínimo del treinta por ciento 
(30 % ) de la programación total en sus propios estudios. 

Art. 101. — Las estaciones de TV en VHF o UHF 
deben originar un mínimo de veinte por ciento (20 % ) 
de su programación en sus propios estudios, con excep-
ción de aquellas estaciones repetidoras, relevadoras, re-
forzadoras o de servicios complementarios destinados 
exclusivamente a tal fin. 

Estos programas se computarán sobre la base de la 
duración total de la programación y no sobre el número 
de programas individuales. 
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Art. 102. — Las estaciones de modulación de frecuen-
cia complementarias de estaciones radiales en amplitud 
modulada (AM), bajo una misma licencia, no podrán 
reproducir más de un treinta por ciento ( 3 0 % ) de la 
programación de la estación principal en AM, interpre-
tándose por tal la transmisión simultánea o no de un 
programa determinado. 

Tiempo de emisión 

Art. 103. — Los tiempos mínimos y máximos de trans-
misión diaria de las emisiones de los servicios compren-
didos en esta ley serán determinados por la legislación 
reglamentaria correspondiente, de acuerdo a su tipo, ca-
tegoría y localización. La autoridad de aplicación debe-
rá estudiar los casos particulares con la intervención del 
licenciatario, de acuerdo a las circunstancias de locali-
zación de la emisora. 

Suspensiortes 

Art. 104. — La autoridad de aplicación podrá orde-
nar la suspensión inmediata y preventiva de toda emi-
sión que constituya una violación de las características 
técnicas de la autorización y afecte notoriamente a otros 
servicios públicos. Esta medida no podrá exceder de 
48 horas sin confirmación por resolución fundada. Po-
drá llegar hasta el plazo de seis meses. Dicha sanción 
podrá levantarse si no excede de un mes y en dicho 
plazo se han subsanado las causas que motivaron la sus-
pensión, sin perjuicio de la instrucción del pertinente 
sumario tendiente a deslindar las responsabilidades del 
caso. 

Art. 105. — La suspensión o inhabilitación de los ac-
tuantes técnicos dispuesta por los cuerpos que regulan 
su ejercicio, deberá ser comunicada a la autoridad de 
aplicación dentro de las 48 horas. 

Territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur 

Art. 106. — Al solo efecto de esta ley, y sin que se 
altere su condición jurídico-política, el territorio nacio-
nal de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur será considerado en pie de igualdad con las 
provincias que integran la República. 

Importación de equipos y producción nacional 

Art, 107. — Los equipos, repuestos e instrumental ne-
cesarios para la instalación, funcionamiento, mantenimien-
to y control de las estaciones de radiodifusión cualquiera 
fuera su tipo, quedan clasificados como material necesa-
rio al adelanto e integración del país, excluyéndoselos 
de cualquier otra calificación a los fines impositivos 
derogándose todas las normas o disposiciones que se 
opongan a la presente. 

La industria nacional gozará de régimen impositivo 
promocional. 

Art. 108. — Las licencias del Sistema de Institucio-
nes Intermedias, al ser adjudicadas, serán consideradas 
estaciones representativas del interés general sectorial 
que invocan, rio pudiendo instalarse otra del mismo in-
terés, cualquiera sea su división, denominación y/o es-
pecialización, a una distancia no menor de 300 kilóme-
tros, medidos de antena a antena. 

La instalación o solicitud de emisoras que contraven-
gan lo dispuesto serán consideradas monopolio y pasi-
bles de las sanciones de ley a quienes la soliciten y/o 
autoricen. 

Art. 109. — Créase Radio Congreso de la Nación, la 
cual hasta tanto se disponga de los medios, instalaciones 
y frecuencias necesarias, funcionará como filial o sec-
ción especial de LRA Radio Nacional Buenos Aires y 
de Argentina Televisora Color, LS 82 TV Canal 7 S.A. 
A estos efectos las respectivas direcciones de los citados 
servicios dispondrán las medidas para la propalación de 
programas sobre la base de sesiones parlamentarias 
de ambas Cámaras, y con intervención de los respectivos 
presidentes o a quienes éstas designen. 

Oportunamente el Congreso Nacional dictará la ley 
reglamentaria correspondiente. 

Disposiciones transitorias 

Art. 110. — La reglamentación respectiva será dicta-
da dentro de los ciento ochenta (180) días de la pro-
mulgación de la presente ley. 

Art. 111. — Derógase la ley 22.285 y el decreto re-
glamentario 286/81 y todas las disposiciones que s« 
opongan a la presente. 

Art. 112. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente anteproyecto tiende a la adecuación de 

los servicios de la radiodifusión argentina a la realidad 
del país, eliminando las distorsiones en la legislación 
de las tres últimas décadas causadas por la evidente 
confusión de lo técnico con lo político, el medio con su 
contenido, y lo jurídico-administrativo con la norma de 
fondo, que se corregirá "escindiendo de ella los aspecto"! 
relacionados con el manejo y contenido de la informa-
ción", y además porque están reglados en las leyes y 
códigos respectivos, pero de modo insuficiente. Conse-
cuentemente, ese aspecto de la radiodifusión deberá re-
gularse sistemáticamente en otra ley específica que con-
temple los problemas emergentes del contenido de la 
emisión. 

En síntesis, es necesario dejar bien sentado que la 
que se proyecta es una ley de organización de los ser-
vicios de la radiodifusión argentina, y que su estructura 
se asienta en las siguientes premisas: 

a) Que el Estado argentino es una república federal 
y la Constitución marca los derechos, facultades y po-
deres propios o concurrentes de Nación y provincia, los 
cuales no pueden desconocerse en la ley, como sucede 
en la 22.285 que actualmente nos rige; 

b) Que es tal la importancia de los medios radio-
eléctricos de telecomunicación-radiodifusión entre ellos, 
que se ha convertido en derecho fundamental de la hu-
manidad, con lo que se torna obligatorio organizados 
de modo que su ejercitación y goce quede al alcance de 
todos los habitantes y regiones del país. Técnicamente 
esto es posible mediante una adecuada y equitativa 
distribución de las frecuencias; 
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c ) Que una dolorosa experiencia nos ha mostrado una 
puja estéril entre las tendencias estatistas y las privatislas, 
así como un excesivo o patológico cen ralismo en U 
conducción, marginando zonas de vital importancia geo 
políticas y económicas sociales argentinas; 

d) Que es menester llegar a un justo equilibrio a fin 
de que todos los intereses y partes encuentren el régimen 
adecuado para un armónico desenvolvimiento de la ra-
diodifusión, y que la República avance rápidamente 
en la utilización intensiva de este moderno instrumento 
de comunicación que vertiginosamente está cambiando 
las leyes de la convivencia humana e incidiendo en ti 
fisiología del pensamiento. 

Debemos marchar a su ritmo, porque el progieso no 
perdona el estancamiento o el error, entre cuyas conse-
cuencias el retraso y el subdesarrollo, al que Allport 
llama subcultura (sinónimo de semicivilización), son 
las más inmediatas. Le siguen la miseria y el hambre 

Se requiere, pues, la prevalencia del sentido de ¡o 
común, de lo que es propio de todos y para todos, / 
avanzai sin miedos. 

En el ejercicio de la radiodifusión y su regulación 
legal, es imprescindible correlacionar el vehículo (ra-
dioonda) y el ámbito en que se desplaza (territorio 
en sentido lato) con el régimen jurídico aplicable, pues 
de ahí extraemos la íntima influencia e interacción d» 
los factores para llegar a una justa regulación. Y muy 
especialmente en los estados federales. 

Jurídicamente la radiodifusión es transporte de noticias, 
dado que es traslado de la radioonda desde el punto de 
emisión al de recepción portando una carga, por lo cua! 
es imporlante que su organización permita la prestación 
regular y con la calidad necesaria. 

A su vez, como en todo transporte, su objeto es en-
tregar correctamente la carga o contenido: imagen, so-
nido, etcétera, que receptado por el destinatario (usua-
rio) se concreta en un mensaje. 

Por tanto, para que haya un buen traslado, se necesita 
una óptima organización del servicio, que es lo que pre-
tende el anteproyecto. 

Finalmente, es básico no confundir vehículo con carga, 
ni ésta con servicio, como tampoco servicio con mensaje 
y sus implicaciones. 

Lo dicho explica la conveniencia de dividir legislati-
vamente las dos etapas hasta ver: a) Organización del 
servicio para la mejor cobertura del territorio, y b) Re-
gulación del contenido de las emisiones, es decir del 
mensaje mediante su propia normatividad, en la que de-
berá tenerse en cuenta, entre otros, los factores socio-
lógicos, antropológicos, políticos, culturales, etcétera. 
Hasta tanto se dicte dicha ley, puede procederse por vía 
reglamentaria. 

Lo importante es no dejar rincón del territorio sin 
radiodifusión y aprovechar al máximo las frecuencias cu-
briendo los grandes conos de sombras o de silencio que 
existen en el país, especialmente en zonas como la Pata-
gonia, el nordeste, donde el desborde radiodifusor —fron-
teras adentro de la Argentina— es realmente dramático. 

Este específico medio masivo de comunicación, por su 
expansividad, instantaneidad, universalidad y heteroge-
neidad de los sujetos, reclama en cuanto servicio su en-
caramiento y conformación como un sistema, es decir 
"como un conjunto de elementos relacionados entre sí, 
armónicamente conjugados en un todo orgánico" que res-

ponda a las características del país y sus regiones, puesto 
al servicio de la República institucionalizada sus partes 
integrantes y, lógicamente, su población en tanto pro-
ductora y receptora *i proyección futura, y por ese ca-
mino reflejar legislativamente y en los hechos nuestra 
República federativamente concebida, para que no se 
repitan desvirtuaciones que nos pueden dañar sin re-
medio. 

En esa línea de pensamiento es bueno recordar el ori-
gen de nuestro Estado constituido en República federal, 
asentada en la preetistencia de las provincias, que para 
lograr esa jrganización delegan en un gobierno central 
parte de sus poderes suficientes para la atención de los 
asuntos generales. Así nació nuestra República. 

La composición y características políticas y sociales de 
un Estado es lef'eiada en su Constitución, y lo diferencia 
de todos los demás. Esto es de enorme valor cuando en 
la vida de los pueblos surgen hechos nuevos y que, ne-
cesariamente, hay que ubicar en la Constitución sin mo-
dificarla, si ésta tiene la receptividad suficiente para 
abarcar los nuevos Lechos sin que se áltete la estruc-
tura política del país. 

Allí reside la tuerza jurídica de la interpretación por-
que, sin cambiar la letra, se adecúa a las nuevas cir-
cunitancias hurgando en los hechos para ver hasta dónde 
encajan en la Constitución. Muchas veces, como sucede 
en este proyecto, es necesario ocurrir a los propios orí-
genes del Estado que conformamos para saber qué es 
lo que se juiso crear y cómo debía funcional ante la 
evolución del mismo. 

En el caso del federalismo, se ve cómo la fuerza de 
los preceptos constitucionales conservan la estructura 
creada y aventan la delormacióri centralista imperante, 
y con ello permiten el crecimiento de la República y sus 
provincias en lugar de constreñirla y atrofiarla como si 
fue: a un zapato chino. 

Es perfectamente demostrable el derecho que en ma-
teria de radiodifusión corresponde a las provincias y al 
gobierno central para cumplir los fines que le sori pro-
pios y comunes. 

La República en definitiva es, constitucionalmente, 
una unión en la que "las denominaciones adoptadas des-
de 1810 hasta el prjsente, a saber: Prcvincias Unidas 
del Río de la Plata; República Argentina, Confederación 
Argentina, serán en adelante nombres oficia'es indistin-
tamente para la designación del gobierno y territorio de 
las provincias, empleándose las palabras «Nación Argen-
tina» en la formación y sanción de las leyes" (artículo 
35, Constitución Nacional). 

Y esa unión es para expresarse como Estado soberano 
en independiente, la cual sigue permanentemente en pie 
poique las provincias revitalizan la República que des-
cribe el artículo 35, Constitución Nacional, en cada re-
novación del gobierno federal, sea cuando en el Con-
greso los senadores las representan como Estados provin-
ciales, o bien en el momento en que sus pueblos eligen 
directamente sus diputados al Congieso Nacional. Y tam-
bién, en tanto pueblo único, eligen el presidente de la 
Nación. 

Igualmente al alzarse en armas para deleudei la Na-
ción armando buques de guerra o levantar ejércitos en 
caso de invasión exterioi (articulo 108, Constitución Na-
cional) dando cuenta al Congreso. La República es la 
estructura abarcante, pero no absorbente. 
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Conviven asi dos jurisdicciones: la federal y las pro-
vinciales que no pueden alterarse por las leyes que dic-
te el Congreso. 

En ese juego jurisdiccional vemos que es de exclusiva 
competencia del gobierno federal la representación in-
ternacional de la República. En materia de telecomuni-
cación y radiodifusión se impone, como es lógico, el mis-
mo principio: 

a) Por la propia naturaleza de la actividad que re-
quiere una sola representación para todo el país, pero 
reconociéndose el derecho de reglamentación interna. 

b) Por la necesidad de ordenamiento en la explota-
ción de las frecuencias, que planetariamente, son un re-
curso natural limitado. 

c) Porque hay formas de actuación de los servicios 
de te'ecomunicaciones en que toda la República se ve 
afectada o involucrada, tal por caso, en el reclamo in-
ternacional de frecuencias necesarias para el país, ante 
las conferencias internacionales de telecomunicaciones, 
etcétera. 

d) En las situaciones prácticas, como las de utiliza-
ción de servicios por vía satelital, sea por vinculación 
terrena como los del "Intelsat" o el "Landsat", o con es-
taciones móviles como el del servicio prestado a los bar-
cos por el "Inmarsat". Con mucha mayor razón en la 
recepción por vía satelital directa pues en ella se pre-
senta una compleja situación de aculturación, disgrega-
ción del país y visión interesada, distorsionada o verda-
dera de la realidad mundial, según lo quiera el tele-
difusor. 

De ahí que en el proyecto, todo lo referente a eso» 
temas es reconocido de competencia exclusiva del go-
bierno federal. 

En cambio en lo interno, la jurisdicción debe jugai 
en orden a los principios de la forma federal de go-
bierno teniendo en cuenta: 

a) Que el vehículo de la radiodifusión y su contenido 
es perfectamente controlable. 

b) Que aun a despecho de ello, lo valioso jurídicamen-
te es la efectiva y anormal prestación del servicio. 

Veamos en radiodifusión la capacidad de servicio de 
la radioonda como vehículo o medio electrónico portador 
del mensaje, es útil hasta donde es noimal y colectiva-
mente aprovechable por la generalidad de modo acep-
table, conlorine a las normas técnicas internacionales 
establecidas y a los requerimientos y necesidades de la 
población. La técnica puede manejar y limitar su alean 
ce territorial circunscribiéndola a un área de cobertura 
cuyas condiciones de receptividad la tornen hábil para 
llenar el fin del servicio público o de interés público a 
que están destinadas, sin invadir normalmente con sus 
mensajes otras jurisdicciones. 

Por tanto, su expansión física, más allá de donde es 
normalmente reoeplable, no es un acto o hecho jurisdic-
cional, porque lo que importa uo es la traslación física 
del vehículo, sino la normal recepción de su carga, 
mensaje o contenido. 

De ahi que es posible cubrir radiodifusivamente un 
territorio sin invadir la esfera de otra jurisdicción, por-
que si bien la radiodifusión es un plexo intrincado de 

servicios generales y locales, estatales y privados, nacio-
nales e internacionales, la naturaleza físico-técnica del 
elemento causal (la radioonda) permite su control y 
con ello una coordinada, armónica y localizable pres-
tación de los servicios sin invasión territorial en los 
casos que así convenga. Con esa capacidad operativa 
se respetan de hecho y de derecho las respectivas juris-
dicciones, demostrándose tácticamente que la radiodi-
fusión no es por su naturaleza, necesaria y obligada-
mente interjurisdiccional. En cambio, el argumento se-
rá válido en el caso inverso, es decir, que fuera incon-
trolable, por lo que sería lícito su obligado someti-
miento a la jurisdicción federal. Pero en la realidad 
actual, lo verdadero es lo que hemos sostenido, o sea 
que la radiodifusión no es, por su naturaleza, de ejer-
cicio ir.terjurisdiccional, aunque sí puede creerse en ello 
por el modo de la estructuración del servicio, o en los 
casos particulares que su explotación provoque. Tal 
por ejemplo, caería en obligada jurisdicción federal si 
se lo estructurara como un sistema exclusivo de redes 
similar al de la ley 14.241. También lo será la parte 
de este sistema que se efectivice en redes, o las esta-
ciones de largo alcance interprovincial. Igualmente pue-
de ser de conocimiento federal todo comercio o explo-
tación radiodifusora de alcance interprovincial o inter-
nacional o. asimismo, la vinculación voluntaria de dos 
o más emisoras ubicadas en ámbitos diferentes o ins-
talado en un lugar sometido a la jurisdicción nacional. 

Pero, federativamente hablando, según nuestro régi-
men constitucional, no será la actividad de una emisora 
provincial o municipal, privada o estatal, cuyas emi-
siones, en virtud del alcance que les es fijado y su 
efectiva y normal actuación, no transgreda esas normas 
técnicas o el servicio del área provincial o local se 
preste efectivamente en territorio del estado particular. 
Y esto es igual a lo que sucede con la producción y 
distribución de electricidad (que es el fluido que pro-
duce o permite la existencia de la radiodifusión), según 
lo establece la ley 15.336. Vale también como ejemplo 
el de un ferrocarril o servicio automotor o aeronáutico 
que excedan el ámbito provincial. 

Para los que sostienen que esta limitación es impo-
sible dado que la radioonda una vez lanzada sigue 
como perturbación, por lo que es intcrjnrisdiccional y 
consiguientemente materia ele imperio federal, les res-
pondemos que ese originario error conceptual ya no 
puede ser válidamente sostenido, y mucho menos, pri-
vat a las provincias como tales, del derecho a ejercitar 
la radiodifusión (como lo hace la ley 22.285, por ejem-
plo), o a reclamar el reconocimiento de sus poderes 
no delegados en la materia. Explayamos las apoyaturas 
de lo afirmado: 

La radiodifusión no es actividad consistente en la 
producción de una simple perturbación electromagné-
tica o lanzamiento de electrones, sirio un servicio pú-
blico, de interés público, o en general, según quiera cali-
ficárselo, surgido por la presencia de un vehículo por-
tador de una caiga, que es una creación electrónica 
regulada por el Estado como ente soberano cuando 
ese medio es utilizado en su territorio porque interfiere 
en el desempeño de sus funciones, entre ellas el deber 
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de promover el bienestar general, proveer a la defensa 
común, consolidar la paz interior y asegurar los bene-
ficios de la libertad. 

De tal modo, la cosa que encarna y causa el servicio 
(radioonda) sólo vale como tal, hasta tanto es apta y 
se constituye en elemento interactuante de ese servicio, 
como sucede con cualquier vehículo. 

En efecto, en radiodifusión, el Estado asigna al li-
cenciatario una determinada frecuencia de onda, de en-
tre las que les corresponden en el espectro radioeléc-
trico internacional, para ser aplicada en conformidad 
con normas técnicas intemacionalmente aceptadas. Y en-
tre otros recaudos, le señala al adjudicatario el asiento 
territorial de su emisora, área a cubrir, tipo de onda, 
potencia, modulación, frecuencia, alcance, condiciones 
do emisión de las cuales la principal es el control de 
calidad, y además exigencias administrativas tales co-
mo tarifas, horario, regularidad, satisfacción de nece-
sidades colectivas, motivos de caducidad, etcétera. 

El alcance del servicio, territorialmente, es dado por 
las características y tipos convencionales de radioonda 
en conjunción técnico-material de equipos, frecuencia, 
potencia, modulación, conductibilidad del suelo, efecto 
refractario de la ionosfera en el ámbito territorial, altuTa 
de las antenas, establecimiento o no de repetidoras, 
etcétera. 

La radioonda debe funcionar en ese encuadre técnico-
jurídico territorial para servir como vehículo que ase-
gure y mantenga su calidad, o sea los recaudos que, 
administrativamente hablando, permiten un buen servi-
cio o cuando menos, un mínimo aceptable de recepción 
para que el servicio sea utilizable dentro de un área 
que la ley denomina primaria, secundaria, etcétera, que 
tienen un alcance prefijado y perfectamente prefijable 
desde la emisión-transmisión, hasta la recepción, con 
lo que se completa el periplo del servicio de radiodi-
fusión asignado. Consecuentemente: la radioonda vale 
como vehículo de un servicio, hasta donde técnica-
mente pueda cumplir regularmente su función de trans-
porte (transmisión) y entrega (recepción) de mensajes 
al público en general, y que se constituye, así, en 
límite o alcance de la emisión. 

Desde allí su programación va perdiendo fuerza hasta 
hacerse irreceptable, hecho que es perfectamente de-
terminable si se tienen en cuenta las condiciones de 
propagación del suelo, tipo de onda, frecuencia, po-
tencia, altura y ganancia de la antena, humedad am-
biente promedio, condiciones pro-medio de la ionosfera, 
vientos, horas del día, etcétera. Pasada esta zona, la 
radioonda deja de ser vehículo de un servicio como cual-
quier otro de naturaleza corporal que pierde su aptitud 
para el traslado (verbigracia vías ferroviarias que al-
teran su paralelismo o nivel; locomotoras que descarri-
lan ó que Siguen sin control hasta que colisionan con 
cualquier obstáculo; un camión que se accidenta; una 
aeronave que desaparece; un satélite espacial que se 
desintegra; etcétera). 

La subsecuente propagación o expansión física de la 
radioonda no es acción de un vehículo radiodifusivo en 
servicio, Sino algo inútil y sólo válido como cosa na-
tural, materia o su manifestación, y así, simplemente 
es chatarra electromagnética espacial. 

Por tanto deja de ser un objeto útil, no sirve como 
vehículo de mensajes aceptable, pierde su condición 
en la estructura del servicio público que originaria-
mente integra y pasa a la condición de manifestación 
de la materia o de la energía, que, no obstante ser 
generada por actividad humana, queda en la misma 
condición que las tantas que hay en el ambiente por 
razones naturales, industriales, atmosféricas, etcétera, 
pero que no son objeto de regulación jurídica (salvo 
aquellas que se convierten en interferencias perniciosas 
a la radiodifusión o telecomunicaciones). Como es ló-
gico, en tales supuestos deja de tener usuarios, por lo 
que pierde todo valor, configurando una perturbación 
excluida o excluible del campo jurídico y por tanto 
político-institucionalmente carente de valor y sentido. 

En resumen: el alcance de la radioonda es válido ju-
rídicamente hasta donde es susceptible de aprovecha-
miento, y en su actuación ser elemento causal o inte-
gratorio del servicio de radiodifusión. De ahí —repeti-
mos— la expansión física de la radioonda, cuando excede 
los límites territoriales de lo aprovechable, la torna 
prácticamente inocua, ajurídica o extrajurídica, política-
mente invalorable, y, por tanto, no causa, no impone, ni 
puede ser objeto de potestad jurisdiccional. Queda anu-
lado el argumento de que por ser la radioonda irrefre-
nable, es elemento jurígeno jurisdiccional nacional. Por 
el contrario, es válido que el uso localizado, controlado 
y controlable de la emisión es hoy, y cada vez más, un 
hecho común, con lo que, la jurisdicción federal en nues-
tro sistema, sólo jugará cuando el servicio sea prestado 
de modo que se produzcan las previsiones constitucio-
nales como dijimos arriba y no por el solo lanzamiento 
de radioondas. 

Pero hay algo más que excluye a la radiodifusión 
como materia privativa del gobierno federal. 

Como sabemos, es una especie de telecomunicaciones, 
ya que la radiodifusión es comunicación a distancia, sea 
o no interindividual o masiva. Ahora bien: 

Cuando se dictó la Constitución Nacional, la comu-
nicación interpersonal o al público se hacía de persona 
a persona, mediante bandos, toques de campana, etcé-
tera. A larga distancia se realizaba solamente mediante 
las postas y correos en una gran diversidad de formas 
y que la Constitución reglamenta entre las atribuciones 
del Congreso, al establecer en el inciso 13, del artículo 
67, la de "reglar las postas y correos generales de la 
Nación". 

Esta norma, ante la ausencia de otras al respecto, 
podrían quizás dar lugar a interpretar que las provin-
cias no tienen atribuciones en la materia (o, si se quie-
re, poderes reservados) como sostuvieron algunos con-
vencionales durante la sanción de la Constitución Na-
cional. La mencionada postura se voltea leyendo a 
González Calderón en su Tratado de derecho constitu-
cional argentino, tomo III, página 478, cuando enseña 
que al tratarse el artículo 108 (entonces 105), la co-
misión había propuesto que entre las prohibiciones a las 
provincias que allí se enumeraban, se incluyese la de 
dictar "especialmente leyes sobre peajes y postas". Con-
tra ese criterio el doctor Gorostiaga, miembro infor-
mante de la comisión, propuso en la sesión del 30 de 
abril, "que para evitar malas inteligencias se quitasen 
del inciso las palabras 'peajes y postas', para que no 
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pueda ponerse en duda que las provincias podían es-
tablecer las leyes que creyesen necesarias para su admi-
nistración, a más de las que estableciese el gobierno 
nacional". El inciso fue aprobado por unanimidad. 

Postas es sinónimo de comunicación. Era práctica-
mente únicas como servicio de comunicación a distancia 
en aquel entonces en los pueblos civilizados, ya que 
no existía ni siquiera el telégrafo. Es por tanto claro 
el derecho de las provincias a establecer leyes sobre 
sus comunicaciones y con ello, hablando en frío len-
guaje constitucional, organizar sus radiocomunicaciones 
dentro de su territorio, reclamando del gobierno fede-
ral la determinación y asignación de las frecuencias 
correspondientes, o iniciar las acciones que les compe-
ten en caso de injustificadas negativas, por mora, o in-
clusive la utilización de aquellas que por sus caracte-
rísticas técnicas y alcance no puedan interferir en las 
que necesite la República o perturben ondas extranjeras. 
Este es un derecho inherente a los estados provinciales. 

Por otra parte el gobierno federal no es el dueño de 
las frecuencias, éstas pertenecen al dominio de la Re-
pública. Estado constituido por provincias preexistentes, 
con territorios preexistentes e integrados en el de la 
Nación, en cuyo gobierno delegan parte de sus poderes 
expresamente, para atender a los problemas de interés 
general. El presidente de la Nación es el jefe de la 
administración pública nacional. Es así el administrador, 
y no el titular de las frecuencias. Cuyo dominio efectivo 
corresponde a la República en orden a su territorio, po-
blación y necesidades o uso que haga de las mismas, 
pero como es territorio y su población está integrada por 
los abarcados por los de las provincias y sus habitantes, 
es innegable que a estos Estados les corresponde como 
derecho natural o inherente la distribución proporcional 
y equitativa de estas frecuencias. Eso es lo que surge 
del análisis constitucional de nuestro régimen federal 
de gobierno, y de la ejercitación de la actividad. 

No obstante que lo dicho es correcto, la realidad nos 
muestra que hay poderosas razones políticas, de inte-
gración, de defensa del país, geopolíticas, culturales, 
económicas, etcétera que imponen tanto al gobierno 
nacional como a las provincias la organización de un 
auténtico sistema federal de radiodifusión en el que re-
conociéndose el derecho natural o inherente de las pro-
vincias a que se les asigne equitativa y proporcional-
mente a su territorio, población y necesidades, los ca-
nales o bandas de frecuencias que las satisfagan igual-
mente deben atenderse los requerimientos generales del 
país. 

En tal sentido su administración y jurisdicción gene-
ral corresponde al gobierno federal sin perjuicio de las 
jurisdicciones locales, de acuerdo con la Constitución 
Nacional. De tal modo, el federalismo será una reali-
dad con respecto a nuestro Snstitucionalismo, donde las 
provincias no han delegado poderes para que el Poder 
Ejecutivo nacional mal use esa delegación reduciéndo-
las al papel de meras espectadoras o sumisas confor-
mistas de su poder de absorción u olvido, cualquiera 
sea la causa, especialmente en materia que como ésta, 
las provincias necesitan desarrollar para su propio bie-
nestar, progreso e integridad, y consecuentemente, coad-
yuvar al bienestar general, integridad y seguridad de la 
Nación. 

Pero frente a este intrincamiento jurisdiccional, el 
proyecto procurando un adecuado equilibrio entre go-
bernantes y gobernados, concede a la acción oficial, lo 
necesario para estar presente en el medio radiodifusor, 
dejando en manos privadas la mayor parte de los ser-
vicios y una amplia posibilidad de combinar iniciativas, 
sean individuales o sociedades sin limitación de núme-
ros de socios, incluyendo también a las cooperativas. 

La pretensión es que no haya preponderancia ideoló-
gica o política de ninguna índole; y, si en el explaya-
miento de estas nociones básicas, nos hemos extendido 
en el problema jurisdiccional y de las competencias fe-
deral y provinciales, ha sido con el afán de corregir el 
olvido y por qué no, negación de los derechos de estas 
últimas, convencidos que por ese camino además del 
esclarecimiento institucional, se llegará a un más pare-
jo desarrollo del país donde cada uno de sus estamen-
tos pueda cumplir su tarea en beneficio de todos y sin 
perjuicio para nadie, en auténtica libertad de acción y 
legítimo y ecuánime ejercicio de sus funciones.. 

En esa línea de pensamiento y tocante a la actividad 
privada, se quiere hacerla lo más accesible posible a las 
que sientan por ella un verdadero interés, permitiéndo-
se la organización de diversos tipos de sociedades. 

Así, la cooperativa, al no perseguir básicamente fines 
de lucro es el tipo de asociación que más se adecúa 
para los lugares de poca población o de escasa, cuando 
no ningún rendimiento económico para la empresa, y al 
que difícilmente, como dijimos, concurran los capitales. 
Con tal basamento jurídico-económico podrán multipli-
carse las emisoras y ejercer lenta pero con seguridad, 
su fuerza multiplicadora. Otro tanto sucederá con las 
antenas comunales, repetidoras, circuito por cable, et-
cétera. 

Se modifica el principio de un licenciatario una li-
cencia, ampliando el número de emisoras, pero distri-
buidas de forma que se forme un plexo de localizacio-
nes que, funcionando armónicamente, cubran el país. 

Y, finalmente, se permite el sistema de redes, ya a 
propuesta de futuros licenciatarios o por consorcio entre 
los existentes, permitiendo vinculaciones técnicas y eco-
nómicas pero de modo que no se llegue jamás al mo-
nopolio de la radiodifusión. 

En ese sentido, no obstante que periodismo y radio-
difusión son de naturaleza y modos de actuación dis-
tintos, el hecho de que ambos medios de comunicación 
masiva hacen de la información, aunque en distinto 
grado, extensión y forma un elemento común en sus 
tareas se propone, para impedir el monopolio de la in-
formación, adoptar el sistema norteamericano, permi-
tiendo a la empresa periodística —y, viceversa, la ra-
diodifusora— la posibilidad de ser adjudicataria de li-
cencias siempre que la localización de la radiodifusora 
esté alejada a una distancia no menor de ciento sesenta 
kilómetros del asiento editorial del periódico. 

En cuanto a las redes privadas, se las autoriza a: 
aceptar nuevos integrantes, permanentes o- por tiempo 
incompleto, sea como socios o afiliados. 

Las provincias podrán formar redes regionales o na-
cionales con tus emisoras oficiales de audio y televi-
sión, al igual que los municipios. 
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Se facilitará el encadenamiento o vinculación con las 
emisoras de frontera, asignándoles igualmente frecuen-
cias y potencias que les permitan contrarrestar la pene-
tración de emisoras extranjeras y otorgándoles una serie 
de beneficios y exenciones o limitación de requisitos 
que les faciliten cumplir la alta misión sociopolitica e 
integratoria que es connatural a ellas. 

Por su parte, el SORN (Servicio Oficial de Radiodi-
fusión Nacional) será organizado como entidad autár-
quica, dotándolo de recursos genuinos que cubran sus 
costos, aliviando el presupuesto oficial, bajo una estric-
ta fiscalización contable por los organismos competen-
tes. 

LRA podrá arrendar sus instalaciones a las provincias 
y aun transferirlas, en caso de ser conveniente para el 
servicio y la República. 

Los servicios especiales saldrán de la esfera nacional 
en las jurisdicciones provinciales, quedando bajo admi-
nistración local pero con la obligación de dar preemi-
nencia a las tareas de alfabetización y educación, espe-
cialmente por televisión. 

El sistema creado por esta ley quedará en concurso 
abierto permanente, y a él podrán presentarse espon-
táneamente como oferentes cuantos así lo deseen, lle-
nando los recaudos de ley. 

No será estatista ni privatista, no absorbentemente 
nacional ni localista; y, buscando un justo equilibrio, 
dará al Estado, en sentido lato, la posibilidad de hacer 
de la radiodifusión una herramienta de buen gobierno 
y no un instrumento en manos del gobierno. 

La radiodifusión no tiene por qué ser una carga pú-
blica, debe valerse y sostenerse por sí misma. 

Por su parte los particulares, tendrán en el sistema 
el medio idóneo y accesible para ejercer su vocación 
empresaria, sin presiones y sin prebendas, dependiendo 
de su capacidad, imaginación y aptitud para la tarea 
el éxito de su negocio. 

Pensando precisamente en el capital privado que se 
vuelca a la radiodifusión argentina, se grava a los usua-
rios de aparatos preparados para la recepción por vía 
satelital directa y se sanciona con fuertes penalidades en 
caso de evasión u omisión. 

Asimismo, se da un trato tributario distinto a los que 
en caso de tener la autorización pudieran convertirse en 
meros distribuidores finales de radiodifusión por vía sa-
telital, y, además, del importe recaudado, una parte se 
destina a la ayuda y sostenimiento de la radiodifusión. 

En síntesis: se protegerá lo nacional, tomándose las 
medidas para tal fin. 

Si bien el principio básico es el de la libertad de infor-
mación y comunicación, y as! se lo estatuye en el articu-
lado, el mismo no podrá aducirse para eludir las respon-
sabilidades en que se incurra en caso de de'itos, faltas 
o daños cometidos mediante la radiodifusión, por quien 
la cometa y por quienes son genéricamente responsables 
por el contenido del mensaje incriminado según la tipi-
ficación o regulación por las leyes generales del país. 

En la defensa del idioma no se olvida la protección, 
no solamente de la lengua castellana, sino nuestra forma 
lingüística argentina, los modismos y las expresiones re-
gionales que utilizados con la naturalidad y espontanei-

dad de sus fuentes de origen, enriquecerán las manifes-
taciones artísticas, culturales y folklóricas idiomáticas. 

Mayores precisiones respecto del servicio son puestas 
de manifiesto en forma sintética en el plan general que 
se acompaña y finalmente el proyecto de ley con su ar-
ticulado al pie de cada uno de los cuales van sus fuentes 
y una nota explicativa del texto. 

El proyecto que se acompaña ha sido pensado en fun-
ción de la República como un todo que existe por los 
e'ementos que le dan contenido, pero que reciben de esa 
totalidad unida y unitiva el sentido que los constituye en 
una unión indestructible; es decir, es una estructura que 
se desintegraría si su interior como elemento estructural 
quedara hueco. Por ello, los hombres de provincias, en 
procura de una auténtica radiodifusión para nuestro país 
—organizado en Estado federal— esgrimen sus razones 
y derechos proponiendo este proyecto de ley, en el que 
para ser obra efectiva se han tenido en cuenta todos los 
factores en juego en interacción recíproca: la República 
y las provincias, los particulares y el Estado, el capital y 
la aptitud; el gobierno, la sociedad y ei individuo; la 
cooperación y el interés personal; lo vernáculo y lo forá-
neo; la técnica y el espíritu; el territorio y sus recursos 
frente al apetito; el vehículo y las comunicaciones; la 
voluntad y la solidaridad; permiten establecer una equi-
librada, pluralista y libre radiodifusión. 

El p-oyecto acepta a las instituciones intermedias como 
permisionarias siguiendo el proyecto de la SECOM, así 
como el universitario v el de redes provinciales y muni-
cipales. 

Como variante operativa se introduce el sistema de 
cabeceras radiantes vinculatorio de las estaciones del 
país, donde la emisora central estará, alternativamente, 
en distintas regiones conforme ai artículo 16. 

En el servicio oficial se crea una nueva filial: Radio 
Congreso Nacional, la que será un sector de los progra-
mas del SORN hasta tanto pueda instalarse el equipo 
propio para la difusión de la labor legislativa, poniendo 
la tarea parlamentaria, en la dinámica de su ejecución, al 
alcance de todos los habitantes. 

Será expresión moderna del republicanismo democrá-
tico y de la pub'icidad de los actos oficiales, por la vo;, 
de sus representantes hab'ando por el pueb'o y el Parla-
mento mostrará en su concreción institucional. 

Allí está el ejercicio de la controversia, de la toleran-
cia, de la sabiduría para lograr lo que el pueblo y la 
República necesitan. Es un gimnasio inte'ectual, insti-
tucional y _>o'ítico, en la defensa de las ideas, doctrinas 
y proyectos, donde representante hace valer su al-
tura y provoca la de otros, en un ejercicio de poder que 
implícitamente es aprendizaje que transmitido se hace 
docencia viva, y que aprendido se hace cultura cívica. 

Es un foro sin muros donde el oyente o el especlador 
"está presente" en la lidia republicana y partciipa de ella. 

Es universidad abierta. Y publicidad ciudadana direc-
ta y participante. Su difusión radioeléctrica le hará un 
gran bien a la Nación. 

Mucho liemos tomado literalmente del proyecto de la 
SECOM. 

—A las comisiones de Comunicaciones, de 
Legis'ación General, de Educación y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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65 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

PARTE I 

DERECHOS DE AUTOR 

SECCION 1 

General 

Artículo 1® — Los autores de obras fotográficas o si-
milares a las fotográficas, gozan de protección por sus 
obras según lo establecido por la presente ley. 

SECCION 2 

La obra 

Obras protegidas 

Art. 2® — Quedan protegidas por la presente ley to-
das las obras o imágenes, anónimas o no, creadas por 
los métodos fotográficos utilizados hasta el presente, o 
que produzcan resultados similares a los fotográficos en 
el futuro, incluidas las reproducciones de las artes figu-
rativas y de las películas cinematográficas. 

Abarca a todas las manifestaciones en que tales obras 
sean utilizadas, como por ejemplo el retrato, la publi-
cidad, el periodismo, el documento científico, etcétera. 

E involucra a todos los medios en que se hace uso de 
tales obras para su exhibición, publicación, tales como 
la impresión gráfica, la proyección por métodos ópticos 
y luminosos o la transmisión por ondas electromagnéticas 
y la custodia en videomemorias; y los a crearse en el 
futuro. 

Se consideran "obras", dentro de los lincamientos de 
la presente ley, solamente a las creaciones intelectuales 
personales. 

Adaptaciones y obras derivadas 

Art. 3® — Corresponde ser protegidas de la misma ma-
nera que las obras independientes, las transformaciones 
o modificaciones de una obra que constituyan una crea-
ción intelectual personal, sin perjuicio de los derechos 
autorales presentes en la obra transformada o modificada. 

Colecciones 

Art. 4® — Corresponden ser protegidas de la misma 
manera que las obras independientes, las colecciones de 
obras u otras contribuciones que en virtud de su selec-
ción o compaginación constituyan una cieación intelec-
tual personal, sin perjuicio de las obras coleccionadas 
o compaginadas. 

Divulgación y publicación de obras 

Art. 5® — Una obra ha sido divulgada o distribuida 
si ha sido hecha accesible al público, con el consenti-
miento del poseedor de los derechos de autor. 

Una obra ha sido publicada si copias de la misma han 
sido producidas en cantidad suficiente y ha sido ofre-
cida públicamente a la venta o puesto en circulación. 

De la misma forma se considera publicada la obra, 
cuando la misma o copias de ella son accesibles en for-
ma permanente al público. 

Formalidades 

Art. 6® — Los ejemplares, duplicados, reproducciones 
o impresos de las obras o imágenes fotográficas deben 
llevar las siguientes indicaciones: 

a) Nombre del autor; 
b) Año de producción de la obra; 
c) En su caso, el nombre del autor y título de la 

obra de arte fotografiada. 

Incumplimiento de formalidades 

Art. 7® — El incumplimiento de los requisitos del ar-
tículo 6® en una obra o imagen fotográfica, no autoriza 
a considerarla en el dominio público ni su situación 
de anónima a los efectos de estar protegida por la pre-
sente ley. Por tanto, se proveerá de su autorización por 
autoridad judicial o por la sociedad autora! correspon-
diente, a fin de corroborar fehacientemente su libre dis-
ponibilidad. 

Destrucción del original 

Art. 8® — Nadie que no sea el propio autor puede 
afectar la integridad física de la obra. Cualquier habi-
tante de la República o institución jurídica puede ac-
cionar ante la justicia si a su criterio no se cumplen 
por ineptitud, negligencia o desconocimiento con moda-
lidades que permitan la protección de las obras que 
considere afectadas. 

SECCION 3 

El autor 

Autor 

Art. 9® — El autor es la persona física que crea la po-
sibilidad de existencia, por cualquier medio, de una ima-
gen fotográfica o similar. 

Coautor 

Art. 10. — Si dos o más personas han creado una obra 
en común y sus respectivas contribuciones no puedeu 
ser explotadas separadamente, dichas personas se las 
considera coautores de la obra. 

Los derechos de publicación y explotación correspon-
dientes conjuntamente a los coautores, con el consenti-
miento mutuo. 

No se considera una falta a la buena fe si un coautor 
contradice su consentimiento a publicar, explotar o al-
terar la obra. Cada coautor está autorizado a reclamar 
por los derechos cuando entienda que han sido infrin-
gidos los derechos de autor, pero sólo puede demandar 
a todos los coautores en conjunto. 

En ausencia de convención en contrario o acuerdo 
entre coautores, los réditos o beneficios obtenidos como 
resultado de la utilización de la obra se reconocerán eo 
la proporción de su respectiva contribución a la obra. 
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Autor de obras compuestas 

Art. I I . — Si varios autores han combinado sus obras 
para la explotación en común, cada uno debe requerir 
a los demás el consentimiento de publicación, explo-
tación o alteración de la' obra combinada o compuesta 

Presunción de autoría 

Art. 12. — Se presume que el autor de una obra o 
imagen fotográfica es aquel que posee el original com-
pleto de la misma, figura como tal en ella o es anuncia-
do en su publicación o exhibición, o figure como tal en 
el depósito de obra inédita en la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor; salvo prueba en contrario. 

Las obras que se encuentren bajo la categoría de anó-
nimas en su publicación o exhibición, no presuponen la 
inexistencia de protección de los derechos de autor, ni 
de pertenecer al dominio público automáticamente y al 
usuario de la misma se le podrá requerir la autorización 
fehaciente en los términos del artículo 18 de la presen-
te ley. 

Obras anónimas 

Art. 13. — Si el autor resuelve dar a publicidad su 
obra en forma anónima, corresponde al editor o a quien 
la publicare o difundiere el ejercicio de los derechos de 
autor, mientras éste no revele su nombre y es responsa-
ble por la custodia y defensa de tales derechos. 

SECCION 4 

Contenidos del derecho de autor 

General 

Art. 14. — Los derechos de autor protegen al creador, 
respecto a su relación intelectual y personal con la obra, 
así como a la utilización de la misma. 

Derechos morales 

Derechos corales. General 

Art. 15. — Son derechos morales exclusivos, inaliena-
bles e intransferibles del autor'de la obra fotográfica, el 
reconocimiento a su paternidad, mantener su integridad, 
su individualización por creador y título; comprendiendo 
la adaptación o modificación, así como la facultad de 
prohibir, cualquier, deformación o mutilación de la misma. 

Sólo el autor, puede corregir o cambiar el título de'su 
obra, o realizar nuevas versiones de ella con el carácter 
de originales, salvo en los casos 'de colaboración legal-
mente autorizados por el autor. 

Alcance 

Art.-16. — Corresponde al autor de la obra fotográfica 
el derecho exclusivo de autorizar el uso, ya sea por re-
producción, difusión y distribución poi cualquier medio 
conocido o a conocerse, salvo lo establecido eñ la pre-
sente ley respecto del retrato y sin perjuicio de los de-
rechos autorales de la obra de arte reproducida 'fotográ-
ficamente. En particular es'derecho del autor realizar, o 
autorizar la impresión, proyección, transmisión, repro-

ducción parcial o total, memorización electromagnética, 
o cualquier forma de comercialización de la obra o co-
pias de la misma. 

Es ilícita cualquier utilización de la obra o parte de 
la misma sin el consentimiento expreso y fehaciente por 
parte del autor. 

Derecho a la calidad 

Art. 17. — Salvo prueba en contrario, la reproducción 
de una obra fotográfica por cualquier medio deberá ser 
realizada de forma tal que no se desmerezca la calidad 
del original. 

Caso contrario el autor tendrá derecho a una indem-
nización igual al valor del contrato de cesión de derecho 
de uso, como indemnización por daños, en el monto má-
ximo correspondiente a la obra en cuestión dentro del 
mercado. 

Derechos de uso 

Derechos de uso. General 

Art: 18. — Los derechos de uso y o de propiedad de 
la obra son limitados en el tiempo y el espacio. Los de-
rechos de uso pueden ser cedidos en forma expresa por 
contrato fehaciente, para fines determinados conforme 
el artículo 16 de la presente ley, no pudiéndose adquirir 
por prescripción 

Uso leal 

Art. 19. — Los usos leales de la obra liberan de la 
autorización del autor en caso de ser dificultoso dar con 
su paradero. Para su perfeccionamiento la misma se 
proveerá en la primera oportunidad posible. No quedan 
eximidos del pago correspondiente cada una de tales 
utilizaciones. 

Presunción de onerosidad 

Art. 20. — Toda autorización de uso es onerosa. 

Otros derechos de autor 

Acceso a la obra original o sus copias 

Art. 21. — En caso que el autor no tenga en su poder 
los originales o las copias de la obra fotográfica y nece-
site accionar en defensa de la integridad física de la 
misma, en custodia de sus derechos, o a los fines e 
intereses propios,- el 'usuario, propietario o mandante le 
deberá permitir el acceso a los mencionados originales 
o copias, para que-el'autor pueda actuar consecuente-
mente." Será1 ilícita cualquier acción que impida al-autor 
cumplimentar con tal prerrogativa. 

Droit de suite 

Art.' 22. — Si-una obra artística'original o copia debi-
damente certificada en su autenticidad! de realización 
por el autor, es revendida, y. una tal reventa involucra 
a un vendedor de arte, rematador,, o 'agente, el- vende-
dor-pagará al autor una proporción del 15 % del valor 
de;la .venta. 
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El autor no puede renunciar por adelantado a tal par-
ticipación. La expectativa sobre tal circunstancia no está 
sujeta a ejecución judicial, y toda disposición sobre tal 
expectativa no tiene efecto legal. 

Préstamo 

Art. 23. —• Si la obra o copias de la misma, cuya divul-
gación es permisible según el artículo 16, es cedida en 
préstamos, el beneficiario del préstamos pagará al autor 
una remuneración equitativa, si tal préstamo ha redun-
dado en ganancias financieras al beneficiario del prés-
tamo. 

SECCION 5 

Sucesión. Otorgamiento de licencias 

Sucesión legal 
Herencia 

Art. 24. — Los derechos de autor se transmiten por 
herencia, estando facultado el autor a designar a un 
ejecutor testamentario para la custodia de sus derechos 
autorales. 

Los derechos de uso de las obras fotográficas sólo 
pueden ser transmitidos por disposición de última volun-
tad o por los herederos. En caso de no existir ninguna 
de las dos instancias mencionadas gozará de tales dere-
chos la sociedad autoral de la cual el autor fuere miem-
bro o le correspondiere ser por rama de actividad au-
toral. 

Traslado del derecho de autor 

Art. 25. —> Si no existieran herederos o éstos hubieran 
desaparecido, o la obra se encontrare en el dominio 
público, toda persona física o jurídica puede denunciar 
a la autoridad jurídica o administrativa de aplicación, 
cualquier violación al derecho moral de un autor. Dicha 
autoridad que también puede actuar de oficio, consti-
tuirá un jurado que se integrará en la forma que fije 
la misma. El jurado se expedirá declarando si existe o 
no la violación declarada. En caso afirmativo la autori-
dad administrativa de aplicación elevará las actuaciones 
al juez competente para la sustanciación de la causa 
penal. 

La autoridad de aplicación también podrá intervenir 
si los herederos o legatarios hubieran renunciado al 
ejercicio de sus derechos. Se presumirá tal cosa si den-
tro del plazo de noventa días de instados, cualquiera 
de ellos, no hubieran ejercido sus derechos. 

Sucesor legal 

Art. 26. — En ausencia de disposición en contrario, 
el sucesor legal del autor, tiene los derechos otorgados 
al autor por la presente ley. 

Licencia del derecho de autor 

Otorgamiento de licencias 

Art. 27. — El consentimiento en los derechos de uso 
a que se refiere el artículo 3?, sólo podrá otorgarse 
por acto exclusivo o no exclusivo y asentado por es-
crito. 

Todo aquel que utilice una obra fotográfica debe po-
der probar su propiedad o la autorización expresa de 
quien la obtuviera o la cesión de los derechos del auto-
rizado, en forma fehaciente. Caso contrario podrá pe-
nárselo civil o criminalmente, y su utilización será ilícita. 

Limitaciones de la licencia 

Art. 28. — Las licencias de uso están limitadas en el 
tiempo, el lugar y propósito. 

Cesión de licencia 

Art. 29. — Salvo pacto en contrario, las autorizaciones 
de uso son intransferibles debiéndose estar a lo taxativa-
mente acordado en ellas. En caso de transferencia auto-
rizada y para su perfeccionamiento, ella deberá ser fe-
hacientemente notificada al autor. 

Obra por encargo 
Art. 30. — El mandante o usuario de una obra foto-

gráfica realizada por encargo, es solidario con el autor 
en la custodia de la integridad física de la misma y en 
defensa de los derechos autorales y de los usos leales de 
la obra. 

Participación autoral 
Art. 31. — Si un autor ha otorgado una licencia de 

uso bajo condiciones en las que los beneficios o réditos 
de la obra son groseramente desproporcionados, te-
niendo en cuenta como un todo la relación del autor 
y las partes, el autor podrá reclamar una modificación 
del convenio de licencia para asegurar una proporción 
equitativa de los beneficios, teniendo en cuenta las nue-
vas circunstancias. 

Obligaciones del usuario 
Art. 32. — En la notificación o contrato, el usuario 

o mandante debe detallar el objeto del mismo, su dura-
ción, área territorial y de exhibición o publicación, pre-
cio, nombre y dirección del usuario de la obra fotográ-
fica. Tales testimonios deberán ejercerse de acuerdo con 
lo dispuesto en la presente ley. 

Cumplimiento de contrato 

Art. 33. — En caso de modificarse el destino de los 
derechos de uso de la obra fotográfica, el usuario deberá 
notificarlo fehacientemente al autor, para lograr su au-
torización. Quedan comprendidas las obras realizadas 
por encargo o bajo relación de dependencia del autor. 

Contribución a colecciones 

Artr 34. — Si un autor consiente que su obra sea in-
cluida en una colección de aparición periódica, en caso 
de dudas el editor o responsable de la publicación se 
supone ha adquirido los derechos exclusivos referentes 
a la divulgación y reproducción. En ausencia de con-
venio en contrario el autor está facultado, para repro-
ducir y divulgar la obra por otros medios, transcurrido 
un año de la aparición de la primera publicación. 

En caso que no hubiera remuneración alguna y la 
publicación de su obra en la colección no fuera perió-
dica, el autor está facultado para reproducir y divulgar 
su obra. 
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Si una tal contribución se hace a un periódico, en 
ausencia de convención en contrario, el editor o respon-
sable de la publicación se supone acreedor de una li-
cencia no exclusiva de uso Si el autor ha otorgado una 
licencia exclusiva, el mismo está facultado a la repro-
ducción y divulgación por otros medios, salvo conven-
ción en contrario. 

Modificaciones de destino 

Art. 35. — La modificación del destino de una obra 
fotográfica, no autorizada por su auior, o fuera del con-
trato respectivo, que ha producido o presuponga bene-
ficios económicos al usuario, devengará al autor un re-
sarcimiento por lucro ilícito del usuario, que tenga en 
cuenta el monto máximo lograble según su convenio 
original o indistintamente el de su uso final. 

Contrato de trabajo 

Art. 36. — En caso de obras realizadas en cumplimien-
to de u» contrato de trabajo, el empleador tendrá la pre-
ferencia o exclusividad de uso de la obra abonando los 
derechos autorales emergentes estipulados en el contra-
to. Sin perjuicio de los derechos estipulados en el con-
trato, en todo aquello que no se oponga a la presente. 

Derecho de revocación 

Art. 37. — Si la licencia de uso exclusivo no se ejerce 
por su poseedor o lo hace en forma inadecuada, y si ta! 
circunstancia produce perjuicios en los intereses del au-
tor, es lícito que el mismo pueda revocar la licencia 
otorgada. 

Tal revocación no se aplica en caso que tal no ejer-
citación de licencia sea remediable por la acción del 
autor. 

E! derecho de revocación no se puede ejercer hasta 
tanto no hayan transcurrido dos años del otorgamiento 
de licencia, o de la entrega de la obra para cumplir con 
las condiciones de la licencia. 

En caso de contribución a un medio de prensa o pe-
riódico, el período será de tres meses. Para periódicos 
de aparición mensual o menos, tal lapso será de seis me-
ses, y para otro tipo de periodicidad, el lapso será de 
un año. 

El derecho de revocación será ejercido sólo luego que 
el autor haya garantizado al licenciatario un lapso de 
tiempo adecuado para el ejercicio de sus derechos bajo 
la licencia y con la notificación fehaciente de ejercer 
el derecho a la revocación. 

Al derecho de revocación no se puede renunciar por 
adelantado y su ejercicio no podrá ser impedido. 

Inactividad de los herederos 

Art. 38. — Transcurrido un año sin que los herederos 
hayan dispuesto la reproducción, fijación o difusión, 
según el caso; y se opusieran injustificadamente a que 
terceros lo hagan, éstos, las sociedades de autores o 
simplemente !a autoridad administrativa de aplicación, 
tendrán derecho a solicitar judicialmente una licencia 
a tales efectos, la que fijará las condiciones de la mis-
ma, en defensa del patrimonio cultural de la Nación. 

Licencia para obras impresas 

Art. 39. — Es lícita la reproducción fotográfica o por 
medios análogos de las obras protegidas, impresas en 
libros, revistas y periódicos, para su uso privado y fines 
estrictamente personales. Similar criterio es válido para 
imágenes que aparecen en volúmenes o videompmorias 
custodiados por bibliotecas, museos u otras instituciones 
públicas similares, siempre y cuando la mencionada re-
producción no signifique crear un facsímil o copia del 
original, que permita inferir su utilización como tal a los 
fines de exhibición, proyección o transmisión, tal el ar-
tículo 1®, y para la cual será necesaria la autorización au-
tora! fehaciente. 

Cambio de convicción 

Art. 40. — Un autor puede revocar una licencia de 
uso si su obra ya no refleja sus convicciones y consecuen-
temente ya no está de acuerdo en la explotación de la 
misma. 

El sucesor legal puede ejercer tal derecho de revoca-
ción si prueba que e! autor, previo a su muerte, tenía in-
tención de revocar las licencias y previno de realizar 
tal revocación o lo hizo por disposición testamentaria. 

El autor deberá indemnizar equitativamente al licen-
ciatario del uso de su obra. Tal indemnización deberá 
cubrir a lo sumo los costos en que ha incurrido el licen-
ciatario hasta ese momento antes de la declaración de 
revocación. Y no serán computables los montos atribui-
bles a los réditos y ganancias realizados bajo tal licen-
cia. La revocación será efectiva una vez que el autor 
haya sufragado tales costos o provea seguridad de que 
ello ocurra. 

Caducidad 

Art. 41. — La muerte, concurso o quiebra del titular 
del derecho de uso de la obra fotográfica, hace caducar 
de pleno derecho el contrato de autorización. 

En cada caso de los mencionados deberán pactarse 
entre el autor y los herederos, sucesores o mandatarios 
por la custodia de la obra y los derechos de uso de la 
misma. 

SECCION 6 

Limitaciones al derecho de autor 

Licencia educativa 

Art. 42. — Con similar criterio al del artículo 39, cuan-
do se efectúan actos públicos realizados en sede de es-
tablecimiento de enseñanza, dentro del desarrollo de los 
programas y planes oficiales escolares, siempre que el 
acto no sea difundido fuera del lugar en que se lleve 
a cabo y la concurrencia y actuación en el mismo sea 
gratuita. 

Obras de arte en la vía pública 

Art. 43. — No es necesaria para la reproducción fo-
tográfica o similar de las obras de arte y de arquitec-
tura, alcanzables desde la vía pública en sus calles, pla-
zas y edificios. Será igualmente lícita la circulación y 
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comunicación pública de dichas fotografías, sin perjui-
cio de los derechos de autor de los creadores de la obra 
de arte. 

Retrato 

Art. 44. — El retrato de una persona no puede ser 
reproducido, expuesto ni utilizado sin su consentimiento 
expreso. 

No es preciso ese consentimiento, cuando la reproduc-
ción o exhibición del retrato esté justificada por la no-
toriedad de la persona retratada, cuando se ha realiza-
do en la vía pú\>lica, por necesidades judiciales o poli-
ciales, con fines científicos, didácticos o culturales, o 
cuando su utilización se relacione con hechos y aconte-
cimientos públicos o de interés público, o que sea no-
toria su necesidad de información al público. 

Será ilícita esta utilización si se excediera el marco ob-
jetivo de la necesidad informativa o se causare daño in-
tencional a la persona. 

La utilización del retrato para la publicidad comer-
cial necesita siempre de la autorización correspondiente 
del modelo, siendo solidarios en el cumplimiento de 
este requisito, el autor, el mandante y el usuario. 

Serán responsabilidad del mandante o usuario las con-
secuencias jurídicas y administrativas que surjan de la 
modificación del contrato original, no debida y fehacien-
temente comunicada y autorizada por el retratado y el 
autor mismo. 

Limitaciones al retrato 

Art. 45. — La persona que haya encargado su retrato 
o sus herederos, en caso de no poderse localizar al autor 
del mismo, podrán reproducirlo o hacerlo reproducir para 
su uso en el círculo íntimo y privado, y en forma gra-
tuita. No podrá ponerlo en circulación o exhibirlo ni 
utilizarlo comercial o interesadamente sin la autorización 
expresa de su autor, y mediante una compensación mone-
taria adicional. 

S E C C I O N 7 

Duración del derecho de autor 

Ceneral 

Art. 46. — La protección que brinda la presente ley, 
principia en la ocasión señalada en el artículo 2® y dura 
hasta ochenta años luego del fallecimiento del autor. 

P A R T E I I 

DERECHOS RELACIONADOS 

S E C C I O N 1 

Derechos supletorios 

Art. 47. — En todo lo que no esté regulado por la 
presente ley, el derecho de autor se rige por las demás 
leyes referidas a la materia, reconocidas y reglamenta-
das en las convenciones internacionales, suscritas, apro-
badas y ratificadas por la República Argentina, y son 
de aplicación inmediata. 

Plazos de utilización 

Art. 48. — La obra será utilizada en los plazos con-
venidos con el autor. El mismo no podrá ser superior a 
los dos años desde que el contrato fue suscrito o la 
obra encargada o entregada, sin perjuicio de los plazos 
menores establecidos por la presente ley en cada caso. 

En el caso que nada se haya establecido expresamente, 
dicha validez se extenderá a un año y/o a una sola pu-
blicación. 

Es nula la cláusula del contrato que contenga renun-
cia del autor a fijar un plazo dentro del cual la obra 
deberá ser utilizada. 

Presunción de ilicitud 

Art. 49. — La utilización de una obra sin que mediare 
contrato escrito se presumirá ilícita y el autor podrá 
exigir el cese de la misma, y la indemnización de los 
daños y perjuicios y ejercer las acciones penales corres-
pondientes. 

. Privilegio 

Art. 50. — Las sumas adeudadas al autor por la uti-
lización de sus obras tendrán el mismo grado de privi-
legio que las debidas por los contratos de trabajo y en 
su caso, las obtenidas por la comercialización de los 
ejemplares se afectará al pago de las cantidades adeu-
dadas. 

Protección de la obra original 

Art. 51. — Sólo será embargable el producido econó-
mico de la obra fotográfica, y en el caso de corresponder, 
las copias, reproducciones, impresiones, etcétera no al-
canzando ta! accionar al soporte material del original 
primigenio de la obra, que en el caso de corresponder 
a su protección, deberá ser retornado a la posesión de 
su autor, para dar cumplimiento al artículo 21 de la 
presente ley. 

Desvalorización 

Art. 52. — Los créditos provenientes de los hechos o 
actos jurídicos relativos a las obras amparadas por la 
presente ley, serán actualizados cuando correspondiere 
teniendo en cuenta la depreciación monetaria que se 
operara desde que la suma es debida hasta el momento 
de su efectivo pago. 

De las sociedades autorales 

Art. 53. — El ejercicio de todos los derechos autorales 
concedidos por esta ley, quedan transferidos a la socie-
dad autoral que agrupe a los titulares de estos géneros 
de derecho, en tanto obtenga tal sociedad reconocimien-
to estatal, para la representación omnicomprensiva de 
los creadores fotográficos, la que además del ejercicio 
de los derechos morales, deberá percibir, administrar y 
distribuir el producido económico emergente de la uti-
lización de las obras fotográficas. Tal transleietieia no 
implicará más que el ejercicio promiscuo e indistinto de 
tales derechos. 
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P A B T E I I I 

S A N C I O N E S P E N A L E S 

Trámite procesal 

Art. 54. — Toda reclamación judicial basada en dere-
chos u obras protegidas por esta ley, cuya titularidad 
inicial surja acreditada en forma indubitable tramitará 
por la vía sumarísima. 

Competencia 

Art. 55. — A elección del autor, podrá demandar el 
respeto de sus derechos ante el juez del lugar de ntili-
zación de sus obras, o el del domicilio de quien utilice 
sus obras primaria o secundariamente. 

Protección cautelar 

Art. 56. — Sin perjuicio de las medidas cautelares con-
tenidas en las leyes procesales, los jueces deberán de-
cretar las resoluciones urgentes más aptas para la espe-
cífica protección de los derechos autorales reglamentados 
por esta ley, ya sea tendientes a la conservación de de-
terminada situación de hecho o derecho, o a la innova-
ción si hubiere que remover obstáculos de igual ca-
rácter para garantizar la eficacia de la protección, ya 
sea de los autores o de las obras amparadas. 

Sanciones penales 

Art. 57. — Será reprimida con prisión de un (1) mes 
a un (1) año; cualquier persona imputable de autoría, 
participación u otra forma de responsabilidad crimi-
nal, en los casos de: 

a) Destrucción de la obra original o sus copias; 

b) Fijación, exhibición, proyección, transmisión, 
etcétera, por cualquier medio técnico, con fal-
sas indicaciones sobre la identidad del autor 
de una obra fotográfica; 

c) Usurpación del nombre propio, nombre de ar-
te o seudónimo del autor de una obra fotográ-
fica; 

d) Plagio de una obra fotográfica; 

e) Violación al derecho al título. 

Sanciones económicas 

Art. 58 — La violación de los derechos de autor re-
glamentados por esta ley, o uso ilegítimo de las obras 
protegidas, incluso cuando afecten hasta su calidad, con 
independencia de los derechos autorales adeudados, ori-
ginará asimismo una pena civil, que se traducirá en 
un resarcimiento económico a favor del autor y que los 
jueces adecuarán considerando el máximo valor en pla-
za si lo hubiere, la entidad de la violación, las carac-
terísticas y jerarquías de los valores afectados, y cuanta 
otra circunstancia pudiera ser correctora del menoscabo 
sufrido por el autor y la obra. 

Florencio Carranza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Consideraciones generales 

Dice la Constitución Nacional en su artículo 17: 
" . . . T o d o autor o inventor es propietario exclusivo de 
su obra, invento o descubrimiento, por el término que 
le acuerde la ley." 

La Declaración Universal de Derechos Humanos 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 10 de diciembre de 1948, en su artículo 27, 
parágrafo 2, dice: 

"Toda persona tiene derecho a la protección de los 
intereses morales y materiales que le correspondan por 
razón de las producciones científicas, literarias o artís-
licas de que sea autor." 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, aprobado por la resolución 2.200 
(XXI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 16 de diciembre de 1966, en su parte III, acuerdo 
15, expresa.: 

"1. Los Estados partes en el presente pacto recono-
cen el derecho de toda persona a. . . 

c) Beneficiarse de la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por 
razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de que sea autora." 

Consideraciones particulares 

El Tratado sobre Propiedad Literaria y Artística, san-
cionado por el Congreso Sudamericano de Derecho In-
ternacional Privado, reunido en Montevideo, República 
Oriental del Uruguay el 25 de agosto de 1888, y apro-
bado por ley 3.192 del 6 de diciembre de 1894, pro-
mulgada por decreto del 11 de diciembre de 1894 (Re-
gistro Nacional, 1894, tomo II, páginas 761 y 792), 
afirma: 

"Artículo 3. — El derecho de propiedad de una obra 
literaria o artística comprende para su autor, la facul-
tad de disponer de ella, de publicarla, de enajenarla, 
de traducirla o de autorizar su traducción, y de repro-
ducirla en cualquier forma. 

"Artículo 5. — En la expresión 'obras literarias o ar-
tísticas', se comprende los libros, folletos y cualesquie-
ra otros escritos, las obras dramáticas o dramático-mu-
sicales, las coreográficas, las composiciones musicales 
con o sin palabras, los dibujos, las pinturas, las escul-
turas, los grabados, las obras fotográficas, las litogra-
fías, las cartas geográficas, los planos, croíjuis y traba-
jos plásticos relativos a geografía, a topografía, arqui-
tectura o a ciencias en general; y en fin se comprende 
toda producción del dominio literario o artístico, que 
pueda publicarse por cualquier modo de impresión o 
de reproducción." 

La Convención sobre Propiedad Literaria y Artística 
sancionada en la IV Conferencia Internacional Ameri-
cana, reunida en Buenos Aires el 11 de agosto de 1910, 
y aprobada por la ley 13.585 del 29 de septiembre de 
1949, promulgada el 17 de octubre de 1949 (B. O. 27-
10-1949), dice: 
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"Artículo 1. — Los Estados signatarios reconocen y 
protegen los derechos de propiedad literaria y artística, 
de conformidad con las estipulaciones de la presente 
convención. 

"Artículo 2. — En la expresión 'obras literarias y ar-
tísticas' se comprenden los libros, escritos, folletos de 
todas clases, cualquiera que sea la materia de que tra-
ten, y cualquiera que sea el número de páginas; las 
obras dramáticas o dramático-musicales, las coreográ-
ficas, las composiciones musicales, con o sin palabras; 
los dibujos, las pinturas, las esculturas, los grabados; 
las obras fotográficas; las esferas astronómicas o geo-
gráficas; los planos, croquis o trabajos plásticos rela-
tivos a geografía, geología o topografía, arquitectura 
o cualquiera ciencia; y, en fin, queda comprendida to-
da producción que pueda publicarse por cualquier me-
dio de impresión o reproducción." 

La Convención Interamericana sobre el Derecho de 
Autor en Obras Literarias, Científicas y Artísticas, san-
cionada en Washington, Estados Unidos de Norteamé-
rica, el 22 de junio de 1946, y aprobada por ley 14.186 
del 13 de mayo de 1953, promulgada el 20 de julio 
de 1953 (B. O. 24-7-1953), expresa: 

"Artículo I. — Los Estados contratantes se comprome-
ten a reconocer y proteger el derecho de autor sobre las 
obras literarias, artísticas y científicas, de conformidad 
con las estipulaciones de la presente convención. 

"Artículo III. — Las obras literarias, científicas y ar-
tísticas, protegidas por la presente convención, com-
prenden los libros, escritos y folletos de todas clases, 
cualquiera que sea su extensión; las versiones escritas 
o grabadas de las conferencias, discursos, lecciones, ser-
mones y otras obras de la misma naturaleza; las obras 
dramáticas o dramático-musicales; las coreográficas y 
las pantomímicas cuya escena sea fijada por escrito o 
en otra forma; las composiciones musicales con o sin 
palabras; los dibujos, las ilustraciones, las pinturas, las 
esculturas, los grabados, las litografías; las obras foto-
gráficas y cinematográficas; las esferas astronómicas o 
geográficas; los mapas, planos, croquis, trabajos plás1-
ticos relativos a geografía, geología, topografía, arqui-
tectura o cualquier ciencia; y, en fin, toda producción 
literaria, científica o artística apta para ser publicada 
y reproducida." 

La Convención Universal sobre Derecho de Autor, 
sancionada por la Conferencia Intergubernamental, aus-
piciada por la UNESCO, reunida en Ginebra el 6 de 
septiembre de 1952, y aprobada por el llamado de-
creto ley 12.088/57 del 2 de octubre de 1957 (B. O. 
15-10-1957), dice: 

"Artículo I. — Cada uno de los Estados contratantes 
se comprometen a tomar todas las disposiciones nece-
sarias a fin de asegurar una protección suficiente y efec-
tiva de los derechos de los autores, o de cualesquiera 
otros titulares de estos derechos, sobre las obras lite-
rarias, científicas y artísticas, tales romo los escritos, 
las obras musicales, dramáticas y cinematográficas y 
las de pintura, grabado y escultura. 

"Artículo XVII. — 1. — La presente Convención no 
afectará en nada a las disposiciones de la Convención 
de Bema para la protección de las obras literarias y 
artísticas..." 

La Convención de Berna para la Protección de las 
Obras Literarias y Artísticas, reunida en Bema el 9 
de septiembre de 1886, complementada en París el 
4 de mayo de 1896, revisada en Berlín el 13 de no-
viembre de 1908, completada en Berna el 20 de marzo 
de 1914 y revisada en Roma el 2 de junio de 1928 y 
en Bruselas el 26 de junio de 1948, aprobada por el 
llamado decreto-ley 17.251/67 del 25 de abril de 1967 
(Boletín Oficial 4-5-1967), estableció: 

"Artículo 1 ' — Los países a los cuales se aplique la 
presente Convención se constituyen en una Unión para 
la protección de los derechos de los autores sobre sus 
obras literarias o artísticas. 

"Art. 2? — Los términos obras literarias y artísticas' 
comprenderán todas las producciones del dominio li-
terario, científico y artístico, sea cual fuere su modo 
o forma de expresión, tales como: los libros, folletos u 
otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y 
otras obras de la misma naturaleza; las obras dramá-
ticas o dramático-musicales; las obras coreográficas y 
las pantomimas cuya escenografía se establece por es-
crito o de otra manera; las composiciones musicales con 
o sin palabras; las obras {cinematográficas y aquellas 
obtenidas por un proceso análogo a la cinematografía; 
las obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, 
grabado, litografía; las obras fotográficas y aquellas ob-
tenidas por medio de un proceso análogo a la fotogra-
fía; las obras de artes aplicadas; las ilustraciones, las 
cartas geográficas, los planos, croquis y obras plásticas 
relativas a la geografía, la topografía, la arquitectura o 
las ciencias." 

Consideraciones locales 

La ley 11.723 denominada de "propiedad intelectual" 
fue sancionada el 26 de septiembre de 1933 y pro-
mulgada el 28 de septiembre (Boletín Oficial 30-9-
1933). 

La citada ley sufrió varias modificaciones, todas ellas 
durante gobiernos de facto. Así ocurrió con los llama-
dos decretos-leyes 12.063/57 del 2 de octubre de 1957 
(Boletín Oficial 11-10-1957); 1.224/58 del 3 de febre-
ro de 1958 (Boletín Oficial 14-2-1958); 17.567/67 del 
6 de diciembre de 1967 (Boletín Oficial 12-1-1968); 
17.753/68 del 27 de mayo de 1968 (Boletín Oficial 
3-6-1968); 18.453/69 del 24 de noviembre de 1969 
(Boletín Oficial 19-12-1969); 20.098/63 del 15 de 
enero de 1973 (Boletín Oficial 23-1-1973). 

En lo relativo al tema específico de este proyecto de 
ley: el autor fotógrafo y la obra fotográfica, la ley 
11.723 sólo se ocupa de él en los artículos 1 ' , 31, 33, 
34, 35, 54 y 57. 

El artículo 1 ' incluye a la fotografía en los alcances 
de la ley. 

Su artículo 1® define: 
"A los efectos de la presente ley, las obras científicas, 

literarias y artísticas, comprenden todos los escritos de 
toda naturaleza y extensión, las obras dramáticas, com-
posiciones musicales, dramático-musicales, las cinemato-
gráficas, coreográficas y pantomímicas, las obras de di-
bujo, pintura, escultura, arquitectura, modelos y obras 
de arte o ciencia aplicadas al comercio o la industria, 
los impresos, planos y mapas, los plásticos, fotografía, 
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grabados v discos fonográficos, en fin: toda producción 
científica, literaria, artística o didáctica sea cual fuere 
el procedimiento de reproducción." 

Los aitículos 31, 33 y 35, tienden a proteger al 
fotografiado. 

El artículo 34 fija la duración del derecho de pro-
piedad de una obra fotográfica. 

El artículo 57 establece someramente cómo se re-
gistra la obra fotográfica. 

Sólo el artículo 54 protege los derechos del autor 
fotógrafo sobre la obra fotográfica: 

"La enajenación o cesión de una obra. . . fotográ-
f i ca . . . , salvo pacto en contrario, no lleva implícito el 
derecho de reproducción que permanece reservado al 
autor o a sus derecliohabientes." 

En cuanto al decreto reglamentario de la ley 11.723, 
que lleva el número 41 233/34, sancionado el 3 de 
mayo de 1934, sólo hay dos menciones al tema que nos 
ocupa, en los artículos 5 y 12. 

En el artículo 5, para establecer que habrá un libro 
de registro de dibujos, diseños y fotografías. 

En el artículo 12, para determinar cómo se registra 
la obra fotográfica. 

"Para las fotografías, planos, mapas y discos fono-
gráficos, se depositará copia de los mismos." 

Mediante el decreto 982/72 (Boletín Ofcial 13-3-
73) se aprobó provisionalmente la estructura orgánica de 
la Dirección Nacional del Derecho de Autor, en el 
ámbito del Ministerio de Justicia (hoy Educación y 
Justicia) asignándole los aspectos regístrales y admi-
nistrativos de la ley 11 723, con jurisdicción en todo 
el territorio del país, reemplazándose así al antiguo 
Begistro Nacional de la Propiedad Intelectual. 

Como se ve, la protección a la obra fotográfica está 
reconocida implícitamente en la Constitución Nacional 
y, en su consecuencia, expresamente en la legislación 
nacional y en los convenios y tratados concluidos cons-
titucionalmente, los que son "ley suprema de la Nación", 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la 
Constitución Nacional. 

Sin embargo, la ausencia de una legislación adecua-
da hace que ese reconocimiento carezca, en buena me-
dida, de efectividad práctica y eso es lo que tratamos 
de corregir con este proyecto. 

La obra fotográfica 

La materialización de una obra fotográfica es la 
modificación físico-química de una superficie sensible 
a la acción de la luz, el calor u otras radiaciones ener-
géticas. Al exponer la película fotográfica, se forma Ja 
"imagen latente", invisible al ojo humano pero de 
existencia real. El lapso que transcurre para revelar la 
"imagen latente" puede ser muy amplio y variable: 
pueden transcurrir meses hasta que el fotógrafo conozca 
los resultados de su labor. Por otro lado, es frecuente 
que dicha tarea no la realice el propio autor, ya que 
innumerables talleres realizan hoy ese trabajo, apli-
cando meros formulismos tecnológicos. 

No es condición sine qua non para el logro de una 
obra fotográfica, la utilización de ópticas, espejos y 
hasta cámaras. Es posible el "diseño con luz" en otras 
formas, y todas ellas deben ser objeto de protección. 

En las presentes circunstancias, debemos dejar abier-
ta la posibilidad de protección de obras resultantes de 
las imágenes obtenidas por rayo láser y no necesaria-
mente fijables en un soporte material para su visuali-
zación. Decimos esto como concepto, puesto que en el 
futuro cercano será incorporada la tercera dimension 
del espacio físico, ya no como mera ilusión óptica, sino 
como imagen real. Lo que hoy se conoce como "ho-
lografías", sólo accesibles por medios técnicos sofisti-
cados, no estarán excluidas de ser utilizadas masiva-
mente y en forma cotidiana, una vez avanzada lo ne-
cesario la tecnología correspondiente. 

Los procesos puramente copiadores quedan fuera 
de consideración para la protección, salvo cuando en 
ellos la mano del artista modifica la obra original. 
Copias de un negativo o positivo en material de co-
pia o reversible, en consecuencia las ampliaciones, du-
plicados, etcétera, no son obras independientes sino 
repeticiones a veces cuantitativas de la misma. 

Los procesos fotosimilares aplicados por los medios 
gráficos y las imprentas, sólo aportan a la multiplica-
ción masiva de una obra fotográfica, en cuyo caso se los 
considera copiadores lisa y llanamente. 

Concepto del derecho de autor 

Claramente diferenciado de los derechos de propiedad 
de bienes materiales, el derecho de autor es un derecho 
moral sobre la actividad intelectual. Derecho perpetuo 
inenajenable e imprescriptible; se expresa por los dere-
chos de paternidad, integridad y explotación del objeto, 
obra del ingenio creativo. Derecho que surge del vínculo 
autor-obra, tanto en sus manifestaciones inmateriales 
como materiales. 

Lo inmaterial, en sentido amplio, involucra la acti-
vidad intelectual y la manifestación temporal. Lo ma-
terial se expresa en la existencia real de la obra o la 
posibilidad de materializarla. Entendamos que la pre-
sencia material de la partitura, tal como la superficie 
portadora de imagen latente, posibilitarán la existencia 
de la obra musical temporal o la visualización de una 
fotografía. 

Comienzo de la protección de los derechos del fotógrafo 

Si aceptamos como válido lo expuesto en el ítem 
anterior, el derecho a la protección para la obra y el 
autor debe comenzar en el momento de haber expuesto 
el material sensible. 

Dicha protección debe quedar en pie cuando el autor 
no haya podido conocer y evaluar los resultados de su 
esfuerzo. Por ejemplo: las superficies expuestas, envia-
das para su procesamiento a laboratorios de terceros, y 
que en ciertos casos no están instalados dentro del país. 

Podría objetarse que lo dicho anteriormente dejaría 
abierto el camino de reclamos sobre obras que pueden 
no llegar a tener existencia real, si se han extraviado o 
destruido antes de ser evaluadas por el autor. Este riesgo 
está cubierto por el compromiso habitual establecido 
por los laboratorios comerciales y aceptado por los fo-
tógrafos, que al reclamo por estas causas corresponde la 
sola reposición de los materiales vírgenes y la no asun-
ción de los riesgos de envío y transporte. 
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Requisitos para hacer valer los derechos 

1. — Toda obra fotográfica tal como ha sido definida 
en el primer punto es protegible. 

2. — No es protegible la mera idea; se protege la 
forma o el método, es decir la posibilidad de manifes-
tación material del estilo personal. 

3. — El motivo u objeto fotografiado es irrelevante 
para la protección autoral, pero pueden coexistir otros 
deiechos con los del fotógrafo, si han sido involucrados 
en la obra fotográfica. 

4. — Toda obra es protegible, aun las que no han 
sido valoradas por su autor y hasta aquellas obras que 
violen la ley merecen ser protegidas, más allá de las 
penalidades que le correspondan en esa instancia. 

De los autores 

1. — Autor inmediato: es aquél que crea una imagen 
latente por la acción de radiaciones energéticas que 
posibiliten la materialización de una obra fotográfica. 

2. — El fotógrafo que contrata un trabajo, bajo la sola 
guía de una idea, boceto, guión, etcétera, no puede ser 
excluido de los derechos autorales y la protección de los 
mismos, así como el que realiza una obra por encargo o 
bajo relación de dependencia. 

3. — Para no dejar un vacío conceptual, también goza 
de la categoría de autor aquel que inconsciente o invo-
luntariamente Tealiza una fotografía, aun el que no goza 
plenamente de sus derechos civiles. 

4. — Finalmente la coautoría, o autoría colectiva, ha 
sido centro de conflictos y polémicas, donde la subjeti-
vidad del acuerdo de las partes o, en caso de diferendo, 
la del juez, fijará los límites de las autorías en juego. 

Propiedad y posesión 

Los derechos de autor son independientes de la pose-
sión y propiedad de los materiales y equipos de toma 
y copia. El autor puede hacer valer su autoría aunque 
los negativos y/o positivos se encuentren en manos de 
terceros'. El autor sólo puede ceder los derechos de uso. 

En la práctica actual, la tecnología permite confec-
cionar duplicados del: original, exactalmente igual] y 
aun mejorando los valores expresivos del mismo. Este 
hecho permite reafirmar como buena práctica, no entre-
gar los originales de cualquier obra fotográfica, como 
custodia de los derechos de autor, duplicando la obra 
con expresa constancia contractual de los límites del 
derecho de uso. 

Conjeturación de autoría 

La ejecución de los acuerdos o contratos de instalación 
Je derechos de uso y explotación de su obra, sólo puede 
ser realizada por el autor, así como la identificación 
por la firma de las mismas. No es aceptable que el re-
presentante legal disponga de tales prerrogativas. 

Existe la conjeturación de autoría de aquella persona 
que aparece con su nombre o marca identificatoria acom-
pañando a la obra. En las obras de autores descono-
cidos o con seudónimo, es depositario de las garantías 
del derecho de autor el contratante y/o en su caso el 
editor de la obra. 

No existe la obra huérfana de autor. Ante la cantidad 
enorme de violaciones a los derechos de autor, realiza-
das invocando desconocerse en su momento la filiación 
del autor, afirmamos incuestionablemente que la obra 
sin firma o identificación no está expuesta al libre uso, 
ni exime de penalidad al usuario de la misma. 

Se acordará ser el autor primigenio de una obra foto-
gráfica a aquel que sea el poseedor del original a partir 
del cual se ha realizado la obra. El negativo más com-
pleto, con sus códigos originales de marca y/o número 
del fabricante del material sensible; el que, con mayor 
superficie del motivo original impreso, será del cual 
necesariamente se debe de haber partido para cualquier 
posterior modificación de los valores expresivos. Recor-
demos el caso singular de que las obras derivadas de 
otras creaciones de terceros, deberán comprender ios 
.lerechos que ellas a su vez detenten. 

Prima facie se considera autor de dos obras simi-
lares al que la haya realizado en primer étrmino. 

De la obra 

Siendo la fotografía una de las disciplinas que acepta 
la realización de varias obras diferentes a partir de un 
solo original único, permite que cada una posea valores 
totalmente diferentes, exigiendo un esfuerzo cre'ativo-
intelectual particular. En el caso de ser uno solo el autor 
de todas las versiones no habrá dudas sobre los dere-
chos de autor. En el caso de intervenir otros creadores 
en la realización de las varias expresiones posibles de 
la misma obra, el tema pasará por la subjetiva dis-
quisición del "quantum" intelectual aportado en cada 
caso. No obstante, el fotógrafo primigenio puede inter-
ponerse, para evitar que sean lesionados los valores plas-
mados en su obra; en custodia de sus derechos autop-
ies, defensa frente al plagio, frente a la desvalorización 
económica por copia, etcétera. Pero siempre estaremos 
frente a obras diferentes que se crearon de una misma 
matriz. 

De los derechos morales 

El derecho moral, perpetuo, inenajenab'e e imprescrip-
tible que el autor posee sobre su obra se hace valer 
en la práctica por los siguientes valores: 

1 . — La paternidad •.'Derecho a reconocer el autor 
de una foto por nombre o seudónimo, mantener el ano-
nimato, u oponerse a la pretensión de terceros sobre 
autoría o atribución de la obra. 

2. — La integridad: Derecho a mantener la obra en 
su totalidad de concepción, infraccionable, reproducible 
en condiciones técnicas aceptables. 

3. — La individualización: Derecho a que el título 
acompañe e identifique a la obra, tal como lo con-
cibió el autor. Son derechos que ningún contrato puedri 
lesionar o pretender trasladar a terceros. 

De los derechos económicos 

La explotación económica de una obra fotográfica 
se formula explícita o implícitamente a través de la 
cesión de los derechos de uso que el fotógrafo hace 
de su obra. En el caso más específico del fotógrafo, 
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profesional, éste se concreta habitualmente en con-
tratos de locación de servicios, locación de obra inte-
lectual, y/o una cesión por tiempo, del derecho de 
exhibición de su trabajo. 

Los derechos de uso son exclusivos y limitados al 
tiempo y espacio, se ceden en forma expresa por con-
trato y no se adquieren por prescripción. 

De los modelos y objetos fotográficos 
En la medida que la obra fotográfica represente a 

distintas expresiones de la figura humana, desde el 
retrato hasta la inserción del individuo en su grupo 
social, se deben atender a los derechos civiles de las 
personas involucradas. El derecho a la privacidad, al 
de la propia imagen, etcétera, hacen convivir en estos 
casos ambos derechos: del fotógrafo y el de la persona 
fotografiada. 

El tácito consentimiento de la persona que se deja 
retratar, no autoriza a la divulgación de la obra por 
parte del fotógrafo sin expreso consentimiento (p. c. 
la vidriera de un retratista). La persona retratada no 
podra obtener otro beneficio de la obra fotográfica 
que el establecido en el convenio original, salvo mo-
dificaciones a posteriori del mismo, y en forma ex-
presa entre las partes. Obligaciones y deberes mutuos 
encuadran estos convenios. Lo mismo vale para la 
persona en situación de hallarse en un ámbito privado 
o de acceso restringido no libre. No rige lo mismo para 
la figura en la vía pública, ni para aquella perso-
nalidad relevante dentro de un grupo social (dirigente, 
artista, científico). Los tácitos beneficios que el grupo 
60cial otorga a sus méritos, hace que dicha perso-
nalidad esté inhibida de sustraerse a ser presentada 
como un valor de dicho grupo, salvo manifiesta trans-
gresión a la ética o buenas costumbres de la foto que 
lo ha retratado. 

Valen criterios similares para fotografías que in-
cluyan otras manifestaciones desde la creación inte-
lectual. Se respetarán los derechos de autor de las 
demás disciplinas artísticas; obras de arquitectura, in-
geniería, esculturas, etcétera, tanto cuanto pertenezcan 
al ámbito privado o al dominio público, con las li-
mitaciones y prescripciones que valen en cada caso. 
Todo motivo fotografiable en y desde la vía pública 
puede ser incluido en una fotografía, siempre que no 
se invada el ámbito privado. Salvo la limitación hecha 
sobre lo que las leyes y reglamentos confían a la 
seguridad de la Nación. 

El autor como poseedor de los derechos de autor 

La ley considera al autor sujeto y a la obra objeto 
de la protección por el derecho de autor; dichos dere-
chos recaen en la órbita de acción del autor como 
expresión de un vínculo exclusivo, absoluto y pérpetuo. 

En los casos de la confección de fotos por en-
cargo o la venta de fotografías ya realizadas sin un 
fin inmediato, el autor debe dejar por escrito las con-
diciones contractuales en la documentación que acom-
paña la venta de sus obras. 

A modo de consideración final 

Intentamos con las presentes consideraciones con-
ciliar los diferentes intereses en juego durante la reali-

zación de una obra fotográfica, sea por encargo o 
no. Tratando de aportar los elementos que permitirán 
evaluar las zonas en conflicto que perturban la con-
vivencia. 

Por falta de claridad y profundización en sus de-
rechos, los autores aceptan avances sobre los mismos 
por desaprensión e ignorancia, y han permitido la 
instalación de costumbres contrarias a sus intereses, 
pero modificables dentro del derecho. Como contra-
partida el historial de desconsideraciones al fotógrafo 
en general hace que sea sensible en grado sumo y lleve 
la defensa de sus derechos a límites irrazonables; 
produciéndose situaciones confusas y en las que se per-
judica la posibilidad de una sabia colaboración. 

Por parte del usuario o consumidor de obras foto-
gráficas, al estar poco desarrolladas y difundidas las 
nociones que hacen a los derechos de autor, avanza 
también desaprensivamente sobre los mismos. Ni qué 
hablar cuando, apoyándose en la coyuntura de crisis 
de la economía, el usuario hace sentir el peso del 
poder económico y laboral, haciendo retroceder al autor 
en la valoración de su quehacer y estatus profesional. 

Una marcación de pautas jurídicas más específicas 
y claras permitirá revitalizar usos y costumbres sanas 
entre los que se relacionan con la actividad fotográfi-
ca, alejando viciadas modalidades del cuerpo social. 

Florencio Carranza. 

—A las comisiones de Legislación General 
v de Legislación Penal. 

66 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícanse los artículos 126, 127, 128 
y 131 del título IX de la sección I del libro I del Có-
digo Civil, los que quedarán, redactados de la si-
guiente forma: 

Artículo 126. — Son menores las personas que 
no hubieren cumplido la edad de dieciocho años. 

Artículo 127. — Son menores impúberes los que 
aún no tuvieren la edad de catorce años cum-
plidos, y adultos los que fueren de esta edad 
hasta los dieciocho años cumplidos. 

Artículo 128. — Cesa la incapacidad de los 
menores por la mayor edad, el día en que cum-
plieren dieciocho años, y ipor su: eníincipación 
antes que fuesen mayores. 

Desde los dieciséis años el menor puede ce-
lebrar contrato de trabajo en actividad honesta 
sin consentimiento ni autorización de su repre-
sentante, quedando a salvo al respecto las normas 
del derecho laboral. El menor que hubiere obte-
nido título habilitante para el ejercicio de una 
profesión podrá ejercerla por cuenta propia sin 
necesidad de previa autorización. 

En los dos supuestos precedentes el menor 
puede administrar y disponer libremente los bie-
nes que adquiere con el producto de su trabajo 
y estar en juicio civil o penal por acciones vin-
culadas a ellos. 
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Artículo 131. — Los menores que contrajeren 
matrimonio se emancipan y adquieren capacidad 
civil con las limitaciones previstas en el artícu-
lo 134. 

Si se hubieren casado sin autorización, no ten-
drán hasta los dieciocho años la administración 
y disposición de los bienes recibidos o que re-
cibieren a título gratuito, continuando respecto de 
ellos el régimen legal vigente de los menores, 
salvo ulterior habilitación. 

Los menores que hubieren cumplido dieciséis 
años podrán emanciparse por habilitación de edad 
mediante decisión de quien ejerza sobre ellos la 
patria potestad. Si se encontraren bajo tutela po-
drá el juez habilitarlo a pedido del tutor o del 
menor, previa sumaria información sobre la ap-
titud de éste. La habilitación paterna se otorgará 
por escritura pública que deberá inscribirse en 
el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas. Tratándose de la habilitación judicial 
bastará la inscripción de la sentencia en el Re-
gistro. 

A los efectos del ejercicio del comercio por el ha-
bilitado, deberá cumplirse con las disposiciones del 
código respectivo. 

La habilitación podrá revocarse judicialmente 
cuando los actos del menor demuestren su inconve-
niencia, a pedido del padre, de quien ejercía la tu-
tela al tiempo de acordarla o del ministerio pupilar. 

Art. 29 — Modifícanse los artículos 10 y 12 del capí-
tulo II, título I, del libro I del Código de Comercio, 
los que quedarán redactados de la siguiente forma: 

Artículo 10. — Toda persona mayor de dieciséis 
años puede ejercer el comercio con tal que acre-
dite estar emancipado o autorizado legalmente. 

Artículo 11. — El hijo mayor de dieciséis años 
que fuese asociado al comercio del padre, será repu-
tado autorizado v mayor para todos los efectos le-
gales en las negociaciones mercantiles de la so-
ciedad. 

La autorización otorgada no puede ser retirada 
al menor sino por el juez, a instancias del padre, 
de la madre, del tutor o ministerio pupilar, según el 
caso, y previo conocimiento de causa. Este retiro, 
para surtir efecto contra terceros que no lo cono-
cieren, deberá ser inscrito y publicado en el tribu-
nal de comercio respectivo. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Terrüe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestra legislación civil en vigencia (artículos 126, 

127, 128 y 131 del Código Civil) ha optado por un cri-
terio convencional: presume que a la edad de 21 años, 
la persona ha alcanzado un cierto grado de información 
general y de madurez de espíritu que lo habilitan en prin-
cipio para manejar su patrimonio personal e intervenir 
en la compleja trama de los negocios jurídicos. Se trata 
dé una de las tantas ficciones a las que obligadamente 

debe recurrir el derecho en su ap'icación, es decir una 
pauta general medianamente razonable; un límite impues-
to que siempre tiene algo de arbitrario (Acdeel Salas). 

Vélez, sin seguir los lineamientos de los precedentes 
legislativos de su época, que marcaban como edad límite 
los 21 años, se decide por considerar la mayoría de edad 
recién a los 22 años. Numerosos intentos posteriores tra-
taron de modificar este criterio, llevando la edad a los 
21 años cumplidos con el fin de adecuar nuestra legisla-
ción al derecho comparado y pretextando que se des-
merecía a nuestra población al requerirle para alcanzar 
la adultez una edad mayor que en el resto de los países. 
Estos criterios se cristalizan recién en el año 1967 con 
la reforma introducida al Código Civil por la ley 17.711. 

En la actualidad, y ei el afán de contar con una legis-
lación que refleje en la mayor medida posible la reali-
dad social y evolución psicológica de nuestra población, 
se hace necesario rever lo antedicho, y proponer que la 
edad para adquirir la plena capacidad sea la de dieci-
ocho años. Hoy en Jía, un joven de dieciocho años se 
halla plenamente capacitado para adquirir derechos y res-
ponsabilidades de la mayor edad: no debemos olvidar 
que ya puede votar y elegir a sus representantes; es 
imputable penalmente desde los dieciséis años; con auto-
rización de sus padres o tutores puede contraer matri-
monio; en la mayoría de los casos trabaja fuera de su 
hogar; tiene aptitud suficiente para elegir su profesión u 
oficio y probablemente a tales fines reside fuera de la 
casa paterna. 

Por otra parte, conscientes de que durante el largo 
período de la minoridad, el ser humano va adquiriendo 
una creciente aptitud natural para su actuación en la vida 
social, lo que induce al 'egislador a que en determinadas 
circunstancias deba anticipar la fecha en que se alcanza 
la capacidad civil (emancipación por matrimonio, por 
habilitación de edad), nos vemos obligados a mantener 
la diferenciación entre menores adultos (incapaces rela-
tivos) y menores impúberes (incapaces absolutos), aun 
cuando modifiquemos la edad límite para la emancipa-
ción por habilitación de edad o para ejercer el comercio 
con autorización paterna, llevándola a los dieciséis años. 

Los tiempos cambian y la estructura de la población 
también, lo que requiere que el Código Civil sea de 
tanto en tanto, y cuidadosamente, remozado. 

Ricardo A. Terrile. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Familia, Mujer y Minoridad. 

67 

El Senado y Cámara de Diputados, etc.1 

Artículo 1® — Modifícase el artículo 48 de la ley 
22.439 de la siguiente manera: 

Quienes infringieren las disposiciones establecida! 
en los artículos 31 y 32, serán sancionados por la 

1 Proyecto presentado con posterioridad a la hora 20 
del día 21 de octubre de 1986, y cuya entrada en la pre-
sente sesión autorizó la Honorable Cámara. 
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Dirección Nacional de Migraciones con multa de 
cien australes (A 100) hasta tres mil australes 
(A 3.000) por cada infracción, ante la sola com-
probación de la misma. 

Art. 2® — Sustituyese el artículo 62 de la ley 22.439 
por el siguiente: 

El incumplimiento de las disposiciones del pre-
sente título y de sus reglamentaciones, será sancio-
nado por la Dirección Nacional de Migraciones con 
multa cien australes (A 100) hasta tres mil 
australes (A 3.000) por cada infracción, ante ta 
sola comprobación de la misma. 

Art. 3® — Condónanse las multas impuestas en virtud 
de los artículos 48 y 62 de la ley 22.439 por hechos an-
teriores al 23 de abril de 1985, que se hallaren impagas 
total o parcialmente a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley. 

Art. 4® — Si en el supuesto contemplado en el artícu-
lo anterior se hubiere promovido juicio de apremio, se 
considerará desistido de pleno derecho, soportándose las 
costas por el sancionado, sin perjuicio del carácter defi-
nitivo de los pagos o depósitos to'ales o parciales de la 
deuda, intereses o costas que se hubieren efectuado a la 
fecha de entrar en vigencia la presente. Si el proceso se 
hallare en la etapa de ejecución de sentencia, se consi-
derará desistida de pleno derecho la ejecución, en los 
mismos términos contemplados en este artículo. 

Art. 5® — Decláranse prescritas las acciones derivadas 
de infracciones que dieren lugar a las sanciones previs-
tas por los artículos 48 y 62 de la ley citada cometidas 
con anterioridad al 21 de abril de 1985. 

Art. 6® — La presente ley no dará derecho a repetición 
u otra reclamación por parte de quienes a la fecha de 
entrada en v'gencia de la presente ley, hayan abonada 
total o parcialmente las multas, intereses o costas men-
cionadas. 

Art. 7« — Sustituyese el artículo 110 de la ley 22.439 
por el siguiente: 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional —Ministe-
rio del Interior— para actualizar mensualmente los 
montos de las multas, cauciones y tasas retributivas 
de servicios que se establecen en la presente ley. 
sobre la base de la variación del índice de precios 
al por mayor nivel general elaborado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Censos o el organis-
mo que lo sustituyere. 

Art. 8® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hugo A. Socchi. — Daniel O. Ramos. — 
Carlos A. Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que se somete a consideración per-

mite graduar las multas de acuerdo a las pautas fijadas 
por el artículo 49 de la ley 22.439, a saber: la naturaleza 
de la infracción, la persona, antecedentes y reincidencias 
en las infracciones a los artículos 31, 32, 55 y 56 del 
mencionado cuerpo legal. 

En efecto, las multas actuales, de A 2,40 y A' 85,30 
del artículo 48; A 2,40 y A 97,50 del artículo 62, por 
su escasa relevancia económica, no dan margen para 
aplicar las pautas de graduación conforme al espíritu 
de ia ley. 

Las infracciones a los artículos 31 y 32 castigadas con 
las multas que analizamos, son de vital importancia ya 
que revisten el carácter de medio coercitivo para evitai 
la proliferación de residentes ilegales en el país que 
permanecen en él sin dar cumplimiento a las condiciones 
legales que establece la propia legislación migratoria, 
generando de esa manera un mercado de mano de obra 
laboral marginado del cumplimiento de la legislación 
laboral, junto a una desigual competencia para la mane 
de obra local y posibilitando asimismo el aprovecha-
miento por los empleadores de esa situación para medrar 
con la mano de obra barata. 

La reforma coadyuvará a una más acabada aplica-
ción de la ley 22.439, Ley General de Migraciones y 
Fomento de la Inmigración, ordenamiento integral de la 
problemática migratoria al adecuar los montos de las 
sanciones a la realidad económica actual y cumplir de 
esta manera con los postulados del artículo 49 de la 
citada norma legal vigente. 

Asimismo, atento la exigüidad de los montos de las 
multas en cuestión, que se encontraban vigentes con an-
terioridad al 23 de abril de 1985 ($a 12.477 para las 
multas del artículo 48 y $a 14.259 para el artículo 62) 
oportunamente establecidas por decreto 2.527/84 susti-
tuidos por resolución 438 del Ministerio del Interior del 
22-4-85, no se justifica en esos casos el perseguir el co-
bro ni siquiera efectuar la investigación sumaria para 
dilucidar la existencia de la falta que da origen a la 
sanción, siendo que: 

1® — El monto de la multa a imponer no cubrirá ni 
primariamente el gasto público que demandará la inves-
tigación y sanción de la falta. 

2® — Como la actual suma mínima para perseguir tu 
cobro (incobrabilidad) conforme artículo 22 de la re-
glamentación de la Ley de Contabilidad, es de A 25, 
no se podría perseguir el cobro de tales multas, aun 
cuando se les aplicara a los infractores el monto máximo 
previsto en la norma ( A 14,259), si se tratara de in-
fracciones al artículo 62, correspondiendo por el con-
trario archivar entonces las actuaciones sin más trámite 
y sin poder realizar gestión alguna de cobro contra el 
deudor, motivo por el cual el Estado incurre en un gasto 
administrativo sin posibilidad alguna de compensación. 

Todo ello aconseja el condonar las multas actualmen-
te impagas y anteriores al 23 de abril de 1985 y declarar 
prescrita la acción penal emergente de las faltas cometi-
das, tal como se contempla en el proyecto, a fin de 
contribuir a la reducción del gasto público innecesario 
y en el que inevitablemente se deberá incurrir de pro-
seguirse acciones administrativas que no obtendrán por 
imperativo legal (incobrabilidad), compensación poste-
rior alguna. 

Por otra parte, siendo que el artículo 110 de la lev 
22.439 prevé una actualización semestral de las multas, 
cauciones y tasas retributivas, apartándose del sistema 
generalmente utilizado en el presente, tanto en la acti-
vidad pública como privada. Razón por ia que, muchaf 
veces, llega a desnaturalizarse el fin último, que tu-
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•iera en cuenta al implantarse el mencionado artículo 
110, correspondería sustituir el sistema semestral por 
un mecanismo mensual de actualización, tal como se 
contempla en el proyecto. 

Hugo A. Socchi. — Daniel O. Ramos. — 
Carlos A. Vidal. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Legislación General. 

X 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

1® — Se solicita al Poder Ejecutivo nacional se fa-
cilite el teatro Colón a los efectos de realizar una fun-
ción de la obra Eva cuya autoría, música e interpre-
tación le corresponde a Pedro Orgambide, Alberto Fa-
vero y Nacha Guevara en mérito a la calidad de la 
obra, la importancia del personaje que evoca y a los 
antecedentes sentados en otras oportunidades. 

2® — Que la recaudación obtenida por la función so-
licitada sea destinada a la Liga Argentina de Lucha 
contra el Cáncer (LALCEC). 

Diego R. Guelar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hay episodios históricos, hombres, mujeres, gestos 

y gestas cuya fuerza y rigor se proyecta por los tiem-
pos y las geografías siguiendo itinerarios que sólo pue-
den estar planteados por entes mágicos y sobrenaturales. 

Eva Duarte de Perón, Evita, la abanderada de los 
humildes, la dama de la esperanza, la amada y temi-
da, la despreciada y agraviada, la eternizada y profana-
da, que en sólo siete años de vida política se proyecta 
como la mujer más importante de la Argentina en lo 
que va del expirante siglo XX. 

Mil veces recordada y caracterizada de las maneras 
más variadas, en el extranjero y en nuestra patria, hoy 
con toda la polémica que puede despertar la obra, 
está siendo magníficamente interpretada por Nacha 
Guevara en un teatro céntrico. 

Sin embargo, un hecho cultural de la magnitud del 
de referencia está sitiado entre las cuatro paredes de 
un conocido escenario de comedias picarescas que le 
ha dado asilo con porteña y cálida hospitalidad. 

Osvaldo Pugliese y su orquesta, el conjunto Les Lu-
thiers y otros han tenido la oportunidad y el merecido 
privilegio de llevar sus creaciones a la sala del teatro 
Colón. 

Nada mejor para darle la bienvenida a esta Eva re-
diviva que homenajearla en nuestro primer coliseo para 
que allí nos demos cita todos aquellos que, sin dis-
tinción de banderías políticas, estamos dispuestos a 
reencontrarnos con nuestra historia y aceptar nuestras 
virtudes y defectos sin miedos ni prejuicios. 

Diego R. Guelar. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés de Encotel Argentina (Empresa Nacional de Co-
rreos y Telégrafos) se proceda a la creación y puesta 
en funcionamiento de una oficina de correo bajo el sis-
tema Minipost, en el barrio San Isidro de la locali-
dad de Boulogne, provincia de Buenos Aires, en la in-
tersección de ruta Panamericana y Camino Real (Morón-
San Fernando), dentro del radio de la sucursal suburba-
na de la localidad mencionada, código postal 1.609. 

Diego R. Guelar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto persigue la finalidad de satisfa-

cer un servicio indispensable para la población del ba-
rrio San Isidro. 

Dicho barrio alberga aproximadamente 30.000 habi-
tantes que en la actualidad deben desplazarse más de 
5 kilómetros para acceder al servicio de correos y te-
légrafo. 

El crecimiento demográfico de la zona ha traído apa-
rejada una natural demanda de servicios básicos indis-
pensables que hacen a la calidad de vida de los pobla-
dores de esta popular localidad. 

Las comunicaciones, en particular, cobran un papel 
preponderante tanto social como individualmente, dado 
que hacen al mejor funcionamiento de actividades cul-
turales, sociales, comerciales, etcétera, constituyéndose 
en un elemento indispensable de la participación comu-
nitaria y el ejercicio democrático que exige nuestro 
tiempo. 

Por todo esto, y en respuesta a un justo reclamo, so-
licito a mis pares la pronta aprobación de este proyecto. 

Diego R. Guelar. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándo-
le que por intermedio de la Subsecretaría de Pesca de 
la Nación, y el Instituto Nacional de Investigaciones y 
Desarrollo Pesquero (INIDEP) se sirva informar a esta 
Cámara sobre el acuerdo o los acuerdos pesqueros fir-
mados con la URSS y sus satélites, para clarificar espe-
cíficamente sobre las diferencias señaladas en los cupos 
de capturas autorizados, según denuncia publicada por 
entidades empresarias y gremios navieros y pesqueros y 
vinculados a los mismos, en el diario "La Nación", edi-
ción del 29 de septiembre del año en curso, denuncia 
que habla de "una manipulación artificiosa de los datos 
públicos por parte de la Subsecretaría de Pesca, para jus-
tificar la entrega del patrimonio nacional". 

2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Onofre Briz de Sánchez. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La conservación y el aprovechamiento de los recursos 

naturales renovables es algo que debe preocuparnos a 
todos los argentinos. Por eso la solicitada que publican 
en el diario "La Nación" —edición del día 29 de sep-
tiembre de 1986, página 15— los armadores pesqueros, 
los procesadores de pescado, los industriales navales, los 
sindicatos de obreros marítimos y de obreros de la in-
dustria del pescado, de obreros navales, y de otras aso-
ciaciones empresarias y de trabajadores más, debe preo-
cuparnos, y mucho, toda vez que entraña una denuncia 
muy seria al patrimonio nacional. 

Fíjense que los firmantes de esas solicitadas dicen que 
el señor subsecretario de Pesca de la Nación, don Luis 
jaimes, afirmó públicamente que los acuerdos pesqueros 
que negoció con la URSS y las naciones que son sus sa-
télites, garantizan sin lugar a dudas la conservación de 
los recursos y la explotación pesquera en la zona econó-
mica exclusiva de la Argentina, y que del informe del 
Instituto Nacional de Investigaciones y Desarrollo Pes-
quero (IN1DEP), surge que no existen veintitrés espe-
cies cuya captura máxima sostenible alcanza a 1.300.000 
toneladas-año. Y las empresas navieras, pesqueras, etcé-
tera y los gremios de esa actividad, afirman que "¿cómo 
es posible explicar entonces que el mismo INIDEP, en su 
última valuación publicada, estime la captura máxima 
sostenible en valores manifiestamente inferiores a que en 
base a los mismos la propia subsecretaría haya determi-
nado la captura máxima permisible en 800.000 toneladas 
año la cual rige actualmente?" 

Denuncian los firmantes de la solicitada que "la ma-
nipulación artificiosa de los datos públicos con los que 
pretenden justificar la entrega del patrimonio nacional 
queda en evidencia", y publican una larga lista de espe-
cies y cupo máximo de captura, sobre publicación del 
INIDEP 423/82 y de la resolución 16/84 de la Subse-
cretaría de Pesca. La simple lectura de esas listas de-
muestra diferencias sustanciales. 

Se hace necesario que los entes estatales que han ma-
nejado esos acuerdos, den un informe a esta Cámara. 
Bien detallado, en cuanto empresarios y obreros de la 
pesca de mar denuncia "una entrega del patrimonio na-
cional". 

Onofre Briz de Sánchez. 

—A la Comisión de Industria. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de expresarle 
que vería con agrado la normalización de las cajas de 
Asignaciones Familiares de la Industria y del Comercio 
que se encuentran intervenidas desde 1976 sin que se 
sepa cuál es la causa en la actualidad de esas interven-
ciones que coartan su accionar subordinándolas total-
mente al Ministerio de Trabajo y Previsión, el cual en 
forma permanente retira fondos para las jubilaciones. 

María ]. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si en 1976 se justificaban las intervenciones, pues en 

CASFPI se dudaba de la seriedad de los trámites para 
la construcción de su actual edificio, de la existencia de 
numerosas "empresas fantasmas" que cobraban y no 
existían —se dio intervención a la Justicia— y porque 
había fallas serias en sus administraciones, etcétera, en 
el momento actual no puede existir ninguna causa ya 
que desde hace tres años se encuentran intervenidas por 
hombres de la extracción política del gobierno lo que 
hace suponer que ya no existen irregularidades, pues si 
así fuera se hubieran hecho públicas. 

En el juego de la democracia no pueden ser despoja-
das instituciones que tienen un importante rol social, 
rol que no cumplen, pues permanentemente se las limita 
retirando sus fondos para otros fines y no se aumentan 
las asignaciones familiares al ritmo que reclama el dia-
rio devenir. 

Estas intervenciones tampoco se justificaban desde el 
punto de vista de la legalidad, pues ¡as cajas funcionan 
con dineros provenientes de los industriales y de ¡os co-
merciantes y está destinado a atender prestaciones a! nú-
cleo familiar de los trabajadores y que pese a diversas 
interpretaciones encontradas por parte del Estado, si-
guen funcionando como entidades de derecho privado, 
afirmación avalada por abundante doctrina. 

Sectores estatales que admiten el peso de una admi-
nistración pública excesiva, ahora comienzan a pensar 
en estatizar estas cajas que su personal recibe sus 
sueldos de los aportes patronales y de tener curso estas 
ideas serán unos nuevos empleados públicos que aumen-
tarán el déficit nacional. 

María J. Alsogaray. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que disponga 
que, en lo sucesivo, no se aplique ningún índice de co-
rrección en materia de jubilaciones y pensiones inferior 
al 1 % a efectos de que el resultado del cómputo no 
se lo divida por la mitad, tal como ha estado sucediendo 
durante el corriente año en que se comenzó aplicando 
a aquéllas "el índice de corrección" 0,4815. 

María ]. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nadie ignora que el sistema jubilatorio está práctica-

mente en quiebra y así lo ha manifestado en reiteradas 
oportunidades el señor secretario de Estado escribano 
Emilio Capuccio y el señor ministro de Trabajo, señor 
Hugo M. Barrionuevo. 

Por ello, sorprende que a lo largo de tres años no se 
hayan tomado medidas correctoras, pensando solamente 
en el método inhumano de reducir al 50 % el monto de 
las jubilaciones. 
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Coincido con el diputado nacional Federico Clérici 
que deben dejarse sin efecto las jubilaciones privilegia-
das del Poder Legislativo, como el ejemplo justo del 
renunciamiento para luego aplicar ese principio a todas 
las otras existentes. 

El señor secretario de Seguridad Social debió haber 
ya propuesto una ley en ese sentido y debió intentar 
dejar sin efecto el artículo 2? de la ley 18.037 y el 
16 de la ley J.8.038 que permiten justificar hasta el 31 
de diciembre de 1968 por simples declaraciones juradas 
servicios sin aportes a partir de los 16 años, lo que 
hubiera permitido disminuir los déficit. 

Durante muchos años gobiernos y políticos sanciona-
ron leyes sabiendo que en el fondo nos iban a conducir 
a la crisis de la seguridad social, razón por la cual se 
hace indispensable reformar el sistema, pero sin que 
ello vulnere derechos adquiridos. 

María ]. Alsogaray. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por intermedio 
de los organismos pertinentes, informe con toda amplitud 
con relación al siguiente cuestionario: 

1? — Sirva brindar un análisis exhaustivo sobre la cir-
cunstancia y causas que determinaron la anómala situa-
ción que sufre el Banco Coronel Pringles S. A. 

2® — Cuáles son las medidas inmediatas adoptadas 
por el Banco Central de la República Argentina, en re-
lación a los hechos referenciados. 

3® — Si en todo caso se han adoptado los recaudos 
pertinentes tendientes al mantenimiento y preservación 
de las fuentes de trabajo del personal dependiente de esa 
institución bancaria. 

4® — Si las deficiencias producidas en los sistemas de 
contralor han determinado la adopción de medidas urgen-
tes tendientes a evitar que hechos como los analizados 
sucedan en otras instituciones bancarias y/o financieras. 

Pedro A. Pereyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Debemos ocuparnos nuevamente hoy de la crisis susci-

tada en otra institución bancaria, el Banco Coronel Prin-
gles S. A., dados los hechos que son del dominio público. 
Hemos analizado, en otras ocasiones anteriores las defi-
ciencias del actual régimen y sostenido reiteradamente 
la necesidad de eliminar las raíces mismas del problema 
que nos aqueja mediante la implementación de un nue-
vo régimen de entidades financieras, teniendo como pun-
to de partida un análisis realista de la situación y tra-
tando de evitar fallas o deficiencias en su construcción, 
como el que hoy nos ocupa, acontecimiento que debe 
ser investigado en forma exhaustiva, para reaseguro de 
todo el sistema. Como legisladores de la Nación y legí-

timos representantes del pueblo, no podemos abstraer-
nos de tan grave situación, motivo por el cual reclama-
mos del gobierno un informe amplio y en detalle sobre 
los hechos acaecidos, las medidas adoptadas y/o a adop-
tarse, y la implementación de la preservación y manteni-
miento de la fuento de trabajo del personal dependiente 
de esa institución bancaria, preservación que estimamos 
indispensable ante la grave situación económica que atra-
viesa el país. 

Pedro A. Pereyra. 

—A la Comisión de Finanzas. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — Expresar su adhesión a la conmemoración del 
Centenario de la Fundación de la ciudad de Trelew, pro-
vincia del Chubut. 

2® — Designar una comisión de la Honorable Cámara 
para representar a la misma el día 20 de octubre, en la 
ciudad de Trelew. 

3® — Comunicar a la Municipalidad de Trelew, la de-
signación de la delegación que concurrirá a ella. 

José L. Lizurume. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la zona nordeste d j la provincia del Chubut y ro-

deada de un imponente valle que contrasta con la agre-
sividad del paisaje sureño, se encuentra situada la ciu-
dad de Trelew; palabra ésta cuyo significado se traduce 
en: "Tre: pueblo; Lew: topónimo de Lewis Jones, quien 
fuera el inmigrante galés más prominente en la época de 
la colonización". 

Trelew se apresta a celebrar el 20 de octubre de 1986 
sus primeros cien años de vida. Se hace menester enton-
ces resaltar hoy todo el esfuerzo que está haciendo su 
población para poder conmemorar, como otrora fuera, 
el primer asentamiento de los colonos que dieron vida 
a la ciudad de Trelew. Esta es producto de ser punta 
de rieles del ferrocarril que uniría el valle del Chubut 
con el Golfo Nuevo. A tal efecto arribó a las costas pa-
tagónicas el vapor "Vesta", el 28 de julio de 1886, con 
más de 400 inmigrantes y la primera remesa de material 
para construir el ferrocarril, ya nombrado. 

Esta pujante ciudad, congrega hoy en su seño nume-
rosas colectividades, de las cuales, la más importante ha 
sido "la galesa". 

La denominada colonización "galesa", comienza allá 
por el año 1862, cuando llegaron al país los dos envia-
dos especiales, el señor Lewis Jones y el capitán sir Love 
Parry-Madryn con el objeto de realizar contactos con e! 
gobierno argentino. Resultado de ello fue el arribo a 
las costas del Golfo Nuevo en el año 1865, a bordo del 
velero "Mimosa", de un contingente de 154 personas, 
provenientes todas ellas de Gales. 

Este importante grupo humano no sólo debió sortear 
los inconvenientes que se le presentaron en tan impor-
tante travesía por el Atlántico, sino también aquellas que 
con tanta crueldad presentaba en la época, la Patagonia. 
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Asi fue como a poco do pisar tierra debieron despla-
zarse a la zona del valle del Chubut por carecer de aguas 
suficientes para subsistir en las costas del golfo. 
La realidad demostró que, sorteando aquellas gran-
des contradicciones que planteaba una tierra tan in-
hóspita, los ¡migrantes dieron vida a nuevos hijos y 
éstos a otros, constituyendo así la relación hombre-tie-
rra, de donde nace el profundo amor a la nueva nación 
que los supo albergar. 

Trelew, como otras tantas ciudades de la República 
ha pasado al silencio apenas turbado por el silbido de 
un tren, a la inserción plena en el contexto de la reali-
dad nacional, elaborando así su propio destino de gran-
deza. No fue pues un mero sueño lo que importantes 
escritores como Antoine de Saint-Exupéry expresaran 
frente a los graves problemas que se presentaban par.i 
su profesión. Solía decir " . . .una vez subsanados los 
inconvenientes deparará una nueva Patagonia". En esta 
aspiración. Trelew aporta al sur del ;>aís una importan-
te zona de producción agrícola-ganadera y varias fá-
bricas de elaboración de productos de mar, textiles y 
otras de alta tecnología que día a día requieren desa-
rrollo regional. 

En virtud de lo expuesto, solicito a los miembros de 
esta Honorable Cámara adhieran a la conmemoración 
del centenario de la ciudad de Trelew, provincia de 
Chubut. 

José L. Lizurume. 

—A la Comisión de Legislación General. 

8 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines de solici-
tarle disponga, por la vía que estime conveniente, de-
safectar los recursos propios de A 75.466.000 del orga-
nismo descentralizado 054 —Dirección Nacional de Via-
lidad— destinados a proyectos, obras y conservación de 
la red vial del país, que indebidamente serán ingresa-
dos como '"Rentas generales" con destino al financia-
miento de erogaciones a cargo de la administración 
central. 

Armando L. Gay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es de público y notorio conocim>ento el estado d̂  

deterioro creciente de nuestra red vial. Sin considerar 
los caminos vecinales y municipales, la Red Caminera 
Argentina excede los 220.000 kms. de longitud y cons-
tituye la más importante infraestructura de transporte 
del país. 

Por otra parte, dicha red caminera es muy superior 
a la suma de todos los demás medios de traslado de 
pasajeros y transporte de cargas. Asimismo cuenta con 
un conjunto de grandes obras estructurales, entre las 
cuales se cuentan, en el orden interno, el túnel sub-
fluvial Paraná-Santa Fe, el complejo Zárate-Brazo Lar-
go y el puente Chaco-Corrientes, y en el orden inter-
nacional los puentes San Ignacio de Loyola, en Clorinda 

y Posadas-Encamación íargentino-paraguayos), Tancre-
do Neves en Iguazú y Paso de los Librss-Uruguaya-
na (argentino-brasileños), Paysandú-Colón y Fray Ben-
tns-Puerto Unzué (argentino-uruauayos) y el túnel tras-
andino argentino-chileno. 

Todo ello representa un gran patrimonio en infraes-
tructura vial estimado en más de 50.000 millones de 
australes. Dicho monto es semejante al de la deuda 
externa. 

Si bien nos preocupa la deuda externa y sus servicios 
de intereses, no di be dejar de preocupamos del mismo 
modo la conservación de la red vial. Debemos evitar 
su destrucción. Para ello Uay que obrar en consecuen-
cia, esto es. en breve plazo disponer las inversiones 
para mantener las rutas en buen estado. 

Por los caminos del país se transportan anualmente 
) 20 millones de toneladas de carga, y el movimiento 
de personas es de 2.100 millones de pasajeros kilóme-
tros por año. 

Como podrá observarse, de acuerdo a la importancia 
de la red caminera, teniendo en cuenta lo que repre-
senta para el desenvolvimiento de las actividades pro-
ductivas del país, la misma no ha recibido la atennción 
que merece. 

La falta de fondos suficientes asignados para la cons-
trucción, reconstrucción y conservación de rutas ha 
provocado una degradación constante de su estado. Se-
gún el informe del organismo descentralizado, para el 
año 1985. el estado de las rutas era el siguiente: malo, 
43 %; regular, 21 %, y bueno, 36 %. 

Cabe señalar que es ilusorio pensar que pueda vol-
carse una parte del tráfico de cargas y otra parte del 
traslado de pasajeros a otros medios de transporte al-
ternativos, en detrimento del camino. 

En el mismo sentido, tampoco puede ser satisfecha 
con otros medios la función del automóvil particulai, 
habida cuenta que traslada personas y efectos perso-
nales, y está fuertemente arraigada. 

La incficiencia del sistema vial argentino no puede 
seguir adelante. Nuestro país debe seguir el curso cre-
ciente que experimentan las redes viales del resto del 
mundo. No podemos pasar por alto las pérdidas de 
vidas humanas atribuibles al mal estado de los caminos. 
En nuestro país más de 4.000 personas al año pierden 
la vida en accidentes de tránsito. Buena parte de ellos 
pueden atribuirse al mal estado de las obras viales. 

Como si todo ello fuera poco —la desgraciada situa-
ción vial— se pretende derivar los fondos propios y 
específicos viales a un destino distinto, con propósitos 
de satisfacer necesidades ajenas al camino. 

Por último, no debemos omitir la gran campaña que 
se está desarrollando a través de todos los medios de 
difusión en aras de promover la famosa industria sin 
ch'meneas, el turismo. Al respecto manifestamos que 
para tal promoción se debe tener en cuenta las nece-
sidades reales del mantenimiento, reconstrucción y cons-
trucción de obras viales nuevas. Y para esto último es 
imprescindible tener la libre disposición de esos fondos 
propios de! organismo descentralizado, Dirección Na-
cional de Vialidad. 

Señor presidente, todo lo expuesto es suficiente para 
que la Honorable Cámara preste su debida aprobación 
al presente proyecto de resolución; se trata de defender 
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los recursos propios del organismo descentral izado, D i -
rección Nac iona l de Via l idad, y en especia l las obras 
viales d e todo el país . 

Armando L. Cay. 

— A la Comisión de Presupuesto y H a c i e n d a . 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1® — C r e a r una comisión b i c a m e r a l , a fin d e d e t e r m i -
nar exhaus t ivamente el verdadero es tado del s i s tema 
f inanc iero argent ino. 

2® — L a comisión estará in tegrada por c a t o r c e ( 1 4 ) 
d iputados y e l n ú m e r o d e senadores q u e la respect iva 
c á m a r a determine . Para el c u m p l i m i e n t o d e su misión 
la comisión podrá des ignar los asesores y e m p l e a d o s q u e 
es t ime necesarios . 

3® — D e b e r á expedirse en un plazo máximo d e 9 0 
días . 

4® — L a comisión tendrá , en general , las más a m p l i a s 
facul tades en el desarrol lo d e su tarea , pudiendo requerir 
in formes y co laborac ión del Minis ter io d e E c o n o m í a , del 
B a n c o Centra l d e la R e p ú b l i c a Argent ina y d e m á s re-
part ic iones públ i cas o ent idades privadas. 

Podrá , en e s p e c i a l : 

a) H a c e r c o m p a r e c e r al seno d e la comisión a p e r -
sonas d e existencia f ísica o ideal , s través d e sus 
representantes , a prestar dec larac ión ; 

b) I n s p e c c i o n a r l ibros d e c o m e r c i o y d e m á s docu-
mentac ión en ent idades f inancieras públ icas o 
privadas, con la sola l imitación q u e impongan las 
normas legales vigentes en cada caso ; 

c ) R e q u e r i r in formación d e en t idades f inanc ieras 
públ icas o pr ivadas del exterior del país . 

5® — Invi tar al Honorab le S e n a d o de la Nac ión a in-
t e g r a r la comisión b i c a m e r a l c reada por la presente re-
solución en los términos del ar t iculo 19. 

Roberto ]. García. — Roberto S. Digón. — 
Oscar L. Fappiano. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E l presente proyecto responde a la convicc ión d e q u e 

el P a r l a m e n t o nacional , c o m o deposi tar io de la sobera-
nía popular , no puede p e r m a n e c e r por más t i empo a j e n o 
a un s is tema f inanc iero q u e maniobra los fondos pú-
bl icos , q u e en últ ima instancia p e r t e n e c e n al pueblo . 

Cons ideramos impresc indible la integrac ión de esta 
comisión b i c a m e r a l , q u e tendrá c o m o ob je t ivos bás icos 
desentrañar la esencia , el m a n e j o , los benef ic iar ios y la 
conformac ión d e un sistema f inanc iero q u e se h a de-
mostrado, a los o jos d e la poblac ión , c o m o extremada-
m e n t e vulnerable , arb i t rar io e incierto . 

E s t a m o s convencidos de q u e el ú l t imo " a f f a i r e " del 
B a n c o Alas no es un prob lema individual (más allá de 
la indignación q u e causa c o m p r o b a r la l igereza con q u e 

se m a n e j a n los dineros del Estado) , sino q u e es una 
p r u e b a más (e innecesar ia ) d e q u e la fa l la es es t ructu-
ral . P o r eso, señor pres idente , es impresc indib le q u e 
los representantes del p u e b l o invest iguen el s is tema e n 
su c o n j u n t o de cara a sus representados , a qu ienes se les 
d e b e una expl icac ión seria y c re íb le después de casi 
tres años de instaurada la d e m o c r a c i a . 

E s necesar io q u e la opinión públ i ca c o n o z c a si es 
c ier to q u e la mayor ía d e las ent idades f inanc ieras y 
b a n c a r i a s n o c u m p l e n con los encuadres legales , , d e e n -
c a j e y demás c i rculares del B a n c o C e n t r a l de la R e p ú -
b l i ca Argent ina , o p e r a n d o por tanto p r á c t i c a m e n t e " e n 
r o j o " . 

E s necesar io q u e se sepa si a ra íz d e la intervención 
al B a n c o I ta l ia , d e cont inuar la invest igac ión, se h u b i e r a 
podido d e t e c t a r el c i r cu i to de evasión d e divisas h a c i a 
el U r u g u a y , y de ese país hac ia los E s t a d o s U n i d o s y 
Suiza . T r a s c e n d i e r o n ci fras de depósitos d e argent inos 
en el vec ino país c e r c a n a s a los 1 . 0 0 0 mil lones de 
dólares . 

D e b e m o s determinar , señor pres idente , cuál es la 
verdadera dimensión del s i s tema para le lo f inanc iero y 
q u é v inculac iones t ienen estos " o p e r a d o r e s " con las en-
t idades f inancieras es tab 'ec idas . A t í tulo d e e j e m p l o 
c i tamos q u e en 1 9 8 4 el m a n e j o de 1 5 0 operadores extTa-
bursát i les paral izó los intentos d e r e f o r m a f inanciera 
de ese e n t o n c e s . 

T a m b i é n es impresc indib le q u e el para le lo t o m e po-
sición a n t e los serios y fundados informes d e expertos 
de las N a c i o n e s Unidas , de la C E P A L y d e otras fuentes 
f ehac ientes , q u e hablan d e un al t ís imo m o n t o d e d e p ó -
sitos argent inos en el exter ior . Según esos in formes , 
d ichos m o n t o s se han ido i n c r e m e n t a n d o d e s d e 1 9 7 9 . 
regis trándose para el año 1 9 8 4 un total d e depósi tos d e 
c iudadanos argent inos en b a n c o s q u e reportan al B I S 
( B a n c o d e Pagos I n t e r n a c i o n a l e s , con sede en Bas i lea) , 
q u e asc ienden a la s u m a de 9 . 9 4 8 mi l lones de dólares . 

E n todas estas operator ias a lgo ha tenido q u e ver el 
s is tema f inanc iero nac ional . 

L a t rascendenc ia del t e m a y su inc idenc ia sobre nues-
tro futuro just i f ican p l e n a m e n t e esta comisión b i c a m e -
ral q u e hoy proponemos . L a d e m o c r a c i a le está d e b i e n -
do al p u e b l o argent ino la verdad descarnada sobre el 
f u n c i o n a m i e n t o d e su es tructura f inanc iera . 

Roberto ]. García. — Roberto S. Digón. — 
Oscar L. Fappiano 

— A la Comis ión d e F i n a n z a s . 

10 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al P o d e r E j e c u t i v o para q u e por i n t e r m e -
dio d e los organismos pert inentes , informe con toda 
ampl i tud con relación al s iguiente cuest ionar io : 

19 — Sirva br indar un análisis exhaust ivo sobre la 
c i rcunstanc ia y causas q u e determinaron la a n ó m a l a si-
tuación q u e sufre e l B a n c o Popular d e Rosar io . 

2® — C u á l e s son las medidas inmediatas a d o p t a d a s 
por el B a n c o Centra l de la R e p ú b l i c a Argent ina, en re-
lación a los h e c h o s re ferenciados . 
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3® — Si en todo caso se han a d o p t a d o los recaudos 
per t inentes tendientes al manten imiento y preservación 
d e la fuente d e t r a b a j o del personal d e p e n d i e n t e d e esa 
institución bancar ia . 

4® — Si las def ic ienc ias producidas en los s istemas d e 
contralor han de terminado la adopción d e m e d i d a s ur-
gentes tendientes a evitar q u e h e c h o s c o m o los anal i -
zados sucedan en otras inst i tuciones bancar ias y/o fi-
nanc ieras . 

Pedro A. Pereyra. 

F U N D A M E N T O S 

Sefior pres idente : 

N u e v a m e n t e d e b e m o s ocuparnos hoy d e la crisis 
susci tada en otra institución bancar ia , el B a n c o Popular 
d e Rosar io , dados los h e c h o s q u e son d e dominio pú-
bl ico . H e m o s anal izado, en otras oportunidades, las de-
f i c ienc ias del ac tua l rég imen y sostenido la neces idad 
d e e l iminar las r a í c e s mismas del p r o b l e m a q u e nos 
a q u e j a m e d i a n t e la i m p l e m e n t a c i ó n d e un nuevo régi -
m e n d e ent idades f inancieras teniendo c o m o p u n t o d e 
part ida la considerac ión realista d e la s i tuación, y t ra -
t a n d o d e evi tar fa l las o de f i c ienc ias e n su construc-
c ión, c o m o el q u e h o y nos o c u p a , a c o n t e c i m i e n t o q u e 
d e b e ser invest igado en forma exhaust iva para reasegu-
ro d e todo el s is tema. C o m o legisladores d e la N a c i ó n 
y legí t imos representantes del p u e b l o , no p o d e m o s a b s -
t r a e m o s d e tan grave s i tuación, mot ivo por el cua l re -
c l a m a m o s del P o d e r E j e c u t i v o un informe a m p l i o y 
de ta l l ado sobre los h e c h o s acaec idos , las medidas a d o p -
t a d a s y/o a adoptarse , y la i m p l e m e n t a c i ó n d e la pre-
servación y m a n t e n i m i e n t o d e la fuente d e t r a b a j o del 
personal d e p e n d i e n t e d e esta inst i tución bancar ia , p r e -
servación q u e es t imamos indispensable a n t e la grave 
s i tuación e c o n ó m i c a q u e atraviesa el país. 

Pedro A. Pereyra. 

— A la Comisión d e F i n a n z a s . 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

C o n v o c a r d e a c u e r d o a l d e r e c h o confer ido por el ar -
t í cu lo 8 3 d e la Const i tuc ión N a c i o n a l al sefior ministro 
d e T r a b a j o y Segur idad Soc ia l , señor H u g o Barr ionuevo , 
para q u e a la b r e v e d a d c o n c u r r a a esta C á m a r a con el 
f in d e in formar v e r b a l m e n t e sobre las s iguientes cues -
t iones re lac ionadas con la s i tuación d e l s is tema provi-
sional a r g e n t i n o : 

1® — Si t ienen verac idad las in formac iones per iodís-
t icas según las cua les e l P o d e r E j e c u t i v o nacional envía -
r ía al C o n g r e s o una l e y d e e m e r g e n c i a en mater ia pro-
visional . 

2 ® — S i e l c o n t e n i d o d e d i c h a n o r m a d e e m e r g e n c i a 
dispondría la paral izac ión d e t o d a r e c l a m a c i ó n judicial 
o adminis trat iva p o r par te d e c u a l q u i e r jub i lado o p e n -
sionado. 

3® — Q u é act i tud adoptará la Secre tar ía d e S e g u r i d a d 
Soc ia l ante el fa l lo d e la C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c i a en 

el sent ido d e a justar los haberes jubi latorios «1 7 0 % 
y 8 2 % del salario del t raba jador en act ividad. Si se 
acatará o no d icha decis ión judicial . 

4® — A q u é p o r c e n t a j e del salario del t rabaiador en 
ac t iv idad asc ienden hoy los h a b e r e s jubilatorios. 

5o — A c u á n t o a lcanza a s e p t i e m b r e de 1 9 8 6 el dé f i c i t 
f inanc iero del s is tema previsional . 

6® — C u á l es la relación entre t raba jadores y cot izan-
tes del s istema previsional y la re lación entre cot izantes 
y benef ic iar ios . 

7® — Q u é p o r c e n t a j e d e t raba jadores autónomos apor-
tan a la c a j a respect iva , cuál es la relación ent re ingre-
sos y egresos d e d i c h a c a j a y q u é medidas está t o m a n d o 
la Secre tar ía d e S e g u r i d a d Soc ia l en relación a esta 
s i tuación. 

8o — Q u é verac idad t ienen los t rascendidos en el sen-
t ido q u e sería a u m e n t a d a la e d a d d e jubi lac ión . 

9o — Q u é m o d i f i c a c i o n e s proyecta real izar el P o d e r 
E j e c u t i v o en relación al s is tema previsional . 

10 . — Si estas m o d i f i c a c i o n e s son legislat ivas, en q u é 
f e c h a est ima q u e los proyectos serán enviados al Con-
greso. 

Federico Clérici. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
F i n a l m e n t e h o y los argent inos es tamos a s u m i e n d o q u e 

el s i s tema previsional es tá e n q u i e b r a , q u e e l P o d e r E j e -
c u t i v o nacional no está c u m p l i e n d o c o n sus ob l igac io -
nes legales y q u e hasta la f e c h a no existe n inguna pro-
puesta concre ta t endiente a resolver esta g r a v e real idad. 

L a rec iente dec is ión d e la C o r t e S u p r e m a de Just ic ia 
h a puesto en ev idenc ia fa l las es tructurales y operat ivas 
d e nuestro s is tema previsional y q u e se está c o m e t i e n d o 
una t r e m e n d a in just ic ia c o n los jubi lados y pensionados. 

L a inacc ión del P o d e r E j e c u t i v o nac iona l e n la ma-
ter ia y las d i f i cu l tades antes m e n c i o n a d a s h a c e n im-
oresc indib le la presenc ia del ministro responsable e n la 
Cámara d e D i p u t a d o s a los e fec tos d e br indar un in-

f o r m e exhaust ivo a c e r c a d e l presente y futuro d e l sis-
t e m a previs ional a r g e n t i n o p a r a q u e los legis ladores p o -
d a m o s asumir nuestra c u o t a d e responsabi l idad en re-
lación a l e n c u a d r e inst i tucional d e esta grave s i tuación. 

Federico Clérici. 

— A la Comis ión d e Previsión y Segur idad 
Socia l . 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dir igirse al P o d e r E j e c u t i v o para q u e se instruya al 
Minis ter io d e E c o n o m í a y a la S e c r e t a r í a d e H a c i e n d a , 
a e fec tos d e prever en el proyec to d e presupues to general 
para 1 9 8 7 c u a n t o sea necesar io para e l f i n a n c i a m i e n t o 
d e las obras viales, inc luyendo la as ignación d e ¡ecursos 
suf ic ientes para a t e n d e r a las neces idades ac tuales y fu-
turas der ivadas del manten imiento , la a m p l i a c i ó n y / o 
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reconstrucc ión de la red vial, c o m o también la oportuna 
y regular t rans ferenc ia d e los fondos respect ivos a los 
organismos espec í f i cos de la Nación y d e las provincias. 

Oscar L. Fappiano. — Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l c a m i n o p u e d e ser considerado c o m o un insustitui-

ble medio para la comunicac ión h u m a n a y para el trans-
porte d e bienes y cosas útiles, para me jorar su ca l idad 
de vida a los habi tantes de los centros urbanos y a q u i e -
nes residen en las zonas rurales. E s obl igación del poder 
polí t ico, en consecuenc ia , procurar los instrumentos t é c -
nicos y f inancieros q u e i n c r e m e n t e n la red vial y q u e , 
además , permi lan m a n t e n e r en b u e n uso los caminos 
existentes. 

L a si tuación d e la vial idad en nuestro país no co inc ide 
con esas af i rmaciones . S e ha ido deter iorando sensible-
m e n t e la funcional idad de los caminos y p a r a l e l a m e n t e 
se lia permit ido l legar a inef ic iencias cual i tat ivas y cuan-
titativas en el s is tema, cuya magni tud o condición i n c i d e 
n e g a t i v a m e n t e en la posibi l idad de solucionar en b r e v e 
esa si tuación. 

E s conocido que la pr inc ipal causa del problema reside 
en la escasa dotación f inanciera q u e el presupuesto ' d e 
la Nación otorga al sos tenimiento d e este indispensable 
gasto públ ico . Y es también sabido q u e en la dis tr ibu-
ción del producido d e los ant iguos gravámenes espec í -
f i c a m e n t e creados para coadyuvar a la formación d e tales 
recursos, han p u g n a d o otros sectores dedicados a ia cons-
trucción y ampl iac ión de obras t a m b i é n esencia les para 
los propósitos q u e al ienta la obra vial. 

No h a y duda q u e la penuria f inanciera del sector 
púlVico se p-ine de manif ies to en toda su plenitud 
cuando se observa el estado d e insuf ic iencia al q u e se 
ha l legado. Sin e m b a r g o el horizonte q u e se vis lumbra, 
d e no rect i f icarse cuanto antes el método q u e se ha 
usado en los últ imos años , es tan pel igroso q u e p a r e c e 
oportuno y necesario a tender a a lguna d® las Alternati-
vas de solución q u e ha p lanteado la Asociación Argen-
tina d e Carreteras con mot ivo de la ce lebrac ión anual 
del D ' a del C a m i n o . 

Por así entender lo , c o m o también por dar por sentado 
q u e la composic ión d e la H o n o r a b l e C á m a r a por miem-
bros radicados en distantes lugares del territorio nacional , 
hace innecesario ampl iar es ta sucinta argumentac ión , 
presentamos la adiunta iniciativa c o m o m e d i o d e le inic iar 
un proceso útil a e fec tos d e ir dando paulat ina rolución 
a las d i f i cul tades q u e hoy se oponen a la consecuc ión 
de los ob je t ivos q u e pers igue la ampl iac ión y el mante -
n i m i e n ' o d e la red vial. 

D e s d e la perspect iva del d e r e c h o tr ibutar io y d e las 
f inanzas públ icas , p o r otra "parte , nada obsta para q u e 
sé inst i tucional ice un rég imen q u e sea e fec t ivo para 
lograr sat i s facer las ac' .uales y futuras necesidades del 
manten imiento , reconstrucción y construcc ión de obras 
viales, c o m o también para q u e la administración de los 
fondos dest inados a esos f ines es té conf iada d i rec tamente 
a los organismos técnicos y au lárquicos ¿ e l E s t a d o na-
cional , o, en su caso, de las provincias , c o n f o r m e a 

principios y reglas q u e han probado su ef icacia en el 
pasado. 

Q u e d a así fundado el ad junto proyecto , cuya sanción, 
además , indica la preocupac ión q u e sentimos los dipu-
tados q u e representamos en la H o n o r a b l e C á m a r a , por 
todo lo q u e h a c e al desarrol lo cul tura l , social y econó-
m i c o d e los pueblos q u e nos han elegido. 

Oscar L. Fappiano. — Néslo' Perl. 

— A las comis iones de T r a n s p o r t e s y d e Pre-
supuesto y H a c i e n J a . 

1 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dir ig irse al P o d e r E j e c u t i v o para q u e a t ravés d e los 
organismos correspondientes in forme a esta H o n o r a b l e 
C á m a r a s o b r e : 

L a verucidad d e las dec larac iones del doctor J o s é Ati -
lio Alvarez, asesor d e la just ic ia d e menores de esta C a -
pital , q u e fueron publ i cadas p o r el diario " L a R a z ó n " 
( p á g i n a 1 9 ) del 6 del corr iente mes y año ; y q u é a l -
c a n c e t ienen d e ser c iertas . 

Lorenzo A. Pept. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
H e m o s sido sorprendidos por mani fes tac iones del d o c -

tor J o s é Atilio Alvarez, asesor d e la just ic ia d e menores 
d e esta C a p i t a l , q u e fueron p u b l i c a d a s por el diario 
" L a R a z ó n " ( p á g i n a 1 9 ) cón f e c h a 6 del corr iente m e s 
y año , d o n d e se refir ió a la sal ida de cr iaturas argent i -
nas hac ia di ferentes países , d a n d o cifras del orden d e 
los cuat ro mil ( 4 . 0 0 0 ) niños argentinos q u e a c t u a l m e n -
t e viven en el exterior. 

E s t a s expresiones se ven agravadas por el h e c h o d e 
q u e no serían a jenos a esta si tuación m i e m b r o s d e la 
just ic ia d e diversos países la t inoamer icanos — e n t r e los 
cua les estar ía incluido el n u e s t r o — tal c o m o el c i t a d o 
asesor señala . 

C r e e m o s , señor pres idente , q u e sería nuestra ob l iga -
ción c o m o representantes del pueblo es tab lecer la vera-
c idad d e las a f i rmaciones vert idas por el doctor Alvarez. 

Por su parte , el l i cenc iado Carlos E r ó l e s , d i rec tor na-
cional d e Protecc ión al M e n o r , dec laró al d iar io " C l a r í n " 
( p á g i n a 4 3 ) , con f e c h a 7 del corr iente mes y año, q u e 
existen " c a m i n o s c landest inos para la a d o p c i ó n " , a g r e -
gando q u e " e s de conoc imiento p ú b l i c o la existencia del 
t ráf ico i legal d e n i ñ o s " en nuestro país . 

Asimismo, el m e n c i o n a d o l i cenc iado añadió q u e " t o -
dos c o n o c e m o s a un matr imonio q u e h a a d o p t a d o un 
c h i c o por métodos i legales" , a c e p t a n d o e x p l í c i t a m e n t e 
q u e hasta él mismo c o n o c e algunos casos d e niños adop-
tados por esta vía i legal . 

C a b e preguntarse , señor pres idente , q u e si hasta nues-
tros funcionar ios q u e se d e s e m p e ñ a n en las más a l tas 
j erarquías de la administración públ i ca conocen estos 
h e c h o s y no los denunc ian , q u é p o d e m o s esperar d e 
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aquel las personas q u e optan por la c o m p r a - v e n t a d e 
niños, en lugar d e la adopción legí t ima, favorec iendo 
asi este c ircuito c landest ino. 

Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones d e F a m i l i a , M u j e r y Mi-
noridad y d e Just ic ia . 

1 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Art. 1'.' — R e q u e r i r al Poder E j e c u t i v o , para q u e por 
intermedio del Minis ter io d e E d u c a c i ó n y Just ic ia infor-
m e a la C á m a r a d e D i p u t a d o s a c e r c a de las ac tuac iones 
y decis iones q u e se hayan tomado con respecto a las me-
didas sugeridas por el Poder Judic ia l en junio del co-
rriente año, para con jurar la s i tuación existente en el fue-
ro laboral . 

Art. 2® — Pedir también informe, por intermedio del 
Minister io de O b r a s Públ i cas con intervención de la Sin-
dicatura de E m p r e s a s del E s t a d o , sobre el c u m p l i m i e n t o 
d e las normas legales en mater ia d e remunerac ión del per -
sonal d e éstas, control q u e se h a c e sobre la administra-
ción de las mismas y m a n e j o de expedientes judiciales . 

Art. 3® — E n c o m e n d a r a la Comisión de Just ic ia para 
q u e en el plazo d e 3 0 días d i c t a m i n e sobre la neces idad , 
conveniencia y fact ib i l idad de creac ión de nuevos juzga-
dos nacionales de pr imera instancia del t raba jo , con la 
dotación del personal correspondiente , y de un fuero es-
pecia l d e previsión social , in tegrado por una c á m a r a de 
apelac iones para q u e ent ienda en todos los recursos con-
tra las decis iones de los organismos del sistema nacional 
o munic ipal d e seguridad social ; l imitación d e la ac tua -
ción del ministerio p ú b l i c o ; l imitación d e la apelabi l idad 
de las sentencias a una c u a n t í a condenator ia d e s ignif ica-
ción mantenida con índices a d e c u a d o s q u e hagan posible 
seguir cons tantemente su valor ; e tcé tera . 

Délfor A. Brizuela. — Julio C. Corzo. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E l pueblo d e la Nac ión Argent ina al considerar su or-

ganización jurídica inst i tucional es tablec ió su Car ta F u n -
damenta l , para a lcanzar los grandes y permanentes o b -
jetivos q u e se marcan m a g n í f i c a y prec i samente en el 
p r e á m b u l o d e la Const i tución Nac ional . 

Nos interesa señalar el a f ianzamiento d e la justicia 
y la consol idación de la paz interior, entre esas metas 
comunes . 

L a real ización de acc iones , di l igencias oportunas, ef i-
c ientes para el logro de los ob jet ivos fundamenta les , no 
p u e d e omitirse ni descuidarse un instante en la vida 
nacional ; caer en esas ac t i tudes importar ía c o m e t e r un 
vicio intolerable y suicida. L a democrac ia exige a los 
gobernantes a fanes y esfuerzos polít icos c a p a c e s , por lo 
menos, de evitar q u e aquél los sean arr iesgados o some-
tidos a asechanzas por imprevisión o desidia. 

L o s altos f ines de la Nac ión se logran en la medida 
q u e las inst i tuciones creadas por la ley suprema funcio-
nen a d e c u a d a m e n t e y c u m p l a n sus objet ivos . 

Si el Poder Judic ia l fuere p e r t u r b a d o u obs tacu l izado 
de cua lquier m o d o en sus acc iones d e adminis trac ión d e 
justicia con celer idad y ob je t iv idad, estaremos frente a 
una situación cr i t ica q u e a tenta contra esos mismos fi-
nes y puedd ser un fac tor potencia l de tensiones q u e po-
nen en pel igro el rec to orden social . 

E l P o d e r Judic ia l , en sus di ferentes grados, deb ido a 
un constante a u m e n t o en el número d e causas y al vetus-
to e q u i p a m i e n t o d e recursos mater ia les , no c u m p l e los 
altos f ines señalados en la Const i tuc ión Nacional , si fun-
ciona con tal lentitud q u e dev iene en retardo de justi-
cia y puede ser in terpretado lisa y l l anamente c o m o una 
denegator ia de just icia . 

L a cuestión q u e es t imula esta iniciat iva versa sobre 
una inquietud transmit ida por la exce lent ís ima C o r t e 
d e Just ic ia d e la Nación al Poder E j e c u t i v o contenida en 
expediente 1 . 6 2 7 / 8 3 , relat iva a medidas sugeridas para 
m e j o r adminis trac ión de justicia puesta en crisis a c a u -
sa d e un cons iderable a u m e n t o d e d e m a n d a s en el fue-
ro laboral q u e entonces se ins inuaba. Ahora está rebasan-
do las posibi l idades de los jueces , quienes vienen hac ien-
do claros gestos de a larma e impotenc ia en las presentes 
c i rcunstancias . 

E s t a s i tuación fue motivo para q u e el pres idente de 
la C á m a r a Nacional d e Apelac iones del T r a b a j o se di-
rigiera a la C o r t e S u p r e m a d e Just ic ia d e la N a c i ó n , 
a través d e una nota f e c h a d a el 1 8 - 8 - 8 6 , p u b l i c a d a en 
todos los diarios, d o n d e se resalta la af l icc ión del fuero, 
a cuyos términos m e remito . U n o d e sus párrafos ex-
p r e s a : " U n m a r c a d o i n c r e m e n t o d e la l i t igiosidad se 
s igue p r o d u c i e n d o desde la ú l t ima presentac ión m e n -
c ionada ( 1 4 - 3 - 8 6 ) sin q u e se tenga c o n o c i m i e n t o hasta 
la f e c h a d e q u e fuera i m p l e m e n t a d a a lguna d e las 
medidas legislativas q u e esa exce lent í s ima C o r t e Su-
p r e m a d e j u s t i c i a sugir ió al P o d e r E j e c u t i v o nacional 
refer idas en el e x p e d i e n t e 1 . 6 2 7 / 8 3 " . 

" T a l es tado d e cosas — s i g u e d i c i e n d o — reviste su-
m a gravedad y c o m p r o m e t e la responsabi l idad d e la 
C á m a r a q u e represento , la q u e el 6 del corr iente m e s 
d e agosto reunióse en a c u e r d o general a fin d e consi-
derar la s i tuación s e ñ a l a d a . " M á s a d e l a n t e la C á m a i a 
Nacional de Apelac iones del T r a b a j o expresa con af l ic -
c i ó n : " M e permi to h a c e r re ferenc ia a las mani fes tac io -
nes q u e formulara el v icepres idente pr imero del C o l e g i o 
P ú b l i c o d e Abogados , publ i cadas en el diar io « L a N a -
c i ó n . del 1 3 - 8 - 8 6 , c u a n d o ref ir iéndose a las ac t iv idades 
d e la ent idad, expresó : « E s t a m o s es tudiando el d r a m a d e 
la just ic ia del t r a b a j o ; la C á m a r a del fuero n o sólo 
t iene q u e a t e n d e r las cuest iones propias , s ino la to ta-
lidad d e las d e m a n d a s previsionales d e todo el país» " . 
Y termina supl i cando : " E l r iesgo q u e supone la eventual 
pérdida d e control d e la s i tuación en esta jurisdicción 
y la consecuente tác i ta denegac ión d e just ic ia l leva a 
la C á m a r a a exponer al a l to tr ibunal la s i tuación a fin 
de q u e a d o p t e las medidas q u e cons idere c o n d u c e n t e s " . 

E l p a n o r a m a se vuelve más sombr ío aún d e b i d o o 
q u e el fuero laboral ( C á m a r a Nacional d e Apelac iones 
del T r a b a j o ) tramita y resuelve en grado d e ape lac ión 
todas las cuest iones provenientes d e las dist intas c a j a s 
nacionales de previsión social , q u e en los últ imos t iem-
pos han c r e c i d o en forma a larmante . S e p u e d e a q u í 
c i tar a lgunos datos estadíst icos q u e ponen d e manif iesto 
el á lg ido m o m e n t o q u e es tamos denunc iando . 
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E n t r e e l l « - 2 - 8 5 y el 1 6 - 8 - 8 5 fueron suscritos en la 
secretar ía genera l del fuero d e la C á m a r a Nacional d e 
Apelac iones del T r a b a j o de la Capi ta l F e d e r a l 3 5 4 6 7 
poderes otorgados por t raba jadores con el o b j e t o d e 
iniciar juic ios en los estrados d e tr ibunales de t r a b a j o 
d e la Capi ta l F e d e r a l ; en el mismo per íodo del a ñ o 
1 9 8 6 , d ichos mandatos se elevaron a 4 9 . 3 6 6 , lo q u e im-
porta un incremento d e 1 3 . 8 9 9 ( 3 9 , 2 % ) . 

D e f e b r e r o / 8 5 a a g o s t o / 8 5 se iniciaron 2 9 . 9 8 1 de-
mandas ; en el mismo per íodo de 1 9 8 6 se promovieron 
2 8 . 3 0 6 acc iones , p e r o de ellas el 4 0 % con lit isconsor-
cios ac t ivos d e 2 0 cada una, lo q u e const i tuye un 
a u m e n t o del 4 0 % . 

D e los juicios ingresados en el fuero del t raba jo , 
entre el 4 0 % y el 4 3 % corresponden a d e m a n d a s 
contra empresas del E s t a d o ( S E C B A , O S N , E N T E L , 
E n c o t e l , e t cé tera , incluido P A M I ) por def ic ientes pagos 
de remunerac iones a su personal , no obstante la juris-
prudencia de casi todos los tr ibunales adversa a los 
arbitrarios criterios q u e tales empresas vienen e m p l e a n -
do para l iquidar los haberes d e sus servidores. 

E n estos últ imos días , una información periodíst ica 
expresa q u e los rec lamos planteados son más d e 6 5 . 0 0 0 
juicios de jubi lados y pensionados tendientes a lograr 
h a b e r e s acordes con los porcenta jes ( 7 0 al 8 2 por c ien-
t o ) f i jados por la ley vigente . 

Alguna persona podría concluir , luego de leer estos 
índices , q u e en la ac tua l idad la justicia social no pasa 
del m e r o discurso especulat ivo, y q u e sobre todo no 
da respuesta a los a fec tados , sab iendo q u e los despidos 
se mult ip l ican, q u e la contraprestac ión d e m u c h o s de 
los q u e t raba jan no a lcanza un m í n i m o de dignidad, 
q u e los jubi lados no perc iben con justeza sus magros 
haberes . P a r a nosotros esta grave si tuación social es ta 
consecuencia de una polít ica e c o n ó m i c a q u e persiste en 
privi legiar apet i tos d e tina minoría extraña sobre las 
neces idades vitales de la poblac ión nacional q u e aguar -
da lo q u e l eg í t imamente le corresponde. 

Por otra par te , las manifes tac iones rec ientes d e los 
t r ibunales hacen pensar en la cercanía de una crisis 
funcional en una esfera importante del Poder Judic ia l 
d e la Nac ión , q u e posterga indebidamente las garant ías 
y derechos sancionados por los art ículos 1 4 y 14 bis 
d e la Const i tución Nacional . 

L a t rascendenc ia social del prob lema, reconoc ida por 
el más a l to tr ibunal de la Nación, q u e d a más de ma-
nif iesto si se t iene en cuenta q u e en los tr ibunales d e 
t r a b a j o se venti lan causas cuyo o b j e t o es el reconoci -
miento de derechos a l imentar ios q u e no admiten demora . 

E s t a situación t rascendente p a r e c e q u e no ha sido 
c a p t a d a por el Poder E j e c u t i v o , ya q u e no se conocen 
medidas concre tas t rente a lar sugerencias d e la C o r t e 
S u p r e m a d e Just ic ia de la Nac ión . 

Coinc id imos con lo sostenido por la Cor te S u p r e m a en 
el sent ido d e q u e los propósitos q u e motivaron en su mo-
m e n t o la creac ión del luero laboral , se ven tota lmente 
defraudados , c o m o surge de los datos estadíst icos men-
cionados. Sólo se pide, para q u e d i c h o fuero cumpla 
e f e c t i v a m e n t e su función, una justicia rápida y expe-
ditiva, en contra de un proceso prolongado en tiem-
pos superiores a los q u e d e m a n d a la sustanciación de 
las causas en cuest iones d e otra índole , para lo cual 

es necesar io la creac ión d e juzgados y salas d e la C á m a r a 
en n ú m e r o a d e c u a d o a los ac tuales índices de l i t igio-
s idad. 

Los representantes del p u e b l o en el Congreso , no po-
demos q u e d a r impasibles a n t e esta in justa real idad y 
c o n v e n i e n t e m e n t e informados d e b e m o s encarar las m e -
didas conducentes , a e fect ivizar la justicia social , f re -
c u e n t e m e n t e d e c l a m a d a y re i te radamente negada en los 
hechos . T e n e m o s obl igac ión d e hacer lo y sensibi l idad 
suf ic iente para tomar la iniciat iva correspondiente . 

E n atención a tales fundamentos y los q u e en m a y o r 
deta l le se encuentran en la acordada del 2 1 de junio 
d e 1 9 8 4 de la C o r t e S u p r e m a de Just ic ia d e la Na-
ción y nota del pres idente d e la C á m a r a Nac iona l d e 
Apelac iones del T r a b a j o , a m b a s a c o m p a ñ a d a s en fo-
tocopias al presente , d e conformidad con lo dispuesto 
por los incisos 1 6 y 17 d e los art ículos 6 7 y 6 3 d e la 
C . N. ; 9 8 y concordantes del r e g l a m e n t o de la Honora-
ble C á m a r a d e D i p u t a d o s de la Nac ión . 

So l ic i tamos la aprobac ión del presente proyecto d e 
resolución. 

Délfor A. Brizuela. — Julio C. Corzo, 

A N E X O F U N D A M E N T O S 

Buenos Aires, 1 8 de agosto de 1 9 8 6 . 

Señor secretario de Superintendencia Judicial de la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación, doctor Eduar-
do D. Craviotto. 

S / D . 

T e n g o el a g r a d o de dir igirme a vuestra excelencia y 
por vuestro in termedio a esa exce lent ís ima C o r t e S u p r e -
m a en mi c a r á c t e r d e pres idente de la C á m a r a Nac ional 
d e Apelac iones del T r a b a j o , re i terando las presentac io-
nes q u e tam'.iién por m a n d a t o de este c u e r p o e f e c t u a r a 
con fecha 8 de n o v i e m b r e de 1 9 8 5 y 1 4 de marzo de 
1 9 8 6 , relat ivas a la g r a v e s i tuación por la q u e atraviesa 
este fuero, y su agravamiento , en c u a n t o al c ú m u l o 
de t raba jo se ref iere . 

Un m a r c a d o incremento d e la l i t igiosidad se sigue 
produciendo desde la úl t ima presentación m e n c i o n a d a , 
sin q u e se tenga conoc imiento hasta la f e c h a d e q u e 
fuera i m p l e m e n t a d a a lguna d e las m e d i d a s legislativas 
q u e esa excelent ís ima Cor te S u p r e m a d e Just ic ia su-
girió al Poder , E j e c u t i v o nacional refer idas en el ex-
pediente 1 . 6 2 7 / 8 3 . 

T a ! es tado de cosas reviste suma gravedad y c o m -
promete la responsabi l idad de la c á m a r a q u e repre-
sento, la q u e el 6 del cor r iente m e s de agosto reu-
nióse en a c u e r d o general a fin de considerar la situa-
ción señalada, oportunidad en la q u e fueron evaluados 
los siguientes datos es tadís t icos : 

E n el lapso q u e corre del 3 d e febrero de 1 9 8 6 al 
5 de agosto de 1 9 8 6 , fueron recibidos por la c á m a r a 
2 7 . 6 0 0 expedientes , de los cuales 1 9 . 6 0 0 corresponden 
a materia previsiona! y los 8 . 0 0 0 restantes, ordinarios. 
D e los aludidos expedientes fueron resueltos hasta el 
3 0 de junio de 1 9 8 6 , 7 . 4 0 0 (ord inar ios ) y 6 . 0 0 0 ( p r e -
v is ionales ) . 

Resul ta aún agravada la situación al considerar q u e 
se encuentran pendientes de sorteo 1 4 . 0 9 0 expedientes 
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r e c i b i d o s d e la C o m i s i ó n N a c i o n a l d e P r e v i s i ó n S o -
c i a l p a r a el t r a t a m i e n t o d e los r e c u r s o s i n t e r p u e s t o s p o r 
e l o r g a n i s m o , t e n i e n d o i n f o r m a c i ó n o f i c i o s a d e q u e c o n -
t i n u a r á e l e n v í o con la m i s m a i n t e n s i d a d . 

E n l o q u e h a c e a la p r i m e r a i n s t a n c i a d e l f u e r o , los 
j u z g a d o s q u e la c o m p o n e n t i e n e n e n t r á m i t e d e c o n o -
c i m i e n t o un p r o m e d i o d e 1 . 5 0 0 — e x p e d i e n t e s — , q u e 
p o r lo g e n e r a l d e r i v a n f i n a l m e n t e e n e n g o r r o s o s p r o c e -
d i m i e n t o s a l m o m e n t o d e p r a c t i c a r s e la l i q u i d a c i ó n . N o 
o b s t a n t e l a í m p r o b a l a b o r d e los s e ñ o r e s j u e c e s q u e 
d i c t a n m e n s u a l m e n t e u n p r o m e d i o d e 3 5 a 4 0 s e n t e n -
c i a s y a la c o l a b o r a c i ó n del p e r s o n a l , l a e x c e s i v a la -
r e a n o r e s u l t a s u f i c i e n t e p a r a e v i t a r e l a c u m u l a m i e n t o 
d e c a u s a s p a r a s e n t e n c i a a n t e e l i n c r e m e n t o d e l i n g r e -
so d e e x p e d i e n t e s . 

L a t e n d e n c i a a l a u m e n t o d e la l i t i g i o s i d a d e n e l f u e r o 
s e v e c l a r a m e n t e r e f l e j a d a p o r e l n ú m e r o d e p o d e r e s 
o t o r g a d o s a n t e l a S e c r e t a r í a d e l a C á m a r a q u e p r e s i d o , 
q u e a l c a n z a a la c a n t i d a d d e 4 4 . 8 8 1 , d e s d e e l 3 / 2 / 8 6 
a l 5 / 8 / 8 6 , c o n lo q u e las p e r s p e c t i v a s d e f u t u r o , o b v i o 
resu l ta s e ñ a l a r l o , r e s u l t a n d e i n u s i t a d a g r a v e d a d . 

M e p e r m i t o h a c e r r e f e r e n c i a a l as m a n i f e s t a c i o n e s 
q u e f o r m u l a r a e l v i c e p r e s i d e n t e p r i m e r o d e l C o l e g i o 
P ú b l i c o d e A b o g a d o s , p u b l i c a d a s e n e l d i a r i o " L a N a -
c i ó n " , d e l 1 3 d e l c o m e n t e , c u a n d o r e f i r i é n d o s e a las 
a c t i v i d a d e s d e la e n t i d a d , e x p r e s ó : " E s t a m o s e s t u d i a n -
d o e l d r a m a d e l a j u s t i c i a d e l t r a b a j o . L a c á m a r a d e l 
f u e r o n o s ó l o t i e n e q u e a t e n d e r las c u e s t i o n e s p r o p i a s , 
s ino la t o t a l i d a d d e las d e m a n d a s p r e v i s i o n a l e s d e t o d o 
e l p a í s " . 

E l r i e s g o q u e s u p o n e la e v e n t u a l p é r d i d a d e c o n t r o l 
d e la s i t u a c i ó n e n e s t a j u r i s d i c c i ó n y la c o n s e c u e n t e 
t á c i t a d e n e g a t o r i a d e j u s t i c i a , l l e v a a la c á m a r a q u e 
r e p r e s e n t o a e x p o n e r al a l t o t r i b u n a l la s i t u a c i ó n a f in 
d e q u e a d o p t e las m e d i d a s q u e c o n s i d e r e c o n d u c e n t e s . 

S a l u d o a v u e s t r a e x c e l e n c i a m u y a t e n t a m e n t e . 

E x p e d i e n t e 1 . 6 2 7 / 8 3 - S u p e r i n t e n d e n c i a 

E n la C i u d a d d e B u e n o s Aires , a los 2 1 d í a s d e l 
m e s d e j u n i o d e l a ñ o m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a y c u a t r o , 
r e u n i d o s e n la S a l a d e A c u e r d o s d e l T r i b u n a l , e l S e ñ o r 
P r e s i d e n t e d e la C o r t e S u p r e m a d e J u s t i c i a d e la N a -
c i ó n , D r . G e n a r o R . C a r r i ó y los s e ñ o r e s J u e c e s D o c -
tores D o n J o s é S e v e r o C a b a l l e r o , D o n C a r l o s S . F a y t , 
D o n A u g u s t o C . B e l l u s c i o y D o n E n r i q u e S . P e t r a c c h i , 

CONSIDERARON : 

Q u e d e s d e q u e los a c t u a l e s i n t e g r a n t e s d e e s t e T r i -
b u n a l se h i c i e r o n c a r g o d e sus f u n c i o n e s , se v i e r o n e n -
f r e n t a d o s a l p r o b l e m a p l a n t e a d o p o r los s u c e s i v o s p e d i -
d o s d e p r ó r r o g a d e p l a z o s p a r a d i c t a r s e n t e n c i a for -
m u l a d o s p o r la C á m a r a N a c i o n a l d e A p e l a c i o n e s d e l 
T r a b a j o , c o n los c u a l e s se p u d o c o m p r o b a r la d e m o r a 
— m e n s u r a b l e e n a ñ o s — c o n q u e e n a l g u n a d e sus 
S a l a s se a r r i b a a l p r o n u n c i a m i e n t o f ina l a p a r t i r d e l 
m o m e n t o e n q u e las c a u s a s se h a l l a n en c o n d i c i o n e s 
d e ser r e s u e l t a s . 

Q u e e s e v i d e n t e la t r a s c e n d e n c i a socia l d e l t e m a , 
p u e s resu l ta a l t a m e n t e p e r t u r b a d o r q u e p a r a p e r c i b i r 
p r e s t a c i o n e s d e n a t u r a l e z a a l i m e n t a r i a los t r a b a j a d o r e s 
d e b a n s e g u i r p r o c e s o s d e v a r i o s a ñ o s d e d u r a c i ó n . 

Q u e los p r o p ó s i t o s q u e m o t i v a r o n en su m o m e n t o la 
c r e a c i ó n del f u e r o l a b o r a l se v e n así t o t a l m e n t e d e f r a u -
d a d o s , ya q u e lo q u e se r e q u i e r e — a f in d e q u e d i c h o 
f u e r o c u m p l a e f e c t i v a m e n t e su f u n c i ó n — es u n a j u s -
t i c ia r á p i d a y e x p e d i t i v a , y n o un p r o c e s o q u e e n m u -
c h a s o c a s i o n e s se p r o l o n g a p o r t i e m p o s a p r e c i a b l e m c n t e 
s u p e r i o r e s a los q u e d e m a n d a la s u s t a n c i a c i ó n d e las 
c a u s a s e n c u e s t i o n e s d e o t r a í n d o l e . 

Q u e p o r tal r a z ó n , e l T r i b u n a l h a c r e í d o c o n v e n i e n t e 
o í r la o p i n i ó n d e los i n t e g r a n t e s d e l m e n c i o n a d o f u e r o , 
d e la q u e r e su l t a q u e ios p r o b l e m a s se d a n t a m b i é n e n 
la i n s t a n c i a i n f e r i o r y se h a f o r m a d o c r i t e r i o s o b r e las 
m e d i d a s q u e p o d r í a n ser a d o p t a d a s p a r a d a r so luc ión 
a los i n c o n v e n i e n t e s q u e ex i s ten p a r a l a c o n s e c u c i ó n d e 
la f i n a l i d a d p r e c e d e n t e m e n t e m e n c i o n a d a . 

P o r e l lo , 

ACOHDARON: 

l 1?) D i r i g i r s e a l P o d e r E j e c u t i v o N a c i o n a l a c o m p a -
ñ a n d o c o p i a d e la c o m u n i c a c i ó n d e la P r e s i d e n c i a d e 
la C á m a r a N a c i o n a l d e A p e l a c i o n e s d e l T r a b a j o d e f e -
c h a 1 1 d e m a y o p p d o . e i n f o r m e a d j u n t o , s u g i r i e n d o la 
n e c e s i d a d d e q u e se p r o p i c i e n las s i g u i e n t e s m e d i d a s 
l e g i s l a t i v a s : a ) C r e a c i ó n d e 3 5 J u z g a d o s N a c i o n a l e s d e 
P r i m e r a I n s t a n c i a d e l T r a b a j o , c o n la d o t a c i ó n d e p e r s o -
n a l i n d i c a d a p o r la C á m a r a d e A p e l a c i o n e s a f s . 3 3 v t a . , 
e l e v a n d o as í su n ú m e r o t o t a l a 8 0 . b) C r e a c i ó n d e un 
f u e r o e s p e c i a l d e p r e v i s i ó n soc ia l i n t e g r a d o ú n i c a m e n t e 
p o r u n a C á m a r a d e A p e l a c i o n e s a la c u a l se a t r i b u i r í a 
c o m p e t e n c i a e n los r e c u r s o s c o n t r a las d e c i s i o n e s d e los 
o r g a n i s m o s d e l s i s t e m a n a c i o n a l o m u n i c i p a l d e s e g u r i d a d 
s o c i a l . S e a c l a r a q u e a ú n c u a n d o la m a t e r i a l a b o r a l y 
la p r e v i s i o n a l son a f i n e s y p u e d e n p e r f e c t a m e n t e ser 
a t r i b u i d a s a un m i s m o f u e r o , c o m o o c u r r e e n la a c t u a -
l idad , e l n ú m e r o d e c a u s a s r e q u e r i r í a e n e s e c a s o c r e a -
c i ó n d e n u e v a s sa las e n l a C á m a r a N a c i o n a l d e A p e l a -
c i o n e s d e l T r a b a j o ; p e r o d i c h a s o l u c i ó n s e r í a i n c o n v e -
n i e n t e p o r q u e a l c o n t a r y a c o n o c h o sa las , la e l e v a c i ó n 
d e l n ú m e r o d e és ta p r o d u c i r í a t r a s t o r n o s f u n c i o n a l e s , e n 
e s p e c i a l e n l a t r a m i t a c i ó n d e los f a l l o s p l e n a r i o s . c ) L i -
m i t a c i ó n d e la a c t u a c i ó n d e l M i n i s t e r i o P ú b l i c o a l as 
c u e s t i o n e s q u e m o t i v a n su i n t e r v e n c i ó n e n los o tros f u e -
ros, y a q u e p a r e c e i n n e c e s a r i o y d i l a t o r i o q u e lo h a g a n 
e n t o d a s las c a u s a s , d ) L i m i t a c i ó n d e la a p e l a b i l i d a d 
d e las s e n t e n c i a s a m o n t o s c o n t r o v e r t i d o s r e l a c i o n a d o s 
c o n í n d i c e s , d e m o d o q u e se m a n t e n g a su v a l o r c o n s -
t a n t e . 

2 « ) N o a c o n s e j a r , e n c a m b i o , l as m o d i f i c a c i o n e s p r o -
p u e s t a s p o r l a C á m a r a d e A p e l a c i o n e s e n m a t e r i a d e 
c o m p e t e n c i a n i e l i n c r e m e n t o d e l n ú m e r o d e r e p r e s e n -
t a n t e s d e l M i n i s t e r i o P ú b l i c o . 

3 9 ) N o e m i t i r p r o n u n c i a m i e n t o a c e r c a d e la m o d i f i -
c a c i ó n q u e se p r o p o n e d e las n o r m a s d e f o n d o , p o r s e r 
c u e s t i ó n a j e n a a l p r o b l e m a q u e m o t i v a e s t e a c u e r d o . 

T o d o lo c u a l d i s p u s i e r o n y m a n d a r o n , o r d e n a n d o s e 
c o m u n i c a s e y r e g i s t r a s e e n e l l i b r o c o r r e s p o n d i e n t e , p o r 
a n t e m í q u e d o y f e . 

F i r m a d o : G e n a r o R e y C a r r i ó - J o s é S e v e r o C a b a l l e r o 
- C a r l o s S a n t i a g o F a y t - A u g u s t o C é s a r B e l l u s c i o - E n -
r i q u e S a n t i a g o P e t r a c c h i . E d u a r d o D . C r a v i o t t o ( S e c r . ) 

E s c o p i a . 
M a r í a C r i s t i n a L . d e C o l l i a . 
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Otrosí digo: R e c t i f i c a n d o la par te norma'.iva del pro-
y e c t o m e n c i o n a d o , solicita q u e d o n d e d ice Art. ( a r t í c u -
l o ) se lea " p u n t o " . T é n g a s e presente . 

Délfor A. Brizuela. 

— A las comisiones de Just ic ia , d e O b r a s Pú-
bl icas y de Legis lac ión del T r a b a j o . 

1 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E j e c u t i v o nacional para q u e por 
in termedio del Ministerio de Salud y Acción Soc ia l , 
y con c a r á c t e r d e pre ferente d e s p a c h o , se o torgue un 
subsidio de A 5 . 0 0 0 a la Agrupación de M o n t a ñ a Cal -
c h a q u i , de la provincia d e C a t a m a r c a , con dest ino a 
solventar gastos q u e le ocasionará la expedic ión K u n -
tur q u e esca lará el volcán O jos del S a l a d o en el mes 
d e enero del a ñ o 1 9 8 7 . 

Guillermo R. Brizuela. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p r e s i d e n t e : 

Ante el c r e c i e n t e interés q u e ha d e s p e r t a d o en la 
provincia este proyecto , la Agrupación C a l c h a q u í se 
encuentra a b o c a d a entus ias tamente en los preparat ivos 
del mismo. 

Kuntur se d e n o m i n a la expedic ión q u e integran 

andinistas c a t a m a r q u e ñ o s d e la agrupac ión , d e la Uni -

versidad Nacional d e C a t a m a r c a , d e G e n d a r m e r í a N a -

cional y d e la Univers idad Nacional d e S a n J u a n , con 

el o b j e t o de escalar hasta la cúspide una e levación a 

la q u e últ imas medic iones le otorgan mayor al tura q u e 

el A c o n c a g u a . 

Ojos del S a l a d o es un volcán q u e se encuentra ubi -
c a d o en la cordi l lera d e los Andes, en jur isdicc ión d e 
F i a m b a l á , d e p a r t a m e n t o d e T i n o g a s t a . 

Por sus carac ter í s t i cas es una meta a p e t e c i d a por 

montañis tas d e todo el mundo. 

G e n e r a l m e n t e ba sido e s c a l a d o d e s d e sector chi leno , 
c u y o E s t a d o presta a p o y o incondic ional a las expedic io -
nes q u e lo a b o r d e n . P e r o la intención d e la A g r u p a c i ó n 
C a l c h a q u í es intentar la c u m b r e por una ruta argent i -
na , lo q u e representará una f o r m a d e rea f i rmar la so-
b e r a n í a nacional sobre e l sector . 

L a expedic ión K u n t u r c u e n t a hasta el m o m e n t o 
únicamente con el a p o y o d e la M u n i c i p a l i d a d d e F i a m -
ba lá , q u e se adhirió c o m o auspic iante d e la misma p a -
ra cooperar dentro de sus posibi l idades con el a p o y o 
logíst ico necesar io , el cual es insuf ic iente . 

Cons iderando q u e el E s t a d o nac ional d e b e a lentar 
es te t ipo d e iniciat ivas tan l igadas a la defensa d e 
nuestra soberanía , es d e vital i m p o r t a n c i a e l apoyo d e 

esta expedic ión por intermedio del subsidio q u e sol ic i -
to para i u e l legue a fel iz término. 

Guillermo R. Brizuela. 

— A las comisiones d e T u r i s m o y D e p o r t e s 
— e s p e c i a l i z a d a — y de Presupuesto y H a c i e n -
da. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E j e c u t i v o a fin d e q u e , por in ter -
medio d e quien corresponda, i n f o r m e a esta H o n o r a b l e 
C á m a r a sobre los s iguientes p u n t o s : 

1 " — Si es c ie r to q u e existe decisión d e dragar el 
puer to de B a h í a B l a n c a . 

2® — S i la pregunta anter ior es a f i rmat iva , sobre q u é 
bases técn icas se es tá t r a b a j a n d o y quiénes fueron los 
responsables d i rec tos en la c o n f e c c i ó n d e la ingenier ía 
bás ica o d e deta l le o nivel t é c n i c o def in ido en modelos , 
e t c é t e r a . L a impor tanc ia d e es ta p r e g u n t a radica en e l 
grado de conf iabi l idad t é c n i c a del proyecto . 

3® — Si se f i rmó una carta intención, convenio u o t r o 
t ipo d e d o c u m e n t o , q u e c o m p r o m e t a al gobierno argen-
t ino con la Unión Sovié t ica . Si los responsables d e la 
f i rma fueron el ministro R o b e r t o T o m a s i n i y el secretar io 
d e T r a n s p o r t e , D a n i e l B a t a l l a . 

4 « — Si lo anter ior es c ierto , en q u é m a r c o jur ídico-
legal se real izó y q u é a l c a n c e t i ene d e c o m p r o m i s o la 
R e p ú b l i c a Argent ina , o sólo u n a expresión d e deseos . 

5® — Si se rec ib ió una ofer ta c o m p l e t a d e la Unión 
Soviét ica o empresa del gobierno d e ese país , indicando 
las condic iones económico- f inanc ieras y la f o r m a o p e -
rativa de real ización d e los t raba jos . 

6® — E n caso a f i rmat ivo , si es c ier to q u e desde el 
p u n t o d e vista operat ivo la oferta d e la U n i ó n Soviét ioa 
es una genuina part ic ipac ión en ingenier ía y medios d e 
e q u i p a m i e n t o de ese país o sólo es un vehículo para 
q u e f i rmas d e otros países ac túen . C o m o referencia se 
m e n c i o n a en el d iar io " L a P r e n s a " d e esta Capi ta l , en 
un art ículo f i rmado por el señor Jesús Iglesias R o u c o , 
q u e el apor te tecnológ ico d e la U R S S está basado en un 
e s q u e m a del holding d e consultores holandeses N E D E C O , 
y los t raba jos serían real izados por la Hoyal Boskal is-
Wes tmins ter , soc iedad también holandesa d e d i c a d a a 
dragados y subsidiar ia del grupo inglés W e s t m i n s t e r 
G r o u p , representada en la Argent ina por la f i rma l n t a -
m a c o . 

7® — I n f o r m a r si Canci l ler ía propuso a l pres idente 
d e la R e p ú b l i c a l levar en carpeta el tema B a h í a B l a n c a 
para negoc iar este proyecto , en estas condic iones , cuá l 
o cuáles son las razones q u e se esgr imen para incluirlo, 
ten iendo en cuenta la posición es t ra ' ég ica desde el punto 
d e vista de la defensa mil i tar , con operarios y consulto-
res d e potencias be l igerantes para el caso, R e i n o U n i d o 
d e Gran B r e t a ñ a y por otro lade U R S S , pa ís comunis ta 
con e s q u e m a s de penetrac ión ideológica bien definidos. 
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fio — Se solicita también si existen ofertas al ternat ivas 
a la soviét ica sobre el dragado, c o m o una d e origen 
francés, otra china y una tercera argent ina , ésta última 
a p a r e n t e m e n t e sin f inanciac ión. 

t)o — Informar si es c ier to q u e la oferta francesa es 
la única q u e ofrece una part ic ipación en t irme a las em-
presas argent inas de d r a g a d o y con una part ic ipación 
del orden del 3 0 al 3 5 % del total d e h obra . 

10 . — Informar si es c ier to q u e la o íer ta f rancesa 
fue presentada por un consorcio mixto privado estatal 
por la f irma D u m e z y Sof remer . organismo estatal , auto-
ridad máxima a u e agrupa los puertos de F r a n c i a . 

11. — Informar si es c ier to q u e d e la evaluación e c o -
nómico- f inanciera , en comparac ión igual i tar ia , la o fer ta 
francesa t iene una di ferencia a su favor del orden d e 
1 5 millones de dólares , y q u e cuenta con f inanciac ión 
para la total idad d e la ofer ta . 

12. — Informar si la oferta francesa t iene, dentro d e 
sus condic iones d e pago, el sistema de pago poi medio 
de productos o in tercambio compensado . 

13 . — Q u é estrategia integral se desarrol la ante <;ste 
acontec imiento por parte d e la Canci l ler ía . 

14 . — Q u é r rarco legal se utiliza o util izará para la 
conval idación administrat iva para la contra tac ión direc ta 
de esa obra . 

15. — Si se piensa en el lanzamiento o e decre tos es-
pec ia les o secretos para este proceso. E n este caso se 
solicita una expl icac ión exhaustiva y los motivos por los 
cuales se adopta o adoptó dichos procedimientos . 

16 . — Si es c ier to q u e la ofer ta francesa contempla 
un p a g o a 10 años con un per íodo de gracia de 3 años. 

Luis F. Bianciotto. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
Ante importantes trascendidos periodíst icos nacionales 

e internacionales , q u e desde h a c e meses c irculan so-
bre la ad judicac ión del d r a g a d o en el puer to d e B a h í a 
B l a n c a es necesar io un esc larec imiento hac ia la c.pi-
n ón públ i ca , para q u e ent ienda y c o m p r e n d a el signi-
f i cado de negoc iac iones q u e involucran intereses vitales 
de la Nación y q u e p u e d e c o m p r o m e t e r ser iamente 
aspectos polít icos, geopol í t icos y d e soberanía . 

E n E u r o p a se d e j ó t rascender per iodís t i camente en 
distintas capi ta les ( M a d r i d , París , Bruselas , e t c . ) q u e 
las obras d e d r a g a d o del puer to de B a h í a B l a n c a se 
hab ían a d j u d i c a d o a un consorc io l iderado por una 
e m p r e s a estatal de la Unión Soviét ica . E s t a s notic ias 
c ircularon en esos medios en forma insistente durante 
la gestión del ministro d e O b r a s Públ i cas argent ino, in-
geniero R o b e r t o Tomas in i y su secretar io d e T r a n s p o r t e 
ingeniero Daniel Bata l la . E n el país se difundieron por 
ese entonces ro t i c ias f ragmentadas por distintos medios 
sobre la f irma de un convenio o d o c u m e n t o d e inten-
ción ( n o se s a b e a c ienc ia c ier ta q u é ) entre esa Se-
cretar ía de E s t a d o y representantes del gobierno de la 
Unión Soviét ica . 

¿ Q u é benef ic io extrae la U R S S ante una operación 
de tal naturaleza? ¿Será sólo para compensar la balan-
za comerc ia l? 

D e s d e el p u n t o d e vista comerc ia l , y teniendo en 
cuenta la profunda relación en ese sent ido con la 
U R S S , existen verdaderos proyectos puntuales, de t e c -
nología c o m p a t i b l e con otros países y en benef ic io m u -
tuo para a m b a s nac iones sin c o m p r o m e t e r es t ra tég ica -
m e n t e a la Argent ina , s iempre y cuando los precios sean 
razonables , así c o m o nosotros vendemos nuestros pro-
nuctos a los precios q u e indica el m e r c a d o internacional . 
En este aspecto , a u m e n t a r las c o m p r a s argent inas d e 
productos genuinos soviét icos sería posible y si no se ha 
real izado hasta el presente , más se d e b e a la c o n d u c t a 
del gobierno argent ino, por ¡a fa l la de planes y la no 
coordinación d e su acc ionar . E n ese marco , cuá l sería la 
estrategia a l ternat iva , ya sea para proyectos públ icos o 
privados q u e ha d iseñado la Canc i l le r ía j u n t a m e n t e 
con los ministros d e O b r a s y Servicios Públ i cos y E c o -
nomía y H a c i e n d a . 

E s d e des tacar q u e el proyec to d e la remodelac ión del 
puer to de B a h í a B lanca data J e h a c e m u c h o s años y es-
p e c i a l m e n t e durante el proceso se dió un impulso para 
l levarlo a c a b o . N o obs tante , c a b e m e n c i o n a r al respec-
to que , c o m o informó el ex ministro R o q u e Carranza en 
una reunión de la Comis ión d e O b r a s Públ i cas d u r a n t e 
el mes de julio d e 1 9 8 4 , estas obras no tenían una eva-
luación c o m p l e t a y desde una perspec t iva ne tamente 
pol í t ica , mani fes tó q u e el puer to pasó a operar con casi 
7 . 0 0 0 . 0 0 0 d e tone ladas/año durante 1 9 8 3 , mientras q u e 
en 1 9 7 5 ese nivel de operación no a l c a n z a b a a 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
de toneladas. 

E s e i n c r e m e n t o se es tab lec ió sin real izar obras d e 
infraestructura y mientras se d e b a t í a la convenienc ia 
d e la real ización d e los t raba jos a concre tar . Al m a r g e n , 
acotó en forma r isueña, q u e n o sería nada extraño q u e 
las mismas instalaciones l legaran a o p e r a r 1 0 u 11 mi-
llones de toneladas sin hacer nada sustancial al res-
pecto . 

Invidentemente, ya sea por un m e j o r ordenamiento 
organizat ivo u otros motivos q u e no es d e s t a c a b l e men-
cionar ese puer to está en el nivel d e 7 a 8 millones d e 
toneladas/año, a u n q u e no se cuenta con un análisis 
total de los costos, directos ( o p e r a c i o n e s de e m b a r q u e , 
espera de buques , c a m b i o s sobre horarios, e t c é t e r a ) ni de 
los indirectos, c o m o t a m p o c o d e la inc idencia q u e el 
s istema e j e rce sobre toda la operator ia d e transporte del 
país ( sa turac ión puntual d e a l m a c e n a j e , cuel los de bo-
tellas en los s istemas automotores , ferroviarios, e t c é t e r a ) . 
L o q u e si se t iene es la cer teza de q u e ante evidentes fa-
lencias en de terminadas é p o c a s del año ocurren condic io-
nes anormales de operac ión , q u e por su constante repet i -
ción en el t iempo, tendrían q u e h a b e r tenido una res-
puesta ágil y f lex ib le , a u n q u e sea por la evolución eco-
nómica de proyectos parc ia les q u e de terminan a priori 
la cer teza de q u e co laborar ían en la opt imizac ión ope-
rativa y e c o n ó m i c a del puer to y q u e estarían englo-
bados en un p r o y e c t o integral . 

D e n t r o de ese contexto es d o n d e se d e b e n incluir 
las obras de d r a g a d o del puer to d e B a h í a B l a n c a y 
i " de esa perspec t iva nos centra l izamos en esos t raba jos 

q u e han c o b r a d o en la ac tua l idad una repercusión pe-
riodística q u e no t iene una expl icac ión of ic ial c o h e r e n t e 
y def inida. Sin tomar e n cons iderac ión otros argumentos 
• - :• i- (• ¡te importantes , los antes m e n c i o n a d o s merecen 
por sí solos q u e se i n f o r m e a esta H o n o r a b l e C á m a r a 
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de Diputados por parte del Toder E j e c u t i v o nacional , y 
e s p e c i a l m e n t e por par te del Minis ter io d e O b r a s y Se r-
vicios Públ icos , c o m o también d e l Minister io d e R e l a -
ciones Exter iores y otros organismos competentes , con 
la urgencia q u e este caso m e r e c e a n t e el inminente viaje 
ríe su exce lenc ia e l pres idente d e la Nac ión , doctor Raúl 
R . Alfonsin, a la Unión Sovié t i ca . 

Luis F. Bianciotto. 

— A las comisiones de Transpor tes y de R e -
laciones Exter iores y Cul to . 

1 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir igirse al P o d e r E j e c u t i v o nacional a fin d e q u e 
por d o n d e corresponda y con c a r á c t e r de urgente se 
resuelva : 

1« D e c l á r a s e lugar histórico la casa ubicada en la 
ca l le D i e g o P o m b o 4 l Ü , entre avenida A y a c u c h o y ca l le 
E m i l i o Morel lo , San Andrés, part ido de Genera l San 
Mart ín , provincia d e Buenos Aires, conocida c o m o " L a 
casa del br igadier general Juan M a n u e l d e R o s a s " . 

2® D i s p o n e r su c o m p r a a los actuales propietarios, a 
fin d e ser integrada al a c e r v o histórico nacional . 

3® D i s p o n e r la creac ión de una comisión mixta, pre-
sidida por el pres idente del C o n s e j o Esco lar d e G e n e -
ral S a n Mart ín , e integrada, por partes iguales, poi 
m i e m b r o s del Inst i tuto , u a n Manuel d e Rosas d e In-
vest igaciones Históricas - filial San M a r t í n : F r a n c i s c o 
Gonzá lez 9 0 , 1er. piso, y d e la Asociación Hernandia-
na Centra l , ca l le 8 9 - C ó r d o b a 2 4 7 6 , San Mart ín , co-
misión q u e tendrá c o m o misión mantener y conservar 
esta re l iquia histórica. 

4® E s t a comisión tendrá a d e m á s c o m o ob je t ivo bási-
c o y fundamenta] el es tudio y divulgación de la vida 
y obra d e es te prócer nacional . 

5® S e d e j a expresamente ac larado q u e la comisión 
no podrá real izar modif icac iones d e ninguna espec ie en 
la estructura d e la propiedad, para iO cual d e b e r á me-
diar expresa autorización del Poder E j e c u t i v o nacional 
o d e quien éste disponga. 

Luis F. Bianciotto. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E s t e proyec to t i ene por f inalidad sea dec larado por 

esta Honorab le C á m a r a d e Diputados lugar histórico 
la casa ubicada en la ca l l e D i e g o P o m b o 4 1 0 ent re la 
avenida A y a c u c h o y ca l le E m i l i o Morel lo , San Andrés, 
part ido d e G e n e r a l San Mart ín , provincia d e B u e n o s 
Aires, conocida c o m o " l a casa del brigadier genera l 
Juan M a n u e l de Rosas " . 

A f ines del siglo XV1I1 se instalaron en el lugar unos 
religiosos f ranciscanos q u e es tablec ieron una misión, a 
la q u e bautizaron c o m o " S a n t o s L u g a r e s de J e r u s a l é n " . 

E n 1 8 2 2 , el entonces gobernador de la provincia de 
Buenos Aires, don Mart in Rodríguez, dictó un d e c r e t o 
por el cua l se procedía a conf iscar los bienes de la 

iglesia, entre los q u e la misión se c o n t a b a , q u e pasaron 
a poder del Estado. 

fin 1 8 3 8 se instalan allí ios cuar te les de los Santos 
Lugares , una vez q u e Rosas asumió el gob ierno de la 
provincia . 

S e considera, ya q u e no hay antecedentes precisos 
al respecto, q u e para esa c p o c a o p o c o t iempo después 
c o m e n z ó la construcc ión . S e c o m p l e t a allí un c o m p l e j o 
const i tuido por el cuartel general , las cabal ler izas y la 
vivienda, de lo q u e en la ac tual idad q u e d a ún icamente 
en pie esta úl t ima. 

E s a mi juicio d e fundamenta l importancia preser-
var este pedazo de nuestra historia, ya q u e para ase-
gurar el dest ino de la patr ia es tan importante de fender 
su futuro c o m o hacer justicia con su pasado. 

Por lo expuesto, solicito sea dec larada d icha propie-
dad lugar histórico y rescatar la para el pa t r imonio his-
tórico nacional , adquir iéndola a los ac tuales propietarios, 
para asegurar la conservación de tan valioso tes t imonio 
de nuestro pasado de grandeza . 

Fuentes bibliográficas 
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h is tor ia" N ¿ 18 . 

Ibarguren, Carlos: Rosas, su vida, su drama y su 
tiempo. 

Bilbao, Manuel: Historia de Rosas. 
Saldías, Adolfo: Historia de ta Confederación Argen-

tina, tomo 9. 
P é r e z A m u c h á s t e g u i : c rónica Historia Argentina. 

Mansil la , L u c i o : Rosas. 

Luis F- Bianciotto. 

— A la Comis ión d e E d u c a c i ó n . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dir igirse al Poder E j e c u t i v o d e la N.tción para q u e 
a través del Ministerio de E d u c a c i ó n informe, con ca-
rácter d e u r g e n c i a : 

a) Si ha t o m a d o formal intervención en el con-
f l ic to producido en la provincia de Mendoza 
por el paro de los docentes nacionales , d e p e n -
dientes d e distintas jurisd. ' -ciones He la Nación 
— D 1 N E M S . C O N E T , S N E 1 ' , I J i N E A , e t c é t e r a — ; 

b) Si t iene c o n c i e n c i a del grave daño q u e se in-
f l ige a la c o m u n i d a d educat iva mendoc ina — d o -
centes , no docentes , a lumnos , padres de a lum-
n o s — a n t e la falta d e soluciones concre tas ; 

c ) Q u é expl icac ión da a la c i rcunstanc ia de q u e el 
E s t a d o no asegura el d e r e c h o d e enseñar y apren-
der a m p a r a d o por el ar t í culo 14 d e la Const i -
tución Nac ional ; 

d) Si t iene conoc imiento d e la des igualdad de las 
remunerac iones q u e perc iben los docentes y tío 
docentes nacionales , con respecto a los provin-
ciales y q u e en promedio l legan al 1 7 0 % ; 



6562 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 49'-? 

e) En su caso, cuál es el motivo por el que el Es-
tado desconoce el concepto establecido en el 
artículo 14 bis de la Constitución Nacional, que 
prevé " igual remuneración por igual t a r e a . . . 
condiciones dignas y equitat ivas de l a b o r . . . y 
retribución justa" ; 

f ) Q u é explicación se da a la reticencia por parte 
del Es tado en la atención f inanciera de los es-
tablecimientos privados de enseñanza, siendo que 
éstos representan el 7 5 % de los establecimien-
tos educativos en actividad en todo el ámbito del 
país ; 

g ) Q u é explicación se da a la manifiesta desigual-
dad en la percepción, por parte de docentes de 
distinta jurisdicción, de los importes correspon-
dientes a zona desfavorable y de frontera, lo 
que en muchos casos llega al 1 2 0 % del salario 
básico; 

h) Cuál es el fundamento de la notable diferencia 
respecto al valor de la "hora cátedra" , que para 
los nacionales es de 6 , 5 8 australes, frente a 1 7 , 2 0 
australes q u e perciben los provinciales, a lo cual 
se agrega el 8 0 % por zona, lo que lleva esta 
última cifra a 3 0 , 9 0 australes la "hora cátedra" , 
sin contar la antigüedad; y si se ha tomado con-
ciencia de la af l igente situación de departamen-
tos mendocinos, ale jados de la ciudad capital , 
como San Carlos, Tupungato , Malargüe, Gene-
ral Alvear, Santa Rosa , L a Paz, etcétera, que 
presentan un cuadro de marcada demograf ía en 
retroceso por el éxodo poblacional que padecen, 
lo que incide en el aspecto educativo, dada la 
falta de perspectivas tanto para educadores como 
para educandos; 

i) Qué Justificativo se invoca ante la carencia d e 
partidas para hacer frente al pago de horas cá-
tedra de creación y de suplencias; 

j ) E n qué razón se funda el Es tado para demorar 
la restitución a los docentes del derecho a la 
jubilación ordinaria con 2 5 años de servicio e fec-
t ivamente prestados, sin límite de edad, y del 
8 2 % móvil del sueldo q u e perc ibe el agente 
en act ividad; 

k) Q u é explicación se da al déficit de estableci-
mientos educativos, teniendo en cuenta la nece-
sidad de redimensionar la cantidad de alumnos 
por curso, siendo que lo aconse jable es no so-
brepasar de los 2 5 educandos por curso, para 
mejorar el nivel educativo; 

l ) Q u é explicaciones se da, a tres años de gobierno, 
del incumplimiento de la promesa electoral del 
2 5 % ¿ e l presupuesto para la educación —igual 
porcenta je al aconse jado por la U N E S C O — , 
siendo que actualmente alcanza solamente al 
7 , 6 % del presupuesto de gastos de la Nación; 

m ) Q u é medida se piensa adoptar tendiente a la 
superación del confl icto. 

Alberto 1. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
E l adjunto proyecto d e resolución t iene por ob jeto 

solicitar al Poder E jecut ivo nacional, a través del Minis-

terio de Educac ión , informes relacionados con el con-
flicto producido en la provincia de Mendoza, por el paro 
de los docentes nacionales, dependientes de distintas 
jurisdicciones de la Nación. 

L a prolongada inactividad de los establecimientos se-
cundarios de la provincia d e Mendoza — m á s de 15 días 
h á b i l e s — motivada por la insuficiencia de los salarios 
que perciben, que los coloca en una situación de desigual-
dad e injusticia respecto del personal dependiente de la 
provincia, está provocando serios perjuicios a la comu-
nidad educativa y a la población mendocina en general . 

L o s fundamentos de la presente iniciativa surgen de 
la lectura de cada uno d e los interrogantes que solicito 
responda el Poder E jecut ivo , a través del Ministerio de 
Educac ión . 

Por estos breves conceptos es q u e solicito a la Hono-
rable C á m a r a dé sanción favorable al presente proyecto 
de resolución. 

Alberto 1. González. 

— A las comisiones de E d u c a c i ó n y de L e -
gislación del T r a b a j o . 

1 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder E jecut ivo nacional , para q u e a tra-
vés de los organismos que correspondan informe sobre 
las denuncias q u e efectuaron el doctor José Atilio Al-
varez, asesor de menores de los tr ibunales de la Capi -
tal Federa l y el l icenciado Carlos Eróles , director nacio-
nal de Protección al Menor y a la Fami l ia , sobre tráfico 
de niños para ser a d o p t a d o s . . E n sendas publicaciones en 
el diario " C l a r í n " , página 4 3 y diario " H o y y M a ñ a n a " , 
páginas 4 y 5 del día 7 de octubre de 1 9 8 6 . 

Asimismo deberá informarse: 

19 — Si se t iene conocimiento de que dichas denun-
cias se efectuaron ante las autoridades correspondientes. 

2? — Si se han impiementado los medios tendientes a 
investigar los hechos denunciados y las medidas que se 
están implementando para su esclarecimiento. 

Lucía T. N. Alberti. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
C o m o legisladora nacional , y en cumplimiento de mi 

mandato, me veo en la obligación de efectuar el presen-
te pedido de informes, que por su contenido m e hiere pro-
fundamente como ser humano. Las graves denuncias pu-
bl icadas en diferentes diarios del día siete de octubre 
del corriente año sobre el tráf ico ilegal de niños argenti-
nos en adopción me han producido las mismas preocupa-
ciones que a mis conciudadanos, no sólo por el fondo 
del problema sino por las cualidades de las personas 
que efectuaron tan graves informes. Así el doctor J o s é 
Atilio Alvarez, asesor de menores de los tribunales de la 
Capital Federa l , di jo en el diario " C l a r í n " , página 4 3 : 
" H a y adopciones legales y falsas a d o p c i o n e s . . . " " . . . E n 



Octubre 22 de 1986 CAÜ VRA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6577 

el c e n t r o d e ese c o m e r c i o " están los intermediar ios , pro-
fes ionales sin escrúpulos q u e conf i rman q u e " e n la Ar-
gent ina se regis tran m e j o r los automóvi les q u e los seres 
h u m a n o s " , e t cé te ra . E l m i s m o profes ional en el diar io 
" H o y y M a ñ a n a " , páginas 4 y 5 , h a b l a sobre la " E x p o r -
tación de b e b é s al ex ter ior " y denunc ió la existencia d e 
u n a f o r m a lega l de sacar niños d e l país por medio d e 
un s is tema d e n o m i n a d o " d e g u a r d a " . Admit ió la existen-
c ia d e u n a l ínea i legal en mater ia d e a d o p c i ó n , más es-
p e c í f i c a m e n t e la c o m p r a d e b e b é s " . . . H a y venta d e 
cr ia turas argent inas , lo s a b e cualquiera q u e esté en es-
t o . . . " , e t cé te ra . 

P o r su parte , el l i cenc iado Car los Eróles , director na-
c ional d e P r o t e c c i ó n a l m e n o r y a la F a m i l i a , por los 
m i s m o s m e d i o s y pág inas c i tadas d i j o : " P r i m e r o h a y q u e 
señalar l a existencia d e caminos parale los o c landest inos 
p a r a la a d o p c i ó n , una real idad q u e n a d i e d e b e descono-
cer . E s t á p r o b a d o q u e h a y un c ier to t rá f ico de ch icos 
en el pa ís ; lo c o m e n t a la gente , todos c o n o c e m o s a un 
m a t r i m o n i o q u e h a a d o p t a d o un c h i c o por ese m é t o d o 
i l e g a l . . . " ( " C l a r í n " , p á g i n a 4 3 ) . E n el diario " H o y y 
M a ñ a n a " , páginas 4 y 5 : " . . . P u e d e h a b e r una fuga d e 
ch icos , y d e h e c h o la hay , p e r o no s a b e m o s a cuántos 
a s c i e n d e . . . " . 

P o r la m a g n i t u d d e l d r a m a y la impor tanc ia q u e el 
t ra tamiento d e este t e m a acarrea a la sociedad, y por ser 
responsabi l idad d e sus autor idades el esc larec imiento del 
mismo, es q u e sol ic i to a l P o d e r E j e c u t i v o el presente in-
forme. 

Lucía T. N. Alberti. 

— A las comisiones d e F a m i l i a , M u j e r y Mi -
noridad y d e Just ic ia . 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

L l e v a r a c o n o c i m i e n t o del P o d e r E j e c u t i v o q u e los 
a c t o s decisorios a d o p t a d o s e n su nivel , c o m o también 
los acuerdos f i rmados con gobiernos provincia les con 
re lac ión a l f inanc iamiento c o m p l e m e n t a r i o del g a s t o pú-
b l i c o d e las provincias , n o h a n sido cumpl idos por el 
Minis ter io d e E c o n o m í a y p o r l a S e c r e t a r i a d e H a c i e n -
d a d e la N a c i ó n , con e l consiguiente d a ñ o a las e c o -
n o m í a s reg ionales y a l a s i tuación social de su pobla -
c ión, requir iéndose así , se impar tan direct ivas e instruc-
c iones a los t i tulares d e e s e minister io y d e esa secre-
tar ía p a r a q u e p r o c e d a n a d i s p o n e r las t ransferencias 
y o torgar los avales q u e se r e q u i e r e a e f e c t o d e iniciar 
un concre to y e f e c t i v o p r o g r a m a d e saneamiento y d e 
as is tenc ia d e los es tados provinciales , cuyo a l c a n c e y 
sent ido federal is ta es o b v i o just i f icar . 

Oscar L. Fappiano. — Artemio A. Patino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p r e s i d e n t e : 
Res non verba f u e una expresión q u e t u v o su m o m e n -

to his tór ico e n nuestro país . A estar a la real idad q u e 
expone e l t r a t a m i e n t o d e las cuest iones f inancieras pro-
vincia les por par te d e las autor idades del Minister io 
d e E c o n o m í a y d e la S e c r e t a r í a d e H a c i e n d a , las pro-
mesas d e c u m p l i m i e n t o d e l eyes en v igencia y d e so-

lemnes acuerdos formal izados incluso con el señor pre-
s idente d e la N a c i ó n se di luyen en una oratoria fervo-
rosa q u e es desment ida por los h e c h o s . 

E s innecesar io a q u í e f e c t u a r una extensa enumera-
ción d e los ac tos y d e las omisiones d e las a ludidas 
autor idades q u e just i f ican la neces idad d e volver a plan-
tear a n t e la H o n o r a b l e C á m a r a la s i tuación d e penuria 
en q u e se d e b a t e la provincia d e F o r m o s a , imposibi l i -
tada d e a t e n d e r al p a g o d e retr ibuciones en el sector 
p ú b l i c o , c a r e n t e d e medios para d a r solución a ant iguos 
y nuevos prob lemas der ivados d e advers idades d e l i 
naturaleza , l levada a peregr ina jes y gest iones q u e no 
serían necesar ios si en el gob ierno nacional se tuviera 
la responsabi l idad suf ic iente para c o m p r e n d e r el sent ido 
y el a l c a n c e d e esas rec lamaciones . 

H e m o s presentado y a varios proyectos q u e consideran 
el asunto, q u e se s u m a n a otros e laborados por m i e m b r o s 
d e la H o n o r a b l e C á m a r a d e dist intas b a n c a d a s referi-
dos t a m b i é n a las di f icul tades q u e crea la insensibi l idad 
d e las autor idades e c o n ó m i c a s y f inancieras f í e n t e a las 
consecuenc ias sociales q u e p r o d u c e la disminución en 
términos d e m o n e d a constante d e los aportes , las trans-
ferenc ias y otras ob l igac iones d e la Nación con las pro-
vincias . S in e m b a r g o , seguimos c o m p r o b a n d o no sólo 
la presenc ia d e esas consecuenc ias en nuestro perma-
n e n t e recorr ido d e l territorio provincial cuyo p u e b l o nos 
ha discernido el honor de e legirnos para ser miembros 
del cuerpo, s ino q u e , con verdadero dolor, advert imos el 
a g r a v a m i e n t o d e esas consecuenc ias . 

Pensamos , entonces , q u e ser íamos a jenos al cumpl i -
m i e n t o d e nuestro d e b e r si no insistiéramos para lograr 
el voto unánime d e nuestros pares en forma d e apoyar 
aquel las inic iat ivas y, o b v i a m e n t e , la q u e ahora presen-
tamos. N o es pos ib le ignorar q u e el debi l i tamiento d e 
las f inanzas provinciales retrasa e l c rec imiento econó-
m i c o del país y se o p o n e a las perspec t ivas d e m e j o -
ramiento d e las condic iones d e vida de la poblac ión q u e 
sufre las a ludidas consecuenc ias . E n síntesis, c a d a re-
curso q u e n o l lega a t i empo, o q u e , s implemente , no 
se remesa desde el T e s o r o nacional , es un fac tor q u e 
d e p r i m e a u n m á s el cuadro soc io -económico del interior. 

E l l o nos impulsa a volver a movil izar el es fuerzo d e 
la H o n o r a b l e C á m a r a c o m o m e d i o e fec t ivo d e q u e «a 
supere e l ac tua l es tado de cosas en esta mater ia , esto 
es, q u e se p o n g a en acc ión un programa d e saneamiento 
y d e as is tencia f inanciera q u e nos permi ta olvidar cuan-
to antes q u e la c o n d u c t a d e q u i e n e s son responsables 
d e ese es tado d e cosas p a r e c e inspirada por un verba 
non res: pa labras , discursos, promesas en a b u n d a n t e can-
t idad; fondos remit idos en mín ima magni tud. 

C u m p l i m o s , p o r úl t imo, con el d e b e r d e de jar cons-
tanc ia q u e esta nueva preocupac ión por el asunto se 
h a h e c h o indispensable a n t e la recepc ión d<* varias co-
municac iones te legráf icas enviadas por e l gobierno de 
F o r m o s a conteniendo copia d e sus infructuosas pet ic io-
nes a l Minis ter io d e E c o n o m í a y a la S e c r e t a r í a d e H a -
c ienda d e la N a c i ó n , c u y o texto revela con toda e lo-
c u e n c i a la imperiosa neces idad d e requer i r a los t i tulares 
d e d i c h o minister io y d e d i c h a secretaría a tender las 
anter iores solici tudes tan pronto c o m o corresponde . 

Oscar L. Fappiano. — Artemio A. Patino. 

— A la Comisión d e Presupuesto y H a c i e n d a . 
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2 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E j e c u t i v o nacional , por intermedio 
del Minister io de D e f e n s a , para sol ic i tar le q u e tenga 
a bien informar a esta H o n o r a b l e C á m a r a sobre la exis-
tenc ia de s ímbolos uazis alusivos a las S S d e l T e r c e r 
R e i c h y un carte l q u e dice : " L o s partidos disocian, la 
patria uni f i ca " en dependenc ias de) R e g i m i e n t o 2 4 d e 
In fanter ía en C a l a f a t e , provincia de Santa Cruz , y so-
bre las medidas discipl inarias tomadas por ese minis-
terio sobre los q u e ios colocaron y la autoridad q u e los 
consint ió . 

Augusto Conté. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
Versiones periodíst icas no desment idas señalan q u e 

en el R e g i m i e n t o 2 4 d e In fanter ía d e C a l a f a t e , provin-
c ia de S a n t a Cruz , existen f iguras , s ímbolos y car te les 
q u e exaltan o evidencian c o n c e p c i o n e s ant idemocrát i cas . 

U n a f igura humana co lgada b a j o el s ímbolo d e las 
S S nazis y un carte l q u e reza " L o s partidos disocian, 
la patr ia uni f i ca" , habr ían sido vistos en ese lugar por 
el señor ministro d e D e f e n s a en su rec iente visita. 

L a mera existencia d e ese texto y esos s ímbolos en 
el á m b i t o d e un organismo del Es tado , ya sería un 
h e c h o in to lerab le en un país d e m o c r á t i c o en el cual 
lu part ic ipación pol í t ica se realiza o r g á n i c a m e n t e por 
medio de los partidos. 

L a f igura y el cartel son abso lu tamente coherentes 
con la ideología total i tar ia del nazismo. E s a ideología 
q u e g e n e r ó los c r í m e n e s del genocidio a l e m á n , persi-
guió t a m b i é n a los part idos pol í t icos democrát i cos , por 
c u a n t o su fi losofía corporat ivista los exc luye de la vida 
inst i tucional . Y los h o m b r e s de las fuerzas armadas 
argent inas , q u e idearon y e jecutaron el genoc id io en 
nuestra t ierra, t ambién ac tuaron en un régimen q u e 
prohib ió o suspendió la ac t iv idad part idaria p o r q u e el la 
era i n c o m p a t i b l e con el régimen de terror q u e l e 
quer ía implantar . 

P e r o la existencia de aque l s ímbolo de las S S y a q u e l 
texto , dentro del á m b i t o de un cuar te l y a la vista del 
ministro d e D e f e n s a , conf igura una verdadera provoca-
ción q u e el gob ierno nac ional n o puede aceptar sin 
desmedro del c u m p l i m i e n t o d e sus responsabi l idades y 
d e la autoridad q u e d e b e e j e r c e r sobre los h o m b r e s d e 
armas . 

Nada h a y a Ja vista en los cuar te les q u e no sea ex-
p r e s a m e n t e autorizado por sus je fes . E n ellos — c o m o 
en todas las inst i tuciones tota les y v e r t i c a l e s — , r ige el 
pr inc ipio inverso del q u e regula los actos de la civi l idad. 
Allí todo lo q u e no está permit ido, está prohibido. C a b e 
pues, indagar q u i é n puso aquel los s ímbolos ant idemo-
crát icos y quién los autorizó a q u e permanec iesen allí 
en el c a m i n o q u e habr ía de recorrer el ministro de 
D e f e n s a . Y c a b e t a m b i é n c o n o c e r cuá les han sido las 
medidas tomadas por el mismo para ordenar su ret iro 
y sancionar a qu ienes allí las co locaron . 

Ante la gravedad del h e c h o q u e se c o m e n t a y en 
defensa de los principios d e m o c r á t i c o s e inst i tucionales 

q u e e s t a b l e c e nuestra Const i tuc ión, corresponde q u e 
esta H o n o r a b l e C á m a r a sol ic i te informes a l Poder E j e -
cut ivo nacional , por in termedio del Minis ter io de D e -
fensa, para q u e ac lare es te episodio y haga públ i cas las 
medidas adoptadas. 

Augusto Conté. 

— A la Comis ión d e D e f e n s a Nac iona l . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse a l P o d e r E j e c u t i v o nac ional , para q u e por 
in termedio del Minis ter io d e O b r a s y Servic ios Públ i -
cos, S e c r e t a r í a d e E n e r g í a y Yac imientos Petrol í feros 
F i s c a l e s S . E . , se in forme sobre los s iguientes p u n t o s : 

1« — C u á l e s son los nuevos prec ios y condic iones 
pac tados según la c láusula adic ional N® 3 suscrita ent re 
Y P F y P é r e z C o m p a n c S .A. , a p r o b a d a por d e c r e t o 5 1 8 / 8 6 , 
para la explotac ión del á r e a " e n t r e lomas" , provincias d e 
R í o N e g r o y N e u q u é n . 

2® — P o r q u é causa el d e c r e t o 5 1 8 / 8 6 , del 1 4 d e abri l 
d e 1 9 8 6 , rec ién f u e p u b l i c a d a en el Bole t ín Of ic ia l e l 
2 6 d e agosto d e l corr iente . 

3 ' — C u á l es e l s o b r e p r e c i o por metro c ú b i c o d e p e -
tróleo q u e d e b e r á p a g a r Y P F según el nuevo contrato 
sobre los valores a c t u a l m e n t e v igentes y si el m i s m o está 
previsto en el p r e s u p u e s t o d e d i c h a e m p r e s a para el a ñ o 
ac tua l . 

49 — Por q u é causa el gobierno , por el d e c r e t o 1 . 3 3 4 / 8 6 
del 4 de agosto d e l corr iente Bo le t ín Of i c ia l , 1 8 / 8 / 8 6 ) , 
a p r o b ó la c láusula adic ional N® 2 del cont ra to 2 3 . 0 6 8 
para el desarrollo, explotac ión y r e c u p e r a c i ó n secunda-
ria, en el área c e r r o W e n c e s l a o , provincia d e S a n t a Cruz , 
a u m e n t a n d o los prec ios d e extracc ión a un grupo d e 
e m p r e s a s q u e a ú n no h a b í a n asumido la explotac ión 
del área dispuesta p o r e l d e c r e t o 2 . 9 8 0 del 1 1 d e no-
v i e m b r e d e 1 9 8 3 . 

5» — C u á l es la infraes tructura d e producc ión del 
área cer ro W e n c e s l a o q u e d e b e c e d e r Y P F a las e m p r e -
sas pr ivadas . C u á l e s fueron las inversiones ( p o z o s en 
producc ión , equipos d e b o m b e o , p lantas separadoras v 
d e a l m a c e n a j e , e t c é t e r a ) real izadas en esa área desde 
d i c i e m b r e d e 1 9 8 3 has ta la f e c h a . 

6® — C u á l e s fueron " los daños y per ju ic ios ocas iona-
dos al consorc io p r i v a d o a ra íz d e la d e m o r a d e la 
e n t r e g a d e l á r e a " q u e l levaron a q u e se conviniera " l a 
reducción d e l m o n t o r e c l a m a d o a un sesenta y seis con 
veintidós p o r c i e n t o ( 6 6 , 2 2 % ) y q u e su importe sea 
a b o n a d o por Yac imientos Petro l í feros F i sca les S . E . " en 
forma f racc ionada y c o m o sobreprec io del prec io del 
bás i co contrac tua l has ta la ext inción d e d i c h o monto . 
Quién o quiénes son los responsables . 

7® — C u á l es el prec io por m e t r o c ú b i c o q u e se pa-
gará p o r d i c h o contra to y cuál era e l c o s t o d e Y P F por 
m e t r o c ú b i c o en d i c h o y a c i m i e n t o en igualdad de con-
dic iones con el contrat is ta , es dec i r sin contar las re-
galías, los costos d e explorac ión , la amort izac ión de 
los b i e n e s entregados , e t cé tera , q u e en todos los casos 
los p a g a Y P F . 
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8« — P o r q u é mot ivo no se publ icaron en e l B o l e -
tín Of ic ia l las copias d e a m b o s contratos a pesar d e 
q u e en los decre tos respect ivos se indica expresamente 
q u e las copias autent i cadas son par te d e los mismos. 

Jesús A. Blanco. — Oscar E. Massei. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p r e s i d e n t e : 
U n o d e los fundamentos bás icos de un gobierno d 

mocrá t i co está const i tuido por la publ i cac ión de IKJ 
actos d e gobierno . 

D e b e m o s r e m a r c a r e n tal sent ido q u e r e c i e n t e m e n t e 
por el d i c t a d o d e los decre tos 5 1 8 y 1 . 3 3 4 , del 1 4 d e 
abri l y del 4 d e agosto del corr iente año ( B o l e t í n Of i -
c ial del 2 6 y del 1 8 de agosto del año en curso, res-
p e c t i v a m e n t e ) se h a a p r o b a d o una nueva renegoc ia -
ción d e dos contratos de producc ión d e petró leo q u e 
o p o r t u n a m e n t e fueron otorgados por Y P F a empresas 
pr ivadas . 

L a m e n t a b l e m e n t e , señor pres idente , no sólo se han 
c a m b i a d o condic iones f u n d a m e n t a l e s d e los contratos , 
c o m o surge d e los fundamentos de los decre tos , sino q u e 
en el caso del d e c r e t o 1 . 3 3 4 / 8 6 se d ispone el p a g o d e 
daños y per juic ios a un consorcio pr ivado sin q u e ; e 
d é a conocer el monto d e l mismo. 

T r a t á n d o s e en el ú l t imo caso de un contra to d e ex-
plotac ión, t a m p o c o se J i c e d e los b ienes mater ia les asen-
tados en el yac imiento q u e d e b e desprenderse Y P F 
(pozos d e explotac ión , equipos d e b o m b e o , plantas de 
separac ión y d e a l m a c e n a j e , e t c é t e r a ) dispuesto por el 
decre to 2 . 9 8 0 , del 1 1 d e n o v i e m b r e d e 1 9 8 3 , producto 
de un gobierno d e no fac to q u e t i tubeó en hacer des-
prender a Y P F d e m u c h a s otras áreas d e explotación 
c o m o la de cer ro W e n c e s l a o . E n es te caso, d e a c u e r d o 
al anuar io es tadís t ico de Y P F de 1 9 8 4 , d i c h o año pro-
du jo 6 1 . 0 0 0 metros cúb icos d e petróleo por año, q u e 
serán así cedidos al consorc io pr ivado q u e toma al á rea . 

Por todo ello, señor pres idente , pedimos la a p r o b a -
ción del presente proyecto . 

Jesús A. Blanco. — Oscar E. Massei. 

— A la Comisión de E n e r g í a y Combust ib les . 

2 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Dirigirse al Poder E j e c u t i v o d e la N a c i ó n a fin d e 
q u e , por m e d i o d e los organismos competentes , se ins-
t rumenten las medidas necesar ias para e fec tuar el es-
tr icto control de c o m p r o b a c i ó n de contaminac ión nu-
c lear , q u e pudieran tener los productos dest inados a la 
a l imentac ión , provenientes d e las áreas geográf icas en 
pel igro d e tales e fec tos , con motivo del desprendimiento 
d e radiact ividad d e la central e léc t r i ca d e Chernobyl , 
u b i c a d a en la c iudad d e Kiev ( U R S S ) ; así c o m o tam-
bién d e otras áreas q u e , sin estar incluidas en las zonas 
de pel igro, comerc ia l i cen con el las , reexportando dichos 
productos a nuestro país . 

Carlos A. Contreras Gómez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
A través d e informaciones periodíst icas , el m u n d o se 

conmovió por el a c c i d e n t e nuc lear ocurr ido en la c iudad 
d e Kiev , al producirse desprendimiento d e radiactivi-
dad en la central e léc tr ica d e C h e r n o b y l . 

E l e s c a p e nuclear producido, ha or iginado contamina-
ción d e mater ial radiact ivo en al imentos , o en produo-
tos dest inado a la a l imentac ión , provenientes de zonas 
de E u r o p a , Afr ica y Asia. 

L a importac ión d e d i c h o s productos y si; consumo 
por los hab i tantes del país , s ignif ican un grave pel igro 
para la salud y la vida de la pob lac ión , c u y o resguardo 
es una obl igación del gobierno d e la Nac ión . 

Por estos breces conceptos , y en c u m p l i m i e n t o del 
d e b e r q u e m e corresponde c o m o diputado de la Nación, 
solicito, de la H o n o r a b l e C á m a r a a p r u e b e el s iguiente 
proyecto d e resolución q u e someto a su consideración. 

Carlos A. Contreias Gómez. 

— A la Comisión de Asistencia Socia l y Sa-
lud Públ i ca . 

2 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E j e c u t i v o nacional , para q u e por in-
termedio del Minis ter io de O b r a s y Servic ios Públicos, 
Secre tar ía de E n e r g í a y Yacimientos Petrol í feros Fiscales 
S . E . , se informe sobre los s iguientes puntos . 

1® — S i el ingeniero Ju l io Ale jandro B u c h a n a n se de-
s e m p e ñ a en la ac tual idad c o m o administrador d e Yaci-
mientos Petrol í feros F i sca les S . E .—adminis t rac ión Pla-
za H u i n c u l — en caso a f i rmat ivo f e c h a de su d e s i g n a c i ó n 

2? — Si al 2 4 de marzo d e 1 9 7 6 el ingeniero Julio 
Ale jandro B u c h a n a n se d e s e m p e ñ a b a c o m o funcionario 
d e la empresa estatal en la provincia d e M e n d o z a . 

3® — Si con poster ior idad al go lpe mil i tar y durante 
la é p o c a del proceso , el ingeniero B u c h a n a n presenta su 
renuncia a Y P F . 

4v — Si en oportunidad de suscribirse los 2 1 contra-
tos sin r iesgo en 1 9 7 7 , por las autor idades del proceso, 
a la C o m p a ñ í a Astra se le a d j u d i c ó el área T u p u n g a -
to en la provincia de M e n d o z a . 

5® — Si es de conoc imiento del Poder E j e c u t i v o , q u t 
con posterioridad a su renunc • en Y P F , el ingeniero 
Ju l io Ale jandro B u c h a n a n ingresa a la C o m p a ñ í a Astia 
con el cargo d e gerente y c u m p l e con sus . 'unciones en 
la zona del área T u p u n g a t o eri la provincia d e M e n d o z a 

6v — Si el área T u p u n g a t o q u e f u e r a a d j u d i c a d a en 
explotac ión a la C o m p a ñ í a Astra, per tenec ía a l ' P F . 

7® — Si el ingeniero B u c h a n a n se re incorpora a YPl* 
con la asunción del gobierno const i tucional . 

8® — Si en la ac tual idad la C o m p a ñ í a Astra y/c 
sus subsidiarias o integrantes de ese grupo económico 
t iene relación contractual con Y P F en la zona q u e co-
rresponde a la Administración Plaza Huincul . 

Oscar E. Massei. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
L a s empresas del Es tado , en especial Yacimientos 

Petrol í feros F isca les Soc iedad del E s t a d o , vinieron sien-
d o b lanco de un constante a t a q u e por par te de dife-
rentes sectores — q u e no son prec i samente los del c a m -
p o nacional y p o p u l a r — . S e las a t a c a por sus exce-
sivos gastos, por sus endeudamientos , por la tan men-
tada inef ic iencia , e tcé tera , y con esta constante retó-
rica se apunta i n d u d a b l e m e n t e a generar una acc ión 
ps ico lógica sobre la c iudadanía p a r a d e j a r l ibre el 
c a m i n o a las pr ivat izac iones d e las mismas — l o q u e 
por otra parte e f e c t i v a m e n t e se está dando peri fér ica-
m e n t e c o m o ocurre con Interpetro , e n t r e g a d e las lla-
madas áreas marginales , e t c é t e r a — y a la postre la 
disolución d e ellas p o r q u e se las ha mostrado a la co-
m u n i d a d argent ina c o m o las causantes d e toda la cri-
sis en q u e nuestra sociedad está inmersa . 

C o m o tales aseveraciones son abso lu tamente falsas e 
interesadas y son consecuenc ia d e la c o n c e p c i ó n d e un 
p r o y e c t o d e país agro-energét i co -expor tador dependien-
te , es q u e se realiza es te pedido de informes con un sen-
t ido to ta lmente construct ivo en el m a r c o d e m o c r á t i c o 
y q u e t iende a deve lar la verdad real y ob je t iva y 
f u n d a m e n t a l m e n t e para demostrar q u e una d e las causas 
más p r o f u n d a s d e nuestro c a m i n o a la desintegración 
se sustenta en la crisis moral , e n la venal idad y la co-
rrupción, valores éstos esencia les q u e nos imponen las 
t ransnacionales y e l imper ia l i smo p a r a e j e rcer la do-
minac ión y desarrol lar sus proyectos pol í t icos y e c o -
nómicos . 

C r e o en la modernizac ión , e n el desarrol lo tecnoló-
gico, en la reformulación del p a c t o federa l , rees tructu-
ración y descentra l izac ión de las e m p r e s a s públ i cas , e t -
cé tera , p e r o en el m a r c o d e un proyec to d e país autó-
n o m o e independiente , r e c u p e r a n d o la ident idad y con-
c ienc ia nacional y nuestra cul tura nac ional y p o p u -
lar, pero c o m o h e c h o sustant ivo recrear los valores 
ét icos y morales d e l E s t a d o en general y d e los con-
ductores y funcionar ios en part icular , para el logro d e 
aquel los ob je t ivos q u e nos p e r m i t a n una t ransforma-
ción po l í t i ca , e c o n ó m i c a , social y cul tura l , pro funda , 
para la l iberación nac iona l en el m a r c o d e la d e m o c r a -
c ia , con l iber tad, paz , just ic ia socia l y sol idaridad. 

L a s empresas públ icas , en e l caso e s p e c í f i c o Y P F , 
son instrumentos i r renunciables d e u n a pol í t ica d e li-
b e r a c i ó n nac ional , d e la reconstrucc ión d e una nac ión 
i n d e p e n d i e n t e y un E s t a d o m o d e r n o q u e g e n e r e las 
condic iones mora les y mater ia les p a r a q u e el h o m b r e 
se rea l i ce en pleni tud en una c o m u n i d a d q u e t a m b i é n 
se real iza . H o y c u a n d o en este c o m p l e j o m u n d o y juego 
d e las re lac iones económicas internacionales , nos e n f a d a -
m o s a n t e las pol í t icas protecc ionis tas y d e subsidios, 
nosotros optamos por una e c o n o m í a ab ier ta , desa ten-
d e m o s la react ivac ión d e nuestra industria ociosa , des-
m e r e c e m o s el m e r c a d o interno, q u e r e m o s si lenciar a los 
t raba jadores , recorremos mi les y mi les d e k i lómetros 
mensuales para rendir cuentas a l F o n d o M o n e t a r i o I n -
ternacional , nuestro pres idente e f e c t ú a giras — i m p o r -
tantes por c i e r t o — al exterior para conseguir préstamos 
por u $ s 1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 , mientras en nuestro país casi c o n -
ingenuidad el B a n c o Alas es tafa por u$s 1 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

a l B a n c o C e n t r a l ; y por otro andarivel e log iamos a 
P e t r o b r a s p o r q u e d e s c u b r e petró leo en c u e n c a s mar i -
nas y p o r q u e aporta ganancias a l Brasi l y es un ins-
t r u m e n t o q u e aporta a su c rec imiento . 

S i q u e r e m o s converger , h a y q u e a c e p t a r q u e la ver-
d a d es la única rea l idad y q u e la real idad es p u n t o 
d e par t ida para construir ent re todos el pa ís q u e a n -
he lamos . Y para esa construcc ión existen valores sus-
tancia les q u e nos g u í a n : la d ignidad del h o m b r e , la 
é t ica , la vocac ión d e servicio y las conductas , q u e con-
forman el b a s a m e n t o para la t ransformación pol í t ica , 
económica , social y cul tural del país . 

E n la tr iste é p o c a q u e r e i n a b a J o s é Alfredo M a r t í n e z 
d e Hoz , le fueron a r r e b a t a d a s al E s t a d o nac ional áreas 
d e explotación petrol í feras q u e Y P F h a b í a descubier to , 
explorado y desarrol lado, a r r e b a t o éste q u e se logró 
luego d e q u e Y P F h ic iera costosís imas inversiones e n 
las m i s m a s y con el pet ró leo f luyendo por sus c a ñ e -
rías , y así las c o m p a ñ í a s pr ivadas c o b r a b a n por e l 
m e t r o c ú b i c o d e petróleo q u e se les d e j ó en sus m a -
nos e invert ían el 1 0 % d e lo q u e la tesorería d e Y P F 
le a p o r t a b a m e n s u a l m e n t e . 

P e r o ¿ c ó m o f u e pos ib le q u e las c o m p a ñ í a s t o m a r a n 
esos product ivos yac imientos? Por e j e m p l o , el yac imien-
to 2 5 d e M a y o - M e d a n i t o ( R í o N e g r o - L a P a m p a ) f u e 
ent regado i n m e d i a t a m e n t e después d e q u e Y P F termi-
nara d e m o n t a r una instalación para la recuperac ión 
secundar ia c u y o costo a s c e n d í a en ese m o m e n t o a va-
rios c ientos d e mi l lones d e dólares . Y la conclusión a 
q u e vamos a r r i b a n d o es s imple ; las c o m p a ñ í a s a c a m -
b i o d e dinero, v ia jes p a g o s al exterior o al tos cargos 
e n las m i s m a s o en Y P F obten ían información técn ica 
reservada, en def in i t iva un vil comerc io , q u e se p u e d e 
c o n c r e t a r c u a n d o los h o m b r e s enarbolan las banderas 
d e la inmoral idad y la corrupc ión . 

Sin e f e c t u a r i m p u t a c i ó n a lguna , ya q u e no p u e d e 
pre juzgarse sobre la d i g n i d a d d e las personas, el pre-
sente in forme a p u n t a a ir desbrozando esta m a r a ñ a y 
r e c u p e r a n d o la credibi l idad d e la e m p r e s a a n t e la co-
m u n i d a d , razón por la c u a l no d u d o q u e esta H o n o -
rab le C á m a r a p r o c e d e r á a su aprobac ión . 

Oscar E. Massei. 

— A la Comisión d e E n e r g í a y Combust ib les . 

2 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse a l P o d e r E j e c u t i v o para sol ic i tar le , c o n ca -
rác ter urgente , se rea l i cen invest igac iones y se i n f o r m e 
a esta H o n o r a b l e C á m a r a los resultados obtenidos , a c e r -
c a de la ac tuac ión de presuntos func ionar ios del F A M I 
quienes , ut i l izando c redenc ia les y formular ios del c i ta -
do organismo de a tenc ión m é d i c a del Ins t i tu to N a c i o -
nal de Servic ios Soc ia les para J u b i l a d o s y Pensionados , 
c o n c u r r e n a los domici l ios d e éstos a f i n de o f recer les 
i n c r e m e n t o s en sus h a b e r e s a c a m b i o de la entrega d e 
a lha jas y valores d e su propiedad. 

Eugenio A. Lestelle. 
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F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E l historial del del i to es f e c u n d o en la creac ión d e 

s i tuac iones nuevas para contar con el concurso de la 
v íc t ima en la comisión d e es ta fas y robos . L a crisis 
e c o n ó m i c a q u e sufre nuestro país h a e x a c e r b a d o la 
creat ividad d e los grupos habi tuados a estas f o r m a s 
de vida fác i l , resul tando cot idiano el c o m e n t a r i o de los 
ardides uti l izados para el e n g a ñ o o la in t imidac ión . 
E n la mayor ía de los casos la impunidad en q u e desa-
rrol lan sus act ividades h a c e p r á c t i c a m e n t e impos ib le 
la ident i f icac ión y proceso d e este t ipo de del incuentes , 
habida c u e n t a q u e se lecc ionan a los seres más despro-
tegidos de la sociedad para c o m e t e r sus tropel ías . 

P e r o la sonrisa con q u e a veces se e s c u c h a la re -
f e r e n c i a d e los ingeniosos " c u e n t o s del t ío " , se trans-
forma e n r a b i a e indignación cuando las v íc t imas d e 
tanto es fuerzo imaginat ivo son nuestros pauperizados 
jubi lados y pensionados, quienes , a la desdicha d e los 
m u c h o s años cargados d e dolor y frustración y a la im-
posibi l idad de m e j o r a r su si tuación por lo exiguo de 
sus ingresos, se a g r e g a el ser fác i l presa d e novísimos 
cuenteros , provistos n o tan sólo de a r g u m e n t o s más 
q u e convincentes p a r a esgr imir f rente a los acuc iados 
por la neces idad, s ino t a m b i é n d e in formac ión y docu-
m e n t a c i ó n c a p a c e s de fac i l i tar les el acceso a hogares 
b ien se lecc ionados para sus f ines . 

E s t o s de l incuentes concurren al domici l io part icular 
de anc ianos jubi lados, g e n e r a l m e n t e de m u c h a edad y 
donde a l g u n o de el los está postrado o imposibi l i tado, 
y, acredi tándose c o m o empleados del P A M I c o n c r e -
denciales , les i n f o r m a n q u e pueden t rami tar un impor-
tante i n c r e m e n t o en sus h a b e r e s m e d i a n t e la e n t r e g a 
de a lha jas y valores de su propiedad a l b a n c o en q u e 
los cobra , para lo c u a l deben c u m p l i m e n t a r un formu-
lario q u e se Ies fac i l i ta . 

Por supuesto q u e los presuntos agentes del P A M I 
se h a c e n exhib i r los valores , p u e s d e b e n " c o m p r o b a r 
su t e n e n c i a a f in de dar curso al t r á m i t e " . Y p o r 
supuesto q u e , en el m a n i p u l e o d e ver i f icac ión sólo q u e -
dan ob je tos sin valor , los únicos q u e a p a r e c e n c u a n d o 
en l a ent idad b a n c a r i a los damnif icados a b r e n los es-
t u c h e s o p a q u e t e s a n t e la autoridad q u e los r e c i b e , des-
d e l u e g o a tóni ta a n t e lo q u e escucha y t o t a l m e n t e 
a j e n a al asunto. 

C r e e m o s q u e lo q u e está ocurr iendo es r e a l m e n t e 
grave , p o r q u e involucra a organismos dest inados a ve-
lar por l a salud, la t ranqui l idad y la vida de nuestros 
t raba jadores pasivos. Resu l ta impresc indib le e n t o n c e s to-
m a r car tas e n el asunto para desl indar responsabi l ida-
des y a ler tar a las posibles v íc t imas , pues resul ta di-
f íc i l para de l incuentes c o m u n e s , sin a c c e s o a fuentes 
d e in formac ión y d o c u m e n t a c i ó n especial izadas, dedi-
carse a estas act ividades . 

Por todo lo expuesto , en la c e r t e z a q u e el esc lare-
c imiento d e p r o b l e m a s c o m o el p lanteado resul ta i m -
presc indible para consol idar al s i s tema democrát i co , so-
l ic i tamos la aprobac ión del presente proyec to de reso-
lución. 

Eugenio A. Lestelle. 

— A la Comisión d e Asistencia Soc ia l y S j i -
lud P ú b l i c a . 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar al Poder E j e c u t i v o nacional q u e , a través 
del organismo correspondiente , d isponga las acc iones y 
medios necesar ios para proceder a la creac ión d e un 
v iceconsulado argent ino e n la local idad d e S a n t a R o s a , 
E s t a d o de R i o G r a n d e del Sur , R e p ú b l i c a F e d e r a t i v a 
del Bras i l . 

Héctor H. Dálmau. — Oscar L. Fappiano. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
Cons ideramos un g r a v e olvido q u e en los países l imí-

trofes , y m á s aún e n las regiones d e intenso in tercam-
b i o c o m e r c i a l y tur ís t ico , no c u e n t e n los c iudadanos ar -
gent inos con representac iones of ic ia les d e la N a c i ó n , 
para q u e resguarden sus intereses y faci l i ten su esta-
día. E s por el lo q u e p r o p o n e m o s la creac ión y puesta 
en f u n c i o n a m i e n t o d e un v iceconsulado argent ino en la 
c iudad d e S a n t a R o s a , E s t a d o d e R í o G r a n d e del S u r . 
R e p ú b l i c a F e d e r a t i v a del Bras i l . 

S a n t a R o s a , d is tante a p e n a s a 3 5 k i lómetros de la 
f rontera con nuestro país, d e t e r m i n a d a por el río U r u -
guay , está unida d i r e c t a m e n t e por ruta a las local ida-
des d e P u e r t o M a u á (Brasi l ) y por servicio de balsas 
a A l b a Posse (Argentina) . E s en S a n t a R o s a d o n d e cu l -
m i n a la red ferroviar ia q u e inter l iga todo el E s t a d o d e 
R í o G r a n d e c o n e l res to del país , ten iendo e n o r m e 
i m p o r t a n c i a e c o n ó m i c a y tur ís t i ca para miles d e a r g e n -
tinos q u e d e b e n o b l i g a d a m e n t e pasar por ella para di -
r igirse a las playas mar í t imas bras i leñas c o m o T r a -
m a n d a í , C a p a o d e C a n o a , T o r r e s , F lor ianópol i s o C a m -
boriú . E s en esa ciudad, q u e a l b e r g a ent re otros a los 
munic ip ios d e Hor izont ina y T u p a r e n d í , donde se c o n -
c e n t r a uno d e los mayores cent ros agroindustr ia les y de 
rabr icac ión d e i m p l e m e n t o s agr ícolas q u e se exportan 
a nuestro país . B a s t a r í a m e n c i o n a r q u e se local iza all í 
la m a y o r industria f r igor í f i ca del E s t a d o y dos f á b r i c a s 
d e cosechadoras , productoras del 5 0 % del m e r c a d o 
bras i leño del r a m o , q u e a b a s t e c e n t a m b i é n a países li-
mítrofes . 

A su vez, la región del G r a n S a n t a R o s a es un mer-
cado impor tante para la co locac ión de par te de la pro-
ducción tea lera y m a d e r e r a de Misiones , m e r c a d o q u e 
es imperioso potenc iar . L a ú n i c a l ínea d e t ransporte 
terrestre q u e u n e Posadas (capital d e la provinc ia d e 
Misiones) con Porto Alegre (capital del E s t a d o d e R í o 
G r a n d e del Sur) t i e n e en e l la una impor tante esca la . 
Sus 7 0 . 0 0 0 hab i tantes , una a m p l i a r e d hote lera y su 
infraes t ructura u r b a n a l a ' h a n convert ido en c e n t r o del 
microtur ismo semanal q u e se movi l iza desde y hac ia la 
provincia d e Mis iones . 

L a s regiones de S a n t a R o s a , e n Bras i l , y O b e r á , e n 
la Argent ina , unidas d i r e c t a m e n t e por ruta y por sis-
t e m a d e balsas , son t a m b i é n sedes d e i n n u m e r a b l e s 
eventos cul turales , posibi l i tando u n a c e n t u a d o i n t e r c a m -
bio d e a m b a s cul turas la t inoamer icanas . 

E s p r e c i s a m e n t e e n estas regiones d e tan in tenso y 
s ignif icat ivo i n t e r c a m b i o donde la ausenc ia d e repre -
sentac iones d ip lomát icas más se h a c e sentir . E s n e c e -
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sario, con un sentido e m i n e n t e m e n t e práct ico , dotar a 
nuestros c iudadanos de esa zona, ya de por sí desprote-
gidos, de una representación oficial q u e promueva y 
resguarde sus intereses faci l i tando su tránsito y es tadía . 
E s a representación podría e j e rcer e l f o m e n t o de la 
e n o r m e e importante producción e industria de toda la 
provincia de Misiones y la región N O A . 

Por todas estas razones, señor presidente, so l ic i tamos 
la creac ión y puesta en func ionamiento d e un v icecon-
sulado argent ino en la c iudad d e Santa Rosa , E s t a d o 
de R í o G r a n d e del Sur , R e p ú b l i c a F e d e r a t i v a del Brasi l . 

Héctor H. Dalmau. — Oscar L. Fappiano. 

— A la Comis ión de R e l a c i o n e s Exter iores 
y Culto . 

2 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dir ig irse al P o d e r E j e c u t i v o nacional a fin d e q u e a 
través d e los organismos per t inentes sirva informar lo 
s iguiente : 

1. — M e c a n i s m o s actuales q u e posee el B a n c o C e n t r a l 
d e la R e p ú b l i c a Argent ina tendientes a la f iscal ización 
d e las inst i tuciones bancar ias y ent idades f inancieras 
adher idas a l rég imen . 

2 . — M e d i d a s a d o p t a d a s tendientes a la modi f icac ión 
d e esos mecanismos , en a tenc ión a las últ imas irregula-
r idades descubier tas en inst i tuciones bancar ias q u e son 
del dominio públ i co . 

Pedro A. Pereyra. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E l presente proyec to t i ene su sól ida fundamentac ión 

en la neces idad vital d e q u e los representantes del pue-
blo d e la N a c i ó n Argent ina se encuentren lo suf ic iente 
y n e c e s a r i a m e n t e informados a los e fec tos d e q u e pue-
dan ins trumentar los disposit ivos legales apropiados y 
concordantes , para así impedir , en la medida d e lo p o -
sible , la consecuc ión d e las i rregular idades q u e son del 
dominio p ú b l i c o a c a e c i d a s en diversas inst i tuciones b a n -
car ias y en donde, presuntamente , han fa l lado los me-
canismos normales d e contra lor previstos por e l B a n c o 
C e n t r a l d e la R e p ú b l i c a Argent ina . 

Pedro A. Pereyra. 

— A la Comisión d e F inanzas . 

28 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al Poder E j e c u t i v o para q u e , c o n interven-
c ión de la Secre tar ía d e Seguridad Soc ia l del Minis ter io 
do Salud y Acc ión Soc ia l , se sirva in formar a c e r c a de 
las causas d e la de f i c iente a tención q u e presta a sus 
afi l iados la C a j a Nac iona l de Previsión Socia l para e l 
Personal d e Industria , C o m e r c i o y Act ividades Civi les 
y de las medidas q u e se han adoptado para solucionarla . 

Ivelise l. Falcioní Bravo. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
N o es novedad para nadie el estado cr í t i co en q u e se 

e n c u e n t r a el s istema previsional argent ino. M u c h o s años 
de a b a n d o n o sumado a la grave si tuación e c o n ó m i c a por 
la q u e atraviesa el país han producido un s is tema q u e 
const i tuye un peso para toda la Nación y al m i s m o 
t iempo no sat isface las demandas d e sus benef ic iar ios . 

Pero , con ser c lara esa s i tuación, no se expl ica c ó m o 
las distintas ca jas q u e c o m p o n e n el s istema previsional 
no arbitran los medios para al menos a tender decorosa-
m e n t e a sus afi l iados. 

M á s al lá de la situación f inanciera def ic i tar ia , más 
al lá también de la imposibi l idad de pagar de terminadas 
retroact ividades, lo q u e no p u e d e eludirse es el logro 
de un desenvolvimiento administrat ivo acorde con las 
ex igencias de la é p o c a en q u e vivimos. 

E s por todos conocida la lent i tud de los t rámites jubi -
latorios pero parece q u e le jos de resolverse, esa s i tua-
ción se h a ido agravando. E n e fec to , en la C a j a de 
Previsión Soc ia l de Industr ia , C o m e r c i o y Act ividades 
Civi les se ha impuesto la modalidad de a tender un de-
te rminado cupo de afi l iados por día, por lo q u e en las 
úl t imas semanas , e l p ú b l i c o para conseguir ser a tendido 
d e b e c o m e n z a r a h a c e r f i la desde la n o c h e anter ior al 
día en q u e necesi tan h a c e r el t rámite . C o n b a j a s t e m p e -
raturas y aun b a j o la l luvia, se han visto en estos días 
a varios c e n t e n a r e s d e personas — a l g u n a s de avanzada 
e d a d — esperando p a c i e n t e m e n t e más de d o c e horas 
para poder conseguir el n ú m e r o q u e les permit i rá ser 
atendidos. E s t e tr iste e s p e c t á c u l o se repi te día tras día 
sin q u e ninguna autor idad adopte las medidas necesar ias 
para corregir , si b ien no la cuest ión d e fondo, al m e n o s 
la de f i c iente a tenc ión al públ ico . 

E s sabido, señor pres idente , q u e en numerosas of ic i -
nas de la administración existe un gran n ú m e r o de per -
sonal inact ivo con mot ivo de la disolución, fusión o 
absorción de la repart ic ión en la q u e pres taban sus ser-
vicios. Por eso, sorprende q u e no se lo ut i l ice para 
re forzar la a tenc ión al p ú b l i c o en aquel los servicios en 
q u e se neces i ta personal y por e l c o n g e l a m i e n t o de 
vacantes no se lo puede designar . 

Por tal motivo, conf ío en q u e la H o n o r a b l e C á m a r a 
dará curso a es te pedido de in formes q u e in tenta r e m e -
diar a u n q u e más no sea p a r c i a l m e n t e un m a l q u e nos 
a f e c t a a todos los argent inos . 

Ivelise 1. Falcioni de Bravo. 

— A la Comisión de Previsión y Segur idad 
S o c i a l . 

2 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al Poder E j e c u t i v o a fin d e q u e , por inter-
m e d i o d e quien corresponda in forme a esta H o n o r a b l e 
C á m a r a sobre los s iguientes p u n t o s : 

1® — Cuál es el número de a b o g a d o s letrados con q u e 
cuenta Ja D i r e c c i ó n Genera l d e Asuntos Jur ídicos d e 
E n c o t e l , 
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2® — Si los mismos están habi l i tados profes ionalmente 
para intervenir en representac ión d e la e m p r e s a en todo 
t ipo d e juicios, inclusive aquel los q u e se s iguen en s e d e 
pena l , sin cos to d e honorarios adic ionales a cargo d e 
E n c o t e l . 

3® — S i se h a otorgado poder judicial especia l a favor 
del d o c t o r N e m e c i o G o n z á l e z para intervenir en repre -
sentac ión d e E n c o t e l en juic io penal c a r a t u l a d o : " M a y a , 
J u a n , s|denuncia" . 

4® — S i d i c h o le t rado registra con anter ior idad re la-
ción profes ional o laboral a l g u n a con E n c o t e l . 

5® — M o n t o d e los honorarios convenidos o es t imados 
a c a r g o d e E n c o t e l en razón d e la relación profesional 
e n c o m e n d a d a al doc tor N e m e c i o González . 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
Q u e la E m p r e s a Nac ional de Correos y T e l é g r a f o s 

viene c e l e b r a n d o contratac iones con terceros para f ines 
determinados propios de E n c o t e l , soslayando la interven-
ción d e los organismos espec í f i cos d e la empresa . 

E n tal sent ido se ha otorgado poder especia l a favor 
del doc tor N e m e c i o G o n z á l e z ( t o m o V I I , folio 6 7 3 ) 
para intervenir en causas q u e a f e c t a n los intereses d e 
E n c o t e l , s iendo q u e tal representac ión d e b e ser asumida 
por los letrados del d e p a r t a m e n t o jur ídico d e E n c o t e l . 

Q u e ese apar tamiento const i tuye una irregularidad 
desde q u e la D i r e c c i ó n G e n e r a l d e Asuntos Jur íd icos 
t iene por función e j e r c e r la representac ión y patroc in io 
de la empresa en todos los juic ios en q u e la misma sea 
par te o tenga un interés leg í t imo. 

Q u e la des ignación e x t e m a también importa un c o s t " 
para E n c o t e l q u e d e b e a tender honorarios profes ionales 
a terceros , s iendo q u e la representac ión p o r los le t rados 
en re lac ión d e d e p e n d e n c i a no impor ta gasto adicional 
a lguno. 

F i n a l m e n t e , y desde el p u n t o d e vista ét ico , la des ig-
nación externa importa un desmerec imiento a la capac i -
dad profesional de los a b o g a d o s internos, habi l i tados para 
intervenir en todo t ipo de juicios en defensa de los inte-
reses d e E n c o t e l . 

José C. Blanco. 

— A la Comisión d e Comunicac iones . 

3 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al P o d e r E j e c u t i v o para q u e éste , por inter-
medio de los organismos pert inentes , tenga a bien infor-
mar sobre los s iguientes t e m a s : 

1® — Cuáles son las causas q u e han d e t e r m i n a d o la 
intervención caute lar dispuesta por el B a n c o Central d e 
la R e p ú b l i c a Argent ina al B a n c o del Ignazú, con casa 
central en Posadas , provincia d e Misiones . 

2® — Cuál h a sido la evaluación del d a ñ o q u e se h a c e 
tanto a las e c o n o m í a s regionales así c o m o a la p e q u e ñ a 

y m e d i a n a e m p r e s a , d e producirse e l c ierre d e d i c h o 
b a n c o por par te del B a n c o Centra l . 

3® — Cuáles fueron las medidas q u e tomó la a c t u a l 
intervención en dicho b a n c o para evi tar lo q u e se l l ama 
"corr ida d e depos i tantes " , q u e pudiera l levar a la extin-
c ión f inanciera d e d i c h o b a n c o , con el posterior c ier re 
del mismo. 

4® — Cuáles son las medidas q u e se han a d o p t a d o o 
adoptarán , t endientes al m a n t e n i m i e n t o y preservación 
d e la f u e n t e d e t r a b a j o d e esa inst i tución bancar ia d e 
producirse su l iquidac ión. 

Pedro A. Pereyra. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
U n a vez m á s el t i e m p o social del país se ve c o n m o -

vido por la pos ib le pérdida d e la f u e n t e c'e t r a b a j o p a r a 
el personal del B a n c o del I g u a z ú , con s<?de centra l en 
Posadas , provincia de Misiones y veint inueve sucursales 
dis tr ibuidas en todo el país . 

T a m b i é n una vez más los funcionarios del B a n c o C e n -
tral d e !a R e p ú b l i c a Argent ina han dec id ido la in terven-
ción caute lar de un b a n c o , lo q u e rea f i rma lo q u e h e m o s 
venido sosteniendo r e i t e r a d a m e n t e : las def i c ienc ias d e l 
actual rég imen de ent idades f inancieras y la neces idad 
d e e l iminar las causas d e l p r o b l e m a m e d i a n t e la c r e a -
ción d e un n u e v o r é g i m e n q u e c o n t e m p l e las fa l las o 
def i c ienc ias del v igente . 

C o m o legis ladores de la Nac ión y leg í t imos r e p r e -
sentantes del p u e b l o , r e c l a m a m o s un informe de ta l lado 
al P o d e r E j e c u t i v o sobre lo antes expuesto , d a d o q u e n o 
p o d e m o s m a n t e n e m o s al margen d e tan grave cues t ión . 

Pedro A. Pereyra. 

— A la Comisión d e F i n a n z a s . 

3 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dir ig i rse a l P o d e r E j e c u t i v o nacional p a r a q u e c o n 
intervención d e la D i r e c c i ó n N a c i o n a l d e E d u c a c i ó n 
E s p e c i a l d e p e n d i e n t e del Minis ter io d e E d u c a c i ó n y 
Just ic ia d e la N a c i ó n , se sirva in formar a c e r c a d e las 
razones d e las def i c ienc ias q u e se observan e n las es -
cuelas d e educac ión espec ia l 8 y 14 , sitas respec t iva-
m e n t e en J u a n B a u t i s t a Alberdi 1 0 8 3 y T r i u n v i r a t o 
2 6 2 6 d e la C a p i t a l F e d e r a l . 

Ivelise 1. Falcioni de Braoo. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
T o d o s los d ías se es tá oyendo h a b l a r a c e r c a d e la n e -

ces idad d e lograr inversiones e c o n ó m i c a s para q u e e l 
país sa lga del e s tancamiento en q u e se encuentra . P e r o 
no tan f r e c u e n t e m e n t e se h a c e re ferenc ia a q u e la pr in-
c i p a l inversión d e un país radica en lo q u e dest ina a la 
educac ión d e sus hi jos. Sin esta c lase de inversiones lo 
único q u e se logra es h ipotecar el futuro d e la Nac ión . 
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Por eso, el t e m a educat ivo d e b e tener s iempre una 
atención prioritaria y por eso t a m b i é n resul ta inexpli -
c a b l e q u e no pocas escuelas públ i cas presenten el es -
tado d e a b a n d o n o y desatención q u e muestran en la 
ac tua l idad. 

P e r o si eso es así en s i tuaciones normales , resulta 
tanto m á s lamentab le c o m p r o b a r q u e e n las d e n o m i -
nadas escuelas d e educac ión espec ia l , d o n d e concurren 
a lumnos d iscapac i tados , la rea l idad no es d i ferente . 

T a l el caso d e las escuelas d e educac ión especia l 
n ú m e r o s 8 y 1 4 d e la Capi ta l F e d e r a l carentes t a n t o 
d e e lementos didáct icos impresc indib les , c u a n t o d e las 
m í n i m a s comodidades edil ic ias para p o d e r impart i r u n a 
enseñanza a d e c u a d a a la d i s c a p a c i d a d d e sus a lumnos . 

P o r eso señor pres idente , resulta imper ioso q u e las 
autor idades responsables expl iquen las razones d e esas 
def i c ienc ias p a r a q u e , h a c i é n d o s e públ icas , p u e d a n ser 
r e m e d i a d a s no sólo por e l E s t a d o sino p o r e l a p o r t e 
solidario d e part iculares y empresas q u e estén dispues-
tos a servir el b ien c o m ú n . 

Ivelise l. Falcioni de Bravo. 

— A la Comis ión d e E d u c a c i ó n . 

3 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al P o d e r E j e c u t i v o nac ional a fin de q u e 
por intermedio de quien corresponda, se sirva i n f o r m a r : 

1» Si la Super in tendenc ia d e Seguros d e la N a c i ó n , 
h a i m p l e m e n t a d o un plan d e saneamiento reordenator io 
del m e r c a d o asegurador argent ino , a part i r d e la asun-
ción del señor D i e g o Pe luf fo . 

2" E n caso a f i rmat ivo , si d i c h a pol í t ica es la resul-
tante d e las co inc idenc ias logradas ent re las c á m a r a s 
empresar ias y e l S i n d i c a t o del S e g u r o en la l lamada 
" C o m i s i ó n I n t e r s e c t o r i a l " q u e h a func ionado en el ám-
bito d e d i c h a repar t i c ión . 

3® Si las mani fes tac iones d e l señor super intendente 
Pe luf fo , p u b l i c a d a s e n la p r e n s a nac iona l e l p a s a d o 
2 3 / 4 / 8 6 , en el sent ido d e q u e "son m u c h a s las ent ida-
des q u e enfrentan severas di f icul tades y q u e incluso 
c o m e t e n irregular idades , h a b i e n d o múlt iples casos irre-
c u p e r a b l e s " , " n o h a b i e n d o presiones pol í t icas ni sec-
toriales q u e m e i m p i d a n f i rmar la revocator ia de auto-
rización para seguir f u n c i o n a n d o " y p r e a n u n c i a n d o la 
sobrevivencia d e 1 0 0 o 1 5 0 c o m p a ñ í a s del total d e 2 5 0 
existentes ( " C l a r í n " ) , son la síntesis f ina l d e la pol í -
t i ca q u é la super intendenc ia está e j e c u t a n d o . 

4® S i e l pi lar f u n d a m e n t a l d e la pol í t i ca q u e se im-
pulsa desde la S u p e r i n t e n d e n c i a d e Seguros d e la N a -
c ión es e l s a n e a m i e n t o d e los dé f i c i t de capita l y f i -
nancieros d e las ent idades . E n caso af i rmat ivo, si tal 
or todoxo cri terio se c o m p l e m e n t a con el c o b r o i n m e -
diato d e los resultados adversos volcados a la p laza 
por e l I N D E R e n c o n c e p t o d e retroces iones ; la n e g a -
t iva d e la ac tua l izac ión técn ica d e las pr imas (pr inc i -
p a l m e n t e en ¡os ramos automotores y a c c i d e n t e s d e l t ra -
b a j o ) y e l no h a b e r a c t u a d o o p o r t u n a m e n t e sobre las 

causas del desequi l ibr io del m e r c a d o c o m o se lo i m p o -
n e el ar t í culo 2 6 d e la ley 2 0 . 0 9 1 . 

5 ' S i la propuesta d e reordenamiento del m e r c a d o 
asegurador impulsada por e l super intendente P e l u f f o 
— y avalada por el secretar io B r o d e r s o h n — t iene por r e -
sultado f inal ' l a concentrac ión d e la act ividad para re-
ducir costos operat ivos y lograr un seguro más b a r a t o 
en el p a í s " , tal c u a l lo propusiera el ex secretar io d e 
H a c i e n d a d e la N a c i ó n don J u a n Alemann ( " C l a r í n " -
Car tas d e lectores - 1 6 / 9 / 8 6 ) . 

69 Si la S e c r e t a r í a de H a c i e n d a y la S u p e r i n t e n d e n -
c ia d e Seguros d e la Nac ión t ienen previsto solucionar 
la s i tuación social q u e originaría un c ierre mas ivo d e 
aseguradoras , c o m o ser ían : a ) d e s a m p a r o d e los ase-
gurados de las empresas l iquidadas , a l no existir ga -
rant ía q u e los p r o t e j a ; b ) s i tuación laboral d e los e m -
pleados d e las e m p r e s a s a cerrar ; c ) s i tuación f i n a n -
c iera del I N D E R , c o m o c o n s e c u e n c i a de no perc ib i r 
los saldos a favor d e las empresas c u y a autor izac ión 
se revoque y eventua les sentenc ias judiciales adversas 
por e l pr inc ipio d e sol idaridad, ya r e c e p t a d o e n la ju-
r isprudencia nac ional . 

José M. de la Sota. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a s p e r m a n e n t e s y publ ic i tadas d e c l a r a c i o n e s per io-

díst icas del super intendente d e seguros de la N a c i ó n , 
l i cenc iado D i e g o P e l u f f o , sobre el estado d e cuas i fa -
lenc ia d e ent idades aseguradoras y d e su plan de sa-
n e a m i e n t o d e la act ividad, h a n or iginado zozobra en 
el m e r c a d o , c reando p o c a s condic iones d e credibi l idad 
por par te d e los tomadores d e pólizas, y agravando la 
s i tuación empresar ia l y labora l . 

E s t a s mani fes tac iones , casi s i e m p r e han ido a c o m p a -
ñadas — b a j o supuestos f u n d a m e n t o s é t i c o s — d e l a re-
m a r c a c i ó n de la s u p e r a b u n d a n c i a de ent idades, d e su 
c rónico déf i c i t d e capi ta l y su des fasa je f inanc iero , l le -
gándose a sugerir q u e se c o m e t e n graves irregularida-
des ( " C l a r í n " , " A m b i t o F i n a n c i e r o " , " L a R a z ó n " , " E l 
Cronis ta C o m e r c i a l " , d e l 2 3 / 4 / 8 6 ) . 

N a d a se h a d i c h o s o b r e la posibi l idad d e i m p l e m e n -
tar u n plan c o n c e r t a d o de medidas es tructurales t e n -
d iente a pal iar y so luc ionar e l r e a l es tado d e crisis del 
m e r c a d o asegurador argent ino . 

Por el contrar io , c o n una sugest iva ortodoxia inf lexi -
ble , se h a n ins t rumentado medidas en super in tendenc ia 
y en I N D E R , q u e h a n a c r e c e n t a d o el desequi l ibr io d e 
la ac t iv idad, p o n i e n d o en pe l igro el l eg í t imo d e r e c h o d e 
mil lones d e asegurados y la f u e n t e d e t r a b a j o d e mi les 
d e empleados . 

S e hab la - d e r e s t a b l e c e r la f e p ú b l i c a en la inst i tu-
c ión d e l seguro, reconst i tuyendo la so lvenc ia del siste-
m a asegurador al r e c o m p o n e r la s i tuac ión p a t r i m o n i a l 
de las empresas y de conservar las fuentes d e t r a b a j o , 
m á x i m e cuando desde el sec tor of ic ia l se i m p u l s a un 
" s e g u r o c o m p l e m e n t a r i o pr ivado d e ¡úb i lac iones" . P e r o 
se a c t ú a d e m a n e r a sus tanc ia lmente d i ferente . 

P a r e c i e r a ser q u e c i t a m o s condenados a seguir v iendo 
una v e z más , q u é dist into es lo q u e el g o b i e r n o d i c e 
de lo q u e r e a l m e n t e h a c e . 
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E n e f e c t o , desde la ' p o c a d e J u a n Alemann no se 
ponía en prác t i ca un p lanteo tan l i b e r a l m e n t e ortodoxo 
y ant inac ional en el ramo del seguro c o m o el q u e se está 
cumpl iendo . 

S e pre tende consol idar el m e r c a d o con el único re -
curso d e c u b r i r pérdidas constantes y p e r m a n e n t e s , con 
la sola f ó r m u l a d e requer i r se e f e c t ú e n aportes d e c a -
pital para af ianzar una act ividad q u e , congèni ta y t écn i -
c a m e n t e es def ic i tar ia , s iendo corresponsable d e ello 
la act ividad del organismo d e contra lor y el deter ioro 
general d e la ac t iv idad e c o n ó m i c a del país , q u e a f e c t a 
dec i s ivamente al sec tor . 

E s t a m o s f rente a una reproducc ión f ie l h a c i a adentro , 
de la act i tud q u e el F o n d o M o n e t a r i o I n t e r n a c i o n a l 
ap l i ca con el país desde a fuera . 

L a indudable b ú s q u e d a de concentrac ión en pocas 
m a n o s de la act ividad aseguradora , der ivará después en 
el cues t ionamiento d e la e f i cac ia del I N D E R y en un 
verdadero desmán te lamiento d e l a p e q u e ñ a y m e d i a n a 
empresa aseguradora pr ivada argent ina . 

Antes d e q u e ello o c u r r a . . . Antes d e q u e t e n g a m o s 
q u e b r a n t o s i n s a l v a b l e s . . . Antes d e q u e los t raba jado-
res d e l r a m o vean d e s a p a r e c e r su f u t u r o . . . E s q u e m e 
permito solici tar a los señores diputados, la aprobac ión 
d e es te pedido d e informes , sobre un t e m a d e tanta 
actual idad y p r e o c u p a c i ó n . 

José M. de la Sota. 

— A la Comis ión d e F i n a n z a s . 

3 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al P o d e r E j e c u t i v o nacional para q u e por 
intermedio del Minister io de D e f e n s a in forme sobre lo 
s iguiente : 

Cuáles son las razones pol í t icas , mil i tares o jur ídicas 
sobre las q u e se funda la decis ión del Poder E j e c u t i v o 
nacional d e par t i c ipar y organizar c o m o país sede en 
la c iudad d e M a r del P la ta , a part ir d e l 3 d e n o v i e m -
bre próximo, la 13» C o n f e r e n c i a Naval I n t e r a m e r i c a n a , 
con la presencia d e de legac iones d e todo el cont inente 
y miembros de la J u n t a In teramer icana d e D e f e n s a . 

Miguel P. Monserrat. — Oscar E. Alende. 
— José P. Aramburu. — Marcelo M. Ara-
bolaza. — Isidro R. Bakirdjian. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l próx imo 3 d e noviembre , en la c i u d a d d e M a r 

del P la ta — s e g ú n información p e r i o d í s t i c a — el presi-
dente de la Nac ión h a b r á de inaugurar en el hote l 
Provincial la 1 3 ? Conferenc ia Naval In teramer icana , con 
la as is tencia de de legac iones de las a rmadas del con-
t inente y m i e m b r o s d e la J u n t a In teramer icana de 
D e f e n s a . 

U n a vez más , el gobierno nacional c o m p r o m e t e d e 
esta m a n e r a la soberanía y la defensa del país , tras 
ob jet ivos mil i tares y pol í t icos q u e se fundan en una 
estrategia contrar ia a sus intereses, c o m o lo demostra-

ra p a l m a r i a m e n t e la inoperat ividad del T I A R y la J I D , 
así c o m o el a l ineamiento d e los E s t a d o s Unidos junto 
a Gran B r e t a ñ a en la guerra del At lánt ico Sur , en 1 9 8 2 . 

L a historia h a demost rado p e r m a n e n t e m e n t e , q u e es-
te t ipo d e organismos mil i tares cont inenta les t ienen 
c o m o únicas f inal idades respaldar los intereses del im-
per ia l i smo nor teamer icano e n su confrontac ión estra-
tég ica con los países del E s t e y asistir a los gobiernos 
y reg ímenes dóc i les a sus pol í t icas contrar ias a la 
autodeterminac ión d e los pueblos , ob jet ivos con los c u a -
les nada t iene en c o m ú n el p u e b l o argent ino q u e ha 
dado c laras muestras d e rechazo a esta subordinación 
mil i tar internacional . 

E s en función d e estos f u n d a m e n t o s q u e presentamos 
el s iguiente proyec to d e resolución. 

Miguel P. Monserrat. — Oscar E. Alende. 
— José P. Aramburu. — Marcelo M. Ara-
bolaza. — Isidro R. Bakirdjian. 

— A la Comisión d e D e f e n s a Nac ional . 

3 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse a l P o d e r E j e c u t i v o para q u e se instruya al 
Minis ter io d e E c o n o m í a , Minis ter io d e O b r a s y Serv i -
c ios P ú b l i c o s y Secre tar ía d e H a c i e n d a y T r a n s p o r t e , 
respec t ivamente , a e fec tos d e prever en el p r o y e c t o d e 
presupuesto genera l p a r a 1 9 8 7 , las part idas y m o n t o s 
q u e resulten necesar ios p a r a e l f inanc iamiento d e los es-
tudios y construcc ión del t r a m o ferroviario q u e prolon-
g u e la v ía del Fer rocarr i l Nac iona l G e n e r a l j u l i o A. 
R o c a , d e s d e la p u n t a d e riel Zapala , has ta el l ímite con 
la R e p ú b l i c a d e C h i l e , o p o r t u n a m e n t e a p r o b a d o por 
ley 2 3 . 2 5 3 d e este H o n o r a b l e Congreso . 

Oscar E. Massei. — Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
C u a n d o se presentó a n t e esta C á m a r a el proyec to d e 

construcc ión del t r a m o ferroviario pro longando la punta 
d e riel en Zapala , provincia del N e u q u é n , hasta el l í -
m i t e con la R e p ú b l i c a d e Chi le , hoy ley 2 3 . 2 5 3 , se ex-
p r e s a b a en sus fundamentos , al lá por s e p t i e m b r e d e 
1 9 8 4 , " q u e es necesar io e impresc indib le react ivar to-
das las ta reas para la concrec ión de esta c o m u n i c a c i ó n , 
pues con e l la se lograría sat i s facer s i m u l t á n e a m e n t e n e -
ces idades d e t ransporte d e la región p a t a g ó n i c a del país 
y la in tegrac ión regiona 1 con Chi le . D e tal manera el 
a c c e s o a l o c é a n o P a c í f i c o de ja r ía a b i e r t a la puer ta a 
todo e l c o m e r c i o c o n la India y el L e j a n o Or iente , 
des tacándose el i m p o r t a n t e a c o r t a m i e n t o d e dis tancia , 
lo q u e se t raduc i . ía en la rap idez del i n t e r c a m b i o co-
m e r c i a l y el a b a r a t a m i e n t o d e costos . . . " . E s t o s funda-
m e n t o s m a n t i e n e n toda su actual idad, pero hoy se ven 
reforzados por la decis ión fér rea del E j e c u t i v o nacional 
de e m p r e n d e r la " m a r c h a h a c i a el sur" , d e desarrol lar 
la Pa tagonia , d e poblar la , de integrar la a ¡ res to del país, 
d e e j e r c e r e fec t iva soberanía sobre e l terri torio a t ravés 
de esas real izaciones . 
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M á s allá de nuestras discrepancias , con las pol í t icas 
sectoriales q u e encara el E j e c u t i v o nacional , donde la 
par t ic ipac ión y el proyec to d e Nación no se v is lumbran, 
110 podemos de jar de apoyar esta iniciat iva de m a r c h a r 
hacia el sur, y al impulsar este p r o y e c t o de resolución 
apuntamos a ese ob je t ivo p o r q u e es tamos convencidos 
de q u e sin infraestructura de c o m u n i c a c i o n e s y trans-
portes no será viable la propuesta de integración patagó-
nica, de integración la t inoamer icana , d e react ivac ión 
e c o n ó m i c a , de c r e c i m i e n t o y de b ú s q u e d a d e nuevos 
mercados compet i t ivos en las puertas del P a c í f i c o . Ya 
se hicieron los anunc ios per l inentes , ya se g e n e r ó la 
correspondiente expecta t iva en los hombres , mujeres y 
jóvenes de la P a t a g o n i a , a h o r a es el m o m e n t o d e las 
rea l izac iones y de allí nuestra inquietud para q u e en el 
presupuesto general d e 1 9 8 7 se prevc \ la part ida nece -
saria para q n ¿ haga rea ' idad esta ley 2 3 . 2 5 3 q u e en su 
m o m e n t o se aprobara por unanimidad. 

E n febrero de 1 9 8 4 los gobernadores de la región 
patagónica con la presencia del ministro del In ter ior , 
aprobaron la D e c l a r a c i ó n d e R a w s o n y entre otros con-
ceptos y ob je t ivos , se seña laba . . . " L a P a t a g o n i a , s iendo 
la mayor área d e reserva del país, con e n o r m e s recur -
sos naturales inexplotados, postergada en su c r e c i m i e n t o , 
olvidada por décadas , const i tuye, a pesar d e su extra-
ordinaria potencia l idad, la f rontera más vulnerable del 
p a í s " . . . " P o r el lo y p o r q u e es tamos convencidos de 
q u e las potencia l idades q u e enc ierra la Pa tagonia se 
convert irán en la p la ta forma de d e s p e g u e de una Ar-
gent ina fuer te y verdaderamente integrada, es q u e se 
h a c e impresc indible c o n c e n t r a r e l mayor de los esfuerzos 
nac ionales en su promoc ión , con inversión de futuro 
para b e n e f i c i o de todo el c u e r p o d e la Nac ión . . . " . 

Y e fec tuaron en esa dec larac ión las siguientes re-
c o m e n d a c i o n e s : 

" A s p e c t o s económicos y socia les : 8 ) Sostener la ne-
ces idad d e prescindir d e los criterios d e rentabi l idad 
económica para la toma de decis iones q u e impl iquen 
el desarrol lo de la región patagónica en obras d e in-
fraestructura y promoción e c o n ó m i c a ; 9 ) A fin d e pro-
pender a la integración con los países del P a c í f i c o , pro-
pic iar reembolsos sobre productos exportados por pasos 
cordi l leranos a ! sur del r ío Colorado ; 3 5 ) S e r e q u i e r e 
instrumentar planes y m e d i d a s tendientes a me jorar los 
ramales ferroviarios existentes y e m p l a z a r aquel los q u e 
h a c e n al desarrol lo d e la región . . . " 

Los fundamentos q u e en su m o m e n t o a c o m p a ñ a r o n al 
proyec to hoy ley 2 3 . 2 5 3 , la f i r m e decis ión de los go-
bernadores de la región patagónica — q u e no h a c e n 
más q u e re f le jar el pensamiento del c o n j u n t o d e la co-
m u n i d a d — con miras a la integración de la Pa tago-
nia c o m o ob je t ivo prioritario, no sólo para el desarro-
llo regional , s ino t a m b i é n para la conformación armo-
niosa y equi l ibrada do la Nac ión y la integración la-
t inoamer icana , unido todo el lo a la decis ión pres iden-
cial de descentral izar , federa l izar y m a r c h a r hac ia el 
Sur , const i tuyen argumentos más q u e suf ic ientes para 
q u e este honorab le cuerpo vote f a v o r a b l e m e n t e este 
proyecto . 

Oscar E. Massei. — Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones de Transpor tes — e s p e c i a -
l i z a d a — y de Presupuesto y H a c i e n d a . 

3 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir igirse al P o d e r E j e c u t i v o nacional para q u e por 
intermedio del Minister io del Interior informe con rela-
ción al f le tamiento en Buenos Aires del barco " N o b i s t o r " 
con un e m b a r q u e de armas con dest ino a Accra , G h a n a , 
el 1® de marzo d e 1 9 8 6 , lo s iguiente : 

1® — Q u é medidas adoptó la D i r e c c i ó n de Migrac io -
nes en esa oportunidad, a n t e la evidencia d e q u e o c h o 
personas a j e n a s a la tr ipulación normal se e m b a r c a r o n 
en una nave cargada con armas y botes de d e s e m b a r c o . 

2® — Q u é cal idad migrator ia regis traban en el pa ís 
esos o c h o mercenar ios nor teamer icanos q u e ahora a p a r e -
cen condenados a prisión en Brasi l por t ráf ico d e armas 
y cuya extradición ha sol ic i tado nuestro país . 

3® — Q u é medidas h a a d o p t a d o ese Minister io para 
desl indar responsabi l idades ante la notoria inef i cac ia d e 
la D i r e c c i ó n d e Migrac iones y de los organismos d e se-
guridad c o m p e t e n t e s en la mater ia para evitar q u e nues-
tro pa ís sea uti l izado c o m o base para el t rá f i co i legal d e 
armas y para la real ización d e operat ivos mercenar ios 
de desestabi l izac ión contra gobiernos d e m o c r á t i c o s d e 
otros países. 

4® — Q u é invest igación se ha real izado para de termi -
nar el pos ib le grado d e responsabi l idad d e la empresa 
q u e f letó el m e n c i o n a d o barco , Nobis tor S . A., c r e a d a 
en B u e n o s Aires en d i c i e m b r e d e 1 9 8 5 , a través d e 
T e c n o m a t e r S . A. y G e o m a t e r S . A., c u y o capi ta l es pro-
d u c t o d e una asociac ión entre los grupos económicos 
Br idas y T e c h i n t . 

Miguel P. Monserrat. — José P. Aramburu. — 
Oscar E. Alende. — Isidro R. Bahirdjian. 
— Marcelo M. Arabo'aza. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E l 1® d e marzo d e 1 9 8 6 , part ió del d ique 2 d e l 

puer to d e B u e n o s Aires con dest ino a Accra , G h a n a , el 
barco d e bandera p a n a m e ñ a " N o b i s t o r " con un c a r g a -
mento d e armas y botes d e d e s e m b a r c o , f igurando c o m o 
dest inatar io el señor G o t f r e y Osey . 

E s t a s armas fueron trasladadas al " N o b i s t o r " en dos 
camiones del E j é r c i t o Argent ino en una operación c o m e r -
cial def inida c o m o normal por nuestra canci l ler ía en su 
dec larac ión del 1 8 / 3 / 8 6 , a pesar d e h a b e r s ido consig-
nada a un par t icular y no al gob ierno d e un E s t a d o . 

J u n t a m e n t e con el personal común d e la nave , se 
e m b a r c a r o n otros o c h o supuestos " t r i p u l a n t e s " d e c iuda-
danía nor teamer icana q u e tras su detenc ión en R í o d e 
J a n e i r o pocos días más tarde, se c o m p r o b ó q u e se tra-
t a b a d e mercenar ios con a n t e c e d e n t e s en la guerra d e 
V i e t n a m . 

L a m e n t a b l e m e n t e las autor idades argent inas no supie-
ron advert i r a t i empo la operac ión e n c u b i e r t a q u e e n c e -
r r a b a este t rá f ico d e armas y personas , mot ivo por el 
cual ' fueron condenados a c i n c o años d e cárce l en 
Brasi l . 
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Sin e m b a r g o , era de esperar q u e el P o d e r E j e c u t i v o 
nacional real izase una exhaust iva invest igación no b ien 
estuvo al tanto de las graves i rregular idades de tec tadas 
en Brasi l , para desl indar responsabi l idades por la presun-
ta negl igenc ia o compl ic idad d e los organismos c o m p e -
tentes d e nuestro país . 

L o s diarios del ú l t imo fin d e s e m a n a b r i n d a n la infor-
mación d e q u e el capi tán del " N o b i s t o r " ( d e nac iona-
lidad a r g e n t i n a ) , t ambién detenido y procesado en B r a -
sil, ha o b t e n i d o su l iber tad " b a j o la condición d e salir 
d e p o r t a d o h a c i a la Argent ina" . 

E s t a s i tuación p u e d e ser d e suma uti l idad para las 
autoridades' nacionales , toda v e z q u e el capi tán podría 
aportar in formación m á s deta l lada respec to a la respon-
sabi l idad d e la empresa q u e f le tó el b a r c o en conoc i -
miento d e los f ines úl t imos d e la operac ión , por c u a n t o 
los o c h o mercenar ios fueron tomados c o m o tr ipulantes , 
sin q u e tuvieran a n t e c e d e n t e s laborales en la act ividad 
naval en nuestro país . 

Asimismo, el c a p i t á n del b a r c o podría suministrar in-
formación útil a los e fec tos d e invest igar las razones 
q u e l legaron a la D i r e c c i ó n d e Migrac iones y a P r e f e c -
tura a no tomar n inguna medida a n t e la presenc ia d e 
los o c h o falsos t r ipu 'antes extranjeros q u e ev idenc iaban 
a s imple vista e j e r c e r una profesión d e otra natura leza , 
tal c o m o lo advir t ieron i n m e d i a t a m e n t e los tr ipulantes 
d e l " N o b i s t o r " no b ien aquel los se e m b a r c a r o n , según 
test imonios directos q u e h e m o s recogido. 

E s indispensable q u e el P o d e r E j e c u t i v o nac ional 
esc larezca este h e c h o a los e fec tos d e desl indar toda 
responsabi l idad d e los funcionarios de Migrac iones y 
Pre fec tura y para q u e en lo sucesivo no vuelva a sei 
ut i l izado nues t ro terri torio ni las a rmas vendidas p o r 
el gobierno nacional para conspirar mi l i ta rmente contra 
gobiernos democrá t i cos d e otros países . 

E s en función d e tales fundamentos q u e presentamos 
el s iguiente proyec to d e resolución. 

Miguel P. Monserrat. — José P. Aramburu. 
— Oscar E. Alende. — Isidro R. Bakird-
jian. — Marcelo M. Arabolaza. 

— A las comis iones d e D e f e n s a Nac ional y 
d e Re lac iones Exter iores y Culto . 

3 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dir ig i rse al P o d e r E j e c u t i v o nacional , para q u e por 
intermedio del Minister io d e Salud y A c c i ó n Soc ia l se 
instruya a la Secre tar ía d e D e p o r t e s para q u e concurra , 
m e d i a n t e un subsidio de australes dos mil ( A 2 . 0 0 0 ) , 
en a y u d a del e q u i p o juvenil de l C e n t r o Socia l y D e p o r -
tivo R a c i n g de la c iudad d e T inogas ta , provincia de 
C a t a m a r c a , para e l m a n t e n i m i e n t o d e las insta lac iones 
deport ivas donde desarrol lan su ac t iv idad, y dotación 
d e equipos . 

Guillermo R. Brizuela. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
E n t r e las múl t ip les funciones q u e c u m p l e e l C e n t r o 

Socia l y Dpport ivo R a c i n g en b e n e f i c i o de la comuni -

d a d de T i n o g a s t a se e n c u e n t r a la d e br indar le a los 
jóvenes, a través d e la p r á c t i c a del depor te , la pos ib i -
l idad de encontrar un lugar d e esparc imiento q u e los 
a le je de malos h á b i t o s c o m o la drogadicc ión , la de l in -
cuenc ia , la prost i tución y otros f lagelos q u e a f e c t a n 
cada v e z más a nuestra soc iedad y q u e son la l a m e n -
tab le c o n s e c u e n c i a d e uha situapión s o c i o e c o n ó m i c a 
e m p o b r e c i d a q u e tarda e n encontrar respuesta . 

E s t a m b i é n producto de esta rea l idad la def ic i tar ia 
s i tuación por la q u e atraviesa e l c l u b , y q u e h a m o t i -
vado la meri tor ia acc ión d e estos jóvenes q u e a t ravés 
de su esfuerzo personal p r o c u r a n pa l iar neces idades 
e lementales , c o m o e l m a n t e n i m i e n t o d e las c a n c h a s d e 
fútbol o de las condic iones sanitarias d e b a ñ o s y ves tua-
rios, para poder cont inuar desarrol lando sus' ac t iv idades . 

L a p e q u e ñ a co laborac ión q u e sol ic i to por in termedio 
d e este subsidio es d e vi ta l impor tanc ia para q u e estos 
jóvenes no vean frustrados sus esfuerzos. 

Apelo a la sensibi l idad d e esta H o n o r a b l e C á m a r a y 
a su reconoc ida p r e o c u p a c i ó n p o r sat is facer las n e c e -
sidades crec ientes d e nuestra juventud, para la a p r o -
bac ión del presente p r o y e c t o q u e e levo a n t e la m i s m a . 

Guillermo R. Brizuela. 

— A las comisiones d e T u r i s m o y D e p o r t e s 
y d e P r e s u p u e s t o y H a c i e n d a . 

3 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar al P o d e r E j e c u t i v o nac ional , p o r in termedio 
de los organismos q u e correspondan, se sirva e levar a 
esta H o n o r a b l e C á m a r a una información deta l lada d e la 
ac tua l s i tuación por la q u e atraviesa el s is tema previ -
sional d e la Nac ión . 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
A ra íz de d i ferentes versiones per iodíst icas nos ha l la -

mos observando la exis tencia d e diversos prob lemas , apa-
r e n t e m e n t e d e s'eria gravedad, e n el s istema previsional . 

E n t i e n d o q u e la c lase pasiva es una d e las m á s cas t i -
gadas p o r la crisis e c o n ó m i c a q u e soporta e l pa ís ; c ree -
mos en la neces idad d e aportar soluciones q u e faci l i ten 
a jubi lados y pensionados el gozar d e u n m e r e c i d o des-
c a n s o l u e g o d e años d e t r a b a j o product ivo q u e supieron 
l levar al país a un lugar preponderante , desgrac iada-
m e n t e perdido después . 

Por esto q u e expreso en el párra fo p r e c e d e n t e , a l en-
contramos con estas in formac iones aparec idas en los 
per iód 'cos . y es t imando q u e c o m o legis ladores tenemos 
la ob l igac ión y e l d e r e c h o d e contar con información 
prec isa y d e las propias fuentes correspondientes , y a 
fin de evitar malos entendidos por m a l a información o 
dcs información, considero c o m o lo m á s p r u d e n t e y c o h e -
rente dirigirnos al P o d e r E j e c u t i v o a los e fec tos d e soli-
citar un informe respec to al t e m a q u e nos ocupa y 
preocupa . 
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P o r lo tanto solicito a la H o n o r a b l e C á m a r a la corres-
pondiente a p r o b a c i ó n a l presente proyec to . 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comis ión d e Previsión y Segur idad 
Socia l . 

3 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse a l P o d e r E j e c u t i v o nac iona l instándolo a q u e , 
m e d i a n t e las re formas orgánicas e in formát icas q u e sea 
menes ter p r a c t i c a r e n las c a j a s nac ionales d e previsión, 
s e logre u n a m a y o r autonomía d e las de legac iones des-
centra l izadas d e d i c h o s organismos, a f i n d e q u e los 
t rámites p a r a l a o b t e n c i ó n d e jubi lac iones y pensiones , 
p u e d a n in ic iarse y concluirse en l a provincia d o n d e se 
domic i l ia e l benef ic iar io . 

Antonio Juez Pérez. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l presente p r o y e c t o d e resolución pers igue dos o b j e -

tivos f u n d a m e n t a l e s : 

a ) E n p r i m e r lugar , so luc ionar e l p r o b l e m a r e a l q u e 
representa p a r a la g e n t e d e l inter ior e l a c t u a l s istema de 
o torgamiento d e los benef i c ios previs ionales q u e actual-
m e n t e se a c u e r d a n en u n t r á m i t e q u e i n d e f e c t i b l e m e n t e 
p a s a p o r e l centra l i smo d e la C a p i t a l F e d e r a l , central is -
m o q u e p r o v o c a el incesante desf i le d e provinc ianos q u e 
c o n penurias n o sólo e c o n ó m i c a s s ino d e t o d o orden, 
a r r i b a n a es ta C a p i t a l F e d e r a l a informarse y t ratar d e 
a p u r a r los largos e , inclusive, d e m o r a d o s t rámites d e su 
jubi lac ión o pens ión. Y luego d e d e a m b u l a r p o r las dife-
rentes o f i c inas burocrát icas , m u c h o s recurren a l conoc ido 
expediente d e sol ic i tar la in tervenc ión d e l legis lador na-
c ional p o r s u prov inc ia para q u e in terceda a n t e las re-
part ic iones per t inentes e n p r o c u r a d e ce ler idad adminis-
t rat iva ; 

h ) E n s e g u n d o lugar , e s t a m o s p l e n a m e n t e convenc i -
dos d e q u e los m a l e s d e l centra l i smo, q u e e n l a Argent ina 
y a n a d i e d iscute , n o se solucionan ni se solucionarán en 
f o r m a i n m e d i a t a p o r v ía d e encendidos y dec lamator ios 
discursos n i e n proyectos d e traslados capi ta l inos a zonas 
m á s le janas a u n d e l cent ro y n o r t e d e l país , s ino por 
una f i r m e y d e c i d i d a voluntad d e a c o r d a r a los func io -
narios d e l inter ior e l nivel d e dec is ión al q u e son a c r e e -
dores y les corresponde , t a m b i é n e n l a órbi ta d e los 
organismos nacionales . E l desarrol lo a r m ó n i c o del país 
requiere c o m o condic ión s ine q u a non , for ta lecer y pro-
mover e l c r e c i m i e n t o d e l nivel d i rec t ivo d e l interior. 

P o r las razones expues tas es q u e requer imos d e nues-
tros co legas e l voto favorab le a es te proyecto . 

Antonio Juez Pérez. 

— A la Comis ión d e Previs ión y Segur idad 
Socia l . 

3 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Invi tar a l señor ministro d e E d u c a c i ó n y Just ic ia , 
doc tor J u l i o R a j n e r i , para q u e p r o d u z c a las explica ' 
c iones y suministre los in formes q u e e l c u e r p o consi -
d e r e per t inentes e n relación a l o s s iguientes t e m a s : 

a) S i tuac ión d o c e n t e e n la provinc ia d e M e n d o z a , con 
m o t i v o d e l p a r o d e ac t iv idades q u e p o r e l t é r m i n o d e 
tre inta días v iene rea l izando e s e s e c t o r d e l a educac ión 
nac iona l ; 

b ) Propuesta d e so luc ión al conf l i c to d o c e n t e susci ta-
d o en l a re fer ida provinc ia ; 

c) G r a d o d e a c e p t a c i ó n d e la d o c e n c i a a l a p r o p u e s t a 
formulada por e l Minis ter io d e E d u c a c i ó n y Jus t i c ia 
d e la N a c i ó n ; 

d) D e resultar n e g a t i v o e l p r o d u c t o d e la gest ión, q u é 
otras a l ternat ivas p a r a la solución d e l c o n f l i c t o o f r e c e 
e l minister io , t e n i e n d o e n c u e n t a la p r o n t a f ina l izac ión ; 

e) T o m a n d o e n cons iderac ión q u e es te c o n f l i c t o d e 
d o c e n t e s l leva ya t re in ta d í a s d e h u e l g a , l o q u e repre -
senta e l d e m á s larga durac ión e n l o q u e va d e los 
tres años d e gob ierno const i tuc ional , s í rvase expl ic i tar 
c o n c r e t a m e n t e los pasos d e l a n e g o c i a c i ó n e f e c t u a d a y 
una expl icac ión rac ional d e la impos ib i l idad d e resolver 
f a v o r a b l e m e n t e l a a c t u a l s i tuac ión g e n e r a d a e n la d o -
cenc ia , e n el a l u m n a d o , e n las fami l ias y e n la c o m u -
nidad m e n d o c i n a en s u con junto . 

Ramón F. Giménez. — Lorenzo A. Pepe. — 
Néstor Perl. — Tomás W. González Caba-
nas. — Torcuato E. Fino. — Marcelo M. 
Arabolaza. — Domingo Purita. — Luis A. 
Martínez. — Oscar L. Fappiano. — Félix 
Ríquez. — Héctor R. Masini. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
T e n i e n d o e n c u e n t a la g r a v e s i tuación q u e s e v i e n * 

p l a n t e a n d o e n la provinc ia d e M e n d o z a , p o r e l pro-
longado conf l i c to q u e m a n t i e n e n los d o c e n t e s n a c i o -
nales y q u e a f e c t a el desarrol lo d e las ac t iv idades esco-
lares , q u e i m p i d e lograr l o s ob je t ivos curr iculares , g e -
nerándose u n a mani f ies ta in t ranqui l idad e n l a c o m u -
nidad m e n d o c i n a , q u e se t r a d u c e e n la impos ib i l idad d e 
los a lumnos d e cursar n o r m a l m e n t e sus ac t iv idades á u -
l icas y l a i n c e r t i d u m b r e d e los p a d r e s q u e c o n f í a n e n 
las b o n d a d e s d e l s i s tema e d u c a t i v o nac ional , e n e l cua l 
de legaron su func ión e d u c a d o r a , l a q u e s e e n c u e n t r a 
ser iamente a f e c t a d a e n su f ina l idad. 

L o s pr inc ipales protagonis tas d e l s i s tema educat ivo , 
los t raba jadores d e la e d u c a c i ó n , v i e n e n r e c l a m a n d o u n 
salario d i g n o q u e les p e r m i t a c u m p l i r a c a b a d a m e n t e 
c o n los f ines educat ivos , e n b e n e f i c i o d e la juventud 
estudiosa. As imismo r e c l a m a n u n a infraes tructura f í -
s ica y d e e q u i p a m i e n t o a d e c u a d o p a r a c u m p l i r c o n las 
exigencias d e una e d u c a c i ó n m o d e r n a y ac tua l izada . 

E s l a m e n t a b l e q u e se h a y a d e j a d o t ranscurr i r tanto 
t i e m p o sin o f r e c e r u n a respuesta q u e sat i s faga las ex-
pec tá t ivas d e l d o c e n t e d e jur isdicc ión nac ional d e Men-
doza . 
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Al pro longarse indef in idamente el conf l ic to , se agrava 
y comple j i za la s i tuación expuesta , lo q u e ob l iga a 
adoptar una rápida solución q u e d e t e n g a la profundi -
zac ión del p r o b l e m a . 

Por lo tanto , e n función d e las atribuciones1 conferi-
das a e s t e c u e r p o en e l a r t í cu lo 6 3 de la Const i tuc ión 
N a c i o n a l y expl ic i tadas en e l a r t í cu lo 1 8 3 d e l reg la -
m e n t o d e esta H o n o r a b l e C á m a r a , sol ic i tamos la con-
c u r r e n c i a a l rec in to d e l señor ministro d e E d u c a c i ó n y 
Jus t i c ia d e la N a c i ó n , doctor Ju l io R a p e n . 

Ramón F. Giménez. — Tomás W. Gonzá-
lez Cabanas. — Félix Riquez. 

— A la Comisión d e E d u c a c i ó n . 

4 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

D e c o n f o r m i d a d con lo n o r m a d o p o r e l a r t í cu lo 6 3 
d e la Const i tuc ión Nac iona l , y los ar t ículos 1 8 3 y c o n -
cordantes d e l R e g l a m e n t o d e la H o n o r a b l e C á m a r a d e 
D i p u t a d o s d e la N a c i ó n , c í tase a l señor ministro d e C u l -
tura y E d u c a c i ó n a concurr i r e n f o r m a i n m e d i a t a a esta 
H o n o r a b l e C á m a r a c o n e l o b j e t o q u e i n f o r m e : 

19 — S o b r e l a s i tuación c r e a d a p o r el n o d i c t a d o d e 
clases ni f o r m a c i ó n d e tr ibunales examinadores e n los 
es tab lec imientos educac iona les primarios , secundarios y 
terciarios dependientes d e la N a c i ó n y privados en la p r o -
vincia d e M e n d o z a . 

2® — E n q u é f e c h a h a t o m a d o conoc imiento d e los 
rec lamos d e la d o c e n c i a nac ional e n la provincia y en 
el resto d e la c o m u n i d a d educat iva m e n d o c i n a ; q u é 
a tenc ión se h a pres tado a d ichos requer imientos y 
q u é medidas se h a n a d o p t a d o has ta el presente . 

3® — S i t i ene c o n o c i m i e n t o d e la re t r ibuc ión salar ial 
y as ignac iones d e c a r á c t e r g e n e r a l q u e se a b o n a n al 
personal d o c e n t e d e s imilar nivel y ca tegor ía per tene -
c ientes a inst i tuciones dependientes del gob ierno p r o -
vincial , cuá les son las razones q u e expl ican las d i feren-
cias existentes y las previsiones para e l fu turo i n m e d i a t o 
en relación c o n adic ionales n o remunerados a los d o -
centes nacionales . 

4® — Q u é m e d i d a s se h a n ins t rumentado p o r p a r t e 
d e l P o d e r E j e c u t i v o nac iona l a los e fec tos d e normal izar 
la s i tuación d e la d o c e n c i a nac ional e n l a provinc ia d e 
M e n d o z a . D e no h a b e r s e a d o p t a d o n inguna , cuáles son 
las razones y cuáles las disposic iones q u e se prevén to -
m a r y en q u é f e c h a . 

5® — Q u é m e d i d a s h a a d o p t a d o e l minister io a los 
f ines d e garant izar e l d e r e c h o a enseñar y aprender es-
tab lec ido e n e l a r t í cu lo 1 4 d e la Const i tuc ión Nac ional . 

6® — Cuáles son las previsiones presupuestar ias p a r a 
c ! e jerc ic io f inanc iero d e 1 9 8 7 e n re lac ión con los n ive -
les salariales de la d o c e n c i a nac iona l y si se p iensa c u m -
pl imentar las p r o m e s a s e f e c t u a d a s por e l of ic ia l ismo d e 
l levar al 2 5 % la par t i c ipac ión d e l a e d u c a c i ó n e n el 
presupuesto nac ional . 

7® — Q u é m e d i d a s se p r o p o n e c u m p l i m e n t a r e n m a -
ter ia de p lan i f i cac ión edi l ic ia a los e fec tos d e resolver 

la s i tuación der ivada d e la pers is tencia d e escuelas ran-
cho , d e la expans ión d e la matr í cu la y d e la carenc ia 
d e m a t e r i a l d idác t i co . 

Héctor R. Masini. — Luis A. Martínez. — 
José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E n el d í a d e ayer se h a n c u m p l i d o treinta días d e 

inact ividad a l f r e n t e d e los a lumnos d e los docentes 
per tenec ientes a escuelas pr imar ias , secundarias y terc ia -
rias dependientes d e la N a c i ó n , d e l a Univers idad N a -
cional d e C u y o , d e inst i tutos pr ivados controlados p o r 
la S u p e r i n t e n d e n c i a N a c i o n a l d e E n s e ñ a n z a Pr ivada y 
¡os correspondientes a la D i r e c c i ó n N a c i o n a l d e E d u c a -
ción del Adulto . 

E l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l p a r e c e no h a b e r s e ente -
rado d e q u e m á s d e 1 8 0 colegios , 3 . 0 0 0 profesores y 
6 5 . 0 0 0 a lumnos se e n c u e n t r a n g r a v e m e n t e a f e c t a d o s p o r 
esta s i tuación. 

P a r e c e t a m b i é n ignorar q u e e l valor d e la h o r a d o -
c e n t e secundar io correspondiente a profesores d e p e n -
dientes d e l a N a c i ó n es d e A 6 , 5 8 , e n t a n t o q u e p a r a 
los d o c e n t e s provincia les a l c a n z a a A 1 7 , 8 0 . E s t a i m -
pres ionante d iscr iminac ión , p o r q u e n o es q u e los d o -
centes provincia les g a n e n r e a l m e n t e lo q u e m e r e c e n , 
se i n c r e m e n t a si se cons ideran los d i ferentes p o r c e n -
tuales q u e por a n t i g ü e d a d p a g a n la N a c i ó n y la pro-
vincia , y e l adic ional p o r zona inhóspi ta q u e sólo se 
a b o n a a l o s docentes provincia les . 

E s t a d i ferenc ia n o p u e d e sostenerse sólo e n la a u t o -
nomía d e l g o b i e r n o federa l . O h a y una i d e a d i ferente 
en los dos ámbi tos d e nuestro s is tema inst i tucional , res-
p e c t o d e la va lorac ión d e la ac t iv idad d o c e n t e , o existe 
una total des id ia p o r las condic iones e n q u e c u m p l e n 
sus func iones e l personal d e p e n d i e n t e d e la N a c i ó n . 

E s una rémora d e los r e g í m e n e s total i tarios, q u e h e -
mos sopor tado los argent inos , e l c r e e r q u e e l c u m p l i -
m i e n t o d e los d e b e r e s y l imi tac iones q u e supone un 
es tado d e d e r e c h o corresponde sólo a los subordinados , 
y q u e la autor idad p ú b l i c a es tá exenta d e su a c a t a -
miento . 

L o anter ior se a p l i c a en es te caso a los p r e c e p t o s 
const i tucionales d e i g u a l r e m u n e r a c i ó n p o r igual tarea 
y a las l iber tades d e enseñar y a p r e n d e r q u e consagra 
nuestro r é g i m e n const i tucional . 

E l of ic ia l ismo se c o m p r o m e t i ó , e n sus promesas p r e -
electorales , a l levar a l 2 5 % l a p a r t i c i p a c i ó n d e l sec tor 
e d u c a c i ó n e n el presupues to nac ional . E s t e porcentual 
h a s ido e n rea l idad en los ú l t imos años d e l 7 , 2 % y 
del 7 , 9 % . 

C o n es ta as ignac ión a la educac ión , se e s t á m u y 
le jos d e pensar ser iamente e n las propuestas d e m o -
dernizac ión y rac ional idad q u e f o r m u l a c o n s t a n t e m e n t e 
el señor pres idente d e la Nac ión . 

P e r o la s i tuación de f i c i ta r ia d e l a e d u c a c i ó n a r g e n -
t ina no se r e d u c e a una r e m u n e r a c i ó n indecorosa d e la 
d o c e n c i a nac ional , s ino q u e r e c o n o c e s i tuaciones a n -
gust iantes en m a t e r i a d e insuf ic iencia edi l ic ia , d e p e r -
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sonal d o c e n t e para afrontar la expansión de la ma-
tr icula y la p r á c t i c a m e n t e inexistencia d e mater ia l di-
dáct ico . 

E s por tanto una necesidad impostergable q u e el 
Poder E j e c u t i v o nac ional , a través del minister io del 
ramo, in forme sobre estos temas a esta H o n o r a b l e C á -
mara , a fin de adoptar las medidas impresc indibles 
para no c o m p r o m e t e r el presente y futuro del país. 

R e p a r e , señor presidente , q u e la in justa si tuación sa-
larial entre docentes n a c i o n a ' e s y provinciales , no sólo 
a c o n t e c e en la provincia de Mendoza , sino en todo el 
sur argent ino , c o m o las c iudades de C o m o d o r o Riva-
davia, T r e l e w , R a w s o n , R i o Gal legos , donde, c o m o 
c o n s e c u e n c i a , el ausent i smo escolar a l canza al 3 4 % y 
la matr ícula ha descendido, por esta razón, en un 27 % . 
Inc luso , la organizac ión q u e agrupa a la docenc ia 
( U D A ) h a denunciado q u e los agentes q u e se pasan a! 
rég imen provincial y los q u e abandonan la act ividad, 
está l legando al 5 0 % . Pero , ¿es q u e c a b e otra co-
sa? . . . ¿los pre tendemos acaso héroes a los docentes? 

Y e l lo va no sólo contra un e lementa l c o n c e p t o de 
justicia, s ino también contra principios de ent idad cons-
t i tucional c o m o el d e igualdad d e derechos . 

Por lo expuesto y las considerac iones q u e daré en su 
oportunidad, es q u e considero impresc indib le q u e el 
señor ministro de E d u c a c i ó n y Jus t i c ia in forme a esta 
H o n o r a b l e C á m a r a sobre los temas q u e de jo esbozados 

Héctor R. Masini. — José L. Manzano. 

— A la Comisión de E d u c a c i ó n . 

4 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar al Poder E j e c u t i v o nacional se sirva infor-
mar , a través de sus organismos correspondientes , los si-
guientes puntos íe fer idos a rec ientes dec larac iones del 
señor presidente del B a n c o Centra l d e la R e p ú b l i c a Ar-
gent ina, doctor Jos»'' L u i s M a c h i n e a . 

1 " — Si son c iertas y cuentan con el apoyo del Poder 
E j e c u t i v o nacional las dec larac iones e fec tuadas por el 
señor pres idente del B a n c o Centra l de la R e p ú b l i c a Ar-
gent ina , publ i cadas en el diario " C l a r í n " con f e c h a 9 d<j 
o c t u b r e d e 1 9 8 6 . 

2'> — D e ser asi , q u é a l cances tendrá para el pais ese 
ant ic ipo " q u e las tasas d e interés cont inuarán e levadas 
fuer temente en los meses inmediatos" . 

3V — Q u é act i tud asumirá el E s t a d o f rente a las conse-
cuenc ias inevitables — d e d icha pol í t ica m o n e t a r i a — q u e 
son, entre otras, el aparato product ivo destruido y la des-
ocupac ión . 

4® — Q u é recaudos se t o m a i á n en resguardo de las 
unidades product ivas , sus empresar ios , productores y tra-
ba jadores . 

5 ' ' — Q u é signif ica la expresión "e l t iempo próximo 
es cr í t i co para la conducc ión e c o n ó m i c a . . . d e b e m o s de-
mostrar q u e somos c a p a c e s d e reducir la in f lac ión" . 

Armando L. Gay. — Cristóbal C. Vairetti. — 
Héctor M. Maya. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
U n gran escozor han causado en la opinión públ ica 

nacional las dec larac iones formuladas por e l señor pre-
s idente del B a n c o C e n t r a l de la R e p ú b l i c a Argent ina , 
doctor José L . M a c h i n e a , en donde ant ic ipó " q u e las 
tasas d e interés cont inuarán e levadas f u e r t e m e n t e en 
los meses i n m e d i a t o s " y " e l t i empo próximo es cr í t ico 
para la conducc ión e c o n ó m i c a . . . d e b e m o s demostrar 
q u e somos c a p a c e s de reducir la in f lac ión" . 

T a l e s dec larac iones están reñidas con los principios 
ét icos pregonados por el partido g o b e r n a n t e , más bien 
parecen e fec tuadas por el ex ministro José A. Mar t ínez 
de H o z . 

E s de c o n o c i m i e n t o públ i co las ex igencias duras del 
F o n d o M o n e t a r i o In ternac ional al gob ierno de la N a -
c ión, y también es ev idente q u e éste ha terminado por 
ceder a tales imposic iones , olvidándose de sus c o m p r o -
misos pree lec tora les d e " l e v a n t a r las pers ianas de las 
f á b r i c a s " . 

Pero una cosa es no poder cumpl i r con lo promet ido 
y otra m u y dist inta es l levar ade lante una pol í t ica e c o -
nómica f inanc iera q u e nos conduc i rá a la des trucc ión 
de las fábr i cas y d e las explotac iones agropecuar ias , con 
la cons iguiente desocupac ión q u e el lo impl ica . 

E l agro — p r e v i o a ta les d e c l a r a c i o n e s — mani fes tó su 
inquietud por la e levac ión de las tasas de interés , con-
siderando q u e const i tuye un e l e m e n t o reces ivo q u e cons-
pira contra la act ividad product iva, a la vez q u e a l ienta 
la especulac ión en desmedro d e la inversión. E n sínte-
sis expresaron " f u e r a la patr ia f i n a n c i e r a " . 

Por su parte , e l sec tor industrial t ambién expresó su 
preocupac ión para con la polít ica monetar ia of ic ia l , c u y a 
expresión son las s ig i , s i ca t ivas tasas de interés , y su 
c o n s e c u e n c i a , e l desa l iento d e la inversión productiva y 
la cont racc ión de la act ividad e c o n ó m i c a . 

F r e n t e a el lo, el señor pres idente del B a n c o C e n t r a l 
de la R e p ú b l i c a Argent ina , en respuesta a las preocu-
pac iones de los h o m b r e s d e c a m p o y de la industria , 
hizo las dec larac iones señaladas q u e causaron asombro, 
incer t idumbre , desamparo y desagrado. 

R e c a l c a m o s , el a c t u a l gob ierno f u e e legido para lo-
grar la react ivac ión del aparato product ivo y no para 
su destrucc ión . E s t o últ imo s ignif icar ía la q u i e b r a del 
país, de sus fábr icas , de sus empresar ios , productores y 
t raba jadores . T o d o el lo nos c o n d u c e a la desocupación 
y al h a m b r e . 

Aclaramos — t a m b i é n — q u e todos los argentinos es-
tamos de acuerdo en c o m b a t i r la inf lac ión, pero nos 
o p o n e m o s a " c u a l q u i e r costo de cr is is " . 

N o q u e r e m o s los c ierres de fábr icas y de fuentes de 
t raba jo . Sí q u e r e m o s la react ivac ión del a p a r a t o produc-
t ivo; pero c o m o con las ac tua les tasas d e interés — n i v e l 
c e r c a n o del 1 5 % m e n s u a l — no va ser posible , es de 
esperar q u e las mismas sean reducidas . 

S e ñ o r pres idente , por todo lo expuesto , so l ic i tamos la 
aprobac ión del presente proyecto de resolución hac ien-
do lugar al pedido d e informes . 

Armando L. Gay. — Cristóbal C. Vairetti. — 
Héctor M. Maya. 

— A la Comisión d e F inanzas . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse a l P o d e r E j e c u t i v o nac ional , por la v ía q u e 
est ime c o n v e n i e n t e ( S e c r e t a r í a d e M i n e r í a y d e P lanea-
m i e n t o ) d i s p o n g a se in forme l o s iguiente : 

1® — C u á l e s son las pr inc ipa les funciones d e la Se-
cre tar ía d e Miner ía d e l a Nac ión . 

2® — C u á l e s son los instrumentos normativos q u e se 
ut i l izan p a r a s u ap l i cac ión . 

3® — C ó m o se corre lac iona el P l a n d e E x p a n s i ó n M i -
nera con la l ey d e p r o m o c i ó n minera 2 2 . 0 9 5 . 

4® — C u á l es l a s i tuac ión g e n e r a l d e la m i n e r í a en 
e l país , s e ñ a l a n d o en par t i cu lar la relat iva a a lgunos 
sectores espec í f i cos , c o m o s o n : rocas y p iedra d e apl i -
cac ión, c e m e n t o , minera les meta l í feros . 

5® — C u á l es la s i tuación c o m p a r a t i v a genera l d e los 
pr inc ipales meta les q u e es tán e n explotac ión e n el país , 
c o m p a r a d o s c o n l a o fer ta internacional , c o m o s o n : h i e -
rro, p l o m o , p la ta , z inc , c o b r e , tungsteno, estaño, oro. 

6® — C u á l es la s i tuación espec í f i ca d e l es taño, seña-
lándola a n ive l mundia l , reg ional y nac ional , e n lo q u e 
se re f iere a caracter ís t icas d e minas , producc ión , prec ios , 
e tcé tera . 

7® — S i se varió, b a j o la l ey 2 2 . 0 9 5 , la c las i f i cac ión 
q u e se real izó c o n f o r m e a la l ey 2 . 5 5 1 , ar t í culo 1 3 , inc i -
so c ) , p o r resolución M D 1 . 3 5 0 / 7 5 y M E 3 5 9 / 7 5 , q u e 
ca l i f i có a l es taño c o m o sustanc ia m i n e r a l " c r í t i c o " y " e s -
t r a t é g i c o " . 

8® — S i e l es taño está d e t e r m i n a d o c o m o d e obtenc ión 
" p r i o r i t a r i a " e n el p l a n d e expansión minera formulado 
p o r la S e c r e t a r í a d e M i n e r í a y de ta l l e d e la existencia , 
local izac ión y reservas d e l c i t a d o m e t a l con q u e cuenta 
e l p a í s . 

9® — S e seña lan las carac ter í s t i cas d i ferenc ia les q u e 
existen ent re los depósi tos en explotac ión en e l país y 
los t ípicos e n otros lugares , c o m o e s e l caso d e Bol ivia , 
Brasi l , M a l a s i a e Indones ia . 

10 . — S e i n d i q u e n las venta jas re lat ivas q u e d i feren-
c ian a los yac imientos a luvionales s imples, part icular -
m e n t e d e cas i ter i ta , d e los subterráneos pol imineral iza-
dos. 

1 1 . — S e señale los s is temas d e b e n e f i c i o y meta lúr -
g i c a q u e d e s t a c a n a la o b t e n c i ó n d e l e s t a ñ o metá l i co , 
con indicac ión d e los diversos grados d e c o m p l e j i d a d 
relativos. 

1 2 . — S e e x p l i q u e los motivos p o r q u é se considera 
a la fundic ión inglesa d e C A P P P A S l a más a v a n z a d a 
y e f i c iente en el t ra tamiento d e concentrados c o m p l e j o s 
d e b a j a l ey d e es taño y , e n c a s o d e existir otras, n o m i -
nar las y d a r sus espec i f i cac iones . 

13 . — S e d e s c r i b a el s istema d e explotac ión, b e n e f i c i o , 
meta lurgia y e laborac ión , c o n e l q u e o p e r a la producc ión 
d e e s t a ñ o en e l país . 

14 . — S e señale las causas d i fe renc ia les d e e f i c ienc ia 
product iva e n las p lantas d e func ión y ref inac ión nac io -
n a l c o m p a r a d a s con la inglesa y, s i las hubiera , la for -
m a d e aproximar los resultados. 

15 . — S e descr iba l a m e t o d o l o g í a m u n d i a l b a j o la 
c u a l opera t radic ionalmente e l es taño; p a r t i c u l a r m e n t e 
e l a c u e r d o internac ional e n t r e productores y consumi-
dores , con sus espec i f i cac iones y condic iones en d i c h o 
m a r c o . 

16 . — S e expl ique las causas p o r las q u e se agotaron 
las reservas f inancieras d e l " f o n d o regulador internacio-
n a l " e l 2 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 5 y las razones por las q u e 
no se logró restituir la operat iv idad a e s t f s i s tema a p r e -
c io o f i c ia l mundia l . 

17 . — S e i n f o r m e sobre las carac ter í s t i cas d e esta crisis, 
compara t ivas — s i es p o s i b l e — con otras s i tuaciones sus-
tantivas c o n t e m p o r á n e a s , c o m o l o a c a e c i d o c o n e l p e -
tróleo y/o cerea les . 

18 . — S e in forme s i la S e c r e t a r í a d e Miner ía tomó c o -
noc imiento e n t i e m p o y opor tunidad d e la crisis d e l 
es taño mundia l y q u é m e d i d a s se adoptaron e n e l orden 
nacional . 

19 . — Se expl ique q u é repercusión nac iona l tuvo el 
prec io in ternac ional d e l es taño y, e n b a s e a aque l lo , las 
m e d i d a s q u e se t o m a r o n p a r a proteger lo . 

2 0 . — A ju ic io d e la Secre tar ía d e M i n e r í a , cuáles son 
las medidas d e protecc ión q u e c o n v i e n e n a n t e l a e m e r -
g e n c i a y, e n c a d a caso, la m e t o d o l o g í a d e a p l i c a c i ó n a 
ensayarse pos i t ivamente . 

2 1 . — S i la S e c r e t a r í a d e M i n e r í a t o m ó conoc imiento 
d e los requer imientos q u e real izó e l g o b i e r n o d e la pro-
vincia d e J u j u y para a s e g u r a r las fuentes d e t r a b a j o y 
la p r o d u c c i ó n d e e s t a ñ o e n e s e e s t a d o y q u é m e d i d a s 
t o m ó para sat is facerlas . 

2 2 . — Q u é m e d i d a s protecc ionis tas se t o m a r o n para 
sa lvaguardar la v e n t a al exter ior d e l c o m p l e j o e m p r e -
sarial nac ional d e Minas P i rqui tas — d e p a r t a m e n t o de 
R i n c o n a d a — , J u j u y , q u e explota los únicos yac imientos 
e n operac ión d e es taño plata a la e m p r e s a a l e m a n a M e -
talsgasfen n o b i e n se d e c r e t e su q u i e b r a . 

2 3 . — Q u é p a r t i c i p a c i ó n y / o providenc ias h a t o m a d o 
la Secre tar ía d e P l a n e a m i e n t o en la n e g o c i a c i ó n d e es te 
c o m p l e j o ; q u e d e consumarse , l levaría a l pa ís a la de -
pendenc ia para el a b a s t e c i m i e n t o in terno d e estaño/ 
plata d e importac ión , al presc indirse d e la propia pro-
ducc ión interna. 

2 4 . — R a z o n e s y / o causales a leator ias q u e l levaron a 
las autor idades nac ionales a f i j a r e l p r e c i o in terno d e 
1 1 . 5 0 0 y 1 4 . 3 7 0 dólares p o r tonelada , sin y c o n e l va-
lor a g r e g a d o respec t ivamente , f r e n t e a l p r e c i o d e l esta-
ñ o subsidiado d e l Bras i l d e 9 . 0 0 0 dólares la tonelada , en 
f ranca , des lea l e indiscr iminada admis ión compet i t iva , 
les ionando vitales intereses nac ionales c o m o es la pro-
d u c c i ó n - c a p i t a l - t r a b a j o . 

2 5 . — S i c o n o c e y p u e d e d a r razones q u e h a n l levado 
a l c o m p l e j o empresar ia l a ludido e n el p u n t o 2 2 a presen-
tarse e n concurso prevent ivo q u e t rami ta por a n t e el 
J u z g a d o N a c i o n a l d e P r i m e r a Ins tanc ia en l o C o m e r c i a l 
N® 1 9 , secretar ía 3 8 ; e interés d e la S e c r e t a r í a d e M i n e -
r ía en el concurso o q u i e b r a d e la a ludida e m p r e s a , q u é 
benef ic ios le repor ta a la e c o n o m í a nac iona l su pronta 
l iquidación. 

2 6 . — S i c o n o c e las causas q u e e l c i t a d o c o m p l e j o 
empresar ia l , d e b i ó presentarse a l J u z g a d o Contenc ioso 
Administrat ivo F e d e r a l d e P r i m e r a Ins tanc ia N® 1 , a 
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cargo del doctor Néstor B u j á n , Secre tar ía N? 1 doctora 
Silvia L w i Klei , expediente 6 . 9 1 0 , con una acc ión d e 
a m p a r o por mora . Si t iene razones la Secre tar ía d e M i -
ner ía para negar la protecc ión legal q u e dispone la l ey 
2 2 . 0 9 5 , art ículo 2® y concordantes , en cuanto a resguar-
dar y proteger la producc ión y e l t r a b a j o nac ional . 

2 7 . — Si la Secre tar ía d e Miner ía al no pres tar a d e -
c u a d o concurso a solventar y pres tar la as is tencia legal , 
no contr ibuye a q u e éste patr imonio q u e es d e la N a -
c ión, sea adquir ido a vil precio , el ac t ivo fal l ido. Unicos 
yac imientos , es taño/plata en producc ión , y se s o m e t a a 
la R e p ú b l i c a a la d e p e n d e n c i a d e tener q u e a tender el 
c o n s u m o interno, con el m e t a l impor tado y a prec ios 
f i jados en otras metrópol is , c o m o casos similares q u e 
r e g i s b a nuestro p a s a d o i n m e d i a t o con industr ia bás ica . 
Mas , por tratarse d e meta les cr í t icos , es t ratégicos y prio-
ritarios, con el a g r e g a d o de las sales meta lo ides , c o m o 
el germanio , galio, indio, b i smuto , e t cé tera , dec larados 
c o m o tales . 

2 8 . — Si a ju ic io d e la Secre tar ía d e P l a n e a m i e n t o 
la v e n t a e n q u i e b r a p r o g r a m a d a a los monopol ios extra-
nacionales , d e los act ivos de Minas Pirqui tas , no entra-
m o s en contradicc ión con el d e r e c h o supremo d e la 
Nac ión por e n c i m a d e intereses extranacionales . 

2 9 . — Si sabe , y q u é apoyo br indó a este c o m p l e j o 
a n t e la ¡ l iquidez provocada por la re tenc ión d e aproxi-
m a d a m e n t e nueve mil lones d e dólares , b l o q u e a d o s en 
Inglaterra por el conf l i c to de las Malv inas ; y, si n o h a 
considerado q u e se trata d e someter a s u control esta 
explotac ión, por h a b e r s e independizado d e los trusts 
q u e dominan y arbi tran nuestra economía . 

3 0 . — S i sabe la Secre tar ía d e la existencia previa 
e interés en la c o m p r a o l iquidac ión de M i n a s Pirqui tas 
es para b e n e f i c i o d e todo el c u e r p o soc ioeconómico d e 
la Nac ión , y cuáles son. 

Carlos E. García. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p r e s i d e n t e : 
L a s di ferentes a l ternat ivas ensayadas — m u c h a s d e 

el las verdaderas agresiones e c o n ó m i c o - s o c i a l e s — q u e 
deb ió soportar la R e p ú b l i c a toda nos h a c e adentrar en 
la historia, fuer te insoslayable en exper iencias y ense-
ñanzas q u e nos br indará la i lustración necesar ia para 
con jurar acc iones y condic ionamientos q u e nos t o q u e 
vivir en el presente . 

P a r a ello d e b e m o s tener en c u e n t a lo s i g u i e n t e : 

D e s d e l a pr imera conquis ta a r m a d a d e los ingleses , 
del 6 d e enero d e 1 7 6 3 , y las innumerables acc iones e 
invasiones sucesivas, f u e a r r e b a t a r l e a los españoles las 
grandes posesiones d e l R í o d e la P la ta , y tenía c o m o 
ob je t ivo la t o m a y dominio d e la vasta riqueza minera 
q u e a tesoraba el r ico y b ien d o t a d o subsuelo h i s p á n i c o 
de aquel los t i empos . Codic iadas entrañas , con cuyos fru-
tos d io progreso, br i l lo y esplendor a E u r o p a mientras 
las Amér icas del S u r l a n g u i d e c í a n sumidas en la p o -
breza y miser ia . 

E l r é g i m e n legal en mater ia minera , d e exploración y 
explotación extract iva , c o m o las seguridades y d e r e c h o s 
d e protecc ión , se regían hasta y después de la Revolu-
ción d e M a y o d e 1 8 1 0 por las O r d e n a n z a s de T o l e d o o 

N u e v a M é j i c o - A ñ o 1 5 9 5 / 9 6 y 1 6 2 8 . M á s tarde , por e l 
E s t a t u t o para la Organizac ión d e la H a c i e n d a y C r é d i t o 
P ú b l i c a - T í t u l o X del 2 4 d e noviembre d e 1 8 5 3 . L u e g o 
p o r e l C ó d i g o d e M i n e r í a sancionado el 15 d e n o v i e m -
bre d e 1 8 8 6 , con sus innumerables modi f i cac iones has ta 
hoy, y por úl t imo los códigos d e procedimientos mi -
neros d e las provincias . Instrumentos normativos q u e 
respondieron por lo genera l a l juego d e intereses d e go-
b iernos y benef ic iar ios . P u e s le jos d e af ianzar , promover 
y es t imular la expansión y p r o t e g e r el es fuerzo d e c a -
p i ta l - t raba jo nac ional , bases ina l ienables d e la indepen-
d e n c i a e c o n ó m i c a , los e f e c t o s fueron t o d o lo contrar io 
a lo e s p e r a d o : h a n servido a lo extranac ional , c o m o 
m e d i o d e somet imiento y d e p e n d e n c i a . 

L o s monopol ios internacionales , q u e a su arb i t r io re -
g u l a b a n nuestros recursos naturales , son autores t e m e r a -
rios d e la inhibic ión, indisponibi l idad e inmovi l idad d e 
la t rascendenta l riqueza d e nuestro subsuelo . Son los 
autores d e la postrac ión d e la miner ía en el país y d e 
de l iberados ocult ismos, s i lencios y c e l o s a m e n t e reserva-
dos y custodios, al c o n o c i m i e n t o e interés p ú b l i c o . L a 
cesión d e grandes extensiones terr i toriales por el t r u e q u e 
d e armas , conmutac iones , s imples acuerdos . posesorios 
unos , arbi trar ios otros, son h e c h o s c o n c r e t o s q u e a la 
R e p ú b l i c a l e h a s ido v e d a d o todo in tento de jarro l l i s ta 
en el á r e a m i n e r a , q u e a l a m p a r o d e l d e r e c h o d e pro-
p i e d a d a b s o l u t a y p e r p e t u a se h a secues t rado a la e c o -
n o m í a nac iona l ingentes t r ibutos . 

E l país h a t o m a d o c o n c i e n c i a sobre las causas d e los 
antagonismos y p e r m a n e n t e s divisiones entre argent inos , 
en todas las épocas , c o m o el sacr i f ic io d e vidas, hacien-
das , b ienes , c r ímenes , desencuentros y guerras civiles, 
s i empre encubier tas con el rótulo pol í t i co d e ocas ión y 
oportunidad; q u e n o nos d e j a b a n los ambic iosos p lanes 
y ar teras c o m b i n a c i o n e s p a r a o b t e n e r e l dominio y 
contra lor d e la riqueza m i n e r a argent ina . E n m u c h o s 
casos f u e pos ib le p o r la c o n c u r r e n c i a y compl ic idad 
d e fac tores internos, q u e coadyuvaron a la l iquidac ión 
d e cuantas e m p r e s a s e insta lac iones en las provincias ; 
sean mineras , industriales o artesanales , inconvenientes 
a los " i n t e r e s e s " extranacionales . L a neutra l izac ión a 
toda posibi l idad d e resurgimiento económicosoc ia l es 
total sin impor tar las graves lesiones por ac tos contrarios 
al interés nac ional . 

L a s neces idades internas se ven notor iamente agrava-
das por la conf lagrac ión m u n d i a l ; q u e nos permit ió en 
el año 1 9 4 3 , revert ir la d e p e n d e n c i a y aventar todo 
obs tácu lo en oposic ión, con m e t a s p e r f e c t a m e n t e or ien-
tadas y p r o g r a m a d a s . L a p i e d r a b a s a l e s t a b a en l a 
miner ía ; sobre el par t i cu lar se tomaron dec is iones con 
valent ía y cora je , pr inc ipa lmente a sat is facer las n e c e -
s idades internas , es t imular las explotac iones con cap i -
tal y m a n o d e obra nac ional ; p u n t o d e par t ida para 
un m e j o r b ienestar y progreso d e toda c o m u n i d a d or-
ganizada. 

A inspiración d e l general Nicolás Savio , se sancionó 
la ley 1 2 . 7 0 9 ; ins t rumento fundac ional del desarrol lo 
d e la miner ía e industrial ización del país , e n c a m i n a d a s 
a promover la industria l iviana, luego la semipesada 
y l legar a la pesada , ideal d e t o d o p u e b l o c o m o afán 
d e su grandeza . L a honesta , s incera y patr iót ica apl i -
cac ión d e esta ley d e p r o m o c i ó n , a l canzó preponderan-
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c ia soc ia l -económica- f inanc iera , q u e la Nac ión antes 
j amás h a b i a visto e n e l gran p e r í o d o d e 1 9 4 3 / 1 9 5 5 . 

A l a l e y c i t a d a d é b e s e : los grandes depósitos d e h i e -
r ro e n l o s c e r r o s d e Z a p l a — P a l p a l á — , prov inc ia d e 
J u j u y . C o n t ina v e t a c a l c u l a d a , b a j o estudios técn icos , 
d e 5 0 k i lómetros d e largo, d e s c u b i e r t a p o r tres argen-
tinos; e s t u v o a p u n t o d e c a e r e n m a n o s extranjeras . L a 
opor tuna y a c e r t a d a intervención d e aquel las autor ida-
des nac ionales , h a n m e d i t a d o a n t e los conf l i c tos art i -
f iciosos y controvers ias q u e suelen ser cos tumbres , y 
d e b e n sopor tar la m a y o r í a d e los ca teadores para des-
pojar los d e los d e r e c h o s posesorios y/o dominios. E s 
d e b e r r e c o n o c e r y exa l tar e l h e c h o q u e los grandes 
yac imientos meta lo ides , h idrocarburos y sales meta l í -
feras , e t c é t e r a , c o n o c i d a s e n y sin explotac ión h a n s ido 
descubier tas p o r argent inos . L o s q u e es tán e n opera -
c i ó n son d e p r o p i e d a d ex t ran jera c o n p a r t i c i p a c i ó n n a -
c ional s e c u n d a r í a ; d e lo contrar io se v e n d e n o d e s a -
p a r e c e n . Ex i s ten m i n a s reservadas y secretas d e pro-
p i e d a d extranac ional , e n las q u e e l E s t a d o no t i ene 
p a r t i c i p a c i ó n e in je renc ia . L o s pioneros mineros , p u e d e 
dec i rse e n h o m e n a j e a su pat r io t i smo y f e , q u e a l g ú n 
d í a D i o s los a y u d a r á ; p u e s , vis to está , n a d a t i enen y 
v iven m á s p o b r e s q u e a n t e s d e c u a l q u i e r ha l lazgo, si n o 
f u e r a l a e s p e r a n z a d e u n m u n d o m e j o r y justo, q u e los 
m a n t i e n e . Zonas d e l a precordi l lera q u e er igen e n 
garantes d e los d e r e c h o s argent inos . 

E n v i g e n c i a d e la L e y d e F a b r i c a c i o n e s Mil i tares , se 
instalaron los G r a n d e s H o r n o s G e n e r a l G ü e m e s 
— S a l t a — y los Altos H o r n o s Z a p l a — J u j u y — , éstos 
proveedores d e arrab io a S o m i s a d é San Nicolás , B u e -
nos Aires, b a s e p u n t a l d e l a s iderurgia argent ina . S e 
instalaron la a z u f r e r a e n L a C a s u a l i d a d — P a s t o s G r a n -
d e s — , S a l t a , d e ex t racc ión y re f inac ión d e azufre , c o n 
q u e se a b a s t e c í a e l c o n s u m o interno, y otras tantas 
p lantas t ransformadoras q u e en su h o r a e r a n d e orgul lo 
n a c i o n a l 

D e s d e 1 9 5 5 c o m i e n z a la d e p r e d a c i ó n d e l o q u e tan-
tos sacr i f ic ios , es fuerzos y esperanzas cos tó h a c e r y 
real izar . E l orgul lo n a c i o n a l costó y p a g ó y s igue p a -
g a n d o u n a l t o p r e c i o l a pre tens ión d e ser nación sobe-
r a n a d u e ñ a d e s u v o l u n t a d y e leg i r e l des t ino q u e 
m e j o r h a g a a l b i e n e s t a r d e l p u e b l o . 

E s t a m o s g r a d u a l y s i s t e m á t i c a m e n t e l levados a q u e 
nuestro p a í s sólo sea p r o v e e d o r a las mul t inac ionales 
d e m a t e r i a p r i m a , t a n t o interna c o m o e x t e m a . I g u a l 
t e m p e r a m e n t o s e a p l i c a a c u a n t a s industr ias o e m p r e -
sas nac ionales , c o n el cons iguiente c ierre o , en e l m e j o r 
d e los casos , s e los ob l iga a v e n d e r . Sus instalac iones , 
se d e s m a n t e l a n y los e q u i p o s s e los v e n d e n c o m o c h a -
tarra o se los a b a n d o n a n e n lugares dis tantes d e sus 
monta jes , c o n e l f in d e h a c e r i m p o s i b l e c u a l q u i e r r e a c -
t ivac ión o a p r o v e c h a m i e n t o a lguno. E j e m p l o : e l d e s -
m a n t e l a m i e n t o d e l a a z u f r e r a p o r " a n t i e c o n ó m i c a " ; h o y 
i m p o r t a m o s e l azufre , c u a n d o nuestros yac imientos e n 
S a l t a , J u j u y y C a t a m a r c a es tán destruidos , paral izados 
y a b a n d o n a d o s . L a p a r a l i z a c i ó n d e los Altos Hornos 
G e n e r a l G ü e m e s , S a l t a , y otras t a n t a s empresas d e lar-
g o e n u m e r a r e n t o d o e l pa ís . Agudizándose c a d a v e z 
la d e p e n d e n c i a y e n d e u d a m i e n t o p o r la i m p o r t a c i ó n d e 
lo q u e t e n e m o s , c o n prec ios f i j a d o s e n las metrópol is 
del exterior . 

Otras exper ienc ias vividas p o r los argent inos , es tán 
con las l l amadas " invers iones d e capi ta l i n t e r n a c i o n a l " , 
verdaderas exacc iones para e l pa ís ; las q u e se real i -
zan m e d i a n t e a p o r t e d e tecnología y equipos , m e d i a n t e 
la f o r m a c i ó n d e soc iedades anónimas , c o n par t i c ipac ión 
nac ional . Al c a b o d e c ier to t i e m p o son exc lus ivamen-
t e extranjeras . L o s argent inos se q u e d a n sin b i e n e s in-
m u e b l e s aportados , sin cap i ta l y c o n p a p e l e s d e va lor 
relat ivo, q u e en e l j u e g o d e l a bolsa, q u e d a n reduc i -
dos a l í n f i m o valor q u e son adquir idos o c a n j e a d o s 
por las a c c i o n e s y / o pr inc ipa les e jecut ivos ex t ranac io -
nales. 

E n c u a n t o a l a a c t i v i d a d minera , entran a formar 
par te d e consorcios internacionales los empresar ios n a -
cionales , o se los l iquida, sa turando e l m e r c a d o interno 
con productos a ba jos precios . L o s yac imientos c a í d o s 
en q u i e b r a o c o m p r a d o s sus act ivos , se d e s m a n t e l a n a 
c o n s e c u e n c i a d e su para l izac ión , se inundan sus ga -
lerías y c a p a s subterráneas , has ta c o n e lementos tóxi-
cos o se las d inami tan ; d e m a n e r a q u e sea i m p o s i b l e 
poner las d e nuevo en operac ión y/o se i m p i d e todo 
acceso . P a r a l legar a e l lo se a p e l a , c o m o s iempre , al 
juego d e subas y b a j a s d e prec ios compet i t ivos , q u e a 
no dudar , provocar ía la c a í d a a n t e c u a l q u i e r resisten-
c ia a las presiones q u e se v e a n somet idas , entonces son 
adquir idas a vi l prec io y t e rminan c o n t o d a c o m p e t e n -
c ia y e l p a í s d e b e p a g a r lo q u e se l e i m p o n g a d e l 
exterior. 

Así q u e h o y nos e n c o n t r a m o s c o n un caso e n la q u e 
una e m p r e s a a r g e n t i n a y cap i ta l d e igual or igen es tá a l 
borde d e ser a b s o r b i d a p o r una mult inac ional . E n e f e c -
to, se trata d e l c o m p l e j o empresar ia l M i n a s Pirqui tas 
— R i n c o n a d a — , provinc ia d e J u j u y , q u e o p e r a e n el 
pa ís d e s d e 1 9 3 0 c o m o ú n i c a extract iva d e es taño y 
productos d e a l to valor a g r e g a d o ( sa les q u í m i c a s b a s e 
m e t a l ) . C u e n t a c o n unidades operat ivas ( e s t a b l e c i -
mientos y p l a n t a s ) u b i c a d a s en Sa l ta y J u j u y , c o n asen-
tamientos poblac ionales d e unas seis mi l personas, d e 
las cuales e l d i e z p o r c iento , en t re profes ionales y t é c -
n icos t r a b a j a n y e l c o n j u n t o d e p e n d i e n t e d e l t r a b a j o 
y ú n i c o exis tente e n las Punas . E l s i s tema societar io 
está const i tuido p o r unas seis soc iedades controladas 
y v inculadas ent re sí, c o n una c e n t e n a d e acc ionis tas , 
todos argentinos. 

S e carac ter iza p o r ser e m p r e s a minero-meta lúrg ica , 
única e n s u t ipo e n e l p a í s d e minera les en explotación. 
U n i c a productora d e m e t a l e s cr í t i cos y es tratégicos ( e s -
t a ñ o / p l a t a ) , ca l i f i cados c o m o prioritarios. L o s yacimien-
tos mineros son d e c a r á c t e r espec í f i cos y c o n reservas 
inferidas p a r a a l rededor d e 1 0 0 años , f rente a 4 0 añtos 
ca lculados d e p r o d u c c i ó n tota l extran jera . C o n un d e s -
t a c a d o desarrol lo tecnológ ico d e punta y c o m p l e j i d a d 
propio p a r a a p o r t a r c o n solvente idone idad productos d e 
a l to valor agregado con indiscut ida versat i l idad d e a jus te 
e laborat ivo. 

S i tuac iones a p a r e n t e s o rea les : la ac t iv idad p r o d u c -
tiva pr imar ia sufre la pres ión c o m ú n y genera l izada d e 
Ja depresión d e las mater ias pr imas . E s t a e m p r e s a n a -
c ional p a d e c e los p r o b l e m a s c lás icos d e la especulac ión 
local . S u s is tema product ivo f u e b r u s c a m e n t e in terrum-
pido p o r e l b l o q u e o c o m e r c i a l c o n Ingla terra , d o n d e se 
rea l izaban las fases f inales d e fundic ión y re f inac ión , 
d e b i d o a la guerra del At lánt ico Sur . E n c o n s e c u e n c i a 
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el p r o c e s o e c o n ó m i c o - f i n a n c i e r o f u e sens ib lemente a f e c -
t a d o y d e s b a l a n c e a d o — a ú n m á s — p o r la neces idad d e 
reacondic ionar y desarrol lar e n f o r m a a c e l e r a d a y e n la 
m a r c h a la fase meta lúrg ica con inversiones n o previstas 
y d e a l to costo del d inero c o m o var iab le d e sal ida a la 
interrupción d e l t ren p r o d u c t i v o q u e l a a tenc ión del 
c o n s u m o interno. N o o b s t a n t e las d i f i cul tades a b a s t e c e 
d e es taño a l a d e m a n d a d e l 3 0 % o sea e l 6 0 % del 
m e r c a d o no Somisa ( h o j a l a t a ) . C u e n t a en desarrol lo 
p lanes q u e l e permit i rá cubr i r la d e m a n d a interna total , 
es t imada e n 1 0 0 tone ladas/mes p a r a e l a ñ o 1 9 8 8 . 

E l análisis d e l cuadro d e s i tuac ión : esta unidad econó-
mica tuvo q u é soportar Ja caída gradual d e l p r e c i o d e la 
p la ta e n el m e r c a d o m u n d i a l d e s d e e l a ñ o 1 9 8 3 a la 
t e c h a , q u e pasó d e 1 1 dó lares l a onza a 5 dólares , supe-
r a n d o la fa lenc ia m e d i a n t e e l i n c r e m e n t o d e la p r o d u c -
tividad. T a m b i é n d e b i ó soportar y a f rontar l a brusca 
c a í d a d e l es taño in ternac iona l d e l 2 5 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 5 , d e b i d o a l a g o t a m i e n t o f inanc iero d e l f o n d o regu-
lador internac ional ; por cual d e b e recurr ir en d e m a n d a 
d e auxil io a las autor idades nac ionales , so l i c i tando la 
apl icac ión d e p r o t e c c i ó n sustant iva ( c láusulas d e sal-
vaguardia y r é g i m e n d e consultas previas d e importa -
c i ó n ) , sin a tenderse o proveer a lo r e g l a d o hasta ahora . 
C o m o corolar io se a g r e g a ; l a o fer ta d e estaño, desplaza 
v io lentamente d e l m e r c a d o interno, p o r la importac ión 
descontrolada d e l m e t a l , a prec ios subsidiarios in terna-
c ional y con condic iones d e p a g o a término, impos ib le 
de asumir e n e l m e r c a d o nac ional . E l es taño argent ino 
t iene f i j ado e l p r e c i o d e 1 1 . 5 0 0 dólares y 1 4 . 0 0 0 dólares 
la tone lada sin y c o n e l va lor a g r e g a d o respec t ivamente 
para el c o n s u m o interno . E l c i t a d o m e t a l d e or igen bra-
s i leño subsidiado s e c o m e r c i a l i z a l i b r e m e n t e y sin control 
a 9 . 0 0 0 dólares p o r tone lada . 

L a s i tuación p l a n t e a d a a n t e la f a l t a d e sal ida d e pro-
ductos a l c o n s u m o — n o h a y f l u i d o — y la consecuente 
carenc ia d e recursos f inanc ieros p a r a a t e n d e r diversas 
obl igaciones propias d e l c i c l o industr ia l -comerc ia l han 
c r e a d o el es tado d e i l i q u i d e z p a r a a t e n d e r obl igac iones 
privi legiadas, c o m o son las laborales , c i rcunstancias q u e 
han p r o v o c a d o u n a ser ie d e conf l i c tos q u e l levaron a los 
t raba jadores a t o m a r las p lantas y es tab lec imientos el 
2 0 / 2 4 d e m a r z o y 1 3 / 1 6 d e jul io p r ó x i m o pasado , pro-
ducto d e ia fa l ta d e respues ta d e la autor idad c o m p e -
tente . 

L a e m p r e s a d e b i ó recurr i r a l recurso e x t r e m o p o r las 
cuest iones antes s e ñ a l a d a s ; a p r e s e n t a r a n t e l a justicia 
federa l una " a c c i ó n d e a m p a r o " re fer ida a ia omisión 
d e la S e c r e t a r í a d e Miner ía ' d e la N a c i ó n a p r o t e g e r el 
t r a b a j o y Ja p r o d u c c i ó n n a c i o n a l ( e x p e d i e n t e 6 . 9 1 0 / 8 6 
juzgado d o c t o r N é s t o r B u j á n , S e c r e t a r i a 1», doctora 
Silvia L o w i K l e i n ) y p o r ú l t i m o a presentarse y pedir 
concurso p r e v e n t i v o a n t e la forzada c e s a c i ó n d e pagos 
a q u e f u e l l evada y h o y s e e n c u e n t r a ( j u e z a doctora 
F e r n á n d e z , secre tar ía doc tor Jhonson , año 1 9 8 6 ) . 

L o q u e n o t i e n e expl icac ión basado e n sano y co-
rrecto ju ic io d e v a l o r a c i ó n , q u e p a r a pres tar a p o y o y 
protecc ión q u e s e ñ a l a la ley 2 2 . 0 9 5 , i m p o n g a c o m o c o n -
dic ión a S e c r e t a r i a d e M i n e r í a una i m p o r t a n t e inyec-
c ión d e cap i ta l y t e c n o l o g í a , q u e n o p u e d e p r o v e m i 
si n o es d e l ex ter ior . T e m a s e v i d e n t e m e n t e d e m e d i a n o 
plazo : c u a n d o e l p r o b l e m a p l a n t e a d o c o n sent ido na-
c ional y n o r e s i s t e e l m e n o r e x a m e n , es coyuntural . 

Q u e d e propic iar es te t i p o d e pol í t ica e c o n ó m i c a e n m a -
teria minera , sucederá l o d e s iempre ; nuestras industr ias 
bás icas , extract ivas y product ivas , c o m o a l t a m e n t e redi-
tuables pasan a m a n o s y contro l foráneos, con el consi -
guiente c ierre o p e r a t i v o e n per ju ic io d e l pa ís ; q u e d e b e 
recurr ir para sus neces idades internas al pago d e e leva-
do costo a la importac ión . E j e m p l o los tenemos c o n el 
cobre , la p la ta , ber i lo , p l o m o y una inf inidad de subpro-
ductos c o m o e l germanio , l it io, b ismuto , e tcé tera . 

S e p r o c l a m a n todos los d í a s arengas d e e n c e n d i d o 
patr iot ismo y c o n grandes y profundos sent imientos n a -
cionales ; q u e se cont rad icen , c o m o e l caso expuesto 
q u e se p r e t e n d e desarra igar a pobladores y privarles 
del d e r e c h o d e t r a b a j a r y vivir , c o m o subsist ir y pro-
v e e r al b ienestar c o m ú n , q u e d e b e tute lar e l E s t a d o 
e n c i m a d e c u a l q u i e r negoc io . 

E l t ras fondo d e es te caso , r a d i c a en q u e Jos mono-
polios extranac ionales d e meta les controlados d e s d e In-
glaterra , h a n perd ido el dominio y usufruc túo d e los 
residuales, q u e s e ex t rae d e la re fundic ión y ref inac ión 
d e estaño, p la ta , p l o m o ; q u e se extraen, t a n t o o m á s 
valor q u e e l d e los m e t a l e s c i tados . Ante h e c h o s con-
sumados p o r n e c e s i d a d e s ; M i n a s P i rqui tas , h a logrado 
y c o n los medios q u e e l p r o p i o pa ís le brindó, desarro , 
llar su propia tecno log ía y a p r o v e c h a r las sales m e t a -
loides, t a m b i é n p r o p i a s ; p a r a r e f i n a r y lograr e l e s t a ñ o 
f inal y p a r a c o n s u m o ; t o d o e l lo d e b i d o y forzado por 
el conf l ic to b é l i c o d e las Malv inas . S i tuac ión p r e o c u -
p a n t e p a r a los monopol ios q u e n o pueden a c e p t a r o 
permit i r q u e e m p r e s a s d o m i n a d a s se independizaran , m e -
nos a u n presc indir d e ut i l idades supletorias p o r ex t rac -
c ión d e subproductos q u e les p r o p o r c i o n a b a las arc i l las 
q u e eran or í feras , m e n a s y pas tas meta l í f e ras , q u e h a -
c ían e l l a r g o v i a j e d e los puer tos d e L i v e r p o o l y d e al l í 
a H u l l ( I n g l a t e r r a ) d o n d e se rea l izaban ios p r o c e s a m i e n -
tos necesar ios y vo lv ían a l p a í s c o n el s o b r e p r e c i o y 
costos prees tab lec idos . D e a l l í la p r e o c u p a c i ó n p o r ne-
goc iar e l c e s e d e host i l idades y mientras e l lo ocurra ; 
a p e l a n a otros m e d i o s y c o n otros consorcios a p a r e n t e -
m e n t e n o ingleses , c o m o M e t a l s g a s f e n d e A l e m a n i a in -
teresada d i r e c t a e n l a c o m p r a e n q u i e b r a d e M i n a Pir -
qui ta , a t ravés d e las autor idades d e ia S e c r e t a r í a d e 
Miner ía , sin t ra to a l g u n o c o n e l c o m p l e j o empresar ia l ; 
lo q u e h a c e sospechosa t o d a la t r a m a e n torno a l caso 
d e s u b e x a m e n . 

S i sopesamos la g r a v e les ión q u e se p r e t e n d e inf l igir 
a nuestra e c o n o m í a , con consecuenc ias funestas en lo 
social , lo expresado nos l l eva a re f lex ionar y a la con-
vicción q u e nos e n c o n t r a m o s con otro caso , en las q u e 
factores extranacionales , p o r m e d i o s d e d u d o s a lega l idad 
o aparentes neces idades d e servicios, se d i s p o n e n a d q u i -
rir los yac imientos es tañí feros y p la ta , ú n i c o del país , 
c o m o ya expresara , de propiedad y capi ta l argent inos . 
L o q u e nos i m p o n e la ob l igac ión c o m o legis ladores , 
coar tar toda m a n i o b r a tendientes a evi tar la l iqu idac ión 
de bienes, d e r e c h o s y t r a b a j o - c a p i t a l , d e la q u e es pr in-
c ipa l benef i c iar ía la N a c i ó n m i s m a ; a v i l prec io , c o m o 
a c o n t e c e n e n las l i c i tac iones o c o m p r a s - o f e r e n t e s b a j o 
sobre, d e act ivos fa l l idos ; m e n o s a ú n e n a j e n a r u n p a t r i -
monio n a t u r a l d e r e a l r iqueza d e la q u e es propie tar ia 
¡a R e p ú b l i c a p o r a c c e s i ó n . 

L a i n d e p e n d e n c i a e c o n ó m i c a es tará a s e g u r a d a m i e n -
tras a v e n t e m o s ios nubarrones q u e se c iernen sobre 
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nuestro porvenir . N o olvidemos q u e argén: inos q u e de-
fendieron y alentaron el progreso minero cayeron vic-
t imas de las mult inacionales , q u e no se resignaron a 
promover el b ienestar y progreso, a p e l a n d o a esa fuente 
inagotab le d e recursos, c o m o lo hicieran Rivadavia , Yri-
goyen, Perón, fi l ia. Asistimos a una verdadera encru-
c i jada , d o n d e una vez más el ser nacional viene siendo 
agredido por el juego d e siniestros planes d e domina-
ción y esc lavi tud. 

L a postración y frustración d e nuestro progreso en 
tantas empresas nacionales d e las más variadas activi-
dades en las pol í t icas económica , ensayadas , fueron con-
tra la R e p ú b l i c a . D e s d e la Revoluc ión d e M a y o , no ha 
s ido otra cosa q u e una serie in interrumpida de trage-
dias, q u e se ha sucedido con intervalos breves o largos, 
por posesionarse y controlar nuestra r iqueza minera, 
c lave del poder ío nacional . L o test imonian cr ímenes c o m o 
los d e J u a n F a c u n d o Quiroga — l u e g o d e la sociedad 
con Rober tson Parish ( i n g l é s ) — , q u e la mina F a m a t i n a 
es propiedad inglesa. E l C h a c h o Peñaloza por reivindicar 
la mina F a m a t i n a , d e L a Rio ja , c a e asesinado. Los ricos 
yac imientos son br i tánicos y explotados, aprovechados 
indef in idamente sin o con magros benef ic ios para el 
país . L o s c r í m e n e s q u e se comet ieron contra pioneros 
mineros argent inos son innumerables , para despojar los 
— l u e g o d e a g o t a d o otros m e d i o s — d e las per tenencias 
mineras ; c u a n d o no por plei tos judiciales , la mayoría 
arbitrarios, q u e servían para q u e b r a r cualquier volun-
tad a doblegarse y caso d e resistencia j u g a b a n presio-
nes administrat ivas y hasta gobiernos provinciales en 
favor e intereses extranacionales . 

E s t a m o s hartos d e ultrajes de una u otra forma q u e 
se infr ingen a la Nación, q u e sucesos dolorosos y tris-
tes q u e varias provincias ricas han sido c las i f icadas como 
" p o b r e s " , arrol ladas por el uso y abusos d e poderes 
q u e degradaron sus opulenc ias y b ienestar . 

L o q u e trato, es salvar y velar por el valor moral y 
mater ia l d e nuestras reservas intocables , q u e es lo q u e 
nos h a c e sentir c o m o Nación soberana y exige r e s p e ' o 
d e las d e m á s . Neces i tamos apelar al patr imonio d e ver-
dad . T e r m i n a r con los " s a n t o s " f rente a tantos bandidos 
q u e traic ionan y engañan la voluntad de nuestro pueblo 
a ser l ibre. ¿Quién se sacr i f ica por el país en esta 
hora? E l q u e d e f i e n d e el interés supremo de los pue-
blos sobre los arranques d e la pasión solapada, las ana-
temas al ro jo vivo q u e vibran a convenienc ia d e inte-
reses mezquinos . 

Cons idero un d e b e r de c o n c i e n c i a asumir la defensa 
d e legí t imos derechos , q u e a fec tan a la Nac ión , en las 
causas s imuladas o concre tas , en las cuales se preten-
dan malvender cualquier eslabón c lave d e nuestra e c o -
n o m í a . Pa t r imonio q u e es d e todos en la N a c i ó n , sea 
en la provincia donde se encuent re . L a s violencias y vi-
cios en t ramitac iones d e dudosa moral y é t i ca , las he-
mos visto en todas las épocas . Pues, el amor y desen-
freno al dinero por servicios de una hipocres ía especu-
lativa es un cr imen d e lesa patr ia . 

Por todo lo expuesto , son razones más q u e suficien-
tes q u e just i f ican, se inviten a los señores secretar ios 
d e mineria y d e p laneamiento , a fin d e conocer y q u e 
c o n o z c a el país , y q u e hay d e c ier to en todo es te nuevo 
caso q u e se ha enunc iado . L a dignidad e j e c u t i v a d e l 
E s t a d o , la m a j e s t a d d e la justicia y e l d e b i d o d e c o r o 

en el e j e rc i c io d e la función públ i ca , imponen d e b e r e s 
i rrenuuciables su exhaustiva invest igación, a n t e noto-
rias sospechas y, ésta es la ocasión q u e deben dar e j e m -
plos d a n d o cuenta de sus actos a los gobernados , q u e 
esperan sus mejores acc iones d e sus gobernantes . 

T e n i e n d o en cuenta la importancia y seriedad d e la 
cuest ión, se ordene su pase a comis ión con carác ter d e 
pronto d e s p a c h o . 

Carlos E. García. 

— A la Comisión de Industr ia . 

4 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al Poder E j e c u t i v o nacional a e fec tos q u e 
por d o n d e corresponda in forme a esta H o n o r a b l e C á m a r a : 

1 ' Si t iene c o n o c i m i e n t o q u e en el d ía 1 ' d e oc tubre 
de este año siendo las 1 4 . 3 0 horas, el pesquero " A P I 11" 
d e bandera argent ina q u e o p e r a b a en el mar territorial 
Argentino — e s p e c í f i c a m e n t e en posición 5 3 ° 2 2 ' d e 
latitud Sur y 62v 3 0 ' longitud Oes te , a 1 2 6 millas mari-
nas del c a b o San D i e g o de la Isla G r a n d e de T i e r r a del 
F u e g o y a 8 mil las marinas fuera d e la zona d e ex-
clusión impuesta uni la tera lmeute por Gran B r e t a ñ a — lúe 
ob je to d e host igamiento por parte d e un avión de guerra 
d e d i c h o país . 

2v Si en razón d e los cont inuos a t a q u e s a nuestra 
soberanía territorial — q u e han sido o b j e t o d e dist intos 
pedidos d e informes c o m o el p r e s e n t e — , se lian to 
mado las medidas necesar ias q u e toda nac : ón irulepen 
cliente adopta en casos similares. 

3® Cuáles fueron las medidas q u e se han t o m a d o 
en es le caso para sa lvaguardar la seguridad d e las fron-
teras, y cuáles los rec lamos formales q u e real izó al 
respecto d e esta últ ima afrenta , la Canci l ler ía argent ina . 

4® Se solicita q u e la in formación requer ida sea acom-
pañada por copia a u t e n t i c a d a d e las ac tuac iones q u e se 
hub 'eran labrado. 

Carlos M. Torres. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p r e s i d e n t e : 
N o es este a c o n t e c i m i e n t o el pr imero q u e pone en 

evidencia los reales intereses colonial istas del imperio 
br i tánico sobre nuestros mares y tierras australes . 

E s una historia prepóstera d e más d e un siglo y me-
dio. 

Conf l ic tos y p r e p o t e n c i a constantes ; usurpación y ar-
mas sin t i e m p o han h e c h o hoy de Malvinas un antro 
militar inglés, q u e so juzgando nuestra integridad terri-
torial pone en crisis el propio s is tema defensivo. 

E s por e l lo q u e c r e e m o s hoy conveniente , levantando 
las banderas d e una patria justa, l ibre y soberana , se 
informe a esta H o n o r a b l e C á m a r a en forma urgente 
sobre este úl t imo a c t o int imidatorio bél ico del im-
perio inglés. 

Carlos M. Torres. 
— A la Comis ión d e Re lac iones Exter iores 

y Cul to . 
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4 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al P o d e r E j e c u t i v o para q u e éste por inter-
medio d e los organismos q u e correspondan, t enga a b ien 
informar sobre los s iguientes t e m a s : 

1® — Prés tamos d e re f inanc iac ión d e deudas d e largo 
plazo y tasa subsidiada q u e h a b r í a o torgado el B a n c o 
Centra l d e la R e p ú b l i c a Argent ina a l B a n c o del B u e n 
Ayre, según un m e c a n i s m o credi t i c io n o a p l i c a b l e regla-
m e n t a r i a m e n t e al caso, d e a c u e r d o a la denuncia d e la 
F i s c a l í a Nac iona l d e Inves t igac iones a c a r g o d e l doc tor 
R i c a r d o Mol inas . 

Pedro A. Pereyra. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
Ampl ia h a s ido la repercusión q u e h a tenido la de -

nuncia e f e c t u a d a por la F i s c a l í a Nac iona l d e Invest iga-
c iones en re lación a re f inanc iac iones i n d e b i d a m e n t e otor-
gadas al B a n c o del Buen Ayre por parte del B a n c o Cen-
tral d e la R e p ú b l i c a Argent ina durante la adminis trac ión 
del doc tor Al f redo C o n c e p c i ó n 

C o m o c iudadanos y contr ibuyentes y a d e m á s legisla-
dores d e la Nac ión , no p o d e m o s ni d e b e m o s p e r m a n e c e r 
indiferentes a n t e es te h e c h o q u e , d e c o m p r o b a r s e , re-
dundar ía en un gran per ju ic io para los intereses del f i sco 
y, por e n d e , del p u e b l o d e la N a c i ó n Argent ina , del cua l 
somos sus legí t imos representantes . P o r el lo requer imos 
del Poder E j e c u t i v o , a t ravés d e sus organismos pert i -
nentes , un in forme de ta l lado a es te respec to a fin d e 
c o n o c e r en profundidad los acuerdos e f e c t u a d o s ent re 
estas dos inst i tuciones bancar ias y q u e sólo h e m o s cono-
c ido mediante informaciones d e c a r á c t e r periodíst ico . 

Pedro A. Pereyra. 

— A la Comisión d e F i n a n z a s . 

4 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

So l i c i ta r in formes al Minis ter io d e T r a b a j o de la Na-
ción a c e r c a d e : 

1 ' — L o s motivos por los cuales el de legado regional 
de e s e minister io en L a R i o j a d e s c o n o c i ó la resolución 
d e la S u b s e c r e t a r í a d e T r a b a j o d e la provinc ia de La 
R i o j a 2 4 0 / 8 6 y t o m ó intervención direc ta en un conf l i c to 
entre el g r e m i o d e maestros provincia les ( A M P ) y «1 
C o n s e j o de E d u c a c i ó n de esa provincia . 

2 ? — Si la intromisión de la de legac ión de ese minis-
ter io en L a R i o j a o b e d e c e al c u m p l i m i e n t o de resolución 
fundada, y en su caso , mot ivo de la misma. 

3 ? — Por q u é razones la de legac ión del Minis ter io He 
T r a b a j o en L a R i o j á se inmiscuye en un conf l i c to es-
t r i c t a m e n t e loca l y q u e no a f e c t a al interés ni a la eco-

nomía nac ional , lo q u e a t a ñ e exc lus ivamente al poder 
de pol ic ía q u e e j e r c e el gobierno d e esa provincia . 

Délfor A. Brizuela. — Arturo A. Grimaux. — 
Julio C. Corzo. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
L a Const i tuc ión Nac ional , q u e adopta la forma r e p r e -

sentat iva r e p u b l i c a n a y federal , ha reconocido expl í c i ta -
m e n t e q u e el poder or iginar io de la Nac ión reside en las 
provincias . 

Por el lo ha est ipulado q u e las provinc ias conservan 
todos los poderes no de legados por la Const i tuc ión N a -
cional , los q u e están e x p l í c i t a m e n t e e n u m e r a d o s en los 
ar t ículos 1 0 8 y 6 7 d e la Const i tuc ión Nac iona l . 

E n la e n u m e r a c i ó n taxat iva no se e n c u e n t r a la d e l e g a -
ción del poder d e pol ic ía en n i n g u n o d e los aspectos . 

E n orden al c a m p o laboral , la legislación nac ional 
q u a r e g l a m e n t a el e j e r c i c i o del poder d e pol ic ía h a s ido 
e s p e c i a l m e n t e cuidadosa d e no inmiscuirse en jurisdic-
c ión provincial , c u a n d o consagra en su ar t ículo 1 ' q u e 
el g o b i e r n o nac ional e ' e r c e r á en todo el terr i tor io del 
país el poder d e pol ic ía en el orden labora l con re lac ión 
a los lugares y mater ias comprendidas en las disposic io-
nes d e la ley. 

L u e g o el a r t í cu lo 3 c o n s a g r a e x p r e s a m e n t e las s i tua-
c iones d e e x c e p c i ó n , q u e por ser tales d e b e n interpre-
tarse res t r i c t ivamente , en q u e el o rganismo nac ional 
puede intervenir en lugares su je tos a jur isdicc ión pro-
vincia l y esos casos son los q u e están interesadas m á s 
de u n a provinc ia o empresas q u e tengan vinculación 
con el g o b i e r n o nac iona l . 

F i n a l m e n t e el a r t í cu lo 1 0 f a c u l t a a la autor idad de 
ap l i cac ión del orden n a c i o n a l a intervenir en conf l i c tos 
de t r a b a j o en el caso e x c e p c i o n a l en q u e existan posi-

; b les repercus iones y e f e c t o s en la e c o n o m í a nac ional , o 
' q u e por su índole pueda a f e c t a r el in terés nac ional . 
' Esa ' f a c u l t a d p u e d e ser e je rc ida m e d i a n t e resolución 

f u n d a d a del Minis ter io d e T r a b a j o . 

E n es te contex to nos e n c o n t r a m o s c o n sorpresa a n t e 
un h e c h o d e la de legac ión del Minis ter io d e T r a b a j o 
d e la Nac ión en la provinc ia d e L a Rio ja q u e , violando 
pr inc ipios y n o r m a s const i tuc ionales y legales , p r e t e n d e 
arrogarse func iones d e poder d e pol ic ía q u e son propias 
del poder provinc ia l . 

E s t a i l eg í t ima intromisión t u v o lugar con m o t i v o del 
c o n f l i c t o susci tado por la Asociac ión d e M a e s t r o s Pro-
vincia les ( A M P ) y el C o n s e j o d e E d u c a c i ó n Provincia l , y 
ha d e s c o n o c i d o la resolución 2 4 0 / 8 6 d e la S u b s e c r e t a r í a 
d e T r a b a j o , q u e en uso de a t r ibuc iones propias y legí -
t imas había dec idido abr i r el per íodo d e conc i l iac ión 
ob l igator ia estatuido por la ley 1 4 . 7 8 6 , imputándole vio-
lac iones al d e c r e t o 1 . 1 1 1 / 7 3 y leyes 2 2 . 5 2 0 y 1 4 . 7 8 6 . 

E s t a s i m p u t a c i o n e s y cons iguiente act i tud d e la dele-
gac ión del Minis ter io d e T r a b a j o de la N a c i ó n d e in ter -
venir en el c o n f l i c t o aludido son t o t a l m e n t e arb i t rar ias 
e i legí t imas y provocan un innecesar io e n f r e n t a m i e n t o 
ent re e l g o b i e r n o nacional y el provinc ia l . E l l o en m a -
nera a l g u n a se c o m p a d e c e con la c o n v o c a t o r i a a con-
vergenc ia n a c i o n a l e f e c t u a d a por e l P o d e r E j e c u t i v o na-
c ional y es e l o c u e n t e tes t imonio q u e a q u e l l l a m a m i e n t o 
no de,'a d e ser m á s q u e s imples recursos re tór icos q u e 
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te c o n t r a d i c e n con los h e c h o s cot idianos, producidos por 
func ionar ios dependientes del Poder E i e c u t i v o nacional . 

P o r las razones expuestas , solicito la aprobac ión del 
presente p r o y e c t o . 

Délfor A. Brizuela. — Arturo A. Grimaux. — 
Julio C. Corzo. 

— A las comisiones de Legis lac ión del T r a -
b a j o y d e E d u c a c i ó n . 

4 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig i rse al P o d e r E j e c u t i v o nacional a los e fec tos d e 
q u e por in termedio de quien corresponda informe a esta 
C á m a r a lo s iguiente : 

1®) C u á l e s son los ob je t ivos def in idos para este a ñ o 
y los próximos en mater ia a tómica . 

2 » ) Con q u é presupuesto cuentan para 1 9 8 6 y grado 
d e realización del mismo. 

3®) Si existen d e f i c i e n c i a s en la provisión d e los re-
puestos para asegurar la regular idad d e las c e n t r a o s nu-
c leoe léc t r i cas y cuál es el origen de esas fa lencias . 

4®) Sol ic i tar se fac i l i ten los ba lances y/o memorias 
d e los e jerc ic ios 1 9 8 4 - 8 5 y 8 6 . 

5®) Si en la real ización d e la obra d e Atucha I I se ha 
m o d i f i c a d o la lista original posit ivr para la fabr icac ión 
d e par tes y e q u i p o s en el á m b i t o nacional der ivándolos a 
e m p r e s a s extranjeras . Y en ese caso a q u é empresas y por 
q u é monto . 

6®) S i exis te un plan d e pr ivat izac ión, cuáles instala-
ciones y servicios entrar ían en ese plan y con q u é me-
todología . 

7®) E n q u é consist ían los planes d e t ransferencia d e 
tecnolog ía para A t u c h a I I según el contrato original d e 
E N A C E y en q u é medida se han logrado. 

Juan C. Barbeito. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p r e s i d e n t e : 
E l desarrol lo nuc lear argent ino es el único proyecto 

q u e h a logrado integrar a la c ienc ia , la tecnología y la 
industr ia , con el fin de a lcanzar la c a p a c i d a d propia de 
decis ión y br indar una prestac ión social ópt ima a la co-
munidad . E l nivel al q u e se h a arr ibado es el resul tado 
d e 3 6 años d e in interrumpida labor d e técnicos y pro-
fesionales , q u e ha u b i c a d o a la R e p ú b l i c a Argent ina en 
una ca tegor ía d e real prest igio reconoc ido internacional-
m e n t e . P o r últ imo, pensando en la era posindustrial por 
la q u e está transi tando el mundo, es una d e las pocas 
Alternativas vál idas q u e nuestro país p u e d e usar para in-
gresar d i g n a m e n t e en la nueva era . 

E s por lo expuesto q u e surge mi preocupac ión por la 
m a r c h a d e la Comisión Nacional d e E n e r g í a Atómica , 
ev idenc iada con la emigrac ión d e personal ca l i f i cado, 
uno d e los pisos salariales más ba jos en la historia d e lá 
comis ión ; notic ias per iodíst icas q u e ponen en d u d a la 
seguridad d e las insta lac iones nuc leares ; t rascendidos q u e 

aseguran la t ransferencia al sec tor pr ivado d e c ier tos ser-
vicios q u e a c t u a l m e n t e presta el o rganismo a centra les 
nuc leoe léc t r i cas ; presuntas presiones tendientes a la ra-
t i f icac ión del T r a t a d o d e T l a t e l o l c o y a la f i rma del 
T r a t a d o d e no Prol i feración N u c l e a r : los pocos o nulos 
a v a n c e s para def in ir la c u a r t a centra l . 

Por estas razones y a los e fec tos d e contar con la in-
formación per t inente sol ic i to la aprobac ión del presente 
proyecto . 

Juan C. Barbeito. 

— A las comisiones d e E n e r g í a y C o m b u s t i -
b l e s y d e Cienc ia y T e c n o l o g í a . 

4 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar a l P o d e r E j e c u t i v o nacional q u e , por inter-
m e d i o del Minis ter io d e T r a b a j o y Segur idad S o c i a l , Mi-
nisterio d e B i e n e s t a r Soc ia l , o del área , d e p e n d e n c i a u 
organismo q u e corresponda, i n f o r m e d e t a l l a d a m e n t e a 
es te c u e r p o y con la u r g e n c i a q u e . el caso requiere , 
a c e r c a d e los s iguientes p u n t o s : • • 

1. — R e c a u d a c i ó n del S i s t e m a Nacional d e Previs ión 
Socia l por in termedio d e la D i r e c c i ó n Nac iona l d e R e -
caudac ión Previsional durante e l per íodo 1® d e e n e r o d i 
1 9 8 4 al 3 0 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 6 , d e b i é n d o s e discri-
minar la m i s m a por sector p ú b l i c o , por sec tor pr ivado y 
por sec tor autónomo. 

E s t a d e b e r á ser suminis trada en forma mensual . Asi-
m i s m o c u a n d o se i n f o r m e la recaudaciórl d e l sector pri -
vado se d e b e r á separar el ingreso correspondiente a la 
apl icac ión d e los convenios d e corresponsabi l idad, in-
f o r m á n d o s e lo ingresado por c a d a uno d e ellos en forma 
separada y m e n s u a l m e n t e durante el per íodo mencio-
nado. 

2 . — Ingresos al S i s t e m a Nacional d e Previsión Socia l 
por p a r t e d e la Secre tar ía d e H a c i e n d a , en c u m p l i m i e n t o 
d e lo d ispuesto por la ley 2 2 . 2 9 3 , durante el per íodo 
I® d e o c t u b r e d e 1 9 8 0 al 3 0 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 8 , 
de ta l lando los mismos m e n s u a l m e n t e . 

3 . — Ingresos a l S i s tema N a c i o n a l d e Previsión Soc ia l 
en c o n c e p t o s d e apor tes por par te d e las c a j a s d e sub-
sidios famil iares d u r a n t e e l per íodo 1® d e n o v i e m b r e d e 
1 9 8 5 a l 3 0 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 6 , m e n s u a l m e n t e . 

Asimismo, se d e b e r á in formar si d ichos a p o r t e s son 
el resul tado d e ap l i car e l 3 % a las r e c a u d a c i o n e s d e 
las c i tadas c a j a s o b ien responden a otro s is tema, e l qu<« 
se servirá ac larar . : 1 

4 . — Otros ingresos al S i s tema Nacional d e Previsión 
durante e l p e r í o d o I® d e enero d e 1 9 8 4 a l 3 0 d e sep-
t i e m b r e d e 1 9 8 6 , e spec i f i cándose el origeiv d e cada- uno 
d e ellos y la norma legal a p l i c a d a . .• ^ • • 

5 . — P o r c e n t a j e s d e recaudac ión previsional por pro-
vincias y/o zonas d e producc ión . 

6 . — C a n t i d a d d e ' e m p l e a d o r e s inscri tos a n t e las c á -
jas nac iona les d e previsión, e spec i f i cándose p o r ca jas , 'e 
in formándose por c a d a una d e ellas por s e p a r a d o : n ú -
m e r o d e e m p l e a d o r e s q u e ingresan pagos previsioriales 
regularmente ( m e s a m e s ) ; n ú m e r o d e e m p l e a d o r e s q u e 
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ingresan pagos previsionales en forma irregular ( m e s 
s a l t e a d o ) ; n ú m e r o de empleadores q u e no ingresaron 
pagos durante el p e r í o d o 1® de enero d e 1 9 8 4 al 3 0 d e 
s e p t i e m b r e d e 1 9 8 0 , informándose si se e fec tuaron veri-
f i cac iones previsionales a los mismos y a sea en forma 
intensiva o select iva. Conclusiones . M e d i d a s adoptadas . 

7 . — Cant idad d e empleadores a n t e las dos ca jas nacio-
nales d e previsión para el personal en relación d e de-
p e n d e n c i a q u e dieron c u m p l i m i e n t o a la remisión del 
formular io dec larac ión jurada anuai del empleador , co-
rrespondiente a los años 1 9 8 4 y 1 9 8 5 . 

8 . — Cant idad d e af i l iados a la Ca ja Nac ional d e 
Previsión para el Personal del E s t a d o y Servic ios P ú -
bl icos y a la C a j a N a c i o n a l d e Previs ión cte la Industr ia , 
C o m e r c i o y Act iv idades Civi les . 

9 . — C a n t i d a d d e af i l iados " a c t i v o s ' ' a n t e a m b a s ca-
jas nac ionales d e previsión, según la in formación d e los 
empleadores en los formular ios d e dec larac ión jurada 
anual del empleador , correspondientes a los años 1 9 8 4 
y 1 9 8 5 . E s t a información d e b e r á ser discr iminada por 
c a j a . 

1 0 . — C a n t i d a d d e af i l iados a la C a j a Nac iona l d e 
Previsión para T r a b a j a d o r e s Autónomos , d e b i é n d o s e in-
formar a d e m á s : cant idad d e af i l iados q u e ingresan m e n -
s u a l m e n t e pagos previsionales ; cant idad d e af i l iados q u e 
ingresan en f o r m a esporádica y cant idad d e af i l iados 
q u e no ingresan pagos previsionales . S o b r e esto si h u b o 
int imaciones y resul tado d e las mismas. Medidas a d o p -
tadas . 

11 . — C a n t i d a d d e empleadores inscritos a n t e las ca -
jas d e as ignac iones famil iares . E s t a información d e b e r á 
ser discr iminada por ca jas . 

12 . — R e c a u d a c i ó n d u r a n t e el per íodo 1« d e enero d e 
1 9 8 4 al 3 0 de s e p t i e m b r e d e 1 9 8 6 d e las c a j a s d e asig-
naciones famil iares , d i scr iminada por c a j a en forma 
mensual . 

13 . — Impor tes a b o n a d o s en c o n c e p t o d e as ignaciones 
famil iares por las tres c a j a s d e as ignac iones famil iares , 
durante el p e r í o d o 1® d e enero d e 1 9 8 4 a l 3 0 d e sep-
t i embre d e 1 9 8 6 , d e b i é n d o s e in formar por separado la 
información d e c a d a una d e ellas mes a mes. 

14 . — C a n t i d a d d e e m p l e a d o r e s q u e dan c u m p l i m i e n -
to a la remisión d e la dec larac ión jurada sol ic i tada por 
c a d a c a j a d e as ignaciones famil iares . E s t a in formac ión 
d e b e r á ser d iscr iminada por c a j a d u r a n t e el per íodo 
1» d e enero d e 1 9 8 4 al 3 0 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 6 . 

15 . — C a n t i d a d de t r a b a j a d o r e s denunc iados por los 
empleadores en las dec larac iones juradas correspondien-
tes a las C a j a s d e Asignaciones F a m i l i a r e s , durante el 
per íodo 1® d e e n e r o d e 1 9 8 4 al 3 0 d e s e p t i e m b r e d e 
1 9 8 6 , deta l lándose m e s a m e s . 

16 . — Porcenta jes d e recaudac ión de las C a j a s d e Asig-
nac iones F a m i l i a r e s por provincias o zonas d e produc-
ción, durante el per íodo 1® d e enero d e 1 9 8 4 al 3 0 d e 
sept iembre d e 1 9 8 6 deta l lándose m e s a mes . 

17 . — Cant idad d e benef ic iar ios a n t e las C a j a s Na 
c ionales d e Previsión discr iminándose por c a j a y d e n t r j 
de c a d a una d e ellas por t ipo d e bene í i c ios . 

18 . — Dis tr ibución por provincias d e la información 
antes detal lada, d e b i e n d o ésta estar d iscr iminada por 
ex ca jas , 

19 . — E g r e s o s p o r pagos d e benef ic ios previsionales 
(d i scr iminado p o r c a j a s ) , así c o m o también pensiones 

no contr ibut ivas y otros, durante el per íodo 1® d e enero 
d e 1 9 8 4 al 3 0 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 6 , de ta l lado m e n 
sualmente . 

2 0 . — Otros egresos del S i s tema Nac iona l d e Previ -
sión durante el per íodo 1® de e n e r o de 1984 a l 3 0 do 
s e p t i e m b r e d e 1 9 8 6 , e s p e c i f i c á n d o s e dest ino y n o r m a 
legal a p l i c a d a . 

2 1 . — Cant idad d e expedientes en t rámite , d e b i é n d o s e 
espec i f i car por c a j a y dentro d e ella por t ipo d e b e n e -
f ic io . 

2 2 . — Dis t r ibuc ión por provincias del p e r c o n t a j e de 
ese to ta l d e e x p e d i e n t e s en t rámi te . 

2 3 . — C a n t i d a d d e rea justes sol ic i tados en d o n d e se 
p l a n t e a la inconst i tuc ional idad de los ar t ículos 4 9 y 5 3 d e 
la l ey 1 8 . 0 3 7 ; esta in formación d e b e r á estar d iscr imi 
nada p o r c a j a y en c a d a una d e éstas, cuántos d e ello? 
en s e d e adminis trat iva y cuántos en sede judic ia l . 

José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l s i s tema nac ional d e previsión es el t e m a predomi-

nante en los medios de in formac ión desde h a c e aproxi-
m a d a m e n t e tres meses , m o t i v a d o por dec larac iones d e 
distintos funcionar ios del Minis ter io d e T r a b a j o y S e -
guridad Soc ia l , c o m o así t a m b i é n d e otros organismos. 

E s t a organizada y b ien es t ructurada c a m p a ñ a , ha pro-
d u c i d o en la soc iedad un es tado d e intranqui l idad y d e 
zozobra, d e b i d o a la l igereza d e a lgunos funcionarios 
en sus dec larac iones , respec to a la s i tuación por la q u e 
atraviesan las c a j a s nac ionales d e previs ión. 

E n nuestro país , e l ob je t ivo f u n d a m e n t a l del s is tema 
previsional , es d e susti tución y sol idaridad, d a d o q u e 
t i ende a r e e m p l a z a r e l sue ldo d e l t r a b a j a d o r por un 
h a b e r jubi lator io proporc ional c u a n d o éste entra en la 
pasividad y se b e n e f i c i a n aquel los q u e han apor tado du-
rante largos años y c u m p l e n con el mismo. E s t a obl iga-
toriedad es su pr inc ip io bás ico , y su f u n d a m e n t o de "ser-
vicio p ú b l i c o " c o n t e m p l a d o en los p r e c e p t o s const i tucio-
nales no a d m i t e retrocesos a fórmulas d e prestac iones 
privadas. 

D i c h o s funcionarios parec ieran q u e r e r ignorar es te o b -
jetivo c l a r a m e n t e e s p e c i f i c a d o en las leyes, decre tos e 
interpretac iones jur isprudencia les q u e c o n f o r m a n la nor-
mativa de nuestro s is tema y t ienden a sustituir el mismo 
por proyectos basados " e n la t ransferencia d e dinero a 
quienes no se encuentran en condic iones d e o b t e n e r re-
tr ibución por su t raba jo , ya sea por edad , por incapa-
c idad, e t c é t e r a " . 

T o d o el lo h a l levado al desasos iego, tanto a la c lase 
pasiva c o m o a la ac t iva , pues to q u e al jub i lado se lo 
sumerge c a d a vez más en su e s t r e c h e z e c o n ó m i c a y al 
t raba jador en act iv idad se le s i e m b r a la intranqui l idad 
sobre su futuro previs ional . 

E s t a infel iz s i tuación h a c e necesar io q u e esta Hono-
rable C á m a r a de D i p u t a d o s asuma una postura clarifi-
cadora q u e dis ipe la incer t idumbre re inante sobre el 
tema, d a d o q u e la s i tuación f inanciera ac tua l no d e b e 
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impedir el a v a n c e en mater ia d e seguridad social , por 
lo q u e h a b r á q u e asegurar y reforzar la deb ida captac ión 
y t ransferencias d e los recursos q u e aseguren un pro-
gresivo a v a n c e en la mater ia , para lo cual se h a c e ne-
cesar io contar con una información veraz y exac ta , pro-
veniente de la fuente d o n d e se procesa la m i s m a . Po-
seer esta información permit i r ía e f e c t u a r un anal í t ico 
estudio sobre el s istema nacional d e prev 's ión, así c o m o 
también mer i tuar d e b i d a m e n t e los hechos y s i tuaciones 
p lanteadas , lo q u e posibil i taría q u e , j u n t a m e n t e con 
el Poder E j e c u t i v o nacional , do temos al mismo d e los 
e lementos legales y normativos q u e permitan corregir , 
de ser necesario , las dis funciones q u e a p a r e n t e m e n t e 
lo han l levado a este es tado de " e s t a n c a m i e n t o previ-
sional"', q u e no le permiten absorber las Al igac iones 
para las cuales h a sido creado. 

Por el lo es q u e m e permito solicitar al señor presi-
dente q u e esta H o n o r a b l e C á m a r a d e D i p u t a d o s a p r u e b e 
el presente pedido de informes . 

José L. Manzano. 

— A la Comisión d e Previsión y Segur idad 
Soc ia l . 

4 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

D e conformidad con lo p r e c e p t u a d o por vía extensiva 
de lo q u e dispone el ar t ículo 6 3 de la Const i tución N a -
cional en j u e g o con el ar t í culo 1 8 3 del R e g l a m e n t o d e 
esta H o n o r a b l e C á m a r a d e Diputados , se torna im-
presc indible requerir con toda urgenc ia , a más tardar 
para la pr imera s e m a n a d e noviembre , la presencia en 
el seno d e esta H o n o r a b l e C á m a r a d e D i p u t a d o s del 
señor f iscal general d e Invest igac iones Administrat ivas, a 
fin d e q u e br inde una a m p l i a y exhaust iva información , 
dentro d e sus posibi l idades procesales , sobre la m a r c h a 
d e las invest igaciones sobre el B a n c o Alas, e l B a n c o del 
B u e n Ayre y otras instituciones, c o m o as imismo sobre 
la ac tuac ión d e ex funcionarios del B a n c o Centra l , con-
v o c a n d o con toda urgenc ia a una sesión espec ia l , q u e 
reviste impostergable neces idad públ ica , de la Honorab le 
C á m a r a de D i p u t a d o s d e la N a c i ó n . 

Torcuato E. Fino. — Federico Clérici. — 
Raúl Reali. — Oscar L. Fappiano. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E l país h a sido sacudido rec ientemente , por las s i tua-

c iones der ivadas d e varias inst i tuciones bancar ias , y en 
m o d o especia l del B a n c o Alas, la ac tuac ión d e x 
funcionarios del B a n c o Centra l dentro del m a r c o d e las 
tareas q u e Ies tocaron d e s e m p e ñ a r , y por el e j e rc i c io d e 
la acc ión públ ica q u e se hal la e j e r c i e n d o en el á m b i t o d e 
su c o m p e t e n c i a el señor f iscal genera l de Invest igaciones 
Administrat ivas, doctor R i c a r d o Molina?. 

L a serie de c i rcunstanc ias q u e son d e dominio públ ico , 
donde diversos funcionarios o ex funcionarios se expre-
san sobre las medidas adoptadas por d i c h o f iscal general 
e n c u a d r a d a s r e c t a m e n t e dentro del andar ive l legal y re-

g lamentar io d e sus a t r ibuc iones , y las in t imaciones q u e 
éste ha e f e c t u a d o a los mismos requir iéndoles rec t i f i ca -
ciones, tornan indispensable encuadrar todo es te m a r c o , 
d e una ser iedad abismal en el ac tual régimen d e m o c r á -
t ico, dentro d e los canales inst i tucionales q u e hacen a 
la vida republ i cana , es dec ir el Par lamento nacional . 

Si bien el señor fiscal general d e Invest igac iones Ad-
ministrat ivas no es de los funcionarios q u e m e n c i o n a 
el ar t ículo 6 3 de la Const i tuc ión Nacional — m i n i s t r o s — , 
su jerarquía , igual a la d e procurador general d e la N a -
ción, conforme a la ley 21.Ó83, por la vía extensiva del 
ar t ículo 1 8 3 del Reglar . ' ento d e la H o n o r a b l e C á m a r a , 
donde incluso a secretarios d e E s t a d o , con sus ministros, 
se pueden requerir informes y expl icac iones , se est ima 
q u e p u e d e ser c o n v o c a d o e s p e c i a l m e n t e al seno d e la 
C á m a r a , a fin d e q u e sea en ese á m b i t o d o n d e puedan 
c lar i f icarse aspectos , procedimientos , detal les y toda in-
formación q u e , hoy por hoy, en h o m e n a j e a la salud de 
la R e p ú b l i c a y al resguardo de la honra y moral d e los 
funcionarios públ icos , es necesar io c o n o c e r y proceder 
c o n s e c u e n t e m e n t e con seriedad, prudencia y m a d u r e z 
c ív ica . 

H a b i d a cuenta de q u e por el inciso 2 8 del ar t í culo 6 7 
de la Const i tuc ión Nac ional , el P a r l a m e n t o se hal la in-
vestido d e los poderes impl íc i tos para hacer todas las 
leyes y reg lamentos necesarios para poner en e j ecuc ión 
todos los poderes a n t e c e d e n t e s y los otros concedidos 
por esta Const i tución al gobierno de la Nación Argenti-
na , se es t ima q u e la convocator ia requerida t iene e n c u a -
dre legal dentro del a m p l i o a b a n i c o q u e instaura la pre-
cept iva señalada, m á x i m e q u e no puede , a esta al tura 
de la s i tuación, demorarse una presenc ia d e esta impor-
tancia en el Par lamento nacional , expresión c a b a l d e la 
soberanía del pueblo . 

T a l e s razones, el r e c l a m o y la ans iedad d e todo el 
país sobre tenias puntuales q u e hacen a la vida misma 
d e la N a c i ó n , a la integr idad d e sus m i e m b r o s y a la 
esencia d e la just ic ia , tornan imperiosa la presencia en el 
recinto del señor f iscal general d e Invest igac iones Admi-
nistrativas. 

Torcuato E. Fino. — Federico Clérici. — 
Raúl Reali. — Oscar L. Fappiano. 

— A las comis iones de Asuntos Const i tuc io-
nales y d e F i n a n z a s . 

4 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dir ig irse a la C o r t e S u p r e m a d e Just ic ia d e la Nac ión 
con el fin d e solici tarle quiera tener a bien ordenar 
se h a g a l legar un i n f o r m e sobre la ac tuac ión c u m p l i d a 
por el señor j u e z federal , doctor F e r n a n d o Arch imbal , 
en la causa inic iada el 3 0 de m a y o de 1 9 8 6 por denun-
cia del B a n c o C e n t r a l de la R e p ú b l i c a Argentina contra 
los direct ivos del B a n c o del B u e n AyTe S .A. , por pre-
luntos del i tos comet idos en operac iones a m p a r a d a s por 
o resuelto o p o r t u n a m e n t e por el B a n c o Centra l ( c o -
nunicación A 1 4 4 y c o m p l e m e n t a r i a s ) q u e han p e r j u -
l i cado ser iamente el patr imonio estatal . 

Oscar L. Fappiano. — Roberto S. Digón. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
S e h a d i fundido por la F i sca l ía Nac iona l d e Invest i -

gac iones Administrat ivas q u e el d ía 3 0 d e m a y o d e 
1 9 8 6 el directorio del B a n c o Centra l formuló una d e -
nuncia penal contra los direct ivos del B a n c o del B u e n 
Ayre S . A. con mot ivo d e presuntos del i tos q u e habían 
sido de tec tados por sectores técnicos y jur ídicos d e la 
inst i tución of ic ia l al examinar operac iones d e re f inan-
c iac ión otorgadas anter iormente a d i c h o b a n c o pr ivado. 

E n la información q u e se h a p u b l i c a d o por los medios 
d e comunicac ión escritos, orales y televisivos se a lude , 
además , a una d e m o r a por p a r t e del B a n c o C e n t r a l en 
l levar a n t e la just ic ia la s i tuación irregular q u e promo-
vió la d e n u n c i a , por lo cual la F i s c a l í a h a emi t ido un 
d i c t a m e n acusator io contra los m i e m b r o s del director io 
a c t u a n t e s en el asunto, a lgunos de los cuales han pasado 
a ocupar otras func iones públ i cas re levantes después d e 
la a c e p t a c i ó n de su renunc ia por e l P o d e r E j e c u t i v o . 

E l en ju ic iamiento d e esta c o n d u c t a está en s e d e d e 
la just ic ia federa l en lo cr iminal y correcc ional . P e r o , 
c o m o la causa se h a b í a r a d i c a d o a n t e el juez , d o c t o r 
F e r n a n d o Arch imbal , se h a c e necesar io c o n o c e r si con 
anter ior idad a la presentac ión d e la F i sca l ía se h a b í a n 
a d o p t a d o por e l t r ibunal las m e d i d a s procesa les n e c e -
sarias para invest igar los hechos . 

E s t a p r e o c u p a c i ó n t iene en c u e n t a q u e d i c h o m a -
gis trado ha s ido d e n u n c i a d o a n t e la H o n o r a b l e C á m a r a 
en el expediente 2 7 9 - P . - 8 6 con m o t i v o de su d e s e m -
p e ñ o en ac tuac iones q u e tramitan en el j u z g a d o d e q u e 
es t i tular promovidas para invest igar h e c h o s en q u e se 
h a d i fundido una irregular conducta d e funcionar ios 
pol ic ia les , según consta en el d ic tamen d e la Comis ión 
d e J u i c i o Po l í t i co del d ía 1 8 d e s e p t i e m b r e ú l t i m o 
( O r d e n del D í a No 6 9 0 ) , cuyas conclusiones h e o b s e r -
vado, c o n f o r m e al ar t í culo 9 5 del R e g l a m e n t o d e la 
H o n o r a b l e C á m a r a , el día 3 d e o c t u b r e corr iente . 

S i n t é t i c a m e n t e , es i m p o r t a n t e c o n o c e r si lo a c t u a d o 
p o r e l c i tado juez en el expediente inic iado por denun-
c ia del B a n c o Centra l d e t e r m i n a o n o e lementos indi-
c í a n o s úti les para valorar , a l t ra tarse el Orden d e l D í a 
N« 6 9 0 , la e f i cac ia y méri tos del d i c t a m e n d e la c o -
misión f rente a los d ichos en la observación q u e l e h e 
formulado . E s t o es, a m p l i a r el c o n o c i m i e n t o d e la ac t i -
v i d a d c u m p l i d a por el señor juez n o m b r a d o en el d e -
s e m p e ñ o d e sus func iones a n t e la presunción d e del i tos 
e n q u e h a b r í a n incurrido n o sólo las autor idades poli-
c ia les — s e g ú n la presentac ión part icular q u e h a origi-
n a d o el d i c t a m e n d e c o m i s i ó n — , sino también las a u t o -
r idades f inancieras a c u s a d a s ahora por la F i s c a l í a c u y a 
ac tuac ión en el c a s o d e l B a n c o del B u e n Ayre f u e 
c o n o c i d a por el magis t rado al radicarse la denunc ia 
m e n c i o n a d a por el B a n c o Centra l . 

Con tal intención, entonces , presento la in ic iat iva 
a d j u n t a , q u e p ido considerar j u n t a m e n t e con el asunto 
réfer ido en el c i tado Orden del D í a . 

Oscar L. Fappiano. — Roberto S. Digón. 

— A la Comis ión d e Jus t i c ia . 

5 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar al Minis ter io d e T r a b a j o y Segur idad S o -
c ia l q u e , por in termedio del área , d e p e n d e n c i a u o r g a -
nismo q u e corresponda , in forme a este cuerpo d e los 
s iguientes puntos : 

l o — Q u é medidas se han a d o p t a d o para normalizar 
e l ca lendar io d e p a g o d e las jubi lac iones y pensiones , 
así c o m o t a m b i é n el t i e m p o es t imado para ello. 

2o — S i se h a n rea l izado tratat ivas con los dist intos 
entes recaudadores d e impuestos y servicios, gas, luz, 
O b r a s Sanitar ias , munic ipal idades , e tcé tera , tendientes 
a prorrogar los venc imientos d e éstos, a f in d e a d e c u a r -
los al t i e m p o del cobro d e jubi lac iones y pensiones , así 
c o m o t a m b i é n los resultados d e las gestiones, en caso 
de haber las rea l izado. 

José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
Por los d i ferentes cana les d e información p ú b l i c a re i te -

r a d a m e n t e la S e c r e t a r í a d e E s t a d o d e S e g u r i d a d Socia l 
h a i n f o r m a d o q u e se están p r o d u c i e n d o d e m o r a s en el 
p a g o d e los benef i c ios previs ionales , a raíz d e los con-
f l ictos gremiales q u e m a n t i e n e el personal d e los orga-
nismos nacionales d e previsión. 

D e cont inuar la d e m o r a en los pagos , q u e en la a c t u a -
l idad es d e q u i n c e días , se a g r a v a aún más la a f l igente 
si tuación p o r la q u e atraviesa la c lase pasiva en nues-
tro pa ís . 

S a b i d o es q u e a p r o x i m a d a m e n t e el 9 0 % d e los ju-
bi lados y pens ionados d e l r é g i m e n nacional d e previ -
sión, p e r c i b e n h a b e r e s c u y o m o n t o se e n c u e n t r a m u y 
por d e b a j o del m í n i m o necesar io para una subsistencia 
digna, s iendo agravado esto con el c o b r o d e sus h a b e -
res fuera d e término . S e p r o d u c e en c o n s e c u e n c i a un 
des fasa je en el y a e m p o b r e c i d o p o d e r adquis i t ivo d e 
los benef ic iar ios , q u e con i m p o t e n c i a ven q u e no p u e -
den dar c u m p l i m i e n t o en té rmino a las ob l igac iones 
impuestas , c o m o ser : gas, luz, tasas munic ipa les , t e l é -
fono o el a lqui ler d e la v iv ienda q u e o c u p a , servicios 
y gabelas , q u e d e no ser p a g a d a s en t i empo, d e b e n s e í 
a b o n a d a s con la indexación correspondiente en c a d a caso , 
al igual q u e los créditos y otras ob l igac iones contra í -
das, o corr iendo el r iesgo del cor te d e los servicios o 
e j ecuc iones judic ia les . 

E s necesar io d e j a r al margen del conf l i c to q u e m a n -
t ienen con sus e m p l e a d o s las ca jas d e jubi lac iones a 
los jubi lados y pensionados , qu ienes son e n def in i t iva 
los q u e p a g a n las consecuenc ias , sin posibi l idad a lguna 
d e buscar otras fuentes d e ingresos d e b i é n d o s e arb i t rar 
los medios para q u e éstos perc iban sus h a b e r e s en el 
t i empo d e b i d o . 

P o r todo lo expuesto , es q u e m e permi to sol ic i tar al 
señor pres idente q u e esta H o n o r a b l e C á m a r a d e D i p u -
tados a p r u e b e el presente pedido d e in forme . 

José L. Manzano. 

— A la Comis ión d e Previs ión y S e g u r i d a d 
Soc ia l . 
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5 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

So l i c i tar al Poder E j e c u t i v o q u e , por intermedio de la 
Munic ipal idad d e la Ciudad de B u e n o s Aires, ordene al 
R e g i s t r o del E s t a d o Civil y Capac idad d e las Personas 
i n f o r m e en deta l le y en t i e m p o perentor io lo s iguiente : 

l 9 — Cant idad d e casos q u e — d e s d e la vigencia de 
la ley 2 3 2 6 4 — han sido puestos en c o n o c i m i e n t o del 
Minis ter io P ú b l i c o de Menores , en c u m p l i m i e n t o de lo 
normado en el ar t ículo 2 5 5 del Código Civi l , en su 
nueva redacc ión . 

2 ° — Si en los casos d e inscripción de nac imientos 
sin r e c o n o c i m i e n t o materno , ha informado a la S e c r e -
tar ía del M e n o r y la F a m i l i a con el o b j e t o q u e arbi tre 
los medios necesar ios para e s t a b l e c e r la maternidad tal 
c o m o lo d ispone el ar t í culo 2 4 2 del Código Civil . 

Carlos E. Ferré. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E l p r o b l e m a de los menores abandonados o en situa-

ción de r iesgo posibi l i ta el desarrol lo de un submundo 
en el cual , personas inescrupulosas , especulan con la ne-
cesidad de los padres y la indefensión d e los peque-
ños para o b t e n e r venta jas part iculares . 

E s t a si tuación se v e i n c o n s c i e n t e m e n t e est imulada por 
la ampl ia d e m a n d a q u e existe en nuestra sociedad, de 
niños pequeños , por par te d e pare jas estéri les , con pre-
tensión d e adopc ión . 

E s por ello q u e se torna necesar io y urgente , adop-
tar todas las medidas prevent ivas q u e aseguren el legí-
t imo interés del n iño a p e r m a n e c e r junto a su madre 
y e v e n t u a l m e n t e a su padre, salvo casos r e a l m e n t e ex-
cepc ionales . 

Por lo expuesto , pido a mis pares a c o m p a ñ e n el pre-
sente p r o y e c t o con su voto favorable . 

Carlos E. Ferré. 

— A las comisiones de Legis lac ión C e n e r a ! , 
de F a m i l i a , M u j e r y Minoridad y de Asuntos 
Munic ipa les y d e los Terr i tor ios Nacionales . 

5 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol ic i tar a l P o d e r E j e c u t i v o q u e p o r in termedio del 
Minis ter io d e A c c i ó n Soc ia l , o rdene a la Secre tar ía del 
M e n o r y la F a m i l i a in formar en detal le y en t iempo 
perentor io , lo s iguiente : 

1 ' — Q u é t ipo de control e j e rce esa secretar ía res-
p e c t o d e las inst i tuciones privadas q u e ac túan c o m o 
agenc ias d e adopc ión . 

2 " — Q u é tipo d e control e j e r c e esa secre tar ía res-
p e c t o d e la sal ida del pa ís d e niños — e n especia l m e -
nores d e tres a ñ o s — q u e son trasladados al extran jero 
por personas q u e no son sús padres . 

3 " - ' — Q u é t ipo d e control e j e rce esa secretar ía res-
p e c t o d e los nac imientos d e cr iaturas no reconocidas 
por sus padres y d e aquel las q u e aun hab iendo sido 
reconoc idas no son ret iradas por éstos del es tablec i -
m i e n t o asistencia! d o n d e la m a d r e fue asist ida. 

4o — Q u é t ipo d e control e j e r c e esa secretar ía res-
p e c t o d e las adopc iones legales d e niños argent inos , 
por matr imonios extranjeros . 

5® — Si esa secretar ía ha formulado a lguna recomen-
dación o e n c a r g a d o c u a l q u i e r t ipo d e estudio, t endiente 
a proponer reservas a la Convenc ión l n t e r a m e r i c a n a 
s e b r e C o n f l i c t o d e L e y e s en Mater ia d e Adopción d e 
M e n o r e s , d e L a Paz . 

6® — Si esa secretar ía ha c r e a d o algún sistema idóneo 
para i m p l e m e n t a r la ap l i cac ión d e lo dispuesto por el 
a r t í cu lo 2 4 2 del C ó d i g o Civi l , r e f o r m a d o por la ley 
2 3 . 2 6 4 ; y controlar q u e , m e d i a n t e su c u m p l i m i e n t o se 
evi te la existencia d e niños d e padres desconocidos . 

Carlos E. Ferré. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
A n t e la grave denunc ia q u e ha t o m a d o estado públ i -

co, con relación a la venta d e niños en el exterior , se 
h a c e impresc indib le requer i r d e los organismos corres-
pondientes la información q u e permi ta e s t a b l e c e r cuáles 
son los recursos uti l izados por aquél los para e j e r c e r el 
control y prevención d e la t rata d e niños. 

E l t ema es v e r d a d e r a m e n t e dramát i co , y d e b e r í a dár-
sele importancia prioritaria a su esc larec imiento . 

E l 2 0 d e noviembre d e 1 9 5 9 la A s a m b l e a G e n e r a l 
d e las Nac iones Unidas a p r o b ó por unanimidad la D e -
c laración d e los D e r e c h o s del Niño, c u y o pr inc ipio nú-
m e r o 9 consagra el d e r e c h o de aquél a " ser protegido 
contra toda f o r m a d e a b a n d o n o , crueldad y explo tac ión" , 
a g r e g a n d o q u e " n o será o b j e t o d e ningún t ipo d e t r a t a " . 

E s d e b e r d e cada E s t a d o proteger a sus niños contra 
todo t ipo d e abusos d e los adultos , q u e lesionen es te 
d e r e c h o h u m a n o f u n d a m e n t a l , de l q u e son t i tulares por 
e l m e r o h e c h o d e ser personas . 

E s t e t r á f i c o d e niños al exterior , si bien puede ser 
c c n miras a la adopc ión , n o d e j a d e tener p o r el lo un 
fin especulat ivo , q u e se expresa en el lucro d e los inter-
mediar ios d e la operac ión . 

E s t e h e c h o , por sí solo, es a l t a m e n t e s ignif icat ivo d e 
la degradac ión d e q u e se h a c e víc t ima al n iño , al cual 
se lo r e b a j a a la ca tegor ía d e cosa, o b j e t o del comerc io . 

Sin e m b a r g o , el agravio es m u c h o más profundo . A 
ese niño, a quien su m a d r e entrega i n o c e n t e o c u l p a -
b l e m e n t e , para ser t ras ladado fuera del país con f ines 
d e adopción por un m a t r i m o n i o extran jero , se lo está 
pr ivando d e su verdadera i d e n t i d a d : p ierde su nac io -
nal idad, su raíz cul tural , quizá rel igiosa; su sent ido d e 
per tenenc ia histór ica , se lo pr ivará d e su pasado. 

L a s p e q u e ñ a s víc t imas d é es te t ipo d e tratos se con-
vierten en f lores s>n raíz. 

. D e s d e el punto d e vista del interés d e m o g r á f i c o de 
nuestro país se p r o d u c e también una grave a l terac ión 
en el desarrol lo del c rec imiento poblac ional . E s de a d -
vertir ' q u e no se trata sólo d e los niños q u e d e j a n d e 
p e r t e n e c e r a nuestra c iudadanía , sino d e las famil ias q u e 
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aquél los de jarán d e formar el día d e m a ñ a n a en el 
suelo patr io del q u e han sido inconsul tamente desarrai -
gados. Sin pensar q u e la más d e las veces , d e esa emi-
gración no toman conoc imiento los padres q u e los en-
tregan con f ines d e adopc ión . 

Carlos E. Ferré. 

— A las comisiones d e Legis lac ión G e n e r a l 
y d e F a m i l i a , M u j e r y Minor idad. 

5 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir igirse al P o d e r E j e c u t i v o nacional para q u e por 
intermedio del Minister io d e Acción Soc ia l , se otor-
gue un subsidio d e A 5 . 0 0 0 ( c i n c o mil a u s t r a l e s ) , al 
C l u b Socia l , Cultural y D e p o r t i v o Sarmiento , d e la lo-
cal idad d e San José , d e p a r t a m e n t o d e T inogas ta , pro-
vincia de C a t a m a r c a , des t inado al f inanc iamiento par-
cial de las instalaciones d e su c o m p l e j o deport ivo . 

Guillermo R. Brizuela. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
E l C l u b Socia l , Cultural y D e p o r t i v o S a r m i e n t o pres-

ta a la c o m u n i d a d de San José , d e T inogas ta , un ser-
vicio a todos los sectores , sin dist inción d e edad , sexo 
o estrato económico , co laborando en el m a n t e n i m i e n t o 
d e la salud integral d e la poblac ión , la educac ión e 
inserción d e los niños y jóvenes en la soc iedad, funda-
m e n t a l m e n t e a part ir d e la discipl ina de vida q u e 
es el deporte . 

T r a t á n d o s e d e una región q u e se encuentra dentro de 
un marco socio-cultural e m p o b r e c i d o , con una crec ien-
te escasez d e recursos y l imitadas posibi l idades de im-
pulsar ac t iv idades q u e son esencia les en la formación 
d e la c o m u n i d a d , e s p e c i a l m e n t e d e los jóvenes, es d e 
s ignif icat iva importanc ia la acc ión q u e desarrol la el 
m e n c i o n a d o c l u b . 

E l a p o y o a la c i tada ent idad por intermedio del sub-
sidio q u e solicito será d e gran ayuda para q u e la 
misma pueda ampl iar y me jorar el servicio q u e pres-
ta, re la t ivamente , a la local idad. 

Por lo expresado, solicito d e la Honorab le Cámara la 
aprobac ión del presente proyec to q u e e levo ante la 
misma. 

Guillermo R. Brizuela. 

— A las comisiones d e T u r i s m o y D e p o r t e s —es-
p e c i a l i z a d a — y d e Presupuesto y Hac ienda . 

5 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir igirse al P o d e r E j e c u t i v o nacional para q u e por in-
termedio d e los organismos q u e corresponda, informe 
a esta C á m a r a sobre los s iguientes puntos : 

1® Cuál es la situación c r e a d a en las escuelas del á m -
bi to del Minister io de E d u c a c i ó n y Just ic ia d e la Na-

ción c o m o consecuenc ia d e las medidas de fuerza q u e 
viene real izando el personal docente . 

2« Si c o m o c o n s e c u e n c i a d e las medidas de fuerza se-
ñaladas en el punto pr imero, está compromet ida la pres-
tación del servicio educat ivo a l ex t remo d e estar anal i -
zándose la cu lminac ión ade lantada del período lect ivo, 
s igni f icando en a lgunos casos la pérdida del año para 
los estudiantes . 

3® C u á l e s son las m e d i d a s q u e piensa adoptar el Po-
der E j e c u t i v o nacional para lograr la urgente normali-
zación de la s i tuación señalada p r e c e d e n t e m e n t e q u e es 
par t i cu larmente grave en a lgunas provincias . 

Carlos A. Zaffore. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
H a t o m a d o es tado p ú b l i c o la grave crisis p lanteada 

en el á m b i t o del Minis ter io d e E d u c a c i ó n y Just ic ia d e 
la Nac ión a causa d e las m e d i d a s de fuerza q u e viene 
desarrol lando el personal d o c e n t e en d e m a n d a d e mejoras 
salariales. Si bien el conf l i c to n o reviste iguales carac te -
ríst icas en todas las provincias , en a lgunas d e el las co-
m o lo son los casos d e Santa C r u z y M e n d o z a se e n c u e n -
tra paral izada la prestación del servicio educat ivo desde 
hace más de un mes. Par t i cu larmente en Santa C r u z el 
prob lema reviste carac ter í s t i cas s u m a m e n t e preocupantes 
en el C O N E T ( C o n s e j o Nac ional de E d u c a c i ó n T é c n i c a ) 
donde las autor idades estarían in formando a los padres 
d e los a lumnos la cu lminac ión del per íodo lect ivo con la 
consiguiente pérdida del a ñ o por par te de los a lumnos . 
E n la provincia d e M e n d o z a , c o m o h a t o m a d o es tado 
periodíst ico, el conf l i c to a f e c t a a todos los niveles del 
s istema encontrándose suspendidas las clases en las es-
cuelas pr imarias y en los colegios secundarios nacionales 
desde h a c e más d e un mes. 

E s ev idente q u e el p r o b l e m a en cuanto a f e c t a a la 
educac ión públ ica , requiere una rápida solución q u e im-
pida q u e el conf l i c to se prolongue en el t i empo ; y lo es 
también q u e no p u e d e optarse por el expediente senci l lo 
de q u e los docentes a b a n d o n e n sus re ivindicaciones , d a -
do q u e responden a neces idades e lementa les . E s hora 
q u e el gob ierno d é respuesta a los legí t imos reclamos d e 
un sector cuyo nivel d e ingresos no a lcanza para cubr i r 
ni la tercera parte d e las neces idades más e lementa les 
d e una famil ia t ipo. 

No es admis ib le q u e las autor idades cont inúen escu-
dándose en la r igidez monetar ia del plan austral q u e pre-
tende contener el proceso inf lac ionar io por vía d e una 
fuerte contracc ión en el poder adquis i t ivo d e los sectores 
de ingresos fi jos. 

E l gobierno es el responsable de q u e se res tablezca 
r á p i d a m e n t e el normal f u n c i o n a m i e n t o d e los es tab lec i -
mientos educat ivos en todo el país , p a r a lo cual deberá 
a tender las neces idades del g r e m i o d o c e n t e . 

Carlos A. Zaffore. 

— A la Comis ión d e E d u c a c i ó n . 
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5 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RECUELVE: 

Q u e el P o d e r E j e c u t i v o por intermedio del Ministerio 
d e E d u c a c i ó n y Just ic ia , informe a c e r c a d e lo s iguiente : 

1 ' — Q u é medidas ha adoptado para solucionai la 
crisis provocada en M e n d o z a por rec lamos salariales 
docentes q u e , por su duración y adhesiones , reviste 
una gravedad a larmante . 

29 — Q u é propuestas o f r e c e a la posibi l idad de q u e 
los a l u m n o s pierdan el año lect ivo de 1 9 8 6 . 

Carlos Auyero. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E l conf l i c to salarial q u e d o c e n t e s mendocinos d e 

jurisdicción nac ional mant ienen desde h a c e más de trein-
ta días nos a ler ta sobre la gravedad d e una situación 
c u y o or igen p a r e c e radicarse no sólo en un a jus te 
equi ta t ivo d e sueldos sino en la toma de c o n c i e n c i a 
por par te d e a lumnos y d e padres del verdadero mal 
q u e asf ixia a la e d u c a c i ó n : la fal ta de presupuesto anula 
toda posibi l idad educat iva e impide q u e se c u m p l a con 
el postulado d e m o c r á t i c o de la igualdad de oportuni-
dades. 

Y es grave no tener respuestas para quienes han 
reconoc ido p ú b l i c a m e n t e , en su cal idad de padres, q u e 
pref ieren la pérdida de hasta dos años de estudios en 
la vida d e sus hi jos con tal de lograr soluciones dignas 
para ellos y los q u e vendrán en el futuro. E s t e senti-
m i e n t o de solidaridad exige una respuesta del C o n g r e s o 
d e la Nac ión y, por esta razón, sol ic i to de mis pares 
la aprobac ión d e este proyec to . 

Carlos Auyero. 

— A la Comisión de E d u c a c i ó n . 

5 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dir ig irse al Poder E j e c u t i v o nacional para solicitar que , 
a través de los organismos correspondientes , in forme: 

1 ' — Si p a r a e l ingreso al país de 2 0 . 0 0 0 toneladas d e 
papas procedentes de Polonia , las q u e en los próximos 
días estarán a la venta para el c o n s u m o interno, se pro-
cedió a pract icar a lgún tipo d e control con el o b j e t o de 
evaluar la pos ib 'e exis tencia d e contaminac ión radiacti-
va, der ivada del a c c i d e n t e d e la C e n t r a l N u c l e a r d e 
C h e r n o b y l . 

2® — Si h a existido a lguna otra importac ión de a l imen-
tos f rescos o congelados desde países de E u r o p a Centra l 
y/u Oriental con posterioridad al m e n c i o n a d o a c c i d e n t e 
nuclear . 

3® — E n tal caso, si se procedió a e f e c t u a r controles 
para es tab lecer posibles c o n t a m i n a c i o n e s radiactivas o 

q u é tipo d e precauc iones se tomaron antes d e l ibrarías 
al c o n s u m o d e la poblac ión . 

Oscar E. Alende. — José P. Aramburu. — 
Marcelo M• Arabólaza. — Miguel P. Mon-
serrat. — Isidro R. Bakirdjian. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
Sin per juic io de q u e rechazamos la importación d e bie-

nes q u e se producen en el país c o m o arbitr io para regu-
lar precios, por entender q u e se da la espalda al pro-
ductor nacional y se malgastan divisas necesar ias para 
otros fines prioritarios, cuando, por el contrario, se de-
berían i m p h m e n t a r pol í t icas d e a p o y o a la producción, 
ante el a n u n c i o de q u e se han importado 2 0 . 0 0 0 tonela-
das de papas procedentes de E u r o p a , lo q u e const i tuye 
un lamentable hecho consumado, cons ideramos necesar io 
í e q u e r i r además información sobre aspectos q u e hacen 
a la preservación d e la saluu públ i ca . 

E s t e pedido d e informes pre tende esc larecer , a c e r c a 
d e la importac ión d e a l imentos q u e pudiera haberse 
real izado, tanto procedentes de los países del M e r c a d o 
C o m ú n E u r o p e o así c o m o t a m b i é n d e E u r o p a Orienta l 
con posterioridad al a c c i d e n t e nuc lear producido en la 
Centra l de C h e r n o b y l ( U R S S ) y q u e pudiesen estar a f e c -
tados por las radiaciones derivadas de tal s i tuación. 

D e b e recordarse q u e h a sido notorio el desp lazamien-
to hac ia diversos paisas de E u r o p a q u e mant ienen lazos 
comerc ia les con la Argent ina, de e l e m e n t o s radiact ivos 
(yodo 1 3 1 , ces io 1 3 7 , e t c é t e r a ) y q u e c o m o c o n s e c u e n c i a 
de las condic iones meteoro lógicas imperantes por enton-
ces cayeron en la super f i c ie produciendo un i n c r e m e n t o 
de los valores normales d e radiactividad y c o n s e c u e n t e -
m e n t e una contaminac ión , par t i cu larmente en los sem-
bradíos y plantac iones de hortal izas, verduras, frutales , 
e t cé te ra . 

E n es te sentido, y con el fin d e prevenir q u e c o m o 
consecuenc ia del c o m e r c i o exterior se introduzcan al i -
mentos q u e p u d i e r a i sufrir contaminac ión radiact iva, es 
q u e se solicita el control a través d e los organismos per-
t inentes , con el o b j e t i v o de preservar la salud de la po-
b lac ión . 

Miguel P. Monserrat. — José P. Aramburu. 
— Marcelo M. Arabolaza. — Isidro R. 
Bakirdjian. 

— A las comis iones de C o m e r c i o y d e Agri-
cul tura y Ganader ía . 

XI 

Proyec tos d e dec larac ión 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Sol ic i tar al P o d e r E j e c u t i v o , por in termedio de los 
ministerios d e E d u c a c i ó n y Jus t i c ia y de O b r a s Públ i -
cas d e la N a c i ó n , se p r o c e d a a la re inic iación inmediata 
de la o b r a : Ampliac ión y remodelac ión del Co leg io 
Joaquín V. González , L a Rio ja , segunda e tapa , a fin 
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d e q u e s e a conc lu ida a la m a y o r brevedad, e j ecután-
dose la m i s m a por adminis trac ión o l i c i t ac 'ón , según 
resul te m á s a c e l e r a d o y c o n v e n i e n t e ; des tacándose q u e 
l a o b r a se e n c u e n t r a t o t a l m e n t e para l izada desde el 
1 0 - 5 - 8 5 sin q u e existan mot ivos q u e lo jus t i f iquen . 

Délfor A. Brizuela. — Julio C. Corzo. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E n t e m a s c o m o el q u e m o t i v a el p r e s e n t e proyec to , 

resul ta d e r igor h a c e r r e f e r e n c i a a l r o l q u e representa 
! a educac ión en u n E s t a d o en c r e c i m i e n t o p a r a el logro 
de sus ob je t ivos . P e r o es ta cuest ión , f u n d a m e n t a l , la 
c o n o c e n s o b r a d a m e n t e los señores legis ladores . 

U n e s t a b l e c i m i e n t o educac iona l , en es te caso su edi-
f i c io , i n c o m p l e t o y e n d e f e c t u o s a s condic iones , resul ta 
i n e p t o p a r a e l desarrol lo de u n a sat is factor ia t a r e a for-
mat iva . P o r eso e n t e n d e m o s q u e se d e b e considerar la 
s i tuación d e l co leg io J o a q u í n V . G o n z á l e z , s i to en la 
cap i ta l d e L a R i o j a ; e l m i s m o c u e n t a c o n u n a dotac ión 
d e 1 1 6 d o c e n t e s cursando, a p r o x i m a d a m e n t e , 1 . 1 6 0 
a lumnos regulares . S o n 3 7 divisiones distr ibuidas en tres 
turnos, f u n c i o n a n d o en u n edif ic io q u e c u e n t a 1 2 aulas , 
construidas e n la p r i m e r a e t a p a d e e j e c u c i ó n d e sus nue-
vas instalaciones, obra rea l izada e n e l a ñ o 1 9 7 9 , y e l 
res to en el a n t i g u o c u e r p o del ed i f i c io co legia l , cons-
truido en el a ñ o 1 8 8 5 , es d e c i r h a c e m á s d e u n siglo. 

C a b e expresar as imismo, q u e en esta inst i tución edu-
c a c i o n a l se desarrol la u n o d e los p r o y e c t o s m á s a m b i -
c iosos d e l c i c l o secundar io , d o n d e los d o c e n t e s c u m p l e n 
su ac t iv idad e n u n p l a n d e n o m i n a d o d e t i e m p o c o m -
ple to . 

L a o b r a d e ampl iac ión y r e m o d e l a c i ó n d e q u e se 
trata f u e a p r o b a d a p o r el Minis ter io d e E d u c a c i ó n y 
J u s t i c i a d e la N a c i ó n por disposic ión D I N A E 9 9 3 / 8 3 
expediente 2 8 . 5 3 7 / 8 3 , c a t a s t r o 1 2 - 0 0 4 / 1 9 8 3 . 

E l 1 2 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 3 se l i c i tó la o b r a resul-
t a n d o a d j u d i c a d a l a e m p r e s a M a c i e l S .A. con f e c h a 
1 2 d e f e b r e r o d e 1 9 8 4 ; n o m b r á n d o s e unidad e j ecutora 
a la asoc iac ión cooperadora , en c a r á c t e r d e sociedad in-
t e r m e d i a e n l a m e c á n i c a d e la e j e c u c i ó n d e l c o n t r a t o . 

S e g ú n expresa l a unidad e j e c u t o r a re fer ida , por con-
f l i c tos d e l a adminis t rac ión c o n l a e m p r e s a adjudicata-
r ia q u e provendrían d e c e r t i f i c a c i o n e s pagadas inopor» 
t u n a m e n t e , l a d i r e c t o r a n a c i o n a l d e a r q u i t e c t u r a educa , 
c iona l , a r q u i t e c t a A n a T e r e s a M u s s o M u l l e r d e Resnicík 
B r e n n e r , dispuso l a resc is ión d e l contra to d e o b r a con 
f e c h a 1 0 d e m a y o d e 1 9 8 5 , produc iéndose en c o n s e c u e n 
c ia , desde entonces , la para l izac ión total d e los t raba-
j o s q u e h a s t a la f e c h a n o se han reanudado, s i tuación 
q u e t r a e apare jados per ju ic ios d e t o d o orden . 

E n p r i m e r l u g a r l a c o m u n i d a d r i o j a n a v e frustrada 
u n a v ie j a aspiración q u e t i e n e q u e v e r con u n a m e j o r 
ca l idad d e l a e n s e ñ a n z a secundar ia , al d e m o r a r s e sin ra-
zones n i mot ivos l a p r o s e c u c i ó n d e la o b r a ; p r o d u c e de« 
sal iento g e n e r a l , p a d e c e u n a e s p e c i e d e olvido d e la 
autoridad e d u c a t i v a n a c i o n a l q u e por c ie r to n o prest i -
g ia la p r e o c u p a c i ó n , responsabi l idad y ce ler idad c o n 
q u e se d e b e n a t e n d e r estos prob lemas . 

E n s e g u n d o t é r m i n o s e ñ a l a m o s q u e los mater ia les a c o -
piados e n í a o b r a y los q u e ya h a n sido empleados en 
su p a r c i a l rea l izac ión, s iguen deter iorándose por e l to-

tal a b a n d o n o e n q u e se e n c u e n t r a n ; suciedad y m a l e -
zas c u b r e n los pa t ios d e t ierra conf igurando u n v e r d a -
dero basura l e n el predio d e l co leg io , conver t ido en 
re fugio d e roedores , insec tos y otras a l imañas e n p l e -
no c e n t r o d e l a cap i ta l d e l a provinc ia ; a p a r t e d e los 
cons iguientes t ras tornos q u e esta s i tuación p r o d u c e e n 
e d u c a d o r e s y a l u m n o s d e l e s tab lec imiento , q u e d e b e n 
sufrir t o d a suerte d e incomodidades y molest ias . 

S i l a d e m o c r a c i a es u n est i lo d e v ida q u e p e r m i t e la 
formación y rea l izac ión d e l h o m b r e , n o d e b e pasarse 
por a l to l a s i tuación d e es te co leg io d o n d e se es tán for-
m a n d o nuestros jóvenes , los h o m b r e s y m u j e r e s q u e el 
m a ñ a n a espera . Y c o m o y a lo d i j imos , p a r a p e r m i t i r el 
normal f u n c i o n a m i e n t o d e l co leg io J o a q u í n V . Gonzá lez 
es necesar ia e impresc indib le la re inic iac ión i n m e d i a t a 
d e la o b r a para l izada y su conc lus ión a la m a y o r bre -
vedad. 

P o r todo e l lo so l i c i tamos la a p r o b a c i ó n d e l s iguiente 
p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n . 

Délfor A. Brizuela. — Julio C. Corzo. 

— A las comis iones d e E d u c a c i ó n y d e O b r a í 
P ú b l i c a s . 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con agrado q u e e l P o d e r E j e c u t i v o , a t ra . 
vés d e los organismos correspondientes , d i s p o n g a la 
c reac ión d e un c e n t r o m u n i c i p a l d e as i s tenc ia in tegra l 
y r e c o n s t r u c t i v a d e l a m a m a en el Hospi ta l G e n e r a l d e 
Agudos A b e l Z u b i z a r r e t a , q u e pasar ía a i n t e g r a r par te 
del o r d e n a m i e n t o m é d i c o as is tenc ia l en sus dist intos n i -
veles d e comple j idad , c o n v e n i e n t e m e n t e regional izado 
d e a c u e r d o a l a r e d d e espec ia l idades . 

L a c r e a c i ó n d e d i c h o c e n t r o s igni f icará , c o n c r e t a m e n -
te , l a un i f i cac ión f u n c i o n a l d e ac t iv idades q u e ac tua l -
m e n t e se c u m p l e n en mas to log ía , c i rug ía p lás t i ca , ps l -
c o p a t o l o g í a y as i s tenc ia soc ia l a c a r g o d e profes iona les 
especia l izados en d i c h a as is tencia . 

L a s unidades d e a t e n c i ó n q u e se d i sponga i m p l e m e n -
tar n o r e q u i e r e n i n f r a e s t r u c t u r a n i e rogac iones , s ino f u n -
d a m e n t a l m e n t e u n á m b i t o y u n a organizac ión interdis-
c ipl inar ia or ientada a es te g r u p o d e p a c i e n t e s . L o s re-
cursos h u m a n o s serán rec lutados d e grupos q u e , p o r ía 
índole d e su a c t u a l ta rea , p o s e e n r e c o n o c i d a exper ienc ia . 

Liborio Tupillo. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
Cons iderando q u e el c á n c e r d e m a m a r e p r e s e n t a la 

s e g u n d a c a u s a d e m u e r t e e n la m u j e r , es n e c e s a r i o q u e 
el d iagnóst ico , los pro toco los t e r a p é u t i c o s y e l segui -
m i e n t o d e las pac ientes sean e n c a r a d o s en f o r m a m i n u -
ciosa y d i n á m i c a p o r p e r s o n a l c a p a c i t a d o a t a l e f e c -
to , d e b i e n d o estar la a t e n c i ó n cent ra l izada y n o r m a t l -
zada p a r a ev i tar d e e s e m o d o , l a dispersión d e las 
p a c i e n t e s q u e d e b e n c o n c u r r i r a l u g a r e s distantes en-
tre sí , d e m o r a n d o por t a l m o t i v o , estudios considerados 
bás icos p a r a la m e d i c i n a c o n t e m p o r á n e a . 
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T e n i e n d o en cuenta q u e la e n f e r m e d a d es s iempre 
b io lógica-ps icológica y social , y considerando q u e el 
c á n c e r d e m a m a posee una alta c a p a c i d a d d e i m p a c -
tación exis tencia ! , c o n m o c i o n a n d o y c o m p r o m e t i e n d o 
d e esa m a n e r a todos los niveles estructurales e m o c i o n a -
les y func ionales d e la vida d e la m u j e r , inc luyendo 
o b v i a m e n t e y de manera s ignif icat iva su entorno socio-
famil iar . E n virtud d e todo ello, es q u e la act ividad 
terapéut ica en este c a m p o se ha es tructurado dentro 
d e una c o n c e p c i ó n q u e t ienda a volcar sobre c a d a pa-
c i e n t e los mayores y mejores recursos h u m a n o s y téc-
nicos disponibles . 

S i g u i e n d o las m á s ac tual izadas pautas señaladas por 
la Organizac ión Mundia l d e la Sa lud , la medic ina d e 
nuestra é p o c a d e b e encararse a través del c u m p l i m i e n -
to suces ivo e insoslayable d e cuatro fases : 

1® — Prevenc ión . 

2® — Diagnóst i co . 

3® — T r a t a m i e n t o . 

4® — R e h a b i l i t a c i ó n . 

1* fase. P r e v e n c i ó n : 

a) Or ientac ión i n f o r m á t i c a : a la comunidad, m e d i a n 
te char las , conferenc ias , cursos, b r indando así una a d e -
c u a d a visión d e las e n f e r m e d a d e s d e la m a m a , posi -
bi l i tando d e es ta m a n e r a , la concurrenc ia espontánea v 
oportuna a los centros asistenciales espec ia l izados ; con 
el a p o r t e del e q u i p o de asistencia social tendiente a 
expandir el área d e inf luencia d e esta or ientación in-
formativa y resolver los prob lemas q u e determinan 
a veces el a l e j a m i e n t o de !a poblac ión en cua lquiera 
d e las e tapas ya sea en salud, t ra tamiento , rehabi l i ta -
ción o seguimiento . 

b) Rea l izac ión d e e x á m e n e s d e r u t i n a : a toda mu-
jer q u e sea asistida en el hospital , cua lquiera q u e sea 
su d e m a n d a d e a tenc ión pr imar ia , concient izar d e es-
ta y otras formas a la c o m u n i d a d del decis ivo valor 
del diagnóst ico p r e c o z c o m o recurso f u n d a m e n t a l en 
el t ra tamiento d e l c á n c e r d e m a m a . 

2 * fase . D i a g n ó s t i c o : Desarrol lo d e todas las posibili-
dades y recursos c l ínicos y técnicos para el correc to y 
oportuno diagnóst ico , q u e permi ta e n c a r a r una rápida y 
e f i c iente estrategia terapéut ico-resolut iva . 

a) Normat izac ión diagnóst ica . 

b) E x a m e n c l ín ico mamar io . 

c ) Es tudios c o m p l e m e n t a r i o s . 

d) T e s t b ioeléctr icos d e sensibi l idad cutánea . 

e) R a s t r e o radiográf ico óseo. 

/) Perf i l enz imàt i co y h e p a t o g r a m a . 

g ) E s t u d i o s d e personal idad. 

h) Asistencia social . 

i) Punción b ios íquico quirúrgica ( ú l t i m o recurso d e 
a l to riesgo p o r q u e p u e d e producir d iseminac ión si es 
m a l i g n o ) . 

3 * F a s e . T r a t a m i e n t o : Apl icac ión d e los recursos t e r a -
péut icos b á s i c o s y esenc ia les en el t ra tamiento d e las 

en fermedades mamar ias y en m o d o espec ia ] en el c á n c e r 
de m a m a . 

a) T r a t a m i e n t o biológico enz imàt ico general ( s in c o n 
tra indicaciones y conservador d e la g l á n d u l a ) . 

b) Q u i m i o t e r á p i c o , local , e t cé te ra . 
c ) Psicosocial p r e y posquirúrgico . 

4 * F a s e . R e h a b i l i t a c i ó n : 

Ps icológica y soc ia l : T e n d i e n t e a la recuperac ión e m o -
cional y socio- famil iar d e la p a c i e n t e y d e a c u e r d o a u n 
programa d e t e r m i n a d o q u e a t i enda las áreas deter iorada» 
por la e n f e r m e d a d y/o t ra tamiento inst i tuido. 

F u n c i o n a l : M e d i a n t e el t ra tamiento Vinésico corres-
pondiente . 

Rehabi l i t . i c ión quirúrgica es tét ico- funcional ( d e las se-
cuelas q u i r ú r g i c a s ) : M e d i a n t e las m á s ac tua les t é c n i c a s 
disponibles en el c a m p o d e la c i rugía reconstruct iva d e 
m a m a , br indando uno d e los recursos — s i no el más ef i -
c i e n t e — d e recuperac ión volumétr ica d e la m a m a . 

Liborio Pupillo. 

— A las comisiones d e Asistencia Soc ia l y 
Salud P ú b l i c a y d e Asuntos M u n i c i p a l e s y d e 
los Terr i tor ios Nacionales . 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e e l P o d e r E j e c u t i v o nac ional , 
a través del Minis ter io d e O b r a s y Servicios Públ i cos ( D i -
recc ión Nac ional de V i a l i d a d ) , inc luya d e n t r o del P lan 
d e O b r a s Públ i cas , del e j e rc i c io 1 9 8 7 , la prolongación d e 
la ruta nacional 3 4 en su t r a m o Pozo H o n d o - B o b a d a l , 
en el d e p a r t a m e n t o d e J i m é n e z , provincia d e S a n t i a g o 
del E s t e r o . 

Manuel A. Díaz. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l presente proyec to t iende a lograr la construcc ión de 

la pro longac ión d e la ruta nacional 3 4 en su t r a m o P o z o 
H o n d o - B o b a d a l , en la provincia d e S a n t i a g o del E s t e r o . 

C o n el lo se lograría entrar ni corazón d e una i m p o r -
tante región a g r í c o l a - g a n a d e r a d e la provinc ia , f avore -
c iendo el desarrol lo económico-soc ia l y c r e a n d o condi -
c iones m á s favorables al h a b i t a n t e d e la zona. 

E l contar con una vía d e c o m u n i c a c i ó n e f i c iente q u e 
cruza la provincia d e N o r t e a Sur obrará c o m o incent ivo 
para impulsar las ac t iv idades allí desarrol ladas, a la v e z 
q u e los núcleos habi tac ionales se asentarán def in i t iva-
m e n t e evi tando d e esa f o r m a el desp lazamiento d e la 
m a n o d e obra . 

E l l o será el c o m i e n z o para revertir la s i tuación d e pos-
tración y margina l idad en q u e se e n c u e n t r a s u m i d a 
d icha región, fac i l i tando la pro longac ión de d i c h a ruta 
nac ional , la in tegrac ión con el resto de la provinc ia d e 
S a n t i a g o del E s t e r o . 

Manuel A. Díaz. 

— A la Comisión de Transpor tes . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el P o d e r E j e c u t i v o nacional 
a d o p t e a través del Minis ter io d e T r a b a j o y Segur idad 
Social de la Nación los recaudos necesar ios a fin de 
ace lerar la regularización administrat iva d e la delega-
ción N e u q u é n d e esa autoridad d e apl icac ión — h o y in-
t e r v e n i d a — tendiente a designar de inmedia to un nue-
vo d e l e g a d o regional y un m é d i c o of ic ial a cargo del 
d e p a r t a m e n t o médico- labora l . 

Oscar E. Massei. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
L a demora en la des ignación del t itular q u e ocupa-

rá la posición d e d e l e g a d o regional , s ignif ica la au-
sencia d e re ferente para los sectores del t raba jo y pro-
voca un c l ima d e incer t idumbre interno f á c i l m e n t e de-
tec tab le en la m a r c h a d e ese ministerio. 

Asimismo, varios centenares d e t raba jadores d e la 
provincia del N e u q u é n sufren una injusta postergación 
en la def inic ión sobre la determinac ión de su inca-
pac idad labora l , producto de e n f e r m e d a d e s profes io-
nales y/o acc identes d e t raba jo , d e b i d o a la falta de 
consti tución d e juntas m é d i c a s of ic iales . E s a de lega-
ción regional c a r e c e d e un m é d i c o oficial ( i n s p e c t o r ) 
— c a r g o a c é f a l o desde h a c e a lgún t i e m p o — lo q u e con-

f igura un agravio al t r a b a j a d o r en sus legí t imos inte-
reses. 

Lo prolongado de estas anormal idades m e estimula 
a requerir una inmediata y urgente solución, dado q u e 
¡a cuest ión se torna inadmis ib le dentro d e un m a r c o de 
concepc iones q u e hacen a las más e lementa les normas 
de asis tencia social , salud públ i ca y just icia . 

E l cuadro rea lmente angustioso q u e no p u e d o si-
lenc iar m e obl iga a pet ic ionar en pombre d e una co-
munidad q u e no p u e d e quedar inerte f rente a esta 
part icular c i rcunstancia . 

Oscar E. Massei. 

— A la Comisión de Legis lac ión del T r a b a j o . 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el Poder E j e c u t i v o nacional , 
por intermedio d e la S e c r e t a r í a d e H a c i e n d a , incorpore 
la partida especia l 0 8 . 1 3 0 0 0 5 . 0 0 a la N o m e n c l a t u r a 
Arancelar ia de Expor tac ión ( N A D E ) en la q u e se incluya 
el rubro " res to de frutas c í tr icas después d e la extrac-
ción d e jugos, ace i tes espec ia les , deshidratada y apta 
para la extracción de p e c t i n a " as ignándoles posiciones 
part iculares a los restos d e l imón, pomelo , naranja y man-
darina. 

Federico Auslerlitz. — Félix J. Mothe. — 
Nicasio Sánchez Toranzo. — María C. Gtiz-
mán. — Milivoj Ratkovic. — Antonio Juez 
Pérez. — Luis A. Lencina. — Julio S. 
Bulado. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
L a Administrac ión Nac ional de Aduanas ha dado va-

riables t ra tamientos a los restos d e frutas c í t r icas , ya 
fueran los aptos para la extracción d e pect ina c o m o a 
los dest inados exc lus ivamente para la a l imentac ión ani-
mal . L a d i fe renc ia e n t i e uno y otro producto es q u e 
mientras el pr imero es o b j e t o d e un traba joso proceso d e 
lavado q u e separa a " c á s c a r a " del mesocarpio , endo-
carpio , semil las y otras partes d e la f ruta , las deshidra-
ta a f u e g o suave con un mayor c o n s u m o de combust i -
bles y su rendimiento no supera el 7 % del peso de la 
fruta f resca . P o r e l contrar io , los restos, para exclusivo 
c o n s u m o animal , secados a f u e g o f . . c r te , a lcanzan hasta 
el 1 4 % del peso d e la f ruta . 

L a cot ización d e estos productos en el m e r c a d o de 
exportación es, a p r o x i m a d a m e n t e a la f e c h a , d e u$s 3 0 0 
por tonelada para los residuos aptos para obtener pec t ina 
y u$s 8 0 para el res tante . 

L a c rec iente importanc ia d e nuestra producción c i tr í -
cola aumenta la t rascendencia d e este rubro, con b u e n a 
incidencia en nuestro i n t e r c a m b i o internacional . L a s con-
fusiones q u e surgen d e la apl i cac ión d e la nomenc la tu-
ra arance lar ia per turbaron y per turban la normal idad 
d e las ventas, su je tándolas a cri terios burocrát icos va-
riables, c o m p r o m e t e n la rentabi l idad prevista y desmo-
ralizan a los productores d e tales b ienes en un m o m e n -
to q u e al país le es indispensable mult ipl icar , si c a b e , 
sus exportac iones . 

Federico Amterlitz. — Félix J. Mothe. — 
Julio S. Bulado. — María C. Guzmán. — 
Antonio Juez Pérez. — MiHooj Ratkovic. 

— A las comis iones d e C o m e r c i o y d e Pres-> 
puesto y H a c i e n d a . 

6 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el P o d e r E j e c u t i v o nacional , 
dec lare da interés nacional las I I J o r n a d a s d e T u r i s m o 
c o m o F a c t o r d e R e a c t i v a c i ó n Nac iona l , a real izarse e l 
día 6 d e d i c i e m b r e d e 1 9 8 6 , en el ba lnear io C l a r o m e c ó , 
part ido d e T r e s Arroyos, provincia de B u e n o s Aires. 

Juan B. Castro. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E s t a s jornadas a real izarse en el m e s de d i c i e m b r e , 

en el ba lnear io C l a r o m e c ó , s i tuado a 7 0 ki lómetros d e 
la c iudad d e T r e s Arroyos, son e f e c t u a d a s en cont inua-
ción d e las de N e c o c h e a del día 6 d e s e p t i e m b r e del a ñ o 
1 9 8 5 , cuyo tema central es el tur ismo c o m o fac tor d e 
react ivación industrial ; y la i m p o r t a n c i a d e esta act ividad 
en el desarrol lo industrial , re lac ionada con la provisión 
de e lementos y servicios q u e conforman su infraestructura. 

I m p o r t a n c i a , ésta, q u e f u e rat i f icada por e l señor pre-
sidente d e la R e p ú b l i c a , doc tor R a ú l Alfonsín, al anunc iar 
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el proyecto turíst ico en la c iudad d e V i e d m a , insertán-
dolo ent re las ac t iv idades industriales. 

E l E s t a d o d e b e fac i l i tar , or ientar y a p o y a r la act ivi -
dad y par t ic ipac ión del sector pr ivado, para poder lograr 
una conc ient izac ión general sobre la importanc ia del de-
sarrollo del turismo. 

E n t r e los temas tratados, c o m o primordiales en las 1 
J o r n a d a s f iguraron los re lac ionados con la incorpora-
ción d e la m a t e r i a tur ismo en los p lanes d e estudio en 
los niveles pr imar io y secundar io , proyectos q u e ya 
fueron presentados en la legislatura d e la provincia d e 
B u e n o s Aires, así c o m o t a m b i é n en esta Honorab le Cá-
m a r a ; a d e c u a r los per íodos lect ivos con el lin d e un 
mayor a p r o v e c h a m i e n t o turíst ico, la uni f icac ión d e los 
fer iados en los f ines d e s e m a n a ; propic iar desgravac io-
nes imposi t ivas a e fec tos d e f o m e n t a r el e q u i p a m i e n t o 
d e los servicios turíst icos; par t ic ipac ión d e los medios 
de prensa , cuya co laborac ión sería decis iva para la pro-
moción d e la ac t iv idad, par t i cu larmente en zonas n o 
desarrol ladas ; consideración del tur ismo c o m o generador 
de divisas y reac t ivante d e la industria y el c o m e r c i o ; 
j erarquizac ión d e los entes of ic ia les en la mater ia ; san-
ción de una ley q u e regule toda la ac t iv idad; integra-
ción de los profes ionales c u y o asesoramiento técn ico es 
d e capi ta l importanc ia . 

P o r todos los motivos expuestos , es q u e solicito a esta 
H o n o r a b l e C á m a r a la aprobac ión del presente proyec to 
d e dec larac ión . 

Juan B. Castro. 

— A la Comisión d e T u r i s m o y D e p o r t e s . 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Q u e ver ía con a g r a d o q u e J P o d e r E j e c u t i v o nacional 
por in te rmedio del Minis ter io d e E d u c a c i ó n y Just ic ia 
d e la Nac ión , i m p l e m e n t e la creac ión y puesta en fun-
c ionamiento d e un Inst i tuto Super ior de D i s e ñ o Indus-
trial d e Nivel T e r c i a r i o en la c iudad d e Vi l la Mar ía , 
provincia d e C ó r d o b a , y q u e el m i s m o tenga su sede 
en el edi f ic io del co legio nacional d e d icha c iudad con la 
f inal idad d e formar cursos para diseñadores industriales 
y programadores visuales. 

Orlando E. Sella. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
Al presentar para su consideración a esta H o n o r a b l e 

C á m a r a el presente p r o y e c t o de dec larac ión en la cual 
se vería con agrado q u e el P o d e r E j e c u t i v o nacional , 
por intermedio del Minis ter io d e E d u c a c i ó n y Just ic ia 
d e la N a c i ó n , c o n t e m p l e la c reac ión y puesta en funcio-
namiento d e un Inst i tuto Super ior d e D i s e ñ o Industrial 
en la c iudad d e Villa M a r í a , provincia d e C ó r d o b a , se 
tuvo en c u e n t a exper ienc ias recogidas en las más impor-
tanes escuelas d e diseño del m u n d o , c o m o la B a u h a u s 
d e Alemania , el Inst i tute of D e s i g n d e C h i c a g o , e l Royal 
C o l l e g e of Art d e L o n d r e s , L ' E s t h é t i q u e Industr ía le d e 
París , la E s c u e l a Super ior d e F o r m a s d e U l m , la E s c u a l a 
Super ior d e D e s e n h o Industr ial de R í o de J a n e i r o y en el 
Internat ional Counc i l o f Societ ies of Industr ia l D e s i g n 

( I C S I D ) reconocido por la U N E S C O c o m o organismo 
responsable d e todo lo concern iente al diseño industrial . 

P r e c i s a m e n t e d e un ex director d e la escuela d e diseño 
de Ulm, el a r q u i t e c t o argent ino T o m á s Maldonado , to-
m a m o s la def in ic ión d e diseño industrial . " E s — d i c e — 
una act iv idad creadora c u y o ob je t ivo es de terminar las 
cual idades formales d e los ob je tos q u e producirá la in-
dustria. E s t a s cual idades formales no son sólo los aspecto» 
externos, sino p r i n c i p a l m e n t e aquel las re lac iones estruc-
turales y funcionales q u e convierten un s is tema en una 
unidad coherente , tanto desde el punto de vista del fabr i -
c a n t e c o m o del usuario. E l diseño industrial se ex t iende 
hasta a b a r c a r todos aquel los aspec tos del a m b i e n t e hu-
m a n o q u e se hal lan condic ionados p o r la producc ión 
industr ia l " . A ella conviene agregar la def inic ión d e E d -
gard K a u f m a n n , nor teamer icano , quien d i c e : " E l d iseño 
industrial es el a r t e d e uti l izar los recursos d e la t ecno-
logía para c rear y m e j o r a r los productos y s istemas q u e 
sirvan a los seres h u m a n o s " ; y la del soviét ico Soloiev, 
director del Inst i tuto d e E s t é t i c a Industr ial d e la Unión 
Sov ié t i ca : " E l d iseño industrial es una ac t iv idad creadora 
c u y o o b j e t o es dar f o r m a a un a m b i e n t e art i f ic ial a r m o -
nioso q u e sat isfaga lo más c o m p l e t a m e n t e pos ib le las 
neces idades mater ia les y espir i tuales del ser h u m a n o " . 

L a a b u n d a n c i a d e c i tas q u e util izó para f u n d a m e n t a r 
el presente proyec to se h a c e necesar ia por c u a n t o el 
s istema e d u c a t i v o argent ino ha descuidado este a s p e c t o 
de la formac ión profes ional y no existe en nuestro país 
conc ienc ia c lara d e la extraordinaria importanc ia del 
d iseño industrial en la soc iedad c o n t e m p o r á n e a . E s t e 
h e c h o q y e sin duda no es casual const i tuye una mani -
fes tac ión d e la cul tura d e la d e p e n d e n c i a q u e es e l a l m a 
misma de la condic ión de país d e p e n d i e n t e o d e país 
colonia . 

E l c rec imiento a c e l e r a d o d e la zona, con su extra-
ordinario a u m e n t o d e poblac ión y con la radicac ión de 
importantes industrias, c o m o así tambié : ) la c rec iente 
aspiración d e nuestro p u e b l o d e superar todas las f o r . 
mas d e la d e p e n d e n c i a , i m p o n e la neces idad d e dotar 
a la escuela argent ina d e una funcional idad d e la q u e 
hoy c a r e c e y q u e para lograrla no basta con la renova-
ción d e técnicas y métodos pedagógicos , de conducc ión 
d e aprendiza je , d e eva luac ión , d e organizaciói . d e la 
c lase escolar . E s preciso tocar el fondo de la cuest ión 
y poner def in i t ivamente a la escuela al servicie d e los 
grandes intereses d e la N a c i ó n , d e su desarrol lo y d e 
su l iberac ión. 

L a posesión d e d e r e c h o s industriales es uno d e los 
fundamentos del neoimper ia l i smo y se desarrol la me-
diante l i cencias o cesión d e d e r e c h o s de fabr icac ión 
por par te d e los propietar ios d e una p a t e n t e industrial 
y a través d e las mult inac ionales con la explotac ión di-
recta en un país ex t ran jero d e la patente . A c a m b i o de 
la util ización d e tales recursos tecnológicos , los países 
menos desarrol lados industr ia lmente , c o m o es el caso 
argentino, d e b e n someterse a la obl igación d e pagar 
unos derechos royalties, q u e representan una evasión de 
divisas tan grande q u e con ella podrían f inanciarse m u -
c h a s universidades e institutos de investigación c ient í -
f ica y tecnológica . Y ser íamos por d e m á s ingenuos si 
c reyéramos q u e esa d e p e n d e n c i a tecnológica termina ahí 
no m á s : en el p a g o d e los royalties. No. F o r esa vía 
se nos m e t e n en la c a b e z a " m o d o s de v i d a " , " h á b i t o s 
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de c o n s u m o " y valores a jenos a la concepc ión humanis-
ta q u e deseamos c o m o caracter ís t ica para la sociedad 
argentina. 

L a s mult inacionales pretenden hacernos aceptar c o m o 
cosa natural otra artif iciosa división del t r a b a j o : la q u e 
dist ingue entre el t raba jo creador , c ient í f i co o t écn ico 
q u e se desarrolla en sus laboratorios u of ic inas instala-
dos en el país monopolista q u e d e t e r m i n a las formas 
de producc ión , los nuevos productos y los medios y 
equipos dest inados a producir los , y hasta la mater ia pri -
m a con q u e se producirán, c u y o prec io y uso m a n i p u -
lan en función d e sus intereses y el q u e se realiza en 
los países dependientes c o m o fase f inal d e la produc-
ción de a c u e r d o con diseños q u e obl igan a importar ma-
teria prima, b ienes intermedios , tecnología , e tcé tera . Así 
las empresas nacionales y mult inacionales , entran en el 
engrana je del s is tema girando regal ías al exterior por la 
importación del saber t écn ico (Know hoto), m u c h a s ve-
ces i n a d e c u a d o para las c i rcunstancias d e nuestro pro-
pio desarrollo. E l Inst i tuto d e T e c n o l o g í a Industrial 
( I N T I ) , en un estudio real izado en ' 9 / 2 l legaba a la 
conclusión d e q u e p r á c t i c a m e n t e en la Argent ina no 
hay creación tecnológica propia . 

Para romper con esta si tuación de verdadero b l o q u e o 
del desarrol lo argent ino d e b e m o s e m p l e a r todo el po-
der q u e nos otorga el h e c h o d e ser representantes del 
pueblo . Una d e las maneras d e hacer lo es provocando 
los c a m b i o s necesar ios en el sistema educat ivo , reno-
vando sus contenidos y or ientando la enseñanza hac ia 
la formación d e centros d e estudios q u e est imulen las 
innovaciones tecnológicas . 

Nuestra propuesta responde a esa inquie tud, q u e sin 
duda comparten todos los legisladores. E l opt imismo q u e 
nos contagia el señor pres idente d e la Nac ión con su 
visión d e una Argent ina lanzada hac ia el progreso y 
ubicada entre los países más a l t a m e n t e desarrol lados del 
m u n d o , nos m u e v e a a f i rmar q u e la creac ión del Ins-
t i tuto de D i s e ñ o Industr ial es impostergable p o r q u e el 
no sólo a c o m p a ñ a r á a es te d e s p e g u e d e la Argentina 
al desarrollo, sino q u e se adelantará en esa prospect i -
va del futuro d e s e a b l e en el q u e los argent inos h a b r e -
mos de diseñar nuestra propia cul tura nacional . 

Señor presidente , considero q u e la sede d e este ins-
t i tuto d e b e ser Vi l la Mar ía , no por un m e r o afán loca-
lista, muy legí t imo por c ierto , sino p o r q u e esta c iudad, 
q u e a lguna vez por decisión de este H o n o r a b l e C o n -
greso fue capi ta l d e la R e p ú b l i c a Argent ina, en reco-
noc imiento a su es tratégica posición, c u e n t a hoy con 
inmejorables condic iones para convert irse en polo d e 
a tracc ión de gente q u e quiera estudiar en una c iudad 
q u e ofrece todos los adelantos y servicios q u e sin los 
problemas de las grandes concentrac iones urbanas . C o n -
serva aún en sus cal les y en su g e n t e las \ irtudes y la 
tranquil idad d e los pueblos q u e aman la paz. 

Orlando E. Sella. 

— A la Comisión de E d u c a c i ó n . 

8 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el Poder E j e c u t i v o nacio-
nal disponga el traslado d e la sede centra l de la e m p r e -

sa G a s del E s t a d o a las c iudades d e Plaza i l u i n c u l y 
Cutra l -Co , en la provincia del N e u q u é n . 

Osvaldo F. Pellín. — Amado H. H. Altatni-
rano. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
U n o d e lus males d e mayor envergadura q u e a q u e j a a 

la N a c i ó n lo const i tuye el centra l i smo pol í t i co y econó-
mico ges tado a través de nuestra historia b a j o las más 
diversas c i rcunstanc ias ins t i tuc ionales . E n es ta e t a p a 
de vida d e m o c r á t i c a e l país en su total idad ha tomado 
conc ienc ia d e la neces idad d e revertir tal s i tuación. 

A ello o b e d e c e el p r o y e c t a d o c a m b i o d e la Capi ta l 
Federa l y el r e c l a m o p e r m a n e n t e d e las provincias por 
una real y e fec t iva vigencia del federa l i smo. No o b s t a n -
te, es necesar io reconocer q u e lo pr imero n o s ignif icará 
un a v a n c e impor tante en la mater ia en la medida q u e se 
vuelvan a concentrar en la nueva metrópol i las sedes 
administrat ivas d e las empresas nac ionales q u e t ienen a 
su cargo la explotac ión y comerc ia l izac ión de recursos 
cuyas fuentes están en el inter ior d e l país , a miles d e 
ki lómetros de dis tanc ia . 

E n es te orden d e ideas , resulta a b s o l u t a m e n t e i lógi-
c o m a n t e n e r la sede centra l d e la e m p r e s a G a s del E s t a -
do en el á m b i t o d e la c iudad d e B u e n o s Aires s iendo q u e 
los mayores yac imientos se e n c u e n t r a n en la provincia 
del N e u q u é n d e d o n d e parten dos gasoductos , el C e n t r o 
O e s t e y el q u e pasa por la c iudad d e B a h í a B l a n c a . 

No hay d u d a q u e la estr ic ta apl i cac ión de los pr inci -
pios const i tuc ionales relat ivos al federa l i smo determina-
rá en un futuro próximo la devolución a las provincias 
d e sus recursos naturales . H a s t a t a n t o esto ocurra, el 
presente proyecto t iende a d a r un paso t rascendente en 
procura d e la descentra l izac ión . 

P o r úl t imo d e b e m o s señalar q u e el yac imiento gas í fero 
d e L o m a d e la L a t a const i tuye el 6 0 % d e las reservas 
nacionales s iendo el más impor tante d e Amér ica del Sur 
ubicándose el m i s m o a pocos ki lómetros d e las local idades 
d e Plaza Huincul y C u t r a l - C o propic iadas c o m o sede 
d e la e m p r e s a nacional G a s del E s t a d o . 

Osvaldo F. Pellín. — Amado H. H. Altami-
rano. 

— A la Comisión d e E n e r g í a y C o m b u s t i b l e s . 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el Minis ter io d e R e l a c i o n e s 
Exter iores y Cul to d e la Nac ión inicie las gest iones c o n 
su s imilar d e la R e p ú b l i c a Orienta l del U r u g u a y , t e n -
dientes a suscribir un a c u e r d o modi f i ca tor io d e l a r t í cu lo 
1 2 del C o n v e n i o y Protocolo Adicional entre a m b o s p a í -
ses suscri to el 3 0 d e d i c i e m b r e d e 1 9 4 6 , y a los e f e c t o s 
d e t ras ladar la sede d e la Comis ión T é c n i c a M i x t a d e 
Sa l to G r a n d e a la c i u d a d d e C o n c o r d i a , provincia d e 
E n t r e R íos , R e p ú b l i c a Argent ina . 

Rodolfo M. Párente. 
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F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
Consus tanc iados c o m o es tamos c o n la po l í t i ca enun-

c i a d a p o r e l gob ierno nac ional , re i terada p o r e l pres i -
d e n t e d e l a N a c i ó n , e n e l sent ido d e la neces idad d e 
p r o d u c i r c a m b i o s sustancia les en l a es tructura adminis -
trativa d e l E s t a d o , y convenc idos q u e los en tes d e d e -
r e c h o p ú b l i c o d e b e n t e n e r su as iento en los lugares d o n -
d e se desarrol la s u a c t i v i d a d pr inc ipa l , descentra l izando 
c o n u n sent ido federa l , es q u e venimos a p r o p o n e r e l 
p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n q u e a d j u n t a m o s . 

E n opor tunidad d e suscribirse los convenios e n t r e la 
R e p ú b l i c a A r g e n t i n a y la R e p ú b l i c a Or ienta l d e l U r u -
g u a y r e s p e c t o d e l e m p r e n d i m i e n t o d e Sa l to G r a n d e , 
se e s t a b l e c i ó d e c o m ú n a c u e r d o ent re las par tes q u e l a 
s e d e d e l a comis ión t é c n i c a m i x t a func ionar ía e n la 
c iudad d e B u e n o s Aires. H a n pasado de a q u e l h e c h o 
his tór ico m á s d e cuarenta años y e n orden a una n u e v a 
rea l idad q u e h e m o s a s u m i d o ent re todos, no e n c u e n t r a 
mayor just i f icac ión, n i t é c n i c a n i pol í t i ca q u e la s e d e 
siga m a n t e n i é n d o s e e n l a c i u d a d d e B u e n o s Aires. Así 
las cosas , resulta n e c e s a r i o u b i c a r e l domic i l io legal 
d e l e n t e en u n a c i u d a d próx ima a l e m p l a z a m i e n t o , lo 
q u e coadyuvar ía a u n a m e j o r organizac ión y func iona-
m i e n t o técnico-adminis t ra t ivo , y m á x i m e q u e en ia zona 
func iona la centra l h idroe léc t r i ca , se encuentra e m p l a -
z a d o e l p u e n t e in ternac ional y p r o y e c t a d o e l cana l d e 
n a v e g a c i ó n . 

E n e l m a r c o d e es ta rea l idad incues t ionable y e n la 
inte l igencia d e q u e el c i t a d o traslado benef i c iará a la 
c iudad d e C o n c o r d i a y su á r e a d e in f luenc ia , for ta lecerá 
la pol í t i ca d e descentra l izac ión c o n sent ido federal , im 
pulsará l a dec is ión d e integrarnos con los h e r m a n o s 
orientales y fac i l i tará e l m e j o r func ionamiento d e l c o m -
p l e j o d e S a l t o G r a n d e , es q u e proponemos es ta inicia-
t iva y e n los términos expuestos interesamos e l a p o y o 
d e los señores legis ladores . 

Rodolfo M. Párenle. 

— A las comisiones d e E n e r g í a y C o m b u s -
t ib les , d e O b r a s P ú b l i c a s y de Re lac iones Ex-
teriores y Cul to . 
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La Cámara de Diputados de la Ndción 

DECLARA: 

Q u e v e r í a con a g r a d o q u e e l P o d e r E j e c u t i v o nacio-
nal , a t ravés d e l Minis ter io d e O b r a s y Servicios Pú-
blicos, Secre tar ía d e C o m u n i c a c i o n e s — E m p r e s a N a c i ó ' 
n a l d e T e l e c o m u n i c a c i o n e s — , disponga l a u r g e n t e ins-
ta lac ión d e una c a b i n a te le fónica c o n e c t a d a a la red 
nac ional d e te led iscado d i r e c t o e n las loca l idades q u e 
a cont inuac ión se e n u m e r a n , e n la provinc ia d e F o r -
mosa . 

1 . — San M a r t í n n ú m e r o D o s ( 2 ) , d e p a r t a m e n t o d e 
Pat iño . 

2 . — C a b o P r i m e r o L u g o n e s , d e p a r t a m e n t o d e Pat iño . 
3 . — Pos ta C a m b i o A . Zalazar , d e p a r t a m e n t o d e Pat iño . 
4.— L a m a d r i d , d e p a r t a m e n t o d e B e r m e j o . 
5 . — L a L i b e r t a d , d e p a r t a m e n t o d e B e r m e j o . 

6 . — G u a d a l c a z a r , d e p a r t a m e n t o de B e r m e j o . 
7 . — R í o M u e r t o , d e p a r t a m e n t o d e B e r m e j o . 

Carlos O. Silva. — Alberto R. Maglietti. 

F U N D A M E N T O S 
Señor pres idente : 
L a inic iat iva q u e se proyec ta t i ene s u or igen e n l a 

cons tante p r e o c u p a c i ó n d e p o d e r incorporar a F o r m o s a 
e n el m a r c o d e desarrol lo q u e se observa e n provinc ias 
vecinas y col indantes , q u e consc ientes d e los r e q u e r i -
mientos d e l a é p o c a , n o e s c a t i m a n esfuerzos e n p r o -
veerse d e una infraes t ructura s u f i c i e n t e m e n t e i d ó n e a , 
q u e las conf igure c o m o emulab les d e s d e el p u n t o d e 
vista po l í t i co -económico . 

E s as í , q u e enterados d e la grave p r o b l e m á t i c a d e 
nuestra provinc ia , e n referencia a l área d e c o m u n i c a -
c iones , nos h e m o s impues to e l inevi table e i m p o r t a n t e 
ob je t ivo d e p r o m o v e r y movil izar los dist intos y var ia-
dos m e c a n i s m o s a nuestro a l c a n c e y así desper tar la d e l 
es tado d e " s o m n o l e n c i a " e n q u e s e e n c u e n t r a ; m á s a ú n , 
cons iderando su re levante u b i c a c i ó n g e o g r á f i c a d o n d e 
resul ta h a s t a casi inexpl i cab le , q u e s i e n d o una zona 
d e f rontera , n o exista u n s is tema a p t o d e c o m u n i c a c i o -
nes y d o n d e los avatares d e la v ida cot id iana se d e s a -
rrol lan en el m á s a b s o l u t o a is lamiento . 

L a s loca l idades q u e se m e n c i o n a n es tán u b i c a d a s e n 
el e x t r e m o norte d e la provinc ia , b o r d e a n d o l a r u t a 
nac iona l 8 6 ; son centros poblados con u n a inc ip iente 
ac t iv idad a g r í c o l a g a n a d e r a e industr ia l con p e r s p e c t i v a 
d e a l t a potenc ia l idad futura d e progreso, pero contando 
con las condic iones mín imas y necesar ias q u e las c o m u -
n i q u e n c o n el resto de la provincia y p o r in termedio 
de ésta c o n t o d o e l país . 

E n re ferenc ia a l área a q u e h a c e m o s m e n c i ó n , es 
d a b l e señalar c o m o único medio d e c o m u n i c a c i ó n e n t r e 
las loca l idades d e S a n M a r t í n n ú m e r o D o s y F o r t í n 
L u g o n e s , dis tante a 3 0 k i lómetros h a c i a e l oes te y 
sobre la ru ta nac iona l 8 6 , un servic io d e transporte d e 
pasa jeros , e l q u e n o f u n c i o n a regularmente por e l 
es tado d e p l o r a b l e d e m a n u t e n c i ó n e n q u e se e n c u e n t r a 
y q u e c o t i d i a n a m e n t e se agrava p o r la acc ión d e la 
var iante c l imatológica , n o s iendo sino c o m ú n y p e r m a -
n e n t e q u e las prec ip i tac iones a l c a n c e n los 2 0 mi l ímetros 
y p o r e n d e los vec inos d e aquel los para jes , q u e d e n 
to ta lmente i n c o m u n i c a d o s p o r d ías y a u n por semanas , 
e n t r e sí y c o n e l res to d e las loca l idades s i tuadas a l 
este d e la provinc ia . 

D e F o r t í n L u g o n e s h a s t a G u a d a l c a z a r , a lo largo d e 
1 5 8 ki lómetros , p a s a n d o por C o l o n i a E l C e i b a l , Posta 
C a m b i o A. Zalazar , L a m a d r i d , L a L i b e r t a d , M e d i a l u n a 
y otras local idades , para jes y colonias a a m b o s lados 
d e l a ru ta m e n c i o n a d a p r e c e d e n t e m e n t e , con c e r t e r o 
rea l i smo p u e d e m e n c i o n a r s e q u e c a r e c e n p r á c t i c a m e n t e 
d e t o d o servicio d e c o m u n i c a c i ó n , s iendo a s í q u e el 
único m e d i o p o r e l c u a l se infieren las not ic ias , es 
m e d i a n t e la ut i l ización d e l a red pol ic ia l , el q u e a m e -
nudo, c o m o en m á s d e u n a opor tunidad pudimos c o m -
p r o b a r l o e n nuestro recorr ido por aquel los lares, no f u n -
c ionaban , s i m p l e m e n t e en a lgunos casos, p o r fa l ta d e 
b a t e r í a s e n las mismas . 

E n re lac ión a la instalación d e c a b i n a s te le fónicas 
c o m u n i c a d a s a la red n a c i o n a l d e te lediscado q u e s e 
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q u i e r e implementar , podrá decirse entre otras m u c h a s 
inconveniencias , la escasa poblac ión res idente o la alta 
onerosidad de las obras a real izar; pero es del caso 
jus tamente , la fa l ta o inexistencia d e dichos instrumen-
tos de modernizac ión, los q u e ac túan en notorio per-
ju ic io d e las colonias y para jes menc ionados , pues in-
c r e m e n t a la emigrac ión d e la pob lac ión act iva , en 
especial de los más jóvenes, qu ienes en la disyuntiva 
del es tancamiento , en busca d e nuevos horizontes pre-
f ieren marcharse , por ello, su corolario, una a larmante 
sensación d e desarraigo, d o n d e surge la impor tante y 
f r ía es tadís t ica , cara tu lando aquél las , c o m o zonas d e 
asentamiento poco estables con famil ias t rashumantes y 
nómadas . 

E n estas instancias, d e proseguirse con las ac tuales 
c i rcunstancias sin promover un c a m b i o profundo de 
intensidad suf ic iente para q u e b r a n t a r e l s is tema de 
c rec imiento provincial desproporc ionado, el Nor te , s e . 
guirá encontrándose ausente y F o r m o s a fuera del con-
texto nac ional , sin la gravi tac ión y par t ic ipac ión q u e 
d e s e a e m b a n d e r a r ; por ello es te e m p r e n d i m i e n t o está 
inspirado en integrar a la patr ia a h o m b r e s , mujeres , 
jóvenes y niños q u e se s ientan seguros , dueños d e su 
porvenir y c a p a c e s d e encarar con voluntad y opt imismo 
la construcción de una Nac ión poderosa , con una zona 
d e f rontera q u e seguramente gravi te en las grandes res-
ponsabi l idades sobre e l futuro , no sólo en su interés 
s ino t a m b i é n , en el d e la R e p ú b l i c a toda. 

Por lo expuesto , es q u e pe t i c ionamos d e todos los 
legisladores d t esta H o n o r a b l e C á m a r a , su solidaridad 
p a r a q u e el proyec to q u e se propic ia , tenga la favorable 
a c o g i d a q u e se m e r e c e n los pobladores q u e habi tan en 
aquel las zonas recóndita y ex t rema d e nuestro terri-
torio. 

Carlos O. Silva. — Alberto R. Maglietti. 

— A la Comisión d e Comunicac iones . 
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La Cámara de Diputados de >a Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el Poder E j e c u t i v o nacional , 
por in termedio del organismo correspondiente , instru-
m e n t e un plan tendiente a la radicac ión en la P a t a g o m a 
d e famil ias argent inas ; proveyéndoles d e viviendas, úti-
les d e labranza, maquinar ias y créditos de f o m e n t o para 
una explotación agr í co la -ganadera , c o m o también cesión 
d e t ierras f iscales en parce las de una superf ic ie a d e c u a d a 
para una explotación e c o n ó m i c a . 

Domingo Purita. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
O c u p a r los espacios semidesért icos de nuestro país es 

un ob je t ivo q u e no d e b e m o s desatender . Y el lo importa 
un imperat ivo insoslayable en c u a n t o se trata de toda 
la Patagouia . 

Su escasa densidad d e poblac ión es uno de los f a c t o -
res , entre otros, q u e impide o retrasa el desarrol lo d e 

toda la región, con las consecuenc ias nefastas d e todo 
or igen. 

D e b e m o s preocuparnos , ya y ahora , d e ir c r e a n d o 
asentamientos poblac iona les q u e serán las futuras c iuda-
des d e nuestro Sur . L a m a r c h a a l S u r no d e b e ser una 
mera d e c l a m a c i ó n sino h a y q u e irla concre tando y produ-
cir los h e c h o s q u e apunten a ese ob je t ivo . 

A c t u a l m e n t e c ientos d e mi les d e argent inos , con sus 
famil ias , no e n c u e n t r a n o c u p a c i ó n o son seni iocupados , 
aun h a b i t a n d o las zonas m á s r icas del país o sus c iu -
dades más populosas . 

E s t o y persuadido q u e d e b e m o s dar le la oportunidad 
a esos compatr io tas d e a f incarse en zonas casi vírgenes , 
en d o n d e p r á c t i c a m e n t e h a y todo por h a c e r . A u n q u e 
para el lo i n d u d a b l e m e n t e h a b r á q u e faci l i tar les t ierras, 
viviendas, e lementos para la explotac ión agr í co la -gana-
dera ; más aún, d e b e preverse q u e esta radicac ión o asen-
tamiento se vaya h a c i e n d o o r d e n a d a m e n t e , arb i t rando 
las m e d i d a s para q u e c u e n t e n con m e d i o s d e c o m u n i c a -
c ión, escuelas , expansión cultural , esparc imiento , e t c é -
tera. 

P e r o por sobre todas estas previsiones y fac i l idades , 
los argent inos q u e irán p o b l a n d o y asentándose en nues-
tro Sur , lo harán imbuidos d e la convicc ión y d e la in-
mensa sat is facc ión q u e están c u m p l i e n d o con un d e b e r 
patr iót ico, real izándose y a y u d a n d o a real izarse a la co-
munidad. 

Domingo Purita. 

— A la Comisión de Agricul tura y G a n a d e r í a . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o dispon-
ga ia creac ión d e la E s c u e l a N a c i o n a l d e E d u c a c i ó n T é c -
nica N» 3 en la c iudad d e Santos T e s e i , par t ido d e M o -
rón, provinc ia d e B u e n o s Aires . 

José Bielicki. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
Santos Tese i es una p u j a n t e c iudad del distr i to d e 

M o r ó n , q u e s i tuada dentro d e 1a c i rcunscr ipc ión 4», a l -
berga a setenta mil habi tantes . 

C o m o toda c iudad en c rec imiento , d e b e ser dotada 
de la infraestructura necesar ia para p o d e r dar respues-
tas concre tas a las d e m a n d a s de la soc iedad. 

U n a d e ellas, d e n t r o del área educat iva , está refer ida 
a la neces idad de crear una escue la nacional d e e d u c a -
ción técnica , dada la notoria insuf ic iencia d e ofer ta d e 
esta educac ión espec ia l izada , contrapues ta con la de -
m a n d a q u e se g e n e r a y a c r e c i e n t a a ñ o tras año , c o m o 
lo demuestran los egresados del nivel pr imario q u e a 
cont inuación de ta l lo : a ñ o 1 9 8 3 : 7 0 0 ; 1 9 8 4 : 8 0 0 ; 1 9 8 5 : 
9 0 0 . 

Si tomamos c o m o base q u e la c iudad de Santos T e -
sei, posee un importante p a r q u e industrial q u e en su 
total idad c u e n t a con a p r o x i m a d a m e n t e 5 . 2 0 0 operar ios 
d e la diversas espec ia l idades ( c u i t i e m b r e , q u í m i c a , tex-
til, car tonera , m e t a l ú r g i c a , a l iment ic ia , f r igor í f i cos ) lie-
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garemos a la necesar ia conclusión q u e la importante de-
m a n d a d e jóvenes técnicos especia l izados q u e se pro-
duce , d e b e ser sat is fecha con la pronta creación d e un 
es tab lec imiento educac ional d e estas caracter ís t icas , q u e 
le otorgará a los jóvenes y adultos la posibi l idad de una 
rápida sal ida laboral . 

H a c i é n d o s e e c o d e esta s i tuación, un grupo d e ve-
cinos ha const i tuido la Asociación Pro Escuela Nacional 
de E d u c a c i ó n T é c n i c a N® 3, q u e c o m o su denominac ión 
lo indica, está real izando ingentes esfuerzos para ver 
real izado este vie jo anhelo . Es ta importante iniciativa 
cuenta con el apoyo de las ent idades de bien públ ico, 
industriales d e la zona, y de las autor idades munic ipa-
les. 

C o m o p a r t e de las tareas emprendidas , han gest iona-
do con f e c h a 2 6 de sept iembre del corr iente año, b a j o 
el n ú m e r o d e expediente 4 . 0 7 9 - 1 9 . 8 3 1 , la cesión de un 
predio munic ipa l , sito en la cal le Bradley y la avenida 
V e r g a r a d e la m e n c i o n a d a c iudad. 

E n la seguridad q u e los motivos expuestos hablan 
por sí d e la neces idad d e corresponder a este requeri -
miento social , es q u e solicito d e los señores diputados, 
la aprobac ión d e este proyecto . 

José Bielicki. 

— A la Comisión de E d u c a c i ó n . 

1 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , por 
in termedio d e la Munic ipa l idad de la C i u d a d d e Buenos 
Aires, arbi tre las medidas necesar ias a e fec tos d e : 

l o — Aprobar la erecc ión del m o n u m e n t o " H o m e n a j e 
a la D e m o c r a c i a " , proyec tado por el escultor G y u l a 
Kos ice en la plazoleta ubicada en la intersección de 
las avenidas Pres idente F i g u e r o a Alcorta y Dorrego , 
B u e n o s Aires. 

2® — Aceptar la donación d e la creac ión art íst ica del 
m e n c i o n a d o m o n u m e n t o , e f e c t u a d a por el escultor Gyula 
Kos ice . 

Jorge R. Vanossi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
L a recuperac ión de la democrac ia — c o n los valores 

impl íc i tos q u e la misma s u p o n e — , const i tuye un hito 
fundamenta l en la historia de la R e p ú b l i c a . 

S u consol idación, representa un anhelo y un motivo 
de unión para los argentinos. 

E l e m p l a z a m i e n t o de un m o n u m e n t o c o m o h o m e n a j e 
a la d e m o c r a c i a , en la c iudad d e B u e n o s Aires, adquiere 
a d e m á s d e los valores cul turales , estét icos y artíst icos, 
e l carác ter de s ímbolo c ívico, q u e es necesar io destacar 
y promover . 

C a b e también des tacar el ges to del artista Gyula 
Kosice , cuyos a n t e c e d e n t e s son notor iamente recono-
cidos en el país y en el extran jero . 

F u e co fundador de la revista " A r t u r o " en 1 9 4 4 , y del 
g r u p o Arte C o n c r e t o Invención en 1 9 4 5 , y fundador del 

movimiento Arte M a d í en 1 9 4 6 , precursores en su g é -
nero y q u e proyectaron nuestras artes al reconoc imiento 
e inf luencias en similares expresiones en el exterior d e 
nuestro país. 

E l ar te c iné t i co y l u m í n i c o lo cuenta ent re sus 
iniciadores. L a escultura hidrául ica , así c o m o la c iudad 
hidroespacial . son fruto d e su talento. 

Sus obras se encuentran expuestas en c iudades y 
museos de nuestro país , d e E s t a d o s U n i d o s y en países 
de América latina, E u r o p a y Asia. 

E l anteproyec to de la obra , q u e se ha a d a p t a d o para 
su p r o b a b l e e m p l a z a m i e n t o , fue expuesta en el C e n t r o 
Cultural d e la C i u d a d d e B u e n o s Aires en 1 9 8 4 . 

E l artista señala q u e en su o b r a se resalta el carác ter 
universal d e los d e r e c h o s humanos , del e jerc ic io de la 
l ibertad, así c o m o el valor d e la familia h u m a n a , y 
c o m o s ímbolo d e ella el núcleo famil iar . 

E l 3 0 d e mayo d e 1 9 8 6 se ha const i tuido en nuestra 
c iudad d e la Comisión Honorar ia de H o m e n a j e Pro M o -
numento a la D e m o c r a c i a , que integran E r n e s t o S a -
bato, Mar ía E l e n a W a l s h , L u i s G r e g o r i c h , R a q u e l F o r -
ner, D a r d o Cúneo , Alberto Girr i , Luis Brandoni , J o r g e 
A. Pol iak, Ariel R a m í r e z y e l suscrito. 

E n su ac ta const i tut iva los integrantes d e la comisión 
se dec laran solidarios con las ideas fundamenta les q u e 
consti tuyen la mot ivación del m o n u m e n t o proyec tado 
por el escultor G y u l a Kosice , y manif ies tan su expreso 
deseo d e q u e d i c h o m o n u m e n t o se c o n c r e t e por su tras-
c e n d e n c i a art ís t ica y cul tural . 

Por tales razones, considero p r o c e d e n t e la aprobac ión 
del presente proyecto , esperando q u e así lo resuelva la 
Honorable C á m a r a . 

Jorge R. Vanossi. 

— A la Comisión de Asuntos Munic ipa les y 
d e los Terr i tor ios Nacionales . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

1? — Q u e vería con agrado q u e el Poder E j e c u t i v o 
naciona." in formase a la c iudadanía sobre la part ic ipación 
del señor j e fe del E s t a d o M a y o r del E j é r c i t o , genera l 
Rios E r e ñ ú , en la " g a r a n t í a d e l i b e r t a d " q u e versiones 
periodísticas le a t r ibuyen haber dado al ten iente coro-
nel P lá . 

2 9 — I g u a l m e n t e q u e informase si en forma of ic ia l u 
of iciosa, se le ha e n c o m e n d a d o al señor ministro de la 
Cor te , doctor E n r i q u e P e t r a c c h i , la redacc ión d e un 
anteproyec to d e ley, o un esbozo del mismo, con el 
ob je t ivo de garant izar c i e r t o grado d e impunidad a au-
tores o e j e c u t o r e s d e los c r í m e n e s del terror ismo d e 
Es tado . 

Augusto Conté. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p i e s i d e n t e : 
N o sería necesar io venir a hab lar en esta casa sobre 

la impor tanc ia q u e t i e n e para e l n o r m a l f u n c i o n a m i e n t o 
do nuestro rég imen inst i tucional la e f e c t i v a v i g e n c i a del 
pr inc ipio d e separac ión d e poderes , si no se hubiesen 
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producido dos h e c h o s q u e — e n caso d e c o n f i r m a r s e — 
pondrían en tela d e juic io la independenc ia real de 
nuestro Poder Judic ia l . 

E l pr imero de ellos lo const i tuye el l lamado " c a s o 
Plá" . S e trata de la inesperada modi f i cac ión d e una 
orden de captura l ibrada por la C á m a r a F e d e r a l de 
Mendoza , la cual , por contrar io imperio , dispuso l ibrar 
al teniente coronel Plá del p r o c e s a m i e n t o q u e ese mis-
m o órgano h a b í a dispuesto, l legando inclusive a decl i -
nar la posibil idad d e oírlo p r o c e s a l m e n t e en la causa 
en la q u e se invest iga e l g r a v e asesinato c o m e t i d o con-
tra una joven q u e fuera torturada y violada en el m a r c o 
de la represión i legal q u e impuso al país el gob ierno 
de las fuerzas armadas . 

Nada tendria d e o b j e t a b l e o d e i n q u i e t a n t e q u e un ór-
g a n o judicial reviese sus propias decis iones , si e l lo no 
h u b i e s e ocurr ido después que , según la versión aludi-
da , el j e f e del Es tado M a y o r del E érc i to , general Ríos 
Eref iú , habr ía " g a r a n t i z a d o a Plá su l i b e r t a d " ( c f r . " A m -
bi to F i n a n c i e r o " 2 4 / 9 / 8 6 ) . 

Si la versión es grave , sorprendente es el s i lencio He 
quien tendría la obl igac ión de desment i r la , p o r q u e la 
misma, aparec ió c o m o siendo c o n f i r m a d a por los he -
chos : Plá m a n t u v o su l ibertad y fue de jado fuera de 
la investigación del cr imen q u e se le imputa . 

L a obl igación d e desment i r esa versión es tanto más 
u r g e n t e desde el m o m e n t o en q u e ella a p a r e c e c o m o 
siendo conf i rmada por los h e c h o s : P lá m a n t i e n e su li-
ber tad y es a le jado d e la invest igación del h e c h o cri-
minal q u e se le imputa en virtud d e una inesperada 
decis ión judicial . L a c iudadanía está pues atónita a n t e 
la mera posibil idad d e q u e un g e n e r a l d e la Nación 
p u e d a " g a r a n t i z a r " la l ibertad d e un imputado en un 
proceso cr iminal . E l Poder Judic ia l — c o m o la m u j e r del 
C é s a r — no sólo d e b e ser virtuoso, sino t a m b i é n pare-
cer lo a n t e los ojos d e la soc iedad. 

T a m b i é n agravia a la necesar ia independencia del 
Poder Judic ia l la versión aparec ida en medios periodís-
ticos, ni conf i rmada ni desment ida , de q u e un ministro 
d e la C o r t e S u p r e m a d e Jus t i c ia d e la Nación — e l doc-
tor E . P e t r a c c h i — estaría a b o c a d o a la redacción d e un 
proyec to d e ley que , en a lguna m e d i d a , garant izase la 
impunidad d e gran parte de los responsables o e j e c u -
tores del terrorismo d e Es tado . 

E s t a s versiones q u e a fec tan a nuestro rég imen ins-
t i tucional y a las personas q u e involucran, d e b e n ser 
desment idas con energ ía para evi tar q u e c u a j e en los 
argent inos la idea de q u e , en a l g u n a medida, h o m b r e s 
de otros poderes manipulan a órganos o m i e m b r o s del 
Poder Judic ia l . 

Con ese ob je t ivo , de preservar la imagen de la in-
dependenc ia del Poder Judic ia l de la N a c i ó n , cons idero 
necesar io cursar al Poder E j e c u t i v o nacional el conte -
nido d e esta dec larac ión . 

Augusto Conté. 

— A la Comisión d e D e f e n s a Nacional . 

1 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el Poder E j e c u t i v o nac io-
nal, por in termedio del organismo q u e corresponda, es-

tudie la fact ibi l idad de q u e en todo proceso judic ia l 
laboral se dé intervención obl igator ia y f iscal ización so-
b r e e l pago de aportes jubi latorios al ó r g a n o previs ional 

. correspondiente . 

Héctor R. Arsón. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
E s por todos conoc ido el a c u c i a n t e p r o b l e m a econó-

m i c o por el q u e atraviesan las ca jas de recaudac ión p r e -
visional. 

S iendo mayor el egreso q u e el ingreso en el s is tema 
previsional y o b e d e c i e n d o este f e n ó m e n o a dist intas 
causas , e n t r e el las la evasión q u e se produce por la fa l -

; ta de aportes d e a lgunos empleadores . 

V e m o s la posibi l idad d e i m p l e m e n t a r controles para 
evitar d i cha evasión. E l l a seria dando al órgano p r e -

I visional intervención y f iscal ización respec to al pago 
d e aportes jubilatorios, en c a d a juic io laboral q u e se 
inicia para q u e esos aportes se e fec t iv icen . C o n esta 
medida se evi tar ía , entre otras cosas, la evasión al sis-
t ema previsional q u e t iene lugar g e n e r a l m e n t e c u a n d o 
en un ju ic io laboral las par tes l legan a un a c u e r d o con-
cil iatorio. 

Por estas razones vería con a g r a d o la aprobac ión d e 
es te proyecto . 

Héctor R. Arsón. 

— A las comis iones d e Jus t i c ia y de Previ -
( sión y Segur idad Soc ia l . 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ve.ría con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , por in-
termedio del Minis ter io d e O b r a s y Servic ios Públ i cos 
y la Direcc ión Nacional de Via l idad, disponga con ur-
genc ia la ac tual izac ión o real ización de los estudios y 
proyectos re íer idos a la pavimentac ión d e la ruta n a -
cional 2 3 , d e s d e su intersecc ión con la ruta nacional 3 
hasta la c iudad d e San Car los d e B a r i l o c h e . 

Hugo D. Piucill. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
L a conexión entre el puer to r ionegrino d e S a n Anto-

nio E s t e y los puertos ch i lenos m á s c e r c a n o s sobre e l 
o c é a n o P a c í f i c o es un ant iguo anhe lo p a t o g é n i c o . Sus 
e n o m e s venta jas geopol í t i cas y e c o n ó m i c a s se han subra-
yado s iempre , pero hoy a d q u i e r e n una dimensión y fac -
tibil idad espec ia les en razón de la proyectada relocal i -
zación de la Capi ta l Federa l en el área de V i e d m a - C a r -
men d e Pa tagones . E n este sent ido, Hidronor S . A. está 
desarrol lando varios estudios referidos a la construcc ión 
d e una ruta q u e una el puer to de San Antonio E s t e c o n 
el puerto de Corra l , en la R e p ú b l i c a de Chi le , estudios 
cuya actual izac ión solici té , o p o r t u n a m e n t e , por consi -
derarlos un apor te q u e d e b e ser ten ido en c u e n t a para 
a lcanzar una solución def ini t iva en este t ema d e la vin-
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culación b ioceánica . S in e m b a r g o , la a l ternat iva q u e 
p lantea Hidronor S . A. no es exc luyente d e otras q u e 
t a m b i é n tendrán q u e ser anal izadas c u a n d o l legue el 
m o m e n t o d e adoptar una decisión pol í t ica . M i e n t r a s la 
opción d e la traza e legida por Hidronor S . A. a b a n d o n a 
k ruta nacional 2 3 en la local idad d e Sierra C o l o r a d a 
y se d ir ige hac ia el Norte , en procura d e los p a s e : H u a -
H u m o T r o m e n , otras posibi l idades parc ia lmente di feren-
tes surgen d e la uti l ización total d e la ruta nacional 2 3 , 
cont inuando a l Sur a part ir d e Sierra Colorada hasta a l -
c a n z a r S a n Car los d e B a r i l o c h e y desde allí Vil la L a 
Angostura y el paso Puyehue , en un últ imo t ramo d o n d e 
los t r a b a j o s viales están m u y adelantados . E s t a al terna-
tiva supone un recorrido mayor desde San Antonio E s t e 
al P a c í f i c o pero, a su vez, o f rece dos venta jas comparat i -
vas a n t e el proyecto d e Hidronor S . A . : benel ic iar ía a los 
pueblos ub icados a la vera d e la ruta nacional 2 3 ( u n a 
zona e c o n ó m i c a y soc ia lmente d e p r i m i d a ) y ahorrar ía 
la construcc ión de 1 0 0 ki lómetros, a c t u a l m e n t e sin nin-
gún t ipo d e ruta o huel la , entre Chas icó y la presa d e 
M i c h i h u a o . E s evidente q u e para adoptar la decis ión po-
lít ica antes m e n c i o n a d a es necesar io contar con todos los 
e lementos d e juic io disponibles . E n t r e ellos, el q u e de-
m a n d a es te proyec to a p a r e c e c o m o impresc indib le . 

Hugo D. Piucill. 

— A la Comis ión de Transportes . 

1 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el Poder E j e c u t i v o dispon-
ga , por in termedio del organismo q u e corresponda , se 
h a g a n los estudios y se desarrol len las obras necesar ias 
para la ampl iac ión y remodelac ión de la avenida G e n e -
ral P a z en el t rayec to A c c e s o N o r t e a la Capi ta l F e d e -
r a l - P u e n t e de la Nor ia : k m 3 , 1 6 - 2 4 , 1 4 . 

Marcelo Stubrin. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
L a c iudad d e B u e n o s Aires cuenta con una poblac ión 

e s t a b l e d e a l rededor d e 2 . 5 0 0 . 0 0 0 habi tantes , este nú-
m e r o se i n c r e m e n t a sus tanc ia lmente en jornadas diur-
nas con mot ivo del impor tante desplazamiento q u e se 
p r o d u c e desde las poblac iones adyacentes , q u e c o n c e n -
tra sus ac t iv idades en la ac tual Capi ta l F e d e r a l . 

E s t e ingreso y egreso cot id iano d e personas se desa-
rrolla a través d e distintos medios d e transporte , t renes , 
colect ivos , automóvi les q u e util izan a d e m á s di ferentes 
vías d e a c c e s o a la c iudad. 

U n a d e estas vías es la correspondiente a la avenida 
G e n e r a ! P a z , q u e en su t rayecto cruza i n n u m e r a b l e s b a -
rrios, intersecc iones con importantes avenidas d e c o m u -
nicac ión y cruces con ferrocarr i les d e distintas l íneas. 
E l a u m e n t o cuant i tat ivo y cual i tat ivo del transporte des-
d e la inauguración de esta avenida en el año 1 9 4 0 , h a 
provocado importantes desequi l ibr ios en el tránsito v e -
hicular g e n e r a n d o la obsolescenc ia func iona l d e la m i s -

m a así c o m o su desgas te mater ial q u e la colocan en el 
l ímite d e su vida úti l . 

E l estado del pavimento , d e las ca lzadas laterales , d e 
la i luminación, d e los desagües , d e las rotondas, d e la 
escasez d e c r u c e s peatonales , de l constante tránsito d e 
vehículos de c a r g a d e transporte p ú b l i c o y privado, e l 
i n c r e m e n t o d e peatones provocan un cuadro cr í t i co q u e 
se t raduce en un tránsito l en to y despare jo , c o m p l e j o s 
embote l lamientos , entorpec imientos , zonas intransi tables , 
acc identes , e t c é t e r a . 

No se neces i tan detal les descr ipt ivos de cada c ruce , 
rotonda, desagüe , calzó la , parada d e colect ivo , para re -
conocer q u e esta i m p o r t a n t e vía d e a c c e s o a la Capi ta l 
h a d e j a d o d e cumpl i r o p e r a t i v a m e n t e su func ión , pues 
se h a n excedido las previsiones q u e para esta avenida 
se tuvieron en c u e n t a en los años cuarenta . 

A part ir d e all í la poblac ión crec ió a uu r i tmo vert i -
ginoso, a u m e n t a n d o en consecuenc ia sus neces idades . 

L a industrial ización del Gran B u e n o s Aires no guardó 
relación con la p lani f icac ión d e Ja avenida . 

E l m e j o r a m i e n t o d e esta vía t raerá a p a r e j a d a entre 
otras cosas una mayor seguridad en el t ránsi to veh icu-
lar y peatonal a la vez q u e opt imizará el t i e m p o d e 
traslado d e todos los habi tantes q u e usan la avenida 
c o m o su habi tua l c a m i n o hac ia sus labores diarias. 

A través de este proyec to se propone en c o n s e c u e n c i a , 
previo los estudios correspondientes , la ampl iac ión , m e -
joramiento y remodelac ión d e la a v e n i d a Genera l Paz . 

N o resulta necesar io pensar en proyectos q u e por da i 
solución total y def in i t iva a este p r o b l e m a resulten im-
prac t i cab les a la luz d e la s i tuación e c o n ó m i c a por la 
q u e atraviesa el país . S i tuac ión ésta q u e estando en 
proceso d e superac ión , no por el lo facu l ta a di lapidar 
capi ta l y esfuerzos en obras q u e pueden convert irse en 
faraónicas y q u e impor ten h ipotecar , c o m o ya se ha 
h e c h o , a nuestro pueblo , q u e será en def ini t iva q u i e n 
pague sus costos. 

D e allí q u e las obras q u e se proponen d e b a n orien-
tarse en un proyec to real ista y posible , q u e p u e d a ser 
e m p r e n d i d o en es te presente c u a n d o existen recursos 
para la real izac ión d e los estudios y la puesta en m a r -
c h a d e las obras , q u e preservando los espac ios verdes 
existentes, resuelvan las neces idades inmedia tas d e es te 
acceso y sirvan d e infraes tructura para futuros p r o y e c -
tos m á s ambic iosos . 

P o r las razones expuestas , es q u e solicito la a p r o b a -
ción d e este proyec to por la H o n o r a b l e C á m a r a d e D i -
putados d e l a Nac ión . 

Márcelo Stubrin. 

— A las comis iones d e O b r a s Públ i cas y 
d e Asuntos M u n i c i p a l e s y de los T e r r i t o r i o s N a -
cionales . 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o n a c i o -
nal a través d e l Minis ter io d e E d u c a c i ó n y Jus t i c ia , 
a r b i t r e los m e d i o s q u e sean necesarios con el f in d e 
l levar a c a b o la construcc ión del edi f ic io de la E s c u e l a 
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Naciona l d e C o m e r c i o N® 1, en la c iudad d e S a n Sa l -
vador d e J u j u y , d e p a r t a m e n t o Capi ta l . 

Antonio Albornoz. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E l presente proyec to d e dec larac ión t iene por o b j e t o 

se disponga la construcc ión, a la mayor b r e v e d a d posi-
b le , del edi f ic io d e la E s c u e l a N a c i o n a l d e C o m e r c i o 
N® 1, en el predio propiedad del E s t a d o nacional , d e 
una superf ic ie d e 5 . 2 3 0 m 2 a p r o x i m a d a m e n t e , u b i c a d o 
en la esquina c i rcunscr ipta por las ca l les B e l g r a n o , Al-
berdi y San Mart ín d e la c iudad d e San Sa lvador d e 
J u j u y . 

E s de des tacar q u e las t ramitac iones con r e s p e c t o a 
su construcc ión comenzaron en 1 9 8 0 , y la cesión del 
terreno al E s t a d o nacional a tales e fec tos f u e a c e p t a d a 
por és te en el a ñ o 1 9 8 2 . 

E n la ac tua l idad la E s c u e l a Nac iona l d e C o m e r c i o 
N® 1 se e n c u e n t r a c u m p l i e n d o sus func iones en el C o -
l e g i o N a c i o n a l , sito en l a c a l l e Gorr i t i 3 4 3 d e la c iudad 
de San Salvador , viendo d e esa f o r m a restringidos sus 
ob je t ivos educac iona les por c u a n t o d e b e func ionar so-
l a m e n t e en turno tarde y vespert ino, a f e c t a n d o t a m -
b ién el c o r r e c t o f u n c i o n a m i e n t o del co leg io nac ional . 

E s por el lo q u e al contar con un nuevo edif ic io la 
E s c u e l a N a c i o n a l de C o m e r c i o N ? 1 podrá func ionar en 
tres turnos, s i tuación q u e incrementar ía cons iderable -
m e n t e su dotac ión actual d e 9 5 0 a lumnos , a la vez q u e 
podr ía incorporar cursos d e computac ión , idiomas, sala 
d e dact i lograf ía y poseer un salón d e ac tos propio. 

Por las considerac iones expuestas , q u e h a c e n impe-
rioso q u e la re fer ida escue la c u e n t e con instalaciones 
propias , es q u e solicito d e mis pares la aprobac ión del 
p r e s e n t e proyec to . 

Antonio Albornoz. 

— A las comisiones de E d u c a c i ó n y d e O b r a s 
Públ ica« . 

1 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

L a neces idad de q u e la administración general d e Via-
l idad Nacional de la provincia d e C ó r d o b a , revea su 
decis ión respec to a la cesant ía dispuesta con relación a 
c u a t r o sindical istas y promueva la invest igación d e las 
denunc ias formuladas por los mismos, dando oportuna-
m e n t e a conocer sus resultados. 

Carlos Auuero. — Augusto Conté. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
E l s indicato del personal de Via l idad Nacional — C ó r -

d o b a — se ha visto agraviado por la ac t i tud de la admi-
nistración general d e Vial idad Nacional , q u e en el mes d e 
sept iembre d e 1 9 8 5 dispuso la cesant ía de c u a t r o secre-
tarios gremiales , a quienes se les imputó la autoría de 
una falsa denuncia . 

L o s cuatro secretar ios gremiales sancionados, con m a n -
datos aún vigentes , en cumpl imiento de sus func iones 
espec í f i cas , bregaron por la solución d e las neces idades 
más af l igentes de los t raba jadores viales y por la d e f e n s a 
del pat r imonio nacional . 

L a respuesta a la inquie tud gremial fue la a d o p c i ó n 
de la drást ica medida por parte d<- la administración q u e 
a d e m á s de a f e c t a r el d e r e c h o al t raba jo , impide el p leno 
e jerc ic io de la ac t iv idad sindical . 

E s t a s prác t i cas usuales en otros t i empos no d e b e n 
rei terarse con la v igencia d e las inst i tuciones d e m o c r á -
t icas ; y más a ú n , d e b e procurarse una m a y o r par t i c ipa -
ción d e los h o m b r e s q u e ac túan en los gremios , por ser 
ellos quienes representan en forma más direc ta los in te -
reses d e los t raba jadores . S u p e r a r el autor i tar ismo y la 
arbi t rar iedad c o m o metodología opuesta a la d e m o c r a c i a 
y a la e q u i d a d , es el impera t ivo d e todos los t i empos y 
pr inc ipa lmente de estos t i empos q u e transitan h a c i a la 
consol idación de las inst i tuciones. 

Carlos Auyero. — Augusto Conté. 

— A las comisiones de O b r a s P ú b l i c a s y d e 
Legis lac ión del T r a b a j o . 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e la e m p r e s a Ferrocarr i les 
Argent inos reconozca la relación laboral es tab le q u e 
mant iene d e s d e h a c e cuatro años con los t raba jadores 
de la secc ión Vías y O b r a s en Res is tenc ia , C h a c o , y 
q u e en la ac tua l idad son considerados c o m o " c o n t r a t a -
dos por t i empo d e t e r m i n a d o " . 

Augusto Conté. — Carlos Auyero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
A p r o x i m a d a m e n t e cuarenta y siete t raba jadores ferro-

viarios d e la sección V í a s y O b r a s d e Res is tenc ia , pro-
vincia del C h a c o , desde h a c e cuat ro años revisten el 
c a r á c t e r de " c o n t r a t a d o s " . D e esta m a n e r a , antes d e 
cumpl i rse el plazo d e tres meses , d ichos t raba jadores 
d e b e n suscribir los correspondientes contratos b a j o a p e r -
c i b i m i e n t o d e q u e d a r sin t raba jo . D e esta m a n e r a , no 
gozan d e estabi l idad y q u e d a n expuestos a la deso-
cupac ión . 

E s indudable q u e estas p r á c t i c a s d e por sí n e g a -
tivas en la act ividad privada, lo son m u c h o más si se 
real izan por parte d e una e m p r e s a estata l . E s e l E s -
tado quien d e b e procurar el c u m p l i m i e n t o d e la ley 
y prec i samente el q u e no d e b e c a e r en la violación d e 
los preceptos legales , más aun c u a n d o los mismos res-
ponden a e lementa les principios d e just ic ia social . 

E s incuest ionable , por otra parte , q u e el t ranscurso 
del t i empo h a c e q u e la tarea desarrol lada por los tra-
ba jadores en cuest ión, acredi ta una real estabi l idad en 
sus empleos . L a documentac ión a la q u e se ven obl iga-
dos a suscribir , conforman para ellos una neces idad de 
preservar sus fuentes de t r a b a j o , y al mismo t i e m p o cons-
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t i tuye un p e r m a n e n t e estado d e inseguridad q u e lesiona 
g r a v e m e n t e sus derechos más legít imos. 

Augusto Conté. — Carlos Auyero. 

— A las comis iones de Transpor tes y de L e -
gislación del T r a b a j o . 

21 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con agrado q u e el Poder E j e c u t i v o arbi -
tre todos los medios e c o n ó m i c o s y jur ídicos para pagar -
les a todos los benef ic iar ios del s is tema previsional el 
8 2 % móvi l d e sus haberes d e t raba jadores act ivos . 

Ramón R. Arrechea. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
C o n f o r m e notic ias per iodíst icas q u e a diario tratan 

el p r o b l e m a d e los deter iorados h a b e r e s jubi latorios y 
dec larac iones en relación a es te t e m a por par te d e au-
toridades del gobierno , resulta q u e los juicios inic iados 
p o r a l rededor d e 6 5 mi l jubi lados para q u e se ac tua-
l icen sus h a b e r e s y se les p a g u e la d i ferenc ia q u e pre-
senta su actual jubi lac ión, q u e asc iende en la mayoría 
d e los casos al 3 0 % de los h a b e r e s q u e corresponde 
a su cargo en ac t iv idad, con el 8 2 % móvil garanti -
zado por la Const i tuc ión Nacional , ar t í culo .14 bis , están 
causando y s u p u e s t a m e n t e causarán gravís imos inconve-
nientes f inancieros y económicos a las ca jas de jubi la-
c iones. 

E n f e c h a rec iente la C o r t e S u p r e m a de Just ic ia de 
la N a c i ó n , causa " Z a p p a , V í c t o r " , reconoció la legit i -
midad del r e c l a m o d e actual izac ión y pago d e di feren-
c ia d e su h a b e r jubi latorio , en virtud d e lo dispuesto 
por el ar t í culo 1 4 bis de la Const i tuc ión Nac iona l . 

A d e m á s , el m á s alto tr ibunal de jó sentado q u e es 
función d e es te P a r l a m e n t o e l a d o p t a r los remedios 
legales idóneos para cumpl i r con el d e b e r const i tucio-
nal d e asegurar los benef i c ios a los integrantes del 
s i s tema jubi latorio d e a c u e r d o a lo dispuesto en el ar -
t í cu lo c i t a d o d e la C a r t a M a g n a . 

S in lugar a dudas, la movi l idad de los h a b e r e s ju-
bi latorios es un d e r e c h o garant izado por la Const i tu-
ción Nac ional , d e r e c h o q u e no p u e d e ser m e n o s c a b a d o 
o reg lamentado en contra d e esta garant ía const i tu-
c ional , en virtud d e lo dispuesto por el ar t í culo 2 8 d e 
la C a r t a F u n d a m e n t a l . 

T a m b i é n ese d e r e c h o inal ienable e ina l terable se ve só-
l i d a m e n t e fundado en la just ic ia social q u e d e b e pr imar 
en toda c o m u n i d a d organizada sobre la b a s e d e la sol ida-
ridad y responsabi l idad social . 

L a b ú s q u e d a d e esa d e m o c r a c i a social basada en la 
é t ica social es a p o y a d a por el señor pres idente , q u i e n 
en innumerables discursos h a promet ido la e fec t iv iza-
c ión d e la just ic ia social al distr ibuirse los ingresos d e l 
país . 

E s por ello, q u e las dec larac iones q u e realizó a la 
prensa el secretar io d e Segur idad Soc ia l , en e l sent ido 
d e q u e está a es tudio un p r o y e c t o d e ley q u e congela 

los actuales y deter iorados h a b e r e s jubi latorios de m á s 
d e tres mil lones d e jubi lados y pensionados, q u e p e r -
c i b e n m e n o s de un terc io del salario medio , causan en 
todos esos benef ic iar ios un profundo malestar e inquie -
tud a n t e la falta d e sensibi l idad social de los res-
ponsables del área d e S e g u r i d a d Soc ia l , q u e no b u s -
can solucionar o pal iar el déf ic i t q u e la soc iedad en 
su c o n j u n t o t iene con sus anc ianos sino, por el contra -
rio, petr i f icar lo en forma p e r m a n e n t e . 

Para las autor idades nac ionales es más fác i l c o n g e -
lar los juicios y haberes d e los jubi lados q u e b u s c a r 
los medios idóneos para a u m e n t a r p a u l a t i n a m e n t e di -
chos haberes . 

L a excusa q u e esgr imen de q u e si a todos los jubi -
lados se les reconociera el 8 2 % y las d i ferencias a 
q u e t ienen derecho , resultar ía u n a deuda c e r c a n a a 
A 2 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 — s e g ú n in formac iones p e r i o d í s t i c a s — , 
no resiste al menor análisis, pues no sólo n u n c a se ex-
pl ic i tó el origen de dicha c i f ra , sino q u e además , si s e 
la divide por la totalidad d e los benef i c iar ios del s i s tema 
previs ional , a l rededor d e 3 . 5 0 0 . 0 0 0 personas, éstas jamás , 
de acuerdo a lo q u e p e r c i b e n c o m o h a b e r jubi lator io , 
podrían rec ib ir la suma d e A 7 . 1 4 2 , 8 5 . 

L a deuda q u e t i e n e toda la sociedad c o n los j u b i -
lados d e b e ser saldada e n f o r m a justa y d e a c u e r d o a 
la garant ía const i tuc ional . E s un d e b e r ine ludib le d e 
todos p r o t e g e r y garant izar una vida digna a la c l a s e 
pasiva, para el lo e l E s t a d o c u e n t a con todos los m e d i o s 
jurídicos y e c o n ó m i c o s necesar ios para resolver la c u e s -
t ión. 

E s t a deuda se h a c e más insopor tab le de l levar c u a n -
do se d e s c u b r e a través de los diarios las def raudac iones 
bancar ias por sumas mi l lonar ias en dólares casos B a n c o 
de I ta l ia , Alas y Pr ingles , en t re los más notorios , c u y o s 
autores en a lgunos casos gozan d e los b i e n e s espur ia -
m e n t e conseguidos . 

E l deter ioro de las c a j a s de jub i lac iones se p u e d e p a -
liar. Para el lo es necesar io no sólo a u m e n t a r las part idas 
presupuestar ias s ino t a m b i é n c r e a r n o r m a s legales d e 
e m e r g e n c i a s y transitorias, c o m o ser : gravar l a v e n t a 
de pasa jes al exter ior , c u a l q u i e r a sea e l medio ut i l izado; 
la v e n t a d e vinos f inos y b e b i d a s de a l ta graduac ión 
a l c o h ó l i c a ; los sueldos q u e superen los A 2 . 0 0 0 ; la v e n t a 
d e i n m u e b l e s c u y o valor f i sca l supere los & 1 0 0 . 0 0 0 , 
s i empre y c u a n d o n o sea una unidad d e p r o d u c c i ó n ; 
disponer q u é par te de lo q u e se r e c a u d a en todos los 
juegos d e apuestas , Prode , carreras , quinie la , cas ino , se 
dest ine a u t o m á t i c a m e n t e a las c a j a s d e jub i lac iones ; i m -
p o n e r la solidaridad personal del director , administrador , 
l iquidador o s índico de toda persona jur ídica por e l 
p a g o de los aportes previs ionales . 

Y , por úl t imo, e s e deter ioro previs ional se v e r á dis-
minuido en f o r m a a c e l e r a d a si se dest inan par te d e los 
fondos q u e se uti l izan para p a g a r la deuda e x t e r n a p a r a 
saldar l a deuda q u e el E s t a d o t i ene c o n sus t r a b a j a d o -
res jubi lados . 

E n razón de todo lo expuesto , y c o m o r e p r e s e n t a n t e 
del pueblo , presento es te proyec to d e dec larac ión para 
rea f i rmar y asegurar los d e r e c h o s ina l ienables q u e t ie-
n e n todos los benef ic iar ios del s is tema previs ional . 

Ramón R. Arrechea. 

— A la Comisión de Previs ión y Segur idad 
Soc ia l . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el Poder E j e c u t i v o , por in-
termedio del Minister io d e E c o n o m í a , revise las normas 
q u e rigen ac tua lmente los análisis previos de m e r c a d e -
rías d e importac ión q u e e f e c t ú a la O f i c i n a Q u í m i c a na-
cional , a l a m p a r o del C ó d i g o B r o m a t o l ó g i c o para a q u e -
llos insumos o mater ias pr imas q u e están dest inadas a 
integrar un proceso d e e laborac ión def ini t iva para su 
posterior c o n s u m o h u m a n o . 

A tal e f e c t o , se sugiere q u e en d i c h o supuesto se 
permita e l ret iro d e las m i s m a s una vez nacional izadas 
y se incorporen a la e laborac ión del producto final, 
ob l igándose el industrial impor tador a mantenerse c o m o 
fiel custodio d e la mercado- ía t e rminada , hasta la ob-
tención del cer t i f i cado d e apt i tud del organismo arr iba 
indicado. 

Artemio A. Patino. 

F U N D A M E L O S 

Señor p r e s i d e n t e : 
C o m o es de vuestro conoc imi •< to, todas las m e r c a -

der ías ( e l a b o r a d a s o i n s u m o s ) dest inadas al c o n s u m o 
humano, su importac ión está sujeta a su análisis previo 
bromato lógico a e f e c t o s d e su constatación d e apt i tud 
para su posterior l ibramiento def ini t ivo al canal d e co-
mercia l izac ión. ( C ó d i g o Bromato lóg ico N a c i o n a l . ) 

P o r razones q u e a la f e c h a no h a n podido ser supe-
l a d a s es te t rámi te se pro longa , según la caracter ís t i ca 
del producto a no m e n o s d e q u i n c e a ve int ic inco días 
contados a part ir d e su ingreso a d i c h a repart ic ión. 
E s t a tardanza trae serias impl icac iones a la act ividad 
industrial , independiente d e los costos f inancieros q u e 
a ellas se a c u m u l a n , p e r o f u n d a m e n t a l m e n t e a la c a p a -
c i d a d ociosa q u e g e n e r a : i m p l i c a n d o un nuevo y art i -
f ic ia l go lpe a la c lase trabaj i dora . 

Por ello, se sol ic i ta la aprobac ión del presente pro-
y e c t o d e dec larac ión , y su inmediata remisión al P o d e r 
E j e c u t i v o . 

Artemio A. Patino. 

— A las comisiones d e C o m e r c i o y de Asis-
tencia Socia l y Sa lud Públ i ca . 

2 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con agrado q u e el P o d e r E j e c u t i v o nac io-
nal , por in termedio del Minis ter io d e O b r a s y Servic ios 
Públ i cos , Di recc ión Nac ional d e Via l idad, disponga la 
construcción del desvío d e la ruta nacional 5 , en el 
t ramo q u e atraviesa la zona urbana d e la c iudad d e 
M e r c e d e s , d e la provincia d e B u e n o s Aires, tal c o m o 
h a sido sol ic i tado por la Munic ipa l idad d e d i c h o part ido , 
según expediente 1 . 0 9 6 / 8 4 y teniendo en cuenta las ra-
zones d e urgencia invocadas por el c i tado munic ipio . 

Jesús A. Blanco. — Luis M. Maco ya. — 
Eugenio A. Lestelle. — Antonio F. Cafiero. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
Por expediente 1 . 0 9 6 / 8 4 la Munic ipal idad d e M e r c e -

des, d e la provincia de B u e n o s Aires, sol ic i tó a la 
D i r e c c i ó n Nac ional de Vialidad la construcc ión d e un 
desvío d e la ruta nacional 5 , en la parte de su t r a m o 
q u e atraviesa la zona urbanizada de la ciudad. 

Se trata de una o b r a prevista desde h a c e t iempo, se-
gún la c i tada direcc ión, q u e en marzo de 1 9 8 4 , al res-
ponder a la munic ipal idad, expresa q u e " t i e n e presente 
las venta jas e n u m e r a d a s por las autoridades c o m u n a -
l e s . . . " y " . . . q u e d icha o b r a está c o n t e m p l a d a en los 
planes m e d i a t o s . . . " , q u e d a n d o su je ta su e j e c u c i ó n a 
" . . . las part idas presupuestar ias q u e se as ignen en los 
próximos e j e rc i c ios " . 

No obs tante lo expresado y el t i empo transcurr ido aún 
s igue sin mater ia l izarse el m e n c i o n a d o proyec to , q u e 
hoy pasa a consti tuir una perentor ia neces idad en virtud 
d e la e j ecuc ión del c r u c e d e la ruta provincial 4 1 sobre 
la ruta nac ional 5 , el q u e ha sido p r o y e c t a d o para e m -
p a l m a r con la o b r a q u e se sol ic i ta y no con su ac tua l 
t razado. 

Además , el desvío q u e se pide i n t r o d u c e sustanc ia les 
venta jas para el t ránsi to veh icu lar y otras, lo q u e puede 
s intet izarse en lo s iguiente : 

1? — R e d u c c i ó n del t i e m p o d e v i a j e d e los vehícu los 
q u e f luyen por la ruta nac ional 5 . 

2 9 — M e j o r desarrol lo u r b a n o dentro del á r e a q u e 
atraviesa la traza ac tua l d e la ruta . 

3 9 — Disminuc ión de los pel igros d e acc identes q u e 
se producen con el ac tua l trazado, q u e es de ca lzada 
angosta y b a n q u i n a s s u m a m e n t e precarias . 

49 — E l i m i n a c i ó n de las di f icul tades q u e d i c h o t rán-
sito vehicular c r e a en los accesos a la estac ión terminal 
de ó m n i b u s de larga y media dis tancia , e m p l a z a d a sob e 
el ac tual t razado de la ruta nacional 5 . 

59 — M e n o r e s causas de c o n t a m i n a c i ó n a m b i e n t a l y 
molest ias al vec indar io por gases, ruidos, v ibrac iones , 
e t cé tera , en el á r e a a fec tada . 

6 9 — M e n o r c o n s u m o d e c o m b u s t i b l e al reducirse e l 
recorr ido por el desvío de la ruta y e l iminac ión de para-
das y a l te rac iones en el r i tmo d e velocidad, e t c é t e r a . 

79 — E l b e n e f i c i o de la nueva traza no sólo favorecerá 
a la c iudad d e M e r c e d e s sino q u e t a m b i é n inf luirá en 
una m a y o r agil idad del tránsi to d e vehículos q u e pro-
cedan o se dir i : an de ! o hacia el O e s t e , ya q u e s e 
trata d e una ruta q u e s irve de c o m u n i c a c i ó n terrestre 
ent re la Capi ta l F e d e r a l y S a n t a R o s a ( L a P a m p a ) , ade -
más d e otros dest inos de m a y o r dis tancia , q u e inc luye 
el t ransporte d e c a r g a s en sus d i ferentes t ipos. 

Por todo lo expuesto , y es t imando innecesar io a b u n -
dar en cons iderac iones de orden t é c n i c o q u e d e b e n obrar 
con seguridad en la D i r e c c i ó n N a c i o n a l de Vial idad en 
las a c t u a c i o n e s correspondientes , es q u e sol ic i to la san-
ción del presente p r o y e c t o de dec larac ión por el q u e la 
H o n o r a b l e C á m a r a d e Diputados d e la Nac ión se dir ige 
al Poder E j e c u t i v o m a n i f e s t a n d o q u e vería con agrado 
que , p o r in te rmedio del Minis ter io de O b r a s y Servi -
cios Públ i cos , D i r e c c i ó n N a c i o n a l d e Via l idad, se cons-
truya el desvío de la ruta nac iona l 5 d e su a c t u a l traza, 
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q u e a t rav iesa l a c i u d a d d e M e r c e d e s , c o n f o r m e el pro-
y e c t o q u e s e " h a y a e l a b o r a d o a t a l f in . 

Jesús A. Blanco. — Luis M. Macaija. — 
Eugenio A. Lestetle. — Antonio F. Ca-
fiero. 

— A la Comis ión d e T r a n s p o r t e s . 

2 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía c o n a g r a d o q u e e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o -
na l , a t ravés d e l a S e c r e t a r í a d e E n e r g í a d e l a N a c i ó n , 
o área , d e p e n d e n c i a u organismo q u e corresponda , a r b i -
t re los m e d i o s para p r o v e e r d e gas a la e m p r e s a Cr is -
ta ler ías d e C u y o S .A. c o n e l o b j e t o d e m a n t e n e r la 
cont inuidad operat iva d e l a m i s m a , e n a t e n c i ó n a l a 
g r a v e inc idenc ia soc ia l q u e se d e r i v a d e s u s i tuación 
a c t u a l . 

José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a e m p r e s a Cris ta ler ías d e C u y o S . A . se e n c u e n t r a 

a c t u a l m e n t e e n e s t a d o d e para l izac ión tota l . 
S i b i e n conf luyen var ias razones p a r a d e t e r m i n a r es ta 

s i tuación, l a d e m a y o r p e s o p a r e c e ser la d isminuc ión 
d e l v o l u m e n d e gas q u e s e l e provee , o r d e n a d a p o r 
G a s d e l E s t a d o . 

A n t e l a fa l ta d e pos ib i l idades e c o n ó m i c a s para r e e m -
plazar- ese c o m b u s t i b l e p o r fueloi l , s e h a p r o c e d i d o a 
la para l izac ión d e las l í n e a s y h o r n o s d e p r o d u c c i ó n c o n 
la c o n s e c u e n t e suspensión m a s i v a d e personal . 

E s t e h e c h o t i e n e u n a gran i n c i d e n c i a socia l , y a q u e 
esta e m p r e s a e s u n a d e las m á s impor tantes d e l a p r o -
v inc ia d e M e n d o z a , h a b i e n d o l l egado a ocupar , en é p o -
c a s d e p l e n o e m p l e o , l a c a n t i d a d d e 1 . 3 0 0 e m p l e a d o s . 

A c t u a l m e n t e d e p e n d e n d e el la 3 4 0 famil ias , p o r l o 
q u e s u c ier re a c a r r e a r í a miser ia y h a m b r e p a r a un i m -
p o r t a n t e sec tor d e l a c o m u n i d a d m e n d o c i n a . 

P o r o t r a p a r t e la industr ia m a d r e d e la provinc ia ( v i -
t iv in icul tura) c a r e c e r í a d e fuentes d e a b a s t e c i m i e n t o 
d e envases , al igual q u e la industria f rut ihort ícola y 
l a conservera . 

E l envasamiento e n or igen, v ie j a asp i rac ión d e los 
mendocinos , se tornar ía e n q u i m e r a si h u b i e r e q u e bus-
c a r e n los cent ros industr ia les d e l G r a n Buenos! Aires , 
los envases necesar ios p a r a a b a s t e c e r e l m e r c a d o vit ivi-
n íco la , p u e s e l ú n i c o h o m o d e v idr io b l a n c o q u e existe 
en t o d o e l c e n t r o oes te argent ino ( inc lu ida C ó r d o b a ) 
se ha l la insta lado en Cris ta ler ías d e C u y o S .A. ( p l a n t a 
M e n d o z a ) . 

E s p u e s e v i d e n t e q u e e l c ierre d e e s t a e m p r e s a a f e c t a 
p r i n c i p a l m e n t e a los t r a b a j a d o r e s y a l a e c o n o m í a d e 
la prov inc ia d e M e n d o z a , p o r lo q u e es impresc indib le 
m a n t e n e r e l e s t a b l e c i m i e n t o e n condic iones d e o p e r a r . 

C o n e s e o b j e t o , es imper ioso q u e el P o d e r E j e c u t i v o 
n a c i o n a l a rb i t re los m e d i o s p a r a p r o v e e r a Cris ta ler ías 
d e C u y o S . A . d e l f l u j o d e gas suf ic iente , mient ras se 
b u s c a n soluciones jurídicas . 

E s responsabi l idad d e l g o b i e r n o d e l a N a c i ó n res -
guardar e l super ior in terés d e la soc iedad y e n e s p e c i a l 
d e los t raba jadores , pr inc ipa les v í c t i m a s d e la crisis q u e 
p a d e c e h o y nues t ro pa ís . 

José L. Manzano. 

— A la C o m i s i ó n d e E n e r g í a y C o m b u s t i b l e s . 

2 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o n a c i o -
nal , p o r i n t e r m e d i o d e l o r g a n i s m o correspondiente , ins-
t r u m e n t e u n a po l í t i ca n a c i o n a l inmigrator ia a t e n d i e n d o 
a l interés g e n e r a l y a b a r c a n d o l a to ta l idad d e l terr i tor io 
nac iona l . 

Domingo Purità. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
N u e v a m e n t e los m e d i o s d e in formac ión s e h a c e n e c o 

d e p r o y e c t o s o anál is is e n l a ó r b i t a d e l P o d e r E j e c u t i v o 
a c e r c a d e la r a d i c a c i ó n e n nues t ro p a í s d e cont ingentes 
mas ivos d e inmigrantes . 

L a s dist intas inic iat ivas a l r espec to , s i b i e n a p u n t a n 
a l f o m e n t o d e l a inmigrac ión , n o d e j a n d e ser es fuer -
zos parc ia les o in ic ia t ivas regionales . 

T a m p o c o los in tentos o estudios d e inmigrac ión m a -
s iva son convenientes p a r a nuestro c u e r p o soc ia l . E l 
E s t a d o e n es te a s p e c t o t i e n e q u e ser p r u d e n t e y p r o p i -
c iar u n a inmigrac ión contro lada y o r d e n a d a q u e t e n g a 
e n m i r a s e l interés super ior d e l a R e p ú b l i c a . 

E s i m p r e s c i n d i b l e q u e e n es ta m a t e r i a t a n i m p o r t a n t e 
e l E s t a d o f i j e c l a r a y a m b i c i o s a m e n t e sus ob je t ivos , l as 
m e t a s a a l c a n z a r y e l p r o c e d i m i e n t o a seguir . I m p u e s t a 
la pol í t i ca g l o b a l e i n t e g r a d o r a p a r a t o d a l a N a c i ó n , 
p u e d e n seguirse m e t a s re fer idas a l desarrol lo d e d e t e r -
m i n a d a zona , p e r o s i e m p r e d e n t r o d e los o b j e t i v o s n a -
c ionales pre f i j ados . 

U r g e r e a l m e n t e q u e e l P o d e r E j e c u t i v o s e a b o q u e a l 
es tudio p r o f u n d o d e l a p o l í t i c a inmigrator ia q u e n e c e s i t a 
nues t ro país , t en iendo c o m o e lementos indispensables a 
t e n e r e n c u e n t a nues t ra e s c a s a p o b l a c i ó n , e l ex tenso 
terr i torio, e l necesar io desarrol lo d e á r e a s a trasadas , n u e s -
tros recursos naturales , e l p o t e n c i a l e c o n ó m i c o y p r o d u c -
t ivo, l a s i tuación en las zonas d e frontera , los i m p e r a -
t ivos geopol í t icos , nues t ro a c e r v o cul tural , f o r m a s d e 
vida, idiosincrasia y requer imiento inexorable d e un idad 
nac iona l . 

Domingo Purità. 

— A l a C o m i s i ó n d e Agricul tura y G a n a d e r í a . 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

1® — Q u e ver ía con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o 
nac iona l , en c u m p l i m i e n t o d e l o q u e p r e c e p t ú a el a r -
t í cu lo 4<? d e l d e c r e t o l e y 5 0 5 , d e l 1 6 d e e n e r o d e 1 9 5 8 , 
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" R é g i m e n d e Via l idad N a c i o n a l " ( B . O . 2 2 - 1 - 1 9 5 8 ) , 
n o m b r e con a c u e r d o del S e n a d o , un pres idente y cuat ro 
vocales q u e sean representantes genuinos d e las diver-
sas regiones del país . 

2® — Q u e el menc ionado ar t í cu lo 4® del d e c r e t o ley 
5 0 5 / 5 8 , prescr ibe q u e la D i r e c c i ó n Nacional d e Via l idad 
será dir igida y adminis trada por un director io c o m p u e s t o 
por siete m i e m b r o s n o m b r a d o s por el P o d e r E j e c u t i v o 
con a c u e r d o del S e n a d o , y q u e el pres idente y cuat ro 
d e los directores d e b e r á n ser nominados en su ca l idad 
d e representantes d e las dist intas regiones del país . 

Mario A. Losada. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E n esta e t a p a d e modernizac ión del país en la cua l 

todos los argent inos es tamos e m p e ñ a d o s , puesto q u e en-
tre otras cosas s ignif icará nada menos q u e romper con 
las a taduras del a t raso y la marginac ión de las mayo-
rías populares , uno d e los instrumentos más útiles a los 
cuales podemos recurr ir para lograr los ob je t ivos pro-
puestos es el d e la federal izac ión y descentra l izac ión 
d e los organismos nac ionales q u e a c t u a l m e n t e t ienen sus 
sedes en la C a p i t a l F e d e r a l . E n esto c r e o no equivo-
c a r m e si a f i rmo q u e todos los part idos pol í t icos repre-
sentados en esta H o n o r a b l e C á m a r a co inc iden con esta 
aprec iac ión . 

Así c o m o ya se enunc ió por par te del señor pres idente 
d e la Nac ión el inminente ( p u e d e ponerse " e l p r o n t o " ) 
t ras lado d e Y P F a C o m o d o r o R ivadavia (provinc ia del 
C h u b u t ) ; Y C F a R í o Gal legos (prov inc ia de Santa C r u z ) 
y Via l idad Nac ional a Santa Rosa ( p r o v i n c i a d e L a 
P a m p a ) , en t re otros organismos nacionales , es a todas 
luces necesar io q u e en la d i recc ión y administración d e 
los mismos p a r t i c i p e n representantes de las diversas 
regiones, con el fin d e h a c e r e fec t iva y verdadera la 
descentra l izac ión y federa l izac ión a la q u e todos aspi -
ramos y l e g í t i m a m e n t e pre tendemos . 

N o será c o m p l e t a ni autént i ca la redistr ibución regio-
nal y provincial si los organismos creados por la Nación, 
no los dirigen o coadminis tran los genuinos representan-
tes d e las provincias y regiones con intereses directos 
e inmediatos . 

E n es te c a s o part icular d e un director io c o m o el d e 
Via l idad Nac ional , h a b i e n d o un ins trumento legal q u e 
se halla v igente , no t e n e m o s nada más q u e apl icar lo 
en toda su extensión, con lo cual es taremos c o m e n z a n d o 
a dar e f e c t i v o c u m p l i m i e n t o al verdadero federa l i smo 
al cual aspiramos y por el cua l es tamos luchando. 

Mario A. Losada. 

— A la Comisión d e O b r a s Públ icas . 

2 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1 ' — D e interés públ i co t rascendente para el desa-
rrollo de la Patagonia austral , el t r a m o ferroviar io de 
L a s H e r a s - P u c r t o D e s e a d o sito en la provincia de San-
ta Cruz. 

2 ? — A tal e f e c t o , h a c e r saber al Poder E j e c u t i v o 
nac ional su interés en q u e por el organismo adminis -
trativo per t inente , provea las medidas necesar ias para 
el f u n c i o n a m i e n t o normal y p e r m a n e n t e d e la act ividad 
ferroviar ia en el t ramo aludido en el punto pr imero . 

3 9 — C o m u n i q ú e s e al Poder E j e c u t i v o . 

Félix Ríquez. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
T o d a inic iat iva de integrac ión de la P a t a g o n i a austral 

t iene la s igni f icac ión y el sent ido d e for ta lecer a la 
N a c i ó n misma. A veces , c o m o en la presente inic iat iva , 
se trata de react ivar en su f u n c i o n a m i e n t o u n a obra 
q u e ha sido construida por nuestros predecesores ; y 
q u e desde h a c e varios años se e n c u e n t r a paral izada por 
resolución administrat iva dic tada en uno d e los e x p e -
dientes q u e s i empre se encuentran en B u e n o s Aires 
para resolver s i tuac iones q u e t ienen v igencia a dos mil 
k i lómetros d e dis tancia . T a l e l presente caso , y el f a -
llido a c t o adminis trat ivo m e n c i o n a d o d e " r a c i o n a l i z a -
c i ó n " . N u n c a más se ha reconsiderado una mer i tuac ión 
adecuada y oportuna respec to de es ta decis ión desa-
for tunada. 

E s hora e n t o n c e s d e dec i r p o r q u é se indica c o m o r a -
zonable , la re implantac ión del servic io ferroviario . E s t e 
ramal transversal q u e está s i tuado en el f l anco norte 
de la provincia d e S a n t a Cruz , se inicia p r á c t i c a m e n t e 
en la precordi l lera y f inal iza en el At lánt ico . C o m o se 
hizo h i s tór i camente su func ión ac tua l d e b e conf igurar -
se m e d i a n t e e l t ransporte d e personas y cargas . E l l o 
en lo r e f e r e n t e a la tradicional ac t iv idad a g r o p e c u a r i a 
do la zona. T a m b i é n en el t ransporte de minera les . Y 
f u n d a m e n t a l m e n t e para dar apoyatura a la recuperac ión 
secundaria d e los pozos petro leros ya q u e e n su r e c o -
rrido a c o m p a ñ a la real idad petrolera más impor tante 
del país . T o d o el lo, sin d e j a r d e m e n c i o n a r q u e P u e r t o 
D e s e a d o c u e n t a c o n el puer to natura l de a g u a s profun-
das más impor tante del l i toral m a r í t i m o argent ino . Y 
q u é s igni f icac ión puede encontrarse entonces , en el apro-
v e c h a m i e n t o d e esta s i tuación, para viabi l izar las ac t i -
vidades industriales y posibi l idades d e sa ludable y vi-
gorosa colonización d e famil ias argent inas , para q u e 
con su t raba jo es forzado logren la justa consecuc ión 
de b ienes tar y fe l ic idad en sus hogares . G o b e r n a r es 
poblar . C o r r e s p o n d e en términos actuales , a rmonizar y 
e j e c u t a r e l desarrol lo . 

B u e n a razón t i ene el pres idente de la R e p ú b l i c a c u a n -
do sost iene q u e " L a Patagonia es hoy la reserva d e 
energ ía más i m p o r t a n t e del p a í s . . . y c u e n t a con la 
m a y o r disponibi l idad d e t ierras i rr igables en zonas t e m -
pladas, c a p a c e s d e producir c r e c i m i e n t o s e s p e c t a c u l a -
res en la producción de a l imentos , en c u a n t o se le in-
corporen los medios de infraes tructura adecuada para 
posibi l i tar su desarro l lo" (discurso del m e s d e abri l e n 
su estada en V i e d m a en es te año) . 

Y en su inic iat iva de f e c h a 8 / 7 / 8 6 por a n t e el H o -
n o r a b l e C o n g r e s o d e la N a c i ó n , e l Poder E j e c u t i v o 
nac ional mer i túa a r g u m e n t a c i o n e s c o n v e r g e n t e s con las 
q u e se exponen en el presente proyecto . Así se sostie-
n e q u e : " L a r e c i e n t e historia argent ina desnudó la 
vulnerabi l idad del terr i tor io patr io deb ido al subdesa-
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rrollo de una región tan extensa y expuesta . Y si b ien 
el b a s a m e n t o de una decisión histórica c o m o la q u e 
se encara no puede consistir en considerac iones de ex-
clusiva natura leza mil i tar , es f á c i l m e n t e comprens ib le 
q u e la defensa d e un terri torio adquiere mayor racio-
nal idad y tor ta leza al ocupárse lo p l e n a m e n t e desde el 
p u ó i o de vista polít ico, e c o n ó m i c o y cultural antes q u e 
respaldárselo so lamente con el recurso d e las a r m a s . " 

" E l m a r c o descrito, dentro del cual el traslado de 
la Capi ta l es sólo una parte , l levará f i n a l m e n t e a ex-
tender nuestras f ronteras in te lec tua les y espir i tuales has-
ta d o n d e tenemos las geográf icas , para q u e cada habi-
tante pueda sentir la total idad del territorio c o m o su 
h o g a r " . 

E s t a s son, señor pres idente , las co inc idenc ias válidas 
sobre las cua les todos los argent inos d e b e m o s est;:r de 
acuerdo. E s por el lo q u e solicito el voto favorab le de 
los señores diputados, al presente proyecto q u e t iene 
c o m o dest inatar io al h o m b r e q u e t raba ja en la Pata -
gonia austral a rgent ina . 

Félix Ríquez. 

— A las comis iones d e T r a n s p o r t e s y de 
E c o n o m í a s y Desarro l lo Regional . 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el Poder E j e c u t i v o na-
c ional disponga, por la vía q u e es t ime c o n v e n i e n t e , 
q u e el B a n c o de la Ciudad de B u e n o s Aires instru-
m e n t e l íneas d e crédi to dest inadas a f ines sociales , para 
ser concedidas a ent idades cooperat ivas , mutuales , sin-
dicales , deport ivas , cooperadoras escolares , vec inales , 
deport ivas y d e acc ión social q u e desarrol len sus ac -
t ividades en el á m b i t o de la c iudad de B u e n o s Aires. 

Roberto S. Digón. — Roberto ]. García. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
L a s d e m o c r a c i a s sociales q u e forman a los E s t a d o s 

modernos en los valores d e l ibertad, solidaridad y jus-
t ic ia t ienen c o m o f a c t o r pr incipal ís imo de for ta lec imien-
to y perdurabi l idad a las ent idades intermedias de la 
sociedad, pues a los e l ementos polít icos e inst i tuc iona-
les estas organizac iones agregan un contenido de par-
t ic ipación popular d irec ta y cont inua , or ientada a sa-
t i s facer las neces idades espiri tuales y mater ia les del 
h o m b r e en sociedad, s iendo una obl igac ión de los po-
deres consti tuidos f a v o r e c e r la act ividad dest inada al 
b e n e f i c i o c o m ú n . 

L a s entidades m e n c i o n a d a s t ienen p e r m a n e n t e m e n t e 
en p r o y e c t o y gest ión múlt iples obras y emprendimien-
tos de c a r á c t e r social dest inadas a cumpl i r con su» 
ob je t ivos comunitar ios , las cua les necesi tan del crédi-
to para poderse c o n c r e t a r en plazos razonables . 

J u s t a m e n t e e l ahorro públ i co y el s istema f inanc iero 
q u e lo administra deben ser también un servicio pú-
bl ico , controlado, supervisado y or ientado por el E s t a d o 
hac ia los f ines de desarrol lo y promoción social y e c o 
n ó m i c a q u e d e m a n d a nuestro país, en t re los cua les 

se encuentra en pr imer plano la consol idación de la 
es tructura social y de las ent idades q u e const i tuyen su 
entramado. 

E n el á m b i t o de la c iudad de B u e n o s Aires existe 
una mult ipl ic idad y diversidad de organizac iones q u e 
t raba jan por el progreso social c o m o ser cooperadoras 
escolares y hospitalarias, asoc iac iones gremia les y mu-
tuales , c l u b e s deport ivos, ent idades vec ina les y d e a c -
c ión social q u e requieren el acceso a l íneas de c réd i to 
en condic iones y plazos razonables q u e f inanc ien sus 
obras y at iendan su capac idad de repago . 

T a m b i é n existe un b a n c o of ic ia l , e l " C i u d a d de B u e -
nos Aires" , órgano f inanc iero de la Munic ipa l idad por-
teña que , desde su fundación c o m o m o n t e p í o en la 
segunda mitad del siglo X I X , ha tenido ent re sus o b -
jet ivos el c rédi to d e índole social . H o y , esa func ión 
e x c e d e el m a r c o del área pignorat ic ia y c r e e m o s d e b e 
extenderse más al lá , abr iéndose a las neces idades y a 
la voluntad de h a c e r del pueblo por teño . 

Por los motivos apuntados es q u e propic io es te pro-
yec to de dec larac ión , sol ic i tando una considerac ión pre-
fe rente de parte de la H o n o r a b l e C á m a r a . 

Roberto S. Digón. — Roberto J. García. 

— A la Comis ión de F i n a n z a s . 

2 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el Poder E j e c u t i v o , a tra-
vés de los organismos c o m p e t e n t e s disponga las m e d i d a s 
necesar ias para lograr en la Avenida de Circunvalac ión 
Genera l Paz, una correc ta vigi lancia y control de l i m -
p ieza ; así c o m o una conservación a d e c u a d a de la c a r p e t a 
d e rodamiento , la b a n q u i n a y el p a r q u e a l e d a ñ o a ésta . 

Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p r e s i d e n t e : 
E n los últ imos t iempos y d e manera desaprens iva , c a -

mioneros q u e transitan por la vía d e Circunvalac ión de 
la c iudad de B u e n o s Aires, avenida Genera l Paz, vuelcan 
desperdic ios y escombros sobre la b a n q u i n a y aún so-
bre la propia acera de d icha avenida. 

E l e s p e c t á c u l o q u e ello representa para los q u e usan 
la referida vía d e c i rcunvalac ión , y para los eventuales 
turistas q u e la visitan, es v e r d a d e r a m e n t e bochornoso . 
Casi en la total idad d e su recorr ido desde el a c c e s o Nor-
te hasta el R i a c h u e l o , a m b o s lados de la avenida G e n e -
ral Paz está sembrada de suc iedades y presenta un a b a n -
dono a larmante . 

E s t a si tuación a lcanza también a la conservación de 
la carpeta as fá l t ica d e la vía de rodamiento — s i n la 
conservación a d e c u a d a — y al p a r q u e q u e l inda con di-
cha avenida. 

C a b e preguntarse , a n t e esta s i tuación, q u é t ipo d e con-
trol se real iza sobre tan vital vía d e c i rcunvalac ión . 

L a c iudad de Buenos Aires y el G r a n B u e n o s Aires no 
p u e d e n afearse aún más ante la desidia y m a l a cos tum-
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b r e de un p e q u e ñ o sectoi de la poblac ión . Consideramos 
q u e éstos deben y tienen q u e ser severamente penados , 
a p l i c a n d o las ordenanzas y reg lamentac iones vigentes. 

E s p e r a m o s , señor presidente , ser a c o m p a ñ a d o s en es-
ta inquie tud; por ello solicito a esta Honorab le C á m a r a 
la aprobac ión del presente proyecto d e dec larac ión . 

Lorenzo A. Tepe. 

— A las comisiones d e Transpor tes , de O b r a s 
Públ i cas y d e Asuntos Munic ipa les y de los 
Terr i tor ios Nac ionales . 

3 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o a tra-
vés de los organismos c o m p e t e n t e s autorizara a los je fes 
d e los servicios de g inecología d e los hospitales públ icos , 
sean servicios cá tedra o no, para q u e instalen consul -
torios d e planif icación famil iar . E n ello, se asesorará 
a las pac ientes en pr imer término, sobre los métodos 
naturales , en caso necesario , se apl icarán los otros m é -
todos actuales para el control d e la fert i l idad s iempre 
y cuando , a la luz de los conoc imientos m é d i c o s d e l 
m o m e n t o éstos no sean considerados abort ivos. 

María J. Alsogaray. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
L a l ibertad e fec t iva d e un individuo d e p e n d e de 

dos fac tores : la cant idad y cal idad de al ternat ivas via-
bles y los e lementos de juicio con q u e cuenta el mis-
mo. E s c o n s e c u e n t e m e n t e p r e o c u p a n t e el g r a d o de 
des información q u e a d o l e c e la poblac ión en términos 
generales , y las consecuenc ias q u e esta si tuación trae 
apare jadas . 

C o n c r e t a m e n t e en el tema d e planif icación famil iar , 
la desinforniación al respecto produce e fec tos nocivos 
para la famil ia — c é l u l a básica d e la s o c i e d a d — l legán-
dose inclusive al abor to i legal en los casos más extre-
mos. 

E s por lo expuesto q u e creo d e b e m o s tomar medidas 
preventivas c o m o la propuesta , q u e paso a expl icar en 
deta l le a cont inuac ión . 

Autorizar s ignif ica q u e el j e fe de servicio q u e d a en 
absoluta l ibertad d e optar por el sí o por el no. E n 
a m b o s casos será su responsabi l idad expl icar el por -
q u é d e su decisión a sus médicos subalternos . E s t e 
proyecto no obl iga a q u e se instale el consultorio d e 
planif icación famil iar . 

E s t a posibi l idad de opción es m u y importante , pues 
en la Argentina ol t ema del control d e la fert i l idad 
ha sido s i empre m u y discut ido y no sería oportuno a 
mi entender obl igar a los j e fes de servicio a hacer 
a lgo q u e s iempre se d e j ó de lado. 

E s importante q u e en pr imer lugar se asesore a las 
pacientes sobre los métodos naturales ( e s dec ir el mé-
todo del r i tmo u O g i n o Knaus y el de B i l l i u g s ) , d e los 
q v e ye t ienen muy pocos conocimientos al respecto y 

a d e m á s dentro de lo posible , en general s i empre es 
pre fer ib le uti l izar medios naturales a r t ros no natura-
les. A su vez, puede suceder q u e un j e fe de servicio 
por prob lemas d e conc ienc ia aceptara la posibi l idad, 
pero autorizase en su servicio so lamente la instrucción 
sobre los métodos naturales . E s t o le permit i r ía c o n t a r 
con un programa ofic ial de clases con médicos , ps icó-
logos, obstetras , e t cé tera , y poder dest inar presupuesto 
del servicio para c o n f e c c i o n a r f i chas de fert i l idad, m a -
nuales, e tcé tera . 

E s t e m i s m o m é d i c o podrá , si desea , incorporar lo* 
métodos de barrera , c o m o el d i a f r a g m a o el preservat i -
vo; o bien los ant i concept ivos hormonales . 

Ser ía ésta a d e m á s una exce lente oportunidad para 
informar sobre la prevención de las e n f e r m e d a d e s d e 
transmisión sexual. 

No autorizar los métodos abort ivos se ref iere al uso 
de todos los métodos q u e interrumpen la gestación una 
vez implantado el huevo ya fecundado . Q u e d a r í a n así 
excluidas las prostaglandinas , las drogas ant iprogeste -
rona y otros, así c o m o t a m b i é n los dispositivos intrau-
terinos inertes c o m o el L i p p e s L o o p . 

D e a c u e r d o a las exper ienc ias ac tua les los D I U con 
c o b r e no ac tuar ían c o m o microabort ivos . N o obs tante 
ello las invest igaciones s iguen y de a c u e r d o a esta 
propuesta , si en el futuro se demostrara q u e las obser -
vaciones ac tuales lian fa l lado y los D I U con c o b r e son 
abort ivos, el j e fe d e servicio q u e d a autor izado a prohi-
bir su uso, por eso q u e se de ta l la : " a la luz d e los 
conoc imientos médicos del m o m e n t o " . 

María ]. Alsogaray. 

— A las comisiones d e Fami l ia , M u j e r y 
M i n o r i d a d y d e Asistencia Socia l y S a l u d P ú -
bl ica. 

3 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o n a c i o -
nal — a través d e la Secretar ía d e C o m u n i c a c i o n e s — 
disponga la cesión en favor d e la F a c u l t a d R e g i o n a l 
Cenera l P a c h e c o d e la Univers idad T e c n o l ó g i c a N a c i o -
nal de los terrenos l indantes a la misma, ub icados en 
el par t ido de T i g r e , provincia d e B u e n o s Aires, señala -
dos en el plano ad junto a es te p r o y e c t o c o m o sectores 
" A " y " B " . 

Leopoldo R. Moreau. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
L a F a c u l t a d Regiona l Genera l P a c h e c o d e la U n i -

versidad T e c n o l ó g i c a Nacional es el único inst i tuto uni -
versitario d e la zona norte del Gran Buenos Aires. C u r -
san en sus aulas diversos estudios, a lumnos provenientes 
de nueve partidos de esa zona de la provincia . 

E n esta unidad regional se cursan las carreras e n 
especia l idades d e ingeniería m e c á n i c a , ingeniería e l é c -
tr ica e ingeniería en construcc iones . 
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L a f a c u l t a d , a d e m á s d e r e s p o n d e r a sus n e c e s i d a d e s 
e s p e c í f i c a s , d e b e c u b r i r y así lo es tá h a c i e n d o e n la 
m e d i d a d e sus p o s i b i l i d a d e s a n e c e s i d a d e s c u l t u r a l e s 
y s o c i a l e s p r o p i a s d e la z o n a . 

E s d e c i s i ó n d e los c l a u s t r o s i n c r e m e n t a r es tas a c t i v i -
d a d e s y las r e l a c i o n a d a s c o n las industr ias a s e n t a d a s e n 
t o d a es ta área d e g r a n d e s a r r o l l o f a b r i l . 

L a s g e s t i o n e s r e a l i z a d a s h a s t a el p r e s e n t e y q u e d a -
tan d e s d e el a ñ o 1 9 7 5 no se h a n vis to s a t i s f e c h a s . 

C o n f e c h a 1 4 d e n o v i e m b r e d e 1 9 8 5 el C o n s e j o S u -
p e r i o r P r o v i s o r i o d e la U n i v e r s i d a d T e c n o l ó g i c a N a c i o -
na l d e c l a r ó r . i tota l a p o y o a las g e s t i o n e s r e a l i z a d a s 
p o r . la F a c u l t a d R e g i o n a l G e n e r a l P a c h e c o p a r a o b t e -
n e r la c e s i ó n d e los t e r r e n o s e i n s t a l a c i o n e s l i n d a n t e s 
a la m e n c i o n a d a r e g i o n a l y el 2 5 d e n o v i e m b r e d e l 
m i s m o a ñ o la A s o c i a c i ó n d e E n t i d a d e s d e B i e n PÚ'-MCO 
d e G e n e r a l P a c h e c o h a a d h e r i d o t a m b i é n a la i n i c i a t i v a 
q u e p r o p o n e m o s e n es te p r o y e c t o . 

L o s t e r r e n o s q u e f o r m a r á n p a r t e d e la c e s i ó n h o y s e 
e n c u e n t r a n d e s a p r o v e c h a d o s y e x i s t e n e d i f i c a c i o n e s q u e 
e n es te m o m e n t o e s t á n e n d e s u s o . 

N a d a m e j o r e n t o n c e s q u e p o n e r l o s a l s e r v i c i o d e la 
e d u c a c i ó n . P a r a e l l o p i d o e l v o t o a f i r m a t i v o d e e s t a 
H o n o r a b l e C á m a r a . 

Leopoldo R. Moreau. 

— A las c o m i s i o n e s d e E d u c a c i ó n y d e C o -
m u n i c a c i o n e s . 

3 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e e l P o d e r E j e c u t i v o n a c i o -
n a l se i n t e r e s e p a r a q u e , p o r i n t e r m e d i o d e le e m p r e s a 
A g u a y E n e r g í a E l é c t r i c a d e l a N a c i ó n , se c o m p l e -
t e n los e s t u d i o s y se l l e v e a c a b o la i n t e r c o n e x i ó n e l é c -
t r i c a , e n c o l a b o r a c i ó n c o n e l g o b i e r n o d e C a t a m a r c a , 
e n t r e I c a ñ o y R a m b l o n e s ( d e p a r t a m e n t o L a P a z ) , d e 
d i c h a p r o v i n c i a . 

Guillermo R. Brizuela. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
L a i n t e r c o n e x i ó n e l é c t r i c a d e s d e I c a ñ o h a s t a R a m b l o -

n e s ( d e p a r t a m e n t o L a P a z ) — p r o v i n c i a d e C a t a m a r -
c a — , 3 0 k i l ó m e t r o s a p r o x i m a d a m e n t e , b e n e f i c i a r í a a las 
s i g u i e n t e s p o b l a c i o n e s : R í o C h i c o , 7 5 h a b i t a n t e s , e s c u e -
la p r o v i n c i a l c o n 1 1 a l u m n o s ; C a b a l l a , 1 1 0 h a b i t a n t e s , 
e s c u e l a c o n 3 6 a l u m n o s ; L a Q u i n t a , 1 3 0 h a b i t a n t e s , e s -
c u e l a c o n 1 2 a l u m n o s ; E l A y b a l , 1 8 0 h a b i t a n t e s , e s c u e l a 
c o n 4 5 a l u m n o s , y R a m b l o n e s c o n 1 6 0 h a b i t a n t e s , es -
c u e l a c o n 3 5 a l u m n o s . 

E l e m b a l s e M o t e g a s t a c o n la c o l o n i a d e l m i s m o n o m -
b r e , d o n d e se p u e d e n i m p l e m e n t a r t r a b a j o s i m p o r t a n t e s 
d e a g r i c u l t u r a c o m o s i e m b r a d e a l f a l f a , a l g o d ó n , s o r g o , 
e t c é t e r a , s e c o m p l e t a r í a c o n I c a ñ o t a m b i é n p a r a e l e n -
g o r d e d e h a c i e n d a ( z o n a g a n a d e r a p o r e x c e l e n c i a ) , s e c -
tor d e i n f l u e n c i a . 

L a e l e c t r i f i c a c i ó n d e t o d a s e s t a s p o b l a c i o n e s t r a e r á n 
un m e j o r m e d i o d e v i d a y p r o g r e s o f a v o r e c i e n d o la ins-

t a l a c i ó n d e f á b r i c a s p a r a la e x p l o t a c i ó n d e y a c i m i e n t o s 
d e c a l i s o y o tros m i n e r a l e s , c o m o a s i m i s m o la e x p l o t a -
c ión d e d is t in tos t i p o s d e m a d e r a s e x i s t e n t e s e n l a z o n a . 

C o n s i d e r o q u e e s t a H o n o r a b l e C á m a r a a c t u a r á c o n 
jus t i c ia al a p r o b a r e s t e p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n q u e , d e 
resu l tar ex i toso , b e n e f i c i a r á a u n a i m p o r t a n t e r e g i ó n 
d e C a t a m a r c a q u e p o d r í a m o s c o n s i d e r a r s u b d e s a r r o l l a d a 
d e n t r o d e Ja s i t u a c i ó n d i f í c i l d e la p r o v i n c i a . 

Guillermo R. Brizuela. 

— A la C o m i s i ó n d e E n e r g í a y C o m b u s t i b l e s . 

3 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e e l P o d e r E j e c u t i v o d e -
c l a r e d e i n t e r é s n a c i o n a l la r e a l i z a c i ó n d e u n a c o m -
p e t e n c i a a u t o m o v i l í s t i c a d e n o m i n a d a " K a l l y I g u a z ú -
E l C a l a f a t e " , u n a a v e n t u r a d e s d e e l t r ó p i c o h a s t a los 
h i e l o s e t e r n o s . 

Cleto Rauber. — Carlos Bello. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
C o m o e s d e p ú b l i c o d o m i n i o , l as c o m p e t e n c i a s a u t o -

m o v i l í s t i c a s s e h a n c o n v e r t i d o e n un ó p t i m o m e d i o d e 
p r o m o c i ó n industr ia l y t u r í s t i c a c u a n d o se d e s a r r o l l a n 
e n e s c e n a r i o s a b i e r t o s . 

E n e s t e p r o y e c t o s e c o n t e m p l a la r e a l i z a c i ó n d e u n a 
e x p e r i e n c i a i n é d i t a e n n u e s t r o p a í s , c o m o e s la d e r e -
c o r r e r p r á c t i c a m e n t e t o d o e l m a r g e n f r o n t e r i z o n o r o e s t e 
y sur a t r a v é s d e r u t a s y s e n d e r o s q u e e n la m a y o r í a 
d e los c a s o s son d e s c o n o c i d o s p o r e l t u r i s m o n a t i v o y 
por s u p u e s t o e x t r a n j e r o . 

E x i s t e n s o b r a d o s a r g u m e n t o s c o m p r o b a d o s e n o t r a s 
c o m p e t e n c i a s q u e e v i d e n c i a n e l i n t e r é s p u e s t o d e m a -
n i f i e s t o p o r las t e r m i n a l e s a u t o m o t r i c e s , e l p e r i o d i s m o 
y e l p ú b l i c o e n g e n e r a l c u a n d o los m o d e r n o s p r o d u c t o s 
m e c á n i c o s se l a n z a n a r e c o r r e r d i s t a n c i a s a l e j a d a s d e 
la m a n o c i v i l i z a d o r a d e l h o m b r e . T a m b i é n e x i s t e n a n -
t e c e d e n t e s d e c o m p e t e n c i a s s i m i l a r e s o r g a n i z a d a s en e l 
e x t e r i o r , c o m o e l f a m o s o P a r í s - D a k a r , o e l L o n d r e s -
S i d n e y , d o n d e v a r i o s c e n t e n a r e s d e a v e n t u r e r o s m a r c a n 
r u m b o s a t r a v e s a n d o d e s i e r t o s y s e l v a s i n e x p u g n a b l e s , 
d e m o s t r a n d o la c a l i d a d d e sus v e h í c u l o s y e x h i b i e n d o a l 
res to d e l m u n d o r i n c o n e s i g n o t o s d e l p l a n e t a . 

E n u n a c o y u n t u r a c o m o la a c t u a l , d o n d e es i m p e -
rioso r e v i t a l i z a r e l t u r i s m o en n u e s t r o p a í s y o f r e c e r al 
m u n d o las h e r m o s a s e s t a m p a s d e n u e s t r o s u e ' o , n u e s t r a 
c u l t u r a y e l c a m b i o q u e p r o d u j o en la R e p ú b l i c a la 
i n s t a u r a c i ó n d e la d e m o c r a c i a , e s d e s u m a ut i l idad l a 
r e a l i z a c i ó n d e e s t e e v e n t o , q u e p o r sus c a r a c t e r í s t i c a s 
t i e n d e a l o g r a r t r a s c e n d e n c i a m u n d i a l . 

E n e f e c t o , t e n i é n d o s e en c u e n t a q u e los p a r t i c i p a n -
t e s e n su l u c h a p a s a r á n d e s d e la b e l l e z a s e l v á t i c a del 
I g u a z ú h a s t a la i m p o n e n c i a d e l g l a c i a r P e r i t o M o r e n o , 
a t r a v e s a n d o d e s i e r t o s y m o n t a ñ a s c o n t o d o t i p o d e v e -
h í c u l o s , d e s d e m o t o c i c l e t a s h a s t a c a m i o n e s , es i n d u d a b l e 
q u e e s t a m a n i f e s t a c i ó n c o n c i t a r á e l i n t e r é s d e l p e r i o -
d i s m o y d e l t u r i s m o m u n d i a l . 
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P o r otra parte , y d e s d e el p u n t o d e vista geopol í t ico , 
es u n a c lara mani fes tac ión d e d e f e n s a d e nuestra s o b e -
ranía, e l m a r c a r presencia a lo largo d e la ruta n a -
c ional 4 0 q u e ver tebra e l país d e norte a sur y q u e el 
presidente d e la Nac ión h a sol ic i tado se d e c l a r e d e in -
terés nac ional p o r su f u n d a m e n t a l impor tanc ia . 

Por lo expuesto es q u e sol ic i tamos q u e la pr imera 
edic ión d e es te " R a l l y I g u a z ú - E l C a l a f a t e " sea d e -
c larada d e interés nacional . 

Cleto Rauber. — Carlos Bello. 

— A la Comisión d e T u r i s m o y D e p o r t e s . . . 

3 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

E x p r e s a r su d e s a g r a d o p o r l a omisión en q u e han 
incurr ido el minis tro d e D e f e n s a d e la N a c i ó n , e l se-
c re tar io d e E s t a d o d e esa car te ra , e l t i tular d e la 
F u e r z a A é r e a y / o e l j e f e d e l E s t a d o M a y o r C o n j u n t o , 
consis tente e n la fa l ta d e comunicac ión e invi tac ión al 
gobierno d e la provincia d e L a R i o j a a l a c t o d e demos-
tración o ensayo d e l a n z a m i e n t o d e un m o d e r n o c o h e t e 
q u e h a b r í a s ido f a b r i c a d o í n t e g r a m e n t e e n nuestro 
país , l l evado a c a b o e n l a b a s e d e lanzamientos espa-
c ia les u b i c a d a e n C h a m i c a l , d e p a r t a m e n t o d e G o b e r -
nador Gordi l lo , d e esa provincia . 

Délfor A. Brizuela. — Julio C. Corzo. — 
Arturo A. Grimaux. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p r e s i d e n t e : 
Advert imos q u e e l p r o g r a m a pol í t i co g loba l d e l go-

bierno, q u e tenemos los argent inos incorporado a la 
Const i tuc ión N a c i o n a l , cont iene un m a n d a t o d e con-
vergencia d e s d e q u e es d e la e s e n c i a d e la f o r m a re-
presentat iva r e p u b l i c a n a f e d e r a l c o n modal idades pre-
cisas. " E l E s t a d o — d i c e P e d r o J . F r í a s , e n Introduc-
c ión a l d e r e c h o p ú b l i c o provincia l , p á g i n a 4 1 — es un 
vér t ice d e condensac ión d e re lac iones sociales , u n cen-
tro d e convergenc ias . E l f e d e r a l i s m o es, prec i samente , 
un m o d e l o d e organizac ión d e esa convergenc ia , asegu-
rada j e r á r q u i c a m e n t e . . . " . 

L o s gobernadores d e provincias son los agentes natu-
rales d e l gobierno federa l y aque l las t ienen u n al to 
valor integrat ivo d e la soc iedad estata l , a l e x t r e m o d e 
h a b e r organizado a l E s t a d o nac iona l p o r i m p e r i o d e 
tus voluntades soberanas , reconoc iendo y garant izándose 
respetable a u t o n o m í a ( P r e á m b u l o y ar t ículos 1®, 5 ' , 
1 0 4 , 1 0 5 , 1 0 6 , 1 1 0 d e la Const i tuc ión N a c i o n a l ) . 

L a o m i s a a c t i t u d del señor ministro d e D e f e n s a , del 
secretar io d e esa car tera , d e l t i tular d e la F u e r z a Aé-
rea y j e f e d e l E s t a d o M a y o r C o n j u n t o , d e p e n d i e n t e s del 
Poder E j e c u t i v o nac ional , n o se c o m p a d e c e con los e le-
vados pr incipios recordados . 

E n e fec to , h a n incurr ido, con e l gobernador d e la 
provincia d e L a R io ja , y al m i s m o t i e m p o c o n el pue-
blo d e el la , en re lac ión a l a c t o d e demostrac ión o en-
sayo d e l l anzamiento d e u n c o h e t e d e carac ter í s t i cas 
ín tegramente argent ino y moderno , ocurr ido en el 

centro d e lanzamientos espacia les d e la F u e r z a Aérea , 
u b i c a d o e n C h a m i c a l , d e p a r t a m e n t o d e G o b e r n a d o r 
Gordi l lo , d e esa provinc ia , en una c o n d u c t a descor tés 
q u e a f e c t a los valores d e l federal ismo, f u d a m e n t o 
de nuestra organizac ión pol í t ica , p o r q u e las autor ida-
des provincia les só lo tuvieron not ic ias d e e s e h e c h o 
a t ravés d e la in formac ión per iodís t ica . 

T a n t o la c o n v e r g e n c i a q u e m a r c a n nuestras ins-
t i tuciones, c o m o la m á s e l e m e n t a l cor tes ía , ob l igada 
a los n o m b r a d o s funcionar ios nac ionales a p o n e r e n c o -
nocimiento la p r o g r a m a c i ó n d e l a c t o y la invi tac ión 
formal a par t i c ipar e n él , a l g o b i e r n o loca l d o n d e e l 
m i s m o t e n í a e j e c u c i ó n . S i n e m b a r g o , n o h a n p r o c e d i d o 
d e esa m a n e r a , p o n i e n d o esas autor idades subal ternas 
d e l P o d e r E j e c u t i v o d e resa l to u n a m a n i f i e s t a fa l ta d e l 
e fec t ivo y rea l á n i m o d e c o n v e r g e n c i a nac iona l c o m o 
se p r e t e n d e p r o c l a m a r d e s d e l a pres idenc ia . 

Por el lo p ido q u e la C á m a r a exprese su d e s a g r a d o 
por esa a c t i t u d a f in d e contr ibuir d e s d e el P a r l a m e n t o 
nac ional a evitar q u e tales c o n d u c t a s se re i teren c o m o 
práct icas lesivas d e nuestro federa l i smo, y contr ibuir 
a q u e las expresiones d e convergenc ia sean rea l idad y 
no s iemples frases d e m a g ó g i c a s en m i r a s a u n a fu tura 
c a m p a ñ a electoral . 

Délfor A. Brizuela. — Julio C. Corzo. •— 
Arturo A. Grimaux. 

— A la Comis ión d e D e f e n s a Nac iona l . 

3 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a 
través d e l Minis ter io d e E c o n o m í a y H a c i e n d a d e la 
Nac ión d i s p o n g a el c a m b i o d e la posic ión arance lar ia 
del p e l o d e c o n e j o d e angora d e 5 3 . 0 2 a 5 3 . 0 5 , y 1* 
inclusión d e l m i s m o c o m o producto p r o m o c i o n a d o . 

Rodolfo M. Párente. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E n la R e p ú b l i c a Argent ina , e n los últ imos q u i n c e 

años se h a p r o d u c i d o u n i m p o r t a n t e a u g e e n la p r o d u c -
ción d e p e l o d e c o n e j o d e angora q u e h a l l e v a d o nues-
tra producc ión a 1 5 0 toneladas anuales p r o m e d i o d e 
d i c h o producto , y a u n ingreso corre la t ivo d e m á s d e 
u$s 6 . 0 0 0 . 0 0 0 en divisas. C ientos d e productores han 
encontrado a través d e es ta ac t iv idad, u n a sal ida n o 
convenc ional a la crisis e c o n ó m i c a , permi t iéndoles un 
exce lente a p r o v e c h a m i e n t o d e las superf ic ies min i fun-
diarias existentes en m u c h a s provincias . 

L a provincia d e E n t r e R íos , es la pr inc ipa l p r o d u c -
tora, osc i lando la m i s m a e n e l 8 5 % d e l to ta l n a -
c ional , p e r o se advier ten e n la a c t u a l i d a d explotac io-
nes e n p l e n o a u g e e n las provinc ias d e B u e n o s Aires, 
S a n t a F e y C ó r d o b a . L a p r o d u c c i ó n a r g e n t i n a se des-
t a c a en el c o m e r c i o exterior p o r su c a l i d a d y ta l 
c i rcunstanc ia le h a p e r m i t i d o m a n t e n e r los m e r c a d o s 
en fuerte c o m p e t e n c i a con la R e p ú b l i c a P o p u l a r C h i n a 
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quien p r o d u c e en el orden del 9 0 % del total mundial , 
pese a q u e este país p r á c t i c a m e n t e es tab lece el prec io 
y la producc ión argent ina no cuenta con posiciones 
arancelar ias adecuadas . 

O p o r t u n a m e n t e la cunicul tura fue o b j e t o d e preocu-
pación d e varios legisladores q u e a través de distin-
tos proyectos , hoy despachos de comisión, han reve-
lado un profundo interés en el t ema por constituir un 
desaf ío con crec ientes posibi l idades para la economía 
argent ina . M e d i a n t e este proyec to se pre tende q u e el 
P o d e r E j e c u t i v o m o d i f i q u e las posiciones arancelar ias 
q u e harán más atract iva la exportac ión, c o m o así tam-
bién incluir el pe lo de c o n e j o angora c o m o producto 
promocionado , medida ésta q u e coadyuvará en el mis-
m o sent ido. Disponiéndolo así no hará más q u e aten-
d e r d e b i d a m e n t e a un esforzado grupo de productores 
e industriales q u e en los últ imos años han logrado q u e 
esta ac t iv idad, en constante superac ión. t raduzca 
para el pa ís en un i m p o r t a n t e ingreso d e divisas. 

E n la intel igencia d e q u e los señores diputados com-
part irán la iniciat iva, d e j o interesada la aprobac ión del 
proyec to q u e a n t e c e d e . 

Rodolfo M. Párente. 

— A la Comisión de Presupuesto y H a c i e n d a . 

3 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o la creac ión , por p a r t e del P o -
der E j e c u t i v o nacional d e un C o m i t é Consul t ivo para 
Pol í t i cas d e Países Fronter izos , q u e func ionar ía dentro 
del á m b i t o del Minis ter io d e R e l a c i o n e s Exter iores y 
Cul to . 

F o r m a r á n par te de d i c h o c o m i t é consult ivo todas las 
provincias q u e tengan l ímites con el exterior, toda vez 
q u e los prob lemas y las caracter ís t icas varían según el 
pa ís vec ino y la provincia argent ina q u e fuera . 

L o s integrantes del c o m i t é consult ivo serán los go-
bernadores d e las provincias fronterizas o qu ienes ellos 
des ignen, los q u e una vez nombrados por el Poder E j e -
cut ivo nacional pasan a integrar c o n j u n t a m e n t e con les 
representantes q u e n o m b r e el Minister io d e R e l a c i o n e s 
Exter iores y C u l t o e l c o m i t é consult ivo respect ivo. 

Mario A. Losada. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E l m a n e j o d e la pol í t i ca d e fronteras es responsabi -

l idad d e l E s t a d o nacional d e b i d o a su condic ión d e 
conductor de las re lac iones exter iores . Aquél la es una d e 
las face tas d e ésta y, por lo tanto, d e b e a justarse a 
sus l ineamientos generales . 

E s inopinab lemente c ier to q u e nuestro país t i ene per-
f e c t a m e n t e de terminada su pol í t ica exterior, y q u e den-
tro de esta pol í t ica exterior global , t iene también sufi-
c i e n t e m e n t e def in ida su pol í t ica con los países lat inoa-
mer icanos vecinos a nosotros. 

S in e m b a r g o el p r o b l e m a fronterizo t iene carac ter í s -
t icas tales q u e h a c e n indispensable su conoc imiento en 

deta l le . H a y q u e tener en cuenta q u e en esas áreas 
existe un a m b i e n t e e s p e c i a l m e n t e c o m p l e j o , en parte de -
rivado d e las tensiones q u e provoca el c o n t a c t o d e dos 
c o m u n i d a d e s q u e — a u n q u e p u e d a n tener es t rechos la-
zos entre sí c o m o es e l caso de la m a y o r par te d e la 
región l imítrofe a r g e n t i n a — h a b i t u a l m e n t e poseen es-
tilos d e vida di ferenciados , condic iones económicas d e -
sequi l ibradas y una fuerte neces idad d e m a n t e n e r 
vínculos comerc ia les act ivos , lo q u e n o s iempre se sa-
t is face dentro del m a r c o d e la ley . 

Por tanto, nadie m e j o r q u e los gobiernos provincia les 
por su vivencia diar ia , profunda y cot id iana en los pa í -
ses vecinos , están en condic iones d e a p o r t a r sus cono-
c imientos para ayudar a resolver y d a r solución a los 
prob lemas y conf l ic tos q u e pudieran susci tarse en sus 
fronteras . S e g u r a m e n t e d e este m o d o es taremos c o n -
t r ibuyendo al for ta lec imiento d e los procesos d e inte-
gración regional . 

Si b ien la ac t i tud d e un pa ís — e l nuestro , para e l 
c a s o — hac ia otro o b e d e c e a un l incamiento pol í t i co d e -
terminado, su instrumentac ión en la región fronteriza 
d e b i e r a adaptarse a la existencia d e c i rcunstanc ias lo-
ca les espec í f i cas , q u e imponen un t ra tamiento espec ia l . 
Es ta cuest ión es esencia l . E l desa jus te entre e l l inca-
m i e n t o general d e la pol í t i ca exterior con respec to a 
un pa ís y las exigencias d e su rea l idad fronteriza pue-
den ser las causas de desencuentros q u e sin l legar a p e r -
turbar las re lac iones en su con junto , ester i l icen los es-
fuerzos por a c t u a r m a n c o m u n a d a m e n t e — e n a lgún 
c a s o — o d e c i d i d a m e n t e di f icul tar p a r c i a l m e n t e la d iná -
m i c a del área . 

C o m o es sab ido la puesta en p r á c t i c a d e una pol í t ica 
cua lquiera — e c o n ó m i c a , cul tural , e t c é t e r a — r e q u i e r e , 
entre otros recursos, un e l e m e n t o h u m a n o c a p a c i t a d o , 
conc ient izado y , ' en la m e d i d a d e lo pos ib le , c o m p r o -
met ido con lo q u e d e b e h a c e r . C o m o es obvio , es ta 
regla t a m b i é n vale para la pol í t i ca exterior. 

E n el caso d e la f rontera , si bien el funcionar io d e l 
servicio exterior p u e d e ser un exce len te profes ional y 
encontrarse c o m p r o m e t i d o con la pol í t i ca q u e d e b e r á 
apl icar , un conoc imiento p o c o profundo d e las rea l ida-
des regionales p u e d e l levarlo a f racasos q u e podr ían 
haberse evitado si tal a s p e c t o hubiese s ido tenido en 
cuenta . 

L a s considerac iones p r e c e d e n t e s son par t i cu larmente 
válidas para el caso argent ino , en q u e t radic ionalmen-
te e l énfasis pues to e n aspec tos formales d e la diplo-
mac ia ha h e c h o p e r d e r d e vista c i rcunstanc ias locales 
cargadas d e pecul iar idades . 

E l ob je t ivo d e la in ic iat iva q u e estamos presentando 
es e l d e m e j o r a r la ca l idad d e nuestra pol í t i ca f ronte -
riza y f u n d a m e n t a l m e n t e nuestros v ínculos con esos pa í -
ses, para ello consideramos f u n d a m e n t a l me jorar el co-
noc imiento q u e d e b e tener e l servicio exterior d e la 
real s i tuación q u e se vive en las zonas involucradas y 
q u e son la expresión d e ampl ias zonas, en general ale-
jadas d e sus capi ta les . 

M u c h a s veces el c o m p o r t a m i e n t o d e los argent inos 
h a c e suponer q u e cons ideramos a l E s t a d o nac ional c o m o 
a lgo d i ferente y contrapuesto a las provincias , sin c o m -
prender q u e a q u é l no es otra cosa q u e la unión d e 
éstas y su expresión jur ídica . C u a n d o se h a b l a del E s -
tado nacional c o m o " o p o n e n t e " a las provincias se está 
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incurriendo en un absurdo tal c o m o si se pretendiera 
q u e el c u e r p o es a lgo o p u e j t o a cua lquiera d e sus 
órganos. 

L a Nac ión t iene la fortaleza q u e le da la ag lut ina-
ción d e las fuerzas de las provincias . Es tas , por sí 
solas, p o c o podr ían h a c e r para solucionar e lementa les 
Cuestiones d e desarrol lo o de defensa . 

E s la existencia d e una n a c i ó n poderosa la q u e las 
protege y les p e r m i t e — c o n el g r a n p o d e r e c o n ó m i c o 
q u e t iene e l E s t a d o central—• disponer de c réd i to o 
p r a c t i c a r pol í t i cas promociona les e n sus respect ivas ju-
risdicciones. 

U n a n a c i ó n poderosa n o es i n c o m p a t i b l e con la exis-
tenc ia d e E s t a d o s part iculares prósperos y vigorosos. 
Pero n o es lo m i s m o una nac ión poderosa q u e una 
nación es t ruc tura lmente grande en el sent ido de con-
tar c o n u n a p a r a t o g u b e r n a m e n t a l superdimens ionado 
p a r a a l imentar , e n el c u a l las provincias d e b e n pr ivarse 
d e par te d e l ingreso q u e les corresponde y dest inarlo 
al sostenimiento d e esa superestructura . 

H a c e m o s estas considerac iones de carác ter general 
pues son vál idas para e l c a s o d e las re lac iones exte-
riores y en par t i cu lar d e la pol í t i ca fronteriza. S i b i e n 
la N a c i ó n c o n d u c e las re lac iones exteriores, lo q u e en 
real idad está h a c i e n d o es c u m p l i r e l m a n d a t o de la 
suma d e las provincias q u e la integran. E n consecuen-
cia, y p o r las m i s m a s cons iderac iones q u e h ic imos antes 
no p u e d e pensarse e n una pol í t ica exter ior enfrentada , 
opuesta a los intereses g loba les d e l c o n j u n t o d e las 
provincias. 

E n este c o m p o r t a m i e n t o d e b e existir u n a pol í t i ca unt-
i o r m e y coherente d e todos los organismos de la Nac ión 
q u e por una razón u otra t e n g a n jur isdicc ión en zonas 
d e fronteras ( A d u a n a , Migrac iones , Super in tendenc ia 
de Fronteras , fuerzas d e seguridad, e t c é t e r a ) p a r a for-
ta lecer as í los lazos de amis tad q u e aspi ramos en una 
verdadera in tegrac ión la t inoamer icana . 

P o r todo ello p r o p o n e m o s q u e en su instrumentación 
part ic ipen a c t i v a m e n t e los gobiernos d e las provincias 
involucradas, lo q u e se conseguir ía c o n la c reac ión del 
c o m i t é de asesoramiento a q u e a lude el proyecto . 

Mario A. Losada. 
— A la Comis ión d e R e l a c i o n e s Exter iores 

y Cul to . 

3 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o nacional , 
a través de V i a l i d a d . N a c i o n a l e n c a r e a la b r e v e d a d la 
c reac ión d e u n p u e n t e carre tero sobre e l r ío Santa 
Rosa , q u e unirá e l c e n t r o p o b l a d o c o n Vi l la Incor , en 
la provincia de C ó r d o b a . 

Conrado H. Storant. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
L a c reac ión d e un p u e n t e carretero q u e una a l cen-

tro p o b l a d o d e S a n t a R o s a d e C a l a m u c h i t a con Vi l l a 

Icor , es de f u n d a m e n t a l importanc ia para esa loca l idad 
d e la provinc ia d e C ó r d o b a . 

V i l l a I n c o r t iene una poblac ión d e a p r o x i m a d a m e n t e 
el 3 0 % del total d e S a n t a R o s a ; c o n f o r m a d a e n su 
mayoría p o r t raba jadores , quienes se ven ser iamente 
a fec tados c u a n d o l lueve más d e d iez mi l ímetros , lo 
cua l indica la u r g e n t e n e c e s i d a d d e dar le una respues-
ta favorable . A c t u a l m e n t e se h a c o n f o r m a d o u n v a d o 
natural con el cua l la zona q u e d a c o m p l e t a m e n t e Inco-
municada , e n t o r p e c i e n d o así e l n o r m a l desenvolvimiento 
de sus hab i tantes . 

P o r todo esto, señor pres idente , es q u e sol ic i tamos 
q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a t ravés d e V i a l i d a d Nacional 
d é una pronta respuesta a f in d e solucionar este pro-
b lema. 

Conrado H. Storant. 

— A la Comis ión d e T r a n s p o r t e s . 

3 8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o nacio-
nal, a través d e los organismos c o m p e t e n t e s , d i sponga 
q u e a l const i tuirse e l gasoducto q u e a travesará e l L i t o -
ral a r g e n t i n o c o n dest ino f ina l e n Brasi l , se p r e v e a e l 
t e n d i d o d e u n r a m a l q u e posib i l i te e l a b a s t e c i m i e n t o 
gas í fero d e la provinc ia d e Mis iones . 

Asimismo, ver ía c o n a g r a d o q u e c o m o c o m p l e m e u t a -
ción d e lo a n t e d i c h o , se i m p l e m e n t e n p r o g r a m a s d e 
desarrollo industrial e n la provinc ia d e Mis iones , q u e 
permitan la t rans formac ión d e l gas e n productos d e a l to 
valor a g r e g a d o , c u y a f u t u r a expor tac ión cont r ibuya a 
morigerar la as imét r i ca re lac ión existente a c t u a l m e n t e 
ent re e l m e r c a d o a r g e n t i n o y e l bras i leño. 

Miguel A. Alterach. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E n estos ú t imos d í a s la opin ión p ú b l i c a h a t o m a d o 

conoc imiento a t ravés d e not ic ias d i fundidas p o r d iver -
sos medios , d e la próx ima cons t rucc ión d e un gasoducto , 
q u e según versiones provenientes d e Bras i l , a t ravesar ía 
las provinc ias d e E n t r e R í o s y Corr ientes , p a r a c u l m i n a r 
su t razado en los a l rededores d e Por to Alegre , a b a s t e -
c i e n d o d e tal m o d o a los m e r c a d o s d e l sur bras i leño. 

E s ev idente q u e una t raza c o m o la descr i ta es s u g e -
rida a part i r d e las neces idades d e los bras i leños , sin 
requer imientos q u e , sea e x p l í c i t a o b i e n i m p l í c i t a m e n t e , 
h a n f o r m u l a d o r e i t e r a d a m e n t e los responsab les d e l a 
c o n d u c c i ó n d e las e c o n o m í a s regionales argent inas . 

L a s i tuación a l u d i d a es m á s p e r j u d i c i a l a ú n p a r a la 
provincia d e Mis iones , q u e q u e d a r í a r e l e g a d a a l a b a s -
tec imiento m e d i a n t e gas e n v a s a d o y d e b e r í a a f rontar 
un sombr ío p a n o r a m a d e desarrol lo industr ia l c o n d i c i o -
nado a al ternat ivas energé t i cas m u c h o m á s caras . 

L o anter ior reviste i m p o r t a n c i a dec is iva a l a hora d e 
considerar la es t ra tég ica u b i c a c i ó n d e Mis iones en el 
contex to d e los a c u e r d o s d e integrac ión r e c i e n t e m e n t e 
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suscri to c o n Bras i l ; c u y o éxi to dependerá , a nuestro 
ju ic io , d e l a n ive lac ión de m e r c a d o s q u e — d e b i d o a 
nues t ra c l a u d i c a n t e pol í t ica d e f r o n t e r a s — se e n c u e n -
t ran en l a actual idad distorsionados por la a b r u m a d o r a 
s u p r e m a c í a bras i leña . 

P o r e l lo , e n t e n d e m o s q u e p r o y e c t a r el t razado c o -
m e n t a d o s igni f icar ía a f ianzar un e j e in terdependiente 
ent re e l sur bras i leño y la p a m p a h ú m e d a argent ina , 
sos layando a las provincias argent inas per i fér icas y c o n -
d e n a n d o a nuestra N a c i ó n a un futuro s ignado por la 
c o n s t a n t e ces ión de espacios ganados otrora con gran-
des sacr i f ic ios . 

C o n el o b j e t o d e revert ir la tendenc ia descri ta y pro-
p e n d e r al desarrol lo regional de la provincia de Misio-
nes , q u e es f a c t o r c l a v e en el proceso de integrac ión 
argent ino-bras i l eño , sol ic i to la aprobac ión de es te pro-
y e c t o . 

Miguel A. Alterach. 

— A la Comis ión de E n e r g í a y C o m b u s t i b l e s . 

3 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con a g r a d o q u e e l P o d e r E j e c u t i v o na-
c ional , por in termedio d e la e m p r e s a Ferrocarr i les Ar-
gent inos , p r o c e d a a la rehabi l i tac ión d e los servicios 
d e transporte d e pasa jeros y c a r g a d e la l ínea del 
F e r r o c a r r i l G e n e r a l S a n M a r t í n , en el t ramo c o m p r e n -
dido ent re las es tac iones Colonia Alvear a M e n d o z a ; 
San R a f a e l a M e n d o z a ( c o n t rasbordo en San R a f a e l ) ; 
y M a l a r g ü e a R e t i r o ( c o n t rasbordo e n la estación 
P e d r o V a r g a s ) . 

Héctor R. Masini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p r e s i d e n t e : 
L a neces idad d e revertir e l p r o c e s o central is ta por-

teño , es hoy una rea l idad reconoc ida por todo e l es-
p e c t r o pol í t i co argent ino . 

I r m á s al lá del m e r o reconoc imiento , supone iden-
t i f i car y revisar procesos y a c t i t u d e s q u e h a c e n posi-
b le este e j e rc i c io incontro lado d e la autor idad a veces 
pol í t i ca , otras burocrá t i ca . 

E n es te nivel se inscr iben las disposic iones adoptadas 
por la adminis trac ión centra l d e la l ínea Ferrocarr i l G e -
neral San M a r t í n , durante el l l amado p r o c e s o d e reor-
ganizac ión , a l suprimir servicios d e transportes d e pasa-
jeros y carga en la provincia d e M e n d o z a y ent re las 
local idades d e ésta y la C a p i t a l F e d e r a l . 

H o y , mal podía sostenerse q u e el c a m i n o para la re-
cuperac ión e c o n ó m i c a pasa por el desarrol lo d e una 
economía d e expor tac ión , si se mant ienen restr icc iones 
e n servicios q u e h a c e n pos ib le el tránsito de produc-
tos y personas d e ese impor tante cent ro e c o n ó m i c o 
q u e es el sur mendoc ino . Sus recursos frut ihort ícolas , 
agropecuar ios , mineros, requieren d e una infraestruc-
tura de c o m u n i c a c i o n e s ac t iva y en c rec imiento . 

T a m p o c o p u e d e pre tenderse c o n ser iedad q u e el 
c a m i n o d e resolución d e los grandes problemas de 
nuestro t i empo es la in tegrac ión cont inenta l , si se 

mant 'enen decis iones q u e des integran las economías 
regionales d e sus mercados locales y las salidas a los 
internacionales , c o m o es la c o m u n i c a c i ó n d e San R a -
fael , G e n e r a l Alvear y M a l a r g ü e con M e n d o z a y B u e -
nos Aires. 

E s por ello q u e solicito la aprobac ión del proyec to 
q u e presentamos. 

Héctor R. Masini. 

— A la Colisión de Transportes 

4 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el Poder E j e c u t i v o nac ional , 
por in termedio de la e m p r e s a F e r r o c a r r i l e s Argentinos , 
proceda a la rehabi l i tac ión d e los servicios de transpor-
tes de pasa jeros y c a r g a s d e la l inea del F e r r o c a r r i l D o -
m i n g o F . S a r m i e n t o en el t ramo comprendido ent re las 
es tac iones C o l o n i a Alvear y B o w e n , d e M e n d o z a , y 
O n c e d e S e p t i e m b r e , de Capi ta l F e d e r a l . 

Q u e en especia l se c o m p r e n d a en la rehabi l i tac ión el 
Jfervicio d e n o m i n a d o E l R a n q u e l i n o , q u e servia a las c iu-
dades del sur de la provinc ia de M e n d o z a y las del 
nor te de la provincia d e L a P a m p a en su vinculac ión 
con B u e n o s Aires. 

Héctor R. Masini. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
L a s is temát ica y cont inua pol í t ica de deter ioro experi-

mentada por las e c o n o m í a s reg ionales r e c o n o c e muy di-
versas mani fes tac iones , y pocos y m u y ocasionales fun-
damentos . Así, mientras la poblac ión del país ha contr i -
buido a e n j u g a r cuantiosos, por no dec ir escandalosos , 
déf ic i t de los canales capi ta l inos d e televisión, por dar 
un e j e m p l o , se e l i m i n a b a n servicios de t ransportes in-
dispensables para f u n c i o n a m i e n t o d e las e c o n o m í a s loca-
les en p e q u e ñ a s poblac iones del inter ior , quizá por cri-
ter ios e f ic ient is tas o ap l i cac iones d e la ecuación costo-
benef i c io , donde por es te úl t imo sólo se c o n t a b i l i z a b a el 
ingreso por f l e t e o p a s a j e y no el indirecto d e m a n t e n e r 
vivas i m p o r t a n t e s regiones d e nues t ro terr i torio. 

E s ésta , prec i samente , la s i tuación q u e nos o c u p a : 
disposiciones burocrá t i cas adoptadas en ese l e j ano y 
sordo B u e n o s Aires, en pasadas épocas de autori taris-
mo, procedieron a levantar servicios de transporte d e 
pasa jeros y d e c a r g a ent re G e n e r a l Alvear , el sur de 
S a n L u i s , e l nor te d e L a P a m p a y el nordeste de B u e -
nos Aires, q u e atendían el t ráf ico de cereales , h a c i e n d i , 
v inos y personas en esta di la tada zona. 

Si podemos esperar un autént i co proceso d e recons-
trucción del federa l i smo a part ir del traslado de la Ca-
pital F e d e r a l es prec i so no di latar más los cont inuos v 
premiosos requer imientos de estas poblac iones a través 
de sus organizac iones comunitar ias , dir igentes locales y 
desde luego nosotros, sus representantes . 

E s p o r e l lo q u e pido se revisen act i tudes autor i ta -
rias, centra l i s tas y p a r c i a l m e n t e fundamentadas , r e h a b i -
l i tando servic ios esenc ia les para el desarrol lo e c o n ó m i c o 
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de nuestro inter ior , re implantando c o m o pr imera m e -
dida los servicios ferroviarios de pasa jeros y carga q u e 
lo h a c e n viable. 

Héctor R. Masini. 

— A la Comisión d e T r a n s p o r t e s . 

41 

La Cámara de Diputados ele la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el Poder E j e c u t i v o de la 
Nac ión , a t ravés de la E m p r e s a Nac iona l d e T e l e c o m u -
nicaciones , c o n c r e t e la insta lac ión d e un aparato T . P . A . 
A. ( T e l é f o n o P ú b l i c o Alcanc ía Automát ica ) con acceso 
a operadora y con vínculos por radioenlace c o n n ú m e r o 
d e a b o n a d o para la local idad d e Arboledas , part ido d e 
D a i r e a u x , provincia de B u e n o s Aires. 

Erasmo A. Goti. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
L a localidad d e Arboledas , p e r t e n e c i e n t e al partido 

d e D a i r e a u x , zona r ica de la provincia de B u e n o s Aires 
p o r sus apt i tudes agr íco la -ganaderas , v iene soportando 
desde el año pasado una ser ie d e f a c t o r e s c l imát icos ad-
versos, l luvias por e n c i m a del rég imen normal q u e han 
provocado el cor te de caminos y la i n c o m u n i c a c i ó n de 
esta p u j a n t e localidad de casi 1 . 0 0 0 habi tantes , a raíz 
d e importantes inundaciones . 

E s hoy casi incre íb le que , en una zona q u e deber ía -
mos pensar t i e n e a LU a l c a n c e los más sofist icados ade-
lantos tecnológicos , se carezca d e uno e lementa l c o m o 
es l a c o m u n i c a c i ó n te le fón ica , para avisar a u n q u e más 
no sea d e la exis tencia de un e n f e r m o q u e incluso no 
puede ser t ras ladado por la fa l ta d e caminos en con-
dic iones . 

E s d e des tacar también q u e dicha local idad se en-
c u e n t r a a más de 5 0 k i lómetros de c u a l q u i e r otro 
cent ro poblado, lo q u e di f icul ta también el normal tras-
lado d e los productos ag iopecuar ios . T a m p o c o cuenta 
con carre tera c e r c a n a ni servicio d e trenes . 

P o r lo expuesto sol ic i to d e mis pares su voto favora-
ble , al t i empo q u e solicito para este p r o y e c t o el más 
pronto despacho. 

Erasmo A. Goti. 

— A la Comisión de C o m u n i c a c i o n e s . 

4 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e h a visto con p r e o c u p a c i ó n la ac t i tud del señor 
secretar io general d e la Pres idencia d e la Nación y la 
d e l señor v icepres idente del B a n c o Centra l d e la R e -
p ú b l i c a Argent ina , señores Car los B e c e r r a y M a r c e l o 
Kigue l , respec t ivamente , en c u a n t o s ignif ican ant ic ipar 
un cr i ter io q u e r e q u i e r e el pronunc iamiento judicial 
previo y suponen d e s c o n o c e r la c o m p e t e n c i a e idoneidad 
d e l órgano legal e spec í f i co invest ido para determinai la 
existencia d e i rregular idades en el á m b i t o d e la ad-

ministración p ú b l i c a , con la c o m p l e j a c o n s e c u e n c i a q u e 
s ignif ica la int imación cursada por ese órgano ( l a F i s -
ca l ía Nac ional d e Invest igac iones Adminis t ra t ivas ) a l 
señor v icepres idente d e la N a c i ó n en e j e rc i c io del P o d e r 
E j e c u t i v o y al c i t a d o señor secretar io general d e la Pre -
sidencia d e la N a c i ó n ; por lo cua l exhorta a los a ludidos 
funcionarios del Poder E j e c u t i v o y a los integrantes 
del c i t a d o g a b i n e t e económico-soc ia l a abs tenerse d e 
formular dec larac iones p ú b l i c a s sobre asuntos q u e se 
han somet ido a l P o d e r Judic ia l , c u y a i n d e p e n d e n c i a 
asegura la Const i tuc ión Nac iona l , o, c o m o en el caso, 
se encuentran a considerac ión d e l señor procurador d e l 
T e s o r o y d e l T r i b u n a l d e C u e n t a s d e la N a c i ó n , q u e 
c a r e c e n d e esa protecc ión const i tucional . 

Oscar L. Fappiano. — Roberto S. Digón. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
N o voy a c o m e t e r e l error d e producir un a c t o q u e 

t e n g a la misma c o n s e c u e n c i a del q u e e n estos m o -
mentos c o n m u e v e a l país . E s dec i r , no voy a propic ia r 
q u e la H o n o r a b l e C á m a r a terc ie en l a cuest ión q u e se 
h a susci tado entre la F i s c a l í a N a c i o n a l d e Inves t iga-
ciones Administrat ivas y e l secretar io g e n e r a l d e la 
Pres idenc ia d e la N a c i ó n . L a intromisión d e u n p o d e r 
del E s t a d o en las func iones a tr ibuidas por la Const i tu-
ción Nac iona l a los otros dos, o a uno d e el los, cons -
t i tuye n o sólo una fa l ta d e d e l i c a d e z a s ino t a m b i é n 
un e l e m e n t o negat ivo p a r a la consol idación inst i tucional 
q u e todos a n h e l a m o s . 

Sin e m b a r g o , y c o n la natura l reserva q u e surge d e 
lo expuesto , c reo necesar io cons iderar d e s d e la pers -
p e c t i v a e s p e c í f i c a d e la H o n o r a b l e C á m a r a , en tanto 
a el la le corresponde c o n o c e r los h e c h o s y c i rcunstan-
cias q u e se re f ieren al d e s e m p e ñ o d e los funcionar ios 
p ú b l i c o s para promover , si l l ega e l caso , las m e d i d a s 
q u e autoriza la Const i tuc ión N a c i o n a l e n lo c o n c e r -
n i e n t e a las condic iones d e ese d e s e m p e ñ o , l a c o m p l e j a 
s i tuación q u e h a c r e a d o la reacc ión d e d i c h o func io-
nario del área pres idencia l y d e ' otros per tenec ientes a 
dist intos niveles d e g o b i e r n o a n t e la difusión d e un 
d i c t a m e n acusator io d e la F i s c a l í a contra ex d i rec tores 
del B a n c o Centra l d e la R e p ú b l i c a Argent ina p o r p r e -
suntos del i tos comet idos en el e j e r c i c i o d e sus func iones . 

Insis t iendo en q u e no m e corresponde abr i r ju ic io so-
bre e l asunto, m e p e r m i t o señalar q u e la poster ior int i -
m a c i ó n e m a n a d a d e l t i tular d e la F i s c a l í a a l secre tar io 
general d e la Pres idenc ia y, según lo p u b l i c a d o , t a m -
bién al señor v icepres idente d e la N a c i ó n en e j e rc i c io 
del P o d e r E j e c u t i v o , mani f ies ta una inusi tada g r a v e d a d 
q u e obl iga a la H o n o r a b l e C á m a r a a in formarse p le -
n a m e n t e del asunto a los e fec tos q u e , eventua lmente , 
puedan corresponder le . Y en ta l sent ido, ten iendo en 
c u e n t a q u e la acc ión penal in ic iada p o r la F i s c a l í a con-
t ra los ex funcionarios del B a n c o C e n t r a l de terminará 
si éstos han o n o incurr ido en los del i tos d e q u e han 
sido acusados — v i o l a c i ó n d e su d e b e r e s d e funcionar ios 
públ icos , de f raudac ión a la adminis t rac ión p ú b l i c a y 
a b u s o d e a u t o r i d a d — , es p r e m a t u r o y arr iesgado soli-
dar izarse con los acusados , c u a l e s q u i e r a sean las r a -
zones pol í t icas o personales q u e p u e d a n existir para 
e l lo . 



Octubre 22 de 1986 CAÜ VRA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6577 

L a inopor tunidad de lo dec larado por el señor secre-
tario genera l d e la Pres idenc ia a l t é rmino d e una reu-
nión del g a b i n e t e económico-soc ia l del P o d e r E j e c u -
tivo, en la q u e no han par t i c ipado ni el pres idente d e 
la N a c i ó n ni e l señor ministro d e E c o n o m í a ( p o r en-
contrarse en la Unión S o v i é t i c a ) , s ignif ica , a d e m á s , e m i -
tir una opinión per judic ia l p a r a el e j e rc i c io d e sus fun-
c iones por par te del señor procurador del T e s o r o y del 
T r i b u n a l d e C u e n t a s d e la Nac ión , d a d o q u e ya se h a 
a n t i c i p a d o q u e " e l gob ierno nac ional respalda abso luta -
m e n t e " la ac tuac ión d e los acusados , esto es, ha h e c h o 
saber , p o r vía indirec ta y p ú b l i c a , a los l lamados a 
conocer adminis t ra t ivamente en el asunto, q u e deberán 
deses t imar la acusac ión , o , en su caso , ex tender la a 
q u i e n e s se h a n h e c h o solidarios con la ac t iv idad q u e la 
h a or iginado. 

E n consecuenc ia , en t iendo conveniente someter a la 
H o n o r a b l e C á m a r a el ad junto proyecto . 

Oscar L. Fappiano. — Roberto S. Dígán. 

— A la Comisión d e Asuntos Const i tucionales . 

4 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía c o n agrado q u e el Poder E j e c u t i v o por 
intermedio del Minis ter io de Acción Soc ia l , o torgue un 
subsidio d e mil austra les ( A 1 .000 ) , a la señora M a r í a 
E s t h e r N a v a r r o d e Vi l lagrán, con domici l io en c a l l e 2 
d e F e b r e r o , casa N ? 1 8 9 , barr io Santa R o s a d e la c iu-
dad d e S a n t a Mar ía , provincia d e C a t a m a r c a , el cual 
será dest inado a cubr i r los gastos q u e ocas ione la inter-
vención qui rúrg ica del r iñón d e r e c h o a su hija Mar ia -
ne la del C a r m e n , a real izarse e l mes de n o v i e m b r e del 
cor r iente año. 

Guillermo R. Brizuela. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
S e trata d e un a c t o humani tar io recurrir en ayuda de 

esta fami l ia c a t a m a r q u e ñ a , sin recursos e c o n ó m i c o s y 
donde está en juego la vida d e u n a joven argent ina . 

A la c a u s a n t e ya se le p r a c t i c ó una operac ión del 
r iñón izquierdo, s iéndole ext irpado en el mes d e agosto 
d e 1 9 8 5 , d e b i e n d o ser t ratada n u e v a m e n t e por su riñón 
d e r e c h o por una a fecc ión q u e h a c e pel igrar su vida, 
en caso d e no ser intervenida por segunda vez quirúr-
g i c a m e n t e . 

Q u e está d e b i d a m e n t e comprobado cuanto se expresa 
p o r cer t i f i cados médicos , q u e obran en poder del soli-
c i tante . 

C o m o legislador d e mi provincia C a t a m a r c a , m e h a g o 
un d e b e r atender el pedido q u e se just i f ica ampl ia-
m e n t e y q u e espero q u e la H o n o r a b l e C á m a r a de Di -
putados sabrá a tender t a m b i é n , c o m o d e urgente so-
lución. 

Guillermo R. Brizuela. 

— A la Comisión d e Asistencia Socia l y Sa-
lud P ú b l i c a . 

4 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o a u e el P o d e r E j e c u t i v o n a c i o -
nal , a través d e la E m p r e s a Nac iona l d e Correos y T e -
légrafos , a d o p t e las m e d i d a s necesar ias p a r a eximir d e l 
p a g o d e f r a n q u e o a la correspondenc ia i m p u e s t o por los 
diversos organismos q u e conforman el C o n g r e s o P e d a -
gógico Nac ional . 

Mario A. Losada. 

F U N D A M E N T O S 

Señor pres idente : 
E l C o n g r e s o P e d a g ó g i c o es uno d e los a c o n t e c i m i e n -

tos m á s s ignif icat ivos d e este p r o c e s o d e rescate y c o n -
sol idación d e la d e m o c r a c i a en q u e está e m p e ñ a d o e l 
p u e b l o argent ino. 

D e sus conclus iones surgirá un modelo q u e i m p u l s a -
rá el desarrol lo d e individuos y soc iedad d u r a n t e var ias 
d é c a d a s , jus tamente en una é p o c a d e c a m b i o a c e l e r a d o . 

Será f u n d a m e n t a l m e n t e a través d e la educac ión q u e 
los integrantes do la c o m u n i d a d nacional podrán a d a p -
tarse a esas c i rcunstancias en p e r m a n e n t e y ve loz e v o -
lución. D e al l í la s igni f icac ión q u e a t r ibuimos a es te 
d e b a t e q u e no se c i rcunscr ib irá a los especia l is tas s ino 
q u e d e b e r á nutrirse con la opinión d e t o d o u n p u e b l o . 

E s d e la mayor importanc ia , entonces , q u e esta ini-
c iat iva no se frustre y para asegurar su éx i to d e b e r á n 
adoptarse todas Jas medidas q u e d e una u otra f o r m a 
lo aseguren . 

L a eximición del p a g o del f r a n q u e o a la correspon-
d e n c i a impues ta p o r los organismos d e l C o n g r e s o P e -
d a g ó g i c o Nacional q u e es tamos propic iando contr ibuirá , 
entre otras cosas, a fac i l i tar la f lu idez d e la in formac ión 
necesar ia para la organizac ión y desarrol lo d e l C o n -
greso. 

Mario A. Losada. 

— A la Comisión d e C o m u n i c a c i o n e s . 

4 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el P o d e r E j e c u t i v o n a c i o -
nal instrumentara las medidas q u e a cont inuac ión pro-
p o n e m o s , c o n el fin d e encontrar solución al p r o b l e m a 
existente en el área d e personal , d e p e n d i e n t e d e la S e -
cretar ía d e S e g u r i d a d Socia l . 

1® — U n a e levac ión inmedia ta , a part ir del 1"? d e 
o c t u b r e d e 1 9 8 6 , del adic ional e s t a b l e c i d o p o r los de -
cretos 3 . 7 4 4 / 7 7 y 3 . 5 1 3 / 8 4 por responsabi l idad func io-
nal , al dob le del valor v igente hasta el 3 0 d e sep-
t i embre de 1 9 8 6 . 

2 ' — L e otorgue un premio de a p r o x i m a d a m e n t e 1 0 % 
del salario por present ismo — p u n t u a l i d a d y a s i s t e n c i a — . 

39 — S e c r e e e l f o n d o d e es t ímulo q u e será distr i -
buido al personal , en base a l a u m e n t o d e la r e c a u d a -
ción, expresada en valores constantes , provenientes d e 
los aportes y contr ibuciones d e l sector pr ivado, logra-
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d o p o r m e j o r f iscal ización, d isminución d e evasión y 
opt imizac ión d e l a e f i c ienc ia d e los agentes d e l a se -
guridad social . 

Atilio A. Curátolo. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
L a s remunerac iones del personal d e p e n d i e n t e d e la 

S e c r e t a r í a d e Segur idad S o c i a l h a n q u e d a d o ev idente -
m e n t e rezagadas r s e p e c t o d e l n ive l d e costo d e v ida , 
y en re lac ión a los sueldos d e otros empleados de l a 
administración públ i ca , empresas del E s t a d o y organis-
mos autárquicos , q u e p e r c i b e n m e j o r e s re t r ibuc iones y 
est ímulos varios. D e b o in formar a los señores legis la-
dores, q u e un j e f e d e secc ión , p e r c i b e n e t o A 1 5 0 
m e n s u a l e s , un j e f e d e división A 1 9 2 mensuales , un 
j e f e d e d e p a r t a m e n t o A 2 5 8 mensuales , y q u e en sec -
c ión informát ica , administrat ivos y empleados d e m a n -
t e n i m i e n t o y m a y o r d o m í a , los sueldos n e t o s s e e n c u e n -
tran en A 1 3 2 , A 1 2 8 , 5 5 y A 1 1 1 , 5 5 r e s p e c t i v a m e n t e . 

E s ev idente q u e la s i tuación d e estos servidores p ú -
bl icos es angust iante , m á s a ú n , desesperante a n t e un 
cos to d e vida q u e se u b i c a en 2 a 5 v e c e s por e n c i m a 
d e tales valores , para una fami l ia t ipo . 

E s t a a f l igente s i tuación, t i ene i m p l i c a n c i a s e n el c a m -
p o de las re lac iones h u m a n a s (convivenc ia conyugal , 
c o m p o r t a m i e n t o ent re padres e hi jos , e t cé tera ) y en él 
d e las re lac iones sociales . S e p o n e en m a r c h a todo un 
c o m p l e j o s is tema d e inhibic iones , rebeldías , d isconfor-
m i d a d e s , resent imientos y f rustrac iones q u e operan psi -
c o l ó g i c a m e n t e sobre c a d a uno d e los a fec tados y c a d a 
u n o d e los in tegrantes del grupo fami l iar , condic ionan-
do el c o m p o r t a m i e n t o , las decis iones y act i tudes de sus 
miembros . 

P e r o a d e m á s , señor pres idente , se res iente la e f i c i en -
c ia d e la administración p ú b l i c a , en es te c a s o par t i cu-
lar, l a idoneidad func iona l d e la S e c r e t a r í a de S e g u r i -
dad Socia l . 

L o s m e j o r e s recursos humanos , q u e n o se f o r m a n y 
c a p a c i t a n e s p o n t á n e a m e n t e , ni d e un día para otro, 
emprenden el éxodo hac ia J a ac t iv idad pr ivada o h a c i a 
otros organismos públ icos con m e j o r e s re t r ibuciones , de -
jando espacios vacíos, y f u n c i o n e s vacantes , q u e n o s e 
c u b r e n f á c i l m e n t e . E l p r o b l e m a n o h a adquir ido aún e n -
t idad suf ic iente para convert i rse en u n a di f i cul tad o p e r a -
t iva me jor , p e r o n o está l e j ana esa posibi l idad. Só lo se 
expl ica q u e n o h a y a ocurrido aún, p o r q u e en genera l , 
los q u e t r a b a j a n en el área previs ional y de la seguri -
dad social , adquieren profunda vocac ión y se i m p r e g -
nan d e un sentido d e solidaridad social d igno de des-
tacar , r e c o n o c e r y va lorar d e b i d a m e n t e . 

T e n i e n d o en cuenta , señor pres idente , q u e la razón 
d e ser, l a jus t i f i cac ión pol í t ica , moral y f i losóf i ca de Ja 
S e c r e t a r í a d e Segur idad Soc ia l es la a tenc ión d e q u i e -
nes n o p u e d e n lograr su propio sustento, n o p u e d e n 
sat is facer p o r sí mismos otras neces idades vitales , por -
q u e han perdido c a p a c i d a d d e t r a b a j o , por inval idez 
o e d a d avanzada . R e s u l t a ev idente e n t o n c e s q u e q u i e -
nes h a b r á n d e cumpl i r func iones tan impor tantes desde 
e l punto d e vista h u m a n o y socia l c o m o es la d e a t e n -
der a aquel los , n o p u e d e n ser agentes apesadumbrados , 
cargados d e incer t idumbres y tens iones , n i personas i m -

provisadas q u e no encuentran otra ub icac ión labora l , o 
q u e ingresan sólo en f o r m a tempora l has ta q u e e n c u e n -
tren m e j o r e s posibi l idades. 

P o r lo tanto, es n e c e s a r i o encontrar los m e c a n i s m o s 
q u e aseguren estabi l idad labora l , e conómica , a n í m i c a y 
emoc iona l a los empleados de la seguridad social , e n 
b u s c a d e l c u m p l i m i e n t o del ob je t ivo de u n a b u e n a , ági l 
y e f i c i en te pres tac ión d e servicios p a r a q u i e n e s son los 
dest inatarios , f u n d a m e n t a l m e n t e los jubi lados y pens io -
nados q u e en su i n m e n s a m a y o r í a br indaron sus fuer -
zas y voluntades al servic io d e l a N a c i ó n , y aportaron 
recursos — h i s t ó r i c a m e n t e d i l a p i d a d o s — a l s is tema p r e -
visional argent ino . 

L o s recursos para sat i s facer la i m p l e m e n t a c i ó n de los 
art ículos 1 ° y 2 ° d e es te p r o y e c t o , se e n c u e n t r a n d e n -
tro del m i s m o sistema, a tento a q u e la l e y 1 8 . 8 2 0 , a r -
t ículo 8 9 (modif icado por la l e y 2 1 . 1 2 1 ) autor iza a 
i p l i c a r al p a g o d e los gastos d e adminis trac ión d e la 
Secre tar ía d e Segur idad Soc ia l , h a s t a e l 4% d e l total 
de los recursos ingresados en el e j e rc i c io . E n la a c t u a -
lidad sólo se uti l izan el 1 ,4 % de los mismos . 

P a r a f u n d a m e n t a r lo propuesto en el art ículo 39 , b a s t e 
recordar q u e el ú n i c o organismo recaudador del E s t a d o 
q u e n o t i e n e p r e m i o o incent ivo a l g u n o a la m a y o r e f i -
c iencia y product ividad, e s e l d e la seguridad social . 
Aunque resul te re i terat ivo y ocioso expresarlo , e l f o n d o 
de est ímulo propues to g e n e r a r á sus recursos sólo e n b a s e 
al a u m e n t o r e a l y e f e c t i v o d e las r e c a u d a c i o n e s t radi -
c ionales , es decir , d e la m a y o r e f i c ienc ia , product iv idad 
y dedicac ión d e los agentes públ i cos . 

Por las razones expuestas y entendiendo q u e la pol í -
t i ca salarial i m p l e m e n t a d a p o r e l P o d e r E j e c u t i v o n a -
cional se e n c u a d r a en un p r o g r a m a ant i inf lac ionar io , 
cuya g lobal idad no p o d e m o s d e s c o n o c e r , h a c e m o s las 
propuestas refer idas en este proyec to , c o n l a f inal idad 
d e evitar los per ju ic ios q u e s e ñ a l á b a m o s a n t e r i o r m e n t e , 
mientras las autoridades c o m p e t e n t e s estudian y resuel-
ven el p r o b l e m a remunera t ivo . 

Atilio A. Curátolo'. 
— A las comis iones d e Leg i s lac ión del T r a -

b a j o y de Presupuesto y H a c i e n d a . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

So l i c i ta r al Poder E j e c u t i v o — a r t í c u l o 8 4 inciso 3 9 
de la Const i tuc ión N a c i o n a l — c o m o m e j o r p r o c e d a , 
p a r a q u e p o r in te rmedio del Minis ter io d e O b r a s y S e r -
vicios P ú b l i c o s , se es t imule c o n los medios adecuados 
y procedentes a la ent idad es tata l Adminis trac ión G e -
nera l d e O b r a s Sani tar ias d e ' a Nac ión a f in d e q u e 
in ic ie y c o n c l u y a en el más b r e v e p l a z o l a o b r a d e 
cons t rucc ión de nuevos y ampl ios desagües pluvia les y 
p o n g a en c o r r e c t o f u n c i o n a m i e n t o los y a exis tentes en 
el sec tor d e Vi l la D e v o t o nor te , ca l les O b i s p o S a n Al -
b e r t o y Concordia , d e l a Capi ta l F e d e r a l ; y r e a l i c e to -
dos ios t raba jos impos tergab les q u e sean necesar ios p a r a 
evitar las constantes inundaciones q u e p a d e c e , h a s t a p o r 
escasas prec ipi tac iones , y los cons iguientes daños y ries-
gos q u e sufren los pobladores por esa causa . 

Délfor A. Brizuela. 



Octubre 22 de 1986 CAÜ VRA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6577 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
D e s d e h a c e ya seis largos años los pobladores d e 

Vil la D e v o t o norte d e esta c iudad capita l d e la N a -
ción argent ina vienen gest ionando inút i lmente con in-
tervención d e l organismo q u e los nuclea , Asociación V e -
cinal Vi l la D e v o t o Norte , ante las autor idades d e O b r a s 
Sani tar ias d e la Nación con el o b j e t o d e lograr se to-
m e n las m e d i d a s indispensables para evitar las cont i -
nuas inundaciones d e esa zona por falta d e suf ic ientes 
desagües , lo q u e ocurre re i te radamente en el t ranscurso 
del a ñ o con mot ivo d e las l luvias, a u n q u e no sean c o -
piosas , y los consiguientes graves daños en las vivien-
das y edi f ic ios d e los vecinos a fec tados . 

Resu l ta d e s t a c a b l e la p a c i e n t e y to lerante ac t i tud d e 
los vecinos damni f i cados q u e han visto frustrarse una 
y o tra vez sus justas expecta t ivas en el e j e rc i c io del d e -
r e c h o d e pet ic ionar consagrado en el ar t í culo 1 4 d e la 
Const i tuc ión Nac ional , p o r q u e ingresadas sus d e m a n d a s 
en el área administrat iva per t inente , con diversas v ic i -
situdes, se registraron p o r fin con el expediente 1 0 . 7 2 7 / 
8 5 , sin h a b e r obten ido las esperadas soluciones a sus 
prob lemas , viviendo angust ia tras angust ia d a d a la 
f r e c u e n c i a con q u e a c o n t e c e e l h e c h o natura l q u e los 
a f e c t a . 

A la par resalta , por lo negat ivo , una inocul tab le in-
sensibi l idad y notor ia i n c a p a c i d a d para a c u d i r con la 
respuesta a d e c u a d a y oportuna por par te del organismo 
ofic ial c o m p e t e n t e . C a b e señalar q u e hasta ahora los 
funcionarios d e la d ic tadura y los funcionarios d e la d e -
m o c r a c i a han e m p a r e j a d o en t i e m p o y en inoperanc ia 
r e s p e c t o d e es te asunto ob je t ivo y puntual d e la c o -
m u n i d a d . 

E s por el lo q u e , c o m o representante del p u e b l o a 
quien los vecinos d e Vi l la D e v o t o norte se han diri-
g ido r e c l a m a n d o p o r sus insat is fechas y a tendib les in-
quie tudes , requiero d e mis pares y d e la H o n o r a b l e C á -
m a r a d e D i p u t a d o s la consideración favorable d e es te 
p r o y e c t o d e dec larac ión c o m o f o r m a d e contr ibuir a la 
real ización concre ta y c ier ta del b ien común. 

Ad junto en o c h o hojas los a n t e c e d e n t e s reunidos q u e 
i lustran y a b o n a n esta inic iat iva. 

Délfor A. Brizuela. 

— A las comisiones d e O b r a s P ú b l i c a s y d e 
Asuntos M u n i c i p a l e s y d e los Terr i tor ios N a -
cionales . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado q u e el P o d e r E j e c u t i v o d e los 
organismos c o m p e t e n t e s d isponga las s iguientes m e d i d a s : 

a ) L a formación de u n a comisión con funciones d e 
control y asesoría é t i c a y c ient í f i ca d e s i g n a d a 
p o r la A c a d e m i a de M e d i c i n a y las soc iedades 
espec ia l izadas reconocidas por ésta , para reforzar 
C U C A I y d e m á s centros d e hemodiál is is del pa ís ; 

b) I n c r e m e n t a r los fondos correspondientes a C U -
C A I , a u m e n t a r en f o r m a racional su dotac ión 
d e t r a b a j o e i m p l e m e n t a r la creac ión d e u n v o -
luntar iado, q u e b ien entrenado, a y u d e a cubr i r 
sus neces idades en todo el pa ís ; 

c ) F a c i l i t a r p o r todos los medios la di fusión d e l 
C U C A I y e l rec lu tamiento d e dadores . P a r a es to 
podrían uti l izarse ent idades ya existentes del t i p o 
d e E n c o t e l ; 

d) Abr i r las puer tas del C U C A I a representantes 
d e asoc iac iones d e pac ientes , reconoc idas c o n 
personer ía jur ídica para q u e r e c i b a n t o d o t ipo 
d e información q u e r e c a b e n , en especial la re la -
t iva a ad judicac ión d e órganos, c a l m a n d o así los 
recelos existentes , y a d a p t a n d o su interre lac ión 
p a r a q u e p u e d a n o b r a r c o m o c o l a b o r a d o r e s 
c u a n d o las n e c e s i d a d e s del C U C A I lo requieran. 

Marta ]. Alsogaratj. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E n la l a b o r d e C U C A I , por inconvenientes q u e c o n -

vendr ía profundizar a p a r e c e n fa lenc ias importantes q u e 
e m p e o r a n el c u a d r o ya desolador c r e a d o p o r la d e s p r o -
porción ent re dadores y receptores . D i c h o organismo 
por falta d e m e d i o s h a q u e d a d o m u y a t rasado en c u a n t o 
a la menta l izac ión d e la p o b l a c i ó n para ser dadores d e 
órganos, q u e es e l p u n t o c l a v e para lograr una b u e n a 
oferta d e los mismos. E s impor tante q u e e l a c t o d e d o n a -
c ión sea un a c t o e leg ido a conc ienc ia por e l s u j e t o sea 
cual sea la l e y q u e lo r e g l a m e n t e y es p o r e s o q u e e l 
a m p l i o c o n o c i m i e n t o d e sus a l c a n c e s d e b e ser del d o -
minio d e toda la p o b l a c i ó n . H a n p a s a d o m e s e s enteros 
sin a p a r e c e r anuncios , cortos o cua lquier otro t ipo d e 
p r o p a g a n d a menta l izadora . 

L a dis tr ibución d e los l ibros d e donantes es abso lu ta -
m e n t e desconoc ida por la p o b l a c i ó n con lo cual la re fe -
renc ia publ ic i tar ia d e C U C A I , a su sede en R a m s a y 
2 2 5 0 , h a c e m u y dif íc i l e l acceso , a l e j a n d o los donantes . 

T a m b i é n los m é d i c o s genera les y los especia l is tas e n 
terapia intensiva d e b e n ser menta l izados e in formados 
a m p l i a m e n t e . D i c h a menta l izac ión es tá prevista en los 
p lanes del C U C A I , p e r o n o se v e en la p r á c t i c a q u e su 
f u n c i o n a m i e n t o sea ac t ivo ; y sus char las expl icat ivas d e -
b e n ser sol ic i tadas por los centros a veces e n f o r m a 
re i terada, e n vez d e ser o f rec ida por C U C A I . 

L a i n c o m u n i c a c i ó n n o sólo se d a c o n los dadores sino 
t a m b i é n c o n los receptores , y esto h a c e q u e se t e j a n todo 
t ipo d e leyendas en t o m o a la ad judicac ión d e órganos . 
E s t o t i ene algunos visos d e cer teza , p o r q u e si b i e n los 
su jetos r e c e p t o r e s d e c a d a ó r g a n o a otorgar , los f i ja la 
c o m p u t a d o r a s iguiendo un orden d e pr ior idades ( e d a d , 
g r a v e d a d ) la puesta e n p r á c t i c a d e su ad judicac ión f inal , 
la resuelven los profes ionales del C U C A I s o b r e la m a r -
c h a d e l operat ivo , y se es t ima q u e p a r a un a c t o t a n 
d e l i c a d o y q u e p o r la escasez d e órganos es una posi -
b i l idad casi única p a r a e l pac iente , d e b e r í a rodearse d e 
una supervisión m u y rigurosa o d e una ú l t ima e lecc ión 
c o m p u t a d a . 

C o n r e s p e c t o a la c o m p u t a d o r a , se es t ima q u e ser ia 
impor tante c o n f e c c i o n a r un p r o g r a m a en q u e se inclu-
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yeran todos aquel los q u e se anoten c o m o dadores , para 
q u e f rente a l a denunc ia obl igator ia d e las terapias in ten-
sivas — s e g ú n lo c o n t e m p l a e l p r o y e c t o d e l e y sobre 
ab lac ión e implantac ión d e órganos y mater ia les anató-
micos ( e x p e d i e n t e 1 1 6 - D . - 8 6 ) — , p u e d a saberse en forma 
inmedia ta , d e esos pac ientes e n condic iones d e ab lac ión , 
c u á l e s están inscritos y a c o m o dadores y cuá les d e b e n 
ser a b o r d a d o s sus fami l iares para invitar los a donar . E l 
s i s tema ac tua l d e l ibros h a c e casi impos ib le la b ú s q u e d a 
d e estos datos . 

L a c o m p u t a d o r a d e l C U C A I es terminal d e l Centro 
d e C ó m p u t o s d e l a Secre tar ía d e B i e n e s t a r S o c i a l y S a -
lud P ú b l i c a , c o n lo c u a l p u e d e e s t a r b l o q u e a d o su uso 
en d e t e r m i n a d o s m o m e n t o s ( e j e m p l o en los c ó m p u t o s d e 
P r o d e , e t c é t e r a ) , por lo cua l sería conveniente qu.i 
C U C A I tuviese una propia , q u e p u e d e ser senci l la y d e 
b a j o costo, d e a c u e r d o a sus neces idades . 

E n lo q u e va del afio han s ido numerosas las q u e j a s 
a t ravés d e los órganos d e difusión d e personas a t e n -
d i d a s e n forma d e f i c i e n t e , y lo q u e e s más , d e atrasos 
e n l a a b l a c i ó n , important ís imos p a r a la v i ta l idad del ór -
g a n o a t rasplantar . A p a r e n t e m e n t e , en estos atrasos jue-
g a n la e s c a s e z d e m e d i o s d e l C U C A I y la fa l ta d e agili-
d a d e n s u metodología . E s c o m ú n q u e p e r m a n e z c a n en 
c o m p u t a d o r a datos d e pac ientes con H L A y C r o s s - M a c h 
desactual izados q u e atrasan la e lecc ión f inal y ponen 
e n pe l igro l a vi ta l idad del órgano. 

E s t a m b i é n impor tante l a ex igenc ia para entrar en 
l ista d e espera , d e estudios d e h i s tocompat ib i l idad con 
e l m i s m o n ú m e r o d e p r u e b a s y con técn icas iguales para 
los pac ientes , es to en la a c t u a l i d a d no s e l leva a la p r á c -
t i ca con rigor. E x i s t e n pac ientes c o n estudios d e his to-
c o m p a t i b i l i d a d m á s completos , p o r provenir d e centros 
m e j o r dotados c i e n t í f i c a m e n t e o con m e j o r respaldo m u -
tual , c o m o t a m b i é n a los dadores vivos, se h a c e n estu-
dios con t é c n i c a s n o uni f i cadas . 

L a n e c e s i d a d d e re fundar c o n otra es tructura q u e s e a 
operat iva , las de legac iones d e C U C A I en el inter ior del 
pa ís , o permit i r la exis tencia d e nuevos centros of ic ia les 
o privados, evi tará los desplazamientos d e datos , p a c i e n -
t e s y órganos, c o n la pérdida d e t i e m p o y d i n e r o q u e 
es to insume. E s t o d e b e a c o m p a ñ a r s e d e la s u g e r e n c i a a 
las obras socia les a real izar los t ra tamientos d e h e m o -
diálisis y los t rasplantes en los centros locales m á s pró-
x imos a la res idenc ia del p a c i e n t e . E s t o s e lograr ía con 
u n a supervis ión y a p o y o a d i c h o s centros , q u e en la 
ac tua l idad son t o t a l m e n t e insuf ic ientes . 

P a r a la m e j o r eva luac ión del p r o b l e m a d e los tras-
plantes y su evolución posterior , e s i m p r e s c i n d i b l e q u e 
C U C A I p u e d a real izar y exhib i r es tadís t icas ; en la a c -
tual idad los l ibros d e donantes repart idos y sin segui-
m i e n t o d u r a n t e meses , y con el a r c h i v o d e éstos no c o m -
putado , y lo q u e es peor , sin un grupo t é c n i c o a p t o 
para l levar estadíst icas , todos los datos q u e se br indan 
son aproximados , p e r d i e n d o toda ser iedad c ient í f i ca los 
informes ac tua les d e la inst i tuc ión. 

María J. Alsogaray. 

— A la Comisión d e Asistencia Social y Salud 
P ú b l i c a . 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

S u solidaridad con el p u e b l o y gobierno de M o -
z a m b i q u e a n t e la t rágica desapar ic ión del l íder d e la 
independenc ia y pres idente d e la nac ión, c o m a n d a n t e 
S a m o r a M a c h e l , v í c t ima de un a tentado terrorista pro-
movido desde los sec tores q u e avalan y sost ienen el 
r é g i m e n racista d e Sudáfr i ca . 

Miguel P. Monserrat. — Oscar E. Alende. — 
Marcelo M. Arabolaza. — Isidro R. Bakird-
jian. — Raúl O. Rábanaque. — José 
P. Aramburu. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 

E l d o m i n g o 1 9 d e o c t u b r e , de regreso de un C o n -
greso en Z a m b i a en donde m a n t u v o una reunión c o n 
los pres identes d e e s e país, A n g o l a y Za i re , para c o o r -
dinar una act iv idad c o m ú n f r e n t e a la c r e c i e n t e host i -
l idad desatada r e c i e n t e m e n t e por Sudáfr i ca , el pres iden-
t e d e M o z a m b i q u e y l íder de la independenc ia n a c i o -
nal , S a m o r a M a c h e l , f u e ases inado en u n a t e n t a d o c o -
met ido c o n t r a la a e r o n a v e en la q u e v i a j a b a j u n t o c o n 
su comi t iva . 

E n un principio , los c a b l e s d e las agenc ias not ic io -
sas, t ransmit iendo la i n f o r m a c i ó n recogida d e f u e n t e s 
sudafr icanas , señalaron el episodio c o m o u n a c c i d e n t e , 
deb ido a las malas condic iones c l imát icas d e l a reg ión , 
pre tendiendo dis imular las verdaderas c a u s a s del h e c h o , 
ta l c o m o en su m o m e n t o sucedió c o n la m u e r t e del 
genera l T o r r i j o s en P a n a m á o el pres idente Roldós en 
E c u a d o r . 

E n el día d e hoy, e l g o b i e r n o m o z a m b i q u e ñ o y e l 
C o n g r e s o Afr i cano en sendos c o m u n i c a d o s of ic ia les , res-
ponsabi l izan a las fuerzas contrarrevoluc ionar ias d e 
M o z a m b i q u e , a l r é g i m e n r e a c c i o n a r i o d e S u d á f r i c a y a 
la A g e n c i a C e n t r a l d e I n f o r m a c i o n e s ( C I A ) , d e los E s t a -
dos Unidos d e A m é r i c a , de la m u e r t e d e S a m o r a M a -
c h e l y varias d e las personas q u e le a c o m p a ñ a b a n , n e -
g a n d o toda posibi l idad d e a c c i d e n t e . 

M á s c o n c r e t a m e n t e , in forman q u e en la zona donde 
c a y ó el avión, t ransi tan grupos de l a guerr i l la derechis -
ta p r o sudafr icana , Res i s tenc ia Nac iona l M o z a m b i q u e ñ a 
( R E N A M O ) , q u e dispone d e misi les t i e r ra -a i re , a r m a 
con la cual h a b r í a n c o m e t i d o e l a t e n t a d o según not i -
c ias recogidas en f u e n t e s del F r e l i m o . 

E s t a nueva m u e s t r a d e terror ismo a la q u e a p e l a una 
v e z m á s el rég imen de Pretor ia , sustentado por los s e c -
tores n o r t e a m e r i c a n o s m á s reacc ionar ios , q u e no se 
avienen a a c a t a r las sanc iones dispuestas por la O N U , 
p o n e en evidenc ia la neces idad d e q u e los gobiernos 
d e m o c r á t i c o s del mundo aúnen esfuerzos para conseguir 
e l a i s lamiento d ip lomát ico y e c o n ó m i c o de Sudáfr ica 
y e l j u z g a m i e n t o d e todos los responsables de éste cr i -
m e n y d e los delitos comet idos c o n t r a los derechos h u -
manos del p u e b l o sudafr icano, v í c t i m a del apartheid. 
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E n func ión de tales considerac iones es q u e presen-
tamos el s iguiente proyec to de dec larac ión . 

Miguel P. Monserrat. — Oscar E. Alende. — 
Marcelo M. Arabolaza. — Isidro R. Bakird-
jian. — Raúl O. Rabanaque. — José 
P. Aramburu. 

— A la Comisión de R e l a c i o n e s Exter iores 
y Cul to . 

4 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con agrado q u e por par te del P o d e r E j e -
cut ivo, a t ravés del organismo q u e corresponda, se arbi -
tren los medios q u e posibi l i ten la creac ión de u n a es-
c u e l a d e nivel medio con salida laboral , especial izada 
e n agr icul tura , y con asentamiento en la localidad de 
Coronda , provincia d e S a n t a F e . 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r pres idente : 
E n c a d a ocasión en q u e nos re fer imos al t ema edu-

cac ión , nos vemos obl igados a observar las carenc ias q u e 
t i ene nuestro s is tema educat ivo , más por la fa l ta de 
es tab lec imientos adecuados q u e por fa l ta d e docentes 
preparados. Por es te motivo, ent iendo q u e habiéndonos 
explayado en varias oportunidades sobre el s igni f icado 
q u e t i e n e la educac ión , volver sobre lo ya escr i to no 
a g r e g a r á m a y o r peso a los presentes fundamentos , toda 
v e z q u e considero a los m i e m b r o s d e esta H o n o r a b l e C á -
m a r a s u f i c i e n t e m e n t e enterados sobre e l tema. 

P e r o sí d e b o expresar q u e la localidad de Coronda, 
d e la provincia d e S a n t a F e , es una progresista p o b ' a -
c i ó n e n la cua l se h a c e necesar ia la creac ión d e una es-
cue la d e nivel medio con salida labora l , y q u e se espe-
c ia l i ce en la producción agropecuar ia , y a q u e es una 
zona de producción agr íco la f u n d a m e n t a l m e n t e . 

E n la seguridad de q u e la c reac ión de una escuela d e 
es te t ipo h a d e servir a m e j o r a r e l s is tema educat ivo 
en Coronda y su zona de in f luenc ia , e levo el presente 
p r o y e c t o q u e espero cuente con la a p r o b a c i ó n d e los se-
ñores diputados a f in d e conseguir para Coronda una 
real idad q u e le p e r m i t a cont inuar en su progreso. 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de E d u c a c i ó n . 

5 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o nacional 
a t ravés del Minister io d e E d u c a c i ó n y Jus t i c ia — C o m i -
sión Nac iona l Protec tora d e B i b l i o t e c a s P o p u l a r e s — , 
propic ie la creac ión d e una b ib l io teca p o p u l a r en la lo-

ca l idad d e L a E s p e r a n z a , d e p a r t a m e n t o d e San Pedro , 
provincia de J u j u y . 

Antonio Albornoz. — Blanca A. Macedo d« 
Gómez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor p r e s i d e n t e : 
E l p u e b l o d e L a E s p e r a n z a p e r t e n e c e a l d e p a r t a m e n -

to d e San P e d r o d e J u j u y , del cua l dis ta a p r o x i m a d a -
m e n t e tres ( 3 ) ki lómetros y es cons iderado uno d e los 
núcleos industriales d e m a y o r importancia en la provin-
c ia . T i e n e una poblac ión aprox imada d e 4 mil hab i tan-
tes, c i f ra q u e a u m e n t a en el per íodo de reco lecc ión d e 
la c a ñ a azucarera , pr incipal ac t iv idad d e la región. E s 
cons iderado un centro organizador d e l e s p a c i o geográ-
f ico ( p a s o ob l igado hac ia el norte , f rontera con Bol ivia 
y e n l a c e con las rutas hac ia el sur del p a í s ) y al m i s m o 
t i e m p o un centro d e absorc ión d e m a n o d e o b r a no c a -
l i f icada q u e se e m p l e a en la reco lecc ión d e frutas y hor -
talizas en la zona agr íco la , en la zafra azucarera o en 
of ic ios menores . 

L a loca l idad de L a E s p e r a n z a t i ene un radio d e in-
fluencia q u e a b a r c a una a m p l i a zona, d o n d e se e n c u e n -
tran ubicados núcleos poblac ionales conoc idos c o m o ' l o -
t e s " del ingenio , d o n d e h a b i t a n gran c a n t i d a d d e indi -
viduos provenientes d e migrac iones externas ( d e pa íses 
l imí t ro fes ) y migrantes internos ( d e la q u e b r a d a y d e 
l a P u n a ) así c o m o t a m b i é n sujetos provenientes d e pro-
vincias vec inas y a b o r í g e n e s d e la región. 

E s t a rea l idad socio-cultural y e c o n ó m i c a a d q u i e r e re-
levancia c u a n d o se anal iza el a s p e c t o educat ivo , d o n d e 
la poblac ión estudianti l q u e se inserta en el s is tema d e b e 
recorrer grandes dis tancias hasta el cent ro cultural m á s 
próximo q u e es San Pedro d e J u j u y , y d e b e tenerse e n 
cuenta q u e el lo te más dis tante de L a E s p e r a n z a se e n -
cuentra a p r o x i m a d a m e n t e a 1 4 k m , distr ibuidos en un 
radio de acc ión q u e a b a r c a el p u e b l o p r o p i a m e n t e d i c h o 
y los lo tes : Miraf lores , Parapet í , S a n Antonio, P a l m e r a s , 
E l Puesto , Arrayanal , L a M a n g a e Isla d e l M e d i o . 

E l único cent ro cultural es la c iudad d e San Pedro , 
d o n d e se encuentra la B i b l i o t e c a Popular D o m i n g o F . 
Sarmiento , la q u e cuenta con 4 mil e j e m p l a r e s aproxi-
m a d a m e n t e , de los cuales un 2 5 % corresponde a volú-
menes más o menos actual izados ; d e es te úl t imo p o r c e n -
ta je un c i n c o p o r c iento representa textos d e consul ta , 
l ec tura y estudio para los a lumnos del secundar io y 
terciario. 

Si a es ta si tuación le a g r e g a m o s las di f icul tades q u e 
presenta para los es tudiantes q u e quieran real izar c o n -
sultas y q u e se domici l ien en L a E s p e r a n z a o en sus 
lotes, t endremos la real dimensión del p r o b l e m a , q u e s e 
a g r a v a c u a n d o anal izamos la rea l idad e c o n ó m i c a d e la 
mayor ía d e las famil ias , q u e d e b e n enviar sus hi jos a la 
escuela ( las q u e se trasladan a S a n P e d r o por m e d i o 
del t ransporte a u t o m o t o r ) con el costo q u e e l lo s igni f ica , 
y q u e se dupl i ca c u a n d o d e b e n concurr ir a la b i b l i o t e c a 
para real izar consultas . 

L a neces idad d e la c reac ión d e una b ib l io teca p o p u l a r 
en L a E s p e r a n z a ya se h a convert ido en una urgenc ia , 
ten iendo en c u e n t a la pol í t ica ins t rumentada por e l go-
b ierno nacional , d o n d e la revalorización del h o m b r e se 
real iza a través d e una cultura popular , f o m e n t a n d o las 
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act iv idades q u e permitan al individuo recrear los valores 
q u e h a c e n a su desarrollo integral y d e ese modo a l c a n -
zar la verdadera l iberación, q u e sólo p u e d e darse a tra-
vés de una cul tura q u e apunte a reaf i rmar la ident idad 
nacional en el m a r c o d e lo regional . 

Considerando q u e es propósito del gobierno nacional 
q u e las ac t iv idades q u e realizan las b ib l io tecas popula-
res en el país se conviertan en el factor mul t ip l i cador 
q u e permita al individuo, dentro del proyecto d e edu-
cac ión permanente , or ientarse en la acc ión t ransforma-
dora q u e necesi ta el h o m b r e de nuestro t i empo, solicito 
d e mis colegas d e esta H o n o r a b l e C á m a r a la aprobac ión 
del presente proyecto . 

Antonio Albornoz. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. 

— A la Comisión de E d u c a c i ó n . 

5 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA i; 

Q u e los hechos d e públ ica notoriedad ocurr idos dan 
origen a esta dec larac ión por lesionar los pr incipios del 
ar t ículo 6 0 d e la Const i tuc ión N a c i o n a l . 

Q u e , consc iente d e su responsabi l idad histórica e in-
d e l e g a b l e en esta e t a p a pol í t ica del p u e b l o argent ino 
rat i f ica su más ca tegór i co respeto a las inst i tuciones fun-
damenta les d e la R e p ú b l i c a , y manif iesta su i r revocable 
decisión d e seguir bregando por ia independenc ia d e las 
prerrogat ivas par lamentar ias al servicio d e la voluntad 
p o p u l a r y en c u m p l i m i e n t o del m a n d a t o rec ib ido poi 
expresa decisión d e los c iudadanos d e la Nac ión Argen-
tina. 

Lorenzo A. Pepe. — José L. Manzano. — Ro-
berto J. García. — Leopoldo R. Moreau. 
— Oscar E. Alende. — María ]. Alsoga-
ray. — Augusto Conté. — Ivelise 1. Fal-
cioni de Bravo. — Nicolás A. Garay. — 
Carlos Auyero. — Osvaldo F. Pellín. — 
Alberto A. Natale. — Ignacio J. Avalos. 

— C o n s i d e r a d o sobre tablas . 

XII 
L i c e n c i a s 

Sol ic i tan l icencia para fal tar a sesiones d e la Hono-
rab le C á m a r a los señores d i p u t a d o s : 

— P u r i t a : para e l día 2 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por razo-
nes d e salud ( 2 . 5 8 4 - D . - 8 6 ) . 

— N e g r i : para los d ías 8 , 9 , 1 0 , 15 , 1 6 , 1 7 , 2 2 . 2 3 , 
2 4 , 2 9 y 3 0 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 por razones part ida-
rias ( 2 . 5 8 7 - D . - 8 6 ) . 

— C a m i s a r : para e l día 2 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 por 
razones part iculares ( 2 . 5 9 4 - D . - 8 6 ) . 

1 Proyecto presentado con posterioridad a la hora 20 del 
día 21 de octubre de 1986, y cuya entrada en la presente sesión 
autorizó la Honorable Cámara. 

— T e l l o R o s a s : d e s d e el d í a 4 hasta e l d í a 1 3 d e 
o c t u b r e del corr iente año, por razones of ic ia les ( 2 . 6 0 9 -
D . - 8 6 ) . 

— M a c e d o d e G ó m e z : d e s d e el día 7 hasta el d í a 
1 0 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por razones part iculares ( 2 . 6 1 2 -
D . - 8 6 ) . 

— M i l a n o : para los días 7 , 8 y 9 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones par t iculares ( 2 . 6 1 6 - D . - 8 6 ) . 

— R a u b e r : para los días 8 y 9 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones of ic ia les ( 2 . 6 2 7 - D . - 8 6 ) . 

— L a m b e r t o : p a r a los días 8 y 9 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones part iculares ( 2 . 6 2 8 - D . - 8 6 ) . 

— O r t i z : para los d ías 8 y 9 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones d e sa lud ( 2 . 6 2 9 - D . - 8 6 ) . 

— A g u i l a r : d e s d e el d í a 6 has ta e l d í a 1 0 d e o c t u b r e 
de 1 9 8 6 , por razones part iculares ( 2 . 6 3 1 - D . - 8 6 ) . 

— V a n o l i : a part i r d e l d í a 2 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones d e salud ( 2 . 6 3 4 - D . - 8 6 ) . 

— P i u c i l l : para los d ías 8 , 9 y 1 0 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones par t iculares ( 2 . 6 3 9 - D . - 8 6 ) . 

— D í a z : para los d ías 8 y 9 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones par t iculares ( 2 . 6 4 3 - D . - 8 6 ) . 

— L e s c a n o : desde el día 8 h a s t a e l d ía 1 6 d e o c t u -
b r e d e 1 9 8 6 , p o r razones par t iculares ( 2 . 6 4 4 - D . - 8 6 ) . 

— R ú b e o : para los d ías 8 , 9 y 1 0 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones part iculares ( 2 . 6 4 6 - D . - 8 6 ) . 

— R o m a n o Norr i : desde el d ía 6 h a s t a el d ía 1 0 d e 
o c t u b r e d e 1 9 8 6 , p o r razones par t iculares ( 2 . 6 4 8 - D . - 8 6 ) . 

— S o r i a A r c h : p a r a e l d í a 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones d e salud ( 2 . 6 5 1 - D . - 8 6 ) . 

— A I s o g a r a y ( A . C . ) : para los días 8 , 9 y 1 0 d e oc -
tubre d e 1 9 8 6 , por tener q u e ausentarse del pa ís ( 2 . 6 5 3 -
D . - 8 6 ) . 

— S o l a r i Ba l l es te ros : para e l d ía 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones d e fuerza m a y o r ( 2 . 6 5 6 - D . - 8 6 ) . 

— Z a f f o r e : para e l día 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones d e sa lud ( 2 . 6 5 7 - D . - 8 6 ) . 

— E n d e i z a : para los d ías 8 y 9 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones par t iculares ( 2 . 6 6 2 - D . - 8 6 ) . 

— S a m m a r t i n o : para el d í a 9 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones of ic ia les ( 2 . 6 6 3 - D . - 8 6 ) . 

— C a r r i z o : para el d í a 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones of ic ia les ( 2 . 6 6 4 - D . - 8 6 ) . 

— D o m í n g u e z F e r r e y r a : p a r a los días 8 y 9 d e o c t u -
b r e d e 1 9 8 6 por razones par t iculares ( 2 . 6 6 5 - D . - 8 6 ) . 

— G r i m a u x : para los d ías 8 , 9 y 1 0 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , p o r razones d e salud ( 2 . 6 6 6 - D . - 8 6 ) . 

— A l t a m i r a n o : para los d ías 8 , 9 y 1 0 d e o c t u b r e d e 
1 S 8 6 , p o r razones of ic ia les ( 2 . 6 6 7 - D . - 8 6 ) . 
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— A u s t e r l i t z : para los d ías 8 y 9 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones part iculares ( 2 . 6 6 9 - D . - 8 6 ) . 

— C a s t i e l l a : para el d í a 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , p o r 
razones d e salud ( 2 . 6 7 0 - D . - 8 6 ) . 

— G e r a r d u z z i : para los d ías 8 y 9 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones part idar ias ( 2 . 6 7 1 - D . - 8 6 ) . 

— P e p e : d e s d e el d í a 1 3 d e n o v i e m b r e has ta el 2 3 
d e n o v i e m b r e d e 1 9 8 6 por razones of ic ia les ( 2 . 6 7 2 -
D . - 8 6 ) . 

— D o u g l a s R i n c ó n : para el d ía 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones part iculares ( 2 . 6 7 3 - D . - 8 6 ) . 

— G u z m á n ( H . ) : p a r a e l día 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones part iculares ( 2 . 6 8 0 - D . - 8 6 ) . 

— C a r i g n a n o : desde el d ía 8 hasta el 2 2 d e o c t u b r e 
d e 1 9 8 6 , por razones part iculares ( 2 . 6 8 1 - D . - 8 6 ) . 

— A l t e r a c h : para e l d ía 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones par t iculares ( 2 . 6 8 7 - D . - 8 6 ) . 

— C a s t i l l o : para e l d í a 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones part iculares ( 2 . 6 8 8 - D . - 8 6 ) . 

— M a c K a r t h y : para e l d ía 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones par t iculares ( 2 . 6 8 9 - D . - 8 6 ) . 

— V a i r e t t i : para e l d ía 8 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones part iculares ( 2 . 6 9 0 - D . - 8 6 ) . 

— L ó p e z : para los días 1 4 , 1 5 y 1 6 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , p o r razones part iculares ( 2 . 6 9 1 - D . - 8 6 ) . 

— M a s i n i : p a r a los d í a s 8 , 9 y 1 0 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , por razones part iculares ( 2 . 6 9 2 - D . - 8 6 ) . 

— D r u e t t a : para los días 9 y 1 0 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones part iculares ( 2 . 7 0 2 - D . - 8 6 ) . 

— E l i z a l d e : para los d ías 1® y 2 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
p o r razones d e fuerza m a y o r ( 2 . 7 0 5 - D . - 8 6 ) . 

— G o r o s t e g u i : p a r a los d í a s 1 4 , 1 5 y 1 6 d e o c t u b r e 
d e 1 9 8 6 , por razones part iculares ( 2 . 7 I 0 - D . - 8 6 ) . 

— A l b e r t i : d e s d e el d í a 1 3 has ta el d ía 1 7 d e oc tu-
bre d e 1 9 8 6 , por razones of ic ia les ( 2 . 7 1 8 - D . - 8 6 ) . 

— L e s t e l l e : desde el d ía 1 3 hasta el día 1 7 d e oc tu-
bre d e 1 9 8 6 , por razones par t iculares ( 2 . 7 2 5 - D . - 8 6 ) . 

— R ú b e o : para los días 1 4 , 1 5 y 1 6 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , p o r razones par t iculares ( 2 . 7 3 8 - D . - 8 6 ) . 

— G u e l a r : desde el 1 4 hasta el 1 7 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
p o r razones of ic ia les ( 2 . 7 4 1 - D . - 8 6 ) . 

— P e d r i n i : para e l d í a 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones par t iculares ( 2 . 7 4 2 - D . - 8 6 ) . 

— B a r b e i t o : para e l d í a 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones par t iculares ( 2 . 7 4 4 - D . - 8 6 ) . 

— C a b e l l o : p a r a e l d í a 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones par t iculares ( 2 . 7 4 8 - D . - 8 6 ) . 

— D u s s o l : p a r a e l d í a 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones d e sa lud ( 2 . 7 5 1 - D . - 8 6 ) . 

— F e r r é : para el d ía 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones part idar ias ( 2 . 7 5 2 - D . - 8 6 ) . 

— M a r t í n e z : para el día 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones part iculares ( 2 . 7 5 3 - D . - 8 6 ) . 

— C a s t i l l o : para los días 1 4 , 1 5 y 1 6 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , por razones par t i cu lares ( 2 . 7 5 4 - D . - 8 6 ) . 

— C a v a l l a r o : p a r a e l día 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones par t iculares ( 2 . 7 5 5 - D . - 8 6 ) . 

— R o d r i g o : para los días 1 4 , 1 5 y 1 6 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , por razones d e salud ( 2 . 7 5 6 - D . - 8 6 ) . 

— M a c K a r t h y : p a r a e l d í a 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones par t iculares ( 2 . 7 5 7 - D . - 8 6 ) . 

— P é r e z V i d a l : para e l d ía 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones part iculares ( 2 . 7 5 8 - D . - 8 6 ) . 

— G i m é n e z ( J . ) : d e s d e el d ía 1 3 h a s t a el día 3 1 d e 
o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por razones d e salud ( 2 . 7 6 0 - D . - 8 6 ) . 

— G i n z o : p a r a el d ía 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , p o r 
razones d e sa lud ( 2 . 7 6 2 - D . - 8 6 ) . 

— D a u d : para los d í a s 1 4 , 1 5 y 1 6 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , por razones par t iculares ( 2 . 7 6 3 - D . - 8 6 ) . 

— D o v e n a : para e l d ía 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones par t iculares ( 2 . 7 6 5 - D . - 8 6 ) . 

— D o m í n g u e z F e r r e y r a : p a r a el d í a 1 4 d e o c t u b r e 
d e 1 9 8 6 , por razones par t iculares ( 2 . 7 6 6 - D . - 8 6 ) . 

— M e l ó n : para e l d í a 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 por r a -
zones d e sa lud ( 2 . 7 6 7 - D . - 8 6 ) . 

— P e d r i n i : p a r a el d ía 1 5 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones par t iculares ( 2 . 7 7 1 - D . - 8 6 ) . 

— B a r r e n o : p a r a los d í a s 1 5 y 1 6 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones d e sa lud ( 2 . 7 7 5 - D . - 8 6 ) . 

— P u e b l a : p a r a los d ías 1 6 , 2 1 y 2 2 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , p o r razones par t iculares ( 2 . 7 7 7 - D . - 8 6 ) . 

— D r u e t t a : p a r a los d ías 1 4 , 1 5 y 1 6 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , p o r razones par t idar ias ( 2 . 7 7 8 - D . - 8 6 ) . 

— D e la S o t a : p a r a e l d í a 1 5 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , p o r 
razones par t iculares ( 2 . 7 8 2 - D . - 8 6 ) . 

— F l o r e s : p a r a e l d ía 1 4 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , p o r r a -
zones par t idar ias ( 2 . 7 8 7 - D . - 8 6 ) . 

— L e n c i n a : p a r a los d ías 1 5 y 1 6 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
p o r razones par t iculares ( 2 . 7 9 5 - D . - 8 6 ) . 

— U l l o a : p a r a e l d í a 1 6 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , p o r r a -
zones of ic ia les ( 2 . 7 9 9 - D . - 8 6 ) . 

— A b d a l a ( L . O . ) : d e s d e el día 1 3 hasta el d ía 3 0 
d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , p o r razones d e salud ( 2 8 0 3 - D . - 8 6 ) . 

— S u á r e z : p a r a e l d í a 1 6 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por í a -
zones par t i cu lares ( 2 . 8 0 4 - D . - 8 6 ) . 
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— C o t í : d e s d e el d ia 1 6 hasta el 3 0 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , poi razones of ic ia les ( 2 . 8 0 9 D . - 8 6 ) . 

— S á n c h e z T o r a n z o : para los d ías 14 y 1 5 d e o c t u b r e 
d e 1 9 8 6 , por razones part iculares ( 2 . 8 2 0 - D . - 8 8 ) . 

— A l a g l a : desde el día 2 1 d e o c t u b r e hasta e l 5 d a 
n o v i e m b r e d e 1 9 8 6 por razones of ic ia les ( 2 . 8 2 7 - D . - 8 6 ) . 

— R í q u o z : para el dfa 2 1 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 por ra-
zones part iculares ( 2 . 8 3 5 - D . - 8 6 ) . 

— S p i n a : d e s d e el d ia 2 0 hasta el 2 4 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , por razones part iculares ( 2 . 8 3 9 D . - 8 8 ) . 

— C o l l a n t e s ! p a r a el dfa 2 1 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , pOT 
razones part iculares ( 2 8 4 2 - D . - 8 6 ) . 

— D e l R i o : para los d í a s 2 2 , 2 3 y 2 4 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 0 , poi razones of ic ia les ( 2 . 8 4 3 - D . - 8 6 ) . 

— B r i z u e l a ( J A ) : para los d ías 2 1 , 2 2 y 2 3 d e oc -
t u b r e d e 1 9 8 6 , por rn/onos d e salud ( 2 . 8 4 4 D . - 8 8 ) . 

— F l o r e s : para e l d í a 2 1 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por t a -
zones part idar ias ( 2 . 8 4 5 D - 8 6 ) . 

— A l b o r n o z : para e l día 21 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones part idar ias ( 2 . 8 4 8 D . 8 9 ] . 

— S r w : para el día 2 1 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por razo-
nes part iculares ( 2 . 8 4 9 D. 8 6 ) . 

— L ó p e z : para el día 2 1 de o c t u b r e d e 1 9 8 6 , poi ra-
zones par t iculares ( 2 . 8 5 U 1). 8 8 ) . 

— R u b o o : para los días 2 2 , 2 3 , 2 4 y 2 5 d e oc tubre de 
1 9 8 6 , por razones part iculares ( 2 . 8 5 1 - D . - 8 8 ) . 

— D r u e t t a : para el d ia 2 1 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones partidarias ( 2 . 8 5 4 - D . - 8 6 ) . 

— C o l p e M o n t i e l : para los d ias 2 2 , 2 3 y 2 4 d e o c t u -
bre d e 1 9 8 6 , por razones of ic ia les ( 2 . 8 5 7 - D . - 8 6 ) . 

— A l b e r t i : d e s d e el d í a 2 1 hasta e l 2 4 d e o c t u b r e d • 
1 9 8 6 , por razones of ic ia les ( 2 . 8 5 8 - D . - 8 8 ) . 

— M a c K a r t h y : p a r a los d í a j 2 1 y 2 2 d e o c t u b r e d e 
1 9 8 6 , por razones part iculares ( 2 . 8 5 9 - D . - 8 6 ) . 

— C a v a l l a r o : para el día 2 1 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones part iculares ( 2 . 8 6 0 - D . - 8 6 ) . 

— M a r t í n e z : d e s d e el día 2 1 hasta e l 3 1 d e o c t u b r e , 
por razones part idarias ( 2 . 8 6 1 - D . - 8 6 ) . 

— Mart ínez M á r q u e z : para el día 2 2 y 2 3 d e octu-
bre d e 1 9 8 6 , por razones of ic ia les ( 2 . 8 6 2 - D . - 8 6 ) . 

— R a p a c i n i : para el día 2 2 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , p o r 
razones part idar ias ( 2 . 8 6 3 - D . - 8 6 ) . 

— L i z u r u m e : para el d ía 2 2 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , por 
razones of ic ia les ( 2 8 6 5 D . - 8 6 ) . 

— C a s t r o : para los d ías 2 2 y 2 3 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones part iculares ( 2 . 8 6 7 D . - 8 8 ) . 

— Z i n c a l e : para los días 2 3 y 24 d e o c t u b r e d e 1 9 8 6 , 
por razones part iculares ( 2 . 8 6 9 D 8 6 ) . 

— L l o r e n s : d e s d e el día 2 0 hasta el dfa 2 4 d e octu-
bre d e 1 9 8 6 , poi razones de salud ( 2 . 8 7 1 1 . - 8 6 ) . 

— S o b r e tab las . 


